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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento del subsidio para la implementación de la reforma del Sistema 
de Justicia Penal, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Guerrero. 

 

CONVENIO DE COORDINACION PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO PARA LA IMPLEMENTACION DE LA 
REFORMA DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL DR. ALEJANDRO ALFONSO POIRE ROMERO, ASISTIDO 
POR EL LIC. ERNESTO GONZALEZ CANCINO, OFICIAL MAYOR, ASI COMO POR EL LIC. FELIPE BORREGO 
ESTRADA, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO DE COORDINACION PARA LA IMPLEMENTACION DEL SISTEMA 
DE JUSTICIA PENAL, EN LO SUCESIVO LA “SECRETARIA”; Y POR OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
GUERRERO, REPRESENTADO POR EL LIC. ANGEL HELADIO AGUIRRE RIVERO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL LIC. HUMBERTO SALGADO GOMEZ, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, CON 
LA PARTICIPACION DEL C.P. JORGE SILVERIO SALGADO LEYVA, SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, 
DEL MTRO. JULIO CESAR HERNANDEZ MARTINEZ, CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, DEL LIC. RAYMUNDO 
MELGAREJO VAZQUEZ, CONSEJERO JURIDICO DEL PODER EJECUTIVO Y DEL DR. JESUS MARTINEZ GARNELO, 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO Y TITULAR DE LA COMISION PARA LA IMPLEMENTACION DE LA REFORMA EN MATERIA DE 
SEGURIDAD Y JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE GUERRERO, EN LO SUCESIVO LA "ENTIDAD FEDERATIVA", Y 
EN CONJUNTO LAS “PARTES", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé, en sus artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21, 
22, 73, fracciones XXI y XXIII, 115, fracción VII, y 123, Apartado B, fracción XIII, las bases del nuevo Sistema 
de Justicia Penal en la República Mexicana, con motivo de la reforma contenida en el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008. 

El Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, presidido por el 
Secretario de Gobernación, es una instancia de coordinación que tiene la finalidad de implementar, en los tres 
órdenes de gobierno, el Sistema de Justicia Penal en los términos previstos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, con pleno respeto a las atribuciones de los poderes federales, la soberanía de las 
entidades federativas y la autonomía municipal, así como a las instituciones y autoridades que intervengan en 
la instancia de coordinación. 

La Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, 
en lo sucesivo la “SETEC”, es un Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, 
con el carácter de instancia de seguridad nacional, con autonomía administrativa, creada para operar y 
ejecutar los acuerdos y determinaciones del Consejo de Coordinación; así como coadyuvar y brindar apoyo a 
las autoridades locales y federales en la implementación del Sistema de Justicia Penal, cuando lo soliciten. 

El Comité de Subsidios es la instancia formada al interior de la “SETEC” y a través de las sesiones de 
dicho Comité se aprobaron diversos proyectos presentados por las Entidades Federativas, para efecto de 
otorgarles un subsidio como apoyo para la implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 en su eje rector 1 “Estado de Derecho y Seguridad”, apartado 
1.2. “Procuración e impartición de justicia”, particularmente en su objetivo 4 “Modernizar el sistema de justicia 
penal encaminado a lograr un marco normativo que garantice justicia pronta y eficaz” prevé, entre otras 
estrategias: promover la implementación gradual de juicios orales; hacer más eficientes los sistemas y 
procedimientos utilizados por los ministerios públicos, así como fortalecer la investigación ministerial y policial 
para elevar el nivel de eficacia en la integración de la averiguación previa; garantizar mejores condiciones 
para la presentación de denuncias a las víctimas de los delitos; impulsar reformas procesales para hacer más 
expedita la aplicación de la justicia; fomentar la reducción de litigios mediante la implementación de medios 
alternativos de resolución de conflictos, entre otros. 

El Congreso de la Unión asignó a la Secretaría de Gobernación en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, dentro del Ramo 04 para el programa “Implementación de la 
Reforma del Sistema de Justicia Penal”, un monto de $443’424,000.00 (cuatrocientos cuarenta y tres millones 
cuatrocientos veinticuatro mil pesos 00/100 M.N.). 
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El artículo vigésimo transitorio del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2012 establece la obligación de que el recurso previsto como subsidio a las Entidades Federativas, en 
el ramo 04 Gobernación para la “SETEC”, sea destinado al desarrollo de proyectos prioritarios, dentro de los 
que se incluye: adquisición de equipo, desarrollo tecnológico y adecuación o creación de infraestructura, de 
las procuradurías y tribunales superiores de justicia de los estados y del Distrito Federal que se encuentren en 
proceso de implementación del nuevo sistema penal. 

El 16 de febrero de 2012, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
establecen las políticas para la obtención y aplicación de los recursos destinados a la implementación de la 
reforma del Sistema de Justicia Penal a favor de las Entidades Federativas para el ejercicio fiscal 2012 (en lo 
sucesivo “políticas”), a través del cual se establecieron las políticas, normas, requisitos, ejes, procedimientos y 
criterios para que las Entidades Federativas puedan acceder a los recursos del Subsidio, de conformidad con 
el avance de implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal en cada Entidad Federativa. 

El objetivo general de las “políticas” es establecer las bases y requisitos para destinar a las Entidades 
Federativas el subsidio para la implementación del Sistema de Justicia Penal. 

Que el día 23 de junio de 2010, los representantes de los Poderes del Estado, suscribieron el Convenio de 
Colaboración que Establece las Bases para Implementar la Reforma Constitucional en Materia de Seguridad y 
Justicia Penal en el Estado de Guerrero, mediante el cual se crea la Comisión para la Implementación de la 
Reforma en Materia de Seguridad y Justicia Penal en el Estado de Guerrero, instancia encargada de 
Coordinar los Organos Operadores del Sistema de Justicia Penal en la "ENTIDAD FEDERATIVA". 

El 9 de marzo de 2012, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, mediante Oficio No. P/ASE/CIGRO/112/2012, 
presentó sus proyectos para análisis y dictamen del Comité de Subsidios establecido en las “políticas”. En 
sesión de fecha 22 de marzo de 2012 dicho Comité de Subsidios resolvió aprobar diversos proyectos mismos 
que se detallan en los anexos técnicos correspondientes. 

DECLARACIONES 

1. LA “SECRETARIA” DECLARA QUE: 
1.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1, 26 y 27 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; 

1.2. El Dr. Alejandro Alfonso Poiré Romero, Secretario de Gobernación, se encuentra plenamente 
facultado para la suscripción del presente convenio, de conformidad con los artículos 74 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 4o. y 5o. fracción XXX, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 

1.3. El Lic. Ernesto González Cancino, Oficial Mayor del Ramo se encuentra plenamente facultado para la 
suscripción del presente convenio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7, fracciones VI 
y X, del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 

1.4. El Lic. Felipe Borrego Estrada, Titular de la “SETEC” se encuentra plenamente facultado para la 
suscripción del presente convenio, en términos del artículo 11 del Decreto por el que se crea el 
Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 13 de octubre de 2008; 

1.5. La asignación materia del presente convenio, se realiza con cargo a la partida presupuestal 43801 
relativa a “Subsidios a Entidades Federativas y Municipios”, con clave presupuestaria 
04U00120100006U004438011112; y 

1.6. Señala como domicilio para los efectos del presente convenio, el ubicado en el número 48, de la calle 
de Abraham González, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en esta 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

2. LA “ENTIDAD FEDERATIVA” DECLARA QUE: 
2.1 El Estado de Guerrero, es una Entidad Libre y Soberana y es parte integrante de los Estados Unidos 

Mexicanos de conformidad con los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I y 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 23 y 24 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero; 

2.2 El Lic. Angel Heladio Aguirre Rivero, es Gobernador Constitucional del Estado, se encuentra 
plenamente facultado para la suscripción del presente convenio, de conformidad con los artículos 74 
fracción XXXVII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero y 4 de la  
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero; 
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2.3 El Lic. Humberto Salgado Gómez fue nombrado por el Gobernador del Estado, Titular de la 
Secretaría General de Gobierno, misma que es una Dependencia de la Administración Pública 
Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente convenio, de 
conformidad con los artículos 76 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 
y los artículos 18, fracción I y 20 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Guerrero, así como del artículo 9 fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría General de 
Gobierno del Estado de Guerrero; 

2.4 El C.P. Jorge Silverio Salgado Leyva, fue nombrado por el Gobernador del Estado, Titular de la 
Secretaría de Finanzas y Administración, misma que es una Dependencia de la Administración 
Pública Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente 
convenio, de conformidad con el artículo 76 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Guerrero, 18 fracción III y 22 fracción XLI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Guerrero, y 8 fracción XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y 
Administración del Estado de Guerrero; 

2.5 El Mtro. Julio César Hernández Martínez, fue nombrado por el Gobernador del Estado, Titular de la 
Secretaría de Contraloría General del Estado, misma que es una Dependencia de la Administración 
Pública Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente 
convenio, de conformidad con los artículos 76 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Guerrero, 18 segundo párrafo, 34 fracción XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Guerrero, y 11 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría 
General del Estado de Guerrero; 

2.6 El Lic. Raymundo Melgarejo Vázquez, fue nombrado por el Gobernador del Estado, Titular de la 
Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo, misma que es una Dependencia de la Administración 
Pública Centralizada por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente 
convenio, de conformidad con los artículos 76 y 78 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero, 18 quinto párrafo y 37 fracción XIV, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Guerrero, y 10 fracción VII del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero; 

2.7 El 23 de junio de 2010, los titulares de los tres poderes del Estado de Guerrero, acordaron celebrar el 
Convenio de Colaboración que establece las Bases para implementar la Reforma Constitucional en 
Materia de Seguridad y Justicia Penal en el Estado de Guerrero, convenio por el cual se creó la 
Comisión para la Implementación de la Reforma en Materia de Seguridad y Justicia Penal en el 
Estado de Guerrero, misma que queda presidida por el titular del Poder Judicial del Estado, y con 
fecha uno de mayo de 2011, el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado, designó como 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado, al Magistrado Dr. Jesús Martínez Garnelo, por lo que se encuentra plenamente facultado 
para suscribir el presente convenio, de conformidad con la Cláusula Tercera del Convenio de 
Colaboración citado. 

2.8. Señala como domicilio para efecto del presente convenio, el ubicado en Boulevard René Juárez 
Cisneros 62, ciudad de Los Servicios, esquina calle Sarh y Museo Inter Avisp, Chilpancingo, 
Guerrero. 

3. DECLARAN LAS "PARTES" QUE: 

3.1. Se reconocen la personalidad y capacidad jurídica con que se ostentan, y expresan su voluntad en 
someter el presente convenio, en razón de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. DEL OBJETO. El presente convenio tiene por objeto establecer la forma en que se hará 
entrega del subsidio aprobado por el Comité de Subsidios establecido en las “políticas” a la  
“ENTIDAD FEDERATIVA”, así como la ejecución de los proyectos apoyados con dicho subsidio, en el proceso 
de Implementación del Sistema de Justicia Penal. 

SEGUNDA. DE LOS PROYECTOS APROBADOS. La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Comisión 
o Instancia Implementadora, se compromete a cumplir con las “políticas”, así como con los requisitos, 
procedimientos, compromisos y acciones de cada uno de los proyectos que se detallan en los anexos técnicos 
del presente convenio. 
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TERCERA. DE LA ASIGNACION DE LOS RECURSOS. Para la realización del objeto del presente 
convenio, y los proyectos que se detallan en los anexos técnicos del presente convenio, se otorga a la 
“ENTIDAD FEDERATIVA” a través de un Subsidio la cantidad de $14’802,240.22 (catorce millones 
ochocientos dos mil doscientos cuarenta pesos 22/100 M.N.), con cargo a la partida 43801 relativa 
a “Subsidios a Entidades Federativas y Municipios”, con clave presupuestaria 
04U00120100006U004438011112. 

Las aportaciones de los recursos federales se realizarán en dos partes: 

a) La primera aportación equivalente al 60% de la totalidad de los recursos asignados, dentro de los 
treinta días siguientes después de haber suscrito el presente convenio, y una vez concluidos  
los trámites administrativos correspondientes. Esta aportación corresponde a la cantidad de 
$8’881,344.13 (ocho millones ochocientos ochenta y un mil trescientos cuarenta y cuatro pesos 
13/100 M.N.). 

b) La segunda aportación equivalente al 40% de la totalidad de los recursos asignados, se otorgará una 
vez que el Comité de Subsidios establecido en las “políticas” haya determinado que los avances en 
los proyectos vayan de acuerdo al objetivo establecido en los mismos y con base en los informes y 
documentos presentados por la “ENTIDAD FEDERATIVA”. Esta aportación corresponde a la 
cantidad de $5’920,896.09 (cinco millones novecientos veinte mil ochocientos noventa y seis pesos 
09/100 M.N.). 

Los recursos públicos federales que se otorgan a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos de este 
convenio, no pierden su carácter federal y se considerarán devengados a partir de su entrega a la  
“ENTIDAD FEDERATIVA”, en términos de lo dispuesto por el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

CUARTA. RECEPCION DEL SUBSIDIO. Dichos recursos serán radicados a través de la Secretaría de 
Finanzas de la “ENTIDAD FEDERATIVA” o de sus equivalentes, a la cuenta específica que se señala en la 
cláusula siguiente, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. Contra depósito de los mismos, la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá formular el 
recibo más amplio que conforme a derecho corresponda, sin que pueda traspasarse a otros conceptos de 
gasto y se deberá registrar conforme a su naturaleza. 

QUINTA. CUENTA BANCARIA. Para efectos de lo señalado en la cláusula anterior, la  
“ENTIDAD FEDERATIVA” señala como cuenta bancaria específica, la aperturada a nombre de: Secretaria de 
Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Guerrero, en la institución Bancaria: Banco Santander 
(México), S.A., con número de CLABE: 014260655029698878, número de cuenta: 65502969887, tipo de 
cuenta: Productiva, moneda: Nacional, sucursal: 1535 Plaza Chilpancingo, plaza: 001, Chilpancingo, fecha de 
apertura: 24 de mayo de 2011. 

SEXTA. DE LAS OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA. La “ENTIDAD FEDERATIVA” se 
obliga, a través de la Comisión o Instancia Implementadora, a: 

I. Cumplir las obligaciones a que se refieren las “políticas”; 

II. Observar, en su caso, lo dispuesto por el artículo 82, fracción XI, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, al recibir los recursos asignados; 

III. Que los recursos del Subsidio sean adicionales y complementarios a los que se proporcionan a la 
“ENTIDAD FEDERATIVA” destinados al proceso de Implementación de la Reforma del Sistema de 
Justicia Penal, y en ningún caso sustituyan a los recursos regulares que sean dirigidos a estos fines; 

IV. Responsabilizarse a través de su Tesorería, o su equivalente, a administrar los recursos 
presupuestarios federales radicados de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, 
motivo por el cual, no podrán traspasarse tales recursos a otros rubros o cuentas bancarias; 

V. Que todos los reportes o informes solicitados contengan la información que demuestre que los 
recursos públicos son administrados con eficiencia, eficacia, economía y transparencia para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

VI. Compartir los productos de los proyectos a que se hace referencia este convenio con otra u otras 
Entidades Federativas; y 

VII. Las demás previstas en el presente convenio, sus anexos técnicos y en las disposiciones jurídicas 
aplicables. 
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SEPTIMA. DE LAS OBLIGACIONES DE LA SECRETARIA: La “SECRETARIA” tendrá las siguientes 
obligaciones: 

I. Las previstas en las “políticas”; y 

II. Las demás previstas en el presente convenio, sus anexos técnicos y en las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

OCTAVA. DEL INFORME DE RESULTADOS. La aplicación de los recursos asignados deberá llevarse a 
cabo únicamente dentro del presente ejercicio fiscal, por lo que la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá 
comprometerlos, a más tardar, el 31 de diciembre de 2012. Por lo anterior, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a 
través de la Comisión o Instancia Implementadora, enviará a la “SETEC” un informe de resultados a más 
tardar el 31 de diciembre de 2012, mismo que deberá contener: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del Subsidio; 

b) La información sobre el presupuesto comprometido, devengado y ejercido; 

c) Metas cumplidas o por alcanzar, con base en los indicadores señalados en los proyectos; y 

d) Las disponibilidades financieras del Subsidio con las que cuenten. 

NOVENA. DE LA CONSERVACION DE DOCUMENTOS. La “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá conservar 
para fines de ulterior revisión por parte de los órganos de control estatal y/o federal, la documentación 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y toda la información que conforme 
a las disposiciones fiscales y administrativas resulte necesaria. Asimismo, a permitir el acceso a las personas 
que en su caso determine la “SETEC” o cualquier Dependencia con facultades para ello, a efecto de llevar a 
cabo una verificación de los mismos. 

Dicha documentación e información deberá conservarse de manera independiente por cada proyecto 
autorizado. 

Para efectos de transparencia los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio, las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación y 
demás órganos supervisores podrán realizar actividades de fiscalización y auditoría, correspondientes al 
ejercicio de los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio en el ámbito de sus respectivas 
competencias, sujetándose a las “políticas” y a la legislación aplicable en la materia. 

DECIMA. DE LA APLICACION DE LOS RECURSOS. Los recursos del Subsidio son federales, por lo que 
su fiscalización y transparencia se sujetará a las disposiciones establecidas en la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, las “políticas” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Los recursos presupuestarios federales que se otorgan una vez devengados y conforme al avance del 
ejercicio, deberán de ser registrados por la “ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

DECIMA PRIMERA. ENLACES DE LAS PARTES. Para la debida consecución de los fines del presente 
convenio, los servidores públicos designados por las “PARTES” como responsables de seguimiento y 
evaluación de las actividades y acciones, son: 

Por la “ENTIDAD FEDERATIVA”: El Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado y Titular de la Comisión para la Implementación de la Reforma en 
Materia de Seguridad y Justicia Penal en el Estado de Guerrero; 

Por la “SECRETARIA”: El Director General de Coordinación Interinstitucional la “SETEC”. 

DECIMA SEGUNDA. ANEXOS TECNICOS. Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, las 
“PARTES” acuerdan suscribir los anexos técnicos que sean necesarios, los cuales podrán ser modificados de 
común acuerdo por las “PARTES”, en los que se establecerán los aspectos operativos, técnicos y específicos 
de cada acción relacionada con la formalización material y jurídica relativa a dicho objeto, los cuales una vez 
firmados por las “PARTES”, a través de los enlaces designados para tal efecto, formarán parte integrante de 
este instrumento jurídico. 
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Las “PARTES” designan como enlaces para la suscripción de los anexos técnicos antes referidos a los 
siguientes servidores públicos: 

Por la “ENTIDAD FEDERATIVA”: El Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado y Titular de la Comisión para la Implementación de la Reforma en 
Materia de Seguridad y Justicia Penal en el Estado de Guerrero; 

Por la “SECRETARIA”: El Secretario Técnico del Consejo de Coordinación para la Implementación del 
Sistema de Justicia Penal. 

DECIMA TERCERA. DE LA VIGENCIA. El presente convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su 
suscripción y concluirá hasta que se agoten su objeto y compromisos. 

DECIMA CUARTA. DE LAS SANCIONES. Las conductas que impliquen responsabilidad administrativa, 
civil y/o penal, derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores 
públicos, federales o locales, así como los particulares, serán determinadas y sancionadas en los términos de 
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, Código Penal Federal, leyes 
especiales y demás disposiciones jurídicas aplicables, en términos del Título Cuarto de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

DECIMA QUINTA. DE LA TERMINACION ANTICIPADA. Cuando concurran razones de interés general, 
existan causas justificadas que impidan la continuidad del objeto del presente instrumento, se demuestre que 
de continuar con las obligaciones pactadas se ocasione un daño o perjuicio grave al Estado, la 
“SECRETARIA” podrá dar por terminado anticipadamente el presente instrumento. 

DECIMA SEXTA. DE LA CANCELACION DE RECURSOS. La "SECRETARIA", a través del Comité de 
Subsidios establecido en las “políticas”, podrá requerir a la “ENTIDAD FEDERATIVA” o a la Comisión o 
Instancia Implementadora, el cumplimiento de las “políticas” y del presente convenio, o determinar la 
cancelación total o parcial de los apoyos otorgados, por cualquiera de las circunstancias establecidas en el 
numeral 11 de las “políticas”. 

DECIMA SEPTIMA. DE LA RELACION LABORAL. Las "PARTES" acuerdan que el personal designado 
para la realización conjunta de cualquier acción o actividad con motivo de la ejecución del presente convenio 
no tendrá relación alguna de carácter laboral para la contraparte, por lo que no podrá considerárseles 
patrones sustitutos; y por tanto, cada una de ellas asumirá las responsabilidades que de tal relación les 
corresponda. 

DECIMA OCTAVA. DE LA INTERPRETACION Y JURISDICCION. Las "PARTES" están de acuerdo en 
que la celebración del presente convenio es de buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a 
presentarse por cuanto hace a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos por la “SETEC” 
y la “SECRETARIA”. 

DECIMA NOVENA. DIFUSION Y TRANSPARENCIA. El Ejecutivo Federal, a través de la “SETEC”, 
difundirá en su página electrónica (www.setec.gob.mx) el resumen de los proyectos a que se refiere la 
CLAUSULA SEGUNDA del presente convenio. La “ENTIDAD FEDERATIVA” o su equivalente a través de 
la Comisión o Instancia Implementadora, se comprometen por su parte, a difundir dicha información mediante 
sus páginas de Internet y otros medios públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Leído y ratificado el presente instrumento jurídico y enteradas las partes de su contenido, alcance y fuerza 
legal, lo suscriben al calce, al margen y por nueve tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
treinta días del mes de marzo de dos mil doce.- Por la Secretaría: el Secretario de Gobernación, Alejandro 
Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Ernesto González Cancino.- Rúbrica.- Por la SETEC:  
el Secretario Técnico del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, 
Felipe Borrego Estrada.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador del Estado, Angel Heladio 
Aguirre Rivero.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Humberto Salgado Gómez.- Rúbrica.-  
El Secretario de Finanzas y Administración, Jorge Silverio Salgado Leyva.- Rúbrica.- El Contralor General 
del Estado, Julio César Hernández Martínez.- Rúbrica.- El Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo, 
Raymundo Melgarejo Vázquez.- Rúbrica.- El Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado y Titular de la Comisión para la Implementación de la Reforma en 
Materia de Seguridad y Justicia Penal en el Estado de Guerrero, Jesús Martínez Garnelo.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento del subsidio para la implementación de la reforma del Sistema 
de Justicia Penal, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado Hidalgo. 

 

CONVENIO DE COORDINACION PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO PARA LA IMPLEMENTACION DE LA 
REFORMA DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL DR. ALEJANDRO ALFONSO POIRE ROMERO, ASISTIDO 
POR EL LIC. ERNESTO GONZALEZ CANCINO, OFICIAL MAYOR, ASI COMO POR EL LIC. FELIPE BORREGO 
ESTRADA, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO DE COORDINACION PARA LA IMPLEMENTACION DEL SISTEMA 
DE JUSTICIA PENAL, EN LO SUCESIVO LA “SECRETARIA”; Y POR OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
HIDALGO, REPRESENTADO POR EL LIC. JOSE FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO, ASISTIDO POR EL LIC. FERNANDO QUETZALCOATL MOCTEZUMA PEREDA, SECRETARIO DE 
GOBIERNO, CON LA PARTICIPACION DEL LIC. AUNARD AGUSTIN DE LA ROCHA WAITE, SECRETARIO  
DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, DEL MTRO. JUAN MANUEL MENES LLAGUNO, SECRETARIO DE CONTRALORIA 
Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL, DEL LIC. MARIO JOSE SOUVERBILLE GONZALEZ, COORDINADOR 
GENERAL JURIDICO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO Y DEL MAGISTRADO VALENTIN ECHAVARRIA 
ALMANZA, COORDINADOR DE LA COMISION INTERINSTITUCIONAL PARA LA REFORMA INTEGRAL DEL SISTEMA 
DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE HIDALGO, EN LO SUCESIVO LA "ENTIDAD FEDERATIVA", Y EN CONJUNTO 
LAS “PARTES", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé, en sus artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21, 
22, 73, fracciones XXI y XXIII, 115, fracción VII, y 123, Apartado B, fracción XIII, las bases del nuevo Sistema 
de Justicia Penal en la República Mexicana, con motivo de la reforma contenida en el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008. 

El Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, presidido por el 
Secretario de Gobernación, es una instancia de coordinación que tiene la finalidad de implementar, en los tres 
órdenes de gobierno, el Sistema de Justicia Penal en los términos previstos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, con pleno respeto a las atribuciones de los poderes federales, la soberanía de 
las entidades federativas y la autonomía municipal, así como a las instituciones y autoridades que intervengan 
en la instancia de coordinación. 

La Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, 
en lo sucesivo la “SETEC”, es un Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, 
con el carácter de instancia de seguridad nacional, con autonomía administrativa, creada para operar y 
ejecutar los acuerdos y determinaciones del Consejo de Coordinación; así como coadyuvar y brindar apoyo a 
las autoridades locales y federales en la implementación del Sistema de Justicia Penal, cuando lo soliciten. 

El Comité de Subsidios es la instancia formada al interior de la “SETEC” y a través de las sesiones de 
dicho Comité se aprobaron diversos proyectos presentados por las Entidades Federativas, para efecto de 
otorgarles un subsidio como apoyo para la implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 en su eje rector 1 “Estado de Derecho y Seguridad”, apartado 
1.2. “Procuración e impartición de justicia”, particularmente en su objetivo 4 “Modernizar el sistema de justicia 
penal encaminado a lograr un marco normativo que garantice justicia pronta y eficaz” prevé, entre otras 
estrategias: promover la implementación gradual de juicios orales; hacer más eficientes los sistemas y 
procedimientos utilizados por los ministerios públicos, así como fortalecer la investigación ministerial y policial 
para elevar el nivel de eficacia en la integración de la averiguación previa; garantizar mejores condiciones 
para la presentación de denuncias a las víctimas de los delitos; impulsar reformas procesales para hacer más 
expedita la aplicación de la justicia; fomentar la reducción de litigios mediante la implementación de medios 
alternativos de resolución de conflictos, entre otros. 

El Congreso de la Unión asignó a la Secretaría de Gobernación en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, dentro del Ramo 04 para el programa “Implementación de 
la Reforma del Sistema de Justicia Penal”, un monto de $443’424,000.00 (cuatrocientos cuarenta y tres 
millones cuatrocientos veinticuatro mil pesos 00/100 M.N.). 

El artículo vigésimo transitorio del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2012 establece la obligación de que el recurso previsto como subsidio a las Entidades Federativas, en 
el ramo 04 Gobernación para la “SETEC”, sea destinado al desarrollo de proyectos prioritarios, dentro de los 
que se incluye: adquisición de equipo, desarrollo tecnológico y adecuación o creación de infraestructura, de 
las procuradurías y tribunales superiores de justicia de los estados y del Distrito Federal que se encuentren en 
proceso de implementación del nuevo sistema penal. 
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El 16 de febrero de 2012, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
establecen las políticas para la obtención y aplicación de los recursos destinados a la implementación de la 
reforma del Sistema de Justicia Penal a favor de las Entidades Federativas para el ejercicio fiscal 2012 (en lo 
sucesivo “políticas”), a través del cual se establecieron las políticas, normas, requisitos, ejes, procedimientos y 
criterios para que las Entidades Federativas puedan acceder a los recursos del Subsidio, de conformidad con 
el avance de implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal en cada Entidad Federativa. 

El objetivo general de las “políticas” es establecer las bases y requisitos para destinar a las Entidades 
Federativas el subsidio para la implementación del Sistema de Justicia Penal. 

El día 21 de julio de 2008, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Acuerdo para 
establecer las bases de colaboración entre los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial y la creación de la 
Comisión para la Reforma Integral del Sistema de Justicia Penal, mediante el cual se crea la Comisión para la 
Reforma Integral del Sistema de Justicia Penal, de fecha 11 de julio de 2008, encargada de Coordinar los 
Organos Operadores del Sistema de Justicia Penal en la “ENTIDAD FEDERATIVA”. 

El 8 de marzo de 2012, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, mediante Oficio No. CIRISJPH/019/2012, presentó 
sus proyectos para análisis y dictamen del Comité de Subsidios establecido en las “políticas”. En sesiones del 
22 y 26 de marzo de 2012 dicho Comité de Subsidios resolvió aprobar diversos proyectos mismos que se 
detallan en los anexos técnicos correspondientes. 

DECLARACIONES 

1. LA “SECRETARIA” DECLARA QUE: 

1.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1, 26 y 27 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; 

1.2. El Dr. Alejandro Alfonso Poiré Romero, Secretario de Gobernación, se encuentra plenamente 
facultado para la suscripción del presente convenio, de conformidad con los artículos 74 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 4o. y 5o. fracción XXX, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 

1.3. El Lic. Ernesto González Cancino, Oficial Mayor del Ramo se encuentra plenamente facultado para la 
suscripción del presente convenio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7, fracciones VI 
y X, del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 

1.4. El Lic. Felipe Borrego Estrada, Titular de la “SETEC” se encuentra plenamente facultado para la 
suscripción del presente convenio, en términos del artículo 11 del Decreto por el que se crea el 
Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 13 de octubre de 2008; 

1.5. La asignación materia del presente convenio, se realiza con cargo a la partida presupuestal 
43801 relativa a “Subsidios a Entidades Federativas y Municipios”, con clave presupuestaria 
04U00120100006U004438011113; y 

1.6. Señala como domicilio para los efectos del presente convenio, el ubicado en el número 48, de la calle 
de Abraham González, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en esta 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

2. LA “ENTIDAD FEDERATIVA” DECLARA QUE: 

2.1. El Estado de Hidalgo, es una Entidad Libre y Soberana y es parte integrante de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I y 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1 de la Constitución Política del Estado de 
Hidalgo; 

2.2. El Lic. José Francisco Olvera Ruíz, Gobernador Constitucional del Estado, se encuentra plenamente 
facultado para la suscripción del presente convenio, de conformidad con los artículos 61 y 71 
fracciones I, XLI y LIV de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 9 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Hidalgo; 

2.3. El Lic. Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda, fue nombrado por el Gobernador del Estado, 
Titular de la Secretaría de Gobierno, misma que es una Dependencia de la Administración Pública 
Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente convenio, de 
conformidad con los artículos 3, 13 fracción I y 24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
para el Estado de Hidalgo, así como los artículos 1, 2, 6, 11 y 13 fracciones V y VIII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobierno del Estado de Hidalgo; 
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2.4. El Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite, fue nombrado por el Gobernador del Estado, Titular de la 
Secretaría de Finanzas y Administración, misma que es una Dependencia de la Administración 
Pública Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente 
convenio, de conformidad con los artículos 3, 13 fracción II y 25 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Hidalgo, y 1, 2, 8, y 9 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Hidalgo; 

2.5. El Mtro. Juan Manuel Menes Llaguno, fue nombrado por el Gobernador del Estado, Titular de la 
Secretaría de Contraloría y Transparencia Gubernamental, misma que es una Dependencia de 
la Administración Pública Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir 
el presente convenio, de conformidad con los artículos 3, 13 fracción X y 30 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Hidalgo, y 1, 2, 5, 10 y 12 fracción I y X del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Contraloría del Estado de Hidalgo; 

2.6. El Lic. Mario José Souverbille González, fue nombrado por el Gobernador del Estado, Titular de la 
Coordinación General Jurídica del Gobierno del Estado de Hidalgo, misma que es una Dependencia 
de la Administración Pública Centralizada por lo que se encuentra plenamente facultado para 
suscribir el presente convenio, de conformidad con los artículos 20 fracción X y 26 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobierno del Estado de Hidalgo; 

2.7. El Magistrado Valentín Echavarría Almanza, fue nombrado, Coordinador de la Comisión 
Interinstitucional para la Reforma Integral del Sistema de Justicia Penal en el Estado de Hidalgo, por 
lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente convenio, de conformidad con 
los artículos, 2 inciso b); 8 fracción I y 10 fracción I del Reglamento Interior de la Comisión 
Interinstitucional para la Reforma Integral del Sistema de Justicia Penal en el Estado de Hidalgo; y 

2.8. Señala como domicilio para efecto del presente convenio, el ubicado en Palacio de Gobierno del 
Estado, Plaza Juárez N. sin número, colonia Centro, código postal 42000, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

3. DECLARAN LAS "PARTES" QUE: 

3.1. Se reconocen la personalidad y capacidad jurídica con que se ostentan, y expresan su voluntad en 
someter el presente convenio, en razón de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. DEL OBJETO. El presente convenio tiene por objeto establecer la forma en que se hará 
entrega del subsidio aprobado por el Comité de Subsidios establecido en las “políticas” a la “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, así como la ejecución de los proyectos apoyados con dicho subsidio, en el proceso de 
Implementación del Sistema de Justicia Penal. 

SEGUNDA. DE LOS PROYECTOS APROBADOS. La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Comisión 
o Instancia Implementadora, se compromete a cumplir con las “políticas”, así como con los requisitos, 
procedimientos, compromisos y acciones de cada uno de los proyectos que se detallan en los anexos técnicos 
del presente convenio. 

TERCERA. DE LA ASIGNACION DE LOS RECURSOS. Para la realización del objeto del presente 
convenio, y los proyectos que se detallan en los anexos técnicos del presente convenio, se otorga a la 
“ENTIDAD FEDERATIVA” a través de un Subsidio la cantidad de $15’359,945.08 (quince millones trescientos 
cincuenta y nueve mil novecientos cuarenta y cinco pesos 08/100 M.N.), con cargo a la partida 43801 
relativa a “Subsidios a Entidades Federativas y Municipios”, con clave presupuestaria 
04U00120100006U004438011113. 

Las aportaciones de los recursos federales se realizarán en dos partes: 

a) La primera aportación equivalente al 60% de la totalidad de los recursos asignados, dentro de los 
treinta días siguientes después de haber suscrito el presente convenio, y una vez concluidos 
los trámites administrativos correspondientes. Esta aportación corresponde a la cantidad de 
$9’215,967.05 (nueve millones doscientos quince mil novecientos sesenta y siete pesos 
05/100 M.N.). 

b) La segunda aportación equivalente al 40% de la totalidad de los recursos asignados, se otorgará una 
vez que el Comité de Subsidios establecido en las “políticas” haya determinado que los avances en 
los proyectos vayan de acuerdo al objetivo establecido en los mismos y con base en los informes y 
documentos presentados por la “ENTIDAD FEDERATIVA”. Esta aportación corresponde a la 
cantidad de $6’143,978.03 (seis millones ciento cuarenta y tres mil novecientos setenta y ocho pesos 
03/100 M.N.). 
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Los recursos públicos federales que se otorgan a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos de este 
convenio, no pierden su carácter federal y se considerarán devengados a partir de su entrega a la  
“ENTIDAD FEDERATIVA”, en términos de lo dispuesto por el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

CUARTA. RECEPCION DEL SUBSIDIO. Dichos recursos serán radicados a través de la Secretaría de 
Finanzas de la “ENTIDAD FEDERATIVA” o de sus equivalentes, a la cuenta específica que se señala en la 
cláusula siguiente, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. Contra depósito de los mismos, la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá formular el 
recibo más amplio que conforme a derecho corresponda, sin que pueda traspasarse a otros conceptos de 
gasto y se deberá registrar conforme a su naturaleza. 

QUINTA. CUENTA BANCARIA. Para efectos de lo señalado en la cláusula anterior, la  
“ENTIDAD FEDERATIVA” señala como cuenta bancaria específica, la aperturada a nombre de: Secretaría de 
Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Hidalgo, en la Institución Bancaria: Banco Multiva, S.A., 
con número de CLABE: 132180000014375182, número de cuenta: 00001437518, tipo de cuenta: cheques 
productiva, tipo de moneda: nacional, sucursal: Tecamachalco, plaza: México, D.F., fecha de apertura: el 1 de 
marzo de 2012. 

SEXTA. DE LAS OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA. La “ENTIDAD FEDERATIVA” se 
obliga, a través de la Comisión o Instancia Implementadora, a: 

I. Cumplir las obligaciones a que se refieren las “políticas”; 
II. Observar, en su caso, lo dispuesto por el artículo 82, fracción XI, de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, al recibir los recursos asignados; 
III. Que los recursos del Subsidio sean adicionales y complementarios a los que se proporcionan a la 

“ENTIDAD FEDERATIVA” destinados al proceso de Implementación de la Reforma del Sistema de 
Justicia Penal, y en ningún caso sustituyan a los recursos regulares que sean dirigidos a estos fines; 

IV. Responsabilizarse a través de su Tesorería, o su equivalente, a administrar los recursos 
presupuestarios federales radicados de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, 
motivo por el cual, no podrán traspasarse tales recursos a otros rubros o cuentas bancarias; 

V. Que todos los reportes o informes solicitados contengan la información que demuestre que los 
recursos públicos son administrados con eficiencia, eficacia, economía y transparencia para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados; 

VI. Compartir los productos de los proyectos a que se hace referencia este convenio con otra u otras 
Entidades Federativas; y 

VII. Las demás previstas en el presente convenio, sus anexos técnicos y en las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

SEPTIMA. DE LAS OBLIGACIONES DE LA SECRETARIA: La “SECRETARIA” tendrá las siguientes 
obligaciones: 

I. Las previstas en las “políticas”; y 
II. Las demás previstas en el presente convenio, sus anexos técnicos y en las disposiciones jurídicas 

aplicables. 

OCTAVA. DEL INFORME DE RESULTADOS. La aplicación de los recursos asignados deberá llevarse a 
cabo únicamente dentro del presente ejercicio fiscal, por lo que la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá 
comprometerlos, a más tardar, el 31 de diciembre de 2012. Por lo anterior, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a 
través de la Comisión o Instancia Implementadora, enviará a la “SETEC” un informe de resultados a más 
tardar el 31 de diciembre de 2012, mismo que deberá contener: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del Subsidio; 
b) La información sobre el presupuesto comprometido, devengado y ejercido; 
c) Metas cumplidas o por alcanzar, con base en los indicadores señalados en los proyectos; y 
d) Las disponibilidades financieras del Subsidio con las que cuenten. 

NOVENA. DE LA CONSERVACION DE DOCUMENTOS. La “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá conservar 
para fines de ulterior revisión por parte de los órganos de control estatal y/o federal, la documentación 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y toda la información que conforme 
a las disposiciones fiscales y administrativas resulte necesaria. Asimismo, a permitir el acceso a las personas 
que en su caso determine la “SETEC” o cualquier Dependencia con facultades para ello, a efecto de llevar a 
cabo una verificación de los mismos. 



12     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 23 de octubre de 2012 

Dicha documentación e información deberá conservarse de manera independiente por cada proyecto 
autorizado. 

Para efectos de transparencia los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio, las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación y 
demás órganos supervisores podrán realizar actividades de fiscalización y auditoría, correspondientes al 
ejercicio de los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio en el ámbito de sus respectivas 
competencias, sujetándose a las “políticas” y a la legislación aplicable en la materia. 

DECIMA. DE LA APLICACION DE LOS RECURSOS. Los recursos del Subsidio son federales, por lo que 
su fiscalización y transparencia se sujetará a las disposiciones establecidas en la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, las “políticas” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Los recursos presupuestarios federales que se otorgan una vez devengados y conforme al avance del 
ejercicio, deberán de ser registrados por la “ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

DECIMA PRIMERA. ENLACES DE LAS PARTES. Para la debida consecución de los fines del presente 
convenio, los servidores públicos designados por las “PARTES” como responsables de seguimiento y 
evaluación de las actividades y acciones, son: 

Por la “ENTIDAD FEDERATIVA”: Coordinador de la Comisión Interinstitucional para la Reforma Integral 
del Sistema de Justicia Penal en el Estado de Hidalgo; 

Por la “SECRETARIA”: El Director General de Coordinación Interinstitucional de la “SETEC”. 

DECIMA SEGUNDA. ANEXOS TECNICOS. Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, las 
“PARTES” acuerdan suscribir los anexos técnicos que sean necesarios, los cuales podrán ser modificados de 
común acuerdo por las “PARTES”, en los que se establecerán los aspectos operativos, técnicos y específicos 
de cada acción relacionada con la formalización material y jurídica relativa a dicho objeto, los cuales una vez 
firmados por las “PARTES”, a través de los enlaces designados para tal efecto, formarán parte integrante de 
este instrumento jurídico. 

Las “PARTES” designan como enlaces para la suscripción de los anexos técnicos antes referidos a los 
siguientes servidores públicos: 

Por la “ENTIDAD FEDERATIVA”: Coordinador de la Comisión Interinstitucional para la Reforma Integral 
del Sistema de Justicia Penal en el Estado de Hidalgo; 

Por la “SECRETARIA”: El Secretario Técnico del Consejo de Coordinación para la Implementación del 
Sistema de Justicia Penal. 

DECIMA TERCERA. DE LA VIGENCIA. El presente convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su 
suscripción y concluirá hasta que se agoten su objeto y compromisos. 

DECIMA CUARTA. DE LAS SANCIONES. Las conductas que impliquen responsabilidad administrativa, 
civil y/o penal, derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores 
públicos, federales o locales, así como los particulares, serán determinadas y sancionadas en los términos de 
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, Código Penal Federal, leyes 
especiales y demás disposiciones jurídicas aplicables, en términos del Título Cuarto de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

DECIMA QUINTA. DE LA TERMINACION ANTICIPADA. Cuando concurran razones de interés general, 
existan causas justificadas que impidan la continuidad del objeto del presente instrumento, se demuestre que 
de continuar con las obligaciones pactadas se ocasione un daño o perjuicio grave al Estado, la 
“SECRETARIA” podrá dar por terminado anticipadamente el presente instrumento. 

DECIMA SEXTA. DE LA CANCELACION DE RECURSOS. La "SECRETARIA", a través del Comité de 
Subsidios establecido en las “políticas”, podrá requerir a la “ENTIDAD FEDERATIVA” o a la Comisión 
o Instancia Implementadora, el cumplimiento de las “políticas” y del presente convenio, o determinar la 
cancelación total o parcial de los apoyos otorgados, por cualquiera de las circunstancias establecidas en el 
numeral 11 de las “políticas”. 

DECIMA SEPTIMA. DE LA RELACION LABORAL. Las "PARTES" acuerdan que el personal designado 
para la realización conjunta de cualquier acción o actividad con motivo de la ejecución del presente convenio 
no tendrá relación alguna de carácter laboral para la contraparte, por lo que no podrá considerárseles 
patrones sustitutos; y por tanto, cada una de ellas asumirá las responsabilidades que de tal relación les 
corresponda. 
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DECIMA OCTAVA. DE LA INTERPRETACION Y JURISDICCION. Las "PARTES" están de acuerdo en 
que la celebración del presente convenio es de buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a 
presentarse por cuanto hace a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos por la “SETEC” 
y la “SECRETARIA”. 

DECIMA NOVENA. DIFUSION Y TRANSPARENCIA. El Ejecutivo Federal, a través de la “SETEC”, 
difundirá en su página electrónica (www.setec.gob.mx) el resumen de los proyectos a que se refiere la 
CLAUSULA SEGUNDA del presente convenio. La “ENTIDAD FEDERATIVA” o su equivalente a través de 
la Comisión o Instancia Implementadora, se comprometen por su parte, a difundir dicha información mediante 
sus páginas de Internet y otros medios públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Leído y ratificado el presente instrumento jurídico y enteradas las partes de su contenido, alcance y fuerza 
legal, lo suscriben al calce, al margen y por nueve tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
treinta días del mes de marzo de dos mil doce.- Por la Secretaría: el Secretario de Gobernación, Alejandro 
Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Ernesto González Cancino.- Rúbrica.- Por la SETEC: el 
Secretario Técnico del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, Felipe 
Borrego Estrada.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador del Estado, José Francisco Olvera 
Ruíz.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas y Administración, Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- El Secretario de 
Contraloría y Transparencia Gubernamental, Juan Manuel Menes Llaguno.- Rúbrica.- El Coordinador 
General Jurídico del Gobierno del Estado de Hidalgo, Mario José Souverbille González.- Rúbrica.-  
El Coordinador de la Comisión Interinstitucional para la Reforma Integral del Sistema de Justicia Penal en el 
Estado de Hidalgo, Valentín Echavarría Almanza.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento del subsidio para la implementación de la reforma del Sistema 
de Justicia Penal, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Jalisco. 

 

CONVENIO DE COORDINACION PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO PARA LA IMPLEMENTACION DE LA 
REFORMA DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL DR. ALEJANDRO ALFONSO POIRE ROMERO, ASISTIDO 
POR EL LIC. ERNESTO GONZALEZ CANCINO, OFICIAL MAYOR, ASI COMO POR EL LIC. FELIPE BORREGO 
ESTRADA, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO DE COORDINACION PARA LA IMPLEMENTACION DEL SISTEMA 
DE JUSTICIA PENAL, EN LO SUCESIVO LA “SECRETARIA”; Y POR OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
JALISCO, REPRESENTADO POR EL LIC. EMILIO GONZALEZ MARQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO, ASISTIDO POR EL DR. VICTOR MANUEL GONZALEZ ROMERO, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 
CON LA PARTICIPACION DEL LIC. MARTIN J. GUADALUPE MENDOZA LOPEZ, SECRETARIO DE FINANZAS, DEL LIC. 
FRANCISCO XAVIER VENUSTIANO TRUEBA PEREZ, CONTRALOR DEL ESTADO, DEL LIC. TOMAS CORONADO 
OLMOS, PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, Y DEL LIC. RICARDO HOMERO SALAS TORRES, 
SECRETARIO TECNICO DE LA COMISION PARA IMPLEMENTAR EL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO 
JALISCO, EN LO SUCESIVO LA "ENTIDAD FEDERATIVA", Y EN CONJUNTO LAS “PARTES", AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé, en sus artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21, 
22, 73, fracciones XXI y XXIII, 115, fracción VII, y 123, Apartado B, fracción XIII, las bases del nuevo Sistema 
de Justicia Penal en la República Mexicana, con motivo de la reforma contenida en el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008. 

El Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, presidido por el 
Secretario de Gobernación, es una instancia de coordinación que tiene la finalidad de implementar, en los tres 
órdenes de gobierno, el Sistema de Justicia Penal en los términos previstos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, con pleno respeto a las atribuciones de los poderes federales, la soberanía de las 
entidades federativas y la autonomía municipal, así como a las instituciones y autoridades que intervengan en 
la instancia de coordinación. 

La Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, 
en lo sucesivo la “SETEC”, es un Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, 
con el carácter de instancia de seguridad nacional, con autonomía administrativa, creada para operar y 
ejecutar los acuerdos y determinaciones del Consejo de Coordinación; así como coadyuvar y brindar apoyo a 
las autoridades locales y federales en la implementación del Sistema de Justicia Penal, cuando lo soliciten. 
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El Comité de Subsidios es la instancia formada al interior de la “SETEC” y a través de las sesiones de 
dicho Comité se aprobaron diversos proyectos presentados por las Entidades Federativas, para efecto de 
otorgarles un subsidio como apoyo para la implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 en su eje rector 1 “Estado de Derecho y Seguridad”, apartado 
1.2. “Procuración e impartición de justicia”, particularmente en su objetivo 4 “Modernizar el sistema de justicia 
penal encaminado a lograr un marco normativo que garantice justicia pronta y eficaz” prevé, entre otras 
estrategias: promover la implementación gradual de juicios orales; hacer más eficientes los sistemas y 
procedimientos utilizados por los ministerios públicos, así como fortalecer la investigación ministerial y policial 
para elevar el nivel de eficacia en la integración de la averiguación previa; garantizar mejores condiciones 
para la presentación de denuncias a las víctimas de los delitos; impulsar reformas procesales para hacer más 
expedita la aplicación de la justicia; fomentar la reducción de litigios mediante la implementación de medios 
alternativos de resolución de conflictos, entre otros. 

El Congreso de la Unión asignó a la Secretaría de Gobernación en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, dentro del Ramo 04 para el programa “Implementación de 
la Reforma del Sistema de Justicia Penal”, un monto de $443’424,000.00 (cuatrocientos cuarenta y tres 
millones cuatrocientos veinticuatro mil pesos 00/100 M.N.). 

El artículo vigésimo transitorio del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2012 establece la obligación de que el recurso previsto como subsidio a las Entidades Federativas, en 
el ramo 04 Gobernación para la “SETEC”, sea destinado al desarrollo de proyectos prioritarios, dentro de los 
que se incluye: adquisición de equipo, desarrollo tecnológico y adecuación o creación de infraestructura, de 
las procuradurías y tribunales superiores de justicia de los estados y del Distrito Federal que se encuentren en 
proceso de implementación del nuevo sistema penal. 

El 16 de febrero de 2012, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
establecen las políticas para la obtención y aplicación de los recursos destinados a la implementación de la 
reforma del Sistema de Justicia Penal a favor de las Entidades Federativas para el ejercicio fiscal 2012 (en lo 
sucesivo “políticas”), a través del cual se establecieron las políticas, normas, requisitos, ejes, procedimientos y 
criterios para que las Entidades Federativas puedan acceder a los recursos del Subsidio, de conformidad con 
el avance de implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal en cada Entidad Federativa. 

El objetivo general de las “políticas” es establecer las bases y requisitos para destinar a las Entidades 
Federativas el subsidio para la implementación del Sistema de Justicia Penal. 

El día 27 de mayo de 2010, se publicó en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", el Acuerdo de 
Coordinación mediante el cual se crea la Comisión para Implementar el Sistema de Justicia Penal en el 
Estado de Jalisco, de fecha 18 de mayo de 2010, encargada de Coordinar los Organos Operadores del 
Sistema de Justicia Penal en la “ENTIDAD FEDERATIVA”. 

El 6 de marzo de 2012, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, mediante Oficio No. CISJ/026/2012, presentó sus 
proyectos para análisis y dictamen del Comité de Subsidios establecido en las “políticas”. En sesión del 13 de 
marzo de 2012 dicho Comité de Subsidios resolvió aprobar diversos proyectos mismos que se detallan en los 
anexos técnicos correspondientes. 

DECLARACIONES 

1. LA “SECRETARIA” DECLARA QUE: 

1.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1, 26 y 27 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; 

1.2. El Dr. Alejandro Alfonso Poiré Romero, Secretario de Gobernación, se encuentra plenamente 
facultado para la suscripción del presente convenio, de conformidad con los artículos 74 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 4o. y 5o. fracción XXX, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 

1.3. El Lic. Ernesto González Cancino, Oficial Mayor del Ramo se encuentra plenamente facultado para la 
suscripción del presente convenio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7, fracciones VI 
y X, del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 

1.4. El Lic. Felipe Borrego Estrada, Titular de la “SETEC” se encuentra plenamente facultado para la 
suscripción del presente convenio, en términos del artículo 11 del Decreto por el que se crea el 
Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 13 de octubre de 2008; 
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1.5. La asignación materia del presente convenio, se realiza con cargo a la partida presupuestal 43801 
relativa a “Subsidios a Entidades Federativas y Municipios”, con clave presupuestaria 
04U00120100006U004438011114; y 

1.6. Señala como domicilio para los efectos del presente convenio, el ubicado en el número 48, de la calle 
de Abraham González, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en esta 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

2. LA “ENTIDAD FEDERATIVA” DECLARA QUE: 

2.1. El Estado de Jalisco, es una Entidad Libre y Soberana y es parte integrante de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I y 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1 de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco; 

2.2. El Lic. Emilio González Márquez, Gobernador Constitucional del Estado, se encuentra plenamente 
facultado para la suscripción del presente convenio, de conformidad con los artículos 36 y 50 fracción 
XIX de la Constitución Política del Estado de Jalisco, así como 2, 19 fracciones I y II, 20, 21 y 22 
fracciones I, VII y XVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; 

2.3. El Dr. Víctor Manuel González Romero, fue nombrado por el Gobernador del Estado, Titular de la 
Secretaría General de Gobierno, misma que es una Dependencia de la Administración Pública 
Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente convenio, de 
conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, y 23, fracción I, 27 y 
30 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; 

2.4. El Lic. Martín J. Guadalupe Mendoza López, fue nombrado por el Gobernador del Estado, Titular de 
la Secretaría de Finanzas, misma que es una Dependencia de la Administración Pública 
Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente convenio, de 
conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, 23, fracción II, y 31 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; 

2.5. El Lic. Francisco Xavier Venustiano Trueba Pérez, fue nombrado por el Gobernador del Estado, 
Titular de la Contraloría del Estado, misma que es una Dependencia de la Administración Pública 
Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente convenio, de 
conformidad con los artículos 46 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, 23 fracción XV y 
39 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; 

2.6. El Lic. Tomás Coronado Olmos, fue nombrado por el Gobernador del Estado, Titular de la 
Procuraduría General de Justicia, misma que es una Dependencia de la Administración Pública 
Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente convenio, de 
conformidad con los artículos 46 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, 23 fracción XIX y 
40 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; 

2.7. El Lic. Ricardo Homero Salas Torres, fue nombrado por la Comisión para Implementar el Sistema de 
Justicia Penal en el Estado de Jalisco, Secretario Técnico de dicha Comisión, mediante Acuerdo 
de fecha 7 de junio de 2010, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente 
convenio, de conformidad con los artículos 3o. y 4o. del Acuerdo que crea la Comisión para 
Implementar el Sistema de Justicia Penal en el Estado de Jalisco; y 

2.8. Señala como domicilio para efecto del presente convenio, el ubicado en calle Pedro Moreno número 
281, colonia Guadalajara Centro, C.P. 44100, Guadalajara Jalisco. 

3. DECLARAN LAS "PARTES" QUE: 

3.1. Se reconocen la personalidad y capacidad jurídica con que se ostentan, y expresan su voluntad en 
someter el presente convenio, en razón de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. DEL OBJETO. El presente convenio tiene por objeto establecer la forma en que se hará 
entrega del subsidio aprobado por el Comité de Subsidios establecido en las “políticas” a la  
“ENTIDAD FEDERATIVA”, así como la ejecución de los proyectos apoyados con dicho subsidio, en el proceso 
de Implementación del Sistema de Justicia Penal. 

SEGUNDA. DE LOS PROYECTOS APROBADOS. La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Comisión 
o Instancia Implementadora, se compromete a cumplir con las “políticas”, así como con los requisitos, 
procedimientos, compromisos y acciones de cada uno de los proyectos que se detallan en los anexos técnicos 
del presente convenio. 
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TERCERA. DE LA ASIGNACION DE LOS RECURSOS. Para la realización del objeto del presente 
convenio, y los proyectos que se detallan en los anexos técnicos del presente convenio, se otorga a la 
“ENTIDAD FEDERATIVA” a través de un Subsidio la cantidad de $13’975,169.94 (trece millones novecientos 
setenta y cinco mil ciento sesenta y nueve pesos 94/100 M.N.), con cargo a la partida 43801 
relativa a “Subsidios a Entidades Federativas y Municipios”, con clave presupuestaria 
04U00120100006U004438011114. 

Las aportaciones de los recursos federales se realizarán en dos partes: 
a) La primera aportación equivalente al 60% de la totalidad de los recursos asignados, dentro de los 

treinta días siguientes después de haber suscrito el presente convenio, y una vez concluidos los 
trámites administrativos correspondientes. Esta aportación corresponde a la cantidad de 
$8’385,101.96 (ocho millones trescientos ochenta y cinco mil ciento un pesos 96/100 M.N.). 

b) La segunda aportación equivalente al 40% de la totalidad de los recursos asignados, se otorgará una 
vez que el Comité de Subsidios establecido en las “políticas” haya determinado que los avances en 
los proyectos vayan de acuerdo al objetivo establecido en los mismos y con base en los informes y 
documentos presentados por la “ENTIDAD FEDERATIVA”. Esta aportación corresponde a la 
cantidad de $5’590,067.98 (cinco millones quinientos noventa mil sesenta y siete pesos 98/100 
M.N.). 

Los recursos públicos federales que se otorgan a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos de este 
convenio, no pierden su carácter federal y se considerarán devengados a partir de su entrega a la “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, en términos de lo dispuesto por el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

CUARTA. RECEPCION DEL SUBSIDIO. Dichos recursos serán radicados a través de la Secretaría de 
Finanzas de la “ENTIDAD FEDERATIVA” o de sus equivalentes, a la cuenta específica que se señala en la 
cláusula siguiente, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. Contra depósito de los mismos, la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá formular el 
recibo más amplio que conforme a derecho corresponda, sin que pueda traspasarse a otros conceptos de 
gasto y se deberá registrar conforme a su naturaleza. 

QUINTA. CUENTA BANCARIA. Para efectos de lo señalado en la cláusula anterior, la “ENTIDAD 
FEDERATIVA” señala como cuenta bancaria específica, la aperturada a nombre de: SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO JUSTICIA PENAL 2012, en la Institución Bancaria: 
BANCO NACIONAL DE MEXICO S.A., con número de CLABE: 002320700313358825, número de cuenta: 
70031335882, tipo de cuenta: DE CHEQUES PRODUCTIVA, tipo de moneda: nacional, sucursal: 7003, plaza: 
Guadalajara, fecha de apertura el 22 de febrero de 2012. 

SEXTA. DE LAS OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA. La “ENTIDAD FEDERATIVA” 
se obliga, a través de la Comisión o Instancia Implementadora, a: 

I. Cumplir las obligaciones a que se refieren las “políticas”; 
II. Observar, en su caso, lo dispuesto por el artículo 82, fracción XI, de la Ley Federal de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria, al recibir los recursos asignados; 
III. Que los recursos del Subsidio sean adicionales y complementarios a los que se proporcionan a la 

“ENTIDAD FEDERATIVA” destinados al proceso de Implementación de la Reforma del Sistema de 
Justicia Penal, y en ningún caso sustituyan a los recursos regulares que sean dirigidos a estos fines; 

IV. Responsabilizarse a través de su Tesorería, o su equivalente, a administrar los recursos 
presupuestarios federales radicados de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, 
motivo por el cual, no podrán traspasarse tales recursos a otros rubros o cuentas bancarias; 

V. Que todos los reportes o informes solicitados contengan la información que demuestre que los 
recursos públicos son administrados con eficiencia, eficacia, economía y transparencia para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados; 

VI. Compartir los productos de los proyectos a que se hace referencia este convenio con otra u otras 
Entidades Federativas; y 

VII. Las demás previstas en el presente convenio, sus anexos técnicos y en las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

SEPTIMA. DE LAS OBLIGACIONES DE LA SECRETARIA: La “SECRETARIA” tendrá las siguientes 
obligaciones: 

I. Las previstas en las “políticas”; y 
II. Las demás previstas en el presente convenio, sus anexos técnicos y en las disposiciones jurídicas 

aplicables. 
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OCTAVA. DEL INFORME DE RESULTADOS. La aplicación de los recursos asignados deberá llevarse a 
cabo únicamente dentro del presente ejercicio fiscal, por lo que la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá 
comprometerlos, a más tardar, el 31 de diciembre de 2012. Por lo anterior, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a 
través de la Comisión o Instancia Implementadora, enviará a la “SETEC” un informe de resultados a más 
tardar el 31 de diciembre de 2012, mismo que deberá contener: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del Subsidio; 

b) La información sobre el presupuesto comprometido, devengado y ejercido; 

c) Metas cumplidas o por alcanzar, con base en los indicadores señalados en los proyectos; y 

d) Las disponibilidades financieras del Subsidio con las que cuenten. 

NOVENA. DE LA CONSERVACION DE DOCUMENTOS. La “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá conservar 
para fines de ulterior revisión por parte de los órganos de control estatal y/o federal, la documentación 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y toda la información que conforme 
a las disposiciones fiscales y administrativas resulte necesaria. Asimismo, a permitir el acceso a las personas 
que en su caso determine la “SETEC” o cualquier Dependencia con facultades para ello, a efecto de llevar 
a cabo una verificación de los mismos. 

Dicha documentación e información deberá conservarse de manera independiente por cada proyecto 
autorizado. 

Para efectos de transparencia los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio, las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación y 
demás órganos supervisores podrán realizar actividades de fiscalización y auditoría, correspondientes al 
ejercicio de los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio en el ámbito de sus respectivas 
competencias, sujetándose a las “políticas” y a la legislación aplicable en la materia. 

DECIMA. DE LA APLICACION DE LOS RECURSOS. Los recursos del Subsidio son federales, por lo que 
su fiscalización y transparencia se sujetará a las disposiciones establecidas en la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, las “políticas” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Los recursos presupuestarios federales que se otorgan una vez devengados y conforme al avance del 
ejercicio, deberán de ser registrados por la “ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

DECIMA PRIMERA. ENLACES DE LAS PARTES. Para la debida consecución de los fines del presente 
convenio, los servidores públicos designados por las “PARTES” como responsables de seguimiento y 
evaluación de las actividades y acciones, son: 

Por la “ENTIDAD FEDERATIVA”: El Secretario Técnico de la Comisión para la Implementación del 
Sistema de Justicia Penal en el Estado de Jalisco; 

Por la “SECRETARIA”: El Director General de Coordinación Interinstitucional de la “SETEC”. 

DECIMA SEGUNDA. ANEXOS TECNICOS. Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, las 
“PARTES” acuerdan suscribir los anexos técnicos que sean necesarios, los cuales podrán ser modificados de 
común acuerdo por las “PARTES”, en los que se establecerán los aspectos operativos, técnicos y específicos 
de cada acción relacionada con la formalización material y jurídica relativa a dicho objeto, los cuales una vez 
firmados por las “PARTES”, a través de los enlaces designados para tal efecto, formarán parte integrante de 
este instrumento jurídico. 

Las “PARTES” designan como enlaces para la suscripción de los anexos técnicos antes referidos a los 
siguientes servidores públicos: 

Por la “ENTIDAD FEDERATIVA”: El Secretario Técnico de la Comisión para la Implementación del 
Sistema de Justicia Penal en el Estado Jalisco; 

Por la “SECRETARIA”: El Secretario Técnico del Consejo de Coordinación para la Implementación 
del Sistema de Justicia Penal. 

DECIMA TERCERA. DE LA VIGENCIA. El presente convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su 
suscripción y concluirá hasta que se agoten su objeto y compromisos. 
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DECIMA CUARTA. DE LAS SANCIONES. Las conductas que impliquen responsabilidad administrativa, 
civil y/o penal, derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores 
públicos, federales o locales, así como los particulares, serán determinadas y sancionadas en los términos de 
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, Código Penal Federal, leyes 
especiales y demás disposiciones jurídicas aplicables, en términos del Título Cuarto de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

DECIMA QUINTA. DE LA TERMINACION ANTICIPADA. Cuando concurran razones de interés general, 
existan causas justificadas que impidan la continuidad del objeto del presente instrumento, se demuestre que 
de continuar con las obligaciones pactadas se ocasione un daño o perjuicio grave al Estado, la 
“SECRETARIA” podrá dar por terminado anticipadamente el presente instrumento. 

DECIMA SEXTA. DE LA CANCELACION DE RECURSOS. La "SECRETARIA", a través del Comité de 
Subsidios establecido en las “políticas”, podrá requerir a la “ENTIDAD FEDERATIVA” o a la Comisión o 
Instancia Implementadora, el cumplimiento de las “políticas” y del presente convenio, o determinar la 
cancelación total o parcial de los apoyos otorgados, por cualquiera de las circunstancias establecidas en el 
numeral 11 de las “políticas”. 

DECIMA SEPTIMA. DE LA RELACION LABORAL. Las "PARTES" acuerdan que el personal designado 
para la realización conjunta de cualquier acción o actividad con motivo de la ejecución del presente convenio 
no tendrá relación alguna de carácter laboral para la contraparte, por lo que no podrá considerárseles 
patrones sustitutos; y por tanto, cada una de ellas asumirá las responsabilidades que de tal relación les 
corresponda. 

DECIMA OCTAVA. DE LA INTERPRETACION Y JURISDICCION. Las "PARTES" están de acuerdo en 
que la celebración del presente convenio es de buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a 
presentarse por cuanto hace a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos por la “SETEC” 
y la “SECRETARIA”. 

DECIMA NOVENA. DIFUSION Y TRANSPARENCIA. El Ejecutivo Federal, a través de la “SETEC”, 
difundirá en su página electrónica (www.setec.gob.mx) el resumen de los proyectos a que se refiere la 
CLAUSULA SEGUNDA del presente convenio. La “ENTIDAD FEDERATIVA” o su equivalente a través de la 
Comisión o Instancia Implementadora, se comprometen por su parte, a difundir dicha información mediante 
sus páginas de INTERNET y otros medios públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Leído y ratificado el presente instrumento jurídico y enteradas las partes de su contenido, alcance y fuerza 
legal, lo suscriben al calce, al margen y por nueve tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
treinta días del mes de marzo de dos mil doce.- Por la Secretaría: el Secretario de Gobernación, Alejandro 
Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Ernesto González Cancino.- Rúbrica.- Por la SETEC: el 
Secretario Técnico del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, Felipe 
Borrego Estrada.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador del Estado, Emilio González 
Márquez.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Víctor Manuel González Romero.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas, Martín J. Guadalupe Mendoza López.- Rúbrica.- El Contralor del Estado, 
Francisco Xavier Venustiano Trueba Pérez.- Rúbrica.- El Procurador General de Justicia del 
Estado, Tomás Coronado Olmos.- Rúbrica.- El Secretario Técnico de la Comisión para Implementar 
el Sistema de Justicia Penal en el Estado de Jalisco, Ricardo Homero Salas Torres.- Rúbrica. 

 
 

CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento del subsidio para la implementación de la reforma del Sistema 
de Justicia Penal, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Morelos. 

 

CONVENIO DE COORDINACION PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO PARA LA IMPLEMENTACION DE LA 
REFORMA DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL DR. ALEJANDRO ALFONSO POIRE ROMERO, ASISTIDO 
POR EL LIC. ERNESTO GONZALEZ CANCINO, OFICIAL MAYOR, ASI COMO POR EL LIC. FELIPE BORREGO 
ESTRADA, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO DE COORDINACION PARA LA IMPLEMENTACION DEL SISTEMA 
DE JUSTICIA PENAL, EN LO SUCESIVO LA “SECRETARIA”; Y POR OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
MORELOS, REPRESENTADO POR EL MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ASISTIDO POR EL DR. OSCAR SERGIO 
HERNANDEZ BENITEZ, SECRETARIO DE GOBIERNO, CON LA PARTICIPACION DEL C.P. ALFREDO JAIME DE LA 
TORRE, SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACION, DE LA C.P. MARTHA PATRICIA ALEGRIA LOYOLA, 
SECRETARIA DE LA CONTRALORIA, DEL LIC. MANUEL DIAZ CARBAJAL,  CONSEJERO JURIDICO, Y DEL DR. JOSE 
LUIS DEL VALLE ADAME, SECRETARIO EJECUTIVO DE ENLACE PARA ASUNTOS DE JUSTICIA PENAL, EN LO 
SUCESIVO LA "ENTIDAD FEDERATIVA", Y EN CONJUNTO LAS “PARTES", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé, en sus artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21, 
22, 73, fracciones XXI y XXIII, 115, fracción VII, y 123, Apartado B, fracción XIII, las bases del nuevo Sistema 
de Justicia Penal en la República Mexicana, con motivo de la reforma contenida en el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008. 

El Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, presidido por el 
Secretario de Gobernación, es una instancia de coordinación que tiene la finalidad de implementar, en los tres 
órdenes de gobierno, el Sistema de Justicia Penal en los términos previstos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, con pleno respeto a las atribuciones de los poderes federales, la soberanía de 
las entidades federativas y la autonomía municipal, así como a las instituciones y autoridades que intervengan 
en la instancia de coordinación. 

La Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, 
en lo sucesivo la “SETEC”, es un Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, 
con el carácter de instancia de seguridad nacional, con autonomía administrativa, creada para operar y 
ejecutar los acuerdos y determinaciones del Consejo de Coordinación; así como coadyuvar y brindar apoyo a 
las autoridades locales y federales en la implementación del Sistema de Justicia Penal, cuando lo soliciten. 

El Comité de Subsidios es la instancia formada al interior de la “SETEC” y a través de las sesiones de 
dicho Comité se aprobaron diversos proyectos presentados por las Entidades Federativas, para efecto de 
otorgarles un subsidio como apoyo para la implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 en su eje rector 1 “Estado de Derecho y Seguridad”, apartado 
1.2. “Procuración e impartición de justicia”, particularmente en su objetivo 4 “Modernizar el sistema de justicia 
penal encaminado a lograr un marco normativo que garantice justicia pronta y eficaz” prevé, entre otras 
estrategias: promover la implementación gradual de juicios orales; hacer más eficientes los sistemas y 
procedimientos utilizados por los ministerios públicos, así como fortalecer la investigación ministerial y policial 
para elevar el nivel de eficacia en la integración de la averiguación previa; garantizar mejores condiciones 
para la presentación de denuncias a las víctimas de los delitos; impulsar reformas procesales para hacer más 
expedita la aplicación de la justicia; fomentar la reducción de litigios mediante la implementación de medios 
alternativos de resolución de conflictos, entre otros. 

El Congreso de la Unión asignó a la Secretaría de Gobernación en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, dentro del Ramo 04 para el programa “Implementación  
de la Reforma del Sistema de Justicia Penal”, un monto de $443’424,000.00 (cuatrocientos cuarenta y tres 
millones cuatrocientos veinticuatro mil pesos 00/100 M.N.). 

El artículo vigésimo transitorio del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2012 establece la obligación de que el recurso previsto como subsidio a las Entidades Federativas, en 
el ramo 04 Gobernación para la “SETEC”, sea destinado al desarrollo de proyectos prioritarios, dentro de los 
que se incluye: adquisición de equipo, desarrollo tecnológico y adecuación o creación de infraestructura, de 
las procuradurías y tribunales superiores de justicia de los estados y del Distrito Federal que se encuentren en 
proceso de implementación del nuevo sistema penal. 

El 16 de febrero de 2012, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
establecen las políticas para la obtención y aplicación de los recursos destinados a la implementación de la 
reforma del Sistema de Justicia Penal a favor de las Entidades Federativas para el ejercicio fiscal 2012 (en lo 
sucesivo “políticas”), a través del cual se establecieron las políticas, normas, requisitos, ejes, procedimientos y 
criterios para que las Entidades Federativas puedan acceder a los recursos del Subsidio, de conformidad con 
el avance de implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal en cada Entidad Federativa. 

El objetivo general de las “políticas” es establecer las bases y requisitos para destinar a las Entidades 
Federativas el subsidio para la implementación del Sistema de Justicia Penal. 

El día 17 de agosto de 2011, se publicó en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" el Acuerdo que crea el 
Consejo Coordinador para la Consolidación de la Reforma al Sistema de Justicia Penal de Corte Acusatorio 
Adversarial en el Estado de Morelos, como un órgano colegiado de carácter consultivo, cuyo objeto es la 
consolidación del proceso de implementación del sistema de justicia penal acusatorio adversarial en la 
“ENTIDAD FEDERATIVA”. 

El 8 de marzo de 2012, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, mediante Oficio No. SG/SEEAJP/128/2012, presentó 
sus proyectos para análisis y dictamen del Comité de Subsidios establecido en las “políticas”. En sesiones de 
fecha 21 y 26 de marzo de 2012 dicho Comité de Subsidios resolvió aprobar diversos proyectos mismos que 
se detallan en los anexos técnicos correspondientes. 
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DECLARACIONES 

1. LA “SECRETARIA” DECLARA QUE: 
1.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1, 26 y 27 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; 

1.2. El Dr. Alejandro Alfonso Poiré Romero, Secretario de Gobernación, se encuentra plenamente 
facultado para la suscripción del presente convenio, de conformidad con los artículos 74 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 4o. y 5o. fracción XXX, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 

1.3. El Lic. Ernesto González Cancino, Oficial Mayor del Ramo se encuentra plenamente facultado para la 
suscripción del presente convenio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7, fracciones VI 
y X, del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 

1.4. El Lic. Felipe Borrego Estrada, Titular de la “SETEC” se encuentra plenamente facultado para la 
suscripción del presente convenio, en términos del artículo 11 del Decreto por el que se crea 
el Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de octubre de 2008; 

1.5. La asignación materia del presente convenio, se realiza con cargo a la partida presupuestal 43801 
relativa a “Subsidios a Entidades Federativas y Municipios”, con clave presupuestaria 
04U00120100006U004438011117; y 

1.6. Señala como domicilio para los efectos del presente convenio, el ubicado en el número 48, de la calle 
de Abraham González, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en esta 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

2. LA “ENTIDAD FEDERATIVA” DECLARA QUE: 
2.1. El Estado de Morelos, es una Entidad Libre y Soberana y es parte integrante de los Estados Unidos 

Mexicanos, de conformidad con los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 

2.2. El Mtro. Marco Antonio Adame Castillo, Gobernador Constitucional del Estado, se encuentra 
plenamente facultado para la suscripción del presente convenio, de conformidad con los artículos 70 
y 71 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 2 y 10 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos; 

2.3. El Dr. Oscar Sergio Hernández Benítez, fue nombrado por el Gobernador del Estado, Titular de la 
Secretaría de Gobierno, misma que es una dependencia de la administración pública centralizada, 
por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente convenio, de conformidad 
con los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 3, 10, 23, 
primer párrafo, fracción I, y 24 fracción XXX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado Libre y Soberano de Morelos; así como 4 y 5, fracción, XX, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobierno del Estado de Morelos; 

2.4. El C.P. Alfredo Jaime de la Torre, fue nombrado por el Gobernador del Estado, Titular de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación, misma que es una dependencia de la administración pública 
centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente convenio, de 
conformidad con los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado 
Morelos; 3, 10, 23, primer párrafo, fracción II, 24, fracción XXX, y 25, fracción XLVIII, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos; así como 7 y 8, 
fracción XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría Finanzas y Planeación del Estado de Morelos; 

2.5. La C.P. Martha Patricia Alegría Loyola, fue nombrada por el Gobernador del Estado, Titular de la 
Secretaría de la Contraloría, misma que es una dependencia de la Administración Pública 
Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultada para suscribir el presente convenio, de 
conformidad con los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 
3, 10, 23, primer párrafo, fracción X y 33, fracción XVIII, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos; así como 6 y 7, fracción XII, del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Contraloría del Estado de Morelos; 

2.6. El Lic. Manuel Díaz Carbajal, fue nombrado por el Gobernador del Estado, Titular de la Consejería 
Jurídica del Poder Ejecutivo, misma que es una dependencia de la Administración Pública 
Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente convenio, de 
conformidad los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 3, 
14, y 23, segundo párrafo, fracción I, y 36, fracción XXII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos; así como 8, fracciones XXXIV y XXXV del 
Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos; 



Martes 23 de octubre de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     21 

2.7. El Dr. José Luis del Valle Adame, fue nombrado por el Secretario de Gobierno, Secretario Ejecutivo 
de Enlace para Asuntos de Justicia Penal, misma que es una unidad administrativa dependiente de 
la Secretaría de Gobierno, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente 
convenio, de conformidad con los artículos 3, 14 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Morelos, y 2, fracción IV, y 10, fracción I, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobierno del Estado de Morelos, y 

2.8. Señala como domicilio para efecto del presente convenio, el ubicado en Palacio de Gobierno, Plaza 
de Armas sin número, Colonia Centro, C.P. 62000, en la ciudad de Cuernavaca, Morelos. 

3. DECLARAN LAS "PARTES" QUE: 

3.1. Se reconocen la personalidad y capacidad jurídica con que se ostentan, y expresan su voluntad en 
someter el presente convenio, en razón de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. DEL OBJETO. El presente convenio tiene por objeto establecer la forma en que se hará 
entrega del subsidio aprobado por el Comité de Subsidios establecido en las “políticas” a la “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, así como la ejecución de los proyectos apoyados con dicho subsidio, en el proceso de 
Implementación del Sistema de Justicia Penal. 

SEGUNDA. DE LOS PROYECTOS APROBADOS. La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Comisión 
o Instancia Implementadora, se compromete a cumplir con las “políticas”, así como con los requisitos, 
procedimientos, compromisos y acciones de cada uno de los proyectos que se detallan en los anexos técnicos 
del presente convenio. 

TERCERA. DE LA ASIGNACION DE LOS RECURSOS. Para la realización del objeto del presente 
convenio, y los proyectos que se detallan en los anexos técnicos del presente convenio, se otorga a la 
“ENTIDAD FEDERATIVA” a través de un Subsidio la cantidad de  $16´712,672.94 (dieciséis millones 
setecientos doce mil seiscientos setenta y dos pesos 94/100 M.N.), con cargo a la partida 43801 relativa a 
“Subsidios a Entidades Federativas y Municipios”, con clave presupuestaria 
04U00120100006U004438011117. 

Las aportaciones de los recursos federales se realizarán en dos partes: 

a) La primera aportación equivalente al 60% de la totalidad de los recursos asignados, dentro de los 
treinta días siguientes después de haber suscrito el presente convenio, y una vez concluidos 
los trámites administrativos correspondientes. Esta aportación corresponde a la cantidad de 
$10´027,603.76 (diez millones veintisiete mil seiscientos tres pesos 76/100 M.N.). 

b) La segunda aportación equivalente al 40% de la totalidad de los recursos asignados, se otorgará una 
vez que el Comité de Subsidios establecido en las “políticas” haya determinado que los avances en 
los proyectos vayan de acuerdo al objetivo establecido en los mismos y con base en los informes y 
documentos presentados por la “ENTIDAD FEDERATIVA”. Esta aportación corresponde a la 
cantidad de $6´685,069.18 (seis millones seiscientos ochenta y cinco mil sesenta y nueve pesos 
18/100 M.N.). 

Los recursos públicos federales que se otorgan a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos de este 
convenio, no pierden su carácter federal y se considerarán devengados a partir de su entrega a la “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, en términos de lo dispuesto por el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

CUARTA. RECEPCION DEL SUBSIDIO. Dichos recursos serán radicados a través de la Secretaría de 
Finanzas de la “ENTIDAD FEDERATIVA” o de sus equivalentes, a la cuenta específica que se señala en la 
cláusula siguiente, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. Contra depósito de los mismos, la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá formular el 
recibo más amplio que conforme a derecho corresponda, sin que pueda traspasarse a otros conceptos de 
gasto y se deberá registrar conforme a su naturaleza. 

QUINTA. CUENTA BANCARIA. Para efectos de lo señalado en la cláusula anterior, la “ENTIDAD 
FEDERATIVA” señala como cuenta bancaria específica, la aperturada a nombre de: Gobierno del Estado de 
Morelos (SIST DE JUSTICIA PENAL 2012), en la Institución Bancaria: Banco Mercantil del Norte, S.A., 
Institución de Banca Multiple, con número de CLABE: 072540008132552194, número de cuenta: 0813255219, 
tipo de cuenta: Cheques Productiva, tipo de moneda: nacional, sucursal: 2503 Centro Leyva, plaza: 072 
Cuernavaca, fecha de apertura: el 7 de marzo de 2012. 
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SEXTA. DE LAS OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA. La “ENTIDAD FEDERATIVA” se 
obliga, a través de la Comisión o Instancia Implementadora, a: 

I. Cumplir las obligaciones a que se refieren las “políticas”; 

II. Observar, en su caso, lo dispuesto por el artículo 82, fracción XI, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, al recibir los recursos asignados; 

III. Que los recursos del Subsidio sean adicionales y complementarios a los que se proporcionan a la 
“ENTIDAD FEDERATIVA” destinados al proceso de Implementación de la Reforma del Sistema de 
Justicia Penal, y en ningún caso sustituyan a los recursos regulares que sean dirigidos a estos fines; 

IV. Responsabilizarse a través de su Tesorería, o su equivalente, a administrar los recursos 
presupuestarios federales radicados de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, 
motivo por el cual no podrán traspasarse tales recursos a otros rubros o cuentas bancarias; 

V. Que todos los reportes o informes solicitados contengan la información que demuestre que los 
recursos públicos son administrados con eficiencia, eficacia, economía y transparencia para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados; 

VI. Compartir los productos de los proyectos a que se hace referencia este convenio con otra u otras 
Entidades Federativas; y 

VII. Las demás previstas en el presente convenio, sus anexos técnicos y en las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

SEPTIMA. DE LAS OBLIGACIONES DE LA SECRETARIA: La “SECRETARIA” tendrá las siguientes 
obligaciones: 

I. Las previstas en las “políticas”; y 

II. Las demás previstas en el presente convenio, sus anexos técnicos y en las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

OCTAVA. DEL INFORME DE RESULTADOS. La aplicación de los recursos asignados deberá llevarse a 
cabo únicamente dentro del presente ejercicio fiscal, por lo que la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá 
comprometerlos, a más tardar, el 31 de diciembre de 2012. Por lo anterior, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a 
través de la Comisión o Instancia Implementadora, enviará a la “SETEC” un informe de resultados a más 
tardar el 31 de diciembre de 2012, mismo que deberá contener: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del Subsidio; 

b) La información sobre el presupuesto comprometido, devengado y ejercido; 

c) Metas cumplidas o por alcanzar, con base en los indicadores señalados en los proyectos; y 

d) Las disponibilidades financieras del Subsidio con las que cuenten. 

NOVENA. DE LA CONSERVACION DE DOCUMENTOS. La “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá conservar 
para fines de ulterior revisión por parte de los órganos de control estatal y/o federal, la documentación 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y toda la información que conforme 
a las disposiciones fiscales y administrativas resulte necesaria. Asimismo, a permitir el acceso a las personas 
que en su caso determine la “SETEC” o cualquier Dependencia con facultades para ello, a efecto de llevar a 
cabo una verificación de los mismos. 

Dicha documentación e información deberá conservarse de manera independiente por cada proyecto 
autorizado. 

Para efectos de transparencia los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio, las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación y 
demás órganos supervisores podrán realizar actividades de fiscalización y auditoría, correspondientes al 
ejercicio de los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio en el ámbito de sus respectivas 
competencias, sujetándose a las “políticas” y a la legislación aplicable en la materia. 

DECIMA. DE LA APLICACION DE LOS RECURSOS. Los recursos del Subsidio son federales, por lo que 
su fiscalización y transparencia se sujetará a las disposiciones establecidas en la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, las “políticas” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Los recursos presupuestarios federales que se otorgan una vez devengados y conforme al avance del 
ejercicio, deberán de ser registrados por la “ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
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DECIMA PRIMERA. ENLACES DE LAS PARTES. Para la debida consecución de los fines del presente 
convenio, los servidores públicos designados por las “PARTES” como responsables de seguimiento y 
evaluación de las actividades y acciones, son: 

Por la “ENTIDAD FEDERATIVA”: El Secretario Ejecutivo de Enlace para Asuntos de Justicia Penal; 
Por la “SECRETARIA”: El Director General de Coordinación Interinstitucional de la “SETEC”. 
DECIMA SEGUNDA. ANEXOS TECNICOS. Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, las 

“PARTES” acuerdan suscribir los anexos técnicos que sean necesarios, los cuales podrán ser modificados de 
común acuerdo por las “PARTES”, en los que se establecerán los aspectos operativos, técnicos y específicos 
de cada acción relacionada con la formalización material y jurídica relativa a dicho objeto, los cuales una vez 
firmados por las “PARTES”, a través de los enlaces designados para tal efecto, formarán parte integrante de 
este instrumento jurídico. 

Las “PARTES” designan como enlaces para la suscripción de los anexos técnicos antes referidos a los 
siguientes servidores públicos: 

Por la “ENTIDAD FEDERATIVA”: El Secretario Ejecutivo de Enlace para Asuntos de Justicia Penal; 
Por la “SECRETARIA”: El Secretario Técnico del Consejo de Coordinación para la Implementación del 

Sistema de Justicia Penal. 
DECIMA TERCERA. DE LA VIGENCIA. El presente convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su 

suscripción y concluirá hasta que se agoten su objeto y compromisos. 
DECIMA CUARTA. DE LAS SANCIONES. Las conductas que impliquen responsabilidad administrativa, 

civil y/o penal, derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores 
públicos, federales o locales, así como los particulares, serán determinadas y sancionadas en los términos de 
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, Código Penal Federal, leyes 
especiales y demás disposiciones jurídicas aplicables, en términos del Título Cuarto de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

DECIMA QUINTA. DE LA TERMINACION ANTICIPADA. Cuando concurran razones de interés general, 
existan causas justificadas que impidan la continuidad del objeto del presente instrumento, se demuestre que 
de continuar con las obligaciones pactadas se ocasione un daño o perjuicio grave al Estado, la 
“SECRETARIA” podrá dar por terminado anticipadamente el presente instrumento. 

DECIMA SEXTA. DE LA CANCELACION DE RECURSOS. La "SECRETARIA", a través del Comité de 
Subsidios establecido en las “políticas”, podrá requerir a la “ENTIDAD FEDERATIVA” o a la Comisión o 
Instancia Implementadora, el cumplimiento de las “políticas” y del presente convenio, o determinar la 
cancelación total o parcial de los apoyos otorgados, por cualquiera de las circunstancias establecidas en el 
numeral 11 de las “políticas”. 

DECIMA SEPTIMA. DE LA RELACION LABORAL. Las "PARTES" acuerdan que el personal designado 
para la realización conjunta de cualquier acción o actividad con motivo de la ejecución del presente convenio 
no tendrá relación alguna de carácter laboral para la contraparte, por lo que no podrá considerárseles 
patrones sustitutos; y por tanto, cada una de ellas asumirá las responsabilidades que de tal relación les 
corresponda. 

DECIMA OCTAVA. DE LA INTERPRETACION Y JURISDICCION. Las "PARTES" están de acuerdo en 
que la celebración del presente convenio es de buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a 
presentarse por cuanto hace a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos por la “SETEC” 
y la “SECRETARIA”. 

DECIMA NOVENA. DIFUSION Y TRANSPARENCIA. El Ejecutivo Federal, a través de la “SETEC”, 
difundirá en su página electrónica (www.setec.gob.mx) el resumen de los proyectos a que se refiere la 
CLAUSULA SEGUNDA del presente convenio. La “ENTIDAD FEDERATIVA” o su equivalente a través de 
la Comisión o Instancia Implementadora, se comprometen por su parte, a difundir dicha información mediante 
sus páginas de INTERNET y otros medios públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Leído y ratificado el presente instrumento jurídico y enteradas las partes de su contenido, alcance y fuerza 
legal, lo suscriben al calce, al margen y por nueve tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
treinta días del mes de marzo de dos mil doce.- Por la Secretaría: el Secretario de Gobernación, Alejandro 
Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Ernesto González Cancino.- Rúbrica.- Por la SETEC: 
el Secretario Técnico del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, 
Felipe Borrego Estrada.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador del Estado, Marco Antonio 
Adame Castillo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Oscar Sergio Hernández Benítez.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas y Planeación, Alfredo Jaime de la Torre.- Rúbrica.- El Secretaria de la Contraloría, 
Martha Patricia Alegría Loyola.- Rúbrica.- El Consejero Jurídico, Manuel Díaz Carbajal.- Rúbrica.- El 
Secretario Ejecutivo de Enlace para Asuntos de Justicia Penal, José Luis del Valle Adame.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio para la seguridad pública de los municipios, 
que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de Sinaloa y el 
Municipio de Navolato de dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECIFICO DE ADHESION PARA EL OTORGAMIENTO DEL "SUBSEMUN", QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA 
NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL SECRETARIADO", 
REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL C. JOSE OSCAR VEGA MARIN; POR OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL BENEFICIARIO", 
REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. MARIO LOPEZ VALDEZ, Y POR OTRA PARTE EL 
MUNICIPIO DE NAVOLATO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL MUNICIPIO", REPRESENTADO 
POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, EL C. EVELIO PLATA INZUNZA; ACTUANDO 
CONJUNTAMENTE COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su artículo 21, párrafos noveno 
y décimo, entre otras cosas, que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el 
Distrito Federal, los Estados y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos, la 
investigación y persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones 
administrativas en los términos de la ley, en las respectivas competencias que la propia Constitución 
prevé, y que el Ministerio Público y las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno 
deberán coordinarse entre sí para cumplir los objetivos de la seguridad pública y conformarán el 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, el cual deberá sujetarse a las siguientes bases mínimas: 

a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento 
y certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública. La operación y 
desarrollo de estas acciones será competencia de la Federación, el Distrito Federal, los Estados 
y los Municipios en el ámbito de sus respectivas atribuciones; 

b) El establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de personal para las instituciones de 
seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones de seguridad pública si no 
ha sido debidamente certificado y registrado en el sistema; 

c) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos; 

d) La participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, en los procesos de evaluación de 
las políticas de prevención del delito, así como de las instituciones de seguridad pública, y 

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional, serán aportados a las 
entidades federativas y municipios para ser destinados exclusivamente a estos fines. 

2. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
recursos económicos de que dispongan la Federación, los Estados, los Municipios, el Distrito Federal 
y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, se administrarán con 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén 
destinados; 

3. La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública (en lo sucesivo, "Ley General"), 
reglamentaria de la disposición constitucional aludida, establece en su artículo 2 que la seguridad 
pública tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, preservar las 
libertades, el orden y la paz públicos. Asimismo, dispone que el Estado desarrollará políticas en 
materia de prevención social del delito con carácter integral, sobre las causas que generan la 
comisión de delitos y conductas antisociales, así como programas y acciones para fomentar 
en la sociedad valores culturales y cívicos que induzcan el respeto a la legalidad y a la protección 
de las víctimas; 

 Por otra parte, el artículo 4 de la "Ley General", establece que el eje del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, será la coordinación en un marco de respeto a las atribuciones de la Federación, 
los estados, el Distrito Federal y los municipios, el cual contará para su funcionamiento y operación 
con las instancias, instrumentos, políticas, acciones y servicios previstos en dicha Ley, tendientes a 
cumplir los fines de la seguridad pública; 
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4. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (en lo sucesivo, 
"Ley de Presupuesto"), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a 
cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en 
el ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones 
generales aplicables; 

5. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 prevé, entre otros, el Eje 1 "Estado de Derecho y 
Seguridad", cuyo objetivo 5 "Combatir la impunidad para disminuir los niveles de incidencia delictiva", 
estrategia 5.1 "Fortalecer la coordinación y cooperación entre los tres órdenes de gobierno para 
combatir la delincuencia", establece que el Sistema Nacional de Seguridad Pública se consolidará 
como una instancia articuladora y unificadora de todas las autoridades del Gobierno Federal, de las 
entidades federativas y municipios, en su esfuerzo para combatir a la criminalidad, y que se 
establecerán mecanismos de coordinación efectiva entre dichas autoridades; 

6. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012 (en lo sucesivo, 
"Presupuesto de Egresos"), prevé en el artículo 11, el otorgamiento de subsidios a los municipios, y 
en su caso a los estados cuando tengan a su cargo la función de seguridad pública o la ejerzan 
coordinadamente con los municipios, así como al Gobierno del Distrito Federal para la seguridad 
pública en sus demarcaciones territoriales; 

7. El Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su Trigésima Primera sesión celebrada el 31 de 
octubre de 2011, mediante acuerdo 10/XXXI/11, aprobó los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, su estructura y los Programas con Prioridad Nacional para alcanzarlos, 
vinculados al ejercicio de fondos, subsidios y demás recursos de carácter federal que se otorguen a 
las entidades federativas en materia de seguridad pública; 

8. El artículo 4 de los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública aprobados por el 
Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su Trigésima Primera sesión celebrada el 31 de octubre 
de 2011, establece que el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su carácter de instancia 
superior de coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, instruye en un marco de 
respeto a las atribuciones de la Federación, las entidades federativas y los municipios y las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal para que en el ejercicio de los recursos tanto 
federales como locales, se atienda a la implementación de los Ejes Estratégicos a través del 
desarrollo de los Programas con Prioridad Nacional; 

9. El 15 de enero de 2012, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo por el que se da 
a conocer la lista de municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, elegibles para el 
otorgamiento del subsidio a que se refiere el artículo 11 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, y la fórmula utilizada para su selección" (en lo sucesivo, 
"Acuerdo"), mediante el cual la Secretaría de Gobernación dio a conocer la lista de los municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal elegibles para el otorgamiento del SUBSEMUN 
destinado a la seguridad pública a nivel municipal Ramo 04, así como la fórmula utilizada para la 
selección de los mismos, y 

10. El 15 de febrero de 2012, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las "Reglas para el 
otorgamiento de subsidios a los municipios, y en su caso a los estados cuando tengan a su cargo la 
función de seguridad pública o la ejerzan coordinadamente con los municipios, así como al Gobierno 
del Distrito Federal para sus demarcaciones territoriales" (en lo sucesivo, "Reglas"), mismas que 
establecen los conceptos en los que se destinarán los recursos del SUBSEMUN y la operación para 
el otorgamiento del mismo. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA "EL SECRETARIADO", A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 De conformidad con el artículo 17 de la "Ley General", es el órgano operativo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, que goza de autonomía técnica, de gestión y presupuestal; 

I.2 Es un Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, conforme a lo 
establecido en el artículo 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública; 
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I.3 En términos de los artículos 18, fracciones VII y XXV de la "Ley General"; 5 y 8, fracción XII del 
Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y Tercero 
Transitorio del "Acuerdo", el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública es su 
Titular y ostenta originalmente su representación, por lo que cuenta con facultades para celebrar el 
presente Convenio Específico de Adhesión; 

I.4 El C. José Oscar Vega Marín fue designado Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, mediante nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2011, expedido por el C. Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos y Presidente del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, y 

I.5 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en avenida General Mariano Escobedo número 456, colonia Anzures, 
Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11590, México, Distrito Federal. 

II. DECLARA "EL BENEFICIARIO", A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 1, 3, 4 y 17 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, es una entidad 
federativa parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto 
a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular; 

II.2 En términos de los artículos 55, 65, fracciones XXIII Bis y XXIV y 73 de la Constitución Política del 
Estado de Sinaloa; 1 y 2 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 
8, fracción I y 10, fracción IV de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa, y demás 
disposiciones aplicables, el Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, cuenta con facultades 
para celebrar el presente Convenio Específico de Adhesión; 

II.3 El C. Mario López Valdez, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, 
a partir del 1 de enero del 2011; 

II.4 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente Convenio Específico de Adhesión; 

II.5 Observará las disposiciones contenidas en la "Ley General", la "Ley de Presupuesto", el 
"Presupuesto de Egresos", las "Reglas" y demás normativa aplicable, y 

II.6 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en avenida Insurgentes sin número, colonia Centro, Culiacán, código postal 
80129, Sinaloa. 

III. DECLARA "EL MUNICIPIO”, A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE: 

III.1 Con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
17, 18, fracción I y 110 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y 2, 3, 4 y 5  de la Ley de 
Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa; es una entidad administrativa con personalidad jurídica y 
patrimonio propio; 

III.2 En términos de los artículos 73, 111, 113 y 125, fracción I de la Constitución Política del Estado de 
Sinaloa; 9, fracción I, 13 y 14 de Ley de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa; 13, 15, 16, 27, 
fracciones I, II, III y XV, 37 y 38, fracciones I, IV, VI y XXII de la Ley de Gobierno Municipal del Estado 
de Sinaloa, y demás disposiciones aplicables, el Presidente Municipal Constitucional, cuenta con 
facultades para celebrar el presente Convenio Específico de Adhesión; 

III.3 El C. Evelio Plata Inzunza, asumió el cargo de Presidente Municipal Constitucional, a partir de 1 
enero del 2011. 

III.4 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en calle Rosales número 49 Norte, colonia Centro, Navolato, Sinaloa, código 
postal 80370. 
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IV. DECLARAN "EL BENEFICIARIO" Y EL MUNICIPIO, A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

IV.1 Con fundamento en los artículos 115, fracción III, penúltimo párrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 65, fracciones III y XXIII Bis, 73, 74, 111, 113, 121, inciso h y penúltimo y 
último párrafos, y 122 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, 15, 85, fracción VIII, 86, 
fracción II de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa, 10, fracción IV, 11 y 16 de la Ley 
de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa, el 6 de enero de 2012, suscribieron un Convenio de 
Colaboración y Coordinación en materia de Seguridad Pública, con el objeto de que el Gobierno 
del Estado de Sinaloa, asuma de forma temporal la organización, funcionamiento, mando 
y operación del servicio público de seguridad pública y policía preventiva del Municipio de Navolato, 
Sinaloa, el cual manifiestan se encuentra vigente y lo ratifican en toda y cada una de sus partes. 

En las cláusulas, primera, segunda y tercera de dicho Convenio, ambas partes acordaron lo siguiente: 

“PRIMERA. Con fundamento en los artículos 115, fracción III, penúltimo párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 fracción III y XXIII Bis, 73, 74, 
111, 113, 121 inciso h y párrafos penúltimo y último, 122, y demás relativos de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sinaloa; 15, 85 fracción VIII, 86, 
fracción II; y demás relativos de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa; 10 
fracción IV, 11 y 16, de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa; las partes 
convienen de manera libre y con el cabal conocimiento de las consecuencias jurídicas 
que este acto genera, que “El Estado” asume de forma temporal la organización, 
funcionamiento, mando y operación del Servicio Público de Seguridad Pública y Policía 
Preventiva del Municipio de Navolato, Sinaloa. 

SEGUNDA.- “El Municipio” y con ello el Ayuntamiento de Navolato y los servidores 
públicos del mismo que su representación intervienen en el presente convenio, expresan 
su libre voluntad y claro entendimiento, de que todos los recursos humanos, materiales y 
financieros, destinados a la Policía Municipal que presta el servicio de seguridad pública 
y policía preventiva municipal en el territorio del Municipio de Navolato, Sinaloa, se 
transfieren, temporalmente, plena y completamente sin limitación, a “El Estado” en 
específico a la Secretaría de Seguridad Pública del Gobierno del Estado, en tanto las 
atribuciones que las leyes en la materia le confieren; la anterior transferencia, sin defecto 
de que se realicen los deslindes y finiquitos que por derecho correspondan, respecto a 
los elementos de la corporación que integran la estructura de Policía Municipal, que 
presta actualmente el servicio de seguridad pública y policía preventiva en el Municipio 
de Navolato, cuando tal sea el caso, y se prevea con ello al pleno respeto a los derechos 
laborales de aquellos; en consecuencia la totalidad de los recursos, así como las 
aportaciones relativas a subsidios, programas, donaciones y, en general, todos los 
ingresos y recursos de cualquier procedencia y origen legal que se destinan a la 
prestación del servicio público de la Policía Municipal mencionada, estarán 
completamente y sin limitación alguna bajo la administración directa de la Secretaría de 
Seguridad Pública del Gobierno del Estado; únicamente con las excepciones resultante 
en cuanto a la administración inmediatamente antes referida, de normas jurídicas, 
directrices y reglas aplicables en este particular rubro, desde los ámbitos tributarios, 
fiscales y hacendarios u otros análogos. 

TERCERA. Al entrar en vigor el presente convenio, “El Estado” sustituye 
a “El Municipio”, como patrón en las relaciones laborales existentes con los trabajadores 
que se incluyen en el presente acuerdo de voluntades, quedando como obligado 
solidario este último.” 

IV.2 Con base en el Convenio señalado en la declaración, el 10 de enero de 2012, el Gobernador del 
Estado de Sinaloa, publicó en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado, el “Decreto que determina la 
prestación del Servicio Público Municipal de Seguridad Pública y Policía Preventiva en el Municipio 
de Navolato”, en cuyos artículos Primero y Segundo, establece lo siguiente: 

“Artículo Primero. El Gobierno del Estado asume de forma temporal la organización, 
funcionamiento, mando y operación del Servicio Público Municipal de Seguridad Pública 
y Policía Preventiva del Municipio de Navolato, Sinaloa, por lo que tal función pública en 
el especificado Municipio en adelante será prestada por el Gobierno del Estado. 
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Artículo Segundo.- Los recursos humanos, materiales y financieros, destinados a la 
Policía municipal que presta el servicio de seguridad pública y policía preventiva 
municipal en el territorio del Municipio de Navolato, se transfieren a la Secretaría de 
Seguridad Pública Estatal; en consecuencia la totalidad de los recursos, así como las 
aportaciones relativas a subsidios, programas, donaciones y, en general, todos los 
ingresos y recursos de cualquier procedencia y origen legal que se destinan a la 
prestación del servicio público de la Policía municipal mencionada, estarán bajo 
la administración directa de la Secretaría de Seguridad Pública Estatal; sin defecto de 
las excepciones resultante en cuanto a la administración inmediatamente antes referida, 
de normas jurídicas, directrices y reglas aplicables en este particular rubro.” 

IV.3 Por lo manifestado en la declaración anterior, “EL BENEFICIARIO” tiene a su cargo la función de 
Seguridad Publica y Policía Preventiva Municipal en el Territorio del “EL MUNICIPIO”, razón por la 
que “EL BENEFICIARIO”, ejercerá los recursos y cumplirá con las obligaciones de “EL MUNICIPIO” 
previstas en el "Presupuesto de Egresos", las "Reglas", el presente Convenio Específico de Adhesión 
y su Anexo Técnico, y demás disposiciones legales aplicables. 

V. DECLARAN "LAS PARTES", A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

V.1 De acuerdo con el marco legal y declaraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 11 del 
"Presupuesto de Egresos" y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio 
Específico de Adhesión, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

I. El presente Convenio Específico de Adhesión tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios 
federales del SUBSEMUN a "EL BENEFICIARIO", por conducto de su Secretaría de Administración y 
Finanzas, de manera ágil y directa, con la finalidad de fortalecer el desempeño de las funciones 
de "EL BENEFICIARIO" en materia de seguridad pública: profesionalizar y equipar a sus cuerpos de 
seguridad pública que realizan la función de seguridad pública y policía preventiva en el territorio 
de “EL MUNICIPIO”; mejorar la infraestructura de dichas corporaciones ubicadas en “EL MUNICIPIO” 
en el marco de las disposiciones legales aplicables; así como desarrollar y aplicar políticas públicas 
para la prevención social del delito, para salvaguardar los derechos e integridad de los habitantes y 
preservar las libertades, el orden y la paz públicos en el territorio de “EL MUNICIPIO”, por las 
razones expuestas en el apartado IV de declaraciones del presente instrumento, atendiendo 
los Programas con Prioridad Nacional. 

SEGUNDA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. 

I. Los recursos presupuestarios federales están sujetos a la aprobación anual de la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión, y queda expresamente estipulado que no son regularizables, 
ni susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que su ministración no 
obliga a "EL SECRETARIADO" a otorgarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun cuando se 
requieran para complementar las acciones derivadas del presente Convenio Específico de Adhesión 
o para cubrir cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA. MONTO DE LOS RECURSOS. 

I. De conformidad con el "Presupuesto de Egresos", el "Acuerdo" y las "Reglas", "EL BENEFICIARIO" 
podrá recibir hasta la siguiente cantidad de los recursos del SUBSEMUN asignados para la 
seguridad pública de “EL MUNICIPIO”: 

MUNICIPIO MONTO FEDERAL 

Navolato $10,000,000.00 

 

II. A efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio Específico de Adhesión, "EL BENEFICIARIO" se obliga a aportar de sus recursos 
presupuestarios cuando menos el 30 (treinta) por ciento del total de los recursos federales otorgados, 
para quedar como sigue: 

MUNICIPIO APORTACION DE “EL BENEFICIARIO” 

Navolato $3,000,000.00 
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CUARTA. DESTINO DE LOS RECURSOS. 

I.  Los recursos presupuestarios federales del SUBSEMUN se destinarán en forma exclusiva para 
profesionalizar y equipar a los cuerpos de seguridad pública de “EL BENEFICIARIO”, que realizan la 
función de seguridad pública y policía preventiva en el territorio de “EL MUNICIPIO”, mejorar 
la infraestructura de dichas corporaciones ubicadas en “EL MUNICIPIO”, así como al desarrollo 
y aplicación de políticas públicas en materia de prevención social del delito en el territorio de 
“EL MUNICIPIO”, en atención a los Programas con Prioridad Nacional, aprobados por el Consejo 
Nacional de Seguridad Pública. 

II. Con base en lo dispuesto por el tercer párrafo del artículo 11 del "Presupuesto de Egresos", 
“EL BENEFICIARIO” destinará cuando menos el veinte (20) por ciento de los recursos federales del 
SUBSEMUN, para el desarrollo y aplicación de políticas públicas en materia de prevención social 
del delito con participación ciudadana en el territorio de “EL MUNICIPIO”. 

III. La aportación de “EL BENEFICIARIO”, se destinará para la restructuración y homologación salarial 
de los elementos de su corporación policial que realiza la función de seguridad pública y policía 
preventiva en el territorio de “EL MUNICIPIO”, a implementar un programa de mejora de las 
condiciones laborales de dicho personal operativo y acciones de prevención social del delito con 
participación ciudadana en el territorio de “EL MUNICIPIO”. 

IV. Dichos recursos se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto de inversión, estímulo laboral o 
gasto de capital. 

V. Los recursos del SUBSEMUN y los de coparticipación, no podrán destinarse a conceptos de gasto 
distintos a los contemplados en el "Presupuesto de Egresos", en las "Reglas", en el presente 
Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Técnico. 

VI. "EL BENEFICIARIO" destinará los rendimientos financieros generados en las cuentas bancarias 
productivas específicas exclusivamente para alcanzar y/o ampliar las metas programadas y acciones 
materia del Anexo Técnico de este Convenio Específico de Adhesión. 

VII. Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas, 
de los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por 
"LAS PARTES" formará parte integrante del presente Convenio Específico de Adhesión. 

QUINTA. PROFESIONALIZACION. 

I. "EL BENEFICIARIO" se obliga a cumplir con lo previsto en la "Ley General", las "Reglas" y las demás 
disposiciones aplicables en materia de profesionalización. 

SEXTA. CUENTA BANCARIA PRODUCTIVA ESPECIFICA. 

I. "EL BENEFICIARIO" mantendrá y administrará los recursos provenientes del SUBSEMUN en 
cuentas bancarias productivas específicas, atendiendo lo previsto en las disposiciones vigésima 
cuarta, párrafo III y vigésima quinta, párrafo II, apartado B, de las "Reglas"; asimismo, remitirá la 
documentación a que se refieren las propias disposiciones a la Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento. 

II. "EL BENEFICIARIO” registrará los recursos en su contabilidad e informará para los efectos de la 
Cuenta Pública Local o, en su caso, Federal, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEPTIMA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. 

I. Las limitantes para la transferencia de los recursos son, entre otros, la disponibilidad de recursos, 
la calendarización del gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como 
aquellas que se desprendan de las "Reglas". 

II. La transferencia de los recursos se realizará en tres ministraciones: 

A. "EL BENEFICIARIO" solicitará la primera ministración a más tardar el 15 de marzo de 2012, la 
cual corresponderá al 40 (cuarenta) por ciento del monto total de los recursos federales 
convenidos, y asciende a la siguiente cantidad de: 

MUNICIPIO MONTO FEDERAL 

Navolato $4,000,000.00 
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B. "EL BENEFICIARIO" solicitará la segunda ministración a más tardar el 29 de junio de 2012, y 
deberá suministrar mensualmente Informes Policiales Homologados, a razón de una tasa 
promedio de, al menos, 3 (tres) informes por policía al mes, en función de su estado de fuerza 
que realiza la función de seguridad pública y policía preventiva en el territorio de 
“EL MUNICIPIO”, y haber comprometido, devengado y/o pagado, el 30 (treinta) por ciento del 
monto total de los recursos federales convenidos y el 25 (veinticinco) por ciento del monto total 
del recurso de la coparticipación, debiendo corresponder de cada uno de los porcentajes 
referidos, un 7 (siete) por ciento a las acciones de prevención social del delito con participación 
ciudadana, siempre y cuando se hayan convenido recursos de coparticipación en el Anexo 
Técnico para dicho destino. La segunda ministración corresponderá al 30 (treinta) por ciento del 
monto total de los recursos federales convenidos, y asciende a la siguiente cantidad: 

MUNICIPIO MONTO FEDERAL 

Navolato $3,000,000.00 

 
C. "EL BENEFICIARIO" solicitará la tercera ministración a más tardar el 28 de septiembre de 2012, 

y deberá suministrar mensualmente Informes Policiales Homologados, a razón de una tasa 
promedio de, al menos, 10 (diez) informes por policía al mes, en función de su estado de fuerza 
que realiza la función de seguridad pública y policía preventiva en el territorio de 
“EL MUNICIPIO”, y haber comprometido, devengado y/o pagado, por lo menos el 60 (sesenta) 
por ciento del monto total de los recursos federales convenidos y el 50 (cincuenta) por ciento del 
monto total del recurso de la coparticipación. La tercera ministración corresponderá al 30 
(treinta) por ciento del monto total de los recursos federales convenidos, y asciende a la 
siguiente cantidad: 

MUNICIPIO MONTO FEDERAL 

Navolato $3,000,000.00 

 
III. Para acceder a las ministraciones, "EL BENEFICIARIO" deberá observar lo previsto por las 

disposiciones vigésima cuarta, vigésima quinta, vigésima sexta, vigésima séptima y vigésima octava 
de las "Reglas". 

OCTAVA. MECANISMOS DE ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO, CONTRATACION Y EJECUCION DE 
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS RELACIONADOS. 

I. Para la contratación y ejecución de las acciones de infraestructura y servicios relacionados con las 
mismas; la adquisición del equipamiento para los cuerpos de seguridad pública; el desarrollo de los 
proyectos de prevención social del delito con participación ciudadana; y la operación policial e 
interconexión a la Red Nacional de Telecomunicaciones del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
"EL BENEFICIARIO" deberá sujetarse a los procedimientos establecidos en las Leyes de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público Federal, sus Reglamentos, así como a lo dispuesto en las "Reglas" y demás 
disposiciones legales y normativa aplicables. 

NOVENA. OBLIGACIONES Y DERECHOS DE "EL BENEFICIARIO". 
I. Son obligaciones de "EL BENEFICIARIO", además de las señaladas en las "Reglas" y otras previstas 

en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 
A. Cumplir con lo señalado en los artículos 9 y 11 del "Presupuesto de Egresos", la normativa que 

en materia presupuestaria, de adquisiciones, de obra pública y de rendición de cuentas 
corresponda a los distintos órdenes de gobierno, la "Ley General" y demás disposiciones 
aplicables; 

B. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos 
federales del SUBSEMUN que le sean transferidos y los de coparticipación, para efectos de su 
fiscalización; 

C. Registrar los recursos que por el SUBSEMUN reciba en su respectivo presupuesto e informar 
para efectos de la Cuenta Pública Local y demás informes previstos en la legislación local y 
federal; 

D. Informar al Consejo Nacional de Seguridad Pública, a través de "EL SECRETARIADO", y al 
Consejo Estatal de Seguridad Pública, sobre las acciones realizadas con base en el presente 
Convenio Específico de Adhesión; 
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E. Reportar trimestralmente al Consejo Nacional de Seguridad Pública, lo siguiente: 

a)  La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del 
SUBSEMUN; 

b) Las disponibilidades financieras del fondo con las que, en su caso, cuente, y 

c)  El presupuesto comprometido, devengado y/o pagado correspondiente. 

F. Incorporar en el sistema de información que opere "EL SECRETARIADO", la fecha en que 
recibió los recursos del SUBSEMUN, la fecha en la que éstos fueron finalmente ejercidos, así 
como los destinos y conceptos específicos en los cuales fueron aplicados los recursos; 

G. Remitir a "EL SECRETARIADO" toda la información que le solicite en los términos, plazos 
y formatos que al efecto establezca; 

H. Reportar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, mediante informes mensuales 
y trimestrales, el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del SUBSEMUN; las 
disponibilidades financieras con las que en su caso cuente, el presupuesto comprometido, 
devengado y pagado, y 

I. Realizar los actos jurídicos y administrativos correspondientes para que se puedan comprometer 
los recursos de la primera ministración al cumplimiento de las evaluaciones de control de 
confianza. 

II. Son derechos de "EL BENEFICIARIO", los señalados en las "Reglas" y otros previstos en los 
ordenamientos jurídicos aplicables. 

DECIMA. OBLIGACIONES DE “EL MUNICIPIO”. 

I. Es obligación de "EL MUNICIPIO", tomar las medidas conducentes para que el personal a su cargo 
responsable del manejo de la información concerniente al objeto del presente Convenio Específico 
de Adhesión, observen lo dispuesto en las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la 
información, así como realizar todas las acciones para el cumplimiento del presente instrumento. 

DECIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "EL SECRETARIADO". 

I.  Son obligaciones de "EL SECRETARIADO", además de las señaladas en las "Reglas" y otras 
previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, crear y operar el sistema de información, 
mediante el cual dará a conocer el desglose mensual de las fechas en que se hayan transferido los 
recursos del SUBSEMUN. 

DECIMA SEGUNDA. SUSPENSION Y CANCELACION DEL SUBSEMUN. 

I. En caso de que "EL BENEFICIARIO" incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en las 
"Reglas", en el presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Técnico, así como en 
cualquier otra disposición legal aplicable, se iniciará el procedimiento de terminación por el 
incumplimiento previsto en la disposición trigésima segunda de las "Reglas", y se suspenderá la 
ministración de los recursos hasta que se desahogue el referido procedimiento. 

II. Una vez que "EL SECRETARIADO" determine el incumplimiento de "EL BENEFICIARIO", la 
Dirección General de Vinculación y Seguimiento cancelará la transferencia de los recursos, y en caso 
de que éstos hubiesen sido ministrados, ordenará la restitución de los mismos y sus rendimientos 
financieros, y consecuentemente resolverá la rescisión del presente Convenio Específico de 
Adhesión con la resolución de incumplimiento, sin realizar trámite posterior alguno. 

III. En caso de que "EL BENEFICIARIO" renuncie su participación en el SUBSEMUN en cualquier 
momento del año, deberá notificarlo por oficio a "EL SECRETARIADO", quien resolverá la 
terminación de este Convenio Específico de Adhesión sin realizar trámite alguno. En este supuesto, 
"EL BENEFICIARIO" deberá observar lo señalado en la disposición trigésima de las "Reglas". 

DECIMA TERCERA. RENDICION DE CUENTAS. 

I. "EL BENEFICIARIO" promoverá la participación de la ciudadanía en la ejecución, control, 
seguimiento y evaluación del SUBSEMUN. 

II. Para efecto de contraloría social, los interesados y la población en general podrán recurrir a la 
Secretaría de la Función Pública y a las instancias equivalentes en “EL BENEFICIARIO”  y 
“EL MUNICIPIO”, a presentar sus quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos respecto a la 
operación del SUBSEMUN. 
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DECIMA CUARTA. TRANSPARENCIA. 

I. Para transparentar el ejercicio de los recursos, "EL BENEFICIARIO" publicará en su página de 
Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados. Lo anterior, sin perjuicio 
de lo establecido en las disposiciones locales en materia transparencia, en especial sobre 
confidencialidad y reserva de la información. 

II. Asimismo, con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del 
SUBSEMUN, "EL SECRETARIADO", conforme a lo dispuesto en los artículos 85, 106 y 110 de la 
"Ley de Presupuesto"; 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 19 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental; y 9 del "Presupuesto de Egresos", hará públicas las acciones financiadas 
con los recursos ejercidos, incluyendo sus avances físicos y financieros con base en la información 
que "EL BENEFICIARIO" entregue, siempre y cuando no se comprometan las acciones en materia 
de seguridad nacional, seguridad pública y defensa nacional, en los términos previstos en las 
"Reglas" y demás disposiciones aplicables. 

III. Se podrá hacer pública la información que no sea reservada y/o confidencial de conformidad con lo 
establecido en los artículos 13, 14 y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, ni que por disposición expresa de una Ley sea considerada confidencial, 
reservada, comercial reservada o gubernamental confidencial. 

DECIMA QUINTA. CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION. 

I. "EL BENEFICIARIO" realizará todas las acciones necesarias para ejercer los recursos del 
SUBSEMUN conforme a la legislación federal; destinar los recursos en términos de las "Reglas"; 
iniciar los procedimientos que correspondan en caso de que los recursos no se destinen conforme a 
lo establecido en las "Reglas"; y coordinarse con "EL SECRETARIADO" para lograr que los recursos 
se ejerzan en tiempo y forma. 

II. "EL BENEFICIARIO" deberá cumplir con los Lineamientos Generales de Diseño y Ejecución de los 
Programas de Evaluación, donde se establecen las directrices, mecanismos y metodologías para 
realizar la evaluación a través de la verificación del grado de cumplimiento, objetivos y metas; para lo 
cual, deberá enviar a "EL SECRETARIADO" y/o al evaluador externo que en su caso se designe, la 
información veraz y confiable, de manera oportuna que se le solicite. 

III. "EL SECRETARIADO" aplicará y vigilará la observancia de lo dispuesto en las "Reglas", en el 
presente Convenio Específico de Adhesión y en su Anexo Técnico, conforme a lo dispuesto en las 
disposiciones cuadragésima cuarta y cuadragésima quinta de las "Reglas". 

DECIMA SEXTA. FISCALIZACION. 

I. En caso de revisión por parte de una autoridad auditora, "EL BENEFICIARIO" deberá dar todas las 
facilidades a dicha instancia para realizar en el momento en que lo juzgue pertinente, las auditorías 
que consideren necesarias; atender en tiempo y forma los requerimientos de auditoría, dar el 
seguimiento y solventar las observaciones planteadas por los órganos de control; y dar total acceso a 
la información documental, contable y de otra índole, relacionada con los recursos del SUBSEMUN. 

DECIMA SEPTIMA. VERIFICACION. 

I. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Adhesión y 
su Anexo Técnico, "EL BENEFICIARIO" y "EL MUNICIPIO" se comprometen, cuando así lo solicite 
"EL SECRETARIADO", a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

DECIMA OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

I. "LAS PARTES" convienen que no será imputable a "EL SECRETARIADO", a "EL BENEFICIARIO", ni 
a "EL MUNICIPIO", cualquier responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor cuando éstos 
sean debidamente justificados y probados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en las "Reglas", el presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo 
Técnico, podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la 
suspensión. 
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DECIMA NOVENA. RELACION LABORAL. 
I. Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de "LAS PARTES" utilice para el 

cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por 
lo tanto, en ningún momento se considerará a las otras partes como patrón sustituto, intermediario o 
solidario, por lo que no podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho 
personal y, consecuentemente, queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, 
obligándose la parte que lo empleó a responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en 
contra de la otra parte. 

II.  "LAS PARTES" se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo 
que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio Específico de Adhesión, 
interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las 
sanciones e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de 
abogados, costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por 
ellos en contra de la otra parte. 

VIGESIMA. CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA. 
I. "LAS PARTES" vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones 

derivadas del presente Convenio Específico de Adhesión, se dirijan bajo los principios de 
confidencialidad, reserva y discreción en relación con la información que les sea proporcionada y que 
tenga el carácter de reservada o confidencial, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables y en caso contrario, se fincarán o promoverán las responsabilidades administrativas o 
penales respectivas. 

VIGESIMA PRIMERA. TITULOS. 
I. Los títulos que se utilizan en cada una de las cláusulas del presente instrumento sólo tienen la 

función de identificación, por lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos 
y obligaciones que se derivan del mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de 
cada cláusula. 

VIGESIMA SEGUNDA. MEDIDAS COMPLEMENTARIAS. 
I. "LAS PARTES" promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 

cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión. 
VIGESIMA TERCERA. DIFUSION. 
I. "LAS PARTES" se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, 

publicidad y promoción del SUBSEMUN: 
 "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos a los establecidos en el programa" 
VIGESIMA CUARTA. JURISDICCION. 
I. "LAS PARTES" resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 

relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo 
Técnico, de conformidad con las leyes federales. 

II. Es voluntad de "LAS PARTES" que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio y de su Anexo Técnico, sean 
resueltos de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, "LAS PARTES" están 
de acuerdo en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de 
México, Distrito Federal. 

VIGESIMA QUINTA. VIGENCIA. 
I. El presente Convenio Específico de Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de 

su suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2012, con excepción de los plazos correspondientes a 
las obligaciones de "EL BENEFICIARIO" en cuanto a informar y documentar la aplicación y 
evaluación de los recursos federales ministrados. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Específico de 
Adhesión y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en 4 tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintinueve días del 
mes de febrero de dos mil doce.- Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, José Oscar Vega Marín.- Rúbrica.- Por el Beneficiario: el Gobernador Constitucional del 
Estado de Sinaloa, Mario López Valdez.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Gerardo Octavio 
Vargas Landeros.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Armando Villarreal Ibarra.- 
Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Pública, Francisco Manuel Córdova Celaya.- Rúbrica.- Por el 
Municipio: el Presidente Municipal Constitucional de Navolato, Evelio Plata Inzunza.- Rúbrica. 
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AVISO de Término de la Emergencia por la ocurrencia de Tormenta Tropical (Norman) el 28 de septiembre de 
2012, en el Municipio de Los Cabos del Estado de Baja California Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección Civil; 10, 

fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III y IV del 

Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 

(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 3 de octubre de 2012 se emitió el Boletín de Prensa número 321/12, mediante el cual se dio a 

conocer que la Coordinación General de Protección Civil declaró en emergencia al municipio de Los Cabos 

del Estado de Baja California Sur, por la ocurrencia de la Tormenta Tropical “Norman” el 28 de septiembre de 

2012, misma que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 11 de octubre de 2012. 

Que mediante oficio número DGPC/896/12, de fecha 13 de octubre de 2012, la Dirección General de 

Protección Civil (DGPC) comunica que recibió el dictamen de la Dirección de Administración de Emergencias 

de esa Unidad Administrativa, sobre la condición actual en que se encuentra la población afectada por la 

situación de emergencia, en el cual se indica que ya no persisten los efectos de la emergencia ante 

la población; por lo que con base en el Artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la propia 

DGPC se puede dar por concluida la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha 

desaparecido la situación de emergencia para la cual fue emitida. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TERMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA OCURRENCIA DE TORMENTA TROPICAL 

(“NORMAN”) EL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2012, EN EL MUNICIPIO DE LOS CABOS 

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS se da por concluida 

la Declaratoria de Emergencia para el municipio de Los Cabos del Estado de Baja California Sur, por la 

ocurrencia de Tormenta Tropical (“Norman”) el 28 de septiembre de 2012. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II de 

los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a quince de octubre de dos mil doce.- La Coordinadora General, Laura Gurza 

Jaidar.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
RESOLUCION que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 51 de la Ley 

de Instituciones de Crédito; así como 4, fracciones II y XXXVI, 6, y 16, fracciones I, VII y XVI, de la Ley de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y con el acuerdo de su Junta de Gobierno, respecto del contenido 

del Artículo 51 de la citada Ley de Instituciones de Crédito, al amparo de lo dispuesto por el propio Artículo 12, 

fracción XV, de la mencionada Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 

CONSIDERANDO 

Que resulta pertinente establecer un procedimiento para determinar el resultado de la posición neta en 

instrumentos derivados que podrán utilizar las instituciones de crédito para el cálculo del límite aplicable a la 

celebración de operaciones de “Financiamiento” con personas que representen un mismo “Riesgo Común”, y 

Que en congruencia con lo anterior, se estima prudente tomar en cuenta para efectos de la determinación 

del límite previsto por el Artículo 73 de la Ley de Instituciones de Crédito, así como de los límites aplicables a 

la celebración de operaciones de “Financiamiento” con personas que representen un mismo “Riesgo Común”, 

los depósitos otorgados como colaterales con la finalidad de disminuir los saldos acreedores que garanticen 

dichos depósitos en la realización de operaciones derivadas, ha resuelto expedir la siguiente: 

RESOLUCION QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL 

APLICABLES A LAS INSTITUCIONES DE CREDITO 

UNICA: Se ADICIONAN los párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto al Artículo 57 recorriéndose los 

actuales párrafos segundo y tercero para ser párrafos sexto y séptimo, y un último párrafo al Artículo 238 de 

las “Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito”, publicadas en el Diario Oficial 

de la Federación el 2 de diciembre de 2005, modificadas mediante Resoluciones publicadas en el citado 

Diario Oficial el 3 y 28 de marzo, 15 de septiembre, 6 y 8 de diciembre de 2006, 12 de enero, 23 de marzo, 26 

de abril, 5 de noviembre de 2007, 10 de marzo, 22 de agosto, 19 de septiembre, 14 de octubre, 4 de 

diciembre de 2008, 27 de abril, 28 de mayo, 11 de junio, 12 de agosto, 16 de octubre, 9 de noviembre, 1 y 24 

de diciembre de 2009, 27 de enero, 10 de febrero, 9 y 15 de abril, 17 de mayo, 28 de junio, 29 de julio, 19 de 

agosto, 9 y 28 de septiembre, 25 de octubre, 26 de noviembre y 20 de diciembre de 2010, 24 y 27 de enero, 4 

de marzo, 21 de abril, 5 de julio, 3 y 12 de agosto, 30 de septiembre, 5 y 27 de octubre, 28 de diciembre de 

2011, 19 de junio y 5 de julio de 2012, para quedar como sigue: 

“Artículo 57.- … 

Para determinar las posiciones netas a favor de una Institución por operaciones con derivados, las 

Instituciones deberán compensar los saldos deudores y acreedores resultantes de las operaciones que se 

tengan concertadas con cualquier contraparte. Dicha compensación deberá efectuarse respecto de saldos 

que se mantengan con una misma contraparte, sin diferenciar el tipo de instrumento, el subyacente, moneda 

y plazo. 



36     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 23 de octubre de 2012 

Para efectos de lo establecido en el párrafo anterior, las Instituciones podrán compensar las operaciones 

de manera bilateral con cada contraparte. 

Las Instituciones, a efecto de compensar las operaciones a que se refiere la presente fracción, deberán 

asegurarse de lo siguiente: 

I. Que los contratos marco contengan una cláusula que permita extinguir por compensación todas las 

operaciones derivadas celebradas al amparo de dicho contrato marco y efectuar una única 

liquidación, y 

II. Que la liquidación mencionada en la fracción anterior, sea exigible legalmente en todas las 

jurisdicciones pertinentes. 

Asimismo, para determinar las posiciones netas a favor de una Institución por operaciones con derivados, 

las Instituciones podrán considerar los depósitos en efectivo otorgados como colaterales únicamente para 

disminuir los saldos acreedores que garanticen dichos depósitos. En todo caso, el saldo remanente de los 

depósitos considerados para disminuir los saldos acreedores deberá considerarse dentro del concepto de 

Financiamiento. 

… 

…” 

“Artículo 238.- ... 

... 

... 

I. y II. … 

Asimismo, para determinar las posiciones netas a favor de una Institución por operaciones con derivados, 

las Instituciones podrán considerar los depósitos en efectivo otorgados como colaterales únicamente 

para disminuir los saldos acreedores que garanticen dichos depósitos. En todo caso, el saldo remanente de 

los depósitos considerados para disminuir los saldos acreedores deberá considerarse dentro del monto 

de operaciones a las que se refiere el segundo párrafo del Artículo 73 de la Ley.” 

TRANSITORIO 

UNICO.- La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Atentamente, 

México, D.F., a 9 de octubre de 2012.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 

Guillermo Enrique Babatz Torres.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
RESOLUCION Final del examen de vigencia de las cuotas compensatorias impuestas a las importaciones de hule 
sintético polibutadieno estireno en emulsión, originarias de la República Federativa de Brasil, independientemente 
del país de procedencia. Esta mercancía ingresa por la fracción arancelaria 4002.19.02 de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCION FINAL DEL EXAMEN DE VIGENCIA DE LAS CUOTAS COMPENSATORIAS IMPUESTAS A LAS 
IMPORTACIONES DE HULE SINTETICO POLIBUTADIENO ESTIRENO EN EMULSION, ORIGINARIAS DE LA 
REPUBLICA FEDERATIVA DE BRASIL, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAIS DE PROCEDENCIA. ESTA MERCANCIA 
INGRESA POR LA FRACCION ARANCELARIA 4002.19.02 DE LA TARIFA DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS 
GENERALES DE IMPORTACION Y DE EXPORTACION. 

Visto para resolver en la etapa final el expediente administrativo E.C. 05/11, radicado en la Unidad de 
Prácticas Comerciales Internacionales (UPCI) de la Secretaría de Economía (la “Secretaría”), se emite la 
presente Resolución de conformidad con los siguientes: 

RESULTANDOS 

A. Resolución final de la investigación antidumping 

1. El 27 de mayo de 1996 la Secretaría publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Resolución 
final de la investigación antidumping sobre las importaciones de hule sintético polibutadieno estireno en 
emulsión (“SBR”) originarias de la República Federativa de Brasil (“Brasil”), independientemente del país de 
procedencia (la “Resolución Final”). 

B. Monto de las cuotas compensatorias 

2. Mediante la Resolución Final se impusieron cuotas compensatorias a las importaciones de SBR en las 
series cuyos dos primeros dígitos son 15 (polímeros polimerizados en frío no extendidos) y 17 (polímeros fríos 
extendidos con aceite), de 71.47%, cuando provengan de la empresa Petroflex Industria e Comercio, S.A., 
(“Petroflex”) ahora Lanxess Elastômeros do Brasil, S.A. (“Lanxess”), y de 96.38% a las demás exportadoras. 

C. Exámenes de vigencia previos 

3. El 23 de julio de 2003 la Secretaría publicó en el DOF la Resolución final del primer examen de vigencia 
de cuotas compensatorias. Se resolvió mantenerlas por 5 años más contados a partir del 28 de mayo 
de 2001. 

4. El 21 de febrero de 2007 la Secretaría publicó en el DOF la Resolución final del segundo examen de 
vigencia de cuotas compensatorias. Se resolvió mantenerlas por 5 años más contados a partir del 28 de mayo 
de 2006. 

D. Aviso sobre la vigencia de cuotas compensatorias 

5. El 5 de noviembre de 2010 se publicó en el DOF el Aviso sobre la vigencia de cuotas compensatorias. 
Por este medio se comunicó a los productores nacionales y a cualquier persona que tuviera interés, que las 
cuotas compensatorias impuestas a los productos listados en dicho Aviso se eliminarían a partir de la fecha de 
vencimiento que se señaló en el mismo para cada uno, salvo que un productor nacional interesado 
manifestara por escrito su interés en que se iniciara un procedimiento de examen. El listado de referencia 
incluyó el SBR objeto del presente procedimiento. 

E. Manifestación de interés 

6. El 15 de abril de 2011 Industrias Negromex, S.A. de C.V. (“Negromex”) manifestó su interés para que la 
Secretaría iniciara el examen de vigencia de las cuotas compensatorias impuestas a las importaciones de 
SBR originarias de Brasil. Propuso como periodo de examen el comprendido del 1 de julio al 31 de diciembre 
de 2010. 

F. Resolución de inicio del tercer examen de vigencia de cuotas compensatorias y de la revisión 
de oficio 

7. El 27 de mayo de 2011 la Secretaría publicó en el DOF la Resolución que declaró el inicio de los 
procedimientos de examen de vigencia y de la revisión de oficio de las cuotas compensatorias impuestas a las 
importaciones de SBR, originarias de Brasil (la “Resolución de Inicio”). Se fijó como periodo de examen el 
comprendido del 1 de abril de 2010 al 31 de marzo de 2011, y como periodo de análisis de daño a la rama de 
producción nacional del producto similar al investigado (RPN), el comprendido del 1 de enero de 2007 al 31 
de marzo de 2011. 
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8. El 22 de mayo de 2012 la Secretaría publicó en el DOF la Resolución por la que concluyó el 
procedimiento de la revisión señalado en el punto anterior, por haberse quedado sin materia, como se detalla 
en la misma. 

G. Producto investigado 

1. Características esenciales 

a. Descripción general 

9. El producto objeto de examen incluye todos los hules que se forman básicamente de composiciones de 
butadieno con estireno en distintas proporciones dentro del rango de 22.5 a 62.5% de butadieno en peso, que 
se clasifican con las series 15 (polímeros polimerizados en frío no extendidos) y 17 (polímeros fríos 
extendidos con aceite), conforme al sistema numérico del International Institute of Synthetic Rubber Producers 
(IISRP). 

b. Tratamiento arancelario 

10. El SBR tiene la siguiente clasificación arancelaria de acuerdo con la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación (TIGIE): 

Tabla 1. Descripción arancelaria de SBR. 

Clasificación arancelaria Descripción 

Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas. 

Partida 4002 

 

Caucho sintético y caucho facticio derivado de los aceites, en formas primarias 
o en placas, hojas o tiras; mezclas de productos de la partida 40.01 con los de 
esta partida, en formas primarias o en placas, hojas o tiras. 

 -Caucho estireno-butadieno (SBR); caucho estireno-butadieno carboxilado 
(XSBR): 

Subpartida 4002.19 --Los demás. 

Fracción arancelaria 4002.19.02 Poli(butadieno-estireno), excepto lo comprendido en la fracción 4002.19.01. 

Fuente: Sistema de Información Arancelaria Vía Internet (SIAVI). 

 

11. La unidad de medida que la TIGIE utiliza es el kilogramo, aunque las operaciones comerciales 
normalmente se registran en toneladas. 

12. Por la fracción arancelaria 4002.19.02 de la TIGIE además del producto objeto de examen ingresa el 
caucho, la resina de polibutadieno y SBR que no corresponde a las series 15 y 17, entre otros. 

13. De acuerdo con el SIAVI, las mercancías que se importan de Brasil por la fracción arancelaria 
4002.19.02 están sujetas a un arancel ad valorem del 10%. 

2. Proceso de producción 

14. El proceso de producción de hule sintético en forma continua comprende las siguientes fases: se carga 
el monómero butadieno estireno en una emulsión preparada o en una solución de ciclohexano y se deposita 
en reactores de polimerización, junto con agentes activadores, modificadores, un indicador y un catalizador. Al 
término de esta reacción se descargan los reactores en tanques de mezclado. Esta emulsión (látex) se 
somete a coagulación, en donde se separan el agua y los grumos de hule; luego, en el proceso de solución, 
se recupera el solvente en varias etapas. Los grumos resultantes se secan y se comprimen para darles su 
forma final en pacas. Se envuelven y se guardan en cajas de cartón y de madera para su distribución final. 

3. Usos y funciones 

15. El SBR se utiliza principalmente en la fabricación de llantas, pisos, suela de calzado, mangueras, 
bandas y, en general, para la elaboración de todo tipo de productos de hule sintético. La industria llantera 
participa con el 83% del consumo nacional de SBR, el sector renovador de llantas con el 9%, la industria del 
calzado con el 5% y el resto del sector industrial con el 3%. 
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H. Convocatoria y notificaciones 

16. Mediante la publicación de la Resolución de Inicio, la Secretaría convocó a los productores nacionales, 
importadores, exportadores y a cualquier persona que considerara tener interés jurídico en el resultado de 
esta investigación, para que comparecieran a presentar los argumentos y las pruebas que estimaran 
pertinentes. 

17. La Secretaría también notificó el inicio del presente procedimiento a los posibles interesados de que 
tuvo conocimiento y al gobierno de Brasil. 

I. Partes interesadas comparecientes 

18. Comparecieron al procedimiento las siguientes partes interesadas: 

1. Producción nacional 

Negromex 
Misantla No. 21 
Col. Roma 
C.P. 06760, México, Distrito Federal. 

2. Importadora 

Bridgestone de México, S.A. de C.V. (“Bridgestone”) 
Paseo de los Tamarindos 400-B pisos 7, 8 y 9 
Col. Bosques de las Lomas 
C.P. 05120, México, Distrito Federal. 

3. Exportadora 

Lanxess 

Paseo de los Tamarindos 400-B pisos 7, 8 y 9 
Col. Bosques de las Lomas 
C.P. 05120, México, Distrito Federal. 

J. Prórrogas 

1. Argumentos y pruebas de las partes interesadas 

19. La Secretaría otorgó a Negromex, Bridgestone y Lanxess, 2 prórrogas de 5 y 3 días para presentar su 
respuesta al formulario oficial y sus réplicas a la información presentada por sus contrapartes, 
respectivamente, las cuales vencieron el 13 y 28 de julio de 2011. 

2. Requerimientos de información a partes interesadas 

20. A efecto de que presentara su respuesta a requerimientos de información formulados por la Secretaría, 
se otorgaron 2 prórrogas de 7 y 5 días a Negromex, las cuales vencieron el 4 de enero de 2012 y el 1 de junio 
de 2012, respectivamente. 

21. Con objeto de que presentaran su respuesta a un requerimiento de información formulado por la 
Secretaría, se otorgó una prórroga de 10 días a Lanxess y Bridgestone, que venció el 2 de enero de 2012. 

3. Requerimientos de información a no partes 

22. A efecto de que presentaran su respuesta a un requerimiento de información formulado por la 
Secretaría, se otorgaron prórrogas de 1 día a Hules Banda, S.A. de C.V., 2 días a un agente aduanal y a 
Nacional de Servicios Dargue, S.A. de C.V., 5 días a 2 agentes aduanales y a Continental Tire de México, 
S.A. de C.V. y 10 días a National Starch & Chemical de México, S.A. de C.V. y Henkel Capital, S.A. de C.V. 

K. Argumentos y medios de prueba 

1. Productora nacional 

23. El 13 de julio de 2011 Negromex respondió el formulario oficial. Manifestó: 

A. Es la única productora nacional de SBR de las series 1500 y 1700, por lo que representa el 100% de 
la producción nacional. 

B. Las cuotas compensatorias vigentes han evitado el daño por el ingreso de SBR de Brasil en 
condiciones de dumping, aun cuando sí se han registrado importaciones de 2008 a la fecha. En caso 
de que las cuotas compensatorias se eliminen, la discriminación de precios continuaría o se repetiría. 
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C. La capacidad de producción y el equipo de Negromex es similar a los de los principales productores 
de hule sintético y de probada eficacia, por lo que tiene la capacidad para producir SBR series 1500 
y 1700. 

D. Debido al crecimiento de la demanda de SBR en el mercado nacional, Negromex hará una inversión 
para incrementar su capacidad en el periodo 2011-2015, ya que la producción de llantas en México 
crecerá aproximadamente 38%. Los principales fabricantes de llantas a nivel mundial han confirmado 
los planes de crecimiento y expansión de sus operaciones en México, por lo que si se eliminan las 
cuotas compensatorias, Lanxess capitalizaría ese incremento de la demanda porque exportaría con 
precios más bajos que los de la industria nacional, causando graves pérdidas a Negromex, ya que 
tendría que cancelar el proyecto de inversión previsto para 2012. 

E. Lanxess vende SBR en condiciones de dumping prácticamente en todos los mercados que atiende y 
sus precios son diferenciados según el mercado al que estén destinados, lo que demuestra su 
capacidad para manipularlos. Sus precios de exportación reflejaron márgenes de dumping que van 
desde 8 hasta 298%. 

F. Lanxess exportó a México 1,950 toneladas de SBR y de la comparación del precio Ex fábrica en el 
mercado brasileño y el precio al que exportó a México, se desprende que el precio de exportación 
fue inferior. 

G. Para determinar la conducta discriminatoria de Brasil se debe considerar por lo menos el margen de 
dumping para los Estados Unidos, el cual es representativo para las exportaciones de Lanxess 
debido a que ese país es el principal destino de sus exportaciones. 

H. Lanxess tiene una capacidad libremente disponible que sobrepasa la demanda de su mercado 
interno y que representa aproximadamente el 80% de la producción nacional de SBR. Ese excedente 
la obligó a exportar de 2007 a 2011, en promedio, un 24% de su producción, equivalente a 51 mil 
toneladas. De eliminarse la cuota, el volumen de exportación a México crecería de manera 
inmediata. De 2007 hasta el primer trimestre de 2011 Lanxess ha mantenido una tendencia creciente 
de producción al pasar de 228 mil a 247 mil toneladas y sus ventas en su mercado interno han tenido 
una tendencia decreciente, debido a un incremento de las importaciones coreanas y argentinas, lo 
que explica su estrategia de promoción hacia el mercado de exportación. 

I. Lanxess ha efectuado exportaciones de hule con ciertas especificaciones al mercado nacional, lo 
cual ha convenido con Bridgestone para promover un procedimiento de revisión de sus márgenes de 
dumping, por lo que seguramente dicha importadora será una de las empresas llanteras que 
adquirirá el SBR de Lanxess, una vez que se logre el objetivo de que se eliminen las cuotas 
compensatorias. 

J. Las exportaciones de Lanxess a México en 2010 tuvieron un crecimiento del 187% con la aplicación 
de cuotas compensatorias, en comparación con 2009, lo que permite deducir que la eliminación de 
las medidas permitiría incrementar de manera importante su volumen a precios dumping para lograr 
su hegemonía en el mercado nacional. 

K. El principal destino de las exportaciones de SBR de Lanxess durante el periodo de examen fue la 
región del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, lo que demuestra su interés para seguir 
expandiéndose en esta zona. 

L. Lanxess puede exportar a México a precios más bajos que los de Negromex por el subsidio que 
recibe en el precio del butadieno, principal materia prima en la producción de SBR, y por los 
descuentos por parte de su gobierno, el cual compensa a las empresas cuando exportan a través de 
créditos. 

M. México es atractivo para Brasil porque es el tercer consumidor más importante de hule en América; 
tiene una industria automotriz importante, y existe una demanda por parte de consumidores, 
fabricantes y renovadores de llantas con requerimientos anuales individuales que sobrepasan las 25 
mil toneladas. En 2010 la demanda fue de cerca de 42,817 toneladas, misma que Lanxess podría 
abastecer sin problema porque su capacidad instalada no utilizada supera en 100% la demanda del 
mercado mexicano. 

N. Desde la compra de Petroflex, Lanxess ha utilizado una estrategia agresiva de precios, la cual se 
demuestra con el hecho de que en Brasil se inició una investigación sobre las exportaciones de 
Nitrilo Butadiene Rubber (“NBR”) provenientes de la planta de Lanxess en Francia. 
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24. Presentó los siguientes medios de prueba: 

A. Testimonio de la escritura que contiene el poder especial que otorga Negromex a su representante 
legal, emitido por el Notario Público número 138 del Distrito Federal. 

B. Dictamen de auditores independientes del 10 de febrero de 2010 y estados financieros al 31 de 
diciembre de 2009 y 2008 de Negromex. 

C. Dictamen de auditores independientes del 4 de febrero de 2011 y estados financieros al 31 de 
diciembre de 2010 y 2009 de Negromex. 

D. Importaciones del producto objeto de examen de 2007 a 2010, de enero a marzo de 2011 y de abril 
de 2010 a marzo de 2011, cuya fuente es el Sistema Analise das Informacoes de Comercio Exterior 
del gobierno de Brasil (ALICE). 

E. Precio de exportación de Brasil a México del hule estireno butadieno, de abril de 2010 a marzo de 
2011, cuya fuente es el ALICE. 

F. Precio doméstico del SBR en Brasil para las series 1500 y 1700, de abril de 2010 a marzo de 2011, 
cuya fuente es el estudio de precios realizado por una empresa que distribuye SBR. 

G. Precio de exportación y margen de dumping de Brasil a México y a terceros mercados, cuya fuente 
es el ALICE. 

H. Estudio de precios de SBR en el mercado interno de Brasil, del 9 de junio de 2010, cuya fuente es 
una empresa distribuidora de SBR. 

I. Indicadores del mercado del país exportador de 2007 a 2010, de enero a marzo de 2011 y abril de 
2010 a marzo de 2011. 

J. Cotización de flete de Duque de Caxias, Río de Janeiro a Itaguaí, Río de Janeiro, de la empresa de 
fletes de carga Transfagi Transportes de Carga Ltda. 

K. Precios promedio de exportación de Brasil por región, de enero de 2010 a marzo de 2011, cuya 
fuente es el ALICE. 

L. Pronóstico de precios globales de hule de 2005 a 2015 de la publicación Chemical Market 
Associates, Inc. (CMAI). 

M. Inventario de hule natural y demanda de 2002 a 2010 de la CMAI. 

N. Demanda global de SBR de 2005 a 2015 de la CMAI. 

O. Balance oferta-demanda de butadieno de Norteamérica de 2005 a 2015 de la CMAI. 

P. Pronóstico de precios del butadieno para Corea, Europa del Oeste y los Estados Unidos, 
mayo-septiembre de 2007 a 2012 de la CMAI. 

Q. Copia certificada de la Solicitud de Definición del Proyecto de Inversión de Negromex y del texto de 
la presentación del proyecto, emitida por el Notario Público 138 del Distrito Federal. 

R. Condiciones comerciales de un proveedor para el suministro de butadieno a Lanxess. 

S. Balance de oferta y demanda de butadieno en Europa del Oeste de 2005 a 2015 de la CMAI. 

T. Participación de México en el mercado de SBR, de las series 1500 y 1700, de 2007 a 2011 y de abril 
de 2010 a marzo de 2011. 

U. Importaciones de SBR a México por la fracción arancelaria 4002.19.02 de la TIGIE, de 2007 a 2010, 
primer trimestre de 2011 y de abril de 2010 a marzo de 2011, cuya fuente es la Asociación Nacional 
de la Industria Química (ANIQ). 

V. Importaciones de SBR de 2007, cuya fuente es la ANIQ, con información de 2007 a 2011 y de abril 
de 2010 a marzo de 2011. 

W. Exportaciones de SBR de Brasil por país, de 2007 a 2010, marzo de 2011, y de abril de 2010 a 
marzo de 2011, cuya fuente es el ALICE. 

X. Relación de los principales clientes de Negromex de 2006 a 2011. 
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Y. Indicadores económicos y financieros de Negromex de 2007 a 2010 y de abril de 2010 a marzo de 
2011 y proyecciones para 2012, de la fracción arancelaria 4002.19.02 de la TIGIE. 

Z. Descripción de la elaboración de precios proyectados para 2012 y proyección de rubros afectados 
por la eliminación de las cuotas compensatorias. 

AA. Informe de la perspectiva económica y financiera del primer trimestre de 2011 de Lanxess. 

BB. Monto sugerido por Negromex para la aplicación de cuotas compensatorias. 

2. Importadora 

25. El 13 de julio de 2011 Bridgestone respondió el formulario oficial. Manifestó: 

A. Adquiere todo el SBR de la serie 15 de Negromex, pero también requiere SBR de los códigos S1712 
y S1721, que es fabricado con un aceite aromático tratado (TRAE), que Negromex no produce. 

B. El TRAE se utiliza para satisfacer la especificación de la Directiva Europea 2005/69/CE, la cual 
restringe el aceite altamente aromático en la fabricación de llantas, por considerarse cancerígeno. 

C. No utiliza indistintamente la mercancía importada y la nacional ya que la importada de la serie 17, es 
un copolímero de estireno-butadieno óleo extendido polimerizado en emulsión en frío coagulado en 
solución ácida, utilizando aceite negro polycyclic aromatic hydrocarbons (PAH) con menos de 10 
partes por millón, que se utiliza para compuestos de capa (banda de rodamiento de la llanta), entre 
otros, y la nacional que es de la serie 15, es un copolímero de butadieno-estireno el cual no contiene 
aceite aromático (no manchante), que se utiliza principalmente como costado (parte lateral de la 
llanta), entre otros. 

D. Aun cuando no ha habido importaciones a México de SBR de la serie 15, la vigencia de las cuotas 
compensatorias por más de 15 años ha sido protección suficiente para la producción nacional, por lo 
que deben eliminarse, ya que se trata de una medida excepcional para corregir una práctica desleal, 
pero no debe ser una protección eterna o indefinida, máxime si la producción recae en una sola 
empresa, lo que propicia una barrera monopólica, con perjuicio para los consumidores. 

E. Bridgestone necesita fuentes alternas de abastecimiento de SBR de la serie 15 que compra a 
Negromex y no puede depender de un solo proveedor para el abastecimiento de sus insumos, como 
es el caso del producto EB014 (SBR de la serie 15) ya que corre el riesgo de sufrir desabasto en 
cualquier momento si Negromex no estuviera en posibilidad de cubrir su demanda en el tiempo y 
cantidad requerida. Dicho producto pudiera ser adquirido de Lanxess, que también satisface las 
especificaciones requeridas por Bridgestone, pero resulta inaccesible por estar sujeto al pago de una 
cuota compensatoria de 71.47%. 

F. Se adhiere a todos los argumentos y pruebas que presente Lanxess, los cuales demostrarán que no 
existen elementos para suponer que de eliminarse las cuotas compensatorias, el daño continuaría o 
se repetiría. Lo anterior, debido a que: 

a. Negromex nunca ha sufrido daño por las importaciones de SBR de Brasil; 

b. los principales participantes en el mercado nacional de SBR son los Estados Unidos 
y Negromex; 

c. el precio de importación de los Estados Unidos se ubicó durante todo el periodo por debajo del 
precio de importación de mercancía de Brasil; 

d. el producto nacional está orientado al mercado de exportación, y 

e. las fluctuaciones de los precios de SBR se deben a las variaciones en los precios de sus 
materias primas así como por las condiciones de la oferta y la demanda. 

26. Presentó los siguientes medios de prueba: 

A. Estados financieros de Bridgestone de 2009 y 2010. 

B. Dictamen de auditores independientes del 29 de abril de 2011 de Bridgestone. 

C. Diagrama de la estructura corporativa de Bridgestone. 

D. Catálogo de productos de Negromex, cuya fuente es su página de Internet. 

E. Hojas de seguridad y datos técnicos de SBR en frío Emulperene 1712 (E1712) de Negromex, cuya 
fuente es su página de Internet. 



Martes 23 de octubre de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     43 

F. Directiva 2005/69/EC del Parlamento Europeo y el Consejo de la Unión Europea, sobre restricciones 
a la comercialización y uso de ciertas sustancias peligrosas y sus preparaciones, publicada en el 
Diario Oficial de la Unión Europea del 16 de noviembre de 2005. 

G. Hojas de seguridad de Bridgestone Americas Tire Operations, LLC. (“Bridgestone Americas”) de los 
códigos de producto EB 712 (S1712) y EB 421 (S1721). 

H. Hojas de datos de los códigos de producto MSDS BUNA SE 1712 TE y MSDS BUNA SE 1721 TE 
de Lanxess. 

I. Publicación de la European Tire & Rubber Manufacturers Association, referente al incumplimiento de 
la regulación de la Comunidad Europea respecto al uso de aceites PAH. 

J. Relación de importaciones de la mercancía objeto del presente procedimiento, que realizó 
Bridgestone por la fracción arancelaria 4002.19.02 de la TIGIE, de mayo de 2010 a marzo de 2011. 

K. Relación de compras de la mercancía objeto del presente procedimiento, que realizó Bridgestone a 
productores nacionales de abril de 2010 a marzo de 2011. 

L. Copia de diversas facturas de compra de hule a Negromex. 

M. Principales países productores de SBR en 2010, y producción por región de 2005 a 2010, con 
exclusión de China, cuya fuente es Worldwide Rubber Statistics 2010, del IISRP (WRS). 

N. Principales países consumidores de SBR y SSBR de 2007 a 2010, cuya fuente es WRS, y un 
estimado realizado por Lanxess de 2007 a 2010. 

O. Principales países exportadores del mundo por región, e importaciones y exportaciones de 2007 
a 2010 de la CMAI. 

P. Principales importadores del mundo por país y región, e importaciones y exportaciones de 2007 a 
2010, estimado por Lanxess, basado en datos de la CMAI. 

Q. Flujos de comercio de SBR en el mundo por país y región de 2006 a 2010, obtenido de la CMAI. 

R. Capacidad mundial de producción de hule sintético por tipo de 1999 a 2010 de la WRS. 

S. Productores de hule sintético en Latinoamérica en 2010 de la WRS. 

T. Tendencia de capacidades de producción por región del SBR sólido de 2005 a 2010 de la WRS. 

U. Capacidades de producción de hule sintético a nivel mundial por país y región, medido en miles de 
toneladas de la WRS. 

V. Producción mundial de SBR de la WRS. 

W. Capacidad productiva de las principales empresas a nivel mundial en 2010 de la WRS. 

X. Base de datos de precios de diversos tipos de hule en distintas regiones del mundo, para el periodo 
analizado, obtenida de la página de Internet de la CMAI http://www.cmaiglobal.com/Warranty.html. 

Y. Copia de diversas facturas de Lanxess y pedimentos de importación, de diversos tipos de hule, de 
octubre de 2009 a marzo de 2011. 

Z. Importaciones totales de Bridgestone de EB421 y EB712, de abril de 2010 a marzo de 2011. 

AA. Copia de facturas de Negromex de diversos tipos de hule, de junio de 2007 a junio de 2011. 

3. Exportadora 

27. El 13 de julio de 2011 Lanxess presentó su respuesta al formulario oficial. Manifestó: 

A. Lanxess es una empresa productora y exportadora de diversos tipos de SBR originarios de Brasil. 

B. Las exportaciones de Lanxess a México de SBR de la serie 17, de octubre de 2009 a septiembre de 
2010, se realizaron con un margen casi de minimis, por lo que no existen elementos para suponer 
que la práctica de dumping continuaría o se repetiría de eliminarse las cuotas compensatorias, las 
cuales han estado vigentes por más de 15 años, tiempo más que suficiente de protección a 
Negromex, que representa el 100% de la producción nacional. Durante el periodo de examen no se 
llevaron a cabo importaciones a México de SBR de la serie 15 provenientes de Lanxess. 
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C. No se justifica que las cuotas compensatorias continúen vigentes, debido a que: 

a. Lanxess no realizó exportaciones en condiciones de discriminación de precios a terceros países 
durante el periodo de examen y sus exportaciones no están sujetas a derechos antidumping en 
algún otro país; 

b. Negromex nunca ha enfrentado daño por las importaciones de SBR de Brasil, ya que en la 
Resolución Final se establece que la producción nacional enfrentó una amenaza de daño, por lo 
que no puede continuar o repetirse lo que nunca existió; 

c. los principales participantes en el mercado nacional de SBR son los Estados Unidos 
y Negromex; 

d. los precios de importación de los Estados Unidos confirman que las importaciones de Brasil no 
se realizan a precios dumping; 

e. las exportaciones de Negromex fluctúan entre 110 y 120 mil toneladas anuales y sólo un 20% de 
su capacidad instalada se destina al mercado doméstico, por lo que la eliminación de las cuotas 
compensatorias no le representa una amenaza de daño, y 

f. en el periodo de análisis de daño la capacidad instalada de Lanxess se mantuvo constante y no 
existen proyectos para incrementarla; su principal mercado es el doméstico y en el periodo 
2006-2010 las ventas a este mercado representaron el 73.2% de sus ventas totales. Lanxess 
exporta a más de 50 países y su principal mercado de exportación de SBR es los Estados 
Unidos. 

D. Lanxess no vendió en el mercado interno ni en México a ningún cliente relacionado. Las 
exportaciones hechas a otras empresas del Grupo Lanxess fueron realizadas a precios entre 
compañías, calculados de acuerdo con las reglas de precios de transferencia. 

E. Los productos de Lanxess correspondientes a los códigos SE1712TE y SE1721TE están fabricados 
con un aceite TRAE que no se produce en México y no es utilizado por Negromex en la fabricación 
de SBR. 

F. Las ventas en el mercado doméstico de Lanxess se realizaron por arriba del costo, en el curso de 
operaciones comerciales normales y en cantidades suficientes, por lo que resultan una opción válida 
para el cálculo del valor normal del hule sintético de la serie 1500. 

G. Al comparar el precio de exportación a Colombia con el precio interno en Brasil, resulta un margen de 
dumping negativo, lo que demuestra que Lanxess no está incurriendo en discriminación de precios 
en sus exportaciones de SBR de la serie 1500. Si se eliminan las ventas internas abajo de costo para 
el cálculo del margen de dumping, éste resulta de minimis. 

H. Los precios del SBR se asocian con los costos de sus 2 principales insumos, el butadieno y el 
estireno. La combinación de una reducida demanda y el aumento de la oferta provocaron una caída 
en los precios de SBR entre octubre de 2008 y marzo de 2009. Los precios iniciaron su regreso 
a la normalidad como reacción a la reducción en la disponibilidad de materia prima. Se espera que la 
demanda global de SBR crezca en los próximos 5 años a una tasa de 4.3% por año. 

I. El principal uso del SBR es en la producción de llantas, pero se usa también en cinturones, 
mangueras, partes mecánicas y juntas. La demanda está ligada al poder adquisitivo del consumidor y 
al crecimiento económico del país. 

J. Si la Secretaría decide erróneamente que existe una posibilidad fundada de que el dumping y el daño 
se repitan de eliminarse las cuotas compensatorias, Lanxess considera que las cuotas 
correspondientes deberán imponerse en una tasa que no sea más que la estrictamente necesaria 
para compensar el probable daño. Las cuotas compensatorias inferiores al margen de dumping 
pueden determinarse con base en un monto que refleje el margen de subvaloración, o con referencia 
a un precio de importación no lesivo. 

28. Presentó los siguientes medios de prueba: 

A. Importaciones y precios del SBR a México por la fracción arancelaria 4002.19.02 de la TIGIE por 
país, en toneladas, de 2007 a 2010 y de abril de 2010 a marzo de 2011, cuya fuente es el World 
Trade Atlas (WTA). 

B. Precio de exportación del SBR a México por la fracción arancelaria 4002.19.02 de la TIGIE por país, 
en dólares por kilogramo, de 2007 a 2010 y de abril de 2010 a marzo de 2011, cuya fuente 
es el WTA. 
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C. Tipo de cambio de reales a dólares de abril de 2010 a marzo de 2011, cuya fuente es el Banco 
Central de Brasil (BCB). 

D. Indicadores económicos de Lanxess de 2006 a 2010, de abril de 2009 a marzo de 2010 y de abril de 
2010 a marzo de 2011. 

E. Precios del hule polibutadieno estireno en Norteamérica de enero de 2010 a marzo de 2011, cuya 
fuente es la CMAI. 

F. Importaciones del SBR a México por la fracción arancelaria 4002.19.02 de la TIGIE, de 2007 a 2010 
y de abril de 2010 a marzo de 2011, por país, en toneladas. 

G. Precio de importación del SBR por la fracción arancelaria 4002.19.02 de la TIGIE, de 2007 a 2010 y 
de abril de 2010 a marzo de 2011, por país en dólares por kilogramo, cuya fuente es el WTA. 

H. Exportaciones de SBR por la fracción arancelaria 4002.19.02 de la TIGIE, por país, en toneladas, de 
2007 a 2010 y de abril de 2010 a marzo de 2011. 

I. Traducción al español del Informe de la Administración 2007 de Petroflex y 2008 y 2009 de Lanxess. 

J. Copia de la traducción al español del Acta de Asamblea General Extraordinaria de Petroflex del 15 
de enero de 2009. 

K. Informe de la administración 2010 de Lanxess. 

L. Estructura corporativa de Grupo Lanxess, cuya fuente es Lanxess y Lanxess Industria de Produtos 
Químicos e Plásticos Ltda. 

M. Sistemas de distribución de las exportaciones directas e indirectas de Lanxess, cuya fuente es la 
misma empresa. 

N. Sistemas de distribución de las exportaciones de Lanxess a México, cuya fuente es Lanxess. 

O. Hojas técnicas de los productos Buna SE 1712 TE; Buna SE 1721 TE; Buna SE 1712; Buna SE 
1721; Buna SE 1712 HN; Buna SE 1721 HN; SBR 1778; Buna SE 1500; Buna SE 1502, y SBR 1507, 
cuya fuente es la misma empresa. 

P. Relación de los nuevos nombres para los productos de Lanxess del 21 de enero de 2009. 

Q. Artículo denominado “Millones de neumáticos importados podrían no cumplir con el programa de 
regulación de la Comunidad Europea que encontró el 11% de llantas en incumplimiento de la 
limitación de la Comunidad Europea respecto al uso de aceites PAH", de la Asociación 
de Manufactureros Europeos de Llantas y Hule (ETRMA) del 1 de marzo de 2011, cuya fuente es la 
página de Internet http://www.etrma.org. 

R. Artículo denominado “Cuestionario Pruebas ETRMA de alto contenido PAH”, de la ETRMA del 1 de 
marzo de 2011, cuya fuente es la página de Internet http://www.etrma.org. 

S. Carta de la Directora Técnica de Economía y Estadística de la Asociación Brasileña de Industria 
Química dirigida al Jefe de la UPCI, en la que declara que Lanxess, es la única productora brasileña 
de hule butadieno estireno en forma primaria (excepto placas, hojas o tiras de grado alimenticio), 
producto clasificado bajo el código 4002.19.19 de la Nomenclatura Común de Mercosur (NCM). 

T. Catálogo de productos y hoja de datos técnicos del SBR en frío, de Negromex para el código E1712, 
cuya fuente es la página de Internet http://www.insa.com.mx. 

U. Principales países productores de SBR, por país y por región de 2010 y de 2005 a 2010, cuya fuente 
es la WRS. 

V. Principales países consumidores de SBR y SBR en solución (S-SBR), estimaciones de Lanxess del 
consumo de SBR, por país y región de 2007 a 2010; consumo de hule sintético por tipo a nivel 
global, por país y región, de 2005 a 2011 y estimaciones de 2012 a 2014, cuya fuente es la WRS. 

W. Exportaciones e importaciones de SBR y S-SBR por país y región de 2007 a 2010, cuya fuente es la 
CMAI. 

X. Exportaciones e importaciones de SBR estimadas por Lanxess de 2007 a 2010, cuya fuente es la 
misma empresa, basadas en información de la CMAI. 

Y. Exportaciones e importaciones de SBR por país y región de 2006 a 2010, cuya fuente es la CMAI. 
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Z. Capacidades de producción mundial de hule sintético por tipo, en miles de toneladas métricas de 
1999 a 2010 del WRS. 

AA. Productores de hule sintético en miles de toneladas métricas en Latinoamérica de 2010 del WRS. 

BB. Tendencias de capacidades por región del SBR sólido en miles de toneladas métricas del WRS. 

CC. Capacidades de hule sintético mundiales en miles de toneladas métricas de 2010 del WRS. 

DD. Capacidades de los productores del SBR sólido por país y región en toneladas métricas del WRS. 

EE. Capacidad por productor de 2010, cuya fuente son los productores y estimaciones del IISRP. 

FF. Bases de datos de precios de la CMAI, cuya fuente es la página de Internet 
http://www.cmaiglobal.com/Warranty/htm. 

GG. Anexo denominado “Legislación de Impuestos Aplicables”. 

a. Impuesto Sobre la Circulación de Mercancías y Servicios (ICMS). Ley número 2.657/96, decreto 
número 27.427/00 RICMS-RJ, del 26 de diciembre de 1996, cuya fuente es la página de Internet 
http://www.fazenda.rj.gov.br/portal/index.portal?_nfpb=true&_pageLabel=tributaria&file=/legislaca
o/tributaria/decretos/2000/27427.shtml; 

b. Impuesto sobre Productos Industrializados (IPI), decreto número 7.212/10, del 15 de junio de 
2010, cuya fuente es la página de Internet http://www.planalto.gov.br/ccivil_03/_ato2007-
2010/2010/Decreto/D7212.htm; 

c. Incidencia de IPI, versión 2007; 

d. Impuesto para el Programa de Integración Social (PIS). Ley número 10.637/02, del 30 de 
diciembre de 2002, cuya fuente es la página de Internet 
http://www.receita.fazenda.gov.br/legislacao/leis/2002/lei10637.htm, y 

e. Contribución para el Fondo de Seguridad Social (COFINS), Ley número 10.833/03,  
del 29 de diciembre de 2003, cuya fuente es la página de Internet 
http://www.receita.fazenda.gov.br/legislacao/leis/2003/lei10833.htm. 

HH. Ventas totales del corporativo Lanxess del producto objeto de examen, en reales y en dólares, de 
abril de 2010 a marzo de 2011. 

II. Ventas totales de Lanxess a México y en su mercado interno, de abril de 2010 a marzo de 2011. 

JJ. Ventas totales de Lanxess en cada uno de los mercados de exportación distintos a México, de abril 
de 2010 a marzo de 2011. 

KK. Precio de exportación de Lanxess a Colombia, de marzo de 2010 a marzo de 2011 y ajustes. 

LL. Precios de venta de Lanxess en el mercado interno, de abril a diciembre de 2010 y ajustes. 

MM. Carta mediante la cual un proveedor de butadieno informa a Lanxess las condiciones comerciales 
para su abastecimiento, de acuerdo con las regiones de destino, de abril a diciembre de 2010. 

NN. Costos totales de producción de Lanxess, en reales y dólares por kilogramo, de enero de 2010 a 
marzo de 2011. 

OO. Estado de resultados de Lanxess del ejercicio 2010. 

PP. Base 2011 con información financiera de Lanxess, cuya fuente es la propia empresa. 

QQ. Prorrateo de rentabilidad de Lanxess de 2010, cuya fuente es su sistema contable. 

RR. Ventas y rentabilidad del hule SE1502 de Lanxess de enero a diciembre de 2010 y 2011. 

SS. Ejercicio de ventas debajo de costos de Lanxess, que contiene precios de venta en el mercado 
interno y ajustes. 

TT. Ventas totales de Lanxess en dólares y reales. 
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L. Réplicas 

1. Productora nacional 

29. El 28 de julio de 2011 Negromex presentó su réplica a la información presentada por Lanxess y 
Bridgestone en el primer periodo probatorio. Manifestó: 

a. Respecto de la comparecencia de Bridgestone 

A. Bridgestone ha importado SBR serie 17 del proveedor estadounidense ISP Synthetic Elastomers en 
2010 y parte de 2011, por lo tanto, la afirmación de que Lanxess es su único proveedor extranjero es 
falsa. Además, la mercancía no cumple con la regulación de la Unión Europea, por lo que es 
probable que Bridgestone y Lanxess hayan llegado a un acuerdo compensatorio o comercial para 
obtener resultados favorables. 

B. Negromex ofreció a Bridgestone Americas, Inc. el producto con el código 1712, con el nombre 
modificado a 1778 (1712 con Aceite Nafténico Calsol) y el producto con el código 1721 con aceite 
Sunoco 8000, los cuales cumplen con la regulación europea. Las muestras de ambos productos 
fueron evaluadas en las plantas de Monterrey y Cuernavaca y se decidió no adquirirlos, por lo que la 
aseveración consistente en que Negromex no ofrece en México SBR que utilice el TRAE en su 
fabricación es falsa. 

C. La directiva europea 2005/69/CE no establece que deba utilizarse aceite TRAE en la producción de 
SBR, ya que existen diferentes tipos de aceite que también cumplen con esa regulación, como los 
propuestos a Bridgestone Americas, Inc. por lo que la afirmación en el sentido de que la referida 
regulación establece que debe utilizarse obligatoriamente aceite TRAE es falsa. 

D. Bridgestone señaló que la razón por la que adquirió los productos de Lanxess, específicamente el 
SBR de la serie 17, fue porque Negromex no cumple con las especificaciones de Bridgestone 
Americas, Inc., sin embargo, Negromex cuenta con pruebas de que Bridgestone le compró en 2010 
varias toneladas de E1778 y E1778R. 

E. La aseveración de Bridgestone relacionada con la producción y la capacidad instalada de Negromex 
es falsa, ya que efectivamente la productora nacional cuenta con una capacidad instalada de 150 mil 
toneladas, pero dicha producción corresponde a SBR y NBR. La capacidad que menciona la 
empresa exportadora de S-SBR es de la empresa Dynasol. 

b. Respecto de la comparecencia de Lanxess 

A. Los ajustes utilizados por Lanxess para determinar que las exportaciones de SBR de la serie 17, 
realizadas de octubre de 2009 a septiembre de 2010, se realizaron con un margen de discriminación 
de precios casi de minimis, fueron elevados artificialmente, por lo que deben calcularse los reales. 

B. Lanxess pretende acreditar que el producto que exporta no es similar al fabricado por Negromex, ya 
que está elaborado con un aceite TRAE y los de Negromex están fabricados con aceites nafténicos, 
sin embargo, los de ambas empresas cumplen con las regulaciones europeas, lo cual está siendo 
evaluado por Bridgestone, por lo tanto, la autoridad debe rechazar que existe una variedad de SBR 
que no es similar al producto nacional. 

C. Lanxess propuso a la autoridad que aplicara ajustes por concepto de cargas impositivas, pero no 
presentó prueba de la existencia jurídica de tales gravámenes, porque los documentos presentados 
contenían una traducción parcial e incompleta y no fueron debidamente legalizados, por lo que no 
pueden constituirse como prueba, de acuerdo con el artículo 546 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles (CFPC). Los documentos incluidos en un anexo denominado “Legislación 
de Impuestos Aplicables”, describen cada uno de los impuestos que Lanxess pretende que se tomen 
en cuenta como ajustes al valor normal: 

a. primer impuesto: en la traducción al español se habla del ICMS, sin embargo, el texto en 
portugués no advierte que se refiera a una ley relativa específicamente a este impuesto, ni al 
producto objeto del presente procedimiento; 

b. segundo impuesto: el texto traducido al español se refiere al IPI, en ninguno de los artículos 
traducidos se aprecia que el gravamen tenga que ser cubierto por el industrial fabricante del 
SBR, además de que Lanxess no prueba que haya sido causante de dicho gravamen durante el 
periodo de examen; 
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c. tercer Impuesto: el texto en español hace referencia al PIS, en ninguno de los artículos 
traducidos se aprecia que sea aplicable al producto objeto del procedimiento de examen, y 

d. cuarto Impuesto: el texto en español se refiere a la COFINS y no permite apreciar que la 
supuesta contribución sea aplicable al producto objeto de examen. 

D. Lanxess no probó jurídicamente los ajustes por cargas impositivas que solicitó a la Secretaría en el 
primer periodo de ofrecimiento de pruebas, lo cual lo imposibilita para presentarlas en el segundo 
periodo probatorio, ya que este último es sólo para la presentación de pruebas complementarias, así 
que el derecho para probar dicha cuestión precluyó. 

E. Lanxess establece los precios a los que llegaría el SBR serie 15, en caso de eliminarse las cuotas 
compensatorias objeto de examen, tomando como referencia los de exportación a Colombia de 
manera arbitraria y sin justificación, y no a los Estados Unidos, siendo éste su principal mercado. 
Argumentó que en este caso sus ventas son a empresas vinculadas, aun cuando la legislación prevé 
el mecanismo del precio reconstruido, por lo que esa información debe desestimarse. Dicha 
afirmación contradice lo señalado por la exportadora en el sentido de que sus ventas a otros países 
no son entre partes relacionadas. 

F. Lanxess ha sido desplazada en su mercado doméstico debido al incremento de las exportaciones de 
Corea del Sur y de Argentina. No es verdad que la capacidad productiva de Lanxess haya 
permanecido estable, y si las cuotas compensatorias se eliminan o modifican, la utilizará para 
equilibrar su pérdida en el mercado interno, mediante exportaciones a México. 

G. Es falso que debido a las cuotas compensatorias vigentes se vea afectada la competitividad de la 
industria llantera del país. 

H. Las cifras presentadas por la exportadora brasileña sobre los precios de las importaciones y 
exportaciones de SBR, cuya fuente es el WTA, no reflejan la realidad del producto objeto de examen, 
porque se inflan con cifras del S-SBR, el cual no es el producto investigado. 

I. Lanxess no atendió lo solicitado en el formulario, ya que únicamente se refirió a la serie 1500 y no a 
la 1700, diferente al tipo específico y especial que es objeto de la revisión iniciada el 2 de diciembre 
de 2010. Además la información que presenta de la serie 1500 no corresponde a todo el periodo de 
examen ni comprende todos los mercados distintos a México; lo cual tiene como consecuencia que la 
autoridad proceda con base en la información adversa disponible. 

J. Lanxess reconoce que el precio del butadieno, la materia prima esencial del SBR, es la principal 
variable de afectación al precio del SBR, lo cual corrobora que lo que le permite tener un costo de 
producción más bajo, es el subsidio que le otorga su proveedor de butadieno en Brasil, que 
constituye una ventaja inequitativa para exportar a México a precios menores a los de Negromex. 

K. Lanxess no prueba ni justifica por qué ante la supresión de las cuotas compensatorias no incurriría 
en discriminación de precios, y únicamente emite suposiciones, pues señala que de prorrogarse 5 
años más la cuota, lo único que se lograría sería proteger de manera injustificada a la producción 
nacional, con la consecuente afectación a la competitividad del país, sin considerar que el mercado 
mexicano es sumamente competitivo, pues otros países importan en condiciones leales. 

L. Lanxess deliberadamente propone los precios al país de exportación que más le conviene y no 
presenta respuesta a todo lo que se le solicita, por lo que es procedente que se considere la 
información relacionada con las ventas de exportación de Lanxess a los Estados Unidos aportada 
por Negromex. 

2. Importadora 

30. El 28 de julio de 2011 Bridgestone presentó su réplica a la información presentada por Negromex en el 
primer periodo probatorio. Manifestó: 

A. Bridgestone es uno de los principales clientes de Negromex y considera injustificada la acusación 
que hace en su contra respecto a que haya convenido con Lanxess para adquirir un determinado 
volumen de SBR y motivar la revisión administrativa con el objetivo de que se supriman las cuotas 
compensatorias, además de afirmar, sin probarlo, que Bridgestone será una de las empresas 
llanteras que adquirirán en un futuro el SBR de Lanxess una vez logrado el objetivo. 

B. Las importaciones que realiza Bridgestone de SBR de la serie 17 producido por Lanxess obedecen a 
que es el único producto que cumple con las especificaciones requeridas por su matriz Bridgestone 
Americas. 
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C. Bridgestone o cualquier otra empresa en el mundo, es libre de decidir quién será el proveedor de los 
insumos que necesite en el futuro por las razones que considere convenientes. 

D. Negromex presenta argumentos infundados, basados únicamente en especulaciones con los que 
pretende motivar su solicitud para que se extiendan las cuotas compensatorias, por lo que se solicita 
su desestimación. 

E. Se adhiere a las réplicas y contraargumentaciones que presente Lanxess respecto a los demás 
argumentos de Negromex. 

3. Exportadora 

31. El 28 de julio de 2011 Lanxess presentó su réplica a la información presentada por Negromex en el 
primer periodo probatorio. Manifestó: 

A. Negromex afirma que las cuotas compensatorias no impidieron la importación de SBR de Brasil, sin 
embargo, Lanxess no exportó SBR a México desde la imposición de las cuotas compensatorias 
hasta el primer semestre de 2009, y las exportaciones posteriores se debieron a la necesidad de 
Bridgestone de contar con hule que cumpla con la regulación de la Unión Europea. 

B. Las cuotas compensatorias se impusieron bajo una supuesta amenaza de daño a la producción 
nacional, que nunca se concretó. 

C. Negromex afirma que Lanxess vende SBR en condiciones de dumping en todos los mercados, por lo 
que manipula los precios, sin embargo, las exportaciones de Lanxess no están sujetas a medidas 
antidumping en ninguno de los países a los que exporta, con excepción de México; tampoco 
manipula los precios en el mercado de exportación, ya que éstos se establecen en función de las 
características de cada mercado. 

D. La capacidad libremente disponible de Lanxess es menor a la estimada por Negromex y el hecho de 
que cuente con ella, no significa que al eliminarse las cuotas compensatorias exportaría 
automáticamente a México afectando a la producción nacional de SBR. 

E. Es cierto que Lanxess recibe un descuento de su proveedor de butadieno en la exportación de SBR 
a la región North American Free Trade Agreement (NAFTA, por sus siglas en inglés), sin embargo, el 
mismo corresponde al ahorro de su proveedor en gastos de logística, lo cual no califica como 
un subsidio. 

F. Para demostrar las importaciones a México, Negromex debió utilizar información de este país y no 
del ALICE; tampoco señala la metodología utilizada, ni explica por qué señaló a los Estados Unidos 
como el país del que procede el SBR objeto de examen. El hecho de que el precio de Lanxess al 
mercado de ese país sea inferior no prueba que existan prácticas de dumping. Negromex tampoco 
demuestra que el SBR se comercialice a precios más bajos que otros polibutadienos. Negromex 
afirmó, sin acreditarlo, que de 2007 al primer trimestre de 2011 Lanxess mantuvo una tendencia 
creciente de su producción, por lo que las ventas en su mercado doméstico tuvieron una 
tendencia decreciente. 

G. Lanxess realiza exportaciones a México de SBR de la serie 17 debido a la necesidad de su cliente 
Bridgestone, de cubrir las especificaciones requeridas por su matriz, ya que Lanxess es el único 
proveedor autorizado por ésta; por lo que es falsa la acusación de Negromex respecto a un supuesto 
contubernio entre las empresas con objeto de que se eliminen las cuotas compensatorias. 

H. Negromex no presentó órdenes de compra ni contratos que acrediten la afirmación consistente en 
que las empresas llanteras en los Estados Unidos, a las cuales Lanxess exporta, instruirán a sus 
plantas en México para que adquieran SBR de Lanxess, por los beneficios en costos que genera 
adquirirlo a precios dumping. 

I. Negromex afirmó que en 2010 los precios de exportación del producto objeto de examen para todas 
las regiones se fijaron por debajo de los precios del hule en el mercado nacional, lo cual es 
irrelevante, dado que lo único que debe analizar la autoridad es si el precio del hule de Brasil a 
México se ubica por debajo del precio doméstico. 

J. Negromex afirmó que Lanxess le vendió a Bridgestone para motivar la revisión y el examen de 
vigencia, aunque Negromex fue la que solicitó el inicio del examen de vigencia. 
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K. El hecho de que una empresa francesa perteneciente al grupo Lanxess esté siendo investigada por 
importaciones de NBR a Brasil no prueba nada, puesto que son 2 personas jurídicas distintas y el 
producto objeto de examen es distinto, además, el procedimiento no ha concluido, por lo que no se 
ha determinado que Lanxess Francia hubiera exportado en condiciones de dumping. 

L. Negromex no acreditó que de eliminarse las cuotas compensatorias ingresaría de inmediato al 
mercado nacional suficiente SBR para afectar a la producción nacional. 

M. Los escenarios de pérdidas descritos por Negromex en caso de eliminarse las cuotas 
compensatorias y de cancelación de proyectos de inversión, no fueron soportados. La autoridad debe 
desestimar las proyecciones para 2012 de los principales indicadores económicos de Negromex, 
toda vez que no proporcionó una descripción detallada de su metodología. 

N. La Secretaría está facultada para establecer cuotas compensatorias menores al margen de 
discriminación de precios, aun cuando los demás países no lo hagan, toda vez que la legislación 
de la materia no establece ningún requisito de reciprocidad internacional. 

M. Argumentos y pruebas complementarios 

32. El 13 de marzo de 2012 la Secretaría notificó a las partes interesadas la apertura del segundo periodo 
probatorio para que presentaran los argumentos y las pruebas complementarias que estimaran pertinentes. 

1. Productora nacional 

33. Mediante escrito del 25 de abril de 2012 Negromex argumentó: 

A. De los argumentos y pruebas presentados tanto por Negromex como por Lanxess durante el 
presente procedimiento, se puede concluir que existen elementos suficientes para suponer que la 
eliminación de las cuotas compensatorias daría lugar a la repetición de las exportaciones desleales 
que motivaron su imposición. 

B. Si bien las cuotas compensatorias vigentes contuvieron las importaciones de SBR series 1500 y 
1700, la práctica de discriminación de precios de la exportadora no desapareció. 

C. Lanxess no ha demostrado que de eliminarse las cuotas compensatorias vigentes no se repetiría su 
conducta discriminatoria y no causaría daño a la industria nacional. 

D. Lanxess ha elegido y manipulado en su favor la información y los datos aportados para proponer que 
el examen se centre en las exportaciones de SBR efectuadas a Colombia y no, por ejemplo, a los 
Estados Unidos, las cuales son realmente representativas. 

E. Lanxess pasó de exportar 53,754 toneladas a 59,601 toneladas. Sus exportaciones de SBR a los 
Estados Unidos aumentaron de 17,875 a 24,221 toneladas, que lo coloca con una participación que 
se incrementó de 33% en 2010 a 41% en 2011, del total exportado por la empresa. Esta situación 
permite apreciar que de eliminarse las cuotas compensatorias vigentes habría capacidad exportadora 
de Lanxess para arribar al mercado nacional. 

F. De acuerdo a sus estimaciones y a la información, argumentos y pruebas disponibles, las 
exportaciones de SBR de Lanxess a los Estados Unidos se efectuaron en condiciones de dumping 
con un margen de 49%, siendo este mercado el principal destino de sus ventas con una participación 
de 36% en términos de volumen. 

34. Negromex ofreció como pruebas: 

A. El acta circunstanciada de la visita de verificación realizada a la empresa Lanxess, en el 
procedimiento de revisión de las cuotas compensatorias. 

B. Los resultados del análisis, valoración, validación y verificación de la información y datos que en su 
oportunidad presentó la empresa exportadora, en lo relacionado con: 

a. códigos del producto objeto de examen; 

b. prueba de totalidad de la información rendida por la empresa exportadora; 

c. validación de las operaciones reportadas; 

d. ajustes al precio de exportación y al valor normal, con excepción de los ajustes por cargas 
impositivas, debido a que no fueron suficiente, oportuna y legalmente probados; 
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e. precio de exportación por código de producto a todos los mercados más representativos que 
atendió Lanxess en el periodo de examen, principalmente a los Estados Unidos; 

f. costo de producción y gastos generales, y 

g. cotejo de documentos que amparan sus operaciones. 

C. La Resolución preliminar del procedimiento de revisión de las cuotas compensatorias, publicada en el 
DOF el 8 de marzo de 2012 (la “Resolución Preliminar de la revisión”), que señala que las 
exportaciones de un tipo de SBR que emplea en su fabricación aceite TRAE, de la serie 1700, se 
efectuó en condiciones de dumping. 

D. El acta de visita de verificación que la autoridad integre derivada de la misma, que se sirva practicar 
en el domicilio de Lanxess, respecto de la información y datos proporcionados en el curso del 
presente procedimiento de examen, la cual se relaciona con la información y los datos que esa 
empresa ha presentado ante la autoridad investigadora, con relación a los mercados interno y de 
exportación en los que fabrica, opera y comercializa el producto objeto del presente procedimiento. 

E. La información estadística del ALICE, de la página de Internet www.aliceweb2.mdic.gov.br reporta 
que de 2010 a 2011. 

2. Importadora 

35. Mediante escrito del 25 de abril de 2012 Bridgestone argumentó: 

A. Solicita que se desestimen los argumentos presentados por Negromex, con los que pretende fundar 
su solicitud de que se extienda la vigencia de las cuotas compensatorias en este procedimiento, toda 
vez que son infundados y se basan en su mayoría en especulaciones y afirmaciones falsas, sin 
sustento. 

B. Se adhiere a los argumentos complementarios que presente Lanxess. 

3. Exportadora 

36. Mediante escrito del 25 de abril de 2012 Lanxess argumentó: 

A. La eliminación de las cuotas compensatorias no daría lugar a la repetición del dumping, daño 
o amenaza de daño a la producción nacional ya que: 

a. Lanxess demostró que sus exportaciones de SBR de las series 17 y 15 se realizaron con 
márgenes de dumping insignificantes; 

b. en la primera etapa del procedimiento presentó las ventas de exportación de SBR serie 15 para 
sus 7 principales mercados de exportación en América Latina, de las cuales se desprende un 
margen de dumping de minimis; 

c. la información presentada por Negromex para acreditar el precio de exportación y el valor normal 
del producto objeto de examen, no es válida y debe ser desechada debido a que: 

i. proporciona el precio promedio de exportación por país de destino que reporta el ALICE, el 
cual incluye información de productos que no corresponden a la mercancía investigada, y 

ii. el valor normal que propone proviene de un estudio de mercado que no fue realizado por 
una empresa especializada en la materia y no sustenta los precios reportados. 

d. La información que presenta Lanxess para acreditar el precio de exportación y el valor normal es 
la mejor disponible, porque proviene de sus ventas reales que corresponden a operaciones 
comerciales normales y es verificable. 

B. La eliminación de las cuotas compensatorias no daría lugar a la repetición del daño o la amenaza de 
daño a la producción nacional, debido a que: 

a. Negromex nunca demostró que las importaciones de SBR de Lanxess hayan causado daño 
o amenaza de daño a la industria nacional; 

b. las cuotas compensatorias fueron impuestas por una supuesta amenaza de daño que no se 
materializó, por lo que Negromex no puede argumentar que las cuotas compensatorias evitaron 
efectos nocivos, toda vez que nunca enfrentó un daño; 
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c. el principal origen de las importaciones de SBR durante el periodo de análisis son los Estados 
Unidos, que junto con Negromex son los principales proveedores al mercado mexicano, mientras 
que las importaciones de Brasil en el periodo de examen representaron sólo el 4% de la 
importación total; 

d. Negromex es una empresa altamente exportadora de la mercancía objeto de examen, y destina 
a esta actividad un mayor porcentaje de su producción que Lanxess. Los precios de exportación 
de ambas empresas de 2007 a 2010, con excepción de 2009, son muy similares, mientras que 
en 2009 y 2010, sin incluir gastos de internación, los de Lanxess a México son superiores a los 
de Negromex en el mercado interno; de lo anterior se desprende que Lanxess no incurre en 
discriminación de precios y no existe una subvaloración en sus precios de exportación a México; 

e. en caso de que exista una diferencia entre el precio de exportación de Lanxess a México y el 
precio doméstico de Negromex, se debe a un menor costo de producción de Lanxess porque no 
tiene que importar el butadieno, lo que le permite reducir sus costos de producción 
significativamente; 

f. la disminución de las ventas de Lanxess en su mercado doméstico en 2009, fue resultado de la 
crisis económica mundial, lo cual también se reflejó en las ventas de Negromex a su mercado 
interno; 

g. Negromex argumenta que de eliminarse las cuotas compensatorias a las importaciones de SBR, 
las exportaciones de Lanxess a México en 2012 se incrementarían a 14,651 toneladas, lo cual 
carece de validez por no tener sustento. Además, la respuesta de Negromex respecto de la 
fuente de las cifras y la metodología utilizadas para hacer sus proyecciones de los indicadores 
económicos y financieros para 2012, no es clara; 

h. el argumento de Negromex consistente en que la capacidad libremente disponible de Lanxess 
se destinaría a México en caso de que se eliminaran las cuotas compensatorias, no tiene 
sustento debido a que: 

i. en el periodo de análisis de daño la capacidad instalada de Lanxess se mantuvo constante y 
no existe proyecto alguno para incrementarla; 

ii. la utilización promedio en el periodo analizado de la capacidad instalada real y disponible de 
Lanxess en sus 2 plantas en las que produce la mercancía objeto de examen fue de 72%, y 
no constituye una amenaza de daño, ya que a nivel mundial los productores de SBR 
difícilmente utilizan el 100% de su capacidad, y 

iii. los Estados Unidos representan un mercado más atractivo para las exportaciones de 
Lanxess, porque en los próximos 5 años pasará de ser exportador a importador, además, 
México no resulta un mercado natural para las exportaciones brasileñas por el tamaño de su 
mercado, la existencia de una producción interna con capacidad suficiente para abastecer 
sus necesidades y la cercanía con los Estados Unidos, principal origen de sus 
importaciones. 

i. Negromex no acompañó el estudio de viabilidad, los supuestos considerados y, en su caso, la 
autorización del consejo de administración de la empresa o de quienes hayan autorizado su 
proyecto de inversión, y no aportó ninguna prueba para sustentar los escenarios de pérdidas que 
describe, pero suponiendo que el proyecto exista, y de eliminarse las cuotas compensatorias, 
Lanxess considera que no existiría un daño al mencionado proyecto, ya que el mismo estaría 
contemplando también un crecimiento en sus exportaciones, de no ser así, no se puede explicar 
para qué incrementar su capacidad, considerando que actualmente tiene disponible. 

C. Negromex no presentó pruebas, fundamentos o explicaciones de que el ajuste por diferencias 
tributarias propuesto por Lanxess es un subsidio disfrazado, y cuando se le requirió que presentara 
pruebas y argumentos para acreditarlo, se limitó a señalar que no se probó la existencia de las 
cargas tributarias. En todo caso, esa determinación no es materia del presente procedimiento y debe 
ser desechada. 
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D. Lanxess acreditó que el ajuste por cargas impositivas en Brasil es válido y se ha utilizado y admitido 
por la Secretaría en diversas investigaciones; además, en la visita de verificación efectuada a 
Lanxess, según consta en el expediente 08/10 de la revisión de las cuotas compensatorias, la 
Secretaría pudo constatar la aplicación de las cargas mencionadas, sus registros contables y su 
declaración ante la oficina fiscal de Brasil. 

E. Es cierto que Lanxess recibe un descuento en la compra de butadieno por parte de su proveedor, 
pero se trata de un descuento válido, resultado de las negociaciones entre proveedor y cliente, por lo 
que no califica como un subsidio en términos del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas 
Compensatorias, por lo que Negromex no ha logrado acreditar sus afirmaciones en tal sentido, y 
tampoco que la ventaja que Lanxess obtiene de dicho descuento sea artificial. 

F. Negromex no presentó pruebas de que en caso de eliminarse las cuotas compensatorias, ingresarían 
inmediatamente al mercado nacional 14,651 toneladas de SBR de Brasil, y tampoco presentó listas 
de precios, ofertas efectuadas y/o comunicaciones con sus clientes para sustentar su afirmación de 
que Lanxess ampliaría sus ventas a otras potenciales adquirentes. 

N. Requerimientos de información 

1. Partes 

a. Negromex 

37. El 4 de enero de 2012, en respuesta a un requerimiento de información formulado por la Secretaría, 
Negromex presentó información referente a discriminación de precios, importaciones, indicadores económicos 
y financieros, su proyecto de inversión e indicadores de Brasil. Manifestó: 

A. El ALICE ofrece información pública y gratuita sobre diversas estadísticas de Brasil, entre las que se 
encuentra la información de las exportaciones que desde ese territorio aduanero se realizan a México 
y al resto del mundo. 

B. Lanxess de Francia está siendo acusada de dumping por el productor brasileño Nitriflex, por las 
importaciones de NBR, mientras que Lanxess de Brasil se ha especializado en la producción de SBR 
en América. 

C. El gobierno de Brasil inició una investigación en contra de las importaciones de SBR originario de 
Argentina y Corea del Sur, por ello considera que Lanxess ha perdido participación en su mercado 
doméstico. 

D. Presentó información del ALICE debido a que sus datos requieren de un menor número de ajustes, 
como fletes y seguros, en comparación con la información del Servicio de Administración Tributaria 
de México (SAT). Además, existe una diferencia de 461 toneladas entre el volumen exportado de 
Brasil a México registrado por el sistema brasileño y las estadísticas mexicanas, por lo que los datos 
más confiables son los del país exportador. 

E. La información de exportaciones del producto a México corresponde a Lanxess; en el ALICE no se 
identifica si el producto corresponde a la serie 1700 o 1500, sin embargo, de la respuesta al 
formulario oficial de Lanxess se desprende que lo único que exportó a México fue un tipo especial de 
SBR de la serie 1700 que contiene un aceite TRAE. 

F. Debido a que se trata de un procedimiento que debe centrarse esencialmente en el examen de 
cuotas compensatorias en el que no necesariamente debe haber exportaciones del producto objeto 
de estudio, propuso considerar como precio de exportación el precio promedio de exportación de 
Brasil a los Estados Unidos. 

G. El objeto social de la empresa que realizó el estudio de precios internos en Brasil es la 
representación comercial, comercialización e importación de productos químicos en general, y realiza 
estudios e investigaciones de mercado, tanto en el mercado interno de Brasil, como en los mercados 
de importación y de exportación. 

H. No le corresponde probar que los precios internos del SBR que se comercializa en Brasil están 
determinados en el curso de operaciones comerciales normales. La empresa a la que se comisionó 
el estudio respectivo confirmó que legalmente no tiene forma de obtener los costos de producción de 
la empresa brasileña, no obstante lo anterior, considera que los reportados sí están determinados en 
el curso de operaciones comerciales normales, ya que de los estados financieros de Lanxess se 
desprende que la empresa opera con utilidad. 
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I. Pretende aproximar los costos de producción en Brasil, a partir de su propia estructura de costos, 
debido a que el SBR de las series 1700 y 1500 está compuesto de insumos y materiales que se 
cotizan a nivel internacional. 

J. La empresa que realizó el estudio en el que se proporcionan los precios del SBR de la serie 1500 y 
1700 se entrevistó con empresas usuarias de cada uno de los tipos de productos objeto de examen, 
con la condición de que se mantuviera el anonimato y la secrecía. 

K. La única fracción arancelaria para la obtención de la información del ALICE fue la 4002.19.19. El 
gobierno mexicano adopta la fracción 4002.19.02 para el SBR, sin embargo, en ambas posiciones 
arancelarias se clasifican los mismos productos. 

L. La empresa que realizó el estudio de precios del SBR tuvo un error al referirse a la fracción 
arancelaria 4002.19.99, ya que la correcta es la 4002.19.19. 

M. Lanxess no acreditó la existencia de las cargas tributarias ni que éstas califiquen como ajustes al 
valor normal. Al parecer existen subsidios gubernamentales que la autoridad brasileña confiere a la 
empresa al realizar sus actividades industriales y de exportación, lo cual no podría ser constatado por 
la autoridad mediante una prueba de apreciación directa, ya que solamente es verificable la 
información probatoria que se ha presentado con las formalidades que la ley prevé, por lo que no es 
jurídicamente posible que la autoridad pueda verificarlo. 

N. De acuerdo a lo señalado por la ANIQ, Negromex representa el 100% de la producción nacional de 
SBR, por lo tanto, llevó a cabo su evaluación de participación de mercado de forma interna en la cual 
se consideran sus ventas en el mercado nacional y las importaciones de productores de SBR y 
distribuidores. 

O. Importa hule sintético debido a las devoluciones de clientes por calidad y a que solicita muestras de 
otros productores de hule sintético, con la finalidad de evaluar los productos de Negromex a través 
de un benchmark, en cuyos casos los precios sólo tienen un efecto aduanal o de evaluación y no 
pueden considerarse como representativos o significativos para el examen del presente 
procedimiento. Sus importaciones en el periodo analizado incluyen SBR y NBR. 

P. El cálculo del tamaño del mercado se realizó con base en sus ventas en el mercado nacional de SBR 
series 1500 y 1700 y todas las importaciones del producto que se clasifica en la fracción arancelaria 
4002.19.02 de la TIGIE. Además de la información proporcionada en la respuesta al formulario 
oficial, no cuenta con copia de pedimentos de otras empresas, pues no están legalmente disponibles. 

Q. En el periodo de examen no se registraron importaciones de SBR originarias de Brasil en México, por 
ello, calculó en primer término las exportaciones que efectuó la empresa brasileña a los Estados 
Unidos, que es su principal mercado de exportación y por la vecindad geoeconómica que tiene 
con México. 

R. Ante la ausencia de importaciones del producto objeto de examen considera que si se eliminan las 
cuotas compensatorias, las importaciones de SBR originario de Brasil se introducirían al país en los 
montos y los valores estimados, considerando operaciones efectivamente realizadas por la empresa 
exportadora brasileña a los Estados Unidos. 

S. La capacidad instalada de Negromex reportada en el formulario oficial, es la capacidad para 
producir SBR. 

T. La capacidad de la planta multipropósito de Negromex para producir SBR, no está destinada 
exclusivamente a un tipo de producto. La producción de SBR series 1500 y 1700 depende de la 
demanda y varía año con año, por ello calculó la capacidad instalada considerando la producción 
histórica. La planta podría producir más SBR, si el mercado así lo demandara. 

U. No obstante que las cuestiones sobre el proyecto de inversión de Negromex, ya se presentaron, o 
bien, son innecesarias, señala el nombre del proyecto, las fases de su ejecución, monto total de la 
inversión, los montos de flujo de caja a generarse en los siguientes 10 años, los datos pronosticados 
para precios y volúmenes de venta, el valor presente neto y la tasa de descuento para calcularlo. Si 
la venta del mercado nacional se ve afectada, en particular de la serie 1500 y 1700, ello podría 
perjudicar la inversión planeada. 
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V. El ALICE contempla, al igual que el sistema armonizado de México, una sola fracción arancelaria en 
la cual se clasifican diferentes tipos de SBR. Lanxess debe precisar si la información obtenida del 
mencionado sistema incluye productos distintos al investigado, y si no lo hiciere se debe considerar 
como información disponible la presentada por Negromex. 

W. El crecimiento estimado de la industria nacional llantera que proporcionó para el periodo 
comprendido de 2011 a 2015, se basa en la información de carácter confidencial que sus clientes 
comparten con ella, con la finalidad de asegurar proveeduría. 

X. No existe una fuente de información oficial que recabe los datos exclusivamente de los SBR de las 
series 1500 y 1700, por lo que utilizó 2 fuentes distintas de información para describir la situación 
internacional del SBR: el IISRP y la CMAI. 

Y. La estimación del volumen potencial de importaciones de 14,651 toneladas se basa en la información 
que presentó Lanxess, en la que identificó exportaciones de SBR que realizó a 4 clientes que 
también tienen plantas en México, lo que facilita a Lanxess la exportación debido a que conocen sus 
productos y han pasado por un proceso de caracterización y homologación. 

Z. Para la proyección de las importaciones en 2012 utilizó el precio de Lanxess promedio para el 
periodo de análisis de abril de 2010 a marzo de 2011, con información del ALICE. Utilizó el mismo 
precio porque se espera que Lanxess logre incrementar su venta a través de precios dumping. 

AA. Lanxess debe presentar la información de indicadores de la industria del país exportador porque es 
la única empresa productora de Brasil. 

BB. No puede obtener la información del consumo interno del producto objeto de examen en el mercado 
brasileño y los inventarios de la empresa productora de ese país. 

CC. El mercado mexicano es de gran interés para Lanxess, ya que cuenta con sectores automotriz y 
llantero, los cuales demandan el consumo de SBR, y resulta muy atractivo para armadoras como 
Honda, Mazda y Nissan, las cuales demandan neumáticos y autopartes que utilizan SBR. Por lo 
anterior, y considerando el crecimiento de la industria llantera, decidió invertir en la planta de SBR. 

DD. Norteamérica es el primer destino de las exportaciones de Lanxess debido a la cercanía con Brasil y 
el potencial de mercado. 

EE. La participación de Lanxess se destina a un solo cliente, Bridgestone, por lo que supone que la 
eliminación de las cuotas compensatorias le daría a la empresa exportadora la posibilidad de ampliar 
sus ventas a esa misma empresa y a otras. Lanxess ya cuenta con una relación comercial con 
clientes que tienen plantas en México, y que son clientes de Negromex. 

FF. El SBR series 1500 y 1700 producido por Lanxess puede ser utilizado en otras aplicaciones, por lo 
que su oferta no se limitará únicamente al segmento llantero, sino que podrán incrementar su 
participación en diferentes sectores. 

GG. En caso de eliminarse las cuotas compensatorias, el daño a la industria nacional sería irreversible. La 
afectación se extendería a inversiones, empleos, salarios e ingresos. 

HH. Negromex no está vinculada a la empresa Comercial Vicsol. 

II. Los principales cambios en los niveles o patrones de consumo de SBR en el mercado nacional y/o 
internacional fueron la recuperación en el periodo 2009-2010, que unida a la aplicación de cuotas 
compensatorias a las importaciones brasileñas, evitó un mayor deterioro y la inminente desaparición 
de Negromex; en el primer semestre de 2011 el mercado de SBR tuvo un crecimiento que rebasó los 
pronósticos de la industria; durante el segundo semestre de ese año se tuvo una desaceleración 
económica mundial, que provocó una retracción en la demanda en el mercado de exportación 
llantero e industrial; en 2012 el Fondo Monetario Internacional (IMF, por sus siglas en inglés) 
disminuyó su pronóstico de crecimiento a nivel mundial y prevé un crecimiento moderado del 4% 
para 2011 y 2012. 

JJ. El SBR es uno de los productos para los cuales se tiene que tramitar una licencia no automática para 
importar a Brasil, lo cual desalienta las importaciones y otorga una ventaja a la producción de hule 
sintético en Brasil. 

KK. La principal alteración en el precio de los insumos principales es el costo del butadieno. Negromex 
tiene que importarlo, ya que México no cuenta con producción local, por lo que debe pagar un costo 
mayor que el de Lanxess debido al flete, renta de buque, y el porcentaje extra que se paga a 
proveedores por arriba del precio de referencia del mercado. 
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LL. Lanxess no incurre en costos similares para la compra de butadieno. Su proveedor le ofrece un 
descuento para todas sus exportaciones de SBR a la región NAFTA y un precio de fórmula que 
integra el precio de referencia de Europa, que es el más bajo a nivel mundial. Adicionalmente, el 
gobierno brasileño compensa a las empresas cuando exportan a través de créditos. 

MM. La diferencia que existe entre el costo de butadieno que compra Negromex con relación al que 
adquiere Lanxess, le da a esta última la posibilidad de ofertar precios más bajos que los de la 
industria nacional, lo que le permitiría ganar participación de mercado en México en forma acelerada 
afectando a la industria nacional. 

38. Presentó: 

A. Impresión de la página de registro al sitio de Internet del ALICE. 

B. Copia de la Circular número 51 del 1 de noviembre de 2011, del Ministerio de Desenvolvimiento, 
Industria y Comercio Exterior del gobierno brasileño, con información de la investigación antidumping 
sobre las exportaciones de NBR. 

C. Indicadores del mercado del país exportador de 2007 a 2010, de enero a marzo de 2011 y abril de 
2010 a marzo de 2011, cuya fuente es el balance general de Lanxess. 

D. Copia de la Circular número 20 del 31 de mayo del 2010, con información de la investigación en 
contra de las importaciones de SBR originario de Argentina y Corea, cuya fuente es la empresa B&M 
Defesa em Cómercio Internacional. 

E. Información sobre los ajustes al precio de exportación, cuya fuente es una cotización de una 
empresa transportista; la fuente del tipo de cambio utilizado, e Información sobre la tarifa de flete 
para transportar mercancías de Duque de Caxias, Rio de Janeiro a Itaguaí, Rio de Janeiro. 

F. Información de la empresa que realizó el estudio de precios en Brasil. 

G. Carta de la ANIQ dirigida al Jefe de la UPCI, del 3 de enero de 2012, en la que manifiesta que 
Negromex representa el 100% de la producción nacional de SBR. 

H. Copia de los pedimentos y facturas de las importaciones llevadas a cabo por Negromex en el periodo 
analizado, que incluyen SBR y NBR. 

I. Exportaciones de SBR de las plantas de Lanxess al mundo de 2007 a octubre de 2011 para algunos 
países y noviembre para otros, del ALICE. 

J. Margen de subvaloración de 2007 a 2010, de enero a marzo de 2010 y enero a marzo de 2011. 

K. Precios de las exportaciones de Lanxess a diversos países de 2007 a 2011, cuya fuente es el ALICE. 

L. Indicadores económicos y financieros de Negromex de 2007 a 2010, enero a marzo de 2010 y 2011, 
y proyecciones con y sin cuota para 2011 y 2012. 

M. Estados financieros de Negromex de 2006, 2007, 2010 y 2011. 

N. Indicadores del proyecto de inversión de Negromex de 2012 a 2021, indicadores económicos y 
financieros de Negromex de 2007 a 2010, enero a marzo de 2010 y 2011, y proyecciones con y sin 
cuota para 2011 y 2012. 

O. Pronóstico de precios globales de hule de 2005 a 2015 de la CMAI. 

P. Información de la capacidad de producción de hule sintético de 2010, cuya fuente es la WRS. 

Q. Información de la capacidad instalada de la industria brasileña, cuya fuente es Lanxess. 

R. Información sobre la producción de las plantas automotrices mexicanas, cuya fuente es la página en 
Internet www.elnorte.com. 

S. Información sobre el comportamiento del sector industrial automotriz, cuya fuente es la página en 
Internet www.elnorte.com. y el diario Reforma. 

T. Información sobre el comportamiento del mercado internacional, venta de autos, Producto Interno 
Bruto, desempleo y comercio de China, cuya fuente son las páginas de Internet 
www.lagranepoca.com., CNN Expansión y los diarios Reforma y Excélsior, e información sobre las 
proyecciones económicas mundiales, cuya fuente es la publicación World Economic Outlook del IMF. 
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U. Información sobre las licencias no automáticas para la importación de bienes a Brasil, cuya fuente es 
la página de Internet www.buenosdiasnoticias.com., y cuadro con productos clasificados por código 
de la NCM. 

V. Balance oferta-demanda de butadieno de 2005 a 2015 en Norteamérica y Europa del Oeste, cuya 
fuente es la CMAI. 

W. Condiciones comerciales de un proveedor de butadieno para el suministro a Lanxess y política 
de incentivos de Lanxess, de junio de 2010. 

X. Copia de la Resolución número 38 del Consejo de Ministros de la Cámara de Comercio Exterior de 
Brasil del 1 de junio de 2011. 

39. El 1 de junio de 2012, en respuesta a un requerimiento de información formulado por la Secretaría, 
Negromex presentó información del ALICE, de discriminación de precios, proyecciones, aclaraciones de 
información de indicadores económicos y financieros, precios del hule en el mercado internacional, 
traducciones y resúmenes públicos de información confidencial. Manifestó: 

A. De acuerdo con el ALICE, los 5 principales destinos del 60% de las exportaciones de SBR de Brasil 
son los Estados Unidos, Costa Rica, Venezuela, Argentina y Chile. 

B. Las opciones de búsqueda que consideró para obtener las principales empresas productoras y 
distribuidoras de hule fueron: 

a. seleccionar empresas importadoras de SBR considerando la fracción arancelaria 4002.19.02 de 
la TIGIE; 

b. utilizar como fuente de información el libro del IISRP, y 

c. una vez seleccionados los productores de SBR, identificó a las importadoras que no son 
productoras, a fin de ubicar a las distribuidoras a través de las páginas electrónicas, de la 
descripción del producto importado y/o de los pedimentos de importación. 

C. La pérdida de ventas proyectada refleja únicamente el primer año sin las cuotas compensatorias, 
debido a que Lanxess no tendría que pasar por evaluaciones de prueba de producto, que pueden 
demorar en completarse de 6 meses a un año. 

D. El incremento en la capacidad instalada de Negromex en 2010 y 2011 se realizó para satisfacer el 
crecimiento de la demanda de SBR, debido al incremento de la capacidad de los productores 
llanteros. 

E. Sus ventas nacionales se incrementan en sus proyecciones para 2012 en un escenario con cuotas 
compensatorias, debido a que la demanda de SBR crecerá por las inversiones en los sectores 
automotriz y llantero, mientras que sin cuotas compensatorias las ventas crecen, pero en una 
proporción diferente y limitándose a clientes de Negromex que no son clientes de Lanxess. 

F. La única limitante que Lanxess tendría en 2012 para incrementar su participación en el mercado 
mexicano sería el proceso de homologación de productos, el cual lleva de 6 meses a un año. 

G. La manera en que afectarían al proyecto de inversión de Negromex las importaciones a precios 
desleales, sería en la pérdida total de beneficios. 

H. Los precios más altos de SBR son los de la región integrada por los Estados Unidos, Canadá y 
México, la cual es de especial interés para Lanxess por el crecimiento de la industria llantera. 

40. Presentó: 

A. Traducción parcial del informe de la perspectiva económica y financiera del primer trimestre de 2011 
de Lanxess. 

B. Traducción de los cuadros de capacidad de producción de hule sintético de 2010 de la WRS. 

C. Traducción de la Información de la capacidad instalada de la industria brasileña. 

D. Traducción de las proyecciones económicas mundiales de la publicación World Economic Outlook 
del IMF. 

E. Traducción parcial de la Resolución número 38 del Consejo de Ministros de la Cámara de Comercio 
Exterior de Brasil del 1 de julio de 2011. 
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F. Traducción de la clasificación arancelaria brasileña del SBR. 

G. 5 principales países destino de exportaciones de SBR de Lanxess en kilogramos y toneladas. 

H. Capacidad mundial de producción de hule sintético en 2010, por país, cuya fuente es la publicación 
del lISRP, y copia de 4 facturas de SBR. 

I. Metodología de la consultora que realizó el estudio de precios para determinar el valor normal. 

J. Planeación a largo plazo de las ventas de Negromex a los clientes que tiene en común con Lanxess. 

K. Copia simple de 5 facturas de clientes de Negromex, que también lo son de Lanxess. 

L. Análisis y proyecciones de los indicadores de Negromex, con y sin cuotas compensatorias, 
incluyendo una empresa que pertenece a Bridgestone. 

M. Criterio para presentar y aprobar solicitudes de inversión e información sobre el flujo de efectivo en 
pesos y dólares de grupo KUO. 

N. Relación de clientes en común de Lanxess y Negromex. 

O. Pronóstico global de precios de SBR, de la publicación de la CMAI de 2011. 

41. El 2 de julio de 2012, en respuesta a un requerimiento de información formulado por la Secretaría, 
Negromex presentó resúmenes públicos de información confidencial. 

42. El 5 de julio de 2012, en respuesta a un requerimiento de información formulado por la Secretaría, 
Negromex reclasificó información y justificó su clasificación como confidencial. 

b. Lanxess 

43. El 2 de enero de 2012, en respuesta a un requerimiento de información que le formuló la Secretaría, 
respecto de información de discriminación de precios, costos de producción, exportaciones, indicadores, 
capacidad instalada y copia de fuentes de información, manifestó: 

A. No presenta información respecto a las exportaciones de SBR serie 1700 realizadas a México en el 
periodo de examen, toda vez que no participa en el procedimiento de revisión iniciado conjuntamente 
con el de examen de vigencia de cuotas compensatorias, debido a que existe un procedimiento de 
revisión en curso solicitado por Lanxess. 

B. Colombia fue elegido como país representativo para determinar el precio de exportación de SBR 
serie 1500 a terceros países debido a que: 

a. fue el principal mercado de exportación en el periodo de examen, después de los Estados 
Unidos; 

b. no existe producción local de SBR, por lo que no se justificaría vender a precios bajos para la 
participación en dicho mercado, y 

c. las condiciones para adquirir el butadieno son similares tanto en sus exportaciones a Colombia 
como a México. 

C. De acuerdo a las ventas de SBR serie 1500 a 6 de los principales mercados de América Latina, 
Lanxess no realiza prácticas de dumping. 

D. No se considera a los Estados Unidos una opción razonable para determinar el precio de 
exportación, ya que en ese mercado existe una gran competencia interna y externa; grandes 
volúmenes de consumo, y por la vinculación entre Lanxess y el importador en ese país. 

E. No le fue posible recabar la información sobre el precio de exportación reconstruido a los Estados 
Unidos, toda vez que Lanxess Brasil y Lanxess Corporation manejan individualmente su contabilidad. 
Por el número considerable de ventas de Lanxess Corporation resulta complicado relacionarlas con 
las de Lanxess Brasil, además de que el sistema contable cambió para ambas empresas. 

F. La producción de NBR sí está contemplada para el cálculo de la capacidad instalada, sin embargo, 
no es objeto de examen, por tanto el rubro “Producción NBR (relativo a SBR)” no corresponde al 
producto objeto de examen. 
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G. No puede presentar cifras de volumen específicas del producto objeto de examen para determinar a 
los principales países productores, consumidores, exportadores e importadores de la mercancía, 
toda vez que no existe información desagregada, por lo que la información proporcionada incluye 
datos conjuntos de SBR y S-SBR. Al respecto, señala que la capacidad mundial de producción de 
SBR en 2010 fue de 4,174,000 toneladas métricas, y la del S-SBR fue de tan solo 1,234,000 
toneladas métricas, por lo que el SBR representó el 77.18% de la producción total mundial de ambos 
hules, mientras que el S-SBR solamente representó el 22.82%. 

H. Los eventos específicos que alteraron el comportamiento y tendencias en el mercado mundial y 
mexicano del producto objeto de examen fueron la debilidad de la demanda de hules sintéticos que 
caracteriza la etapa de fin de año, que provocó reducciones de precios a principios de 2007; la 
escasez en la disponibilidad de butadieno que provocó afectaciones en los precios; la reducción en la 
producción de llantas, la cual provocó una reducida demanda, que combinada con el aumento de la 
oferta tuvo como resultado una caída considerable en los precios entre octubre y marzo de 2009 y a 
pesar de que durante el primer semestre de ese año dicha situación se mantuvo, posteriormente se 
presentó una recuperación. El ciclo de fin de año se repitió entre 2009 y 2010 y a partir de febrero la 
demanda retornó a niveles constantes. 

44. Presentó: 

A. Precio de exportación de SBR serie 1500 de Lanxess a países de América Latina, de abril a 
diciembre de 2010, y sus ajustes. 

B. Ventas totales en cada uno de los mercados de exportación distintos a México, de abril de 2010 a 
marzo de 2011. 

C. Precio de exportación a Colombia de hule de la serie 15, de marzo de 2010 a marzo de 2011 
y sus ajustes. 

D. Copia de facturas de Lanxess de 2010 y 2011 y los documentos base de sus ajustes. 

E. Tipo de cambio del BCB de 2009, 2010 y 2011, cuya fuente es la página de Internet 
http://www4.bcb.gov.br. 

F. Carta del 15 de diciembre de 2011 de la Tesorería de Lanxess con información de las tasas mínimas 
de los cargos financieros recomendados para su aplicación en ventas nacionales, de abril de 2010 a 
marzo de 2011. 

G. Copia de notas fiscales y documentos base de sus ajustes. 

H. Comunicado de un proveedor de butadieno a Lanxess, del 12 de enero de 2011, con las condiciones 
comerciales para el abastecimiento de butadieno. 

I. Carta número 24/2011 con información del acuerdo comercial entre Lanxess y una empresa que le 
suministra butadieno. 

J. Documentos con información relativa a compensaciones de ICMS, PIS, COFINS e IPI. 

K. Exportaciones de SBR de Lanxess de 2007 a 2010, enero a marzo de 2010 y enero a marzo de 
2011, y declaración bajo protesta de decir verdad de funcionario de Lanxess, de que los datos 
proporcionados son correctos. 

L. Impresión parcial de la página de Internet http//:www.insa.com.mx, que contiene la capacidad 
instalada de Negromex. 

M. Indicadores económicos de Lanxess de 2007 a 2010, de enero a marzo de 2010 y de enero a marzo 
de 2011. 

N. Cálculo de la capacidad instalada de las plantas de Triunfo y Duque de Caxias de Lanxess. 

O. Copia de la publicación de la WRS. 

P. Principales clientes de Lanxess en los mercados interno y externo, de 2007 a marzo de 2011, y 
muestra de facturas de venta al mercado interno de Brasil de 2010. 

45. El 22 de mayo de 2012, en respuesta a un requerimiento de información formulado por la Secretaría, 
Lanxess presentó resúmenes públicos de información confidencial, traducciones, e información de sus 
indicadores. Manifestó: 
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A. La disminución en ventas internas y exportaciones de SBR durante el primer trimestre de 2011 puede 
deberse a lo siguiente: 

a. las ventas del primer trimestre de 2011 se vieron afectadas negativamente por la 
implementación de la nueva plataforma SAP de Lanxess y, a consecuencia de ello, por ejemplo, 
los 10 primeros días de enero de 2011 Lanxess no realizó ninguna exportación a ningún 
mercado. La transición del sistema no fue fácil, y fueron necesarios ajustes de configuraciones 
adicionales para permitir a Lanxess reanudar el flujo normal de sus negocios. Algunos de los 
pasos relevantes fueron tomados ante la implementación del nuevo sistema, sin embargo, otros 
fueron implementados sobre la marcha, lo que es normal, y se espera que suceda tratándose de 
complejas implementaciones del sistema ERP, y 

b. componente estacional: 

i. las ventas de Lanxess correspondientes a un determinado periodo se ven afectadas por 
razones que involucran a sus clientes, y 

ii. durante este periodo específico, el movimiento puede ser fortalecido o debilitado por la 
tendencia de los precios. La gráfica de los precios del SBR de la CMAI que obra en el 
expediente administrativo, muestra que el precio del butadieno se encontraba en un 
movimiento ascendente en el primer trimestre de 2011, evento que pudo haber afectado las 
decisiones de compra. Por lo que las ventas año con año son diferentes dependiendo de las 
fuerzas que actúen en los resultados. 

B. La cifra de la capacidad instalada reportada para el periodo analizado no difiere de la señalada en su 
escrito del 25 de abril de 2012, como lo puede comprobar la Secretaría en el Anexo 16.a del escrito 
del 2 de enero de 2012. La capacidad reportada en dicho anexo es la misma para todo el periodo 
analizado de 2007 a 2010. 

C. Lanxess considera que los Estados Unidos pasará de ser un exportador a un importador, por lo 
siguiente: 

a. ha perdido participación como exportador de SBR, ya que ha observado una tendencia a la baja 
desde 2007, al pasar de 300 mil toneladas a 187 mil en 2010; 

b. la principal causa de la reducción en la producción de SBR en los Estados Unidos es que los 
principales productores de butadieno en ese país han tenido que reducir su producción, lo que 
ha dado lugar a la escasez de dicho insumo, y 

c. la reducción en la producción de los Estados Unidos se ha visto acompañada, como 
contrapartida, por el hecho de que este país es el segundo importador mundial. 

D. La razón por la que Lanxess considera que México no es un mercado natural para las exportaciones 
brasileñas se debe no sólo al tamaño de su mercado, el cual se estima de 40 a 45 mil toneladas 
anuales, sino a que cuenta con una producción interna que sobrepasa las necesidades del mercado 
en más del 100%, lo que lógicamente representa una fuerte competencia considerando el transporte 
e impuestos en que se incurre para la importación del producto brasileño, en tanto que, el mercado 
de los Estados Unidos es mucho mayor y es el segundo importador a nivel mundial de SBR, razón 
por la cual resulta ser una mejor opción para sus exportaciones. 

46. Presentó: 

A. Copia de la traducción al español del acta de Asamblea General Extraordinaria de Petroflex del 15 de 
enero de 2009. 

B. Ventas totales del corporativo del producto objeto de examen en reales, de abril de 2010 a marzo 
de 2011. 

C. La versión pública del anexo denominado exportaciones e importaciones de SBR por país y región 
de 2009 y 2010. 

D. Precios de venta en el mercado interno de Lanxess y sus ajustes. 

E. Traducción al español de la gráfica del precio del hule polibutadieno estireno en Norteamérica de 
enero de 2010 a marzo de 2011. 

F. Traducción al español del informe de la administración de Lanxess de 2010. 
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c. Bridgestone 

47. El 2 de enero de 2012, en respuesta a un requerimiento de información formulado por la Secretaría, 
manifestó: 

A. Respecto a la información requerida sobre compras, precio de exportación y valor normal, y debido a 
que la Secretaría excluyó del procedimiento de examen de vigencia y revisión a las importaciones de 
SBR de Brasil provenientes de Lanxess por encontrarse en curso el procedimiento de revisión de 
dichas importaciones, Bridgestone no participará en el procedimiento de revisión iniciado 
conjuntamente con el examen de vigencia de las cuotas compensatorias, por lo tanto, no presentará 
en este procedimiento de examen de vigencia, información de la revisión. 

B. No puede presentar cifras de volumen específicas del producto objeto de examen para determinar a 
los principales países productores, consumidores, exportadores e importadores de la mercancía, 
toda vez que no existe información desagregada, por lo que la información proporcionada incluye 
datos conjuntos de SBR y S-SBR. De acuerdo al World Synthetic Rubber Capacities la capacidad 
mundial de producción de SBR en 2010 fue de 4,174,000 toneladas métricas, y la del S-SBR fue de 
tan solo 1,234,000 toneladas métricas, por lo que el SBR representó el 77.18% de la producción total 
mundial de ambos hules, mientras que el S-SBR solamente representó el 22.82%. 

C. Nadie puede tener acceso a la base de datos completa de la CMAI ya que únicamente se pueden 
extraer reportes, los cuales son presentados a lo largo del año y se publican por separado en la 
página de Internet www.cmaiglobal.com, disponible únicamente para suscriptores. 

D. No tiene conocimiento de algún evento específico que alterara el tamaño, comportamiento o 
tendencia del mercado mexicano. Es cierto que existió una seria afectación a industrias como la 
automotriz, pero Bridgestone no se vio afectada debido a que destina el producto objeto de examen a 
la fabricación de neumáticos que son comercializados en el mercado de remplazo y no al de venta a 
las armadoras, el cual sí fue impactado por la crisis económica de 2009. 

E. Se adhiere a la información presentada por Lanxess con relación a algún evento específico que 
alterara el tamaño, comportamiento o tendencias del mercado mundial 

48. Presentó: 

A. Copia de la publicación de la WRS. 

B. Capacidades mundiales de hule sintético de 2010, por país y región de la WRS. 

C. Copia del correo electrónico enviado por la Cámara Nacional de la Industria Hulera (CNIH) al 
representante legal de Bridgestone, con información del mercado nacional del producto objeto 
de examen. 

D. Impresión del sitio de Internet de Negromex con información sobre la capacidad instalada de la 
empresa. 

E. Principales proveedores de Bridgestone, y copia de facturas de Negromex del producto Emulperene 
1502, de 2006 a 2009 y de 2011. 

2. No partes 

49. El 26 de septiembre de 2011 la Secretaría requirió copia de diversos pedimentos de importación a la 
Administración Central de Contabilidad y Glosa del SAT. El 11 de abril de 2012 presentó copia de 166 
pedimentos de importación. 

50. El 26 de septiembre de 2011 la Secretaría requirió información de importaciones a 15 agentes 
aduanales, de los cuales todos dieron respuesta. 

51. El 26 de septiembre de 2011 la Secretaría requirió información a 14 importadores, relacionada con las 
operaciones de importación por la fracción arancelaria 4002.19.02 de la TIGIE. 13 dieron respuesta. 

52. El 26 de septiembre de 2011 la Secretaría le requirió información a la ANIQ, a la CNIH, a la Cámara 
Nacional de la Industria de la Trasformación (CANACINTRA), al Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI), relacionada con las empresas nacionales productoras del SBR series 15 y 17 cuya composición 
básicamente sea butadieno en determinado porcentaje y el volumen de su producción. La CNIH, ANIQ e 
INEGI contestaron el 5, 10 y 26 de octubre de 2011, respectivamente. La CANACINTRA no contestó. 
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O. Audiencia Pública 
53. El 26 de junio de 2012 se llevó a cabo en las oficinas de la Secretaría la audiencia pública del presente 

procedimiento. Comparecieron la productora nacional Negromex, la importadora Bridgestone, la exportadora 
Lanxess y el gobierno de Brasil, quienes tuvieron oportunidad de exponer sus argumentos y refutar los de sus 
contrapartes, así como de interrogarlas sobre la información, datos y pruebas presentados, según consta en el 
acta que se levantó con tal motivo, la cual constituye un documento público de eficacia probatoria plena, de 
conformidad con los artículos 46 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo 
(LFPCA) y 202 del CFPC. 

54. La Secretaría informó a las partes interesadas en la audiencia pública los hechos esenciales 
considerados, que sirvieron de base para emitir esta Resolución, de conformidad con el artículo 6.9 del 
Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 
de 1994 (“Acuerdo Antidumping”). 

P. Alegatos 
55. De conformidad con los artículos 89 F fracción II de la Ley de Comercio Exterior (LCE) y 172 del 

Reglamento de la Ley de Comercio Exterior (RLCE), la Secretaría declaró abierto el periodo de alegatos para 
que las partes interesadas presentaran por escrito sus conclusiones sobre el fondo del procedimiento. El 4 de 
julio de 2012 Negromex, Bridgestone y Lanxess presentaron sus alegatos, los cuales se consideraron para 
emitir esta Resolución. 

Q. Opinión de la Comisión de Comercio Exterior 
56. Con fundamento en los artículos 89 F fracción III de la LCE, y 16 fracción XI del Reglamento Interior de 

la Secretaría (RISE), la Secretaría sometió el proyecto de la presente Resolución a la opinión de la Comisión 
de Comercio Exterior (la “Comisión”), que lo consideró en su sesión del 27 de septiembre de 2012. 

57. El Secretario Técnico de la Comisión, una vez que constató la existencia de quórum en los términos 
del artículo 6 del RLCE, dio inicio a la sesión. La UPCI expuso detalladamente el caso y aclaró las dudas que 
surgieron. El proyecto se sometió a votación y fue aprobado por mayoría. 

CONSIDERANDOS 

A. Competencia 
58. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución, conforme a los artículos 16 y 34 

fracciones V y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 y 16 fracciones I y V del 
RISE; 5 fracción VII, 67, 70 y 89 F de la LCE y, 11.3, 11.4 y 12.3 del Acuerdo Antidumping. 

B. Legislación aplicable 
59. Para efectos del presente procedimiento son aplicables el Acuerdo Antidumping, la LCE, el RLCE, el 

Código Fiscal de la Federación (CFF) y su Reglamento, la LFPCA y el CFPC, estos 4 últimos de aplicación 
supletoria. 

C. Protección de la información confidencial 
60. La Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que las partes interesadas le 

presenten, ni la información confidencial que ella misma se allegue, de conformidad con los artículos 6.5 del 
Acuerdo Antidumping, 80 de la LCE, y 152 y 158 del RLCE. 

D. Derecho de defensa y debido proceso 
61. Las partes interesadas tuvieron amplia oportunidad para presentar toda clase de argumentos, 

excepciones y defensas, y las pruebas que lo sustentan, de acuerdo con los artículos 6.1 del Acuerdo 
Antidumping y 82 y 89 F de la LCE. La Secretaría las valoró con sujeción a las formalidades esenciales del 
procedimiento administrativo. 

E. Información desestimada 
Negromex 
62. El 16 de julio de 2012 la Secretaría notificó a Negromex que no aceptaba: 

a. los anexos que contenían información de precios del butadieno por región de enero de 2010 a 
marzo de 2011, cuya fuente es la CMAI y sus proyecciones de la capacidad instalada para 2012, 
(PLP 2012, oficial y ajustado), de su escrito del 2 de julio de 2012, debido a que únicamente se 
le requirió la versión pública de información distinta a ésta; por lo que la información señalada no 
corresponde a lo requerido; 
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b. el escrito del 4 de julio de 2012, en el que presenta información para el conocimiento exclusivo 
de la Secretaría, referente al nombre de la empresa que realizó el estudio de precios para 
determinar el valor normal, de su director, y de las personas de las que obtuvo los precios, por 
extemporáneo, debido a que se presentó después del término del segundo periodo probatorio, y 

c. las pruebas ofrecidas como supervenientes, consistentes en la impresión de la noticia dada a 
conocer en la página de Internet http://www.mundoplástico.net, titulada Lanxess interesado en el 
crecimiento automotriz en México, y la impresión de la página de Internet 
http://www.aniq.org.mx/noticias/noticiadetalle.asp?id=4062 de la ANIQ, debido a que de su 
lectura se desprende que no se refieren al producto objeto de examen. 

63. La Secretaría le dio oportunidad para que manifestara lo que a su derecho conviniera sobre las 
determinaciones señaladas en el punto anterior, de conformidad con el párrafo 6 del Anexo II del Acuerdo 
Antidumping. 

64. Respecto a la determinación referida en el inciso b del punto 62, Negromex manifestó que sometió a 
consideración de la autoridad investigadora los nombres y demás datos de identificación de quienes fueron 
encuestados por el suscriptor del estudio de precios, a los que ya se había referido, pero sin mencionarlos. 

65. Respecto de la determinación señalada en el inciso c del punto 62 de la presente Resolución, 
Negromex manifestó que si la autoridad investigadora analiza y aprecia de manera adecuada y correcta el 
contenido del documento, podrá inferir que Lanxess tiene interés en el mercado nacional de México, no sólo 
en lo que atañe a su división de plásticos, sino a todo el conjunto de mercancías, materiales, insumos y 
componentes que demanda la industria automotriz nacional. La autoridad no puede desprender su 
determinación de una lectura aislada y ajena al conjunto de elementos probatorios, argumentos e información 
que hay en el expediente administrativo. 

66. Negromex no hizo manifestaciones respecto de la determinación señalada en el inciso a del punto 62 
de la presente Resolución; respecto de la señalada en el inciso b, sus manifestaciones no cambian el hecho 
de que el escrito se presentó en forma extemporánea, y respecto a la referida en el inciso c, la autoridad 
analizó las explicaciones y corroboró que la información presentada como pruebas supervenientes no se 
refiere a la mercancía objeto de examen. En consecuencia, la Secretaría consideró que las explicaciones de 
Negromex no fueron satisfactorias para cambiar sus determinaciones referidas en el punto 62 de la presente 
Resolución, por lo que las confirma, con fundamento en el párrafo 6 del Anexo II del Acuerdo Antidumping. 

F. Respuesta a los argumentos jurídicos de las partes 

1. Solicitud de verificación a Lanxess 

67. Respecto de la prueba ofrecida por Negromex a que se refiere la literal D del punto 34 de la presente 
Resolución, consistente en el acta de la visita de verificación que se hiciera a Lanxess en el presente 
procedimiento, se aclara que las visitas de verificación constituyen actos discrecionales de la autoridad 
investigadora, de acuerdo con lo previsto en los artículos 6.7 y Anexo I del Acuerdo Antidumping, y 83 de la 
LCE. En el presente procedimiento la autoridad investigadora consideró innecesario realizar una visita de 
verificación de la información que Lanxess proporcionó, debido a los resultados a que se refieren los 
apartados de análisis de discriminación de precios y de análisis de daño y causalidad, en el sentido de que la 
supresión de las cuotas compensatorias a las importaciones de SBR, daría lugar a la repetición de la práctica 
desleal. 

2. Legalización de documentos públicos extranjeros 

68. Negromex argumentó que Lanxess propuso a la autoridad que aplicara ajustes por concepto de cargas 
impositivas, pero no probó su existencia jurídica porque los documentos que presentó no fueron debidamente 
legalizados, por lo que no pueden constituirse como prueba, de conformidad con el artículo 546 del CFPC. 
Esta autoridad investigadora considera que la apreciación de Negromex es incorrecta. 

69. De conformidad con el artículo 86 del Código Federal de Procedimientos Civiles, el extracto de las 
normas que presentó Lanxess no está sujeto a prueba, por lo tanto, tampoco requiere legalizarse. Lanxess no 
presentó las normas con objeto de que tengan efectos en México, sino únicamente para señalar qué cargas 
impositivas le son aplicables en su país. 

70. Las normas del extracto pueden ser corroboradas por la autoridad investigadora en los portales de 
Internet del gobierno de Brasil que indicó la exportadora. 
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3. Traducción de documentos 

71. Negromex señaló que la autoridad investigadora no debía considerar los documentos que presentó 
Lanxess como sustento para los ajustes al valor normal por cargas impositivas, debido a que se presentaron 
con traducción parcial e incompleta. 

72. De acuerdo con el principio jurídico que señala affirmanti incumbit probatio y con el artículo 81 del 
CFPC, las partes interesadas son quienes tienen la responsabilidad de acreditar los extremos de sus 
pretensiones y excepciones. La exportadora presentó la traducción de las partes de la legislación fiscal de 
Brasil que consideró relevantes para su causa, por lo que la Secretaría no consideró pertinente pedirle la 
traducción completa, además de que Negromex no justificó la necesidad para hacerlo. 

4. Proyecto de inversión 

73. Lanxess manifestó que Negromex no acompañó el estudio de viabilidad, los supuestos considerados 
y, en su caso, la autorización del consejo de administración de la empresa o de quienes hayan autorizado el 
proyecto de inversión. La Secretaría considera el argumento incorrecto, debido a que la información de 
descripción del proyecto, desglose de la inversión, alternativas, programas del proyecto y erogaciones, 
validación y aprobación, entre otros, obran en el expediente administrativo, específicamente en el Anexo 
P32.A (IV) del escrito de comparecencia al primer periodo probatorio de Negromex y en su escrito de 
respuesta a un requerimiento de información del 4 de enero de 2012. 

G. Análisis de discriminación de precios 

1. Alegatos de las partes respecto de la continuación o repetición de la práctica de discriminación 
de precios 

a. Negromex 

74. La producción nacional argumentó que de eliminarse las cuotas compensatorias la práctica de 
discriminación de precios se repetiría debido a que Lanxess tiene una amplia capacidad para manipular los 
precios de exportación. Manifestó que durante el periodo de examen, Lanxess realizó exportaciones en 
condiciones de discriminación de precios en todos los mercados que atiende. Para sustentar su argumento 
presentó el cálculo del margen de dumping y las pruebas que se señalan de los puntos del 107 al 109, 113, 
del 117 al 119 y del 128 al 131 de la presente Resolución. 

75. Mencionó que no tiene registro de que otros países hayan establecido cuotas compensatorias en 
contra de las exportaciones de SBR de Brasil, sin embargo, con el fin de aportar mayores elementos que 
demuestren la conducta discriminatoria de precios que tiene Lanxess, presentó la circular No. 51 del 1 de 
noviembre de 2011 que emitió el Ministerio de Desarrollo, Industria y Comercio Exterior de Brasil, en la que se 
señala que la producción nacional de NBR acusó a la empresa Lanxess Francia por prácticas desleales. 

76. Negromex consideró que la capacidad de producción libremente disponible con que cuenta Lanxess, 
afectaría a la industria nacional. Al ser México un mercado atractivo por contar con una industria automotriz 
importante y con fabricantes y renovadores de llantas, Lanxess exportaría un volumen significativo de SBR a 
México. La tendencia decreciente de las ventas internas y el crecimiento de la capacidad instalada de 
Lanxess, a partir de la adquisición de Petroflex, explica el interés de la empresa brasileña en el mercado 
de exportación. Presentó un cuadro de la capacidad de producción disponible de Lanxess que reportó en 
miles de toneladas métricas, cuyas fuentes son la Asociación Brasileña de la Industria Química (ABIQUIM), el 
ALICE y la página de Internet de Lanxess. 

77. Con respecto a la tendencia decreciente de ventas internas en Brasil, la producción nacional manifestó 
que la industria productora de hule en ese país tuvo que aumentar sus exportaciones, debido a la pérdida de 
competitividad en el mercado interno por la presencia de producto de Corea. Presentó la Circular No. 20 
de fecha 31 de mayo de 2010 referente al procedimiento de investigación de Brasil sobre SBR de Corea, que 
emitió el Ministerio de Desarrollo, Industria y Comercio Exterior de Brasil. 

b. Lanxess 

78. La empresa exportadora mencionó que no hay elementos para suponer que de eliminarse las cuotas 
compensatorias la práctica desleal se repetiría o continuaría. Manifestó que no realizó exportaciones a México 
ni a terceros mercados en condiciones de dumping durante el periodo objeto de examen. Argumentó que en el 
procedimiento de revisión que solicitó Lanxess, iniciado por la Secretaría el 2 de diciembre de 2010, se 
demuestra que las ventas de exportación de la serie 1700 se realizaron con un margen de discriminación de 
precios de 2.86%, es decir, 0.86% superior al que se considera de minimis. 
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79. Para el caso de la serie 1500, Lanxess señaló que tampoco se realizaron en condiciones de dumping. 
Puntualizó que durante el periodo de examen no realizó exportaciones a México de esta serie, no porque 
incurra en dumping, sino porque las cuotas compensatorias se convirtieron en una barrera al comercio. Con la 
finalidad de probar que no continuaría o se repetiría la práctica desleal, proporcionó las exportaciones 
de la serie 1500 que realizó a un tercer país durante el periodo objeto de examen. 

80. Lanxess manifestó que no manipula los precios como señala Negromex, sino que existen precios 
diferenciados en sus mercados de exportación porque el SBR es un commodity y sus precios de venta están 
en función de las variaciones del precio del butadieno, principal insumo en su fabricación. Añadió que sus 
exportaciones no están sujetas a medidas antidumping en ningún país, por lo que se demuestra que no vende 
en condiciones de dumping. 

81. Con respecto a la capacidad de producción libremente disponible, Lanxess aclaró que se mantiene 
constante y que no tiene proyectos para incrementarla. Agregó que de la capacidad instalada real y disponible 
de sus plantas Duque de Caxias y Triunfo sólo se utilizó al 72% durante el periodo de análisis. Señaló que el 
destino principal de su producción lo constituye tanto el mercado doméstico como el de exportación. 
Puntualizó que los Estados Unidos es el principal destino de sus exportaciones y México no es un mercado 
atractivo. 

82. En respuesta al señalamiento de la producción nacional sobre la existencia de una investigación 
antidumping en la que está involucrada una empresa francesa que pertenece al grupo de Lanxess, la 
exportadora manifestó que aunque se encuentra sujeta a investigación por exportaciones de NBR, eso no 
demuestra nada. Agregó que Lanxess Francia es una persona jurídica distinta a Lanxess Brasil, por lo que 
esta última no está sujeta a medidas antidumping en ningún otro país más que en México. 

83. De acuerdo con los datos que proporcionó Lanxess, la Secretaría corroboró que en el periodo 
2007-2011 sí contó con capacidad libremente disponible, por lo que se demuestra el argumento de Negromex. 
Esta información da indicios de que Lanxess pudiera destinar su capacidad disponible a la exportación. 
La Secretaría también revisó la circular No. 20 que se señala en el punto 77 de la presente Resolución y 
observó que efectivamente en el periodo de análisis de dicho procedimiento (2005 a 2009), existió una caída 
en el volumen de ventas internas de Lanxess en un 21.1%. Pese a que esta información no corresponde al 
periodo de examen, la presencia de Lanxess en el mercado brasileño disminuyó, y por lo tanto, es un 
elemento más que apoya la necesidad que podría tener Lanxess de exportar. 

2. Continuación o repetición de la práctica de discriminación de precios 

a. Lanxess 

i. Precio de exportación 

84. Lanxess señaló que debido a que existía en curso un procedimiento de revisión de las cuotas 
compensatorias sobre las exportaciones a México de SBR de la serie 1700, y toda vez que la misma autoridad 
la excluyó del procedimiento de revisión de oficio que inició junto con este procedimiento de examen, no 
exhibió datos de precios de exportación de esa serie. 

85. En el punto 24 de la Resolución de Inicio del presente procedimiento, la Secretaría determinó que 
“En virtud de que el 2 de diciembre de 2010 se inició un procedimiento de revisión de las cuotas 
compensatorias impuestas a las importaciones de hule SBR originarias de Brasil y provenientes de Lanxess, 
con objeto de que se revise su margen individual de discriminación de precios, el cual todavía está en trámite, 
no se considera necesario incluirla en esta revisión…”. En consecuencia, la Secretaría considera que si bien 
excluyó a Lanxess del procedimiento de revisión de oficio, no significa que estuviera eximida de presentar la 
información de las exportaciones que realizó a México para el procedimiento de examen de vigencia. El 
propósito de este examen es determinar si ante la supresión de las cuotas compensatorias que se impusieron 
a las importaciones de SBR de las series 1500 y 1700 originaras de Brasil y procedentes de Lanxess, se 
repetiría o continuaría la práctica desleal. 

86. La Secretaría confirmó a través de las estadísticas del Sistema de Gestión Comercial (GESCOM), que 
Lanxess realizó exportaciones de SBR a México en el periodo objeto de examen. En consecuencia, la 
Secretaría requirió a Lanxess dicha información, sin embargo, la exportadora reiteró que existía un 
procedimiento de revisión para la serie 1700. La Secretaría enfatiza que las importaciones que se realizaron 
durante el periodo de examen, es la primera opción que se debe analizar para determinar si se repetiría o 
continuaría la práctica desleal en el mercado mexicano. Sin embargo, Lanxess no quiso cooperar presentando 
esta información de la serie 1700 a la autoridad. 
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87. Lanxess proporcionó un listado de las ventas de exportación a Colombia únicamente de la serie 1500 
correspondientes al periodo de examen. Presentó copia de la totalidad de las facturas de exportación. Añadió 
que ese país fue el segundo mercado de exportación de dicha serie y que su selección es válida y no a 
conveniencia. Adicionalmente, presentó las ventas de exportación de la serie 1500 a los 6 principales 
mercados de exportación en América Latina: Argentina, Chile, Ecuador, Uruguay, Perú y Venezuela, los 
cuales representaron el 20% de las operaciones de exportación y, que según su propio argumento, arrojan un 
margen de dumping de minimis. 

88. En el caso de las exportaciones a Colombia, la Secretaría comparó las bases de datos de precio de 
exportación que presentó Lanxess en respuesta al formulario y a un requerimiento de información. Observó 
diferencias entre ambas bases. Las fechas de 18 facturas cambiaron de una base a otra; en 4 operaciones de 
venta cambió el valor total de la mercancía. Lanxess no proporcionó explicación alguna sobre estos cambios. 

89. Con respecto a las exportaciones a los 6 mercados de América Latina, la Secretaría no consideró esta 
información para determinar un precio de exportación debido a que Lanxess no aportó el soporte documental 
para validar esas operaciones. Tampoco aportó las pruebas ni la metodología de cálculo de los ajustes que 
aplicó a esos precios. La Secretaría aclara que Lanxess inicialmente propuso a Colombia como opción de 
precio de exportación. No es sino hasta el periodo de alegatos que Lanxess solicitó a la Secretaría utilizar 
la información de ventas de exportación a los mercados latinoamericanos, pero como se mencionó, no la 
acompañó de mayores elementos de prueba que permitieran a la Secretaría cerciorarse de la exactitud de esa 
información, conforme a lo previsto en el artículo 6.6 del Acuerdo Antidumping. 

90. Lanxess aclaró que pese a que los Estados Unidos es el principal destino de exportación de dicha 
serie al representar el 48% del total de las exportaciones, no presentó las ventas a ese país porque se dieron 
entre partes relacionadas. Además, agregó que la competencia y los grandes volúmenes de consumo, afectan 
el precio de venta a ese país. 

91. La Secretaría solicitó a Lanxess que proporcionara el precio de exportación reconstruido a los Estados 
Unidos, su principal mercado. Sin embargo, Lanxess señaló que no le fue posible recabar la información 
debido a la independencia contable de las empresas y la dificultad de relacionar los documentos soporte de 
los ajustes de cada transacción. Agregó que presentaría dicha información en el segundo periodo probatorio, 
pero no lo hizo. 

92. Con base en lo que se señala en los puntos 85, 86, 88, 89 y 91 de la presente Resolución, la 
Secretaría determina que no cuenta con la información y pruebas necesarias para calcular un precio de 
exportación o un precio de exportación reconstruido del producto objeto de examen con base en 
la información de Lanxess, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2.3 del Acuerdo Antidumping, 35 de la 
LCE y 40 del RLCE. 

93. Por las consideraciones señaladas en el punto anterior, la Secretaría determina que al no contar con 
un precio de exportación del producto objeto de examen, no es necesario realizar el análisis de los ajustes 
aplicables al precio de exportación como lo ordenan los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE 
y 53 y 54 del RLCE. 

ii. Valor normal 

94. Para la serie 1700 la empresa exportadora no presentó las ventas domésticas correspondientes al 
periodo de examen. De acuerdo con Lanxess no procede proporcionar esta información por el hecho de que 
la autoridad la excluyó del procedimiento de revisión de oficio que inició junto con este examen de vigencia. 

95. Lanxess presentó las ventas internas de la serie 1500 del código idéntico al que exportó a Colombia. 
Las ventas domésticas correspondieron sólo a 9 meses del periodo objeto de examen, es decir, de abril a 
diciembre de 2010. Para sustentar el valor normal de la serie 1500, Lanxess proporcionó copia de 5 notas 
fiscales. 

96. Manifestó que no presentó la información completa correspondiente al periodo objeto de examen 
debido a que en enero de 2011 cambió de sistema contable y que el nuevo no le permitió obtener la 
información de ventas domésticas con el detalle requerido. Además, señaló que no tenía la seguridad de que 
la información desagregada a nivel factura se pudiera conciliar con los registros contables de la empresa y 
que, debido al gran número de facturas, no le fue posible hacerlo de forma manual. Puntualizó que en el 
segundo periodo probatorio presentaría la información completa pero no lo hizo. En la audiencia pública, 
Lanxess reiteró los problemas que tuvo para presentar la información derivada del cambio de sistema. Aclaró 
que presentó la información que verificó y no presentó la información sesgada que pudo haber arrojado el 
sistema de información. 
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97. En su escrito de alegatos Lanxess señaló que la información de valor normal representó el 75% del 
periodo examinado, por lo que constituye la mejor información disponible que obra en el expediente para 
efectos del cálculo de valor normal. Precisó que también presentó en los Anexos 1 y 5 de la respuesta al 
formulario las ventas mensuales para todos los meses del periodo de examen de SBR de la serie 1500 
en Brasil. 

98. Lanxess consideró las devoluciones o retornos de la mercancía que afectaron las ventas domésticas 
del SBR de la serie 1500. Aclaró que fueron por problemas en calidad, daño del producto o por errores en la 
emisión de la nota fiscal. Sin embargo, no presentó copia de las notas aplicables. 

99. Utilizó el tipo de cambio de reales a dólares que obtuvo del BCB para el periodo de examen para 
expresar las ventas internas de la serie 1500 en dólares. Explicó que el tipo de cambio de su sistema contable 
es el mismo tipo de cambio del BCB. 

100. La Secretaría revisó las notas fiscales y corroboró el valor, volumen, cliente, fecha y número de éstas 
a través de la página de Internet del Ministerio de Hacienda de Brasil, http://www.nfe.fazenda.gov.br. Observó 
que las devoluciones o retornos de mercancía se reportaron como operaciones independientes en el listado 
de ventas internas sin especificar la nota fiscal que afecta. 

101. La Secretaría reitera que la exclusión de Lanxess de la revisión de oficio del presente procedimiento, 
no la exime de presentar la información correspondiente para los productos y para el periodo objeto del 
presente procedimiento de examen. En consecuencia, Lanxess debió proporcionar las ventas internas 
comparables a las ventas de exportación a México que realizó durante el periodo de examen, en este caso, 
las ventas domésticas de la serie 1700; la propia Secretaría le requirió que lo hiciera. También debió 
proporcionar las ventas de la serie 1500 para todo el periodo de examen. 

102. Respecto a la información sobre ventas mensuales para todo el periodo objeto de examen que 
Lanxess presentó en los Anexos 1 y 5, la Secretaría advierte que la misma exportadora señaló que no tiene 
certeza de que la información de enero a marzo de 2011 concilie con su sistema contable. Además, la 
autoridad no cuenta con facturas de venta de las operaciones de la serie 1500 que se realizaron en esos 
meses de 2011 que permitieran a la autoridad cerciorarse de la exactitud de esa información, conforme lo 
establece el artículo 6.6 del Acuerdo Antidumping. La Secretaría observó que esos anexos también incluyen 
información de la serie 1700, pero presenta los mismos problemas que la información de ventas de la 
serie 1500. 

103. Por las razones expuestas en los puntos del 94 al 102 de la presente Resolución, la Secretaría no 
tuvo a su alcance la información, pruebas completas y exactas para determinar el valor normal 
correspondiente al producto y al periodo objeto de examen, como lo establecen los artículos 31 de la LCE y 
2.2 del Acuerdo Antidumping. Cabe señalar que esa información le pertenece a Lanxess. 

104. En virtud de lo anterior, la Secretaría determina que no es necesario realizar el análisis de los ajustes 
aplicables al valor normal como lo ordenan los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE y 53 y 54 
del RLCE. De igual manera, la Secretaría no analizó los costos de producción a fin de aplicar la prueba de 
ventas por debajo de costos como lo establece el artículo 2.2.1 del Acuerdo Antidumping. 

iii. Determinación de la Secretaría 

105. La Secretaría considera que la empresa exportadora es la única poseedora de la información exacta 
de las ventas de exportación y domésticas, así como de los costos de producción, lo que la convierte en la 
fuente original o primaria de información. Ante la falta de cooperación de Lanxess para aportar esa 
información, la Secretaría no pudo determinar que se repetiría o continuaría la conducta discriminatoria de 
Lanxess con base en su propia información. 

106. Con fundamento en el artículo 6.8 y Anexo II del Acuerdo Antidumping, 54 y 64 de la LCE, la 
Secretaría estableció su determinación final con base en la mejor información disponible y los hechos de que 
tuvo conocimiento, que es la que presentó la producción nacional y de la que se allegó la propia autoridad, tal 
como se describe en los puntos subsecuentes. 

b. Negromex 

i. Precio de exportación 

107. Negromex proporcionó las estadísticas de exportación de SBR a México y para los principales 
destinos de exportación de Brasil, que son los Estados Unidos, Venezuela, Colombia, Chile y Argentina. 
Señaló que obtuvo la información del ALICE, que reporta los datos en dólares y a nivel free on board 
(FOB, por sus siglas en inglés). Agregó que el producto objeto de examen se clasifica en la NCM 4002.19.19. 
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108. La producción nacional precisó que aun cuando el ALICE no distingue por tipo de hule, tiene 
conocimiento que el producto objeto de examen se comercializa a precios más bajos que los demás hules, lo 
que conduciría a determinar un margen conservador de discriminación de precios. Señaló que la Secretaría 
aceptó esta información en procedimientos de examen de vigencia de cuota compensatoria anteriores. 

109. Negromex aclaró que consideró esta información de precios en lugar de los datos que reportan los 
pedimentos de importación del SAT, porque las estadísticas del ALICE requieren un menor número de ajustes 
y porque este sistema ofrece información pública y gratuita lo que la convierte en la fuente de información, que 
legal y razonablemente tuvo disponible. 

110. La Secretaría corroboró que el SBR se clasifica en la NCM que señaló Negromex y que la 
información estadística del ALICE está agregada. Observó que Negromex depuró las operaciones de 
exportación de Brasil a cada uno de los mercados que se señalan en el punto 107 de la presente Resolución, 
por medio de 3 puertos de salida. La Secretaría se percató de que los puertos concuerdan con los que 
presentan las facturas de exportación de Lanxess. 

111. Adicionalmente, la Secretaría se allegó de las importaciones para el periodo objeto de examen que 
reportó el GESCOM. Consideró que las que pagaron cuota compensatoria son las que corresponden al 
producto objeto de examen. Al comparar el precio de exportación del ALICE con el precio de exportación del 
GESCOM, la Secretaría encontró que los precios son muy parecidos. La pequeña diferencia que se observó 
puede atribuirse a que los precios del ALICE están a un nivel FOB, es decir, no incluyen otros gastos como 
sería el flete marítimo, o bien, a otros hules distintos al SBR pero que tienen precios similares al producto 
objeto de examen. La Secretaría empleó la información del GESCOM toda vez que el pago de las cuotas 
compensatorias en las transacciones, da certeza de que se trata del producto objeto de examen. 

112. Con fundamento en el artículo 40 del RLCE, la Secretaría calculó el precio de exportación promedio 
ponderado con base en las estadísticas del GESCOM. La ponderación refiere a la participación del volumen 
de cada transacción en el volumen total exportado por Brasil a México en el periodo objeto de examen. 

ii. Ajustes al precio de exportación 

113. Debido a que las estadísticas del ALICE se reporta a nivel FOB, Negromex propuso ajustar el precio 
de exportación por concepto de flete interno. Presentó una cotización de un transportista con fecha del 13 de 
enero de 2010 que reporta el costo en reales, del arrastre de la planta al puerto. La cotización señala algunos 
conceptos tales como el costo por pallet, peso bruto por pallet, un porcentaje de tasa ad valorem y la 
capacidad en toneladas por vehículo. Aplicó el tipo de cambio de reales a dólares que obtuvo del BCB. 

114. La Secretaría intentó calcular el monto propuesto por Negromex, y le requirió la metodología de 
cálculo. Sin embargo, la explicación no permitió a la autoridad replicar el ejercicio. Además, la cotización 
presenta una fecha fuera del periodo objeto de examen. 

115. Debido a que la información sobre flete interno no es exacta ni pertinente, la Secretaría determinó 
desestimar este ajuste. 

116. La información del GESCOM que utilizó la Secretaría para determinar el precio de exportación, no 
incluye información sobre flete marítimo, por lo que no tuvo elementos para aplicar este ajuste. En todo caso, 
de incluir este precio algún incrementable como el que se menciona, el precio resulta conservador. 

iii. Valor normal 

117. Negromex proporcionó un estudio de precios para determinar el valor normal del SBR de las series 
1500 y 1700. El estudio lo realizó una empresa de importancia en el ramo en Brasil y que de manera 
permanente analiza y estudia el mercado por sus actividades de distribución. Presentó la información 
correspondiente a la consolidación contractual de la compañía y su domicilio, para demostrar su existencia y 
objeto. Explicó que los precios del estudio se obtuvieron a través de entrevistas a compradores industriales 
y distribuidores, que se ubican en áreas geográficas en donde se concentra el mayor consumo de SBR, a 
quienes se les cuestionó sobre la compra del producto. El estudio reporta precios mensuales para cada serie 
y para cada uno de los meses comprendidos en el periodo objeto de examen, abril de 2010 a marzo de 2011. 
Con el estudio se presentó el formato que empleó la compañía en las entrevistas. 

118. La producción nacional manifestó que los precios son los de Lanxess, ya que es el único productor de 
SBR en Brasil. Señaló que los precios están dados en el curso de operaciones comerciales normales, ya que 
de acuerdo con los estados financieros consolidados de Lanxess, la empresa opera con utilidad. 
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119. Negromex señaló que la metodología que utilizó la compañía para realizar el estudio de precios fue la 
siguiente: 

a. identificó el producto objetivo por medio de las características, tipos, usos, funciones y proceso 
productivo. Para lo anterior, tomó en consideración folletos, comunicaciones, así como las 
resoluciones de investigación del SBR en materia de prácticas desleales, que emitieron tanto la 
autoridad mexicana como la brasileña; 

b. visitó a los principales compradores de este producto a quienes cuestionó sobre las fuentes de 
abastecimiento. Revisó las estadísticas del ALICE para obtener datos de las exportaciones e 
importaciones de este producto. Con esta información constató que Lanxess es el único 
productor de SBR en Brasil y abastecedor inmediato de las empresas que compran este 
producto en ese país; 

c. realizó entre 15 y 20 visitas mensuales de abril de 2010 a marzo de 2011 para recabar el precio 
de venta del SBR para las series 1500 y 1700 en Brasil. Las empresas industriales y 
distribuidoras que se entrevistaron son clientes de Lanxess y de la empresa que realizó el 
estudio. Los precios que se reportaron son libres de impuestos. Debido a que los precios no 
estaban a nivel Ex fábrica, se aplicaron 3 ajustes, los cuales se señalan en el punto 128 de la 
presente Resolución, y 

d. los precios recabados corresponden a empresas que se ubican en las áreas geográficas del Sur, 
Centro-Oeste y Nordeste de Brasil, específicamente en estados como Río Grande do Sul 
(Región del Sur), Sao Paulo y Río de Janeiro (Región Centro Oeste), Pernambuco, Ceará 
(Nordeste), donde se concentra el mayor consumo de SBR porque allí se ubican los mayores 
productores de neumáticos, calzados y de artículos de hule sintético para la industria automotriz. 

120. Durante la audiencia pública Lanxess manifestó que el estudio de mercado que presentó Negromex 
no lo realizó una empresa especializada en estudios de mercado sino que lo elaboró una empresa cuyo objeto 
social es la comercialización de productos químicos. Reconoce que las empresas deben realizar estudios 
internos para conocer el mercado, pero esto no las califica como empresas serias para proporcionar al público 
esta información al no contar con métodos científicos. Agregó que Negromex sólo se limita a señalar que esa 
empresa obtuvo los precios por medio de entrevistas a empleados de empresas consumidoras y de 
distribuidores pero no sustenta los precios que se reportan, por lo que este estudio no es fiable. 

121. En sus alegatos Lanxess añadió que el estudio de mercado carece de sustento porque no se 
especifica a quiénes o a qué empresas se entrevistó; no es clara la metodología para recopilar los precios. 
Tampoco es clara la metodología para obtener los precios sin impuestos y que sólo se limita a señalar que los 
precios son a nivel Ex fábrica. Agregó que el precio en dólares por kilogramos que arroja el estudio no tiene 
sustento si se compara con el precio en dólares por kilogramo que ella reportó en su respuesta al formulario. 

122. Al respecto, Negromex aclaró en la misma audiencia pública que el estudio es de precios y no de 
mercado. Señaló que la empresa que lo realizó no es su cliente, pero tiene muchos años dentro del mercado 
brasileño como distribuidor de productos químicos (incluyendo el SBR), quien para poder sobrevivir y competir 
tiene que recabar información de precios en ese mercado. Agregó que el objeto social de la empresa es 
enunciativo y no limitativo, dentro del cual no se acota su libertad para hacer investigaciones. 

123. Negromex señaló que en el expediente de este procedimiento se encuentra la metodología que se 
llevó a cabo en la recolección de precios, descrita en el punto 119 de la presente Resolución, y aclaró que las 
entrevistas se llevaron a cabo verbalmente pero todos los datos se asentaron por escrito en los formatos de 
entrevista. Manifestó que esta información es válida como referencia de valor normal, más cuando hay una 
ausencia clara del valor normal que debió presentar Lanxess, empresa que es la fuente primaria 
de la información. 

124. En sus alegatos Negromex manifestó que el estudio de precios es un instrumento legal y 
razonablemente disponible. Aclaró que el mercado de Brasil es cerrado, lo que imposibilita que proporcionen a 
los ajenos la información de precios. 

125. La Secretaría encontró que la consolidación contractual de la empresa que elaboró el estudio, señala 
que es una empresa distribuidora de productos químicos, de minerales y de combustibles. Consultó en varias 
páginas de Internet que señalan que la empresa en cuestión se dedica a la prospección de mercados, es 
decir, identifica los hábitos de los consumidores reales y potenciales con diferentes técnicas, entre las que 
destaca el cuestionario. Las páginas de Internet que consultó fueron: Empresas de 
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(http://www.empresasde.com.br/), Solo stocks The Market Place 2B (http://www.solostocks.com.br/) y Portal 
de empresas (http://www.portaldeempresas.com.br). Constató que las empresas consumidoras de SBR en 
Brasil que reportó la entrevistadora se encuentran en las regiones que señala el estudio, así como el giro de 
cada uno de éstas. 

126. El párrafo 7 del Anexo II del Acuerdo Antidumping establece que si una parte interesada no coopera y 
deja de proporcionar información pertinente, ello podría conducir a un resultado menos favorable para esa 
parte que si hubiera cooperado. En ese mismo párrafo se indica que cuando la autoridad investigadora tenga 
que tomar decisiones finales, entre ellas las relativas al valor normal, puede recurrir a información secundaria 
como listas de precios, estadísticas oficiales de importación y aduanas, así como la información obtenida de 
otras partes interesadas durante la investigación. Dado que la fuente primaria de valor normal para efectos 
de este procedimiento corresponde a Lanxess, pero ésta no fue exacta ni pertinente por las razones que se 
señalan en los puntos 101 y 102 de la presente Resolución, la Secretaría concluye que la mejor información 
disponible es el estudio de precios que aportó Negromex. 

127. A fin de contar con un valor normal del SBR comparable con el SBR serie 1700 que Brasil exportó 
a México en el periodo objeto de examen, la Secretaría determinó un precio promedio simple para el SBR a 
partir de los precios mensuales de SBR de la serie 1700 incluidos en el estudio de precios a que se refiere el 
punto 117 de la presente Resolución. La Secretaría no ponderó este precio conforme lo establece el artículo 
40 del RLCE, toda vez que el estudio de precios no reporta volúmenes de venta. 

iv. Ajustes de Valor Normal 

128. La empresa que realizó el estudio de precios señaló que aplicó ajustes por concepto de flete terrestre 
y seguro, así como por concepto de costo financiero. 

129. En el caso del ajuste por flete terrestre y seguro, esa empresa señaló que el costo en Brasil varía 
entre 1.5 y 4% del valor de la mercancía. Este gasto depende de la ubicación de la planta, el destino final del 
hule, el volumen mensual de compra, la regularidad y forma de pago de cada cliente. 

130. Para el ajuste por costo financiero, la empresa que elaboró el estudio señaló que las empresas 
participantes o entrevistadas indicaron que durante el periodo de examen la tasa de interés fue desde 1.2 
hasta 2%. Aclaró que la variación depende del volumen e historial de compra por cliente, así como por el 
plazo requerido (en Brasil se otorga un plazo de 30 días). 

131. Agregó que para los ajustes aplicó el porcentaje más alto, es decir el 4 y 2%, respectivamente. 

132. Sobre los ajustes y porcentajes que se señalan en la metodología, la Secretaría observó que el ajuste 
por flete interno que reportó Lanxess representa en promedio el 1.28% del precio de venta, por lo que aplicar 
el 4%, permite tener un valor normal más conservador. En el caso del costo financiero la Secretaría observó 
que la tasa de interés que reporta el BCB para el periodo de examen fue 2.1%, es decir, parecida al 
porcentaje que propuso la empresa que realizó el estudio. Con lo anterior se corrobora que los precios del 
estudio se reportan a nivel Ex fábrica. 

v. Margen de discriminación de precios 

133. Con base en los argumentos, metodología y pruebas descritos en los puntos del 107 al 132 de la 
presente Resolución y de conformidad con los artículos 2.1, 6.8, 11.3 y el Anexo II del Acuerdo Antidumping; 
30, 54, 64 y 89F de la LCE y 38 del RLCE, la Secretaría comparó el valor normal con el precio de exportación 
de Brasil a México y determinó un margen de discriminación de precios superior al de minimis. 

134. De acuerdo con el margen de discriminación de precios que se obtuvo con la mejor información 
disponible y los hechos de que se tuvo conocimiento, en términos de los artículos 6.8 y Anexo II del Acuerdo 
Antidumping y 54 y 64 de la LCE, la Secretaría concluye que el suprimir las cuotas compensatorias daría lugar 
a la continuación de la práctica de discriminación de precios. 

H. Análisis de daño y causalidad 

135. La Secretaría analizó si la eliminación de las cuotas compensatorias daría lugar a la continuación o 
repetición del daño a la RPN. Para efectos de este análisis la Secretaría consideró la información 
proporcionada por Negromex para el periodo comprendido de enero de 2007 a marzo de 2011 y estimaciones 
relativas a 2011 y 2012, así como información aportada por Lanxess y Bridgestone. Salvo indicación en 
contrario, el comportamiento de los indicadores económicos en un determinado año o periodo se analiza con 
respecto al inmediato anterior comparable. 
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136. Lanxess señaló que no se puede demostrar que el daño se repetiría o continuaría dado que nunca se 
materializó, en virtud de que la investigación ordinaria fue por amenaza de daño, por lo que no puede 
continuar o repetirse lo que nunca existió. 

137. Al respecto, la Secretaría considera que dicha interpretación es incorrecta debido a que lo señalado 
en el artículo 11 del Acuerdo Antidumping, respecto a si la supresión del derecho daría lugar a la continuación 
o a la repetición del daño y del dumping, debe interpretarse de manera conjunta con la nota al pie del artículo 
3 del mismo Acuerdo Antidumping, que señala: 

En el presente Acuerdo se entenderá por “daño”, salvo indicación en contrario, un daño 
importante causado a una rama de producción nacional, una amenaza de daño importante a 
una rama de producción nacional o un retraso importante en la creación de esta rama de 
producción, y dicho término deberá interpretarse de conformidad con las disposiciones del 
presente artículo. 

138. Con base en lo anterior, la Secretaría aclara que el término daño abarca daño importante, amenaza 
de daño importante y retraso importante en la creación de la rama de producción. Por lo tanto, en el análisis 
para determinar si la eliminación de las cuotas compensatorias daría lugar a la continuación o a la repetición 
del daño y del dumping, queda comprendida la posibilidad de que en la investigación originaria la figura 
específica de daño haya sido la de amenaza de daño, como en el presente caso. En consecuencia, se 
desestimaron los argumentos de Lanxess al respecto. 

1. Similitud de producto 

139. De conformidad con los artículos 2.6 del Acuerdo Antidumping y 37 del RLCE, en los puntos del 130 
al 135 de la Resolución Final se determinó que según la información existente en el expediente administrativo, 
el producto nacional y el importado son similares debido a que sus características técnicas son equivalentes, 
sus componentes y proceso de fabricación son similares además de tener los mismos usos y funciones, lo 
que los hace ser comercialmente intercambiables. En el presente procedimiento las partes interesadas no 
presentaron elementos ni pruebas que pudieran modificar esta determinación. 

140. En el procedimiento de revisión paralelo a éste, se argumentó la supuesta falta de capacidad de 
producción de algunas variedades de productos específicos por parte de la producción nacional. Al respecto, 
cabe señalar que la Secretaría concluyó en los puntos 120 y 121 de la Resolución Preliminar de la revisión, 
que efectivamente existió producción nacional de SBR que cumplió con la normatividad europea que limita el 
contenido de PAH a niveles inferiores al 3%. No hubo algún otro señalamiento de no similitud de producto. 
Como consecuencia, se confirma que el producto de fabricación nacional es similar al producto objeto 
de examen. 

2. Representatividad 

141. Negromex manifestó su interés para el inicio del presente procedimiento y señaló que es el único 
productor nacional de SBR de las series 1500 y 1700, por lo que representó el 100% de la producción 
nacional del producto objeto de examen durante el periodo analizado. Para acreditarlo, presentó una carta de 
la ANIQ que lo avala. 

142. Asimismo, la Secretaría observó en las bases de los sistemas de información oficial SIC-M (Sistema 
de Información Comercial de México) y GESCOM que si bien Negromex realizó importaciones a través de la 
fracción arancelaria 4002.19.02 de la TIGIE, éstas no fueron significativas al representar menos de 1% del 
total de las realizadas por dicha fracción. Adicionalmente, Negromex indicó que dichas importaciones 
correspondieron a devoluciones de clientes y muestras, y como prueba presentó un cuadro donde identifica 
estas operaciones, así como los pedimentos y facturas que las amparan. 

143. No se contó en el expediente con argumentos o pruebas que controvirtieran lo anterior; en 
consecuencia, de conformidad con la información disponible, la Secretaría determinó que Negromex es 
representativa de la producción nacional de SBR para los efectos de esta investigación, en términos de lo 
establecido en los artículos 4.1 y 5.4 del Acuerdo Antidumping; 40 y 50 de la LCE, y 60, 61 y 62 del RLCE. 

3. Mercado internacional 

144. Negromex señaló que no existe una fuente de información oficial que contenga datos específicos 
para el producto objeto de examen, pero que dicho producto sigue la tendencia de todos los tipos de hule. 
Presentó información del mercado internacional al mayor grado de desagregación que tuvo disponible, esto 
es: a. información sobre los principales productores de hule sintético a nivel mundial en 2010 que obtuvo de la 
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publicación del IISRP; b. información agregada de todo el SBR correspondiente a la capacidad instalada por 
país obtenida del IISRP para 2010, y c. gráficas de la CMAI que presentan información por mercados 
regionales para el periodo 2005-2010. En la información anterior, se observó que: 

i. de 2005 a 2010 los precios tuvieron su nivel más alto en 2008. Durante esos 5 años (con 
excepción de 2007) los precios de los Estados Unidos fueron más altos que los de Europa 
Occidental y China; 

ii. en 2010 existió un incremento de los precios del hule natural. Al respecto, Negromex señaló que 
este producto es comparable con el SBR y que el incremento de precios se debió a una 
reducción significativa en la disponibilidad del recurso, reflejada también en una disminución de 
los inventarios, y 

iii. de acuerdo a su capacidad instalada, los principales productores de SBR a nivel mundial son 
China, los Estados Unidos, Corea, Rusia, Japón, Brasil, Polonia, México e Italia. 
Específicamente en 2010, China, los Estados Unidos, Corea, Rusia y Brasil representaron de 
forma acumulada el 69% de dicha capacidad (20%, 16%, 12%, 11% y 6%, respectivamente). 
México representó el 3% de la misma. 

145. Adicionalmente, en información del International Trade Center de Naciones Unidas (INTRACEN), la 
Secretaría observó que las exportaciones realizadas a través de la subpartida 4002.19.00, correspondiente a 
“caucho estireno-butadieno (SBR)”, se incrementaron 3% de 2007 a 2011 y que los principales exportadores 
en el mismo lapso fueron Corea, China, los Estados Unidos, Alemania y Francia con una participación 
conjunta de 57% del total de las exportaciones mundiales (19%, 14%, 9%, 7% y 7%, respectivamente). 
México y Brasil representaron el 6.7% y 3%, respectivamente, de dichas exportaciones. 

146. De acuerdo con la misma fuente, la Secretaría observó que las importaciones realizadas por dicha 
subpartida también se incrementaron de 2007 a 2011 y que los principales importadores en el mismo lapso 
fueron China, los Estados Unidos, India, Alemania y España con una participación conjunta de 50% del total 
de las exportaciones mundiales (22%, 10%, 6%, 7% y 5%, respectivamente). México y Brasil representaron el 
2% y 4%, respectivamente, de dichas importaciones. 

4. Mercado nacional 

147. El análisis del mercado nacional de SBR se realizó con la información de los indicadores económicos 
de la RPN para el periodo comprendido de enero de 2007 a marzo de 2011, la obtenida de los sistemas de 
información estadística oficial para el mismo lapso, así como la información adicional incluida en el expediente 
administrativo. 

148. El mercado nacional de SBR mostró una recuperación durante el periodo analizado, a causa de las 
cuotas compensatorias. Con base en el Consumo Nacional Aparente (CNA), medido como la Producción 
Nacional Orientada al Mercado Interno (PNOMI) más las importaciones, aumentó 17% en 2008, cayó 27% en 
2009, pero se incrementó 37% en 2010, acumulando un incremento de 16% entre 2007 y 2010. Asimismo, el 
CNA aumentó 3% en el primer trimestre de 2011. 

149. En cuanto al volumen total importado de SBR, aumentó hasta 2009, año en que se revirtió dicha 
tendencia. Incrementó 1% en 2008 y 4% en 2009 pero disminuyó 20% en 2010 (lo que significó una reducción 
acumulada de 17% con respecto a 2007), en tanto que para el primer trimestre de 2011 disminuyó 31% 
respecto del primer trimestre de 2010. El principal origen del SBR importado fue Estados Unidos al 
representar el 83% de las importaciones investigadas realizadas durante el periodo analizado. Sin embargo, 
también hubo importaciones de Francia, Alemania, Italia y Corea. Brasil representó el 10% de las 
importaciones de SBR realizadas en el periodo analizado. 

150. Respecto al volumen de producción nacional de SBR, éste tuvo una tendencia creciente excepto en 
2009. Incrementó 6% en 2008, cayó 22% en 2009, y creció 22% en 2010, acumulando un crecimiento de 1% 
de 2007 a 2010. La producción nacional aumentó 5% en el primer trimestre de 2011 con respecto al periodo 
similar de 2010. 

151. Asimismo, la PNOMI mostró una tendencia similar a la de la producción nacional al incrementarse 
20% en 2008, disminuir 32% en 2009 y crecer 52% en 2010, acumulando un crecimiento de 23% de 2007 a 
2010, así como 5% en el primer trimestre de 2011. Dicho comportamiento fue contrario a la producción 
destinada al mercado de exportación, que se redujo 17% de 2007 a 2010 y creció 6% en el primer trimestre de 
2011, lo que implicó reducir su participación en la producción de 56% en 2007 a 46% en 2010 y a 32% en el 
primer trimestre de 2011. 
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5. Análisis de las importaciones objeto de examen 

152. Negromex señaló que las cuotas compensatorias vigentes han tenido un efecto disuasivo en las 
exportaciones brasileñas desleales de SBR. No obstante, indicó que a partir de 2009 se registraron 
importaciones de SBR originarias de Brasil de la serie 1700, pero no de la serie 1500. 

153. Lanxess confirmó lo señalado por Negromex y explicó que dichas exportaciones fueron motivadas 
por las necesidades de sus clientes. Presentó las hojas técnicas de códigos de los productos exportados y un 
cuadro con información sobre los mismos. 

154. Debido a que por la fracción arancelaria 4002.19.02 de la TIGIE ingresan productos distintos al objeto 
de examen, Negromex presentó estimaciones del volumen y precios de las importaciones específicas de SBR 
para el periodo comprendido de enero de 2007 a marzo de 2011. Señaló que para sus cálculos utilizó 
2 fuentes: 

a. información estadística del ALICE consultada vía Internet, correspondiente a las exportaciones 
realizadas por la fracción arancelaria 4002.19.19 de la NCM correspondiente a “caucho de 
estireno butadieno en otras formas primarias”, e 

b. información que le proporcionó la ANIQ correspondiente al listado de importaciones realizadas 
por México durante el periodo analizado a través de la fracción arancelaria 4002.19.02 de la 
TIGIE. 

155. Negromex explicó que para obtener el volumen de importación específico de SBR, identificó las 
operaciones que efectuaron las empresas señaladas en la WRS como productores y distribuidores de SBR. 
Asimismo, para el cálculo de las importaciones investigadas, señaló que consideró sólo las operaciones de 
importación realizadas por Bridgestone y exportadas por Lanxess. 

156. Al respecto, a partir de la revisión de las hojas de trabajo presentadas por Negromex, la Secretaría 
observó que efectivamente, para el cálculo de las importaciones de SBR originarias de países distintos a 
Brasil, Negromex identificó en el listado de importaciones de la ANIQ aquellas cuyos proveedores coinciden 
con los productores y distribuidores de SBR que obtuvo de la publicación del IISRP. Sin embargo, para 
estimar las cifras de las importaciones investigadas, contrario a la descripción de su metodología, Negromex 
consideró todas las exportaciones a México realizadas por la fracción arancelaria 4002.19.19 de la NCM y 
reportadas en el ALICE. 

157. Por su parte, Lanxess señaló que las cifras utilizadas por Negromex incluyen productos distintos al 
investigado, y que en lugar de las cifras del ALICE, Negromex debió utilizar cifras obtenidas de una fuente 
mexicana por tratarse de importaciones a México. 

158. La Secretaría consideró adecuado lo señalado por Lanxess en el punto anterior y realizó 
requerimientos a empresas importadoras, agentes aduanales y al SAT para obtener pedimentos de 
importación y facturas con sus documentos anexos correspondientes, a fin de corroborar y depurar la 
información de las bases de los sistemas de información oficial y el listado de importaciones presentado por 
Negromex. Adicionalmente, obtuvo de diversas páginas de Internet, hojas técnicas de distintos tipos de hule 
con sus códigos de producto. Al considerar estos elementos, la autoridad investigadora valoró la metodología 
señalada por Negromex en el punto 155 de la presente Resolución y la consideró adecuada en virtud de que 
la identificación que realizó sobre los proveedores de SBR se basó en una publicación especializada (IISRP) 
que a su vez pudo ser corroborada por la propia Secretaría. Asimismo, atendiendo al señalamiento de 
Lanxess, la autoridad investigadora decidió aplicar dicha metodología a la información obtenida de las bases 
de datos de importaciones de los sistemas de información oficial mexicanos por constituir una fuente más 
precisa que los datos del ALICE para obtener cifras específicas de las importaciones investigadas. 

159. De esta manera, con base en la información señalada en el punto anterior, la Secretaría determinó 
utilizar las cifras de los sistemas de información oficial de México debido a que, a diferencia del listado 
presentado por Negromex, contienen el campo de pago de la cuota compensatoria. A partir de dicha 
información, estimó las importaciones de SBR realizadas en el periodo analizado de la siguiente forma: 

a. para el caso de las importaciones investigadas, consideró las originarias de Brasil que 
efectivamente pagaron la cuota compensatoria, y 

b. para las importaciones de SBR originarias de países distintos al investigado, aplicó la 
metodología propuesta por Negromex en el punto 155 de la presente Resolución a las cifras de 
los sistemas de información oficial de México y depuró dichas cifras con la información obtenida 
de los pedimentos de importación, sus facturas y documentos anexos, así como con el campo 
de descripción de la propia base de datos y las hojas técnicas existentes en el expediente 
administrativo. 
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160. De esta forma, la Secretaría confirmó lo señalado por Negromex en el sentido de que las 
importaciones del producto investigado se realizaron a partir de 2009. Dichas importaciones acumularon un 
aumento de 227% en 2010, mientras que en el primer trimestre de 2011 disminuyeron 29% con respecto a su 
similar de 2010. 

161. Por su parte, las importaciones totales disminuyeron en el periodo analizado, 20% en 2010, lo que 
junto con los aumentos de 1% en 2008 y 4% en 2009 generó una disminución acumulada de 17% en el 
periodo 2007-2010. Durante el primer trimestre de 2011 las importaciones totales se redujeron 31%. Cabe 
señalar que la participación de las importaciones originarias de Brasil en el total de las importaciones aumentó 
de 0% en 2007 a 30% en 2010 y disminuyó a 28% en el primer trimestre de 2011. 

162. Por otro lado, como se ilustra en la Gráfica 1, la proporción de las importaciones investigadas también 
creció en el CNA durante el periodo analizado al pasar de 0% en 2007 a 4% en 2010 (en el primer trimestre 
de 2011, dicha participación fue de 1%). Consecuentemente, la PNOMI de SBR aumentó su participación en 
el CNA en 5% de 2007 a 2010 al pasar de 83% a 88%, respectivamente. En el primer trimestre de 2010 
representó el 96% del CNA. Cabe señalar que lo anterior se realizó en el contexto del crecimiento del CNA 
señalado en el punto 148 de la presente Resolución. 

Gráfica 1. Mercado Nacional de SBR 
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Fuente: Sistemas de información oficial e información aportada por Negromex. 

163. Con base en la información anterior, la Secretaría concluyó que las importaciones objeto de examen 
si bien se incrementaron en 2010, mantuvieron una baja participación en relación con el mercado y la 
producción nacional. Este comportamiento indica que la cuota compensatoria permitió contener las 
importaciones en condiciones de discriminación de precios durante el periodo de vigencia de la misma. 

6. Comportamiento potencial de las importaciones 

164. Negromex señaló que el mercado mexicano resulta muy atractivo por contar con una industria 
automotriz importante y un buen tamaño de mercado de fabricantes y renovadores de llantas. Argumentó que 
en el periodo investigado las exportaciones de Lanxess a México en condiciones de discriminación de precios, 
tuvieron un crecimiento importante con todo y la aplicación de las cuotas compensatorias al situarse alrededor 
de las 2,000 toneladas, “lo que permite colegir, que la eliminación de las medidas permitiría incrementar de 
manera importante su volumen de exportación a precios dumping para lograr su hegemonía en el mercado 
nacional”. Asimismo, alegó que si se eliminaran las medidas antidumping, el volumen de exportaciones a 
México en condiciones de discriminación de precios se incrementaría de manera importante y en márgenes de 
discriminación superiores. 

165. El productor nacional sostuvo que de eliminarse las cuotas compensatorias vigentes, los precios de 
las exportaciones de SBR de Lanxess a México ingresarían en condiciones de discriminación de precios, en 
razón de la posición geográfica de México respecto a los Estados Unidos y por el hecho de que los principales 
clientes que atiende esa empresa en los Estados Unidos son los mismos a los que atiende Negromex en el 
mercado nacional. 

166. Finalmente, Negromex añadió que dichas exportaciones se destinaron a un solo cliente 
(Bridgestone), lo que supone que la supresión de las cuotas le daría a la empresa exportadora la posibilidad 
de ampliar sus ventas a esa misma empresa y a otras potenciales adquirentes. Al respecto, Lanxess señaló 
que no existe convenio, contrato o algún acuerdo que asegure que, de eliminarse las cuotas compensatorias, 
se incrementen los volúmenes de venta para Bridgestone quien también es cliente de Negromex. 
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167. Para sustentar sus argumentos, Negromex presentó proyecciones anuales para 2011 y 2012 de las 
importaciones investigadas y de las originarias de países distintos a Brasil en 2 escenarios, uno donde se 
eliminan las cuotas compensatorias y otro donde se confirman. Acompañó a sus estimaciones las hojas de 
trabajo que utilizó para sus cálculos, el listado de importaciones de la ANIQ, información del IISRP, así como 
cifras de las ventas a sus principales clientes y una muestra de facturas de venta a clientes que tiene en 
común con Lanxess. 

168. Para el escenario en que se mantienen las cuotas compensatorias, Negromex proyectó la cifra anual 
de 2011 dividiendo entre 10 el total de las exportaciones a México obtenidas del ALICE correspondientes al 
periodo enero-octubre de ese año para después multiplicarla por 12. Respecto a las de 2012, consideró que 
se mantendrían en el mismo nivel que en 2011. 

169. Asimismo, de eliminarse las cuotas compensatorias, Negromex estimó que el volumen de las 
importaciones de la mercancía investigada se incrementaría en el mismo monto de su pérdida de ventas 
proyectada. Indicó que dicha cifra corresponde a las ventas realizadas a clientes que tiene en común con 
Lanxess. Identificó a esos clientes como empresas que adquirieron SBR de Lanxess y a su vez tienen plantas 
en México. 

170. Negromex justificó lo anterior señalando que el hecho de que Lanxess tenga una relación comercial 
con dichos clientes facilitaría la exportación a México debido a que cuentan con plantas en México, conocen 
sus productos y han pasado por un proceso de caracterización y homologación; y que debido a que sus 
clientes nacionales no están forzados a través de contratos a comprar un determinado volumen de SBR, si 
Lanxess les ofreciera el producto en condiciones de dumping al eliminarse las cuotas compensatorias las 
importaciones se darían en volúmenes crecientes a precios inferiores a los nacionales, si se consideran los 
precios a los que Lanxess exporta a los Estados Unidos. 

171. Debido a lo anterior, en el escenario en que se eliminan las cuotas compensatorias, Negromex realizó 
lo siguiente: 

a. para obtener las cifras de las importaciones investigadas en el primer año proyectado (2011), 
sumó sus ventas observadas en 2011 (a los clientes que tiene en común con Lanxess) a las 
cifras de importaciones anualizadas que obtuvo del ALICE, y 

b. para obtener las importaciones investigadas correspondientes al segundo año proyectado 
(2012), a las importaciones de Brasil de 2011, que consideró como un estimado para 2012, les 
sumó sus ventas presupuestadas para ese año a los clientes que tiene en común con Lanxess. 

172. Por su parte, Lanxess se limitó a señalar que la metodología utilizada por Negromex es simplista y sin 
sustento alguno. Sin embargo, no proporcionó metodologías alternativas ni información que contraviniera la 
estimación presentada por Negromex. 

173. Al respecto, la Secretaría consideró que la metodología propuesta por Negromex es razonable y se 
sustenta en el comportamiento racional del mercado en el que las importaciones investigadas desplazarían a 
las ventas nacionales en el mercado mexicano debido al diferencial observado de precios, a la 
intercambiabilidad comercial de los productos, así como a la identificación de los clientes involucrados. No 
obstante, para alcanzar mayor precisión en la obtención de los volúmenes específicos proyectados para 2011 
y 2012 del SBR, la autoridad investigadora decidió hacer sus propios cálculos, a partir de las cifras que 
estimó, de la siguiente manera: 

a. calculó la proporción de las importaciones específicas de SBR respecto de las exportaciones 
totales reportadas por el ALICE en 2011. La proporción se multiplicó por las importaciones 
reportadas por el mismo sistema en 2011 para obtener una estimación de las 
importaciones específicas del producto investigado; 

b. para obtener las cifras de las importaciones investigadas en el primer año proyectado (2011), 
sumó las ventas de Negromex observadas en 2011 (correspondientes a los clientes que esta 
empresa tiene en común con Lanxess) a las cifras de importaciones señaladas en el inciso 
anterior, y 

c. para obtener las importaciones investigadas correspondientes al segundo año proyectado 
(2012), sumó las ventas presupuestadas de Negromex para ese año (correspondientes a los 
clientes que esta empresa tiene en común con Lanxess) a las cifras de importaciones señaladas 
en el inciso anterior, que conservadoramente, se supusieron iguales a las de 2011. 
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174. Con base en lo anterior, de acuerdo con los resultados de las proyecciones, ante la eliminación de las 
cuotas compensatorias, las importaciones de SBR en condiciones de discriminación de precios pasarían de 
ser de 4% del CNA en el periodo investigado a 29% en 2011 y 33% en 2012, en perjuicio de la producción 
nacional, quien perdería esos puntos porcentuales de su participación en el mercado mexicano. Lo anterior 
sucedería en presencia de los incrementos del CNA proyectados para 2011 y 2012 (8% y 27% 
respectivamente) sustentados en el crecimiento estimado de la industria nacional llantera para el periodo 
2011-2015. Cabe señalar que Lanxess argumentó sobre la existencia de proyecciones crecientes de la 
demanda por la misma razón. 

175. A fin de obtener mayor información que permitiera determinar la posibilidad de que las importaciones 
investigadas se incrementaran ante la eliminación de las cuotas compensatorias, la Secretaría consideró la 
información de fuentes alternativas y observó lo siguiente: 

a. las cifras del INTRACEN muestran que por la subpartida arancelaria 4002.19 correspondiente a 
“caucho estireno-butadieno (SBR)”, las exportaciones brasileñas se incrementaron de forma 
importante en el periodo analizado (28% de 2007 a 2010 o bien 45% al considerar el periodo 
2007 a 2011). Asimismo, por la fracción arancelaria 4002.19.19 correspondiente 
a “Styrene-butadiene rubber ‘SBR’; carboxylated styrene-butadiene rubber ‘XSBR’, in primary 
forms or in plates, sheets or strip (excl. latex): Others” confirman que los Estados Unidos fue su 
principal destino durante el periodo investigado al representar el 34%. Dichas exportaciones se 
incrementaron 43% de 2007 a 2010 y 8% del primer trimestre de 2010 a su similar de 2011. 
Asimismo, la Secretaría observó que las exportaciones totales mantuvieron la misma tendencia 
de 2007 a 2010 al incrementarse 24% pero disminuyeron 8% en el primer trimestre de 2011. 
Finalmente, las exportaciones hacia México incrementaron su participación en las exportaciones 
totales de Lanxess al pasar de 0% en 2007 a 3% en el periodo investigado; 

b. las cifras de la United Nations Commodity Trade Statistics Database y de la United States 
International Trade Comission muestran que por la fracción arancelaria 4002.19.00.15 
denominada “E-SBR Cont. Lt=50% Styrene by Wt of Dry Polymer”, en la que se encuentra 
contenido el SBR, Brasil fue el principal origen de las importaciones estadounidenses en 2010 y 
2011 al concentrar el 54% de las importaciones totales. Asimismo, según estas cifras, dichas 
exportaciones brasileñas se incrementaron 21% de 2010 a 2011, y 

c. como se describe en el análisis de discriminación de precios de esta Resolución, en particular en 
los puntos 92 y 103, la Secretaría no consideró completa ni exacta la información de Lanxess 
para determinar el precio de exportación, ni el valor normal en el mercado doméstico de esta 
empresa. No obstante, se observó que aun si se utilizaran los propios datos de la empresa 
exportadora Lanxess, estos confirmarían los resultados descritos en el punto anterior. En efecto, 
esta información mostraría que los Estados Unidos fue su principal destino en el periodo 
investigado al concentrar el 39% de sus exportaciones totales, además de que dichas 
exportaciones se incrementaron de 2007 a 2010. Dado que en este mercado abastece a 
numerosos clientes que comparte con Negromex, esta información confirmaría su capacidad 
para incrementar sus exportaciones al mercado nacional en condiciones de discriminación de 
precios. Asimismo, la Secretaría observó que, de utilizarse esta información, se observaría que 
las exportaciones de esta empresa hacia México incrementaron su participación en las 
exportaciones totales de Lanxess al pasar de 0% en 2007 a 4% en 2010 y 1% en el primer 
trimestre de 2011. Así, la Secretaría observó que además de que Lanxess no desvirtuó el 
análisis propuesto por Negromex, su propia información, en todo caso, confirmaría el potencial 
que tiene para incrementar sus exportaciones en un escenario de eliminación de cuota. 

176. Adicionalmente a lo observado en las fuentes descritas en el punto anterior y lo establecido en los 
puntos del 206 al 215 de la presente Resolución, la Secretaría consideró que el incremento de las 
importaciones investigadas, estimado ante la eliminación de las cuotas compensatorias puede perfectamente 
ser atendido por Lanxess dado el nivel de su capacidad libremente disponible (el incremento representaría 
sólo el 19% de dicha capacidad en el periodo investigado). 

177. Finalmente, con base en lo señalado en los puntos del 164 al 176 de la presente Resolución, la 
Secretaría concluyó que la eliminación de las cuotas compensatorias tendría como efecto un incremento 
significativo de las importaciones en condiciones de discriminación de precios. 
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7. Efectos sobre los precios 

178. Negromex argumentó que durante el periodo de examen, casi todas las exportaciones de Brasil al 

resto del mundo se realizaron en condiciones de discriminación de precios, lo que indica la capacidad de 

Lanxess para manipular y discriminar precios según el mercado de exportación al que se dirijan sus ventas. 

179. Adicionalmente, Negromex argumentó que el mercado de los Estados Unidos debería ser 

considerado para identificar los niveles de subvaloración a los que podría ingresar el producto objeto de 

examen. En efecto, indicó que para determinar la conducta discriminatoria de Lanxess debería tomarse como 

referencia en el análisis de precios los correspondientes a las exportaciones de Brasil a los Estados Unidos, 

pues señaló que dicha información es representativa, en virtud de que ese mercado fue el principal destino de 

exportación brasileño en el periodo de examen. Debido a ello, presentó un cuadro de subvaloración para el 

periodo analizado considerando los precios de las exportaciones brasileñas a los Estados Unidos obtenidas 

del ALICE y los precios de sus ventas internas. 

180. Al respecto, Lanxess sostuvo que el precio inferior a los Estados Unidos no es una prueba de la 

existencia de prácticas discriminatorias y reiteró que la fuente utilizada por Negromex (ALICE) incluye otros 

productos además del investigado. 

181. La Secretaría tomó en cuenta lo señalado por Lanxess y realizó el análisis de precios para el periodo 

analizado con base en los precios promedio ponderados de las ventas al mercado interno de Negromex, y los 

precios de importación del SBR brasileño de los sistemas de información oficial mexicana, contemplando sólo 

las importaciones correspondientes a SBR obtenidas de la metodología señalada en el punto 1590 de la 

presente Resolución, e incluyendo los gastos de internación (pago de arancel, de los derechos de trámite 

aduanero y de la cuota compensatoria) para hacerlos comparables. 

182. El precio de las importaciones investigadas registró un crecimiento de 25% de 2009 a 2010 y de 3% 

en el primer trimestre de 2011, respecto a su similar de 2010. Asimismo, el precio nacional al mercado interno 

tuvo una tendencia creciente a partir de 2009, lo que se reflejó en un crecimiento de 33% en el periodo 

acumulado de 2007 a 2010: aumentó 38% en 2008, cayó 31% en 2009 pero creció 39% en 2010; en tanto que 

en el primer trimestre de 2011 aumentó 25%. 

183. Al comparar los precios anteriores, la Secretaría no observó subvaloración. Sin embargo, se percató 

de que los volúmenes involucrados en este análisis solamente representaban una parte no significativa de las 

operaciones reportadas por Lanxess y se concentraron en una variedad muy específica de SBR, además de 

que fueron una parte marginal del CNA. En tal virtud, para su análisis de posible subvaloración de precios, la 

Secretaría consideró adicionalmente las siguientes fuentes alternativas de información: 

a. precios de las exportaciones brasileñas a sus principales destinos, incluyendo a los Estados 

Unidos, realizadas a través de la fracción arancelaria 4002.19.19. La Secretaría observó que los 

precios de las exportaciones brasileñas totales (excluyendo a México) y a los Estados Unidos, se 

mantuvieron por debajo de los precios nacionales de las ventas internas durante el periodo 

analizado, a excepción de 2008, tal como se observa en la Gráfica 2 y donde la subvaloración 

con respecto a las exportaciones brasileñas a otros destinos, es decir, excluyendo las 

destinadas a México, fue de 3% en 2007, 23% en 2009 y 2% en 2010. Asimismo, los precios de 

las exportaciones al mercado estadounidense se ubicaron 4%, 3% y 4% por debajo de los 

precios nacionales en 2007, 2009 y 2010, respectivamente; 
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Gráfica 2. Precios de Hule SBR 
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Fuente: Negromex y Lanxess, información existente en el expediente administrativo. 

b. en las mismas cifras se observó la existencia de precios menores a los de las exportaciones 
dirigidas a México en el periodo investigado (específicamente a España, los Estados Unidos, 
Uruguay, Turquía, Kenia, Irán, Singapur, Bélgica y Vietnam). El volumen exportado a esos 
países representó el 44% de las exportaciones brasileñas en dicho periodo y tuvo un precio 
promedio 3% por debajo del precio de exportación a México, y 

c. la Secretaría observó que aun si se utilizaran los propios datos de la empresa exportadora 
Lanxess, éstos confirmarían los resultados descritos en los incisos anteriores; en efecto, las 
mismas cifras presentadas por Lanxess, muestran que los precios de sus exportaciones totales 
(excluyendo a México) y a los Estados Unidos, se mantuvieron por debajo de los precios 
nacionales de las ventas internas durante el periodo analizado, a excepción de 2008. Asimismo, 
la subvaloración con respecto a las exportaciones totales de Lanxess fue de 7% en 2007, 25% 
en 2009 y 0.2% en 2010. Los precios de las exportaciones al mercado estadounidense se 
ubicaron 18%, 5% y 4% por debajo de los precios nacionales en 2007, 2009 y 2010, 
respectivamente. Adicionalmente, se observó la existencia de precios menores a los de las 
exportaciones dirigidas a México (específicamente a Bélgica, Singapur, Emiratos Arabes Unidos, 
los Estados Unidos, Malasia, Kenia, Reino Unido, Turquía y Uruguay, varios de los cuales 
reciben volúmenes pequeños de exportación). El volumen exportado a dichos países representó 
el 51% de las exportaciones totales realizadas por Lanxess en el periodo investigado y tuvo un 
precio promedio de 4% por debajo del precio de exportación a México. Cabe señalar que lo 
anterior se contrapone con lo señalado por Lanxess en el sentido de que los bajos precios de 
sus exportaciones a los Estados Unidos se explicaban por el tamaño del volumen exportado. 
Como consecuencia, se observó que la propia información de Lanxess, en todo caso, 
confirmaría el potencial que tiene para vender su producto a precios significativamente inferiores 
a los nacionales, en un escenario de eliminación de cuotas. 

184. Por otro lado, la Secretaría observó que el precio nacional de las ventas internas y el precio del SBR 
en el mercado norteamericano, obtenido de la CMAI durante el periodo analizado (ver Gráfica 2), presentaron 
niveles similares, mientras que los precios de las exportaciones brasileñas tanto a los Estados Unidos como a 
sus principales destinos, se ubicaron por debajo de ellos en 2007, 2009 y 2010, lo que indica la presencia de 
subvaloración en dichos años y evidencia que Brasil tiene la posibilidad de discriminar precios en sus 
mercados de exportación. 
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185. Finalmente, Negromex envió proyecciones de los precios nacionales a las ventas internas y de los de 
las importaciones investigadas ante la eliminación de las cuotas compensatorias. Señaló que los calculó con 
base en información obtenida de la CMAI correspondiente a SBR y considerando la tendencia creciente del 
precio del butadieno, uno de los principales insumos utilizados en su fabricación. Al respecto, la Secretaría se 
allegó de información adicional sobre proyecciones de los precios internacionales del SBR por regiones, así 
como del precio del butadieno. Observó que las proyecciones de los precios internacionales presentan 
tendencias similares entre sí y están ligados en gran medida al comportamiento del precio del butadieno. Esta 
correlación fue también advertida por Lanxess y se aprecia en la Gráfica 3. Esta información confirma la 
tendencia creciente de los precios del SBR incluida en sus proyecciones hasta 2011, seguida de una relativa 
estabilización. 

Gráfica 3. Tasas de crecimiento de los precios de SBR y Butadieno 
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Fuente: Negromex y la CMAI, información existente en el expediente administrativo. 

186. En un escenario conservador Negromex consideró que los precios de las importaciones investigadas 
no enfrentarían decrementos ante la eliminación de las cuotas compensatorias (aun cuando estos precios 
estarían en condiciones de discriminación de precios y subvaloración). El productor nacional estimó que al 
eliminar las ventas que perdería según lo señalado en el punto 169 de la presente Resolución, la mezcla del 
tipo de hules SBR que vendería en el mercado nacional sería distinta y estaría compuesta por SBR de precios 
relativamente más altos (es decir, se elimina un volumen de ventas que tienen un nivel de precios 
moderadamente más bajo en comparación con el resto), lo cual no significaría un efecto positivo en el nivel de 
precios ni por ende en el nivel de ingresos. Al respecto, la Secretaría consideró adecuadas las proyecciones 
presentadas por Negromex y observó que ambos precios se incrementarían, tal como se observa en la 
Gráfica 2, presentando niveles de subvaloración de 7% para 2011 y 2% para 2012. 

187. Con base en lo anterior, la Secretaría identificó que las distintas fuentes de información a que tuvo 
acceso, indican que en caso de eliminarse las cuotas compensatorias, las importaciones de SBR originarias 
de Brasil ingresarían al mercado mexicano continuando la discriminación de precios y en un nivel de precios 
inferior al precio promedio nacional, lo que tendrá efectos negativos sobre los precios e indicadores de la 
industria nacional, ya que es previsible que aumente la demanda de mercancía brasileña, en sustitución 
de la similar nacional. 
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8. Situación de la RPN y efectos potenciales 

188. Negromex manifestó que aun cuando no han impedido las importaciones de SBR originario de Brasil, 
las cuotas compensatorias vigentes han evitado el daño por el ingreso del producto investigado en 
condiciones de discriminación de precios. Añadió que su eliminación traería una afectación y se configuraría el 
daño a la producción nacional, debido a que las importaciones en condiciones de dumping se incrementarían 
absorbiendo una parte significativa del mercado, lo que afectaría los principales indicadores de la industria 
nacional, tales como producción, ventas, utilización de la capacidad instalada, utilidades y margen operativo, 
entre otros. 

189. En consecuencia, la Secretaría analizó el comportamiento de los indicadores económicos de 
Negromex durante el periodo analizado y posteriormente puso énfasis en los efectos potenciales que tendría 
el incremento de las importaciones investigadas ante la supresión de las cuotas compensatorias. 

190. El volumen de producción de la RPN, a excepción de 2009, se incrementó en el periodo analizado 
(de 2007 a 2010 aumentó 1%): aumentó 6% en 2008, disminuyó 22% en 2009 y se incrementó 22% en 2010, 
en tanto que aumentó 5% en el primer trimestre de 2011 con respecto a su periodo similar de 2010. Cabe 
señalar que este comportamiento fue similar al del mercado y al de la PNOMI, que aumentó 23% de 2007 a 
2010 y 5% en el primer trimestre de 2011. Asimismo, la presencia de las cuotas compensatorias, le permitió 
incrementar su participación en el CNA de 83% en 2007 a 89% en 2010 y 96% en el primer trimestre de 2011. 

191. Asimismo, las ventas al mercado interno y los ingresos obtenidos por dichas ventas tuvieron un 
comportamiento distinto entre ellos, debido al efecto de los precios en los ingresos. Las ventas internas 
mantuvieron el mismo nivel entre 2007 y 2010 al disminuir 5% en 2008 y 29% en 2009 para incrementarse 
48% en 2010 (en el primer trimestre de 2011 continuaron con su tendencia creciente al aumentar 26%) en 
tanto que, los ingresos por dichas ventas aumentaron 33% de 2007 a 2010 (crecieron 31% en 2008, 
disminuyeron 51% en 2009 y aumentaron 106% en 2010) y 57% en el primer trimestre de 2011. 

192. En contraste con lo anterior, el volumen de las ventas al mercado externo registró un comportamiento 
decreciente hasta 2010, acumulando una caída de 17%, en tanto que para el primer trimestre de 2011, dicha 
tendencia se revirtió para lograr un incremento de 6%; los ingresos obtenidos por dichas ventas acumularon 
crecimientos de 11% al comparar 2007 con 2010 y de 46% en el primer trimestre de 2011. 

193. Respecto a los inventarios, estos tuvieron una tendencia creciente hasta 2010 (acumulando un 
incremento de 24% de 2007 a ese año) mientras que en el primer trimestre de 2011 disminuyeron 36%. No 
obstante, su relación con respecto a las ventas internas se ubicó entre 9% y 15% a lo largo del 
periodo analizado. 

194. El empleo, contrario al comportamiento de las principales variables en volumen, acumuló una 
reducción de 13% entre 2007 y 2010, mientras que en el primer trimestre de 2011 aumentó 3%. 
Contrariamente, la masa salarial tuvo un crecimiento acumulado de 18% entre 2007 y 2010, pero una 
disminución de 22% en el primer trimestre de 2011. No obstante lo anterior, la productividad se vio 
influenciada en mayor medida por el comportamiento de la producción, lo que propició incrementos a lo largo 
del periodo investigado (17% entre 2007 y 2010 y 2% en el primer trimestre de 2011). 

195. Respecto a las cifras de capacidad instalada, a fin de determinar la capacidad específica de SBR y 
evitar una posible sobrestimación de la misma, la Secretaría requirió a Negromex cifras de la capacidad 
instalada utilizada, específica de SBR en el periodo analizado y que incluyera una explicación de la causa de 
algunas variaciones observadas en 2010 y 2011. Negromex reiteró que la planta donde produce SBR es 
multipropósito, pues produce otros tipos de hule como el NBR, por lo que proporcionó cifras anuales de la 
producción histórica del producto similar. Adicionalmente, señaló que el incremento en 2010 y 2011 se realizó 
para satisfacer el crecimiento de la demanda de SBR influido por el crecimiento de la industria 
nacional llantera. 

196. La Secretaría tomó en consideración los datos de incremento de la capacidad pero decidió ajustarla, 
al considerar como máximo porcentaje de capacidad de producción alcanzable la proporción que ocupó el 
producto similar en su nivel máximo histórico de producción. Con base en dicho cálculo, la Secretaría obtuvo 
una capacidad instalada constante hasta 2009 y con un crecimiento de 6% en 2010. Asimismo, su porcentaje 
de utilización estuvo determinado en gran medida por el comportamiento de la producción al ser de 77%, 
82%, 64%, 74% y 72%, en 2007, 2008, 2009, 2010 y el periodo investigado, respectivamente. 

197. La Secretaría evaluó la situación financiera de la RPN de SBR durante el periodo analizado con base 
en información que Negromex presentó de sus estados financieros dictaminados, balance general, el estado 
de resultados y estado de cambios en la situación financiera, así como información de los costos operativos e 
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ingresos por ventas que permitió a la autoridad investigadora construir el estado de costos, ventas y 
utilidades. Asimismo, Negromex presentó información sobre un proyecto de inversión que tiene como objetivo 
cubrir el incremento de la demanda del SBR estimado para el mercado nacional, optimizando la capacidad 
instalada de la empresa. 

198. Las variables financieras de la empresa que consideran sólo a la mercancía objeto de examen, 
registraron en general un comportamiento favorable durante el periodo analizado, a excepción de 2009. La 
Secretaría observó mejoría en las utilidades, el margen operativo, el flujo de caja y en la contribución al 
Rendimiento Sobre la Inversión (ROA, por sus siglas en inglés) en el periodo de examen, comportamiento 
influido en gran medida por la presencia de las cuotas compensatorias: 

a. los resultados operativos específicos de SBR registraron una mejoría en el periodo de examen. 
Las utilidades operativas aumentaron 544% en 2008, cayeron 59% en 2009, se recuperaron en 
2010 al crecer 17% (acumulando un crecimiento de 211% de 2007 a 2010) pero cayeron 
nuevamente 59% en el primer trimestre de 2011 al compararlo con su similar de 2010. Por su 
parte, el margen operativo fue de 2%, 9%, 6% y 5% de 2007 a 2010, respectivamente, así como 
de 7% en el primer trimestre de 2011; 

b. cabe señalar que dicho comportamiento de los resultados operativos fue resultado 
del comportamiento de los ingresos por ventas, descritos anteriormente, y de los costos de 
operación (costo de ventas y gastos de operación) que se incrementaron 18% en 2008, se 
redujeron 35% en 2009 pero crecieron 55% en 2010 y 68% en el primer trimestre de 2011, y 

c. la contribución del producto similar al ROA fue de 4%, 22%, 10% y 13% de 2007 a 2010, 
respectivamente, en tanto que para el primer trimestre de 2011 fue de 7.5%. 

199. Por su parte, las variables financieras de la empresa que consideran una gama de productos más 
amplia que incluye a la mercancía objeto de examen, registraron en general un comportamiento favorable 
pero limitado: 

a. el ROA fue favorable en todos los años de 2007 a 2010 y en el primer trimestre de 2011, siendo 
positivos entre 6% y 34%; 

b. el flujo de operación fue positivo de 2008 a 2010 y en el primer trimestre de 2011, registrando un 
incremento de 597% en 2008, una disminución de 93.2% en 2009 y un incremento de 796% en 
2010. Dicho comportamiento estuvo influido directamente por las variaciones de las utilidades 
netas, y 

c. la capacidad de reunir capital, analizada a través del comportamiento de los índices de 
solvencia, apalancamiento y deuda, se considera limitada debido a la falta de recursos de rápida 
realización y a sus niveles de apalancamiento. La Secretaría observó niveles bajos de liquidez y 
solvencia en el periodo analizado, no obstante que la razón circulante representó 1.3, 1, 1.1, 1.2 
y 1.2 pesos en 2007, 2008, 2009, 2010 y el primer trimestre de 2011, respectivamente; la prueba 
del ácido fue de 0.9, 0.7, 0.75, 0.8 y 0.9 pesos de 2007 al primer trimestre de 2011. Asimismo, 
observó niveles de deuda manejables (la razón de deuda de la RPN en 2007, 2008, 2009, 2010 
y el primer trimestre de 2011 reportó 60%, 65%, 57%, 62% y 63%, respectivamente) pero niveles 
inadecuados de apalancamiento (mayores a 100%) (la razón de pasivo total a capital contable 
fue de 152%, 188%, 131%, 160% y 170% para 2007, 2008, 2009, 2010 y el primer trimestre de 
2011, respectivamente). 

200. Adicionalmente, Negromex presentó proyecciones para 2011 y 2012 sobre el efecto que tendrían las 
importaciones de SBR originarias de Brasil sobre sus indicadores económicos y financieros, así como los 
flujos de efectivo del proyecto en su conjunto y específico del SBR. Proporcionó su información en 2 
escenarios: el primero manteniendo las cuotas compensatorias y el segundo eliminándolas. Para este último, 
partió del supuesto señalado en el punto 169 de la presente Resolución consistente en un desplazamiento de 
sus ventas internas por parte de las importaciones en condiciones de discriminación de precios. Dicha 
disminución se trasladaría en consecuencia a la producción y al resto de los indicadores en términos 
proporcionales. Para calcular sus proyecciones, Negromex utilizó las cifras de sus indicadores observadas en 
2011 así como sus presupuestos de ventas (por producto, mercado y cliente), inventarios y empleo. Al 
respecto, es necesario aclarar que el análisis financiero y del proyecto de inversión, no se ven afectados por la 
depuración de las importaciones de la Secretaría, referida en el punto 159 de la presente Resolución, debido a 
que parten de las cifras de ventas estimadas por Negromex y que no modificó la Secretaría. 
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201. Para obtener las cifras de 2011 en caso de mantener las cuotas compensatorias, Negromex utilizó 
sus cifras reales de ese año. Para el escenario en que se eliminan las cuotas compensatorias obtuvo las cifras 
de sus ventas al mercado interno de 2011, restando las ventas de los clientes que tiene en común con 
Lanxess (las ventas que perdería) a sus cifras de ventas observadas en ese mismo año. 

202. Para 2012, en el escenario sin cuotas compensatorias, Negromex utilizó la información obtenida en el 
escenario sin cuotas del 2011 descrito en el punto anterior y le aplicó la tasa de crecimiento anualizada que 
estimó para su demanda del mercado de SBR (debido al comportamiento de la industria automotriz y llantera). 
Para estimar las cifras en el escenario con cuotas compensatorias, sumó a las ventas estimadas en el 
escenario sin cuotas compensatorias, las ventas presupuestadas a clientes comunes para 2012. 

203. Al respecto, la Secretaría consideró aceptables las proyecciones de la RPN, debido a que partieron 
de sus indicadores reales bajo un método de estimación aceptable, obteniendo valores que guardan 
proporción en su conjunto, y fueron calculadas a partir de la probabilidad fundada de un incremento potencial 
de las importaciones originarias de Brasil en condiciones de discriminación de precios. 

204. Respecto al proyecto de inversión, la Secretaría realizó un análisis comparativo entre los escenarios 
enviados por Negromex y observó que donde se eliminan las cuotas compensatorias: 

a. se registraría un volumen total de ventas mucho menor al del escenario en donde se mantienen 
las cuotas compensatorias; 

b. la participación del volumen vendido al mercado interno en el primero de ellos sería una séptima 
parte del total mientras que en el segundo sería en 6 séptimos; 

c. el proyecto de inversión dejaría de ser viable ya que si bien cuenta con un valor presente neto 
positivo, éste sería 99% menor al reportado en el escenario con cuotas compensatorias, y 

d. la tasa interna de retorno no cumpliría con los estándares de aceptación del grupo empresarial al 
que pertenece Negromex aunque es ligeramente mayor a la tasa de descuento. 

205. Con base en lo señalado en los puntos del 190 al 204 y lo concluido en los puntos del 177 al 187 de 
la presente Resolución, relativos a la estimación del volumen de las importaciones y los precios a los que 
llegarían ante la eliminación de las cuotas compensatorias, la Secretaría determinó que existe una 
probabilidad fundada de que la eliminación de las cuotas compensatorias causaría daño a la industria nacional 
de SBR, teniendo los siguientes efectos negativos sobre la RPN de SBR para 2012 con respecto a 2010: 

a. caídas en la producción (12%) y en la PNOMI (21%). Esta última disminuiría su participación en 
el CNA en 36%; 

b. las ventas al mercado interno registrarían una disminución de 19%, lo que se reflejaría en una 
caída de las ventas totales de 10%; 

c. el empleo y los salarios también resultarían afectados al caer 5% y 23%, respectivamente; 

d. la utilización de la capacidad instalada también reflejaría una disminución de 31%; 

e. el precio nacional se incrementaría, pero se registraría una caída en los resultados de operación 
de 107% (generando un margen operativo de -0.3%) derivado de la pérdida de ventas y un 
incremento de los costos de operación (31%) superior al de los ingresos (24%); 

f. la capacidad de reunir capital fue limitada en el periodo analizado por sus elevados niveles de 
apalancamiento y el bajo nivel obtenido en la prueba de ácido, por lo que ante la eliminación 
de las cuotas compensatorias, los beneficios y la rentabilidad de las operaciones productivas de 
la RPN, podrían sufrir una afectación previsible en el futuro, y 

g. finalmente, el proyecto de inversión dejaría de ser viable por la reducción de los volúmenes de 
venta al mercado interno, el incremento en sus precios, un valor presente neto muy cercano a 
cero y una tasa interna de rendimiento prácticamente igual a la tasa de descuento. 

9. Capacidad productiva o potencial exportador de Brasil 

206. Negromex señaló que Lanxess tiene una capacidad libremente disponible promedio de 24% que 
puede utilizar para la exportación. Estimó que de manera inmediata a la eliminación de las cuotas 
compensatorias, bajo un cálculo muy conservador, ingresarían al mercado nacional alrededor de 15 mil 
toneladas, suficientes para afectar la producción nacional de SBR. 
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207. Por su parte, Lanxess indicó que el mercado mexicano no le es atractivo debido a que la producción 
interna sobrepasa las necesidades del mercado, por lo que los Estados Unidos resulta una mejor opción para 
sus exportaciones. 

208. Al respecto, Negromex indicó que ante la ausencia de las cuotas compensatorias las importaciones 
investigadas se irían incrementando de manera ininterrumpida hasta apoderarse completamente del mercado 
nacional, ya que México sí es un país naturalmente atractivo para las exportaciones de Brasil debido a que: 

a. es el tercer país más importante en cuanto a consumo de hule en el Continente Americano 
después de los Estados Unidos y Brasil, debido a que tiene una industria automotriz importante y 
una demanda “saludable” de consumidores de SBR (fabricantes de llantas y renovadores); 

b. el mercado mexicano estuvo entre los 10 principales destinos de exportación de Lanxess en 
cuanto a su volumen de exportación; 

c. debido a la posición geográfica de México es posible que se desvíen las exportaciones de SBR 
de Lanxess a los Estados Unidos, su principal destino durante 2010, y 

d. durante el periodo de examen las ventas de Lanxess en su mercado doméstico han tenido una 
tendencia decreciente, lo que explica la estrategia de promoción e inclinación hacia el mercado 
de exportación. 

209. Para sustentar el potencial exportador de Brasil, Negromex presentó cifras anuales de la capacidad 
instalada, la producción, las exportaciones y el consumo interno de SBR de la industria brasileña para el 
periodo analizado obtenidas de la ABIQUIM, ALICE y la página de Internet de Lanxess. Adicionalmente, 
presentó cifras para 2010 sobre la capacidad de producción de hule sintético de diversos países, incluido 
Brasil, que obtuvo del IISRP, además de la cifra estimada de capacidad instalada de Brasil del procedimiento 
de examen anterior. 

210. Al respecto, Lanxess señaló que Negromex sobrestimó su capacidad libremente disponible debido a 
que su equipo es de carácter multipropósito, por lo que su capacidad de producción incluye tipos de hule 
distintos al investigado y se ha mantenido constante durante el periodo de examen. No obstante, confirmó que 
los Estados Unidos es su principal mercado de exportación de SBR al ser uno de los principales 
consumidores en el mundo (incluso estimó que esta tendencia continúe hasta convertirse en importador neto 
debido a la disminución en la producción de butadieno en dicho país). Para sustentar sus afirmaciones, 
presentó cifras específicas de SBR para el periodo analizado sobre sus indicadores: capacidad instalada, 
producción, ventas por tipo de mercado e inventarios, así como copias de la página de Internet de Negromex 
y de la WRS donde se observa la capacidad instalada de esta empresa y el consumo de SBR por región. 

211. Respecto al déficit de butadieno en los Estados Unidos señalado por Lanxess, Negromex indicó que: 
a. Brasil actualmente exporta butadieno al mercado estadounidense, ya que cuenta con una capacidad 
instalada mayor a su demanda interna e incluso existe un proyecto de inversión que al parecer, será destinado 
a producir butadieno para exportarlo a dicho mercado, y b. los Estados Unidos hace planes para incrementar 
la producción de dicho insumo. Negromex presentó copia de páginas de Internet de ICIS News, la empresa 
estadounidense TPC y la publicación especializada “Oleofinas y Elastómeros C4” de HIS Chemical para 
sustentar sus dichos. Al respecto, la Secretaría consideró que estos argumentos generan una duda razonable 
respecto a lo señalado por Lanxess acerca de que los Estados Unidos se convertirá en un importador neto a 
corto plazo. 

212. Al valorar la información anterior la Secretaría determinó que los datos proporcionados por Lanxess 
sobre sus indicadores son la mejor información disponible sobre la industria del país exportador, debido a que 
se trata de información directa de la fuente y corresponde específicamente a SBR. Con base en esos datos 
concluyó que de 2007 a 2010 existió un nivel de asimetría importante en cuanto a las dimensiones de las 
industrias productoras de SBR en México y Brasil (Ver Cuadro 1). 

Cuadro 1. Comparación entre la industria de Brasil y la de México 

 
Fuente: Elaboración de la Secretaría con información existente en el expediente administrativo. 

Relación entre indicadores Unidad 2007 2008 2009 2010 Periodo 
Investigado

Producción México/Brasil % 35% 38% 30% 32% 34%
Capacidad Instalada México/Brasil % 30% 30% 30% 31% 33%
Capacidad libremente disponible Brasil /CNA México veces 2.7 2.5 3.5 1.9 2.0
Producción Brasil / CNA México veces 5.4 4.5 6.0 5.1 4.8
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Nota: Los porcentajes representan el tamaño de la industria nacional comparada con la brasileña. 

213. Asimismo, las mismas cifras muestran que: a. la producción de México fue entre el 30% y el 38% de 
la producción de Brasil en el periodo comprendido de 2007 a 2010; b. la capacidad instalada mexicana 
representó entre el 30% y el 33% de la brasileña de 2007 a 2010; c. la producción de la industria brasileña fue 
entre 4.8 y 6 veces el mercado mexicano en cada uno de los años del periodo analizado, y d. la capacidad 
libremente disponible (capacidad instalada menos la producción) de SBR de Brasil fue entre 1.9 y 3.5 veces el 
CNA de México. 

214. Adicionalmente, con cifras del periodo investigado, la Gráfica 4 muestra que, aun abasteciendo sus 
mercados tradicionales, en caso de que se eliminen las cuotas compensatorias, Brasil cuenta con suficiente 
capacidad para destinar a México SBR en condiciones de discriminación de precios, incluso supera en más de 
5 veces el incremento estimado por Negromex en el punto 169 de la presente Resolución. 

Gráfica 4. Mercado nacional vs. potencial exportador de Brasil en el periodo investigado. 
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Fuente: Elaboración de la Secretaría con información existente en el expediente administrativo. 

215. En consecuencia, la Secretaría confirmó que Brasil cuenta con un importante potencial exportador, 
que su producción es varias veces la producción nacional y que con su sola capacidad libremente disponible 
puede abastecer varias veces el mercado mexicano de SBR. Asimismo, las asimetrías entre el mercado 
mexicano y el potencial brasileño, sugieren que una desviación marginal del producto investigado hacia 
México, derivada entre otras cosas por la cercanía geográfica con el principal destino de sus exportaciones y 
el comportamiento exportador de Lanxess señalado en el punto 175 de la presente Resolución, tendría 
efectos significativos sobre la RPN en caso de eliminar las cuotas compensatorias. 

10. Otros factores de daño 

216. La Secretaría no contó con argumentos ni alegatos que le permitieran identificar elementos 
adicionales de daño distintos a las importaciones en condiciones desleales que influirían en la repetición del 
daño a la RPN. 

I. Conclusiones 

217. De conformidad con el análisis y los resultados descritos en los puntos del 139 al 216 de la presente 
Resolución, la Secretaría concluye que existen elementos suficientes para determinar que la supresión de las 
cuotas compensatorias a las importaciones de SBR, daría lugar a la repetición de la práctica desleal. El 
análisis descrito indica la necesidad de mantener las cuotas compensatorias vigentes (de 71.47%, cuando 
provengan de Lanxess, y de 96.38% a las demás exportadoras) a las importaciones de SBR, a fin de evitar 
que el daño a la RPN se repita. Lo anterior, de conformidad con los artículos 11.3 del Acuerdo Antidumping y 
70 fracción II de la LCE. Entre los elementos que permitieron llegar a esta conclusión figuran los siguientes: 

a. la existencia de un margen de dumping superior al de minimis confirma que en caso de eliminar 
las cuotas compensatorias, se repetiría la discriminación de precios en las exportaciones de 
SBR originarias de Brasil; 

b. las cuotas compensatorias han contenido el ingreso en el mercado nacional de importaciones de 
la mercancía investigada en condiciones de discriminación de precios, evitando que causen 
daño a la RPN. Sin embargo, no se han modificado las condiciones que dieron lugar a la 
imposición de dicha medida, pues Brasil continúa exportando con precios en condiciones 
desleales de comercio; 

c. las pruebas disponibles indican que el precio al que concurriría el producto objeto de examen al 
mercado nacional sería inferior al de la mercancía similar de producción nacional; 
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d. por las condiciones en las que se importarían las mercancías de Brasil en caso de eliminar las 
cuotas compensatorias (repetición de la práctica discriminatoria), así como los precios a que 
concurrirían al mercado mexicano (márgenes de subvaloración), es previsible que afecten a los 
precios nacionales y desplacen del mercado al producto nacional; 

e. existe la probabilidad fundada de que ingrese al mercado nacional un volumen significativo de 
SBR, considerando que Brasil contó con suficiente capacidad libremente disponible para 
abastecer el mercado nacional de 2 a 3.5 veces durante el periodo analizado; 

f. aun abasteciendo sus mercados tradicionales, en caso de que se eliminen las cuotas 
compensatorias, Brasil cuenta con suficiente capacidad para destinar a México SBR en más de 
5 veces el incremento estimado por Negromex; 

g. el ingreso de la mercancía en condiciones de discriminación de precios afectaría negativamente 
los principales indicadores económicos y financieros de la RPN al compararlos con las cifras de 
2010: producción (12%), PNOMI (21%), participación en el mercado (34%), las ventas al 
mercado interno (19%), las ventas totales (10%), el empleo (5%), los salarios (23%), la 
utilización de la capacidad instalada (23%), los beneficios (107%) y un margen operativo 
negativo (-0.3%); 

h. el proyecto de inversión dejaría de ser viable por la reducción de los volúmenes de venta al 
mercado interno, el incremento en sus precios, un valor presente neto muy cercano a cero y una 
tasa interna de rendimiento prácticamente igual a la tasa de descuento, y 

i. no se contó con argumentos ni pruebas sobre elementos adicionales de daño distintos a las 
importaciones en condiciones desleales que influirían en la repetición del daño a la RPN. 

218. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 11.1, 11.3 y 11.4 del Acuerdo 
Antidumping y 16 fracción V, 17, 67, 70 y 89 F fracción IV, literal a de la LCE se emite la siguiente 

RESOLUCION 

219. Se declara concluido el procedimiento de examen de vigencia de las cuotas compensatorias 
impuestas a las importaciones de hule sintético polibutadieno estireno en emulsión, originarias de Brasil, 
independientemente del país de procedencia. 

220. Continúan las cuotas compensatorias referidas en el punto 2 de la presente Resolución y se 
prorrogan por 5 años más contados a partir del 28 de mayo de 2011. 

221. Con fundamento en el artículo 87 de la LCE, las cuotas compensatorias que se señalan en el punto 
anterior se aplicarán sobre el valor en aduana declarado en el pedimento correspondiente. 

222. Compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aplicar las cuotas compensatorias a que se 
refiere el punto 220 de la presente Resolución en todo el territorio nacional. 

223. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66 de la LCE, los importadores que conforme a esta 
Resolución deban pagar las cuotas compensatorias definitivas, no estarán obligados al pago de la misma si 
comprueban que el país de origen de la mercancía es distinto a Brasil. La comprobación del origen de la 
mercancía se hará conforme a lo previsto en el Acuerdo por el que se establecen las normas para 
la determinación del país de origen de las mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, 
para efectos no preferenciales (antes Acuerdo por el que se establecen las normas para la determinación del 
país de origen de las mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, en materia de cuotas 
compensatorias) publicado en el DOF el 30 de agosto de 1994, y sus modificaciones publicadas en el mismo 
órgano de difusión el 11 de noviembre de 1996, 12 de octubre de 1998, 30 de julio de 1999, 30 de junio de 
2000, 1 y 23 de marzo de 2001, 29 de junio de 2001, 6 de septiembre de 2002, 30 de mayo de 2003, 14  
de julio de 2004, 19 de mayo de 2005, 17 de julio de 2008 y 16 de octubre de 2008. 

224. Notifíquese la presente Resolución a las partes interesadas de que se tenga conocimiento. 

225. Comuníquese esta Resolución a la Administración General de Aduanas del SAT, para los efectos 
legales correspondientes. 

226. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

227. Archívese como caso total y definitivamente concluido. 

México, D.F., a 2 de octubre de 2012.- El Secretario de Economía, Bruno Ferrari García de Alba.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

DECLARATORIA de Desastre Natural Perturbador en el sector agropecuario, acuícola y pesquero, a 
consecuencia de la lluvia torrencial en virtud de los daños ocasionados por dicho fenómeno meteorológico que 
afectó a los municipios de Candelaria Loxicha, Pluma Hidalgo, San Miguel Soyaltepec, San Pedro Juchatengo, San 
Pedro Mixtepec-Distr. 22, San Pedro Pochutla, San Sebastián Coatlán, Santa María Colotepec, Santa María 
Huatulco, Santa María Tonameca, Santiago Jamiltepec, Santiago Pinotepa Nacional, Santo Domingo de Morelos, 
Villa de Tututepec de Melchor Ocampo y Villa Sola de Vega del Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

IGNACIO RIVERA RODRIGUEZ, Subsecretario de Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 16, 26 y 35, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 9o., de la Ley de Planeación; 7, 8, 32, fracciones IX y X, 60, 
61, 65, 89, 124 y 129, de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 32 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2012; 8o., fracción IV, del Reglamento Interior vigente de esta 
Secretaría; 30 del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación de los programas de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 30 de diciembre de 2011; 1, del Acuerdo mediante el cual se delega a favor del Subsecretario 
de Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, la 
facultad de emitir declaratorias de desastre natural perturbador para los casos de sequía, helada, granizada, 
nevada, lluvia torrencial, inundación significativa, tornado, ciclón, terremoto, erupción volcánica, maremoto, 
movimiento de ladera en sus diferentes manifestaciones, cuando los daños por estos desastres naturales 
perturbadores afecten exclusivamente al sector agropecuario, acuícola y pesquero, publicado y reformado en 
el Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo de 2008 y el 26 de abril de 2011, respectivamente, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 30 del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación de los programas de 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Reglas de Operación), 
establece el Componente Atención a Desastres Naturales en el Sector Agropecuario y Pesquero del 
Programa de Prevención y Manejo de Riesgos (CADENA), cuyo objetivo es que los productores del medio 
rural cuenten con apoyos para la prevención y manejo de riesgos derivados de desastres naturales 
perturbadores, relevantes, y fortalecer la cultura de la prevención de riesgos; 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 30 fracción II de las Reglas de Operación, el único 
medio de atención y ventanilla para el CADENA, es el sistema de operación y gestión electrónica, por lo que 
no se atenderá ninguna solicitud por otra vía, por lo que el 28 de abril de 2011, se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación los Lineamientos operativos y técnicos del Sistema de Operación y Gestión Electrónica del 
Componente Atención a Desastres Naturales en el Sector Agropecuario y Pesquero del Programa de 
Prevención y Manejo de Riesgos; 

Que a consecuencia de la Lluvia torrencial ocurrida del 16 al 17 de junio de 2012, donde existieron 
afectaciones en activos productivos elegibles de productores agropecuarios, pesqueros y acuícolas del medio 
rural de bajos ingresos, que no cuentan con algún tipo de aseguramiento público o privado agropecuario, 
acuícola y pesquero, en los municipios de Candelaria Loxicha, Pluma Hidalgo, San Miguel Soyaltepec, San 
Pedro Juchatengo, San Pedro Mixtepec-Distr. 22, San Pedro Pochutla, San Sebastián Coatlán, Santa María 
Colotepec, Santa María Huatulco, Santa María Tonameca, Santiago Jamiltepec, Santiago Pinotepa 
Nacional, Santo Domingo de Morelos, Villa de Tututepec de Melchor Ocampo y Villa Sola de Vega del Estado 
de Oaxaca. 

Que el C. Gobernador del Estado de Oaxaca, a través del Sistema con número de folio 300952 de fecha 
10 de septiembre de 2012 solicitó al Titular de esta Secretaría emitir la Declaratoria por Desastre Natural en 
virtud a los daños ocasionados al sector agropecuario, acuícola y pesquero por el fenómeno meteorológico 
señalado en el considerando anterior, así como los recursos del componente, manifestando su acuerdo y 
conformidad con las fórmulas de coparticipación de recursos establecidas en la normatividad aplicable; 

Que en acatamiento a lo dispuesto en el artículo 27 de las Reglas de Operación, la Dirección General de 
Atención al Cambio Climático en el Sector Agropecuario, como Unidad Responsable del CADENA, se cercioró 
de que la autoridad técnica competente hubiese remitido su dictamen climatológico sobre la ocurrencia de 
este fenómeno, mismo que mediante oficio electrónico de referencia folio 300952, con fecha de recepción 
del 16 de julio de 2012 menciona que en opinión de la Comisión Nacional del Agua, se corrobora la ocurrencia 
de Lluvia torrencial del 16 al 17 de junio de 2012, en los municipios de Candelaria Loxicha, Pluma Hidalgo, 
San Miguel Soyaltepec, San Pedro Juchatengo, San Pedro Mixtepec-Distr. 22, San Pedro Pochutla, San 
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Sebastián Coatlán, Santa María Colotepec, Santa María Huatulco, Santa María Tonameca, Santiago 
Jamiltepec, Santiago Pinotepa Nacional, Santo Domingo de Morelos, Villa de Tututepec de Melchor Ocampo y 
Villa Sola de Vega del Estado de Oaxaca, y 

Que derivado de lo anterior, se determinó procedente declarar en Desastre Natural Perturbador en el 
Sector Agropecuario, Acuícola y Pesquero a los municipios antes mencionados del Estado de Oaxaca, por lo 
que he tenido a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL PERTURBADOR EN EL SECTOR AGROPECUARIO, 
ACUICOLA Y PESQUERO, A CONSECUENCIA DE LA LLUVIA TORRENCIAL EN VIRTUD DE LOS 

DAÑOS OCASIONADOS POR DICHO FENOMENO METEOROLOGICO, QUE AFECTO A LOS 
MUNICIPIOS DE CANDELARIA LOXICHA, PLUMA HIDALGO, SAN MIGUEL SOYALTEPEC, SAN 

PEDRO JUCHATENGO, SAN PEDRO MIXTEPEC-DISTR. 22, SAN PEDRO POCHUTLA, SAN SEBASTIAN 
COATLAN, SANTA MARIA COLOTEPEC, SANTA MARIA HUATULCO, SANTA MARIA TONAMECA, 

SANTIAGO JAMILTEPEC, SANTIAGO PINOTEPA NACIONAL, SANTO DOMINGO DE MORELOS, VILLA 
DE TUTUTEPEC DE MELCHOR OCAMPO Y VILLA SOLA DE VEGA DEL ESTADO DE OAXACA 

Artículo 1o.- Se emite la declaratoria de desastre natural perturbador en el sector agropecuario, acuícola 
y pesquero, a consecuencia de la Lluvia torrencial en virtud de los daños ocasionados por dicho fenómeno 
meteorológico a los activos productivos elegibles de los productores agropecuarios, pesqueros y acuícolas del 
medio rural de bajos ingresos, que no cuentan con algún tipo de aseguramiento público o privado 
agropecuario, acuícola y pesquero, establecidos en los municipios de Candelaria Loxicha, Pluma Hidalgo, San 
Miguel Soyaltepec, San Pedro Juchatengo, San Pedro Mixtepec-Distr. 22, San Pedro Pochutla, San Sebastián 
Coatlán, Santa María Colotepec, Santa María Huatulco, Santa María Tonameca, Santiago Jamiltepec, 
Santiago Pinotepa Nacional, Santo Domingo de Morelos, Villa de Tututepec de Melchor Ocampo y Villa Sola 
de Vega del Estado de Oaxaca. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural Perturbador en el Sector Agropecuario, 
Acuícola y Pesquero, se expide exclusivamente para efecto de informar de los recursos ejercidos con cargo al 
presupuesto del CADENA y de conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2012. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
diarios de mayor circulación en el Estado de Oaxaca. 

TRANSITORIO 

UNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

México, Distrito Federal, a 11 de octubre de 2012.- El Subsecretario de Desarrollo Rural, Ignacio Rivera 
Rodríguez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO por el que se da a conocer información relativa a solicitudes de títulos de obtentor de variedades vegetales, 
correspondiente a los meses de agosto y septiembre de 2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ENRIQUETA MOLINA MACIAS, Directora General del Servicio Nacional de Inspección y Certificación de 
Semillas y FILIBERTO FLORES ALMARAZ, Director del Registro Nacional Agropecuario, de la Secretaría  
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en lo establecido por los 
artículos 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 14, 33 y 37 de la Ley Federal de 
Variedades Vegetales; 1, 3, 9, 10 fracciones VIII, IX, X y 12 del Acuerdo mediante el cual se establece el 
Registro Nacional Agropecuario y se delegan facultades a favor de su titular, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de octubre de 2001; 2o. Inciso A fracción V, Inciso D fracción VI, 9o. fracciones IX, X, XII, 
53 fracciones I, VIII, IX, XI y, 54 del vigente Reglamento Interior de esa Dependencia, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 25 de abril de 2012, hemos tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER INFORMACION RELATIVA A SOLICITUDES DE TITULOS DE 
OBTENTOR DE VARIEDADES VEGETALES, CORRESPONDIENTE A LOS MESES DE AGOSTO Y 

SEPTIEMBRE DE 2012 

En México, Distrito Federal, al primer día del mes de octubre de dos mil doce.- La Directora General del 
Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas, Enriqueta Molina Macías.- Rúbrica.- El Director 
del Registro Nacional Agropecuario, Filiberto Flores Almaraz.- Rúbrica. 
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SOLICITUDES DE TITULO DE OBTENTOR PRESENTADAS 

NOMBRE COMUN: AGUACATE 

Género y especie: Persea americana Mill 

NUM. 
EXPDTE. 

DENOMINACION 
PROPUESTA 

SOLICITANTE 
FECHA 

PRESENTACION

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACION 

NACIONAL EXTRANJERO 

1486 UZI 
THE REGENTS OF THE UNIVERSITY 
OF CALIFORNIA 

19/SEP/12 NO NO 

1487 ZENTMYER 
THE REGENTS OF THE UNIVERSITY 
OF CALIFORNIA 

19/SEP/12 NO NO 

1488 STEDDOM 
THE REGENTS OF THE UNIVERSITY 
OF CALIFORNIA 

20/SEP/12 NO NO 

 

NOMBRE COMUN: ARROZ 

Género y especie: Oryza sativa L. 

NUM. 
EXPDTE. 

DENOMINACION 
PROPUESTA 

SOLICITANTE 
FECHA 

PRESENTACION

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACION 

NACIONAL EXTRANJERO 

1482 KOSI A-08 
INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIONES FORESTALES, 
AGRICOLAS Y PECUARIAS 

07/SEP/12 NO NO 

 

NOMBRE COMUN: FRIJOL 

Género y especie: Phaseolus vulgaris L. 

NUM. 
EXPDTE. 

DENOMINACION 
PROPUESTA 

SOLICITANTE 
FECHA 

PRESENTACION

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACION 

NACIONAL EXTRANJERO 

1481 PINTO CENTENARIO 
INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIONES FORESTALES, 
AGRICOLAS Y PECUARIAS 

07/SEP/12 NO NO 

1483 DORADO 
INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIONES FORESTALES, 
AGRICOLAS Y PECUARIAS 

07/SEP/12 NO NO 

1484 
FLOR DE MAYO 
EUGENIA 

INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIONES FORESTALES, 
AGRICOLAS Y PECUARIAS 

07/SEP/12 NO NO 

 

NOMBRE COMUN: SOYA 

Género y especie: Glycine max L. 

NUM. 
EXPDTE. 

DENOMINACION 
PROPUESTA 

SOLICITANTE 
FECHA 

PRESENTACION

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACION 

NACIONAL EXTRANJERO 

1485 TAMESI 
INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIONES FORESTALES, 
AGRÍCOLAS Y PECUARIAS 

07/SEP/12 NO NO 

 

NOMBRE COMUN: JITOMATE 

Género y especie: Solanum lycopersicum L. 

NUM. 
EXPDTE. 

DENOMINACION 
PROPUESTA 

SOLICITANTE 
FECHA 

PRESENTACION

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACION 

NACIONAL EXTRANJERO 

1489 NUM 03420 NUNHEMS B.V. 26/SEP/12 NO 28/NOV/11 
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CONSTANCIAS DE PRESENTACION OTORGADAS 

NUM. 

EXPDTE. 

NOMBRE 

COMUN 
GENERO/ESPECIE 

DENOMINACION 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA DE 

EXPEDICION 

CONSTANCIA DE 

PRESENTACION 

1452 CRISANTEMO Chrysanthemum L. ARTIC QUEEN FIDES B. V. 07/AGO/12 CP-671 

1373 FRESA Fragaria L. CRISTAL 
PLANTAS DE NAVARRA, 

S.A. 
07/AGO/12 CP-672 

1374 FRESA Fragaria L. SABRINA 
PLANTAS DE NAVARRA, 

S.A. 
07/AGO/12 CP-673 

1437 VID Vitis vinifera L. STARLIGHT 

STATE OF ISRAEL, 

MINISTRY OF 

AGRICULTURE & RURAL 

DEVELOPMENT, 

AGRICULTURAL 

RESEARCH 

ORGANIZATION (A.R.O.) 

THE VOLCANI CENTER 

07/AGO/12 CP-674 

1336 ALFALFA Medicago sativa L. VALENTINA 
SEMILLAS BERENTSEN 

S.A. DE C.V. 
06/SEP/12 CP-675 

1477 MAIZ Zea mays L. K1605Z 

SEMILLAS Y 

AGROPRODUCTOS 

MONSANTO, S.A. DE 

C.V. 

06/SEP/12 CP-676 

1370 HIGUERILLA Ricinus communis L. GALIT 
KAIIMA BIO-AGRITECH 

LTD 
06/SEP/12 CP-677 

1216 FRESA Fragaria x ananassa Duch DRISSTRAWTWELVE 

DRISCOLL 

STRAWBERRY 

ASSOCIATES, INC. 

06/SEP/12 CP-678 

1426 FRESA Fragaria x ananassa Duch. DRISSTRAWTWENTYTHREE 

DRISCOLL 

STRAWBERRY 

ASSOCIATES, INC. 

06/SEP/12 CP-679 

1427 FRESA Fragaria x ananassa Duch. DRISSTRAWTWENTYFOUR 

DRISCOLL 

STRAWBERRY 

ASSOCIATES, INC. 

06/SEP/12 CP-680 

1428 FRESA Fragaria x ananassa Duch. DRISSTRAWTWENTYFIVE 

DRISCOLL 

STRAWBERRY 

ASSOCIATES, INC. 

06/SEP/12 CP-681 

1429 FRESA Fragaria x ananassa Duch. DRISSTRAWTWENTYSEVEN 

DRISCOLL 

STRAWBERRY 

ASSOCIATES, INC. 

06/SEP/12 CP-682 

1430 FRESA Fragaria x ananassa Duch. DRISSTRAWTWENTYSIX 

DRISCOLL 

STRAWBERRY 

ASSOCIATES, INC. 

06/SEP/12 CP-683 

1433 VID Vitis vinifera L. SHEEGENE 3 
SHEEHAN GENETICS 

LLC. 
06/SEP/12 CP-684 

1434 VID Vitis vinifera L. SHEEGENE 6 
SHEEHAN GENETICS 

LLC. 
06/SEP/12 CP-685 

1435 VID Vitis vinifera L. SHEEGENE 5 
SHEEHAN GENETICS 

LLC. 
06/SEP/12 CP-686 

1418 LECHUGA Lactuca sativa L. PS 06515688 
SEMINIS VEGETABLE 

SEEDS, INC. 
13/SEP/12 CP-687 

1419 MELON Cucumis melo L. HDO393501 
SEMINIS VEGETABLE 

SEEDS, INC. 
13/SEP/12 CP-688 

1420 MELON Cucumis melo L. HDO393502 
SEMINIS VEGETABLE 

SEEDS, INC. 
13/SEP/12 CP-689 

1421 MELON Cucumis melo L. PS03935152 
SEMINIS VEGETABLE 

SEEDS, INC. 
13/SEP/12 CP-690 

1422 CHILE PIMIENTO Capsicum annuum L. HAP1141128 
SEMINIS VEGETABLE 

SEEDS, INC. 
13/SEP/12 CP-691 
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1369 HIGUERILLA Ricinus communis L. SHIRA 
KAIIMA BIO-AGRITECH 

LTD 
13/SEP/12 CP-692 

1324 GIPSOFILA Gypsophila paniculata L. DANGYP3834 
DANZIGER “DAN” 

FLOWER FARM 
13/SEP/12 CP-693 

1325 GIPSOFILA Gypsophila paniculata L. DANGYP3837 
DANZIGER “DAN” 

FLOWER FARM 
13/SEP/12 CP-694 

1472 GIPSOFILA Gypsophila paniculata L. DANGYP3576 
DANZIGER “DAN” 

FLOWER FARM 
13/SEP/12 CP-695 

1450 GIPSOFILA Gypsophila paniculata L. PEARL BLOSSOM MENACHEM BORNSTEIN 13/SEP/12 CP-696 

1221 CHILE Cucumis melo L. VALKIRIA 

RIJK ZWAAN 

ZAADTEELT EN 

ZAADHANDEL, B.V. 

13/SEP/12 CP-697 

 

TITULOS DE OBTENTOR OTORGADOS 

NUM. 

EXPDTE. 

NOMBRE 

COMUN 
GENERO/ESPECIE 

DENOMINACION 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA DE 

EXPEDICION 

NUMERO DE 

TITULO 

1230 SORGO 
Sorghum bicolor (L.) 

Moench 
SG PICHON 70 

SEMILLAS GARCIA, S. A. 

DE C. V. 
08/AGO/12 789 

1231 SORGO 
Sorghum bicolor (L.) 

Moench 
SG PALOMO 51 

SEMILLAS GARCIA, S. A. 

DE C. V. 
08/AGO/12 790 

1232 MAIZ Zea mays L. SG ZORRO 210 
SEMILLAS GARCIA, S. A. 

DE C. V. 
08/AGO/12 791 

1075 MAIZ Zea mays L. K3452Z 

SEMILLAS Y 

AGROPRODUCTOS 

MONSANTO, S. A. DE C. 

V. 

06/SEP/12 792 

1215 SORGO 
Sorghum bicolor (L.) 

Moench 
618R 

SEMILLAS Y 

AGROPRODUCTOS 

MONSANTO, S. A. DE C. 

V. 

06/SEP/12 793 

1287 PAPA Solanum tuberosum L. CRISPS4ALL HZPC HOLLAND B. V. 06/SEP/12 794 

1289 PAPA Solanum tuberosum L. TAURUS HZPC HOLLAND B. V. 06/SEP/12 795 

1290 PAPA Solanum tuberosum L. SIFRA HZPC HOLLAND B. V. 06/SEP/12 796 

1173 CRISANTEMO 
Chrysanthemum x 

morifolium Ramat 
DEKCAVALLINI 

DEKKER BREEDING,  

B. V. 
06/SEP/12 797 

1157 ROSA Rosa L. SCHIBATIC 
PIET SCHREURS 

HOLDING B. V. 
06/SEP/12 798 

1158 ROSA Rosa L. SCHOTOGA 
PIET SCHREURS 

HOLDING B. V. 
06/SEP/12 799 

1196 ARANDANO Vaccinium corymbosum L. ROCIO ROYAL BERRIES, S. L. 06/SEP/12 800 

1133 PEPINO Cucumis sativus L. LUXELL NUNHEMS B. V. 06/SEP/12 801 

1206 PEPINO Cucumis sativus L. BORRELLY NUNHEMS B. V. 06/SEP/12 802 

1029 ROSA Rosa L. FAZDIME S.C.E.A. ROSAPLANTS 06/SEP/12 803 

1027 ROSA Rosa L. KORAROKED 

W. KORDES SOHNE 

ROSENSCHULEN GMBH 

& CO. KG 

06/SEP/12 804 

1049 ROSA Rosa L. RUIA1219A 

DE RUITER 

INTELLECTUAL 

PROPERTY B. V. 

06/SEP/12 805 

1050 ROSA Rosa L. RUIA0643A 

DE RUITER 

INTELLECTUAL 

PROPERTY B. V. 

06/SEP/12 806 

1051 ROSA Rosa L. RUIC0845A 

DE RUITER 

INTELLECTUAL 

PROPERTY B. V. 

06/SEP/12 807 
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1052 ROSA Rosa L. RUIMC014 

DE RUITER 

INTELLECTUAL 

PROPERTY B. V. 

06/SEP/12 808 

1054 ROSA Rosa L. RUID0810A 

DE RUITER 

INTELLECTUAL 

PROPERTY B. V. 

06/SEP/12 809 

1205 CHILE Capsicum annuum L. SBY 99-1201 
SEMINIS VEGETABLE 

SEEDS, INC. 
13/SEP/12 810 

1263 PAPAYA Carica papaya L. SENSATION 
ESPECIALISTAS EN 

PAPAYAS, S. A. DE C. V. 
13/SEP/12 811 

1303 PAPAYA Carica papaya L. INTENZZA 
ESPECIALISTAS EN 

PAPAYAS, S. A. DE C. V. 
13/SEP/12 812 

1304 PAPAYA Carica papaya L. SILUET 
ESPECIALISTAS EN 

PAPAYAS, S. A. DE C. V. 
13/SEP/12 813 

1120 TRIGO Triticum durum Desf RSM-CHAPULTEPEC C2008 

RESOURCE SEEDS 

INTERNATIONAL S. DE 

R. L. DE C. V. 

13/SEP/12 814 

1121 TRIGO Triticum durum Desf RSM-IMPERIAL C2008 

RESOURCE SEEDS 

INTERNATIONAL S. DE 

R. L. DE C. V. 

13/SEP/12 815 

1186 TRIGO Triticum aestivum L. RSM-NORMAN F2008 

RESOURCE SEEDS 

INTERNATIONAL S. DE 

R. L. DE C. V. 

13/SEP/12 816 

1249 FRESA Fragaria x ananassa Duch. SWEET ANN 

LASSEN CANYON 

NURSERY, INC. Y JIMMY 

HAIG BAGDASARIAN 

13/SEP/12 817 

1193 CHABACANO Prunus armeniaca L. SUAPRININE 
SUN WORLD 

INTERNATIONAL, LLC. 
13/SEP/12 818 

1241 ARROZ Oriza sativa L. QM1003 
BAYER CROPSCIENCE 

AG 
13/SEP/12 819 

1218 

JITOMATE 

(PORTA-

INJERTO) 

Lycopersicon esculentum x 

Lycopersicon hirsutum 
COLOSUS 

RIJK ZWAAN 

ZAADTEELT EN 

ZAADHANDEL, B. V. 

13/SEP/12 820 

1217 FRESA Fragaria x ananassa Duch. DRISSTRAWSEVENTEEN 

DRISCOLL 

STRAWBERRY 

ASSOCIATES, INC. 

13/SEP/12 821 

 

SOLICITUD DE TITULO DE OBTENTOR 

CORRECIONES EN PUBLICACION ANTERIOR 

CAMBIOS EN “NOMBRE COMUN” 

• Publicación en el Diario Oficial de la Federación de fecha 8 de marzo de 2012. 

DICE: NOMBRE COMUN: PIMIENTO 

DEBE DECIR: NOMBRE COMUN: CHILE PIMIENTO 

NUM. 
EXPDTE. 

GENERO Y 
ESPECIE 

DENOMINACION 
PROPUESTA 

SOLICITANTE 
FECHA 

PRESENTACION 

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACION 

NACIONAL EXTRANJERO 

1422 
Capsicum 

annuum L. 
HAP1141128 

SEMINIS 

VEGETABLE 

SEEDS, INC. 

20/ENE/12 NO NO 

 

_______________________ 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
ACUERDO mediante el cual se da a conocer el domicilio oficial y los horarios de atención de la Dirección 
General de Fomento y Administración Portuaria, para efectos de la correspondencia, entrega y recepción de 
documentación, trámites, diligencias y/o actuaciones relacionadas con los asuntos de su competencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

SERGIO RAFAEL VERA DIAZ, Director General de Fomento y Administración Portuaria, con fundamento 
en los artículos 14, párrafo primero, 26 y 36, fracciones I y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, primer párrafo, 4 y 30, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y 
2o., fracción XXV, 9, 10 fracciones I, V y XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes; 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Procedimiento Administrativo regula los actos, procedimientos y resoluciones 
emitidos por las dependencias de la Administración Pública Federal, salvo los que expresamente excluye 
dicha ley. 

Que el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo señala que los actos administrativos 
de carácter general que expidan las dependencias de la Administración Pública Federal, deberán publicarse 
en el Diario Oficial de la Federación para que produzcan efectos jurídicos. 

Que el artículo 30 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo establece que las diligencias o 
actuaciones del procedimiento administrativo se efectuarán conforme a los horarios que cada dependencia de 
la Administración Pública Federal previamente establezca y publique en el Diario Oficial de la Federación. 

Que con el objeto de que las autoridades y el público en general cuenten con certeza jurídica respecto a la 
ubicación del domicilio oficial, así como de los horarios de atención de la Dirección General de Fomento y 
Administracion Portuaria, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL DOMICILIO OFICIAL Y LOS HORARIOS DE 
ATENCION DE LA DIRECCION GENERAL DE FOMENTO Y ADMINISTRACION PORTUARIA, PARA 

EFECTOS DE LA CORRESPONDENCIA, ENTREGA Y RECEPCION DE DOCUMENTACION, TRAMITES, 
DILIGENCIAS Y/O ACTUACIONES RELACIONADAS CON LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA 

ARTICULO PRIMERO.- Se comunica a todas las autoridades y al público en general, que el domicilio 
oficial de la Dirección General de Fomento y Administración Portuaria, se ubicará en Boulevard Adolfo López 
Mateos No. 1990, colonia Los Alpes Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01010, México, Distrito 
Federal, a partir del 23 de octubre de 2012. 

ARTICULO SEGUNDO.- Toda la correspondencia, entrega y recepción de documentación, trámites, 
diligencias y/o actuaciones que se realizan en las oficinas de la Dirección General de Fomento y 
Administracion Portuaria, a partir de la fecha señalada en el artículo precedente, deberán dirigirse, entregarse 
y/o efectuarse, respectivamente, en el domicilio precisado en el artículo primero del presente acuerdo, 
conforme al siguiente horario: 

• Oficialía de partes de la Dirección General de Fomento y Administración Portuaria 

Horario: 8:00 a 15:00 horas. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

México, D.F., a 18 de octubre de 2012.- El Director General de Fomento y Administración Portuaria, 
Sergio Rafael Vera Díaz.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
ACUERDO por el que se actualizan las tarifas y tabla de aranceles para los trabajos de avalúo de terrenos 
nacionales dedicados a la actividad agropecuaria, excedentes de tierras ejidales y lotes de colonias agrícolas 
y ganaderas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

ACUERDO POR EL QUE SE ACTUALIZAN LAS TARIFAS Y TABLA DE ARANCELES PARA LOS TRABAJOS DE 
AVALUO DE TERRENOS NACIONALES DEDICADOS A LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA, EXCEDENTES DE TIERRAS 
EJIDALES Y LOTES DE COLONIAS AGRICOLAS Y GANADERAS. 

ABELARDO ESCOBAR PRIETO, Secretario de la Reforma Agraria, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 12 y 41, fracciones I y XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3 y 4, de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 161 de la Ley Agraria; el Reglamento de la Ley Agraria en 
Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural; 5o. fracción XXVI del Reglamento Interior de la Secretaría 
de la Reforma Agraria, y 4o. fracción VII, 25 y 26 del Reglamento de Operación del Comité Técnico de 
Valuación de la Secretaría de la Reforma Agraria, y 

CONSIDERANDO 
Que el Comité Técnico de Valuación de la Secretaría de la Reforma Agraria tiene la atribución de emitir 

avalúos sobre los terrenos nacionales, excedentes de tierras ejidales y lotes de colonias agrícolas y 
ganaderas, considerando los elementos que permitan dar precisión a dichos valores, así como para fijar las 
tarifas por los trabajos de avalúo que realicen los peritos valuadores y la tabla de aranceles, las que deberán 
actualizarse cada año. 

Que en la minuta correspondiente de la Primera Sesión Extraordinaria del año 2012, del Comité Técnico 
de Valuación de la Secretaría de la Reforma Agraria de fecha 13 de febrero del mismo año, consta que dicho 
órgano colegiado analizó los elementos para la actualización de las tarifas y aranceles que deben ser 
sometidos a la consideración del Titular del Ramo. 

Que el Titular del Ramo tiene la atribución de aprobar las tarifas por los avalúos realizados por los peritos 
valuadores, así como la tabla de aranceles y sus actualizaciones anuales, conforme a lo que acuerde el 
Comité Técnico de Valuación de la Secretaría de la Reforma Agraria, y ordenar su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se aprueba la actualización de las tarifas y la tabla de aranceles por los trabajos de avalúo de 

terrenos nacionales dedicados a actividades agropecuarias, excedentes de tierras ejidales y lotes de colonias 
agrícolas y ganaderas, conforme a lo acordado por el Comité Técnico de Valuación de la Secretaría de la 
Reforma Agraria, en su Primera Sesión Extraordinaria del año 2012, celebrada el 13 de febrero del 
mismo año. 

SEGUNDO.- Las tarifas para los trabajos a que se refiere el artículo anterior, se conformarán según el 
valor comercial del predio, y de acuerdo a la siguiente tabla: 

Valor comercial Cuota fija Tasa marginal % de arancel 
($) ($) (al millar) 

De 1 a 1’000,000 2,916 4.658 43.4783 
De 1’000,001 a 2’500,000 4,658 4.121 43.4783 
De 2’500,001 a 6’000,000 10,301 3.648 43.4783 
De 6’000,001 a 12’000,000 21,886 2.912 43.4783 
De 12’000,001 a 25’000,000 34,947 1.767 43.4783 
De 25’000,001 a 75’000,000 44,165 1.213 43.4783 
De 75’000,001 a 150’000,000 90,948 1.084 43.4783 
De 150’000,001 a 234’432,234 162,837 0.906 43.4783 
Adicionalmente a la aplicación del arancel, los impuestos que en su caso se generen, se sumarán a los 

gastos correspondientes a traslados, peajes, alimentos y hospedaje, que se originen por la realización de 
trabajos de avalúo, fuera del lugar de residencia de los peritos; conforme a los montos autorizados en el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Financieros y las Normas que regulan 
los viáticos y pasajes para las comisiones en el desempeño de funciones en la Administración Pública 
Federal. 

TRANSITORIO 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
Ciudad de México, Distrito Federal, a los cuatro días del mes de octubre de dos mil doce.- El Secretario de 

la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- Rúbrica. 
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RESOLUCION que declara como terreno nacional un predio innominado, expediente número 739420, Municipio 
de Tula, Tamps. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de Ordenamiento 
y Regularización. 

RESOLUCION 

VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 739420, Y 

RESULTANDOS 

1o.- EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION, SE ENCUENTRA EL EXPEDIENTE 
NUMERO 739420, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 
TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL "INNOMINADO", CON UNA SUPERFICIE 
DE 98-09-34 (NOVENTA Y OCHO HECTAREAS, NUEVE AREAS, TREINTA Y CUATRO CENTIAREAS), 
LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE TULA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

2o.- EL AVISO DE DESLINDE FUE PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION LOCAL Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION, CON FECHAS 21 DE MAYO DE 2008, 17 DE MAYO DE 2008 Y 22 DE JULIO DE 2008 
RESPECTIVAMENTE, CON EL PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS 
OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN NECESARIAS. 

3o.- COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 717969, DE FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DE 
2011 EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS 
DE UBICACION GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 23 GRADOS, 01 MINUTOS, 20 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 99 GRADOS, 
46 MINUTOS, 21 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  EJIDO SAN JUAN 

AL SUR:  EJIDO TULA 

AL ESTE:  EJIDO SAN JUAN 

AL OESTE:  EJIDO EMILIO VAZQUEZ GOMEZ CON CAMINO DE PORMEDIO 

CONSIDERANDOS 

I. QUE ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA O 
IMPROCEDENCIA DE LA RESOLUCION QUE DECLARE O NO EL TERRENO COMO NACIONAL EN TORNO 
AL PREDIO OBJETO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS 27 CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41, FRACCIONES I, XI Y XIII DE LA LEY 
ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 111, 112, 113 Y 115 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 4o., 5o., 
FRACCION XVIII, 6o. Y 12, FRACCIONES I Y II, DE SU REGLAMENTO INTERIOR. 

II. QUE UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 
DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 
ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 
CON FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2011 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 
ASIGNANDOSELE EL NUMERO 717969, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 
DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE 
98-09-34 (NOVENTA Y OCHO HECTAREAS, NUEVE AREAS, TREINTA Y CUATRO CENTIAREAS), CON LAS 
COORDENADAS GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 23 GRADOS, 01 MINUTOS, 20 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 99 GRADOS, 
46 MINUTOS, 21 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  EJIDO SAN JUAN 

AL SUR:  EJIDO TULA 

AL ESTE:  EJIDO SAN JUAN 

AL OESTE:  EJIDO EMILIO VAZQUEZ GOMEZ CON CAMINO DE PORMEDIO 
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III. QUE DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS 
POSEEDORES DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA 
PRESENTE, QUIENES MANIFESTARON SU CONFORMIDAD DE COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN 
CUESTION Y QUE SE DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

POR LO ANTES EXPUESTO, SE EMITEN LOS SIGUIENTES: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE ES NACIONAL EL TERRENO "INNOMINADO", CON SUPERFICIE DE 98-09-34 
(NOVENTA Y OCHO HECTAREAS, NUEVE AREAS, TREINTA Y CUATRO CENTIAREAS), UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE TULA, ESTADO DE TAMAULIPAS, CON LAS COLINDANCIAS MEDIDAS Y UBICACION GEOGRAFICA DESCRITAS 
EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 
DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 

México, D.F., a 16 de agosto de 2012.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Jaime Tomás Ríos Bernal.- Rúbrica.- 
El Director General de Ordenamiento y Regularización, David Cerecedes Fierro.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional un predio innominado, expediente número 739421, Municipio 
de Llera, Tamps. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de Ordenamiento 
y Regularización. 

RESOLUCION 

VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 739421, Y 

RESULTANDOS 

1o.- EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION, SE ENCUENTRA EL EXPEDIENTE 
NUMERO 739421, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 
TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL "INNOMINADO", CON UNA SUPERFICIE 
DE 218-91-86 (DOSCIENTAS DIECIOCHO HECTAREAS, NOVENTA Y UNA AREAS, OCHENTA Y SEIS 
CENTIAREAS), LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE LLERA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

2o.- EL AVISO DE DESLINDE FUE PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION LOCAL Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION, CON FECHAS 7 DE AGOSTO DE 2007, 11 DE JULIO DE 2007 Y 29 DE OCTUBRE DE 2007 
RESPECTIVAMENTE, CON EL PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS 
OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN NECESARIAS. 

3o.- COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 717970, DE FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DE 
2011 EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS 
DE UBICACION GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 23 GRADOS, 14 MINUTOS, 04 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 98 GRADOS, 
54 MINUTOS, 27 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 
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AL NORTE:  MIREYA ACOSTA HERRERA Y ROSA MATIENZO 

AL SUR:  EJIDO EL PRADO 

AL ESTE:  NCPA ADOLFO RUIZ CORTINEZ 

AL OESTE:  PEDRO ANTONIO ROMERO DEL CASTILLO 

CONSIDERANDOS 

I. QUE ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA O 
IMPROCEDENCIA DE LA RESOLUCION QUE DECLARE O NO EL TERRENO COMO NACIONAL EN TORNO 
AL PREDIO OBJETO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS 27 CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41, FRACCIONES I, XI Y XIII DE LA LEY 
ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 111, 112, 113 Y 115 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 4o., 5o., 
FRACCION XVIII, 6o. Y 12, FRACCIONES I Y II, DE SU REGLAMENTO INTERIOR. 

II. QUE UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 
DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 
ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 
CON FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2011 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 
ASIGNANDOSELE EL NUMERO 717970, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 
DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE 
218-91-86 (DOSCIENTAS DIECIOCHO HECTAREAS, NOVENTA Y UN AREAS, OCHENTA Y SEIS 
CENTIAREAS), CON LAS COORDENADAS GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 23 GRADOS, 14 MINUTOS, 04 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 98 GRADOS, 
54 MINUTOS, 27 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  MIREYA ACOSTA HERRERA Y ROSA MATIENZO 

AL SUR:  EJIDO EL PRADO 

AL ESTE:  NCPA ADOLFO RUIZ CORTINEZ 

AL OESTE:  PEDRO ANTONIO ROMERO DEL CASTILLO 

III. QUE DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS 
POSEEDORES DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA 
PRESENTE, QUIENES MANIFESTARON SU CONFORMIDAD DE COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN 
CUESTION Y QUE SE DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

POR LO ANTES EXPUESTO, SE EMITEN LOS SIGUIENTES: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE ES NACIONAL EL TERRENO "INNOMINADO", CON SUPERFICIE DE 218-91-86 
(DOSCIENTAS DIECIOCHO HECTAREAS, NOVENTA Y UN AREAS, OCHENTA Y SEIS CENTIAREAS), UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE LLERA, ESTADO DE TAMAULIPAS, CON LAS COLINDANCIAS MEDIDAS Y UBICACION GEOGRAFICA 
DESCRITAS EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 
DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 

México, D.F., a 16 de agosto de 2012.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Jaime Tomás Ríos Bernal.- Rúbrica.- 
El Director General de Ordenamiento y Regularización, David Cerecedes Fierro.- Rúbrica. 
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RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Joya de los Machos, expediente número 739423, 
Municipio de Bustamante, Tamps. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de Ordenamiento 
y Regularización. 

RESOLUCION 

VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 739423, Y 

RESULTANDOS 

1o.- EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION, SE ENCUENTRA EL EXPEDIENTE 
NUMERO 739423, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 
TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO "JOYA DE LOS 
MACHOS", CON UNA SUPERFICIE DE 35-03-80 (TREINTA Y CINCO HECTAREAS, TRES AREAS, OCHENTA 
CENTIAREAS), LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE BUSTAMANTE DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

2o.- EL AVISO DE DESLINDE FUE PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION LOCAL Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION, CON FECHAS 16 DE JULIO DE 2003, 19 DE JULIO DE 2003 Y 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003 
RESPECTIVAMENTE, CON EL PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS 
OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN NECESARIAS. 

3o.- COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 717971, DE FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DE 
2011 EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS 
DE UBICACION GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 23 GRADOS, 17 MINUTOS, 55 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 99 GRADOS, 
48 MINUTOS, 00 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  TERRENO PRESUNTO NACIONAL 

AL SUR:  TERRENO PRESUNTO NACIONAL 

AL ESTE:  TERRENO PRESUNTO NACIONAL 

AL OESTE:  TERRENO PRESUNTO NACIONAL 

CONSIDERANDOS 

I. QUE ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA O 
IMPROCEDENCIA DE LA RESOLUCION QUE DECLARE O NO EL TERRENO COMO NACIONAL EN TORNO 
AL PREDIO OBJETO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS 27 CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41, FRACCIONES I, XI Y XIII DE LA LEY 
ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 111, 112, 113 Y 115 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 4o., 5o., 
FRACCION XVIII, 6o. Y 12, FRACCIONES I Y II, DE SU REGLAMENTO INTERIOR. 

II. QUE UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 
DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 
ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 
CON FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2011 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 
ASIGNANDOSELE EL NUMERO 717971, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 
DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE 
35-03-80 (TREINTA Y CINCO HECTAREAS, TRES AREAS, OCHENTA CENTIAREAS), CON LAS 
COORDENADAS GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 23 GRADOS, 17 MINUTOS, 55 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 99 GRADOS, 
48 MINUTOS, 00 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  TERRENO PRESUNTO NACIONAL 

AL SUR:  TERRENO PRESUNTO NACIONAL 

AL ESTE:  TERRENO PRESUNTO NACIONAL 

AL OESTE:  TERRENO PRESUNTO NACIONAL 
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III. QUE DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS 
POSEEDORES DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA 
PRESENTE, QUIENES MANIFESTARON SU CONFORMIDAD DE COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN 
CUESTION Y QUE SE DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

POR LO ANTES EXPUESTO, SE EMITEN LOS SIGUIENTES: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE ES NACIONAL EL TERRENO DENOMINADO "JOYA DE LOS MACHOS", CON 
SUPERFICIE DE 35-03-80 (TREINTA Y CINCO HECTAREAS, TRES AREAS, OCHENTA CENTIAREAS), UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE BUSTAMANTE, ESTADO DE TAMAULIPAS, CON LAS COLINDANCIAS MEDIDAS Y UBICACION 
GEOGRAFICA DESCRITAS EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 
DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 

México, D.F., a 16 de agosto de 2012.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Jaime Tomás Ríos Bernal.- Rúbrica.- 
El Director General de Ordenamiento y Regularización, David Cerecedes Fierro.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio El Popal, expediente número 739789, Municipio de 
Macuspana, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de Ordenamiento 
y Regularización. 

RESOLUCION 

VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 739789, Y 

RESULTANDOS 

1o.- EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION, SE ENCUENTRA EL EXPEDIENTE 
NUMERO 739789, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 
TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO "EL POPAL", CON UNA 
SUPERFICIE DE 8-87-06 (OCHO HECTAREAS, OCHENTA Y SIETE AREAS, SEIS CENTIAREAS), 
LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE MACUSPANA DEL ESTADO DE TABASCO. 

2o.- EL AVISO DE DESLINDE FUE PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION LOCAL Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, 
CON FECHAS 14 DE JUNIO DE 2008, 19 DE JUNIO DE 2008 Y 27 DE AGOSTO DE 2008 
RESPECTIVAMENTE, CON EL PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS 
OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN NECESARIAS. 

3o.- COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 718010, DE FECHA 26 DE OCTUBRE DE 2011 
EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS DE UBICACION 
GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 18 GRADOS, 02 MINUTOS, 51 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 92 GRADOS, 
21 MINUTOS, 36 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  MAXIMO MUÑOZ PALACIOS 

AL SUR:  MOISES MUÑOZ PALACIOS 

AL ESTE:  ROBERTO MUÑOZ PALACIOS 

AL OESTE:  MARIO PRIEGO CAMARA 
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CONSIDERANDOS 

I. QUE ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA O 
IMPROCEDENCIA DE LA RESOLUCION QUE DECLARE O NO EL TERRENO COMO NACIONAL EN TORNO 
AL PREDIO OBJETO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS 27 CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41, FRACCIONES I, XI Y XIII DE LA LEY 
ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 111, 112, 113 Y 115 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 4o., 5o., 
FRACCION XVIII, 6o. Y 12, FRACCIONES I Y II, DE SU REGLAMENTO INTERIOR. 

II. QUE UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 
DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 
ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 
CON FECHA 26 DE OCTUBRE DE 2011 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 
ASIGNANDOSELE EL NUMERO 718010, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 
DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE 
8-87-06 (OCHO HECTAREAS, OCHENTA Y SIETE AREAS, SEIS CENTIAREAS), CON LAS COORDENADAS 
GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 18 GRADOS, 02 MINUTOS, 51 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 92 GRADOS, 
21 MINUTOS, 36 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  MAXIMO MUÑOZ PALACIOS 

AL SUR:  MOISES MUÑOZ PALACIOS 

AL ESTE:  ROBERTO MUÑOZ PALACIOS 

AL OESTE:  MARIO PRIEGO CAMARA 

III. QUE DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS 
POSEEDORES DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA 
PRESENTE, QUIENES MANIFESTARON SU CONFORMIDAD DE COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN 
CUESTION Y QUE SE DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

POR LO ANTES EXPUESTO, SE EMITEN LOS SIGUIENTES: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE ES NACIONAL EL TERRENO DENOMINADO "EL POPAL", CON SUPERFICIE DE 
8-87-06 (OCHO HECTAREAS, OCHENTA Y SIETE AREAS, SEIS CENTIAREAS), UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO, CON LAS COLINDANCIAS MEDIDAS Y UBICACION GEOGRAFICA 
DESCRITAS EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 
DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 

México, D.F., a 16 de agosto de 2012.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Jaime Tomás Ríos Bernal.- Rúbrica.- 
El Director General de Ordenamiento y Regularización, David Cerecedes Fierro.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio El Jacintal, expediente número 739790, Municipio de 
Macuspana, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de Ordenamiento 
y Regularización. 

RESOLUCION 

VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 739790, Y 
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RESULTANDOS 

1o.- EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION, SE ENCUENTRA EL EXPEDIENTE 
NUMERO 739790, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 
TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO "EL JACINTAL", CON 
UNA SUPERFICIE DE 5-80-23 (CINCO HECTAREAS, OCHENTA AREAS, VEINTITRES CENTIAREAS), 
LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE MACUSPANA DEL ESTADO DE TABASCO. 

2o.- EL AVISO DE DESLINDE FUE PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION LOCAL Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, 
CON FECHAS 14 DE JUNIO DE 2008, 19 DE JUNIO DE 2008 Y 27 DE AGOSTO DE 2008 
RESPECTIVAMENTE, CON EL PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS 
OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN NECESARIAS. 

3o.- COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 718011, DE FECHA 26 DE OCTUBRE DE 2011 
EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS DE UBICACION 
GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 18 GRADOS, 02 MINUTOS, 56 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 92 GRADOS, 
21 MINUTOS, 34 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  NATO MUÑOZ PALACIOS 

AL SUR:  ROBERTO MUÑOZ PALACIOS 

AL ESTE:  MAXIMO MUÑOZ PALACIOS 

AL OESTE:  MARIO PRIEGO CAMARA 

CONSIDERANDOS 
I. QUE ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA O 

IMPROCEDENCIA DE LA RESOLUCION QUE DECLARE O NO EL TERRENO COMO NACIONAL EN TORNO 
AL PREDIO OBJETO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS 27 CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41, FRACCIONES I, XI Y XIII DE LA LEY 
ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 111, 112, 113 Y 115 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 4o., 5o., 
FRACCION XVIII, 6o. Y 12, FRACCIONES I Y II, DE SU REGLAMENTO INTERIOR. 

II. QUE UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 
DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 
ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 
CON FECHA 26 DE OCTUBRE DE 2011 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 
ASIGNANDOSELE EL NUMERO 718011, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 
DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE 
5-80-23 (CINCO HECTAREAS, OCHENTA AREAS, VEINTITRES CENTIAREAS), CON LAS COORDENADAS 
GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 18 GRADOS, 02 MINUTOS, 56 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 92 GRADOS, 
21 MINUTOS, 34 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  NATO MUÑOZ PALACIOS 

AL SUR:  ROBERTO MUÑOZ PALACIOS 

AL ESTE:  MAXIMO MUÑOZ PALACIOS 

AL OESTE:  MARIO PRIEGO CAMARA 

III. QUE DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS 
POSEEDORES DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA 
PRESENTE, QUIENES MANIFESTARON SU CONFORMIDAD DE COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN 
CUESTION Y QUE SE DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

POR LO ANTES EXPUESTO, SE EMITEN LOS SIGUIENTES: 

RESOLUTIVOS 
PRIMERO.- SE DECLARA QUE ES NACIONAL EL TERRENO DENOMINADO "EL JACINTAL", CON SUPERFICIE DE 

5-80-23 (CINCO HECTAREAS, OCHENTA AREAS, VEINTITRES CENTIAREAS), UBICADO EN EL MUNICIPIO  
DE MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO, CON LAS COLINDANCIAS MEDIDAS Y UBICACION GEOGRAFICA 
DESCRITAS EN LA PRESENTE RESOLUCION. 
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SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 
DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 

México, D.F., a 16 de agosto de 2012.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Jaime Tomás Ríos Bernal.- Rúbrica.- 
El Director General de Ordenamiento y Regularización, David Cerecedes Fierro.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio La Bugambilia, expediente número 739794, 
Municipio de Macuspana, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de Ordenamiento 
y Regularización. 

RESOLUCION 

VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 739794, Y 

RESULTANDOS 

1o.- EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION, SE ENCUENTRA EL EXPEDIENTE 
NUMERO 739794, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 
TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO "LA BUGAMBILIA", CON 
UNA SUPERFICIE DE 8-74-56 (OCHO HECTAREAS, SETENTA Y CUATRO AREAS, CINCUENTA Y SEIS 
CENTIAREAS), LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE MACUSPANA DEL ESTADO DE TABASCO. 

2o.- EL AVISO DE DESLINDE FUE PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION LOCAL Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, 
CON FECHAS 14 DE JUNIO DE 2008, 17 DE JUNIO DE 2008 Y 3 DE SEPTIEMBRE DE 2008, 
RESPECTIVAMENTE, CON EL PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS 
OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN NECESARIAS. 

3o.- COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 718014, DE FECHA 26 DE OCTUBRE DE 2011 
EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS DE UBICACION 
GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 18 GRADOS, 02 MINUTOS, 39 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 92 GRADOS, 
21 MINUTOS, 42 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: MOISES MUÑOZ PALACIOS 

AL SUR: JAIRO MUÑOZ HERNANDEZ 

AL ESTE: PABLO Y MAXIMO MUÑOZ HERNANDEZ 

AL OESTE: MARIO PRIEGO CAMARA 

CONSIDERANDOS 

I. QUE ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA O 
IMPROCEDENCIA DE LA RESOLUCION QUE DECLARE O NO EL TERRENO COMO NACIONAL EN TORNO 
AL PREDIO OBJETO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS 27 CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41, FRACCIONES I, XI Y XIII DE LA LEY 
ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 111, 112, 113 Y 115 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 4o., 5o., 
FRACCION XVIII, 6o. Y 12, FRACCIONES I Y II, DE SU REGLAMENTO INTERIOR. 

II. QUE UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 
DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 
ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 
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CON FECHA 26 DE OCTUBRE DE 2011 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 
ASIGNANDOSELE EL NUMERO 718014, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 
DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE 
8-74-56 (OCHO HECTAREAS, SETENTA Y CUATRO AREAS, CINCUENTA Y SEIS CENTIAREAS), CON LAS 
COORDENADAS GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 18 GRADOS, 02 MINUTOS, 39 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 92 GRADOS, 
21 MINUTOS, 42 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: MOISES MUÑOZ PALACIOS 

AL SUR: JAIRO MUÑOZ HERNANDEZ 

AL ESTE: PABLO Y MAXIMO MUÑOZ HERNANDEZ 

AL OESTE: MARIO PRIEGO CAMARA 

III. QUE DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS 
POSEEDORES DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA 
PRESENTE, QUIENES MANIFESTARON SU CONFORMIDAD DE COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN 
CUESTION Y QUE SE DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

POR LO ANTES EXPUESTO, SE EMITEN LOS SIGUIENTES: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE ES NACIONAL EL TERRENO DENOMINADO "LA BUGAMBILIA", CON SUPERFICIE 
DE 8-74-56 (OCHO HECTAREAS, SETENTA Y CUATRO AREAS, CINCUENTA Y SEIS CENTIAREAS), UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO, CON LAS COLINDANCIAS MEDIDAS Y UBICACION 
GEOGRAFICA DESCRITAS EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 
DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 

México, D.F., a 16 de agosto de 2012.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Jaime Tomás Ríos Bernal.- Rúbrica.- 
El Director General de Ordenamiento y Regularización, David Cerecedes Fierro.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio El Porvenir, expediente número 739796, Municipio de 
Macuspana, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de Ordenamiento 
y Regularización. 

RESOLUCION 

VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 739796, Y 

RESULTANDOS 

1o.- EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION, SE ENCUENTRA EL EXPEDIENTE 
NUMERO 739796, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 
TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO "EL PORVENIR", CON 
UNA SUPERFICIE DE 14-32-06 (CATORCE HECTAREAS, TREINTA Y DOS AREAS, SEIS CENTIAREAS), 
LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE MACUSPANA DEL ESTADO DE TABASCO. 

2o.- EL AVISO DE DESLINDE FUE PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION LOCAL Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, 
CON FECHAS 14 DE JUNIO DE 2008, 14 DE JUNIO DE 2008 Y 27 DE AGOSTO DE 2008, 
RESPECTIVAMENTE, CON EL PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS 
OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN NECESARIAS. 
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3o.- COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 718016, DE FECHA 26 DE OCTUBRE DE 2011 
EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS DE UBICACION 
GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 18 GRADOS, 03 MINUTOS, 58 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 92 GRADOS, 
21 MINUTOS, 47 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  CANDELARIA AGUIRRE MARTINEZ 

AL SUR:  MARIA DEL CARMEN ZURITA CRUZ 

AL ESTE:  MOISES MUÑOZ PALACIOS Y ELSA ALVAREZ CRUZ 

AL OESTE:  EJIDO LOS GUIROS 

CONSIDERANDOS 

I. QUE ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA O 
IMPROCEDENCIA DE LA RESOLUCION QUE DECLARE O NO EL TERRENO COMO NACIONAL EN TORNO 
AL PREDIO OBJETO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS 27 CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41, FRACCIONES I, XI Y XIII DE LA LEY 
ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 111, 112, 113 Y 115 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 4o., 5o., 
FRACCION XVIII, 6o. Y 12, FRACCIONES I Y II, DE SU REGLAMENTO INTERIOR. 

II. QUE UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 
DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 
ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 
CON FECHA 26 DE OCTUBRE DE 2011 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 
ASIGNANDOSELE EL NUMERO 718016, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 
DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE 
14-32-06 (CATORCE HECTAREAS, TREINTA Y DOS AREAS, SEIS CENTIAREAS), CON LAS COORDENADAS 
GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 18 GRADOS, 03 MINUTOS, 58 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 92 GRADOS, 
21 MINUTOS, 47 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  CANDELARIA AGUIRRE MARTINEZ 

AL SUR:  MARIA DEL CARMEN ZURITA CRUZ 

AL ESTE:  MOISES MUÑOZ PALACIOS Y ELSA ALVAREZ CRUZ 

AL OESTE:  EJIDO LOS GÜIROS 

III. QUE DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS 
POSEEDORES DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA 
PRESENTE, QUIENES MANIFESTARON SU CONFORMIDAD DE COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN 
CUESTION Y QUE SE DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

POR LO ANTES EXPUESTO, SE EMITEN LOS SIGUIENTES: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE ES NACIONAL EL TERRENO DENOMINADO "EL PORVENIR", CON SUPERFICIE 
DE 14-32-06 (CATORCE HECTAREAS, TREINTA Y DOS AREAS, SEIS CENTIAREAS), UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO, CON LAS COLINDANCIAS MEDIDAS Y UBICACION GEOGRAFICA DESCRITAS 
EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 
DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 

México, D.F., a 16 de agosto de 2012.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Jaime Tomás Ríos Bernal.- Rúbrica.- 
El Director General de Ordenamiento y Regularización, David Cerecedes Fierro.- Rúbrica. 
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RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio La Huasteca, expediente número 739811, Municipio 
de Nacajuca, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de Ordenamiento 
y Regularización. 

RESOLUCION 

VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 739811, Y 

RESULTANDOS 

1o. EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION, SE ENCUENTRA EL EXPEDIENTE 
NUMERO 739811, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 
TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO "LA HUASTECA", CON 
UNA SUPERFICIE DE 5-87-35 (CINCO HECTAREAS, OCHENTA Y SIETE AREAS, TREINTA Y CINCO 
CENTIAREAS), LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE NACAJUCA DEL ESTADO DE TABASCO. 

2o. EL AVISO DE DESLINDE FUE PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION LOCAL Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, 
CON FECHAS 30 DE JULIO DE 2008, 30 DE JULIO DE 2008 Y 10 DE OCTUBRE DE 2008, 
RESPECTIVAMENTE, CON EL PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS 
OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN NECESARIAS. 

3o. COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 718145, DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2011 
EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS DE UBICACION 
GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 18 GRADOS, 15 MINUTOS, 19 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 93 GRADOS, 
00 MINUTOS, 54 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  ZONA FEDERAL DEL DREN 

AL SUR:  JULIAN MARTINEZ RAMIREZ 

AL ESTE:  GERMAN DE LOS SANTOS Y CANDELARIO JIMENEZ ARIAS 

AL OESTE:  CALLEJON 

CONSIDERANDOS 

I. QUE ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA O 
IMPROCEDENCIA DE LA RESOLUCION QUE DECLARE O NO EL TERRENO COMO NACIONAL EN TORNO 
AL PREDIO OBJETO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS 27 CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41, FRACCIONES I, XI Y XIII DE LA LEY 
ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 111, 112, 113 Y 115 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 4o., 5o., 
FRACCION XVIII, 6o. Y 12, FRACCIONES I Y II, DE SU REGLAMENTO INTERIOR. 

II. QUE UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 
DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 
ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 
CON FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2011 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 
ASIGNANDOSELE EL NUMERO 718145, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 
DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE 
5-87-35 (CINCO HECTAREAS, OCHENTA Y SIETE AREAS, TREINTA Y CINCO CENTIAREAS), CON LAS 
COORDENADAS GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 18 GRADOS, 15 MINUTOS, 19 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 93 GRADOS, 
00 MINUTOS, 54 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  ZONA FEDERAL DEL DREN 

AL SUR:  JULIAN MARTINEZ RAMIREZ 

AL ESTE:  GERMAN DE LOS SANTOS Y CANDELARIO JIMENEZ ARIAS 

AL OESTE:  CALLEJON 
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III. QUE DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS 
POSEEDORES DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA 
PRESENTE, QUIENES MANIFESTARON SU CONFORMIDAD DE COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN 
CUESTION Y QUE SE DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

POR LO ANTES EXPUESTO, SE EMITEN LOS SIGUIENTES: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE ES NACIONAL EL TERRENO DENOMINADO "LA HUASTECA", CON SUPERFICIE 
DE 5-87-35 (CINCO HECTAREAS, OCHENTA Y SIETE AREAS, TREINTA Y CINCO CENTIAREAS), UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE NACAJUCA, ESTADO DE TABASCO, CON LAS COLINDANCIAS MEDIDAS Y UBICACION 
GEOGRAFICA DESCRITAS EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 
DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 

México, D.F., a 16 de agosto de 2012.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Jaime Tomás Ríos Bernal.- Rúbrica.- 
El Director General de Ordenamiento y Regularización, David Cerecedes Fierro.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lote 2, con una superficie aproximada 
de 05-54-54.00 hectáreas, Municipio de Motul, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Delegación Estatal en Yucatán. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOTE 2”, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE MOTUL, ESTADO DE YUCATAN. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 157180, DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2012, EXPEDIENTE SIN NUMERO, AUTORIZO A LA 
DELEGACION ESTATAL, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 01142, 
DE FECHA 17 DE JULIO DEL AÑO 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO 
POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN 
MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO 
PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL “LOTE 2”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 05-54-54.00 
HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MOTUL, ESTADO DE YUCATAN, EL CUAL CUENTA CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: 114.32 METROS CON TERRENOS NACIONALES 

AL SUR: 114.32 METROS CON CAMINO 

AL ESTE: 485.07 METROS CON T. N DE VICTOR MANUEL PECH AKE 

AL OESTE: 485.07 METROS CON T. N DE EFRAIN PECH COCOM 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL DE MAYOR CIRCULACION, 
ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
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PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL, CON DOMICILIO EN LA CALLE 35 
NUMERO 247 X 6 Y 8, COLONIA SAN NICOLAS NORTE, DE LA CIUDAD DE MERIDA, ESTADO DE YUCATAN. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA POR 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE MERIDA, YUCATAN, A LOS 
DIECISIETE DIAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL DOCE. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Luis Fernando Mul Chable.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lote 5, con una superficie aproximada 
de 05-54-54.00 hectáreas, Municipio de Motul, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Delegación Estatal en Yucatán. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOTE 5”, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE MOTUL, ESTADO DE YUCATAN. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 157185, DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2012, EXPEDIENTE SIN NUMERO, AUTORIZO A LA 
DELEGACION ESTATAL, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 01140, 
DE FECHA 17 DE JULIO DEL AÑO 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO 
POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN 
MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO 
PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL “LOTE 5”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 05-54-54.00 
HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MOTUL, ESTADO DE YUCATAN, EL CUAL CUENTA CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: 114.32 METROS CON TERRENOS NACIONALES 

AL SUR: 114.32 METROS CON CAMINO 

AL ESTE: 485.07 METROS CON T. N DE RENAN A. CAUICH Y CHALE 

AL OESTE: 485.07 METROS CON T. N DE JESUS ROLANDO CANUL CATZIN 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL DE MAYOR CIRCULACION, 
ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL, CON DOMICILIO EN LA CALLE 35 
NUMERO 247 X 6 Y 8, COLONIA SAN NICOLAS NORTE, DE LA CIUDAD DE MERIDA, ESTADO DE YUCATAN. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA POR 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE MERIDA, YUCATAN, A LOS 
DIECISIETE DIAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL DOCE. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Luis Fernando Mul Chable.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lote 6, con una superficie aproximada 
de 05-54-54.00 hectáreas, Municipio de Motul, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Delegación Estatal en Yucatán. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOTE 6”, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE MOTUL, ESTADO DE YUCATAN. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 157186, DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2012, EXPEDIENTE SIN NUMERO, AUTORIZO A LA 
DELEGACION ESTATAL, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 01136, 
DE FECHA 17 DE JULIO DEL AÑO 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO 
POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN 
MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO 
PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL “LOTE 6”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 05-54-54.00 
HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MOTUL, ESTADO DE YUCATAN, EL CUAL CUENTA CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: 114.32 METROS TERRENO NACIONAL 

AL SUR: 114.32 METROS CON CAMINO 

AL ESTE: 485.07 METROS CON GABRIEL CHAN SONDA 

AL OESTE: 485.07 METROS CON EUSEVIO PECH Y UC 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL DE MAYOR CIRCULACION, 
ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL, CON DOMICILIO EN LA CALLE 35 
NUMERO 247 X 6 Y 8, COLONIA SAN NICOLAS NORTE, DE LA CIUDAD DE MERIDA, ESTADO DE YUCATAN. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA POR 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE MERIDA, YUCATAN, A LOS 
DIECISIETE DIAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL DOCE. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Luis Fernando Mul Chable.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lote 9, con una superficie aproximada 
de 05-54-54.00 hectáreas, Municipio de Motul, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Delegación Estatal en Yucatán. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOTE 9”, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE MOTUL, ESTADO DE YUCATAN. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 157176, DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2012, EXPEDIENTE SIN NUMERO, AUTORIZO A LA 
DELEGACION ESTATAL, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 01155, 
DE FECHA 17 DE JULIO DEL AÑO 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO 
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POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN 
MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO 
PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL “LOTE 9”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 05-54-54.00 
HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MOTUL, ESTADO DE YUCATAN, EL CUAL CUENTA CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: 114.32 METROS TERRENO NACIONAL 

AL SUR: 114.32 METROS CON CAMINO 

AL ESTE: 485.07 METROS CON T. N DE JOSE IDELFONSO MAY Y TEC 

AL OESTE: 485.07 METROS CON TERRENO EN POSESION DE ALEJANDRO DZUL Y POOL 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL DE MAYOR CIRCULACION, 
ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL, CON DOMICILIO EN LA CALLE 35 
NUMERO 247 X 6 Y 8, COLONIA SAN NICOLAS NORTE, DE LA CIUDAD DE MERIDA, ESTADO DE YUCATAN. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA POR 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE MERIDA, YUCATAN, A LOS 
DIECISIETE DIAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL DOCE. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Luis Fernando Mul Chable.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lote 10, con una superficie 
aproximada de 05-54-54.00 hectáreas, Municipio de Motul, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Delegación Estatal en Yucatán. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOTE 10”, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE MOTUL, ESTADO DE YUCATAN. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 157177, DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2012, EXPEDIENTE SIN NUMERO, AUTORIZO A LA 
DELEGACION ESTATAL, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 01139, 
DE FECHA 17 DE JULIO DEL AÑO 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO 
POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN 
MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO 
PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL “LOTE 10”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 05-54-54.00 
HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MOTUL, ESTADO DE YUCATAN, EL CUAL CUENTA CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: 114.32 METROS TERRENO NACIONAL 

AL SUR: 114.32 METROS CON CAMINO 

AL ESTE: 485.07 METROS CON T. N DE ESPERANZA CHAN PINTO 

AL OESTE: 485.07 CON T.N BASILIO MAY Y TEC 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL DE MAYOR CIRCULACION, 
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ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL, CON DOMICILIO EN LA CALLE 35 
NUMERO 247 X 6 Y 8, COLONIA SAN NICOLAS NORTE, DE LA CIUDAD DE MERIDA, ESTADO DE YUCATAN. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA POR 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE MERIDA, YUCATAN, A LOS 
DIECISIETE DIAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL DOCE. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Luis Fernando Mul Chable.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lote 11, con una superficie 
aproximada de 05-54-60.00 hectáreas, Municipio de Motul, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Delegación Estatal en Yucatán. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOTE 11”, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE MOTUL, ESTADO DE YUCATAN. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 157178, DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2012, EXPEDIENTE SIN NUMERO, AUTORIZO A LA 
DELEGACION ESTATAL, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 01141, 
DE FECHA 17 DE JULIO DEL AÑO 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO 
POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN 
MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO 
PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL “LOTE 11”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 05-54-60.00 
HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MOTUL, ESTADO DE YUCATAN, EL CUAL CUENTA CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: 121.53 METROS TERRENO NACIONAL 

AL SUR: 107.14 METROS CON CAMINO 

AL ESTE: 485.28 METROS CON EJIDO DZEMUL 

AL OESTE: 485.07 METROS CON JOSE IDELFONSO MAY TEC 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL DE MAYOR CIRCULACION, 
ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL, CON DOMICILIO EN LA CALLE 35 
NUMERO 247 X 6 Y 8, COLONIA SAN NICOLAS NORTE, DE LA CIUDAD DE MERIDA, ESTADO DE YUCATAN. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA POR 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE MERIDA, YUCATAN, A LOS 
DIECISIETE DIAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL DOCE. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Luis Fernando Mul Chable.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lote 13, con una superficie 
aproximada de 05-54-04.487 hectáreas, Municipio de Motul, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Delegación Estatal en Yucatán. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOTE 13”, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE MOTUL, ESTADO DE YUCATAN. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 157159, DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2012, EXPEDIENTE SIN NUMERO, AUTORIZO A LA 
DELEGACION ESTATAL, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 01154, 
DE FECHA 17 DE JULIO DEL AÑO 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO 
POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN 
MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO 
PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL “LOTE 13”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 05-54-04.487 
HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MOTUL, ESTADO DE YUCATAN, EL CUAL CUENTA CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: 621.38 METROS CON CAMINO 

AL SUR: 619.75 METROS T. N EN POSESION ESTEBAN KUK TEC 

AL ESTE: 88.68 METROS CON EJIDO DE DZEMUL 

AL OESTE: 88.64 METROS CON CAMINO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL DE MAYOR CIRCULACION, 
ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL, CON DOMICILIO EN LA CALLE 35 
NUMERO 247 X 6 Y 8, COLONIA SAN NICOLAS NORTE, DE LA CIUDAD DE MERIDA, ESTADO DE YUCATAN. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA POR 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE MERIDA, YUCATAN, A LOS 
DIECISIETE DIAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL DOCE. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Luis Fernando Mul Chable.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lote 14, con una superficie 
aproximada de 05-54-05.614 hectáreas, Municipio de Motul, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Delegación Estatal en Yucatán. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOTE 14”, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE MOTUL, ESTADO DE YUCATAN. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 157182, DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2012, EXPEDIENTE SIN NUMERO, AUTORIZO A LA 
DELEGACION ESTATAL, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 01144, 
DE FECHA 17 DE JULIO DEL AÑO 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO 
POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN 
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MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO 
PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL “LOTE 14”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 05-54-05.614 
HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MOTUL, ESTADO DE YUCATAN, EL CUAL CUENTA CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: 619.75 METROS T.N ELADIO CHAN DZUL 

AL SUR: 618.12 METROS WEYLER O. CAAMAL EUAN 

AL ESTE: 88.88 METROS CON CAMINO 

AL OESTE: 88.87 METROS TERRENOS DE EJIDO SAN IGNACIO PETZBALAM. 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL DE MAYOR CIRCULACION, 
ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL, CON DOMICILIO EN LA CALLE 35 
NUMERO 247 X 6 Y 8, COLONIA SAN NICOLAS NORTE, DE LA CIUDAD DE MERIDA, ESTADO DE YUCATAN. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA POR 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE MERIDA, YUCATAN, A LOS 
DIECISIETE DIAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL DOCE. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Luis Fernando Mul Chable.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lote 17, con una superficie 
aproximada de 05-50-04.447 hectáreas, Municipio de Motul, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Delegación Estatal en Yucatán. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOTE 17”, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE MOTUL, ESTADO DE YUCATAN. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 157166, DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2012, EXPEDIENTE SIN NUMERO, AUTORIZO A LA 
DELEGACION ESTATAL, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 01149, 
DE FECHA 17 DE JULIO DEL AÑO 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO 
POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN 
MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO 
PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL “LOTE 17”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 05-50-04.447 
HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MOTUL, ESTADO DE YUCATAN, EL CUAL CUENTA CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: 618.12 METROS T.N EN POSESION ESTEBAN KUK TEC 

AL SUR: 614.48 METROS TERRENO NACIONAL HUMBERTO CANUL Y DZUL 

AL ESTE: 89.14 METROS CON TERRENOS DE EJIDO DE DZEMUL, YUCATAN 

AL OESTE: 89.11 METROS CON CAMINO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL DE MAYOR CIRCULACION, 
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ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL, CON DOMICILIO EN LA CALLE 35 
NUMERO 247 X 6 Y 8, COLONIA SAN NICOLAS NORTE, DE LA CIUDAD DE MERIDA, ESTADO DE YUCATAN. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA POR 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE MERIDA, YUCATAN, A LOS 
DIECISIETE DIAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL DOCE. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Luis Fernando Mul Chable.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lote 19, con una superficie 
aproximada de 05-50-05.751 hectáreas, Municipio de Motul, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Delegación Estatal en Yucatán. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOTE 19”, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE MOTUL, ESTADO DE YUCATAN. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 157161, DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2012, EXPEDIENTE SIN NUMERO, AUTORIZO A LA 
DELEGACION ESTATAL, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 01152, 
DE FECHA 17 DE JULIO DEL AÑO 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO 
POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN 
MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO 
PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL “LOTE 19”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 05-50-05.751 
HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MOTUL, ESTADO DE YUCATAN, EL CUAL CUENTA CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: 616.48 METROS T.N EN POSESION DE TERESA DE J. DZUL Y TEC 

AL SUR: 614.84 METROS T.N EN POSESION DE AVELINA UC SALAZAR 

AL ESTE: 89.38 METROS CON EJIDO DE DZEMUL 

AL OESTE: 89.35 METROS CON CAMINO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL DE MAYOR CIRCULACION, 
ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL, CON DOMICILIO EN LA CALLE 35 
NUMERO 247 X 6 Y 8, COLONIA SAN NICOLAS NORTE, DE LA CIUDAD DE MERIDA, ESTADO DE YUCATAN. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA POR 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE MERIDA, YUCATAN, A LOS 
DIECISIETE DIAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL DOCE. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Luis Fernando Mul Chable.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE TURISMO 
CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación en materia de reasignación de recursos, que celebran la 
Secretaría de Turismo y el Estado de Chihuahua. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE REASIGNACION DE 
RECURSOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 
TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA LA “SECTUR”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, LA 
MTRA. GLORIA R. GUEVARA MANZO, CON LA INTERVENCION DEL SUBSECRETARIO DE OPERACION TURISTICA, 
LIC. LUIS ALFONSO LUGO PLATT Y DEL DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMAS REGIONALES, ARQ. SALVADOR 
NITO BASTIDA, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, AL QUE 
EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR EL LIC. CESAR HORACIO 
DUARTE JAQUEZ, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO, EL SECRETARIO DE HACIENDA, 
C.P. JOSE LUIS GARCIA MAYAGOITIA, EL SECRETARIO DE ECONOMIA, ING. ALBERTO CHRETIN CASTILLO Y LA 
SECRETARIA DE CONTRALORIA, M.A. LILIANA ALVAREZ LOYA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83 segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, que requieran 
suscribir convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así 
como obtener la autorización presupuestaria de la SHCP. 

II. Conforme a la fracción I del artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; con fecha 30 de marzo de 2012, el Ejecutivo Federal, por conducto de la SECTUR y la 
ENTIDAD FEDERATIVA celebraron el Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de 
Recursos en adelante el CONVENIO, con objeto de “…transferir recursos presupuestarios federales 
a la ENTIDAD FEDERATIVA, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal en materia de 
desarrollo turístico; reasignar a aquélla la ejecución de programas o proyectos federales; determinar 
las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA, para el ejercicio fiscal 2012; definir la aplicación que 
se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular asumen la ENTIDAD 
FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal; y establecer los mecanismos para la evaluación y control de su 
ejercicio”. 

III. El CONVENIO quedó sujeto y condicionado al dictamen de suficiencia presupuestaria emitido por la 
Dirección General de Programación y Presupuesto Sectorial “B” de la SHCP, para que la SECTUR 
reasignara recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su presupuesto autorizado. 

IV. En las Cláusulas Primera y Segunda del CONVENIO, se estableció que los recursos reasignados por 
el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA, se aplicarían a los programas 
y proyectos, hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

PROGRAMAS Y/O PROYECTOS TURISTICOS: $34’200,000.00 

TOTAL: $34’200,000.00 

 

 En ese sentido, el Ejecutivo Federal, reasignaría a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos 
presupuestarios federales para desarrollo turístico, la cantidad de $17’100,000.00 (diecisiete millones 
cien mil pesos 00/100 M.N.), con cargo al presupuesto de la SECTUR, de acuerdo con los plazos y 
calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 del CONVENIO; y la ENTIDAD FEDERATIVA 
destinaría de sus recursos presupuestarios para desarrollo turístico la cantidad de $17’100,000.00 
(diecisiete millones cien mil pesos 00/100 M.N.), conforme a los plazos y calendario establecidos en 
el Anexo 3 del presente instrumento, los cuales deberán destinarse a los programas y proyectos 
previstos en la Cláusula Primera del mismo. 

V. El primer párrafo de la Cláusula Décima Tercera del CONVENIO, dispone que el mismo podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al CONVENIO deberán publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 
15 días hábiles posteriores a su formalización. 
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VI. El CONVENIO tiene una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2012, según lo dispuesto en su 
Cláusula Décima Quinta, con excepción de lo previsto en la fracción XIV de la Cláusula Sexta. 

VII. Los recursos adicionales que el Ejecutivo Federal, por conducto de la SECTUR, reasignará a la 
ENTIDAD FEDERATIVA por la cantidad de $5’000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.), 
están sujetos y quedarán condicionados al dictamen de suficiencia presupuestaria que emita la 
Dirección General de Programación y Presupuesto Sectorial “B” de la SHCP, para que la SECTUR 
reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su presupuesto autorizado, por lo que en 
su oportunidad se anexará una fotocopia del oficio correspondiente para que forme parte integrante 
de este convenio. 

DECLARACIONES 

I. Declara la SECTUR que: 

I.1 Reproduce y ratifica las declaraciones insertas en el CONVENIO, salvo las declaraciones I.4 y I.5 del 
CONVENIO, las cuales quedarán en los términos siguientes: 

I.4  Que el Subsecretario de Operación Turística, Lic. Luis Alfonso Lugo Platt, fue nombrado con fecha 
16 de mayo de 2012, por lo que cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 6 fracción VI, VIII y 
X, y 7 fracciones I, IV y VI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.5 Que el Director General de Programas Regionales, Arq. Salvador Nito Bastida, fue nombrado con 
fecha 1 de junio de 2012, por lo que cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le 
permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 12 
fracción X, y 16 fracciones III, IV y V del Reglamento antes citado. 

II. Declara la ENTIDAD FEDERATIVA que: 

II.1 Reproduce y ratifica las declaraciones insertas en el CONVENIO. 

III. Declaran las partes que: 

III.1 Conforme a lo establecido en la Cláusula Décima Tercera del CONVENIO, la ENTIDAD 
FEDERATIVA solicitó al Lic. Luis Alfonso Lugo Platt Subsecretario de Operación Turística de la 
SECTUR, mediante oficio No. DT/DPDT/183/2012 de fecha 17 de julio de 2012, suscrito por la Lic. 
Alma Rosa Cuesta Pérez, Directora de Turismo de la Secretaría de Economía de Chihuahua, la 
cancelación del proyecto “Consolidación del Parque Sinforosa” por un total de $14’855,334.00, 
(catorce millones ochocientos cincuenta y cinco mil trescientos treinta y cuatro pesos 00/100 M.N.), y 
que esos recursos sean transferidos a un nuevo proyecto denominado “1a. Etapa del Programa 
Pueblos Centenarios de Chihuahua”, además de requerir recursos adicionales para ese proyecto, a 
través del Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos de 2012, suscrito el 
30 de marzo del presente año. 

III.2 La modificación del Convenio a que se refiere la solicitud del Estado en relación a este instrumento, 
es la siguiente: 

Cancelar el siguiente proyecto: 

No. PROYECTOS MONTO 
FEDERAL 

MONTO 
ESTATAL 

MONTO 
TOTAL 

1 Consolidación Parque Sinforosa $7’427,667.00 $7’427,667.00 $14’855,334.00 

1 TOTAL: $7’427,667.00 $7’427,667.00 $14’855,334.00 
 

Incorporar el siguiente proyecto, asignándole los recursos del proyecto cancelado: 

No. PROYECTOS MONTO 
FEDERAL 

MONTO 
ESTATAL 

MONTO 

TOTAL 

1 1a. Etapa del Programa Pueblos 
Centenarios de Chihuahua $7’427,667.00 $7’427,667.00 $14’855,334.00 

1 TOTAL: $7’427’667.00 $7’427’667.00 $14’855’334.00 
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III.3 La SECTUR manifiesta su visto bueno en cuanto a la solicitud planteada por el Estado de 
Chihuahua, sin embargo, el monto de los recursos federales con que cuenta son limitados, por lo que 
sólo se autorizan $5’000,000.00 (CINCO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), para el proyecto 
“1a. Etapa del Programa Pueblos Centenarios de Chihuahua”, misma cantidad que aportará la 
Entidad Federativa. 

III.4 La modificación a que se refiere este instrumento, es en relación a los programas y/o proyectos 
contenidos en el Anexo 1 del CONVENIO, así como al aumento de la aportación federal y estatal 
para la realización del proyecto señalado en la Declaración anterior. 

Expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en modificar del CONVENIO las Cláusulas Primera y 
Segunda; así como los Anexos 1, 2 y 3, por lo que manifiestan su conformidad para suscribir el presente 
Convenio Modificatorio en los términos y condiciones insertos en las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. Las partes convienen en modificar del CONVENIO relacionado en el Antecedente II de este 
instrumento, las Cláusulas Primera y Segunda; para que su texto íntegro quede de la siguiente manera: 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del 
mismo, tienen por objeto transferir recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD 
FEDERATIVA, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal en materia de 
desarrollo turístico; reasignar a aquélla la ejecución de programas o proyectos federales; 
determinar las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA, para el ejercicio fiscal 2012; 
definir la aplicación que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el 
particular asumen la ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal; y establecer los 
mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio, se aplicarán a 
los programas y proyectos, hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

PROGRAMAS Y/O PROYECTOS TURISTICOS $44’200,000.00 

TOTAL $44’200,000.00 

 

Los programas y proyectos a que se refiere el párrafo anterior, se prevén en forma detallada 
en el Anexo 1 del presente Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se 
sujetarán a lo establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los “Lineamientos 
para el ejercicio eficaz, transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a las entidades federativas 
mediante convenios de coordinación en materia de reasignación de recursos”, así como a 
las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- REASIGNACION Y APORTACIONES.- Para la realización de las acciones 
objeto del presente Convenio, el Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA 
recursos presupuestarios federales para desarrollo turístico, la cantidad de $22’100,000.00 
(veintidós millones cien mil pesos 00/100 M.N.), con cargo al presupuesto de la SECTUR, 
de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este 
Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82 fracción IX y 83 
primer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se 
radicarán, a través de la Secretaría de Hacienda de la ENTIDAD FEDERATIVA, en la 
cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a 
la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando de ello a la SECTUR, con la finalidad de que los recursos reasignados y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 
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Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la ENTIDAD FEDERATIVA en 
los términos de este Convenio, no pierden su carácter federal. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del 
objeto del presente Convenio, la ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a destinar de sus 
recursos presupuestarios para desarrollo turístico, la cantidad de $22’100,000.00 (veintidós 
millones cien mil pesos 00/100 M.N.), conforme a los plazos y calendario establecidos en el 
Anexo 3 del presente instrumento, los cuales deberán destinarse a los programas y 
proyectos previstos en la Cláusula Primera del mismo. 

Para la identificación de los recursos que otorgue cada aportante y de los rendimientos 
financieros que se obtengan, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá establecer una subcuenta 
productiva específica por cada aportante. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82 fracción II, de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá observar 
los siguientes criterios para asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y 
comprobación de los recursos presupuestarios federales reasignados: 

PARAMETROS: 

Para proyectos de desarrollo turístico, los recursos se destinarán al análisis del 
comportamiento de los centros, regiones y productos turísticos; el apoyo y diseño de 
programas y proyectos de desarrollo turístico; la diversificación de las actividades turísticas; 
el desarrollo de nuevos productos turísticos; el apoyo a los sistemas de información turística 
estatal; la inversión en infraestructura, servicios e imagen urbana y el fomento de la 
participación de inversionistas públicos y privados. 

Para programas de apoyo mercadológico, los recursos se destinarán a la realización de 
estudios de mercado turístico; de campañas de promoción y publicidad turística a nivel 
nacional e internacional; de campañas de formación para prestadores de servicios turísticos; 
de relaciones públicas; así como para la concertación de acciones para incrementar las 
rutas aéreas, marítimas y terrestres hacia dichos destinos. 

SEGUNDA.- Los Anexos 1, 2 y 3, que se mencionan en las cláusulas modificadas en los términos de la 
cláusula anterior de este instrumento, se modifican de la misma manera y se agregan al presente Convenio 
Modificatorio como parte integrante de él. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que a excepción de lo que expresamente se establece en este Convenio 
Modificatorio, el cual pasará a formar parte integrante del CONVENIO, las Cláusulas que no fueron 
modificadas continuarán vigentes en los términos y condiciones estipulados en el CONVENIO, por lo que 
éstas regirán y se aplicarán con toda su fuerza, salvo las modificaciones pactadas en este instrumento, 
subsistiendo plenamente todas las demás obligaciones y derechos contenidos en el CONVENIO. 

CUARTA.- Cualquier duda que surgiese por la interpretación de este instrumento o sobre los asuntos que 
no estén expresamente previstos en el mismo, las partes se sujetarán en todo momento a lo establecido en el 
CONVENIO. 

QUINTA.- Este Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su suscripción y 
será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio al 
Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos de 2012 celebrado el 30 de marzo de 
2012; lo firman por quintuplicado de conformidad y para constancia, el día 2 de octubre de 2012.- Por el 
Ejecutivo Federal Sectur: la Secretaria de Turismo, Gloria R. Guevara Manzo.- Rúbrica.- El Subsecretario 
de Operación Turística, Luis Alfonso Lugo Platt.- Rúbrica.- El Director General de Programas Regionales, 
Salvador Nito Bastida.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado de Chihuahua: el Gobernador Constitucional, 
César Horacio Duarte Jáquez.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Raymundo Romero 
Maldonado.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, José Luis García Mayagoitia.- Rúbrica.- El Secretario de 
Economía, Alberto Chretín Castillo.- Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría, Liliana Alvarez Loya.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA 
DE REASIGNACION DE RECURSOS EJERCICIO 2012  

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA  
PROYECTOS DE DESARROLLO TURISTICO Y DE ESTRATEGIA SECTORIAL 

ANEXO No. 1 

No. 
Proyecto Monto 

 Federal Estatal Total 
1 Programa Integral de Competitividad del 

Sector Turístico 2012. 
$400,000 $400,000 $800,000

2 Infraestructura de servicios en Creel, Pueblo 
Mágico. 

$1,489,000 $1,489,000 $2,978,000

3 Señalización Turística en la Ciudad de 
Chihuahua. 

$3,000,000 $3,000,000 $6,000,000

4 1a. Etapa del Programa Pueblos 
Centenarios de Chihuahua. 

$12,427,667 $12,427,667 $24,855,334

5 Rehabilitación del Mercado Juárez. $1,033,333 $1,033,333 $2,066,666

6 Imagen Urbana en la Cabecera Municipal 
de Santa Eulalia. 

$3,750,000 $3,750,000 $7,500,000

6 TOTAL $22,100,000 $22,100,000 $44,200,000
 

ANEXO No. 2 

CALENDARIO DE APORTACIONES  
DEL EJECUTIVO FEDERAL 

ESTADO PARTIDA CALENDARIO APORTACION 

CHIHUAHUA 85101.8 A PARTIR DEL MES DE 
ABRIL DE 2012  

 

 
A PARTIR DEL MES DE 
JULIO DE 2012 

$17’100,000.00  
(DIECISIETE MILLONES 
CIEN MIL PESOS 00/100 

M.N.)  
$5,000,000.00 (CINCO 
MILLONES DE PESOS 

00/100 M.N.) 

  TOTAL: $22’100,000.00 

 

ANEXO No. 3 

CALENDARIO DE APORTACIONES  
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

ESTADO PARTIDA CALENDARIO APORTACION 

CHIHUAHUA  A PARTIR DEL MES DE 
ABRIL DE 2012 

 

 
A PARTIR DEL MES DE 

JULIO DE 2012 

$17’100,000.00 

(DIECISIETE MILLONES 
CIEN MIL PESOS 00/100 

M.N.) 

$5,000,000.00 (CINCO 
MILLONES DE PESOS 

00/100 M.N.) 

  TOTAL $22’100,000.00 

 
_____________________________ 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

el Capítulo V del Título Tercero de la Circular 3/2012, dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera 

Rural, el Banco de México informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $12.8571 M.N. 

(doce pesos con ocho mil quinientos setenta y un diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de 

los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 22 de octubre de 2012.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas y 

Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, 

Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de la Circular 

3/2012 dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera Rural, informa que las Tasas de Interés 

Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, 

fueron de 4.8237 y 4.8425 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Santander S.A., IXE Banco S.A.,  

Banco Interacciones S.A., Banco Invex S.A., Deutsche Bank México, S.A. y Banco Azteca S.A. 

México, D.F., a 22 de Octubre de 2012.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas y 

Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, 

Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
ACUERDO de la Comisión Nacional de Vigilancia por el que se aprueba la creación del Grupo de Trabajo 
Temporal denominado Seguimiento a las Actividades realizadas con motivo del Voto de los Ciudadanos Mexicanos 
Residentes en el Extranjero durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Comisión Nacional de Vigilancia. 

ACUERDO 1-EXT94: 07/09/2012 

Acuerdo de la Comisión Nacional de Vigilancia por el que se aprueba la creación del Grupo de 
Trabajo Temporal denominado “Seguimiento a las Actividades realizadas con motivo del Voto de los 
Ciudadanos Mexicanos Residentes en el Extranjero durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012”. 

ANTECEDENTES 

1. El 13 de diciembre de 2010, el Consejo General del Instituto Federal Electoral reformó el Reglamento 
Interior del Instituto Federal Electoral, a fin de incluir en el mismo, la integración y atribuciones de las 
Comisiones de Vigilancia del Registro Federal de Electores, entre las cuales se encuentra la creación 
de los Grupos de Trabajo de la Comisión Nacional de Vigilancia. 

2. El 26 de mayo de 2011, la Comisión Nacional de Vigilancia, aprobó la creación del Grupo de Trabajo 
Temporal denominado “Voto de los Ciudadanos Mexicanos Residentes en el Extranjero”, para que le 
proporcionara elementos técnico-operativos relacionados con las tareas en este rubro, en dicho 
acuerdo se especifica que este Grupo de Trabajo tendría una duración definida, que comenzó a partir 
de la primera semana del mes de Junio del 2011 y terminó al día siguiente de que concluyó el 
Proceso Electoral Federal 2011-2012, es decir el pasado 3 de septiembre de 2012. 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo previsto en el artículo 41, base V, párrafo segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Instituto Federal Electoral contará en su estructura con 
órganos de vigilancia del Padrón Electoral, los cuales se integrarán mayoritariamente por 
representantes de los partidos políticos nacionales. 

2. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 128, párrafo 2 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, para coadyuvar en los trabajos relativos al Padrón Electoral se integrará 
la Comisión Nacional de Vigilancia, que presidirá el Director Ejecutivo del Registro Federal de 
Electores, con la participación de los partidos políticos nacionales. 

3. Que en términos del artículo 201, párrafos 1 y 2 del código comicial federal, en relación con el 
artículo 71 párrafo 1 del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral, esta comisión se integra 
por el Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores, el cual fungirá como presidente de la 
misma, y en caso de ausencias temporales será sustituido por el secretario de dicha comisión; por un 
representante propietario o un suplente por cada uno de los partidos políticos nacionales; un 
secretario designado por su presidente, entre los miembros del Servicio Profesional Electoral con 
funciones en el área registral, y un representante del Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

4. Que de conformidad con el artículo 202, párrafo 1 del código comicial federal, las Comisiones de 
Vigilancia tienen la atribución de: vigilar que la inscripción de los ciudadanos en el Padrón Electoral y 
en las Listas Nominales de Electores, así como su actualización, se lleven a cabo en los términos 
establecido en el código de referencia; vigilar que las Credenciales para Votar se entreguen 
oportunamente a los ciudadanos; recibir de los Partidos Políticos las observaciones que formulen a 
las Listas Nominales de Electores; coadyuvar en la Campaña Anual de Actualización del Padrón 
Electoral y las demás que confiere el citado código. 

5. Que con fundamento en el artículo 128, párrafo 1, incisos d) y f) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores tiene, entre 
otras atribuciones, la de formar, revisar y actualizar el Padrón Electoral conforme al procedimiento 
establecido en el Capítulo Tercero del Título Primero del Libro Cuarto del mismo código. 
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6. Que el artículo 73, párrafo 1 del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral indica que esta 
comisión es el órgano encargado de coadyuvar con la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores y vigilar los trabajos relativos al Padrón Electoral, de conformidad con lo establecido en el 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, ese Reglamento y la normatividad 
aplicable. 

7. Que el párrafo 3 fracciones I, II y IV del artículo citado en el párrafo que precede, prevé que la 
Comisión Nacional de Vigilancia contará, para el ejercicio de sus atribuciones, con Grupos de 
Trabajo Permanentes y a propuesta de su Presidente, podrán crear Grupos de Trabajo Temporales. 
El objeto de los Grupos de Trabajo será proporcionar a la Comisión Nacional de Vigilancia los 
elementos técnicos y operativos necesarios para la toma de sus acuerdos y resoluciones. 

I. Cada Grupo de Trabajo Permanente o Temporal se integrará por: 

a) Un coordinador de grupo designado por el Director Ejecutivo, preferentemente el titular del 
área, y en el caso de las áreas que no cuentan con nivel de Coordinador, el nivel mínimo será 
de Subdirector, quien coordinará y convocará a las reuniones de trabajo, así como concertará 
las acciones que serán resueltas por la Comisión Nacional de Vigilancia; 

b) Un representante propietario y un suplente de cada partido político, por cada Grupo de 
Trabajo, acreditado por el representante ante la Comisión Nacional de Vigilancia, quien deberá 
contar preferentemente con experiencia y calificación técnica en la materia registral; y 

c) Un secretario designado por el Coordinador del Grupo de Trabajo, dentro del personal adscrito 
a su área; 

II. Los Grupos de Trabajo Permanentes serán: 

a) Actualización del Padrón Electoral; 

b) Marco Geográfico Electoral; 

c) Verificación y Depuración del Padrón Electoral; 

d) Mecanismos de atención ciudadana, y 

e) Seguimiento y apoyo a las actividades de las Comisiones de Vigilancia y de los convenios de 
apoyo y colaboración en entidades con proceso electoral local. 

III. Los Grupos de Trabajo Temporales: 

a) Serán creados por esta comisión, a propuesta de su Presidente, para la atención de los 
asuntos relacionados con sus atribuciones y que sean diversos a los comprendidos por 
los Grupos de Trabajo Permanentes, por un periodo específico; y 

b) La propuesta de creación de los Grupos de Trabajo Temporales que formule el Presidente de 
esta comisión, deberá justificar la necesidad de su creación. 

IV. Para su organización y funcionamiento, deberá atenderse lo dispuesto en el Reglamento de 
Sesiones y Funcionamiento de las Comisiones de Vigilancia, el cual deberá contemplar las bases 
siguientes: 

a) Deberán reunirse cada quince días a convocatoria del Coordinador del Grupo de Trabajo, y de 
manera excepcional a convocatoria del Director Ejecutivo; 

b) El orden del día será propuesto por el Coordinador del Grupo de Trabajo; los integrantes 
podrán solicitar la inclusión de puntos adicionales, y 

c) Los productos de los Grupos de Trabajo se turnarán a la Comisión Nacional de Vigilancia para 
la toma de acuerdos definitivos o resolutivos, incluyendo las posturas de los integrantes. 

8. Que el artículo 186, párrafo II de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, establece que 
el Tribunal Electoral, de conformidad con lo que señalen la propia Constitución y las leyes aplicables, 
es competente para resolver, en una sola instancia y en forma definitiva e inatacable, las 
impugnaciones sobre la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. Una vez resueltas 
las que se hubieren interpuesto, la Sala Superior, a más tardar el 6 de septiembre del año de la 
elección, realizará el cómputo final, procediendo a formular la declaración de validez de la elección y 
la de Presidente Electo respecto del candidato que hubiese obtenido el mayor número de votos. 
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9. Que el artículo 24, párrafos 2 y 3 del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de las Comisiones 
de Vigilancia del Registro Federal de Electores, estipulan que esta comisión para el ejercicio de sus 
atribuciones implementará grupos conforme lo establece el Reglamento Interior y el Título Quinto de 
este Reglamento. Los Grupos tendrán como finalidad proporcionar a la Comisión Nacional de 
Vigilancia los elementos técnicos y operativos necesarios para el ejercicio de sus atribuciones, 
mediante la elaboración de documentos de trabajo y/o proyectos de acuerdo. 

10. Que según lo prevé el artículo 24, párrafo 4 del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de las 
Comisiones de Vigilancia del Registro Federal de Electores, esta comisión podrá solicitar en todo 
momento a los Grupos de Trabajo, el análisis de los asuntos y temas que considere en el ámbito de 
su competencia. 

11. Que las Actividades relacionadas con el Voto de los Ciudadanos Mexicanos Residentes en el 
Extranjero, realizadas durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012, requieren un seguimiento 
especializado, por lo que se considera conveniente crear un Grupo de Trabajo, para que concluya 
con esta tarea. 

12. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 20, párrafo 1 y 3 del Reglamento de Sesiones y 
Funcionamiento de las Comisiones de Vigilancia del Registro Federal de Electores citado, esta 
Comisión Nacional de Vigilancia considera conveniente que el Presidente instruya al Secretario  de la 
Comisión Nacional de Vigilancia a efecto de que provea lo necesario para que el presente acuerdo 
sea publicado en el Diario Oficial de la Federación; en la Gaceta del Instituto Federal Electoral, en el 
Portal de las Comisiones de Vigilancia y en la página electrónica del Instituto Federal Electoral. 

 En razón de los antecedentes y consideraciones expresadas, y con fundamento en los artículos 41, 
base V, párrafo segundo y noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
1, párrafo 1; 105, párrafo 1, incisos a), c), d) e), f) y g); 128, párrafo 1, incisos d) y f) y 2; 171, párrafos 
1 y 2; 201, párrafo 1 y 2 y; 202, párrafo1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 73 párrafos 1 y 3, fracciones I, III y IV; 73 Bis, párrafo 1, incisos h) y i) del Reglamento 
Interior del Instituto Federal Electoral; 20, párrafos 1 y 3; 24, párrafos 2, 3 y 4; 31, párrafo 2 del 
Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de las Comisiones de Vigilancia, la Comisión Nacional de 
Vigilancia emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. La Comisión Nacional de Vigilancia aprueba la creación del Grupo de Trabajo Temporal 
denominado “Seguimiento a las Actividades realizadas con motivo del Voto de los Ciudadanos Mexicanos 
Residentes en el Extranjero durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012”. 

SEGUNDO. Las actividades del Grupo de Trabajo Temporal denominado “Seguimiento a las Actividades 
realizadas con motivo del Voto de los Ciudadanos Mexicanos Residentes en el Extranjero durante el Proceso 
Electoral Federal 2011-2012”, tendrá una duración definida, que comenzará a partir del día siguiente de la 
aprobación del presente acuerdo y concluirá el 31 de octubre de 2012. 

TERCERO. Se tendrán como representantes de los partidos políticos acreditados ante el Grupo de 
Trabajo Temporal denominado “Seguimiento a las Actividades realizadas con motivo del Voto de los 
Ciudadanos Mexicanos Residentes en el Extranjero durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012”, los que 
se encontraban registrados ante el Grupo de Trabajo Temporal “Voto de los Ciudadanos Mexicanos 
Residentes en el Extranjero”, al momento de la conclusión de su vigencia, salvo acreditación en contrario. 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta del Instituto 
Federal Electoral, en el Portal de las Comisiones de Vigilancia y en la página electrónica del Instituto Federal 
Electoral. 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

El presente Acuerdo fue aprobado en la Sesión Extraordinaria de la Comisión Nacional de Vigilancia, 
celebrada el 7 de septiembre de 2012.- El Secretario, Juan Gabriel García Ruiz.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
CONVENIO Específico de Coordinación para el otorgamiento de recursos federales que serán destinados a la 
modernización de los catastros y su vinculación con los Registros Públicos de la Propiedad, que celebran  
la Secretaría de Desarrollo Social y el Estado de Aguascalientes. 

 

CONVENIO ESPECIFICO DE COORDINACION PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES QUE 
SERAN DESTINADOS A LA MODERNIZACION DE LOS CATASTROS Y SU VINCULACION CON LOS REGISTROS 
PUBLICOS DE LA PROPIEDAD QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA POR EL ARQUITECTO JOSE LUIS LLOVERA ABREU, 
DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO URBANO Y SUELO, Y A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS 
DEL PRESENTE CONVENIO SE LE DENOMINARA “LA SEDESOL” Y, POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES, REPRESENTADO POR LOS LIC. SERGIO 
JAVIER REYNOSO TALAMANTES, SECRETARIO DE GOBIERNO Y LIC. JOSE ALEJANDRO DIAZ LOZANO, 
SUBSECRETARIO DE EGRESOS EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL SECRETARIO DE FINANZAS CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 22 DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES Y  24 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE 
FINANZAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA PARA EFECTOS DE ESTE CONVENIO “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

 Por su parte, el artículo 33 de la Ley de Planeación determina que el Ejecutivo Federal podrá 
convenir con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada 
caso procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la 
Planeación Nacional del Desarrollo, y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones,  
a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por 
la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta; 

2. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece objetivos nacionales, 
consistiendo el tercero de ellos en "Garantizar la vigencia plena del estado de derecho, fortalecer el 
marco institucional y afianzar una sólida cultura de la legalidad para que los mexicanos vean 
realmente protegida su integridad física, su familia y su patrimonio en un marco de convivencia social 
armónica" y que la realización de este objetivo nacional se busca a través del establecimiento de 
objetivos específicos, consistiendo el tercero de ellos en "Garantizar la protección a los derechos  
de propiedad", fijando a su vez como la estrategia 3.1 el "Mejorar la regulación que protege los 
derechos de propiedad", y en la que se establece expresamente que "La modernización y 
homologación de los registros públicos de la propiedad y los catastros municipales y rurales, así 
como la obligatoriedad de registrar públicamente las propiedades inmuebles, son fundamentales para 
ofrecer la certidumbre jurídica que necesitan las familias en aspectos relevantes como potenciar el 
valor de su patrimonio, garantizar que pueda ser heredado o se pueda transmitir su dominio sin 
conflicto y acceder a fuentes formales de financiamiento que pueda apoyar su mejor calidad de vida"; 

3. El mismo Plan Nacional de Desarrollo establece en su Objetivo 17 la necesidad de “Ampliar el 
acceso al financiamiento para vivienda de los segmentos de la población más desfavorecidos así 
como para emprender proyectos de construcción en un contexto de desarrollo ordenado, racional y 
sustentable de los asentamientos humanos”, previendo, para tal efecto la Estrategia 17.1, que 
determina la obligación del Estado de “Brindar certidumbre jurídica sobre la propiedad a través  
de la homologación de registros públicos de la propiedad, catastros municipales y rurales, y de la 
obligatoriedad del registro público de inmuebles”; 
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4. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo sucesivo 
“EL PROGRAMA”, orientado a modernizar las oficinas catastrales y vincular su información con la 
contenida en el Registro Público de la Propiedad, estandarizar sus procesos, e iniciar  
la homologación de la función catastral a nivel nacional, impulsando el desarrollo de las oficinas 
catastrales para que cuenten con mecanismos que permitan la actualización de su información, 
procesos y controles, conforme al Modelo Integral de Catastro aprobado, en lo sucesivo  
“EL MODELO”, contando con el consenso de “LA SEDESOL”, para ser replicado en todas las 
oficinas catastrales de las entidades federativas; 

5. El 25 de febrero de 2008, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emitió “Los Lineamientos para 
Informar sobre el Ejercicio Destino y Resultados Obtenidos con Recursos Federales, Transferidos a 
las Entidades Federativas”; 

6. Con fecha 16 de marzo de 2012, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los Lineamientos 
para la aplicación de Recursos del Programa de Modernización de los Registros Públicos de la 
Propiedad y Catastros, para el Ejercicio Fiscal de 2012, en lo sucesivo “LOS LINEAMIENTOS”; 

7. En el numeral 4.1 de “LOS LINEAMIENTOS”, se establece la creación de un Comité de Evaluación, 
en lo sucesivo “EL COMITE DE EVALUACION”, integrado por dos representantes de  
“LA SEDESOL”, uno de ellos fungirá como Presidente del mismo, un representante de la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal, un representante de la Comisión Nacional de Vivienda, un 
representante de Sociedad Hipotecaria Federal, y un representante del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, en lo sucesivo “EL INEGI”; “EL COMITE DE EVALUACION”, de considerarlo 
necesario, podrá invitar a participar en dichas sesiones con carácter de invitados a las dependencias, 
instituciones, organismos u otros que crea conveniente para el mejor desarrollo de sus trabajos. Los 
invitados, tendrán derecho a voz sin voto; este órgano colegiado que tiene, entre otras facultades, la 
de emitir dictámenes para la asignación de apoyos federales correspondientes a las entidades 
federativas, determinando el grado de corresponsabilidad financiera que tendrá “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, en su respectivo Proyecto Ejecutivo de Modernización Catastral, en lo sucesivo “EL PEC”, y 

8. Que mediante oficio número DCG/SG/048/2011, de fecha de 21 de junio de 2011, el C. Ing. Carlos 
Lozano de la Torre, Gobernador Constitucional del Estado de Aguascalientes ratifica o manifiesta el 
interés de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para adherirse a “EL PROGRAMA”, en términos de lo 
establecido en el numeral 5.1, de “LOS LINEAMIENTOS”. 

9. Que con fecha 1 de junio de 2011, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” suscribió con el Gobierno Federal 
por conducto de “LA SEDESOL”, el Acuerdo General de Coordinación para la implementación de “EL 
PROGRAMA” y “EL MODELO”. 

DECLARACIONES 
I. DECLARA “LA SEDESOL”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 
I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, en términos de lo establecido en los 

artículos 2 y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
I.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 32 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de formular, conducir y evaluar la política general 
de desarrollo social para el combate efectivo a la pobreza, en particular la de asentamientos 
humanos, desarrollo urbano y vivienda, así como las demás que le fijen expresamente las leyes y 
reglamentos; 

I.3. Que el Director General de Desarrollo Urbano y Suelo, cuenta con las facultades para celebrar este 
Convenio, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 11, 12 y 27 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Social; 

I.4. Que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, cuenta con la debida suficiencia de recursos en la partida 
presupuestal 43801, del clasificador por objeto del gasto, relativa a Subsidios a Entidades 
Federativas y Municipios, para llevar a cabo la asignación materia de este Convenio; 

I.5. Que previamente celebró un Acuerdo General de Coordinación con “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
para fijar las bases que de acuerdo a las estrategias de la planeación nacional y estatal del 
desarrollo, mediante la conjunción de esfuerzos y recursos, se implemente en el Estado de 
Aguascalientes “EL PROGRAMA”, así como establecer los mecanismos mediante los cuales  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” y “LA SEDESOL” colaborarán para que “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, desarrolle y aplique políticas, normas y lineamientos generales a los que deberán 
sujetarse los catastros municipales y/o estatal para la modernización y vinculación de sus bases de 
datos con las del Registro Público de la Propiedad, estandarizar sus procesos, y contribuir a la 
homologación de la función catastral a nivel nacional; 
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I.6. Que los recursos que serán aplicados en términos del presente convenio específico para estadística 
y geografía, cumplirán con los términos señalados por el artículo 85 de la Ley del Sistema Nacional 
de Estadística y Geografía; 

I.7. Que en su primera sesión de trabajo celebrada el 20 de marzo de 2012, “EL COMITE DE 
EVALUACION”, de conformidad con el acuerdo número ST01-12/CEPMRPPC/10PEC, aprobó la 
inclusión de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a “EL PROGRAMA”, considerando su grado de avance 
en la modernización del castro, por lo que dicho órgano colegiado autorizó el monto de recursos que 
se establece en la cláusula Segunda de este Convenio, para la implementación de “EL PEC”, y 

I.8. Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en la avenida Paseo 
de la Reforma número 116, piso 15, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, 
en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 
II.1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 1 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, es un Estado Libre y 
Soberano, integrante de la Federación; 

II.2. Que el Secretario de Gobierno está facultado legalmente para celebrar el presente Convenio 
Específico, con fundamento en los artículos 3, 10, 15, 24 y 29 fracción XXVIII de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Aguascalientes; 

II.3. Que el Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Finanzas del Estado, está facultado legalmente 
para celebrar el presente Convenio Específico, con fundamento en los artículos 63 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, así como en los artículos 3, 9, 10 fracción 
IV, 15 fracción III, 16, 22, 24 fracción X, 27 fracción VIII y 31 fracciones XXI y XXXIX de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes; 

II.4. Que el Ejecutivo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” presentó a “EL COMITE DE EVALUACION” de 
“EL PROGRAMA”, “EL PEC”, cuya ejecución será co-financiado con recursos federales y estatales, 
conforme a lo que se establece en la cláusula segunda de este convenio específico y  
“LOS LINEAMIENTOS”, así como en el marco jurídico aplicable; 

II.5. Que conocen y se obligan a cumplir con los “Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino  
y resultados obtenidos con recursos federales transferidos a las entidades federativas” y  
“LOS LINEAMIENTOS”, así como con lo dispuesto por el artículo 85 de la Ley del Sistema Nacional 
de Información, Estadística y Geografía; 

II.6. Que es deseo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” adherirse a “EL PROGRAMA”, ratificando el 
interés manifestado en el Acuerdo General para adherirse a “EL PROGRAMA”, en términos de  
“LOS LINEAMIENTOS” y cumplir con “EL MODELO”; 

II.7. Que conoce y está de acuerdo con el diagnóstico inicial realizado por “EL INEGI” y/o quien haya 
decidido “LA SEDESOL” y que participó en la elaboración de “EL PEC”; 

II.8. Que el Ejecutivo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” cuenta con los recursos a que se refiere el 
segundo párrafo del apartado 3 de la cláusula segunda del presente Convenio Específico, mismos 
que serán utilizados para el desarrollo de “EL PEC”; 

II.9. Que su clave de Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público es el siguiente: SFI-011030-DU4, y 

II.10. Que señalan como domicilio para los efectos del presente Convenio el ubicado en avenida de la 
Convención 1914 Ote. número 102 en la colonia del Trabajo, código postal 20180, en la ciudad de 
Aguascalientes. 

DECLARACION CONJUNTA DE LAS PARTES: 
Las partes manifiestan que es su voluntad celebrar el presente convenio, y los demás instrumentos 

jurídicos que de él deriven. Asimismo manifiestan que el presente instrumento y “LOS LINEAMIENTOS” 
referidos, servirán de marco normativo para establecer los compromisos entre ambos órdenes de gobierno 
respecto de su participación en la ejecución de “EL PEC”, para el ejercicio fiscal 2012. 

MARCO JURIDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41, 43, 90 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 28, 32 quinto párrafo, 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley de 
Planeación, 1o., 2o. fracción I, 26 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 85 de la Ley 
del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica; 74, 75, 82 y 83 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 175, 223, 224 y 226 de su Reglamento; 1o., 3o. y 9o. del Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 11, 12 y 27 del Reglamento Interior 
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de la Secretaría de Desarrollo Social, así como en los artículos 63 de la Constitución Política del Estado de 
Aguascalientes; artículos 3, 9, 10, 11, 12, 15, 16, 17, 22, 24, 27 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Aguascalientes, así como en “LOS LINEAMIENTOS” para el Ejercicio Fiscal de 2012, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 16 de marzo de 2012; y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte integrante del 
mismo, tienen por objeto asignar y aportar recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio,  
a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” por conducto de “LA SEDESOL”, para la ejecución de “EL PEC”, con la 
finalidad de que los organismos responsables de la función registral y catastral de “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, sean eficientes y eficaces y garanticen la actualización de la información sobre inmuebles; y así 
generar una plataforma jurídica, operativa y tecnológica, estandarizada y homologada para vincular su 
información con la que se genera en los otros Registros Públicos de la Propiedad de “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”. 

Con objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en el mismo y en sus correspondientes anexos, así como en  
“LOS LINEAMIENTOS” y en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- APORTACIONES. Los recursos que aporta el Ejecutivo Federal por conducto de  
“LA SEDESOL” y las aportaciones de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se aplicarán a “EL PEC”, que se 
detalla en el Anexo 1 de este Convenio por la cantidad de: $29,900,000.00 (veintinueve millones novecientos 
mil pesos 00/100 M.N.), a la firma del presente instrumento. 

Conforme a lo establecido en la fracción IX, del artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los recursos a que se refiere el párrafo que antecede, se radicarán a través de 
la Tesorería de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva específica del Banco 
Santander, cuenta número 65503098286, CLABE 014010655030982862, sucursal 4251 Américas, a nombre 
de la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes, con la finalidad de que los recursos aportados, así 
como sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se aportan a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en los términos 
y condiciones de este Convenio Específico, no pierden su carácter federal. 

Por otra parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a destinar la cantidad de $29,900,000.00 
(veintinueve millones novecientos mil pesos 00/100 M.N.), de sus propios recursos presupuestarios, importe 
que deberá destinarse de manera exclusiva al desarrollo de “EL PEC” en los términos y condiciones que se 
detallan en el Anexo 1 del presente instrumento. 

Para la identificación de los recursos que otorgue cada parte en virtud de este Convenio, así como de los 
rendimientos financieros que se obtengan, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” establecerá una cuenta productiva 
específica, conforme a lo establecido en el numeral 9.2, inciso a), de “LOS LINEAMIENTOS”. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” observará los criterios para asegurar la 
transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios federales 
aportados. 

Para efecto de lo anterior, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá ejercer oportunamente los recursos 
federales y los propios que complementen el financiamiento de “EL PEC”, única y exclusivamente en los 
conceptos aprobados, y del mismo modo, se obliga a solicitar autorización de “EL COMITE DE EVALUACION” 
para cualquier modificación a los mencionados conceptos y, del mismo modo, a solicitar autorización previa al 
mencionado órgano colegiado, para la aplicación de cualquier economía en los recursos aprobados que se 
pretendan utilizar en el desarrollo de “EL PEC”, cuidando de manera especial en no contravenir lo dispuesto 
por el último párrafo del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

TERCERA.- OBJETIVOS, INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS. Los recursos 
presupuestarios federales que aporta el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDESOL”, así como las 
aportaciones de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, se 
aplicarán al financiamiento y ejecución de “EL PEC” y se sujetarán a los objetivos y metas que se describen 
en “EL PROGRAMA”, y que en su oportunidad autorice “EL COMITE DE EVALUACION”, mismo que podrán 
ser evaluados en cualquier momento por “EL COMITE DE EVALUACION” y/o en su caso, por “LA SEDESOL”. 

CUARTA.- RESPONSABLES DE LA EJECUCION DEL CONVENIO. Para efectos del cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de este Convenio Específico, las partes designan como sus representantes  
a las siguientes personas: 
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Por parte de “LA SEDESOL”, al Ing. Roberto Bernádez Piñón, en su carácter de Ejecutivo de Cuenta de la 
Unidad del Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros. 

Por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a la Arq. Cecilia Yolanda Vega Ponce, en su carácter de 
titular del Instituto Catastral del Estado de Aguascalientes. 

“EL COMITE DE EVALUACION” podrá nombrar un enlace operativo, que funja como asesor ante las 
oficinas de Catastro de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, y del mismo modo, para dar seguimiento  
a los acuerdos y comunicados de “EL COMITE DE EVALUACION”, e integrar la información que se genere en 
relación a “EL PEC”. 

De igual manera, las partes convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones y 
opiniones que, en su caso, emita “EL COMITE DE EVALUACION”, sobre cualquier aspecto relativo a la 
ejecución técnica y administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio y en relación con 
“EL PEC” o “EL PROGRAMA”. 

Todas las comunicaciones que deban generarse entre las partes, se llevará a cabo a través de la instancia 
a que se refiere el numeral 4.4. de “LOS LINEAMIENTOS”, denominada “LA VENTANILLA UNICA” y por 
conducto del Sistema de Gestión de Proyectos “SiGesP”. 

QUINTA.- APLICACION. Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SEDESOL”, así como las aportaciones de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a que se refiere la 
Cláusula Segunda que antecede, se destinarán en forma exclusiva a dar cumplimiento al objeto del presente 
Convenio y su Anexo, en la inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni destinarse a ningún 
otro concepto de gasto, además de que se registrarán de acuerdo con los destinos definidos y aprobados por 
“EL COMITE DE EVALUACION”, con base en “EL PEC” presentado por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Una vez devengados y conforme avance el ejercicio, los recursos presupuestarios federales que se 
aporten deberán ser registrados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse, previo acuerdo favorable de “EL COMITE DE EVALUACION”, al desarrollo de 
“EL PEC”. 

SEXTA.- NATURALEZA DE LA APORTACION. En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran 
devengados por “LA SEDESOL” a partir de la entrega de los mismos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
obligándose esta última a entregar a “EL COMITE DE EVALUACION” los informes trimestrales y final a que se 
refieren “LOS LINEAMIENTOS”. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
obliga a: 

I. Cumplir con lo dispuesto en el presente instrumento, “EL MODELO” y “LOS LINEAMIENTOS”. 

II. Cumplir en todas sus partes con Los Lineamientos para informar sobre el Ejercicio Destino y 
Resultados Obtenidos con Recursos Federales Transferidos a las Entidades Federativas, publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008, o los lineamientos que emita la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en sustitución de los mismos. 

III. Aportar y garantizar los recursos a que se refiere el párrafo cuarto de la Cláusula Segunda de este 
Convenio, en los términos y condiciones previstos en el Anexo 1 del mismo. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio, en los términos, condiciones, objetivos y metas 
previstos en “EL PEC” aprobado por “EL COMITE DE EVALUACION”; 

V. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas, de lo siguiente: 

a. Administrar los recursos presupuestarios federales radicados y locales aportados únicamente en 
la cuenta bancaria productiva específica señalada en la Cláusula Segunda de esta Convenio, 
por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas. 

b. Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PEC” previsto en este 
instrumento; así como recabar la documentación comprobatoria de todas las erogaciones con 
cargo al mismo. 

c. Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local conforme 
sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos. 
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d. Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local, y 

e. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se encuentren ejercidos al 30 de 
noviembre de 2012 junto con los intereses que se hubieran generado, en los términos de la 
cláusula Décimo Cuarta del presente convenio. 

VI. A colaborar con “LA SEDESOL” y/o con quien esta última determine, con al menos lo siguiente: 

a. Copia de los contratos que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y en su caso los municipios celebren 
con terceros para llevar a cabo las acciones contenidas en “EL PEC”. 

b. Copia de las facturas de los bienes y servicios adquiridos. 

c. Copia del finiquito de los contratos a los que se refiere en inciso b. anterior. 

d. Acceso a la información entregada por las empresas (incluidas la base de datos resultante de la 
actualización y la base cartográfica final), a la verificación de los procesos y productos, 
materiales de apoyo. 

e. Toma de fotografías de las áreas y equipamiento. 

f. Toda aquella información y documentación que se requiera y que se relacione con el objeto del 
presente convenio. 

VII. Entregar a “EL COMITE DE EVALUACION”, a través de “LA VENTANILLA UNICA” y del “SiGesP”, 
de manera trimestral, la relación detallada sobre la aplicación de los recursos federales elaborada y 
validada por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en los términos establecido en “EL PEC”  
y “LOS LINEAMIENTOS”. 

 Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a mantener bajo su custodia a través de su 
Secretaría de Finanzas, la documentación justificativa y comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados y de igual manera, a entregarla cuando se la requiera  
“EL COMITE DE EVALUACION”, “LA SEDESOL”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
Secretaría de la Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, así como a entregar  
la información adicional que éstas le requieran, de conformidad con lo establecido por la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y por los “Lineamientos respecto del 
ejercicio, destino y resultados obtenidos con recursos presupuestarios federales transferidos a las 
entidades federativas, a los municipios y al Distrito Federal”. 

 La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables. 

VIII. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios de 
contabilidad gubernamental. 

IX. Rendir los informes sobre finanzas públicas y la Cuenta Pública Local, respecto de los recursos 
presupuestarios federales. 

X. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Cláusula Primera de este Convenio, 
en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de este instrumento. 

XI. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones, 
arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúe 
con los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda del presente Convenio. 

XII. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización de  
“EL PEC”. 

XIII. Requerir a las instancias federales, estatales o municipales que correspondan, con la oportunidad 
debida, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de “EL PEC”. 

XIV. Evaluar conforme a las disposiciones aplicables los resultados obtenidos con la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales que se proporcionen en el marco del presente Convenio. 

XV. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 
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XVI. Proporcionar a “LA SEDESOL” y/o a quien se haya designado la información técnica y/o 
documentación necesaria para que realice las acciones de supervisión y/o de inspección de  
“EL PEC”, y 

XVII. Cumplir las demás obligaciones de “EL PROGRAMA”, de “LOS LINEAMIENTOS” y de “EL PEC”, así 
como aquellas que relacionadas con éstos le solicite “EL COMITE DE EVALUACION”. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL. El Ejecutivo Federal a través de la  
“LA SEDESOL”, se obliga a lo siguiente: 

I. Aportar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, en los términos y condiciones que se establecen en el mismo. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y demás reportes relativos al 
ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
de este Convenio, y 

III. Evaluar cuando así se acuerde en el seno de “EL COMITE DE EVALUACION”, los resultados 
obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se proporcionarán en el 
marco de este instrumento. 

NOVENA.- RECURSOS HUMANOS. Los recursos humanos que para la ejecución del objeto del presente 
Convenio, requiera cada una de las partes, quedarán bajo su respectiva y exclusiva responsabilidad jurídica y 
administrativa y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que, en ningún caso 
alguna de las partes se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de la otra o de las 
personas que participen en la ejecución o implementación del presente. 

DECIMA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION. El control, vigilancia, seguimiento y 
evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, 
corresponderá a los miembros de “EL COMITE DE EVALUACION”, sin perjuicio de las acciones que puedan 
realizar “LA SEDESOL” de manera directa, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la 
Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, conforme al marco jurídico aplicable y sin 
menoscabar las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que en coordinación con la 
Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control o contraloría general del Ejecutivo de  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de acciones u omisiones que causen 
perjuicio a la Hacienda Pública Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o 
locales, así como los particulares que intervengan en la ejecución del objeto de este Convenio, serán 
sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DECIMA PRIMERA.- VERIFICACION. Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio,  
“EL COMITE DE EVALUACION” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, revisarán periódicamente su contenido y 
su aplicación, adoptando a la brevedad las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 
requeridas para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos, por conducto de los representantes a 
que se refiere la Cláusula Cuarta de este instrumento y de conformidad con lo establecido en “EL PEC”. 

DECIMA SEGUNDA.- RECURSOS PARA FISCALIZACION Y VIGILANCIA. La Secretaría de la Función 
Pública verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, en los términos del presente instrumento. 

Conforme a lo establecido por el artículo 82, fracciones XI y XII, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” destinará un monto equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos aportados en virtud de este Convenio para la fiscalización de los mismos, a 
favor del órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la propia Entidad Federativa. 

DECIMA TERCERA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA MINISTRACION DEL SUBSIDIO. El 
Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SEDESOL”, previo acuerdo de “EL COMITE DE EVALUACION” podrá 
suspender o cancelar la ministración subsecuente de recursos presupuestarios federales a “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, cuando se determine que se hayan utilizado en todo o en parte con fines distintos a los 
previstos en este Convenio, o bien, por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, en 
especial por lo que se refiere a la aportación y/u obtención de los recursos a que se refiere la cláusula 
segunda del presente instrumento, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados deberán ser 
restituidos a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha en que lo 
requiera “LA SEDESOL”. 

Previamente al hecho de que “EL COMITE DE EVALUACION” determine lo que corresponda en términos 
del párrafo anterior, concederá el derecho de audiencia a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para que, en su 
caso, aclare o desvirtúe los hechos que se le imputen. 
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DECIMA CUARTA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS. Las partes acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 
generados que no se encuentren ejercidos o que estén vinculados formalmente con compromisos y 
obligaciones de pago al 30 de noviembre de 2012, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación en un plazo 
máximo de 15 días naturales contados a partir de la fecha de cierre del ejercicio fiscal, sin que medie 
requerimiento de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

En el caso señalado en el párrafo anterior, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, al comprobar el reintegro a la 
Tesorería de la Federación de los recursos federales no ejercidos durante el ejercicio 2012, cuidará que se 
respete en todo momento lo dispuesto en “LOS LINEAMIENTOS”. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, durante la vigencia del mismo, sin alterar su estructura u 
objeto y con estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación, así como en el órgano de difusión oficial de “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de su formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 
este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DECIMA SEXTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA. Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común 
acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerán los Tribunales Federales competentes en la Ciudad  
de México. 

DECIMA SEPTIMA.- VIGENCIA. El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y hasta el 30 de noviembre de 2012, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano de difusión oficial de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a la fecha de su formalización, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de 
Planeación y el último párrafo, del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

DECIMA OCTAVA.- TERMINACION ANTICIPADA. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes; 

III. Por rescisión, o bien, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA NOVENA.- DIFUSION Y TRANSPARENCIA. El Ejecutivo Federal, a través de “LA SEDESOL” y 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” difundirán “EL PROGRAMA” en sus respectivas páginas electrónicas  
o portales de la red de información electrónica denominada “Internet”, sin perjuicio de que igualmente lo 
difundan al público por otros medios, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Las partes se obligan a cumplir con lo dispuesto por el artículo 7o. y demás aplicables de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y por el artículo 9o. de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes. 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las partes de su valor, contenido y alcance legal, lo firman 
por quintuplicado a los veintisiete días del mes de marzo de dos mil doce.- Por la Secretaría de Desarrollo 
Social: el Director General de Desarrollo Urbano y Suelo, José Luis Llovera Abreu.- Rúbrica.- Por el 
Gobierno del Estado: el Secretario de Gobierno, Sergio Javier Reynoso Talamantes.- Rúbrica.-  
En suplencia por ausencia del Secretario de Finanzas de conformidad a lo dispuesto en el artículo 24 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, el Subsecretario de Egresos, José Alejandro Díaz 
Lozano.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Coordinación para el otorgamiento de recursos federales que serán destinados a la 
modernización de los catastros y su vinculación con los Registros Públicos de la Propiedad, que celebran  
la Secretaría de Desarrollo Social y el Gobierno del Distrito Federal. 

 

CONVENIO ESPECIFICO DE COORDINACION PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES QUE 
SERAN DESTINADOS A LA MODERNIZACION DE LOS CATASTROS Y SU VINCULACION CON LOS REGISTROS 
PUBLICOS DE LA PROPIEDAD QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA POR EL ARQUITECTO JOSE LUIS LLOVERA ABREU, 
DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO URBANO Y SUELO, Y A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS 
DEL PRESENTE SE LE DENOMINARA “LA SEDESOL” Y, POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL, REPRESENTADO POR LOS CC. LIC. ARMANDO LOPEZ CARDENAS, LIC. RICARDO GARCIA 
SAINZ LAVISTA Y POR LA DRA. LETICIA BONIFAZ ALFONZO, SECRETARIO DE FINANZAS, CONTRALOR GENERAL 
Y CONSEJERA JURIDICA Y DE SERVICIOS LEGALES, RESPECTIVAMENTE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA Y PARA EFECTOS DE ESTE CONVENIO “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL”, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.  El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

 Por su parte, el artículo 33 de la Ley de Planeación determina que el Ejecutivo Federal podrá 
convenir con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada 
caso procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la 
Planeación Nacional del Desarrollo, y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la 
Federación y los Estados se planeen de manera conjunta; 

2.  En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece objetivos nacionales, 
consistiendo el tercero de ellos en "Garantizar la vigencia plena del estado de derecho, fortalecer el 
marco institucional y afianzar una sólida cultura de la legalidad para que los mexicanos vean 
realmente protegida su integridad física, su familia y su patrimonio en un marco de convivencia social 
armónica" y que la realización de este objetivo nacional se busca a través del establecimiento de 
objetivos específicos, consistiendo el tercero de ellos en "Garantizar la protección a los derechos de 
propiedad", fijando a su vez como la estrategia 3.1 el "Mejorar la regulación que protege los derechos 
de propiedad", y en la que se establece expresamente que "La modernización y homologación de los 
registros públicos de la propiedad y los catastros municipales y rurales, así como la obligatoriedad de 
registrar públicamente las propiedades inmuebles, son fundamentales para ofrecer la certidumbre 
jurídica que necesitan las familias en aspectos relevantes como potenciar el valor de su patrimonio, 
garantizar que pueda ser heredado o se pueda transmitir su dominio sin conflicto y acceder a fuentes 
formales de financiamiento que pueda apoyar su mejor calidad de vida"; 

3.  El mismo Plan Nacional de Desarrollo establece en su Objetivo 17 la necesidad de “Ampliar el 
acceso al financiamiento para vivienda de los segmentos de la población más desfavorecidos así 
como para emprender proyectos de construcción en un contexto de desarrollo ordenado, racional y 
sustentable de los asentamientos humanos”, previendo, para tal efecto la Estrategia 17.1, que 
determina la obligación del Estado de “Brindar certidumbre jurídica sobre la propiedad a través de la 
homologación de registros públicos de la propiedad, catastros municipales y rurales, y de la 
obligatoriedad del registro público de inmuebles”; 

4.  En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo sucesivo  
“EL PROGRAMA”, orientado a modernizar las oficinas catastrales y vincular su información con la 
contenida en el Registro Público de la Propiedad, estandarizar sus procesos, e iniciar la 
homologación de la función catastral a nivel nacional, impulsando el desarrollo de las oficinas 
catastrales para que cuenten con mecanismos que permitan la actualización de su información, 
procesos y controles, conforme al Modelo Integral de Catastro aprobado, en lo sucesivo 
“EL MODELO”, contando con el consenso de “LA SEDESOL”, para ser replicado en todos las 
oficinas catastrales de las entidades federativas; 
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5.  El 25 de febrero de 2008, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emitió “Los Lineamientos para 
Informar sobre el Ejercicio Destino y Resultados Obtenidos con Recursos Federales, Transferidos a 
las Entidades Federativas”, los cuales se agregan a este convenio como Anexo 1 y forman parte 
integrante de la misma. 

6.  Con fecha 16 de marzo de 2012, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los Lineamientos 
para la aplicación de Recursos del Programa de Modernización de los Registros Públicos de la 
Propiedad y Catastros, para el Ejercicio Fiscal de 2012, en lo sucesivo “LOS LINEAMIENTOS”; 

7.  En el numeral 4.1 de “LOS LINEAMIENTOS”, se establecen los miembros que integran al Comité  
de Evaluación, en lo sucesivo “EL COMITE DE EVALUACION”, integrado por dos representantes de  
“LA SEDESOL”, uno de ellos fungirá como Presidente del mismo, un representante de la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal, un representante de la Comisión Nacional de Vivienda, un 
representante de Sociedad Hipotecaria Federal, y un representante del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, en lo sucesivo “EL INEGI”; “EL COMITE DE EVALUACION”, de considerarlo 
necesario, podrá invitar a participar en dichas sesiones con carácter de invitados a las dependencias, 
instituciones, organismos u otros que crea conveniente para el mejor desarrollo de sus trabajos. Los 
invitados, tendrán derecho a voz sin voto; este órgano colegiado que tiene, entre otras facultades, la 
de emitir dictámenes para la asignación de apoyos federales correspondientes a las entidades 
federativas, determinando el grado de corresponsabilidad financiera que tendrá “EL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL”, en su respectivo Proyecto Ejecutivo de Modernización Catastral, en lo 
sucesivo “EL PEC”, y 

8.  Que mediante oficio número SFDF/0163/2012, de fecha 20 de marzo de 2012, el C. Armando López 
Cárdenas, Secretario de Finanzas del Distrito Federal, manifiesta y ratifica el interés de “EL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” para adherirse a “EL PROGRAMA”, en términos de lo 
establecido en el numeral 5.1, de “LOS LINEAMIENTOS”. 

9.  Que con fecha 29 de abril de 2011, “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” suscribió con el 
Gobierno Federal por conducto de “LA SEDESOL”, el Acuerdo General de Coordinación para la 
implementación de “EL PROGRAMA” y “EL MODELO”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SEDESOL”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, en términos de lo establecido en los 
artículos 2 y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

I.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 32 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de formular, conducir y evaluar la política general 
de desarrollo social para el combate efectivo a la pobreza, en particular la de asentamientos 
humanos, desarrollo urbano y vivienda, así como las demás que le fijen expresamente las leyes y 
reglamentos; 

I.3. Que el Director General de Desarrollo Urbano y Suelo, cuenta con las facultades para celebrar este 
Convenio, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 11, 12 y 27 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Social; 

I.4. Que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, cuenta con la debida suficiencia de recursos en la partida 
presupuestal 43801, del clasificador por objeto del gasto, relativa a Subsidios a Entidades 
Federativas y Municipios, para llevar a cabo la asignación materia de este Convenio; 

I.5. Que previamente celebró un Acuerdo General de Coordinación con “EL GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL” para fijar las bases que de acuerdo a las estrategias de la planeación nacional y estatal 
del desarrollo, mediante la conjunción de esfuerzos y recursos, se implemente en el Distrito Federal 
“EL PROGRAMA”, así como establecer los mecanismos mediante los cuales “EL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL” y “LA SEDESOL” colaborarán para que “EL GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL”, desarrolle y aplique políticas, normas y lineamientos generales a los que deberán 
sujetarse los catastros municipales y/o estatal para la modernización y vinculación de sus bases de 
datos con las del Registro Público de la Propiedad, estandarizar sus procesos, y contribuir a la 
homologación de la función catastral a nivel nacional; 
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I.6. Que los recursos que serán aplicados en términos del presente convenio específico para estadística 
y geografía, cumplirán con los términos señalados por el artículo 85 de la Ley del Sistema Nacional 
de Estadística y Geografía; 

I.7. Que en su primera sesión de trabajo celebrada el 20 de marzo de 2012, “EL COMITE DE 
EVALUACION”, de conformidad con el acuerdo número ST01-12/CEPMRPPC/02PEC, aprobó la 
inclusión de “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” a “EL PROGRAMA”, considerando su grado 
de avance en la modernización del castro, por lo que dicho órgano colegiado autorizó el monto de 
recursos que se establece en la cláusula Segunda de este Convenio, para la implementación de “EL 
PEC”, y 

I.8. Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en la avenida Paseo 
de la Reforma número 116, piso 15, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, 
en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL”, POR CONDUCTO DE SUS 
REPRESENTANTES: 

II.1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 2o. del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, que es una entidad federativa 
integrante de la Federación; 

II.2. Que concurren a la celebración del presente Convenio a través del Secretario de Finanzas, quien 
está facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 2o., 15 fracción VIII, 16 y 30 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, y demás disposiciones locales 
aplicables; 

II.3. Que el Contralor General está legalmente facultado para celebrar el presente Convenio de 
conformidad a lo establecido en los artículos 2o., 15 fracción XV, 16 y 34 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal, y demás disposiciones locales aplicables; 

II.4. Que la Consejera Jurídica y de Servicios Legales está legalmente facultada para celebrar el presente 
Convenio de conformidad a lo establecido en los artículos 2o., 15 fracción XVI, 16, 18 y 35 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 

II.5. Que el Ejecutivo de “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” presentó a “EL COMITE DE 
EVALUACION” de “EL PROGRAMA”, “EL PEC”, cuya ejecución será co-financiado con recursos 
federales y estatales, conforme a lo que se establece en la cláusula segunda de este convenio 
específico y “LOS LINEAMIENTOS”, así como en el marco jurídico aplicable; 

II.6. Que conocen y se obligan a cumplir con los “Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino y 
resultados obtenidos con recursos federales transferidos a las entidades federativas”  
y “LOS LINEAMIENTOS”, así como con lo dispuesto por el artículo 85 de la Ley del Sistema Nacional 
de Información, Estadística y Geografía; 

II.7. Que es deseo de “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” adherirse a “EL PROGRAMA”, 
ratificando el interés manifestado en el Acuerdo General para adherirse a “EL PROGRAMA”, en 
términos de “LOS LINEAMIENTOS” y cumplir con “EL MODELO”; 

II.8. Que conoce y está de acuerdo con el diagnóstico inicial realizado por “EL INEGI” y/o quien haya 
decidido “LA SEDESOL” y que participó en la elaboración de “EL PEC”; 

II.9. Que el Ejecutivo de “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” cuenta con los recursos a que se 
refiere el segundo párrafo del apartado 3 de la cláusula segunda del presente Convenio Específico, 
mismos que serán utilizados para el desarrollo de “EL PEC”; 

II.10. Que su clave de Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público es el siguiente: GDF9712054NA, y 

II.11. Que señalan como domicilio para los efectos del presente Convenio el ubicado en Plaza de la 
Constitución sin número, entre Pino Suárez y 20 de Noviembre, colonia Centro Histórico, código 
postal 06068, Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARACION CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Las partes manifiestan que es su voluntad celebrar el presente convenio, y los demás instrumentos 
jurídicos que de él deriven. Asimismo manifiestan que el presente instrumento y “LOS LINEAMIENTOS” 
referidos, servirán de marco normativo para establecer los compromisos entre ambos órdenes de gobierno 
respecto de su participación en la ejecución de “EL PEC”, para el ejercicio fiscal 2012. 
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MARCO JURIDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41, 43, 90 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 28, 32 quinto párrafo, 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley de 
Planeación; 1o., 2o. fracción I, 26 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 85 de la Ley 
del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica; 74, 75, 82 y 83 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 175, 223, 224 y 226 de su Reglamento; 1o., 3o. y 9o. del Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 11, 12 y 27 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Desarrollo Social, así como en los artículos 2o. del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal; 2o., 15 fracciones VIII, XV y XVI, 16, 18, 30, 34 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Distrito Federal, y 47 de la Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal; así como en  
“LOS LINEAMIENTOS” para el Ejercicio Fiscal de 2012, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 16 
de marzo de 2012; y demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran el presente Convenio al 
tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte integrante del 
mismo, tienen por objeto asignar y aportar recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio, a  
“EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” por conducto de “LA SEDESOL”, para la ejecución de “EL PEC”, 
con la finalidad de que los organismos responsables de la función registral y catastral de “EL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL”, sean eficientes y eficaces y garanticen la actualización de la información sobre 
inmuebles; y así generar una plataforma jurídica, operativa y tecnológica, estandarizada y homologada para 
vincular su información con la que se genera en los otros Registros Públicos de la Propiedad de  
“EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL”. 

Con objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en el mismo y en sus correspondientes anexos, así como en  
“LOS LINEAMIENTOS” y en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, en virtud 
del acuerdo de “EL COMITE DE EVALUACION”, el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SEDESOL” y con 
cargo a su presupuesto autorizado, aportará en carácter de subsidio a “EL GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL”, recursos presupuestarios federales por la cantidad de $29,998,069.72 (veintinueve millones 
novecientos noventa y ocho mil sesenta y nueve pesos 72/100 M.N.), a la firma del presente instrumento. 

Conforme a lo establecido en la fracción IX, del artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los recursos a que se refiere el párrafo que antecede, se radicarán a través de 
la Secretaría de Finanzas de “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL”, en la cuenta bancaria productiva 
específica del Banco del Bajío, S. A., cuenta número 7751472, CLABE 030180775147201013 sucursal 0024 
Nápoles, a nombre del Gobierno del Distrito Federal/Secretaría de Finanzas/Tesorería del Gobierno del 
Distrito Federal, con la finalidad de que los recursos aportados, así como sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se aportan a “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” en 
los términos y condiciones de este Convenio Específico, no pierden su carácter federal. 

Por otra parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio, “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” se obliga a destinar la cantidad de 
$29,998,069.72 (veintinueve millones novecientos noventa y ocho mil sesenta y nueve pesos 72/100 M.N.),  
de sus propios recursos presupuestarios, importe que deberá destinarse de manera exclusiva al desarrollo de 
“EL PEC” en los términos y condiciones que se detallan en el Anexo 1 del presente instrumento. 

Para la identificación de los recursos que otorgue “LA SEDESOL” en virtud de este Convenio, así como de 
los rendimientos financieros que se obtengan, “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” establecerá una 
cuenta productiva específica, conforme a lo establecido en el numeral 9.2, inciso a), de  
“LOS LINEAMIENTOS”. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” observará los criterios para 
asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 
federales aportados. 
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Para efecto de lo anterior, “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” deberá ejercer oportunamente los 
recursos federales y los propios que complementen el financiamiento de “EL PEC”, única y exclusivamente en 
los conceptos aprobados, y del mismo modo, se obliga a solicitar autorización de “EL COMITE DE 
EVALUACION” para cualquier modificación a los mencionados conceptos y, del mismo modo, a solicitar 
autorización previa al mencionado órgano colegiado, para la aplicación de cualquier economía en los recursos 
aprobados que se pretendan utilizar en el desarrollo de “EL PEC”, cuidando de manera especial en no 
contravenir lo dispuesto por el último párrafo del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria. 

TERCERA.- OBJETIVOS, INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS. Los recursos 
presupuestarios federales que aporta el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDESOL”, así como las 
aportaciones de “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, se aplicarán al financiamiento y ejecución de “EL PEC” y se sujetarán a los objetivos y metas que 
se describen en “EL PROGRAMA”, y que en su oportunidad autorice “EL COMITE DE EVALUACION”, mismo 
que podrán ser evaluados en cualquier momento por “EL COMITE DE EVALUACION” y/o en su caso, por  
“LA SEDESOL”. 

CUARTA.- RESPONSABLES DE LA EJECUCION DEL CONVENIO. Para efectos del cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de este Convenio Específico, las partes designan como sus representantes  
a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDESOL”, al Lic. Víctor Daniel Rodríguez Sánchez, en su carácter de Ejecutivo de 
Cuenta de la Unidad del Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros. 

Por parte de “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” al Lic. Armando López Cárdenas, Secretario de 
Finanzas y a la Dra. Leticia Bonifaz Alfonzo, Consejera Jurídica y de Servicios Legales. 

“EL COMITE DE EVALUACION” podrá nombrar un enlace operativo, que funja como asesor ante las 
oficinas de la Subtesorería de Catastro de “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL”, y del mismo modo, 
para dar seguimiento a los acuerdos y comunicados de “EL COMITE DE EVALUACION”, e integrar la 
información que se genere en relación a “EL PEC”. 

De igual manera, las partes convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones y 
opiniones que, en su caso, emita “EL COMITE DE EVALUACION”, sobre cualquier aspecto relativo a la 
ejecución técnica y administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio y en relación con 
“EL PEC” o “EL PROGRAMA”. 

Todas las comunicaciones que deban generase entre las partes, se llevará a cabo a través de la instancia 
a que se refiere el numeral 4.4 de “LOS LINEAMIENTOS”, denominada “LA VENTANILLA UNICA” y por 
conducto del Sistema de Gestión de Proyectos “SiGesP”. 

QUINTA.- APLICACION. Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SEDESOL”, así como las aportaciones de “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” a que 
se refiere la Cláusula Segunda que antecede, se destinarán en forma exclusiva a dar cumplimiento al objeto 
del presente Convenio y su Anexo, en la inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni 
destinarse a ningún otro concepto de gasto, además de que se registrarán de acuerdo con los destinos 
definidos y aprobados por “EL COMITE DE EVALUACION”, con base en “EL PEC” presentado por  
“EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL”. 

Una vez devengados y conforme avance el ejercicio, los recursos presupuestarios federales que se 
aporten deberán ser registrados por “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” en su contabilidad, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan 
su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse, previo acuerdo favorable de “EL COMITE DE EVALUACION”, al desarrollo de 
“EL PEC”. 

SEXTA.- NATURALEZA DE LA APORTACION. En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran 
devengados por “LA SEDESOL” a partir de la entrega de los mismos a “EL GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL”, obligándose esta última a entregar a “EL COMITE DE EVALUACION” los informes trimestrales y 
final a que se refieren “LOS LINEAMIENTOS”. 
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SEPTIMA.- OBLIGACIONES DE “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL”. “EL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL” se obliga a: 

I. Cumplir con lo dispuesto en el presente instrumento, “EL MODELO” y “LOS LINEAMIENTOS”. 

II. Cumplir en todas sus partes con Los Lineamientos para informar sobre el Ejercicio Destino y 
Resultados Obtenidos con Recursos Federales Transferidos a las Entidades Federativas, publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008, o los lineamientos que emita la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en sustitución de los mismos. 

III. Aportar y garantizar los recursos a que se refiere el párrafo cuarto de la Cláusula Segunda de este 
Convenio, en los términos y condiciones previstos en el Anexo 1 del mismo. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio, en los términos, condiciones, objetivos y metas 
previstos en “EL PEC” aprobado por “EL COMITE DE EVALUACION”. 

V. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas, de lo siguiente: 

a. Administrar los recursos presupuestarios federales radicados y locales aportados únicamente en 
la cuenta bancaria productiva específica señalada en la Cláusula Segunda de esta Convenio, 
por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas. 

b. Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PEC” previsto en este 
instrumento; así como recabar la documentación comprobatoria de todas las erogaciones con 
cargo al mismo. 

c. Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local conforme 
sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos. 

d. Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local, y 

e. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se encuentren ejercidos al 30 de 
noviembre de 2012 junto con los intereses que se hubieran generado, en los términos de la 
cláusula Décimo Cuarta del presente convenio. 

VI. A colaborar con “LA SEDESOL” y/o con quien esta última determine, con al menos lo siguiente: 

a. Copia de los contratos que “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” celebren con terceros 
para llevar a cabo las acciones contenidas en “EL PEC”. 

b. Copia de las facturas de los bienes y servicios adquiridos. 

c. Copia del finiquito de los contratos a los que se refiere en inciso b. anterior. 

d. Acceso a la información entregada por las empresas (incluidas la base de datos resultante de la 
actualización y la base cartográfica final), a la verificación de los procesos y productos, 
materiales de apoyo. 

e. Toma de fotografías de las áreas y equipamiento. 

VII. Toda aquella información y documentación que se requiera y que se relacione con el objeto del 
presente convenio. 

VIII. Entregar a “EL COMITE DE EVALUACION”, a través de “LA VENTANILLA UNICA” y del “SiGesP”, 
de manera trimestral, la relación detallada sobre la aplicación de los recursos federales elaborada y 
validada por “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL”, en los términos establecidos en “EL PEC” 
y “LOS LINEAMIENTOS”. 

 Asimismo, “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” se obliga a mantener bajo su custodia a 
través de la Secretaría de Finanzas, la documentación justificativa y comprobatoria original de los 
recursos presupuestarios federales erogados y de igual manera, a entregarla cuando se la requiera 
“EL COMITE DE EVALUACION”, “LA SEDESOL”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
Secretaría de la Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, así como a entregar  
la información adicional que éstas le requieran, de conformidad con lo establecido por la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y por los “Lineamientos respecto del 
ejercicio, destino y resultados obtenidos con recursos presupuestarios federales transferidos a las 
entidades federativas, a los municipios y al Distrito Federal”. 

 La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables. 
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IX. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios de 
contabilidad gubernamental. 

X. Rendir los informes sobre finanzas públicas y la Cuenta Pública Local, respecto de los recursos 
presupuestarios federales. 

XI. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Cláusula Primera de este Convenio, 
en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de este instrumento. 

XII. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones, 
arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúe 
con los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda del presente Convenio. 

XIII. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización de  
“EL PEC”. 

XIV. Requerir a las instancias federales, estatales o municipales que correspondan, con la oportunidad 
debida, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de “EL PEC”. 

XV. Evaluar conforme a las disposiciones aplicables los resultados obtenidos con la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales que se proporcionen en el marco del presente Convenio. 

XVI. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XVII. Proporcionar a “LA SEDESOL” y/o a quien se haya designado la información técnica y/o 
documentación necesaria para que realice las acciones de supervisión y/o de inspección de  
“EL PEC”, y 

XVIII. Cumplir las demás obligaciones de “EL PROGRAMA”, de “LOS LINEAMIENTOS” y de “EL PEC”, así 
como aquellas que relacionadas con éstos le solicite “EL COMITE DE EVALUACION”. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL. El Ejecutivo Federal a través de la  
“LA SEDESOL”, se obliga a lo siguiente: 

I. Aportar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, en los términos y condiciones que se establecen en el mismo. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y demás reportes relativos al 
ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
de este Convenio, y 

III. Evaluar cuando así se acuerde en el seno de “EL COMITE DE EVALUACION”, los resultados 
obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se proporcionarán en el 
marco de este instrumento. 

NOVENA.- RECURSOS HUMANOS. Los recursos humanos que para la ejecución del objeto del presente 
Convenio, requiera cada una de las partes, quedarán bajo su respectiva y exclusiva responsabilidad jurídica y 
administrativa y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que, en ningún caso 
alguna de las partes se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de la otra o de las 
personas que participen en la ejecución o implementación del presente. 

DECIMA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION. El control, vigilancia, seguimiento y 
evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, 
corresponderá a los miembros de “EL COMITE DE EVALUACION”, sin perjuicio de las acciones que puedan 
realizar “LA SEDESOL” de manera directa, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la 
Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, conforme al marco jurídico aplicable y sin 
menoscabar las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que en coordinación con la 
Secretaría de la Función Pública, realice la Contraloría General de “EL GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de acciones u omisiones que causen 
perjuicio a la Hacienda Pública Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o 
locales, así como los particulares que intervengan en la ejecución del objeto de este Convenio, serán 
sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 



16     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 23 de octubre de 2012 

DECIMA PRIMERA.- VERIFICACION. Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio,  
“EL COMITE DE EVALUACION” y “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL”, revisarán periódicamente su 
contenido y su aplicación, adoptando a la brevedad las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos, por conducto de los 
representantes a que se refiere la Cláusula Cuarta de este instrumento y de conformidad con lo establecido en 
“EL PEC”. 

DECIMA SEGUNDA.- RECURSOS PARA FISCALIZACION Y VIGILANCIA. La Secretaría de la Función 
Pública verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “EL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL”, en los términos del presente instrumento. 

Conforme a lo establecido por el artículo 82, fracciones XI y XII, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” destinará un monto equivalente al 
uno al millar del monto total de los recursos aportados en virtud de este Convenio para la fiscalización de los 
mismos, a favor del órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la propia Entidad Federativa. 

DECIMA TERCERA. SUSPENSION O CANCELACION DE LA MINISTRACION DEL SUBSIDIO. El 
Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SEDESOL”, previo acuerdo de “EL COMITE DE EVALUACION” podrá 
suspender o cancelar la ministración subsecuente de recursos presupuestarios federales a “EL GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL”, cuando se determine que se hayan utilizado en todo o en parte con fines distintos 
a los previstos en este Convenio, o bien, por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, en 
especial por lo que se refiere a la aportación y/u obtención de los recursos a que se refiere la cláusula 
segunda del presente instrumento, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados deberán ser 
restituidos a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha en que lo 
requiera “LA SEDESOL”. 

Previamente al hecho de que “EL COMITE DE EVALUACION” determine lo que corresponda en términos 
del párrafo anterior, concederá el derecho de audiencia a “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” para 
que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que se le imputen. 

DECIMA CUARTA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS. Las partes acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 
generados que no se encuentren ejercidos o que estén vinculados formalmente con compromisos y 
obligaciones de pago al 30 de noviembre de 2012, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación en un plazo 
máximo de 15 días naturales contados a partir de la fecha de cierre del ejercicio fiscal, sin que medie 
requerimiento de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

En el caso señalado en el párrafo anterior, “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL”, al comprobar el 
reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos federales no ejercidos durante el ejercicio 2012, 
cuidará que se respete en todo momento lo dispuesto en “LOS LINEAMIENTOS”. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, durante la vigencia del mismo, sin alterar su estructura u 
objeto y con estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación, así como en el órgano de difusión oficial de “EL GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL”, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de su formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 
este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DECIMA SEXTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA. Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común 
acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerán los Tribunales Federales competentes en la Ciudad  
de México. 
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DECIMA SEPTIMA.- VIGENCIA. El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y hasta el 30 de noviembre de 2012, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano de difusión oficial de “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL”, dentro de los 15 
días hábiles posteriores a la fecha de su formalización, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de 
la Ley de Planeación y el último párrafo, del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

DECIMA OCTAVA.- TERMINACION ANTICIPADA. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes; 

III. Por rescisión, o bien, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA NOVENA.- DIFUSION Y TRANSPARENCIA. El Ejecutivo Federal, a través de “LA SEDESOL” y 
“EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” difundirán “EL PROGRAMA” en sus respectivas páginas 
electrónicas o portales de la red de información electrónica denominada “Internet”, sin perjuicio de que 
igualmente lo difundan al público por otros medios, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Las partes se obligan a cumplir con lo dispuesto por el artículo 7o. y demás aplicables de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y por los artículos 12, fracción II y 15, 
fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal. 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las partes de su valor, contenido y alcance legal, lo firman 
por quintuplicado a los treinta días del mes de marzo de dos mil doce.- Por la Secretaría de Desarrollo Social: 
el Director General de Desarrollo Urbano y Suelo, José Luis Llovera Abreu.- Rúbrica.- Por el Gobierno del 
Distrito Federal: el Secretario de Finanzas, Armando López Cárdenas.- Rúbrica.- El Contralor General, 
Ricardo García Sainz Lavista.- Rúbrica.- La Consejera Jurídica y de Servicios Legales, Leticia Bonifaz 
Alfonzo.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de recursos federales que serán destinados a la modernización 
del Registro Público de la Propiedad, que celebran la Secretaría de Desarrollo Social y el Gobierno del  
Distrito Federal. 

 

CONVENIO DE COORDINACION PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES QUE SERAN 
DESTINADOS A LA MODERNIZACION DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR EL LIC. JESUS HERIBERTO FELIX GUERRA, ASISTIDO POR LA ARQ. SARA 
HALINA TOPELSON FRIDMAN, SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ORDENACION DEL TERRITORIO Y 
POR EL ARQ. JOSE LUIS LLOVERA ABREU, DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO URBANO Y SUELO, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA SEDESOL” Y, POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL, REPRESENTADO POR EL LIC. MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, EN SU CARACTER 
DE JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, ASISTIDO POR LOS CC. MTRO. ARMANDO LOPEZ CARDENAS, 
EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS; LIC. RICARDO GARCIA SAINZ LAVISTA, CONTRALOR GENERAL 
Y LA DRA. LETICIA BONIFAZ ALFONZO, CONSEJERA JURIDICA Y DE SERVICIOS LEGALES, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO Y PARA EFECTOS DE ESTE CONVENIO SE LE DENOMINARA “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL”, 
DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las acciones 
contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él emanen, deberán 
especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; 
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2.- En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 establece en su Objetivo 17 la necesidad de 
“Ampliar el acceso al financiamiento para vivienda de los segmentos de la población más desfavorecidos así 
como para emprender proyectos de construcción en un contexto de desarrollo ordenado, racional y 
sustentable de los asentamientos humanos”, previendo, para tal efecto la Estrategia 17.1, que determina la 
obligación del Estado de “Brindar certidumbre jurídica sobre la propiedad a través de la homologación de 
registros públicos de la propiedad, catastros municipales y rurales, y de la obligatoriedad del registro público 
de inmuebles”; 

3.- En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad en los Estados, en lo sucesivo  
“EL PROGRAMA”, orientado a modernizar los Registros Públicos de la Propiedad estatales; estandarizar sus 
procesos; e iniciar la homologación de la función registral a nivel nacional, desarrollando a las instituciones 
registrales para que brinden absoluta seguridad jurídica al tráfico inmobiliario en el país, conforme al Modelo 
Integral de Registro Público aprobado a nivel nacional; 

4.- La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran suscribir 
convenios de reasignación de recursos públicos federales, deberán apegarse al modelo de convenio emitido 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, así como obtener la 
autorización presupuestaria de la primera de las dependencias federales señaladas; 

5.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público emitió los “Lineamientos para informar sobre el ejercicio, 
destino y resultados obtenidos con recursos federales transferidos a las entidades federativas”, publicados el 
25 de febrero de 2008 en el Diario Oficial de la Federación. 

6.- Con fecha 24 de febrero de 2011, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los “Lineamientos 
para la aplicación de recursos del Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad en 
los Estados, para el Ejercicio Fiscal de 2011”, en lo sucesivo “LOS LINEAMIENTOS”; 

7.- En el numeral 4.1 de “LOS LINEAMIENTOS”, se establece la creación de un Comité de Evaluación, en 
lo sucesivo “EL COMITE DE EVALUACION”, integrado por un representante de “LA SEDESOL” quien fungirá 
como Presidente del mismo; de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal; de la Comisión Nacional de 
Vivienda, del Instituto Nacional de Estadística y Geografía y de la Sociedad Hipotecaria Federal; órgano 
colegiado que tiene, entre otras facultades, la de emitir dictámenes para la asignación de apoyos federales 
correspondientes a las Entidades Federativas, determinando el grado de corresponsabilidad financiera que 
tendrá “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” que corresponda, en su respectivo Proyecto Estatal de 
Modernización, en lo sucesivo “EL PEM”, y 

8.- Que mediante escrito, de fecha 12 de septiembre de 2011, el Lic. Marcelo Luis Ebrard Casaubon, Jefe 
de Gobierno del Distrito Federal, manifestó el interés de “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” para 
adherirse a “EL PROGRAMA”, en términos de lo establecido en el numeral 5.1, inciso a), de  
“LOS LINEAMIENTOS”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SEDESOL”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, en términos de lo establecido en los 
artículos 2 y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 32 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de formular, conducir y evaluar la política general 
de desarrollo social para el combate efectivo a la pobreza; en particular la de asentamientos 
humanos, desarrollo urbano y vivienda; así como las demás que le fijen expresamente las leyes y 
reglamentos. 

I.3. Que el Secretario de Desarrollo Social cuenta con las facultades para celebrar el presente Convenio, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Social. 

I.4. Que la Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, cuenta con las facultades 
para celebrar este Convenio, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 6 y 8 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Social. 
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I.5. Que el Director General de Desarrollo Urbano y Suelo, cuenta con las facultades para celebrar este 
Convenio, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 11, 12 y 27 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Social. 

I.6. Que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, cuenta con la debida suficiencia de recursos en la partida 
presupuestal 43809, del Clasificador por Objeto del Gasto, relativa a subsidios a la Entidad 
Federativa del Distrito Federal, para llevar a cabo la asignación materia de este Convenio. 

I.7. Que en su Cuarta Sesión Extraordinaria del 24 de agosto de 2011, “EL COMITE DE EVALUACION”, 
aprobó mediante el Acuerdo número ST4A-11/CEPMRPPC/1PEM, “EL PEM” que presentó  
“EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL”, por lo que dicho órgano colegiado autorizó la erogación 
de los recursos que por medio del presente instrumento entregará “LA SEDESOL”, en los términos y 
condiciones a que adelante se hace referencia en este Convenio, y 

I.8. Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en la avenida Paseo 
de la Reforma número 116, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL”, POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE: 

II.1. Que en términos de los artículos 43, 44 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 1o. y 2o. del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1o., 2o., 5o. y 8o. de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, y 1o. y 2o. del Reglamento Interior de la 
Administración Pública del Distrito Federal, es una entidad federativa, integrante de la Federación; 

II.2. Que concurren a la celebración del presente Convenio a través del Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, quien está facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 122, Apartado 
C, Base Segunda de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8, fracción II, 67, 
fracción XXV, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, y 5o., 12 y 20 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal y demás disposiciones locales aplicables; 

II.3. Que el Secretario de Finanzas, está facultado legalmente para celebrar el presente Convenio, con 
fundamento en el artículo 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 

II.4. Que el Contralor General, está facultado legalmente para celebrar el presente Convenio, con 
fundamento en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 

II.5. Que la Consejera Jurídica y de Servicios Legales, está facultada legalmente para celebrar el 
presente Convenio con fundamento en el artículo 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Distrito Federal; 

II.6. Que el Ejecutivo de “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” presentó a “EL COMITE DE 
EVALUACION” de “EL PROGRAMA”, “EL PEM” de su Registro Público de la Propiedad, mismo que 
será co-financiado con recursos federales y estatales, conforme a lo dispuesto en  
“LOS LINEAMIENTOS” y en el marco jurídico aplicable; 

II.7. Que conoce y se obliga a cumplir con los “Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino  
y resultados obtenidos con recursos federales transferidos a las entidades federativas” y  
“LOS LINEAMIENTOS”, y 

II.8. Que cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes número GDF971205-4NA. 

II.9. Que señalan como domicilio para los efectos del presente Convenio el ubicado en Plaza de la 
Constitución sin número, en la colonia Centro, código postal 06000, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal. 

III. DECLARACION CONJUNTA DE LAS PARTES: 

III.1. Las partes manifiestan que el presente instrumento y “LOS LINEAMIENTOS” referidos, servirán de 
marco normativo para establecer los compromisos entre ambos órdenes de gobierno respecto de su 
participación en “EL PEM” para el ejercicio fiscal 2011. 

MARCO JURIDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41, 43, 90 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 28, 32, quinto párrafo, 32, 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley de 
Planeación; 1o., 2o. fracción I, 26 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 74, 75 y 82 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 175, 223, 224 y 226 de su Reglamento; 1, 3 y 8 
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del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011; así como en los 
artículos 1o., 2o., 8o., fracción II, 67o., fracción XXV, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1o., 2o., 
5o., 8o., 12, 20, 30, 34 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, y 1o. y 2o. 
del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, así como los numerales 2, 5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11 y 12 de los Lineamientos para la Aplicación de Recursos del Programa para la Modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad en los Estados para el Ejercicio Fiscal de 2011, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de febrero de 2011; y demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes 
celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio y el anexo que forma parte integrante del mismo, tienen por 
objeto asignar y aportar recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio, a “EL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL” por conducto de “LA SEDESOL”, para llevar a cabo la modernización del Registro 
Público del Distrito Federal en términos de “EL PROGRAMA” establecido por el Ejecutivo Federal, con la 
finalidad que dicho Registro sea un organismo eficiente y eficaz que garantice plenamente la certeza jurídica 
de los derechos sobre inmuebles y aquellos relacionados con personas morales civiles; y así generar una 
plataforma jurídica, operativa y tecnológica, estandarizada y homologada para los Registros Públicos de la 
Propiedad del país. 

Los recursos que entrega el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDESOL” y las aportaciones de  
“EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente, se aplicarán a 
“EL PEM”, que se detalla en el Anexo 1 de este Convenio y hasta por el importe que a continuación se indica: 

IMPORTE TOTAL DEL PROYECTO: la cantidad de $42´350,000.00 (cuarenta y dos millones trescientos 
cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 

Con objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
establecido en el mismo y en su correspondiente anexo, así como en “LOS LINEAMIENTOS” y en las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- APORTACIONES. Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, en virtud 
del acuerdo de “EL COMITE DE EVALUACION”, el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SEDESOL” y con 
cargo a su presupuesto autorizado, aportará en carácter de subsidio a “EL GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL”, recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $21,175,000.00 (veintiún millones 
ciento setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), en dos aportaciones, la primera por la cantidad de 
$10’000,000.00 (diez millones de pesos 00/100 M.N.), durante el mes de septiembre, la segunda por la 
cantidad de $11’175,000.00 (once millones ciento setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), durante el mes de 
octubre. 

Conforme a lo establecido en la fracción IX, del artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los recursos a que se refiere el párrafo que antecede, se radicarán a través de 
la Tesorería de “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL”, en la cuenta bancaria productiva específica del 
Banco CIBanco, S.A., cuenta número 20419-6, CLABE estandarizada número 143180000002041967, 
sucursal 30141, Av. Paseo de las Palmas 215, piso 7, Lomas de Chapultepec, colonia Nápoles, Delegación 
Miguel Hidalgo, México, D.F., 11000, Plaza 01, México, D.F., a nombre de Gobierno del Distrito 
Federa/Secretaría de Finanzas/Tesorería del G.D.F.l, con la finalidad de que los recursos aportados, así como 
sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se aportan a “EL GOBIERNO DEL DISTRTITO FEDERAL” en 
los términos y condiciones de este Convenio, no pierden su carácter federal. 

Por otra parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio, “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” se obliga a destinar la cantidad  
de $21,175,000.00 (veintiún millones ciento setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), de sus propios recursos 
presupuestarios, importe que deberá destinarse de manera exclusiva al desarrollo de “EL PEM” en los 
términos y condiciones que se detallan en el Anexo 1 del presente instrumento. 

Para la identificación de los recursos que otorgue cada parte en virtud de este Convenio, así como de los 
rendimientos financieros que se obtengan, “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” establecerá una 
cuenta productiva específica, conforme a lo establecido en el numeral 9.2, inciso a), de  
“LOS LINEAMIENTOS”. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” observará los criterios para 
asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 
federales aportados. 
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Para efecto de lo anterior, “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” deberá ejercer oportunamente los 
recursos federales y los propios que complementen el financiamiento de “EL PEM”, única y exclusivamente en 
los conceptos aprobados, y del mismo modo, se obliga a solicitar autorización previa de “EL COMITE DE 
EVALUACION” para cualquier modificación a los mencionados conceptos y, del mismo modo, a solicitar 
autorización previa al mencionado órgano colegiado, para la aplicación de cualquier economía en los recursos 
aprobados que se pretendan utilizar en el desarrollo de “EL PEM”, cuidando de manera especial en no 
contravenir lo dispuesto por el último párrafo del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

TERCERA.- OBJETIVOS, INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS. Los recursos 
presupuestarios federales que aporta el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDESOL”, así como las 
aportaciones de “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, se aplicarán al financiamiento y desarrollo de “EL PEM” y se sujetarán a los objetivos, indicadores 
de desempeño y metas que se describen en “EL PROGRAMA” y que en su oportunidad autorice “EL COMITE 
DE EVALUACION”. 

CUARTA.- RESPONSABLES DE LA EJECUCION DEL CONVENIO. Para efectos del cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de este Convenio, las partes designan como sus representantes a las siguientes 
personas: 

Por parte de “LA SEDESOL”, al Maestro Jorge Colorado Lango, Director General Adjunto de Evaluación, 
Análisis e Investigación. 

Por parte de “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” la Dra. Leticia Bonifaz Alfonzo, en su carácter de 
Consejera Jurídica y de Servicios Legales del Distrito Federal. 

Por parte, de “EL COMITE DE EVALUACION” al enlace operativo previamente notificado, para que funja 
como asesor ante el Registro Público de la Propiedad de “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL”, y del 
mismo modo, para dar seguimiento a los acuerdos y comunicados de “EL COMITE DE EVALUACION”, e 
integrar la información que se genere en relación a “EL PEM”. 

De igual manera, las partes convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones y 
opiniones que, en su caso, emita “EL COMITE DE EVALUACION”, sobre cualquier aspecto relativo a la 
ejecución técnica y administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio y en relación con 
“EL PEM” o “EL PROGRAMA” y aquellas que deriven de las mediciones periódicas de Línea de Base que se 
practiquen al Registro Público de la Propiedad de “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL”. 

Todas las comunicaciones que deban generase entre las partes, se llevará a cabo a través de la instancia 
a que se refiere el numeral 4.4 de “LOS LINEAMIENTOS”, denominada “LA VENTANILLA UNICA” y por 
conducto del Sistema de Gestión de Proyectos “SiGesP”. 

QUINTA.- APLICACION. Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SEDESOL”, así como las aportaciones de “EL GOBIERNO DEL DISTRTITO FEDERAL” a 
que se refiere la Cláusula Segunda que antecede, se destinarán en forma exclusiva a dar cumplimiento al 
objeto del presente Convenio y su Anexo, en la inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni 
destinarse a ningún otro concepto de gasto, además de que se registrarán de acuerdo con los destinos 
definidos y aprobados por “EL COMITE DE EVALUACION”, con base en “EL PEM” presentado por  
“EL GOBIERNO DEL DISTRTITO FEDERAL”. 

Una vez devengados y conforme avance el ejercicio, los recursos presupuestarios federales que se 
aporten deberán ser registrados por “EL GOBIERNO DEL DISTRTITO FEDERAL” en su contabilidad, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan 
su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse, previo acuerdo favorable de “EL COMITE DE EVALUACION”, al desarrollo de 
“EL PEM”. 

SEXTA.- NATURALEZA DE LA APORTACION. En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran 
devengados por “LA SEDESOL” a partir de la entrega de los mismos a “EL GOBIERNO DEL DISTRTITO 
FEDERAL”, obligándose esta última a entregar a “EL COMITE DE EVALUACION” los informes trimestrales y 
final a que se refieren “LOS LINEAMIENTOS” contemplados en el Antecedente 5, del presente Convenio. 
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SEPTIMA.- OBLIGACIONES DE “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL”. “EL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL” se obliga a: 

I. Cumplir con lo dispuesto en “LOS LINEAMIENTOS” en específico por lo que refiere a las 
obligaciones contempladas en el numeral 6.2 de los mismos; 

II. Cumplir en todas su partes con los Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino y resultados 
obtenidos con recursos federales transferidos a las entidades federativas, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación del 25 de febrero de 2008, o los Lineamientos que emita la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en sustitución de los mismos; 

III. Aportar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, en los términos  
y condiciones previstos en el Anexo 1 del mismo; 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio, en los términos, condiciones, objetivos, 
indicadores de desempeño y metas previstos en “EL PEM” aprobado por “EL COMITE DE 
EVALUACION”; 

V. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Hacienda, de lo siguiente: 

a. Administrar los recursos presupuestarios federales radicados y locales aportados únicamente en 
la cuenta bancaria productiva específica señalada en la Cláusula Segunda de este Convenio, 
por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; 

b. Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PEM” previsto en este 
instrumento; así como recabar la documentación comprobatoria de todas las erogaciones con 
cargo al mismo; 

c. Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local conforme 
sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos; 

d. Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local, y 

e. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se encuentren ejercidos al 31 de 
diciembre de 2011, junto con los intereses que se hubieran generado, en los términos 
establecidos en la Cláusula Décima Cuarta del presente Convenio. 

VI. Entregar a “EL COMITE DE EVALUACION”, a través de “LA VENTANILLA UNICA” y del “SiGesP”, 
de manera trimestral la relación detallada sobre la aplicación de los recursos federales elaborada por 
la instancia ejecutora y validada por la propia Secretaría de Hacienda, en los términos establecidos 
en “EL PEM” y “LOS LINEAMIENTOS”. 

 Asimismo, “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” se obliga a mantener bajo su custodia a 
través del Registro Público del Estado, la documentación justificativa y comprobatoria original de los 
recursos presupuestarios federales erogados y de igual manera, a entregarla cuando se la requiera 
“EL COMITE DE EVALUACION”, “LA SEDESOL”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
Secretaría de la Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, así como a entregar  
la información adicional que éstas le requieran, de conformidad con lo establecido por la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y por los “Lineamientos respecto del 
ejercicio, destino y resultados obtenidos con recursos presupuestarios federales transferidos a las 
entidades federativas, a los municipios y al Distrito Federal”. 

 La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables; 

VII. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios de 
contabilidad gubernamental; 

VIII. Rendir los informes sobre finanzas públicas y la Cuenta Pública Local, respecto de los recursos 
presupuestarios federales; 

IX. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a las funciones y acciones a que hace referencia la 
Cláusula Primera de este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de 
la formalización de este instrumento; 
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X. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones, 
arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúe 
con los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda del presente Convenio; 

XI. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización de  
“EL PEM”; 

XII. Requerir a las instancias federales, estatales o municipales que correspondan, con la oportunidad 
debida, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de “EL PEM”; 

XIII. Dar seguimiento trimestral y reportar con esa misma periodicidad a “EL COMITE DE EVALUACION”, 
a través de “LA VENTANILLA UNICA” y el “SiGesP”, el grado de cumplimiento y avance de los 
objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de este 
Convenio; 

XIV. Evaluar conforme a las disposiciones aplicables los resultados obtenidos con la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales que se proporcionen en el marco del presente Convenio; 

XV. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo; 

XVI. Generar una plataforma jurídica, operativa y tecnológica, estandarizada y homologada, para los 
Registros Públicos de la Propiedad del país y las instituciones catastrales, que vincule y permita el 
intercambio o acceso a la información entre dichos registros, así como con otras instituciones de 
gobierno federales y estatales, y 

XVII. Cumplir las demás obligaciones de “EL PROGRAMA”, de “LOS LINEAMIENTOS” y de “EL PEM”, así 
como aquellas que relacionadas con éstos le solicite “EL COMITE DE EVALUACION”. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL. El Ejecutivo Federal a través de  
“LA SEDESOL”, se obliga a lo siguiente: 

I. Aportar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo primero de la Cláusula 
Segunda de este Convenio, en los términos y condiciones que se establecen en el mismo; 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y demás reportes relativos al 
ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
de este Convenio; 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “EL COMITE DE EVALUACION” y  
“EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL”, al cumplimiento de los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio, y 

IV. Evaluar cuando así lo mandate “EL COMITE DE EVALUACION”, los resultados obtenidos con la 
aplicación de los recursos presupuestarios federales que se proporcionarán en el marco de este 
instrumento. 

NOVENA.- RECURSOS HUMANOS. Los recursos humanos que para la ejecución del objeto del presente 
Convenio, requiera cada una de las partes, quedarán bajo su respectiva y exclusiva responsabilidad jurídica y 
administrativa y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que, en ningún caso 
alguna de las partes se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de la otra o de las 
personas que participen en la ejecución o implementación del presente. 

DECIMA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION. El control, vigilancia, seguimiento y 
evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, 
corresponderá a los miembros de “EL COMITE DE EVALUACION”, sin perjuicio de las acciones que puedan 
realizar “LA SEDESOL” de manera directa, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la 
Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, conforme al marco jurídico aplicable y sin 
menoscabar las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que en coordinación con la 
Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control o contraloría general del Ejecutivo de  
“EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de acciones u omisiones que causen 
perjuicio a la Hacienda Pública Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o 
locales, así como los particulares que intervengan en la ejecución del objeto de este Convenio, serán 
sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 
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DECIMA PRIMERA.- VERIFICACION. Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio,  
“EL COMITE DE EVALUACION” y “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL”, revisarán periódicamente su 
contenido y su aplicación, adoptando a la brevedad las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos, por conducto de los 
representantes a que se refiere la Cláusula Cuarta de este instrumento y de conformidad con lo establecido en 
“EL PEM”. 

DECIMA SEGUNDA.- RECURSOS PARA FISCALIZACION Y VIGILANCIA. Las partes convienen que “EL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” destine una cantidad equivalente al uno al millar del monto total de 
los recursos aportados en efectivo en virtud de este Convenio, a favor del Organo de Control o Contraloría 
General del Ejecutivo Estatal, o bien, la instancia equivalente, para que realice la vigilancia, inspección, control 
y evaluación de los trabajos y acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha 
cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita la Secretaría de la Función Pública. La 
ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario programados para el ejercicio de los 
recursos aportados, para lo que, del total de estos recursos se restará hasta el uno al millar del total aportado 
y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo 1 de este instrumento. 

La Secretaría de la Función Pública verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos 
a cargo de “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL”, en los términos del presente instrumento. 

Conforme a lo establecido por el artículo 82, fracciones XI y XII, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” destinará un monto equivalente al 
uno al millar del monto total de los recursos aportados en virtud de este Convenio para la fiscalización de los 
mismos, a favor del órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la propia Entidad Federativa. 

DECIMA TERCERA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA MINISTRACION DEL SUBSIDIO. El 
Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SEDESOL”, previo acuerdo de “EL COMITE DE EVALUACION” podrá 
suspender o cancelar la ministración subsecuente de recursos presupuestarios federales a “EL GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL”, cuando se determine que se hayan utilizado en todo o en parte con fines distintos 
a los previstos en este Convenio, o bien, por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, 
supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados deberán ser restituidos a la Tesorería de la 
Federación dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha en que lo requiera “LA SEDESOL”. 

Previamente al hecho de que “EL COMITE DE EVALUACION” determine lo que corresponda en términos 
del párrafo anterior, concederá el derecho de audiencia a “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” para 
que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que se le imputen. 

DECIMA CUARTA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS. Las partes acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 
generados que no se encuentren ejercidos o que estén vinculados formalmente con compromisos y 
obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2011, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación en un plazo 
máximo de 15 días naturales contados a partir de la fecha de cierre del ejercicio fiscal, sin que medie 
requerimiento de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

En el caso señalado en el párrafo anterior, “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL”, al comprobar el 
reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos federales no ejercidos durante el ejercicio 2011, 
cuidará que se respete en todo momento lo dispuesto en el segundo párrafo del numeral 8 de  
“LOS LINEAMIENTOS”, en el que se determina que las propias entidades federativas deberán aportar como 
mínimo el 50% de la inversión total de “EL PEM”, situación que se deberá reflejar en el reintegro respectivo. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, durante la vigencia del mismo, sin alterar su estructura u 
objeto y con estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación, así como en el órgano de difusión oficial de “EL GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL”, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de su formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 
este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 
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DECIMA SEXTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA. Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común 
acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerán los Tribunales Federales competentes en la Ciudad  
de México. 

DECIMA SEPTIMA.- VIGENCIA. El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2011, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano de difusión oficial de “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL”, dentro de los 15 
días hábiles posteriores a la fecha de su formalización, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 36 
de la Ley de Planeación y 224 último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

DECIMA OCTAVA.- TERMINACION ANTICIPADA. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes; 

III. Por rescisión, o bien, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA NOVENA.- DIFUSION Y TRANSPARENCIA. El Ejecutivo Federal, a través de “LA SEDESOL” y 
“EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” difundirán “EL PROGRAMA” en sus respectivas páginas 
electrónicas o portales de la red de información electrónica denominada “Internet”, sin perjuicio de que 
igualmente lo difundan al público por otros medios, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las partes de su valor, contenido y alcance legal, lo firman 
por quintuplicado a los doce días del mes de septiembre de dos mil once.- Por el Ejecutivo Federal: en 
suplencia por la ausencia del C. Secretario de Desarrollo Social, Lic. Jesús Heriberto Félix Guerra, con 
fundamento en el Art. 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, suscribe la 
Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, Sara Halina Topelson Fridman.- Rúbrica.- 
El Director General de Desarrollo Urbano y Suelo, José Luis Llovera Abreu.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del 
Distrito Federal: el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Marcelo Luis Ebrard Casaubon.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas, Armando López Cárdenas.- Rúbrica.- El Contralor General, Ricardo García 
Sainz Lavista.- Rúbrica.- La Consejera Jurídica y de Servicios Legales, Leticia Bonifaz Alfonzo.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

• PLAN DE ACCION PARA LA MODERNIZACION DEL REGISTRO PUBLICO DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL. 

• PLAN Y CRONOGRAMA DE INVERSIONES PARA LA MODERNIZACION DEL REGISTRO PUBLICO DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. 

• PLAN DE FINANCIAMIENTO PARA LAS INVERSIONES DE LA MODERNIZACION. 

• HISTORIAL DE INGRESOS Y GASTOS PORMENORIZADO DEL REGISTRO DE LOS ULTIMOS 3 AÑOS 
(COSTOS DE OPERACION). 

• IMPACTO ESTIMADO EN LOS INGRESOS Y EGRESOS (COSTOS DE OPERACION DE INSCRIPCIONES DE 
COMPRA/VENTA, HIPOTECA Y CERTIFICADOS/BUSQUEDAS) DE LA MODERNIZACION. 

• PROYECCION DE INGRESOS Y EGRESOS (COSTOS DE OPERACION) PARA LOS SIGUIENTES 5 AÑOS. 

_________________________ 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CONVENIO de Coordinación para la ejecución de los programas y actividades del Servicio Nacional de Empleo, 
que celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de Baja California. 

 

CONVENIO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DEL SERVICIO 
NACIONAL DE EMPLEO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA 
SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL, EN ADELANTE DENOMINADA LA “SECRETARIA”, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, LIC. ROSALINDA VELEZ JUAREZ, CON LA ASISTENCIA DEL LIC. JORGE 
ALBERTO RODRIGUEZ CASTAÑEDA, SUBSECRETARIO DE EMPLEO Y PRODUCTIVIDAD LABORAL, Y DEL 
LIC. JORGE GASTON BARRAGAN ATILANO, COORDINADOR GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO Y, 
POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN ADELANTE 
DENOMINADO EL “EJECUTIVO ESTATAL”, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO, LIC. JOSE 
GUADALUPE OSUNA MILLAN, ASISTIDO POR EL LIC. CUAUHTEMOC CARDONA BENAVIDES, SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO, CON LA COMPARECENCIA DEL LIC. RENATO SANDOVAL FRANCO, SECRETARIO DEL 
TRABAJO Y PREVISION SOCIAL; EL C.P. MANUEL FRANCISCO G. AGUILAR BOJORQUEZ, SECRETARIO DE 
PLANEACION Y FINANZAS, Y EL LIC. JESUS EDGARDO CONTRERAS RODRIGUEZ, DIRECTOR DE CONTROL Y 
EVALUACION GUBERNAMENTAL, A LAS CUALES SE LES DENOMINARA CONJUNTAMENTE COMO LAS “PARTES”, 
DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 123, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; y que al efecto, se 
promoverán la creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la ley. 

II. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537 de la Ley Federal del Trabajo, el Servicio Nacional del 
Empleo, Capacitación y Adiestramiento tiene, entre otros objetivos, estudiar y promover la 
generación de empleos, y promover y supervisar la colocación de los trabajadores. 

III. La Coordinación General del Servicio Nacional de Empleo (CGSNE) opera el Servicio Nacional de 
Empleo (SNE), en términos de los artículos 538 de la Ley Federal del Trabajo y 14, fracción I del 
Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

IV. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND), la “SECRETARIA” tiene a su cargo 
las políticas del Eje Rector 2, Objetivo 4, denominado “Promover las políticas de Estado y generar las 
condiciones en el mercado laboral que incentiven la creación de empleos de alta calidad en 
el sector formal”. 

V. El Programa Sectorial de Trabajo y Previsión Social 2007-2012, en su Objetivo 4, denominado 
“Promover condiciones en el mercado laboral que incentiven la eficiente articulación entre la oferta y 
la demanda, así como la creación de empleos de calidad en el sector formal”, atiende a lo dispuesto 
en el Eje Rector 2, Objetivo 4 del PND, mediante la promoción de las políticas de Estado que 
fomenten la productividad en las relaciones laborales y la competitividad de la economía nacional, a 
fin de atraer inversiones que generen empleos formales y de calidad, para lo cual se coordinarán 
a nivel nacional todos los programas de impulso al empleo y con ello se facilitará la posibilidad de 
colocación y cobertura de vacantes, a través del SNE. 

VI. El Programa de Apoyo al Empleo (PAE) es un instrumento cuyo objetivo es promover la colocación 
en un empleo o actividad productiva de buscadores de empleo, mediante el otorgamiento de apoyos 
económicos o en especie para capacitación, autoempleo, movilidad laboral y apoyo a repatriados. 

VII. Las Reglas de Operación del PAE, publicadas el 30 de diciembre de 2011 en el Diario Oficial de la 
Federación (en adelante Reglas de Operación del PAE), establecen que para formalizar 
la coordinación de actividades entre el Ejecutivo Federal por conducto de la “SECRETARIA” y los 
gobiernos de las entidades federativas, se lleva a cabo la suscripción de Convenios de Coordinación, 
en los cuales se establecen los compromisos de coordinación especial que asumen ambas 
“PARTES” para el cabal cumplimiento de los programas y actividades del Servicio Nacional de 
Empleo en cada entidad federativa. 

VIII. Para el cumplimiento de lo estipulado en el presente Convenio, la “SECRETARIA” y el “EJECUTIVO 
ESTATAL” se obligan a aportar recursos económicos conforme a lo establecido en las Reglas de 
Operación del PAE y en los lineamientos emitidos por la CGSNE. 
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DECLARACIONES 

I. La “SECRETARIA” declara que: 
I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, y 537, 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo 
Federal que tiene, entre otras atribuciones, las siguientes: 

a) Estudiar y promover la generación de empleos; 

b) Promover y supervisar la colocación de los trabajadores; 

c) Establecer y dirigir el SNE y vigilar su funcionamiento. 

I.2. Los recursos económicos que suministrará al “EJECUTIVO ESTATAL” para el cumplimiento del 
objeto del presente Convenio de Coordinación, provienen de los autorizados en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; y estarán sujetos a la 
disponibilidad presupuestal, y pueden incluir aportaciones de crédito externo. 

I.3. La Lic. Rosalinda Vélez Juárez, Secretaria del Trabajo y Previsión Social, cuenta con facultades para 
celebrar el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 4 y 5 del Reglamento 
Interior de la “SECRETARIA”. 

I.4. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en 
Periférico Sur número 4271, edificio A, nivel 2, colonia Fuentes del Pedregal, Delegación Tlalpan, 
código postal 14149, México, D.F. 

II. El “EJECUTIVO ESTATAL” declara que: 
II.1. El Estado de Baja California es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 

Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1 y 4 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Baja California. 

II.2. El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, quien está facultado para 
proveer en la esfera administrativa todo lo que estime conveniente para el más exacto y eficaz 
cumplimiento de sus atribuciones, así como para conducir la planeación estatal del desarrollo; 
pudiendo convenir para la realización de cualquier propósito en beneficio colectivo, por lo que de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 40 primer párrafo y 49 fracciones XXII y XXV de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 2, 3 primer párrafo, 6 y 7 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California, así como 6 y 15 
fracción I de la Ley de Planeación para el Estado de Baja California, su titular cuenta con las 
facultades necesarias para celebrar el presente instrumento. 

II.3. De acuerdo con lo establecido en los artículos 17 párrafo primero y 19 fracción XXIV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California, la Secretaría General de 
Gobierno es la dependencia de la administración pública centralizada a la que le corresponde asistir 
jurídicamente al Poder Ejecutivo en todos los negocios en los que intervenga como parte, que 
afecten su patrimonio o tenga interés jurídico. 

 En representación de la Secretaría General de Gobierno comparece su titular y el ejercicio de sus 
funciones es con base en lo dispuesto en los artículos 5 y 6 fracciones XVIII y XXVIII de su 
Reglamento Interno. 

II.4. De conformidad con los artículos 17 fracción III y 24 fracciones I, XIII, XVI y XVII de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Baja California, la Secretaría de Planeación y Finanzas es 
una dependencia de la administración pública centralizada, que tiene entre sus atribuciones 
coordinar la planeación del desarrollo estatal, así como formular y aplicar la política hacendaria, 
crediticia y del gasto público del Gobierno del Estado; administrar los fondos y valores del Gobierno 
del Estado, incluyendo su aplicación con base en el presupuesto anual de egresos; llevar el ejercicio, 
control, seguimiento y evaluación del gasto público del “EJECUTIVO ESTATAL”, de conformidad con 
las disposiciones legales vigentes, así como efectuar los pagos que deba realizar el Gobierno del 
Estado; planear e integrar los programas de inversión de la administración pública centralizada y 
paraestatal, y los derivados de convenios o de acciones concertadas de desarrollo integral que con 
tal fin celebre el Gobierno del Estado con la Federación y los Municipios, así como vigilar la 
administración y ejercicio de los recursos de los mismos. 

 En representación de la Secretaría de Planeación y Finanzas comparece su titular, y el ejercicio de 
sus funciones es con base en lo dispuesto por los artículos 8 y 10 fracciones I, XX y XXXI del 
Reglamento Interno de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado de Baja California. 



28     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 23 de octubre de 2012 

II.5. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 17 fracción XII y 34 fracciones III, IV, VI y X de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California, la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social es la dependencia de la administración pública centralizada encargada de ejercer las 
atribuciones que en materia de trabajo corresponden al “EJECUTIVO ESTATAL”, teniendo como 
facultades para la atención y trámite de los asuntos laborales de índole local, organizar y operar el 
Servicio Estatal de Empleo Baja California, previo diagnóstico de la oferta y la demanda de trabajo de 
la entidad; aplicar los programas y normas que determinen la estrategia para la capacitación y 
adiestramiento en el trabajo, en coordinación con la autoridad federal del trabajo; ejecutar los 
convenios y acuerdos que en materia de trabajo firme el “EJECUTIVO ESTATAL” con la Federación; 
impulsar líneas estratégicas y de acción tendientes a la mejoría de la productividad, la ocupación y el 
empleo, la capacitación y el adiestramiento, y todas aquellas medidas institucionales que tengan 
como objetivo el fortalecimiento de la planta productiva del Estado y la mejoría de quienes laboran 
en ella. 

 Para el estudio, planeación y desempeño de las atribuciones que le competen, la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social cuenta, entre otras Unidades Administrativas, con la Dirección del 
Servicio Nacional de Empleo Baja California (en adelante SNE Baja California), de conformidad con 
lo establecido en el artículo 3o. fracción V del Reglamento Interno de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social de Baja California y en el Decreto del Ejecutivo del Estado mediante el cual se 
reforma dicho Reglamento Interno, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Baja California el 
28 de octubre de 2011. 

 En representación de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social de Baja California comparece su 
titular y el ejercicio de sus funciones es con base en lo dispuesto por los artículos 6 y 8 fracción VII 
de su Reglamento Interno. 

II.6. De acuerdo con lo establecido en los artículos 17 fracción XVIII y 25 fracciones I y V de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California, la Dirección de Control y 
Evaluación Gubernamental es la dependencia de la administración pública centralizada que tiene 
entre sus atribuciones planear, organizar y coordinar el sistema de control y evaluación 
gubernamental de la administración pública estatal; comprobar el cumplimiento, por parte de las 
dependencias y entidades de la administración pública estatal, de las obligaciones derivadas de las 
disposiciones en materia de planeación, presupuestación, ingresos, financiamiento, inversión, deuda, 
patrimonio, fondos y valores propiedad del Estado o bajo su cuidado. 

 En representación de la Dirección de Control y Evaluación Gubernamental comparece su titular y el 
ejercicio de sus funciones es con base en lo dispuesto por los artículos 6 y 7 fracción V de su 
Reglamento Interno. 

II.7. Conforme a los artículos 5 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja 
California; 11, 40 y 64 de la Ley de Planeación para el Estado de Baja California, y 4 y 5 de la Ley de 
Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público del Estado de Baja California, las dependencias y 
entidades de la administración pública estatal deben planear y conducir su programación, 
presupuestación y ejercicio del gasto público estatal, con sujeción a los objetivos, estrategias y 
prioridades del Plan Estatal de Desarrollo aprobado y los programas que de éste deriven, así como a 
los que fije el Gobernador del Estado. 

II.8. Según lo establecido en los artículos 64 segundo párrafo y 65 de la Ley de Planeación para el Estado 
de Baja California, el Ejecutivo del Estado podrá celebrar convenios de coordinación con el Gobierno 
Federal para coadyuvar en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional y estatal, y para que las acciones a realizarse por la Federación y 
el Estado se planeen e instrumenten de manera conjunta. 

II.9. Conforme al Plan Estatal de Desarrollo 2008-2013, el Ejecutivo del Estado y la Federación han 
impulsado coordinadamente distintos programas y mecanismos para crear condiciones que faciliten 
la articulación entre oferentes y demandantes de trabajo, así como entre la formación para el trabajo 
y las necesidades del aparato productivo. No obstante, se reconoce la necesidad de fortalecer la 
coordinación interinstitucional entre ambos órdenes de gobierno a fin de obtener las sinergias 
favorables esperadas en la operación de los distintos instrumentos con los que cuenta el Servicio 
Estatal de Empleo para vincular el empleo con calidad. 

 Por otro lado, a consecuencia de la desaceleración de la economía, la capacidad local para generar 
empleos se ha visto afectada, siendo que aún cuando continúa estando por encima de los 
estándares nacionales, se advierte una disminución de los ritmos de captación. 
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 Con motivo de lo anterior, el citado instrumento de planeación prevé como líneas estratégicas, 
fomentar la vinculación con calidad entre la oferta y la demanda de trabajo; impulsar la orientación y 
vinculación laboral de los buscadores de empleo de acuerdo con el perfil y expectativas laborales 
y apoyar a la población desplazada del mercado formal de trabajo en su búsqueda de empleo. 

II.10. Dentro del Presupuesto de Egresos del Estado de Baja California para el Ejercicio Fiscal 2012, 
cuenta con la disponibilidad presupuestal para cubrir los compromisos financieros derivados del 
presente instrumento, en los 49 códigos programáticos registrados en el listado que se adjunta al 
presente Convenio de Coordinación como Anexo 1. 

II.11. Es su voluntad suscribir el presente Convenio de Coordinación al que dará cumplimiento por 
conducto de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, de la Secretaría de Planeación y Finanzas, 
y de la Dirección de Control y Evaluación Gubernamental, sin perjuicio de las atribuciones que en el 
ámbito de sus respectivas competencias correspondan a otras dependencias de la administración 
pública estatal. 

II.12. Para todos los efectos legales que deriven del presente Convenio de Coordinación, señala como 
su domicilio el ubicado en Calzada Independencia número 994, Edificio del Poder Ejecutivo, 
tercer piso, en el Centro Cívico Comercial Mexicali, en la ciudad de Mexicali, Baja California, código 
postal 21000. 

III. Las “PARTES” declaran para todos los efectos legales, que conocen las disposiciones contenidas en 
la Ley Federal del Trabajo en materia de empleo, en las Reglas de Operación del PAE citadas en el 
Antecedente VII del presente instrumento y, asimismo, que atenderán a lo establecido en los 
lineamientos y manuales que emita la “SECRETARIA” para la ejecución del PAE y otros programas y 
actividades del SNE. 

Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, las “PARTES” están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 
coordinación que asumen la “SECRETARIA” y el “EJECUTIVO ESTATAL”, con el fin de instrumentar los 
programas y actividades del SNE en el Estado de Baja California durante el ejercicio fiscal 2012. 

I.  INSTRUMENTACION DE LOS PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DEL SNE, Y OPERACION DEL 
SNE BAJA CALIFORNIA. 

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE LAS “PARTES”. Para el cumplimiento del objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, la “SECRETARIA” y el “EJECUTIVO ESTATAL”, en la esfera de sus facultades, 
acuerdan sumar esfuerzos para la ejecución de los programas y actividades del SNE en el Estado de Baja 
California, en los siguientes aspectos: 

A) Para la instrumentación de los programas y actividades del SNE en el Estado de Baja California: 

1. Llevar a cabo servicios de información, vinculación directa y apoyo a la vinculación de los agentes del 
mercado de trabajo nacional e internacional, que faciliten el acercamiento de los buscadores de 
empleo y los empleadores o empresas de una manera ágil, oportuna y efectiva y, en su caso, 
proporcionar a la población objetivo los apoyos definidos en las Reglas de Operación del PAE o en 
los lineamientos de otros programas o actividades que la “SECRETARIA” implemente. 

2. Formular la planeación anual de actividades que sirva de guía para definir los trabajos que se 
ejecutarán en el marco de los programas y actividades del SNE. 

3. Promover la instrumentación de mejores prácticas y nuevos esquemas de atención a los buscadores 
de empleo. 

4. Ejercer las facultades sobre agencias de colocación de trabajadores que se establecen en el 
Reglamento de Agencias de Colocación de Trabajadores. 

5. Fortalecer la coordinación entre las agencias de colocación y bolsas de trabajo (públicas y privadas) 
y de éstas con las áreas de reclutamiento y selección de las empresas que integran el aparato 
productivo. 

6. Elaborar y difundir periódicamente documentos que proporcionen información relativa al 
funcionamiento del mercado laboral y su evolución, y sobre los diferentes servicios que presta el SNE 
Baja California en materia de vinculación y capacitación, así como sobre oportunidades de trabajo. 
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7. Cumplir las obligaciones acordadas en el presente Convenio de Coordinación, atendiendo a lo 
establecido en las Reglas de Operación del PAE; en los lineamientos y manuales que la 
“SECRETARIA” emita para la ejecución del PAE y de otros programas y actividades del SNE que 
hubiere, y en la normatividad aplicable. 

8. Tratar los temas del SNE Baja California y llegar a acuerdos sobre las líneas generales de acción del 
mismo en el seno del Comité Estatal de Capacitación y Empleo (CECE), el Consejo Estatal para 
el Diálogo con los Sectores Productivos (CEDISP) u otro Consejo o Comité Ciudadano estatal en el 
que participe la Delegación Federal del Trabajo en la entidad federativa. 

9. Apoyar la realización de acciones en materia de Contraloría Social en el PAE y en los demás 
programas y actividades del SNE y dar el seguimiento correspondiente, de conformidad con lo 
establecido en los “Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los 
programas federales de desarrollo social” y el “Manual de promoción y operación de Contraloría 
Social en Programas Federales”, emitidos por la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como en 
el Esquema de Contraloría Social, la Guía Operativa, y el Programa Anual de Trabajo, que la 
Dirección General de Fomento de la Empleabilidad de la “SECRETARIA” proporcionará en su 
oportunidad al SNE Baja California. 

10. Instrumentar acciones de Contraloría Social, de Blindaje Electoral, así como mecanismos que 
contribuyan a mejorar el control, eficiencia, transparencia y honestidad de las acciones que se 
desarrollan en el marco de los programas y actividades del SNE. 

11. Verificar que se apliquen las medidas preventivas y correctivas para el mejoramiento y transparencia 
de los programas y actividades del SNE, que definan la “SECRETARIA”, la SFP, el organismo 
financiero internacional que corresponda y el órgano estatal de control. 

B) Para la operación del SNE Baja California 

1. Otorgar los apoyos en infraestructura (equipamiento, adecuación de oficinas, etc.) y recursos 
humanos que sean necesarios para mejorar la operación del SNE Baja California, a efecto de que 
éste pueda brindar atención a su población objetivo. 

2. Promover la profesionalización del personal que integra el SNE Baja California. 

3. Atender los criterios específicos que se difundan en materia de organización de archivos y 
conservación de documentos y expedientes que se generen, obtengan, adquieran o transformen en 
el marco de los programas y actividades del SNE, con excepción de aquéllos que por el origen de los 
recursos correspondan a la normatividad estatal. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA “SECRETARIA”. La “SECRETARIA”, por medio de la CGSNE, se 
obliga a lo siguiente: 

A) Para la instrumentación de los programas y actividades del SNE en el Estado de Baja California: 

1. Dar a conocer las Reglas de Operación del PAE; los lineamientos de los programas; los manuales 
y procedimientos necesarios para la operación de los programas de subsidios y la prestación de 
servicios de información, vinculación directa y apoyo a la vinculación laboral, así como proporcionar 
el recurso presupuestal para la instrumentación de tales programas y servicios, previsto en la 
cláusula Quinta del presente instrumento. 

2. Establecer los Lineamientos y Metodología para el desarrollo del Proyecto Anual de Planeación de 
Actividades del SNE. 

3. Coordinar con la Dirección General de Fomento de la Empleabilidad, las actividades necesarias a fin 
de que los programas y actividades que ejecuta el SNE Baja California, cumplan con las 
disposiciones que para tal efecto emita la propia “SECRETARIA” a través de la CGSNE (Reglas, 
lineamientos y manuales) y la legislación federal aplicable. 

4. Con el auxilio del SNE Baja California, ejercer las facultades en materia de agencias de colocación 
de trabajadores que se prevén en el Reglamento de Agencias de Colocación de Trabajadores y en el 
Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos de operación y los formatos para la 
realización de los trámites administrativos a que se refiere el citado ordenamiento reglamentario. 

5. Dar acceso al SNE Baja California a los sistemas informáticos para el registro de las actividades 
operativas y administrativas del PAE y demás programas y actividades del SNE. 
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6. Contratar un seguro de accidentes a los beneficiarios del Subprograma Bécate conforme a las 
Reglas de Operación del PAE. 

7. Proporcionar asesoría y asistencia técnica al personal del SNE Baja California para: la operación de 
los Subprogramas del PAE y demás programas que implemente la “SECRETARIA”; las actividades 
de planeación, información, vinculación directa y apoyo a la vinculación laboral del SNE; el ejercicio 
de los recursos, así como su seguimiento, control y evaluación. 

8. Dar seguimiento a los acuerdos que se tomen en el seno del CECE, el CEDISP u otro Consejo o 
Comité Ciudadano estatal en el que participe la Delegación Federal del Trabajo en la entidad 
federativa, respecto a la operación del SNE Baja California. 

B) Para la operación del SNE Baja California: 
1. Impulsar el desarrollo organizacional del SNE Baja California mediante el diseño y promoción de una 

estructura tipo. 

2. Apoyar el desarrollo del Sistema de Capacitación del Servicio Nacional de Empleo (SICSNE) para 
elevar los conocimientos del personal directivo, técnico y operativo del SNE Baja California. 

3. En su caso, ceder los derechos de uso de equipo de cómputo al SNE Baja California, conforme a las 
posibilidades presupuestales y en los términos y condiciones que establezca la “SECRETARIA”, con 
la finalidad de fomentar el desarrollo de las actividades y el cumplimiento de las obligaciones 
referidas en el presente Convenio de Coordinación. Lo anterior, al amparo del contrato de cesión de 
derechos de uso que para este fin celebren la “SECRETARIA” y el “EJECUTIVO ESTATAL”. 

4. Proveer a las oficinas del SNE Baja California de los enlaces digitales necesarios para los servicios 
de Internet, correo electrónico y comunicación telefónica de la red de voz y datos de la 
“SECRETARIA”, conforme a las posibilidades presupuestales y en los términos y condiciones que 
ésta establezca. 

5. Promover que el ejercicio de los recursos destinados a los programas y actividades del SNE Baja 
California, cumpla con los Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del 
Servicio Nacional de Empleo y la demás normatividad federal aplicable. 

6. Administrar las cuentas bancarias incorporadas al Sistema de Cuenta Unica de Tesorería en 
términos de lo que establecen los “Lineamientos que tienen por objeto regular el Sistema de Cuenta 
Unica de Tesorería, así como establecer las excepciones procedentes”, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el día 24 de diciembre de 2009. La “SECRETARIA” trasladará los recursos 
necesarios para la operación de los programas y actividades del SNE directamente a la cuenta 
bancaria receptora a cargo del SNE Baja California. 

7. Difundir, para su debida aplicación, los Criterios para la Organización, Conservación y Baja definitiva 
de la documentación de los programas y actividades del SNE. 

8. Brindar asesoría y asistencia técnica al personal del SNE Baja California para la organización y 
control del acervo documental que se genere en el marco de los programas y actividades del SNE. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DEL “EJECUTIVO ESTATAL”. El “EJECUTIVO ESTATAL” se obliga 
a lo siguiente: 

A) Para la instrumentación de los programas y actividades del SNE en el Estado de Baja California: 
1. Operar el PAE conforme a las Reglas de Operación del mismo, e instrumentar los servicios de 

información, vinculación directa, movilidad laboral y apoyo a la vinculación laboral del SNE, así como 
los programas que, en su caso, establezca la “SECRETARIA”, con base en los manuales y 
lineamientos que para el efecto emita, por conducto de la CGSNE. 

2. Realizar un seguimiento permanente del comportamiento del mercado de trabajo de la 
entidad federativa. 

3. Elaborar la planeación anual de actividades del SNE Baja California, con base en los lineamientos y 
metodología que para este propósito emita la “SECRETARIA”, por conducto de la CGSNE. 

4. Por conducto del SNE Baja California, auxiliar a la “SECRETARIA” en el ejercicio de las facultades 
en materia de agencias de colocación de trabajadores que se prevén en el Reglamento de Agencias 
de Colocación de Trabajadores, y el Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos de 
operación y los formatos para la realización de los trámites administrativos a que se refiere el citado 
ordenamiento reglamentario, y fortalecer la coordinación entre las agencias de colocación y bolsas 
de trabajo (públicas y privadas) y de éstas con las áreas de reclutamiento y selección de las 
empresas que integran el aparato productivo. 
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5. Aplicar los recursos federales a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, única y 
exclusivamente para el cumplimiento de las obligaciones que se mencionan en el mismo, con estricto 
apego a la normatividad federal aplicable y a los Lineamientos para Administrar el Presupuesto de 
los Programas del Servicio Nacional de Empleo que emita la “SECRETARIA”, por conducto 
de la CGSNE. 

6. Ejecutar las líneas generales de acción del SNE Baja California acordadas en el seno del CECE, el 
CEDISP u otro Consejo o Comité Ciudadano estatal en el que participe la Delegación Federal del 
Trabajo en la entidad federativa. 

7. Utilizar el Sistema de Información del PAE (SISPAE) como herramienta para el registro de acciones 
de los programas del SNE, así como para la solicitud de recursos; la comprobación y cierre del 
ejercicio; la impresión de relaciones de pago y de apoyo; la generación de informes periódicos y, 
preferentemente, para la disposición de recursos y, en su caso, para la emisión de cheques de los 
beneficiarios de los Subprogramas del PAE en los que aplique; se obliga también a utilizar los 
sistemas informáticos que la “SECRETARIA” ponga a su disposición para operar y controlar los 
servicios de vinculación e información laboral, tales como la Bolsa de Trabajo, Ferias de Empleo, 
Movilidad Laboral Externa, etcétera. De igual manera, se obliga a mantener actualizada la 
información correspondiente de todos los sistemas antes referidos. 

8. Mantener permanentemente informada a la CGSNE, sobre la situación que guardan las 
observaciones derivadas de las auditorías que los diferentes órganos de seguimiento y control 
practiquen al SNE Baja California. 

9. Desarrollar, por conducto del SNE Baja California, las acciones de Contraloría Social que se 
especifiquen en los “Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los 
programas federales de desarrollo social”, emitidos por la SFP y publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de abril de 2008, así como en el Esquema de Contraloría Social, en la Guía 
Operativa y en el Programa Anual de Trabajo, que la Dirección General de Fomento de la 
Empleabilidad de la “SECRETARIA” proporcionará, en su oportunidad, al SNE Baja California. 

10. Participar en la constitución de Comités de Contraloría Social y expedir la constancia de registro 
correspondiente en las modalidades que apliquen del Subprograma Bécate del PAE y reportar a la 
Dirección General de Fomento de la Empleabilidad de la “SECRETARIA” la instalación y los 
resultados de la operación de dichos Comités, conforme a lo establecido en los “Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social”. 

11. Aportar los recursos presupuestarios necesarios para la impresión de material de difusión y para la 
realización sistemática de campañas de difusión de los programas del SNE, de Contraloría Social y 
demás mecanismos de participación social en el control del PAE. Las campañas de difusión deberán 
desarrollarse coordinadamente con las acciones que sobre esa materia realiza la “SECRETARIA” y 
atendiendo a lo establecido en el Manual de Identidad Institucional del Gobierno Federal 2006-2012, 
el Manual de Identidad Gráfica del Servicio Nacional de Empleo y el Decálogo de Identidad del 
Servicio Nacional de Empleo. 

12. Con la asesoría de la “SECRETARIA”, específicamente de la Dirección General de Fomento de la 
Empleabilidad, realizar la difusión que corresponda en materia de Blindaje Electoral, por conducto del 
encargado de las acciones de Supervisión y Contraloría Social del SNE Baja California. 

B) Para la operación del SNE Baja California: 

1. Establecer y/o conservar, conforme al marco jurídico del “EJECUTIVO ESTATAL”, la estructura y 
funcionamiento del SNE Baja California, como un servicio de orden público y parte del SNE, que 
permita el eficaz desempeño de sus funciones, considerando la estructura organizacional propuesta 
por la “SECRETARIA” en los lineamientos que al efecto emita la CGSNE. 

2. Designar y mantener a un servidor público de tiempo completo como responsable de la conducción y 
funcionamiento del SNE Baja California, con cargo al presupuesto estatal, que tenga una jerarquía 
mínima de Director General o su equivalente. La persona que ocupe el cargo de responsable del 
SNE Baja California, preferentemente debe contar con una trayectoria reconocida públicamente 
de honradez y eficiencia en el desempeño de sus funciones, empleos, cargos y comisiones en el 
sector público. 
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3. Utilizar invariablemente la imagen institucional del SNE en todos los ámbitos de acción del SNE Baja 
California, en materia de logotipos, colores, textos, dimensiones y proporciones, fuentes, formatos y 
cualquier otro de naturaleza análoga, la cual está establecida en el Manual de Identidad Gráfica del 
Servicio Nacional de Empleo que se encuentra disponible en la liga de intranet http://172.16.118.50/, 
con el objeto de que a nivel nacional haya uniformidad en la identidad. 

4. Usar invariablemente los nombres o denominaciones de los servicios, programas, subprogramas y 
modalidades del SNE con que la “SECRETARIA” identifica o identifique el quehacer institucional del 
SNE, tales como Feria de Empleo, Bolsa de Trabajo del SNE, Centro de Intermediación Laboral, 
Programa de Apoyo al Empleo, Bécate, Fomento al Autoempleo, Movilidad Laboral Sector Agrícola, 
Movilidad Laboral Sector Industrial y de Servicios, Repatriados Trabajando, Capacitación Mixta, 
Capacitación en la Práctica Laboral, Capacitación para el Autoempleo, Vales de Capacitación, 
etcétera. Esta obligación aplica para todo acto oficial o no oficial, campañas de difusión, mamparas, 
pendones, publicaciones, formatos y cualquier otro de naturaleza análoga. 

5. Cumplir puntualmente lo establecido en el Decálogo de Identidad del Servicio Nacional de Empleo 
que se adjunta al presente Convenio de Coordinación como Anexo 2. 

6. Contratar personal técnico, operativo u otro que labore exclusivamente en el SNE Baja California, de 
acuerdo con las disposiciones y la estructura organizacional que establezca la “SECRETARIA”, por 
conducto de la CGSNE. Tales contrataciones se realizarán con el tipo de contrato y condiciones que 
el “EJECUTIVO ESTATAL” determine y las obligaciones que adquiera serán responsabilidad de este 
último. 

7. Contratar un Analista en Supervisión de Seguimiento a la Colocación, para ser adscrito a la 
Coordinación de Supervisión, Contraloría Social y Asesoría Jurídica del SNE Baja California, con 
base en la terna de candidatos que el titular de la Delegación Federal del Trabajo en la entidad 
federativa presente al SNE Baja California. 

8. Enviar a la “SECRETARIA”, en los primeros diez días hábiles de los meses de enero y julio de 2012, 
la plantilla actualizada del personal contratado por el “EJECUTIVO ESTATAL” para laborar en el SNE 
Baja California e informar las altas y bajas en cuanto éstas se lleven a cabo. 

9. Operar el SICSNE de acuerdo con los criterios establecidos por la “SECRETARIA”, por conducto de 
la CGSNE, con el propósito de profesionalizar al personal adscrito al SNE Baja California para el 
mejor desempeño de sus funciones. La contratación de cursos de capacitación en el marco del 
SICSNE, se debe llevar a cabo observando las disposiciones previstas en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento. 

10. Cuando los beneficiarios del Subprograma Bécate del PAE cubiertos por el seguro de accidentes 
personales contratado por la “SECRETARIA”, sufran un siniestro y no cuenten con recursos para 
sufragar los gastos médicos y la compra de medicamentos, aparatos ortopédicos u otros, que se 
deriven de ese siniestro, cubrir dichos gastos con recursos del “EJECUTIVO ESTATAL”, en tanto 
se gestionan los reembolsos correspondientes ante la compañía aseguradora. Lo anterior no incluye 
las indemnizaciones, las cuales serán cubiertas directamente por dicha compañía. 

11. Proporcionar espacios físicos, para uso exclusivo del SNE Baja California, con las dimensiones y 
condiciones necesarias para que esa instancia estatal desarrolle eficientemente las actividades que 
tiene encomendadas, incluyendo espacios para el resguardo del archivo de concentración y de ser 
necesario, por su volumen, el archivo de trámite. 

12. Asignar para uso exclusivo del SNE Baja California, mobiliario y equipo y los insumos necesarios 
para su adecuado funcionamiento. 

13. Asignar recursos para uso exclusivo del SNE Baja California en rubros asociados a la operación del 
mismo, tales como viáticos y pasajes, servicio telefónico, dotación de combustible, renta de edificios, 
papelería, luz, teléfono, material de consumo informático, fortalecimiento para líneas telefónicas y 
conectividad de al menos 6 mega bytes de banda ancha para las oficinas del SNE Baja California, 
gastos para el Sistema Estatal de Empleo y para las Reuniones del Comité Estatal de Capacitación y 
Empleo, comisiones bancarias, entre otros conceptos. 
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14. Atender puntualmente las indicaciones que reciba de la CGSNE para la eficaz utilización de los 
bienes que la “SECRETARIA” haya otorgado al SNE Baja California, y en caso de que llegara a 
presentarse algún hecho o circunstancia que pueda traducirse en daño, deterioro o pérdida de éstos, 
realizar ante la autoridad competente las acciones legales que correspondan y responder en los 
términos establecidos en los instrumentos jurídicos que se hayan suscrito para formalizar la entrega-
recepción de dichos bienes. Los bienes mencionados estarán bajo la custodia del “EJECUTIVO 
ESTATAL” y deben ser utilizados exclusivamente para la operación de los programas y actividades 
del SNE. 

15. Proporcionar de manera continua mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos que la 
“SECRETARIA” haya entregado en comodato al SNE Baja California, así como contratar el 
aseguramiento de dichos bienes, designando a la Tesorería de la Federación como beneficiaria en 
caso de siniestro. 

16. Utilizar, en su caso, hasta un 30% de los recursos que el “EJECUTIVO ESTATAL” se obliga a aportar 
anualmente en la modalidad “Estímulo a la Aportación Estatal” para fortalecer la capacidad de 
operación del SNE Baja California en función de la complementariedad de la inversión destinada a la 
atención de la población, de conformidad con lo indicado en la cláusula Sexta del presente Convenio 
de Coordinación. 

17. Promover la celebración de convenios con las autoridades municipales para el establecimiento del 
Servicio Municipal de Empleo, en su ámbito jurisdiccional, y para fortalecer las unidades municipales 
de empleo ya existentes, a fin de asegurar el posicionamiento del SNE Baja California en la 
operación de los mercados de trabajo. 

18. Asignar los recursos necesarios para cubrir las comisiones por el manejo de las cuentas bancarias 
que el SNE Baja California haya contratado para administrar los recursos que le suministra la 
“SECRETARIA”. 

19. Llevar registros de las operaciones con base en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

20. Presentar a la CGSNE, a más tardar el último día hábil del mes de diciembre de 2012, el cierre de 
ejercicio presupuestal de los Subprogramas del Programa de Apoyo al Empleo, así como de otros 
programas que, en su caso, la “SECRETARIA” implemente y de los subsidios de apoyo inherentes a 
éstos a efecto de que la misma pueda integrar y entregar a la Dirección General de Programación y 
Presupuesto de la “SECRETARIA” en tiempo y forma, los datos del Cierre de la Cuenta de la 
Hacienda Pública Federal. Lo anterior en apego a los Lineamientos para Administrar el Presupuesto 
de los Programas del Servicio Nacional de Empleo. 

21. Enviar a la “SECRETARIA” los formatos que concentran el registro de los gastos realizados, en su 
caso, los montos no ejercidos, debidamente requisitados por el SNE Baja California en los plazos 
establecidos en los Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio 
Nacional de Empleo que emita la “SECRETARIA”, por conducto de la CGSNE. 

22. Presentar a la CGSNE, durante los primeros 15 días del mes de diciembre de 2012, el formato de 
Inventario del Archivo de Trámite generado durante el año, a efecto de que la misma pueda integrarlo 
y entregarlo a la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales de la 
“SECRETARIA” en tiempo y forma. Igualmente, cuando sea requerido por la CGSNE, entregar los 
reportes y controles que se soliciten en materia de Archivo, de conformidad con las especificaciones 
y plazos que para tal efecto les difunda la propia CGSNE. 

23. Mantener en las cuentas bancarias del Sistema de Cuenta Unica de Tesorería los recursos 
destinados a los programas y actividades del SNE hasta su entrega a los beneficiarios, toda vez que 
al tratarse de subsidios para la población ubicados en las partidas 43401 y 43901 del Clasificador por 
Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal, no son susceptibles de su traslado a la 
Tesorería del “EJECUTIVO ESTATAL”, de conformidad con lo que establece el Reglamento de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

24. Implementar los mecanismos que permitan la oportuna entrega de los apoyos económicos y/o en 
especie a los beneficiarios, así como garantizar su aplicación eficaz bajo criterios de transparencia y 
rendición de cuentas. 

25. Aplicar las medidas que garanticen la salvaguarda de los recursos de asignación federal en tanto se 
entregan a los beneficiarios, tales como: protección de cheques, revisiones constantes de los saldos 
y movimientos de las cuentas bancarias, elaboración de conciliaciones periódicas, ente otros; 
asimismo, establecer los acuerdos necesarios con la institución bancaria para el intercambio de 
información sobre este particular. 
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II. APORTACIONES DE LAS PARTES 

QUINTA.- APORTACIONES DE LA “SECRETARIA”. Para la ejecución de los programas y actividades del 
SNE en el Estado de Baja California la “SECRETARIA” se compromete a aportar los recursos que a 
continuación se indican: 

1. MONTO 

La “SECRETARIA” destina recursos para la entrega de subsidios a los beneficiarios del PAE, provenientes 
del Anexo 1, Ramo 14 “Trabajo y Previsión Social”, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2012, por un monto de $29'780,197.96 (veintinueve millones setecientos ochenta mil ciento 
noventa y siete pesos 96/100 M.N.), que corresponde a la “Asignación por Variables” (antes denominada 
“Asignación por Criterios”) y $9'041,121.04 (nueve millones cuarenta y un mil ciento veintiún pesos 
04/100 M.N.) en la modalidad de “Estímulo a la Aportación Estatal”. 

Adicionalmente, en el marco de este Convenio, la “SECRETARIA” asignará al SNE Baja California 
recursos, también provenientes de su presupuesto autorizado en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación, por la cantidad de $5'255,942.44 (cinco millones doscientos cincuenta y cinco mil novecientos 
cuarenta y dos pesos 44/100 M.N.) como subsidios de apoyo equivalentes a viáticos y pasajes; contratación 
de asesores; capacitación a los operadores; ferias de empleo; publicación de periódico de ofertas de empleo y 
revista informativa, entre otros, para llevar a cabo acciones de operación para promover, difundir y concertar, 
así como para dar información y llevar el seguimiento, control y evaluación a nivel local. 

Los recursos a los que se refieren los dos párrafos anteriores se deberán destinar, respectivamente, a los 
beneficiarios del PAE y al desarrollo de las actividades de operación señaladas, conforme a lo establecido en 
las Reglas de Operación del PAE, en los Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del 
Servicio Nacional de Empleo y en los demás manuales y lineamientos aplicables que la “SECRETARIA” emita 
para el efecto, por conducto de la CGSNE. 

Con el propósito de agilizar y propiciar la entrega oportuna de apoyos a los beneficiarios, la CGSNE podrá 
atender las Solicitudes de Recursos que presente el SNE Baja California de conformidad con las previsiones 
de gasto definidas para un periodo determinado. Esta gestiona el depósito de los recursos en la subcuenta 
bancaria receptora bajo la responsabilidad del SNE Baja California, R14310STPS SNEBC1, número 
175849969, del banco BBVA Bancomer, Sociedad Anónima. 

De conformidad con los “Lineamientos que tienen por objeto regular el Sistema de Cuenta Unica de 
Tesorería, así como establecer las excepciones procedentes”, publicados en el Diario Oficial de la Federación 
el día 24 de diciembre de 2009, dichos recursos serán depositados en la subcuenta bancaria receptora 
R14310STPS SNEBC1, número 175849969 del banco BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, contratada por la 
“SECRETARIA” en el marco del citado Sistema de Cuenta Unica de Tesorería. Con base en los referidos 
Lineamientos, los recursos serán radicados directamente al SNE Baja California y ejercidos por éste, con la 
vigilancia y bajo la responsabilidad del “EJECUTIVO ESTATAL”, atendiendo a lo establecido en las Reglas de 
Operación del PAE, los Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional 
de Empleo, la normatividad federal aplicable y, en su caso, los contratos de préstamo celebrados por el 
Gobierno Federal con organismos financieros internacionales, por lo que el “EJECUTIVO ESTATAL” será 
responsable de la correcta distribución, manejo y aplicación de los recursos, sin que por ello se pierda el 
carácter federal de los mismos. 

2. AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

Para lograr el mayor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los recursos del PAE, a partir del segundo 
trimestre del año, la “SECRETARIA” podrá iniciar el monitoreo del ejercicio de los recursos asignados al SNE 
Baja California, a fin de determinar los ajustes presupuestarios necesarios, con el objeto de canalizar los 
recursos disponibles que no se hubieran ejercido a la fecha de corte hacia aquellas oficinas del SNE con 
mayor ritmo de gasto en su ejecución, para evitar recortes presupuestarios a la “SECRETARIA”. 

Ahora bien, si la “SECRETARIA” no realizara la aportación de recursos a la que se comprometa 
anualmente en la modalidad “Estímulo a la Aportación Estatal”, debido a recortes de su presupuesto, la 
aportación del “EJECUTIVO ESTATAL” en tal modalidad podrá ajustarse proporcionalmente a la reducción 
presupuestal federal que hubiere. 
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3. DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES 

Los recursos a que se refiere el primero y segundo párrafos del numeral 1 de esta cláusula deberán ser 
destinados al PAE, así como a otros programas que, en su caso, la “SECRETARIA” implemente y a los 
subsidios de apoyo inherentes a éstos, en términos de lo dispuesto en este instrumento y serán aplicados 
conforme a lo establecido en las Reglas de Operación del PAE a que se refiere el Antecedente VII de este 
Convenio, en los Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de 
Empleo y en los demás manuales y lineamientos aplicables que la “SECRETARIA” emita para el efecto, por 
conducto de la CGSNE. 

Los recursos de subsidios equivalentes a servicios de apoyo, a los que se hace referencia en el segundo 
párrafo del numeral 1 de esta cláusula, deberán ser ejercidos por el SNE Baja California conforme a los 
montos, conceptos y modalidades que defina la “SECRETARIA” mediante comunicado oficial, entre éstos 
podrán encontrarse de manera enunciativa, mas no limitativa ni obligatoria los rubros siguientes: 

1. Contratación de asesores 

2. Sistema de Capacitación del Servicio Nacional de Empleo (SICSNE) 

3. Viáticos y Pasajes 

4. Acciones de Difusión 

5. Impresión del Periódico de Ofertas de Empleo 

6. Revista Informativa 

7. Contraloría Social 

8. Ferias de Empleo 

9. Otros conceptos que, a petición del SNE Baja California, expresamente autorice la “SECRETARIA” 
por conducto de la CGSNE conforme a la normatividad aplicable. 

4. COMPROBACION DE LOS RECURSOS FEDERALES 

Las “PARTES” acuerdan que una vez que el SNE Baja California cuente con los recursos federales 
radicados, generará los documentos necesarios para entregar a los beneficiarios los apoyos económicos y/o 
en especie, los cuales en ningún caso podrán ser en efectivo, sino mediante cheque o medios electrónicos 
bancarios, y que una vez ejercidos, el SNE Baja California deberá llevar a cabo su registro y la emisión de los 
formatos con los que se reporta la comprobación respectiva, la cual debe enviarse física y electrónicamente a 
la CGSNE dentro de los plazos previstos en los Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los 
Programas del Servicio Nacional de Empleo. 

Los plazos referidos para el registro de los montos ejercidos y el envío a la CGSNE de los formatos que lo 
respaldan, son los siguientes: 

• Para el Subprograma Bécate: a partir de la fecha programada para la última entrega de los apoyos 
dentro de un compromiso de pago, se consideran diez días hábiles para proceder a la entrega de los 
mismos y diez días hábiles adicionales para el registro y envío referidos. 

• Para el resto de los Subprogramas y Conceptos de Gasto: a partir de la fecha de validación de la 
Acción, más diez días hábiles para realizar el pago y diez días hábiles adicionales para el registro y 
envío referidos. 

La “SECRETARIA” a través de la CGSNE podrá autorizar la ampliación de los plazos establecidos cuando 
el SNE Baja California justifique los motivos del retraso por causas fortuitas y de fuerza mayor. El 
incumplimiento de lo establecido en el presente numeral dará lugar a que la CGSNE evalúe la procedencia de 
suspender la radicación de recursos al SNE Baja California, en términos de lo que establecen sobre el 
particular las Reglas de Operación del PAE. 

5. REINTEGRO DE RECURSOS 

Para dar cumplimiento a lo que establece el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, las “PARTES” acuerdan que los saldos de los recursos federales disponibles en 
las subcuentas bancarias receptora R14310STPS SNEBC1, número 175849969, y operativas R14310STPS 
SNEBC2, número 176465994; R14310STPS SNEBC3, número 176466230; R14310STPS SNEBC4 TIJUANA, 
número 176466966; R14310STPS SNEBC5 ENSENADA, número 176467296, y R14310STPS SNEBC6 SAN 
QUINTIN, número 176467520, del banco BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, contratadas por la 
“SECRETARIA”, que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2012 se deberán reintegrar a la 
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Tesorería de la Federación dentro de los 15 días naturales siguientes. El incumplimiento de la concentración 
oportuna a que se refiere dicho precepto legal por parte del SNE Baja California, dará lugar a que la Tesorería 
de la Federación determine el perjuicio que se ocasione al Erario Federal, de conformidad con las 
disposiciones aplicables. 

SEXTA.- APORTACIONES DEL “EJECUTIVO ESTATAL”. Para la ejecución del PAE y para la operación y 
fortalecimiento del SNE Baja California, el “EJECUTIVO ESTATAL” se compromete a aportar los recursos que 
a continuación se indican: 

1. MONTO 

De conformidad con lo establecido en las Reglas de Operación del PAE, el “EJECUTIVO ESTATAL” se 
obliga a asignar al SNE Baja California recursos propios, cuyo importe deberá representar al menos el 20% 
($8'815,452.00 –OCHO MILLONES OCHOCIENTOS QUINCE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS 
PESOS 00/100 M.N.–) del total del presupuesto anual que le asigne la “SECRETARIA” para el cumplimiento 
de las obligaciones previstas en el presente Convenio, en rubros asociados a la operación del mismo, tales 
como viáticos y pasajes, servicio telefónico, dotación de combustible, renta de edificios, papelería, luz, 
teléfono, material de consumo informático, fortalecimiento para líneas telefónicas y conectividad, gastos para 
el Sistema Estatal de Empleo y para las Reuniones del Comité Estatal de Capacitación y Empleo, comisiones 
bancarias, entre otros conceptos necesarios para el mejor funcionamiento del SNE Baja California. 

Como participación dentro de la modalidad denominada “Estímulo a la Aportación Estatal”, el “EJECUTIVO 
ESTATAL” se obliga a aportar la cantidad de $9'041,121.04 (NUEVE MILLONES CUARENTA Y UN MIL 
CIENTO VEINTIUN PESOS 04/100 M.N.), misma que podrá tener aplicación en dos vertientes: la primera, 
cuando menos por el 70% de la cantidad señalada, para entrega de subsidios a la población en estricto apego 
a lo establecido en las Reglas de Operación del PAE y los demás manuales y lineamientos aplicables que la 
“SECRETARIA” emita para el efecto, por conducto de la CGSNE, y la segunda, hasta por un 30% del monto 
referido, para adecuar la capacidad de operación del SNE Baja California, en conceptos tales como: 

a. adquisición de equipos para la modernización de los procesos: 

• equipo de cómputo, 

• mobiliario, 

• vehículos, 

• infraestructura de comunicaciones e informática, 

b. contratación de: 

• líneas telefónicas, 

• inmuebles para oficinas, 

• personal cuyas funciones estén vinculadas con la operación del SNE Baja California, 

• remodelación de oficinas del SNE Baja California, 

c. gastos asociados a la consecución de metas: 

• ferias de empleo, 

• acciones de difusión, 

• periódico de ofertas de empleo, 

• revista informativa, 

• material de consumo informático, 

• viáticos y pasajes, 

• estímulo al personal del SNE Baja California por haber obtenido uno de los diez primeros lugares 
en la evaluación del SNE de 2011, y 

d. otros que el SNE Baja California requiera, siempre que su titular manifieste por escrito y bajo protesta 
de decir verdad a la CGSNE, que dichos conceptos no se oponen a la normatividad local aplicable y 
se apegan a criterios de racionalidad y austeridad. La CGSNE podrá emitir en todo momento su 
negativa en caso de que considere que los conceptos no se apegan a los criterios señalados y, en 
este escenario, la erogación no será reconocida. 
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2. CALENDARIZACION DE LOS RECURSOS DEL “EJECUTIVO ESTATAL” 

El “EJECUTIVO ESTATAL” se obliga a que el SNE Baja California ejerza los recursos estatales 
comprometidos en el marco de la modalidad de “Estímulo a la Aportación Estatal” en los tiempos y montos 
que para el efecto acuerde con la “SECRETARIA” a través de la CGSNE. El calendario respectivo deberá 
considerar en su programación que al mes de noviembre de 2012 se haya aportado y ejercido el 100% de los 
recursos correspondientes a esta modalidad. 

Las cantidades de recursos que el “EJECUTIVO ESTATAL” aporta en el contexto de la modalidad 
“Estímulo a la Aportación Estatal” para la ejecución del PAE, no se incluyen en el Acuerdo mediante el cual se 
da a conocer el monto de recursos asignado y la distribución de la población objetivo por entidad federativa 
para el Programa de Apoyo al Empleo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 febrero de 2012, 
en razón de que, conforme a la normatividad federal vigente en la materia, en éste sólo se considera el aporte 
federal. No obstante, los logros alcanzados con la aportación de las “PARTES”, serán contabilizados como 
resultados del PAE en su conjunto. 

3. AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

Si el “EJECUTIVO ESTATAL” no ejerciera los recursos que comprometa en la modalidad “Estímulo a la 
Aportación Estatal” en los plazos acordados, la “SECRETARIA” le retirará proporcionalmente los recursos que 
le haya asignado en tal modalidad y procederá a redistribuirlos entre las entidades federativas que muestren 
un adecuado ritmo de gasto en la ejecución del PAE. 

4. DESTINO DE LOS RECURSOS 

Los recursos que aporte el “EJECUTIVO ESTATAL” deberán ser aplicados conforme a lo indicado en el 
numeral 1 de la presente cláusula. 

5. COMPROBACION DE GASTOS 

Los gastos que el “EJECUTIVO ESTATAL” realice en los conceptos señalados en el numeral 1 de la 
presente cláusula, serán reconocidos por la “SECRETARIA” como aportaciones en la modalidad “Estímulo a 
la Aportación Estatal” contra la presentación oficial de documentos que amparen las erogaciones realizadas 
en materia de entrega de subsidios a la población, y tratándose de adquisición de bienes o servicios, las 
comprobaciones de gasto correspondientes (contratos del personal y copias de facturas) en cuanto finalicen 
los procesos de contratación de los mismos. En el caso de la adquisición de bienes y contratación de obra, el 
SNE Baja California deberá presentar, respectivamente, un listado de los bienes adquiridos y copia del plano 
arquitectónico de la obra de remodelación realizada. El listado de bienes adquiridos deberá contener, para 
cada uno de éstos, la siguiente información: 

• Especificación técnica, número de serie, número de identificación para resguardo y precio con IVA 
incluido. 

• Unidad y área específica del SNE Baja California en la que será aprovechado (en el caso de 
vehículos, habrá de indicarse en qué actividades serán utilizados). 

• Nombre de la persona del SNE Baja California que los tendrá bajo su resguardo. 

El “EJECUTIVO ESTATAL” deberá apegarse estrictamente a la normatividad estatal vigente en las 
materias que correspondan (contratación de servicios, adquisición de bienes y/o contratación de obra). 

III. DISPOSICIONES COMUNES 

SEPTIMA.- GRATUIDAD DE LOS PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DEL SNE. Los programas y 
actividades del SNE son gratuitos, por lo que el “EJECUTIVO ESTATAL”, no podrá cobrar cantidad alguna ya 
sea en dinero o en especie, ni imponer a los beneficiarios alguna obligación o la realización de servicios 
personales, así como tampoco condiciones de carácter electoral o político. 

OCTAVA.- INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR Y CAUSAS DE RESCISION. 

1. Incumplimiento por caso fortuito o fuerza mayor: 

 En el supuesto de que se presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el 
incumplimiento de lo pactado en este Convenio, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento 
en forma inmediata y por escrito a la otra parte. 
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2. Causas de rescisión: 

 El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios se utilizaron con fines distintos a los 
previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el Convenio. 

3. Determinación de Responsabilidades 

 Los actos u omisiones que impliquen el incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente 
Convenio, serán sancionados de conformidad con lo previsto en la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y demás disposiciones aplicables en 
términos del Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 De igual modo se aplicará la legislación estatal en materia de responsabilidades administrativas de 
los servidores públicos y en su caso la penal que corresponda. 

 Se sancionará en los términos de las disposiciones aplicables a los servidores públicos que incurran 
en alguno de los siguientes supuestos: 

• Causen daño o perjuicio a la Hacienda Pública Federal, incluyendo los recursos que administran 
los Poderes, o al patrimonio de cualquier ente autónomo o entidad; 

• No cumplan con las disposiciones generales en materia de programación, presupuestación, 
ejercicio, control y evaluación del gasto público federal establecidas en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH) y su Reglamento, así como en el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 

• No lleven los registros presupuestarios y contables en la forma y términos que establece 
la LFPRH; 

• Cuando por razón de la naturaleza de sus funciones tengan conocimiento de que puede resultar 
dañada la Hacienda Pública Federal o el patrimonio de cualquier ente autónomo o entidad y, 
estando dentro de sus atribuciones, no lo eviten o no lo informen a su superior jerárquico; 

• Distraigan de su objeto dinero o valores, para usos propios o ajenos, si por razón de sus 
funciones los hubieren recibido en administración, depósito o por otra causa; 

• Incumplan con la obligación de proporcionar en tiempo y forma la información requerida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la SFP, en el ámbito de sus respectivas 
competencias; 

• Incumplan con la obligación de proporcionar información al Congreso de la Unión en los 
términos de la LFPRH y demás disposiciones aplicables; 

• Realicen acciones u omisiones que impidan el ejercicio eficiente, eficaz y oportuno de los 
recursos y el logro de los objetivos y metas anuales de las dependencias, unidades 
responsables y programas; 

• Realicen acciones u omisiones que deliberadamente generen subejercicios por un 
incumplimiento de los objetivos y metas anuales en sus presupuestos, e 

• Infrinjan las disposiciones generales que emitan la SHCP y la SFP y la Auditoría Superior de la 
Federación, en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

 Los servidores públicos y las personas físicas o morales que causen daño o perjuicio estimable en 
dinero a la Hacienda Pública Federal o al patrimonio de cualquier ente autónomo o entidad, 
incluyendo en su caso, los beneficios obtenidos indebidamente por actos u omisiones que les sean 
imputables, o por incumplimiento de obligaciones derivadas de la LFPRH, serán responsables del 
pago de la indemnización correspondiente, en los términos de las disposiciones generales aplicables. 

 Las responsabilidades se fincarán en primer término a quienes directamente hayan ejecutado los 
actos o incurran en las omisiones que las originaron y, subsidiariamente, a los que por la naturaleza 
de sus funciones, hayan omitido la revisión o autorizado tales actos por causas que impliquen dolo, 
culpa o negligencia por parte de los mismos. 

 Serán responsables solidarios con los servidores públicos respectivos, las personas físicas o morales 
privadas en los casos en que hayan participado y originen una responsabilidad. 
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 Las sanciones e indemnizaciones que se determinen conforme a las disposiciones de la LFPRH 
tendrán el carácter de créditos fiscales y se fijarán en cantidad líquida, sujetándose al procedimiento 
de ejecución que establece la legislación aplicable. 

 Los ejecutores de gasto informarán a la autoridad competente cuando las infracciones a la LFPRH 
impliquen la comisión de una conducta sancionada en los términos de la legislación penal. 

 Las sanciones e indemnizaciones referidas se impondrán y exigirán con independencia de las 
responsabilidades de carácter político, penal, administrativo o civil que, en su caso, lleguen a 
determinarse por las autoridades competentes. 

NOVENA.- SEGUIMIENTO. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento, 
la “SECRETARIA”, a través de la CGSNE y el “EJECUTIVO ESTATAL”, por conducto de la unidad 
administrativa estatal que tenga a su cargo el SNE Baja California, serán responsables de que se revise 
periódicamente su contenido, así como de adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requerida para dar el debido seguimiento a las responsabilidades adquiridas. 

DECIMA.- FISCALIZACION Y CONTROL. 

1. En ejercicio de sus atribuciones, la “SECRETARIA” por conducto de la Dirección General de 
Fomento de la Empleabilidad, supervisará la operación del SNE Baja California, así como el debido 
cumplimiento de lo establecido en el presente Convenio de Coordinación, las Reglas de Operación 
del PAE, y demás manuales y lineamientos aplicables, y para tal efecto solicitará al “EJECUTIVO 
ESTATAL” la información que considere necesaria. En caso de detectar presuntas irregularidades, 
deberá dar parte a las instancias de fiscalización y control que correspondan conforme a la 
normatividad aplicable. 

2. La “SECRETARIA”, por conducto de la CGSNE, tiene la facultad de suspender temporal o 
indefinidamente y, en su caso, solicitar la devolución de los recursos financieros, si se detectan 
irregularidades en la utilización de los mismos o se incurre en violaciones a la normatividad aplicable, 
independientemente de las medidas correctivas y preventivas propuestas por las instancias de 
control, vigilancia y supervisión facultadas para ello. Adicionalmente, la SFP puede proponer la 
suspensión o cancelación de los recursos mencionados en el numeral 1 de la cláusula Quinta del 
presente Convenio, tomando como base los resultados de las auditorías, verificaciones o 
investigaciones que esa dependencia realice, por conducto de la Unidad de Operación Regional y 
Contraloría Social y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten 
competentes para ello. 

3. Las acciones de inspección, control, vigilancia y evaluación de los recursos derivadas del presente 
Convenio de Coordinación corresponden a la SHCP, a la SFP, por conducto de la Unidad de 
Operación Regional y Contraloría Social, y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las 
atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que realice el órgano estatal de control, 
de manera directa o en coordinación con la SFP y demás instancias que en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones resulten competentes para ello. 

4. Con independencia de lo indicado en el numeral anterior, la SFP, en cumplimiento de las atribuciones 
que le otorga la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, podrá designar a un despacho de 
auditores independientes para el análisis de las operaciones derivadas del presente instrumento, en 
coordinación con la “SECRETARIA” y en apego a los compromisos establecidos en los Memorándum 
de Entendimiento Técnico Sobre Arreglos de Auditoría de las Operaciones Financiadas, suscritos 
entre el Gobierno Federal y organismos financieros internacionales. 

5. Las “PARTES” convienen en que la SFP puede verificar en cualquier momento el cumplimiento de 
las obligaciones a cargo del “EJECUTIVO ESTATAL”, en los términos del presente instrumento y 
estarán sujetas para efectos de auditoría, control y seguimiento de los recursos materia de este 
documento, a lo dispuesto en las Reglas de Operación del PAE y la normatividad aplicable. 

6. La “SECRETARIA”, por conducto de la CGSNE y de la Dirección General de Fomento de la 
Empleabilidad, en coordinación con el organismo financiero internacional que corresponda y Nacional 
Financiera, S.N.C., podrán efectuar en el SNE Baja California revisiones expost al desembolso de los 
recursos ejercidos en las acciones cofinanciadas con crédito externo. 
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UNDECIMA.- RELACION LABORAL. Las “PARTES” convienen que la relación laboral se mantendrá en 
todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aun en los casos de trabajos realizados en 
forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas, por lo que cada una 
asumirá su responsabilidad con sus trabajadores y, en ningún caso, podrán ser consideradas como patrones 
solidarios o sustitutos, por lo que las personas que contrate el “EJECUTIVO ESTATAL” con recursos de 
carácter federal, no podrán ser reputadas por ello como trabajadores de la “SECRETARIA”. 

DUODECIMA.- TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD. El Ejecutivo Federal, por conducto de la 
“SECRETARIA”, conforme a lo dispuesto en el artículo 33, fracción III del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, y en los artículos 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, hará públicas las acciones desarrolladas con los 
recursos a que se refiere la cláusula Quinta de este Convenio de Coordinación, incluyendo sus avances 
físico-financieros. El “EJECUTIVO ESTATAL” por su parte, se obliga a difundir al interior de la entidad 
federativa dicha información. 

DECIMATERCERA.- DIFUSION. Las “PARTES” se obligan, conforme a lo dispuesto en el artículo 33, 
fracción III del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, a que la 
publicidad que adquieran para la difusión de los programas y actividades del SNE incluya, claramente visible 
y/o audible, la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DECIMACUARTA.- VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación estará vigente durante el ejercicio 
fiscal 2012 y estará vigente en los ejercicios subsecuentes, siempre que no se oponga a lo previsto en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal correspondiente y hasta en tanto 
se suscriba un nuevo Convenio de Coordinación. 

DECIMAQUINTA.- TERMINACION ANTICIPADA. Cualquiera de las “PARTES” podrá dar por terminado 
de manera anticipada el presente instrumento jurídico, mediante escrito comunicado a la otra con treinta días 
naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda surta efectos la terminación, en cuyo caso, tomarán 
las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros, en el entendido de que las 
acciones iniciadas deberán ser concluidas. 

DECIMASEXTA.- INTERPRETACION. Las “PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso 
de duda sobre la interpretación de este Convenio de Coordinación, se observe lo previsto en la Ley de 
Planeación; la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; las Reglas de Operación del PAE; los lineamientos 
y manuales que emita la “SECRETARIA” para la ejecución de otros programas y actividades del SNE, y 
demás disposiciones jurídicas, como son las aplicables en materia de subsidios que otorga el Ejecutivo 
Federal a la población por medio de los gobiernos de las entidades federativas. 

Las “PARTES” acuerdan que el presente instrumento jurídico debe guardar absoluta congruencia con el 
Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 y la Ley de Planeación, por lo que de existir alguna diferencia o 
contradicción con el primero, prevalecerán estos dos últimos ordenamientos. 

DECIMASEPTIMA.- SOLUCION DE CONTROVERSIAS. Las “PARTES” convienen en que el presente 
instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto 
a la formalización, interpretación y/o cumplimiento será resuelta de común acuerdo, sin perjuicio de la 
competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el artículo 
104, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DECIMAOCTAVA.- PUBLICACION. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 36 de la Ley de 
Planeación y 68 de la Ley de Planeación para el Estado de Baja California, las “PARTES” convienen en que el 
presente documento sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado de 
Baja California. 

Enteradas las partes del contenido y efectos legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman de 
conformidad en seis tantos, en la ciudad de Mexicali, Estado de Baja California, a los veintisiete días del mes 
de abril de dos mil doce.- Por la Secretaría: la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, Rosalinda Vélez 
Juárez.- Rúbrica.- El Subsecretario de Empleo y Productividad Laboral, Jorge Alberto Rodríguez 
Castañeda.- Rúbrica.- El Coordinador General del Servicio Nacional de Empleo, Jorge Gastón Barragán 
Atilano.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador del Estado de Baja California, José Guadalupe 
Osuna Millán.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Cuauhtémoc Cardona Benavides.- Rúbrica.- 
El Secretario del Trabajo y Previsión Social de la Entidad, Renato Sandoval Franco.- Rúbrica.- El Secretario 
de Planeación y Finanzas, Manuel Francisco G. Aguilar Bojórquez.- Rúbrica.- El Director de Control y 
Evaluación Gubernamental, Jesús Edgardo Contreras Rodríguez.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CODIGOS PROGRAMATICOS EN LOS QUE EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO  
DE BAJA CALIFORNIA PRESUPUESTO RECURSOS EN 2012 PARA CUBRIR LOS COMPROMISOS  
FINANCIEROS DERIVADOS DE LA SUSCRIPCION DEL CONVENIO DE COORDINACION PARA LA 

EJECUCION DE LOS PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO 

17-047-151-121107 17-047-151-351001 
17-047-151-123107 17-047-151-352001 
17-047-151-141102 17-047-151-353001 
17-047-151-211001 17-047-151-355001 
17-047-151-211002 17-047-151-357004 
17-047-151-212001 17-047-151-359002 
17-047-151-214001 17-047-151-361001 
17-047-151-215001 17-047-151-364001 
17-047-151-216001 17-047-151-371001 
17-047-151-221005 17-047-151-375001 
17-047-151-221006 17-047-151-375002 
17-047-151-253001 17-047-151-379001 
17-047-151-261001 17-047-151-379002 
17-047-151-292001 17-047-151-382001 
17-047-151-294001 17-047-151-441003 
17-047-151-296001 17-047-151-511001 
17-047-151-311001 17-047-151-515001 
17-047-151-313001 17-047-151-519001 
17-047-151-314001 17-047-151-521001 
17-047-151-318001 17-047-151-523001 
17-047-151-323001 17-047-151-541001 
17-047-151-329001 17-047-151-564001 
17-047-151-334001 17-047-151-565001 
17-047-151-336002 17-047-151-566001 
17-047-151-339005  

 

ANEXO 2 

CONVENIO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DEL SERVICIO 
NACIONAL DE EMPLEO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

 

Introducción 

El Servicio Nacional de Empleo constituye la conjunción de voluntades del Gobierno Federal y los 
Gobiernos de las 32 Entidades Federativas, con la finalidad de promover la incorporación al mercado laboral, 
de la población mexicana en situación de desempleo y subempleo; y fortalecer diversas acciones que eleven 
sus capacidades, habilidades laborales y su empleabilidad. 

A nivel mundial, los Servicios Públicos de Empleo cuentan con una imagen institucional que representa su 
personalidad, la cual tiene como objetivo primordial que la ciudadanía reconozca cuál es su razón de ser. En 
ese sentido, en México, es importante que el logotipo del Servicio Nacional de Empleo identifique a las más de 
160 oficinas distribuidas en toda la República y a la Coordinación General del Servicio Nacional de Empleo, 
como parte de una sola institución pública cuya labor subyace en el beneficio de las personas desempleadas 
y subempleadas de este país. 

El Decálogo de Identidad que a continuación se presenta, toma en consideración los Manuales de 
Identidad Institucional del Gobierno Federal 2006-2012, de la Estrategia Vivir Mejor y el de Normas Mínimas 
de Comunicación Social del SNE, con el fin de unificar y homologar la imagen institucional integral que facilite 
la identificación del Servicio Nacional de Empleo entre los usuarios de sus programas y servicios. 
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El Decálogo deberá ser observado obligatoriamente por todas las oficinas centrales, regionales y módulos 
que constituyen la red del Servicio Nacional de Empleo. 

Decálogo del Servicio Nacional de Empleo 

1. La misión del Servicio Nacional de Empleo se difundirá ampliamente y se colocará en lugares 
siempre visibles en todas las Oficinas. 

CONTRIBUIR A TRAVES DE SERVICIOS DE INFORMACION Y ORIENTACION LABORAL; DE 
APOYOS ECONOMICOS PARA LA CAPACITACION, EL EMPLEO Y EL AUTOEMPLEO; Y DE 
ACCIONES DE MOVILIDAD LABORAL; A MEJORAR LAS OPORTUNIDADES LABORALES DE LA 
POBLACION DESEMPLEADA Y SUBEMPLEADA DEL PAIS PARA SU EFECTIVA 
INCORPORACION AL MERCADO LABORAL. 

2. Deberán colocarse igualmente en un lugar visible y destacado en las Oficinas: 

A. La siguiente leyenda: 

 “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

 De igual manera, se deberá colocar la leyenda mencionada con anterioridad en todo el material 
gráfico de difusión. 

B. Las direcciones de las páginas Web de las Secretarías del Trabajo y Previsión Social, de la 
Función Pública y contraloría estatal correspondiente, del Portal de empleo, así como los 
teléfonos correspondientes. 

C. Información dirigida al público en general, sobre los servicios y productos a los que se tiene 
acceso. 

3. Todos los cheques y pólizas de cheques deberán incluir obligatoriamente la leyenda citada en el 
punto 2, inciso A así como cumplir con lo establecido en las Reglas de Operación vigentes del 
Programa de Apoyo al Empleo: 

 En los cheques, medios de pago, recibos, pólizas y demás documentación para la entrega de los 
apoyos, se deberá observar lo siguiente: 

I. La tipografía que se utilice en el nombre, denominación y otros datos del titular de las cuentas 
operativas, no deberá exceder el tamaño de los caracteres empleados en el resto del 
documento, particularmente por lo que hace a las leyendas de los apartados de “fecha”, 
“moneda nacional” y “firma”. 

II. Se deberán incluir las imágenes institucionales o logotipos de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social; del Servicio Nacional de Empleo; y de la estrategia de política social del 
Gobierno Federal “Vivir Mejor”, sin perjuicio de que se utilicen las imágenes institucionales 
del gobierno de la entidad respectiva. Las imágenes referidas deberán ser de igual tamaño, 
guardando proporción y homogeneidad entre ellas. 

4. Toda la papelería dirigida a los beneficiarios y/o usuarios de los diferentes subprogramas y 
estrategias de atención del Servicio Nacional de Empleo, deberá incluir la leyenda mencionada en el 
punto 2, inciso A así como los logotipos de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, del Servicio 
Nacional de Empleo y de la estrategia Vivir Mejor, así como los logotipos propios de cada Entidad 
Federativa. 

5. Toda la publicidad deberá contener los logotipos vigentes de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, del Servicio Nacional de Empleo de cada entidad y de la estrategia de Vivir Mejor, según se 
detalla en los Manuales: de Identidad Institucional del Gobierno Federal 2006-2012; de la estrategia 
Vivir Mejor; y de Identidad y Normas Mínimas de Comunicación Social del SNE; así como los 
logotipos oficiales de cada entidad federativa. 

6. Será obligatorio que las Oficinas del Servicio Nacional de Empleo (centrales, regionales y módulos 
de atención) estén debidamente señalizadas en el exterior e interior, incluyendo los logotipos 
vigentes, además de actualizar permanentemente los datos de las mismas en el material de difusión 
que la Coordinación General del Servicio Nacional de Empleo les proporcione y en el que elabore la 
Oficina del Servicio Nacional de Empleo. 

7. En la publicidad gráfica y en el manejo de medios (entrevistas, reportajes, boletines de prensa, etc.) 
en donde se haga referencia a los programas operados por el Servicio Nacional de Empleo, tanto la 
autoridad Federal como la Estatal, deberán mencionar la coordinación que existe entre ambos 
gobiernos en la operación de acciones del Servicio Nacional de Empleo. 
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8. Los bienes entregados a los beneficiarios a través del Subprograma Fomento al Autoempleo deberán 
llevar una placa o su equivalente en material resistente con la siguiente leyenda: 

 “El Gobierno de la Entidad y el Gobierno Federal, a través del Servicio Nacional de Empleo, entregan 
de forma gratuita este bien por medio del Subprograma Fomento al Autoempleo, el cual forma parte 
de un Programa público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
a los establecidos en él”. 

9. Para la entrega de apoyos económicos de BECATE, se deberá exhibir durante el evento de pago, un 
pendón o manta con el logo de la STPS, del SNE, de la estrategia Vivir Mejor, así como los 
correspondientes a la Entidad Federativa. Adicionalmente se hará mención del carácter público y 
gratuito del Subprograma y de las instancias para interponer quejas o denuncias. 

10. En todo evento público de entrega de apoyos económicos o en especie, se deberá notificar con 
antelación al Delegado Federal del Trabajo en la Entidad y a la Coordinación General del Servicio 
Nacional de Empleo para que asista, en su caso, un representante del gobierno federal. No deberá 
condicionarse a los beneficiarios la entrega del apoyo a la realización de un acto, debiéndose cumplir 
con los plazos establecidos. 

____________________ 

 

 

CONVENIO de Coordinación para la ejecución de los programas y actividades del Servicio Nacional de Empleo, 
que celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de Campeche. 

 

CONVENIO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DEL SERVICIO 
NACIONAL DE EMPLEO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA 
SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL, EN ADELANTE DENOMINADA LA “SECRETARIA”, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, LIC. ROSALINDA VELEZ JUAREZ, CON LA ASISTENCIA DEL LIC. JORGE 
ALBERTO RODRIGUEZ CASTAÑEDA, SUBSECRETARIO DE EMPLEO Y PRODUCTIVIDAD LABORAL, Y DEL 
LIC. JORGE GASTON BARRAGAN ATILANO, COORDINADOR GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO Y, 
POR LA OTRA, EL ESTADO DE CAMPECHE, EN ADELANTE DENOMINADO EL “ESTADO”, REPRESENTADO POR SU 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, LIC. FERNANDO EUTIMIO ORTEGA BERNES, CON LA PARTICIPACION DE LOS 
SECRETARIOS DE DESARROLLO INDUSTRIAL Y COMERCIAL, DE ADMINISTRACION E INNOVACION 
GUBERNAMENTAL, DE FINANZAS, Y DE LA CONTRALORIA, LIC. ENRIQUE ARIEL ESCALANTE ARCEO,  
LIC. MARIA LUISA SAHAGUN ARCILA, C.P. TIRSO AGUSTIN RODRIGUEZ DE LA GALA GOMEZ Y LIC. JORGE 
HUMBERTO SHIELDS RICHAUD, RESPECTIVAMENTE; A LAS CUALES SE LES DENOMINARA CONJUNTAMENTE 
COMO LAS “PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. El artículo 123, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

establece que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; y que al efecto, se 
promoverán la creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la ley. 

II. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537 de la Ley Federal del Trabajo, el Servicio Nacional del 
Empleo, Capacitación y Adiestramiento tiene, entre otros objetivos, estudiar y promover la 
generación de empleos, y promover y supervisar la colocación de los trabajadores. 

III. La Coordinación General del Servicio Nacional de Empleo (CGSNE) opera el Servicio Nacional de 
Empleo (SNE), en términos de los artículos 538 de la Ley Federal del Trabajo y 14, fracción I 
del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

IV. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND), la “SECRETARIA” tiene a su cargo 
las políticas del Eje Rector 2, Objetivo 4, denominado “Promover las políticas de Estado y generar las 
condiciones en el mercado laboral que incentiven la creación de empleos de alta calidad en el 
sector formal”. 

V. El Programa Sectorial de Trabajo y Previsión Social 2007-2012, en su Objetivo 4, denominado 
“Promover condiciones en el mercado laboral que incentiven la eficiente articulación entre la oferta y 
la demanda, así como la creación de empleos de calidad en el sector formal”, atiende a lo dispuesto 
en el Eje Rector 2, Objetivo 4 del PND, mediante la promoción de las políticas de Estado que 
fomenten la productividad en las relaciones laborales y la competitividad de la economía nacional, 
a fin de atraer inversiones que generen empleos formales y de calidad, para lo cual se coordinarán a 
nivel nacional todos los programas de impulso al empleo y con ello se facilitará la posibilidad de 
colocación y cobertura de vacantes, a través del SNE. 
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VI. El Programa de Apoyo al Empleo (PAE) es un instrumento cuyo objetivo es promover la colocación 
en un empleo o actividad productiva de buscadores de empleo, mediante el otorgamiento de apoyos 
económicos o en especie para capacitación, autoempleo, movilidad laboral y apoyo a repatriados. 

VII. Las Reglas de Operación del PAE, publicadas el 30 de diciembre de 2011 en el Diario Oficial de 
la Federación (en adelante Reglas de Operación del PAE), establecen que para formalizar la 
coordinación de actividades entre el Ejecutivo Federal por conducto de la “SECRETARIA” y los 
gobiernos de las entidades federativas, se lleva a cabo la suscripción de Convenios de Coordinación, 
en los cuales se establecen los compromisos de coordinación especial que asumen ambas 
“PARTES” para el cabal cumplimiento de los programas y actividades del Servicio Nacional de 
Empleo en cada entidad federativa. 

VIII. Para el cumplimiento de lo estipulado en el presente Convenio, la “SECRETARIA” y el “ESTADO” se 
obligan a aportar recursos económicos conforme a lo establecido en las Reglas de Operación del 
PAE y en los lineamientos emitidos por la CGSNE. 

DECLARACIONES 

I. La “SECRETARIA” declara que: 
I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, y 537, 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo 
Federal que tiene, entre otras atribuciones, las siguientes: 

a) Estudiar y promover la generación de empleos; 

b) Promover y supervisar la colocación de los trabajadores; 

c) Establecer y dirigir el SNE y vigilar su funcionamiento. 

I.2. Los recursos económicos que suministrará al “ESTADO” para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio de Coordinación, provienen de los autorizados en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; y estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal, y 
pueden incluir aportaciones de crédito externo. 

I.3. La Lic. Rosalinda Vélez Juárez, Secretaria del Trabajo y Previsión Social, cuenta con facultades para 
celebrar el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 4 y 5 del Reglamento 
Interior de la “SECRETARIA”. 

I.4. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en 
Periférico Sur número 4271, edificio A, nivel 2, colonia Fuentes del Pedregal, Delegación Tlalpan, 
código postal 14149, México, D.F. 

II. El “ESTADO” declara que: 
II.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 1o., 23 y 71 fracción XV, inciso a) de la Constitución Política del Estado de 
Campeche; 3, 4 primer párrafo, 16 fracciones III, IV, V y XV, 27, 28, 29 fracción XI y 39 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; 25 fracción I, 26 y 27 del Código 
Civil Federal, y 29 fracción I, 30 y 31 del Código Civil del Estado de Campeche, es una entidad libre y 
soberana en todo lo concerniente a su régimen interior, que forma parte integrante de la Federación 
denominada Estados Unidos Mexicanos, y tiene la calidad de persona moral oficial, facultada para 
ejercer todos los derechos que sean necesarios para realizar el objeto de su institución; cuyo Poder 
Ejecutivo lo ejerce el Gobernador del Estado, licenciado Fernando Eutimio Ortega Bernés, quien 
puede suscribir convenios en nombre del mismo con la participación de los titulares de las 
Secretarías de Desarrollo Industrial y Comercial, de Administración e Innovación Gubernamental, de 
Finanzas, y de la Contraloría de la Administración Pública Estatal. 

II.2. Conforme a lo establecido en el artículo 29 fracción XI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Campeche, la Secretaría de Desarrollo Industrial y Comercial tiene a su cargo 
formular y ejecutar el programa estatal de empleo; así como organizar y operar el servicio nacional 
de empleo en el Estado, actividades que desarrolla por conducto de la Dirección del Servicio 
Nacional de Empleo de Campeche (en adelante SNE Campeche). 

II.3. El Plan Estatal de Desarrollo 2009-2015 del “ESTADO”, establece en su Eje 2 denominado 
“Crecimiento Económico” el objetivo de “Impulsar una economía más dinámica, que se traduzca en 
mejores oportunidades para todas las regiones del Estado, con la responsabilidad organizada y 
compartida del gobierno, la iniciativa privada y los sectores sociales”. 

II.4. Tiene como Registro Federal de Contribuyentes: GEC-950401659. 
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II.5. Para los efectos procedentes manifiesta que tiene su domicilio en el Palacio de Gobierno, ubicado en 
Calle 8 sin número, entre 61 y Circuito Baluartes, colonia Centro, código postal 24000, en la ciudad 
de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

III. Las “PARTES” declaran para todos los efectos legales, que conocen las disposiciones contenidas en 
la Ley Federal del Trabajo en materia de empleo, en las Reglas de Operación del PAE citadas en el 
Antecedente VII del presente instrumento y, asimismo, que atenderán a lo establecido en los 
lineamientos y manuales que emita la “SECRETARIA” para la ejecución del PAE y otros programas y 
actividades del SNE. 

Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, las “PARTES” están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 
coordinación que asumen las “PARTES”, con el fin de instrumentar los programas y actividades del SNE en el 
Estado de Campeche durante el ejercicio fiscal 2012. 

I. INSTRUMENTACION DE LOS PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DEL SNE, Y OPERACION DEL 
SNE CAMPECHE. 

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE LAS “PARTES”. Para el cumplimiento del objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, las “PARTES”, en la esfera de sus facultades, acuerdan sumar esfuerzos para la 
ejecución de los programas y actividades del SNE en el Estado de Campeche, en los siguientes aspectos: 

A) Para la instrumentación de los programas y actividades del SNE en el Estado de Campeche: 

1. Llevar a cabo servicios de información, vinculación directa y apoyo a la vinculación de los agentes del 
mercado de trabajo nacional e internacional, que faciliten el acercamiento de los buscadores de 
empleo y los empleadores o empresas de una manera ágil, oportuna y efectiva y, en su caso, 
proporcionar a la población objetivo los apoyos definidos en las Reglas de Operación del PAE o en 
los lineamientos de otros programas o actividades que la “SECRETARIA” implemente. 

2. Formular la planeación anual de actividades que sirva de guía para definir los trabajos que se 
ejecutarán en el marco de los programas y actividades del SNE. 

3. Promover la instrumentación de mejores prácticas y nuevos esquemas de atención a los buscadores 
de empleo. 

4. Ejercer las facultades sobre agencias de colocación de trabajadores que se establecen en el 
Reglamento de Agencias de Colocación de Trabajadores. 

5. Fortalecer la coordinación entre las agencias de colocación y bolsas de trabajo (públicas y privadas) 
y de éstas con las áreas de reclutamiento y selección de las empresas que integran el aparato 
productivo. 

6. Elaborar y difundir periódicamente documentos que proporcionen información relativa al 
funcionamiento del mercado laboral y su evolución, y sobre los diferentes servicios que presta el SNE 
Campeche en materia de vinculación y capacitación, así como sobre oportunidades de trabajo. 

7. Cumplir las obligaciones acordadas en el presente Convenio de Coordinación, atendiendo a lo 
establecido en las Reglas de Operación del PAE; en los lineamientos y manuales que la 
“SECRETARIA” emita para la ejecución del PAE y de otros programas y actividades del SNE que 
hubiere, y en la normatividad aplicable. 

8. Tratar los temas del SNE Campeche y llegar a acuerdos sobre las líneas generales de acción del 
mismo en el seno del Comité Estatal de Capacitación y Empleo (CECE), el Consejo Estatal para 
el Diálogo con los Sectores Productivos (CEDISP) u otro Consejo o Comité Ciudadano estatal en el 
que participe la Delegación Federal del Trabajo en la entidad federativa. 

9. Apoyar la realización de acciones en materia de Contraloría Social en el PAE y en los demás 
programas y actividades del SNE y dar el seguimiento correspondiente, de conformidad con lo 
establecido en los “Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los 
programas federales de desarrollo social” y el “Manual de promoción y operación de Contraloría 
Social en Programas Federales”, emitidos por la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como en 
el Esquema de Contraloría Social, la Guía Operativa, y el Programa Anual de Trabajo, que la 
Dirección General de Fomento de la Empleabilidad de la “SECRETARIA” proporcionará en su 
oportunidad al SNE Campeche. 
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10. Instrumentar acciones de Contraloría Social, de Blindaje Electoral, así como mecanismos que 
contribuyan a mejorar el control, eficiencia, transparencia y honestidad de las acciones que se 
desarrollan en el marco de los programas y actividades del SNE. 

11. Verificar que se apliquen las medidas preventivas y correctivas para el mejoramiento y transparencia 
de los programas y actividades del SNE, que definan la “SECRETARIA”, la SFP, el organismo 
financiero internacional que corresponda y el órgano estatal de control. 

B) Para la operación del SNE Campeche 
1. Otorgar los apoyos en infraestructura (equipamiento, adecuación de oficinas, etc.) y recursos 

humanos que sean necesarios para mejorar la operación del SNE Campeche, a efecto de que éste 
pueda brindar atención a su población objetivo. 

2. Promover la profesionalización del personal que integra el SNE Campeche. 
3. Atender los criterios específicos que se difundan en materia de organización de archivos y 

conservación de documentos y expedientes que se generen, obtengan, adquieran o transformen en 
el marco de los programas y actividades del SNE, con excepción de aquéllos que por el origen de los 
recursos correspondan a la normatividad estatal. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA “SECRETARIA”. La “SECRETARIA”, por medio de la CGSNE, se 
obliga a lo siguiente: 

A) Para la instrumentación de los programas y actividades del SNE en el Estado de Campeche: 
1. Dar a conocer las Reglas de Operación del PAE; los lineamientos de los programas; los manuales 

y procedimientos necesarios para la operación de los programas de subsidios y la prestación de 
servicios de información, vinculación directa y apoyo a la vinculación laboral, así como proporcionar 
el recurso presupuestal para la instrumentación de tales programas y servicios, previsto en la 
cláusula Quinta del presente instrumento. 

2. Establecer los Lineamientos y Metodología para el desarrollo del Proyecto Anual de Planeación de 
Actividades del SNE. 

3. Coordinar con la Dirección General de Fomento de la Empleabilidad, las actividades necesarias a fin 
de que los programas y actividades que ejecuta el SNE Campeche, cumplan con las disposiciones 
que para tal efecto emita la propia “SECRETARIA” a través de la CGSNE (Reglas, lineamientos y 
manuales) y la legislación federal aplicable. 

4. Con el auxilio del SNE Campeche, ejercer las facultades en materia de agencias de colocación de 
trabajadores que se prevén en el Reglamento de Agencias de Colocación de Trabajadores y en el 
Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos de operación y los formatos para la 
realización de los trámites administrativos a que se refiere el citado ordenamiento reglamentario. 

5. Dar acceso al SNE Campeche a los sistemas informáticos para el registro de las actividades 
operativas y administrativas del PAE y demás programas y actividades del SNE. 

6. Contratar un seguro de accidentes a los beneficiarios del Subprograma Bécate conforme a las 
Reglas de Operación del PAE. 

7. Proporcionar asesoría y asistencia técnica al personal del SNE Campeche para: la operación de los 
Subprogramas del PAE y demás programas que implemente la “SECRETARIA”; las actividades de 
planeación, información, vinculación directa y apoyo a la vinculación laboral del SNE; el ejercicio de 
los recursos, así como su seguimiento, control y evaluación. 

8. Dar seguimiento a los acuerdos que se tomen en el seno del CECE, el CEDISP u otro Consejo o 
Comité Ciudadano estatal en el que participe la Delegación Federal del Trabajo en la entidad 
federativa, respecto a la operación del SNE Campeche. 

B) Para la operación del SNE Campeche: 
1. Impulsar el desarrollo organizacional del SNE Campeche mediante el diseño y promoción de una 

estructura tipo. 
2. Apoyar el desarrollo del Sistema de Capacitación del Servicio Nacional de Empleo (SICSNE) para 

elevar los conocimientos del personal directivo, técnico y operativo del SNE Campeche. 
3. En su caso, ceder los derechos de uso de equipo de cómputo al SNE Campeche, conforme a las 

posibilidades presupuestales y en los términos y condiciones que establezca la “SECRETARIA”, con 
la finalidad de fomentar el desarrollo de las actividades y el cumplimiento de las obligaciones 
referidas en el presente Convenio de Coordinación. Lo anterior, al amparo del contrato de cesión de 
derechos de uso que para este fin celebren la “SECRETARIA” y el “ESTADO”. 
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4. Proveer a las oficinas del SNE Campeche de los enlaces digitales necesarios para los servicios de 
Internet, correo electrónico y comunicación telefónica de la red de voz y datos de la “SECRETARIA”, 
conforme a las posibilidades presupuestales y en los términos y condiciones que ésta establezca. 

5. Promover que el ejercicio de los recursos destinados a los programas y actividades del SNE 
Campeche, cumpla con los Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del 
Servicio Nacional de Empleo y la demás normatividad federal aplicable. 

6. Administrar las cuentas bancarias incorporadas al Sistema de Cuenta Unica de Tesorería en 
términos de lo que establecen los “Lineamientos que tienen por objeto regular el Sistema de Cuenta 
Unica de Tesorería, así como establecer las excepciones procedentes”, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el día 24 de diciembre de 2009. La “SECRETARIA” trasladará los recursos 
necesarios para la operación de los programas y actividades del SNE directamente a la cuenta 
bancaria receptora a cargo del SNE Campeche. 

7. Difundir, para su debida aplicación, los Criterios para la Organización, Conservación y Baja definitiva 
de la documentación de los programas y actividades del SNE. 

8. Brindar asesoría y asistencia técnica al personal del SNE Campeche para la organización y control 
del acervo documental que se genere en el marco de los programas y actividades del SNE. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DEL “ESTADO”. El “ESTADO” se obliga a lo siguiente: 

A) Para la instrumentación de los programas y actividades del SNE en el Estado de Campeche: 

1. Operar el PAE conforme a las Reglas de Operación del mismo, e instrumentar los servicios de 
información, vinculación directa, movilidad laboral y apoyo a la vinculación laboral del SNE, así como 
los programas que, en su caso, establezca la “SECRETARIA”, con base en los manuales y 
lineamientos que para el efecto emita, por conducto de la CGSNE. 

2. Realizar un seguimiento permanente del comportamiento del mercado de trabajo de la 
entidad federativa. 

3. Elaborar la planeación anual de actividades del SNE Campeche, con base en los lineamientos y 
metodología que para este propósito emita la “SECRETARIA”, por conducto de la CGSNE. 

4. Por conducto del SNE Campeche, auxiliar a la “SECRETARIA” en el ejercicio de las facultades en 
materia de agencias de colocación de trabajadores que se prevén en el Reglamento de Agencias 
de Colocación de Trabajadores, y el Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos de 
operación y los formatos para la realización de los trámites administrativos a que se refiere el citado 
ordenamiento reglamentario, y fortalecer la coordinación entre las agencias de colocación y bolsas 
de trabajo (públicas y privadas) y de éstas con las áreas de reclutamiento y selección de las 
empresas que integran el aparato productivo. 

5. Aplicar los recursos federales a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, única y 
exclusivamente para el cumplimiento de las obligaciones que se mencionan en el mismo, con estricto 
apego a la normatividad federal aplicable y a los Lineamientos para Administrar el Presupuesto de 
los Programas del Servicio Nacional de Empleo que emita la “SECRETARIA”, por conducto 
de la CGSNE. 

6. Ejecutar las líneas generales de acción del SNE Campeche acordadas en el seno del CECE, el 
CEDISP u otro Consejo o Comité Ciudadano estatal en el que participe la Delegación Federal del 
Trabajo en la entidad federativa. 

7. Utilizar el Sistema de Información del PAE (SISPAE) como herramienta para el registro de acciones 
de los programas del SNE, así como para la solicitud de recursos; la comprobación y cierre del 
ejercicio; la impresión de relaciones de pago y de apoyo; la generación de informes periódicos y, 
preferentemente, para la disposición de recursos y, en su caso, para la emisión de cheques de los 
beneficiarios de los Subprogramas del PAE en los que aplique; se obliga también a utilizar 
los sistemas informáticos que la “SECRETARIA” ponga a su disposición para operar y controlar 
los servicios de vinculación e información laboral, tales como la Bolsa de Trabajo, Ferias de Empleo, 
Movilidad Laboral Externa, etcétera. De igual manera, se obliga a mantener actualizada la 
información correspondiente de todos los sistemas antes referidos. 

8. Mantener permanentemente informada a la CGSNE, sobre la situación que guardan las 
observaciones derivadas de las auditorías que los diferentes órganos de seguimiento y control 
practiquen al SNE Campeche. 
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9. Desarrollar, por conducto del SNE Campeche, las acciones de Contraloría Social que se 
especifiquen en los “Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los 
programas federales de desarrollo social”, emitidos por la SFP y publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de abril de 2008, así como en el Esquema de Contraloría Social, en la Guía 
Operativa y en el Programa Anual de Trabajo, que la Dirección General de Fomento de la 
Empleabilidad de la “SECRETARIA” proporcionará, en su oportunidad, al SNE Campeche. 

10. Participar en la constitución de Comités de Contraloría Social y expedir la constancia de registro 
correspondiente en las modalidades que apliquen del Subprograma Bécate del PAE y reportar a la 
Dirección General de Fomento de la Empleabilidad de la “SECRETARIA” la instalación y los 
resultados de la operación de dichos Comités, conforme a lo establecido en los “Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social”. 

11. Aportar los recursos presupuestarios necesarios para la impresión de material de difusión y para la 
realización sistemática de campañas de difusión de los programas del SNE, de Contraloría Social y 
demás mecanismos de participación social en el control del PAE. Las campañas de difusión deberán 
desarrollarse coordinadamente con las acciones que sobre esa materia realiza la “SECRETARIA” y 
atendiendo a lo establecido en el Manual de Identidad Institucional del Gobierno Federal 2006-2012, 
el Manual de Identidad Gráfica del Servicio Nacional de Empleo y el Decálogo de Identidad del 
Servicio Nacional de Empleo. 

12. Con la asesoría de la “SECRETARIA”, específicamente de la Dirección General de Fomento de la 
Empleabilidad, realizar la difusión que corresponda en materia de Blindaje Electoral, por conducto del 
encargado de las acciones de Supervisión y Contraloría Social del SNE Campeche. 

B) Para la operación del SNE Campeche: 

1. Establecer y/o conservar, conforme al marco jurídico del “ESTADO”, la estructura y funcionamiento 
del SNE Campeche, como un servicio de orden público y parte del SNE, que permita el eficaz 
desempeño de sus funciones, considerando la estructura organizacional propuesta por la 
“SECRETARIA” en los lineamientos que al efecto emita la CGSNE. 

2. Designar y mantener a un servidor público de tiempo completo como responsable de la conducción y 
funcionamiento del SNE Campeche, con cargo al presupuesto estatal, que tenga una jerarquía 
mínima de Director General o su equivalente. La persona que ocupe el cargo de responsable del 
SNE Campeche, preferentemente debe contar con una trayectoria reconocida públicamente de 
honradez y eficiencia en el desempeño de sus funciones, empleos, cargos y comisiones en 
el sector público. 

3. Utilizar invariablemente la imagen institucional del SNE en todos los ámbitos de acción del SNE 
Campeche, en materia de logotipos, colores, textos, dimensiones y proporciones, fuentes, formatos y 
cualquier otro de naturaleza análoga, la cual está establecida en el Manual de Identidad Gráfica del 
Servicio Nacional de Empleo que se encuentra disponible en la liga de intranet http://172.16.118.50/, 
con el objeto de que a nivel nacional haya uniformidad en la identidad. 

4. Usar invariablemente los nombres o denominaciones de los servicios, programas, subprogramas y 
modalidades del SNE con que la “SECRETARIA” identifica o identifique el quehacer institucional del 
SNE, tales como Feria de Empleo, Bolsa de Trabajo del SNE, Centro de Intermediación Laboral, 
Programa de Apoyo al Empleo, Bécate, Fomento al Autoempleo, Movilidad Laboral Sector Agrícola, 
Movilidad Laboral Sector Industrial y de Servicios, Repatriados Trabajando, Capacitación Mixta, 
Capacitación en la Práctica Laboral, Capacitación para el Autoempleo, Vales de Capacitación, 
etcétera. Esta obligación aplica para todo acto oficial o no oficial, campañas de difusión, mamparas, 
pendones, publicaciones, formatos y cualquier otro de naturaleza análoga. 

5. Cumplir puntualmente lo establecido en el Decálogo de Identidad del Servicio Nacional de Empleo 
que se adjunta al presente Convenio de Coordinación como Anexo 1. 

6. Continuar las gestiones para que la unidad administrativa a cargo del SNE en la entidad federativa (la 
Dirección del Servicio Nacional de Empleo de Campeche) adopte oficialmente la denominación 
“Servicio Nacional de Empleo Campeche”. 

7. Contratar personal técnico, operativo u otro que labore exclusivamente en el SNE Campeche, de 
acuerdo con las disposiciones y la estructura organizacional que establezca la “SECRETARIA”, por 
conducto de la CGSNE. Tales contrataciones se realizarán con el tipo de contrato y condiciones que 
el “ESTADO” determine y las obligaciones que adquiera serán responsabilidad de este último. 
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8. Contratar un Analista en Supervisión de Seguimiento a la Colocación, para ser adscrito a la 
Coordinación de Supervisión, Contraloría Social y Asesoría Jurídica del SNE Campeche, con base 
en la terna de candidatos que el titular de la Delegación Federal del Trabajo en la entidad federativa 
presente al SNE Campeche. 

9. Enviar a la “SECRETARIA”, en los primeros diez días hábiles de los meses de enero y julio de 2012, 
la plantilla actualizada del personal contratado por el “ESTADO” para laborar en el SNE Campeche e 
informar las altas y bajas en cuanto éstas se lleven a cabo. 

10. Operar el SICSNE de acuerdo con los criterios establecidos por la “SECRETARIA”, por conducto de 
la CGSNE, con el propósito de profesionalizar al personal adscrito al SNE Campeche para el mejor 
desempeño de sus funciones. La contratación de cursos de capacitación en el marco del SICSNE, se 
debe llevar a cabo observando las disposiciones previstas en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento. 

11. Cuando los beneficiarios del Subprograma Bécate del PAE cubiertos por el seguro de accidentes 
personales contratado por la “SECRETARIA”, sufran un siniestro y no cuenten con recursos para 
sufragar los gastos médicos y la compra de medicamentos, aparatos ortopédicos u otros, que se 
deriven de ese siniestro, cubrir dichos gastos con recursos del “ESTADO”, en tanto se gestionan los 
reembolsos correspondientes ante la compañía aseguradora. Lo anterior no incluye las 
indemnizaciones, las cuales serán cubiertas directamente por dicha compañía. 

12. Proporcionar espacios físicos, para uso exclusivo del SNE Campeche, con las dimensiones y 
condiciones necesarias para que esa instancia estatal desarrolle eficientemente las actividades que 
tiene encomendadas, incluyendo espacios para el resguardo del archivo de concentración y de ser 
necesario, por su volumen, el archivo de trámite. 

13. Asignar para uso exclusivo del SNE Campeche, mobiliario y equipo y los insumos necesarios para su 
adecuado funcionamiento. 

14. Asignar recursos para uso exclusivo del SNE Campeche en rubros asociados a la operación del 
mismo, tales como viáticos y pasajes, servicio telefónico, dotación de combustible, renta de edificios, 
papelería, luz, teléfono, material de consumo informático, fortalecimiento para líneas telefónicas y 
conectividad de al menos 6 mega bytes de banda ancha para las oficinas del SNE Campeche, gastos 
para el Sistema Estatal de Empleo y para las Reuniones del Comité Estatal de Capacitación y 
Empleo, comisiones bancarias, entre otros conceptos. 

15. Atender puntualmente las indicaciones que reciba de la CGSNE para la eficaz utilización de los 
bienes que la “SECRETARIA” haya otorgado al SNE Campeche, y en caso de que llegara a 
presentarse algún hecho o circunstancia que pueda traducirse en daño, deterioro o pérdida de éstos, 
realizar ante la autoridad competente las acciones legales que correspondan y responder en los 
términos establecidos en los instrumentos jurídicos que se hayan suscrito para formalizar la entrega-
recepción de dichos bienes. Los bienes mencionados estarán bajo la custodia del “ESTADO” y deben 
ser utilizados exclusivamente para la operación de los programas y actividades del SNE. 

16. Proporcionar de manera continua mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos que la 
“SECRETARIA” haya entregado en comodato al SNE Campeche, así como contratar el 
aseguramiento de dichos bienes, designando a la Tesorería de la Federación como beneficiaria en 
caso de siniestro. 

17. Utilizar, en su caso, hasta un 30% de los recursos que el “ESTADO” se obliga a aportar anualmente 
en la modalidad “Estímulo a la Aportación Estatal” para fortalecer la capacidad de operación del SNE 
Campeche en función de la complementariedad de la inversión destinada a la atención de la 
población, de conformidad con lo indicado en la cláusula Sexta del presente Convenio 
de Coordinación. 

18. Promover la celebración de convenios con las autoridades municipales para el establecimiento del 
Servicio Municipal de Empleo, en su ámbito jurisdiccional, y para fortalecer las unidades municipales 
de empleo ya existentes, a fin de asegurar el posicionamiento del SNE Campeche en la operación de 
los mercados de trabajo. 

19. Asignar los recursos necesarios para cubrir las comisiones por el manejo de las cuentas bancarias 
que el SNE Campeche haya contratado para administrar los recursos que le suministra 
la “SECRETARIA”. 

20. Llevar registros de las operaciones con base en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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21. Presentar a la CGSNE, a más tardar el último día hábil del mes de diciembre de 2012, el cierre de 
ejercicio presupuestal de los Subprogramas del Programa de Apoyo al Empleo, así como de otros 
programas que, en su caso, la “SECRETARIA” implemente y de los subsidios de apoyo inherentes a 
éstos a efecto de que la misma pueda integrar y entregar a la Dirección General de Programación y 
Presupuesto de la “SECRETARIA” en tiempo y forma, los datos del Cierre de la Cuenta de la 
Hacienda Pública Federal. Lo anterior en apego a los Lineamientos para Administrar el Presupuesto 
de los Programas del Servicio Nacional de Empleo. 

22. Enviar a la “SECRETARIA” los formatos que concentran el registro de los gastos realizados, en su 
caso, los montos no ejercidos, debidamente requisitados por el SNE Campeche en los plazos 
establecidos en los Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio 
Nacional de Empleo que emita la “SECRETARIA”, por conducto de la CGSNE. 

23. Presentar a la CGSNE, durante los primeros 15 días del mes de diciembre de 2012, el formato de 
Inventario del Archivo de Trámite generado durante el año, a efecto de que la misma pueda integrarlo 
y entregarlo a la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales de la 
“SECRETARIA” en tiempo y forma. Igualmente, cuando sea requerido por la CGSNE, entregar los 
reportes y controles que se soliciten en materia de Archivo, de conformidad con las especificaciones 
y plazos que para tal efecto les difunda la propia CGSNE. 

24. Mantener en las cuentas bancarias del Sistema de Cuenta Unica de Tesorería los recursos 
destinados a los programas y actividades del SNE hasta su entrega a los beneficiarios, toda vez que 
al tratarse de subsidios para la población ubicados en las partidas 43401 y 43901 del Clasificador por 
Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal, no son susceptibles de su traslado a la 
Tesorería del “ESTADO”, de conformidad con lo que establece el Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

25. Implementar los mecanismos que permitan la oportuna entrega de los apoyos económicos y/o en 
especie a los beneficiarios, así como garantizar su aplicación eficaz bajo criterios de transparencia y 
rendición de cuentas. 

26. Aplicar las medidas que garanticen la salvaguarda de los recursos de asignación federal en tanto se 
entregan a los beneficiarios, tales como: protección de cheques, revisiones constantes de los saldos 
y movimientos de las cuentas bancarias, elaboración de conciliaciones periódicas, ente otros; 
asimismo, establecer los acuerdos necesarios con la institución bancaria para el intercambio de 
información sobre este particular. 

II. APORTACIONES DE LAS PARTES 
QUINTA.- APORTACIONES DE LA “SECRETARIA”. Para la ejecución de los programas y actividades del 

SNE en el Estado de Campeche la “SECRETARIA” se compromete a aportar los recursos que a continuación 
se indican: 

1. MONTO 
La “SECRETARIA” destina recursos para la entrega de subsidios a los beneficiarios del PAE, provenientes 

del Anexo 1, Ramo 14 “Trabajo y Previsión Social”, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2012, por un monto de $21'093,781.93 (veintiún millones noventa y tres mil setecientos 
ochenta y un pesos 93/100 M.N.), que corresponde a la “Asignación por Variables” (antes denominada 
“Asignación por Criterios”) y $8'161,047.07 (ocho millones ciento sesenta y un mil cuarenta y siete pesos 
07/100 M.N.) en la modalidad de “Estímulo a la Aportación Estatal”. 

Adicionalmente, en el marco de este Convenio, la “SECRETARIA” asignará al SNE Campeche recursos, 
también provenientes de su presupuesto autorizado en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación, por la cantidad de $4'945,952.42 (cuatro millones novecientos cuarenta y cinco mil novecientos 
cincuenta y dos pesos 42/100 M.N.) como subsidios de apoyo equivalentes a viáticos y pasajes; contratación 
de asesores; capacitación a los operadores; ferias de empleo; publicación de periódico de ofertas de empleo y 
revista informativa, entre otros, para llevar a cabo acciones de operación para promover, difundir y concertar, 
así como para dar información y llevar el seguimiento, control y evaluación a nivel local. 

Los recursos a los que se refieren los dos párrafos anteriores se deberán destinar, respectivamente, a los 
beneficiarios del PAE y al desarrollo de las actividades de operación señaladas, conforme a lo establecido en 
las Reglas de Operación del PAE, en los Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del 
Servicio Nacional de Empleo y en los demás manuales y lineamientos aplicables que la “SECRETARIA” emita 
para el efecto, por conducto de la CGSNE. 

Con el propósito de agilizar y propiciar la entrega oportuna de apoyos a los beneficiarios, la CGSNE podrá 
atender las Solicitudes de Recursos que presente el SNE Campeche de conformidad con las previsiones de 
gasto definidas para un periodo determinado. Esta gestiona el depósito de los recursos en la subcuenta 
bancaria receptora bajo la responsabilidad del SNE Campeche, R14310STPS SNECAM1, número 
175850940, del banco BBVA Bancomer, Sociedad Anónima. 
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De conformidad con los “Lineamientos que tienen por objeto regular el Sistema de Cuenta Unica de 
Tesorería, así como establecer las excepciones procedentes”, publicados en el Diario Oficial de la Federación 
el día 24 de diciembre de 2009, dichos recursos serán depositados en la subcuenta bancaria receptora 
R14310STPS SNECAM1, número 175850940, del banco BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, contratada por 
la “SECRETARIA” en el marco del citado Sistema de Cuenta Unica de Tesorería. Con base en los referidos 
Lineamientos, los recursos serán radicados directamente al SNE Campeche y ejercidos por éste, con la 
vigilancia y bajo la responsabilidad del “ESTADO”, atendiendo a lo establecido en las Reglas de Operación del 
PAE, los Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo, la 
normatividad federal aplicable y, en su caso, los contratos de préstamo celebrados por el Gobierno Federal 
con organismos financieros internacionales, por lo que el “ESTADO” será responsable de la correcta 
distribución, manejo y aplicación de los recursos, sin que por ello se pierda el carácter federal de los mismos. 

2. AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

Para lograr el mayor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los recursos del PAE, a partir del segundo 
trimestre del año, la “SECRETARIA” podrá iniciar el monitoreo del ejercicio de los recursos asignados al SNE 
Campeche, a fin de determinar los ajustes presupuestarios necesarios, con el objeto de canalizar los recursos 
disponibles que no se hubieran ejercido a la fecha de corte hacia aquellas oficinas del SNE con mayor ritmo 
de gasto en su ejecución, para evitar recortes presupuestarios a la “SECRETARIA”. 

Ahora bien, si la “SECRETARIA” no realizara la aportación de recursos a la que se comprometa 
anualmente en la modalidad “Estímulo a la Aportación Estatal”, debido a recortes de su presupuesto, la 
aportación del “ESTADO” en tal modalidad podrá ajustarse proporcionalmente a la reducción presupuestal 
federal que hubiere. 

3. DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES 

Los recursos a que se refiere el primero y segundo párrafos del numeral 1 de esta cláusula deberán ser 
destinados al PAE, así como a otros programas que, en su caso, la “SECRETARIA” implemente y a los 
subsidios de apoyo inherentes a éstos, en términos de lo dispuesto en este instrumento y serán aplicados 
conforme a lo establecido en las Reglas de Operación del PAE a que se refiere el Antecedente VII de este 
Convenio, en los Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de 
Empleo y en los demás manuales y lineamientos aplicables que la “SECRETARIA” emita para el efecto, por 
conducto de la CGSNE. 

Los recursos de subsidios equivalentes a servicios de apoyo, a los que se hace referencia en el segundo 
párrafo del numeral 1 de esta cláusula, deberán ser ejercidos por el SNE Campeche conforme a los montos, 
conceptos y modalidades que defina la “SECRETARIA” mediante comunicado oficial, entre éstos podrán 
encontrarse de manera enunciativa, mas no limitativa ni obligatoria los rubros siguientes: 

1. Contratación de asesores 

2. Sistema de Capacitación del Servicio Nacional de Empleo (SICSNE) 

3. Viáticos y Pasajes 

4. Acciones de Difusión 

5. Impresión del Periódico de Ofertas de Empleo 

6. Revista Informativa 

7. Contraloría Social 

8. Ferias de Empleo 

9. Otros conceptos que, a petición del SNE Campeche, expresamente autorice la “SECRETARIA” por 
conducto de la CGSNE conforme a la normatividad aplicable. 

4. COMPROBACION DE LOS RECURSOS FEDERALES 

Las “PARTES” acuerdan que una vez que el SNE Campeche cuente con los recursos federales radicados, 
generará los documentos necesarios para entregar a los beneficiarios los apoyos económicos y/o en especie, 
los cuales en ningún caso podrán ser en efectivo, sino mediante cheque o medios electrónicos bancarios, y 
que una vez ejercidos, el SNE Campeche deberá llevar a cabo su registro y la emisión de los formatos con los 
que se reporta la comprobación respectiva, la cual debe enviarse física y electrónicamente a la CGSNE dentro 
de los plazos previstos en los Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio 
Nacional de Empleo. 
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Los plazos referidos para el registro de los montos ejercidos y el envío a la CGSNE de los formatos que lo 
respaldan, son los siguientes: 

• Para el Subprograma Bécate: a partir de la fecha programada para la última entrega de los apoyos 
dentro de un compromiso de pago, se consideran diez días hábiles para proceder a la entrega de los 
mismos y diez días hábiles adicionales para el registro y envío referidos. 

• Para el resto de los Subprogramas y Conceptos de Gasto: a partir de la fecha de validación de la 
Acción, más diez días hábiles para realizar el pago y diez días hábiles adicionales para el registro y 
envío referidos. 

La “SECRETARIA” a través de la CGSNE podrá autorizar la ampliación de los plazos establecidos cuando 
el SNE Campeche justifique los motivos del retraso por causas fortuitas y de fuerza mayor. El incumplimiento 
de lo establecido en el presente numeral dará lugar a que la CGSNE evalúe la procedencia de suspender la 
radicación de recursos al SNE Campeche, en términos de lo que establecen sobre el particular las Reglas de 
Operación del PAE. 

5. REINTEGRO DE RECURSOS 
Para dar cumplimiento a lo que establece el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, las “PARTES” acuerdan que los saldos de los recursos federales disponibles en 
las subcuentas bancarias receptora R14310STPS SNECAM1, número 175850940, y operativas R14310STPS 
SNECAM2, número 176467636; R14310STPS SNECAM3, número 176468403, y R14310STPS SNECAM4, 
número 176468624, del banco BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, contratadas por la “SECRETARIA”, que 
no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2012 se deberán reintegrar a la Tesorería de la 
Federación dentro de los 15 días naturales siguientes. El incumplimiento de la concentración oportuna a que 
se refiere dicho precepto legal por parte del SNE Campeche, dará lugar a que la Tesorería de la Federación 
determine el perjuicio que se ocasione al Erario Federal, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

SEXTA.- APORTACIONES DEL “ESTADO”. Para la ejecución del PAE y para la operación y 
fortalecimiento del SNE Campeche, el “ESTADO” se compromete a aportar los recursos que a continuación 
se indican: 

1. MONTO 
De conformidad con lo establecido en las Reglas de Operación del PAE, el “ESTADO” se obliga a asignar 

al SNE Campeche recursos propios, cuyo importe deberá representar al menos el 20% ($6'840,156.00 –seis 
millones ochocientos cuarenta mil ciento cincuenta y seis pesos 00/100 M.N.–) del total del presupuesto anual 
que le asigne la “SECRETARIA” para el cumplimiento de las obligaciones previstas en el presente Convenio, 
en rubros asociados a la operación del mismo, tales como viáticos y pasajes, servicio telefónico, dotación de 
combustible, renta de edificios, papelería, luz, teléfono, material de consumo informático, fortalecimiento para 
líneas telefónicas y conectividad, gastos para el Sistema Estatal de Empleo y para las Reuniones del Comité 
Estatal de Capacitación y Empleo, comisiones bancarias, entre otros conceptos necesarios para el mejor 
funcionamiento del SNE Campeche. 

Como participación dentro de la modalidad denominada “Estímulo a la Aportación Estatal”, el “ESTADO” 
se obliga a aportar la cantidad de $8'161,047.07 (ocho millones ciento sesenta y un mil cuarenta y siete pesos 
07/100 M.N.), misma que podrá tener aplicación en dos vertientes: la primera, cuando menos por el 70% de la 
cantidad señalada, para entrega de subsidios a la población en estricto apego a lo establecido en las Reglas 
de Operación del PAE y los demás manuales y lineamientos aplicables que la “SECRETARIA” emita para el 
efecto, por conducto de la CGSNE, y la segunda, hasta por un 30% del monto referido, para adecuar la 
capacidad de operación del SNE Campeche, en conceptos tales como: 

a. adquisición de equipos para la modernización de los procesos: 

• equipo de cómputo, 

• mobiliario, 

• vehículos, 

• infraestructura de comunicaciones e informática, 

b. contratación de: 

• líneas telefónicas, 

• inmuebles para oficinas, 

• personal cuyas funciones estén vinculadas con la operación del SNE Campeche, 

• remodelación de oficinas del SNE Campeche, 
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c. gastos asociados a la consecución de metas: 

• ferias de empleo, 

• acciones de difusión, 

• periódico de ofertas de empleo, 

• revista informativa, 

• material de consumo informático, 

• viáticos y pasajes, 

• estímulo al personal del SNE Campeche por haber obtenido uno de los diez primeros lugares en 
la evaluación del SNE de 2011, y  

d. otros que el SNE Campeche requiera, siempre que su titular manifieste por escrito y bajo protesta 
de decir verdad a la CGSNE, que dichos conceptos no se oponen a la normatividad local aplicable 
y se apegan a criterios de racionalidad y austeridad. La CGSNE podrá emitir en todo momento su 
negativa en caso de que considere que los conceptos no se apegan a los criterios señalados y, en 
este escenario, la erogación no será reconocida. 

2. CALENDARIZACION DE LOS RECURSOS DEL “ESTADO” 
El “ESTADO” se obliga a que el SNE Campeche ejerza los recursos estatales comprometidos en el marco 

de la modalidad de “Estímulo a la Aportación Estatal” en los tiempos y montos que para el efecto acuerde con 
la “SECRETARIA” a través de la CGSNE. El calendario respectivo deberá considerar en su programación que 
al mes de noviembre de 2012 se haya aportado y ejercido el 100% de los recursos correspondientes 
a esta modalidad. 

Las cantidades de recursos que el “ESTADO” aporta en el contexto de la modalidad “Estímulo a la 
Aportación Estatal” para la ejecución del PAE, no se incluyen en el Acuerdo mediante el cual se da a conocer 
el monto de recursos asignado y la distribución de la población objetivo por entidad federativa para el 
Programa de Apoyo al Empleo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de febrero de 2012, en 
razón de que, conforme a la normatividad federal vigente en la materia, en éste sólo se considera el aporte 
federal. No obstante, los logros alcanzados con la aportación de las “PARTES”, serán contabilizados como 
resultados del PAE en su conjunto. 

3. AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 
Si el “ESTADO” no ejerciera los recursos que comprometa en la modalidad “Estímulo a la Aportación 

Estatal” en los plazos acordados, la “SECRETARIA” le retirará proporcionalmente los recursos que le haya 
asignado en tal modalidad y procederá a redistribuirlos entre las entidades federativas que muestren un 
adecuado ritmo de gasto en la ejecución del PAE. 

4. DESTINO DE LOS RECURSOS 
Los recursos que aporte el “ESTADO” deberán ser aplicados conforme a lo indicado en el numeral 1 de la 

presente cláusula. 

5. COMPROBACION DE GASTOS 
Los gastos que el “ESTADO” realice en los conceptos señalados en el numeral 1 de la presente cláusula, 

serán reconocidos por la “SECRETARIA” como aportaciones en la modalidad “Estímulo a la Aportación 
Estatal” contra la presentación oficial de documentos que amparen las erogaciones realizadas en materia de 
entrega de subsidios a la población, y tratándose de adquisición de bienes o servicios, las comprobaciones 
de gasto correspondientes (contratos del personal y copias de facturas) en cuanto finalicen los procesos de 
contratación de los mismos. En el caso de la adquisición de bienes y contratación de obra, el SNE Campeche 
deberá presentar, respectivamente, un listado de los bienes adquiridos y copia del plano arquitectónico de la 
obra de remodelación realizada. El listado de bienes adquiridos deberá contener, para cada uno de éstos, 
la siguiente información: 

• Especificación técnica, número de serie, número de identificación para resguardo y precio con 
IVA incluido. 

• Unidad y área específica del SNE Campeche en la que será aprovechado (en el caso de vehículos, 
habrá de indicarse en qué actividades serán utilizados). 

• Nombre de la persona del SNE Campeche que los tendrá bajo su resguardo. 

El “ESTADO” deberá apegarse estrictamente a la normatividad estatal vigente en las materias que 
correspondan (contratación de servicios, adquisición de bienes y/o contratación de obra). 
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III. DISPOSICIONES COMUNES 
SEPTIMA.- GRATUIDAD DE LOS PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DEL SNE. Los programas y 

actividades del SNE son gratuitos, por lo que el “ESTADO”, no podrá cobrar cantidad alguna ya sea en dinero 
o en especie, ni imponer a los beneficiarios alguna obligación o la realización de servicios personales, así 
como tampoco condiciones de carácter electoral o político. 

OCTAVA.- INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR Y CAUSAS DE RESCISION. 
1. Incumplimiento por caso fortuito o fuerza mayor: 
 En el supuesto de que se presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el 

incumplimiento de lo pactado en este Convenio, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento 
en forma inmediata y por escrito a la otra parte. 

2. Causas de rescisión: 
 El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios se utilizaron con fines distintos a los 
previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el Convenio. 
3. Determinación de Responsabilidades 
 Los actos u omisiones que impliquen el incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente 

Convenio, serán sancionados de conformidad con lo previsto en la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y demás disposiciones aplicables en 
términos del Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 De igual modo se aplicará la legislación estatal en materia de responsabilidades administrativas de 
los servidores públicos y, en su caso, la penal que corresponda. 

 Se sancionará en los términos de las disposiciones aplicables a los servidores públicos que incurran 
en alguno de los siguientes supuestos: 
• Causen daño o perjuicio a la Hacienda Pública Federal, incluyendo los recursos que administran 

los Poderes, o al patrimonio de cualquier ente autónomo o entidad; 
• No cumplan con las disposiciones generales en materia de programación, presupuestación, 

ejercicio, control y evaluación del gasto público federal establecidas en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH) y su Reglamento, así como en el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 

• No lleven los registros presupuestarios y contables en la forma y términos que establece 
la LFPRH; 

• Cuando por razón de la naturaleza de sus funciones tengan conocimiento de que puede resultar 
dañada la Hacienda Pública Federal o el patrimonio de cualquier ente autónomo o entidad y, 
estando dentro de sus atribuciones, no lo eviten o no lo informen a su superior jerárquico; 

• Distraigan de su objeto dinero o valores, para usos propios o ajenos, si por razón de sus 
funciones los hubieren recibido en administración, depósito o por otra causa; 

• Incumplan con la obligación de proporcionar en tiempo y forma la información requerida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la SFP, en el ámbito de sus respectivas 
competencias; 

• Incumplan con la obligación de proporcionar información al Congreso de la Unión en los 
términos de la LFPRH y demás disposiciones aplicables; 

• Realicen acciones u omisiones que impidan el ejercicio eficiente, eficaz y oportuno de los 
recursos y el logro de los objetivos y metas anuales de las dependencias, unidades 
responsables y programas; 

• Realicen acciones u omisiones que deliberadamente generen subejercicios por un 
incumplimiento de los objetivos y metas anuales en sus presupuestos, e 

• Infrinjan las disposiciones generales que emitan la SHCP y la SFP y la Auditoría Superior de la 
Federación, en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

 Los servidores públicos y las personas físicas o morales que causen daño o perjuicio estimable en 
dinero a la Hacienda Pública Federal o al patrimonio de cualquier ente autónomo o entidad, 
incluyendo en su caso, los beneficios obtenidos indebidamente por actos u omisiones que les sean 
imputables, o por incumplimiento de obligaciones derivadas de la LFPRH, serán responsables del 
pago de la indemnización correspondiente, en los términos de las disposiciones generales aplicables. 
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 Las responsabilidades se fincarán en primer término a quienes directamente hayan ejecutado los 
actos o incurran en las omisiones que las originaron y, subsidiariamente, a los que por la naturaleza 
de sus funciones, hayan omitido la revisión o autorizado tales actos por causas que impliquen dolo, 
culpa o negligencia por parte de los mismos. 

 Serán responsables solidarios con los servidores públicos respectivos, las personas físicas o morales 
privadas en los casos en que hayan participado y originen una responsabilidad. 

 Las sanciones e indemnizaciones que se determinen conforme a las disposiciones de la LFPRH 
tendrán el carácter de créditos fiscales y se fijarán en cantidad líquida, sujetándose al procedimiento 
de ejecución que establece la legislación aplicable. 

 Los ejecutores de gasto informarán a la autoridad competente cuando las infracciones a la LFPRH 
impliquen la comisión de una conducta sancionada en los términos de la legislación penal. 

 Las sanciones e indemnizaciones referidas se impondrán y exigirán con independencia de las 
responsabilidades de carácter político, penal, administrativo o civil que, en su caso, lleguen a 
determinarse por las autoridades competentes. 

NOVENA.- SEGUIMIENTO. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento, 
la “SECRETARIA”, a través de la CGSNE y el “ESTADO”, por conducto de la unidad administrativa estatal que 
tenga a su cargo el SNE Campeche, serán responsables de que se revise periódicamente su contenido, así 
como de adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el 
debido seguimiento a las responsabilidades adquiridas. 

DECIMA.- FISCALIZACION Y CONTROL. 
1. En ejercicio de sus atribuciones, la “SECRETARIA” por conducto de la Dirección General de 

Fomento de la Empleabilidad, supervisará la operación del SNE Campeche, así como el debido 
cumplimiento de lo establecido en el presente Convenio de Coordinación, las Reglas de Operación 
del PAE, y demás manuales y lineamientos aplicables, y para tal efecto solicitará al “ESTADO” la 
información que considere necesaria. En caso de detectar presuntas irregularidades, deberá dar 
parte a las instancias de fiscalización y control que correspondan conforme a la normatividad 
aplicable. 

2. La “SECRETARIA”, por conducto de la CGSNE, tiene la facultad de suspender temporal o 
indefinidamente y, en su caso, solicitar la devolución de los recursos financieros, si se detectan 
irregularidades en la utilización de los mismos o se incurre en violaciones a la normatividad aplicable, 
independientemente de las medidas correctivas y preventivas propuestas por las instancias de 
control, vigilancia y supervisión facultadas para ello. Adicionalmente, la SFP puede proponer la 
suspensión o cancelación de los recursos mencionados en el numeral 1 de la cláusula Quinta del 
presente Convenio, tomando como base los resultados de las auditorías, verificaciones o 
investigaciones que esa dependencia realice, por conducto de la Unidad de Operación Regional y 
Contraloría Social y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten 
competentes para ello. 

3. Las acciones de inspección, control, vigilancia y evaluación de los recursos derivadas del presente 
Convenio de Coordinación corresponden a la SHCP, a la SFP, por conducto de la Unidad de 
Operación Regional y Contraloría Social, y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las 
atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que realice el órgano estatal de control, 
de manera directa o en coordinación con la SFP y demás instancias que en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones resulten competentes para ello. 

4. Con independencia de lo indicado en el numeral anterior, la SFP, en cumplimiento de las atribuciones 
que le otorga la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, podrá designar a un despacho de 
auditores independientes para el análisis de las operaciones derivadas del presente instrumento, en 
coordinación con la “SECRETARIA” y en apego a los compromisos establecidos en los Memorándum 
de Entendimiento Técnico Sobre Arreglos de Auditoría de las Operaciones Financiadas, suscritos 
entre el Gobierno Federal y organismos financieros internacionales. 

5. Las “PARTES” convienen en que la SFP puede verificar en cualquier momento el cumplimiento de 
las obligaciones a cargo del “ESTADO”, en los términos del presente instrumento y estarán sujetas 
para efectos de auditoría, control y seguimiento de los recursos materia de este documento, a lo 
dispuesto en las Reglas de Operación del PAE y la normatividad aplicable. 

6. La “SECRETARIA”, por conducto de la CGSNE y de la Dirección General de Fomento de la 
Empleabilidad, en coordinación con el organismo financiero internacional que corresponda y Nacional 
Financiera, S. N. C., podrán efectuar en el SNE Campeche revisiones expost al desembolso de los 
recursos ejercidos en las acciones cofinanciadas con crédito externo. 
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UNDECIMA.- RELACION LABORAL. Las “PARTES” convienen que la relación laboral se mantendrá en 
todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aun en los casos de trabajos realizados en 
forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas, por lo que cada una 
asumirá su responsabilidad con sus trabajadores y, en ningún caso, podrán ser consideradas como patrones 
solidarios o sustitutos, por lo que las personas que contrate el “ESTADO” con recursos de carácter federal, no 
podrán ser reputadas por ello como trabajadores de la “SECRETARIA”. 

DUODECIMA.- TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD. El Ejecutivo Federal, por conducto de la 
“SECRETARIA”, conforme a lo dispuesto en el artículo 33, fracción III del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, y en los artículos 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, hará públicas las acciones desarrolladas con los 
recursos a que se refiere la cláusula Quinta de este Convenio de Coordinación, incluyendo sus avances 
físico-financieros. El “ESTADO” por su parte, se obliga a difundir al interior de la entidad federativa dicha 
información. 

DECIMATERCERA.- DIFUSION. Las “PARTES” se obligan, conforme a lo dispuesto en el artículo 33, 
fracción III del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, a que la 
publicidad que adquieran para la difusión de los programas y actividades del SNE incluya, claramente visible 
y/o audible, la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DECIMACUARTA.- VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación estará vigente durante el ejercicio 
fiscal 2012 y estará vigente en los ejercicios subsecuentes, siempre que no se oponga a lo previsto en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal correspondiente y hasta en tanto 
se suscriba un nuevo Convenio de Coordinación. 

DECIMAQUINTA.- TERMINACION ANTICIPADA. Cualquiera de las “PARTES” podrá dar por terminado 
de manera anticipada el presente instrumento jurídico, mediante escrito comunicado a la otra con treinta días 
naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda surta efectos la terminación, en cuyo caso, tomarán 
las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros, en el entendido de que las 
acciones iniciadas deberán ser concluidas. 

DECIMASEXTA.- INTERPRETACION. Las “PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso 
de duda sobre la interpretación de este Convenio de Coordinación, se observe lo previsto en la Ley de 
Planeación; la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; las Reglas de Operación del PAE; los lineamientos 
y manuales que emita la “SECRETARIA” para la ejecución de otros programas y actividades del SNE, y 
demás disposiciones jurídicas, como son las aplicables en materia de subsidios que otorga el Ejecutivo 
Federal a la población por medio de los gobiernos de las entidades federativas. 

Las “PARTES” acuerdan que el presente instrumento jurídico debe guardar absoluta congruencia con el 
Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 y la Ley de Planeación, por lo que de existir alguna diferencia o 
contradicción con el primero, prevalecerán estos dos últimos ordenamientos. 

DECIMASEPTIMA.- SOLUCION DE CONTROVERSIAS. Las “PARTES” convienen en que el presente 
instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto 
a la formalización, interpretación y/o cumplimiento será resuelta de común acuerdo, sin perjuicio de la 
competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el artículo 
104, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DECIMAOCTAVA.- PUBLICACION. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, las “PARTES” convienen en que el presente documento sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del “ESTADO”. 

Enteradas las partes del contenido y efectos legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman de 
conformidad en seis tantos, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche, a 
los catorce días del mes de mayo de dos mil doce.- Por la Secretaría: la Secretaria del Trabajo y Previsión 
Social, Rosalinda Vélez Juárez.- Rúbrica.- El Subsecretario de Empleo y Productividad Laboral, 
Jorge Alberto Rodríguez Castañeda.- Rúbrica.- El Coordinador General del Servicio Nacional de Empleo, 
Jorge Gastón Barragán Atilano.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Fernando Eutimio 
Ortega Bernés.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Industrial y Comercial, Enrique Ariel Escalante 
Arceo.- Rúbrica.- La Secretaria de Administración e Innovación Gubernamental, María Luisa Sahagún 
Arcila.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Tirso Agustín Rodríguez de la Gala Gómez.- Rúbrica.- 
El Secretario de la Contraloría, Jorge Humberto Shields Richaud.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONVENIO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DEL SERVICIO 
NACIONAL DE EMPLEO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL, Y POR LA OTRA, EL ESTADO DE CAMPECHE 

 

Introducción 

El Servicio Nacional de Empleo constituye la conjunción de voluntades del Gobierno Federal y los 
gobiernos de las 32 entidades federativas, con la finalidad de promover la incorporación al mercado laboral, 
de la población mexicana en situación de desempleo y subempleo; y fortalecer diversas acciones que eleven 
sus capacidades, habilidades laborales y su empleabilidad. 

A nivel mundial, los Servicios Públicos de Empleo cuentan con una imagen institucional que representa su 
personalidad, la cual tiene como objetivo primordial que la ciudadanía reconozca cuál es su razón de ser. En 
ese sentido, en México, es importante que el logotipo del Servicio Nacional de Empleo identifique a las más de 
160 oficinas distribuidas en toda la República y a la Coordinación General del Servicio Nacional de Empleo, 
como parte de una sola institución pública cuya labor subyace en el beneficio de las personas desempleadas 
y subempleadas de este país. 

El Decálogo de Identidad que a continuación se presenta, toma en consideración los Manuales de 
Identidad Institucional del Gobierno Federal 2006-2012, de la Estrategia Vivir Mejor y el de Normas Mínimas 
de Comunicación Social del SNE, con el fin de unificar y homologar la imagen institucional integral que facilite 
la identificación del Servicio Nacional de Empleo entre los usuarios de sus programas y servicios. 

El Decálogo deberá ser observado obligatoriamente por todas las oficinas centrales, regionales y módulos 
que constituyen la red del Servicio Nacional de Empleo. 

Decálogo del Servicio Nacional de Empleo 

1. La misión del Servicio Nacional de Empleo se difundirá ampliamente y se colocará en lugares 
siempre visibles en todas las oficinas. 

 CONTRIBUIR A TRAVES DE SERVICIOS DE INFORMACION Y ORIENTACION LABORAL; DE 
APOYOS ECONOMICOS PARA LA CAPACITACION, EL EMPLEO Y EL AUTOEMPLEO; Y DE 
ACCIONES DE MOVILIDAD LABORAL; A MEJORAR LAS OPORTUNIDADES LABORALES DE LA 
POBLACION DESEMPLEADA Y SUBEMPLEADA DEL PAIS PARA SU EFECTIVA 
INCORPORACION AL MERCADO LABORAL. 

2. Deberán colocarse igualmente en un lugar visible y destacado en las Oficinas: 

A. La siguiente leyenda: 

 “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

 De igual manera, se deberá colocar la leyenda mencionada con anterioridad en todo el material 
gráfico de difusión. 

B. Las direcciones de las páginas Web de las Secretarías del Trabajo y Previsión Social, de la 
Función Pública y contraloría estatal correspondiente, del Portal de empleo, así como los 
teléfonos correspondientes. 

C. Información dirigida al público en general, sobre los servicios y productos a los que se 
tiene acceso. 

3. Todos los cheques y pólizas de cheques deberán incluir obligatoriamente la leyenda citada en el 
punto 2, inciso A así como cumplir con lo establecido en las Reglas de Operación vigentes del 
Programa de Apoyo al Empleo: 
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 En los cheques, medios de pago, recibos, pólizas y demás documentación para la entrega de los 
apoyos, se deberá observar lo siguiente: 

I. La tipografía que se utilice en el nombre, denominación y otros datos del titular de las cuentas 
operativas, no deberá exceder el tamaño de los caracteres empleados en el resto del 
documento, particularmente por lo que hace a las leyendas de los apartados de “fecha”, 
“moneda nacional” y “firma”. 

II. Se deberán incluir las imágenes institucionales o logotipos de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social; del Servicio Nacional de Empleo; y de la estrategia de política social del 
Gobierno Federal “Vivir Mejor”, sin perjuicio de que se utilicen las imágenes institucionales del 
gobierno de la entidad respectiva. Las imágenes referidas deberán ser de igual tamaño, 
guardando proporción y homogeneidad entre ellas. 

4. Toda la papelería dirigida a los beneficiarios y/o usuarios de los diferentes subprogramas y 
estrategias de atención del Servicio Nacional de Empleo, deberá incluir la leyenda mencionada en el 
punto 2, inciso A así como los logotipos de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, del Servicio 
Nacional de Empleo y de la estrategia Vivir Mejor, así como los logotipos propios de cada Entidad 
Federativa. 

5. Toda la publicidad deberá contener los logotipos vigentes de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, del Servicio Nacional de Empleo de cada entidad y de la estrategia de Vivir Mejor, según se 
detalla en los Manuales: de Identidad Institucional del Gobierno Federal 2006-2012; de la estrategia 
Vivir Mejor; y de Identidad y Normas Mínimas de Comunicación Social del SNE; así como los 
logotipos oficiales de cada entidad federativa. 

6. Será obligatorio que las Oficinas del Servicio Nacional de Empleo (centrales, regionales y módulos 
de atención) estén debidamente señalizadas en el exterior e interior, incluyendo los logotipos 
vigentes, además de actualizar permanentemente los datos de las mismas en el material de difusión 
que la Coordinación General del Servicio Nacional de Empleo les proporcione y en el que elabore la 
Oficina del Servicio Nacional de Empleo. 

7. En la publicidad gráfica y en el manejo de medios (entrevistas, reportajes, boletines de prensa, etc.) 
en donde se haga referencia a los programas operados por el Servicio Nacional de Empleo, tanto la 
autoridad Federal como la Estatal, deberán mencionar la coordinación que existe entre ambos 
gobiernos en la operación de acciones del Servicio Nacional de Empleo. 

8. Los bienes entregados a los beneficiarios a través del Subprograma Fomento al Autoempleo deberán 
llevar una placa o su equivalente en material resistente con la siguiente leyenda: 

 “El Gobierno de la Entidad y el Gobierno Federal, a través del Servicio Nacional de Empleo, entregan 
de forma gratuita este bien por medio del Subprograma Fomento al Autoempleo, el cual forma parte 
de un Programa público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
a los establecidos en él”. 

9. Para la entrega de apoyos económicos de BECATE, se deberá exhibir durante el evento de pago, un 
pendón o manta con el logo de la STPS, del SNE, de la estrategia Vivir Mejor, así como los 
correspondientes a la Entidad Federativa. Adicionalmente se hará mención del carácter público y 
gratuito del Subprograma y de las instancias para interponer quejas o denuncias. 

10. En todo evento público de entrega de apoyos económicos o en especie, se deberá notificar con 
antelación al Delegado Federal del Trabajo en la Entidad y a la Coordinación General del Servicio 
Nacional de Empleo para que asista, en su caso, un representante del gobierno federal. No deberá 
condicionarse a los beneficiarios la entrega del apoyo a la realización de un acto, debiéndose cumplir 
con los plazos establecidos. 

_____________________ 
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CONSEJO NACIONAL DE NORMALIZACION Y 
CERTIFICACION DE COMPETENCIAS LABORALES 

ACUERDO SO/III-12/08.03,S mediante el cual el H. Comité Técnico del Consejo Nacional de Normalización 
y Certificación de Competencias Laborales aprueba los Estándares de Competencia EC0253, EC0236, EC0232, 
EC0241, EC0239, EC0250 y EC0229. 

 

H. COMITE TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION DE COMPETENCIAS 
LABORALES. 

CONSTANCIA DE ACUERDO 
En la Tercera Sesión Ordinaria de 2012, del H. Comité Técnico del Consejo Nacional de Normalización 

y Certificación de Competencias Laborales, celebrada el diecisiete de julio de 2012, se aprobó el siguiente: 

ACUERDO SO/III-12/08.03,S 
Con fundamento en los artículos 25, 26 y 27 de las Reglas Generales y Criterios para la Integración 

y Operación del Sistema Nacional de Competencias y 8, fracción III, de su Estatuto Orgánico, este H. Comité 
Técnico aprueba los Estándares de Competencia que se describen a continuación y cuyo contenido es 
responsabilidad de la entidad. 

1. Supervisión de la operación en piso de la Estación de Servicio de la Franquicia PEMEX 
2. Implementación del programa de activación física 
3. Preparación de jóvenes y adultos en el futbol asociación 
4. Mantenimiento industrial básico 
5. Investigación en la red pública de Internet 
6. Traslado de personas sujetas a proceso penal 
7. Coordinación del Centro de Apoyo para Estudios de Posgrado 
I.- Datos Generales  

Código Título 
EC0253 Supervisión de la operación en piso de la Estación de Servicio de la Franquicia PEMEX 

 
Propósito del Estándar de Competencia: 
Servir como referente para la evaluación y certificación de las personas que desempeñan la función de 

supervisar una Estación de Servicio de la Franquicia PEMEX, Supervisan y coordinan al personal, controlan el 
área de despacho, supervisan el equipo e instalaciones y verifican el funcionamiento de la estación de 
servicio. 

Asimismo, puede ser referente para el desarrollo de programas de capacitación y de formación basados 
en Estándar de Competencia. 

El presente EC se refiere únicamente a funciones para cuya realización no se requiere por disposición 
legal, la posesión de un título profesional. Por lo que para certificarse en este EC no deberá ser requisito el 
poseer dicho documento académico. 

Descripción del Estándar de Competencia: 
El estándar de competencia describe las actividades principales de las personas que supervisan  una 

Estación de Servicio de la Franquicia PEMEX, supervisan y coordinan al personal, verificando depósitos en 
efectivo, revisando la existencia de productos y elaborando bitácoras de eventos diariamente, controlan el 
área de despacho, revisando la limpieza y los inventarios, Supervisan equipo e instalaciones, revisando 
el sistema hidroneumático y los compresores, verifican el funcionamiento de la estación de servicio, revisando 
los equipos de seguridad. 

También establece los conocimientos teóricos, básicos y prácticos con los que debe contar para realizar 
un trabajo, así como las actitudes relevantes en su desempeño. 

El presente Estándar de Competencia se fundamenta en criterios rectores de legalidad, competitividad, 
libre acceso, respeto, trabajo digno y responsabilidad social. 

Nivel en el Sistema Nacional de Competencias: Dos. 
Desempeña actividades programadas que en su mayoría son rutinarias y predecibles. Depende de las 

instrucciones de un superior.  Se coordina con compañeros de trabajo del mismo nivel jerárquico. 
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Comité de Gestión por Competencias que lo desarrolló: 
Franquicias PEMEX 

Fecha de aprobación por el Comité Técnico 
del CONOCER: 

 Fecha de publicación en el D.O.F: 

17 de julio de 2012   
Periodo de revisión/actualización del EC:  Tiempo de Vigencia del Certificado de 

competencia en este EC: 
2 años  3 años 

 
Ocupaciones relacionadas con este EC de acuerdo con el Catálogo Nacional de Ocupaciones 
Módulo/Grupo ocupacional 
Supervisores de Comercio 
Ocupaciones asociadas 
Encargado de Tienda 
Jefe de Piso (Ventas Menudeo) 
Supervisor de Vendedores 
Supervisor de Ventas 
Ocupaciones no contenidas en el Catálogo Nacional de Ocupaciones y reconocidas en el Sector 

para este EC 
Oficial gasolinero 
Encargado 
Jefe de turno 
Clasificación según el sistema de Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN) 
Sector: 
46 Comercio al por menor 
Subsector: 
468 Comercio al por menor de vehículos de motor refacciones, combustibles y lubricantes MEX. 
Rama: 
4684 Comercio al por menor de combustibles, aceites y grasas lubricantes MEX. 
Subrama: 
46841 Comercio al por menor de combustibles MEX. 
46842 Comercio al por menor de aceites y grasas lubricantes, aditivos y similares para vehículos  

de motor MEX. 
Clase: 
468411 Comercio al por menor de gasolina y diesel MEX. 
468420 Comercio al por menor de aceites y grasas lubricantes, aditivos y similares para vehículos de 

motor MEX. 
El presente Estándar de Competencia, una vez publicado en el Diario Oficial de la Federación, se integrará 

en el Registro Nacional de Estándares de Competencia que opera el CONOCER a fin de facilitar su uso y 
consulta gratuita. 

Empresas e Instituciones participantes en el desarrollo del EC 
• Gasomich Corporativo, S.A. de C.V. 
• Grupo ECO Energía Combustible, S.A. de C.V. 
• Servicio Vasa, S.A. de C.V. 
• Impulsora de Estaciones de Servicio, S.A. de C.V. 
• ONEXPO Baja, A.C. 
• ONEXPO Nacional 
• PEMEX Refinación 
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Aspectos relevantes de la evaluación 
Detalles de la práctica: • Para demostrar la competencia en este EC, se recomienda que se lleve 

a cabo en el lugar de trabajo y durante su jornada laboral, sin embargo 
pudiera realizarse de manera simulada en un área experimental con la 
infraestructura para llevar a cabo el desarrollo de todos los criterios de 
evaluación referidos en el EC. 

Apoyos/Requerimientos: • Area de servicio real o con infraestructura simulada, de una Franquicia 
de PEMEX. 

Duración estimada de la evaluación 

• 4 horas en gabinete y 4 horas en campo, totalizando 8 horas 

Referencias de Información 
• Manual de Operación de la Franquicia PEMEX vigente, emitido por PEMEX. 

• Manual de Especificaciones Técnicas para Proyecto y Construcción de Estaciones de Servicio 
emitido por PEMEX, vigente. 

• Programa Interno de Protección Civil de la Estación de Servicio. 

• Norma Oficial Mexicana NOM-086-SEMARNAT-SENER-SCFI-2005, Especificaciones de los 
combustibles fósiles para la protección ambiental. 

• Norma Oficial Mexicana NOM-005-SCFI-2005, Instrumentos de medición y despacho de gasolina 
y otros combustibles líquidos–Especificaciones, métodos de prueba y de verificación. 

II.- Perfil del Estándar de Competencia 
Estándar de Competencia  Elemento 1 de 4 

Supervisión de la operación en piso de la 
Estación de Servicio de la Franquicia PEMEX 

 Supervisar y coordinar al personal. 

  Elemento 2 de 4 

  Controlar área de despacho. 

  Elemento 3 de 4 

  Supervisar equipo e instalaciones.  

  Elemento 4 de 4 

  Verificar el funcionamiento de la estación de servicio.

 
III.- Elementos que conforman el Estándar de Competencia 
Referencia Código Título 
1 de 4 E0888 Supervisar y coordinar al personal  

 

CRITERIOS DE EVALUACION 

La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 

DESEMPEÑOS 

1. Supervisa al personal de  la estación de servicio conforme a la política de la empresa: 

• Verificando que la atención al cliente cumpla con el protocolo, 

• Revisando la imagen personal, portando el uniforme diariamente 

• Revisando que tengan sus herramientas de trabajo, 
• Cuidando que se presten servicios y ofrezcan productos, y 

• Comprobando que el cliente esté conforme con el servicio. 

2. Verifica los depósitos en efectivo: 

• Revisando que el despachador no exceda el efectivo permitido, de conformidad con la política de 
la empresa, y 

• Controlando los depósitos conforme la relación en su corte de venta. 
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3. Supervisa el cierre de cuentas individuales del despachador: 
• Revisando que el corte de venta cuadre con la venta total por turno, por cada uno de los 

despachadores, y 
• Verificando que el importe del dinero entregado coincida con el corte de venta. 

4. Revisa en exhibidor existencias de productos: 
• Comprobando existencias de los productos del exhibidor al inicio y cierre del turno, y 
• Verificando la liquidación de los productos vendidos. 

5. Revisa los comprobantes de venta: 
• Controlando que los comprobantes emitidos por los despachadores coincidan con el combustible 

suministrado a cada cliente, por este concepto, y 
• Verificando que los comprobantes se encuentren en orden. 

6. Verifica el Programa de Abasto de Combustible: 
• Comprobando el nivel de producto en el sistema de control volumétrico, 
• Revisando el programa de entregas de embarques propuesto, 
• Comprobando con el ticket del sistema de control de inventarios la capacidad de almacenamiento  

de acuerdo al procedimiento de descarga, 
• Verificando los datos de la remisión de producto emitida por PEMEX, conforme al pedido, 
• Coordinando al personal capacitado para la descarga de producto conforme al procedimiento 

establecido, y 
• Registrando información en el sistema de control volumétrico. 

7. Dirige al personal para el apoyo del suministro de combustible en áreas de despacho saturadas: 
• Identificando  qué áreas de despacho se encuentran saturadas, y 
• Coordinando al personal para atender con oportunidad a los clientes. 

8. Coordina la atención al Laboratorio Móvil PEMEX: 
• Verificando que sea una persona facultada por PEMEX para la realización del análisis del 

muestreo de combustible, 
• Organizando al personal para apoyar las actividades del laboratorio móvil, y 
• Recibiendo los resultados del muestreo del producto. 

La persona es competente cuando obtiene los siguientes: 
PRODUCTOS 
1. La bitácora con los eventos registrados diariamente: 

• Contiene la fecha del día, 
• Describe con detalle los eventos, y 
• Contiene nombre y firma de quién lo elabora. 

La persona es competente cuando posee los siguientes: 
CONOCIMIENTOS  NIVEL 
1. Información e instrucciones específicas para el personal de 

nuevo ingreso en el área de despacho. 
 Comprensión  

2. Simulacros de Programa de Protección Civil. Información e 
instrucciones para desempeñar durante un simulacro. 

 Comprensión 

3. Procesos de Venta.  Aplicación 
 
La persona es competente cuando demuestra las siguientes: 
RESPUESTAS ANTE SITUACIONES EMERGENTES 
Situación emergente 
1. Derrame de Producto en área de despacho/descarga de producto. 
Respuestas esperadas 
1. Accionar Paro de emergencia 
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Situación emergente 
2. Conato de incendio dentro de la Estación de Servicio. 
Respuestas esperadas 
2. Accionar Paro de emergencia, confinar el área afectada, utilizar extintor para combatir el fuego, en 

caso de proceder, llamar a los bomberos/protección civil. 
Situación emergente 
3. Accidente dentro de la Estación de Servicio. 
Respuestas esperadas 
3. Coordinar con unidades de primeros auxilios (en caso de requerirse) tratar de desalojar el área y 

llamar a la autoridad competente.  
La persona es competente cuando demuestra las siguientes: 
ACTITUDES/HABITOS/VALORES 
1. Iniciativa La manera en que realiza acciones preventivas en el servicio. 
 

GLOSARIO: 
1. PEMEX: Petróleos Mexicanos. 
 

Referencia Código Título 
2 de 4 E0889 Controlar Area de Despacho 

 

CRITERIOS DE EVALUACION 
La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 
DESEMPEÑOS 
1. Supervisa el área de Despacho diariamente: 

• Revisando que el área de despacho se encuentre limpia, 
• Revisando que el exhibidor se encuentre con el inventario completo, 
• Comprobando que el equipo esté en condiciones de operación, y 
• Verificando que los residuos peligrosos se separen de la basura, contenedor de basura-residuos 

peligrosos, conforme a normatividad. 
Referencia 
3 de 4 

Código 
E0890 

Título 
Supervisar equipo e instalaciones  

 
CRITERIOS DE EVALUACION 
La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 
DESEMPEÑOS 
1. Supervisa el funcionamiento de Instalaciones y equipo diariamente: 

• Verificando que la planta de luz de emergencia, en su caso, esté en condiciones de operación, 
• Revisando que el Sistema Hidroneumático esté en condiciones de operación, 
• Comprobando que la bomba de agua esté en condiciones de funcionamiento, 
• Revisando que el compresor  esté en condiciones de funcionamiento, 
• Inspeccionando que los baños se encuentren limpios y con insumos, y 
• Revisando el registro de limpieza en bitácora. 

La persona es competente cuando posee los siguientes: 
CONOCIMIENTOS NIVEL 
1. Funcionamiento del equipo e instalaciones Aplicación 
 

Referencia 
4 de 4 

Código 
E0891 

Título 
Verificar el funcionamiento de la Estación de Servicio 
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CRITERIOS DE EVALUACION 
La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 
DESEMPEÑOS 
1. Supervisa Condiciones Inseguras: 

• Revisando la colocación correcta de extintores conforme a la normatividad de PEMEX, 
• Verificando que los clientes cumplan con los señalamientos restrictivos, y 
• Cuidando que no se realice paso de corriente en el área de despacho. 

2. Revisa Equipos de Seguridad: 
• Comprobando el funcionamiento del equipo de seguridad de acuerdo al programa de Protección 

Civil, 
• Revisando diariamente uniforme y  calzado de seguridad de despachadores, 
• Verificando diariamente equipo de descarga de producto, y 
• Verificando el funcionamiento de las alarmas. 

3. Comprueba Limpieza y Mantenimiento: 
• Revisando diariamente la limpieza de la Estación de Servicio, 
• Verificando  rejillas de residuos peligrosos y trampa de combustibles, 
• Verificando el cumplimiento de la limpieza ecológica, y 
• Comprobando funcionamiento de alumbrado en general. 

GLOSARIO: 
1. Area de 

despacho: 
Zona en donde se suministra y proporcionan productos petrolíferos y servicios. 

2. Corte de venta:  Cierre de la venta total por turno. 
3. Evacuación:  Acción y efecto de retirar personas de un lugar determinado, normalmente sucede 

en emergencias. 
4. Herramientas 

de trabajo:  
Conjunto de instrumentos necesarios para la realización de su trabajo: tabla de 
trabajo, calibrador de neumáticos, bolígrafo, engrapadora, jalador de agua para 
vidrios, etc. 

5. Imagen 
personal:  

Conjunto de elementos que debe cumplir el personal como son: uniforme limpio, 
zapatos limpios, cabello corto, corbata, en el caso de los hombres afeitados uñas 
cortas y limpias. 

6. Políticas de la 
empresa:  

Lineamientos y reglas que deben cumplir los integrantes de la empresa en el 
desarrollo de sus actividades. 

7. Primeros 
auxilios:  

Técnicas y procedimientos de carácter inmediato, limitado, temporal, de personas 
capacitadas con conocimiento técnico, que es brindado a quien lo necesite, víctima 
de un accidente o una enfermedad repentina. 

8. Protocolo:  Conjunto de reglas establecidas por la empresa donde se establece la atención al 
cliente. 

9. Residuos 
peligrosos:  

Todos aquellos residuos, en cualquier estado físico, que por sus características 
corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables o biológico-infecciosas, 
representen un peligro para el equilibrio ecológico o el ambiente. 

10. Servicios:  Acciones que se deben brindar al cliente como son: revisión de niveles, calibración 
de neumáticos y limpieza de parabrisas. 

11. Sistema 
Hidroneumático

Equipo instalado en la estación de servicio (compresor de agua que presuriza o 
impulsa el agua). 

 
I.- Datos Generales  
Código Título 
EC0236 Implementación del programa de activación física 

Propósito del Estándar de Competencia: 
Servir como referente para la evaluación y certificación de las personas que se desempeñan como 

activador físico, a través de la implementación de los programas de activación física y cuyas competencias  
van desde el verificar el área y los recursos materiales para las sesiones, hasta la impartición de las sesiones 
de activación física. 
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Asimismo, puede ser referente para el desarrollo de programas de capacitación y de formación basados 
en el Estándar de Competencia (EC). 

El presente EC se refiere únicamente a funciones para cuya realización no se requiere por disposición 
legal, la posesión de un título profesional. Por lo que para certificarse en este EC no deberá ser requisito el 
poseer dicho documento académico. 

Descripción del Estándar de Competencia. 
El Estándar de Competencia describe el desempeño del activador físico desde la verificación del área de 

trabajo, verificando las zonas de riesgo, salidas de emergencia del área y prepara los recursos materiales que 
se utilizarán en la sesión, así mismo el funcionamiento del equipo de sonido, corroborando que las bocinas 
tengan la altura, orientación, y distancia adecuada para una mejor acústica, hasta la impartición de la sesión 
describiendo al grupo el objetivo de la sesión, utilizando diversos materiales en las actividades, motivando al 
grupo, así como el desarrollo progresivo y gradual de la intensidad de las  actividades, dosificando la 
frecuencia de los movimientos. También establece los conocimientos teóricos básicos con los que debe contar 
un activador físico para lograr esta adaptación al grupo y a nivel individual en técnicas de movimiento, música, 
locución así como las actitudes relevantes para su desempeño. 

El presente estándar de competencia se fundamenta en criterios rectores de legalidad, competitividad, 
libre acceso. 

Nivel en el Sistema Nacional de Competencias: Dos 
Desempeña actividades programadas que, en su mayoría son  rutinarias y predecibles. Depende de las 

instrucciones de un superior. Se coordina con compañeros de trabajo del mismo nivel jerárquico. 

Comité de Gestión por Competencia que lo desarrolló: 
Instituto del Deporte de los Trabajadores. 

Fecha de aprobación por el Comité Técnico 
del CONOCER:  

 Fecha de publicación en el D.O.F: 
 

17 de julio de 2012   
Periodo de revisión/actualización del EC:  Tiempo de Vigencia del Certificado de 

competencia en este EC: 
2 años  3 años 

 
Ocupaciones  relacionadas con este EC de acuerdo al Sistema de Información del Catálogo 

Nacional de Ocupaciones (SICNO): 
Módulo Ocupacional: 
Profesores en Educación Física y Deporte. 
Ocupaciones: 
Instructor de acondicionamiento físico. 

Instructor de aeróbics.  
Ocupaciones no contenidas en el SICNO y reconocidas en el Sector para este EC: 
Promotor deportivo. 

Instructor de cultura física. 

Clasificación según el Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN): 
Sector: 
71 Servicios de esparcimiento culturales y deportivos, y otros servicios recreativos. 
Subsector: 
711 Servicios artísticos, culturales y deportivos, y otros servicios relacionados. 
Rama: 
7113 Promotores de espectáculos artísticos, culturales, deportivos y similares. 
Subrama: 
71131 Promotores de espectáculos artísticos, culturales, deportivos y similares que cuentan con 

instalaciones para presentarlos. 
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71132 
Promotores de espectáculos artísticos, culturales, deportivos y similares que no cuentan con instalaciones 

para presentarlos. 
Clase: 
711312 
Promotores del sector público de espectáculos artísticos, culturales, deportivos y similares que cuentan 

con instalaciones para presentarlos. 
711320 
Promotores de espectáculos artísticos, culturales, deportivos y similares que no cuentan con instalaciones 

para presentarlos 
El presente Estándar de Competencia, una vez publicado en el Diario Oficial de la Federación se integrará 

en el Registro Nacional de Estándares de Competencia que opera el CONOCER a fin de facilitar su uso y 
consulta gratuita. 

Empresas e Instituciones participantes en el desarrollo del EC 
• Instituto del Deporte de los Trabajadores (INDET) 
• Congreso del Trabajo 
Aspectos relevantes de la evaluación  

Detalles de la práctica • La evaluación se llevará a cabo en una situación real que permita observar 
el manejo de los practicantes y otros insumos requeridos en la práctica. 

Apoyos • Para aplicar el EC es necesario contar como mínimo con el siguiente 
equipo: 

 Equipo de sonido que incluye como mínimo bocinas, reproductor
de CD/USB, micrófono inalámbrico, cableado. 

 Música (en disco o USB), 
• Materiales didácticos para la sesión  

 
Duración estimada de la evaluación 
• 1 hora en campo, 1 hora en gabinete, totalizando 2 horas. 

II.- Perfil del Estándar de Competencia 
Estándar de Competencia  Elemento 1 de 2 
Implementación de los programas de 
activación física  

 Verificar el área y recursos materiales para la sesión 

  Elemento 1 de 2 
  Impartir las sesiones de activación física 

 
III.- Elementos que conforman el Estándar de Competencia 
Referencia Código Título 
1 de 2 E0841 Verificar el área y recursos materiales para la sesión. 

 
CRITERIOS DE EVALUACION 
La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 
DESEMPEÑOS 
1. Verifica el área asignada para la sesión de activación física: 

• Antes de iniciarla, 
• Revisando que cuente con las dimensiones acordes al número de participantes, 
• Revisando que se encuentre libre de basura y objetos que interfieran con las actividades físicas 

previstas, y 
• Preguntando al personal responsable del área la ubicación de las zonas de riesgo, salidas de 

emergencia, asistencia médica, sanitarios y extintores. 
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2. Verifica el funcionamiento del equipo de sonido: 
• Antes de iniciar la sesión de activación física, 
• Conjuntamente con el responsable del mismo, 
• Revisando que se encuentre instalado en el área sin que interfiera en el espacio para el 

desarrollo de las actividades físicas, 
• Verificando que los cables estén sujetos con cinta al piso, 
• Corroborando que las bocinas tengan la altura, orientación, estabilidad y distancia para la mejor 

acústica y seguridad del evento, a través de pruebas de sonido, 
• Comprobando el volumen, la fidelidad y claridad del sonido por medio de pruebas de sonido, 
• Verificando el funcionamiento del micrófono inalámbrico mediante pruebas de sonido, 
• Solicitando al responsable del equipo de sonido la reproducción del audio para la sesión de 

activación física, y 
• Solicitando al responsable del equipo de sonido la corrección de las anomalías encontradas en el 

equipo de audio para la sesión de activación física 
La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 
PRODUCTOS 
1. El material didáctico seleccionado: 

• Corresponde con las características del grupo, lo utiliza al menos en una de las tres fases de la 
sesión y 

• Es congruente con la actividad propuesta para la sesión. 
La persona es competente cuando posee los siguientes: 
CONOCIMIENTOS  NIVEL 
1. Acústica 

• Definición de Acústica 
• Concepto Sonido 
• Elementos que componen el sonido 
• Proceso de propagación del sonido 
• Factores que intervienen en la acústica de un espacio 

 Comprensión  

 
La persona es competente cuando demuestra las siguientes: 
ACTITUDES/HABITOS/VALORES 
1. Responsabilidad: La manera en que se presenta con anticipación, en el área en que se 

llevará a cabo la sesión de activación física para preparar su sesión. 
 
GLOSARIO 
1. Equipo de sonido: Refiere al conjunto de  mesa de control con ecualizadores y control de 

volumen de audio, bocinas, aparato de reproducción de audio, 
micrófono y cableado. 

2. Fidelidad:  La nitidez de sonidos graves y agudos con la que se escucha el audio 
3. Material didáctico: Materiales e Implementos que sirven de apoyo en la ejecución de las 

actividades durante la sesión. Pueden ser exclusivamente para ello, 
como: ligas, resortes, bancos, mancuernas, cuerdas, aros, resortes, 
etc. O bien, adaptadas, como sillas, botellas de agua, toallas, escobas, 
escritorios, etc. 

4. Sesión: El conjunto de actividades que conforman la activación física que 
puede tener una duración de 15 a 30 minutos aproximadamente. 

 

Referencia  Código Título 
2 de 2   E0842 Impartir las sesiones de activación física 
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CRITERIOS DE EVALUACION 
La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 
DESEMPEÑOS 
1. Introduce al grupo a la sesión de activación física 

• Presentándose al grupo mencionando su nombre, y 
• Mencionando al grupo el propósito de la sesión. 

2. Motiva a los usuarios para la activación física: 
• Durante la sesión, 
• Manifestando una actitud entusiasta que estimule la participación activa del grupo en la sesión, 
• Modulando el tono de voz de acuerdo con el espacio y número de participantes, 
• Dirigiéndose al grupo con matices en el tono de voz, 
• Utilizando música de acuerdo con las características del grupo, ámbito en el que se realiza, y con 

cada fase de la sesión, y 
• Mencionando mensajes de los beneficios de la activación física. 

3. Utiliza material didáctico: 
• Mencionando al grupo el tipo de material y cantidad que deben tomar para llevar a cabo la 

actividad antes de iniciarla, 
• Dosificando los tiempos de manipulación del mismo durante alguna de las tres fases de la sesión, 

y 
• De acuerdo con las características del grupo. 

4. Conduce la fase de calentamiento: 
• Indicando al grupo simultáneamente de manera verbal y corporal las actividades a realizar 

durante la fase, 
• Indicando verbalmente y de manera corporal al grupo la realización de las respiraciones 

profundas antes de iniciar las actividades, 
• Realizando ejercicios de movilidad articular en un orden céfalo-caudal/próximo distal, y 
• Realizando actividades gradualmente con una frecuencia de movimiento de baja intensidad. 

5. Conduce la fase medular de la sesión: 
• Indicando al grupo simultáneamente de manera verbal y corporal las actividades a realizar 

durante la fase, 
• Realizando actividades con un incremento gradual de la intensidad mediante desplazamientos 

utilizando el espacio asignado para la sesión de activación física, hacia direcciones y trayectorias 
diferentes, 

• Aplicando al menos una metodología de enseñanza colectiva/didáctica o dinámica grupal para 
masivos y un ritmo/género bailable de acuerdo con el propósito de la activación física, e 

• Indicando verbalmente al grupo los periodos de las respiraciones profundas en cada ejercicio. 
6. Aplicando la técnica de espejo: 

• Durante la sesión, 
• Indicando al grupo simultáneamente de manera verbal y corporal las actividades a realizar, 
• Ubicándose con la visión frente a frente con el grupo, y 
• Realizando los movimientos con su lado izquierdo al tiempo que indica de forma verbal y corporal 

al grupo que los ejecute con el lado derecho y viceversa. 
7. Conduce la fase de recuperación: 

• Disminuyendo gradualmente la frecuencia de movimiento y la intensidad de las actividades, 
• Indicando verbalmente y de manera corporal al grupo la realización de respiraciones profundas 

y lentas, 
• Realizando estiramientos de corta duración, y 
• Resaltando verbalmente la participación del grupo de manera emotiva enfatizando los beneficios 

de la sesión, al concluir la misma. 
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8. Utiliza el micrófono: 
• Durante la conducción de la sesión de activación física, en espacio abierto/al aire libre. 
• Durante al menos una fase de la sesión de activación física, en espacio cerrado o reducido. 
• Colocándolo a una distancia de la boca sin que altere la claridad de las indicaciones verbales de 

las actividades a realizar, y 
• Manipulándolo sin golpearlo durante la realización de los movimientos corporales y sin afectar la 

audición de las indicaciones verbales hacia los participantes. 
La persona es competente cuando posee los siguientes: 
CONOCIMIENTOS  NIVEL 
1. Locución 

• Concepto locución 
• Principios de la oratoria 
• Elementos que componen la comunicación 
• Factores que intervienen en la locución 

 Conocimiento 

2. Métodos de enseñanza para actividades masivas  Conocimiento 
3. Posición del activador físico en la técnica de conducción 

frontal 
 Conocimiento  

4. Propósito de dinámicas grupales  Conocimiento 
5. Efectos de la actividad física sobre el organismo  Comprensión 
6. Acciones a realizar en caso de que un participante presente 

problemas de respiración/desmayo/lesión en algún momento 
de la sesión 

 Aplicación 

 
ACTITUDES/HABITOS/VALORES 
1. Tolerancia:  La manera en que se dirige con respeto al grupo sin hacer 

comparaciones, distinciones físicas y sin evidenciar errores de 
ejecución durante la sesión.  

2. Orden: La manera en que al conducir la sesión inicia con la fase de 
calentamiento, siguiendo con la fase medular y concluyendo con la 
fase de recuperación. 

3. Limpieza: La manera en que su persona presenta pulcritud en su aseo personal  
 
GLOSARIO 
1. Calentamiento: Refiere a los movimientos que realiza una persona para elevar la 

temperatura corporal preparando al organismo para una actividad 
intensa mediante ejercicios de movilidad articular antes de una 
actividad física. El término técnico es adecuación morfo funcional. 

2. Didáctica: Refiere a los estilos y formas de enseñanza para facilitar la 
comprensión. 

3. Dinámica grupal: Actividad colectiva en la que se interactúa con el grupo y  se fomenta 
la interacción entre los participantes de manera recreativa. 

4. Estiramiento: Aplicación de un movimiento que permita la contracción y relajación 
del músculo. 

5. Fisiología del ejercicio: Estudio del funcionamiento del organismo aplicado a un esfuerzo 
físico. 

6. Frecuencia de movimiento: Se refiere a la cantidad de movimientos en un tiempo determinado. 
7. Metodología de enseñanza 

colectiva: 
Se refiere a los métodos que se utilizan para enseñar a un número 
muy grande de personas y pueden ser lineal, sumatorio, piramidal, 
interpretación musical y análisis métrico musical. 

8. Orden céfalo-caudal: Se denomina así al orden de los movimientos que inician por la 
cabeza y finalizan en los pies. 
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9. Orden próximo distal Se denomina así al orden de los movimientos que inician por los pies y 
finalizan en la cabeza. 

10. Ventilación: Se refiere a la oxigenación del cuerpo por medio de la respiración. 
11. Activar: Encender, echar a andar, poner en movimiento. 
12. Actividad física: Cualquier movimiento corporal que requiere de un esfuerzo y gasto 

energético del  individuo. 

 

I.- Datos Generales  
Código Título 
EC0232 Preparación de jóvenes y adultos en el futbol asociación. 

 
Propósito del Estándar de Competencia 
Servir como referente para la evaluación y la certificación de las personas que se desempeñan como 

instructores en el futbol asociación a jóvenes y adultos a través de la inducción de los elementos básicos del 
futbol asociación a jóvenes y adultos, el acondicionamiento físico para jóvenes y adultos para la práctica 
de futbol asociación y la preparación de la práctica de futbol asociación a jóvenes y adultos. 

Asimismo, puede ser referente para el desarrollo de programas de capacitación y de formación basados 
en EC. 

El presente EC se refiere únicamente a funciones para cuya realización no se requiere por disposición 
legal, la posesión de un título profesional. Por lo que para certificarse en este EC no deberá ser requisito el 
poseer dicho documento académico. 

Descripción del Estándar de Competencia 
El Estándar de Competencia describe el desempeño de la persona en la inducción de los elementos 

básicos del futbol asociación a jóvenes y adultos, demostrando la forma del golpeo, la recepción y la 
conducción del balón utilizando diferentes partes del cuerpo, en el acondicionamiento físico para jóvenes y 
adultos para la práctica del futbol asociación, aplicando ejercicios para el calentamiento, para el desarrollo de 
la resistencia, la velocidad y la fuerza, así como en la preparación de la práctica de futbol asociación para 
jóvenes y adultos, elaborando su programa de inducción al futbol asociación de jóvenes y adultos. También 
establece los conocimientos teóricos básicos y prácticos con los que debe contar para realizar un trabajo, así 
como las actitudes relevantes en su desempeño. 

El presente Estándar de Competencia se fundamenta en criterios rectores de legalidad, competitividad, 
libre acceso, respeto, trabajo digno y responsabilidad social. 

Nivel en el Sistema Nacional de Competencias: Dos 
Desempeña actividades programadas que en su mayoría son rutinarias y predecibles; depende de las 

instrucciones de un superior; se coordina con compañeros de trabajo del mismo nivel jerárquico. 

Comité de Gestión por Competencias que lo desarrolló 
Del Deporte 

Fecha de aprobación por el Comité Técnico 
del CONOCER: 

 Fecha de publicación en el D.O.F: 

17 de julio de 2012   

Periodo de revisión/actualización del EC:  Tiempo de Vigencia del Certificado de 
competencia en este EC: 

4 años  4 años 

 
Ocupaciones relacionadas con este EC de acuerdo con el Catálogo Nacional de Ocupaciones 
Módulo/Grupo ocupacional 
Instructores de deporte 

Ocupaciones asociadas 
Instructor de futbol 
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Ocupaciones no contenidas en el Catálogo Nacional de Ocupaciones y reconocidas en el Sector 
para este EC 

Instructor de futbol asociación 

Clasificación según el sistema de Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN) 
Sector: 
61 Servicios educativos 
Subsector: 
611 Servicios educativos 
Rama: 
6116 Otros servicios educativos 
Subrama: 
61162 Escuelas de deporte 
Clase: 
611621 Escuelas de deporte del sector privado MEX 

611622 Escuelas de deporte del sector público MEX 

El presente Estándar de Competencia, una vez publicado en el Diario Oficial de la Federación, se integrará 
en el Registro Nacional de Estándares de Competencia que opera el CONOCER a fin de facilitar su uso y 
consulta gratuita. 

Empresas e Instituciones participantes en el desarrollo del EC 
• Escuela Nacional de Entrenadores Deportivos (ENED). 

• Federación Mexicana de Futbol Asociación, A.C. 

Aspectos relevantes de la evaluación 
Detalles de la práctica: • La práctica se llevará a cabo en instalaciones deportivas que permitan 

la demostración de los criterios descritos en este EC 

Apoyos/Requerimientos: • Para aplicar el EC es necesario contar como mínimo con el siguiente 
equipo: hojas blancas, tabla de apoyo, fólder, plumas, formatos de 
programa general, de distribución semanal y de descripción por sesión, 
impresora, computadora. Un área de práctica, además material 
deportivo, como balones, conos, vallas, silbato, casacas, cronómetro, 
cinta métrica, etc. 

 
Duración estimada de la evaluación 

• 2 horas en gabinete y 6 horas en campo, totalizando 8 horas 

II.- Perfil del Estándar de Competencia 
Estándar de Competencia  Elemento 1 de 3 

Preparación de jóvenes y adultos en el futbol 
asociación. 

 Capacitar en los elementos básicos de futbol 
asociación a jóvenes y adultos. 

  Elemento 2 de 3 

  Acondicionar físicamente a jóvenes y adultos para 
la práctica de futbol asociación. 

  Elemento 3 de 3 

  Preparar la práctica de futbol asociación a jóvenes y 
adultos 

 
III.- Elementos que conforman el Estándar de Competencia 
Referencia Código Título 
1 de 3 E0828 Capacitar en los elementos básicos de futbol asociación a jóvenes y 

adultos.  
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CRITERIOS DE EVALUACION 
La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 
DESEMPEÑOS 
1. Demuestra la forma de golpeo del balón con el pie: 

• Utilizando la parte interna, 
• Utilizando la parte externa, 
• Utilizando el empeine, 
• Mostrando la mecánica de ejecución de cada tipo de golpeo sin presencia del balón/con balón, 
• Solicitando a los jóvenes y adultos que repitan la ejecución de los ejercicios varias veces en 

diferentes circunstancias, y 
• Corrigiendo a los jóvenes y adultos en la ejecución de los ejercicios. 

2. Demuestra la forma de golpeo del balón con la cabeza: 
• Realizando el contacto con la parte frontal, 
• Realizando el contacto con la parte parietal, 
• Realizando el contacto con la coronilla, 
• Mostrando la mecánica de ejecución de cada tipo de golpeo sin presencia del balón/con balón, 
• Solicitando a los jóvenes y adultos que repitan la ejecución de los ejercicios varias veces en 

diferentes circunstancias, y 
• Corrigiendo a los jóvenes y adultos en la ejecución de los ejercicios. 

3. Demuestra la forma de recepción del balón: 
• Utilizando el pie con la parte interna y con el empeine, 
• Utilizando el muslo para recibir balones botando, a media altura/elevados, 
• Utilizando el pecho para recibir balones a media altura/elevados, 
• Mostrando la mecánica de ejecución de cada tipo de recepción sin presencia del balón/con balón, 
• Solicitando a los jóvenes y adultos que repitan la ejecución de los ejercicios varias veces en 

diferentes circunstancias, y 
• Corrigiendo a los jóvenes y adultos en la ejecución de los ejercicios. 

4. Demuestra la forma de conducción del balón: 
• Utilizando la parte externa del pie para el control del balón, 
• Mostrando la mecánica de ejecución, 
• Solicitando a los jóvenes y adultos que repitan la ejecución de los ejercicios señalados varias 

veces en diferentes circunstancias, y 
• Corrigiendo a los jóvenes y adultos en la ejecución de los ejercicios. 

La persona es competente cuando posee los siguientes: 
CONOCIMIENTOS  NIVEL 
1. Historia del futbol asociación.  Conocimiento 
2. Reglas de juego del futbol asociación.  Conocimiento 
3. Lenguaje técnico del futbol asociación.  Aplicación 
4. Técnicas didácticas aplicadas en la enseñanza deportiva.  Comprensión 
5. Acciones a realizar en caso de inundación del terreno de 

juego. 
 Conocimiento 

 
La persona es competente cuando demuestra las siguientes: 
ACTITUDES/HABITOS/VALORES 
1. Perseverancia La manera en que mantiene un manejo y control de grupo entre los jóvenes 

y adultos que aprenden futbol asociación. 
2. Limpieza: La manera en que se presenta con la indumentaria adecuada y pulcra para 

las actividades. 
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GLOSARIO 
1. Conducción: Acción del futbolista de desplazar el balón mediante una sucesión de 

golpes con las partes corporales permitidas por las reglas de juego. 
2. Coronilla: Parte superior de la cabeza.  

3. Empeine: Parte superior del pie, posterior a los dedos. 

4. Golpeo: Contacto entre alguna parte del cuerpo del futbolista, permitida por las 
reglas de juego, y la superficie del balón. 

5. Mecánica de ejecución: Posiciones y movimientos que de manera secuencial y segmentada adopta 
el cuerpo humano para la ejecución de un gesto técnico deportivo. 

6. Recepción: Acción de recibir y controlar la posesión del balón con las partes corporales 
permitidas por las reglas de juego. 

7. Técnicas didácticas: Actividades que facilitan el proceso de inducción y preparación. 

 

Referencia Código Título 
2 de 3 E0829 Acondicionar físicamente a jóvenes y adultos para la práctica de 

futbol asociación 

 
La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 

DESEMPEÑOS 

1. Aplica ejercicios para el calentamiento: 

• Realizándolos en la parte inicial de la sesión, 

• Respetando el siguiente orden: movimientos articulares, estimulación aeróbica y estiramiento, 

• Verificando que los movimientos articulares se realicen de la cabeza a los pies o de los pies a la 
cabeza, 

• Utilizando movimientos de coordinación en la estimulación aeróbica, 

• Indicando a los jóvenes y adultos la manera de ejecutarlos, 

• Enfatizando el trabajo en piernas, 

• Verificando que su duración sea de 15 a 20 minutos, y 

• Corrigiendo a los jóvenes y adultos en la ejecución. 

2. Aplica ejercicios para desarrollar la condición física: 

• Realizándolos en la parte principal de la sesión, 

• Utilizando actividades de resistencia aeróbica, 

• Utilizando actividades de fuerza, 

• Utilizando actividades de velocidad, 

• Mostrando su ejecución, 

• Solicitando a los jóvenes y adultos su ejecución, y 

• Corrigiendo la postura corporal de los jóvenes y adultos durante su ejecución. 

3. Aplica ejercicios para la vuelta a la calma: 

• Realizándolos en la parte final de la sesión, 

• Respetando el siguiente orden: ejercicios aeróbicos de baja intensidad y estiramientos, 

• Mostrando la manera de ejecutarlos, 

• Verificando que la carrera a trote lento dure entre 3/5 minutos, 

• Verificando que la caminata dure entre 2/3 minutos, 

• Realizando estiramientos en cuádriceps, pantorrilla y lateral del tronco, 

• Verificando que el esfuerzo en cada estiramiento sea sostenido entre 15/30 segundos, y 

• Corrigiendo a los jóvenes y adultos en su ejecución. 
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La persona es competente cuando posee los siguientes: 

CONOCIMIENTOS  NIVEL 

1. Capacidades físicas  Conocimiento 
 
La persona es competente cuando demuestra las siguientes: 
ACTITUDES/HABITOS/VALORES 
1. Orden: La manera en que organiza los materiales deportivos; da instrucciones de 

acuerdo al objetivo, a la forma organizativa y al desarrollo de las 
actividades programadas. 

2. Responsabilidad La manera en que detiene la actividad para que los jóvenes y adultos se 
hidraten de acuerdo a la intensidad y el clima del lugar donde se 
encuentre. 

 

GLOSARIO 
1. Calentamiento: Ejercicios que preparan al organismo para efectuar un esfuerzo físico.
2. Estiramiento: Acción de amplitud articular y muscular, por sí mismo o bajo la influencia 

de una fuerza externa. 
3. Fuerza: Capacidad física de superar o contrarrestar resistencias mediante la 

actividad muscular. 
4. Velocidad: Capacidad física de recorrer una distancia en el menor tiempo posible.
5. Vuelta a la calma: Ejercicios que tienen la finalidad de recuperar al organismo después de 

haber realizado un esfuerzo físico. 
 

Referencia Código Título
3 de 3 E0830 Preparar la práctica de fútbol asociación a jóvenes y adultos.

 
La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 
DESEMPEÑOS 
1. Verifica que el terreno de juego esté en condiciones: 

• Comprobando que no exista situación u objetos de riesgo en el área de la práctica como lodo, 
vidrios, papeles, palos, zanjas, etc. 

2. Verifica el equipamiento de cada joven y adulto para la práctica: 
• Corroborando que porten jersey, pantalón corto, medias, zapatos de futbol y espinilleras, y 
• Corroborando que no porten objetos peligrosos como anillos, lentes, collares, pulseras, etcétera. 

3. Explica su plan de actividades de preparación al futbol 
• Describiendo las prioridades del trabajo técnico y físico, 
• Señalando la cantidad de meses, semanas y prácticas programadas, 
• Describiendo los objetivos por programa, semana y prácticas, 
• Indicando la duración de cada práctica, y 
• Describiendo las actividades y ejercicios.  

4. Explica la organización de la práctica a los jóvenes y adultos: 
• Mencionando el objetivo de la práctica, 
• Mencionando las actividades a realizar, e 
• Indicando la conducta a seguir 

La persona es competente cuando obtiene los siguientes: 
PRODUCTOS 
1. El plan de acción de emergencia elaborado: 

• Contiene los teléfonos de emergencia, ubicación y rutas de acceso, y 
• Contiene información médica de los jóvenes y adultos. 
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2. El programa de preparación al futbol elaborado: 
• Indica el objetivo general, 
• Indica el número de semanas de preparación al futbol, 
• Indica los días de práctica en la semana de cada mes, 
• Establece el número de veces que práctica los elementos básicos del futbol por semana, y 
• Establece el número de veces que práctica las capacidades físicas por semana. 

3. La distribución semanal de actividades elaborada: 
• Indica el número de la semana, 
• Establece la cantidad de actividades para la inducción de los elementos básicos del futbol por 

semana/por día, y 
• Establece la cantidad de actividades de acondicionamiento físico por semana/por día. 

4. Las actividades de preparación al futbol de las prácticas planificadas: 
• Indica el número de la semana, 
• Indica el número de la práctica, 
• Describe los objetivos de la práctica, 

• Describe las actividades a realizar en la práctica, parte inicial, principal y final, y 

• Describe la duración en minutos de cada una de las actividades realizadas en la práctica. 

5. Los materiales para la práctica preparados: 
• Contiene balones del número 5, debidamente inflados, 

• Contiene conos/discos/vallas, organizados en el área de la práctica, y 

• Contiene silbato, cronómetro y casacas. 

La persona es competente cuando posee los siguientes: 

CONOCIMIENTOS  NIVEL 

1. Consideraciones de la adaptación biológica  Comprensión 

2. Tipos de lesiones  Conocimiento 

3. Hidratación y alimentación para una práctica deportiva  Conocimiento 

 
La persona es competente cuando demuestra las siguientes: 

RESPUESTAS ANTE SITUACIONES EMERGENTES 

Situación emergente 

4. Un joven o adulto sufre una lesión. 

Respuestas esperadas 

1. Conserva la calma, detiene la actividad, aleja a las personas del lesionado, valora la gravedad de la 
lesión, canaliza al lesionado con el especialista médico. 

La persona es competente cuando demuestra las siguientes: 

ACTITUDES/HABITOS/VALORES 

1. Orden: La manera en que presenta los documentos que conforman el plan de 
actividades. 

 
GLOSARIO 

1. Adaptación biológica: Capacidad del cuerpo humano para ajustarse física y mentalmente a las 
circunstancias de los esfuerzos que les son requeridos. 

2. Lesión: Daño o detrimento corporal causado por una herida, golpe o enfermedad. 

3. Plan de actividades: Documento donde se conjuntan el programa general de prácticas de 
preparación para el futbol, la distribución semanal de las prácticas y la 
descripción de actividades por práctica de la preparación para el futbol. 
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I.- Datos Generales 
Código: Título:  
EC0241 Mantenimiento industrial básico 

 
Propósito del Estándar de Competencia: 
Servir como referente para la evaluación y certificación de las personas que realizan el mantenimiento 

industrial básico, preparando el mantenimiento industrial básico a sistemas y dispositivos, previniendo fallas 
en sistemas y dispositivos, así como realizando el mantenimiento correctivo básico en sistemas y dispositivos. 
Asimismo, puede ser referente para el desarrollo de programas de capacitación y de formación basados en el 
Estándar de Competencia (EC). 

El presente EC se refiere únicamente a funciones para cuya realización no se requiere por disposición 
legal, la posesión de un título profesional. Por lo que para certificarse en este EC no deberá ser requisito el 
poseer dicho documento académico. 

Descripción del Estándar de Competencia 
Este Estándar de Competencia contiene la referencia de la Función Individual que realizan las personas 

que dan mantenimiento industrial básico; lo anterior con base en 3 Funciones Elementales, de las cuales la 
primera se refiere a Preparar el mantenimiento industrial básico a sistemas y dispositivos, para lo cual utiliza el 
equipo de seguridad y protección personal, selecciona la herramienta y dispositivos de medición del 
mantenimiento, verifica los instrumentos de medición, corrobora las actividades a realizar e insumos a utilizar 
y reporta verbalmente inconsistencias en la preparación; la segunda función citada en este EC es la de 
Prevenir fallas en sistemas y dispositivos, para ello señaliza los equipos/máquinas/áreas de trabajo, realiza el 
mantenimiento preventivo en sistemas eléctricos, neumáticos, hidráulicos y dispositivos 
electromecánicos/mecatrónicos/de movimientos e izaje; por último se establece la función de Realizar el 
mantenimiento correctivo básico en sistemas y dispositivos, para lo cual repara y reemplaza partes de los 
sistemas eléctricos, neumáticos, hidráulicos y dispositivos electromecánicos/mecatrónicos/de movimientos e 
izaje y reporta lo realizado y los hallazgos encontrados; así mismo, en este Estándar de Competencia están 
citadas las Actitudes/Hábitos y Valores definidas para la persona que realiza esta función, dichos 
comportamientos se deberán observar durante todo el desarrollo de la función a través principalmente de sus 
desempeños; los cuales, se definen en las tres funciones elementales; es decir, los comportamientos citados 
en el Tercer Elemento serán requeridos  en todo el EC. Por lo anterior, este EC establece los conocimientos 
teóricos, básicos y prácticos con los que debe contar cada Elemento, para realizar su trabajo; así como las 
actitudes relevantes en su desempeño. 

El presente Estándar de Competencia se fundamenta en criterios rectores de legalidad, competitividad, 
libre acceso, respeto, trabajo digno y responsabilidad social. 

Nivel en el Sistema Nacional de Competencias: Dos 
Desempeña actividades programadas que en su mayoría son rutinarias y predecibles. Depende de las 

instrucciones de un superior. Se coordina con compañeros de trabajo del mismo nivel jerárquico. 
Comité de Gestión por Competencia que lo desarrolló: 
De la Industria Automotriz a Nivel Nacional. 
 

Fecha de aprobación por el Comité Técnico 
del CONOCER: 
17 de julio de 2012 

 Fecha de publicación en el D.O.F: 
 

Periodo de revisión/actualización del EC: 
5 años 

 Tiempo de Vigencia del Certificado de 
competencia en este EC: 

5 años 
 
Ocupaciones  relacionadas con este EC de acuerdo al Catálogo Nacional de Ocupaciones: 
Módulo/Grupo Ocupacional 
2634  Mecánicos en mantenimiento y reparación de maquinaria e instrumentos industriales 
Ocupaciones asociadas: 
• Mecánicos industriales 
• Trabajadores en mantenimiento industrial 
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Clasificación según el Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN): 
Sector: 
81 Otros servicios excepto actividades gubernamentales 
Subsector: 
811 Servicios de reparación y mantenimiento 
Rama: 
8113 Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo agropecuario, industrial, comercial y de 

servicios 
Subrama: 
81131 Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo agropecuario, industrial, comercial y de 

servicios 
Clase: 
811312 Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo industrial. MEX 
811313 Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo para mover, levantar y acomodar materiales. 

MEX 
811314 Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo comercial y de servicios. MEX 
El presente Estándar de Competencia, una vez publicado en el Diario Oficial de la Federación se integrará 

en el Registro Nacional de Estándares de Competencia que opera el CONOCER a fin de facilitar su uso y 
consulta gratuita. 

Empresas e Instituciones participantes en el desarrollo del EC  
• Electrónica Clarion S.A. de C.V. 
• Arneses Eléctricos Automotrices, S.A. de C.V. 
• Clúster Automotriz de Nuevo León, A.C. 
• Novocast S.A. de C.V. 
• Industria Nacional de Autopartes A.C. 
• Asociación Mexicana de la Industria Automotriz A.C. 
Aspectos relevantes de la evaluación  

 Detalles de la práctica • Para demostrar la competencia en este EC, el Centro de Evaluación 
deberá prever en cada caso, el lugar que ofrezca las condiciones que 
garanticen que el candidato podrá llevar a cabo todas las actividades que 
señala el EC; por lo tanto, en todos los casos sin excepción; solamente se 
podrá demostrar la competencia de la persona, ya sea en el lugar de 
trabajo o en instalaciones previamente definidas por el Centro
de Evaluación. 

• Como preparación, se recomienda que el evaluador visite el centro de 
trabajo o lugar definido previamente antes de la fecha de evaluación
y revise que existen los Procedimientos/Manuales/Instructivos de 
Operación/Ordenes de Trabajo del candidato, relacionados a la 
actividades/desempeños/conocimientos/productos de este EC. 

Apoyos • Contar con los sistemas y dispositivos que establece el EC, en los que se 
puedan desarrollar TODAS las actividades que determina el mismo. 

• Equipos, maquinaria, material, herramienta, que utiliza para el 
mantenimiento en cada sistema y dispositivo citado en el EC. 

• Formatos, equipo de oficina, que requiera el candidato para llevar a cabo 
las actividades que menciona el EC. 

• En lo que se refiere al momento de realizar el mantenimiento correctivo en 
cualquier sistema y dispositivo; éste deberá ser real o en su caso que el 
candidato no sepa hasta el momento de solicitar la evidencia respecto a 
qué es necesario se corrija. Por lo que el evaluador, deberá en la visita 
previa acordar este tópico con las autoridades o superiores del candidato. 
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Duración estimada de la evaluación 
1:30 horas de gabinete y 10:30 horas en campo, totalizando 12:00 horas. 
Referencias de Información 
NOM-001-STPS “Edificios, locales, instalaciones y áreas en los centros de trabajo–Condiciones 

de seguridad”. 
NOM-017-STPS “Equipo de protección personal-Selección, uso y manejo en los centros de trabajo”. 
NOM-020-STPS “Recipientes sujetos a presión, recipientes criogénicos y generadores de vapor o 

calderas-Funcionamiento-Condiciones de Seguridad”. 
NOM-026-STPS “Colores y Señales de Seguridad e Higiene, Identificación de Riesgos por Fluidos 

Conducidos en Tuberías”. 
NOM-029-STPS “Mantenimiento de las instalaciones eléctricas en los centros de trabajo-Condiciones de 

seguridad”. 
ISO-14001 “Medio ambiente”. 

II.- Perfil del Estándar de Competencia: 
Estándar de Competencia: 
Mantenimiento industrial básico 

 Elemento 1 de 3: 
Preparar el mantenimiento industrial básico a 
sistemas y dispositivos. 

  Elemento 2 de 3: 
Prevenir fallas en sistemas y dispositivos. 

  Elemento 3 de 3: 
Realizar el mantenimiento correctivo básico en 
sistemas y dispositivos. 

 
III.- Elementos que conforman el Estándar de Competencia 

Referencia 
1 de 3 

Código 
E0852 

Título 
Preparar el mantenimiento industrial básico a sistemas y dispositivos. 

 
CRITERIOS DE EVALUACION 
La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 
DESEMPEÑOS 
1. Utiliza el equipo de seguridad y protección personal: 

• Durante todo el mantenimiento a los sistemas y dispositivos, y 
• Usando los dispositivos y accesorios del equipo de seguridad y protección de acuerdo a las 

especificaciones del fabricante y características del sistema/dispositivo a intervenir. 
2. Selecciona la herramienta y dispositivos de medición del mantenimiento: 

• De acuerdo al instructivo de operación/orden de trabajo, y 
• Disponiendo de las herramientas en un lugar sin riesgo para el equipo/maquinaria/personal 

y cercano al área de mantenimiento. 
3. Verifica los instrumentos de medición: 

• Revisando físicamente que sean los requeridos de acuerdo al instructivo de operación, y 
• Comprobando el funcionamiento de cada instrumento de acuerdo a sus características y tipo. 

4. Corrobora las actividades a realizar e insumos a utilizar: 
• Comparando las actividades con la orden de trabajo, y 
• Consultando que los insumos proporcionados por el almacén estén de acuerdo a instructivo de 

operación/orden de trabajo/diagrama de línea/distribución/norma aplicable. 
5. Reporta verbalmente inconsistencias en la preparación: 

• Al área correspondiente/al supervisor/responsable, 
• Mencionando la posible afectación del servicio/material faltante, dañado/refacciones fuera de las 

especificaciones del fabricante. 
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La persona es competente cuando posee los siguientes: 
CONOCIMIENTOS NIVEL 
1. Conceptos de seguridad de personal para 

intervención de equipos eléctricos 
Comprensión 

2. Análisis de fallas en Sistemas Eléctrico, 
Neumático, Hidráulico y Electromecánico. 
• Metodología de solución de fallas. 

Aplicación 

3. Nomenclatura en Diagramas Eléctrico, 
Neumático, Hidráulico y Electromecánico. 

Aplicación 

4. Aspectos de seguridad industrial Comprensión 
 
GLOSARIO 
1. Almacén: Lugar donde se guardan y clasifican las refacciones necesarias para realizar 

el mantenimiento. 
2. Falla mayor: Refiere cuando el desperfecto o daño en el sistema, maquinaria o equipo es 

tal que afecta la operación normal de la producción y su reparación 
representa un desafío que supera la capacidad del técnico de 
mantenimiento, reconociendo que necesita ayuda por lo que alerta sobre la 
falla y sus consecuencias al jefe inmediato/proveedor para su corrección. 

3. Mantener: Asegurar que la operación del sistema/equipo/dispositivo para la 
manufactura tenga la eficiencia de operación y de un resultado definido por 
el diseño. 

 
Referencia 

2 de 3 
Código 
E0853 

Título 
Prevenir fallas en sistemas y dispositivos. 

 
CRITERIOS DE EVALUACION 
La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 
DESEMPEÑOS 
1. Señaliza los equipos/máquinas/áreas de trabajo: 

• Colocando los candados/tarjetas/señalamientos en la zona de mantenimiento, y 
• En lugares visibles y de fácil identificación a cualquier persona. 

2. Realiza el mantenimiento preventivo en sistemas eléctricos: 
• Corroborando que los fusibles estén completos, cerrados y libres de polvo, conforme instructivo 

de operación/diagrama de la línea eléctrica/norma eléctrica aplicable, 
• Verificando físicamente que los cables visibles/expuestos estén libres de daños, 
• Comprobando que el aislamiento de los empalmes esté completo, conforme instructivo de 

operación/diagrama de la línea eléctrica/norma eléctrica aplicable, 
• Midiendo con los instrumentos que correspondan, la carga de la línea eléctrica y el voltaje 

/corriente de la maquina/instalación industrial, conforme instructivo de operación/diagrama de la 
línea eléctrica/norma eléctrica aplicable, 

• Reapretando al llegue las conexiones de los tableros, 
• Reapretando al llegue las varillas de tierra física, y 
• Corroborando físicamente que los tableros de distribución estén identificados de acuerdo con los 

planos del sistema eléctrico de la empresa/al instructivo de operación/al diagrama de la línea 
eléctrica/a la norma eléctrica aplicable. 

3. Realiza el mantenimiento preventivo en sistemas neumáticos: 
• Corroborando que las válvulas de alivio, check, de presión y control de flujo estén completas, 

libres de daño y con la apertura establecida, conforme al diagrama de distribución neumática, 
• Verificando físicamente que la tubería esté completa y libre de daño, 
• Comprobando físicamente que las conexiones estén completas y libres de fugas de aire, 
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• Midiendo con los instrumentos correspondientes que la máquina/instalación industrial estén 
operando dentro del flujo y presión establecidos, conforme instructivo de operación/diagrama de 
la distribución neumática/norma neumática aplicable, 

• Reapretando al llegue las válvulas, 
• Vaciando las trampas de agua/aceite de la red neumática de acuerdo con la periodicidad 

especificada en el manual del fabricante, 
• Verificando visualmente que las líneas de distribución de aire comprimido estén identificadas por 

dirección de flujo, presión y color de acuerdo con los planos del sistema neumático de la 
empresa, 

• Reemplazando el filtro de condensados, de acuerdo con instructivo de operación/ las 
especificaciones del fabricante, 

• Comprobando con ayuda del instructivo de operación/las especificaciones del fabricante que los 
secadores de aire estén operando adecuadamente, y 

• Corroborando con ayuda del instructivo de operación/las especificaciones del fabricante, que los 
dispositivos neumáticos para la manufactura y ensamble operan adecuadamente. 

4. Realiza el mantenimiento preventivo en sistemas hidráulicos: 
• Corroborando que válvulas check, de presión y de control de flujo estén completas, libres de daño 

y con la apertura establecida en el diagrama de flujo, conforme instructivo de operación/red 
hidráulica/norma hidráulica aplicable, 

• Verificando que el regulador de presión opere de acuerdo con las especificaciones del 
fabricante/instructivo de operación, 

• Comprobando físicamente que la tubería y mangueras estén completas y libres de daño, 
• Comprobando físicamente que las conexiones en la red hidráulica estén completas y libres de 

fugas, 
• Midiendo con los instrumentos correspondientes que la máquina/instalación industrial esté 

operando dentro del flujo y presión establecidos, conforme instructivo de operación/red hidráulica/ 
norma hidráulica aplicable, 

• Reapretando al llegue todas las conexiones hidráulicas, 
• Verificando visualmente que los niveles de aceite se encuentren en los niveles establecidos por el 

fabricante/instructivo de operación, 
• Verificando visualmente que las líneas de conexión y distribución de agua y aceite estén 

identificadas por dirección de flujo, presión y color de acuerdo con los planos del sistema 
hidráulico de la empresa, 

• Comprobando que los filtros de agua estén operando de acuerdo con las especificaciones del 
fabricante/instructivo de operación, 

• Comprobando que los dispositivos hidráulicos para la manufactura y ensamble operan de 
acuerdo con las especificaciones del fabricante/instructivo de operación, y 

• Verificando a través de la lectura del instrumento correspondiente que los motores del sistema 
hidráulico tengan el amperaje y voltaje especificado por el fabricante/instructivo de operación. 

5. Realiza el mantenimiento preventivo a los dispositivos electromecánicos/mecatrónicos/de 
movimientos e izaje: 
• Corroborando que los sensores de control/fusibles/relevadores estén completos, libres de polvo, 

libres de daño y colocados en el lugar recomendado por el fabricante/instructivo de operación, 
• Verificando visualmente que los cables expuestos y conexiones estén completos y libres de daño, 
• Comprobando a través de la medición/prueba funcional que la máquina/instalación industrial esté 

funcionando dentro de los parámetros de operación establecidos por el fabricante/instructivo de 
operación, 

• Limpiando los sensores de control que así lo requieran de acuerdo a la orden de trabajo, 
• Corroborando que los dispositivos electromecánicos/mecatrónicos/de movimientos e izaje para la 

manufactura y ensamble operan de acuerdo con el instructivo de operación/las especificaciones 
del fabricante, y 

• Corroborando visualmente que los dispositivos electromecánicos/mecatrónicos/de movimientos e 
izaje estén identificados de acuerdo con el estándar de codificación de la empresa/del fabricante. 

6. Reporta verbalmente las fallas encontradas en el mantenimiento preventivo: 
• Al área correspondiente/al supervisor/responsable, 
• Explicando la ubicación y características de la posible afectación del servicio/falla. 
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La persona es competente cuando obtiene los siguientes: 

PRODUCTOS: 

1. El reporte elaborado de mantenimiento preventivo de los sistemas y dispositivos: 

• Incluye fecha y turno/hora, 

• Incluye nombre de la estación de trabajo/ubicación estación de trabajo, 

• Incluye nombre de empleado/número de empleado, 

• Incluye el detalle de la actividad/servicio a realizar, 

• Incluye comentarios acerca de la falla encontrada, e 

• Incluye comentarios acerca de la falla mayor encontrada. 

La persona es competente cuando posee los siguientes: 

CONOCIMIENTOS NIVEL 

1. Operación de válvulas de seguridad Comprensión 

2. Equivalencia en medidas entre sistemas 
de medición de presión y flujo 

Aplicación 

3. Clasificación de tubos de acuerdo a la 
cédula correspondiente 

Aplicación 

4. Tipos de sensores y relevadores Aplicación 

 

Referencia 
3 de 3 

Código 
E0854 

Título 
Realizar el mantenimiento correctivo básico en sistemas y dispositivos. 

 

CRITERIOS DE EVALUACION 

La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 

DESEMPEÑOS 

1. Repara las fallas básicas del funcionamiento del sistema eléctrico: 

• Corroborando físicamente el orden de las fases del interruptor/motor, de acuerdo al instructivo de 
operación/al diagrama de la línea eléctrica/a la norma eléctrica aplicable, 

• Desconectando del circuito eléctrico el segmento identificado de la falla/el interruptor/el motor, 

• Corrigiendo en el segmento de falla, la causa específica que ocasionó la misma, conforme 
instructivo de operación/diagrama de la línea eléctrica/norma eléctrica aplicable, 

• Retirando el material eléctrico dañado, conforme instructivo de operación/diagrama de la línea 
eléctrica/norma eléctrica aplicable, 

• Colocando el material eléctrico en condiciones de operación, conforme instructivo de 
operación/diagrama de la línea eléctrica/norma eléctrica aplicable, 

• Comprobando mediante la medición del voltaje y del amperaje, la rotación de motores en el 
segmento reparado y su funcionamiento general conforme el instructivo de operación/diagrama 
de la línea eléctrica/norma eléctrica aplicable. 

2. Reemplaza las partes dañadas del sistema eléctrico: 

• Aislando en el circuito eléctrico, el segmento al que pertenece la máquina/equipo/conexiones a 
reemplazar, 

• Retirando las partes dañadas de la máquina/equipo/conexiones, en el circuito eléctrico, conforme 
instructivo de operación/diagrama de la línea eléctrica/norma eléctrica aplicable, 

• Colocando las partes en condiciones de operación de la máquina/equipo/conexiones, en el 
circuito eléctrico, conforme instructivo de operación/diagrama de la línea eléctrica/norma eléctrica 
aplicable, y 

• Corroborando a través de la medición del voltaje, el amperaje y la rotación de motores en el 
segmento reparado, que el funcionamiento está acorde con el instructivo de operación/diagrama 
de la línea eléctrica/norma eléctrica aplicable. 
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3. Repara las fallas básicas del funcionamiento del sistema neumático: 
• Cerrando la válvula anterior y posterior al segmento de la falla, 
• Liberando el aire acumulado del segmento de la falla, conforme instructivo de operación/diagrama 

de la distribución neumática, 
• Identificando el flujo de aire en el sistema neumático, 
• Liberando el flujo de aire de manera gradual para evitar un golpe de ariete en el sistema 

neumático, 
• Retirando la instalación neumática dañada, conforme instructivo de operación/diagrama de la 

distribución neumática/norma neumática aplicable, 
• Colocando la instalación neumática en condiciones de operación, conforme instructivo de 

operación/diagrama de la distribución neumática/norma neumática aplicable, y 
• Corroborando que los dispositivos neumáticos para la manufactura y ensamble operan de 

acuerdo con las especificaciones del fabricante, conforme instructivo de operación/diagrama de la 
distribución neumática/norma neumática aplicable. 

4. Reemplaza las partes dañadas del sistema neumático: 
• Aislando la sección a la que pertenece el sistema de aire comprimido/línea de aire/dispositivos 

neumáticos para la manufactura y ensamble, conforme instructivo de operación/diagrama de la 
distribución neumática/cambio de lay out/norma neumática aplicable, 

• Retirando la línea de aire/los dispositivos neumáticos para la manufactura y ensamble en el 
sistema neumático dañados, conforme instructivo de operación/diagrama de la distribución 
neumática/cambio de lay out/norma neumática aplicable, 

• Colocando la línea de aire/los dispositivos neumáticos para la manufactura y ensamble en el 
sistema neumático en condiciones de operación, conforme instructivo de operación/diagrama de 
la distribución neumática/cambio de lay out/norma neumática aplicable, y 

• Corroborando a través de la medición, que los dispositivos neumáticos para la manufactura y 
ensamble operan sin fugas y de acuerdo con el instructivo de operación/las especificaciones del 
fabricante. 

5. Repara las fallas básicas del funcionamiento del sistema hidráulico: 
• Cerrando la válvula anterior y posterior al segmento de la falla, 
• Liberando el agua/aceite acumulado del segmento de la falla, conforme instructivo de 

operación/red hidráulica/norma hidráulica aplicable, 
• Identificando el flujo de agua/aceite en el sistema, 

• Liberando el flujo de agua/aceite de manera gradual para evitar un golpe de ariete en el sistema 
hidráulico, 

• Retirando la instalación hidráulica dañada, conforme instructivo de operación/red 
hidráulica/norma hidráulica aplicable 

• Colocando la instalación hidráulica en condiciones de operación, conforme instructivo de 
operación/red hidráulica/norma hidráulica aplicable, y 

• Corroborando que los dispositivos hidráulicos para la manufactura y ensamble operan de acuerdo 
con las especificaciones del fabricante, conforme instructivo de operación/red hidráulica/norma 
hidráulica aplicable. 

6. Reemplaza las partes dañadas del sistema hidráulico: 
• Aislando la sección a la que pertenece la bomba/sección de red hidráulica/dispositivos hidráulicos 

para la manufactura y ensamble a reemplazar, conforme instructivo de operación/diagrama de la 
distribución hidráulica/norma hidráulica aplicable, 

• Retirando la bomba/sección de red hidráulica/dispositivos hidráulicos para la manufactura y 
ensamble del sistema hidráulico dañado, conforme instructivo de operación/diagrama de la 
distribución hidráulica/norma hidráulica aplicable, 

• Colocando la bomba/sección de red hidráulica/dispositivos hidráulicos para la manufactura y 
ensamble del sistema hidráulico en condiciones de operación, conforme instructivo de 
operación/diagrama de la distribución hidráulica/norma hidráulica aplicable, 

• Corroborando a través de la medición, que los dispositivos hidráulicos para la manufactura y 
ensamble operan de acuerdo con las especificaciones del fabricante, y 

• Marcando el equipo dañado para su reparación. 
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7. Repara las fallas básicas del funcionamiento de los dispositivos electromecánicos/mecatrónicos/de 
movimientos e izaje: 
• Desconectando la parte del dispositivo electromecánico/mecatrónico/de movimientos e izaje que 

falló, 
• Corrigiendo en la sección de la máquina que falló la causa específica que ocasionó la misma, 
• Retirando los sensores de control/fusibles/relevadores dañados 
• Colocando los sensores de control/fusibles/relevadores en condiciones de operación, 
• Restableciendo el funcionamiento  de los dispositivos electromecánicos/mecatrónicos/de 

movimientos e izaje completos, 
• Corroborando que los dispositivos electromecánicos para la manufactura y ensamble operan de 

acuerdo con los parámetros establecidos por el instructivo de operación/las especificaciones del 
fabricante, y 

• Comprobando con pieza máster que el dispositivo electromecánico/mecatrónico/de movimientos 
e izaje, funciona de acuerdo con los parámetros establecidos por el instructivo de operación/las 
especificaciones del fabricante. 

8. Reemplaza las partes dañadas de los dispositivos electromecánicos/mecatrónicos/de movimientos e 
izaje: 
• Aislando la sección a la que pertenecen los sensores de control/fusibles/relevadores para la 

manufactura y ensamble el dispositivo electromecánico, 
• Retirando los sensores de control/fusibles/relevadores para la manufactura y ensamble en el 

dispositivo electromecánico/mecatrónico/de movimientos e izaje dañado, 
• Retirando las bandas, poleas, rodamientos, cadenas y engranes dañados de 

máquinas/transportadores utilizados de movimientos e izaje, 
• Colocando los sensores de control/fusibles/relevadores para la manufactura y ensamble en el 

dispositivo electromecánico/mecatrónico/de movimientos e izaje en condiciones de operación, 
• Colocando, ajustando y lubricando las bandas, poleas, rodamientos, cadenas y engranes en 

condiciones de operación de máquinas/transportadores de movimientos e izaje, y 
• Corroborando que los dispositivos electromecánicos/mecatrónicos/de movimientos e izaje, para la 

manufactura y ensamble operan de acuerdo con los parámetros establecidos por el instructivo de 
operación/las especificaciones del fabricante. 

La persona es competente cuando obtiene los siguientes: 
PRODUCTOS: 
1. El reporte elaborado de mantenimiento correctivo en los sistemas y dispositivos: 

• Incluye fecha y turno/hora, 
• Incluye nombre de la estación de trabajo/ubicación estación de trabajo, 

• Incluye nombre de empleado/número de empleado, 
• Incluye la descripción de las actividades realizadas, 
• Incluye la firma de conformidad del área solicitante, 

• Incluye el tiempo de afectación de la falla, e 

• Incluye notificación a jefe inmediato de una falla mayor. 
La persona es competente cuando demuestra las siguientes: 
ACTITUDES/HABITOS/VALORES 
1. Cooperación: La manera en que se coordina con sus compañeros de trabajo para llevar 

a cabo las labores de mantenimiento. 
2. Iniciativa: La manera en que realiza sugerencias para la compra de refacciones, 

basado en la funcionalidad de las mismas. 
3. Limpieza: La manera en que conserva el área de trabajo limpia después del 

mantenimiento. 
4. Orden: La manera en que mantiene ordenadas las herramientas y material de 

trabajo una vez que ha dejado de utilizarlos. 
5. Responsabilidad: La manera en que. realiza el mantenimiento sin distraerse, evitando hacer 

mal uso de herramientas y material 
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GLOSARIO 
1. Actuador: Sinónimo al equipo denominado relevador y es un dispositivo capaz 

de transformar energía hidráulica, neumática o eléctrica en la activación 
de un proceso con la finalidad de generar un efecto sobre un proceso 
automatizado. Este recibe la orden de un regulador o controlador y en 
función a ella genera la orden para activar un elemento final de control 
como, por ejemplo, una válvula. 

2. Golpe de ariete: Aumento brusco de la presión de agua (fluido) que se produce dentro de 
la tubería cuando una válvula se cierra rápidamente causando un rebote 
que golpea a un punto de impacto tal que puede causar daños a la 
tubería. 

3. Pieza Master: Producto o sub-ensamble que cumple las especificaciones de diseño, y 
que se usa para comparar y evaluar la eficiencia de algún proceso o 
dispositivo de manufactura. 

4. Tanque de presión: Recipiente que contiene aire y agua a presión separados por una 
membrana. 

5. Transportador: Sistema usado en el área productiva para mover/acarrear materia prima, 
sub-ensambles o producto terminado generalmente diseñados con un 
sistema de fuerza/motor y un sistema de movimiento con bandas, 
poleas, rodamientos  y engranes. 

6. Válvula check: También conocida como Válvula de retención es usada para impedir 
que un fluido regrese dentro de una línea. Esto implica que cuando las 
bombas son cerradas para algún mantenimiento o simplemente la 
gravedad hace su labor de regresar los fluidos hacia abajo, esta válvula 
se cierra instantáneamente dejando pasar sólo el flujo que corre hacia la 
dirección correcta. 

 
I.- Datos Generales  
Código Título 
EC0239 Investigación en la red pública de Internet 

 
Propósito del Estándar de Competencia 
Servir como referente para la evaluación y certificación de las personas que se desempeñan en la 

investigación en la red pública de Internet, cuyas competencias incluyen correlacionar los elementos 
electrónicos con las diversas fuentes de información en investigación en la red pública de Internet y procesar 
la información de la investigación en la red pública de Internet. 

Asimismo, puede ser referente para el desarrollo de programas de capacitación y de formación basados 
en EC. 

El presente EC se refiere únicamente a funciones para cuya realización no se requiere por disposición 
legal, la posesión de un título profesional. Por lo que para certificarse en este EC no deberá ser requisito el 
poseer dicho documento académico. 

El presente EC es de uso restringido por lo que sólo se emitirán las certificaciones a los integrantes de 
instituciones de seguridad pública en activo. 

Descripción del Estándar de Competencia 

El EC describe las funciones y los desempeños que una persona realiza para la investigación en la red 
pública de Internet desde correlacionar los elementos electrónicos con las diversas fuentes de información en 
investigación en la red pública de Internet, cuando verifica el contenido de la solicitud de investigación, revisa 
las condiciones del hardware y del software y obtiene información referente a la investigación solicitada hasta 
procesar la información de la investigación en la red pública de Internet, cuando analiza la información 
obtenida para la investigación en la red pública de Internet. También establece los conocimientos teóricos, 
básicos y prácticos con los que debe contar para realizar su trabajo, así como las actitudes relevantes en su 
desempeño. 

El presente Estándar de Competencia se fundamenta en criterios rectores de legalidad, competitividad, 
libre acceso, respeto, trabajo digno y responsabilidad social. 
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Nivel en el Sistema Nacional de Competencias: Dos 
Desempeña actividades programadas que, en su mayoría son rutinarias y predecibles. Depende de las 

instrucciones de un superior, se coordina con compañeros de trabajo del mismo nivel jerárquico. 

Comité de Gestión por Competencias que lo desarrolló: 
Policía Federal 

Fecha de aprobación por el Comité Técnico 
del CONOCER: 

 Fecha de publicación en el D.O.F: 

17 de julio de 2012   

Periodo de revisión/actualización del EC:  Tiempo de Vigencia del Certificado de 
competencia en este EC: 

3 años  3 años 

 
Ocupaciones relacionadas con este EC de acuerdo al Catálogo Nacional de Ocupaciones: 
Módulo/Grupo Ocupacional: 
No hay referente en el CNO 

Ocupaciones asociadas: 
No hay referente en el CNO 

Ocupaciones no contenidas en el Catálogo Nacional de Ocupaciones  y reconocidas en el Sector 
para este EC: 

Investigador cibernético 

Clasificación según el Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN) 
Sector: 
93 Actividades legislativas, gubernamentales, de impartición de justicia y de organismos internacionales y 

extraterritoriales 

Subsector: 
931 Actividades legislativas, gubernamentales y de impartición de justiciaMEX 

Rama: 
9314 Impartición de justicia y mantenimiento de la seguridad y el orden públicoMEX. 

Subrama: 
93141 Impartición de justicia y mantenimiento de la seguridad y el orden públicoMEX. 

Clase: 
931410 Impartición de justicia y mantenimiento de la seguridad y el orden públicoMEX. 

El presente Estándar de Competencia, una vez publicado en el Diario Oficial de la Federación se integrará 
en el Registro Nacional de Estándares de Competencia que opera el CONOCER a fin de facilitar su uso y 
consulta gratuita. 

Empresas e Instituciones participantes en el desarrollo del EC: 
• Policía Federal-Sistema de Desarrollo Policial 

Aspectos relevantes de la evaluación 
Detalles de la práctica: • Para demostrar la competencia en este EC, se recomienda que se lleve a 

cabo en el lugar de trabajo y durante su jornada laboral, sin embargo 
pudiera realizarse de manera simulada si el sitio para la evaluación cuenta 
con la estructura para llevar a cabo el desarrollo de todos los criterios de 
evaluación referidos en el EC. 

Apoyos/Requerimientos: • Es necesario contar como mínimo, con el siguiente equipo para poner en 
práctica este EC: Equipo de cómputo, servicio de Internet como mínimo 
100 Mbps, telefonía fija, multifuncional, disco duro externo de 1 TB, 
memoria USB 4 GB mínimo,  software exploradores de Internet.  
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Duración estimada de la evaluación: 
• 6 horas en gabinete y 0 horas en campo, totalizando 6 horas. 
Referencias de Información 
• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 21. 
• Ley de la Policía Federal, Artículos 1, 2, 8, 19, 45. 
• Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
• Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, Artículo 30 
• Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Artículos 1, 2 y 41 
• Reglamento de la Ley de la Policía Federal, Artículos 5, 10, 15, 27, 65. 
• Código Federal de Procedimientos Penales, Artículo 3 
• Código Penal Federal. 
• Boletín No. 395 Abril–2004, Procuraduría General de la República. 
• Derecho Informático, Téllez Valdéz Julio, Editorial McGraw-Hill. México, Edición 2007 
En caso de modificaciones posteriores de los ordenadores legales mencionados, serán aplicables los que 

se encuentren vigentes al momento de la evaluación con fines de certificación.  
II.- Perfil del Estándar de Competencia 
Estándar de Competencia Elemento 1 de 2
Investigación en la red pública de Internet Correlacionar los elementos electrónicos con las 

diversas fuentes de información en investigación en la 
red pública de Internet 

 Elemento 2 de 2
 Procesar la información de la investigación en la red 

pública de Internet 
 

III.- Elementos que conforman el Estándar de Competencia 
Referencia Código Título
1 de 2 E0848 Correlacionar los elementos electrónicos con las diversas fuentes de 

información en investigación en la red pública de Internet 
 
CRITERIOS DE EVALUACION 
La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 
DESEMPEÑOS 
1. Verifica el contenido de la solicitud de investigación: 

• Corroborando que contenga información útil para la investigación, 
• Verificando que corresponda con las funciones de la División, 
• Revisando que contenga a quién se emitirá respuesta, y 
• Revisando que contenga número de oficio/acta circunstanciada/averiguación previa/referencia del 

documento. 
2. Revisa las condiciones del hardware del equipo de cómputo: 

• Revisando el no-break para conectar a la corriente protegida, 
• Revisando el botón de encendido y apagado de acuerdo a las luces indicadoras tanto del 

gabinete como del monitor, y 
• Verificando que se encuentre conectado a la red. 

3. Revisa las condiciones del software del equipo de cómputo: 
• Constatando que el equipo tenga acceso a Internet, 
• Verificando que el equipo cuente con la paquetería para llevar a cabo la investigación, y 
• Revisando que cuente con los programas y herramientas requeridos para la investigación de 

acuerdo a lo establecido en el Procedimiento Sistemático Operativo correspondiente. 
4. Recopila información útil adicional para la investigación: 

• Consultando el expediente/anexos con la autoridad correspondiente, 
• Corroborando que la información útil para investigación escrita en el expediente/anexos 

corresponda con la solicitada, y 
• Respaldando la información útil obtenida en un archivo de consulta del expediente en la 

carpeta digital. 
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5. Obtiene información referente a la investigación solicitada: 
• Enmascarando la IP al inicio de la investigación, 
• Consultando en los diferentes motores de búsqueda  Internet/motores de búsqueda de redes 

sociales/redes sociales/ a partir de la cadena de caracteres proporcionada/obtenida, 
• Utilizando los caracteres especiales para la investigación, 
• Consultando en las diferentes fuentes abiertas a partir de la cadena de caracteres 

proporcionada/obtenida, y 
• Vinculando información obtenida de las búsquedas realizadas. 

6. Emplea las principales herramientas especializadas en la investigación: 
• Obteniendo una posible ubicación geográfica/proveedor de servicios de Internet, 
• Respaldando las páginas/sitios web para preservar la evidencia, 
• Obteniendo los datos del registrante/contacto técnico/administrativo del dominio, y 
• Corroborando si la cuenta de correo electrónico investigado es válida. 

La persona es competente cuando posee los siguientes: 
CONOCIMIENTOS  NIVEL 
1. Manejo de herramientas especializadas en la 

investigación. 
 Conocimiento 

2. Manejo de paquetería a nivel intermedio en 
computación. 

 Conocimiento 

3. Buenas prácticas de seguridad de la información.  Conocimiento 
 
GLOSARIO  
1. Cadena de 

caracteres 
proporcionada: 

Conjunto de letras, números, signos que conforman un correo 
electrónico/pseudónimo/nombre de usuario/dirección electrónica.  

2. Caracteres 
especiales:  

Son aquellos que proporcionan un resultado a partir de una condicionante 
lógica. 

3. Fuentes abiertas:  Son los sitios donde se encuentran: número de Seguridad Social, Clave Unica 
de Registro de Población, Registro Público Vehicular, Comisión Federal de 
Telecomunicaciones, páginas blancas, servidores públicos, código postal, 
entre otros. 

4. Información útil para 
la investigación: 

Nombres, correo electrónico/pseudónimo/nombre de usuario/dirección 
electrónica que se relacionen con los presuntos hechos delictuosos que se 
investigan. 

5. IP: Número que identifica a cada dispositivo dentro de una red de protocolo, 
usado para la comunicación de datos a través de una red. 

6. Motores de 
búsqueda: 

Sistema de información que permite la búsqueda de archivos/datos en 
servidores web. 

7. Motores de 
búsqueda de redes 
sociales: 

Sistema de búsqueda de usuarios en las diferentes redes sociales. 

8. Páginas web:  Documento electrónico montado en una plataforma web. 
9. Prestador de 

servicios en 
Internet: 

Empresa o compañía que ofrece sus servicios en Internet: 

10. Redes sociales: Son estructuras sociales compuestas de grupos de personas, las cuales están 
conectadas por uno o varios tipos de relaciones, tales como amistad, 
parentesco, intereses comunes o que comparten conocimientos. 

11. Sitios web: Conjunto o colección de documentos electrónicos vinculados entre sí, 
montados en una plataforma web. 

12. Solicitud de 
investigación: 

Documento que refiere el inicio de la investigación. 

 
Referencia Código Título 
2 de 2 E0849 Procesar la información de la investigación en la red pública de 

Internet 
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CRITERIOS DE EVALUACION 

La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 

DESEMPEÑOS 

1. Analiza la información obtenida para la investigación en la red pública de Internet: 

• Filtrando los resultados obtenidos de acuerdo con la solicitud de la investigación, 

• Obteniendo las capturas del filtrado de las pantallas para utilizarlas como respaldo en el Informe 
Policial, y 

• Solicitando antecedentes en la base de datos para la integración del Informe Policial. 

La persona es competente cuando obtiene los siguientes: 

PRODUCTOS 

1. El Informe Policial elaborado: 

• Especifica el número de oficio/acta circunstanciada/averiguación previa/referencia del documento, 

• Contiene la solicitud de la autoridad correspondiente, 

• Incluye el fundamento legal correspondiente a las funciones/facultades desempeñadas, 

• Contiene la descripción textual de los datos obtenidos congruente con la imagen de pantalla, 

• Contiene imágenes referentes a la solicitud de información, 

• Contiene la petición de solicitud de información para la investigación a las organizaciones 
competentes, 

• Contiene las sugerencias/recomendaciones realizadas a la autoridad requirente, 

• Contiene nombre y firma de quien lo elabora, e 

• Incluye anexos para la integración del Informe Policial. 

2. La carpeta digital integrada: 

• Contiene los antecedentes de la investigación, 

• Contiene la bitácora de actividades del desarrollo de la investigación, 

• Contiene la solicitud de la autoridad correspondiente, 

• Incluye el Informe Policial elaborado, 

• Incluye el respaldo de las página/sitio Web para preservar la evidencia, 

• Contiene el registro del folio del Informe Policial Homologado, 

• Incluye la solicitud/respuestas de información que deriven de la investigación de acuerdo con las 
facultades de la División, e 

• Incluye el acuse de entrega de lo solicitado por la autoridad correspondiente. 

GLOSARIO 

1. Anexos: Información física o digital que acompaña al Informe Policial.  

2. Informe Policial:  Documento que contiene el resultado de la investigación solicitada por la 
autoridad requirente y se queda en la dirección. 

3. Informe Policial 
Homologado: 

Documento oficial que contiene el resultado de la investigación solicitada pero es 
generado a través del registro en plataforma México.  

4. Referencia del 
documento: 

Oficio por el cual se inicia la investigación por autoridades diversas a las 
ministeriales y judiciales.  

 

I.- Datos Generales  

Código Título 

EC0250 Traslado de personas sujetas a proceso penal 
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Propósito del Estándar de Competencia 
Servir como referente para la evaluación y certificación de las personas que se desempeñen en traslados 

de personas sujetas a proceso penal y cuyas competencias incluyen realizar la planeación del traslado de 
personas sujetas a proceso penal y ejecutar la operación del traslado de personas sujetas a proceso penal. 

Asimismo, puede ser referente para el desarrollo de programas de capacitación y de formación basados 
en EC. 

El presente EC se refiere únicamente a funciones para cuya realización no se requiere por disposición 
legal, la posesión de un título profesional. Por lo que para certificarse en este EC no deberá ser requisito el 
poseer dicho documento académico. 

El presente EC es de uso restringido por lo que sólo se emitirán las certificaciones a los integrantes de 
instituciones de seguridad pública en activo. 

Descripción del Estándar de Competencia 
El EC describe el desempeño de las personas que realizan traslados de personas sujetas a proceso penal, 

desde realizar la planeación del traslado de personas sujetas a proceso penal, cuando recibe orden de 
operación de traslado, hasta ejecutar la operación del traslado de personas sujetas a proceso penal, cuando 
solicita el equipo balístico para el desarrollo de sus actividades. También establece los conocimientos teóricos 
básicos con los que se debe contar para realizar su trabajo, así como las actitudes relevantes en su 
desempeño. 

El presente Estándar de Competencia se fundamenta en criterios rectores de legalidad, competitividad, 
libre acceso, respeto, trabajo digno y responsabilidad social. 

Nivel en el Sistema Nacional de Competencias: Tres 
Desempeña actividades tanto programadas, rutinarias como impredecibles, recibe orientaciones generales 

e instrucciones específicas de un superior, y requiere supervisar y orientar a otros trabajadores 
jerárquicamente subordinados 

Comité de Gestión por Competencias que lo desarrolló: 
Policía Federal 

Fecha de aprobación por el Comité Técnico 
del CONOCER: 

Fecha de publicación en el D.O.F: 

17 de julio de 2012 
Periodo de revisión/actualización del EC: Tiempo de Vigencia del Certificado de 

competencia en este EC: 
3 años 3 años 

 

Ocupaciones relacionadas con este EC de acuerdo al Catálogo Nacional de Ocupaciones: 
Módulo/Grupo Ocupacional: 
Oficiales de policía y guardias de seguridad. 
Ocupaciones asociadas: 
Oficial de policía 
Ocupaciones no contenidas en el Catálogo Nacional de Ocupaciones  y reconocidas en el Sector 

para este EC: 
Elemento de traslados y apoyo penitenciario 
Clasificación según el Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN) 
Sector: 
93 Actividades legislativas, gubernamentales, de impartición de justicia y de organismos internacionales y 

extraterritoriales 
Subsector: 
931 Actividades legislativas, gubernamentales y de impartición de justiciaMEX 
Rama: 
9314 Impartición de justicia y mantenimiento de la seguridad y el orden públicoMEX. 
Subrama: 
93141 Impartición de justicia y mantenimiento de la seguridad y el orden públicoMEX. 
Clase: 
931410 Impartición de justicia y mantenimiento de la seguridad y el orden públicoMEX. 
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El presente Estándar de Competencia, una vez publicado en el Diario Oficial de la Federación se integrará 
en el Registro Nacional de Estándares de Competencia que opera el CONOCER a fin de facilitar su uso y 
consulta gratuita. 

Empresas e Instituciones participantes en el desarrollo del EC 
• Policía Federal-Sistema de Desarrollo Policial 
Aspectos relevantes de la evaluación 

Detalles de la práctica: Para demostrar la competencia en este EC, se recomienda que se lleve a 
cabo en el lugar de trabajo y durante su jornada laboral, sin embargo, pudiera 
realizarse de manera simulada, si el sitio para la evaluación cuenta con la 
infraestructura para llevar a cabo el desarrollo de todos los criterios de 
evaluación referidos en el EC 

Apoyos/Requerimientos: Es necesario contar como mínimo con el siguiente equipo para poner en 
práctica este EC: 
Escenarios de aplicación y al menos ocho personas que funjan como 
coordinadores y tengan roles definidos para el desarrollo de la función 

 
Duración estimada de la evaluación 
• 2 horas en gabinete y 2 horas en campo, totalizando 4 horas 

Referencias de Información 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Código Penal Federal. 

• Ley que Regula el Uso de la Fuerza de los Cuerpos de Seguridad Pública del Distrito Federal. 

• Ley de la Policía Federal 

• Reglamento de la Ley de la Policía Federal 

• Código Federal de Procedimientos Penales. 

• Secretaría de Seguridad Pública (2006) Manual Uso de Actuación Policial México: SSP 

• Barreda, L. (1999) Los Derechos Humanos México. CONACULTA. 

• Burgoa, I. (1992) Las Garantías Individuales México. Porrúa. 

• Carpizo, J. (1992)  Tendencias Actuales del Derecho los Derechos Humanos. México. 

• Díaz, L. (1991) Manual de Derechos Humanos. México. Comisión Nacional de Derechos Humanos. 

• Organización de las Naciones Unidas (1979) Código de conducta para Funcionarios Encargados de 
Hacer Cumplir la Ley, Resolución No. 169/34. 

• Organización de las Naciones Unidas (1948) “Declaración Universal de Derechos Humanos”  
Resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas. 

En caso de modificaciones posteriores de los ordenadores legales mencionados, serán aplicables los que 
se encuentren vigentes al momento de la evaluación con fines de certificación. 

II.- Perfil del Estándar de Competencia 
Estándar de Competencia  Elemento 1 de 2 
Traslado de personas sujetas a proceso 
penal 

 Realizar la planeación del traslado de personas sujetas 
a proceso penal 

  Elemento 2 de 2 
  Ejecutar la operación del traslado de personas sujetas 

a proceso penal 
 

III.- Elementos que conforman el Estándar de Competencia 
Referencia Código Título 
1 de 2 E0878 Realizar la planeación del traslado de personas sujetas a proceso 

penal 
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CRITERIOS DE EVALUACION 

La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 

DESEMPEÑOS 

1. Recibe orden de operación de traslado: 

• Identificando en la orden de operación el lugar/fecha/hora del traslado, 

• Identificando en la orden de operación la cantidad de personas a trasladar en el servicio, 

• Identificando en la orden de operación los datos generales de las personas a trasladar, e 

• Identificando en la orden de operación las personas/instituciones/corporaciones con las que se 
coordinará durante el traslado. 

2. Planea la operación de traslado: 

• Asignando funciones al personal para realizar el traslado de acuerdo al estado de fuerza con el 
que se cuenta, 

• Organizando la distribución del convoy conforme a los vehículos que se encuentren en 
condiciones de operación para el desarrollo del traslado, 

• Corroborando que el equipo disponible se encuentre en condiciones de operación para el 
desarrollo del traslado, 

• Verificando el funcionamiento de los recursos tecnológicos, 

• Seleccionando la ruta de traslado principal para la operación, 

• Seleccionando las rutas de traslado alternas para la operación, 

• Comunicando al personal el plan de contingencia para el desarrollo de la operación, 

• Coordinando la operación con las personas/instituciones/corporaciones que solicitan el apoyo del 
traslado, y 

• Solicitando servicios de alojamiento y alimentación del personal comisionado. 

La persona es competente cuando posee los siguientes: 

CONOCIMIENTOS  NIVEL 

1. Reglamento de la Ley de la Policía Federal, artículos 17, 
33 fracción IX, 85 fracciones I, II, III, IV y VI.  

 Conocimiento 

 

GLOSARIO 

1. Condiciones de 
operación: 

Refiere a que el material/equipo/vehículos cumplan con las necesidades 
mínimas necesarias para el desarrollo de las actividades del servicio. 

2. Contingencia: Toda aquella eventualidad que no se considere dentro de la planeación ejemplo: 
emboscada, falla mecánica, bloqueo de carreteras, volcaduras.  

3. Convoy: Formación estratégica de vehículos participantes en la operación.  

4. Equipo disponible: Son las unidades organizadas, hombres, armamento, equipo y materiales 
diversos con los que cuenta la institución y mandos, considerados para el 
cumplimiento de los objetivos así como los apoyos y refuerzos de que puede 
disponer durante la acción.  

5. Recursos 
tecnológicos: 

Son los medios que se utilizan para el cumplimiento de sus funciones tales 
como, equipo de radiocomunicación, telefonía, Internet, videocámaras, cámaras 
fotográficas de alta resolución. 

 

Referencia Código Título 

2 de 2 E0879 Ejecutar la operación de traslado de personas sujetas a proceso 
penal 
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CRITERIOS DE EVALUACION 
La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 
DESEMPEÑOS 
1. Solicita el equipo balístico para el desarrollo de sus actividades: 

• Mostrando credencial institucional oficial con la Licencia Oficial Colectiva de portación de armas 
de fuego vigente, 

• Revisando que el equipo balístico se encuentre en condiciones de operación, 
• Firmando el  resguardo correspondiente del equipo. 

2. Se presenta en el servicio: 
• Portando el equipo balístico para el desarrollo del servicio, y 
• Portando armas de fuego con su dotación orgánica. 

3. Aplica las medidas de seguridad del armamento: 
• Dirigiendo el arma hacia el arenero como medida de prevención, 
• Cortando vías de alimentación del armamento quitando el cargador, 
• Accionando la palanca de maniobras, 
• Colocando la retenida del arma, 
• Verificando visual y al tacto que se encuentre libre de cualquier objeto el ánima y la recámara del 

armamento, 
• Colocando seguro del disparador del arma, 
• Cerrando la recámara al quitar la retenida, 
• Quitando el seguro del disparador del arma, 
• Accionando el disparador, 
• Colocando el seguro del disparador, 
• Insertando el cargador abastecido, y 
• Firmando la salida en la fatiga de servicio. 

4. Inicia la ejecución del servicio:  
• Abordando el vehículo para desplazarse a la zona de operación, 
• Tomando posición estratégica para dar seguridad durante el servicio, 
• Organizando el convoy en vanguardia, media avanzada y retaguardia, e 
• Informando durante el servicio a las bases correspondientes el desarrollo de la operación y los 

datos generales del servicio. 
5. Arribar al punto de servicio: 

• Estableciendo seguridad perimetral de acuerdo a las condiciones de la zona de arribo, 
• Delimitando el lugar/área de la operación cubriendo los posibles puntos de riesgos, y 
• Permaneciendo alerta al desarrollo de la operación hasta su término. 

6. Recepción de la persona sujeta a proceso: 
• Identificándose como responsable del servicio, 
• Solicitando expediente de las personas a trasladar, 
• Cotejando la información del expediente de egreso/ingreso con los oficios asignados en la orden 

de operación, 
• Identificando a la/s persona/s mediante su ficha signaléctica, 
• Utilizando los comandos de voz fuertes, claros, precisos, sin llegar a vulnerar sus derechos 

humanos, 
• Realizando el registro preventivo de seguridad de manera exhaustiva para ubicar posibles objetos 

que vulneren la seguridad del traslado, 
• Revisando de manera ocular/corporal el estado psicofísico de la/s persona/s con el certificado 

médico entregado por la Institución/persona a cargo de la entrega del personal sujeto a proceso, 
• Asegurando a la/s persona/s mediante los candados de mano/pie y dos/cuatro puntos, 
• Reduciendo su silueta para preservar la integridad física de ambos, 
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• Verificando que los vehículos donde se van a transportar la/s persona/s no cuenten con objetos 
que pongan en riesgo su integridad física/traslado, 

• Conduciendo a la/s persona/s lo más rápido posible hacia el medio de transporte 
correspondiente, 

• Ubicando a la/s persona/s custodiadas de tal forma que no sean un peligro para ellos mismos ni 
para el traslado, 

• Tomando nuevamente su posición estratégica para realizar el traslado, y 
• Trasladando a la/s persona/s al punto de entrega establecido en la orden de operación. 

7. Custodia/traslada a la/s persona/s al punto de entrega: 
• Reconociendo que el traslado se deberá realizar bajo su más estricta responsabilidad con las 

medidas de seguridad establecidas, 
• Utilizando los códigos luminosos, sonoros de los vehículos oficiales,  
• Verificando que en ningún momento se detenga el convoy, 
• Cumpliendo con la disposición que en ningún momento se debe tener comunicación con la/s 

persona/s durante el traslado, 
• Verificando que la/s persona/s no observe/n la ruta de traslado, 
• Respetando sus derechos humanos/integridad física en todo momento, y 
• Estableciendo comunicación constante con el convoy y bases correspondientes hasta el punto de 

entrega. 
8. Arriba al punto de entrega: 

• Solicitando acceso al punto de entrega,  
• Estableciendo seguridad perimetral durante la entrega, 
• Estableciendo que ninguna persona puede tener libre tránsito/ingreso/egreso al punto de entrega, 
• Delimitando el lugar/área de la operación cubriendo los posibles puntos de riesgos, y 
• Identificando al responsable al que se le hará la entrega/recepción de la/s persona/s. 

9. Realiza la entrega de/las persona/s custodiadas: 
• Entregando a la/s persona/s mediante acta de entrega/recepción con rúbrica al margen y al calce, 
• Solicitando certificado médico de recepción de la/s persona/s ingresadas al punto de entrega, 
• Informando a la base que la/s persona/s fueron entregadas, así como las novedades ocurridas en 

el traslado, y 
• Concentrando al personal que participó en el servicio abordando las unidades asignadas. 

10. Finaliza el servicio: 
• Desplazando al personal a su base de trabajo permaneciendo alerta hasta el arribo, y 
• Realizando la entrega del equipo balístico al armero. 

La persona es competente cuando obtiene los siguientes: 
PRODUCTOS; 
1. La tarjeta informativa elaborada: 

• Registra los datos generales respecto a fecha, hora y lugar, 
• Cuenta con la relatoría de hechos suscitados durante el servicio, 
• Especifica el fundamento legal de su actuar, 
• Está acompañada de los anexos  gráficos, acta de entrega/recepción, certificados médicos, 

oficios de egreso/ingreso y fatiga de servicio, 
• Incluye nombre, grado y firma del responsable del servicio, e  
• Incluye las evidencias fotográficas/videos. 

La persona es competente cuando posee los siguientes: 
CONOCIMIENTOS  NIVEL 
1. Principios básicos sobre el empleo de la fuerza y armas de 

fuego por los funcionarios encargados de hacer  cumplir la 
ley. 

 Conocimiento 

2. Técnicas de conducción de vehículos.  Conocimiento 
3. Medidas de seguridad del armamento.   Conocimiento 
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La persona es competente cuando demuestra las siguientes: 
RESPUESTAS ANTE SITUACIONES EMERGENTES 
Situación emergente 
1. Ser blanco de una emboscada. 
Respuestas esperadas 
1. Repeler la agresión utilizando el plan de contingencia, reportar la eventualidad a base solicitando 

apoyo, reagrupando y verificando las condiciones físicas del estado de fuerza. 
La persona es competente cuando demuestra las siguientes: 
ACTITUDES/HABITOS/VALORES 
1. Responsabilidad: La manera en que realiza las actividades conforme a lo solicitado por la 

superioridad. 
2. Tolerancia: La manera en que respeta las actividades/opiniones de la/s persona/s trasladadas 

en el desempeño de sus funciones aun en opiniones encontradas. 
 
GLOSARIO 
1. Armas de fuego:  Cualquier artefacto que conste de por lo menos un cañón por el cual una bala o 

proyectil puede ser descargado por la acción de un explosivo y que haya sido 
diseñada para ello o pueda convertirse fácilmente para tal efecto. 

2. Bases 
correspondientes 

Centrales de mando, donde con base en recursos tecnológicos  se realiza la 
comunicación necesaria para el reporte de las incidencias.  

3. Candados 
mano/pie: 

Aros rígidos o flexibles por los cuales se sujetan las muñecas o pies de los presos 
para limitar su movilidad.   

4. Datos generales 
del servicio: 

Son aquellos que identifican los detalles de la operación como son: fecha, lugar, 
hora de inicio y término, antecedentes, personas y objetivos.  

5. Dotación 
orgánica: 

Conjunto de cartuchos necesarios con que se abastece y se carga un arma de 
fuego. 

6. Equipo balístico: Accesorios/ropas/armamento necesarios para el desempeño de las actividades 
las cuales pueden ser: casco balístico, chaleco balístico.  

7. Ficha 
signaléctica: 

Documento oficial el cual expresa los datos generales y señas particulares de la/s 
persona/s así como los motivos por el cual se mantiene recluido. 

8. Posición 
estratégica: 

Es aquella posición que permite establecer y dar seguridad perimetral en todo 
momento, la cual consiste en reaccionar y tener una visión panorámica de la 
zona. 

9. Punto de 
entrega:  

Todo aquel lugar donde se internará a la/s persona/s sujetas a traslado por un 
proceso penal.  

10. Registro 
preventivo de 
seguridad: 

Actividad que implica pasar las manos sobre el cuerpo, encima y por entre las 
ropas realizándolo de forma que no sea tan suave que parezca una caricia ni tan 
fuerte que parezca una agresión.  

11. Velocidad 
crucero: 

Es la velocidad promedio de un vehículo automotor que oscila entre los 80 ó 90 
Kilómetros por hora, ideal para el poder reaccionar en caso de alguna 
contingencia.  

 
I.- Datos Generales  
Código Título  
EC0229 Coordinación del Centro de Apoyo para Estudios de Posgrado. 

 
Propósito del Estándar de Competencia: 
Servir como referente para la evaluación y certificación de las personas que coordinan los Centros de 

Apoyo para Estudios de Posgrado, coordinando procesos de planeación y evaluación, gestionando la calidad 
académica y pedagógica de los cursos de preparación y promoviendo los servicios de Centros de Apoyo para 
Estudios de Posgrado. 
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Asimismo, puede ser referente para el desarrollo de programas de capacitación y de formación basados 
en EC. 

El presente EC se refiere únicamente a funciones para cuya realización no se requiere por disposición 
legal, la posesión de un título profesional. Por lo que para certificarse en este EC no deberá ser requisito el 
poseer dicho documento académico. 

Descripción del Estándar de Competencia: 
El Estándar de competencia laboral para la Coordinación del Centro de Apoyo para Estudios de Posgrado, 

está integrado por tres funciones claves: la coordinación de procesos de planeación y evaluación a través de 
la cual se establece el Plan de Trabajo Anual y se evalúan sus resultados; la gestión de la calidad académica 
y pedagógica de los cursos de preparación que se ofrecen a los candidatos a estudiar un posgrado en México 
o en el extranjero; la integración de la oferta de cursos y la evaluación de los mismos durante el proceso de 
enseñanza aprendizaje y al final de su impartición; y, la promoción de los servicios de Centros de Apoyo para 
Estudios de Posgrado en universidades nacionales, con la finalidad de atraer a la mayor cantidad de 
candidatos. 

El presente Estándar de Competencia se fundamenta en criterios rectores de legalidad, competitividad, 
libre acceso, respeto, trabajo digno y responsabilidad social. 

Nivel en el Sistema Nacional de Competencias: Tres 
Desempeña actividades programadas que, en su mayoría son rutinarias y predecibles. Depende de las 

instrucciones de un superior. Se coordina con compañeros de trabajo del mismo nivel jerárquico. 

Comité de Gestión por Competencias que lo desarrolló: 
Posgrado y Becas del Consejo Nacional de Ciencia  y Tecnología  

Fecha de aprobación por el Comité Técnico 
del CONOCER: 

 Fecha de publicación en el D.O.F: 

17 de julio de 2012   

Periodo de revisión/actualización del EC:  Tiempo de Vigencia del Certificado de 
competencia en este EC: 

2 años  2 años 

 
Ocupaciones relacionadas con este EC de acuerdo con el Catálogo Nacional de Ocupaciones 
Módulo/Grupo ocupacional 
No hay referente en el CNO 

Ocupaciones asociadas 
No hay referente en el CNO 

Ocupaciones no contenidas en el Catálogo Nacional de Ocupaciones y reconocidas en el Sector 
para este EC 

Coordinador de Centros de Apoyo para Estudios de Posgrado 

Clasificación según el sistema de Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN) 

Sector: Servicios Educativos 

61 Servicios educativos 

Subsector: Servicios Educativos 

611  Servicios educativos 

Rama: Servicios de apoyo a la educación 

6117 Servicios de apoyo a la educación 

Subrama: Servicios de apoyo a la educación 

61171 Servicios de apoyo a la educación 

Clase: Servicios de apoyo a la educación 
611710  Servicios de apoyo a la educación CAN., EE.UU. 
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El presente Estándar de Competencia, una vez publicado en el Diario Oficial de la Federación, se integrará 
en el Registro Nacional de Estándares de Competencia que opera el CONOCER a fin de facilitar su uso y 
consulta gratuita. 

Empresas e Instituciones participantes en el desarrollo del EC 

• Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología  (CONACYT) 

• Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey (ITESM) 

Relación con otros estándares de competencia 

Estándares equivalentes 

• No aplica 

Estándares relacionados 

• No aplica 

Aspectos relevantes de la evaluación 

Detalles de la práctica: • Para demostrar la competencia en este EC, se recomienda que se lleve 
a cabo en el lugar de trabajo y durante su jornada laboral, sin embargo 
pudiera realizarse de manera simulada en un área experimental con la 
infraestructura para llevar a cabo el desarrollo de todos los criterios de 
evaluación referidos en el EC. 

 El candidato inicia su evaluación dando respuesta al cuestionario que 
evalúa conocimientos, posteriormente se evalúan los desempeños 
referidos en los elementos 1, 2 y 3 del EC, conforme va demostrando los 
desempeños correspondientes a cada elemento, el candidato hace 
entrega de los productos que apoyan los desempeños considerados 
para efectos de la evaluación en el orden indicado en el EC. 

Apoyos/Requerimientos: • Es necesario contar con espacio cómodo, con ventilación, sillas, un 
pizarrón, y de preferencia proyector. 

 

Duración estimada de la evaluación 

• 1 hora en gabinete y 1 hora en campo, totalizando 2 horas 

Referencias de Información 

• Manual de Procesos del Centro de Apoyo para Estudios de Posgrado. 

II.- Perfil del Estándar de Competencia 

Estándar de Competencia  Elemento 1 de # 3 

Coordinación del Centro de Apoyo para 
Estudios de Posgrado 

 Coordinar procesos de planeación y evaluación  

  Elemento 2 de # 3 

  Gestionar la calidad académica y pedagógica de los 
cursos de preparación 

  Elemento 3 de # 3 

  Promover los servicios de Centros de Apoyo para 
Estudios de Posgrado  

 

III.- Elementos que conforman el Estándar de Competencia 

Referencia Código Título 

1 de 3 E0819 Coordinar procesos de planeación y evaluación 
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CRITERIOS DE EVALUACION 
La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 
DESEMPEÑOS 
1. Presenta el Plan de Trabajo Anual en una sesión plenaria: 

• Estableciendo que el objetivo de la sesión es consolidar el plan de trabajo anual y las metas del 
Centro de Apoyo para Estudios de Posgrado, 

• Explicando a su equipo cada punto del plan de trabajo anual, 
• Mencionando las metas establecidas, 
• Asignando a cada uno de los miembros del equipo las actividades de las cuales son 

responsables para lograr el seguimiento del plan de trabajo y el cumplimiento de las metas 
establecidas, 

• Indicando a los colaboradores el presupuesto disponible para la ejecución de sus actividades, 
• Solicitando retroalimentación al equipo para realizar ajustes en el plan de trabajo y en las metas 

establecidas, 
• Solicitando que las metas sean medibles y precisas de acuerdo al plan de trabajo, 
• Definiendo con el equipo los responsables y tiempos en que se desarrollarán las actividades, 
• Presentando al final de la sesión, la versión final del plan de trabajo y metas establecidas, 
• Indicando que el plan de trabajo y las metas estarán sujetos a revisiones periódicas para evaluar 

la necesidad de modificaciones. 
2. Coordina las actividades planeadas en el marco del Plan de Trabajo Anual: 

• Explicándole a cada colaborador cada una de las tareas asignadas de acuerdo con lo definido en 
el Plan de Trabajo Anual, 

• Monitoreando en sesiones de seguimiento con colaboradores, el cumplimiento de las tareas 
asignadas en los tiempos acordados en el Plan de Trabajo Anual, 

• Preguntando sobre problemáticas presentadas en el desarrollo de las tareas asignadas, 
• Proponiendo posibles soluciones a las problemáticas detectadas en las actividades realizadas 

dentro del marco de la gestión del Plan de Trabajo Anual, y 
• Ofreciendo la disponibilidad de asesoría a los colaboradores en el desarrollo de las actividades 

programadas en cada una de las etapas del proceso de gestión. 
3. Coordina el proceso de evaluación de las actividades realizadas: 

• Aplicando los instrumentos de evaluación de las actividades del Plan de Trabajo Anual en los 
tiempos establecidos, 

• Solicitando a los colaboradores un reporte del ejercicio del presupuesto anual, 
• Explicando a los colaboradores el grado de avance de las metas establecidas en el Plan de 

Trabajo Anual, presentando en plenaria los logros alcanzados, 
• Estableciendo estrategias de mejora a partir del análisis de los resultados de la evaluación, 
• Coordinando con los colaboradores la elaboración del informe de la gestión del Plan de Trabajo 

Anual, 
La persona es competente cuando obtiene los siguientes: 
PRODUCTOS 
1. El Plan de Trabajo Anual elaborado: 

• Indica las actividades a realizar y el responsable de su ejecución, 
• Indica fecha de inicio y término de las actividades, 
• Incluye los recursos materiales/humanos y financieros requeridos para cada actividad, 
• Indica las metas a alcanzar y los medios de verificación del cumplimiento, 
• Incluye nombre y firma del Coordinador del Centro de Apoyo para Estudios de Posgrado, 
• Incluye nombre y firma del titular que aprueba el Plan de Trabajo Anual. 

2. Las evidencias del seguimiento y evaluación de las actividades elaboradas: 
• Contienen el avance de las metas establecidas en el Plan de Trabajo Anual, 
• Incluyen informes y/o gráficas y/o estadísticas y/o reportes de evaluaciones internas y externas 

referentes a la operación y a los servicios del Centro de Apoyo para Estudios de Posgrado, 
• Incluye evidencias gráficas/documentales referidas a los resultados obtenidos durante período 

correspondiente al Plan de Trabajo Anual, 
• Incluye un reporte de los ajustes y observaciones realizados al Plan de Trabajo Anual. 
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La persona es competente cuando posee los siguientes: 

CONOCIMIENTOS  NIVEL 

1. Descripción y perfil del puesto del Coordinador General del 
Centro de Apoyo para Estudios de Posgrado, contenido en el 
Manual de Procesos de Centros de Apoyo para Estudios de 
Posgrado. 

 Conocimiento 

 

La persona es competente cuando demuestra las siguientes: 

ACTITUDES/HABITOS/VALORES 

1 Cooperación: La manera en la que coordina, involucra y promueve la participación en 
su equipo de colaboradores para realizar las actividades del Centro de 
Apoyo para Estudios de Posgrado, establecidas en el Plan de Trabajo 
Anual. 

2. Responsabilidad: La manera en la que informa los resultados del seguimiento y la 
evaluación, con transparencia y veracidad a su equipo de colaboradores y 
a la instancia correspondiente. 

GLOSARIO 

1. Centro de Apoyo para 
Estudios de Posgrado 

Tiene como función apoyar a los candidatos que desean estudiar posgrado, 
ya sea en el extranjero o en el país, a través de comunidades de 
aprendizaje que faciliten la orientación para la selección de universidades; 
la preparación para la admisión al programa y el seguimiento de sus 
estudios. 

2. Manual de procesos 
del Centro de Apoyo 
para Programas de 
Posgrado 

Documento elaborado para guiar a las personas involucradas en los 
diferentes procesos del Centro de Apoyo para Estudios de Posgrado; para 
que éstas puedan apoyar óptimamente a los candidatos que deseen 
estudiar posgrado, ya sea en el extranjero o en el país. 

3. Colaboradores Personas que desempeñan una función específica para el funcionamiento 
del Centro de Apoyo para Estudios de Posgrado. 

 

Referencia Código Título 
2 de 3 E0820 Gestionar la calidad académica y pedagógica de los cursos de 

preparación 
 

La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 

DESEMPEÑOS 

1. Define la oferta de cursos de preparación en sesiones de trabajo con los colaboradores: 

• Identificando las necesidades de preparación de los usuarios del Centro de Apoyo para Estudios 
de Posgrado, tomando como referencia la Guía para la Búsqueda y Selección de Programas de 
Posgrado, 

• Definiendo los cursos de preparación que contribuyan al logro de la admisión a un posgrado en 
una universidad en México o en el extranjero, y, 

• Acordando contenidos, requerimientos  y fechas de impartición de los cursos que integran el 
programa de preparación. 

2. Promueve la calidad académica de los cursos de preparación en sesiones de trabajo con los 
instructores: 

• Revisando que el diseño de la planeación didáctica contenga adaptaciones que mejoren el 
contenido, 

• Monitoreando que las mejoras y acciones desarrolladas impacten en la calidad educativa; 

• Solicitando al instructor el informe final del curso con la descripción de las dificultadas 
enfrentadas durante el proceso de impartición, los ajustes realizados y las sugerencias de mejora. 
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3. Coordina el proceso de evaluación de los cursos impartidos: 
• Solicitando a los instructores la aplicación de los instrumentos de evaluación diagnóstica, 

intermedia y final de los cursos, 
• Solicitando a los instructores la aplicación de las encuestas de satisfacción de los cursos, 
• Coordinando con los instructores la entrega del informe final de los cursos, 
• Retroalimentando a los instructores con relación al grado de avance que presentan los 

candidatos al finalizar el curso, 
• Estableciendo en conjunto con los instructores estrategias de mejora en los cursos de 

preparación, a partir del análisis de los resultados de las evaluaciones aplicadas y del informe 
final del curso, 

La persona es competente cuando obtiene los siguientes: 
PRODUCTOS 
1. El Calendario de cursos elaborado: 

• Indica nombre del curso y objetivo de aprendizaje, 
• Indica fecha de inicio y término, 
• Indica lugar y horario, 
• Incluye el costo, 
• Incluye los datos de contacto para mayor información. 

2. Evidencias de evaluación de los cursos: 
• Incluye informes y/o gráficas y/o estadísticas y/o reportes de las evaluaciones diagnósticas, 

intermedia y final de los cursos, 
• Incluye informes y/o gráficas y/o estadísticas y/o reportes de las evaluaciones de satisfacción de 

los cursos, 
• Incluye ejemplos de informes de los cursos presentados por los instructores. 

La persona es competente cuando demuestra las siguientes: 
ACTITUDES/HABITOS/VALORES 
1. Cooperación: La manera en la que coordina, involucra y promueve la participación 

en su equipo de instructores para la impartición de los cursos del 
Centro de Apoyo para Estudios de Posgrado. 

2. Responsabilidad: La manera en la que informa los resultados del seguimiento y la 
evaluación, con transparencia y veracidad a su equipo de instructores 
y a la instancia correspondiente. 

 

GLOSARIO 
Evaluación diagnóstica, 
intermedia y final de los 
cursos: 

Evaluación realizada a los candidatos durante el periodo de preparación 
dentro del Centro de Apoyo para contar con un estatus fiel del avance de 
sus habilidades.  Estas son evaluaciones realizadas con el mismo 
instrumento de evaluación según el taller o prueba de interés, la cual debe 
aplicarse previo a la capacitación (diagnóstica); a mediados del taller de 
capacitación (intermedia); y a la conclusión del taller de preparación (final) 
con el objetivo de dar orientación al candidato de sus fortalezas y áreas de 
mejora. 

Guía para la Búsqueda y 
Selección de Programas de 
Posgrado: 

Herramienta de asesoría y soporte para los aspirantes a ingresar a un 
programa de posgrado de calidad en México o en el extranjero, con el 
propósito de que presenten de manera adecuada todos los trámites, 
documentos y requisitos necesarios, así como el de acompañarlos paso a 
paso en cada uno de los procesos que deberá seguir para conseguirlo. 

Calidad Académica: Criterios considerados para garantizar el desarrollo de un proyecto 
educativo a través de la conjunción de medios y recursos humanos, 
funcionales, materiales; actividad educativa e investigadora; y evaluación de 
resultados en congruencia con la misión y objetivos del Centro de Apoyo 
para Estudios de Posgrado. 

 

Referencia Código Título
3 de 3 E0821 Promover los servicios de Centros de Apoyo para Estudios de 

Posgrado 



Martes 23 de octubre de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     101 

La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 

DESEMPEÑOS 

1. Promover en Universidades Nacionales los servicios del Centro de Apoyo para Estudios de Posgrado 
a través sesiones informativas: 

• Explicando el objetivo del Centro de Apoyo para Estudios de Posgrado, 

• Presentando los servicios que ofrece el Centro de Apoyo para Estudios de Posgrado en su 
modalidad virtual y presencial, 

• Presentando el calendario para la aplicación de exámenes diagnósticos presenciales, 

• Indicando las fechas de entrega de resultados de exámenes diagnósticos y asignación de grupos, 

• Explicando el proceso de inscripción y pago a cursos y talleres, 

• Presentando el calendario de cursos presenciales, 

• Invitando a participar en los cursos de preparación, 

• Indica los datos de contacto para recibir asesoría sobre los servicios que ofrece el Centro de 
Apoyo para Estudios de Posgrado. 

La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 

PRODUCTOS 

1. La Guía de la sesión informativa: 

• Incluye el Centro de Apoyo para Estudios de Posgrado, 

• Contiene la descripción de los servicios que ofrece el Centro de Apoyo para Estudios de 
Posgrado en su modalidad virtual y presencial, 

• Contiene el calendario para la aplicación de exámenes diagnósticos presenciales, 

• Indica las fechas de entrega de resultados de exámenes diagnósticos y asignación de grupos, 

• Detalla el proceso de inscripción y pago a cursos y talleres, 

• Contiene el calendario de cursos presenciales, 

• Incluye una frase de invitación para participar en los cursos de preparación, y 

• Los datos de contacto para recibir asesoría sobre los servicios que ofrece el Centro de Apoyo 
para Estudios de Posgrado. 

La persona es competente cuando demuestra las siguientes: 

ACTITUDES/HABITOS/VALORES 

1. Amabilidad La manera en la que responde y atiende las dudas de los integrantes en 
la sesión informativa. 

2. Orden El modo en que promueve de forma organizada y comprensible los 
servicios que ofrece el Centro de Apoyo para Estudios de Posgrado, de 
acuerdo a la guía de la sesión informativa. 

 

Lic. Liliana Concepción Vélez Juárez; Directora de Asuntos Jurídicos del CONOCER, con fundamento 
en la Cláusula Décima Quinta del Contrato Constitutivo del CONOCER; artículos 8 fracción III y 30 fracciones 
XI y XIV del Estatuto Orgánico del CONOCER; doy constancia de que el presente Acuerdo SO/III-12/08.03,S, 
es fiel de lo desahogado y aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria de 2012, del H. Comité Técnico del 
CONOCER. Se expide a los catorce días del mes de agosto de dos mil doce, para los efectos a que haya 
lugar.- Rúbrica. 

(R.- 356730) 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Primera Sala Civil 
EDICTO 

MANUEL DEL CASTILLO URIBE 
Por medio del presente se hace del conocimiento la demanda de garantías interpuesta por BANCO 

INTERACCIONES, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO INTERACCIONES en 
contra de la sentencia dictada por esta Sala el veintidós de febrero de dos mil doce, en el toca 833/2011/02 en 
los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL seguido por BANCO INTERACCIONES, S.A., INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO INTERACCIONES en contra de MANUEL DEL CASTILLO URIBE 
a efecto de que acuda el tercero perjudicado MANUEL DEL CASTILLO URIBE en el término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente de la última publicación, al Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito en Turno, para que manifieste lo que a su derecho convenga. Quedando a disposición en la 
Secretaria de esta Sala las Copias de traslado respectivas. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 27 de septiembre de 2012. 
El Secretario de Acuerdos de la Primera Sala Civil 

Lic. Mario Alfredo Miranda Cueva 
Rúbrica. 

(R.- 356060)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

México, D.F. 
EDICTO 

EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO NUMERO D.C.435/2012, PROMOVIDO POR JULIO CESAR 
ALEJANDRO GARCIA MARTINEZ, TAMBIEN CONOCIDO COMO JULIO CESAR GARCIA MARTINEZ, 
CONTRA ACTOS DEL JUEZ OCTAVO DE PAZ CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, RADICADO ANTE EL 
DECIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, MEDIANTE ACUERDO DE 
VEINTITRES DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE, SE ORDENO EMPLAZAR AL PRESENTE JUICIO A LA 
PARTE TERCERO PERJUDICADA PROMOTORA HACIENDA GRANDE DE TEQUISQUIAPAN, SOCIEDAD 
ANONIMA, PARA QUE COMPAREZCA ANTE ESTE ORGANO FEDERAL EN EL TERMINO DE TREINTA 
DIAS, CONTADO A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION DE LOS PRESENTES EDICTOS, FIJANDOSE 
ADEMAS EN LA PUERTA DE ESTE TRIBUNAL COLEGIADO, COPIA INTEGRA DE LA RESOLUCION, POR 
TODO EL TIEMPO QUE DURE EL EMPLAZAMIENTO, QUE SE HARAN DE SIETE EN SIETE DIAS, 
POR TRES VECES, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UNO DE LOS PERIODICOS 
DE MAYOR CIRCULACION EN ESTA CIUDAD, HACIENDOLE SABER QUE SI PASADO EL TIEMPO DEL 
EMPLAZAMIENTO ESTE NO COMPARECE POR APODERADO QUE PUEDA REPRESENTARLA, SE 
SEGUIRA EL JUICIO, Y LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE REALIZARAN POR ROTULON, 
QUE SE FIJARA EN LA PUERTA DEL TRIBUNAL, Y DEBERA CONTENER, EN SINTESIS, LA 
DETERMINACION JUDICIAL QUE HA DE NOTIFICARSE. 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 
México, D.F., a 23 de agosto de 2012. 

El Secretario de Acuerdos del Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Salomé Nicolás García 

 Rúbrica. (R.- 356158) 
Estados Unidos Mexicanos 



 
Juzgado Décimo de lo Civil 

Puebla, Pue. 
Diligenciario Enlace 

EDICTO 
Juzgado Décimo Civil Distrito Judicial Puebla, expediente 753/2011, Juicio Ejecutivo Mercantil,  

Geovani Manuel Méndez Ornelas, contra José Francisco Emilio Maurer Ríos, auto 17 Septiembre 2012, 
ordena Venta Judicial Fracción Predio El Charro, ubicación Amozoc, Puebla, inscrito Registro Público Tecali 
de Herrera, bajo Predio Mayor 34056, precio $1,687,383.32, dos terceras partes avalúo, venciendo término 
posturas y pujas doce horas décimo día última publicación, por dos veces 5 en 5 días, demandado podrá 
liberar bien pagando adeudo antes de fincar remate. 

Puebla, Pue., a 4 de octubre de 2012. 
El Diligenciario 

Lic. Felipe Mendoza Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 357253)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

D.C. 598/2012 
EDICTO 

ROBERTO SUAREZ AGUIRRE. 
En los autos del juicio de amparo directo número D.C. 598/2012, promovido por ROSA ALICIA CRUZ 

FLORES, por derecho propio, contra el acto de la Quinta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, consistente en la sentencia de cinco de junio de dos mil doce, dictada en el toca 528/2007/2, 
radicado en este Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al ser señalado 
como tercero perjudicado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 315 del Código de 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de conformidad con lo que dispone el artículo 2º 
de la Ley de Amparo, se otorga su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por 
tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República, se hace de su conocimiento que en la Secretaría de Acuerdos de este 
Tribunal Colegiado, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuenta con un 
término de 30 días, contado a partir de la última publicación de tales edictos para que ocurra ante este órgano 
jurisdiccional a hacer valer sus derechos. 

México, D.F., a 25 de septiembre de 2012. 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Segundo Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Fernando Aragón González 

Rúbrica. 
(R.- 356175)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

Emplazamiento Tercero Perjudicado 
SUPER CARNES JM, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En el juicio de amparo 1229/2012, promovido por OMAR IBRAHIM ANDRACA ESPINOZA, por propio 

derecho, contra actos de la Junta Especial Número Quince de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito 
Federal, consistente en la fecha lejana para la celebración de la audiencia trifásica y la omisión de continuar 
con la misma, relativa al expediente laboral 577/2012 seguido por Omar Ibrahim Andraca Espinoza, en contra 
de Iqnetwork, Sociedad Anónima de Capital Variable y otros, señalado como tercero perjudicado y 
desconocerse su domicilio, el veintitrés de agosto de dos mil doce, se ordenó su emplazamiento por edictos, 
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se le hace saber que debe presentarse dentro del 
término de treinta días, contado del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado  
a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo se 
continuará el juicio, y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista. 
Queda a su disposición en la Secretaría de este Organo Jurisdiccional copia simple de la demanda  
de garantías. 
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México, D.F., a 13 de septiembre de 2012. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Christian del Rosario Salinas Alvarez 

Rúbrica. 
(R.- 356502) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Querétaro 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

ARIEL CANO PEREZ. 
PRESENTE. 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la iniciación del juicio de amparo radicado 

bajo el expediente número 535/2012-I, promovido por MA. DEL ROSARIO CHOMBO ROMERO, contra actos 
del Juez Tercero de Primera Instancia Civil en esta ciudad, juicio en el cual se le señaló con el carácter de 
tercero perjudicado y por este medio se le emplaza para que en el plazo de treinta días contados a partir del 
día siguiente al de la última publicación, deberá presentarse ante este Tribunal, apercibiéndole que en caso de 
no hacerlo así, por apoderado o gestor que pueda representarlo, se seguirá este juicio conforme legalmente le 
corresponde y las subsecuentes notificaciones, aún aquellas de carácter personal, se le harán por lista que se 
fije en los estrados de este juzgado, quedando a su disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional, 
la copia simple de traslado de la demanda de garantías. 

Asimismo, se hace de conocimiento, que la audiencia constitucional, esta prevista para las DIEZ HORAS 
CON CUARENTA MINUTOS DEL DIECIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE. 

Atentamente 
Querétaro, Qro., a 4 de octubre de 2012. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Querétaro 
Lic. Mirna Luna Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 356872)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Primera Sala Civil 

EDICTO 

VICTOR GARIBAY FLORIANO 
Por medio del presente se hace del conocimiento la demanda de garantías interpuesta por los C.C. JOSE 

TRINIDAD ESLAVA GUEVARA, GERARDO CAMACHO MOLINA Y TOMAS MARGARITO DE LA ROSA en 
contra de la sentencia dictada por esta Sala el ocho de septiembre de dos mil once, en el toca 1063/2009/02 
en los autos del juicio ORDINARIO CIVIL seguido por COMISARIADO EJIDAL DEL POBLADO 
DENOMINADO "SAN NICOLAS TOTOLAPAN" DELEGACION MAGDALENA CONTRERAS, D.F. en contra 
de VICTOR GARIBAY FLORIANO Y OTROS a efecto de que acuda el tercero perjudicado VICTOR GARIBAY 
FLORIANO en el término de treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación, al 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en Turno, para que manifieste lo que a su derecho 
convenga. Quedando a disposición en la Secretaria de esta Sala las Copias de traslado respectivas. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 26 de septiembre de 2012. 
El Secretario de Acuerdos de la Primera Sala Civil 

Lic. Mario Alfredo Miranda Cueva 
Rúbrica. 

(R.- 356919)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 

EDICTO 



 
Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 

en el Estado de Morelos. 
ALBERTO HERNANDEZ ALVEAR, en el lugar donde se encuentre: 
En los autos del juicio de amparo 792/2012-II, promovido por Vanessa Díaz García, por conducto de su 

apoderado legal German Andrés Ballesteros Cotero, contra actos de la Junta Especial Número Uno de la 
Local de Conciliación y arbitraje del Estado de Morelos, reclamando: "...Lo constituye el acuerdo dictado con 
fecha 03 de mayo de 2012, dictado por la Responsable dentro del expediente laboral 01/1325/10..." juicio de 
garantías que se radicó en este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard 
del lago número 103, edificio "B", nivel 4, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, 
Morelos, código postal 62370, y en el cual se le ha señalado con el carácter de tercero perjudicado y al 
desconocerse su domicilio actual, se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por 
tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor 
circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de 
la Materia, haciéndole saber que deberá presentarse dentro de TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación, por sí o por apoderado; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, 
sin necesidad de acuerdo, se le harán por lista que se publique en los estrados de este Juzgado Federal. 
Queda a su disposición en este Organo Judicial copia de la demanda de garantías de que se trata; asimismo 
se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para las NUEVE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE. Fíjese en la puerta de este 
Tribunal Federal un ejemplar. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 27 de agosto de 2012. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Arturo Roque Hernández Yáñez 

Rúbrica. 
(R.- 354948)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 

Ciudad Judicial 
Puebla 

EDICTO 
Disposición Juez Especializado Asuntos Financieros, Puebla, cumplimiento autos Veintidós Junio y 

Diecisiete Septiembre, ambos Dos Mil Doce, ordena convocar postores Primera y Pública Almoneda remate 
inmueble embargado propiedad de JORGE MORATILLA ROMERO, identificado como Casa número Trece Mil 
Novecientos Diez interior "C", Privada Veintisiete "C" Sur, Lote Quince, Condominio "D", Manzana catorce 
Conjunto Habitacional "Hacienda Santa Clara", ubicado en Veintisiete Sur Trece Mil Setecientos Diecisiete 
Colonia San Antonio Cacalotepec, actualmente Castillotla de la Ciudad de Puebla, inscrito bajo folio real 
407152 del Registro Público Propiedad Puebla, siendo postura legal cubra cantidad de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL, que son dos terceras partes sobre precio promedio de avalúos. Publicación por tres 
edictos en término nueve días, señalándose DOCE HORAS DIA QUINCE NOVIEMBRE DOS MIL DOCE para 
verificativo audiencia remate, convocándose postores para que presenten posturas, pujas y mejoras. 
Promueve JOSE ALEJANDRO CABRERA MATEOS apoderado de BBVA Bancomer Sociedad Anónima 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, expediente 1490/2009. Autos disposición 
interesados secretaria juzgado. Parte demandada puede liberar bien embargado si hace pago íntegro el 
monto de sus responsabilidades antes de causar estado auto de fincamiento de remate. 

Puebla, Pue., a 9 de octubre de 2012. 
El Diligenciario de Enlace 

Lic. Roberto Ignacio Calderón Dávila 
Rúbrica. 

(R.- 356943)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 
Ciudad Judicial 

Puebla 
EDICTO 
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Disposiciones, Juez Especializada en Asuntos Financieros, fechadas treinta y uno Agosto y once 

septiembre dos mil doce, convóquese postores primera pública almoneda remate, respecto Inmueble 
embargado: vivienda número sesenta, calle Loma de Altamira, lote cuarenta y cuatro, manzana dos, primera 
etapa conjunto residencial "Lomas del Angel", ubicado en calle Nissan número treinta y uno, San Cristóbal la 
Calera, Puebla, Puebla, registrado bajo número 373,917 Indice Mayor, medidas y colindancias obran en 
autos; postura legal Seiscientos ochenta y tres mil ochocientos sesenta y seis Pesos sesenta y seis centavos 
M. N. equivalente a dos terceras partes valor avalúo. Posturas y pujas deberán exhibirse en Audiencia de 
Remate: once horas cero minutos del treinta y uno Octubre dos mil doce. Haciendo saber a deudor que puede 
liberar bien embargado haciendo pago íntegro de prestaciones reclamadas, a cuyo pago fue condenado. 
Expediente 519/2011, Juicio Ordinario Mercantil, promueve FERNANDO SALAZAR MARTINEZ, contra 
GUILLERMO ROSALES CHAVEZ y MARTHA ERIKA DIAZ GONZALEZ ZENTENO. 

Para su publicación los días 11, 17 y 23 de octubre de 2012. 

H. Puebla de Z., a 13 de septiembre de 2012. 
C. Diligenciario 

Lic. Roberto I. Calderón Dávila 
Rúbrica. 

(R.- 356476) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Unitario del Segundo Circuito 

Toluca, Estado de México 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO 

Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación 
"En el juicio de amparo 31/2011-II, promovido por Leoncio Ayala González, defensor particular del quejoso 

Osiris Santos Larrea, contra actos del Magistrado del Quinto Tribunal Unitario del Segundo Circuito y otras 
autoridades, mismo que hace consistir en la resolución emitida el treinta de agosto de dos mil diez, en el 
cuaderno auxiliar 49/2010, derivado del toca penal 22/2010, en la que se modificó el auto de formal prisión  
de cinco de enero de dos mil diez, dictado por el Décimo Primero de Distrito en el Estado de México con sede 
en Naucalpan de Juárez, por el delito de privación ilegal de la libertad en la modalidad de secuestro 
(agravado), que considera violatorio de los artículos 14, 16 y 19, Constitucionales; se ordena emplazar por 
edictos a Daniel Alonso Garduño, para que comparezca ante este Tribunal Unitario, si a sus intereses 
conviene en treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, con el apercibimiento 
que de no comparecer por si, o por representante legal, las ulteriores notificaciones le serán practicadas por 
medio de lista de acuerdos que se fije en los estrados de este Tribunal; para la celebración de la audiencia 
constitucional se fijaron las doce horas del ocho de enero de dos mil trece." 

Atentamente 
Toluca, Edo. de Méx., a 24 de septiembre de 2012. 

Secretario del Segundo Tribunal Unitario del Segundo Circuito 
Lic. Winyber Jiménez Navarrete 

Rúbrica. 
(R.- 356802)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 

Ciudad Judicial 
Puebla 

EDICTO 

Disposición Juez Especializada Asuntos Financieros Puebla, expediente 918/2008 Juicio Ejecutivo 
Mercantil, promueve BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, contra JUAN MANUEL GARCIA AGUILAR, autos veintidós de junio dos mil doce y 
siete de septiembre dos mil doce, anúnciese remate primera y pública almoneda sobre casa número mil 
novecientos seis Calle dieciséis Sur Colonia Bella Vista, anexo Fraccionamiento San Angel Puebla, Puebla, 
siendo postura legal UN MILLON NOVENTA MIL PESOS CERO CENTAVOS que corresponde a las dos 



 
terceras partes precio avalúo. Posturas y pujas deberán hacerse por escrito el día veintiuno noviembre dos mil 
doce a las doce horas cero minutos. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DENTRO DEL TERMINO DE NUEVE DIAS EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN ESTRADOS. 

Puebla, Pue., a 3 de octubre de 2012. 
Diligenciario Enlace Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 

Lic. Roberto Ignacio Calderón Dávila 
Rúbrica. 

(R.- 356985)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito 

Pachuca, Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 
EMILIO GUZMAN VERA. 
DONDE SE ENCUENTRE 
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE, DICTADO EN EL JUICIO 

DE AMPARO 428/2011-IV-B, PROMOVIDO ZEFERINO SANCHEZ ARMENDARIZ, CONTRA ACTOS DE LA 
JUNTA ESPECIAL NUMERO DOS DE LA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL VALLE DE 
CUAUTITLAN TEXCOCO, CON RESIDENCIA EN TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO; 
PRESIDENTE DE LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE EN EL ESTADO DE HIDALGO Y 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE HIDALGO, QUE HIZO 
CONSISTIR EN LA OMISION DE PROVEER LO NECESARIO PARA LA PRONTA EJECUCION DEL LAUDO 
DICTADO EN EL EXPEDIENTE LABORAL J2/3/2003 Y LA ABSTENCION DE INSCRIBIR EL EMBARGO 
RESPECTO DEL INMUEBLE UBICADO EN LOTE 7 DE LA MANZANA 49 DE JAGUEY DE TELLEZ, 
MUNICIPIO DE ZEMPOALA, HIDALGO; JUICIO DE AMPARO DENTRO DEL CUAL FUE SEÑALADO COMO 
TERCERO PERJUDICADO Y EN EL QUE SE ORDENA NOTIFICARLO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
POR IGNORARSE SU DOMICILIO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 30, FRACCION II, DE LA LEY 
DE AMPARO Y 315 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACION 
SUPLETORIA A LA LEY DE AMPARO, A EFECTO DE QUE SE APERSONE EN EL PRESENTE JUICIO DE 
GARANTIAS Y SEÑALE DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD DE 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO ASI, LAS ULTERIORES, AUN LAS 
DE CARACTER PERSONAL, SE LE HARAN POR MEDIO DE LISTA QUE SE FIJE EN LOS ESTRADOS DE 
ESTE JUZGADO FEDERAL. SE LE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE DEBE PRESENTARSE ANTE 
ESTE JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE HIDALGO, DENTRO DEL TERMINO DE 
TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION. ASIMISMO, SE 
LE HACE SABER QUE LAS COPIAS DE TRASLADO QUEDAN A SU DISPOCISION EN LA SECRETARIA 
DE ESTE JUZGADO. EL PRESENTE EDICTO DEBERA SER PUBLICADO POR TRES VECES, DE SIETE 
EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UN PERIODICO DIARIO DE MAYOR 
CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA, ADEMAS, SE ORDENA FIJAR EN LA PUERTA DE ESTE 
JUZGADO, UNA COPIA INTEGRA DEL PRESENTE, POR TODO EL TIEMPO QUE DURE EL 
EMPLAZAMIENTO. 

Pachuca, Hgo., a 30 de agosto de 2012. 
La Secretaria del Juzgado 

Lic. Verónica García Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 355117)   
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

Tercero perjudicado: Margarito Puente García. 
PRESENTE: El Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimosexto 

Circuito, en el amparo directo civil 855/2012, promovido por Ma. Amparo Bravo Pacheco, en contra del acto 
del Magistrado de la Quinta Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, 
en proveído de trece de septiembre de dos mil doce, en atención a que no se localizó domicilio alguno del 
citado tercero perjudicado, ordenó su emplazamiento por este medio, conteniendo relación sucinta de la 
demandada que en lo conducente dice: 

A). Autoridades responsables: Como ordenadora: La Quinta Sala Civil Supremo Tribunal de Justicia del Estado. 
B). Acto reclamado: La sentencia de veintiocho de marzo de dos mil doce dictada en toca 144/2012 en la 

que se confirmó la de primer grado emitida en el expediente C150/2010. 
C). Preceptos constitucionales violados: 14 y 16. 
D).- Conceptos de violación: Le causa agravio que la autoridad responsable omitiera examinar todos y cada uno 

de los argumentos expresados en la demanda, a fin de acreditar la acción de simulación de la compraventa. 
Asimismo se hace saber a la parte tercera perjudicada de mérito que deberá presentarse dentro del 

término de treinta días contados a partir del día siguiente de la última publicación del presente, a defender sus 
derechos, apercibida que de no comparecer por sí o por medio de su representante, se continuará el juicio sin 
su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Atentamente 
Guanajuato, Gto., a 20 de septiembre de 2012. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Civil y de Trabajo del Decimosexto Circuito 

Lic. Gabriel Higinio Rodríguez González 
Rúbrica. 

(R.- 356182) 
Coahuila de Zaragoza 

Poder Judicial del Estado de Coahuila 
Juzgado Primero del Ramo Civil del Distrito de Viesca 

Torreón, Coah. 
EDICTO 

En el Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, Expediente Número 384/2006, promovido por LUIS JONATHAN 
ARREAGA SALAS en contra de HERMELINDO BALBUENA GUADARRAMA, el C. Juez Primero de Primera 
Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Viesca, con residencia en esta ciudad de Torreón, Coahuila, 
señaló las DOCE HORAS DEL DIA TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, para que 
tenga verificativo en el local de este juzgado, la audiencia del bien inmueble embargado y descrito en autos, 
consistente en: 

"""FINCA URBANA CONSTRUIDA SOBRE EL LOTE DE TERRENO MARCADO CON EL NUMERO 0017, 
DE LA MANZANA 032, UBICADA EN LA CALLE SECUOYA S/N DE LA COLONIA LOS PINOS DE LA 
CIUDAD DE PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA, CON UNA SUPERFICIE DE 185.00 METROS CUADRADOS, 
CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: POR EL NORTE, 18.50 METROS, CON LOTE 016; 
POR EL SUR, 18.50 METROS, CON LOTE 018; POR EL ESTE, 10.00 METROS, CON LOTES 007 Y 008, 
POR EL OESTE 10.00 METROS, CON CALLE SECUOYA, DICHA FINCA SE ENCUENTRA INSCRITA BAJO 
LA PARTIDA NUMERO 3841, LIBRO 39, SECCION 1 S.C., DE FECHA 28 DE AGOSTO DEL 2003, A 
NOMBRE DE HERMELINDO BALBUENA GUADARRAMA.""" 

Sirve de base para el remate, la cantidad de $350,000.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), valor fijado por los peritos y que es postura legal la que alcance a cubrir dicha 
cantidad. En solicitud de postores publíquense Edictos que reúnan los requisitos a que se contrae el artículo 
1411 del Código de Comercio, por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, en el periódico El Siglo de 
Torreón ó Milenio Laguna, así como en el Diario Oficial de la Federación, en la tabla de avisos del juzgado 
exhortado, así como en la Tesorería Municipal de Piedras Negras, Coahuila. 

SE CONVOCAN POSTORES 



 
Torreón, Coah., a 8 de octubre de 2012. 

El C. Secretario de Acuerdo y Trámite "B" del Juzgado Primero de Primera Instancia 
 del Ramo Civil del Distrito Judicial de Viesca 

Lic. José Adrián Santana Calderón 
Rúbrica. 

(R.- 357331)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Aguascalientes 
EDICTO 

MIGUEL CARDONA PEREZ 
En el juicio de amparo 342/2012-IV y su acumulado 343/2012-IV, promovido por MIGUEL CARDONA 

RUIZ Y OTRO, contra actos del JUEZ NOVENO CIVIL DEL ESTADO Y OTRAS AUTORIDADES, se ordenó 
emplazar como tercero perjudicado a MIGUEL CARDONA PEREZ. Se le hace saber que se señalaron las 
NUEVE HORAS DEL VEINTIDOS DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE, para la celebración de la audiencia 
constitucional misma en la que se dictará la resolución correspondiente. Queda en la Secretaría del Juzgado 
copia de la demanda de garantías generadora de dicho juicio a su disposición, para que comparezca al mismo 
si a sus intereses conviene. 

c.c.p. El Diario Oficial de la Federación, para su publicación por tres veces de siete en siete días. 
c.c.p. El periódico de mayor circulación nacional, para su publicación por tres veces de siete en siete días. 

Aguascalientes, Ags., a 20 de septiembre de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Primero 

de Distrito en el Estado de Aguascalientes 
Lic. Alejandra Rivera Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 357330)   

AVISO AL PUBLICO 

Se comunica que para las publicaciones de estados financieros, éstos deberán ser presentados en un solo 
archivo. Dicho documento deberá estar capturado en cualquier procesador de textos WORD. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

Amparo. 388/2012-VI. 
Al margen de un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Séptimo de 

Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, uno de octubre de dos mil doce. 
En los autos del Juicio de Amparo número 388/2012-VI, promovido por María Luisa Vázquez y Gutiérrez, 

contra actos de la Novena Sala Civil y Juez Quincuagésimo Sexto de lo civil, ambos del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal, con fecha diecinueve de septiembre de dos mil doce, se dictó un auto por el que 
se ordena emplazar a la parte tercera perjudicada Sucesión a Bienes de Laura Melgarejo de González 
Hermosillo, representada por Jorge González Hermosillo Farías, por medio de edictos, que se publicaran por 
tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en un Periódico de Mayor Circulación 
en esta ciudad, a fin de que comparezca a este juicio a deducir sus derechos en el término de treinta días 
contados, a partir del siguiente al en que se efectúe la última publicación, quedando en esta secretaria a su 
disposición, copia simple de la demanda de garantías y demás anexos exhibidos, apercibida que de no 
apersonarse al presente juicio, las ulteriores notificaciones se harán en términos de lo dispuesto por la 
fracción II, del artículo 30 de la Ley de Amparo, asimismo, mediante proveído de fecha veinticuatro de agosto 
de dos mil doce, se señalaron las trece horas con treinta minutos del día once de octubre de dos mil doce, 
para que tenga verificativo la audiencia constitucional. Ahora bien, y en acatamiento al auto mencionado en 
primer término, se procede a hacer una relación sucinta de la demanda de garantías, en la que la parte 
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quejosa señalo como autoridades  responsables a la Novena Sala Civil y Juez Quincuagésimo Sexto de lo 
Civil, ambos del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, y como tercera perjudicada a Sucesión a 
Bienes de Laura Melgarejo de González Hermosillo, representada por Jorge González Hermosillo Farías, la 
parte quejosa precisa como acto reclamado: "...A.- De la autoridad señalada como responsable ordenadora se 
reclama la sentencia de fecha diez de abril de dos mil doce dictada en el toca número 214/2012; B.- De la 
autoridad señalada como responsable ejecutora, se reclama la ejecución que se pretende llevar cabo del acto 
reclamado emanado de la responsable ordenadora..." 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 
Lic. Nancy Almogabar Santos 

Rúbrica. 
(R.- 356452)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
TERCERO PERJUDICADO 
APOYOS CORPORTIVOS INTEGRALES, S.A. DE C.V. 
En los autos del juicio de amparo 715/2012-V, promovido por JOSE ALBERTO BAROCIO TREVIÑO Y 

GABRIELA GALLEGOS OLIVA, contra actos de la Segunda Sala Civil y del Juez Trigésimo Segundo de lo 
Civil, ambos del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. Admitida la demanda por auto de veinte de 
agosto del año en curso, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles,  
de aplicación supletoria, se ordena notificar la radicación del juicio de amparo en cita, por este medio al 
tercero perjudicado APOYOS CORPORTIVOS INTEGRALES, S.A. DE C.V.; haciéndole de su conocimiento 
que pueden apersonarse a juicio dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al en que 
surta sus efectos la última publicación que se haga por edictos; con el apercibimiento que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, se le harán por lista, conforme a lo++ previsto en 
los artículos 30 fracción II y 28 párrafo tercero, de la Ley de Amparo; dejándose a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado copia simple del auto de veinte de agosto del año en curso, para los efectos 
legales a que haya lugar. 

México, D.F., a 1 de octubre de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. María del Carmen Cerecedo Arreola 
Rúbrica. 

(R.- 356681) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil 

México, D.F. 
EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice:  
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, a cuatro de 

octubre de dos mil doce. 
Tercero Perjudicado: Javier Valdés Aguilera. 
En los autos del juicio de amparo 690/2012-IV promovido por María Mayela  León Sánchez por su propio 

derecho contra actos del Juez Décimo Tercero de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
y Actuarios adscritos a dicho juzgado, se reclama: el emplazamiento y embargo, así como todo lo actuado en 
el juicio ejecutivo mercantil 1104/2011 promovido por Javier Valdés Aguilera en contra de la quejosa María 



 
Mayela León Sánchez, del índice del Juzgado Décimo Tercero de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, y la orden del juez responsable de poner a su disposición la cantidad de un millón trescientos 
veinte mil pesos, que obran en la cuenta bancaria 860010131670006 de la institución HSBC, que a decir de la 
quejosa es de su propiedad; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se 
ordena notificar a la parte tercero perjudicada Javier Valdés Aguilera, a fin de que comparezca a deducir sus 
derechos en el término de treinta días contados a partir del día siguiente al en que se efectúe la última 
publicación, quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple del escrito inicial de 
demanda, así como del auto admisorio, mismo que será publicado por tres veces de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, apercibido de 
que en caso de no apersonarse a este juicio de amparo, las ulteriores notificaciones se le harán por medio de 
lista, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo. 

El Secretario Judicial del Juzgado Primero de Distrito 
en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Salvador Damián González 
Rúbrica. 

(R.- 357276)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal 

en el Distrito Federal 
EDICTO 

Laura Martínez Macedo. 
Tercero Perjudicada 
Presente. 
 En los autos del juicio de amparo 746/2012, promovido por Universidad de las Américas, Asociación Civil 

por conducto de Juan Ramos López, contra actos del Fiscal Desconcentrado de Investigación en Alvaro 
Obregón de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, a quien reclama la resolución de catorce 
de junio de dos mil doce, se ordena emplazar por este medio a la tercero perjudicada Laura Martínez Macedo, 
conforme al artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo, y el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

 Queda a su disposición en la secretaría encargada del trámite de este juicio copia integra de la demanda. 
 Se le hace saber a la tercero perjudicada, que debe presentarse en el término de treinta días, contados a 

partir del día siguiente al de la última publicación a defender sus derechos; en caso, de no comparecer o 
nombrar autorizado para ello en el término referido, continuará el juicio y se le harán las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal por medio de lista. 

 Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 
periódicos de mayor circulación nacional. 

Atentamente 
México, D.F., a 16 de octubre de 2012. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Olivia Campos Valderrama 

Rúbrica. 
(R.- 357297) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito 

México, D.F. 
EDICTO 
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EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO D.C.478/2012 PROMOVIDO POR AUTO HOTEL SUPER STAR, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO DE SU APODERADA VERONICA MARIA 
DE LA LUZ RODRIGUEZ MUNGUIA, CONTRA ACTOS DE LA DECIMA SALA DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, RADICADO ANTE EL SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO SE ORDENO EMPLAZAR AL PRESENTE JUICIO, A LOS 
TERCEROS PERJUDIADOS FRANCISCO JAVIER HUERTA BARRON, en su carácter de DIRECTOR, 
ANTONIO BEDOLLA TREJO, en su carácter de DIRECTOR DE ACERVOS REGISTRALES Y 
CERTIFICADOS y ATENEA LIRA GONZALEZ, en su carácter de JEFE DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL 
DE CALIFICACION REGISTRAL "A", todos estos DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE 
COMERCIO DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE COMPAREZCAN ANTE ESTE ORGANO COLEGIADO 
EN EL PLAZO DE TREINTA DIAS CONTADO A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION DEL PRESENTE 
EDICTO, QUE SE HARA DE SIETE EN SIETE DIAS, POR TRES VECES, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION NACIONAL, HACIENDOLES 
SABER QUE QUEDA A SU DISPOSICION EN ESTE TRIBUNAL COLEGIADO, COPIA SIMPLE DE LA 
DEMANDA DE AMPARO Y QUE TIENEN EXPEDITO SU DERECHO PARA OCURRIR ANTE ESTE 
ORGANO JURISDICCIONAL A DEFENDER SUS DERECHOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO, LAS 
SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LES HARAN POR MEDIO DE LISTA, CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTICULO 30 DE LA LEY DE AMPARO. LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

México, D.F., a 17 de octubre de 2012. 
El Secretario de Acuerdos del Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Ernesto Ruiz Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 357301)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN NEZAHUALCOYOTL, 
ESTADO DE MEXICO. 

Juicio de amparo: D.P. 1053/2012. 
Quejoso: BASILIO DIAZ ENRIQUEZ, por su propio derecho. 
Tercero perjudicado: JULIO ALBERTO CASTELLANOS VELAZQUEZ. 
Se hace de su conocimiento que BASILIO DIAZ ENRIQUEZ, por su propio derecho, promovió amparo 

directo en contra de la resolución de tres de abril de dos mil doce, dictada por la PRIMERA SALA UNITARIA 
PENAL DE TEXCOCO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO; ante ello, y en 
virtud de que no se ha podido emplazar a juicio al tercero perjudicado, con fundamento en el artículo 30, 
fracción II, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado en forma supletoria, emplácese a juicio al tercero perjudicado JULIO ALBERTO CASTELLANOS 
VELAZQUEZ, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber al citado tercero, 
que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, a apersonarse; quedando apercibido que de no comparecer en este juicio, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este tribunal colegiado de circuito. Doy Fe. 

PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

Atentamente 
Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
Lic. Edgar Martín Peña López 

Rúbrica. 
(R.- 357309) 



 
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Segundo Civil 

Primera Instancia 
Tlalnepantla, México 

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México 
EDICTO 

En el expediente marcado con el número 184/2011, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido 
por JULIA PELAYO SANCHEZ en contra de MARCO ANTONIO SILVA GARCIA Y GUADALUPE PELAYO 
PELAYO. Se señalan las ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA SIETE DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL DOCE (2012), para que tenga verificativo el desahogo de la TERCERA ALMONEDA DE 
REMATE, sobre el siguiente bien inmueble: Lote sin número. manzana sin número, no consta, San Andrés 
Atenco, con una superficie de 58.54 m2. Ubicado en fracción C. del lote de terreno denominado la Presa, 
actualmente, Avenida de los maestros, número siete, inscrito bajo la partida 423, volumen 1652, sección 
primera, libro primero, del veintinueve de octubre de dos mil tres, folio real 33399. Sirviendo de base para el 
remate en pública subasta, la cantidad de $1,860,570.00 (UN MILLON OCHOCIENTOS SESENTA MIL 
QUINIENTOS SETENTA PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). precio fijado en autos, debiendo anunciar su 
venta por tres veces dentro de nueve días, por medio de edictos que se publicarán en el "Diario Oficial de la 
Federación" y en la tabla de avisos de este Juzgado, y de manera que entre la publicación y fijación del último 
edicto y la fecha de remate medie un término que no sea menor de cinco días, para ese fin expídanse los 
edictos correspondientes. EN CONSECUENCIA SE CONVOCA POSTORES, siendo postura legal la que 
cubra el monto citado. NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES EN EL DOMICILIO SEÑALADO 
PARA TAL EFECTO. Se expiden a los doce días del es de octubre de dos mil doce. DOY FE. 

Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación del presente edicto: 
primera almoneda de remate de fecha nueve de octubre de dos mil doce. 

Secretario de Acuerdos 
Lic. Lucio López García 

Rúbrica. 
(R.- 357310)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN NEZAHUALCOYOTL, 
ESTADO DE MEXICO. 

Juicio de amparo: D.P. 1059/2012. 
Quejoso: DANIEL GARCIA MARTINEZ, por su propio derecho. 
Tercero perjudicado: YENIFER PEREZ HERNANDEZ, por conducto de SOFIA LEANDRA HERNANDEZ 

CRUZ. 
Se hace de su conocimiento que DANIEL GARCIA MARTINEZ, por su propio derecho, promovió amparo 

directo en contra de la resolución de amparo directo en contra de la resolución de uno de abril de dos mil 
once, dictada por la PRIMERA SALA COLEGIADA PENAL DE TEXCOCO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO; ante ello, y en virtud de que no se ha podido emplazar a juicio a la 
tercero perjudicada, con fundamento en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado en forma supletoria, emplácese a juicio a la tercero 
perjudicada YENIFER PEREZ HERNANDEZ, por conducto de SOFIA LEANDRA HERNANDEZ CRUZ, 
publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber a la citada tercero, que deberá 
presentarse dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, 
a apersonarse; quedando apercibido que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal 
colegiado de circuito. Doy Fe. 

PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
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Atentamente 

Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

Lic. Edgar Martín Peña López 
Rúbrica. 

(R.- 357311) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

TERCERA PERJUDICADA: ROSARIO SANCHEZ ROCIO. 
En el expediente número 720/2011-P.C., relativo al JUICIO ORDINARIO MERCANTIL promovido por 

OPERADORA DE ESTACIONES DE SERVICIO 20-20, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
en contra de ROSARIO SANCHEZ ROCIO, y en cumplimiento a lo ordenado en proveído dictado el veinte de 
agosto de dos mil doce, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación Supletoria a la Ley de la Materia, se ordenó 
emplazar a ROSARIO SANCHEZ ROCIO, por medio de EDICTOS, en los términos siguientes: 

La quejosa señaló como actos reclamados: 
1.- Del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, se reclama la sentencia 

definitiva de fecha 19 de abril de 2012 y su inminente ejecución, notificada de manera personal el día 20 del 
mismo mes y año, dictada dentro del expediente 720/2011-P.C., deducido del juicio ordinario mercantil seguido 
por OPERADORA DE ESTACIONES DE SERVICIO 20-20, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

2.- Del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, se reclaman todas 
y cada una de las consecuencia y efectos legales que la sentencia identificada en el apartado 1 que antecede 
pueda producir en perjuicio del interés jurídico del suscrito. 

Lo anterior, se deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación, en un periódico de circulación a nivel 
nacional, así como en un lugar visible del Juzgado en que se actúa por tres veces, de siete en siete días, 
haciéndosele del conocimiento a ROSARIO SANCHEZ ROCIO, que tiene diez días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación general que se realice, para acudir al Tribunal Colegiado en Materia Civil 
que conozca del juicio de amparo directo, promovido por la parte actora OPERADORA DE ESTACIONES 
DE SERVICIO 20-20, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, a hacer valer sus derechos ante dicho 
Tribunal, para los efectos legales procedentes. 

Atentamente 
México, D.F., a 20 de agosto de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. María Mónica Guzmán Buenrostro 

Rúbrica. 
(R.- 356113)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, en Naucalpan de Juárez 



 
EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MEXICO, CON 
SEDE EN NAUCALPAN DE JUAREZ. 

TERCEROS PERJUDICADOS: SANTIAGO ROMERO VAZQUEZ, MANUELA MENDOZA ROMAN, 
JORGE PERFECTO NIETO, CLEMENTE REDIEL SANCHEZ, ELIZABETH GODINEZ ACEVEDO, FABIOLA 
MONTES ESCARTIN Y LETICIA OLVERA GARCIA. 

En los autos del juicio de amparo indirecto número 1416/2011-IV, promovido por Víctor Gustavo 
Hernández Mejía, Víctor Luciano Barrón Benítez, Aly González Ozuna y Marco Antonio Carranza Sánchez, 
por su propio derecho, contra actos del Juez Primero Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Tlalnepantla, Estado de México; con motivo del proceso penal 278/2010-2, del índice del Juzgado de 
referencia, juicio de amparo en el que los quejosos reclaman lo siguiente: 

-El auto de formal prisión de fecha uno de abril de dos mil once, por los delitos de homicidio calificado. 
En esa virtud, al ser señalados como terceros perjudicados Santiago Romero Vázquez, Manuela Mendoza 

Román, Jorge Perfecto Nieto, Clemente Rediel Sánchez, Elizabeth Godínez Acevedo, Fabiola Montes 
Escartín y Leticia Olvera García y desconocerse sus domicilios actuales y correctos, con fundamento en la 
fracción II, del artículo 30 de la Ley de Amparo y el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente a la primera, y en cumplimiento a lo ordenado en auto de catorce de junio de dos mil 
doce, en donde se ordenó su emplazamiento al juicio de amparo 1416/2011-IV por edictos, los que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, que puede ser cualquiera de los siguientes: el 
Reforma; el Universal; el Financiero; la Jornada; el Excélsior; haciendo de su conocimiento que en la 
Secretaría de este Juzgado quedan a su disposición copias simples de la demanda de amparo y auto 
admisorio de once de noviembre de dos mil once; asimismo, se hace de su conocimiento que la audiencia 
constitucional está señalada para las diez horas con cinco minutos del dieciocho de octubre de dos mil doce y 
que cuentan con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de los edictos, para que 
ocurran a este Juzgado a hacer valer sus derechos, en el entendido que de no señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en el Municipio en que reside este Juzgado de Distrito, o bien, los conurbados que son: 
Tlalnepantla, Huixquilucan, Jilotzingo y Atizapan, las posteriores notificaciones aún las de deban ser 
personales se le harán por lista de acuerdos que se publica en los estrados de este Juzgado de Distrito, con 
fundamento en el artículo 28, fracción III, de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 27 de septiembre de 2012. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México,  
con sede en Naucalpan de Juárez 
Lic. Daniel Rodríguez Estrada 

Rúbrica. 
(R.- 356747)   

Estado Libre y Soberano de Hidalgo 
Poder Judicial 

Juzgado Tercero Civil y Familiar 
Distrito Judicial de Tulancingo, Hgo. 

EDICTO 
JUZGADO TERCERO CIVIL Y FAMILIAR 
DENTRO DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LICS. JAIME MENDEZ GOMEZ Y 

FIDEL TELLEZ MEJIA, EN CONTRA DE JOSE MANUEL MEDINA REINHARDT Y MA. JOSE CATZIN E. 
EXPEDIENTE NUMERO 1206/2009 SE HA DICTADO UN AUTO QUE A LA LETRA DICE: 

TULANCINGO DE BRAVO, HIDALGO, A 11 ONCE DE SEPTIEMBRE DE 2012 DOS MIL DOCE. 
Por presentado LIC. FIDEL TELLEZ MEJIA, con su escrito de cuenta, visto lo solicitado y con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 1054, 1063, 1068 fracción IV, 1069, 1346, 1410, 1411, 1412 del Código de 
Comercio, se ACUERDA: 
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I.-...II.- Como lo solicita el promovente y por las razones que refiere en el de cuenta, se convoca a postores 

para la Primera almoneda de remate que tendrá verificativo en el local de este juzgado 10:00 diez horas del 
día 6 seis de Noviembre del año en curso, respecto del bien inmueble embargado en autos ubicado en Calle 
Esteban B. Calderón con el número marcado 35 treinta y cinco de la Ciudad de Chetumal, municipio de Othon 
P. Blanco, Estado de Quintana Roo, cuyas medidas, colindancias y demás datos obran en autos, Así como el 
bien mueble consistente en un Vehículo Marca Town Country Limited, con placas de Circulación YZB-66-60 
del estado de Yucatán color blanca polarizada con Número de Serie 2C8GP64L32R575797. 

III.- Siendo postura legal quien cubra de contado las dos terceras partes respecto del bien inmueble antes 
descrito siendo la cantidad $587,776.25 (QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SETENTA Y 
SEIS PESOS 25/100 M.N.), valor pericial estimado en autos. Y del bien mueble descrito la cantidad de 
$24,000.00 (VEINTICUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en autos. 

IV.- En relación al bien inmueble publíquense los edictos correspondientes por tres veces dentro de nueve 
días, en el Diario Oficial de la Federación, en el diario de mayor circulación de la Ciudad de Chetumal 
Quintana Roo, en las puertas de éste Juzgado y puertas del Juzgado de Chetumal Quintana Roo, así como en 
el lugar de ubicación del inmueble. 

V.- Respecto al bien mueble, publíquense los edictos correspondientes por tres veces dentro de tres días, 
en las puertas de éste Juzgado y del Juzgado del Distrito Judicial de Chetumal Quintana Roo. 

VI.- Para dar cumplimiento a los puntos III Y IV del presente auto, gírese atento exhorto con los insertos 
necesarios al C. Juez Civil competente de Primera Instancia del Distrito Judicial de Chetumal Quintana Roo. 

VII.- Gírese exhorto con los insertos necesarios al C. Juez Civil Competente de Primera Instancia de 
México, Distrito Federal al efecto de que dé cumplimiento a lo ordenado en el punto III del auto de fecha 10 
diez de Agosto del año 2012 dos mil doce, en relación a la publicación de los edictos en el Diario Oficial de la 
Federación. 

VIII.- Se faculta a los CC. Jueces exhortados para que acuerden promociones, presentadas por los 
endosatarios en procuración LICS. JAIME MENDEZ GOMEZ Y/O FIDEL TELLEZ MEJIA, gire oficios si es 
necesario y realice todas las actuaciones necesarias tendientes a cumplimentar a lo ordenado por ésta 
Autoridad. 

IX.- Notifíquese y cúmplase. Así lo acordó y firmó el C. Juez Tercero Civil y Familiar de este Distrito 
Judicial, LIC. D. LEOPOLDO SANTOS DIAZ, que actúa con Secretario de Acuerdos, Licenciada BLANCA 
LORENA PEREZ TAPIA, quien autentica y da fe. 

Tulancingo de Bravo, Hgo., a 2 de octubre de 2012. 
La C. Actuario 

Lic. Valentina Santos García 
Rúbrica. 

(R.- 357148)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 389/2012-VII, PROMOVIDO POR AMILCAR 
ROSADO LUQUE, POR PROPIO DERECHO, CONTRA ACTOS DEL JUEZ QUINCUAGESIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y ACTUARIO ADSCRITO 
A DICHO JUZGADO, CON FECHA DOCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE, SE DICTO UN AUTO POR 
EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR A LOS TERCEROS PERJUDICADOS INMOBILIARIA Y 
CONSTRUCTORA CERMAG, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO DE QUIEN 
LEGALMENTE LA REPRESENTE Y ALVARO MANUEL CERVERA MAGALLANES, POR MEDIO DE 
EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION, Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA CIUDAD DE 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE 
EFECTUE LA ULTIMA PUBLICACION, QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A SU DISPOSICION, COPIA 
SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTIAS Y DEMAS ANEXOS EXHIBIDOS, APERCIBIDOS QUE DE NO 
APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARAN EN TERMINOS 



 
DE LO DISPUESTO POR LA FRACCION II, DEL ARTICULO 30 DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, SE 
SEÑALARON LAS ONCE HORAS DEL DIA VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE, PARA QUE 
TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO, SE 
PROCEDE A HACER UNA RELACION SUCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTIAS, EN LA QUE LA 
PARTE QUEJOSA SEÑALO COMO AUTORIDADES RESPONSABLES AL JUEZ QUINCUAGESIMO 
PRIMERO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y ACTUARIO 
ADSCRITO A DICHO JUZGADO, SEÑALO COMO TERCEROS PERJUDICADOS A CREDITO 
INMOBILIARIO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MULTIPLE NO REGULADA E INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA CERMAG, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE; ASIMISMO, POR AUTO DE VEINTICINCO DE MAYO DEL DOS MIL DOCE, SE TUVO 
TAMBIEN COMO TERCERO PERJUDICADO A ALVARO MANUEL CERVERA MAGALLANES; ASIMISMO, 
EL QUEJOSO PRECISO COMO ACTO RECLAMADO TODAS Y CADA DE LAS ACTUACIONES 
DERIVADAS DEL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXPEDIENTE NUMERO 915/2005, PROMOVIDO POR 
CREDITO INMOBILIARIO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MULTIPLE NO REGULADA EN CONTRA DE INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA CERMAG, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, DEL INDICE DEL JUEZ QUINCUAGESIMO PRIMERO DE 
LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

México, D.F., a 3 de octubre de 2012. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Eulalio Reséndiz Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 357231) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

Emplazamiento al tercero perjudicado ARTURO LEVIN MORGENRSTERN. Al margen un sello con el 
escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la Federación. 

En el Juicio de Amparo 394/2012-I, promovido por MANUEL OSVALDO CASTILLO HERNANDEZ, por su 
propio derecho, contra actos del Juez Octavo de lo Civil de Primera Instancia de este Partido Judicial 
de Tijuana, Actuario adscrito al Juzgado Octavo de lo Civil de Primera Instancia de este Partido Judicial de 
Tijuana, Registrador Público de la Propiedad y de Comercio, Director de Catastro Municipal y Subdirector 
de Catastro Municipal, todas con residencia en esta ciudad, consistente en: 

"4. ACTOS RECLAMADOS.- 
A) Del C. Juez Octavo de lo Civil de Primera Instancia de esta Ciudad, señalado como autoridad 

responsable, reclamo todo lo actuado dentro del expediente No. 270/2009-B promovido por ARTURO LEVIN 
MORGENSTERN, en contra de MANUEL MAURO PRIETO CRESPO, también conocido como MANUEL 
PRIETO CRESPO; desde su ilegal emplazamiento, sentencia definitiva de fecha 07 de mayo del 2009, 
inscripción de la misma en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, y todos los 
actos, órdenes y acuerdos tendientes a dar cumplimiento a la misma dictada dentro del Juicio Civil 
anteriormente señalado. 

B) Del C. Actuario adscrito al Juzgado Octavo de lo Civil de Primera Instancia de este Partido Judicial de 
Tijuana, reclamo el cumplimiento inmediato que ha dado y viene dando a todas las ordenes y acuerdos 
recibidos del Juez Octavo de lo Civil de Primera Instancia, emanados del expediente 270/2009-B del cual 
deviene el acto reclamado. 

C) Del C. Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad de Tijuana, B.C. se 
reclama la inscripción de la sentencia y otorgamiento de la partida registral que derivo del expediente del cual 
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emana el acto reclamado, así como todas y cada una de las inscripciones que ha efectuado dentro de las 
partidas registral Número (894), tomo (10) sección traslación de cuatro de mayo de mil novecientos cuarenta y 
cinco, y la partida 5137752 sección civil de fecha 22 de mayo de 1998 y la partida número 5221658 sección 
civil de fecha once de agosto de dos mil, mismas que se mencionan dentro del expediente 270/2009-B, 
del Juzgado Octavo de lo Civil del cual deviene el acto reclamado. 

D) De los C.C. Director y Subdirector ambos de Catastro Municipal de esta Ciudad, reclamo la 
certificación y otorgamiento de la clave catastral PC-489-668, que ampara el cartograma realizado, aprobado 
y certificado a favor de ARTURO LEVIN MORGENSTERN, en base a la sentencia definitiva dictada dentro del 
expediente 270/2009-B del índice del Juzgado Octavo de lo Civil de este Partido Judicial de Tijuana, y del cual 
deviene el acto reclamado." (sic). 

Por auto de esta fecha, se acordó emplazar a ARTURO LEVIN MORGENRSTERN, por medio de edictos 
que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION y 
en el PERIODICO "EXCELSIOR", de la Ciudad de México, Distrito Federal, haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro del plazo de treinta días, contado a partir de la última publicación, y si pasado dicho plazo 
no se apersonara, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal le surtirán efectos por medio de 
lista que se fije en los estrados de este Juzgado de Distrito; en la inteligencia de que se han señalado las 
NUEVE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE, para la celebración 
de la Audiencia Constitucional, en el presente asunto; sin que con ello implique que llegada la fecha constituya 
un impedimento para la publicación de los edictos, ya que este juzgado vigilará que no se deje en estado de 
indefensión al tercero perjudicado de referencia. 

Tijuana, B.C., a 10 de septiembre de 2012. 
Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Baja California 

Yolanda Alicia Santoyo Trujillo 
Rúbrica. 

(R.- 357373) 



 
 

 

AVISOS GENERALES 
 
 

 
 

CASHFINET S.A.P.I. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

Con fundamento en el artículo 186 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y los artículos trigésimo 
quinto y trigésimo sexto de los Estatutos Sociales de "CASHFINET, S.A.P.I. DE C.V.", el Presidente del 
Consejo de Administración, Lic. Sión Soffer Ezra, convoca a los accionistas de la sociedad a la Asamblea 
General Extraordinaria de Accionistas, que en primera convocatoria tendrá verificativo el día 6 de noviembre  
de 2012, a las 11:00 horas, en el domicilio social, ubicado en Monte Pelvoux número 120 interior 301,  
en la colonia Lomas de Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11000, en la Ciudad  
de México, Distrito Federal, en la que se tratarán los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I.- Proyecto de aumento de capital social, para amortizar pérdidas. 
II.- Proyecto para que la sociedad se disuelva anticipadamente y se ponga en estado de liquidación. 
III.- En su caso, nombramiento del Liquidador. 
IV.- Designación de delegados especiales. 
V.- Otros asuntos. 

Atentamente 
México, D.F., a 15 de octubre de 2012. 

El Presidente del Consejo de Administración 
Lic. Sión Soffer Ezra 

Rúbrica. 
(R.- 357294)   

ITALOANGAR S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

C.P. ISMAEL MARTINEZ PABLO EN MI CARACTER DE COMISARIO, CON FUNDAMENTO EN LA 
CLAUSULA NOVENA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES, CONVOCO A LOS ACCIONISTAS DE 
ITALOANGAR S.A. DE.C.V, A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA QUE SE CELEBRARA EL DIA 15 DE 
NOVIEMBRE DE 2012 A LAS 11:00 HORAS, EN EL DOMICILIO DE LA SOCIEDAD PARA TRATAR EL 
SIGUIENTE: 

ORDEN DEL DIA 

I.- Discutir, aprobar o modificar el informe del Administrador Unico a que se refiere el enunciado general 
del artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, tomando en cuenta el informe del Comisario y 
tomar las medidas que se juzguen oportunas y lectura de los Estados de Situación Financiera de la Sociedad, 
así como el informe sobre la situación fiscal de la sociedad, correspondiente al Ejercicio Social comprendido 
entre el día 1 de enero de 2011 al día 31 de diciembre de 2011. 

II.- Elección o reelección en su caso de Administrador Unico y Comisario de la Sociedad. 
III.- Determinación de los emolumentos que deban percibir el Administrador Unico y Comisario de la 

Sociedad. 
IV.- Declaraciones de los Impuestos. 
V.- Ratificación de acuerdos, convenios, cumplimiento de obligaciones, asunción y/o reestructura de 

deudas de la sociedad, y en su caso pago de acreedores y demás relativos. 
VI.- Cualquier otro asunto relacionado con los puntos anteriores. 
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Atentamente 

México, D.F., a 15 de octubre de 2012. 
Comisario 

C.P. Ismael Martínez Pablo 
Rúbrica. 

(R.- 357277) 
AUTOTRANSPORTES LAS CUMBRES S. DE R.L. DE C.V. 

AVISO DE ESCISION 

Se hace del conocimiento del público en general que en Asamblea General de Socios, celebrada el día 29 
de agosto de 2012, se resolvió la escisión de Autotransportes Las Cumbres, S. de R.L. de C.V., en dos 
entidades económicas y jurídicas independientes, subsistiendo Autotransportes Las Cumbres, S. de R.L. de 
C.V., como sociedad escindente, y dando origen a una nueva Sociedad Anónima de Capital Variable como 
escindida, denominada "Autobuses Kamrim", S.A. de C.V. 

La sociedad escindente subsiste como titular de un sector patrimonial con el mismo régimen nominativo, 
estatutos sociales en vigor, órganos de administración y vigilancia y apoderados con los mismos poderes para 
representarla, transmitiendo los activos, pasivos y capital, de conformidad al proyecto aprobado por los socios. 

El presente aviso se publica en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 228 Bis de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 

A) En cuanto a la forma, plazos y mecanismos en los que diversos conceptos de activos, pasivos y 
capital social serán transferidos, se informa que dicha escisión se lleva a cabo tomando como base los 
estados financieros del ejercicio social concluido al 31 de diciembre de 2011, que se encuentran debidamente 
aprobados, así como los estados financieros internos al 28 de agosto de 2012 (anexo 1) de Autotransportes 
Las Cumbres, S. de R.L. de C.V. y en este último caso, de "Autobuses Kamrim", S.A. de C.V., que especifican 
los conceptos y montos correspondientes, que se asignan a cada empresa. 

B) La escisión surtirá plenos efectos, cumplido el plazo a que se refiere la fracción V del artículo 228 Bis 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles, sin que se haya presentado oposición. Para la constitución de 
la nueva sociedad, bastará la protocolización de sus estatutos y su inscripción en el Registro Público  
de Comercio. 

C) En virtud de la escisión, el capital social de Autotransportes Las Cumbres, S. de R.L. de C.V., se 
disminuye en su parte variable en la suma de $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 Moneda Nacional), por 
lo que su capital social fijo se mantiene en $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 moneda nacional) y por su 
parte, "Autobuses Kamrim", S.A. de C.V., surge con un capital social de $50,000.00 (cincuenta mil pesos 
00/100, Moneda Nacional) que corresponden al capital fijo. 

D) Tal y como lo establece la última parte del artículo 228 bis inciso d), de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, en relación con las obligaciones que por virtud de la escisión asuma cada sociedad escindida 
y siendo que únicamente se forma una sociedad de esta naturaleza y que Autotransportes Las Cumbres, 
S. de R.L. de C.V. como escindente no deja de existir, si la sociedad escindida incumpliera alguna 
de las obligaciones asumidas por ella en virtud de la escisión, la escindente responderá por la totalidad de 
dichas obligaciones. 

E) El texto completo de la resolución de escisión se encuentra a disposición de los socios y acreedores, 
en el domicilio social, ubicado en Poniente 140 número 859, colonia Industrial Vallejo, código postal 02300, 
Delegación Azcapotzalco, en México, Distrito Federal, durante un plazo de cuarenta y cinco días naturales, 
contados a partir de la fecha de la presente publicación. 

México, D.F., a 2 de octubre de 2012. 
Delegado Especial de la Asamblea 

Lic. Guillermo Mauricio Moreno Alarcón 
Rúbrica. 

(R.- 357300)   
Auditoría Superior de la Federación 

Unidad de Asuntos Jurídicos 



 
Dirección General de Responsabilidades 

EDICTO 

JOSE ANGEL CAMPA LOAIZA, de conformidad con el acuerdo de diez de septiembre de dos mil doce, en 
el que se le señaló como presunto responsable en el procedimiento para el fincamiento de responsabilidades 
resarcitorias DGR/C/03/2011/R/08/024, derivado de la auditoría 283, denominada "Adquisiciones y 
Contrataciones de la Gerencia Divisional de Distribución Noreste", practicada a la Comisión Federal de 
Electricidad, ya que presuntamente cometió la irregularidad consistente en haber cobrado por conducto de su 
apoderada general María Xóchitl Martínez Ramírez, mediante el cheque número 0040519, de Banco Mercantil 
del Norte S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BANORTE, del siete de abril de dos mil ocho, 
la cantidad de $10'538,667.90 (DIEZ MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SIETE PESOS 90/100 M.N.) que en infracción a los artículos 89 y 100 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 66, fracción III, 241 y 261, párrafo primero, del Reglamento de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, ambos vigentes en la época de los hechos 
irregulares, la Comisión Federal de Electricidad, le pagó por concepto de indemnización por constitución de 
servidumbre legal de paso a favor de la citada empresa, sin que existiera sentencia judicial o algún otro 
instrumento jurídico que obligara a la mencionada entidad al pago de esa indemnización, con lo que se causó 
un daño al patrimonio de la Comisión Federal de Electricidad por el importe de dicho pago; con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 57 fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 
35, fracción III, 37 y 38, último párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación 
supletoria; y 2o., en lo relativo a la Dirección General de Responsabilidades, 15 fracción LIII y 35 fracción III 
del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, en razón de que se desconoce su domicilio, 
por acuerdo de fecha tres de octubre de dos mil doce, se determinó procedente citarlo por edictos, mediante 
publicaciones por tres días consecutivos, a efecto de que comparezca personalmente, ante esta autoridad, a 
la audiencia a celebrarse en las oficinas de esta Dirección General de Responsabilidades, sitas en avenida 
Coyoacán 1501, primer piso, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, México, 
Distrito Federal, a las 11:00 horas, del décimo quinto día hábil contado a partir del día hábil siguiente a la 
fecha en que surta efectos la notificación, esto es, a partir del día siguiente al de su última publicación, a 
efecto de que manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos, pudiendo asistir 
acompañado de su abogado o persona de su confianza; apercibido de que de no comparecer sin justa causa, 
se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y precluido su derecho para ofrecer pruebas o formular 
alegatos y se resolverá con los elementos que obren en el expediente respectivo. Para los efectos 
conducentes, se le pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 
18:30 horas, en el domicilio citado. 

México, D.F., a 8 de octubre de 2012. 
El Director General 

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain 
Rúbrica. 

(R.- 357128)   
Auditoría Superior de la Federación 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento DGR/B/07/2012/R/07/005 

Oficio DGR/B/B3/2244/2012 
NOTIFICACION POR EDICTO 

ASUNTO: citatorio para audiencia 
A la persona moral Ultimus, Inc. En el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades 

Resarcitorias número DGR/B/07/2012/R/07/005, iniciado mediante acuerdo de fecha dieciocho de julio de dos 
mil doce, derivado de la auditoría número 265, denominada "Sistema Plataforma para el Mejoramiento 
Tributario", con motivo de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2007, practicada al Servicio 
de Administración Tributaria, es señalada como presunta responsable de realizar el pago de la Fianza de 
cumplimiento de 71,361.61 (SETENTA Y UN MIL TRESCIENTOS SESENTA Y UN DOLARES AMERICANOS 
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61/100), equivalente a $773,988.00 (SETECIENTOS SETENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
OCHO PESOS 00/100 M.N.), que corresponde sólo al 10% de los trabajos incumplidos y no sobre el total de 
la misma, que es de 89,500.00 (OCHENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS DOLARES AMERICANOS 00/100), 
en virtud de que los servicios de la etapa 2 (Diagnóstico que determina el Costo que representan para el 
contribuyente el cumplimiento de las obligaciones fiscales vigentes; y Diagnóstico que determine el costo que 
representan para el contratante el cumplimiento de las obligaciones fiscales vigentes) que incluyen 21 y 11 
productos, respectivamente, están incompletos y el monto de los servicios fue por una suma global fija, y al no 
ser divisible el costo de los servicios de dicha etapa, la parte proporcional pagada y liberada de la fianza no se 
justifica, situación que el Servicio de Administración Tributaria no tomó en consideración, al realizar los pagos 
de los servicios parciales recibidos, ocasionando un presunto daño al Estado en su Hacienda Pública Federal 
por 18,138.39 (DIECIOCHO MIL CIENTO TREINTA Y OCHO DOLARES AMERICANOS 39/100 USD), 
equivalente a $196,438.76 (CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 
76/100 M.N.), al tipo de cambio en la época en que se cometió la irregularidad de $10.83 pesos por dólar, y su 
actualización correspondiente; por lo que, ante la imposibilidad de la localización de su domicilio, en acuerdo 
de fecha ocho de octubre de dos mil doce, se determinó procedente citar a la referida empresa, a través de 
edictos mediante publicaciones por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en 
"La Prensa", Sociedad Anónima de Capital Variable, periódico de circulación en el territorio nacional, a efecto 
de que comparezca ante esta autoridad, a través de su representante legal, a la audiencia prevista en la 
fracción I, del Artículo 57, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, que se 
celebrará en las oficinas de esta Dirección General de Responsabilidades, sitas en Avenida Coyoacán 1501, 
primer piso, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, México, Distrito Federal, a las 
12:00 horas del décimo día hábil siguiente a la fecha en que surta efectos la notificación, es decir, a partir del 
día siguiente al de su última publicación, a efecto de que manifieste por conducto de su representante legal, lo 
que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; pudiendo asistir acompañado de su abogado 
o persona de su confianza; apercibida que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los 
hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá 
con los elementos que obren en el expediente respectivo. Para los efectos conducentes, se le pone a la vista 
para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas, en el domicilio citado. 

En ejercicio de las facultades que le otorgan los artículos 2o., relativo a la Dirección General de 
Responsabilidades, 15, fracción LIII y 35, fracción III, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 
Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2011. 

México, D.F., a 8 de octubre de 2012. 
El Director General 

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain 
Rúbrica. 

(R.- 357166)   
Auditoría Superior de la Federación 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento DGR/B/07/2012/R/07/006 

Oficio DGR/B/B3/2245/2012 
NOTIFICACION POR EDICTO 

ASUNTO: citatorio para audiencia 
A la persona moral Ultimus, Inc. En el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades 

Resarcitorias número DGR/B/07/2012/R/07/006, iniciado mediante acuerdo de fecha dieciocho de julio de dos 
mil doce, derivado de la auditoría número 265, denominada "Sistema Plataforma para el Mejoramiento 
Tributario", con motivo de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2007, practicada al Servicio 
de Administración Tributaria, es señalada como presunta responsable de haber recibido el pago mediante la 
factura número E24286 del 18 de diciembre de 2007 por la entrega parcial de los productos correspondientes 
a la Etapa 2, objeto del Contrato número CS-309-ITP-A-013/06 del 22 de junio de 2006 y sus Convenios 
Modificatorios números CS-309-ITP-A-013M/06 y CS-309-ITP-A-013M2/06 del 16 de noviembre y 11 de 
diciembre, del 2006, respectivamente, denominados "Diagnóstico que determine el Costo que representa para 
el contribuyente el cumplimiento de las obligaciones fiscales vigentes" y "Diagnóstico que determine el Costo 
que representa para el Contratante el cumplimiento de las obligaciones fiscales vigentes", sin que éstos 
cumplieran con las condiciones y criterios de aceptación en los tiempos, fechas y especificaciones 
establecidos por el SAT, no obstante que el precio se pactó por un monto global para cada uno de los 
diagnósticos de la Etapa 2, ocasionando un daño a la Hacienda Pública Federal, por el monto de 100,833.95 
(CIEN MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES DOLARES AMERICANOS 95/100), equivalentes a 



 
$1,101,106.73 (UN MILLON CIENTO UN MIL CIENTO SEIS PESOS 73/100 M.N.), a un tipo de cambio en la 
época en que se cometió la irregularidad de 10.92 pesos por dólar, más su actualización correspondiente; por 
lo que, ante la imposibilidad de la localización de su domicilio, en acuerdo de fecha ocho de octubre de dos mil 
doce, se determinó procedente citar a la referida empresa, a través de edictos mediante publicaciones por tres 
días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en "La Prensa", Sociedad Anónima de Capital 
Variable, periódico de circulación en el territorio nacional, a efecto de que comparezca ante esta autoridad, a 
través de su representante legal, a la audiencia prevista en la fracción I, del Artículo 57, de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, que se celebrará en las oficinas de esta Dirección 
General de Responsabilidades, sitas en avenida Coyoacán 1501, primer piso, colonia Del Valle, Delegación 
Benito Juárez, código postal 03100, México, Distrito Federal, a las 17:00 horas del décimo día hábil siguiente 
a la fecha en que surta efectos la notificación, es decir, a partir del día siguiente al de su última publicación, a 
efecto de que manifieste por conducto de su representante legal, lo que a su interés convenga, ofrezca 
pruebas y formule alegatos; pudiendo asistir acompañado de su abogado o persona de su confianza; 
apercibida que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por 
precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en 
el expediente respectivo. Para los efectos conducentes, se le pone a la vista para su consulta el expediente 
mencionado, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas, en el domicilio citado. 

En ejercicio de las facultades que le otorgan los artículos 2o., relativo a la Dirección General de 
Responsabilidades, 15, fracción LIII y 35, fracción III, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 
Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2011. 

México, D.F., a 8 de octubre de 2012. 
El Director General 

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain 
Rúbrica. 

(R.- 357169) 
 "FIDEICOMISO NEXXUS CAPITAL IV" 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA DE TENEDORES 

Nexxus Capital IV, S.A. de C.V., actuando en su carácter de administrador del "Fideicomiso Nexxus 
Capital IV" del que HSBC México, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, División Fiduciaria, 
actúa como fiduciario, convoca a los tenedores de los certificados bursátiles identificados con la clave de 
pizarra NEXXCK 10 a la Asamblea Anual de Tenedores (la "Asamblea"), que se llevará a cabo a las 12:30 
horas del día 15 de noviembre de 2012, en las oficinas de Nexxus Capital IV, S.A. de C.V., ubicadas en 
avenida Vasco de Quiroga 3880, segundo piso, colonia Santa Fe, 05348, México, D.F., para tratar los asuntos 
del siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Información respecto del estado que guarda el patrimonio del "Fideicomiso Nexxus Capital IV". 
II. Asuntos varios. 
III. Designación de delegados especiales de la asamblea, así como redacción, lectura, aprobación 

y firma del acta de asamblea que al efecto se levante. 
Para tener derecho de asistir a la asamblea, los tenedores deberán entregar las constancias de depósito 

que expida el Indeval y el listado de tenedores que a tal efecto expida la casa de bolsa o institución financiera 
correspondiente respecto de los certificados bursátiles identificados con la clave de pizarra NEXXCK 10 de los 
cuales dichos tenedores sean titulares, con el representante común o Nexxus Capital IV, S.A. de C.V., en el 
domicilio en el que se llevará a cabo la asamblea con anterioridad al inicio de dicha asamblea. Los tenedores 
de los certificados bursátiles identificados con la clave de pizarra NEXXCK 10 podrán hacerse representar en 
la asamblea de tenedores por un apoderado, acreditado con carta poder. 

La información y documentos relacionados con el orden del día de la asamblea de tenedores estarán 
disponibles en las oficinas de Nexxus Capital IV, S.A. de C.V., para su revisión por parte de los tenedores de 
los certificados bursátiles identificados con la clave de pizarra NEXXCK 10 con por lo menos tres días hábiles, 
de anticipación a dicha asamblea. 

México, D.F., a 23 de octubre de 2012. 
Representante de Nexxus Capital IV, S.A. de C.V. 

Juan Pablo Visoso Lomelín 
Rúbrica. 

(R.- 357316) 
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ALTAIR ADVERTISING, S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 14 DE SEPTIEMBRE DE 2012 
 

Activo 
Efectivo en caja  $0 
Pasivo 
Capital  $0 
 

México, D.F., a 12 de octubre de 2012. 
Liquidador 

Francisco Martínez García 
Rúbrica. 

(R.- 357144) 

 AMC ARRENDAMIENTOS S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 10 DE AGOSTO DE 2012 

 
Activo 
Efectivo en caja  $0 
Pasivo 
Capital  $0 
 

México, D.F., a 12 de octubre de 2012. 
Liquidador 

Fernando Sánchez Elizalde 
Rúbrica. 

(R.- 357145)   
"ADINEVA" S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 29 DE AGOSTO DE 2012 

 
Activo 
Efectivo en caja $0 
Pasivo 
Capital $0 
 

México, D.F., a 18 de octubre de 2012. 
Liquidador 

Modesta Santiago Caballero 
Rúbrica. 

(R.- 357320) 

 "INNOVACION EN CONSTRUCCIONES Y 
PROYECTOS GARSANTEC" S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 10 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

Activo 
Efectivo en caja $  0 
Pasivo 
Capital $  0 

México, D.F., a 18 de octubre de 2012. 
Liquidador 

María de Lourdes Serrano 
Rúbrica. 

(R.- 357322) 
Petróleos Mexicanos 

Dirección Corporativa de Administración 
Subdirección de Administración Patrimonial 

CONVOCATORIA 
SUAP-M-180/12 a SUAP-M-184/12 

De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Petróleos Mexicanos, a 
través de la Subdirección de Administración Patrimonial, invita a personas físicas y morales, nacionales y 
extranjeras, a participar en las licitaciones públicas que se llevarán a cabo, a través del procedimiento 
presencial, para la enajenación onerosa de los siguientes bienes: 

Licitación 
SUAP-M- 

Descripción general Valor de referencia 
para venta 

Localización 
unidades 

Plazo máximo 
de retiro 

180/12 Chevrolet Silverado 2004 (4)
Chrysler Ram pick up 2002 

$158,600.00 M.N. A.C.N.
Morelos, Ver. 

5 

15
días hábiles 

181/12 Ford Lobo Crew Cab. 2003
Chrysler Ram Wagon 2002 
Chrysler pick up Quad 2003 

$88,000.00 M.N. Patio SUAP 
Cadereyta, N.L. 

3 

15
días hábiles 

182/12 Ford pick up 2008 
Chevrolet Silverado 2006 

Chevrolet Silverado 2004 (2) 

$151,400.00 M.N. Col. San Rafael 
Guadalupe, N.L. 

4 

15
días hábiles 

183/12 Chrysler Ram Wagon 2002
Chevrolet Silverado 2004 

Ford pick up XL 2008 

$109,800.00 M.N. A.C.N.
Madero, Tamps. 

3 

15
días hábiles 

184/12 Chevrolet Silverado 2007 $196,900.00 M.N. A.C.N. 15



 
Chrysler Ram pick up 2002
Chrysler Ram Wagon 2001 
Chevrolet Silverado 2004 
Chevrolet Silverado 2006 

Tula, Hgo. 
5 

días hábiles

La verificación física se podrá efectuar acudiendo a los lugares donde se localizan los bienes del 23 de 
octubre al 8 de noviembre de 2012, en días hábiles, de 8:30 a 15:00 horas. 

Las bases de las licitaciones estarán disponibles para su consulta y adquisición en la página de Pemex, a 
través de la ruta http://www.pemex.com>Productos y servicios>Venta de activos improductivos, también 
estarán a su disposición en la "Ventanilla Única", sita en Marina Nacional 329, edificio "C", planta baja, colonia 
Petróleos Mexicanos, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11311, con un horario de 9:00 a 
15:00 horas, previa presentación del certificado de compra de bases. 

Su venta se suspenderá a las 14:00 horas del segundo día hábil bancario anterior a la fecha establecida 
para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Su costo será de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.). IVA incluido. El pago de las bases de la presente 
convocatoria deberá hacerse mediante transferencia bancaria o depósito en efectivo a nombre de Petróleos 
Mexicanos, para lo cual utilizará el formato (guía de pago) que genera el sistema electrónico en la página  
de Internet. 

El pago también puede efectuarse mediante transferencia bancaria por el equivalente en dólares de los 
EE.UU., a la cuenta 9460-042560 del J.P. Morgan Chase Bank, N.A. de Houston, Texas, 77070, U.S.A., 
código ABA 111000614, a nombre de Petróleos Mexicanos, en este último caso, a venta se suspenderá tres 
días hábiles antes de la fecha establecida para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Para participar en las licitaciones públicas, es requisito indispensable exhibir original y copia del certificado 
de compra de bases que el sistema electrónico genere a su nombre, el cual será liberado una vez que Pemex 
obtenga del banco, la confirmación de pago del interesado. 

El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el 9 de noviembre de 2012, a las 10:00 horas, 
en Bahía de San Hipólito número 56, tercer piso, colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, 
código postal 11300, México, D.F. El acto de fallo se efectuará al concluir el acto de presentación y apertura 
de ofertas, en el mismo lugar. 

Las ofertas podrán estar referidas a una o a varias licitaciones, debiendo presentarse de manera individual 
y deberán ser garantizadas mediante transferencia electrónica, en los términos de las bases respectivas, cuyo 
importe deberá ser de 10% del monto del valor de referencia para venta. 

De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública, se procederá a su subasta 
en el mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda, las dos terceras partes del valor de referencia 
para venta considerado en la licitación, menos un 10% en segunda almoneda. 

Para mayor Información favor de llamar al teléfono 1944-2500, extensiones 59360 y 59213. 

México, D.F., a 23 de octubre de 2012. 
El Subgerente de Apoyo Legal y Formalización Inmobiliaria 

Lic. Juan Zuani González 
Rúbrica. 

(R.- 357321) 
Pemex Exploración y Producción 

Dirección Corporativa de Administración de Petróleos Mexicanos 
Subdirección de Administración Patrimonial 

CONVOCATORIA 
SUAP-ME-185/12 A SUAP-ME-188/12 

 
De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Pemex Exploración y 

Producción, a través de la Subdirección de Administración Patrimonial, invita a personas físicas y morales, 
nacionales y extranjeras, a participar en las licitaciones públicas que se llevarán a cabo, a través del 
procedimiento presencial, para la enajenación onerosa de los siguientes bienes: 
 

Licitación 
SUAP-ME- 

Descripción general Valor de referencia 
para venta 

Localización 
unidades 

Plazo máximo 
de retiro 

185/12 
 

Chevrolet Silverado 2003 (2) 
Ford pick-up XL 2004 (3) 

Chervrolet Silverado 2004 (8) 

$453,000.00 M.N. Altamira, Tamps. 
13 

15  
días hábiles 

186/12 Chevrolet Silverado 2004 $256,800.00 M.N. Boca del Rio, Ver. 15  
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 8 días hábiles 

187/12 
 

Chevrolet Silverado 2004 $32,100.00 M.N. Poza Rica, Ver. 
1 

15  
días hábiles 

188/12 
 

Chevrolet Silverado 2004 
Chevrolet Silverado 2006 

$84,700.00 M.N. Cd. Pemex, Tab. 
2 

15  
días hábiles 

 
La verificación física se podrá efectuar acudiendo a los lugares donde se localizan los bienes del 23 de 

octubre al 15 de noviembre de 2012, en días hábiles de 8:30 a 15:00 horas. 
Las bases de las licitaciones estarán disponibles para su consulta, adquisición e impresión en la página de 

Pemex a través de la ruta http://www.pemex.com>Productos y servicios>Venta de activos improductivos, 
también estarán a su disposición en la "ventanilla única", sita en Marina Nacional 329, edificio "C", planta baja, 
colonia Petróleos Mexicanos, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11311, con un horario 
de 9:00 a 15:00 horas, previa presentación del certificado de compra de bases. 

Su venta se suspenderá a las 14:00 horas del segundo día hábil bancario anterior a la fecha establecida 
para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Su costo será de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) IVA incluido. El pago de las bases de la presente 
convocatoria deberá hacerse mediante transferencia bancaria o depósito en efectivo a nombre de Petróleos 
Mexicanos, para lo cual utilizará el formato (Guía de Pago) que genera el sistema en la página de Internet. 

El pago también puede efectuarse mediante transferencia bancaria por el equivalente en dólares de los 
EE.UU., a la cuenta 9460-042560 del J.P. Morgan Chase Bank, N.A., de Houston, Texas, 77070, U.S.A., 
código ABA 111000614, a nombre de Petróleos Mexicanos, en este último caso, la venta se suspenderá  
tres días hábiles antes de la fecha establecida para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Para participar en las licitaciones públicas, es requisito indispensable exhibir original y copia del certificado 
de compra de bases que el sistema electrónico genere a su nombre, el cual será liberado una vez que Pemex 
obtenga del Banco la confirmación de pago del interesado. 

El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el 16 de noviembre de 2012, a las 10:00 horas, 
en Bahía de San Hipólito número 56, tercer piso, colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, 
código postal 11300, México, D.F. El acto de fallo se efectuará al concluir el acto de presentación y apertura 
de ofertas, en el mismo lugar. 

Las ofertas podrán estar referidas a una o a varias licitaciones, debiendo presentarse de manera individual 
y deberán ser garantizadas mediante transferencia electrónica, en los términos de las bases respectivas, cuyo 
importe deberá ser del 10% del monto del valor de referencia para venta. 

De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública, se procederá a su subasta 
en el mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda, las dos terceras partes del valor de referencia 
para venta considerado en la licitación, menos un 10% en segunda almoneda. 

Para mayor información favor de llamar al teléfono 1944-2500, extensiones 59360 y 59213. 
 

México, D.F., a 23 de octubre de 2012. 
El Subgerente de Apoyo Legal y Formalización Inmobiliaria 

Lic. Juan Zuani González 
Rúbrica. 

(R.- 357318) 
Pemex Exploración y Producción 

Dirección Corporativa de Administración 
Subdirección de Administración Patrimonial 

CONVOCATORIA 
SUAP-ME-189/12 a SUAP-ME-191/12 

 
De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Pemex Exploración y 

Producción, a través de la Subdirección de Administración Patrimonial, invita a personas físicas y morales, 
nacionales y extranjeras, a participar en las licitaciones públicas que se llevarán a cabo, a través del 
procedimiento presencial, para la enajenación onerosa de los siguientes bienes, localizados en el kilómetro 
4+500, Zona Industrial, Ciudad del Carmen, Camp. 
 



 
Licitación 
SUAP-ME- 

Descripción general Valor de referencia 
para venta/Unidades 

Plazo máximo 
de retiro 

189/12 
 

Chevrolet Silverado 2004 (5)
Ford pick-up XL 1999 

$189,600.00 M.N. 
6 unidades 

15
días hábiles 

190/12 
 

Chevrolet Silverado 2004 (2)
Chevrolet Silverado 2001 (7) 
Chrysler Neón sedán 2004 

Chevrolet Silverado 2006 (2) 
Chevrolet Silverado 2003 

$391,900.00 M.N. 
13 unidades 

15 
días hábiles 

191/12 
 

Chevrolet Silverado 2004 (5)
Chevrolet Chevy Pop 2002 
Dodge Neón sedán 2003 

Chevrolet pick-up 1998 (2) 
Chevrolet Silverado 2001 
Chevrolet Silverado 2006 

Chevrolet chasís cabina 2004 
Ford chasís cabina XL 2004 

$411,500.00 M.N. 
13 unidades 

15 
días hábiles 

 
La verificación física se podrá efectuar acudiendo al lugar donde se localizan los bienes, del 23 de octubre 

al 22 de noviembre de 2012, en días hábiles, de 8:30 a 15:00 horas. 
Las bases de las licitaciones estarán disponibles para su consulta, adquisición e impresión en la página de 

Pemex a través de la ruta http://www.pemex.com>Productos y servicios>Venta de activos improductivos, 
también estarán a su disposición en la "ventanilla única", cita en Marina Nacional 329, edificio "C", planta baja, 
colonia Petróleos Mexicanos, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11311, con un horario 
de 9:00 a 15:00 horas. Previa presentación del certificado de compra de bases. 

Su venta se suspenderá a las 14:00 horas. del segundo día hábil bancario, anterior a la fecha establecida 
para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Su costo será de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.). IVA incluido. El pago de las bases de la presente 
convocatoria deberá hacerse mediante transferencia bancaria o depósito en efectivo a nombre de Petróleos 
Mexicanos, para lo cual utilizará el formato (Guía de Pago) que genera el sistema en la página de Internet. 

El pago también puede efectuarse mediante transferencia bancaria por el equivalente en dólares de los 
EE.UU., a la cuenta 9460-042560 del J.P. Morgan Chase Bank, N.A. de Houston, Texas, 77070, U.S.A., 
código ABA 111000614, a nombre de Petróleos Mexicanos, en este último caso, a venta se suspenderá tres 
días hábiles antes de la fecha establecida para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Para participar en las licitaciones públicas, es requisito indispensable exhibir original y copia del certificado 
de compra de bases que el sistema electrónico genere a su nombre, el cual será liberado una vez que Pemex 
obtenga del banco, la confirmación de pago del interesado. 

El acto de presentación y apertura de ofertas, se celebrará el 23 de noviembre de 2012 a las 10:00 horas, 
en Bahía de San Hipólito número 56, tercer piso, colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, 
código postal 11300, México, D.F. El acto de fallo, se efectuará al concluir el acto de presentación y apertura 
de ofertas, en el mismo lugar. 

Las ofertas deberán referirse a una o varias licitaciones, y deberán ser garantizadas mediante 
transferencia electrónica, en los términos de las bases respectivas, cuyo importe deberá ser del 10% del 
monto del valor de referencia para venta. 

De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública, se procederá a su subasta 
en el mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda, las dos terceras partes del valor de referencia 
para venta considerado en la licitación, menos un 10% en segunda almoneda. 

Para mayor información favor de llamar al teléfono: 1944-2500, extensiones 59360 y 59213. 
 

México, D.F., a 23 de octubre de 2012. 
El Subgerente de Apoyo Legal y Formalización Inmobiliaria 

Lic. Juan Zuani González 
Rúbrica. 

(R.- 357323) 
Pemex Exploración y Producción 

Dirección Corporativa de Administración 
Subdirección de Administración Patrimonial 

CONVOCATORIA 
SUAP-ME-192/12 a SUAP-ME-196/12 
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De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Pemex Exploración y 

Producción, a través de la Subdirección de Administración Patrimonial, invita a personas físicas y morales, 
nacionales y extranjeras, a participar en las licitaciones públicas que se llevarán a cabo, a través del 
procedimiento presencial, para la enajenación onerosa de los siguientes bienes: 

Licitación 
SUAP-ME- 

Descripción general Valor de 
referencia 
para venta 

Localización 
unidades 

Plazo 
máximo 
de retiro 

192/12 Dodge Neón sedán LE 2003 
Chevrolet Express Van 2003 

Chevrolet Silverado 2004 
Chevrolet Chevy Swing 2003 

$143,700.00 M.N. A.C.N. 
Cobos, Ver. 

4 

15 
días hábiles 

193/12 Chevrolet C-35 Estacas 2003 $60,700.00 M.N. Villahermosa, Tab. 
1 

15 
días hábiles 

194/12 Mitsubishi Lancer ES 2006 $55,650.00 M.N. Comalcalco, Tab. 
1 

15 
días hábiles 

195/12 Chevrolet Silverado 2003 $126,400.00 M.N. Dos Bocas, Tab. 
4 

15 
días hábiles 

196/12 Chevrolet Silverado 2006 (10) 
Chevrolet Silverado 2004 
Chevrolet Silverado 2007 

$623,100.00 M.N. Patio El Castaño 
Cárdenas, Tab. 

12 

15 
días hábiles 

La verificación física se podrá efectuar acudiendo a los lugares donde se localizan los bienes del 23 de 
octubre al 29 de noviembre de 2012, en días hábiles, de 8:30 a 15:00 horas. 

Las bases de las licitaciones estarán disponibles para su consulta, adquisición e impresión en la página de 
Pemex a través de la ruta http://www.pemex.com>Productos y servicios>Venta de activos improductivos, 
también estarán a su disposición en la "Ventanilla única" sita en Marina Nacional 329, edificio "C", planta baja, 
colonia Petróleos Mexicanos, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11311, con un horario 
de 9:00 a 15:00 horas previa presentación del certificado de compra de bases. 

Su venta se suspenderá a las 14:00 horas del segundo día hábil bancario anterior a la fecha establecida 
para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Su costo será de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.). IVA incluido. El pago de las bases de la presente 
convocatoria deberá hacerse mediante transferencia bancaria o depósito en efectivo a nombre de Petróleos 
Mexicanos, para lo cual utilizará el formato (guía de pago) que genera el sistema en la página de Internet. 

El pago también puede efectuarse mediante transferencia bancaria por el equivalente en dólar de los 
EE.UU., a la cuenta 9460-042560 del J.P. Morgan Chase Bank, N.A. de Houston, Texas, 77070, U.S.A., 
Código ABA 111000614, a nombre de Petróleos Mexicanos, en este último caso la venta se suspenderá tres 
días hábiles antes de la fecha establecida para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Para participar en las licitaciones públicas, es requisito indispensable exhibir original y copia del certificado 
de compra de bases que el sistema electrónico genere a su nombre, el cual será liberado una vez que Pemex 
obtenga del banco, la confirmación de pago del interesado. 

El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el 30 de noviembre de 2012 a las 10:00 horas, 
en Bahía de San Hipólito número 56, tercer piso, colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, 
código postal 11300, México, D.F. El acto de fallo se efectuará al concluir el acto de presentación y apertura 
de ofertas, en el mismo lugar. 

Las ofertas podrán estar referidas a una o a varias licitaciones, debiendo presentarse de manera individual 
y deberán ser garantizadas mediante transferencia electrónica, en los términos de las bases respectivas, cuyo 
importe deberá ser de 10% del monto del valor de referencia para venta. 

De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública, se procederá a su subasta 
en el mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda, las dos terceras partes del valor de referencia 
para venta considerado en la licitación, menos un 10% en segunda almoneda. 

Para mayor información favor de llamar al teléfono 1944-2500, extensiones 59360 y 59213. 

México, D.F., a 23 de octubre de 2012. 
El Subgerente de Apoyo Legal y Formalización Inmobiliaria 

Lic. Juan Zuani González 
Rúbrica. 



 
(R.- 357314) 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 
Coordinación General de Administración y Tecnologías de la Información 

LICITACION PUBLICA 
CONVOCATORIA 01 

VENTA DE BIENES MUEBLES 
 

En cumplimiento a lo establecido en artículo 131 de la Ley General de Bienes Nacionales y a las Normas 
Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de la Administración 
Pública Federal Centralizada, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública 
CONSAR/BM/LP/01/2012 para la venta de mobiliario y equipo de oficina, bienes informáticos, bienes de 
comunicación, automóviles y bienes de desecho, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para obtener 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de ofertas 

económicas 
CONSAR/BM/LP/01/2012 Sin costo 5/11/12 29/10/12 

10:00 horas 
8/11/12 

10:00 horas 
 

Consecutivo Descripción general 
de los bienes 

Cantidad Unidad 
de medida 

Valor 
para venta 

1 Mobiliario y equipo 
de oficina 

1 Lote 340.00 

2 Bienes informáticos 1 Lote 46,500.00 
3 Bienes de 

comunicación 
1 Lote 6,500.00 

4 Dodge Neón LE 1 Vehículo 35,000.00 
5 Nissan Tsuru GSI 1 Vehículo 26,000.00 
6 Nissan pick up 1 Vehículo 20,000.00 
7 Bienes de desechos 1 Lote 800.00 

 
• Las bases se entregarán en forma gratuita a los interesados en participar. 
• Los interesados podrán consultar y recoger las bases y, en su caso, las modificaciones de la junta de 

aclaraciones, a partir del 23 de octubre y hasta el 5 de noviembre de 2012, en el Departamento de Servicios 
Generales, ubicado en Camino a Santa Teresa número 1040, piso 2, colonia Jardines en la Montaña, 
Delegación Tlalpan, código postal 14210, México, D.F., teléfono 5955-4731, en días hábiles, de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas o en Internet: www.consar.gob.mx, 
en el apartado Acerca de Consar/Licitación pública CONSAR/BM/LP/01/2012. 

• Los bienes están ubicados en el estacionamiento del Sótano número 3, en la dirección arriba indicada. 
Se podrán hacer visitas para ver los bienes a partir del día 23 y hasta el 26 de octubre de 2012, 
en el horario de 10:00 a 13:00 y de 16:30 a 18:00 horas. 

• Para la venta de estos bienes se podrán presentar ofertas por una o más partidas. 
• La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de la(s) oferta(s) y el fallo, se llevarán  

a cabo en los días y horarios arriba indicados en el 4o. piso, de la convocante, ubicada en el domicilio  
antes citado. 

• Los bienes adjudicados deberán ser pagados dentro de un periodo de tres días hábiles, a partir de la 
fecha de emisión del fallo. 

• El retiro de los bienes deberá ser dentro de un periodo de cinco días hábiles, a partir del pago total de los 
bienes adjudicados, en el horario y días convenidos de mutuo acuerdo con la convocante. 

• Se procederá a subastar los bienes que no se logre su venta, siendo postura legal en primera almoneda 
las dos terceras partes del valor para venta, y un 10% menos en la segunda almoneda. 

• Para garantizar el sostenimiento de la oferta los licitantes deberán presentar una garantía, mediante 
cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación, sin centavos, equivalente al diez por 
ciento del monto total del valor para venta de los bienes que oferte por cada parida. 

• La documentación legal, administrativa, las bases y la oferta económica deberán presentarse en un sólo 
sobre cerrado. 
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México, D.F., a 23 de octubre de 2012. 
Coordinador General de Administración y Tecnologías de la Información 

Carlos Huitrón Escamilla 
Rúbrica. 

(R.- 357325) 
 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
Dirección de Administración 

CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA 
 

El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en cumplimiento a lo 
ordenado por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad 
con lo dispuesto en el título quinto, artículos 131 y 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, los 
Lineamientos Generales para la Administración de Bienes Muebles del ISSSTE y demás disposiciones legales 
vigentes en la materia, a través de la Dirección de Administración por conducto de la Subdirección de 
Recursos Materiales y Servicios, convoca a las personas interesadas en participar en la licitación pública 
número DA/SRMyS/JSCB/LP/01-2012, para la adjudicación de un contrato abierto de la venta de diversos 
desechos de bienes muebles instrumentales y de consumo dictaminados como desechos, para su 
desincorporación patrimonial, que se generen periódicamente por el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado durante los ejercicios de 2012 y 2013, como a continuación se 
describen  

 
NUME

RO 
DE 

LOTE 

DESCRIPCION DEL 
DESECHO DE BIENES 

MUEBLES 
INSTRUMENTALES Y DE 

CONSUMO 

PESO 
APROXI
MADO 

(a) 

UNIDA
D DE 

MEDID
A 

VALOR 
VENTA POR 
UNIDAD DE 
MEDIDA (b) 

$ 

VALOR 
VENTA 

POR LOTE 
$ 

MONTO 
DE 

GARAN
TIA 
10% 

$ 
1 (d) ACUMULADORES 1,200 KG 1.8426 2,211.1200 221.100

0 
BALASTRAS 200 KG 1.4165 283.3000 28.3300 

DESECHO FERROSO MIXTO 
CONTAMINADO 

98,930 KG 0.3417 33,804.381
0 

3,380.43
80 

DESECHO FERROSO 
VEHICULAR 

9,200 KG 2.5638 23,586.960
0 

2,358.69
60 

LLANTAS COMPLETAS Y/O 
RENOVABLES 

2,400 KG 0.8930 2,143.2000 214.320
0 

TRAPO LIMPIO (COLCHAS, 
COBIJAS, SABANAS, 

CORTINAS, VESTUARIOS, 
CAMPO, PORTACHAROLAS 

Y OTROS DE TELA 
PROVENIENTE DE LOS 

HOSPITALES) 

4,000 KG 5.1990 20,796.000
0 

2,079.60
00 

VIDRIO PEDACERIA 300 KG 0.0565 16.9500 1.6950 



 
2 LIQUIDO FIJADOR CANSADO 

CON RECUPERACION DE 
GRAMOS-PLATA  

POR LITRO HASTA 3.9 
GRS/LT 

40,000 LT 25.4134 1'016,536.0
000 

101,653.
6000 

3 PLACA RADIOGRAFICA (c) 15,000 KG 7.0000 42,000.000
0 

4,200.00
00 

NOTA: 
(a) Las cantidades de los lotes son estimadas, por lo que si al término de la vigencia del contrato abierto 

no se genera la cantidad que se estipula para cada lote, no se establece compromiso alguno para el ISSSTE 
de vender dicha cantidad. 

(b) Valor de venta tomado de la lista de valores mínimos para desechos de bienes muebles que generen 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de agosto de 2012, vigente durante los meses de septiembre y octubre de 2012. 

(c) Valor de venta con base en el avalúo realizado por valuadores particulares de fecha 17 de julio de 
2012, por la cantidad de 6,000 kg (seis mil kilogramos), por una vigencia de 180 días naturales, una vez que 
se entreguen los 6,000 kg, se procederá a concentrar otra cantidad similar y se realizará otro avalúo. 

(d) Monto de garantía 10% del lote número uno: $8,284.18. 
• Las bases de esta licitación estarán disponibles para su consulta y venta, a partir del día de la 

publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, el día hábil previo al acto de presentación y apertura de 
ofertas. 

Para su consulta en las oficinas del Departamento de Disposición Final de Bienes Muebles de la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios del  
ISSSTE, ubicada en Callejón Vía San Fernando número 12, colonia Barrio de San Fernando, Delegación 
Tlalpan, código postal 14070, Distrito Federal, México, teléfono 54-47-14-24, extensión 12771, directo 5606-
35-08, en días hábiles, de 9:00 a 15:00 horas, y en la página de Internet del ISSSTE, en la dirección 
electrónica www.issste.gob.mx. 

La venta de las bases se podrán adquirir por la cantidad de $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.), 
previo pago en la Tesorería del ISSSTE con domicilio en Río Rhin número 3, colonia Cuauhtémoc, Delegación 
Cuauhtémoc, Distrito Federal, México, código postal 06500, mediante cheque certificado o de caja en favor 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, una vez realizado el pago, se 
canjeará el recibo original del pago por las bases. 

• Lugar, fecha y horario de acceso a los desechos de bienes muebles instrumentales y de consumo: 
los interesados podrán verificar los bienes del 23 al 30 de octubre de 2012, en el horario comprendido de 9:00 
a 15:00 horas, en el Departamento de Disposición Final de Bienes Muebles del Instituto, ubicado en el 
Callejón Vía San Fernando número 12, colonia Barrio de San Fernando, Tlalpan, código postal 14070, Distrito 
Federal, México. 

• La forma y porcentaje de la garantía de sostenimiento de las ofertas es del 10% del valor para venta 
por lote, mediante cheque certificado o de caja en favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. 

• Lugar de los eventos: los eventos de esta licitación se llevarán a cabo en el Auditorio de la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios, ubicado en avenida San Fernando número 547, edificio "F", 
planta baja, colonia Barrio de San Fernando, Tlalpan, código postal 14070, Distrito Federal, México. 

• Junta de aclaración: 31 de octubre de 2012, a las 11:00 horas. 
• Acto de presentación y apertura de ofertas: 9 de noviembre de 2012, a las 11:00 horas. 
• Acto de fallo: 9 de noviembre de 2012, a las 17:00 horas, se procederá a la subasta del (de los) 

lote(s) de desechos de bienes muebles instrumentales y de consumo que no se logren su venta, siendo 
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postura legal en primera almoneda de las dos terceras partes del valor para venta considerado para la 
licitación, y un 10% menos en segunda almoneda. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación, absteniéndose de intervenir de 
cualquier forma en los mismos. 

• Plazo máximo en que deberán ser retirados los desechos de bienes muebles instrumentales y de 
consumo: a partir del día hábil siguiente de la fecha de fallo al 31 de diciembre de 2013, previo pago de los 
desechos a retirar. 

 
México, D.F., a 23 de octubre de 2012. 

Secretario Ejecutivo del Comité de Bienes Muebles del ISSSTE 
Luis Fernando Castro Vieyra 

Rúbrica. 
(R.- 357215) 
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TERCERA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “Capilla de Nuestra 
Señora de los Dolores”. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACION DEL INMUEBLE DENOMINADO “CAPILLA 
DE NUESTRA SEÑORA DE LOS DOLORES”. 

Localizada en: 
Domicilio: Calle Carranza S/N 
Colonia: Presa de los Dolores 
Municipio: Santa María del Río 
Estado de San Luis Potosí 

AVELINO BRAVO CACHO, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 
VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 
Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 
y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo 85 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Capilla de Nuestra Señora de los Dolores”, ubicado en Calle Carranza 
sin número, Colonia Presa de los Dolores, Municipio Santa María del Río, Estado de San Luis Potosí, 
con superficie de 3,919.27 m² y las siguientes colindancias: Al Norte, colinda con propiedad privada 
en una sección de 56.61 metros; Al Sur, colinda con Calle Carranza en una sección de 44.78 metros; 
Al Este, colinda con propiedad privada en una sección de 79.21 metros; y Al Oeste, colinda con 
propiedad privada en una sección de 77.48 metros, el cual es de los comprendidos por el Artículo 
Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, acreditando 
que dicho inmueble se encuentra abierto al culto público antes de enero del año de 1992, habiendo 
sido dado de alta ante la Secretaría de Gobernación como inmueble considerado propiedad de la 
Nación; de conformidad con las constancias que obran en el expediente integrado ante la Dirección 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, adscrita al Instituto de Administración 
y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 
conteniendo los siguientes documentos: 

a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 
dice: “En el exterior el templo tiene un atrio con una cruz de madera sobre un nicho de piedra a 
un costado de la fachada de la nave, la fachada está pintada en color beige y tiene una puerta 
de acero pintada en color blanca, en la parte posterior de la fachada tiene un campanario de 
ladrillo en forma de arco con dos campanas, al lado este de el terreno se encuentran los 
servicios sanitarios, y al lado oeste se encuentra una sala de guardia. El templo consta de una 
planta en forma de cruz con una nave central y en la parte posterior se encuentra la sacristía y 
un dormitorio con servicios. La nave central tiene una cubierta a dos aguas, también tiene tres 
cúpulas de ladrillo en la parte posterior, en su mayor parte tiene una acabado de repeyado de 
yeso en colores beige y rojo quemado, los materiales con los que se edificó son de piedra 
(muros y contrafuertes) después fue ampliado y utilizaron ladrillo, el altar principal está hecho  
de ladrillo”; 

b) Certificación de los inmuebles manifestados ante Dirección General de Asociaciones Religiosas 
de la Secretaria de Gobernación, por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, Asociación Religiosa 
SGAR/329/93, expedida por la Subdirección de Sistematización y Certificaciones, adscrita a la 
Dirección de Registro y Certificaciones. 
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c) El Plano No. 171, elaborado por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, A.R. el cual señala que el 
inmueble tiene una superficie total de 3,919.27 m², con un área cubierta de 398.81 m², y un área 
descubierta de 3,520.46 m²; 

d) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 

e) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “Arquidiócesis de San Luis 
Potosí”, A.R. 

a) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario Oficial 
de la Federación el día 5 de septiembre de 2012, tal como lo establece la Fracción II del artículo 
26 de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 
Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición de parte 
legítima interesada, por lo que se llevo a cabo el presente procedimiento de formalización de la 
nacionalización; 

b) El Certificado de No Inscripción de fecha 29 de abril de 2011, expedido por el Director General 
del Registro Público de la Propiedad de San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Capilla de 
Nuestra Señora de los Dolores”, ubicado en Calle Carranza sin número, Colonia Presa de los Dolores, 
Municipio Santa María del Río, Estado de San Luis Potosí, con la superficie descrita en el inciso c) del 
considerando 2 de la presente Declaratoria, por ser de los comprendidos conforme a los preceptos 
constitucionales citados y por haberse satisfecho todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 

UNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de septiembre de dos mil doce.- El Director General 
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Avelino Bravo Cacho.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “Capilla de Guadalupe”. 
 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACION DEL INMUEBLE DENOMINADO “CAPILLA 
DE GUADALUPE”. 

Localizada en: 
Domicilio: Calle del Castillo S/N 
Colonia: Comunidad del Tepetate 
Municipio: Cerritos 
Estado de San Luis Potosí 

AVELINO BRAVO CACHO, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 
VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 
Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 
y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo 85 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 
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CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Capilla de Guadalupe”, localizado en Calle del Castillo sin número, 
Comunidad del Tepetate, Municipio de Cerritos, San Luis Potosí, con superficie de 753.7590 m² y las 
siguientes colindancias: Al Norte, colinda con propiedad privada en 50.00 metros; Al Sur, colinda con 
Calle del Castillo en 50.00 metros; Al Este, colinda con propiedad privada en 15.00 metros; y Al 
Oeste, colinda con propiedad privada en 15.00 metros, el cual es de los comprendidos por el Artículo 
Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, acreditando 
que dicho inmueble se encuentra abierto al culto público antes de enero del año de 1992, habiendo 
sido dado de alta ante la Secretaría de Gobernación como inmueble considerado propiedad de la 
Nación; de conformidad con las constancias que obran en el expediente integrado ante la Dirección 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, adscrita al Instituto de Administración 
y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 
conteniendo los siguientes documentos: 

a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 
dice: “Nave en crucero con pisos de mosaico, acabados finos con pintura vinílica, una elevación 
superior en el altar la cual es utilizada como iluminación. En el atrio se maneja un firme de 
cemento, se aprecian bancas en cemento y árboles que le dan vida al lugar.”; 

b) Certificación de los inmuebles manifestados ante Dirección General de Asociaciones Religiosas 
de la Secretaria de Gobernación, por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, Asociación Religiosa 
SGAR/329:82/94, expedida por la Subdirección de Sistematización y Certificaciones, adscrita a 
la Dirección de Registro y Certificaciones; 

c) El Plano No. 167, elaborado por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, A.R. el cual señala que el 
inmueble tiene una superficie total de 753.7590 m², con un área cubierta de 113.46 m², y un área 
descubierta de 640.299 m²; 

d) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 

e) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “Arquidiócesis de San Luis 
Potosí”, A.R. 

f) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario Oficial 
de la Federación el día 5 de septiembre de 2012, tal como lo establece la Fracción II del artículo 
26 de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 
Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición de parte 
legítima interesada, por lo que se llevo a cabo el presente procedimiento de formalización de la 
nacionalización; 

g) El Certificado de No Inscripción de fecha 11 de marzo de 2011, expedido por el Director General 
del Registro Público de la Propiedad de San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Capilla de 
Guadalupe”, localizado en Calle del Castillo sin número, Comunidad del Tepetate, Municipio de Cerritos, San 
Luis Potosí, con la superficie descrita en el inciso c) del considerando 2 de la presente Declaratoria, por ser de 
los comprendidos conforme a los preceptos constitucionales citados y por haberse satisfecho todos y cada 
uno de los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 

UNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de septiembre de dos mil doce.- El Director General 
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Avelino Bravo Cacho.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “Capilla Jesús de la 
Divina Misericordia”. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACION DEL INMUEBLE DENOMINADO “CAPILLA 
JESUS DE LA DIVINA MISERICORDIA”. 

Localizada en: 
Domicilio: Calle Crisantemos número 302 
Colonia: Bugambilias 
Municipio: Soledad de Graciano Sánchez 
Estado de San Luis Potosí 

AVELINO BRAVO CACHO, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 
VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 
Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 
y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo 85 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Capilla Jesús de la Divina Misericordia”, localizado en Calle 
Crisantemos número 302, Colonia Bugambilias, Municipio de Soledad de Graciano Sánchez, San 
Luis Potosí, con superficie de 1,171.32 m² y las siguientes colindancias: Al Norte, colinda con Calle 
Crisantemos en 74.50 metros; Al Sur, colinda con Centro de Desarrollo Infantil número 6 en 9.00 
metros; Al Este, colinda con Calle Orquídeas en 16.16 metros; y Al Oeste, colinda con Escuela 
Primaria Francisco González Bocanegra en 16.04 metros, el cual es de los comprendidos por el 
Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
acreditando que dicho inmueble se encuentra abierto al culto público antes de enero del año de 
1992, habiendo sido dado de alta ante la Secretaría de Gobernación como inmueble considerado 
propiedad de la Nación; de conformidad con las constancias que obran en el expediente integrado 
ante la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, adscrita al Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría de la 
Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 
conteniendo los siguientes documentos: 

a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 
dice: “Se aprecia una estructura de metal la cual sostiene losa y muros, el piso es un firme de 
concreto aparente y se cuenta con dos pequeños altares, uno para presidir la santa misa y uno 
para alabar al santísimo, algunas bancas de madera sirven para la gente que asiste. Muros y 
losa son de lamina galvanizada los cuales conforman a la capilla, la cual se encuentra en la 
parte extrema del lado poniente dentro del terreno, el cual solo cuenta con alguna vegetación y 
una caseta en la esquina norte-oriente la cual es un pre-existente.”; 

b) Certificación de los inmuebles manifestados ante Dirección General de Asociaciones Religiosas 
de la Secretaria de Gobernación, por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, Asociación Religiosa 
SGAR/329/93, expedida por la Subdirección de Sistematización y Certificaciones, adscrita a la 
Dirección de Registro y Certificaciones; 

c) El Plano No. 177, elaborado por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, A.R. el cual señala que el 
inmueble tiene una superficie total de 1,171.32 m², con un área cubierta de 112.00 m², y un área 
descubierta de 1,059.32 m²; 

d) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 

e) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “Arquidiócesis de San Luis 
Potosí”, A.R. 
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f) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario Oficial 
de la Federación el día 5 de septiembre de 2012, tal como lo establece la Fracción II del artículo 
26 de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 
Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición de parte 
legítima interesada, por lo que se llevo a cabo el presente procedimiento de formalización de  
la nacionalización; 

g) El Certificado de No Inscripción de fecha 29 de abril de 2011, expedido por el Director General 
del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Capilla Jesús de 
la Divina Misericordia”, localizado en Calle Crisantemos número 302, Colonia Bugambilias, Municipio  
de Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí, con la superficie descrita en el inciso c) del considerando 
2 de la presente Declaratoria, por ser de los comprendidos conforme a los preceptos constitucionales citados 
y por haberse satisfecho todos y cada uno de los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 

UNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de septiembre de dos mil doce.- El Director General 
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Avelino Bravo Cacho.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “Capilla de Nuestra 
Señora de Guadalupe”. 

 
DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACION DEL INMUEBLE DENOMINADO “CAPILLA 

DE NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE”. 

Localizada en: 
Domicilio: Domicilio Conocido S/N 
Colonia: Comunidad de Cerro de la Rinconada 
Municipio: Cerritos 
Estado de San Luis Potosí 

AVELINO BRAVO CACHO, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 
VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 
Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 
y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo 85 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Capilla de Nuestra Señora de Guadalupe”, localizado en Domicilio 
Conocido sin número, Comunidad de Cerro de la Rinconada, Municipio de Cerritos, San Luis Potosí, 
con superficie de 365.49 m² y las siguientes colindancias: Al Norte, colinda con propiedad privada en 
5.33 metros; Al Sur, colinda con propiedad privada en 4.61 metros; Al Este, colinda con propiedad 
privada en 45.39 metros; y Al Oeste, colinda con propiedad privada en 39.78 metros, el cual es de los 
comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, acreditando que dicho inmueble se encuentra abierto al culto público antes de 
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enero del año de 1992, habiendo sido dado de alta ante la Secretaría de Gobernación como 
inmueble considerado propiedad de la Nación; de conformidad con las constancias que obran en el 
expediente integrado ante la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal, adscrita al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano 
desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 
conteniendo los siguientes documentos: 

a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 
dice: “Para accesar(sic.) al lugar donde se localiza esta capilla, es necesario andar desde 
Cerritos hasta la Rinconada, donde hay espacio para dejar el vehículo y después se sigue a pie 
colina arriba, aproximadamente 20 minutos, por un camino sinuoso y de concreto que asciende 
hasta la capilla. Después del recorrido se llega al atrio, donde a la izquierda esta una edificación 
que sirve como instalación hidráulica. La fachada del templo es sencilla y sobria, elaborada de 
ladrillo y concreto, con una torre como campanario y un vestíbulo de techado. El lenguaje en 
fachada predominan los arcos de medio punto tanto en fachada como en el porche. La capilla es 
de pequeñas dimensiones y antecede al altar mayor que se encuentra dentro de una gruta 
donde se encuentra grabada una imagen de la Virgen de Guadalupe sobre la roca de la gruta y 
a continuación cuenta con una salida, que sirve como mirador y paso de servicio. La planta de la 
capilla es irregular, dado que se encuentra incrustada en el cerro.”; 

b) Certificación de los inmuebles manifestados ante Dirección General de Asociaciones Religiosas 
de la Secretaria de Gobernación, por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, Asociación Religiosa 
SGAR/329:88/94, expedida por la Subdirección de Sistematización y Certificaciones, adscrita a 
la Dirección de Registro y Certificaciones; 

c) El Plano No. 102, elaborado por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, A.R. el cual señala que el 
inmueble tiene una superficie total de 365.49 m², con un área cubierta de 169.14 m², y un área 
descubierta de 196.35 m²; 

d) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 

e) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “Arquidiócesis de San Luis 
Potosí”, A.R. 

f) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario Oficial 
de la Federación el día 5 de septiembre de 2012, tal como lo establece la Fracción II del artículo 
26 de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 
Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición de parte 
legítima interesada, por lo que se llevo a cabo el presente procedimiento de formalización de la 
nacionalización; 

g) El Certificado de No Inscripción de fecha 19 de agosto de 2009, expedido por el Subdirector del 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio de San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Capilla de 
Nuestra Señora de Guadalupe”, localizado en Domicilio Conocido sin número, Comunidad de Cerro de la 
Rinconada, Municipio de Cerritos, San Luis Potosí, con la superficie descrita en el inciso c) del considerando 2 
de la presente Declaratoria, por ser de los comprendidos conforme a los preceptos constitucionales citados y 
por haberse satisfecho todos y cada uno de los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 

UNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de septiembre de dos mil doce.- El Director General 
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Avelino Bravo Cacho.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “Capilla de Nuestra 
Señora de los Lagos y Juan Bautista”. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACION DEL INMUEBLE DENOMINADO “CAPILLA 
DE NUESTRA SEÑORA DE LOS LAGOS Y JUAN BAUTISTA”. 

Localizada en: 
Domicilio: Avenida Real de Catorce No. 140 
Colonia: San Luis 1 
Municipio: Soledad de Graciano Sánchez 
Estado de San Luis Potosí 

AVELINO BRAVO CACHO, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 
VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 
Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 
y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo 85 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Capilla de Nuestra Señora de los Lagos y Juan Bautista”, ubicado en 
Avenida Real de Catorce No. 140, Colonia San Luis 1, Municipio Soledad de Graciano Sánchez, 
Estado de San Luis Potosí, con superficie de 1,250.00 m² y las siguientes colindancias: Al Norte, 
colinda con Calle Real de Catorce en 25.00 metros; Al Sur, colinda con propiedad privada del DIF en 
25.00 metros; Al Este, colinda con área verde de donación para el Fraccionamiento en 50.00 metros; 
y Al Oeste, colinda con Escuela Primara Cuauhtémoc Zaragoza 155 en 50.00 metros, el cual es de 
los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, acreditando que dicho inmueble se encuentra abierto al culto público antes de 
enero del año de 1992, habiendo sido dado de alta ante la Secretaría de Gobernación como 
inmueble considerado propiedad de la Nación; de conformidad con las constancias que obran en el 
expediente integrado ante la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal, adscrita al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano 
desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 
conteniendo los siguientes documentos: 

a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 
dice: “Al exterior se puede apreciar una losa a dos aguas sostenida por 6 columnas de una 
sección grande la cual es utilizada para proporcionar sombra a la gente, se encuentran algunos 
muros desplantados en block los cuales son parte de la nueva construcción, la capilla también 
cuenta con una casa parroquial la cual tiene acabados de aplanado y pintura. En el interior, la 
capilla se encuentra en estado de construcción por lo que se cuenta con una capilla provisional 
de tamaño pequeño con piso de cemento pulido así como algunos detalles de pintura”; 

b) Certificación de los inmuebles manifestados ante Dirección General de Asociaciones Religiosas 
de la Secretaria de Gobernación, por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, Asociación Religiosa 
SGAR/329/93, expedida por la Subdirección de Sistematización y Certificaciones, adscrita a la 
Dirección de Registro y Certificaciones. 

c) El Plano No. 175, elaborado por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, A.R. el cual señala que el 
inmueble tiene una superficie total de 1,250.00 m², con un área cubierta de 291.35 m², y un área 
descubierta de 958.65 m²; 

d) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 

e) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “Arquidiócesis de San Luis 
Potosí”, A.R. 
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f) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario Oficial 
de la Federación el día 5 de septiembre de 2012, tal como lo establece la Fracción II del artículo 
26 de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 
Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición de parte 
legítima interesada, por lo que se llevo a cabo el presente procedimiento de formalización de la 
nacionalización; 

g) El Certificado de No Inscripción de fecha 29 de abril de 2011, expedido por el Director General 
del Registro Público de la Propiedad de San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 
PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Capilla de 

Nuestra Señora de los Lagos y Juan Bautista”, ubicado en Avenida Real de Catorce No. 140, Colonia San 
Luis 1, Municipio Soledad de Graciano Sánchez, Estado de San Luis Potosí, con la superficie descrita en el 
inciso c) del considerando 2 de la presente Declaratoria, por ser de los comprendidos conforme a los 
preceptos constitucionales citados y por haberse satisfecho todos y cada uno de los requisitos establecidos en 
la normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 
TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 

Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 
CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 
UNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
Sufragio Efectivo, No Reelección. 
México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de septiembre de dos mil doce.- El Director General 

de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Avelino Bravo Cacho.- Rúbrica. 
 
 

DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “Parroquia San José  
de Gómez”. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACION DEL INMUEBLE DENOMINADO 
“PARROQUIA SAN JOSE DE GOMEZ”. 

Localizada en: 
Domicilio: Calle Arista No. 1 
Colonia: San José de Gómez 
Municipio: Villa de Zaragoza 
Estado de San Luis Potosí 

AVELINO BRAVO CACHO, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 
VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 
Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 
y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo 85 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Parroquia San José de Gómez”, ubicado en Calle Arista No. 1, 
Colonia San José de Gómez, Municipio Villa de Zaragoza, Estado de San Luis Potosí, con superficie 
de 2,430.96 m² y las siguientes colindancias: Al Norte, colinda con Calle Arista en dos secciones de 
36.98 metros y 17.7 metros; Al Sur, colinda con Avenida San Luis en una sección de 51.48 metros; Al 
Este, colinda con privada de Arista en tres secciones de 26.5 metros, 10.09 metros y 10.9 metros; y 
Al Oeste, colinda con Plaza Principal en una sección de 43.31 metros, el cual es de los 
comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos, acreditando que dicho inmueble se encuentra abierto al culto público antes de 
enero del año de 1992, habiendo sido dado de alta ante la Secretaría de Gobernación como 
inmueble considerado propiedad de la Nación; de conformidad con las constancias que obran en el 
expediente integrado ante la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal, adscrita al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano 
desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 
conteniendo los siguientes documentos: 

a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 
dice: “En el exterior el templo parroquial tiene una pequeña Calzada desde la puerta principal 
hasta el atrio y cuenta con un gran jardín todo su perímetro está delimitado por un barandal de 
herrería sencillo en su fachada su acceso está enmarcado por un arco conopial de cantera y su 
fachada está pintada en colores cálidos (naranja y mostaza). En su interior, el antiguo templo 
consta de una nave central y dos anexos a sus costados en la parte posterior, al lado Norte de la 
Nave se encuentran las oficinas y la casa parroquial que cuenta con todos los servicios y al lado 
sur de la nave se encuentra con bóvedas de pañuelo en su parte central y a sus costados por 
bóvedas de cañón corrido. Los muros de piedra con contrafuertes en su interior, la mayor parte 
tiene un repeyado de yeso con pinturas en colores claros y detalles dorados, en la parte baja de 
los muros está cubierta con duela de madera. El altar principal está hecho de cantera”; 

b) Certificación de los inmuebles manifestados ante Dirección General de Asociaciones Religiosas 
de la Secretaria de Gobernación, por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, Asociación Religiosa 
SGAR/329/93, expedida por la Subdirección de Sistematización y Certificaciones, adscrita a la 
Dirección de Registro y Certificaciones. 

c) El Plano No. 172, elaborado por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, A.R. el cual señala que el 
inmueble tiene una superficie total de 2,430.96 m², con un área cubierta de 501.36 m², y un área 
descubierta de 1,929.6 m²; 

d) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 

e) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “Arquidiócesis de San Luis 
Potosí”, A. R. 

f) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario Oficial 
de la Federación el día 5 de septiembre de 2012, tal como lo establece la Fracción II del artículo 
26 de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 
Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición de parte 
legítima interesada, por lo que se llevo a cabo el presente procedimiento de formalización de la 
nacionalización; 

g) El Certificado de No Inscripción de fecha 29 de abril de 2011, expedido por el Director General 
del Registro Público de la Propiedad de San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Parroquia San 
José de Gómez”, ubicado en Calle Arista No. 1, Colonia San José de Gómez, Municipio Villa de Zaragoza, 
Estado de San Luis Potosí, con la superficie descrita en el inciso c) del considerando 2 de la presente 
Declaratoria, por ser de los comprendidos conforme a los preceptos constitucionales citados y por haberse 
satisfecho todos y cada uno de los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 

UNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de septiembre de dos mil doce.- El Director General 
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Avelino Bravo Cacho.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las unidades administrativas de la Presidencia de la República, a las 
secretarías de Estado, departamentos administrativos y Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, Procuraduría 
General de la República, organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y 
fideicomisos en los que el fideicomitente sea el Gobierno Federal o una entidad paraestatal, así como a las 
entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Planet 
Ingeniería, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control.- Consejo Nacional para la Cultura y las Artes.- Area de 
Responsabilidades.- Expediente CNCA-QR-SP-01/12. 

CIRCULAR Cl/11999/003/12 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA PRESIDENCIA DE LA 

REPUBLICA, A LAS SECRETARIAS DE ESTADO, DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y CONSEJERIA JURIDICA 

DEL EJECUTIVO FEDERAL, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, 

EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA Y FIDEICOMISOS EN LOS QUE EL FIDEICOMITENTE SEA 

EL GOBIERNO FEDERAL O UNA ENTIDAD PARAESTATAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA PLANET 

INGENIERIA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
 gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 59 y 60, fracción IV, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios Relacionados con las Mismas; 2, 4, 8 y 9, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo de aplicación supletoria en la esfera administrativa; 80, fracción I, punto 6 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública y, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo segundo de la 
resolución del dos de octubre de dos mil doce, que se dictó en el expediente CNCA-QR-SP-01/12, mediante el 
cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Planet Ingeniería, S.A. de 
C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se 
publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o 
celebrar contrato alguno sobre la materia de arrendamientos y servicios del sector público, con dicha empresa 
de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses calendario. En virtud de lo señalado 
en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados con la 
mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular, 
cuando los Arrendamientos y Servicios del Sector Público que contraten, se realice con cargo total o parcial a 
fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

De conformidad con el artículo 60, antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, si al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación aplicado, la persona moral 
sancionada no ha liquidado la multa que hubiere sido impuesta, la mencionada inhabilitación subsistirá hasta 
que se realice el pago correspondiente. 

En caso contrario, una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente 
Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

México, D.F., a 5 de octubre de 2012.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, Imer Alejandro Guzmán Solórzano.- Rúbrica. 
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CIRCULAR número 025 por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de 
recibir proposiciones o adjudicar contratos con el C. José Antonio de la Fuente Pulido. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas.- Expediente 
SAN/046/2012. 

CIRCULAR No. 025 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

QUE DEBERAN ABSTENERSE DE RECIBIR PROPOSICIONES O ADJUDICAR CONTRATOS CON EL C. JOSE 

ANTONIO DE LA FUENTE PULIDO. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República  

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

78, segundo párrafo, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 269, de su 

Reglamento, 2, 8 y 9, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación 

supletoria de acuerdo con el artículo 13 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas; y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo cuarto de la Resolución número SAN 064,  

de veintiuno de septiembre de dos mil doce, que se dictó en el expediente número SAN/046/2012, mediante el 

cual se resolvió el procedimiento administrativo incoado al C. José Antonio de la Fuente Pulido, esta autoridad 

administrativa hace de su conocimiento que deberán abstenerse de recibir propuestas o adjudicar contrato 

alguno con dicha persona física, de manera directa o por interpósita persona, en los procedimientos de 

contratación pública, por un plazo de tres meses contado a partir del día siguiente al de la publicación de  

esta Circular. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando realicen cualquier procedimiento de contratación pública convocado con cargo total o parcial a fondos 

federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo antes señalado quedará sujeto a lo dispuesto por el penúltimo párrafo del artículo 78, de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sin que sea necesaria la publicación de algún  

otro comunicado. 

México, D.F., a 8 de octubre de 2012.- Así lo resolvió y firma el licenciado Francisco José de la  

Portilla Sordo, Director General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, ante  

la presencia de la licenciada Luz María Villafuerte García, Directora General Adjunta de Sanciones, en la 

citada Dirección General.- Rúbricas. 
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CIRCULAR número 026 por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de 
recibir proposiciones o adjudicar contratos con el C. José Antonio de la Fuente Pulido. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas.- Expediente 
SAN/047/2012. 

CIRCULAR No. 026 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

QUE DEBERAN ABSTENERSE DE RECIBIR PROPOSICIONES O ADJUDICAR CONTRATOS CON EL C. JOSE 

ANTONIO DE LA FUENTE PULIDO. 

Oficiales mayores de las dependencias,  

Procuraduría General de la República  

y equivalentes de las entidades de la  

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

78, segundo párrafo, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 269, de su 

Reglamento, 2, 8 y 9, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación 

supletoria de acuerdo con el artículo 13 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas; y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo cuarto de la Resolución número SAN 065,  

de veintiuno de septiembre de dos mil doce, que se dictó en el expediente número SAN/047/2012, mediante el 

cual se resolvió el procedimiento administrativo incoado al C. José Antonio de la Fuente Pulido,  

esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que deberán abstenerse de recibir propuestas  

o adjudicar contrato alguno con dicha persona física, de manera directa o por interpósita persona, en los 

procedimientos de contratación pública, por un plazo de un año contado a partir del día siguiente al de la 

publicación de esta Circular. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando realicen cualquier procedimiento de contratación pública convocado con cargo total o parcial a fondos 

federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo antes señalado quedará sujeto a lo dispuesto por el penúltimo párrafo del artículo 78, de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sin que sea necesaria la publicación de algún  

otro comunicado. 

México, D.F., a 8 de octubre de 2012.- Así lo resolvió y firma el licenciado Francisco José de la Portilla 

Sordo, Director General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, ante la presencia de la 

licenciada Luz María Villafuerte García, Directora General Adjunta de Sanciones, en la citada Dirección 

General.- Rúbricas. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral Consultoría, Supervisión Técnica y Operación en Sistemas 
S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en la Comisión Nacional del Agua.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente PSL-002/2012. 

CIRCULAR No. 16/005/0.1.1.-1591/2012 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL 

DENOMINADA CONSULTORIA, SUPERVISION TECNICA Y OPERACION EN SISTEMAS S.A. DE C.V., CON REGISTRO 

FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CST-890605-C72. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 y 9, 
primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 77 y 78, último 
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y en cumplimiento a lo 
ordenado en el resolutivo tercero de la Resolución dictada el 20 de septiembre de 2012, dentro del expediente 
número PSL-002/2012, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la 
persona moral denominada Consultoría, Supervisión Técnica y Operación en Sistemas S.A. de C.V.,  
con Registro Federal de Contribuyentes CST-890605-C72, esta autoridad administrativa hace de su 
conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 
Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha 
empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de seis meses. De conformidad con el 
artículo 78, penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, si al día 
en que se cumpla el plazo anteriormente citado, el sancionado no ha pagado la multa que también le fue 
impuesta en dicho procedimiento administrativo, la inhabilitación subsistirá hasta en tanto no se realice el 
pago correspondiente. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en 
esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contrate,  
se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el 
Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado y cubierta la multa que también le fue impuesta, concluirán 
los efectos de la presente Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 2 de octubre de 2012.- El Titular del Area de Responsabilidades, Celso Castro  
Vázquez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral Grupo Britay, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
la Función Pública.- Organo Interno de Control en la Comisión Nacional del Agua.- Area de 
Responsabilidades.- Expediente PSL-013/2011. 

CIRCULAR No. 16/005/0.1.1.-1589/2012 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL 

DENOMINADA GRUPO BRITAY, S.A. DE C.V., CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES GBR100526RJ7. 

Oficiales mayores de las dependencias,  

Procuraduría General de la República  

y equivalentes de las entidades de la  

Administración Pública Federal y de los  

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 77 y 78, 

último párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y en cumplimiento 

 a lo ordenado en el resolutivo tercero de la Resolución dictada el 7 de septiembre de 2012, dentro del 

expediente número PSL-0013/2011, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa 

incoado a la persona moral denominada Grupo Britay, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su 

conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial  

de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 

adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha 

empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de seis meses. De conformidad con el 

artículo 78, penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, si al día 

en que se cumpla el plazo anteriormente citado, el sancionado no ha pagado la multa que también le fue 

impuesta en dicho Procedimiento Administrativo, la inhabilitación subsistirá hasta en tanto no se realice el 

pago correspondiente. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado  

en esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contrate, 

se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el 

Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado y cubierta la multa que también le fue impuesta, concluirán 

los efectos de la presente Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 2 de octubre de 2012.- El Titular del Area de Responsabilidades, Celso Castro  
Vázquez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a los oficiales mayores de las dependencias, Procuraduría General de la 
República y equivalentes de las entidades de la Administración Pública Federal y de las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Colorset Internacional S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Marina.- 
Organo Interno de Control en la Secretaría de Marina.- Area de Responsabilidades.- Expediente: 
SR-051/2011. 

CIRCULAR POR LA QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON 

LA EMPRESA COLORSET INTERNACIONAL S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y 

de las entidades federativas. 

Presente. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos;  

37 fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 59, 60 fracción III, y 61 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 1, 3, 12, 57, 73 y 74 de la Ley Federal  

de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria a la ley de la materia; 80 fracción I, numeral 6 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y en cumplimiento al resolutivo sexto de la 

resolución dictada el treinta de agosto del año en curso, dentro del expediente SR-051/2011, mediante el cual 

se resolvió el procedimiento administrativo de sanción a licitantes proveedores y contratistas, incoado a la 

empresa Colorset Internacional S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a 

partir del día siguiente a aquel en el que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, 

deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno en materia de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del sector público, con dicha empresa, por encontrarse inhabilitada por el plazo de 

dos años nueve meses, además de habérsele impuesto una multa por la cantidad de $89,730.00 (ochenta y 

nueve mil setecientos treinta pesos 00/100 moneda nacional). 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios deberán cumplir con lo señalado en esta circular cuando las 

adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público que contraten, se realicen con cargo total  

o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Los efectos de la presente circular concluirán en el plazo aludido sin que sea necesario algún otro 

comunicado, siempre y cuando la sancionable haya pagado la multa respectiva, de lo contrario la 

inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 28 de septiembre de 2012.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno 

de Control en la Secretaría de Marina, Capitán de Corbeta S.J.N. LD., Juan Jesús Zarco Magaña.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO por el que se modifica y adiciona el diverso por el que se dan a conocer los trámites y servicios, así 
como los formatos que aplica la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria, publicado el 28 de enero de 2011. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

SALOMON CHERTORIVSKI WOLDENBERG, Secretario de Salud, con fundamento en los artículos 39 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, 69-C y 69-Q de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 3 fracción XXII, 17 bis, 60, 200 Bis, 202, 268 Bis, 368, 372 y 377 de la Ley General de Salud; 
224 Bis 1, 224 Bis 2 y 224 Bis 14 del Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios; 172, 173, 
174, 175, 184 y 188 del Reglamento de Insumos para la Salud; 1, 2, Apartado C fracción X, 6 y 7 fracciones 
XVI y XX del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley General de Salud, reglamentaria del párrafo cuarto del artículo 4o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé como atribución de la Secretaría de Salud, el ejercicio de 
las funciones de control y regulación sanitarias en materia de salubridad general, respecto de los 
establecimientos, actividades, productos y servicios, que señala la misma Ley; 

Que la Ley Federal de Procedimiento Administrativo establece las bases para llevar a cabo la mejora 
regulatoria sistemática de los trámites que aplica la Administración Pública Federal; 

Que con fecha 28 de enero de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que 
se dan a conocer los trámites y servicios, así como los Formatos que aplica la Secretaría de Salud, a través 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, inscritos en el Registro Federal de 
Trámites y Servicios de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria; 

Que el artículo 69-C de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo establece que los titulares de las 
dependencias u órganos administrativos desconcentrados y directores generales de los organismos 
descentralizados de la administración pública federal podrán mediante acuerdos generales establecer plazos 
de respuesta menores dentro de los máximos previstos en leyes o reglamentos y no exigir la presentación de 
datos y documentos previstos en las disposiciones mencionadas, cuando puedan obtener por otra vía la 
información correspondiente; 

Que el artículo 368 de la Ley General de Salud establece que las autorizaciones sanitarias tendrán el 
carácter de licencias, permisos, registros o tarjetas de control sanitarios; asimismo permite mediante la 
autorización sanitaria, la realización de actividades relacionadas con la salud humana, en los casos y con los 
requisitos y modalidades que determine esa Ley y demás disposiciones generales aplicables; 

Que el artículo 377 de la Ley General de Salud señala que la autoridad sanitaria competente podrá 
requerir tarjeta de control sanitario a las personas que realicen actividades mediante las cuales se puedan 
propagar alguna enfermedad transmisible; 

Que en términos de lo dispuesto por los artículos 268 bis de la Ley General de Salud los tatuadores, 
micropigmentadores y perforadores, para la prestación de sus servicios deberán contar con la autorización 
sanitaria correspondiente; 

Que el artículo 200-BIS de la Ley General de Salud dispone que deberán dar aviso de funcionamiento los 
establecimientos que no requieran de autorización sanitaria y que mediante Acuerdo determine la Secretaría 
de Salud; actividades que se encuentran establecidas acorde a la Clasificación Industrial de América del 
Norte (SCIAN); 

Que el artículo 202 de la Ley General de Salud señala que todo cambio de propietario de un 
establecimiento, de razón social o denominación, de domicilio, cesión de derechos de productos, la 
fabricación de nuevas líneas de productos o, en su caso, la suspensión de actividades, trabajos o servicios, 
deberá ser comunicado a la autoridad sanitaria competente; 

Que el 24 de abril de 2012, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
reforma y adicionan diversas disposiciones del Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios; 

Que el artículo 224 Bis 1 del Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios señala que los 
tatuadores, micropigmentadores y perforadores, para la prestación de sus servicios, deberán contar con 
tarjeta de control sanitario; 
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Que el artículo 224 Bis 14 del Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios señala que la 
tarjeta de control sanitario a que se refiere el artículo 224 Bis 1 de dicho ordenamiento, podrá prorrogarse por 
periodos de dos años; 

Que el artículo 60 de la Ley General de Salud establece que se concede acción popular para denunciar 
ante las autoridades sanitarias todo hecho, acto u omisión que represente un riesgo o provoque un daño a la 
salud de la población; 

Que el artículo 184 del Reglamento de Insumos para la Salud establece que cualquier modificación que se 
pretenda efectuar a las condiciones en que fueron registrados los Insumos a que se refiere el Capítulo IX del 
Título Segundo de este Reglamento, deberá autorizarse previamente por la Secretaría, para lo cual se 
presentará la información técnica, científica y jurídica, en su caso, que justifique dicha modificación. Cuando 
se hagan cambios de fármacos o de forma farmacéutica o en la formulación, se solicitará un nuevo registro, 
excepto cuando se trate de una reformulación indicada o acordada por la Secretaría; 

Que los artículos 172, 173, 174 y 175 del Reglamento de Insumos para la Salud, señalan que la Secretaría 
tendrá cuarenta y cinco días para resolver las solicitudes de registro sanitario de medicamentos vitamínicos, 
medicamentos herbolarios de fabricación nacional y extranjera, medicamentos homeopáticos de fabricación 
nacional y extranjera; y para el caso de que el solicitante presente dictamen favorable expedido por Tercero 
Autorizado ante la Secretaría, ésta otorgará el registro en un plazo de quince días, y 

Que en atención a las anteriores consideraciones y para dar certeza y seguridad a los particulares 
respecto de los trámites que deben realizar ante la Secretaría de Salud, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA Y ADICIONA EL DIVERSO POR EL QUE SE DAN A CONOCER 
LOS TRAMITES Y SERVICIOS, ASI COMO LOS FORMATOS QUE APLICA LA SECRETARIA DE SALUD, 

A TRAVES DE LA COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS, 
INSCRITOS EN EL REGISTRO FEDERAL DE TRAMITES Y SERVICIOS DE LA COMISION FEDERAL  

DE MEJORA REGULATORIA PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION  
EL 28 DE ENERO DE 2011 

ARTICULO PRIMERO. Se modifican y adicionan diversos trámites al Artículo Décimo Primero del 
"Acuerdo por el que se dan a conocer los Trámites y Servicios, así como los formatos que aplica la Secretaría 
de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, inscritos en el 
Registro Federal de Trámites y Servicios de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria", publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 2011, para quedar de la siguiente forma: 

a) Se modifica el plazo de repuesta de tres meses a veinte días hábiles de los siguientes trámites: 

HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRAMITE FORMATO 
AFIRMATIVA 

FICTA O 
NEGATIVA FICTA 

TIEMPO DE ATENCION FUNDAMENTACION 
JURIDICA 

COFEPRIS-05-018 
AL 
COFEPRIS-05-034-C 

… … … … … 

COFEPRIS 05-025-A SOLICITUD DE MODIFICACION A LAS 
CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA 
PARA ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA 
FUENTES DE RADIACION PARA FINES 
MEDICOS O DE DIAGNOSTICO. MODALIDAD 
A: RAYOS X. 

SERVICIOS DE SALUD APLICA NEGATIVA 
FICTA 

VEINTE DIAS HABILES 
 

ARTICULO 202 Y 368 DE LA 
LEY GENERAL DE SALUD 

COFEPRIS 05-025-B SOLICITUD DE MODIFICACION A LAS 
CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA 
PARA ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA 
FUENTES DE RADIACION PARA FINES 
MEDICOS O DE DIAGNOSTICO. MODALIDAD 
B: MEDICINA NUCLEAR. 

SERVICIOS DE SALUD APLICA NEGATIVA 
FICTA 

VEINTE DIAS HABILES 
 

ARTICULO 202 Y 368 DE LA 
LEY GENERAL DE SALUD 

COFEPRIS 05-025-C SOLICITUD DE MODIFICACION A LAS 
CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA 
PARA ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA 
FUENTES DE RADIACION PARA FINES 
MEDICOS O DE DIAGNOSTICO. MODALIDAD 
C: RADIOTERAPIA. 

SERVICIOS DE SALUD APLICA NEGATIVA 
FICTA 

VEINTE DIAS HABILES 
 

ARTICULO 202 Y 368 DE LA 
LEY GENERAL DE SALUD 

COFEPRIS 05-035-A SOLICITUD DE MODIFICACION A LAS 
CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA 
DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCION 
MEDICA. MODALIDAD A: ESTABLECIMIENTO 
DE ATENCION MEDICA DONDE SE 
PRACTICAN ACTOS QUIRURGICOS Y/U 
OBSTETRICOS. 

SERVICIOS DE SALUD APLICA NEGATIVA 
FICTA 

VEINTE DIAS HABILES 
 

ARTICULO 202 Y 368 DE LA 
LEY GENERAL DE SALUD 

COFEPRIS 05-035-B SOLICITUD DE MODIFICACION A LAS 
CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA 
DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCION 
MEDICA. MODALIDAD B: ESTABLECIMIENTO 
CON DISPOSICION Y/O BANCO DE 
ORGANOS, TEJIDOS Y CELULAS. 

SERVICIOS DE SALUD APLICA NEGATIVA 
FICTA 

VEINTE DIAS HABILES 
 

ARTICULO 202 Y 368 DE LA 
LEY GENERAL DE SALUD 

COFEPRIS 05-035-C SOLICITUD DE MODIFICACION A LAS 
CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA 
DE ESTABLECIMIENTO DE ATENCION 
MEDICA. MODALIDAD C: ESTABLECIMIENTO 
CON BANCO DE SANGRE Y SERVICIOS DE 
TRANSFUSION SANGUINEA. 

SERVICIOS DE SALUD APLICA NEGATIVA 
FICTA 

VEINTE DIAS HABILES 
 

ARTICULO 202 Y 368 DE LA 
LEY GENERAL DE SALUD 
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HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRAMITE FORMATO 
AFIRMATIVA 

FICTA O 
NEGATIVA FICTA 

TIEMPO DE ATENCION FUNDAMENTACION 
JURIDICA 

COFEPRIS-01-027 
AL 
COFEPRIS-05-026-C 

… … … … … 

COFEPRIS 05-028 SOLICITUD DE PERMISO DE ASESOR 
ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD 
RADIOLOGICA PARA ESTABLECIMIENTOS 
DE DIAGNOSTICO MEDICO CON RAYOS X. 

SERVICIOS DE SALUD APLICA NEGATIVA 
FICTA 

VEINTE DIAS HABILES 
 

ARTICULO 175 FRACCION II Y 
176 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY GENERAL DE SALUD EN 
MATERIA DE PRESTACION 
DE SERVICIOS Y ATENCION 
MEDICA 

COFEPRIS 05-027-A SOLICITUD DE MODIFICACION AL PERMISO 
DE RESPONSABLE DE LA OPERACION Y 
FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO 
QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACION PARA 
FINES MEDICOS O DE DIAGNOSTICO. 
MODALIDAD A: RAYOS X. 

SERVICIOS DE SALUD APLICA NEGATIVA 
FICTA 

VEINTE DIAS HABILES 
 

ARTICULO 375 FRACCION II 
DE LA LEY GENERAL DE 
SALUD Y 224 FRACCION III 
DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY GENERAL DE SALUD EN 
MATERIA DE PRESTACION 
DE SERVICIOS Y ATENCION 
MEDICA. 

COFEPRIS 05-027-B SOLICITUD DE MODIFICACION AL PERMISO 
DE RESPONSABLE DE LA OPERACION Y 
FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO 
QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACION PARA 
FINES MEDICOS O DE DIAGNOSTICO. 
MODALIDAD B: MEDICINA NUCLEAR. 

SERVICIOS DE SALUD APLICA NEGATIVA 
FICTA 

VEINTE DIAS HABILES 
 

ARTICULO 375 FRACCION II 
DE LA LEY GENERAL DE 
SALUD Y 224 FRACCION III 
DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY GENERAL DE SALUD EN 
MATERIA DE PRESTACION 
DE SERVICIOS Y ATENCION 
MEDICA. 

COFEPRIS 05-027-C SOLICITUD DE MODIFICACION AL PERMISO 
DE RESPONSABLE DE LA OPERACION Y 
FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO 
QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACION PARA 
FINES MEDICOS O DE DIAGNOSTICO. 
MODALIDAD C: RADIOTERAPIA. 

SERVICIOS DE SALUD APLICA NEGATIVA 
FICTA 

VEINTE DIAS HABILES 
 

ARTICULO 375 FRACCION II 
DE LA LEY GENERAL DE 
SALUD Y 224 FRACCION III 
DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY GENERAL DE SALUD EN 
MATERIA DE PRESTACION 
DE SERVICIOS Y ATENCION 
MEDICA. 

COFEPRIS 05-029 SOLICITUD DE MODIFICACION O BAJA AL 
PERMISO DE ASESOR ESPECIALIZADO EN 
SEGURIDAD RADIOLOGICA PARA 
ESTABLECIMIENTOS DE DIAGNOSTICO 
MEDICO CON RAYOS X. 

SERVICIOS DE SALUD APLICA NEGATIVA 
FICTA 

VEINTE DIAS HABILES ARTICULO 375 FRACCION II 
DE LA LEY GENERAL DE 
SALUD Y 224 FRACCION III 
DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY GENERAL DE SALUD EN 
MATERIA DE PRESTACION 
DE SERVICIOS Y ATENCION 
MEDICA. 

 

b) El plazo de respuesta de los siguientes trámites será de 15 días hábiles si presenta dictamen favorable 
expedido por tercero autorizado y 45 días hábiles si se presenta sin dicho dictamen:  

HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRAMITE FORMATO 
AFIRMATIVA 

FICTA O 
NEGATIVA FICTA 

TIEMPO DE ATENCION FUNDAMENTACION 
JURIDICA 

COFEPRIS-05-001 
AL 

COFEPRIS-04-005-B 
… … … … … 

COFEPRIS-04-006-A 

REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS 
HERBOLARIOS. 

MODALIDAD A: REGISTRO SANITARIO DE 
MEDICAMENTOS HERBOLARIOS DE 

FABRICACION NACIONAL 

AUTORIZACIONES, 
CERTIFICADOS Y VISITAS. 

APLICA NEGATIVA 
FICTA. 

15 DIAS HABILES SI 
PRESENTA DICTAMEN 

FAVORABLE 
EXPEDIDO POR 

TERCERO 
AUTORIZADO CON 
DICTAMEN, 45 DIAS 

HABILES SIN 
DICTAMEN. 

ARTICULO 174 ULTIMO 
PARRAFO DEL 

REGLAMENTO DE 
INSUMOS PARA LA 

SALUD 

ARTICULO 204 Y 376 DE LA 
LEY GENERAL DE SALUD, 

174 Y 175 DEL REGLAMENTO 
DE INSUMOS PARA LA 

SALUD. 

COFEPRIS-04-006-B 

REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS 
HERBOLARIOS. 

MODALIDAD B: REGISTRO SANITARIO DE 
MEDICAMENTOS HERBOLARIOS DE 

FABRICACION EXTRANJERA. 

AUTORIZACIONES, 
CERTIFICADOS Y VISITAS. 

APLICA NEGATIVA 
FICTA. 

15 DIAS HABILES SI 
PRESENTA DICTAMEN 

FAVORABLE 
EXPEDIDO POR 

TERCERO 
AUTORIZADO CON 
DICTAMEN, 45 DIAS 

HABILES SIN 
DICTAMEN. 

ARTICULO 173 ULTIMO 
PARRAFO DEL 

REGLAMENTO DE 
INSUMOS PARA LA 

SALUD 

ARTICULO 204 Y 376 DE LA 
LEY GENERAL DE SALUD, 

174 y 175 DEL REGLAMENTO 
DE INSUMOS PARA LA 

SALUD. 

COFEPRIS-04-007-A 

REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS 
HOMEOPATICOS 

MODALIDAD A: REGISTRO SANITARIO DE 
MEDICAMENTOS HOMEOPATICOS DE 

FABRICACION NACIONAL 

AUTORIZACIONES, 
CERTIFICADOS Y VISITAS. 

APLICA 
AFIRMATIVA 

FICTA. 

15 DIAS HABILES CON 
DICTAMEN 

FAVORABLE 
EXPEDIDO POR 

TERCERO 
AUTORIZADO ANTE LA 
SECRETARIA, 45 DIAS 

HABILES SIN 
DICTAMEN. 

ARTICULO 173, 
PENULTIMO Y ULTIMO 

PARRAFO DEL 
REGLAMENTO DE 
INSUMOS PARA LA 

SALUD 

ARTICULO 204 Y 376 DE LA 
LEY GENERAL DE SALUD, 
173 DEL REGLAMENTO DE 
INSUMOS PARA LA SALUD. 
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COFEPRIS-04-007-B 

REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS 
HOMEOPATICOS. 

MODALIDAD B: REGISTRO SANITARIO DE 
MEDICAMENTOS HOMEOPATICOS DE 

FABRICACION EXTRANJERA. 

AUTORIZACIONES, 
CERTIFICADOS Y VISITAS. 

APLICA 
AFIRMATIVA 

FICTA. 

15 DIAS HABILES CON 
DICTAMEN 

FAVORABLE 
EXPEDIDO POR 

TERCERO 
AUTORIZADO ANTE LA 
SECRETARIA, 45 DIAS 

HABILES SIN 
DICTAMEN. 

ARTICULO 173 
PENULTIMO Y ULTIMO 
PARRAFO, 175 ULTIMO 

PARRAFO DEL 
REGLAMENTO DE 
INSUMOS PARA LA 

SALUD 

ARTICULO 204 Y 376 DE LA 
LEY GENERAL DE SALUD, 

173, 174 y 175 DEL 
REGLAMENTO DE INSUMOS 

PARA LA SALUD. 

COFEPRIS-04-008-A 

REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS 
VITAMINICOS. 

MODALIDAD A: REGISTRO SANITARIO DE 
MEDICAMENTOS VITAMINICOS DE 

FABRICACION NACIONAL 

AUTORIZACIONES, 
CERTIFICADOS Y VISITAS. 

APLICA NEGATIVA 
FICTA. 

15 DIAS HABILES SI 
PRESENTA DICTAMEN 

FAVORABLE 
EXPEDIDO POR 

TERCERO 
AUTORIZADO, 45 DIAS 

HABILES SIN 
DICTAMEN. 

ARTICULO 172 
PENULTIMO Y ULTIMO 

PARRAFO DEL 
REGLAMENTO DE 
INSUMOS PARA LA 

SALUD 

ARTICULO 204 Y 376 DE LA 
LEY GENERAL DE SALUD, 

173, 174 Y 175 DEL 
REGLAMENTO DE INSUMOS 

PARA LA SALUD. 

COFEPRIS-04-008-B 

REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS 
VITAMINICOS. 

MODALIDAD B: REGISTRO SANITARIO DE 
MEDICAMENTOS VITAMINICOS DE 

FABRICACION EXTRANJERA. 

AUTORIZACIONES, 
CERTIFICADOS Y VISITAS. 

APLICA NEGATIVA 
FICTA. 

15 DIAS HABILES SI 
PRESENTA DICTAMEN 

FAVORABLE 
EXPEDIDO POR 

TERCERO 
AUTORIZADO, 45 DIAS 

HABILES SIN 
DICTAMEN. 

ARTICULO 172 
PENULTIMO Y ULTIMO 
DEL REGLAMENTO DE 

INSUMOS PARA LA 
SALUD 

ARTICULO 204 Y 376 DE LA 
LEY GENERAL DE SALUD, 
172 DEL REGLAMENTO DE 
INSUMOS PARA LA SALUD. 

 

c) Se modifica el plazo de respuesta de tres meses a treinta días naturales de los siguientes trámites: 

HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRAMITE FORMATO 
AFIRMATIVA 

FICTA O 
NEGATIVA FICTA 

TIEMPO DE ATENCION FUNDAMENTACION 
JURIDICA 

COFEPRIS-04-014 A 
AL 

COFEPRIS-07-002 
… … … … … 

COFEPRIS 07-004 
SOLICITUD DE CERTIFICADO DE 

ACREDITACION DE PLANTAS 
PROCESADORAS DE MOLUSCOS BIVALVOS

AUTORIZACIONES, 
CERTIFICADOS Y VISITAS 

APLICA NEGATIVA 
FICTA 

TREINTA DIAS 
NATURALES 

ARTICULOS 287 Y 389 
FRACCION IV, LEY GENERAL 

DE SALUD 
81 DEL REGLAMENTO DE 
CONTROL SANITARIO DE 

PRODUCTOS Y SERVICIOS 

COFEPRIS 07-007 

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE LA 
CALIDAD SANITARIA DEL AGUA DEL AREA 

DE PRODUCCION Y CULTIVO DE 
MOLUSCOS 
BIVALVOS 

AUTORIZACIONES, 
CERTIFICADOS Y VISITAS 

APLICA NEGATIVA 
FICTA 

TREINTA DIAS 
NATURALES 

ARTICULOS 287 Y 389 
FRACCION IV, LEY GENERAL 

DE SALUD. 
81 DEL REGLAMENTO DE 
CONTROL SANITARIO DE 

PRODUCTOS Y SERVICIOS 

 

d) Se modifica el nombre del trámite de acción popular con la homoclave COFEPRIS-08-002, para quedar 
de la siguiente manera: 

HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRAMITE FORMATO 
AFIRMATIVA 

FICTA O 
NEGATIVA FICTA 

TIEMPO DE 
ATENCION 

FUNDAMENTACION 
JURIDICA 

COFEPRIS-01-008 
AL 

COFEPRIS-01-030 
… … … … … 

COFEPRIS 08-002 DENUNCIA SANITARIA (ACCION POPULAR) DENUNCIA SANITARIA 
(ACCION POPULAR) 

APLICA 
NEGATIVA FICTA 

TRES MESES 
ARTICULO 17 DE LA 

LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 

ARTICULOS 60 DE LA LEY 
GENERAL DE SALUD; 109 
DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY GENERAL DE SALUD 

EN MATERIA DE 
PUBLICIDAD; 5 DEL 

REGLAMENTO DE INSUMOS 
PARA LA SALUD; 6 DEL 

REGLAMENTO DE 
CONTROL SANITARIO DE 

PRODUCTOS Y SERVICIOS. 
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e) Se adicionan los siguientes trámites: 

HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRAMITE FORMATO 
AFIRMATIVA 

FICTA O 
NEGATIVA FICTA 

TIEMPO DE 
ATENCION 

FUNDAMENTACION 
JURIDICA 

COFEPRIS-05-038 

AL 

COFEPRIS-05-041-C 

… … … … … 

COFEPRIS-05-084 

SOLICITUD DE TARJETA DE CONTROL 
SANITARIO DE TATUADORES, 

MICROPIGMENTADORES Y 
PERFORADORES. 

AUTORIZACIONES, 
CERTIFICADOS Y VISITAS. 

APLICA 
NEGATIVA FICTA. 

40 DIAS HABILES. 

ARTICULO 224 BIS 2 
ULTIMO PARRAFO 
DEL REGLAMENTO 
DE CONTROL DE 
PRODUCTOS Y 

SERVICIOS. 

ARTICULO 268 BIS DE LA 
LEY GENERAL DE SALUD; 
ARTICULO 224 BIS 1 DEL 

REGLAMENTO DE 
CONTROL SANITARIO DE 

PRODUCTOS Y SERVICIOS 

COFEPRIS-05-087 

SOLICITUD DE  PRORROGA O 
MODIFICACION A LA TARJETA DE 

CONTROL SANITARIO DE TATUADORES, 
MICROPIGMENTADORES Y 

PERFORADORES. 

AUTORIZACIONES, 
CERTIFICADOS Y VISITAS. 

APLICA 
NEGATIVA FICTA. 

15 DIAS HABILES. 

ARTICULO 224 BIS 14 
ULTIMO PARRAFO 
DEL REGLAMENTO 
DE CONTROL DE 
PRODUCTOS Y 

SERVICIOS. 

ARTICULO 224 BIS 14 DEL 
REGLAMENTO DE 

CONTROL SANITARIO DE 
PRODUCTOS Y SERVICIOS. 

 

ARTICULO SEGUNDO.  Se modifica el Anexo II Formatos, Instructivos, Guías de llenado y Requisitos 
Documentales del "Acuerdo por el que se dan a conocer los Trámites y Servicios, así como los formatos que 
aplica la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria", 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 2011, en los términos del Anexo Unico del 
presente Acuerdo a efecto de: 

a) Se dispone que en los requisitos documentales de los trámites SOLICITUD DE MODIFICACION 
A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS, con homoclaves 
COFEPRIS-04-002-C y COFEPRIS-04-002-D, podrán presentarse copia del aviso de funcionamiento o en su 
caso copia del aviso de modificación al aviso de funcionamiento más reciente. 

b) Se modifica el formato e instructivo de llenado del trámite COFEPRIS-08-002 Denuncia Sanitaria 
(acción popular) 

c) Se dan a conocer los Formatos, Instructivos, Guías de llenado y Requisitos Documentales de los 
trámites COFEPRIS-05-084 Solicitud de Tarjeta de Control Sanitario de Tatuadores, Micropigmentadores y 
Perforadores y COFEPRIS-05-087 Solicitud de prórroga o modificación a la Tarjeta de Control Sanitario de 
Tatuadores, Micropigmentadores y Perforadores. 

ARTICULO TERCERO. Se modifica el Anexo I “Actividades sujetas a presentación de Aviso de 
Funcionamiento o que requieren licencia sanitaria” del Acuerdo por el que se dan a conocer los Trámites y 
Servicios, así como los formatos que aplica la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios de la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 2011, para 
quedar de la siguiente manera: 

CLAVE 
SCIAN DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD AREA 

AVISO DE FUNCIONAMIENTO REQUIERE 
LICENCIA 

ENTIDADES 
FEDERATIVAS COFEPRIS  

311212 
AL 

722412 
… …    

812110 Salones y clínicas de belleza y peluquerías Productos y Servicios X   

 
Salones y clínicas de belleza y peluquerías 
(Tatuajes, micropigmentación y perforaciones) 

Productos y Servicios X X  

812130 
AL 

812310 
… …    

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

México, Distrito Federal, a veintiocho de septiembre de dos mil doce.- El Secretario de Salud, Salomón 
Chertorivski Woldenberg.- Rúbrica. 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO DENUNCIA SANITARIA (ACCION POPULAR) 

R.U.P.A.: Registro Unico de Personas Acreditadas (RUPA), es la interconexión y sistematización informática de los 
Registros de Personas Acreditadas, que son una inscripción que permite a los particulares (personas 
físicas y morales) la realización de trámites ante dependencias y organismos descentralizados, a través 
de un número de identificación único basado en el Registro Federal de Contribuyentes. El RUPA, tiene por 
objetivo integrar la información gubernamental sobre la constitución y funcionamiento de las empresas. Se 
entrega una sola vez los documentos correspondientes y se recibe un solo número de registro que sirve 
para distintos trámites en todas las dependencias del Gobierno Federal. El cual podrá solicitar en la 
página http://www.rupa.gob.mx en donde encontrará toda la información necesaria para realizar este 
trámite. 

 

 
DENUNCIA DE: 

 

Denuncia:  Acción popular para denunciar ante las autoridades sanitarias todo hecho, acto u omisión que represente 
un riesgo o provoque un daño a la salud de la población a. Art. 60 de la Ley General de Salud. 

Cruce con una "X" la figura correspondiente al tipo de denuncia que va a ingresar realizar (solo un aviso por 
formato) y escriba el NOMBRE DEL TRAMITE de acuerdo a cada lista.  

Establecimiento Locales y sus instalaciones, dependencias y anexos, estén cubiertos o descubiertos, 
sean fijos o móviles, sean de producción, transformación, almacenamiento, 
distribución de bienes o prestación de servicios, en los que se desarrolle una actividad 
ocupacional. Art. 132 Ley General de Salud 

Publicidad La actividad que comprende todo proceso de creación, planificación, ejecución y 
difusión de anuncios publicitarios en los medios de comunicación con el fin de 
promover la venta o consumo de productos y servicios. Art.2 Fracc. IX Reglamento de 
la Ley General de Salud en Materia de Publicidad. 

Etiquetas Marbete, rótulo, inscripción, marca, imagen gráfica u otra forma descriptiva que se 
haya escrito, impreso, estarcido, marcado, en relieve o en hueco, grabado, adherido, 
precintado o anexado al empaque o envase del producto. 

Atención Médica El conjunto de servicios que se proporcionan al individuo, con el fin de proteger y 
promover y restaurar su salud. COFEPRIS solamente tiene atribución en aspectos 
sanitarios del establecimiento, conformación del expediente clínico, equipo y 
preparación del personal. Las denuncias con respecto a la atención médica deben 
presentarse ante la CONAMED. 

Producto 
 

El producto es un conjunto de atributos que el consumidor considera que tiene un 
determinado bien para satisfacer sus necesidades o deseos. 

Servicio Es el conjunto de actividades interrelacionadas que se puede ofrecer en un mercado 
para su atención, adquisición, uso o consumo y que podría satisfacer un deseo o una 
necesidad. 

 

 
DATOS DEL DENUNCIANTE: 

 

Escribir los datos que se solicitan a continuación. 

Nombre del denunciante (persona física) 

o razón social (persona moral) 

Nombre completo del denunciante sin abreviaturas (persona física o 
moral). 

Calle, número exterior y letra o numero 
interior 

Nombre completo sin abreviaturas del la calle en la que se ubica el 
domicilio del denunciante incluyendo numero exterior e interior en su 
caso. 

Colonia Nombre completo sin abreviaturas de la colonia en donde se ubica el 
domicilio del denunciante. 

Delegación o municipio Nombre completo sin abreviaturas de la delegación política o municipio 
en donde se ubica el domicilio del denunciante. 

Localidad  Localidad en donde se encuentra el domicilio del denunciante. 

1 
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Entidad Federativa  Entidad federativa en donde se encuentra el domicilio del denunciante. 

Código postal Número completo del código postal que corresponda el domicilio del 
denunciante 

Teléfono(s) Número (s) telefónico(s) incluyendo clave lada del denunciante 

Fax Número de fax con clave lada del denunciante 

Correo Electrónico Dirección completo de correo electrónico del denunciante 
 

 
DATOS DEL ESTABLECIMIENTO DENUNCIADO (LUGAR DE COMPRA, FABRICACION, PRESTACION DE 
SERVICIO): 

 

Razón social o denominación del 
establecimiento denunciado 

Nombre completo sin abreviaturas del establecimiento denunciado (Ej. 
“Farmacia Lupita”). En caso de máquinas expendedoras de tabaco 
anotar: “Máquina expendedora de tabaco, ubicada en (nombre del 
establecimiento en donde se encuentra físicamente la máquina 
expendedora de tabaco)” 

Calle, número exterior y letra o número 
interior del denunciado 

Nombre completo sin abreviaturas del la calle en la que se ubica el 
domicilio del denunciado incluyendo número exterior e interior en su 
caso. 

Colonia Nombre completo sin abreviaturas de la colonia en donde se ubica el 
domicilio del denunciado. 

Delegación o municipio Nombre completo sin abreviaturas de la delegación política o municipio 
en donde se ubica el domicilio del denunciado. 

Localidad  Localidad en donde se encuentra el domicilio del denunciado. 
Entidad Federativa  Entidad federativa en donde se encuentra el domicilio del denunciado. 
Código postal Número completo del código postal que corresponda el domicilio del 

denunciado. 
Giro o actividad del establecimiento Actividad principal a la que se dedica el establecimiento denunciado (Ej. 

“fabricante de medicamento, restaurante, farmacia, consultorio 
odontológico, hospital, distribuidor de medicamento, tienda de abarrotes, 
almacén”) 

Entre calle Entre que calle se encuentra el domicilio del denunciado. 
Y calle  Y que calle se encuentra el domicilio fiscal 
Teléfono(s) Número (s) telefónico(s) incluyendo clave lada del denunciado. 

 

 
DATOS DEL PRODUCTO, ETIQUETA Y/O SERVICIO Y/O SERVICIO MEDICO: 

 

Nombre del Producto o Servicio contratado Nombre particular que recibe un producto y que se encuentra asociado a 
las características que lo distinguen dentro de una clasificación general o 
lo restringen en aplicación, efecto, estructura, función y uso particular 
excepto medicamentos. Ejemplo: “Leche ultra pasteurizada descremada 
con sabor chocolate”, “Catéter para angioplastia coronaria con globo, 
carnicería, farmacia”. 

Presentación Descripción del producto denunciado (Ej. “Botella de agua sin sabor 
100ml., caja de 30 pastillas de 500 mg, bolsa de galletas de 185gr,)” 

Lote No. Clave asignada por el fabricante que define características específicas 
del producto en cuanto al proceso de producción e identificación del 
producto 

Fecha de Caducidad o consumo preferente Pérdida de vigencia o validez para el consumo de un producto 
Marca Marca con la que se comercializa el producto. Para Insumos para la 

Salud el nombre que como marca comercial le asigna el laboratorio o 
fabricante a sus especialidades farmacéuticas con el fin de distinguirla 
de otras similares. Ejemplo “Lala”, “Agiocat”, “Bonafont”. 

Producto Elaborado por: Nombre completo sin abreviaturas del establecimiento denunciado, en 
caso de que sea diferente al que se solicita en el punto 3 de este 
formato. (Ej. “Farmacia Lupita”). En caso de máquinas expendedoras de 
tabaco anotar: “Máquina expendedora de tabaco, ubicada en (nombre 
del establecimiento en donde se encuentra físicamente la máquina 
expendedora de tabaco)” 

3 
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Domicilio del fabricante del producto o 
servicio denunciado 

Nombre completo sin abreviaturas del la calle en la que se ubica el 
domicilio del denunciado incluyendo número exterior e interior en su 
caso, nombre completo sin abreviaturas de la colonia en donde se ubica 
el domicilio del denunciado, nombre completo sin abreviaturas de la 
delegación política o municipio en donde se ubica el domicilio del 
denunciado, localidad en donde se encuentra el domicilio del 
denunciado, Entidad federativa en donde se encuentra el domicilio del 
denunciado, Número completo del código postal que corresponda el 
domicilio del denunciado, en caso de que sea diferente al que se 
solicita en el punto 3 de este formato. 

Nombre y Dirección del establecimiento 
donde adquirió el producto 

Nombre completo sin abreviaturas del la calle en la que se ubica el 
domicilio del denunciado incluyendo número exterior e interior en su 
caso, nombre completo sin abreviaturas de la colonia en donde se ubica 
el domicilio del denunciado, nombre completo sin abreviaturas de la 
delegación política o municipio en donde se ubica el domicilio del 
denunciado, localidad en donde se encuentra el domicilio del 
denunciado, Entidad federativa en donde se encuentra el domicilio del 
denunciado, Número completo del código postal que corresponda el 
domicilio del denunciado, en caso de que sea diferente al que se 
solicita en el punto 3 de este formato. 

Fecha de adquisición del producto Fecha en la que adquirió el producto 

¿Cuenta con el producto? Indicar si la muestra del producto se encuentra en poder del denunciante

Indicar si lo devolvió Indicar si devolvió el producto al establecimiento donde lo adquirió o a la 
empresa fabricante 

Comprobante Indicar si se adjunta algún comprobante 

¿Acudió a otras instituciones a denunciar el 
hecho? 

Instituciones ante las que se presentó la denuncia, además de la 
COFEPRIS, (Ej. SEMARNAT, Gobierno del Distrito Federal, Delegación, 
Procuraduría Federal del Consumidor) 

 

 CONDICIONES DE ALMACENAMIENTO DE LA MUESTRA DESDE LA UTILIZACION O CONSUMO HASTA 
LA PRESENTACION DE LA DENUNCIA: 

 

Seleccionar una opción: 

Envase original cerrado El envase con el que se adquirió el producto se mantuvo cerrado 
desde su adquisición hasta la entrega del producto en COFEPRIS 

Envase original abierto El envase con el que se adquirió el producto se abrió y se entrega 
abierto a COFEPRIS 

Refrigeración Proceso por el que se reduce la temperatura de un espacio 
determinado y se mantiene esta temperatura 

Congelamiento Proceso en el que las bajas temperaturas inhiben o enlentecen la 
acción de enzimas y microorganismos responsable del deterioro de 
los alimentos. 

Temperatura Ambiente Mantiene la temperatura ambiente 

 

 
DESCRIPCION DE LA DENUNCIA: 

 

Escriba en el espacio los hechos que originaron la presentación de la denuncia 

Hechos que originaron la presentación de la 
denuncia 

Narración de los hechos que aporten información importante para 
identificar el riesgo a la salud, mismos que originaron el aviso a la 
autoridad competente 

 

5 
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 PARA EL CASO DE REACCIONES ASOCIADAS A LA INGESTA DE ALIMENTOS O AL USO DE OTROS 
PRODUCTOS, FAVOR DE PROPORCIONAR LA SIGUIENTE INFORMACION: 

 

Escriba los datos solicitados y cruce con una "X" los síntomas presentados según corresponda. 

Sensación de calor (boca) Sensación desagradable de calor en la boca 
Sabor a metal Sensación desagradable en la boca que provoca sabor a metal 
Salivación excesiva Aumento en la secreción de saliva 
Náuseas Malestar que provoca ganas de vomitar  
Vómito Expulsión violenta por la boca de materias contenidas en el estómago 
Fiebre Fenómeno patológico que se manifiesta por elevación de la temperatura 

normal del cuerpo y mayor frecuencia del pulso y la respiración 
Dolor abdominal Sensación desagradable que ocasiona malestar físico y emocional; se debe 

a alteración anatómica o funcional en el área abdominal 
Diarrea Síntoma que consiste en evacuaciones de vientre líquidas y frecuentes 
Sanguinolenta Diarrea con presencia de sangre 
Mucoide Diarrea de aspecto líquido viscoso 
Líquida Diarrea con aspecto líquido 
Constipación (estreñimiento) Evacuación difícil o infrecuente de las heces, dureza de éstas o sensación 

de evacuación incompleta 
Dolor de cabeza Sensación desagradable que ocasiona malestar físico y emocional; se debe 

a alteración anatómica o funcional en cabeza 
Sudoración Secreción de sudor 
Escalofríos Es la sensación de frío que deriva de la exposición a un ambiente frío, o es 

un episodio de temblores acompañados de palidez y sensación de frío 
Enrojecimiento Efecto de tornarse color rojo en todo o alguna parte del cuerpo 
Comezón Picor u hormigueo que incita a rascarse 
Cianosis Coloración azulada de la piel o de las membranas mucosas, causada por 

una baja concentración de oxígeno en la sangre 
Dolor de músculos Sensación desagradable que ocasiona malestar físico y emocional; se debe 

a alteración anatómica o funcional en los músculos 
Edema Sensación desagradable que ocasiona malestar físico y emocional; se debe 

a alteración anatómica o funcional en cabeza 
Ictericia Enfermedad producida por la acumulación de pigmentos biliares en la 

sangre y cuya señal exterior más perceptible es la amarillez de la piel y de 
las conjuntivas 

Anorexia Trastorno psicológico caracterizado por un rechazo a los alimentos 
Urticaria Reacción de la piel caracterizada por la presencia de pequeñas 

elevaciones de color claro o bien rojizos (ronchas). 
Debilidad Sensación de cansancio o agotamiento 
Deshidratación Deficiencia de agua en el organismo. 
Dificultad para respirar Problemática para absorber y expulsar el aire 
Visión borrosa Visión que no se distingue con claridad, generalmente dicho de una imagen 

de trazos desvanecidos y confusos 
Hormigueo Sensación molesta de cosquilleo o picor 
Doble visión Visión de una imagen duplicada 
Dificultad para deglutir Dificultar para la deglución y el habla 
Dificultad para hablar Dificultar para la deglución y el habla, por lo que estas funciones resultan 

cada vez más difíciles 
Delirio El delirio se caracteriza por la presencia de una o más creencias falsas que 

persisten por lo menos un mes. 
Parálisis Privación o disminución del movimiento en una o varias partes del cuerpo 
Coma Estado patológico que se caracteriza por la pérdida de la conciencia, la 

sensibilidad y la motricidad. 
Diagnóstico médico Definir un proceso patológico diferenciándolo de otros 
Tratamiento Conjunto de medios que se emplean para curar o aliviar una enfermedad. 
Características y condiciones del entorno Ambiente que rodea a alguien o algo, y se relaciona con el origen de la 

denuncia (Ej. Industrias cercanas, fuentes de contaminación”) 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO AUTORIZACIONES, CERTIFICADOS Y VISITAS 

R.U.P.A.: Registro Unico de Personas Acreditadas (RUPA), es la interconexión y sistematización informática de 
los Registros de Personas Acreditadas, que son una inscripción que permite a los particulares 
(personas físicas y morales) la realización de trámites ante dependencias y organismos 
descentralizados, a través de un número de identificación único basado en el Registro Federal de 
Contribuyentes. El RUPA, tiene por objetivo integrar la información gubernamental sobre la 
constitución y funcionamiento de las empresas. Se entrega una sola vez los documentos 
correspondientes y se recibe un solo número de registro que sirve para distintos trámites en todas las 
dependencias del Gobierno Federal. El cual podrá solicitar en la página http://www.rupa.gob.mx en 
donde encontrará toda la información necesaria para realizar este trámite. 

 

 
SOLICITUD DE: 

 

Marque con una “X” el recuadro de acuerdo a la solicitud a realizar, después rellene el óvalo según 
corresponda y escriba la HOMOCLAVE y el NOMBRE DEL TRAMITE según se describen a continuación: 

SOLICITUD DE LICENCIA: 

Por Alta o Nuevo COFEPRIS-05-001  Solicitud de Expedición de Licencia Sanitaria para 
Establecimiento de Insumos para la Salud 

 COFEPRIS-05-022-A Solicitud de Licencia Sanitaria para Establecimiento de 
Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias Tóxicas o 
Peligrosas. 

Modalidad A.- Para Servicios Urbanos de Fumigación, 
Desinfección y Control de Plagas.  

 COFEPRIS-05-022-B Solicitud de Licencia Sanitaria para Establecimiento de 
Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias Tóxicas o 
Peligrosas. 

Modalidad B.- Para Establecimiento que Fabrica, Formula, Mezcla 
o Envasa Plaguicidas y/o Nutrientes Vegetales 

 COFEPRIS-05-022-C Solicitud de Licencia Sanitaria para Establecimiento de 
Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias Tóxicas o 
Peligrosas. 

Modalidad C.- Para Establecimiento que Fabrica Sustancias 
Tóxicas o Peligrosas. 

Por Modificación COFEPRIS-05-002 Solicitud de Modificación a la Licencia Sanitaria de 
Establecimiento de Insumos para la Salud. 

 COFEPRIS- 05-044-A 

 

Solicitud de Modificación a la Licencia Sanitaria para 
Establecimiento de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y 
Sustancias Tóxicas o Peligrosas. 

Modalidad A.- Para Servicios Urbanos de Fumigación, 
Desinfección y Control de Plagas. 

 COFEPRIS- 05-044-B 

 

Solicitud de Modificación a la Licencia Sanitaria para 
Establecimiento de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y 
Sustancias Tóxicas o Peligrosas. 

Modalidad B.- Para Establecimiento que Fabrica, Fórmula, Mezcla 
o Envasa Plaguicidas y/o Nutrientes Vegetales 

 COFEPRIS- 05-044-C 

 

Solicitud de Modificación a la Licencia Sanitaria para 
Establecimiento de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y 
Sustancias Tóxicas o Peligrosas. 

Modalidad C.- Para Establecimiento que Fabrica Sustancias 
Tóxicas o Peligrosas. 

 

1 
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SOLICITUD DE PERMISO:  

Por Alta o Nuevo COFEPRIS-02-001-A Permiso de Publicidad 

Modalidad A.- Productos y Servicios 

(Para el caso de bebidas alcohólicas, suplementos alimenticios, 
plaguicidas, nutrientes vegetales y sustancias tóxicas, servicios 
de salud, servicios y procedimientos de embellecimiento físico) 

 COFEPRIS-02-001-B Permiso de Publicidad 

Modalidad B.- Insumos para la Salud (Medicamentos, remedios 
herbolarios, dispositivos médicos y productos biotecnológicos) 

 COFEPRIS-03-003 Solicitud de Permiso de Adquisición en Plaza de Materias Primas 
o Medicamentos que Sean o Contengan Estupefacientes o 
Psicotrópicos. 

 COFEPRIS-03-005 Permiso de Libros de Control de Estupefacientes y Psicotrópicos. 

 COFEPRIS-05-015-A Permiso Para Venta o Distribución de Productos Biológicos y 
Hemoderivados. 

Modalidad A.- Productos Biológicos y Hemoderivados 

 COFEPRIS-05-015-B Permiso para Venta o Distribución de Productos Biológicos y 
Hemoderivados. 

Modalidad B.- Antibióticos. 

 COFEPRIS-05-015-C Permiso para Venta o Distribución de Productos Biológicos y 
Hemoderivados. 

Modalidad C.- Solicitud de Reducción de Pruebas Analíticas. 

 COFEPRIS-05-015-D Permiso para Venta o Distribución de Productos Biológicos y 
Hemoderivados. 

Modalidad D.- Solicitud de Inclusión de Producto en 
Procedimiento Simplificado. 

 COFEPRIS-05-015-E Permiso para Venta o Distribución de Productos Biológicos y 
Hemoderivados. 

Modalidad E.- Renovación de Inclusión de Productos en 
Procedimiento Simplificado. 

 

SOLICITUD DE PERMISO DE IMPORTACION O EXPORTACION 

Por Alta o Nuevo COFEPRIS-01-002-A Permiso Sanitario Previo de Importación de Productos 

Modalidad A.- Importación de Productos. 

 COFEPRIS-01-002-B Permiso Sanitario Previo de Importación de Productos 

Modalidad B.- Importación de Muestras o Consumo Personal 

(Para donación, consumo personal, investigación científica, 
pruebas de laboratorio y exhibición) 

 COFEPRIS-01-002-C Permiso Sanitario Previo de Importación de Productos 

Modalidad C.- Importación por Retorno de Productos 

 COFEPRIS-01-009-A Permiso Sanitario de Importación de Materias Primas o para 
Medicamentos que No Sean o Contengan Estupefacientes o 
Psicotrópicos, que Cuenten con Registro Sanitario. 

Modalidad A.- Permiso Sanitario de Importación de Materias 
Primas. 
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 COFEPRIS-01-009-B Permiso Sanitario de Importación de Materias Primas o para 
Medicamentos que No Sean o Contengan Estupefacientes o 
Psicotrópicos, que Cuenten con Registro Sanitario. 

Modalidad B.- Permiso Sanitario de Importación de Materias 
Primas Destinadas a la Elaboración de Medicamentos con 
Registro Sanitario. 

 COFEPRIS-01-009-C Permiso Sanitario de Importación de Materias Primas o para 

Medicamentos que No Sean o Contengan Estupefacientes o 

Psicotrópicos, que Cuenten con Registro Sanitario 

Modalidad C.- Permiso Sanitario de Importación de Medicamentos 

con Registro Sanitario 

 COFEPRIS-01-010-A Permiso Sanitario de Importación de Medicamentos que No Sean 

o Contengan Estupefacientes o Psicotrópicos, que No Cuenten 

con Registro Sanitario. 

Modalidad A.- Permiso Sanitario de Importación de Medicamentos 

Destinados a Investigación en Humanos 

 COFEPRIS-01-010-B Permiso Sanitario de Importación de Medicamentos que No Sean 

o Contengan Estupefacientes o Psicotrópicos, que No Cuenten 

con Registro Sanitario 

Modalidad B.- Permiso Sanitario de Importación de Medicamentos 

o sus Materias Primas Destinados a Maquila 

 COFEPRIS-01-010-C Permiso Sanitario de Importación de Medicamentos que No Sean 
o Contengan Estupefacientes o Psicotrópicos, que No Cuenten 
con Registro Sanitario. 

Modalidad C.- Permiso Sanitario de Importación de Medicamentos 
Destinados a Tratamientos Especiales (En enfermedades de baja 
incidencia con repercusión social 

 COFEPRIS-01-010-D Permiso Sanitario de Importación de Medicamentos que No Sean 

o Contengan Estupefacientes o Psicotrópicos, que No Cuenten 

con Registro Sanitario 

Modalidad D.- Permiso Sanitario de Importación de Medicamentos 

Destinados a Uso Personal 

 COFEPRIS-01-010-E Permiso Sanitario de Importación de Medicamentos que No Sean 

o Contengan Estupefacientes o Psicotrópicos, que No Cuenten 

con Registro Sanitario 

Modalidad E.- Permiso Sanitario de Importación de Medicamentos 

Destinados a Donación 

 COFEPRIS-01-010-F Permiso Sanitario de Importación de Medicamentos que No Sean 

o Contengan Estupefacientes o Psicotrópicos, que No Cuenten 

con Registro Sanitario 

Modalidad F.- Permiso Sanitario de Importación de Medicamentos 

Destinados a Pruebas de Laboratorio 

 COFEPRIS-01-012 Permiso Sanitario de Importación de Remedios Herbolarios 
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 COFEPRIS-01-014-A Permiso Sanitario de Importación de Dispositivos Médicos con 
Registro Sanitario que No Sean o Contengan Estupefacientes o 
Psicotrópicos 

Modalidad A.- Importación de Dispositivos Médicos que Cuenten 
con Registro Sanitario 

(Tales como: equipos médicos, aparatos de rayos X, válvulas 
cardíacas, prótesis internas, marcapasos, prótesis, insumos de 
uso odontológico, materiales quirúrgicos, de curación y productos 
higiénicos con Registro Sanitario) 

 COFEPRIS-01-014-B Permiso Sanitario de Importación de Dispositivos Médicos con 
Registro Sanitario que No Sean o Contengan Estupefacientes o 
Psicotrópicos 

Modalidad B.- Importación de Fuentes de Radiación 

(Incluye reactivos o agentes de diagnóstico con isótopos 
radiactivos) 

 COFEPRIS-01-015-A Permiso Sanitario de Importación de Dispositivos Médicos que No 
Sean o Contengan Estupefacientes o Psicotrópicos, sin Registro o 
en Fase de Experimentación 

Modalidad A.- Importación de Dispositivos Médicos para Maquila 

 COFEPRIS-01-015-B Permiso Sanitario de Importación de Dispositivos Médicos que No 
Sean o Contengan Estupefacientes o Psicotrópicos, sin Registro o 
en Fase de Experimentación 

Modalidad B.- Importación de Dispositivos Médicos para uso 
Personal 

 COFEPRIS-01-015-C Permiso Sanitario de Importación de Dispositivos Médicos que No 
Sean o Contengan Estupefacientes o Psicotrópicos, sin Registro o 
en Fase de Experimentación 

Modalidad C.- Importación de Dispositivos Médicos para Uso 
Médico 

 COFEPRIS-01-015-D Permiso Sanitario de Importación de Dispositivos Médicos que No 
Sean o Contengan Estupefacientes o Psicotrópicos, sin Registro o 
en Fase de Experimentación 

Modalidad D.- Importación de Dispositivos Médicos para 
Investigación en Humanos 

 COFEPRIS-01-015-E Permiso Sanitario de Importación de Dispositivos Médicos que No 
Sean o Contengan Estupefacientes o Psicotrópicos, sin Registro o 
en Fase de Experimentación 

Modalidad E.- Importación de Dispositivos Médicos para Donación

 COFEPRIS-01-015-F Permiso Sanitario de Importación de Dispositivos Médicos que No 
Sean o Contengan Estupefacientes o Psicotrópicos, sin Registro o 
en Fase de Experimentación 

Modalidad F.- Importación de Dispositivos Médicos, sin Registro, 
Usados 

 COFEPRIS-01-015-G Permiso Sanitario de Importación de Dispositivos Médicos que No 
Sean o Contengan Estupefacientes o Psicotrópicos, sin Registro o 
en Fase de Experimentación 

Modalidad G.- Permiso Sanitario de Importación de Dispositivos 
Médicos Destinados a Pruebas de Laboratorio 
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 COFEPRIS-01-016 Permiso Sanitario de Importación de Insumos que No Sean o 
Contengan Estupefacientes o Psicotrópicos, por Retorno 

 COFEPRIS-03-012 Permiso Sanitario de Importación de Materias Primas o 
Medicamentos que Sean o Contengan Estupefacientes o 
Psicotrópicos. 

 COFEPRIS-03-013 Permiso Sanitario de Exportación de Materias Primas o 
Medicamentos que Sean o Contengan Estupefacientes o 
Psicotrópicos. 

Por Modificación COFEPRIS-01-005 Modificación al Permiso Sanitario Previo de Importación de 
Productos. 

 COFEPRIS-01-017 Modificación al Permiso Sanitario de Importación de Insumos para 
la Salud que No Sean o Contengan Estupefacientes o 
Psicotrópicos. 

 COFEPRIS-03-019 Modificación al Permiso Sanitario Previo de Importación de 
Materias Primas o Medicamentos que Sean o Contengan 
Estupefacientes o Psicotrópicos. 

 

SOLICITUD DE REGISTRO 

Sanitario de Dispositivos Médicos 

Por Alta o Nuevo COFEPRIS-04-001-A Solicitud de Registro Sanitario de Dispositivos Médicos. 

Modalidad A.- Productos de Fabricación Nacional. 

 COFEPRIS-04-001-B Solicitud de Registro Sanitario de Dispositivos Médicos 

Modalidad B.- Productos de Importación (Fabricación Extranjera) 

 

 

COFEPRIS-04-001-C Solicitud de Registro Sanitario de Dispositivos Médicos 

Modalidad C.- Productos de Fabricación Nacional que son 
Maquilados por otro Establecimiento 

 COFEPRIS-04-001-D Solicitud de Registro Sanitario de Dispositivos Médicos
Modalidad D.- Productos con Registro Clase I FDA (Acuerdo de 
Equivalencia E.U.A. y Canadá). 

 COFEPRIS-04-001-E Solicitud de Registro Sanitario de Dispositivos Médicos
Modalidad E.- Productos con Registro Clase II y III FDA (Acuerdo 
de Equivalencia E.U.A. y Canadá). 

 COFEPRIS-04-001-F Solicitud de Registro Sanitario de Dispositivos Médicos
Modalidad F.- Productos con Registro Clase II, III y IV HEALTH 
CANADA (Acuerdo de Equivalencia E.U.A. y Canadá). 

 COFEPRIS-04-001-G 

 

Solicitud de Registro Sanitario de Dispositivos Médicos 

Modalidad G.- Dispositivos Médicos Controlados Designados 
(clase II con criterio de conformidad establecido) con Certificado 
Emitido por un Organismo de Certificación Registrado ante el 
MHLW de Japón (Acuerdo de Equivalencia Japón) 

 COFEPRIS-04-001-H Solicitud de Registro Sanitario de Dispositivos Médicos 

Modalidad H.- Dispositivos Médicos Clase II (clase II sin criterio 
de conformidad establecido), III y IV con Carta de Aprobación 
Emitida por el MHLW de Japón (Acuerdo de Equivalencia Japón). 
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 COFEPRIS-04-001-I Solicitud de Registro Sanitario de Dispositivos Médicos. 

Modalidad I.- Productos de Fabricación Nacional Considerados de 
Bajo Riesgo 

 COFEPRIS-04-001-J Solicitud de Registro Sanitario de Dispositivos Médicos 

Modalidad J.- Producto de Importación (Fabricación Extranjera) 
Considerado de Bajo Riesgo 

 COFEPRIS-04-001-K Solicitud de Registro Sanitario de Dispositivos Médicos 

Modalidad K.- Productos de Fabricación Nacional Considerados 
de Bajo Riesgo que son Maquilados por Otro Establecimiento 

Por Modificación COFEPRIS-04-002-A Solicitud de Modificación a las Condiciones del Registro Sanitario 
de Dispositivos Médicos. 

Modalidad A.- Modificaciones de Tipo Administrativo: Cesión de 
Derechos, por Cambio de Domicilio del Distribuidor Nacional o 
Extranjero, por Cambio de Razón Social del Fabricante o del 
Distribuidor, por Cambio del Distribuidor Autorizado en el 
Territorio Nacional.  

 

 

COFEPRIS-04-002-B Solicitud de Modificación a las Condiciones del Registro Sanitario 
de Dispositivos Médicos. 

Modalidad B.- Modificaciones de Tipo Técnico: Fuentes de 
Radiación, por Cambio de Maquilador Nacional o Extranjero, 
Insumos con Presentación Exclusiva para Instituciones Públicas 
de Salud o de Seguridad Social, Cambio de Sitio de Fabricación 
del Fabricante Nacional o Extranjero Incluyendo Compañías 
Filiales, por Nuevas Procedencias Siempre y Cuando Sean 
Filiales o Subsidiarias, por Cambio de Material del Envase 
Primario y por Reclasificación del Dispositivo, por Cambio de 
Fórmula que No Involucre Sustitución del Ingrediente Activo, por 
Cambio de Nombre Comercial y/o Número de Catálogo del 
Producto. 

 COFEPRIS-04-002-C Solicitud de Modificación a las condiciones de Registro Sanitario 
de Dispositivos Médicos 

Modalidad C.- Modificaciones de tipo administrativo a Registros 
de Dispositivos Médicos otorgados al amparo del “Acuerdo de 
Equivalencia E.U.A. y Canadá”: cesión de derechos, por cambio 
de domicilio del distribuidor nacional o extranjero, por cambio de 
razón social del fabricante o del distribuidor, por cambio de 
distribuidor autorizado en el territorio nacional. 

 COFEPRIS-04-002-D Solicitud de Modificación a las condiciones de Registro Sanitario 
de Dispositivos Médicos 

Modalidad D.- Modificaciones de tipo técnico a Registros de 
Dispositivos Médicos otorgados al amparo del “Acuerdo de 
Equivalencia E.U.A. y Canadá”: fuentes de radiación, por cambio 
de maquilador nacional o extranjero, insumos con presentación 
exclusiva para instituciones públicas de salud o de seguridad 
social, cambio de sitio de fabricación del fabricante nacional o 
extranjero incluyendo compañías filiales o subsidiarias, por 
nuevas procedencias siempre y cuando sean filiales o 
subsidiarias, por cambio de material del envase primario y por 
reclasificación del dispositivo, por cambio de fórmula que no 
involucre sustitución del ingrediente activo, por cambio de nombre 
comercial y/o número de catálogo de producto. 
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 COFEPRIS-04-002-E Solicitud de Modificación a las condiciones de Registro Sanitario 
de Dispositivos Médicos 

Modalidad E.- Modificaciones de tipo administrativo a Registros 
de Dispositivos Médicos otorgados al amparo del “Acuerdo de 
Equivalencia Japón”: cesión de derechos, por cambio de domicilio 
del distribuidor nacional o extranjero, por cambio de razón social 
del fabricante o del distribuidor, por cambio de distribuidor 
autorizado en el territorio nacional. 

 COFEPRIS-04-002-F Solicitud de Modificación a las condiciones de Registro Sanitario 
de Dispositivos Médicos 

Modalidad F.- Modificaciones de tipo técnico a Registros de 
Dispositivos Médicos otorgados al amparo del “Acuerdo de 
Equivalencia Japón”: fuentes de radiación, por cambio de 
maquilador nacional o extranjero, cambio de sitio de fabricación 
del fabricante nacional o extranjero únicamente compañías filiales 
o subsidiarias, por nuevas procedencias siempre y cuando sean 
filiales o subsidiarias, por cambio de material del envase primario 
y por reclasificación del dispositivo, por cambio de fórmula que no 
involucre sustitución del ingrediente activo, por cambio de nombre 
comercial y/o número de catálogo de producto. 

 COFEPRIS-04-002-G Solicitud de Modificación a las condiciones de Registro Sanitario 
de Dispositivos Médicos 

Modalidad G.- Modificación de Tipo Administrativo de Productos 
Considerados de Bajo Riesgo: Cesión de Derechos, por Cambio 
de Domicilio del Distribuidor Nacional o Extranjero, por Cambio de 
Razón Social del Fabricante o del Distribuidor, por Cambio del 
Distribuidor Autorizado en el Territorio Nacional por Cambio de 
Nombre Comercial y/o Número de Catálogo sin Cambios 
Técnicos. 

 COFEPRIS-04-002-H Solicitud de Modificación a las condiciones de Registro Sanitario 
de Dispositivos Médicos 

Modalidad H.- Modificaciones de Tipo Técnico de Productos 
considerados de Bajo Riesgo: por Cambio de Maquilador 
Nacional o Extranjero, Insumos con Presentación Exclusiva para 
Instituciones Públicas de Salud o de Seguridad Social, Cambio de 
Sitio de Fabricación del Fabricante Nacional o Extranjero 
Incluyendo Compañías Filiales, por nuevas Procedencias Siempre 
y Cuando sean Filiales o Subsidiarias, por Cambio de Nombre 
Comercial y/o Número de Catálogo del Producto y Por Nuevas 
Presentaciones del Producto que no sean con Avances 
Tecnológicos que Modifiquen la Principal Finalidad de uso. 

Por Prórroga COFEPRIS-04-021-A 

 

Solicitud de Prórroga del Registro Sanitario de Dispositivos 
Médicos. 

Modalidad A.- Productos de Fabricación Nacional. 

(Equipos médicos, prótesis, órtesis, ayudas funcionales, agentes 
de diagnóstico, insumos de uso odontológico, material quirúrgico, 
de curación, productos higiénicos, instrumental y otros 
dispositivos de uso médico). 
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 COFEPRIS-04-021-B Solicitud de Prórroga del Registro Sanitario de Dispositivos 

Médicos. 

Modalidad B.- Productos de Fabricación Nacional que son 

Maquilados por Otro. 

(Equipos médicos, prótesis, órtesis, ayudas funcionales, agentes 

de diagnóstico, insumos de uso odontológico, material quirúrgico, 

de curación, productos higiénicos, y otros dispositivos de uso 

médico). 

 COFEPRIS-04-021-C Solicitud de Prórroga del Registro Sanitario de Dispositivos 

Médicos. 

Modalidad C.- Productos de Importación (Fabricación Extranjera). 

(Equipos médicos, prótesis, órtesis, ayudas funcionales, agentes 

de diagnóstico, insumos de uso odontológico, material quirúrgico, 

de curación, productos higiénicos, instrumental y otros 

dispositivos de uso médico) 

 COFEPRIS-04-021-D Solicitud de Prórroga del Registro Sanitario de Dispositivos 

Médicos 

Modalidad D.- Registro de Dispositivos Médicos otorgados al 

amparo del Acuerdo de Equivalencia E.U.A. y Canadá. 

 COFEPRIS-04-021-E Solicitud de Prórroga del Registro Sanitario de Dispositivos 

Médicos 

Modalidad E.- Registros de Dispositivos Médicos controlados 

designados (clase II con criterio de conformidad establecido) 

Otorgados al Amparo del Acuerdo de Equivalencia Japón. 

 COFEPRIS-04-021-F Solicitud de Prórroga del Registro Sanitario de Dispositivos 

Médicos 

Modalidad F.- Registros de Dispositivos Médicos clase II (clase II 

sin criterio de conformidad establecido), III y IV. Otorgados al 

Amparo del Acuerdo de Equivalencia Japón. 

 COFEPRIS-04-021-G Solicitud de Prórroga del Registro Sanitario de Dispositivos 

Médicos. 

Modalidad G.- Productos de Fabricación Nacional Considerados 

de Bajo Riesgo 

 COFEPRIS-04-021-H Solicitud de Prórroga del Registro Sanitario de Dispositivos 

Médicos. 

Modalidad H.- Productos de Importación (Fabricación Extranjera) 

Considerados de Bajo Riesgo 

 COFEPRIS-04-021-I Solicitud de Prórroga del Registro Sanitario de Dispositivos 

Médicos. 

Modalidad I.- Productos de Fabricación Nacional Considerados de 

Bajo Riesgo que son Maquilados por Otro Establecimiento 
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SOLICITUD DE REGISTRO  

Sanitario de Medicamentos 

Por Alta o Nuevo COFEPRIS-04-004-A Registro Sanitario de Medicamentos Alopáticos, Vacunas y 
Hemoderivados. 

Modalidad A.- Registro Sanitario de Medicamentos Alopáticos, 
Vacunas y Hemoderivados de Fabricación Nacional. (Molécula 
Nueva). 

COFEPRIS-04-004-B Registro Sanitario de Medicamentos Alopáticos, Vacunas y 
Hemoderivados. 

Modalidad B-. Registro Sanitario de Medicamentos Alopáticos, 
Vacunas y Hemoderivados de Fabricación Nacional. (Genérico)  

 COFEPRIS-04-004-C Registro Sanitario de Medicamentos Alopáticos, Vacunas y 
Hemoderivados. 

Modalidad C.- Registro Sanitario de Medicamentos Alopáticos, 
Vacunas y Hemoderivados de Fabricación Extranjera (Molécula 
Nueva). 

 COFEPRIS-04-004-D Registro Sanitario de Medicamentos Alopáticos, Vacunas y 
Hemoderivados. 

Modalidad D.- Registro Sanitario de Medicamentos Alopáticos, 
Vacunas y Hemoderivados de Fabricación Extranjera (Genérico). 

 COFEPRIS-04-004-E Registro Sanitario de Medicamentos Alopáticos, Vacunas y 
Hemoderivados. 

Modalidad E.- Registro Sanitario de Medicamento Biotecnológico 
Innovador de Fabricación Nacional. 

 COFEPRIS-04-004-F Registro Sanitario de Medicamentos Alopáticos, Vacunas y 
Hemoderivados. 

Modalidad F.- Registro Sanitario de Medicamento Biotecnológico 
Innovador de Fabricación Extranjera. 

 COFEPRIS-04-004-G Registro Sanitario de Medicamentos Alopáticos, Vacunas y 
Hemoderivados. 

Modalidad G.- Registro Sanitario de Medicamentos 
Biotecnológicos Biocomparables de Fabricación Nacional. 

 COFEPRIS-04-004-H Registro Sanitario de Medicamentos Alopáticos, Vacunas y 
Hemoderivados. 

Modalidad H.- Registro Sanitario de Medicamentos 
Biotecnológicos Biocomparables de Fabricación Extranjera. 

 COFEPRIS-04-005 Registro Sanitario de Fórmulas de Alimentación Enteral 
Especializada de Fabricación Nacional o Extranjera. 

 COFEPRIS-04-006-A Registro Sanitario de Medicamentos Herbolarios. 

Modalidad A.- Registro Sanitario de Medicamentos Herbolarios de 
Fabricación Nacional. 

 COFEPRIS-04-006-B Registro Sanitario de Medicamentos Herbolarios. 

Modalidad B.- Registro Sanitario de Medicamentos Herbolarios de 
Fabricación Extranjera. 

 COFEPRIS-04-007-A Registro Sanitario de Medicamentos Homeopáticos. 

Modalidad A.- Registro Sanitario de Medicamentos Homeopáticos 
de Fabricación Nacional. 
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 COFEPRIS-04-007-B Registro Sanitario de Medicamentos Homeopáticos. 

Modalidad B.- Registro Sanitario de Medicamentos Homeopáticos 
de Fabricación Extranjera. 

 COFEPRIS-04-008-A Registro Sanitario de Medicamentos Vitamínicos. 

Modalidad A.- Registro Sanitario de Medicamentos Vitamínicos de 
Fabricación Nacional 

 COFEPRIS-04-008-B Registro Sanitario de Medicamentos Vitamínicos. 

Modalidad B.- Registro Sanitario de Medicamentos Vitamínicos de 
Fabricación Extranjera. 

Por Modificación COFEPRIS-04-014-A Solicitud de Modificación al Registro Sanitario de Medicamentos, 
por Cambio de Fabricación Nacional a Extranjera y de Extranjera 
a Nacional. 

Modalidad A.- Cambio de Fabricación Extranjera a Nacional de 
Medicamentos Homeopáticos. 

COFEPRIS-04-014-B Solicitud de Modificación al Registro Sanitario de Medicamentos, 
por Cambio de Fabricación Nacional a Extranjera y de Extranjera 
a Nacional. 

Modalidad B.- Cambio de Fabricación Extranjera a Nacional de 
Medicamentos Alopáticos y Vitamínicos. 

 COFEPRIS-04-014-C Solicitud de Modificación al Registro Sanitario de Medicamentos, 
por Cambio de Fabricación Nacional a Extranjera y de Extranjera 
a Nacional. 

Modalidad C.- Cambio de Fabricación Nacional a Extranjera de 
Medicamentos. 

 COFEPRIS-04-014-D Solicitud de Modificación al Registro Sanitario de Medicamentos, 
por Cambio de Fabricación Nacional a Extranjera y de Extranjera 
a Nacional. 

Modalidad D.- Cambio de Fabricación Extranjera a Nacional de 
Medicamentos Herbolarios. 

 COFEPRIS-04-015-A Modificación a las Condiciones de Registro Sanitario de 
Medicamentos sin Cambio en el Proceso de Fabricación 

Modalidad A.- Modificación de Nombre o Domicilio del Titular del 
Registro o del Maquilador Nacional 

 COFEPRIS-04-015-B Modificación a las Condiciones de Registro Sanitario de 
Medicamentos sin Cambio en el Proceso de Fabricación 

Modalidad B.- Modificación del Nombre Comercial del 
Medicamento 

 COFEPRIS-04-015-C Modificación a las Condiciones de Registro Sanitario de 
Medicamentos sin Cambio en el Proceso de Fabricación. 

Modalidad C.- Modificación del Envase Secundario. 

 COFEPRIS-04-015-D Modificación a las Condiciones de Registro Sanitario de 
Medicamentos sin Cambio en el Proceso de Fabricación. 

Modalidad D.- Modificación a los Textos de Información para 
Prescribir en su Versión Amplia y Reducida. 

 COFEPRIS-04-015-E Modificación a las Condiciones de Registro Sanitario de 
Medicamentos sin Cambio en el Proceso de Fabricación. 

Modalidad E.- Modificación a las Condiciones de Venta y 
Suministro al Público. 
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 COFEPRIS-04-015-F Modificación a las Condiciones de Registro Sanitario de 
Medicamentos sin Cambio en el Proceso de Fabricación. 

Modalidad F.- Modificación a la Presentación y Contenido de 
Envases. 

 COFEPRIS-04-015-G Modificación a las Condiciones de Registro Sanitario de 
Medicamentos sin Cambio en el Proceso de Fabricación. 

Modalidad G.- Modificación por Cambio de Aditivos o Excipientes 
sin Cambios en la Forma Farmacéutica o Principios Activos. 

 COFEPRIS-04-015-H Modificación a las Condiciones de Registro Sanitario de 
Medicamentos sin Cambio en el Proceso de Fabricación. 

Modalidad H.- Modificación por Cambio de Envase Primario. 

 COFEPRIS-04-015-I Modificación a las Condiciones de Registro Sanitario de 
Medicamentos sin Cambio en el Proceso de Fabricación. 

Modalidad I.- Modificación al Plazo de Caducidad. 

 COFEPRIS-04-015-J Modificación a las Condiciones de Registro Sanitario de 
Medicamentos sin Cambio en el Proceso de Fabricación. 

Modalidad J.- Modificación por Cambio de Indicación Terapéutica. 

 COFEPRIS-04-015-K Modificación a las Condiciones de Registro Sanitario de 
Medicamentos sin Cambio en el Proceso de Fabricación. 

Modalidad K.- Modificación de Medicamentos Genéricos. 

 COFEPRIS-04-016 Modificación a las Condiciones del Registro Sanitario de 
Medicamentos con Cambio en los Procesos de Fabricación. 

 COFEPRIS-10-001 Cesión de Derechos del Registro Sanitario de Medicamentos 

Por Prórroga COFEPRIS-04-022-A Solicitud de Prórroga del Registro Sanitario de Medicamentos 
Herbolarios, Vitamínicos y Homeopáticos. 

Modalidad A.- Prórroga del Registro Sanitario de Medicamentos 
Herbolarios, Vitamínicos y Homeopáticos de Fabricación 
Nacional. 

 COFEPRIS-04-022-B Solicitud de Prórroga del Registro Sanitario de Medicamentos 
Herbolarios, Vitamínicos y Homeopáticos. 

Modalidad B.- Prórroga del Registro Sanitario de Medicamentos 
Herbolarios, Vitamínicos, Homeopáticos de Fabricación 
Extranjera. 

 COFEPRIS-04-023-A Solicitud de Prórroga del Registro Sanitario de Medicamentos 
Alopáticos, Vacunas, Hemoderivados y Biomedicamentos. 

Modalidad A.- Prórroga del Registro Sanitario de Medicamentos 
Alopáticos, Vacunas, Hemoderivados y Biomedicamentos de 
Fabricación Nacional. 

 COFEPRIS-04-023-B Solicitud de Prórroga del Registro Sanitario de Medicamentos 
Alopáticos, Vacunas, Hemoderivados y Biomedicamentos. 

Modalidad B.- Prórroga del Registro Sanitario de Medicamentos 
Alopáticos, Vacunas, Hemoderivados y Biomedicamentos de 
Fabricación Extranjera. 

Por Revocación COFEPRIS-04-012 Solicitud de Revocación del Registro Sanitario y Otras 
Autorizaciones. 
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SOLICITUD DE AUTORIZACION 

 COFEPRIS-04-009-A Solicitud de Clave Alfanumérica de Remedios Herbolarios. 

Modalidad A- Solicitud de Clave Alfanumérica de Remedios 
Herbolarios de Fabricación Nacional. 

 COFEPRIS-04-009-B Solicitud de Clave Alfanumérica de Remedios Herbolarios. 

Modalidad B.- Solicitud de Clave Alfanumérica de Remedios 
Herbolarios de Fabricación Extranjera. 

 COFEPRIS-04-010-A Solicitud de Autorización de Protocolo de Investigación en Seres 
Humanos. 

Modalidad A.- Medicamentos, Biológicos y Biotecnológicos. 

 COFEPRIS-04-010-B Solicitud de Autorización de Protocolo de Investigación en Seres 
Humanos. 

Modalidad B.- Medicamentos (Estudios de Bioequivalencia). 

 COFEPRIS-04-010-C Solicitud de Autorización de Protocolo de Investigación en Seres 
Humanos. 

Modalidad C.- Nuevos Recursos (estudio de materiales, injertos, 
trasplantes, prótesis, procedimientos físicos, químicos y 
quirúrgicos) y otros métodos de prevención, diagnóstico, 
tratamiento y rehabilitación que se realicen en seres humanos o 
en sus productos biológicos, excepto los farmacológicos. 

 COFEPRIS-04-010-D Solicitud de Autorización de Protocolo de Investigación en Seres 
Humanos. 

Modalidad D.- Investigación sin Riesgo. 

(Estudios observacionales que emplean técnicas, métodos de 
investigación documental y aquéllos en los que no se realiza 
ninguna intervención o modificación intencionada en las variables 
fisiológicas, psicológicas y sociales de los sujetos de 
investigación). 

 COFEPRIS-07-001 Solicitud de Autorización de Tercero. 

 COFEPRIS-07-005 Solicitud de Prórroga a la Vigencia de Autorización de Tercero. 

 COFEPRIS-09-012 Solicitud de Modificación o Enmienda a la Autorización de 
Protocolo de Investigación. 

 COFEPRIS-09-013 Solicitud de Autorización para Comercialización e Importación 
para su Comercialización de Organismos Genéticamente 
Modificados. 

 

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE EXPORTACION: 

Por Alta o Nuevo 

 

COFEPRIS-01-007-A Solicitud de Certificado para Apoyo a la Exportación. 

Modalidad A.- Solicitud de Certificado para Exportación Libre 
Venta. 

(De Alimentos, Bebidas Alcohólicas, No Alcohólicas, etc.). 

 COFEPRIS-01-007-B Solicitud de Certificado para Apoyo a la Exportación. 

Modalidad B.- Solicitud de Certificado para Exportación. 

 COFEPRIS-01-007-C Solicitud de Certificado para Apoyo a la Exportación. 

Modalidad C.- Solicitud de Certificado para Exportación de 
Conformidad de Buenas Prácticas Sanitarias. 



Martes 23 de octubre de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     45 

 COFEPRIS-01-007-D Solicitud de Certificado para Apoyo a la Exportación. 

Modalidad D.- Solicitud de Certificado para Exportación Análisis de 
Producto. 

 COFEPRIS-01-019 Certificado de Exportación de Insumos para la Salud que no sean o 
Contengan Estupefacientes o Psicotrópicos. 

 COFEPRIS-05-016-A Certificado de Apoyo a la Exportación de Insumos para la Salud. 

Modalidad A.- Certificado de Buenas Prácticas de Fabricación de 
Insumos para la Salud. 

 COFEPRIS-05-016-B Certificado de Apoyo a la Exportación de Insumos para la Salud. 

Modalidad B.- Certificado de Libre Venta de Medicamentos.  

 COFEPRIS-05-016-C Certificado de Apoyo a la Exportación de Insumos para la Salud. 

Modalidad C.- Certificado de Libre Venta de Dispositivos Médicos. 

 COFEPRIS-07-002 Dictamen Sanitario de Efectividad Bacteriológica de Equipos o 
Sustancias Germicidas para Potabilización de Agua Tipo 
Doméstico. 

 COFEPRIS-07-004 Solicitud de Certificado de Acreditación de Plantas Procesadoras 
de Moluscos Bivalvos. 

 COFEPRIS-07-007 Solicitud de Certificado de la Calidad Sanitaria del Agua del Area 
de Producción y Cultivo de Moluscos Bivalvos. 

Por Modificación 

 

COFEPRIS-01-008 Modificación de Certificado para Exportación. 

(Certificado para Exportación de Libre Venta, de Productos para 
Exportación, de Análisis de Producto y de Conformidad de Buenas 
Prácticas Sanitarias) 

 

SOLICITUDES DE VISITA DE VERIFICACION SANITARIA 

 COFEPRIS-01-020 Solicitud de Visita de Verificación Sanitaria para Exportación. 

 

 

COFEPRIS-01-029 Solicitud de Visita de Verificación Sanitaria para Certificación de 
Buenas Prácticas de Fabricación de Fármacos, Medicamentos y 
Otros Insumos para la Salud en Establecimientos Ubicados en 
México y en el Extranjero para el Otorgamiento o Prórroga del 
Registro Sanitario 

 COFEPRIS-03-001 Solicitud de Visita de Verificación para Toma de Muestras y 
Liberación de Estupefacientes y Psicotrópicos. 

 COFEPRIS-03-018-A Solicitud de Visita de Verificación de Materia Prima y Medicamentos 
que Sean o Contengan Estupefacientes o Psicotrópicos. 

Modalidad A.- De Destrucción.  

 COFEPRIS-03-018-B Solicitud de Visita de Verificación de Materia Prima y Medicamentos 
que Sean o Contengan Estupefacientes o Psicotrópicos. 

Modalidad B.- De Sello y Lacre (Sólo exportación de psicotrópicos y 
estupefacientes). 

 COFEPRIS-03-018-C Solicitud de Visita de Verificación de Materia Prima y Medicamentos 
que Sean o Contengan Estupefacientes o Psicotrópicos. 

Modalidad C.- De Balance. 

 COFEPRIS-09-004 Solicitud de Asesoría en Materia de Ingeniería Sanitaria. 

 

SOLICITUDES DE TARJETA DE CONTROL SANITARIO 

Por Alta o Nuevo COFEPRIS-05-084 Solicitud de Tarjeta de Control Sanitario de Tatuadores, 
Micropigmentadores y Perforadores. 

Por Modificación COFEPRIS-05-087 Solicitud de Prórroga o Modificación a la Tarjeta de Control Sanitario 
de Tatuadores, Micropigmentadores y Perforadores. 
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MODIFICACION DE: (sólo en caso de haber seleccionado este campo en la sección 1) 

 

Número de documento a modificar: Escriba el número del documento y anote la modificación a realizar en el campo 
correspondiente, de acuerdo a la siguiente lista enunciativa mas no limitativa. 

 Razón social 

 Nuevas líneas o servicios. 

 Domicilio. 

 Producto. 

 Proceso. 

 Cesión de derechos. 

 Propietario. 

 Línea o giro. 

 A las condiciones de registro de medicamentos. 

 A las condiciones de registro de dispositivos médicos. 

 Responsable de operación y funcionamiento o de asesor especializado 
en seguridad radiológica para establecimientos de diagnóstico médico con 
rayos x. 

 A las instalaciones de establecimientos que manejan sustancias tóxicas o 
peligrosas determinadas como de alto riesgo para la salud, cuando 
impliquen nuevos sistemas de seguridad. 

Dice / Condición Autorizada: Anote los datos tal y como los notificó a través del Aviso de Funcionamiento o 
solicitud de licencia o datos de la autorización que desea sean modificadas. 

Debe de Decir / Condición 
Solicitada: 

Anote los datos completos como deben quedar. 

 

 
DATOS DEL PROPIETARIO: 

 

Nombre del propietario (persona 
física) o razón social (persona moral) 

Nombre completo sin abreviaturas (persona física o moral) bajo el cual se 
encuentra registrado el establecimiento ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHyCP). 

R.F.C.: El registro federal de contribuyentes bajo el cual está registrado el propietario 
ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHyCP). 

C.U.R.P.: Clave Unica de Registro de Población, sólo para personas físicas (dato 
opcional). 

Calle, número exterior y número o 
letra interior: 

Nombre completo sin abreviaturas de la calle en la que se ubica el propietario y 
su número exterior y en caso de contar con número o letra interior, también 
anotarlo (Domicilio fiscal) 

Colonia: Nombre completo sin abreviaturas de la colonia en donde se ubica el domicilio 
del propietario. 

Delegación o municipio: Nombre completo sin abreviaturas de la delegación política o municipio, en 
donde se ubica el domicilio del propietario. 

Localidad: Localidad en donde se encuentra el domicilio del propietario. 

Código postal: Número completo del código postal que corresponda al domicilio del propietario.

Entidad Federativa: Entidad federativa en donde se encuentra el domicilio del propietario. 

Entre calle: Entre qué calle se encuentra el domicilio del propietario. 

y calle: Y qué calle se encuentra el domicilio del propietario. 

Teléfono(s): Número (s) telefónico(s), incluyendo clave lada. Ejemplo 01 (55) + teléfono 
local. 

Fax:  Número de fax incluyendo clave lada. 
 

2 

3 
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DATOS DEL ESTABLECIMIENTO: 

 

Razón social o denominación del 
establecimiento 

Nombre completo sin abreviaturas del establecimiento (Ejemplo: Farmacia Lupita, 
Laboratorios Terra, S.A. de C.V., Procesadora de Alimentos S. de R.L. de C.V., 
etc.)  

R.F.C. El registro federal de contribuyentes bajo el cual está registrado el establecimiento 
ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHyCP). 

Calle, número exterior y número o 
letra interior 

Nombre completo sin abreviaturas de la calle en la que se ubica el 
establecimiento y su número exterior y en caso de contar con número o letra 
interior, también anotarlo. 

Colonia Nombre completo sin abreviaturas de la colonia en donde se ubica el 
establecimiento. 

Delegación o municipio Nombre completo sin abreviaturas de la delegación política o municipio en donde 
se ubica el establecimiento. 

Localidad  Localidad en donde se encuentra el establecimiento. 

Código postal Número completo del código postal que corresponda. 

Entidad federativa  Entidad federativa en donde se encuentra el establecimiento. 

Entre calle Entre qué calle se encuentra el establecimiento. 

y calle  Y qué calle se encuentra el establecimiento. 

Teléfono(s) Número(s) telefónico(s), incluyendo clave lada. Ejemplo 01(55) + teléfono local 

Fax Número de fax incluyendo clave lada. 

No. de licencia sanitaria o indique si 
presentó Aviso de Funcionamiento 

Número completo de la licencia sanitaria o indique si presentó Aviso 
de Funcionamiento. 

R.F.C. del responsable sanitario de 
operación.  

RFC del responsable sanitario bajo el cual se encuentra registrado ante la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. No aplica para establecimientos que 
manejan alimentos, bebidas no alcohólicas, bebidas alcohólicas, perfumería y 
belleza, aseo y limpieza, tabaco, etc.  

Clave S.C.I.A.N. Número completo del Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte, 
puede indicar más de una.  

Descripción del S.C.I.A.N. Descripción de la actividad(es) que realiza el establecimiento correspondiente a la 
clave seleccionada.  

Horario Cruce con una X los días de la semana que estará abierto el establecimiento y 
escriba el horario de operación o de atención al público, apertura y cierre
(DE ___ A__).  

Fecha de inicio de operaciones Indicar día, mes y año  

Nombre, correo electrónico y 
C.U.R.P. del(os) representante(s) 
legal(es) y personas autorizadas. 

Nombre completo sin abreviaturas del(os) representante(s) legal(es) y 
persona(as) autorizada(s), Clave Unica de Registro de Población (dato opcional) y 
su correo electrónico (e-mail). En caso de personas físicas puede ser 
el propietario. 

Representante Legal: La representación de las personas físicas o morales ante 
la Administración Pública Federal para formular solicitudes, participar en el 
procedimiento administrativo, interponer recursos, desistirse y renunciar a 
derechos, deberá acreditarse mediante instrumento público, y en el caso de 
personas físicas, también mediante carta poder firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas del otorgante y testigos ante las propias autoridades o 
fedatario público, o declaración en comparecencia personal del interesado. 

Persona Autorizada: Sin perjuicio de lo anterior, el interesado o su representante 
legal mediante escrito firmado podrán autorizar a la persona o personas que 
estime pertinente para oír o recibir notificaciones, realizar trámites, gestiones y 
comparecencias que fueren necesarias para la tramitación de tal procedimiento, 
incluyendo la interposición de recursos administrativos. 

(Artículo 19 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo) 
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DATOS DEL PRODUCTO: 

 

1 Nombre de la clasificación 
del producto o servicio. 

Escriba el nombre de la clasificación del producto o servicio para el cual va a realizar 
su trámite. Consulte punto 5A. de este instructivo. 

2. Especificar. 

 

Si el producto pertenece a una subclasificación del producto elegido en la tabla 5A del 
formato; Consulte punto 5A de este instructivo y elija de la lista de cada producto el 
nombre de la clasificación específica al cual pertenece. Si el producto pertenece a 
clase II o III de conformidad con el artículo 83 del Reglamento de Insumos para 
la Salud. 

Para la exportación de productos pesqueros a la Unión Europea, escriba si el producto 
es de “acuacultura” o en su caso de la “pesca”. 

3. Denominación específica 
del producto. 

 

Nombre particular que recibe un producto y que se encuentra asociado a la(s) 
característica(s) que lo distingue(n) dentro de una clasificación general y lo restringe(n) 
en aplicación, efecto, estructura, función y uso particular excepto medicamentos. (Por 
ejemplo: Leche ultra pasteurizada descremada con sabor chocolate, Catéter para 
angioplastia coronaria con globo).  

4. Nombre (marca comercial) 
o denominación distintiva. 

Marca con la que se comercializa el producto. Para insumos para la salud, el nombre 
que como marca comercial le asigna el laboratorio o fabricante a sus especialidades 
farmacéuticas con el fin de distinguirlas de otras similares (ejemplo: “Lala”, “Agiocat”). 

5. Denominación Común 
Internacional (DCI),o 
denominación genérica o 
nombre científico , o 
identificador único de la 
OCDE 

 

Para el caso de medicamentos, la DCI y la denominación genérica es el nombre que 
identifica al fármaco o sustancia activa reconocido internacionalmente. Ejemplo: 
Ampicilina. Para el caso de dispositivos médicos. (Ejemplo Catéter) 

Para el caso de Remedios Herbolarios, especificar el nombre científico (género y 
especie) de la planta o sus partes. Ejemplo Heterotheca inuloides (Arnica Mexicana). 

Para el caso de otros productos la denominación Genérica representa cada uno de los 
distintos tipos o clases en que se puedan agrupar. (Ejemplo: Leche) 

Para el caso de Organismos Genéticamente Modificados, indicar el identificador único 
de la OCDE. 

6. Forma farmacéutica o 
forma física 

Forma farmacéutica a la mezcla de uno o más fármacos con o sin aditivos, que 
presentan ciertas características físicas para su adecuada dosificación, conservación y 
administración (tabletas, suspensiones, etc.); y el estado físico puede ser: sólido, 
líquido y gaseoso. 

7. Tipo del producto Seleccione el número correspondiente al tipo de producto: 

1. materia prima,  4. producto a granel,  

2. aditivo, 5. otros (cualquiera que no entre dentro 
de la clasificación anterior) 3. producto terminado,  

8. Fracción arancelaria Clasificación arancelaria a la que pertenece la mercancía a importar. 

9. Cantidad de lotes Anotar con número la cantidad de lotes a adquirir, exportar, importar o adquisición en 
plaza o bien especificar el número de lotes a liberar, de psicotrópicos y estupefacientes 
y alimentos, suplementos alimenticios, bebidas alcohólicas y no alcohólicas, tabaco, 
aseo y limpieza, perfumería y belleza. 

10. Unidad de medida. Abreviatura de acuerdo al sistema internacional de unidades para el caso de alimentos, 
suplementos alimenticios, bebidas alcohólicas y no alcohólicas, tabaco, aseo y 
limpieza, perfumería y belleza. En el caso de medicamentos deberá corresponder con 
la forma farmacéutica solicitada. 

11. Cantidad o volumen total. Escribir con números arábigos la cantidad o volumen total de producto importado, 
exportado. Para el caso de estupefacientes, psicotrópicos y precursores químicos la 
cantidad total debe ser de materia prima. Cuando aplique. 

12. Número. de piezas  
a fabricar. 

Escribir la cantidad con número de piezas a fabricar. (Tabletas, cápsulas, 
ampolletas, etc.) 

13. kg o g por lote Escribir la cantidad en kg. ó g por lote, sólo para estupefacientes y psicotrópicos 
o farmoquímicos. 

5 
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14. No. de permiso sanitario 
de importación o 
exportación o clave 
alfanumérica 

Escribir el número de permiso sanitario de importación (aplica únicamente para 
liberación de estupefacientes y psicotrópicos y venta o distribución de biológicos y 
hemoderivados). 

15. No. de Registro Sanitario. Número del Registro Sanitario o clave alfanumérica del producto emitido por la 
autoridad sanitaria. 

16. No. de acta. Escribir el No. de acta de liberación. Sólo en caso de liberación de psicotrópicos y 
estupefacientes. 

17. Presentación  Presentación por unidad: para los medicamentos (frasco con 120 ml de 10 mg/ml, caja 
con 20 tabletas de 5 mg. etc.) y dispositivos médicos (envase con una pieza, frasco 
con 240 ml, caja o bote con 100 tiras reactivas, etc.). Para el caso de alimentos, 
bebidas alcohólicas y no alcohólicas, tabaco, aseo y limpieza, perfumería y belleza y 
suplementos alimenticios (caja con 10 botes, botella de 200 ml, lata de 250 g, 
marqueta de 10 Kg., etc.). 

18. Uso específico o proceso Escriba el o los números correspondientes al uso específico o proceso que se le dará 
al producto de acuerdo a la siguiente lista:  

1. Obtención 14. Venta o comercialización 

2. Elaboración 15. Maquila 

3. Preparación,  16. Donaciones 

4. Fabricación 17. Análisis o pruebas de laboratorio 

5. Formulación 18. Investigación científica, en laboratorio o 
experimentación 

6. Mezclado, 19. Muestra 

7. Envasado 20. Promoción 

8. Conservación 21. Proyectos 

9. Acondicionamiento 22. Transferencia 

10. Almacenamiento 23. Uso directo o aplicación 

11. Manipulación 24. Uso o consumo personal 

12. Distribución 25. Uso médico 

13. Transporte 26. Retorno 

Indicar tantos usos o procesos como se requieran, de acuerdo al tipo de solicitud 
y producto 

(Por ejemplo elaboración y acondicionamiento). 

19. Clave del (los) lote(s) Número o clave que tienen los lotes.  

20. Indicación de uso. La acción del producto para remedios herbolarios y/o dispositivos médicos 

21. Concentración Escribir la concentración del producto en porcentaje. 

22. Indicaciones terapéuticas  La acción del medicamento. 

23. Fecha de fabricación Fecha en la que se fabricó el producto. 

24. Fecha de caducidad Fecha en la que el producto estará caduco. 

25. Temperatura de 
almacenamiento 

Especificar en °C la temperatura de almacenamiento del producto. 

26. Temperatura de 
transporte 

Especificar en °C la temperatura de transporte del producto. 

27. Medio de transporte o 
aduana de entrada. 

Especificar el medio de transporte o aduana de entrada para el caso de visita y 
permiso de liberación y muestreo de psicotrópicos y estupefacientes. 

28. Identificación de 
contenedores 

Escribir el número o números de los contenedores en los que transporta el producto. 

29. Envase primario Material con que está hecho el envase que se encuentra en contacto directo con el 
producto, así como sus especificaciones y capacidad. 
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30. Envase secundario Material con que está hecho el envase, que puede contener uno o más envases, así 
como sus especificaciones y capacidad. 

31. Tipo de embalaje y No. de 
unidades de embalaje 

Especifique el tipo de embalaje (contenedores, cajas, etc.) y No. de unidades de 
embalaje. 

32. No. de partida Indicar el número de partida correspondiente.  

33. Clave del cuadro básico o 
catálogo del sector salud 
(CBSS) 

Clave del cuadro básico o catálogo del sector salud al que pertenece el producto. (Sólo 
aplica para dispositivos médicos) 

34. Presentación destinada a: Cruce con una “X” de acuerdo a la presentación que corresponda para su venta del 
producto (Sector salud sólo aplica para registro de dispositivos médicos). 

35. Fabricación del producto: Cruce con una “X” si el producto declarado es de fabricación nacional o extranjera. 

36. Unidad de medida de 
aplicación de la TIGIE 
(UMT) 

Clave correspondiente a la unidad de medida de aplicación de la TIGIE (Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y Exportación), conforme al Apéndice 7 del 
Anexo 22 de las reglas de carácter General en Materia de Comercio Exterior, vigentes. 

37. Cantidad de unidad de 
medida de la aplicación de 
la TIGIE 

Cantidad correspondiente conforme a la unidad de medida de la TIGIE (Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y Exportación), conforme al Apéndice 7 del 
Anexo 22 de las reglas de carácter General en Materia de Comercio Exterior, vigentes. 
Tratándose de operaciones de transito interno, este campo se dejará vacío.  

38. Tipo de Organismo 
Genéticamente 
Modificado (OGM) solo un 
producto por solicitud 

Seleccione el número correspondiente al tipo de OGM: 

1. Los que se destinen para uso o consumo humano incluyendo granos; 

2. Los que se destinen al procesamiento de alimentos para consumo humano; 

3. Los que tengan finalidades de salud pública; 

4. Los que se destinen a la biorremediación; 

(También se consideran OGMs para uso o consumo humano aquellos que sean para 
consumo animal y que puedan ser consumidos directamente por el ser humano (Ley 
de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados, Artículo 91)) 

39. Número de programa 
IMMEX (sólo para 
empresas que estén 
dentro del programa para 
la industria manufacturera, 
maquiladora y de servicios 
de exportación). 

Número que asigna la Secretaría de Economía correspondiente al número de 
programa para la industria manufacturera, maquiladora y de servicios de exportación. 

 

 
CLASIFICACION DEL PRODUCTO O SERVICIO 

 

Consulte la siguiente clasificación del producto o servicio y elija el producto para el cual va a realizar el 
trámite; Utilice esta información para llenar la sección 5, los campos 1 y 2 del formato. 

1. MEDICAMENTOS/FARMACO I) Alopáticos II) Homeopáticos.  III) Herbolarios. IV) Vitamínico 

2. DISPOSITIVOS MEDICOS 
(Artículo 262 sección I al VI de 
la Ley General de Salud y 
Artículo 83 del Reglamento de 
Insumos para la Salud) 

I) Equipo o instrumental médico. II) Prótesis, órtesis y ayudas funcionales. 

III) Agentes de diagnóstico. IV) Insumos de uso odontológico. 

V) Materiales quirúrgicos y de curación. VI) Productos higiénicos. 

3. REMEDIOS HERBOLARIOS  El preparado de plantas medicinales, o sus partes, individuales o combinadas y sus 
derivados, presentado en forma farmacéutica, al cual se le atribuye por 
conocimiento popular o tradicional, el alivio de algunos síntomas participantes o 
aislados de una enfermedad. 

5A 



Martes 23 de octubre de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     51 

4. BIOLOGICOS Art. 229 Ley General de Salud,   

I. Toxoides, vacunas y preparaciones 
bacterianas de uso parenteral; 

VI. Materiales biológicos para 
diagnostico que se administran al 
paciente; 

II. Vacunas virales de uso oral o 
parenteral. 

VII. Antibióticos. 

III. Sueros y antitoxinas de origen 
animal; 

VIII. Hormonas macromoleculares 
y enzimas 

IV. Hemoderivados; IX. Insumos para la Salud Clase II 

V. Vacunas y preparaciones 
microbianas de uso oral; 

X. Insumos para la Salud Clase III 

5. ESTUPEFACIENTES Especificar estupefaciente (remitirse al CAPITULO V artículo 234 de la Ley General 
de Salud y anexos). 

6. PSICOTROPICOS Especificar psicotrópico (remitirse al CAPITULO VI artículo 245 de la Ley General 
de Salud y anexos). 

7. PRECURSORES QUIMICOS Especificar precursor químico (remitirse a la Ley Federal para control de 
precursores químicos, productos químicos esenciales y máquinas para elaborar 
cápsulas, tabletas y/o comprimidos). 

8. ALIMENTOS Cualquier sustancia o producto, sólido o semisólido, natural o transformado, que 
proporcione al organismo elementos para su nutrición. Y sus aditivos. 

9. MOLUSCOS BIVALVOS Almeja, ostión, mejillón. 

10. BEBIDAS NO ALCOHOLICAS  Cualquier líquido, natural o transformado que proporcione al organismo elementos 
para su nutrición. 

11. BEBIDAS ALCOHOLICAS  Se consideran bebidas alcohólicas aquellas que contengan alcohol etílico en una 
proporción del 2% y hasta 55% en volumen. Cualquier otra que contenga 
una proporción mayor no podrá comercializarse como bebida (artículo 217 de la 
Ley General de Salud). 

12. ASEO Y LIMPIEZA I) Jabones  V) Almidones para uso externo 

II) Detergentes VI) Desmanchadores 

III) Limpiadores VII) Desinfectantes 

IV) Blanqueadores  VIII) Desodorantes y aromatizantes 
ambientales  

13. PERFUMERIA Y BELLEZA Según artículo 269 de la Ley General de Salud. 

14. PROCEDIMIENTOS DE 
EMBELLECIMIENTO 

Todos aquellos servicios y procedimientos que se utilicen para modificar las 
características del cuerpo humano, mediante: la práctica de técnicas físicas, la 
acción de aparatos o equipos, y la aplicación de productos y métodos 

15. SUPLEMENTOS 
ALIMENTICIOS 

Cualquier producto a base de hierbas, extractos vegetales, alimentos tradicionales, 
deshidratados o concentrados de frutas, adicionados o no, de vitaminas o 
minerales, que se pueden presentar en forma farmacéutica y cuya finalidad de uso 
sea incrementar la ingesta dietética total, complementarla o suplir alguno de 
sus componentes.  

16. CERAMICA Para el caso de certificado de la NOM-010. 

17. JUGUETES  Para el caso de certificado de la NOM- 015 

18. PLAGUICIDAS I) Grado técnico II) Formulado 

19. NUTRIENTES VEGETALES 
(FERTILIZANTES) 

I) Formulado. 

20. FUENTES DE RADIACION 
(DIAGNOSTICO) 

Servicios de radiografía convencional, fluoroscopio, mamografía, tomografía, 
panorámica dental o hemodinámica 

21. SUSTANCIAS TOXICAS O 
PELIGROSAS  

I) Químico básico orgánico II) Químico básico inorgánico 

22. ORGANISMOS 
GENETICAMENTE 
MODIFICADOS 

Especifique el organismo vivo, con excepción de los seres humanos, que ha 
adquirido una combinación genética novedosa generada a través del uso 
específico de técnicas de la biotecnología moderna. 
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INFORMACION PARA CERTIFICADOS: 

Uso del certificado (para 
exportación, registro, prórroga y 
otros) 

Anotar el uso final que le dará al certificado solicitado. (Ejemplo: Para exportación, 
con fines de registro o prórroga de registro y otros) 

País de destino En caso de certificado para exportación a petición del interesado, señalar el 
nombre del país que requiera del certificado en cuestión. 

Especificar características A petición del interesado señalar cuando aplique las características e información 
que debe contener el certificado solicitado. (Ejemplo: Para exportación a la Unión 
Europea, especificar si son de acuacultura o de la pesca). 

NOTA: Para certificados de buenas prácticas de fabricación a petición del interesado, señalar cuando aplique para 
registro de dispositivos médicos o licitaciones. 

 

 
PROTOCOLO DE INVESTIGACION: 

 

Seleccione con una “X” si el protocolo es “NUEVO” o “MODIFICACION O ENMIENDA” 

Título del protocolo Nombre completo sin claves, ni abreviaturas del título del 
protocolo a investigar. 

Vía de administración (Medicamentos o Dispositivos 
Médicos) 

Para medicamentos: Oral, intravenosa, intramuscular, etc. de 
acuerdo a su presentación. 

Para dispositivos médicos: Productos implantables, uso tópico, 
mucosas, etc.  

Nombre del investigador principal. Nombre completo con cargo sin abreviaturas del investigador 
encargado. 

Nombre(s) de la(s) institución(es) donde se realiza la 
investigación  

Nombre completo sin abreviaturas de la(s) institución(es) que 
llevará a cabo la investigación. 

 

DATOS DE CON QUIEN EFECTUA LA OPERACION: 

 

 
PARA REGISTRO (MAQUILA): 

 

Nombre del maquilador nacional o 
extranjero (persona física) o razón 
social (persona moral): 

El nombre completo del maquilador nacional o extranjero. 

R.F.C.: Registro Federal de Contribuyentes de la razón social del establecimiento que 
maquilo el producto tal y como aparece en la cédula fiscal.  

Calle y número: Nombre completo sin abreviaturas de la calle en la que se ubica el domicilio del 
maquilador. 

Colonia:  Nombre completo sin abreviaturas de la colonia o su equivalente en el 
extranjero, en donde se ubica el domicilio del maquilador. 

Delegación o municipio: Nombre completo sin abreviaturas de la delegación política, municipio o su 
equivalente en el extranjero, en donde se ubica el domicilio del maquilador. 

Localidad: Localidad en donde se encuentra el domicilio del maquilador. 

Código Postal: Número completo del código postal que corresponda al domicilio del maquilador. 

Entidad Federativa:  Entidad Federativa en donde se encuentra el domicilio del maquilador. 

Etapa del proceso de fabricación: Escriba las etapas de fabricación que se maquilaron (Formulación, 
acondicionamiento, mezcla, envasado, etc.). 
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No. de licencia sanitaria o Aviso de 
Funcionamiento: 

El número de licencia sanitaria (sólo para medicamentos) o indicar que presentó 
Aviso de Funcionamiento. 

Nombre del responsable sanitario: Nombre completo sin abreviaturas del responsable sanitario del maquilador. 

RFC del responsable sanitario: RFC del responsable sanitario o de operación bajo el cual se encuentra 
registrado ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Teléfono(s) y fax Número(s), telefónico(s) y fax donde se localice el maquilador del producto. 

Correo electrónico Dirección del correo electrónico en minúsculas y sin dejar espacios del 
maquilador o del representante legal o del responsable sanitario. 

 

 
FABRICACION, DISTRIBUCION O ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS IMPORTADOS O 
NACIONALES: 

 

Nombre del fabricante en el 
extranjero para productos de 
importación (persona física) o razón 
social (persona moral): 

Nombre completo sin abreviaturas del fabricante en el extranjero para productos 
de importación (persona física) o razón social (personal moral) 

Calle y número: Nombre completo sin abreviaturas de la calle en la que se ubica el domicilio del 
fabricante. 

Colonia: Nombre completo sin abreviaturas de la colonia o su equivalente en el 
extranjero, en donde se ubica el domicilio del fabricante. 

Localidad:  Localidad en donde se encuentra el domicilio del fabricante. 

Código postal Número completo del código postal que corresponda el domicilio del fabricante. 

Estado Entidad federativa en donde se encuentra el domicilio del fabricante. 

Nombre del proveedor o distribuidor 
(para insumos para la salud) 

Nombre completo sin abreviaturas del proveedor o distribuidor (para dispositivos 
médicos de importación). 

R.F.C.: Registro Federal de Contribuyentes del proveedor o distribuidor bajo el cual se 
encuentra registrado ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Calle y número: Nombre completo sin abreviaturas de la calle en la que se ubica el domicilio del 
proveedor o distribuidor. 

Colonia: Nombre completo sin abreviaturas de la colonia o su equivalente en el 
extranjero, en donde se ubica el domicilio del proveedor o distribuidor. 

Delegación o municipio: Nombre completo sin abreviaturas de la delegación política, municipio o su 
equivalente en el extranjero, en donde se ubica el domicilio del proveedor o 
distribuidor. 

Localidad: Localidad en donde se encuentra el domicilio del proveedor o distribuidor. 

Código Postal: Número completo del código postal que corresponda el domicilio del proveedor o 
distribuidor. 

Entidad federativa:  Entidad federativa en donde se encuentra el domicilio del proveedor o 
distribuidor. 

Nombre del establecimiento que 
acondicionará o almacenará los 
insumos para la salud (persona 
física) o razón social (persona moral): 

Nombre completo sin abreviaturas del establecimiento que acondicionará o 
almacenará el producto en México. 

R.F.C.: Registro Federal de Contribuyentes del establecimiento que acondicionara o 
almacenara los dispositivos médicos de importación bajo el cual se encuentra 
registrado ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Calle y número: Nombre completo sin abreviaturas de la calle en la que se ubica el domicilio del 
establecimiento que acondicionara o almacenara los dispositivos médicos 

Colonia: Nombre completo sin abreviaturas de la colonia o su equivalente en el 
extranjero, en donde se ubica el domicilio del establecimiento que acondicionara 
o almacenara los dispositivos médicos 

8B 



54     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 23 de octubre de 2012 

Delegación o municipio: Nombre completo sin abreviaturas de la delegación política, municipio o su 
equivalente en el extranjero, en donde se ubica el domicilio del establecimiento 
que acondicionara o almacenara los dispositivos médicos. 

Localidad:  Localidad en donde se encuentra el domicilio del establecimiento que 
acondicionara o almacenara los dispositivos médicos. 

Código postal: Número completo del código postal que corresponda el domicilio del 
establecimiento que acondicionara o almacenara los dispositivos médicos. 

Entidad federativa:  Entidad federativa en donde se encuentra el domicilio del establecimiento que 
acondicionara o almacenara los dispositivos médicos. 

 

 
IMPORTACION/EXPORTACION/REGISTROS: 

 

Seleccione con una “X” el tipo de régimen de importación (sólo para importación) “TEMPORAL”, 
“DEFINITIVA” o “DEPOSITO FISCAL” 

Nombre del fabricante: Nombre completo sin abreviaturas del fabricante del producto. 

R.F.C.: Registro Federal de Contribuyentes del fabricante bajo el cual se encuentra 
registrado ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Calle y número: Nombre completo sin abreviaturas de la calle en la que se ubica el domicilio del 
fabricante. 

Colonia: Nombre completo sin abreviaturas de la colonia o su equivalente en el extranjero, 
en donde se ubica el domicilio del fabricante. 

Delegación o municipio: Nombre completo sin abreviaturas de la delegación política, municipio o su 
equivalente en el extranjero, en donde se ubica el domicilio del fabricante. 

Localidad: Localidad en donde se encuentra el domicilio del fabricante. 

Código Postal: Número completo del código postal que corresponda el domicilio del fabricante. 

Entidad federativa:  Entidad federativa en donde se encuentra el domicilio del fabricante. 

Nombre del proveedor  
o distribuidor: 

Nombre completo sin abreviaturas del proveedor o distribuidor de producto. 

R.F.C.: Registro Federal de Contribuyentes del proveedor o distribuidor bajo el cual se 
encuentra registrado ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Calle y número: Nombre completo sin abreviaturas de la calle en la que se ubica el domicilio del 
proveedor o distribuidor. 

Colonia: Nombre completo sin abreviaturas de la colonia o su equivalente en el extranjero, 
en donde se ubica el domicilio del proveedor o distribuidor. 

Delegación o municipio: Nombre completo sin abreviaturas de la delegación política, municipio o su 
equivalente en el extranjero, en donde se ubica el domicilio del proveedor o 
distribuidor. 

Localidad: Localidad en donde se encuentra el domicilio del proveedor o distribuidor. 

Código Postal: Número completo del código postal que corresponda el domicilio del proveedor o 
distribuidor. 

Entidad federativa:  Entidad federativa en donde se encuentra el domicilio del proveedor o distribuidor. 

Nombre del Destinatario (destino 
final): 

Nombre completo sin abreviaturas del destinatario del producto. 

R.F.C.: Registro Federal de Contribuyentes del destinatario bajo el cual se encuentra 
registrado ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Calle y número: Nombre completo sin abreviaturas de la calle en la que se ubica el domicilio del 
destinatario. 
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Colonia: Nombre completo sin abreviaturas de la colonia o su equivalente en el extranjero, 
en donde se ubica el domicilio del destinatario. 

Delegación o municipio: Nombre completo sin abreviaturas de la delegación política, municipio o su 
equivalente en el extranjero, en donde se ubica el domicilio del destinatario. 

Localidad: Localidad en donde se encuentra el domicilio del destinatario. 

Código Postal: Número completo del código postal que corresponda el domicilio del destinatario. 

Entidad federativa:  Entidad federativa en donde se encuentra el domicilio del destinatario. 

Nombre del facturador. Nombre completo y sin abreviaturas del facturador. Sólo para psicotrópicos, 
estupefacientes y precursores químicos. 

RFC Registro Federal de Contribuyentes del facturador bajo el cual se encuentra 
registrado ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Calle y número: Nombre completo sin abreviaturas de la calle en la que se ubica el domicilio del 
destinatario. 

Colonia: Nombre completo sin abreviaturas de la colonia o su equivalente en el extranjero, 
en donde se ubica el domicilio del facturador. 

Delegación o municipio: Nombre completo sin abreviaturas de la delegación política, municipio o su 
equivalente en el extranjero, en donde se ubica el domicilio del facturador. 

Localidad: Localidad en donde se encuentra el domicilio del facturador. 

Código Postal: Número completo del código postal que corresponda el domicilio del facturador. 

Entidad federativa:  Entidad federativa en donde se encuentra el domicilio del facturador. 

País de origen: Indicar el nombre del país donde se fabricó el producto (sólo en importación). 

País de procedencia:  Indicar el nombre del país de donde proviene el producto (sólo en importación) 

País de destino: Indicar el nombre del país de destino para exportación. 

Aduana(s) de entrada o salida 
(Especifique sólo una) 

Indicar sólo una aduana de entrada o salida del producto (importación / 
exportación). 

En caso de precursores químicos y psicotrópicos las aduanas autorizadas son: 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México; Veracruz, Veracruz; Manzanillo, 
Colima; y Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

Para pseudoefedrina las aduanas autorizadas son: Aeropuerto Internacional de la 
Ciudad de México; Veracruz, Veracruz; Manzanillo, Colima. 

Para estupefacientes las aduanas autorizadas son: el Aeropuerto Internacional de 
la Ciudad de México. 

 

 
DATOS DE PUBLICIDAD: 

 

Medio publicitario Mencionar el medio publicitario específico, ejemplo: Cine, televisión, radio, internet, 
medios digitales, otras tecnologías o medio impreso específicos. 

Agencia (Nombre o razón social) Nombre o razón social de la agencia publicitaria quien realizó el proyecto de 
publicidad. 

Domicilio de la agencia 

(Calle, número y letra, colonia, 
localidad, código postal, teléfono y 
correo electrónico) 

Domicilio (calle, No. y letra, localidad, C.P., teléfono y correo electrónico) completo 
y sin abreviaturas de la agencia publicitaria (sólo cuando aplique). 

Número de productos o tipo de 
servicio 

Especificar en el cuadro número de productos o el tipo de servicio (procedimientos 
de embellecimiento, prestación de servicios de salud, etc.), la cantidad de 
productos diferentes que aparecen en el anuncio del mismo medio publicitario.  

Duración o tamaño La duración se refiere al tiempo que durará el impacto (cine, radio o TV), más no el 
tiempo que durará la campaña al aire. El tamaño se refiere al impreso: tamaño 
mayor (impreso mayor de 1m2); tamaño menor (impreso menor de 1m2). 
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TERCEROS AUTORIZADOS: 

 

Marque con una “X” el tipo de servicio que pretende prestar. 

En el campo denominado como Otro (Especifique) deberá anotar el área en que solicita la autorización. 

 

 
DATOS DE LA PERSONA QUE REALIZA TATUAJES, MICROPIGMENTACION Y/O PERFORACIONES. 

 

Nombre de la persona que realiza 
tatuajes, micropigmentación y/o 
perforaciones 

Nombre completo sin abreviaturas del particular que realiza tatuajes, 
micropigmentación y/o perforaciones. 

R.F.C. El registro federal de contribuyentes bajo el cual está registrado el particular que 
realiza tatuajes, micropigmentación y/o perforaciones. 

C.U.R.P.: Clave Unica de Registro de Población, sólo para personas físicas (dato opcional). 

Domicilio Particular 

Calle, número exterior y número o 
letra interior 

Nombre completo sin abreviaturas de la calle del domicilio del particular y su 
número exterior y en caso de contar con número o letra interior, también anotarlo. 

Colonia Nombre completo sin abreviaturas de la colonia del domicilio del particular. 

Delegación o municipio Nombre completo sin abreviaturas de la delegación política o municipio del 
domicilio del particular 

Localidad  Localidad en donde se encuentra el domicilio del particular 

Código postal Número completo del código postal que corresponda. 

Entidad federativa  Entidad federativa en donde se encuentra el domicilio del particular 

Pegar Foto Pegar fotografía de la personal que realizará tatuajes, micropigmentación y/o 
perforaciones en el formato original 

Entre calle Entre qué calle se encuentra el domicilio del particular 

y calle  Y qué calle se encuentra el domicilio del particular 

Teléfono(s) Número(s) telefónico(s), incluyendo clave lada. Ejemplo 01(55) + teléfono local 

Fax Número de fax incluyendo clave lada. 

Horario Cruce con una X los días de la semana que estará abierto el establecimiento y 
escriba el horario de operación o de atención al público, apertura y cierre 
(DE ___ A__).  

En caso de prórroga indique el 
número de la tarjeta de control 
sanitario 

Número completo de la tarjeta de control sanitario lo cual se vaya a prorrogar. 

 

Conforme a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, los 
datos o anexos pueden contener información confidencial, usted deberá indicar si está de acuerdo en 
hacerlos públicos. 

 

Nombre y firma del propietario, representante 
legal o responsable sanitario 

 Nombre completo sin abreviaturas y firma autógrafa del responsable 
sanitario, representante legal o propietario (notificados ante la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios). 

 

11 

10 
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COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS 

GUIA DE LLENADO Y REQUISITOS DOCUMENTALES 

PARA EL FORMATO DE AUTORIZACIONES, CERTIFICADOS Y VISITAS 

 

En el presente documento encontrará la guía de llenado y requisitos documentales que deberá 
presentar con sus solicitudes de trámites correspondientes a autorizaciones como: licencias, 
permisos, registros y otras autorizaciones, además de solicitudes de certificados y visitas de 
verificación sanitaria 

Para cada trámite que usted realice, deberá presentar un formato de “Autorizaciones, Certificados y 
Visitas” debidamente requisitado conforme a la Guía de llenado rápido que aparece a continuación,  
y en su caso, las guías técnicas y formatos auxiliares para cada tipo de trámite, localizadas al final de 
esta guía. También el comprobante de “Pago electrónico de derechos, productos y aprovechamiento” 
esquema e5cinco en un original y dos copias. Una copia se devolverá al usuario quedando el original y 
la otra copia en la institución donde realice el trámite. 

NOTA: No se le podrá exigir la presentación de más documentación que la señalada en los 
requisitos, salvo los previstos en el artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
referente a la acreditación de la personalidad jurídica. 

NOTA 2: La documentación debe presentarse por el interesado, representante legal o persona 
autorizada, conforme a lo previsto en el artículo 19 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

1. SOLICITUD DE LICENCIA.  

POR ALTA O NUEVO. 

 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-05-001 Solicitud de Expedición de Licencia Sanitaria para Establecimiento de Insumos  
para la Salud. 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

 En caso de Personas Morales: 

» Original y copia para cotejo del acta constitutiva o poder notarial que acredite al representante 

legal. 

» Copia de identificación oficial del representante legal y personas autorizadas. (Credencial del 

Instituto Federal Electoral (IFE) o pasaporte vigente o cartilla o licencia de manejo). 

» Registro Federal de Contribuyentes. 

 En caso de Personas Físicas: 

» Copia de identificación oficial del representante legal y personas autorizadas. (IFE, pasaporte 

vigente o licencia de manejo). 

» Registro Federal de Contribuyentes. 

1 3 4 5 CAMPOS: 1 y 2 
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COFEPRIS-05-022-A Solicitud de Licencia Sanitaria para Establecimiento de Plaguicidas, Nutrientes 
Vegetales y Sustancias Tóxicas o Peligrosas. 

 Modalidad A.- Para Servicios Urbanos de Fumigación, Desinfección y Control de 
Plagas.  

 
REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Examen de colinesterasa en sangre del personal aplicador. (Original) 
 Plano del establecimiento en donde se especifiquen las áreas y se identifiquen el flujo de personal, 

materiales y equipos, las acotaciones y colindancias con otros predios. 
 Plan maestro para el control de plagas. En el que se establezcan los criterios para coordinar y 

efectuar un servicio de control de plagas, así como para elaborar y generar la documentación 
requerida a fin de garantizar servicios seguros, eficaces y de calidad; contenido: 
» Objetivo. 
» Alcance. 
» Responsabilidades. 
» Número de documento. 
» Número de revisión. 
» Fecha de implementación. 
» Firma, fecha de quien elabora, revisa y autoriza. 
» Anexos: 

- Plagas que se controlan indicando nombre común, nombre científico, características y 
hábitos. 

- Sitios en donde se controlarán las plagas. 
- Definiciones, criterios y diseño de: 

• Hoja de contratación de servicio. 
• Orden de servicio. Que contemple: Número de servicio, datos generales del contratante 

del servicio, servicio solicitado (plaga a controlar), personal técnico asignado para 
realizar el servicio, procedimiento aplicable, fecha de inicio de servicio, fechas de las 
etapas que conformen el servicio, fecha fin de servicio, resultados obtenidos, nombre y 
firma del responsable sanitario, observaciones. 

• Procedimientos. Que contemplen: Objetivo, alcance, responsabilidades, número de 
documento, número de revisión, fecha de implementación, firma y fecha de quien 
elabora, revisa y autoriza, desarrollo, bibliografía. Anexar los procedimientos 
específicos de: 
* Inspección del sitio. 
* Identificación de la plaga. 
* Implementación de las medidas de control de la plaga y monitoreo de éstas. 
* Técnicas de aplicación a emplear. 

• Protocolos y reportes de campo. 
• Hojas de servicio para el usuario sobre cada fase realizada del servicio. 
• Constancia de servicio. Que contemple: Nombre de la empresa que realiza el servicio, 

domicilio y teléfonos, número de licencia sanitaria, número de servicios, plaga 
controlada, plaguicidas y dosis aplicados, área tratada, instrucciones de qué hacer en 
caso de emergencia, fecha de inicio y término del servicio, firma del responsable 
sanitario. 

- Equipo de aplicación de plaguicidas y criterios de adquisición, revisión de operación, 
funcionamiento y desempeño de los mismos. 

- Lista inicial de plaguicidas: Nombre comercial, número de Registro Sanitario (urbano, 
doméstico y jardinería), ingrediente activo, presentación comercial, técnica de aplicación. 

» Bibliografía. 

1 3 4 5 CAMPOS: 1 y 2 
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HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-05-022-B Solicitud de Licencia Sanitaria para Establecimiento de Plaguicidas, Nutrientes 
Vegetales y Sustancias Tóxicas o Peligrosas. 

  Modalidad B.- Para establecimiento que Fabrica, Formula, Mezcla o Envasa 
Plaguicidas y/o Nutrientes Vegetales 

 

 
REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Plano general del establecimiento donde se indiquen las diferentes áreas, equipos de fabricación y 
flujo de personal y material, acotaciones, así como el croquis de localización de éstas. 

 Programa de capacitación y difusión a los trabajadores. Indicar temas, duración, personal que 
asistirá. 

 Hoja de datos de seguridad de las sustancias tóxicas o peligrosas que se manejan en el 
establecimiento. 

 Programa de vigilancia a la salud de los trabajadores. 

» Características de construcción, métodos de control de los factores de riesgo y condiciones 
ambientales del establecimiento en sus diferentes áreas. 

» Identificación de los riesgos y efectos a la salud del personal ocupacionalmente expuesto (POE) 
generados por agentes químicos, físicos y biológicos por línea de producción y/o área de 
proceso, de los medios por los que pueden propagarse los agentes identificados y sus efectos a 
la salud. 

» Identificación del POE: Nombres, puestos, área de proceso a la que pertenecen, descripción 
resumida de las actividades de cada uno asociadas a un factor de riesgo. 

» Identificación y programación de los controles médicos y monitoreos biológicos aplicables a POE 
para monitorear los efectos a la salud por exposición a los agentes contaminantes en el 
ambiente laboral. 

» Programa del monitoreo del ambiente ocupacional de los agentes químicos, físicos y/o 
biológicos que incluya los datos del laboratorio acreditado y autorizado que realizará los 
monitoreos correspondientes. 

» Medidas preventivas por línea de producción y/o área de proceso: Listar los procedimientos 
sanitarios con los que cuenta el establecimiento aplicables a este punto; describir 
detalladamente las características y contribución a la disminución de riesgos que tiene la 
ingeniería de las instalaciones del establecimiento, maquinaria o equipo de producción, equipo, 
sistemas o mecanismos de control de agentes contaminantes en el ambiente laboral (aquí 
describir los sistemas con que cuenta y sus características), ropa de trabajo y equipo de 
protección personal. 

» Incluir firma y número de cédula profesional del médico responsable y responsable sanitario. 

 Lista de las construcciones especiales (sistemas de aspersión, detectores de humos, alarmas de 
detección de fugas, sistemas de captación de humos y vapores). 

 Cédula de información técnica de establecimientos Conforme a la guía técnica y formatos auxiliares 
para la presentación de los requisitos documentales al formato de solicitudes: 

» Descripción del proceso industrial por línea de producción, con su diagrama de flujo proceso. 

» Características de maquinaria y equipo por línea de producción. 

» Materias primas por línea de producción: 

- Número de CAS. 

- Nombre común y químico. 

- Capacidad y tipo de envase. 

- Consumo o producción mensual en Kg, ton, L, m3. 

1 3 4 5 CAMPOS: 1 y 2 

El programa de vigilancia conforme a la guía técnica y formatos 
auxiliares, publicados en la página de Internet 
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» Productos por línea de producción: 

- Nombre común y químico. 

- Tipo de envase y capacidad. 

- Producción mensual en Kg, ton, L, m3. 

- Lista de los productos que requieren de registro único ante la Comisión Intersecretarial para 
el Control del Proceso y Uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas: 

- Nombre comercial. 

• Nombre común. 

• Ingredientes activos. 

• Número de registro. 

• Fecha de expedición y Vencimiento del registro. 

» Inventario de sustancias peligrosas que generan residuos industriales: 

- Número de CAS. 

- Origen y destino de la sustancia. 

- Nombre común. 

- Materia prima. 

- Producto. 

- Código CRETIB. 

- Sólidos, líquidos, lodos y otros. 

- Disposición final. 

» Residuos Industriales: 

- Describir las características de los residuos industriales. 

- Cantidades, promedio diario. 

- Describir los tratamientos para descarga o disposición final. 

- Periodicidad de las descargas y disposiciones. 

 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-05-022-C Solicitud de Licencia Sanitaria para Establecimiento de Plaguicidas, Nutrientes 
Vegetales y Sustancias Tóxicas o Peligrosas. 

 Modalidad C.- Para Establecimiento que Fabrica Sustancias Tóxicas o 
Peligrosas. 

 
 

 

 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Plano general del establecimiento donde se indiquen las diferentes áreas, equipos de fabricación y 
flujo de personal y materiales, acotaciones, así como el croquis de localización de éstas. 

 Programa de capacitación y difusión a los trabajadores. Indicar temas, duración, personal que 
asistirá. 

 Hoja de datos de seguridad de las sustancias tóxicas o peligrosas que se manejan en el 
establecimiento. 

1 3 4 5 CAMPOS: 1 y 2 

El programa de vigilancia conforme a la guía técnica y formatos 
auxiliares, publicados en la página de internet 
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 Programa de vigilancia a la salud de los trabajadores. Conforme a la guía técnica y formatos 
auxiliares para la presentación de los requisitos documentales al formato de solicitudes. 

» Características de construcción, métodos de control de los factores de riesgo y condiciones 
ambientales del establecimiento en sus diferentes áreas. 

» Identificación de los riesgos y efectos a la salud del personal ocupacionalmente expuesto (POE) 
generados por agentes químicos, físicos y biológicos por línea de producción y/o área de 
proceso, los medios por los que pueden propagarse los agentes identificados y sus efectos a la 
salud. Identificación del POE: Nombres, puestos, área de proceso a la que pertenecen, 
descripción resumida de las actividades de cada uno asociadas a un factor de riesgo. 

» Identificación y programación de los controles médicos y monitoreos biológicos aplicables a POE 
para monitorear los efectos a la salud por exposición a los agentes contaminantes en el 
ambiente laboral. 

» Programa del monitoreo del ambiente ocupacional de los agentes químicos, físicos y/o 
biológicos que incluya los datos del laboratorio acreditado y autorizado que realizará los 
monitoreos correspondientes. 

» Medidas preventivas por línea de producción y/o área de proceso: Listar los procedimientos 
sanitarios con los que cuenta el establecimiento aplicables a este punto, describir 
detalladamente las características y contribución a la disminución de riesgos que tiene la 
ingeniería de las instalaciones del establecimiento, maquinaria o equipo de producción, equipo, 
sistemas o mecanismos de control de agentes contaminantes en el ambiente laboral (aquí 
describir los sistemas con que cuenta y sus características), ropa de trabajo y equipo de 
protección personal. 

» Incluir firma y número de cédula profesional del médico responsable y responsable sanitario. 

 Lista de las construcciones especiales (sistemas de aspersión, detectores de humos, alarmas de 
detección de fugas). 

 Cédula de información técnica de establecimientos, conforme a la guía técnica y formatos auxiliares 
para la presentación de los requisitos documentales al formato de solicitudes. 

» Descripción del proceso industrial por línea de producción, con su diagrama de flujo de proceso. 

» Características de maquinaria y equipo por línea de producción. 

» Materias primas por línea de producción: 

- Número de CAS. 

- Nombre común y químico. 

- Capacidad y tipo de envase. 

- Presentación (líquido, sólido, gas) y tipo de formulación (sólo plaguicidas). 

- Consumo o producción mensual en Kg, ton, L, m3. 

» Productos por línea de producción: 

- Nombre común y químico. 

- Tipo de envase y capacidad. 

- Producción mensual en Kg, ton, L, m3. 

» Lista de los productos que requieren de registro único ante la Comisión Intersecretarial para el 
Control del Proceso y Uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas: 

- Nombre comercial. 

- Nombre común. 

- Ingredientes activos. 

- Número de registro. 

- Fecha de expedición. 

- Vencimiento. 
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» Inventario de sustancias peligrosas que generan residuos industriales: 
- Número de CAS. 
- Origen y destino de la sustancia. 
- Nombre común. 
- Materia prima. 
- Producto. 
- Código CRETIB. 
- Sólidos, líquidos, lodos y otros. 
- Tratamiento. 
- Disposición final. 

» Residuos Industriales: 
- Describir las características de los residuos industriales. 
- Cantidades, promedio diario. 
- Describir los tratamientos para descarga o disposición final. 
- Periodicidad de las descargas y disposiciones. 

1.2 POR MODIFICACION. 

 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-05-002 Solicitud de Modificación a la Licencia Sanitaria de Establecimiento de Insumos para 
la Salud. 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Copia de la Licencia Sanitaria. 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS- 05-044-A Solicitud de Modificación a la Licencia Sanitaria para Establecimiento de 
Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias Tóxicas o Peligrosas. 

Modalidad A.- Para Servicios Urbanos de Fumigación, Desinfección y Control de 
Plagas.  

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Adjuntar información que sustente el cambio solicitado. 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS- 05-044-B Solicitud de Modificación a la Licencia Sanitaria para Establecimiento de 
Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias Tóxicas o Peligrosas. 

Modalidad B.- Para Establecimiento que Fábrica, Fórmula, Mezcla o Envasa 
Plaguicidas y/o Nutrientes Vegetales. 

COFEPRIS- 05-044-C Solicitud de Modificación a la Licencia Sanitaria para Establecimiento de 
Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias Tóxicas o Peligrosas. 

Modalidad C.- Para Establecimiento que Fabrica Sustancias Tóxicas o 
Peligrosas. 

 

1 3 4 5 CAMPOS: 1 y 2 2 

1 3 4 5 CAMPOS: 1 y 2 2 

1 3 4 5 CAMPOS: 1 y 2 2 
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REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Planos y memorias descriptivas de las modificaciones realizadas. 

 Cédula de información técnica con información de las modificaciones. 

 Programa de vigilancia a la salud actualizado por las modificaciones realizadas, el contenido es el 
mismo que para los trámites de alta de licencia sanitaria. 

 

2. SOLICITUD DE PERMISO.  

 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-02-001-A Permiso de Publicidad 

Modalidad A.- Productos y Servicios 

(Para el caso de bebidas alcohólicas, suplementos alimenticios, plaguicidas, 
nutrientes vegetales y sustancias tóxicas, servicios de salud, servicios y 
procedimientos de embellecimiento físico) 

 

COFEPRIS-02-001-B Permiso de Publicidad 

Modalidad B.- Insumos para la Salud 

(Medicamentos, remedios herbolarios, dispositivos médicos y productos 
biotecnológicos) 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Solicitud debidamente llenada. 

 Proyecto publicitario en dos tantos. 

 Pago de derechos. 

 Documentación que dé sustento a las afirmaciones hechas en la publicidad. 

 Número de licencia sanitaria o Aviso de Funcionamiento, en su caso. 

 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-03-003 Solicitud de Permiso de Adquisición en Plaza de Materias Primas o Medicamentos 
que Sean o Contengan Estupefacientes o Psicotrópicos 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

 No se requieren documentos anexos. 

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 4 y 15 9 

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 4, 5, 6, 7, 9, 
10, 11, 12, 13, 15, 17 y 18  8C Solo datos del proveedor 

o distribuidor 
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HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-03-005 Permiso de Libros de Control de Estupefacientes y Psicotrópicos. 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Copia de la Licencia Sanitaria. 

 Copia del Aviso de Responsable Sanitario. 

 Libros. 

 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-05-015-A Permiso para Venta o Distribución de Productos Biológicos y Hemoderivados. 

Modalidad A.- Productos Biológicos y Hemoderivados. 

 

 

 

 

 

 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Licencia Sanitaria. 

 Aviso de Responsable Sanitario. 

 Certificado de no presencia de VIH ni Hepatitis, avalado por la entidad regulatoria. 

 Protocolo resumido de fabricación conforme a la guía técnica y formatos auxiliares para la 
presentación de los documentos anexos al formato de solicitudes. 

 Copia de Registro Sanitario y marbetes autorizados. 

 Certificado del país de origen y/o constancia de buenas prácticas de fabricación. 

 Factura. 

 Certificado de análisis de producto terminado. 

 Permiso de importación. 

 Guía terrestre, marítima, área. 

 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-05-015-B Permiso para Venta o Distribución de Productos Biológicos y Hemoderivados 

Modalidad B.- Antibióticos. 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

 No se presentan documentos anexos. 

1 3 4 

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 
15, 19, 23, 24, 25, 32, 34 y 35 

Consulte la guía técnica para la presentación de documentos anexos, que se 
encuentra en la página de Internet 

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 
15, 19, 23, 24, 25, 32, 34 y 35 
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HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-05-015-C Permiso para Venta o Distribución de Productos Biológicos y Hemoderivados 

Modalidad C.- Solicitud de Reducción de Pruebas Analíticas. 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

 El sustento científico para cada prueba que soliciten sea reducida. 

 Análisis estadístico que demuestre la equivalencia entre el fabricante y la CCAyAC o un Tercero 
Autorizado por la COFEPRIS para cada prueba que soliciten sea reducida. 

 Si la reducción se solicita antes de ser comercializado en los Estados Unidos Mexicanos deberá 
sustentar la petición ante la COFEPRIS mediante escrito que exponga ampliamente el motivo y 
anexando copia de todos los documentos que lo respalden (por ejemplo estudios médicos, 
científicos, tecnológicos, etc.) 

 Copia simple del Registro Sanitario (para demostrar la titularidad del mismo). 

 Señalar la monografía correspondiente de la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos que le 
aplique, o en su defecto anexar copia de la monografía de otra Farmacopea o en ausencia de esta 
última, copia del Certificado Analítico del Fabricante. 

 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-05-015-D Permiso para Venta o Distribución de Productos Biológicos y Hemoderivados 

Modalidad D.- Solicitud de Inclusión de Producto en Procedimiento Simplificado. 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

Evidencia documental de un periodo mínimo de tres años inmediatos anteriores a la solicitud que 
demuestre que: 

 El proceso de fabricación del producto a través del tiempo no involucra cambios ni alteraciones al 
proceso bajo el cual fue otorgado el Registro Sanitario vigente, que impacten en la calidad del 
producto; (recomendable presentar reportes anuales de producto). 

 Certificado de Buenas Prácticas de Fabricación vigente emitido por COFEPRIS con base en visita de 
verificación realizada por la misma COFEPRIS para cada uno de los fabricantes involucrados en el 
proceso de fabricación del producto. 

 Indicar los números de entrada de los reportes de farmacovigilancia presentados ante la COFEPRIS, 
o copia de oficio de fecha no menor a seis meses emitido por el Centro Nacional de 
Farmacovigilancia en el que se indique que el producto, representa un riesgo aceptable para la salud 
de la población. 

 Análisis estadístico del comportamiento de los resultados analíticos de todas las pruebas señaladas 
en la FEUM o, en su defecto, en las señaladas en otra Farmacopea y en ausencia de tales, a las 
señaladas en el Certificado Analítico del fabricante de al menos veinte lotes del producto, que 
demuestre que son consistentes con respecto a sus especificaciones. 

 Señalar la monografía correspondiente de la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos que le 
aplique, o en su defecto anexar copia de la monografía de otra Farmacopea o en ausencia de esta 
última, copia del Certificado Analítico del Fabricante. 

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 15, 
17, 21, 22, 25, 26 y 35 

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 15, 
17, 21, 22, 25, 26 Y 35 

 
 8B 
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HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-05-015-E Permiso para Venta o Distribución de Productos Biológicos y Hemoderivados 

Modalidad E.- Renovación de Inclusión de Producto en Procedimiento 
Simplificado. 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

Evidencia documental que demuestre que en el periodo transcurrido tras la emisión de la autorización del 
procedimiento simplificado: 

 El proceso de fabricación del producto a través del tiempo no involucra cambios ni alteraciones al 
proceso bajo el cual fue otorgado el Registro Sanitario vigente, que impacten en la calidad del 
producto; (recomendable presentar reportes anuales de producto). 

 Certificado de Buenas Prácticas de Fabricación vigente emitido por COFEPRIS con base en visita de 
verificación realizada por la misma COFEPRIS para cada uno de los fabricantes involucrados en el 
proceso de fabricación del producto. 

 Indicar los números de entrada de los reportes de farmacovigilancia presentados ante la COFEPRIS, 
o copia de oficio de fecha no menor a seis meses emitido por el Centro Nacional de 
Farmacovigilancia en el que se indique que el producto, representa un riesgo aceptable para la salud 
de la población. 

 Análisis estadístico del comportamiento de los resultados analíticos de todas las pruebas señaladas 
en la FEUM o, en su defecto, en las señaladas en otra Farmacopea y en ausencia de tales, a las 
señaladas en el Certificado Analítico del fabricante de al menos veinte lotes del producto, que 
demuestre que son consistentes con respecto a sus especificaciones. 

 Señalar la monografía correspondiente de la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos que le 
aplique, o en su defecto anexar copia de la monografía de otra Farmacopea o en ausencia de esta 
última, copia del Certificado Analítico del Fabricante. 

 En aquellos casos que hayan realizado algún cambio, anexar el documento que lo justifique así como 
el impacto que tuvo en el producto debidamente sustentado. 

 

3. SOLICITUD DE PERMISO DE IMPORTACION O EXPORTACION.  

3.1. POR ALTA 

 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-01-002-A Permiso Sanitario Previo de Importación de Productos. 

Modalidad A.- Importación de Productos 

 
REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Original y copia de la constancia sanitaria o certificado sanitario. 

 u 

 Original y copia del certificado de libre venta y análisis fisicoquímico y microbiológico por cada lote. 

Además de lo anterior deberá presentar. 

 Análisis específico, según corresponda: 

» Para productos comestibles de la pesca en mares contaminados (Mar del Norte): análisis de 
determinación de metales pesados (plomo, arsénico, cadmio y mercurio). 

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 15, 
17, 21, 22, 25, 26 Y 35 

 
 8B 

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 3, 4, 7, 8, 
10, 11, 19, 23, 24, 36 y 37  8C 

Solo datos del fabricante, 
destinatario, país de origen, 
país destino, país de 
procedencia y aduana de 
entrada 
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» Para productos comestibles frescos y congelados de la pesca, procedentes de Centro, 
Sudamérica y países asiáticos y en donde se presenta la infección con Vibrio cholerae: análisis o 
determinación de Vibrio cholerae. 

» Para aceites y grasas comestibles: análisis o determinación de Indice de Peróxido. 
» Para productos alimenticios provenientes de países o zonas afectadas por accidentes nucleares, 

particularmente, Europa y Asia: certificado que señale un máximo de 370 (trescientos setenta) 
bequereles por kilogramo de contaminación radiactiva para leche destinada para consumo 
humano, productos lácteos y productos alimenticios destinados a lactantes durante los primeros 
cuatro a seis meses de vida y un máximo de 600 (seiscientos) bequereles por kilogramo para 
todos los demás productos agrícolas destinados a la alimentación humana; 

 Etiqueta de origen en original. 
 Etiqueta original en español con la que se comercializará en México. 

NOTA: No se le podrá exigir la presentación de más a la señalada en los requisitos, salvo los previstos en 
el artículo 15 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos referente a la acreditación de la 
personalidad jurídica, y en caso de alertas sanitarias que puedan poner en riesgo la salud de la población. 

 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-01-002-B Permiso Sanitario Previo de Importación de Productos 

Modalidad B.- Importación de Muestras o Consumo Personal. 

(Para donación, consumo personal, investigación científica, pruebas de laboratorio 
y exhibición) 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 
 Factura o recibo que indique muestras sin valor comercial, o guía aérea, marítima o terrestre que 

ampare los productos a importar. 
 Carta que indique el uso que le dará al producto. 
 Etiquetas de origen de suplementos alimenticios, en su caso. 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-01-002-C Permiso Sanitario Previo de Importación de Productos. 

Modalidad C.- Importación por Retorno de Productos. 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 
 Copia del pedimento de exportación. 
 Factura de exportación que ampare el producto que se exportó, donde se especifique la cantidad, el 

nombre y domicilio completo del destinatario. 
 Carta de rechazo emitida por la autoridad sanitaria del país al que se exportó, donde se indique el 

motivo del rechazo; en caso de no ser el rechazo por la autoridad un escrito en hoja membretada de 
la empresa donde se indique el motivo del retorno. 

 Carta del importador donde indique cantidad, destino y uso que le dará al producto, lote y fecha de 
caducidad, en su caso, en papel membretado de la empresa. 

 Etiquetas con las que comercializará en México, de ser el caso. 

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 3, 4, 7, 8, 
10, 11, 19, 23, 24, 36 y 37  8C 

Sólo datos del fabricante, 
destinatario, país de origen, 
país destino, país de 
procedencia y aduana de 
entrada 

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 3, 4, 7, 8, 
10, 11, 19, 23, 24, 36 y 37  8C 

Sólo datos del fabricante, 
destinatario, país de origen, 
país destino, país de 
procedencia y aduana de 
entrada 
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HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-01-009-A Permiso Sanitario de Importación de Materias Primas o para Medicamentos que 
No Sean o Contengan Estupefacientes o Psicotrópicos, que Cuenten con 
Registro Sanitario. 

Modalidad A.- Permiso Sanitario de Importación de Materias Primas. 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Copia de la Licencia Sanitaria vigente, con el giro correspondiente. 

 Copia del Aviso de Funcionamiento, sólo para venta o distribución. 

 Copia del aviso de responsable. 

 En caso de farmoquímicos además presentar lo siguiente: 

» Las fracciones previstas en el artículo 1 apartado B del Acuerdo del 27 de septiembre de 2007 y 
que se refieren a las siguientes sustancias: Acido d-2-(6-metoxi -s-naftil) propiónico (naproxen), y 
su sal de sodio; Ester dimetílico del ácido 1,4-dihidro-2,6-dimetil-4-(2-nitrofenil)-3,5-piridin 
dicarboxílico (Nifedipina); Acido 4-cloro -N-(2-furilmetil)-5-sulfamoilantranilato (Furosemida); 
Vitamina B12 o cobalaminas; Bencil penicilina sódica; Bencil penicilina; procaínica; N,N' 
Dibenciletilendiamino bis (Bencilpenicilina); Ampicilina; y sus sales; Amikacina y sus sales; 3-
(2,6- Diclorofenil)-5-metil-4-isoxazolil penicilina sódica (Dicloxacilina sódica), se solicitará: 

» Copia del certificado o escrito aclaratorio expedido por la autoridad sanitaria del país de origen, 
que compruebe que el farmoquímico a importar cumple con las buenas prácticas de fabricación, 
vigente. 

» Copia del certificado de análisis vigente expedido por el fabricante del farmoquímico en papel 
membretado con nombre, firma y cargo del químico responsable que avale que el producto a 
importar cumple con las especificaciones de calidad establecidas en la Farmacopea de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-01-009-B Permiso Sanitario de Importación de Materias Primas o para Medicamentos que 
No Sean o Contengan Estupefacientes o Psicotrópicos, que Cuenten con 
Registro Sanitario. 

Modalidad B.- Permiso Sanitario de Importación de Materias Primas Destinadas 
a la Elaboración de Medicamentos con Registro Sanitario. 

 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Copia de la Licencia Sanitaria vigente con el giro correspondiente. 

 Copia del aviso de responsable. 

 Copia del Registro Sanitario y sus modificaciones y/o proyectos de Marbete, en su caso. (Sólo para 
los medicamentos para los que requieran Registro Sanitario). 

1 3 4 5 
CAMPOS: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7, 8, 10, 11, 17,18, 24, 36 

y 37 
 8C 

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 
10, 11, 15, 17, 18, 36, 37 y 39  8C 
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 En caso de farmoquímicos además deberá presentar. 

» Las fracciones previstas en el artículo 1 apartado B del Acuerdo del 27 de septiembre de 2007 y 
que se refieren a las siguientes sustancias: Acido d-2-(6-metoxi -s-naftil) propiónico (naproxen), y 
su sal de sodio; Ester dimetílico del ácido 1,4-dihidro-2,6-dimetil-4-(2-nitrofenil)-3,5-piridin 
dicarboxílico (Nifedipina); Acido 4-cloro -N-(2-furilmetil)-5-sulfamoilantranilato (Furosemida) ; 
Vitamina B12 o cobalaminas; Bencil penicilina sódica; Bencil penicilina; procaínica; N,N' 
Dibenciletilendiamino bis (Bencilpenicilina); Ampicilina; y sus sales; Amikacina y sus sales;  
3-(2,6- Diclorofenil)-5-metil-4-isoxazolil penicilina sódica (Dicloxacilina sódica), se solicitará: 

» Copia del certificado o escrito aclaratorio expedido por la autoridad sanitaria del país de origen, 
que compruebe que el farmoquímico a importar cumple con las buenas prácticas de fabricación, 
vigente. 

» Copia del certificado de análisis vigente expedido por el fabricante del farmoquímico en papel 
membretado con nombre, firma y cargo del químico responsable que avale que el producto a 
importar cumple con las especificaciones de calidad establecidas en la Farmacopea de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-01-009-C Permiso Sanitario de Importación de Materias Primas o para Medicamentos que 
No Sean o Contengan Estupefacientes o Psicotrópicos, que Cuenten con Registro 
Sanitario. 

Modalidad C.- Permiso Sanitario de Importación de Medicamentos con Registro 
Sanitario. 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Copia de la Licencia Sanitaria vigente con el giro correspondiente. 

 Copia del Aviso de Funcionamiento, sólo para venta o distribución. 

 Copia del aviso de responsable. 

 Copia de Registro Sanitario y sus modificaciones y/o proyectos de Marbete, en su caso. (Sólo para 
los medicamentos para los que requieran Registro Sanitario). 

 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-01-010-A Permiso Sanitario de Importación de Medicamentos que No Sean o Contengan 
Estupefacientes o Psicotrópicos, que No Cuenten con Registro Sanitario. 

Modalidad A.- Permiso Sanitario de Importación de Medicamentos Destinados a 
Investigación en Humanos 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Copia de la licencia sanitaria o Aviso de Funcionamiento. 

 Copia del oficio de aprobación del protocolo de investigación autorizado por la Comisión Federal para 
la Protección contra Riesgos Sanitarios y sus enmiendas. (Sólo en el caso de investigaciones en 
seres humanos). 

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 
10, 11, 15, 17, 18, 36 y 37  8C 

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 
10, 11, 15, 17, 18, 36 y 37  8C 
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HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-01-010-B Permiso Sanitario de Importación de Medicamentos que No Sean o Contengan 

Estupefacientes o Psicotrópicos, que No Cuenten con Registro Sanitario. 

Modalidad B.- Permiso Sanitario de Importación de Medicamentos o sus Materias 

Primas Destinados a Maquila. 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Copia del oficio de autorización expedida por la Secretaría de Economía o en su caso indicar el 

número IMMEX. 

 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-01-010-C Permiso Sanitario de Importación de Medicamentos que No Sean o Contengan 

Estupefacientes o Psicotrópicos, que No Cuenten con Registro Sanitario. 

Modalidad C.- Permiso Sanitario de Importación de Medicamentos Destinados a 

Tratamientos Especiales. 

 (En Enfermedades de Baja Incidencia con Repercusión Social). 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Cédula profesional del médico. 

 Carta del importador donde señale destino del producto y justifique la importación. 

 Copia del Registro Sanitario en su caso y sus modificaciones y/o proyectos de Marbete, en su caso. 

 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-01-010-D Permiso Sanitario de Importación de Medicamentos que No Sean o Contengan 

Estupefacientes o Psicotrópicos, que No Cuenten con Registro Sanitario. 

Modalidad D.- Permiso Sanitario de Importación de Medicamentos Destinados a 

Uso Personal. 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Receta médica, vigente, que incluya número de cédula profesional y que ampare el producto y la 

cantidad. (No se requiere en caso de insumos de libre venta). 

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 
10, 11, 17, 18, 36, 37 y 39  8C 

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 
10, 11, 15, 17, 18, 36 y 37  8C 

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 
10, 11, 17, 18, 36 y 37  8C 
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HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-01-010-E Permiso Sanitario de importación de Medicamentos que No Sean o Contengan 
Estupefacientes o Psicotrópicos, que No Cuenten con Registro Sanitario. 

Modalidad E. Permiso Sanitario de Importación de Medicamentos Destinados a 
Donación. 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Carta de donación expedida por el donador en papel membretado, firmado y de fecha reciente. 

 Carta de aceptación de la donación en papel membretado de establecimientos de servicios de salud 
públicas, sociales o privadas, firmado y de fecha reciente, que incluya compromiso de no 
comercialización. 

 Copia simple de la cédula profesional del médico responsable de la donación. 

 Para establecimientos de servicios de salud pública, sociales o privadas, copia de la Licencia 
Sanitaria o copia del Aviso de Funcionamiento, en su caso con el giro correspondiente. 

 Copia del Registro Sanitario en su caso y sus modificaciones y/o proyectos de Marbete, en su caso. 

 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-01-010-F Permiso Sanitario de Importación de Medicamentos que No Sean o Contengan 
Estupefacientes o Psicotrópicos, que No Cuenten con Registro Sanitario. 

Modalidad F.- Permiso Sanitario de Importación de Medicamentos Destinados a 
Pruebas de Laboratorio. 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Copia de la Licencia Sanitaria vigente, en su caso. 

 Copia del Registro Sanitario en su caso y sus modificaciones y/o proyectos de Marbete, en su caso. 
(Sólo para los medicamentos para los que requieran Registro Sanitario). 

 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-01-012 Permiso Sanitario de Importación de Remedios Herbolarios. 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Copia del Aviso de Funcionamiento. 

 Copia del Aviso de responsable 

 Copia de la clave alfanumérica y sus modificaciones correspondientes, incluyendo copia de sus 
marbetes autorizados. 

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 
10, 11, 15, 17, 18, 36 y 37  8C 

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 
10, 11, 15, 17, 18, 36 y 37  8C 

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 
10, 11, 15, 17, 18, 36 y 37  8C 



72     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 23 de octubre de 2012 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-01-014-A Permiso Sanitario de Importación de Dispositivos Médicos con Registro Sanitario 
que No Sean o Contengan Estupefacientes o Psicotrópicos. 

Modalidad A.- Importación de Dispositivos Médicos que Cuenten con Registro 
Sanitario 

 (Tales como: equipos médicos, aparatos de Rayos X, válvulas cardíacas, prótesis 
internas, marcapasos, prótesis, insumos de uso odontológico, materiales 
quirúrgicos, de curación y productos higiénicos con Registro Sanitario) 

 
1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 

10, 11, 15, 17, 18, 36 y 37  8C 
 

 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Copia de la Licencia Sanitaria o del Aviso de Funcionamiento con el giro correspondiente. 

 Copia del Registro Sanitario y sus modificaciones correspondientes, incluyendo copia de sus 
marbetes autorizados. 

 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-01-014-B Permiso Sanitario de Importación de Dispositivos Médicos con Registro Sanitario 
que No Sean o Contengan Estupefacientes o Psicotrópicos. 

Modalidad B.- Importación de Fuentes de Radiación. 

(Incluye reactivos o agentes de diagnóstico con isótopos radiactivos) 

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 
10, 11, 15, 17, 18, 36 y 37  8C 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Copia de la Licencia Sanitaria expedida por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios o en su caso copia del Aviso de Funcionamiento con el giro correspondiente. 

 Copia del Registro Sanitario y sus modificaciones correspondientes, incluyendo copia de sus 
marbetes autorizados. 

 Copia del Permiso de Importación expedido por la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 
Salvaguardias. 

 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-01-015-A Permiso Sanitario de Importación de dispositivos médicos que No Sean o 
Contengan Estupefacientes o Psicotrópicos, Sin Registro o en Fase de 
Experimentación. 

Modalidad A.- Importación de Dispositivos Médicos para Maquila. 

 
1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 

10, 11, 17, 18, 36, 37 y 39  8C 
 

 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Copia del oficio de autorización de la Secretaría de Economía o en su caso indicar el número de 
clave IMMEX. 
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HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-01-015-B Permiso Sanitario de Importación de Dispositivos Médicos que No Sean o 
Contengan Estupefacientes o Psicotrópicos, Sin Registro o en Fase de 
Experimentación. 

Modalidad B.- Importación de Dispositivos Médicos para Uso Personal. 

 
1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 

10, 11, 17, 18, 36 y 37  8C 
 

 

 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Receta médica vigente, que incluya número de cédula profesional y que ampare el producto y la 
cantidad (No se requiere en caso de insumos de libre venta). 

 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-01-015-C Permiso Sanitario de Importación de Dispositivos Médicos que No Sean o 
Contengan Estupefacientes o Psicotrópicos, Sin Registro o en Fase de 
Experimentación. 

Modalidad C.- Importación de Dispositivos Médicos para Uso Médico. 

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 
10, 11, 17, 18, 36 y 37  8C 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Copia de la Licencia Sanitaria o copia del Aviso de Funcionamiento. 

 Copia de la Cédula Profesional del médico. 

 Tratándose de fuentes de radiación, copia de la Licencia Sanitaria expedida por la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios con el giro correspondiente. 

 En caso de aparatos de rayos X además deberá presentar lo siguiente: 
» Copia de la Licencia Sanitaria expedida por la Comisión Federal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios con el giro correspondiente. 

» Copia del Permiso de Responsable de Operación y Funcionamiento del equipo de rayos X. 

 En caso de insumos para la salud clase II y III además deberá presentar lo siguiente: 
» Copia del Certificado de Buenas Prácticas del fabricante, expedido por la autoridad sanitaria del 

país de origen. 

» Copia del Certificado de Libre venta expedido por la autoridad sanitaria del país de origen. 

 En caso de equipo usado además deberá presentar lo siguiente: 
» Factura certificada ante fedatario público (notario o corredor público) que indique que el equipo 

es usado. 

» Fe de Hechos ante notario o corredor público o su equivalente en el extranjero, de las garantías 
de efectividad y pruebas del correcto funcionamiento del equipo usado y que es apto para  
su uso. 

» En caso de aparatos de rayos X usados, original de los documentos probatorios que certifiquen 
el cumplimiento de la NOM-229-SSA1-2002, Salud Ambiental. Requisitos técnicos para las 
instalaciones, responsabilidades sanitarias, especificaciones técnicas para los equipos y 
protección radiológica en establecimientos de diagnóstico médico con rayos X, elaborados por el 
fabricante o el Asesor Especializado en Seguridad Radiológica, autorizado por esta Comisión 
Federal, firmados conjuntamente con el importador bajo protesta de decir verdad. 

NOTA: Los documentos provenientes del extranjero deben estar autentificados por fedatario público y 
protocolizado en el consulado mexicano del país de origen del equipo o apostillados. 
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HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-01-015-D Permiso Sanitario de Importación de Dispositivos Médicos que No Sean o 
Contengan Estupefacientes o Psicotrópicos, Sin Registro o en Fase de 
Experimentación. 

Modalidad D.- Importación de Dispositivos Médicos para Investigación en Humanos

 
1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 

10, 11, 15, 17, 18, 36 y 37  8C 
 

 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Copia de la Licencia Sanitaria o Aviso de Funcionamiento con el giro correspondiente. 

 Copia del oficio de aprobación del protocolo de investigación autorizado por la Comisión Federal para 
la Protección contra Riesgos Sanitarios y sus enmiendas, en su caso. Sólo en el caso de 
investigaciones en seres humanos. 

 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-01-015-E Permiso Sanitario de Importación de Dispositivos Médicos que No Sean o 
Contengan Estupefacientes o Psicotrópicos, Sin Registro o en Fase de 
Experimentación. 

Modalidad E.- Importación de Dispositivos Médicos para Donación 

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 
10, 11, 15, 17, 18, 36 y 37  8C 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Carta de donación y carta de aceptación que incluya compromiso de no comercialización. 

 En el caso de establecimientos de servicios de salud públicas, sociales o privadas, además: 

» Copia de la Licencia Sanitaria, o Aviso de Funcionamiento, en su caso. 

» Copia de la Cédula profesional del médico responsable. 

 Tratándose de fuentes de radiación, copia de la licencia sanitaria expedida por la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios con el giro correspondiente. 

 En caso de aparatos de rayos X: 

» Copia de la licencia sanitaria expedida por la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios con el giro correspondiente. 

» Copia del Permiso de Responsable de Operación y Funcionamiento del equipo de rayos X. 

 En caso de equipos usados: 

» Factura certificada ante fedatario público (notario o corredor público) que indique que el equipo 
es usado. 

» Fe de Hechos ante notario o corredor público o su equivalente en el extranjero, de las garantías 
de efectividad y pruebas del correcto funcionamiento del equipo usado y que es apto para su 
uso. 

 En caso de aparatos de rayos X usados, original de los documentos probatorios que certifiquen el 
cumplimiento de la NOM-229-SSA1-2002, Salud Ambiental. Requisitos técnicos para las 
instalaciones, responsabilidades sanitarias, especificaciones técnicas para los equipos y protección 
radiológica en establecimientos de diagnóstico médico con rayos X, elaborados por el fabricante o el 
Asesor Especializado en Seguridad Radiológica, autorizado por esta Comisión Federal, firmados 
conjuntamente con el importador bajo protesta de decir verdad. 

NOTA: Los documentos provenientes del extranjero deben estar autentificados por fedatario público y 
protocolizado en el consulado mexicano del país de origen del equipo o apostillados. 
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HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-01-015-F Permiso Sanitario de Importación de Dispositivos Médicos que No Sean o 
Contengan Estupefacientes o Psicotrópicos, Sin Registro o en Fase de 
Experimentación. 

Modalidad F.- Importación de Dispositivos Médicos, Sin Registro, Usados.  

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 4, 7, 8, 10, 11, 
15, 17, 18, 36 y 37  8C 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 
 Copia de la Licencia Sanitaria o Aviso de Funcionamiento 
 Factura certificada ante fedatario público (notario o corredor público) que indique que el equipo es 

usado. 
 Fe de Hechos ante notario o corredor público o su equivalente en el extranjero, de las garantías de 

efectividad y pruebas del correcto funcionamiento del equipo usado y que es apto para su uso. 
 En caso de aparatos de rayos X usados, original de los documentos probatorios que certifiquen el 

cumplimiento de la NOM-229-SSA1-2002, Salud Ambiental. Requisitos técnicos para las 
instalaciones, responsabilidades sanitarias, especificaciones técnicas para los equipos y protección 
radiológica en establecimientos de diagnóstico médico con rayos X, elaborados por el fabricante o el 
Asesor Especializado en Seguridad Radiológica, autorizado por esta Comisión Federal, firmados 
conjuntamente con el importador bajo protesta de decir verdad. 

NOTA: Los documentos provenientes del extranjero deben estar autentificados por fedatario público y 
protocolizado en el consulado mexicano del país de origen del equipo o apostillados. 

 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-01-015-G Permiso Sanitario de Importación de Dispositivos Médicos que No Sean o 
Contengan Estupefacientes o Psicotrópicos, Sin Registro o en Fase de 
Experimentación. 

Modalidad G.- Permiso Sanitario de Importación de Dispositivos Médicos 
Destinados a Pruebas de Laboratorio. 

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 
10, 11, 15, 17, 18, 36 y 37  8C 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Copia de la Licencia Sanitaria vigente o Aviso de Funcionamiento en su caso. 

 Copia del Registro Sanitario en su caso y sus modificaciones y/o proyectos de marbete, en su caso.( 
Sólo para los dispositivos médicos que requieran Registro Sanitario) 

 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-01-016 Permiso Sanitario de Importación de Insumos que No Sean o Contengan 
Estupefacientes o Psicotrópicos por Retorno. 

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 
10, 11, 15, 17, 18, 24, 36 y 37  8C 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Copia del pedimento de exportación. 

 Copia de la factura de exportación que ampare el producto que se exportó, donde se especifique la 
cantidad, el nombre y domicilio completo del destinatario. 
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 Carta de rechazo emitida por la autoridad sanitaria del país al que se exportó, donde se indique el 
motivo del rechazo; en caso de no ser el rechazo por la autoridad un escrito en hoja membretada de 
la empresa en el extranjero donde se indique el motivo del retorno. 

 Carta del importador donde indique cantidad, destino y uso del producto, lote y fecha de caducidad 
en su caso, en papel membretado de la empresa. 

 Copia de la Licencia Sanitaria o del Aviso de Funcionamiento con el giro correspondiente. 

 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-03-012 Permiso Sanitario de Importación de Materias Primas o Medicamentos que Sean o 
Contengan Estupefacientes o Psicotrópicos 

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 
10, 11, 12, 13, 15, 17, 18 y 36  8C No llenar los datos del 

proveedor 
 

 

REQUISITOS DOCUMENTALES 
 Para el caso de importación de Psicotrópicos, Estupefacientes y Precursores Químicos (Uso 

Personal): 
» Receta médica, que incluya número de cédula profesional. En caso de estupefacientes, receta 

especial con el código de barras. 

 
HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-03-013 Permiso Sanitario de Exportación de Materias Primas o Medicamentos que Sean o 
Contengan Estupefacientes o Psicotrópicos 

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 
10, 11, 15, 17, 18, 36 y 37  8C Anotar sólo los datos del 

destino final 
 

 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Permiso de importación emitido por la autoridad sanitaria del país de destino, o documento 
actualizado indicando que no requiere permiso (en el caso de exportaciones). 

 

3.2. POR MODIFICACION 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-01-005 Modificación del Permiso Sanitario Previo de Importación de Productos. 

1 3 4 2 
 

 

REQUISITOS DOCUMENTALES 
 Original del Permiso Sanitario Previo de Importación vigente. 

 
HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-01-017 Modificación al Permiso Sanitario de Importación de Insumos para la Salud que 
No Sean o Contengan Estupefacientes o Psicotrópicos. 

1 3 4 2 
 

 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Original del permiso sanitario correspondiente vigente. 
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HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-03-019 Modificación al Permiso Sanitario Previo de Importación de Materias Primas o 
Medicamentos que Sean o Contengan Estupefacientes o Psicotrópicos 

1 3 4 2 
 

 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Permiso de Importación o Exportación de materias primas o medicamentos que sean o contengan 
Estupefacientes o Psicotrópicos emitido por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, completo (el original y las dos copias). 

 

4. SOLICITUD DE REGISTRO.  

Todos los documentos que acompañen a las solicitudes, deberán presentarse en español, o en 
caso contrario, deberá adjuntarse a los mismos su respectiva traducción al español, avalada con la 
firma del responsable sanitario. 

Los documentos expedidos por autoridades de otros países, deberán estar apostillados o 
legalizados y traducidos por perito traductor (Art. 153 del Reglamento de Insumos para la Salud) 

4.1. Registro Sanitario de Dispositivos Médicos 

4.1.1.POR ALTA O NUEVO. 

 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-04-001-A 

 

Solicitud de Registro Sanitario de Dispositivos Médicos. 

Modalidad A.- Productos de Fabricación Nacional 

 8B 1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 
17, 20, 29, 30, 34 y 35 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Información técnica y científica para demostrar que el insumo reúne las características de seguridad 
y eficacia. 

 Proyecto de etiqueta en idioma español, en los términos de la norma oficial mexicana 
correspondiente. 

 Instructivo, si procede, para su uso o manual de operación en idioma español. 

 Descripción general del proceso de fabricación que se lleva a cabo para obtener el producto. 

 Descripción de la estructura, materiales, parte y funciones, en su caso. 

 Constancia de buenas prácticas de fabricación. 

 Pruebas de laboratorio para verificar las especificaciones del insumo. 

 Referencias bibliográficas, en su caso. 

 Convenio de maquila. 

 Los demás que establezca la SSA en las Normas Oficiales Mexicanas correspondientes. 
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HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-04-001-B 

 

Solicitud de Registro Sanitario de Dispositivos Médicos. 

Modalidad: B. Productos de Importación (Fabricación Extranjera). 

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7, 17, 20, 29, 30, 34 y 35  8B No llenar los datos del 

R.F.C. del fabricante y 
proveedor o distribuidor 

PRODUCTO 
IMPORTADO 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 
 Información técnica y científica para demostrar que el insumo reúne las características de seguridad 

y eficacia. 
 Proyecto de etiqueta en idioma español, en los términos de la norma oficial mexicana 

correspondiente. 
 Instructivo, si procede, para su uso o manual de operación en idioma español. 
 Descripción general del proceso de fabricación que se lleva a cabo para obtener el producto. 
 Descripción de la estructura, materiales, parte y funciones, del dispositivo médico en su caso. 
 Pruebas de laboratorio para verificar las especificaciones del insumo. 
 Referencias bibliográficas. 
 Los demás que establezca la SSA en las Normas Oficiales Mexicanas correspondientes. 
 Además de los documentos anteriores, deberán incluirse los siguientes: 

» Certificado de libre venta o equivalente, expedido por la autoridad sanitaria del país de origen. 
» Carta de representación del fabricante, autenticada por el procedimiento legal que exista en el 

país de origen, en español o en otro idioma, con su respectiva traducción al español por perito 
traductor, si el producto no es fabricado por la casa matriz o fábrica o laboratorio que solicita el 
Registro Sanitario en México. 

» Certificado de buenas prácticas de fabricación expedido por la autoridad sanitaria del país de 
origen. 

» Copia del certificado de análisis emitido por la empresa que elabora el producto, en hoja 
membretada y debidamente firmado por el responsable de control de calidad. 

» Copia del Aviso de Funcionamiento de establecimientos de Insumos para la Salud. 
» Copia de responsable sanitario. 

NOTA: Todos los documentos que acompañen a las solicitudes deberán presentarse en español, o en 
caso contrario, deberá adjuntarse a los mismos su respectiva traducción al español, avalada con la firma del 
responsable sanitario. Los documentos expedidos por autoridades de otros países deberán estar apostillados 
o legalizados y traducidos por perito traductor (Art. 153 del Reglamento de Insumos para la Salud). 

 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 
COFEPRIS-04-001-C Solicitud de Registro Sanitario de Dispositivos Médicos

Modalidad C.- Productos de Fabricación Nacional que son Maquilados por otro 
Establecimiento 

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 
17, 20, 29, 30, 34 y 35 

PRODUCTO 
MAQUILADO  8A 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 
 Información técnica y científica para demostrar que el insumo reúne las características de seguridad 

y eficacia. 
 Proyecto de etiqueta en idioma español, en los términos de la norma oficial mexicana 

correspondiente. 
 Instructivo, si procede, para su uso o manual de operación en idioma español. 
 Descripción general del proceso de fabricación que se lleva a cabo para obtener el producto. 
 Descripción de la estructura, materiales, parte y funciones, en su caso. 

 Constancia de buenas prácticas de fabricación. 
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 Pruebas de laboratorio para verificar las especificaciones del insumo. 

 Referencias bibliográficas, en su caso. 

 Convenio de maquila. 

 Los demás que establezca la SSA en las Normas Oficiales Mexicanas correspondientes. 

 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-04-001-D Solicitud de Registro Sanitario de Dispositivos Médicos 

Modalidad D.- Productos con Registro Clase I FDA (Acuerdo de Equivalencia 
E.U.A. y Canadá) 

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7, 17, 20, 29, 30, 34 y 35 

PRODUCTO 
IMPORTADO  8B No llenar los datos del 

R.F.C. del fabricante y 
proveedor o distribuidor 

 
 
REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Comprobante del pago de derechos, en términos de la Ley Federal de Derechos. 
 Copia del Aviso de Funcionamiento. 
 Copia del Aviso del Responsable Sanitario. 
 Proyecto de Etiqueta en idioma español, en los términos de la Norma correspondiente. 
 Instructivo de uso, en su caso, o manual de operación en idioma español. 
 Monografía, emitida por el fabricante debidamente firmada por el responsable de aseguramiento de 

la calidad del dispositivo médico; que contenga la siguiente información: 
» Nombre comercial. 
» Nombre genérico (cuando aplique). 
» Descripción del Dispositivo Médico y finalidad de uso. 
» Esquema de la estructura, partes, materiales y funciones en su caso o en su caso fórmula 

cualicuantitativa indicando la función de los ingredientes en ésta, del Dispositivo Médico. 
» Especificaciones del producto terminado. 
» Resumen del proceso de manufactura o diagrama de flujo del proceso de fabricación. 
» En su caso, indicar método de esterilización. 
» En su caso resumen de pruebas de atoxicidad o biocompatibilidad. 
» En su caso, caducidad y resumen del estudio de estabilidad que la avale. 
» Características de los envases primario y secundario. 
» Presentaciones, códigos o modelos. 
» En su caso, resumen de los estudios pre-clínicos de laboratorio y de los estudios clínicos 

practicados en humanos con sus conclusiones, y 
» Referencias bibliográficas, en caso de que existan. 

 Certificado de análisis emitido por la empresa fabricante del dispositivo médico, con membrete de su 
razón social firmado por el químico responsable de la empresa extranjera. 

 Original o copia certificada por notario del certificado a gobierno extranjero (certificate to foreign 
government) emitido por la Food and Drug Administration. 

 El último reporte de inspección de establecimiento (establishment inspection report) que se haya 
realizado al fabricante del Dispositivo Médico. 

 Copia del documento emitido por Food and Drug Administration en el que se apruebe el Dispositivo 
Médico, que menciona la información de clasificación del mismo. 

 Carta de Representación del Fabricante, si el producto no es fabricado por la casa matriz o fábrica o 
laboratorio que solicite el registro en México. 

NOTA: Todos los documentos que acompañen a las solicitudes deberán presentarse en español, o en 
caso contrario, deberá adjuntarse a los mismos su respectiva traducción al español, avalada con la firma del 
responsable sanitario. Los documentos expedidos por autoridades de otros países deberán estar apostillados 
o legalizados y traducidos por perito traductor (Art. 153 del Reglamento de Insumos para la Salud). 
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HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-04-001-E Solicitud de Registro Sanitario de Dispositivos Médicos 

Modalidad E: Productos con Registro Clase II y III FDA (Acuerdo de Equivalencia 
E.U.A. y Canadá) 

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7, 17, 20, 29, 30, 34 y 35 

PRODUCTO 
IMPORTADO  8B No llenar los datos del 

R.F.C. del fabricante y 
proveedor o distribuidor 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Comprobante del pago de derechos, en términos de la Ley Federal de Derechos. 

 Copia del Aviso de Funcionamiento. 

 Copia del Aviso del Responsable Sanitario. 

 Proyecto de Etiqueta en idioma español, en los términos de la Norma correspondiente. 

 Instructivo de uso, en su caso, o manual de operación en idioma español. 

 Monografía, emitida por el fabricante debidamente firmada por el responsable de aseguramiento de 
la calidad del dispositivo médico; que contenga la siguiente información: 

» Nombre comercial. 

» Nombre genérico (cuando aplique). 

» Descripción del Dispositivo Médico y finalidad de uso. 

» Esquema de la estructura, partes, materiales y funciones en su caso o en su caso fórmula 
cualicuantitativa indicando la función de los ingredientes en ésta, del Dispositivo Médico. 

» Especificaciones del producto terminado. 

» Resumen del proceso de manufactura o diagrama de flujo del proceso de fabricación. 

» En su caso, indicar método de esterilización. 

» En su caso resumen de pruebas de atoxicidad o biocompatibilidad. 

» En su caso, caducidad y resumen del estudio de estabilidad que la avale. 

» Características de los envases primario y secundario. 

» Presentaciones, códigos o modelos. 

» En su caso, resumen de los estudios pre-clínicos de laboratorio y de los estudios clínicos 
practicados en humanos con sus conclusiones, y 

» Referencias bibliográficas, en caso de que existan. 
 Certificado de análisis emitido por la empresa fabricante del dispositivo médico, con membrete de su 

razón social firmado por el químico responsable de la empresa extranjera. 
 Original o copia certificada por notario del certificado a gobierno extranjero (certificate to foreign 

government) emitido por la Food and Drug Administration. 
 El último reporte de inspección de establecimiento (establishment inspection report) que se haya 

realizado al fabricante del dispositivo médico. 
 Resumen o comprobante del último reporte de tecno-vigilancia o vigilancia posterior a la 

comercialización del producto, traducido al español en los términos previstos por el artículo 153 del 
Reglamento; y 

 Copia del documento emitido por la FDA en el que se aprueba el Dispositivo Médico que menciona la 
información de clasificación del mismo. 

 Carta de Representación del Fabricante, si el producto no es fabricado por la casa matriz o fábrica o 
laboratorio que solicite el registro en México. 

NOTA: Todos los documentos que acompañen a las solicitudes deberán presentarse en español, o en 
caso contrario, deberá adjuntarse a los mismos su respectiva traducción al español, avalada con la firma del 
responsable sanitario. Los documentos expedidos por autoridades de otros países deberán estar apostillados 
o legalizados y traducidos por perito traductor (Art. 153 del Reglamento de Insumos para la Salud). 
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HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-04-001-F Solicitud de Registro Sanitario de Dispositivos Médicos 

Modalidad F: Productos con Registro Clase II, III y IV Health Canadá (Acuerdo de 
Equivalencia E.U.A. y Canadá) 

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7, 17, 20, 29, 30, 34 y 35 

PRODUCTO 
IMPORTADO  8B No llenar los datos del 

R.F.C. del fabricante y 
proveedor o distribuidor 

 
 
REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Comprobante del pago de derechos, en términos de la Ley Federal de Derechos. 
 Copia del Aviso de Funcionamiento. 
 Copia del Aviso del Responsable Sanitario. 
 Proyecto de Etiqueta en idioma español, en los términos de la Norma correspondiente. 
 Instructivo de uso, en su caso, o manual de operación en idioma español. 
 Monografía, emitida por el fabricante debidamente firmada por el responsable de aseguramiento de 

la calidad del dispositivo médico; que contenga la siguiente información: 
» Nombre comercial. 
» Nombre genérico (cuando aplique). 
» Descripción del Dispositivo Médico y finalidad de uso. 
» Esquema de la estructura, partes, materiales y funciones en su caso o en su caso fórmula 

cualicuantitativa indicando la función de los ingredientes en ésta, del Dispositivo Médico. 
» Especificaciones del producto terminado. 
» Resumen del proceso de manufactura o diagrama de flujo del proceso de fabricación. 
» En su caso, indicar método de esterilización. 
» En su caso, resumen de pruebas de atoxicidad o biocompatibilidad. 
» En su caso, caducidad y resumen del estudio de estabilidad que la avale. 
» Características de los envases primario y secundario. 
» Presentaciones, códigos o modelos. 
» En su caso, resumen de los estudios pre-clínicos de laboratorio y de los estudios clínicos 

practicados en humanos con sus conclusiones, y 
» Referencias bibliográficas, en caso de que existan. 

 Certificado de análisis emitido por la empresa fabricante del dispositivo médico, con membrete de su 
razón social firmado por el químico responsable de la empresa extranjera. 

 Copia certificada por notario de la licencia de dispositivo médico (medical device license) vigente 
emitida por Health Canadá. 

 Copia simple de certificado vigente de cumplimiento de la norma CAN/CSA-ISO 13485:03, 
Dispositivos Médicos-Sistemas de Gestión de Calidad–Requisitos para Objetivos Regulatorios. 

 Copia simple de certificado vigente de cumplimiento de la norma ISO 17021 Evaluación de la 
Conformidad-Requisitos para entidades proveedoras del servicio de auditoría y certificación de 
sistemas de gestión por parte del tercero autorizado (Registrar) que emitió el certificado referido en el 
inciso anterior. 

 Copia de la autorización vigente emitida por Health Canadá al tercero autorizado (registrar) que 
emitió el certificado CAN/CSA-ISO 13485:03. 

 Carta de Representación del Fabricante, si el producto no es fabricado por la casa matriz o fábrica o 
laboratorio que solicite el registro en México, traducida al español. 

NOTA: Todos los documentos que acompañen a las solicitudes deberán presentarse en español, o en 
caso contrario, deberá adjuntarse a los mismos su respectiva traducción al español, avalada con la firma del 
responsable sanitario. Los documentos expedidos por autoridades de otros países deberán estar apostillados 
o legalizados y traducidos por perito traductor (Art. 153 del Reglamento de Insumos para la Salud). 
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HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-04-001-G 

 

Solicitud de Registro Sanitario de Dispositivos Médicos 

Modalidad G.- Dispositivos Médicos Controlados Designados (clase II con criterio 
de conformidad establecido) con Certificado Emitido por un Organismo de 
Certificación Registrado ante el MHLW de Japón (Acuerdo de Equivalencia Japón)

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7, 17, 20, 29, 30, 34 y 35 

PRODUCTO 
IMPORTADO  8B No llenar los datos del 

R.F.C. del fabricante y 
proveedor o distribuidor 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Los formatos oficiales, de conformidad por lo dispuesto en el Acuerdo de Trámites, acompañado del 
comprobante de pago de derechos correspondiente. 

 Copia del Aviso de Funcionamiento del establecimiento o de su aviso de modificación más reciente. 

 Certificación emitida por el Organismo de Certificación Registrado, incluyendo las hojas en donde se 
especifiquen los rubros detallados a continuación, traducidas al español por perito traductor y 
legalizadas: 

» Descripción. 

» Indicación de uso. 

» Fórmula y/o composición, cuando aplique. 

» Estabilidad cuando aplique 

» Periodo de esterilidad, cuando aplique. 

» Envase primario y secundario, cuando aplique. 

 Notificación de Exportación traducida al español con las siguientes especificaciones: 

» Descripción. 

» Indicación de uso. 

» Presentaciones con código (número de catálogo, número de parte, etc.) incluyendo accesorios. 

» Fórmula y/o composición, cuando aplique. 

» Estabilidad cuando aplique 

» Periodo de esterilidad, cuando aplique. 

» Envase primario y secundario, cuando aplique. 

 Original del Certificado de Libre Venta con código y expedido hace no más de un año traducido al 
español por perito traductor y legalizado. 

 Carta de representación, en caso de no ser filial traducida al español por perito traductor y legalizada. 

 Proyecto de marbete para comercialización en México de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables y vigentes. 

 Instrucciones de uso para comercialización en México de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables y vigentes. 

NOTA: Todos los documentos que acompañen a las solicitudes deberán presentarse en español, o en 
caso contrario, deberá adjuntarse a los mismos su respectiva traducción al español, avalada con la firma del 
responsable sanitario. Los documentos expedidos por autoridades de otros países deberán estar apostillados 
o legalizados y traducidos por perito traductor (Art. 153 del Reglamento de Insumos para la Salud). 
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HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-04-001-H Solicitud de Registro Sanitario de Dispositivos Médicos 

Modalidad H.- Dispositivos Médicos Clase II (clase II sin criterio de conformidad 
establecido), III y IV con Carta de Aprobación Emitida por el MHLW de Japón 
(Acuerdo de Equivalencia Japón). 

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7, 17, 20, 29, 30, 34 y 35 

PRODUCTO 
IMPORTADO  8B No llenar los datos del 

R.F.C. del fabricante y 
proveedor o distribuidor 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Los formatos oficiales, de conformidad por lo dispuesto en el Acuerdo de Trámites, acompañado del 
comprobante de pago de derechos correspondiente. 

 Copia del Aviso de Funcionamiento del establecimiento o de su aviso de modificación más reciente. 

 Carta de Aprobación emitida por el MHLW, incluyendo las hojas en donde se especifiquen los rubros 
detallados a continuación, traducidas al español por perito traductor y legalizadas: 

» Descripción. 

» Indicación de uso. 

» Fórmula y/o composición, cuando aplique. 

» Estabilidad cuando aplique. 

» Periodo de esterilidad, cuando aplique. 

» Envase primario y secundario, cuando aplique. 

 Notificación de Exportación traducida al español con las siguientes especificaciones: 

» Descripción. 

» Indicación de uso. 

» Presentaciones con código (número de catálogo, número de parte, etc.) incluyendo accesorios. 

» Fórmula y/o composición, si aplica. 

» Estabilidad, si aplica. 

» Periodo de esterilidad, si aplica. 

» Envase primario y secundario, si aplica. 

 Original del Certificado de Libre Venta con código y expedido hace no más de un año traducido al 
español por perito traductor y legalizado. 

 Carta de representación, en caso de no ser filial traducida por perito traductor y legalizada. 

 Proyecto de marbete para comercialización en México de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables y vigentes. 

 Instrucciones de uso para comercialización en México de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables y vigentes. 

NOTA: Todos los documentos que acompañen a las solicitudes deberán presentarse en español, o en 
caso contrario, deberá adjuntarse a los mismos su respectiva traducción al español, avalada con la firma del 
responsable sanitario. Los documentos expedidos por autoridades de otros países deberán estar apostillados 
o legalizados y traducidos por perito traductor (Art. 153 del Reglamento de Insumos para la Salud). 
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HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-04-001-I Solicitud de Registro Sanitario de Dispositivos Médicos. 

Modalidad I.- Productos de Fabricación Nacional Considerados de Bajo Riesgo 

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 17, 
20, 34 y 35  8B 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 
 Se requiere presentar solicitud en el formato oficial de “Autorizaciones, Certificados y Visitas”. 
 Pago de Derechos correspondiente. 
 El proyecto de etiqueta en idioma español, en los términos de la norma correspondiente. 
 Copia simple del “Aviso Funcionamiento y de Responsable Sanitario del Establecimiento de Insumos 

para la Salud” o de su modificación más reciente. 
 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-04-001-J Solicitud de Registro Sanitario de Dispositivos Médicos 

Modalidad J.- Producto de Importación (Fabricación Extranjera) Considerado de 
Bajo Riesgo 

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 17, 
20, 34 y 35  8B 

No llenar datos de RFC 
del fabricante y 
proveedor o distribuidor 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 
 Se requiere presentar solicitud en el formato oficial de “Autorizaciones, Certificados y Visitas”. 
 Pago de Derechos correspondiente. 
 El proyecto de etiqueta en idioma español, en los términos de la norma correspondiente. 
 Copia simple del “Aviso Funcionamiento y de Responsable Sanitario del Establecimiento de Insumos 

para la Salud” o de su modificación más reciente 
 La carta de representación del fabricante, si el producto no es fabricado por la casa matriz o fábrica o 

laboratorio que solicite el registro en México. 
NOTA: La carta de representación deberá presentarse en español, o en caso contrario, deberá adjuntarse 

su respectiva traducción al español por perito traductor, así mismo deberá estar apostillado o legalizado (Art. 
153 del Reglamento de Insumos para la Salud). 

 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-04-001-K Solicitud de Registro Sanitario de Dispositivos Médicos 

Modalidad K.- Productos de Fabricación Nacional Considerados de Bajo Riesgo 
que son Maquilados por Otro Establecimiento 

 
1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 17, 

20, 34 y 35  8A 
 

 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Se requiere presentar solicitud en el formato oficial de “Autorizaciones, Certificados y Visitas”. 

 Pago de Derechos correspondiente. 

 El proyecto de etiqueta en idioma español, en los términos de la norma correspondiente. 

 Copia simple del “Aviso Funcionamiento y de Responsable Sanitario del Establecimiento de Insumos 
para la Salud” o de su modificación más reciente. 
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4.1.2. POR MODIFICACION. 

 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-04-002-A Solicitud de Modificación a las Condiciones del Registro Sanitario de Dispositivos 
Médicos 

Modalidad A.- Modificaciones de Tipo Administrativo: Cesión de Derechos, por 
Cambio de Domicilio del Distribuidor Nacional o Extranjero, por Cambio de 
Razón Social del Fabricante o del Distribuidor, por Cambio del Distribuidor 
Autorizado en el Territorio Nacional. 

 
1 3 4 5 CAMPOS: 1 y 2 2 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Información técnica y científica para demostrar que el insumo reúne las características de seguridad 
y eficacia. 

 Información técnica, científica y jurídica que justifique la modificación. 

 Proyecto de etiqueta o contraetiqueta, instructivo de uso, en su caso, o manual de operación en 
idioma español. 

 Copia del Aviso de Funcionamiento. 

 Copia del Registro Sanitario y sus modificaciones en su caso, así como sus anexos 
correspondientes. 

» Para cesión de derechos, además de todo lo señalado anteriormente, deberán presentar: 

- Copia certificada ante fedatario público (notario o corredor público) de los documentos 
legales en que conste la cesión de derechos tales como: contrato de compra-venta o el 
acuerdo de cesión de derechos entre las compañías involucradas. 

- Carta de representación autenticada del fabricante por el procedimiento legal que exista en 
el país de origen, en idioma español o en otro idioma, con su respectiva traducción, 
realizada por perito traductor. 

» Para cambio de distribuidor autorizado en territorio nacional, además de todo lo señalado 
anteriormente, deberán presentar: 

- Carta de representación autenticada del fabricante por el procedimiento legal que exista en 
el país de origen, en idioma español o en otro idioma, con su respectiva traducción, 
realizada por perito traductor. 

» Para cambio de domicilio del distribuidor nacional o extranjero, además de todo lo 
señalado anteriormente, deberán presentar: 

- Escrito del fabricante y/o distribuidor extranjero, señalando la justificación del cambio. 

» Para cambio de razón social del fabricante o del distribuidor, además de todo lo señalado 
anteriormente, deberán presentar: 

- Original o copia certificada ante fedatario público (notario o corredor público) del documento 
oficial que avale el cambio de razón social. (Nacional) 

- Original o copia certificada ante fedatario público (notario o corredor público) de la carta 
emitida por el fabricante donde se informe el cambio de la razón social, autenticada por el 
procedimiento legal que exista en el país de origen. 

NOTA: Todos los documentos que acompañen a las solicitudes deberán presentarse en español, o en 
caso contrario, deberá adjuntarse a los mismos su respectiva traducción al español, avalada con la firma del 
responsable sanitario. Los documentos expedidos por autoridades de otros países deberán estar apostillados 
o legalizados y traducidos por perito traductor (Art. 153 del Reglamento de Insumos para la Salud). 
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HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-04-002-B Solicitud de Modificación a las Condiciones del Registro Sanitario de Dispositivos 
Médicos 

Modalidad B.- Modificaciones de Tipo Técnico: Fuentes de Radiación, por Cambio 
de Maquilador Nacional o Extranjero, Insumos con Presentación Exclusiva para 
Instituciones Públicas de Salud o de Seguridad Social, Cambio de Sitio de 
Fabricación del Fabricante Nacional o Extranjero Incluyendo Compañías Filiales, 
por Nuevas Procedencias Siempre y Cuando Sean Filiales o Subsidiarias, por 
Cambio de Material del Envase Primario y por Reclasificación del Dispositivo, 
por Cambio de Fórmula que No Involucre Sustitución del Ingrediente Activo, por 
Cambio de Nombre Comercial y/o Número de Catálogo del Producto. 

 
1 3 4 5 CAMPOS: 1 y 2 2 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Información técnica, científica y jurídica que justifique la modificación. 

 Proyecto de etiqueta o contraetiqueta, instructivo de uso, en su caso, o manual de operación en 
idioma español. 

 Copia del Aviso de Funcionamiento. 

 Copia del Registro Sanitario y sus modificaciones en su caso, así como sus anexos 
correspondientes. 

» Para cambio de sitio de fabricante nacional o extranjero incluyendo compañías filiales, 
además de todo lo señalado anteriormente, deberán presentar: 

- Certificado de Buenas Prácticas de Fabricación emitido por la Autoridad Sanitaria 
competente del país de origen en caso de fabricación extranjera o por la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios en caso de fabricación nacional. 

- Certificado original de análisis o reporte de calidad del producto terminado. 

- Certificado de Libre Venta expedido por la autoridad sanitaria del país de origen. 

» Por nuevas procedencias del producto siempre y cuando sean filiales o subsidiarias, 
además de todo lo señalado anteriormente, deberán presentar: 

- Certificado de Buenas Prácticas de Fabricación emitido por la Autoridad Sanitaria 
competente del país de origen en caso de fabricación extranjera o por la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios en caso de fabricación nacional. 

- Certificado original de análisis o reporte de calidad del producto terminado. 

- Certificado de Libre Venta expedido por la autoridad sanitaria del país de origen. 

» Por cambio de maquilador nacional, además de todo lo señalado anteriormente, deberán 
presentar: 

- Presentar convenio o contrato de maquila certificado ante fedatario público (notario o 
corredor público). 

- Certificado de Buenas Prácticas de Fabricación emitido por la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

- Certificado original de análisis o reporte de calidad del producto terminado. 
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» Por cambio de maquilador extranjero, además de todo lo señalado anteriormente, deberán 
presentar: 

- Original o copia certificada del convenio o contrato de maquila autenticado por el 
procedimiento legal que exista en el país de origen. 

- Certificado de Buenas Prácticas de Fabricación emitido por la autoridad sanitaria 
competente del país de origen. 

- Certificado original de análisis o reporte de calidad del producto terminado. 

» Reclasificación del dispositivo médico con base en el nivel de riesgo sanitario, además de 
todo lo señalado anteriormente, deberán presentar: 

- Justificación de la clasificación o reclasificación con base en el nivel de riesgo sanitario. 

» Por cambio de material del envase primario y/o secundario anteriormente, deberán 
presentar: 

- Información técnica, científica y jurídica que justifique la modificación. (Ver Lineamientos 
para obtener el Registro Sanitario de un dispositivo médico, así como la autorización para la 
modificación a las condiciones del registro en la página web http://www.cofepris.gob.mx). 

- Proyecto de etiqueta o contraetiqueta, instructivo de uso, en su caso, o manual de operación 
en idioma español. 

- Copia del Aviso de Funcionamiento. 

- Copia del Registro Sanitario y sus modificaciones en su caso, así como sus anexos 
correspondientes. 

» Por cambio de la fecha de caducidad, además de todo lo señalado anteriormente, deberán 
presentar: 

-  Reporte del estudio de estabilidad en el embase primario que determinen el periodo de 
caducidad. 

» Por nuevas presentaciones del producto que no sean con avances tecnológicos que 
modifiquen la principal finalidad de uso, además de todo lo señalado anteriormente, 
deberán presentar: 

- Certificado de libre venta emitido por la autoridad sanitaria del país de origen. 

- Certificado original de análisis o reporte de calidad del producto terminado. 

» Por cambio de fórmula (que no involucre sustitución del ingrediente activo) y que no 
afecten la principal finalidad de uso, además de todo lo señalado anteriormente, deberán 
presentar: 

- Información técnica, científica y jurídica que justifique la modificación. (Ver Lineamientos 
para obtener el Registro Sanitario de un dispositivo médico, así como la autorización para la 
modificación a las condiciones del registro en la página web http://www.cofepris.gob.mx) 

- Proyecto de etiqueta o contraetiqueta, instructivo de uso, en su caso, o manual de operación 
en idioma español. 

- Copia del Aviso de Funcionamiento. 

- Copia del Registro Sanitario y sus modificaciones en su caso, así como sus anexos 
correspondientes. 

» Para cambio de nombre comercial y/o número de catálogo del producto, además de todo 
lo señalado anteriormente, deberán presentar: 

- Escrito del fabricante señalando la justificación del cambio de nombre comercial y/o número 
del catálogo del producto. 

NOTA: Todos los documentos que acompañen a las solicitudes deberán presentarse en español, o en 
caso contrario, deberá adjuntarse a los mismos su respectiva traducción al español, avalada con la firma del 
responsable sanitario. Los documentos expedidos por autoridades de otros países deberán estar apostillados 
o legalizados y traducidos por perito traductor (Art. 153 del Reglamento de Insumos para la Salud). 
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HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-04-002-C Solicitud de Modificación a las Condiciones de Registro Sanitario de Dispositivos 
Médicos 

Modalidad C.- Modificaciones de Tipo Administrativo a Registros de Dispositivos 
Médicos otorgados al Amparo del Acuerdo de Equivalencia E.U.A. y Canadá: 
Cesión de Derechos, por cambio de Domicilio del Distribuidor Nacional o 
Extranjero, por Cambio de Razón Social del Fabricante o del Distribuidor, por 
Cambio de Distribuidor Autorizado en el Territorio Nacional. 

 
1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, y 15 2 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

Información que justifique la modificación: 

 Comprobante del pago de derechos, en términos de la Ley Federal de Derechos. 

 Copia del Registro Sanitario y de los anexos que correspondan al registro, en caso de que existan 
dichos anexos. 

 Proyecto de Etiqueta en idioma español, en los términos de la Norma correspondiente. 

 Instructivo de uso, en su caso, o manual de operación en idioma español. 

 Copia simple del “Aviso de Funcionamiento y de Responsable Sanitario del Establecimiento de 
Insumos para la Salud” o de su modificación más reciente. 

» Para cesión de derechos, además de todo lo señalado anteriormente, deberán presentar: 

- Copia certificada ante fedatario público (notario o corredor público) de los documentos 
legales en que conste la cesión de derechos tales como: contrato de compra-venta o el 
acuerdo de cesión de derechos entre las compañías involucradas entre otros. 

- Original o copia certificada de Carta de Representación del fabricante autenticada por el 
procedimiento legal que exista en el país de origen en idioma español o en otro idioma. 

» Para cambio de distribuidor autorizado en territorio nacional, además de todo lo señalado 
anteriormente, deberán presentar: 

- Original o copia certificada de Carta de Representación del fabricante autenticada por el 
procedimiento legal que exista en el país de origen en idioma español o en otro idioma. 

» Para cambio de domicilio del distribuidor nacional o extranjero, además de todo lo 
señalado anteriormente, deberán presentar: 

- Original o copia certificada del Escrito del fabricante y/o distribuidor extranjero, señalando la 
justificación del cambio. 

» Para cambio de razón social del fabricante o del distribuidor, además de todo lo señalado 
anteriormente, deberán presentar: 

- Original o copia certificada ante fedatario público (notario o corredor público) del documento 
oficial que avale el cambio de razón social. (Nacional). 

- Original o copia certificada ante fedatario público (notario o corredor público) de la carta 
emitida por el fabricante donde se informe el cambio de la razón social, autenticada por el 
procedimiento legal que exista en el país de origen. 

NOTA: Todos los documentos que acompañen a las solicitudes deberán presentarse en español, o en 
caso contrario, deberá adjuntarse a los mismos su respectiva traducción al español, avalada con la firma del 
responsable sanitario. Los documentos expedidos por autoridades de otros países deberán estar apostillados 
o legalizados y traducidos por perito traductor (Art. 153 del Reglamento de Insumos para la Salud). 
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HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-04-002-D Solicitud de Modificación a las Condiciones de Registro Sanitario de Dispositivos 
Médicos 

Modalidad D.- Modificaciones de Tipo Técnico a Registros de Dispositivos 
Médicos otorgados al Amparo del Acuerdo de Equivalencia E.U.A. y Canadá: 
Fuentes de Radiación, por cambio de Maquilador Nacional o Extranjero, insumos 
con presentación exclusiva para instituciones públicas de salud o de seguridad 
social, Cambio de Sitio de Fabricación del Fabricante Nacional o Extranjero 
incluyendo Compañías Filiales o Subsidiarias, por Nuevas Procedencias Siempre 
y Cuando sean Filiales o Subsidiarias, por Cambio de Material del Envase 
Primario y por Reclasificación del Dispositivo, por Cambio de Fórmula que NO 
involucre Sustitución del Ingrediente Activo, por Cambio de Nombre Comercial y/o 
Número de Catálogo de Producto. 

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, y 15  8A 2  8B 
 

 

REQUISITOS DOCUMENTALES 
Información técnica, científica y jurídica que justifique la modificación: 

 Comprobante del pago de derechos, en términos de la Ley Federal de Derechos. 
 Copia del Registro Sanitario y de los anexos que correspondan al registro, en caso de que existan 

dichos anexos. 
 Proyecto de Etiqueta en idioma español, en los términos de la Norma correspondiente. 
 Instructivo de uso, en su caso, o manual de operación en idioma español. 
 Copia simple del “Aviso de Funcionamiento y de Responsable Sanitario del Establecimiento de 

Insumos para la Salud” o de su modificación más reciente 
» Para cambio de sitio de fabricante nacional o extranjero incluyendo compañías filiales, 

además de todo lo señalado anteriormente, deberán presentar: 
- Original o copia certificada del Certificado de Buenas Prácticas de Fabricación o su 

equivalente emitido por la autoridad competente del país de origen en caso de fabricación 
extranjera o por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios en caso 
de fabricación nacional. 

- Certificado de análisis o reporte de calidad del producto terminado emitido por la empresa 
fabricante del dispositivo médico, con membrete de su razón social firmada tanto por el 
responsable de la calidad del mismo como por el responsable sanitario del solicitante  
del registro. 

- Certificado de Libre Venta o equivalente expedido por la autoridad sanitaria del país de 
origen. 

» Por nuevas procedencias del producto siempre y cuando sean filiales o subsidiarias, 
además de todo lo señalado anteriormente, deberán presentar: 
- Original o copia certificada del Certificado de Buenas Prácticas de Fabricación o su 

equivalente emitido por la autoridad competente del país de origen en caso de fabricación 
extranjera o por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios en caso 
de fabricación nacional. 

- Certificado de análisis o reporte de calidad del producto terminado emitido por la empresa 
fabricante del dispositivo médico, con membrete de su razón social firmada tanto por el 
responsable de la calidad del mismo como por el responsable sanitario del solicitante  
del registro. 

- Certificado de Libre Venta o equivalente expedido por la autoridad sanitaria del país de 
origen. 

» Por cambio de maquilador nacional, además de todo lo señalado anteriormente, deberán 
presentar: 
- Presentar copia del convenio o contrato de maquila certificado ante fedatario público 

(notario o corredor público). 



90     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 23 de octubre de 2012 

- Copia Certificada del Certificado de Buenas Prácticas de Fabricación emitido por la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

- Certificado de análisis o reporte de calidad del producto terminado emitido por la empresa 
fabricante del dispositivo médico, con membrete de su razón social firmada tanto por el 
responsable de la calidad del mismo como por el responsable sanitario del solicitante  
del registro. 

» Por cambio de maquilador extranjero, además de todo lo señalado anteriormente, deberán 
presentar: 
- Original o copia certificada del convenio o contrato de maquila autenticado por el 

procedimiento legal que exista en el país de origen. 
- Original o copia certificada del Certificado de Buenas Prácticas de Fabricación o su 

equivalente emitido por la autoridad competente del país de origen en caso de fabricación 
extranjera o por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios en caso 
de fabricación nacional. 

- Certificado de análisis o reporte de calidad del producto terminado emitido por la empresa 
fabricante del dispositivo médico, con membrete de su razón social firmada tanto por el 
responsable de la calidad del mismo como por el responsable sanitario del solicitante del 
registro. 

» Reclasificación del dispositivo médico con base en el nivel de riesgo sanitario, además de 
todo lo señalado anteriormente, deberán presentar: 
- Justificación de la clasificación o reclasificación con base en el nivel de riesgo sanitario. 

» Por cambio de material del envase primario y/o secundario anteriormente, deberán 
presentar: 
- Características de los envases primario y/o secundario. 
- En su caso, caducidad y resumen del estudio de estabilidad, del producto en el envase 

primario, que la avale emitido por la empresa fabricante del dispositivo médico, con 
membrete de su razón social firmada tanto por el responsable de la calidad del mismo como 
por el responsable sanitario del solicitante del registro. 

» Por cambio de la fecha de caducidad, además de todo lo señalado anteriormente, deberán 
presentar: 
- Reporte del estudio de estabilidad en el envase primario que determinen el periodo de 

caducidad emitido por la empresa fabricante del dispositivo médico, con membrete de su 
razón social firmada tanto por el responsable de la calidad del mismo como por el 
responsable sanitario del solicitante del registro. 

» Por nuevas presentaciones del producto que no sean con avances tecnológicos que 
modifiquen la principal finalidad de uso, además de todo lo señalado anteriormente, 
deberán presentar: 
- Original o copia certificada del Certificado de libre venta o equivalente emitido por la 

autoridad sanitaria del país de origen. 
- Certificado de análisis o reporte de calidad del producto terminado emitido por la empresa 

fabricante del dispositivo médico, con membrete de su razón social firmada tanto por el 
responsable de la calidad del mismo como por el responsable sanitario del solicitante  
del registro. 

» Por cambio de fórmula (que no involucre sustitución del ingrediente activo) y que no 
afecten la principal finalidad de uso, además de todo lo señalado anteriormente, deberán 
presentar: 
- Justificación técnica de la modificación. 

» Para cambio de nombre comercial y/o número de catálogo del producto, además de todo 
lo señalado anteriormente, deberán presentar: 
- Escrito del fabricante señalando la justificación del cambio de nombre comercial y/o número 

del catálogo del producto. 
NOTA: Todos los documentos que acompañen a las solicitudes deberán presentarse en español, o en 

caso contrario, deberá adjuntarse a los mismos su respectiva traducción al español, avalada con la firma del 
responsable sanitario. Los documentos expedidos por autoridades de otros países deberán estar apostillados 
o legalizados y traducidos por perito traductor (Art. 153 del Reglamento de Insumos para la Salud). 
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HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-04-002-E Solicitud de Modificación a las condiciones de Registro Sanitario de Dispositivos 
Médicos 

Modalidad E.- Modificaciones de tipo administrativo a Registros de Dispositivos 
Médicos otorgados al amparo del Acuerdo de Equivalencia Japón: cesión de 
derechos, por cambio de domicilio del distribuidor nacional o extranjero, por 
cambio de razón social del fabricante o del distribuidor, por cambio de distribuidor 
autorizado en el territorio nacional. 

 
1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, y 15 2 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

Información que justifique la modificación: 

 Comprobante del pago de derechos, en términos de la Ley Federal de Derechos. 

 Copia del Aviso de Funcionamiento o de su modificación más reciente. 

 Copia del Registro Sanitario y de los anexos que correspondan al registro, en caso de que existan 
dichos anexos. . 

 Proyecto de Etiqueta en idioma español, en los términos de la Norma correspondiente. 

 Instructivo de uso, en su caso, o manual de operación en idioma español. 

» Para cesión de derechos, además de todo lo señalado anteriormente, deberán presentar: 

- Copia certificada ante fedatario público (notario o corredor público) de los documentos 
legales en que conste la cesión de derechos tales como: contrato de compra-venta o el 
acuerdo de cesión de derechos entre las compañías involucradas entre otros. 

- Original o copia certificada de Carta de Representación del fabricante autenticada por el 
procedimiento legal que exista en el país de origen en idioma español o en otro idioma. 

» Para cambio de distribuidor autorizado en territorio nacional, además de todo lo señalado 
anteriormente, deberán presentar: 

- Original o copia certificada de Carta de Representación del fabricante autenticada por el 
procedimiento legal que exista en el país de origen en idioma español o en otro idioma. 

» Para cambio de domicilio del distribuidor nacional o extranjero, además de todo lo 
señalado anteriormente, deberán presentar: 

- Original o copia certificada del Escrito del fabricante y/o distribuidor extranjero, señalando la 
justificación del cambio. 

» Para cambio de razón social del fabricante o del distribuidor, además de todo lo señalado 
anteriormente, deberán presentar: 

- Original o copia certificada ante fedatario público (notario o corredor público) del documento 
oficial que avale el cambio de razón social. (Nacional). 

- Original o copia certificada ante fedatario público (notario o corredor público) de la carta 
emitida por el fabricante donde se informe el cambio de la razón social, autenticada por el 
procedimiento legal que exista en el país de origen. 

NOTA: Todos los documentos que acompañen a las solicitudes deberán presentarse en español, o en 
caso contrario, deberá adjuntarse a los mismos su respectiva traducción al español, avalada con la firma del 
responsable sanitario. Los documentos expedidos por autoridades de otros países deberán estar apostillados 
o legalizados y traducidos por perito traductor (Art. 153 del Reglamento de Insumos para la Salud). 
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HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-04-002-F Solicitud de Modificación a las condiciones de Registro Sanitario de Dispositivos 
Médicos 

Modalidad F.- Modificaciones de tipo técnico a Registros de Dispositivos Médicos 
otorgados al amparo del Acuerdo de Equivalencia Japón: fuentes de radiación, por 
cambio de maquilador nacional o extranjero, cambio de sitio de fabricación del 
fabricante nacional o extranjero únicamente compañías filiales o subsidiarias, por 
nuevas procedencias siempre y cuando sean filiales o subsidiarias, por cambio de 
material del envase primario y por reclasificación del dispositivo, por cambio 
de fórmula que no involucre sustitución del ingrediente activo, por cambio de 
nombre comercial y/o número de catálogo de producto. 

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, y 15  8A 2  8B 
 

 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

Información técnica, científica y jurídica que justifique la modificación: 

 Comprobante del pago de derechos, en términos de la Ley Federal de Derechos. 

 Copia del Aviso de Funcionamiento o de su modificación más reciente. 

 Copia del Registro Sanitario y de los anexos que correspondan al registro, en caso de que existan 
dichos anexos. 

 Proyecto de Etiqueta en idioma español, en los términos de la Norma correspondiente. 

 Instructivo de uso, en su caso, o manual de operación en idioma español. 

» Para cambio de sitio de fabricante nacional o extranjero incluyendo compañías filiales, 
además de todo lo señalado anteriormente, deberán presentar: 

- Original o copia certificada del Certificado de Buenas Prácticas de Fabricación o su 
equivalente emitido por la autoridad competente del país de origen en caso de fabricación 
extranjera o por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios en caso 
de fabricación nacional. 

- Certificado de análisis o reporte de calidad del producto terminado emitido por la empresa 
fabricante del dispositivo médico, con membrete de su razón social firmada tanto por el 
responsable de la calidad del mismo como por el responsable sanitario del solicitante del 
registro. 

- Certificado de Libre Venta o equivalente expedido por la autoridad sanitaria del país  
de origen. 

» Por nuevas procedencias del producto siempre y cuando sean filiales o subsidiarias, 
además de todo lo señalado anteriormente, deberán presentar: 

- Original o copia certificada del Certificado de Buenas Prácticas de Fabricación o su 
equivalente emitido por la autoridad competente del país de origen en caso de fabricación 
extranjera o por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios en caso 
de fabricación nacional. 

- Certificado de análisis o reporte de calidad del producto terminado emitido por la empresa 
fabricante del dispositivo médico, con membrete de su razón social firmada tanto por el 
responsable de la calidad del mismo como por el responsable sanitario del solicitante  
del registro. 

- Certificado de Libre Venta o equivalente expedido por la autoridad sanitaria del país  
de origen. 

» Por cambio de maquilador nacional, además de todo lo señalado anteriormente, deberán 
presentar: 

- Presentar copia del convenio o contrato de maquila certificado ante fedatario público 
(notario o corredor público). 
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- Copia Certificada del Certificado de Buenas Prácticas de Fabricación emitido por la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

- Certificado de análisis o reporte de calidad del producto terminado emitido por la empresa 
fabricante del dispositivo médico, con membrete de su razón social firmada tanto por el 
responsable de la calidad del mismo como por el responsable sanitario del solicitante  
del registro. 

» Por cambio de maquilador extranjero, además de todo lo señalado anteriormente, deberán 
presentar: 
- Original o copia certificada del convenio o contrato de maquila autenticado por el 

procedimiento legal que exista en el país de origen. 
- Original o copia certificada del Certificado de Buenas Prácticas de Fabricación o su 

equivalente emitido por la autoridad competente del país de origen en caso de fabricación 
extranjera o por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios en caso 
de fabricación nacional. 

- Certificado de análisis o reporte de calidad del producto terminado emitido por la empresa 
fabricante del dispositivo médico, con membrete de su razón social firmada tanto por el 
responsable de la calidad del mismo como por el responsable sanitario del solicitante  
del registro. 

» Reclasificación del dispositivo médico con base en el nivel de riesgo sanitario, además de 
todo lo señalado anteriormente, deberán presentar: 
- Justificación de la clasificación o reclasificación con base en el nivel de riesgo sanitario. 

» Por cambio de material del envase primario y/o secundario anteriormente, deberán 
presentar: 

- Características de los envases primario y/o secundario. 
- En su caso, caducidad y resumen del estudio de estabilidad, del producto en el envase 

primario, que la avale emitido por la empresa fabricante del dispositivo médico, con 
membrete de su razón social firmada tanto por el responsable de la calidad del mismo como 
por el responsable sanitario del solicitante del registro. 

» Por cambio de la fecha de caducidad, además de todo lo señalado anteriormente, deberán 
presentar: 
- Reporte del estudio de estabilidad en el envase primario que determinen el periodo de 

caducidad emitido por la empresa fabricante del dispositivo médico, con membrete de su 
razón social firmada tanto por el responsable de la calidad del mismo como por el 
responsable sanitario del solicitante del registro. 

» Por nuevas presentaciones del producto que no sean con avances tecnológicos que 
modifiquen la principal finalidad de uso, además de todo lo señalado anteriormente, 
deberán presentar: 
- Original o copia certificada del Certificado de libre venta o equivalente emitido por la 

autoridad sanitaria del país de origen. 
- Certificado de análisis o reporte de calidad del producto terminado emitido por la empresa 

fabricante del dispositivo médico, con membrete de su razón social firmada tanto por el 
responsable de la calidad del mismo como por el responsable sanitario del solicitante  
del registro. 

» Por cambio de fórmula (que no involucre sustitución del ingrediente activo) y que no 
afecten la principal finalidad de uso, además de todo lo señalado anteriormente, deberán 
presentar: 
- Justificación técnica de la modificación. 

» Para cambio de nombre comercial y/o número de catálogo del producto, además de todo 
lo señalado anteriormente, deberán presentar: 
- Escrito del fabricante señalando la justificación del cambio de nombre comercial y/o número 

del catálogo del producto. 
NOTA: Todos los documentos que acompañen a las solicitudes deberán presentarse en español, o en 

caso contrario, deberá adjuntarse a los mismos su respectiva traducción al español, avalada con la firma del 
responsable sanitario. Los documentos expedidos por autoridades de otros países deberán estar apostillados 
o legalizados y traducidos por perito traductor (Art. 153 del Reglamento de Insumos para la Salud). 
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HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-04-002-G Solicitud de Modificación a las condiciones de Registro Sanitario de Dispositivos 
Médicos 

Modalidad G.- Modificación de Tipo Administrativo de Productos Considerados de 
Bajo Riesgo: Cesión de Derechos, por Cambio de Domicilio del Distribuidor 
Nacional o Extranjero, por Cambio de Razón Social del Fabricante o del 
Distribuidor, por Cambio del Distribuidor Autorizado en el Territorio Nacional por 
Cambio de Nombre Comercial y/o Número de Catálogo sin Cambios Técnicos 

 
1 3 4 5 CAMPOS: 1 y 2 2 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

Para producto de fabricación nacional para las modificaciones de: cambio de domicilio del 
distribuidor nacional o extranjero o cambio de domicilio de fabricante sin que involucre cambio de 
ubicación física / cambio de razón social del fabricante o del distribuidor / cambio de nombre 
comercial y/o número de catálogo del producto, siempre y cuando no exista ningún cambio técnico en 
las condiciones ya autorizadas, deberá presentar: 

 Solicitud en el formato oficial de “Autorizaciones, Certificados y Visitas”. 

 Pago de Derechos correspondiente. 

 El proyecto de etiqueta en idioma español, en los términos de la norma correspondiente. 

 Copia simple del “Aviso Funcionamiento y de Responsable Sanitario del Establecimiento de Insumos 
para la Salud” o de su modificación más reciente. 

Para producto de fabricación extranjera además de lo anterior deberá presentar: 

 La carta de representación del fabricante, si el producto no es fabricado por la casa matriz o fábrica o 
laboratorio que solicite el registro en México. 

Para cesión de derechos, además de todo lo señalado anteriormente, deberán presentar: 

 Copia certificada ante fedatario público (notario o corredor público) de los documentos legales en que 
conste la cesión de derechos tales como: contrato de compra-venta o el acuerdo de cesión de 
derechos entre las compañías involucradas. 

 Carta de representación (autenticada del fabricante por el procedimiento legal que exista en el país 
de origen, en idioma español o en otro idioma, con su respectiva traducción, realizada por perito 
traductor). 

Para cambio de distribuidor autorizado en territorio nacional, además de todo lo señalado 
anteriormente, deberán presentar: 

 Carta de representación (autenticada del fabricante por el procedimiento legal que exista en el país 
de origen, en idioma español o en otro idioma, con su respectiva traducción, realizada por perito 
traductor). 

NOTA: Todos los documentos que acompañen a las solicitudes deberán presentarse en español, o en 
caso contrario, deberá adjuntarse a los mismos su respectiva traducción al español, avalada con la firma del 
responsable sanitario. Los documentos expedidos por autoridades de otros países deberán estar apostillados 
o legalizados y traducidos por perito traductor (Art. 153 del Reglamento de Insumos para la Salud). 
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HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 
COFEPRIS-04-002-H Solicitud de Modificación a las condiciones de Registro Sanitario de Dispositivos 

Médicos 
Modalidad H.- Modificaciones de Tipo Técnico de Productos considerados de 
Bajo Riesgo: por Cambio de Maquilador Nacional o Extranjero, Insumos con 
Presentación Exclusiva para Instituciones Públicas de Salud o de Seguridad 
Social, Cambio de Sitio de Fabricación del Fabricante Nacional o Extranjero 
Incluyendo Compañías Filiales, por nuevas Procedencias Siempre y Cuando 
sean Filiales o Subsidiarias, por Cambio de Nombre Comercial y/o Número de 
Catálogo del Producto y Por Nuevas Presentaciones del Producto que no sean 
con Avances Tecnológicos que Modifiquen la Principal Finalidad de uso 

 
1 3 4 5 CAMPOS: 1 y 2 2 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

Para productos de fabricación nacional: 
 Solicitud en el formato oficial de “Autorizaciones, Certificados y Visitas”. 

 Pago de Derechos correspondiente. 

 El proyecto de etiqueta en idioma español, en los términos de la norma correspondiente. 

 Copia simple del “Aviso Funcionamiento y de Responsable Sanitario del Establecimiento de Insumos 
para la Salud” o de su modificación más reciente. 

Para producto de fabricación extranjera además de lo anterior deberá presentar: 
 La carta de representación del fabricante, si el producto no es fabricado por la casa matriz o fábrica o 

laboratorio que solicite el registro en México. 

NOTA: Todos los documentos que acompañen a las solicitudes deberán presentarse en español, o en 
caso contrario, deberá adjuntarse a los mismos su respectiva traducción al español, avalada con la firma del 
responsable sanitario. Los documentos expedidos por autoridades de otros países deberán estar apostillados 
o legalizados y traducidos por perito traductor (Art. 153 del Reglamento de Insumos para la Salud) 

 
4.1.3. POR PRORROGA. 
 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 
COFEPRIS-04-021-A Solicitud de Prórroga del Registro Sanitario de Dispositivos Médicos. 

Modalidad A.- Productos de Fabricación Nacional. 

 (Equipos médicos, prótesis, órtesis, ayudas funcionales, agentes de diagnóstico, 
insumos de uso odontológico, material quirúrgico, de curación, productos 
higiénicos, instrumental y otros dispositivos de uso médico). 

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7, 17, 20, 29, 30, 34 y 35 

PRODUCTO 
NACIONAL 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 
Para la solicitud de prórroga del Registro Sanitario, deberá presentar en el siguiente orden y con la 

solicitud exclusivamente lo siguiente: 
 Comprobante del pago de derechos, en términos de la Ley Federal de Derechos 
 Número o copia simple del Registro Sanitario del cual se pide la prórroga y sus modificaciones 
 Etiquetas en uso, instructivo o manuales, previamente autorizados 
 Informe de tecnovigilancia por producto, en términos de la normatividad aplicable 
 Certificado de análisis emitido por la empresa que elabora el producto, con el membrete de su razón 

social y firmado por el responsable sanitario o su equivalente 
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 Certificado de buenas prácticas de fabricación del producto, expedido por la Secretaría. En caso de 
que el solicitante no presente este certificado, la Secretaría fijará, en un plazo no mayor a veinte días 
hábiles, la fecha en que se realizará la visita de verificación, conforme al procedimiento establecido 
por la Secretaría y publicado en el Diario Oficial de la Federación. Si esta visita no se realiza en la 
fecha prevista por razones imputables a la Secretaría, se reprogramará como prioritaria 

 Conforme a lo previsto en el artículo 391 bis de la Ley, la Secretaría podrá expedir los certificados 
con base en la información, comprobación de hechos o recomendaciones técnicas que proporcionen 
los terceros autorizados 

Al notificarse la resolución correspondiente a la solicitud de prórroga, el titular del registro deberá entregar 
al notificador el original de la autorización sanitaria y, en su caso, de sus modificaciones. 

En caso de no contar con el original del registro, deberá presentar original de la denuncia efectuada ante 
el Ministerio Público de la pérdida o robo. 

Las solicitudes de prórroga, deberán presentarse a más tardar ciento cincuenta días naturales antes de 
la fecha en que concluya la vigencia del registro correspondiente. 

La Secretaría resolverá las solicitudes de prórroga de Insumos en un plazo máximo de ciento cincuenta 
días naturales siguientes a la presentación de la solicitud. Cuando el último día del plazo sea inhábil, se 
entenderá Prorrogado hasta el día siguiente hábil. En caso de que la Secretaría no emita la resolución 
respectiva en los plazos señalados en este artículo, se entenderá procedente la solicitud. 

 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 
COFEPRIS-04-021-B Solicitud de Prórroga del Registro Sanitario de Dispositivos Médicos. 

Modalidad B.- Productos de Fabricación Nacional que son Maquilados por Otro. 
 (Equipos médicos, prótesis, órtesis, ayudas funcionales, agentes de diagnóstico, 

insumos de uso odontológico, material quirúrgico, de curación, productos 
higiénicos, y otros dispositivos de uso médico). 

 8A 1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7, 17, 20, 29, 30, 34 y 35 

PRODUCTO 
MAQUILADO 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 
Para la solicitud de prórroga del Registro Sanitario, deberá presentar en el siguiente orden y con la 

solicitud exclusivamente lo siguiente: 
 Comprobante del pago de derechos, en términos de la Ley Federal de Derechos. 
 Número o copia simple del Registro Sanitario del cual se pide la prórroga y sus modificaciones. 
 Etiquetas en uso, instructivo o manuales, previamente autorizados. 
 Informe de tecnovigilancia por producto, en términos de la normatividad aplicable. 
 Certificado de análisis emitido por la empresa que elabora el producto, con el membrete de su razón 

social y firmado por el responsable sanitario o su equivalente. 
 Certificado de buenas prácticas de fabricación del producto, expedido por la Secretaría. En caso de 

que el solicitante no presente este certificado, la Secretaría fijará, en un plazo no mayor a veinte días 
hábiles, la fecha en que se realizará la visita de verificación, conforme al procedimiento establecido 
por la Secretaría y publicado en el Diario Oficial de la Federación. Si esta visita no se realiza en la 
fecha prevista por razones imputables a la Secretaría, se reprogramará como prioritaria. 

 Conforme a lo previsto en el artículo 391 bis de la Ley, la Secretaría podrá expedir los certificados 
con base en la información, comprobación de hechos o recomendaciones técnicas que proporcionen 
los terceros autorizados. 

Al notificarse la resolución correspondiente a la solicitud de prórroga, el titular del registro deberá entregar 
al notificador el original de la autorización sanitaria y, en su caso, de sus modificaciones. 

En caso de no contar con el original del registro, deberá presentar original de la denuncia efectuada ante 
el Ministerio Público de la pérdida o robo. 

Las solicitudes de prórroga, deberán presentarse a más tardar ciento cincuenta días naturales antes de 
la fecha en que concluya la vigencia del registro correspondiente. 

La Secretaría resolverá las solicitudes de prórroga de Insumos en un plazo máximo de ciento cincuenta 
días naturales siguientes a la presentación de la solicitud. Cuando el último día del plazo sea inhábil, se 
entenderá Prorrogado hasta el día siguiente hábil. En caso de que la Secretaría no emita la resolución 
respectiva en los plazos señalados en este artículo, se entenderá procedente la solicitud. 
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HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-04-021-C Solicitud de Prórroga del Registro Sanitario de Dispositivos Médicos. 

Modalidad C.- Productos de Importación (Fabricación Extranjera). 

 (Equipos médicos, prótesis, órtesis, ayudas funcionales, agentes de diagnóstico, 
insumos de uso odontológico, material quirúrgico, de curación, productos 
higiénicos, instrumental y otros dispositivos de uso médico). 

 8A 1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7, 17, 20, 29, 30, 34 y 35 

PRODUCTO 
IMPORTADO 

No llenar los datos del 
R.F.C. del fabricante ni 
proveedor o distribuidor 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

Para la solicitud de prórroga del Registro Sanitario, deberá presentar en el siguiente orden y con la 
solicitud exclusivamente lo siguiente: 

 Comprobante del pago de derechos, en términos de la Ley Federal de Derechos. 

 Número o copia simple del Registro Sanitario del cual se pide la prórroga y sus modificaciones. 

 Etiquetas en uso, instructivo o manuales, previamente autorizados. 

 Informe de tecnovigilancia por producto, en términos de la normatividad aplicable. 

 Certificado de análisis emitido por la empresa que elabora el producto, con el membrete de su razón 
social y firmado por el responsable sanitario o su equivalente. 

 El documento que acredite a un representante legal con domicilio en los Estados Unidos Mexicanos. 

 Certificado de buenas prácticas de fabricación del producto, expedido por la Secretaría, o por la 
autoridad competente del país de origen. 

 Para productos Clase I, II y Clase III se aceptará como equivalente del certificado de Buenas 
Prácticas de Fabricación al certificado ISO 13485 vigente o el certificado de marca CE, expedido por 
un organismo de certificación autorizado. 

 En caso de que el solicitante presente el certificado de la autoridad competente del país de origen y 
provenga de países con los cuales la Secretaría no tenga celebrados acuerdos de reconocimiento en 
materia de buenas prácticas de fabricación, la Secretaría podrá realizar una visita sanitaria al 
establecimiento para comprobar el cumplimiento de las buenas prácticas de fabricación. En dicho 
supuesto, la autoridad fijará en un plazo no mayor a veinte días hábiles, la fecha en que se realizará 
la visita de verificación, conforme al procedimiento establecido por la Secretaría y publicado en el 
Diario Oficial de la Federación. Si esta visita no se realiza en la fecha prevista por razones 
imputables a la Secretaría, se reprogramará como prioritaria. 

 Conforme a lo previsto en el artículo 391 bis de la Ley, la Secretaría podrá expedir los certificados 
con base en la información, comprobación de hechos o recomendaciones técnicas que proporcionen 
los terceros autorizados. 

NOTA: Todos los documentos que acompañen a las solicitudes, deberán presentarse en español, o en 
caso contrario, deberá adjuntarse a los mismos su respectiva traducción al español, avalada con la firma del 
responsable sanitario. Los documentos expedidos por autoridades de otros países deberán estar apostillados 
o legalizados y traducidos por perito traductor (Art. 153 del Reglamento de Insumos para la Salud). 

Al notificarse la resolución correspondiente a la solicitud de prórroga, el titular del registro deberá entregar 
al notificador el original de la autorización sanitaria y, en su caso, de sus modificaciones. 

En caso de no contar con el original del registro, deberá presentar original de la denuncia efectuada ante 
el Ministerio Público de la pérdida o robo. 

Las solicitudes de prórroga, deberán presentarse a más tardar ciento cincuenta días naturales antes de 
la fecha en que concluya la vigencia del registro correspondiente. 

La Secretaría resolverá las solicitudes de prórroga de Insumos en un plazo máximo de ciento cincuenta 
días naturales siguientes a la presentación de la solicitud. Cuando el último día del plazo sea inhábil, se 
entenderá Prorrogado hasta el día siguiente hábil. En caso de que la Secretaría no emita la resolución 
respectiva en los plazos señalados en este artículo, se entenderá procedente la solicitud. 
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HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-04-021-D Solicitud de Prórroga del Registro Sanitario de Dispositivos Médicos 

Modalidad D: Registros de Dispositivos Médicos otorgados al Amparo del Acuerdo 
de Equivalencia E.U.A. y Canadá. 

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, y 15 PRODUCTO 
IMPORTADO  8B No llenar los datos del 

R.F.C. del fabricante y 
proveedor o distribuidor 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

Para la solicitud de prórroga del Registro Sanitario, deberá presentar en el siguiente orden y con la 
solicitud exclusivamente lo siguiente: 

 Comprobante del pago de derechos, en términos de la Ley Federal de Derechos. 

 Número o copia simple del Registro Sanitario del cual se pide la prórroga. 

 Etiquetas en uso, instructivo o manuales (de acuerdo a lo último autorizado). 

 Informe de tecnovigilancia por producto, en términos de la normatividad aplicable. 

 Certificado de análisis o reporte de calidad del producto terminado emitido por la empresa fabricante 
del dispositivo médico, con membrete de su razón social firmada tanto por el responsable de la 
calidad del mismo como por el responsable sanitario del solicitante del registro. 

 Documento que acredite a un representante legal con domicilio en los Estados Unidos Mexicanos. 

 Original o copia certificada del Certificado de Buenas Prácticas de Fabricación o su equivalente 
emitido por la autoridad competente del país de origen en caso de fabricación extranjera o por la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios en caso de fabricación nacional. 

 Para productos Clase I, II y Clase III se aceptará como equivalente del Certificado de Buenas 
Prácticas de Fabricación al: 

» Certificado ISO 13485 vigente o el certificado de marca CE, expedido por un organismo de 
certificación autorizado. 

» Ultimo reporte de inspección de establecimiento (establishment inspection report) que se haya 
realizado al establecimiento emitido por la FDA. 

» Certificado vigente de cumplimiento de la norma CAN/CSA-ISO 13485:03, Dispositivos  
Médicos -Sistemas de Gestión de Calidad– Requisitos para Objetivos Regulatorios. 

» Copia simple de certificado vigente de cumplimiento de la norma ISO 17021 Evaluación de la 
Conformidad - Requisitos para entidades proveedoras del servicio de auditoría y certificación de 
sistemas de gestión por parte del tercero autorizado (Registrar) que emitió el certificado referido 
en el inciso anterior. 

NOTA: Todos los documentos que acompañen a las solicitudes, deberán presentarse en español, o en 
caso contrario, deberá adjuntarse a los mismos su respectiva traducción al español, avalada con la firma del 
responsable sanitario. Los documentos expedidos por autoridades de otros países deberán estar apostillados 
o legalizados y traducidos por perito traductor (Art. 153 del Reglamento de Insumos para la Salud). 

Al notificarse la resolución correspondiente a la solicitud de prórroga, el titular del registro deberá entregar 
al notificador el original de la autorización sanitaria y, en su caso, de sus modificaciones. En caso de no contar 
con el original del registro, deberá presentar original de la denuncia efectuada ante el Ministerio Público de la 
pérdida o robo. 

Las solicitudes de prórroga, deberán presentarse a más tardar ciento cincuenta días naturales antes de 
la fecha en que concluya la vigencia del registro correspondiente. 

La Secretaría resolverá las solicitudes de Prórroga de Registros de Dispositivos Médicos otorgados al 
amparo del Acuerdo de Equivalencia de E.U.A. y Canadá conforme a lo establecido en el mismo. 

Cuando el último día del plazo sea inhábil, se entenderá prorrogado hasta el día siguiente hábil. En caso 
de que la Secretaría no emita la resolución respectiva en los plazos señalados en este artículo, se entenderá 
procedente la solicitud. 
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HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-04-021-E Solicitud de Prórroga del Registro Sanitario de Dispositivos Médicos 

Modalidad E.- Registros de Dispositivos Médicos controlados designados (clase II 
con criterio de conformidad establecido) Otorgados al Amparo del Acuerdo de 
Equivalencia Japón. 

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, y 15 PRODUCTO 
IMPORTADO  8B No llenar los datos del 

R.F.C. del fabricante y 
proveedor o distribuidor 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Los formatos oficiales, de conformidad por lo dispuesto en el Acuerdo de Trámites, acompañado del 
comprobante de pago de derechos correspondiente. 

 Copia del Aviso de Funcionamiento del establecimiento o de su modificación más reciente. 

 Copia del Registro Sanitario a prorrogar y sus modificaciones en su caso, así como sus anexos 
correspondientes. 

 Certificación emitida por el Organismo de Certificación Registrado, incluyendo las hojas en dónde se 
especifiquen los rubros detallados a continuación, traducidas al español por perito traductor y 
legalizadas: 

» Descripción. 

» Indicación de uso. 

» Fórmula y/o composición, cuando aplique. 

» Estabilidad cuando aplique. 

» Periodo de esterilidad, cuando aplique. 

» Envase primario y secundario, cuando aplique. 

 Notificación de Exportación traducida al español con las siguientes especificaciones: 

» Descripción. 

» Indicación de uso. 

» Presentaciones con código (número de catálogo, número de parte, etc.) incluyendo accesorios. 

» Fórmula y/o composición, cuando aplique. 

» Estabilidad cuando aplique. 

» Periodo de esterilidad, cuando aplique. 

» Envase primario y secundario, cuando aplique. 

 Original del Certificado de Libre Venta con código y expedido hace no más de un año traducido al 
español por perito traductor y legalizado. 

 Reporte de Tecnovigilancia en México de los últimos 5 años. 

 Carta de representación, en caso de no ser filial traducida al español por perito traductor y legalizada. 

 Proyecto de marbete para comercialización en México de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables y vigentes. 

 Instrucciones de uso para comercialización en México de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables y vigentes. 

NOTA: Todos los documentos que acompañen a las solicitudes, deberán presentarse en español, o en 
caso contrario, deberá adjuntarse a los mismos su respectiva traducción al español, avalada con la firma del 
responsable sanitario. Los documentos expedidos por autoridades de otros países deberán estar apostillados 
o legalizados y traducidos por perito traductor (Art. 153 del Reglamento de Insumos para la Salud). 



100     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 23 de octubre de 2012 

Al notificarse la resolución correspondiente a la solicitud de prórroga, el titular del registro deberá entregar 
al notificador el original de la autorización sanitaria y, en su caso, de sus modificaciones. En caso de no contar 
con el original del registro, deberá presentar original de la denuncia efectuada ante el Ministerio Público de la 
pérdida o robo. 

Las solicitudes de prórroga, deberán presentarse a más tardar ciento cincuenta días naturales antes de 
la fecha en que concluya la vigencia del registro correspondiente. 

La Secretaría resolverá las solicitudes de Prórroga de Registros de Dispositivos Médicos otorgados al 
amparo del Acuerdo de Equivalencia de Japón conforme a lo establecido en el mismo. 

Cuando el último día del plazo sea inhábil, se entenderá prorrogado hasta el día siguiente hábil. En caso 
de que la Secretaría no emita la resolución respectiva en los plazos señalados en este artículo, se entenderá 
procedente la solicitud. 

 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-04-021-F Solicitud de Prórroga del Registro Sanitario de Dispositivos Médicos 

Modalidad F.- Registros de Dispositivos Médicos clase II (clase II sin criterio de 
conformidad establecido), III y IV. Otorgados al Amparo del Acuerdo de 
Equivalencia Japón. 

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, y 15 PRODUCTO 
IMPORTADO  8B No llenar los datos del 

R.F.C. del fabricante y 
proveedor o distribuidor 

 
 
REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Los formatos oficiales, de conformidad por lo dispuesto en el Acuerdo de Trámites, acompañado del 
comprobante de pago de derechos correspondiente. 

 Copia del Aviso de Funcionamiento del establecimiento o de su modificación más reciente. 
 Copia del Registro Sanitario a prorrogar y sus modificaciones en su caso, así como sus anexos 

correspondientes. 
 Carta de Aprobación emitida por el MHLW, incluyendo las hojas en dónde se especifiquen los rubros 

detallados a continuación, traducidas al español por perito traductor y legalizadas: 
» Descripción. 
» Indicación de uso. 
» Fórmula y/o composición, cuando aplique. 
» Estabilidad cuando aplique. 
» Periodo de esterilidad, cuando aplique. 
» Envase primario y secundario, cuando aplique. 

 Notificación de Exportación traducida al español con las siguientes especificaciones: 
» Descripción. 
» Indicación de uso. 
» Presentaciones con código (número de catálogo, número de parte, etc.) incluyendo accesorios. 
» Fórmula y/o composición, si aplica. 
» Estabilidad, si aplica. 
» Periodo de esterilidad, si aplica. 
» Envase primario y secundario, si aplica. 

 Original del Certificado de Libre Venta con código y expedido hace no más de un año traducido al 
español por perito traductor y legalizado. 

 Reporte de Tecnovigilancia en México de los últimos 5 años. 
 Carta de representación, en caso de no ser filial traducida por perito traductor y legalizada. 
 Proyecto de marbete para comercialización en México de conformidad con las disposiciones legales 

aplicables y vigentes. 

 Instrucciones de uso para comercialización en México de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables y vigentes. 
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NOTA: Todos los documentos que acompañen a las solicitudes, deberán presentarse en español, o en 
caso contrario, deberá adjuntarse a los mismos su respectiva traducción al español, avalada con la firma del 
responsable sanitario. Los documentos expedidos por autoridades de otros países deberán estar apostillados 
o legalizados y traducidos por perito traductor (Art. 153 del Reglamento de Insumos para la Salud). 

Al notificarse la resolución correspondiente a la solicitud de prórroga, el titular del registro deberá entregar 
al notificador el original de la autorización sanitaria y, en su caso, de sus modificaciones. En caso de no contar 
con el original del registro, deberá presentar original de la denuncia efectuada ante el Ministerio Público de la 
pérdida o robo. 

Las solicitudes de prórroga, deberán presentarse a más tardar ciento cincuenta días naturales antes de 
la fecha en que concluya la vigencia del registro correspondiente. 

La Secretaría resolverá las solicitudes de Prórroga de Registros de Dispositivos Médicos otorgados al 
amparo del Acuerdo de Equivalencia de Japón conforme a lo establecido en el mismo. 

Cuando el último día del plazo sea inhábil, se entenderá prorrogado hasta el día siguiente hábil. En caso 
de que la Secretaría no emita la resolución respectiva en los plazos señalados en este artículo, se entenderá 
procedente la solicitud. 

 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-04-021-G Solicitud de Prórroga del Registro Sanitario de Dispositivos Médicos. 

Modalidad G.- Productos de Fabricación Nacional Considerados de Bajo Riesgo 

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 17, 
20, 34 y 35 

PRODUCTO 
NACIONAL 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Se requiere presentar solicitud en el formato oficial de “Autorizaciones, Certificados y Visitas”. 

 Pago de Derechos correspondiente. 

 El proyecto de etiqueta en idioma español, en los términos de la norma correspondiente. 

 Copia simple del “Aviso Funcionamiento y de Responsable Sanitario del Establecimiento de Insumos 
para la Salud” o de su modificación más reciente. 

 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-04-021-H Solicitud de Prórroga del Registro Sanitario de Dispositivos Médicos. 

Modalidad H.- Productos de Importación (Fabricación Extranjera) Considerados de 
Bajo Riesgo 

 8B 1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7, 17, 20, 34 y 35 

PRODUCTO 
IMPORTADO 

No llenar los datos del 
R.F.C. del fabricante ni 
proveedor o distribuidor 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Se requiere presentar solicitud en el formato oficial de “Autorizaciones, Certificados y Visitas”. 

 Pago de Derechos correspondiente. 

 El proyecto de etiqueta en idioma español, en los términos de la norma correspondiente. 

 Copia simple del “Aviso Funcionamiento y de Responsable Sanitario del Establecimiento de Insumos 
para la Salud” o de su modificación más reciente. 

 La carta de representación del fabricante, si el producto no es fabricado por la casa matriz o fábrica o 
laboratorio que solicite el registro en México. 

NOTA: La carta de representación deberá presentarse en español, o en caso contrario, deberá adjuntarse 
su respectiva traducción al español por perito traductor, así mismo deberá estar apostillado o legalizado (Art. 
153 del Reglamento de Insumos para la Salud). 
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HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-04-021-I Solicitud de Prórroga del Registro Sanitario de Dispositivos Médicos. 

Modalidad I.- Productos de Fabricación Nacional Considerados de Bajo Riesgo que 
son Maquilados por Otro Establecimiento 

 8A 1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7, 17, 20, 34 y 35 

PRODUCTO 
MAQUILADO 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Se requiere presentar solicitud en el formato oficial de “Autorizaciones, Certificados y Visitas”. 
 Pago de Derechos correspondiente. 
 El proyecto de etiqueta en idioma español, en los términos de la norma correspondiente. 
 Copia simple del “Aviso Funcionamiento y de Responsable Sanitario del Establecimiento de Insumos 

para la Salud” o de su modificación más reciente. 
 
4.2. Registro Sanitario de Medicamentos 
4.2.1. POR ALTA O NUEVO. 
 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 
COFEPRIS-04-004-A Registro Sanitario de Medicamentos Alopáticos, Vacunas y Hemoderivados. 

Modalidad A.- Registro Sanitario de Medicamentos Alopáticos, Vacunas y 
Hemoderivados de Fabricación Nacional (Molécula Nueva). 

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 4, 5, 6, 7, 
17, 21, 22, 29, 30, 34 y 35  8A 

PRODUCTO 
FABRICACIÓN 
NACIONAL 

 8B 
 

 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

Para el ingreso de la solicitud deberá contar con las conclusiones correspondientes derivadas de 
la reunión con el Comité de Moléculas Nuevas de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

 La información técnica y científica que demuestre: 
» La estabilidad del producto terminado conforme a las Normas Oficiales Mexicanas. 
» La eficacia terapéutica y seguridad de acuerdo con la información científica publicada en revistas 

de prestigio y referencias bibliográficas, en caso de no haber, estudios preclínicos y clínicos que 
señale la Secretaría. 

» La información para prescribir en sus versiones amplia y reducida. 
» Documentación que demuestre que es el titular de la patente, de la sustancia o ingrediente 

activo o que cuenta con la licencia correspondiente, ambas inscritas en el Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial. 

» El proyecto de etiqueta para envases primario y/o secundario conforme a la Norma Oficial 
Mexicana correspondiente. 

» Identificación del origen y certificado de buenas prácticas de fabricación del fármaco expedido 
por la Secretaría o por la autoridad competente del país de origen. 

» En caso de que el solicitante presente el certificado de la autoridad competente del país de 
origen, y éste provenga de países con los cuales la Secretaría no tenga celebrados acuerdos de 
reconocimiento en materia de buenas prácticas de fabricación, la Secretaría podrá verificar el 
cumplimiento de las buenas prácticas de fabricación. En dicho supuesto, la autoridad fijará en un 
plazo no mayor a veinte días hábiles, la fecha en que se realizará la visita de verificación, 
conforme al procedimiento establecido por la Secretaría y publicado en el Diario Oficial de la 
Federación. Si esta visita no se realiza en la fecha prevista por razones imputables a la 
Secretaría, se reprogramará como prioritaria. 

» La certificación de las buenas prácticas de fabricación tendrá una vigencia de treinta meses. 
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 La información técnica y científica que demuestre la identidad y pureza de sus componentes: 

» Para las materias primas: 

- Monografía de la materia prima y sus referencias bibliográficas. 

- Métodos de Control, su validación y referencias bibliográficas. 

- Certificados de análisis realizados en el laboratorio, espectros o cromatogramas obtenidos. 

» Del producto terminado: 

- Monografía y sus referencias bibliográficas. 

- Métodos de Control, su validación y referencias bibliográficas. 

- Certificados de análisis realizados en el laboratorio, espectros o cromatogramas obtenidos. 

- Copia de las órdenes de producción de los lotes utilizados para las pruebas de estabilidad. 

» De los materiales de envase: 

- Descripción y capacidad de los materiales de envase primario y secundario. 

- Prueba de hermeticidad del producto terminado en el envase primario, resultados y 
referencia bibliográfica. 

 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-04-004-B Registro Sanitario de Medicamentos Alopáticos, Vacunas y Hemoderivados. 

Modalidad B.- Registro Sanitario de Medicamentos Alopáticos, Vacunas y 
Hemoderivados de Fabricación Nacional. (Genérico) 

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 4, 5, 6, 7, 
17, 21, 22, 29, 30, 34 y 35  8A 

PRODUCTO 
FABRICACIÓN 
NACIONAL 

 8B 
 

 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

 La información técnica y científica que demuestre: 

» La estabilidad del producto terminado conforme a las Normas Oficiales Mexicanas. 

» Para genéricos, pruebas de intercambiabilidad de acuerdo con las normas oficiales mexicanas 
correspondientes y demás disposiciones aplicables. 

» La información para prescribir en sus versiones amplia y reducida. 

» Documentación que demuestre que es el titular de la patente, de la sustancia o ingrediente 
activo o que cuenta con la licencia correspondiente, ambas inscritas en el Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial. 

» El proyecto de etiqueta para envases primario y/o secundario conforme a la Norma Oficial 
Mexicana correspondiente. 

» Identificación del origen y certificado de buenas prácticas de fabricación del fármaco expedido 
por la Secretaría o por la autoridad competente del país de origen. 

» En caso de que el solicitante presente el certificado de la autoridad competente del país de 
origen, y éste provenga de países con los cuales la Secretaría no tenga celebrados acuerdos de 
reconocimiento en materia de buenas prácticas de fabricación, la Secretaría podrá verificar el 
cumplimiento de las buenas prácticas de fabricación. En dicho supuesto, la autoridad fijará en un 
plazo no mayor a veinte días hábiles, la fecha en que se realizará la visita de verificación, 
conforme al procedimiento establecido por la Secretaría y publicado en el Diario Oficial de la 
Federación. Si esta visita no se realiza en la fecha prevista por razones imputables a la 
Secretaría, se reprogramará como prioritaria. 

» La certificación de las buenas prácticas de fabricación tendrá una vigencia de treinta meses. 

» Para genéricos, pruebas de intercambiabilidad de acuerdo con las normas oficiales mexicanas 
correspondientes y demás disposiciones aplicables. 
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 La información técnica y científica que demuestre la identidad y pureza de sus componentes: 

» Para las materias primas: 

- Monografía de la materia prima y sus referencias bibliográficas. 

- Métodos de Control, su validación y referencias bibliográficas. Certificados de análisis 
realizados en el laboratorio, espectros o cromatogramas obtenidos. 

» Del producto terminado: 

- Monografía y sus referencias bibliográficas. 

- Métodos de Control, su validación y referencias bibliográficas. 

- Certificados de análisis realizados en el laboratorio, espectros o cromatogramas obtenidos. 

- Copia de las órdenes de producción de los lotes utilizados para las pruebas de estabilidad. 

» De los materiales de envase: 

- Descripción y capacidad de los materiales de envase primario y secundario. 

- Prueba de hermeticidad del producto terminado en el envase primario, resultados y 
referencia bibliográfica. 

 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-04-004-C Registro Sanitario de Medicamentos Alopáticos, Vacunas y Hemoderivados 

Modalidad C.- Registro Sanitario de Medicamentos Alopáticos, Vacunas y 
Hemoderivados de Fabricación Extranjera. (Molécula Nueva) 

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 4, 5, 6, 7, 
17, 21, 22, 29, 30, 34 y 35  8A 

PRODUCTO 
FABRICACIÓN 
EXTRANJERA 

 8B 
 

 

REQUISITOS DOCUMENTALES 
Para el ingreso de la solicitud deberá contar con las conclusiones correspondientes derivadas de 

la reunión con el Comité de Moléculas Nuevas de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

 La información técnica y científica que demuestre: 
» La estabilidad del producto terminado conforme a las Normas Oficiales Mexicanas 

correspondientes a las normas del país de origen. 
» La eficacia terapéutica y seguridad de acuerdo con la información científica publicada en revistas 

de prestigio y referencias bibliográficas, en caso de no haber, estudios preclínicos y clínicos que 
señale la Secretaría. 

» La información para prescribir en sus versiones amplia y reducida. 
» Documentación que demuestre que es el titular de la patente, de la sustancia o ingrediente 

activo o que cuenta con la licencia correspondiente, ambas inscritas en el Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial. 

» El proyecto de etiqueta para envases primario y/o secundario conforme a la Norma Oficial 
Mexicana correspondiente. 

» Identificación del origen y certificado de buenas prácticas de fabricación del fármaco expedido 
por la Secretaría o por la autoridad competente del país de origen. 

» En caso de que el solicitante presente el certificado de la autoridad competente del país de 
origen, y éste provenga de países con los cuales la Secretaría no tenga celebrados acuerdos de 
reconocimiento en materia de buenas prácticas de fabricación, la Secretaría podrá verificar el 
cumplimiento de las buenas prácticas de fabricación. En dicho supuesto, la autoridad fijará en un 
plazo no mayor a veinte días hábiles, la fecha en que se realizará la visita de verificación, 
conforme al procedimiento establecido por la Secretaría y publicado en el Diario Oficial de la 
Federación. Si esta visita no se realiza en la fecha prevista por razones imputables a la 
Secretaría, se reprogramará como prioritaria. 

» La certificación de las buenas prácticas de fabricación tendrá una vigencia de treinta meses. 
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 La información técnica y científica que demuestre la identidad y pureza de sus componentes: 

» Para las materias primas: 

- Monografía de la materia prima y sus referencias bibliográficas. 

- Métodos de Control, su validación y referencias bibliográficas. Certificados de análisis 
realizados en el laboratorio, espectros o cromatogramas obtenidos. 

» Del producto terminado: 

- Monografía y sus referencias bibliográficas. 

- Métodos de Control, su validación y referencias bibliográficas. 

- Certificados de análisis realizados en el laboratorio, espectros o cromatogramas obtenidos. 

- Copia de las órdenes de producción de los lotes utilizados para las pruebas de estabilidad. 

» De los materiales de envase: 

- Descripción y capacidad de los materiales de envase primario y secundario. 

- Prueba de hermeticidad del producto terminado en el envase primario, resultados y 
referencia bibliográfica. 

 Original del certificado de libre venta expedido por la autoridad sanitaria del país de origen. 

 Certificado de buenas prácticas de fabricación del fármaco y del medicamento expedido por la 
Secretaría o por la autoridad competente del país de origen. 

 En caso de que el solicitante presente el certificado de la autoridad competente del país de origen, y 
éste provenga de países con los cuales la Secretaría no tenga celebrados acuerdos de 
reconocimiento en materia de buenas prácticas de fabricación, la Secretaría podrá verificar el 
cumplimiento de las buenas prácticas de fabricación. En dicho supuesto, la autoridad fijará en un 
plazo no mayor a veinte días hábiles, la fecha en que se realizará la visita de verificación, conforme 
al procedimiento establecido por la Secretaría y publicado en el Diario Oficial de la Federación.  
Si esta visita no se realiza en la fecha prevista por razones imputables a la Secretaría, se 
reprogramará como prioritaria. 

 La certificación de las buenas prácticas de fabricación tendrá una vigencia de treinta meses. 

 Original de la carta de representación autenticada por el procedimiento legal que exista en el país de 
origen, en español o en otro idioma, con su respectiva traducción al español realizada por perito 
traductor, cuando el laboratorio que lo fabrique en el extranjero no sea filial o casa matriz del 
laboratorio solicitante del Registro Sanitario. 

 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-04-004-D Registro Sanitario de Medicamentos Alopáticos, Vacunas y Hemoderivados 

Modalidad D.- Registro Sanitario de Medicamentos Alopáticos, Vacunas y 
Hemoderivados de Fabricación Extranjera. (Genérico).  

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 4, 5, 6, 7, 
17, 21, 22, 29, 30, 34 y 35  8A  8B PRODUCTO 

FABRICACIÓN 
EXTRANJERA 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

 La información técnica y científica que demuestre: 

» La estabilidad del producto terminado conforme a las Normas Oficiales Mexicanas 
correspondientes a las normas del país de origen. 

» Para genéricos, pruebas de intercambiabilidad de acuerdo con las normas oficiales mexicanas 
correspondientes y demás disposiciones aplicables. 

» La información para prescribir en sus versiones amplia y reducida. 
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» Documentación que demuestre que es el titular de la patente, de la sustancia o ingrediente 
activo o que cuenta con la licencia correspondiente, ambas inscritas en el Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial. 

» El proyecto de etiqueta para envases primario y/o secundario conforme a la Norma Oficial 
Mexicana correspondiente. 

» Identificación del origen y certificado de buenas prácticas de fabricación del fármaco expedido 
por la Secretaría o por la autoridad competente del país de origen. 

» En caso de que el solicitante presente el certificado de la autoridad competente del país de 
origen, y éste provenga de países con los cuales la Secretaría no tenga celebrados acuerdos de 
reconocimiento en materia de buenas prácticas de fabricación, la Secretaría podrá verificar el 
cumplimiento de las buenas prácticas de fabricación. En dicho supuesto, la autoridad fijará en un 
plazo no mayor a veinte días hábiles, la fecha en que se realizará la visita de verificación, 
conforme al procedimiento establecido por la Secretaría y publicado en el Diario Oficial de la 
Federación. Si esta visita no se realiza en la fecha prevista por razones imputables a la 
Secretaría, se reprogramará como prioritaria. 

» La certificación de las buenas prácticas de fabricación tendrá una vigencia de treinta meses. 

 La información técnica y científica que demuestre la identidad y pureza de sus componentes: 

» Para las materias primas: 

- Monografía de la materia prima y sus referencias bibliográficas. 

- Métodos de Control, su validación y referencias bibliográficas. Certificados de análisis 
realizados en el laboratorio, espectros o cromatogramas obtenidos. 

» Del producto terminado: 

- Monografía y sus referencias bibliográficas. 

- Métodos de Control, su validación y referencias bibliográficas. 

- Certificados de análisis realizados en el laboratorio, espectros o cromatogramas obtenidos. 

- Copia de las órdenes de producción de los lotes utilizados para las pruebas de estabilidad. 

» De los materiales de envase: 

- Descripción y capacidad de los materiales de envase primario y secundario. 

- Prueba de hermeticidad del producto terminado en el envase primario, resultados y 
referencia bibliográfica. 

 Original del certificado de libre venta expedido por la autoridad sanitaria del país de origen. 

 Certificado de buenas prácticas de fabricación del fármaco y del medicamento expedido por la 
Secretaría o por la autoridad competente del país de origen. 

 En caso de que el solicitante presente el certificado de la autoridad competente del país de origen, y 
éste provenga de países con los cuales la Secretaría no tenga celebrados acuerdos de 
reconocimiento en materia de buenas prácticas de fabricación, la Secretaría podrá verificar el 
cumplimiento de las buenas prácticas de fabricación. En dicho supuesto, la autoridad fijará en un 
plazo no mayor a veinte días hábiles, la fecha en que se realizará la visita de verificación, conforme 
al procedimiento establecido por la Secretaría y publicado en el Diario Oficial de la Federación. Si 
esta visita no se realiza en la fecha prevista por razones imputables a la Secretaría, se reprogramará 
como prioritaria. 

 La certificación de las buenas prácticas de fabricación tendrá una vigencia de treinta meses. 

 Original de la carta de representación autenticada por el procedimiento legal que exista en el país de 
origen, en español o en otro idioma, con su respectiva traducción al español realizada por perito 
traductor, cuando el laboratorio que lo fabrique en el extranjero no sea filial o casa matriz del 
laboratorio solicitante del Registro Sanitario. 
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HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-04-004-E Registro Sanitario de Medicamentos Alopáticos, Vacunas y Hemoderivados. 

Modalidad E.- Registro Sanitario de Medicamento Biotecnológico Innovador de 
Fabricación Nacional. 

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 4, 6, 17, 
21, 22, 29, 30, 34 y 35  8B 

PRODUCTO 
FABRICACIÓN 
NACIONAL 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 
Todos los medicamentos biotecnológicos innovadores, deberán presentarse para ser evaluados 

ante el Comité de Moléculas Nuevas y deberán ser estudiados por el Subcomité de Evaluación de 
Productos Biotecnológicos previamente al sometimiento de la solicitud de Registro Sanitario, para 
determinar si las pruebas clínicas son efectivas para demostrar su seguridad, calidad y eficacia. 

 Se requiere presentar solicitud en el formato oficial de “Autorizaciones, Certificados y Visitas”. 
 Certificado de Buenas Prácticas de Fabricación del biofármaco expedido por la Secretaría o por la 

autoridad competente del país de origen. En caso de que la Secretaría no tenga celebrados 
Acuerdos de reconocimiento en materia de buenas prácticas de fabricación, la Secretaría podrá 
verificar el cumplimiento de las buenas prácticas de fabricación. 

 Certificado de Buenas Prácticas de Fabricación expedido por la Secretaría, del (los) fabricante(s) del 
medicamento biotecnológico y cuando aplique del fabricante del diluyente. 

 Copia simple de Licencia Sanitaria y del Aviso de Responsable Sanitario del (los) fabricante(s) del 
medicamento biotecnológico y del solicitante del Registro Sanitario. 

 Copia simple de la Licencia Sanitaria y del Aviso de Responsable Sanitario del sitio de 
acondicionamiento, cuando aplique. 

 Copia simple del Aviso de Funcionamiento y del Aviso de Responsable Sanitario del almacén de 
depósito y distribución, cuando aplique. 

 La monografía del biofármaco, composición y fórmula; que debe contener: 
» Denominación Común Internacional, fórmula estructural, molecular y cuando aplique la masa 

molecular relativa. 
» Caracterización del biofármaco: presentar datos que permitan determinar la estructura y 

características fisicoquímicas, inmunológicas y biológicas del biofármaco dependiendo del 
método utilizado con la evidencia analítica generada (secuenciación de aminoácidos, mapeo de 
péptidos, estructura de carbohidratos, patrón de oligosacáridos, sitios de glicosilación, patrón 
electroforético, cromatogramas, patrón de isoformas, perfiles espectroscópicos [UV, IR, NMR, 
etc.], y otros, dependiendo de las nuevas tecnologías analíticas o modificaciones a las ya 
existentes). 

 El origen e historia del banco celular maestro, el gene, la construcción del sistema de expresión 
vector-hospedero para la proteína de interés y la caracterización relevante del genotipo y fenotipo; 
que incluya la siguiente información: 
» Materiales de partida: microorganismos (cepas), lotes semilla, líneas celulares, sistema de 

Banco Celular Maestro y Banco Celular de Trabajo, caracterización relevante del genotipo y 
fenotipo, marcadores virales o los que apliquen; anexando la evidencia analítica generada. 
- Origen, identificación, caracterización biológica y molecular. 
- Controles: resumen de la estabilidad genética, agentes adventicios, virus endógenos, 

número de pases, entre otros. 
- Para materiales de partida provenientes de fuentes biológicas presentar un resumen sobre 

seguridad viral. 
- Certificados analíticos adjuntando la evidencia analítica generada. 

» Identidad del gene, resumen de la construcción del vector-hospedero para la proteína de interés, 
resumen de la estabilidad de la expresión del gen; anexando la evidencia analítica generada. 

 El resumen del proceso de fabricación del biofármaco: cepa o línea celular, fermentación, separación 
y purificación, así como el diagrama de flujo correspondiente a dicho proceso; conforme a lo 
siguiente: 

» Listado de las materias primas utilizadas en la fabricación del biofármaco: medios de cultivo, 
suero fetal, soluciones diluyentes, soluciones amortiguadoras, antibióticos, etc. 
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» Certificado de los sueros de origen animal. 
» Para el caso de los insumos de origen animal presentar el documento en el que se exprese que 

se cumple con los requisitos sobre la minimización del riesgo de transmisión de los agentes de la 
encefalopatía espongiforme animal. 

» Descripción del proceso, diagrama de flujo que incluya todas las etapas de producción y el 
resumen del proceso de inactivación, purificación y cuando aplique, conjugación; indicando sus 
controles de calidad. 

 Los métodos analíticos: físicos, químicos y biológicos para materias primas y biofármacos, así como 
el reporte de validación de sus resultados, realizados por el fabricante, para los casos en que no 
sean métodos farmacopéicos; 
» Para el biofármaco: 

- Especificaciones y referencias bibliográficas. 
- Protocolo y reporte o informe de la validación de los métodos de análisis no farmacopéicos. 
- Certificado de análisis realizado por el fabricante, adjuntando la evidencia analítica 

generada. 
- Descripción y especificaciones del sistema contenedor-cierre. 
- Informe del estudio de estabilidad conforme a la Norma Oficial Mexicana y Guías 

Internacionales. 
» Para los aditivos: 

- Denominación común y descripción, estén o no en el producto final. 
- Especificaciones y monografía con referencias bibliográficas. 
- Certificado analítico de cada aditivo emitidos por los fabricantes de los mismos y por el 

fabricante del medicamento, con espectros o cromatogramas correspondientes. 
 El reporte de la validación del proceso de fabricación, realizado por el fabricante; 
 La monografía del medicamento que incluya la Denominación Común Internacional, forma 

farmacéutica, especificaciones cualitativas y cuantitativas; 
» Para el medicamento: 

- Justificación de la forma farmacéutica, consideración de uso y formulación indicando la 
función de sus componentes. 

- Especificaciones y certificado de análisis del estándar o materiales de referencia. 
- Métodos de análisis, en caso de métodos no farmacopéicos se deberá incluir el informe de 

la validación. 
- Certificado de análisis realizado por el fabricante, que correspondan a los lotes o número de 

control empleados en los estudios de estabilidad y de los estudios clínicos, avalados por el 
solicitante del registro y el fabricante (cuando aplique). 

- Protocolo e informe del estudio de estabilidad conforme a la Norma Oficial Mexicana y 
Guías Internacionales. 

- Informe de la validación de la red o cadena de frío. 
» Para el diluyente (cuando aplique): 

- Descripción, denominación común de cada uno de los componentes; así como su función 
en la formulación. 

- Certificado de análisis realizado por el fabricante. 
- Copia simple del Registro Sanitario ante la Secretaría (cuando proceda). 

 Los procesos de fabricación, formulación, llenado y acondicionamiento, así como sus controles del 
proceso; 
» Para el medicamento: 

- Fórmula cuali-cuantitativa, firmada por el Responsable Sanitario. 
- Resumen y diagrama de flujo del proceso de fabricación indicando los controles durante el 

proceso y sus resultados. 
- Protocolo e informe de validación del proceso de fabricación. 

- Tipo, justificación y controles del o los procesos de esterilización. 
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- Protocolo y reporte de la validación del proceso de esterilización y cuando aplique, llenado 
aséptico y despirogenización. 

- Copia de la carátula de la orden de producción o protocolo resumido de fabricación de los 
lotes sometidos a los estudios de estabilidad, donde se especifique las materias primas 
empleadas. Los lotes del medicamento deben ser producidos utilizando diferentes lotes del 
biofármaco; así como de los lotes reportados en el estudio clínico. 

- Copia de la carátula de la orden de acondicionamiento, donde se especifique los materiales 
empleados. 

» Para el diluyente, cuando aplique: 

- Fórmula cuali-cuantitativa, firmada por el Responsable Sanitario. 

- Copia de la carátula de la orden de producción y acondicionamiento que contiene el surtido 
de las materias primas y materiales. 

- Tipo, justificación y controles del o los procesos de esterilización 

- Protocolo e informe de la validación del proceso de esterilización, y cuando aplique, llenado 
aséptico y despirogenización. 

 Los proyectos de etiqueta y del instructivo correspondiente, así como las especificaciones de los 
envases primario y secundario, de conformidad con la Ley General de Salud, el Reglamento de 
Insumos para la Salud y demás disposiciones aplicables; 

» Para el envase primario y secundario del medicamento y cuando aplique de sus componentes, 
presentar la siguiente información: 

- Descripción, especificaciones y métodos de análisis. 

- Certificados de análisis emitidos por los fabricantes de los mismos y por el fabricante del 
medicamento, para cada uno de los materiales del sistema contenedor–cierre. 

- Envase primario: Pruebas biológicas, incluyendo pruebas de atoxicidad si aplican. 

- Prueba para la evaluación del sistema contenedor-cierre en el envase primario, con 
resultados y referencias bibliográficas. 

- Dispositivo médico: descripción, composición, función y cuando aplique el registro ante la 
Secretaría. 

» Para el envase primario y secundario del diluyente y sus componentes (si aplica): 

- Descripción, especificaciones y métodos de análisis. 

- Certificados de análisis realizado por el fabricante y por el fabricante del diluyente. 

- Envase primario: Pruebas biológicas, incluyendo pruebas de atoxicidad si aplican. 

- Prueba para la evaluación del sistema contenedor-cierre en el envase primario, con 
resultados y referencia bibliográfica. 

 Información para preescribir en versión amplia y reducida. 

 Documentación que demuestre que es el titular de la patente, de la sustancia o ingrediente activo o 
que cuenta con la licencia correspondiente, ambas inscritas en el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial; 

 Programa de farmacovigilancia intensiva, de conformidad con las disposiciones que resulten 
aplicables, y 

 Los estudios preclínicos y clínicos que señale la Secretaría como necesarios para demostrar la 
seguridad, eficacia y calidad del producto, de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Salud, el 
Reglamento de Insumos para la Salud y demás disposiciones jurídicas aplicables, incluyendo el 
reporte de eventos adversos e inmunogenicidad, caracterizando la respuesta inmune y la evaluación 
de la correlación entre anticuerpos neutralizantes, de la farmacocinética y farmacodinamia del 
producto. 

 Los estudios clínicos de los medicamentos biotecnológicos innovadores, deberán realizarse en 
México: 

» Cuando el medicamento se fabrique en el territorio nacional, así lo determine la Secretaría, con 
base en la opinión del Comité de Moléculas Nuevas, previa consulta que éste realice al 
Subcomité de Evaluación de Productos Biotecnológicos. 
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HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-04-004-F Registro Sanitario de Medicamentos Alopáticos, Vacunas y Hemoderivados. 

Modalidad F.- Registro Sanitario de Medicamento Biotecnológico Innovador de 
Fabricación Extranjera. 

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 4, 6, 17, 
21, 22, 29, 30, 34 y 35  8A 

PRODUCTO 
FABRICACIÓN 
EXTRANJERA 

 8B 
 

 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Se requiere presentar solicitud en el formato oficial de “Autorizaciones, Certificados y Visitas”. 

 Para el caso de medicamentos biotecnológicos de fabricación extranjera además de los documentos 
solicitados para el Registro de Medicamento Biotecnológico Innovador de Fabricación Nacional, se 
debe anexar: 

» Certificado de Libre Venta o equivalente expedido por la autoridad correspondiente del país de 
origen. 

» Certificado de Buenas Prácticas de Fabricación del (los) fabricante(s) del medicamento 
biotecnológico y cuando aplique, del fabricante del diluyente; expedido por la Secretaría o por la 
autoridad competente del país de origen. En caso de que la Secretaría no tenga celebrados 
acuerdos de reconocimiento en materia de buenas prácticas de fabricación, la Secretaría podrá 
verificar el cumplimiento de las buenas prácticas de fabricación. 

» Carta de representación autenticada por el procedimiento del país de origen, conforme a lo 
establecido en el artículo 170 del Reglamento de Insumos para la Salud. 

» Documento que acredite a un representante legal con domicilio en los Estados Unidos 
Mexicanos. 

» Los estudios clínicos de los medicamentos biotecnológicos innovadores, deberán realizarse en 
México: 

- Cuando la fabricación y los estudios mencionados se hayan realizado en el extranjero y así 
lo determine la Secretaría, con base en la opinión del Comité de Moléculas Nuevas, previa 
consulta que éste realice al Subcomité de Evaluación de Productos Biotecnológicos. 

 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-04-004-G Registro Sanitario de Medicamentos Alopáticos, Vacunas y Hemoderivados. 

Modalidad G.- Registro Sanitario de Medicamentos Biotecnológicos 
Biocomparables de Fabricación Nacional. 

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 4, 6, 17, 
21, 22, 29, 30, 34 y 35  8B 

PRODUCTO 
FABRICACIÓN 
NACIONAL 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Se requiere presentar solicitud en el formato oficial de “Autorizaciones, Certificados y Visitas”. 

 Certificado de Buenas Prácticas de Fabricación del biofármaco expedido por la Secretaría o por la 
autoridad competente del país de origen. En caso de que la Secretaría no tenga celebrados acuerdos 
de reconocimiento en materia de buenas prácticas de fabricación, la Secretaría podrá verificar el 
cumplimiento de las buenas prácticas de fabricación. 

 Certificado de Buenas Prácticas de Fabricación expedido por la Secretaría, del (los) fabricante(s) del 
medicamento biotecnológico y cuando aplique del fabricante del diluyente. 



Martes 23 de octubre de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     111 

 Copia simple de Licencia Sanitaria y del Aviso de Responsable Sanitario del (los) fabricante(s) del 
medicamento biotecnológico y del solicitante del Registro Sanitario. 

 Copia simple de la Licencia Sanitaria y del Aviso de Responsable Sanitario del sitio de 
acondicionamiento, cuando aplique. 

 Copia simple del Aviso de Funcionamiento y del Aviso de Responsable Sanitario del almacén de 
depósito y distribución, cuando aplique. 

 La monografía del biofármaco, composición y fórmula; que debe contener: 

» Denominación Común Internacional, fórmula estructural, molecular y cuando aplique la masa 
molecular relativa. 

» Caracterización del biofármaco: presentar datos que permitan determinar la estructura y 
características fisicoquímicas, inmunológicas y biológicas del biofármaco dependiendo del 
método utilizado con la evidencia analítica generada (secuenciación de aminoácidos, mapeo de 
péptidos, estructura de carbohidratos, patrón de oligosacáridos, sitios de glicosilación, patrón 
electroforético, cromatogramas, patrón de isoformas, perfiles espectroscópicos [UV, IR, NMR, 
etc.], y otros, dependiendo de las nuevas tecnologías analíticas o modificaciones a las ya 
existentes). 

 El origen e historia del banco celular maestro, el gene, la construcción del sistema de expresión 
vector-hospedero para la proteína de interés y la caracterización relevante del genotipo y fenotipo; 
que incluya la siguiente información: 

» Materiales de partida: microorganismos (cepas), lotes semilla, líneas celulares, sistema de 
Banco Celular Maestro y Banco Celular de Trabajo, caracterización relevante del genotipo y 
fenotipo, marcadores virales o los que apliquen; anexando la evidencia analítica generada. 

- Origen, identificación, caracterización biológica y molecular. 

- Controles: resumen de la estabilidad genética, agentes adventicios, virus endógenos, 
número de pases, entre otros. 

- Para materiales de partida provenientes de fuentes biológicas presentar un resumen sobre 
seguridad viral. 

- Certificados analíticos adjuntando la evidencia analítica generada. 

» Identidad del gene, resumen de la construcción del vector-hospedero para la proteína de interés, 
resumen de la estabilidad de la expresión del gen; anexando la evidencia analítica generada. 

 El resumen del proceso de fabricación del biofármaco: cepa o línea celular, fermentación, separación 
y purificación, así como el diagrama de flujo correspondiente a dicho proceso; conforme a lo 
siguiente: 

» Listado de las materias primas utilizadas en la fabricación del biofármaco: medios de cultivo, 
suero fetal, soluciones diluyentes, soluciones amortiguadoras, antibióticos, etc. 

» Certificado de los sueros de origen animal. 

» Para el caso de los insumos de origen animal presentar el documento en el que se exprese que 
se cumple con los requisitos sobre la minimización del riesgo de transmisión de los agentes de la 
encefalopatía espongiforme animal. 

» Descripción del proceso, diagrama de flujo que incluya todas las etapas de producción y el 
resumen del proceso de inactivación, purificación y cuando aplique, conjugación; indicando sus 
controles de calidad. 

 Los métodos analíticos: físicos, químicos y biológicos para materias primas y biofármacos, así como 
el reporte de validación de sus resultados, realizados por el fabricante, para los casos en que no 
sean métodos farmacopéicos; 

» Para el biofármaco: 

- Especificaciones y referencias bibliográficas. 

- Protocolo y reporte o informe de la validación de los métodos de análisis no farmacopéicos. 
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- Certificado de análisis realizado por el fabricante, adjuntando la evidencia analítica 
generada. 

- Descripción y especificaciones del sistema contenedor-cierre. 

- Informe del estudio de estabilidad conforme a la Norma Oficial Mexicana y Guías 
Internacionales. 

» Para los aditivos: 

- Denominación común y descripción, estén o no en el producto final. 

- Especificaciones y monografía con referencias bibliográficas. 

- Certificado analítico de cada aditivo emitidos por los fabricantes de los mismos y por el 
fabricante del medicamento, con espectros o cromatogramas correspondientes. 

 El reporte de la validación del proceso de fabricación, realizado por el fabricante; 

 La monografía del medicamento que incluya la Denominación Común Internacional, forma 
farmacéutica, especificaciones cualitativas y cuantitativas; 

» Para el medicamento: 

- Justificación de la forma farmacéutica, consideración de uso y formulación indicando la 
función de sus componentes. 

- Especificaciones y certificado de análisis del estándar o materiales de referencia. 

- Métodos de análisis, en caso de métodos no farmacopéicos se deberá incluir el informe de 
la validación. 

- Certificado de análisis realizado por el fabricante, que correspondan a los lotes o número de 
control empleados en los estudios de estabilidad y de los estudios clínicos, avalados por el 
solicitante del registro y el fabricante (cuando aplique). 

- Protocolo e informe del estudio de estabilidad conforme a la Norma Oficial Mexicana y 
Guías Internacionales. 

- Informe de la validación de la red o cadena de frío. 

» Para el diluyente (cuando aplique): 

- Descripción, denominación común de cada uno de los componentes; así como su función 
en la formulación. 

- Certificado de análisis realizado por el fabricante. 

- Copia simple del Registro Sanitario ante la Secretaría (cuando proceda). 

 Los procesos de fabricación, formulación, llenado y acondicionamiento, así como sus controles del 
proceso; 

» Para el medicamento: 

- Fórmula cuali-cuantitativa, firmada por el Responsable Sanitario. 

- Resumen y diagrama de flujo del proceso de fabricación indicando los controles durante el 
proceso y sus resultados. 

- Protocolo e informe de validación del proceso de fabricación. 

- Tipo, justificación y controles del o los procesos de esterilización. 

- Protocolo y reporte de la validación del proceso de esterilización y cuando aplique, llenado 
aséptico y despirogenización. 

- Copia de la carátula de la orden de producción o protocolo resumido de fabricación de los 
lotes sometidos a los estudios de estabilidad, donde se especifique las materias primas 
empleadas. Los lotes del medicamento deben ser producidos utilizando diferentes lotes del 
biofármaco; así como de los lotes reportados en el estudio clínico. 

- Copia de la carátula de la orden de acondicionamiento, donde se especifique los materiales 
empleados. 
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» Para el diluyente, cuando aplique: 

- Fórmula cuali-cuantitativa, firmada por el Responsable Sanitario. 

- Copia de la carátula de la orden de producción y acondicionamiento que contiene el surtido 
de las materias primas y materiales. 

- Tipo, justificación y controles del o los procesos de esterilización 

- Protocolo e informe de la validación del proceso de esterilización, y cuando aplique, llenado 
aséptico y despirogenización. 

 Los proyectos de etiqueta y del instructivo correspondiente, así como las especificaciones de los 
envases primario y secundario, de conformidad con la Ley General de Salud, el Reglamento de 
Insumos para la Salud y demás disposiciones aplicables; 

» Para el envase primario y secundario del medicamento y cuando aplique de sus componentes, 
presentar la siguiente información: 

- Descripción, especificaciones y métodos de análisis. 

- Certificados de análisis emitidos por los fabricantes de los mismos y por el fabricante del 
medicamento, para cada uno de los materiales del sistema contenedor–cierre. 

- Envase primario: Pruebas biológicas, incluyendo pruebas de atoxicidad si aplican. 

- Prueba para la evaluación del sistema contenedor-cierre en el envase primario, con 
resultados y referencias bibliográficas. 

- Dispositivo médico: descripción, composición, función y cuando aplique el registro ante la 
Secretaría. 

» Para el envase primario y secundario del diluyente y sus componentes (si aplica): 

- Descripción, especificaciones y métodos de análisis. 

- Certificados de análisis realizado por el fabricante y por el fabricante del diluyente. 

- Envase primario: Pruebas biológicas, incluyendo pruebas de atoxicidad si aplican. 

- Prueba para la evaluación del sistema contenedor-cierre en el envase primario, con 
resultados y referencia bibliográfica. 

 Información para preescribir en versión amplia y reducida. 

 Documentación que demuestre que es el titular de la patente, de la sustancia o ingrediente activo o 
que cuenta con la licencia correspondiente, ambas inscritas en el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial; 

 Programa de farmacovigilancia intensiva, de conformidad con las disposiciones que resulten 
aplicables, y 

 Protocolo autorizado por la Secretaría e informe de los estudios de biocomparabilidad, conforme al 
Reglamento de Insumos para la Salud y demás disposiciones aplicables. 

NOTA 1: Los requerimientos específicos de los estudios in vitro, preclínicos y clínicos para la aprobación 
de cada medicamento biotecnológico biocomparable serán determinados por la Secretaría considerando, la 
opinión del Comité de Moléculas Nuevas, previa consulta que éste realice al Subcomité de Evaluación de 
Productos Biotecnológicos. 

NOTA 2: Para el caso de los estudios de biocomparabilidad en relación con un medicamento 
biotecnológico de referencia, el mismo deberá ser usado durante todo el desarrollo del medicamento 
biotecnológico biocomparable, para comparar la calidad y los estudios preclínicos y clínicos. La posología, la 
dosis y la ruta de administración del medicamento biotecnológico biocomparable deben ser las mismas que 
las del medicamento biotecnológico de referencia. 

NOTA 3: Los estudios clínicos de los medicamentos biotecnológicos biocomparables, deberán realizarse 
en México, cuando así lo determine la Secretaría con base en la opinión del Comité de Moléculas Nuevas, 
previa consulta que éste realice al Subcomité de Evaluación de Productos Biotecnológicos. 
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HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-04-004-H Registro Sanitario de Medicamentos Alopáticos, Vacunas y Hemoderivados. 

Modalidad H.- Registro Sanitario de Medicamentos Biotecnológicos 
Biocomparables de Fabricación Extranjera. 

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 4, 6, 17, 
21, 22, 29, 30, 34 y 35  8A 

PRODUCTO 
FABRICACION 
EXTRANJERA 

 8B 
 

 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Se requiere presentar solicitud en el formato oficial de “Autorizaciones, Certificados y Visitas”. 

 Para el caso de medicamentos biotecnológicos de fabricación extranjera además de los documentos 
solicitados para el Registro de Medicamento Biotecnológico Biocomparables de Fabricación 
Nacional, se debe presentar: 

 Certificado de Libre Venta o equivalente expedido por la autoridad correspondiente del país de 
origen. 

 Carta de representación autenticada por el procedimiento del país de origen, conforme a lo 
establecido en el artículo 170 del Reglamento de Insumos para la Salud. 

 Documento que acredite a un representante legal con domicilio en los Estados Unidos Mexicanos. 

 Certificado de Buenas Prácticas de Fabricación del (los) fabricante(s) del medicamento 
biotecnológico y cuando aplique, del fabricante del diluyente; expedido por la Secretaría o por la 
autoridad competente del país de origen. En caso de que la Secretaría no tenga celebrados acuerdos 
de reconocimiento en materia de buenas prácticas de fabricación, la Secretaría podrá verificar el 
cumplimiento de las buenas prácticas de fabricación. 

 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-04-005 Registro Sanitario de Fórmulas de Alimentación Enteral Especializada de 
Fabricación Nacional o Extranjera. 

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 4, 5, 6, 7, 
17, 21, 22, 29, 30, 34 y 35  8A 

PRODUCTO 
FABRICACIÓN 
NACIONAL 

 8B 
 

 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Descripción del producto. 

» Fórmula cuali-cuantitativa (debe ir firmada por el responsable sanitario). 

» Proyecto de etiqueta con leyendas precautorias y condiciones de manejo, conservación y 
almacenamiento. 

» Instructivo de uso (en su caso). 

» Pruebas de estabilidad. 

» Original del certificado de análisis de materias primas y producto terminado, sus métodos de 
control y referencias bibliográficas. 

» Especificaciones de producto terminado. 

» Original del certificado de libre venta emitido por la autoridad sanitaria u organismo competente 
del país de origen, si el producto es de importación. 

» Original de la carta de representación del producto, en su caso, autenticada por el procedimiento 
legal que exista en el país de origen, en español o en otro idioma, con su respectiva traducción 
al español realizada por perito traductor. 
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HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-04-006-A Registro Sanitario de Medicamentos Herbolarios. 

Modalidad A.- Registro Sanitario de Medicamentos Herbolarios de Fabricación 
Nacional 

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 4, 5, 6, 7, 
17, 21, 22, 29, 30, 34 y 35  8A  8B 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 
 La información técnica y científica que demuestre la identidad y pureza de sus componentes 

de acuerdo con lo que establezcan las farmacopeas especiales, o en su defecto, las fuentes 
de información científica internacional: 
» Descripción del envase primario y secundario. 
» Método de identificación del principio o principios activos. 

 La información técnica y científica que demuestre la estabilidad del producto terminado. 
» Certificado de identificación taxonómica de cada una de las plantas utilizadas o el documento en 

el que conste la información sobre la identidad de los componentes. 
 Indicaciones terapéuticas. 
 Proyectos de etiqueta. 
 Instructivo para su uso (en su caso). 
 Descripción del proceso de fabricación del medicamento por registrar. 
 Información para prescribir en sus versiones amplia y reducida. 

 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-04-006-B Registro Sanitario de Medicamentos Herbolarios. 

Modalidad B.- Registro Sanitario de Medicamentos Herbolarios de Fabricación 
Extranjera 

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 4, 5, 6, 7, 
17, 21, 22, 29, 30, 34 y 35  8A  8B 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 
 La información técnica y científica que demuestre la identidad y pureza de sus componentes 

de acuerdo con lo que establezcan las farmacopeas especiales, o en su defecto, las fuentes 
de información científica internacional: 
» Descripción del envase primario y secundario. 
» Método de identificación del principio o principios activos. 

 La información técnica y científica que demuestre la estabilidad del producto terminado: 
» Certificado de identificación taxonómica de cada una de las plantas utilizadas o el documento en 

el que conste la información sobre la identidad de los componentes. 
 Indicaciones terapéuticas. 
 Proyectos de etiqueta. 
 Instructivo para su uso (en su caso). 
 Descripción del proceso de fabricación del medicamento por registrar. 
 Información para prescribir en sus versiones amplia y reducida. 
 Certificado de libre venta expedido por la autoridad competente del país de origen. 
 Carta de representación del fabricante, autenticada por el procedimiento legal que exista en el país 

de origen, en español o en otro idioma, con su respectiva traducción al español por perito traductor, 
cuando el laboratorio que lo fabrique en el extranjero no sea filial o casa matriz del laboratorio 
solicitante del Registro Sanitario. 

 Certificado de análisis emitido por el fabricante del medicamento en papel membretado y avalado por 
los responsables sanitarios de las empresas extranjera y nacional. 
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HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-04-007-A Registro Sanitario de Medicamentos Homeopáticos. 

Modalidad A.- Registro Sanitario de Medicamentos Homeopáticos de Fabricación 
Nacional 

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 4, 5, 6, 7, 
17, 21, 22, 29, 30, 34 y 35  8A  8B 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 
 La información técnica y científica que demuestre: 

» La identidad y pureza de sus componentes de acuerdo con lo que establece la farmacopea 
homeopática de los Estados Unidos Mexicanos y sus suplementos o, en su defecto, las 
farmacopeas homeopáticas de otros países o fuentes de información científica internacional. 

» La estabilidad del producto terminado conforme a la Norma Oficial Mexicana correspondiente. 
 Indicaciones terapéuticas. 
 Proyectos de etiqueta. 
 Patogénesis de principios activos en la información para prescribir amplia. 
 Instructivo para su uso, en su caso. 
 Descripción del proceso de fabricación del medicamento. 
 Texto de la versión amplia y reducida de la información para prescribir en el caso de los 

medicamentos a lo que se refieren las fracciones I a IV del artículo 226 de la Ley General de Salud. 
 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-04-007-B Registro Sanitario de Medicamentos Homeopáticos. 

Modalidad B.- Registro Sanitario de Medicamentos Homeopáticos de Fabricación 
Extranjera 

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 4, 5, 6, 7, 
17, 21, 22, 29, 30, 34 y 35  8A  8B 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 
 La información técnica y científica que demuestre: 

» La identidad y pureza de sus componentes de acuerdo con lo que establece la farmacopea 
Homeopática de los Estados Unidos Mexicanos y sus suplementos o, en su defecto, las 
farmacopeas Homeopáticas de otros países o fuentes de información científica internacional. 

» La estabilidad del producto terminado conforme a la Norma Oficial Mexicana correspondiente. 
 Indicaciones Terapéuticas. 
 Proyectos de etiqueta. 
 Patogénesis de principios activos en la información para prescribir amplia. 
 Instructivo para su uso, en su caso. 
 Descripción del proceso de fabricación del medicamento. 
 Texto de la versión amplia y reducida de la información para prescribir en el caso de los 

medicamentos a lo que se refieren las fracciones I a IV del artículo 226 de la Ley General de Salud. 
 Copia del certificado de libre venta expedido por la autoridad competente del país de origen. 
 Copia de la Carta de Representación del fabricante, autenticada por el procedimiento legal que exista 

en el país de origen, en español o en otro idioma, con su respectiva traducción al español por perito 
traductor, cuando el laboratorio que lo fabrique en el extranjero no sea filial o casa matriz del 
laboratorio solicitante del Registro Sanitario. 

 Certificado de análisis emitido por el fabricante del medicamento en papel membretado y avalado por 
los responsables sanitarios de las empresas extranjera y nacional. 
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HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-04-008-A Registro Sanitario de Medicamentos Vitamínicos. 

Modalidad A.- Registro Sanitario de Medicamentos Vitamínicos de Fabricación 
Nacional. 

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 4, 5, 6, 7, 
17, 21, 22, 29, 30, 34 y 35  8A  8B 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Monografía del producto terminado con métodos de control cualitativo y cuantitativo de todos los 
componentes. 

 Condiciones de manejo, conservación y almacenamiento. 

 Descripción del envase primario y secundario y pruebas de toxicidad. 

 Proyectos de etiqueta con leyendas precautorias. 

 Instructivo de uso, en su caso. 

 Pruebas de estabilidad, de acuerdo con la Norma Oficial Mexicana. 

 Certificado de análisis de materia prima y producto terminado, que contenga las especificaciones 
físico químicas y microbiológicas. 

 Información para prescribir en sus versiones amplia y reducida. 

 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-04-008-B Registro Sanitario de Medicamentos Vitamínicos. 

Modalidad B.- Registro Sanitario de Medicamentos Vitamínicos de Fabricación 
Extranjera. 

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 4, 5, 6, 7, 
17, 21, 22, 29, 30, 34 y 35  8A  8B 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Monografía del producto terminado con métodos de control cualitativo y cuantitativo de todos los 
componentes. 

 Condiciones de manejo, conservación y almacenamiento. 

 Descripción del envase primario y secundario y pruebas de toxicidad. 

 Proyectos de etiqueta con leyendas precautorias. 

 Instructivo de uso, en su caso. 

 Pruebas de estabilidad, de acuerdo con la Norma Oficial Mexicana. 

 Certificado de análisis de materia prima y producto terminado, que contenga las especificaciones 
físico químicas y microbiológicas. 

 Información para prescribir en sus versiones amplia y reducida. 

 Certificado de libre venta o equivalente si el producto es de importación, emitido por la autoridad 
sanitaria u organismo competente del país de origen. 

 Carta de representación del proveedor. 



118     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 23 de octubre de 2012 

4.2.2. POR MODIFICACION: 

 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-04-014-A Solicitud de Modificación al Registro Sanitario de Medicamentos, por Cambio de 
Fabricación Nacional a Extranjera y de Extranjera a Nacional. 

Modalidad A.- Cambio de Fabricación Extranjera a Nacional de Medicamentos 
Homeopáticos. 

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 4, 5, 6, 7, 
17, 21, 22, 29, 30, 34 y 35  8A  8B 2 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Proyectos de etiqueta conforme a la norma correspondiente. 

 En su caso, proyectos de texto de las versiones amplia y reducida de la información para prescribir. 

 Para cambio de fabricación extranjera a nacional de medicamentos homeopáticos: 

» La información técnica y científica que demuestre: 

- La identidad y pureza de sus componentes de acuerdo con lo que establezca la 
Farmacopea Homeopática de los Estados Unidos Mexicanos y sus suplementos o, en su 
defecto, las Farmacopeas Homeopáticas de otros países o fuentes de información científica 
internacional. 

- La estabilidad del producto terminado conforme a la Norma Oficial Mexicana 
correspondiente. 

- Indicaciones terapéuticas. 

- Patogénesis de principios activos. 

- Instructivo para su uso. 

- Descripción del proceso de fabricación del medicamento. 

 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-04-014-B Solicitud de Modificación al Registro Sanitario de Medicamentos, por Cambio de 
Fabricación Nacional a Extranjera y de Extranjera a Nacional. 

Modalidad B.- Cambio de Fabricación Extranjera a Nacional de Medicamentos 
Alopáticos y Vitamínicos. 

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 4, 5, 6, 7, 
17, 21, 22, 29, 30, 34 y 35  8A  8B 2 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Proyectos de etiqueta conforme a la norma correspondiente. 

 En su caso, proyectos de texto de las versiones amplia y reducida de la información para prescribir. 

 Para cambio de fabricación extranjera a nacional de medicamentos alopáticos y vitamínicos: 

» Información técnica y científica que demuestre: 

- La identidad y pureza de sus componentes de acuerdo con lo que establece la Farmacopea 
de los Estados Unidos Mexicanos y sus suplementos. 

- La estabilidad del producto terminado conforme a la Norma Oficial Mexicana 
correspondiente. 

- La eficacia terapéutica y seguridad de acuerdo con la información científica que 
corresponda. 
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HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-04-014-C Solicitud de Modificación al Registro Sanitario de Medicamentos, por Cambio de 
Fabricación Nacional a Extranjera y de Extranjera a Nacional 

Modalidad C.- Cambio de Fabricación Nacional a Extranjera de Medicamentos 

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 4, 5, 6, 7, 
17, 21, 22, 29, 30, 34 y 35  8A  8B 2 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Proyectos de etiqueta conforme a la norma correspondiente. 

 En su caso, proyectos de texto de las versiones amplia y reducida de la información para prescribir. 

 Por cambio de fabricación nacional a extranjera: 

» Copia de los últimos marbetes autorizados. 

» Pruebas de estabilidad de acuerdo con la Norma Oficial Mexicana correspondiente. 

» Método de control y especificaciones de los fármacos y aditivos y producto terminado y su 
validación, firmados por el responsable sanitario del establecimiento 

» Certificado de libre venta expedido por la autoridad competente del país de origen. 

» Certificado de análisis emitido por el fabricante del medicamento en papel membretado  
y avalado por los responsables sanitarios de las empresas extranjera y nacional. 

» Carta de representación del fabricante autenticada por el procedimiento legal que exista en el 
país de origen, en español o en otro idioma, con su respectiva traducción al español por perito 
traductor, cuando el laboratorio no sea filial o casa matriz del laboratorio que solicita la 
modificación del Registro Sanitario. 

 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-04-014-D Solicitud de Modificación al Registro Sanitario de Medicamentos, por Cambio de 
Fabricación Nacional a Extranjera y de Extranjera a Nacional. 

Modalidad D.- Cambio de Fabricación Extranjera a Nacional de Medicamentos 
Herbolarios. 

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 4, 5, 6, 7, 
17, 21, 22, 29, 30, 34 y 35  8A  8B 2 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Proyectos de etiqueta conforme a la norma correspondiente. 

 En su caso, proyectos de texto de las versiones amplia y reducida de la información para prescribir. 

 Para cambio de fabricación extranjera a nacional de medicamentos herbolarios: 

» La información técnica y científica que demuestre: 

- La identidad y pureza de sus componentes de acuerdo con lo que establezca las 
Farmacopeas Especiales o, en su defecto, las fuentes de información científica 
internacional. 

- La estabilidad del producto terminado. 

- La identificación taxonómica. 

» Indicaciones terapéuticas. 

» Instructivo para su uso. 

» Descripción del proceso de fabricación del medicamento. 
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HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-04-015-A Modificación a las Condiciones de Registro Sanitario de Medicamentos Sin 
Cambio en el Proceso de Fabricación. 

Modalidad A.- Modificación de Nombre o Domicilio del Titular del Registro o del 
Maquilador Nacional. 

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 4, 5, 6, 7, 
17, 21, 22, 29, 30, 34 y 35  8A  8B 2 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Proyectos de etiqueta conforme a la norma correspondiente. 

 En su caso, proyectos de texto de las versiones amplia y reducida de la información para prescribir. 

 Para modificaciones de nombre y/o domicilio del titular del registro o del maquilador nacional 
sin cambio en el proceso de producción: 

» Copia de los últimos marbetes autorizados. 

 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-04-015-B Modificación a las Condiciones de Registro Sanitario de Medicamentos Sin 
Cambio en el Proceso de Fabricación. 

Modalidad B.- Modificación del Nombre Comercial del Medicamento. 

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 4, 5, 6, 7, 
17, 21, 22, 29, 30, 34 y 35  8A  8B 2 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Proyectos de etiqueta conforme a la norma correspondiente. 

 En su caso, proyectos de texto de las versiones amplia y reducida de la información para prescribir. 

 Copia de los últimos marbetes autorizados. 

 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-04-015-C Modificación a las Condiciones de Registro Sanitario de Medicamentos Sin 
Cambio en el Proceso de Fabricación. 

Modalidad C.- Modificación del Envase Secundario. 

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 4, 5, 6, 7, 
17, 21, 22, 29, 30, 34 y 35  8A  8B 2 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Proyectos de etiqueta conforme a la norma correspondiente. 

 En su caso, proyectos de texto de las versiones amplia y reducida de la información para prescribir. 

 Copia de los últimos marbetes autorizados. 
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HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-04-015-D Modificación a las Condiciones de Registro Sanitario de Medicamentos Sin 
Cambio en el Proceso de Fabricación. 

Modalidad D.- Modificación a los Textos de Información para Prescribir en su 
Versión Amplia y Reducida. 

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 4, 5, 6, 7, 
17, 21, 22, 29, 30, 34 y 35  8A  8B 2 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Proyectos de etiqueta conforme a la norma correspondiente. 

 En su caso, proyectos de texto de las versiones amplia y reducida de la información para prescribir. 

 Copia de la última versión de la información para prescribir en sus versiones amplia y reducida 
autorizada. 

 Información bibliográfica que fundamente la modificación propuesta. 

 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-04-015-E Modificación a las Condiciones de Registro Sanitario de Medicamentos Sin 
Cambio en el Proceso de Fabricación. 

Modalidad E.- Modificación a las Condiciones de Venta y Suministro al Público. 

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 4, 5, 6, 7, 
17, 21, 22, 29, 30, 34 y 35  8A  8B 2 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Proyectos de etiqueta conforme a la norma correspondiente. 

 En su caso, proyectos de texto de las versiones amplia y reducida de la información para prescribir. 

 Copia de los últimos marbetes autorizados. 

 Justificación bibliográfica que avale el cambio solicitado. 

 En su caso, certificado de libre venta del país de origen emitido por la autoridad sanitaria competente. 

 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-04-015-F Modificación a las Condiciones de Registro Sanitario de Medicamentos Sin 
Cambio en el Proceso de Fabricación. 

Modalidad F.- Modificación a la Presentación y Contenido de Envases. 

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 4, 5, 6, 7, 
17, 21, 22, 29, 30, 34 y 35  8A  8B 2 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Proyectos de etiqueta conforme a la norma correspondiente. 

 En su caso, proyectos de texto de las versiones amplia y reducida de la información para prescribir. 

 Copia de los últimos marbetes autorizados. 

 Justificación farmacológica del o los esquemas terapéuticos con el apoyo bibliográfico 
correspondiente. 
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HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-04-015-G Modificación a las Condiciones de Registro Sanitario de Medicamentos Sin 

Cambio en el Proceso de Fabricación. 

Modalidad G.- Modificación por Cambio de Aditivos o Excipientes Sin Cambios en 

la Forma Farmacéutica o Principios Activos. 

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 4, 5, 6, 7, 
17, 21, 22, 29, 30, 34 y 35  8A  8B 2 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Proyectos de etiqueta conforme a la norma correspondiente. 

 En su caso, proyectos de texto de las versiones amplia y reducida de la información para prescribir. 

 Para cambio de aditivos o excipientes sin cambio en la forma farmacéutica, fármaco o principio 

activo: 

» Pruebas de estabilidad de acuerdo con la Norma Oficial Mexicana correspondiente. 

» Monografía de los aditivos y excipientes y sus referencias bibliográficas para cambios de dichos 

ingredientes. 

» Método de control y especificaciones de los fármacos y aditivos y producto terminado y su 

validación, firmado por el responsable sanitario del establecimiento. 

» Certificado de análisis. 

» Justificación técnica que avale el cambio solicitado 

 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-04-015-H Modificación a las Condiciones de Registro Sanitario de Medicamentos Sin 

Cambio en el Proceso de Fabricación. 

Modalidad H.- Modificación por Cambio de Envase Primario. 

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 4, 5, 6, 7, 
17, 21, 22, 29, 30, 34 y 35  8A  8B 2 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Proyectos de etiqueta conforme a la norma correspondiente. 

 En su caso, proyectos de texto de las versiones amplia y reducida de la información para prescribir. 

 Pruebas de estabilidad de acuerdo con la Norma Oficial Mexicana correspondiente. 

 Método de control y especificaciones de los fármacos y aditivos y producto terminado y su validación, 

firmado por el responsable sanitario del establecimiento. 

 Justificación técnica por escrito que avale la necesidad o conveniencia de cambiar el envase 

primario. 
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HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-04-015-I Modificación a las Condiciones de Registro Sanitario de Medicamentos Sin 
Cambio en el Proceso de Fabricación. 

Modalidad I.- Modificación al Plazo de Caducidad. 

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 4, 5, 6, 7, 
17, 21, 22, 29, 30, 34 y 35  8A  8B 2 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Proyectos de etiqueta conforme a la norma correspondiente. 

 En su caso, proyectos de texto de las versiones amplia y reducida de la información para prescribir. 

 Pruebas de estabilidad de acuerdo con la Norma Oficial Mexicana correspondiente. 

 Método de control y especificaciones de los fármacos y aditivos y producto terminado y su validación. 

 Original del Certificado de análisis. 

 Justificación técnica que avale el cambio solicitado. 

 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-04-015-J Modificación a las Condiciones de Registro Sanitario de Medicamentos 
Sin Cambio en el Proceso de Fabricación. 

Modalidad J.- Modificación por Cambio de Indicación Terapéutica. 

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 4, 5, 6, 7, 
17, 21, 22, 29, 30, 34 y 35  8A  8B 2 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Proyectos de etiqueta conforme a la norma correspondiente. 

 En su caso, proyectos de texto de las versiones amplia y reducida de la información para prescribir. 

 Información científica o resultados finales de la investigación que demuestren la seguridad y eficacia 
terapéutica. 

 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-04-015-K Modificación a las Condiciones de Registro Sanitario de Medicamentos Sin Cambio 
en el Proceso de Fabricación. 

Modalidad K.- Modificación de Medicamentos Genéricos. 

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 4, 5, 6, 7, 
17, 21, 22, 29, 30, 34 y 35  8A  8B 2 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Proyectos de etiqueta conforme a la norma correspondiente. 

 En su caso, proyectos de texto de las versiones amplia y reducida de la información para prescribir. 

 Presentar las pruebas técnicas correspondientes publicadas el 10 de marzo de 1998 en el Diario 
Oficial de la Federación por el Consejo de Salubridad General y la SSA. 
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HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-04-016 Modificación a las Condiciones del Registro Sanitario de Medicamentos con Cambio 
en los Procesos de Fabricación. 

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 4, 5, 6, 7, 
17, 21, 22, 29, 30, 34 y 35  8A  8B 2 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 
 Proyectos de etiqueta conforme a la norma correspondiente. 
 En su caso, proyectos de texto de las versiones amplia y reducida de la información para prescribir. 
 Copia de los últimos marbetes autorizados. 
 Copia del aviso que avale el cambio de nombre y/o domicilio del titular del registro por cesión de 

derechos. 
 Pruebas de estabilidad de acuerdo con la Norma Oficial Mexicana correspondiente. 
 Monografía de los fármacos y aditivos y sus referencias bibliográficas. 
 Método de control y especificaciones de los fármacos y aditivos y producto terminado y su validación, 

firmado por el responsable sanitario del establecimiento. 
 Certificado de análisis. 
 Copia del aviso de maquila de medicamentos. 

 
HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-10-001 Cesión de Derechos del Registro Sanitario de Medicamentos 

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 4, 5, 6, 7, 
17, 21, 22, 29, 30, 34 y 35  8A  8B 2 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 
 Proyectos de etiqueta conforme a la norma correspondiente. 
 En su caso, proyectos de texto de las versiones amplia y reducida de la información para prescribir. 
 Original o copia certificada y copia simple para cotejo de la escritura pública donde conste la cesión. 
 Copia del Registro Sanitario de cada uno de los productos. 
 Copia de los proyectos de marbete autorizados de cada uno de los productos. 
 Copia de las licencias sanitarias del cesionario y cedente. 

 
4.2.3. POR PRORROGA 
 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 
COFEPRIS-04-022-A Solicitud de Prórroga del Registro Sanitario de Medicamentos Herbolarios, 

Vitamínicos y Homeopáticos. 
Modalidad A.- Prórroga del Registro Sanitario de Medicamentos Herbolarios, 
Vitamínicos y Homeopáticos de Fabricación Nacional. 

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 4, 5, 6, 7, 17, 
21, 22, 24, 29, 30, 34 y 35  8A  8B 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 
 Comprobante del pago de derechos, en términos de la Ley Federal de Derechos. 
 Número o copia simple del Registro Sanitario del cual se pide prórroga. 
 Informe técnico de las pruebas de intercambiabilidad, cuando haya cambios que puedan modificar la 

farmacocinética del medicamento, ya sea en los equipos de producción, en la calidad de los 
componentes, en los criterios de aceptación o en el proceso de producción. 
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 Etiquetas en uso, instructivo, así como información para prescribir en sus formas amplia y reducida, 
previamente autorizados. 

 Informe de farmacovigilancia del medicamento, en los términos de la normatividad aplicable. 

 Certificado de buenas prácticas de fabricación del medicamento, expedido por la Secretaría o por la 
autoridad competente del país de origen. 

 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-04-022-B Solicitud de Prórroga del Registro Sanitario de Medicamentos Herbolarios, 
Vitamínicos y Homeopáticos. 

Modalidad B.- Prórroga del Registro Sanitario de Medicamentos Herbolarios, 
Vitamínicos, Homeopáticos de Fabricación Extranjera. 

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 4, 5, 6, 7, 17, 
21, 22, 24, 29, 30, 34 y 35  8A  8B 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 
 Comprobante del pago de derechos, en términos de la Ley Federal de Derechos. 
 Número o copia simple del Registro Sanitario del cual se pide prórroga. 
 Informe técnico de las pruebas de intercambiabilidad, cuando haya cambios que puedan modificar la 

farmacocinética del medicamento, ya sea en los equipos de producción, en la calidad de los 
componentes, en los criterios de aceptación o en el proceso de producción. 

 Etiquetas en uso, instructivo, así como información para prescribir en sus formas amplia y reducida, 
previamente autorizados. 

 Informe de farmacovigilancia del medicamento, en los términos de la normatividad aplicable. 
 El documento que acredite a un representante legal con domicilio en los Estados Unidos Mexicanos. 
 Certificado de buenas prácticas de fabricación del medicamento, expedido por la Secretaría o por la 

autoridad competente del país de origen. 
NOTA: Todos los documentos que acompañen a las solicitudes, deberán presentarse en español, o en 

caso contrario, deberá adjuntarse a los mismos su respectiva traducción al español, avalada con la firma del 
responsable sanitario. Los documentos expedidos por autoridades de otros países deberán estar apostillados 
o legalizados y traducidos por perito traductor (Art. 153 del Reglamento de Insumos para la Salud). 

 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 
COFEPRIS-04-023-A Solicitud de Prórroga del Registro Sanitario de Medicamentos Alopáticos, Vacunas, 

Hemoderivados y Biomédicamentos 
Modalidad A.- Prórroga del Registro Sanitario de Medicamentos Alopáticos, 
Vacunas, Hemoderivados y Biomédicamentos de Fabricación Nacional 

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 4, 5, 6, 7, 17, 
21, 22, 24, 29, 30, 34 y 35  8A  8B 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 
 Comprobante del pago de derechos, en términos de la Ley Federal de Derechos. 
 Número o copia simple del Registro Sanitario del cual se pide prórroga. 
 Informe técnico de las pruebas de intercambiabilidad, cuando haya cambios que puedan modificar la 

farmacocinética del medicamento, ya sea en los equipos de producción, en la calidad de los 
componentes, en los criterios de aceptación o en el proceso de producción. 

 Etiquetas en uso, instructivo, así como información para prescribir en sus formas amplia y reducida, 
previamente autorizados. 

 Informe de farmacovigilancia del medicamento, en los términos de la normatividad aplicable. 
 Certificado de buenas prácticas de fabricación del fármaco y del medicamento, expedido por la 

Secretaría o por la autoridad competente del país de origen. 
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HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-04-023-B Solicitud de Prórroga del Registro Sanitario de Medicamentos Alopáticos, 
Vacunas, Hemoderivados y Biomédicamente. 

Modalidad B.- Prórroga del Registro Sanitario de Medicamentos Alopáticos, 
Vacunas, Hemoderivados y Biomédicamente de Fabricación Extranjera. 

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 4, 5, 6, 7, 17, 
21, 22, 24, 29, 30, 34 y 35  8A  8B 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Comprobante del pago de derechos, en términos de la Ley Federal de Derechos. 

 Número o copia simple del Registro Sanitario del cual se pide prórroga. 

 Informe técnico de las pruebas de intercambiabilidad, cuando haya cambios que puedan modificar la 
farmacocinética del medicamento, ya sea en los equipos de producción, en la calidad de los 
componentes, en los criterios de aceptación o en el proceso de producción. 

 Etiquetas en uso, instructivo, así como información para prescribir en sus formas amplia y reducida, 
previamente autorizados. 

 Informe de farmacovigilancia del medicamento, en los términos de la normatividad aplicable. 

 El documento que acredite a un representante legal con domicilio en los Estados Unidos Mexicanos. 

 Certificado de buenas prácticas de fabricación del fármaco y del medicamento, expedido por la 
Secretaría o por la autoridad competente del país de origen. 

NOTA: Todos los documentos que acompañen a las solicitudes, deberán presentarse en español, o en 
caso contrario, deberá adjuntarse a los mismos su respectiva traducción al español, avalada con la firma del 
responsable sanitario. Los documentos expedidos por autoridades de otros países deberán estar apostillados 
o legalizados y traducidos por perito traductor (Art. 153 del Reglamento de Insumos para la Salud) 

 

4.3. POR REVOCACION 

 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-04-012 Solicitud de Revocación del Registro Sanitario y Otras Autorizaciones. 

CAMPOS: 1, 3, 5, 6, 7, 14, 15, 17, 21, 29, 30, 34, 35 (PARA REMEDIOS 
HERBOLARIOS),  
1, 3, 5, 6, 7, 15, 17, 20, 21, 29, 30, 34, 35 (PARA DISPOSITIVOS MEDICOS),  
1, 3, 5, 6, 7, 15, 17, 21, 22, 29, 30, 34, 35 (PARA MEDICAMENTOS). 

1 3 4 5 
 

 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Por revocación del registro a petición de parte: 

»  Registro Sanitario y en su caso original de modificaciones a las condiciones del registro con sus 
anexos correspondientes. En caso de no contar con el original del registro o las modificaciones 
correspondientes deberá presentar original de la denuncia efectuada ante el Ministerio Público 
por la pérdida o robo. 
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5. SOLICITUD DE AUTORIZACION:  

 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-04-009-A Solicitud de Clave Alfanumérica de Remedios Herbolarios. 

Modalidad A.- Solicitud de Clave Alfanumérica de Remedios Herbolarios de 
Fabricación Nacional 

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 4, 5, 6, 
7, 17, 20, 34 y 35  8C No llenar datos del 

proveedor ni 
facturador 

 
 
REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Certificado de análisis de producto terminado de aspectos organolépticos, físicos y microbiológicos y 
ausencia de residuos tóxicos. 

 Descripción del proceso de fabricación. 
 Certificado de autenticación taxonómica por cada componente o el documento en el que conste la 

información sobre la identidad de los componentes. 
 Denominación científica y popular de la(s) planta(s) empleadas. 
 Indicaciones y tiempo para su uso. 
 Proyectos de marbete o etiqueta. 
 Fórmula cuali-cuantitativa de los componentes y aditivos. (Deberá ir firmada por el responsable 

sanitario) 
 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-04-009-B Solicitud de Clave Alfanumérica de Remedios Herbolarios 

Modalidad B.- Solicitud de Clave Alfanumérica de Remedios Herbolarios de 
Fabricación Extranjera 

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 4, 5, 
6, 7, 17, 20, 34 y 35  8A No llenar datos del 

proveedor ni 
facturador 

 8B  8C 
 

 

REQUISITOS DOCUMENTALES 
 Certificado de análisis de producto terminado de aspectos organolépticos, físicos y microbiológicos  

y ausencia de residuos tóxicos. 
 Descripción del proceso de fabricación. 
 Certificado de autenticación taxonómica por cada componente o el documento en el que conste la 

información sobre la identidad de los componentes. 
 Denominación científica y popular de la(s) planta(s) empleadas. 
 Indicaciones y tiempo para su uso. 
 Proyectos de marbete o etiqueta. 
 Fórmula cuali-cuantitativa de los componentes y aditivos. (Deberá ir firmada por el responsable 

sanitario) 
 Certificado de libre venta expedido por la autoridad sanitaria del país de origen. 
 Certificado de análisis emitido por la empresa que fabrica el remedio herbolario, con el membrete de 

su razón social y avalado por los químicos responsables de la empresa extranjera y nacional. 
 Certificado de buenas prácticas de fabricación. 
 Carta de representación (Si el producto es fabricado por la casa matriz o filial del laboratorio 

solicitante en México, no se requerirá de la carta de representación). 
 Proyectos de etiqueta en español y de contra-etiqueta, en su caso. 
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HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-04-010-A Solicitud de Autorización de Protocolo de Investigación en Seres Humanos. 

Modalidad A.- Medicamentos, Biológicos y Biotecnológicos. 

COFEPRIS-04-010-B Solicitud de Autorización de Protocolo de Investigación en Seres Humanos. 

Modalidad B.- Medicamentos (Estudios de bioequivalencia). 

COFEPRIS-04-010-C Solicitud de Autorización de Protocolo de Investigación en Seres Humanos. 

Modalidad C.- Nuevos Recursos (estudio de materiales, injertos, trasplantes, 
prótesis, procedimientos físicos, químicos y quirúrgicos) y otros métodos de 
prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación que se realicen en seres 
humanos o en sus productos biológicos, excepto los farmacológicos. 

1 3 4 7 
 

 

REQUISITOS DOCUMENTALES 
La información deberá presentarse impresa y de preferencia en formato electrónico (RTF) en el 

orden que se enlista a continuación: 
 Protocolo Inicial. 

» Formato de Autorizaciones, Certificados y Visitas, Modalidad A, B o C debidamente requisitado. 
» Comprobante de pago de derechos en términos de la Ley Federal de Derechos. 
» Dictamen favorable de las comisiones de investigación, ética y en su caso, de bioseguridad. 

Protocolo de investigación que deberá contener un análisis objetivo y completo de los riesgos 
involucrados comparados con los riesgos de los métodos de diagnóstico y tratamiento 
establecidos y la expectativa de las condiciones de vida del sujeto con y sin el procedimiento o 
tratamiento propuesto. 

» Consentimiento informado del sujeto de investigación o en su caso de su representante legal 
Resumen de la información preclínica y clínica previamente obtenida (Manual del investigador o 
documento equivalente): 
- Modalidad A.- Información preclínica y clínica previamente obtenida, que justifique el uso del 

medicamento, dosis, forma farmacéutica, vía de administración, velocidad de 
administración, población de estudio, etc. 

- Modalidad B.- Información previamente obtenida del medicamento de estudio que justifique 
su uso, dosis, forma farmacéutica, vía de administración, velocidad de administración, 
población de estudio, etc. 

- Modalidad C.- Fundamentos técnico-científicos, información sobre la experimentación previa 
realizada en animales, en laboratorio y estudios previos de investigación clínica, cuando los 
hubiese. 

» Carta de autorización del titular de la unidad o institución donde se efectuará la investigación. 
» Descripción de recursos disponibles de la unidad o institución donde se efectuará la 

investigación, incluyendo áreas, equipos, servicios auxiliares de laboratorio y gabinetes. 
» Descripción de recursos disponibles de la unidad o institución donde se efectuará la 

investigación para el manejo de urgencias médicas. Carta de confidencialidad de reporte de 
eventos adversos del investigador principal. 

» Historial profesional del investigador principal (quien deberá ser un profesional de la salud y 
tener la formación académica y experiencia adecuada para la dirección del trabajo a realizar), 
que incluya su preparación académica, producción científica representativa y práctica clínica, 
además de copia simple de la documentación legalmente expedida y registrada por las 
autoridades educativas competentes. 

» Preparación académica y experiencia del personal médico, paramédico y otros expertos que 
participarán en las actividades de la investigación. 

» Cronograma del estudio. 
» Cantidad de insumos de importación que se requieren en cada etapa del estudio. Información 

que será considerada como acuse de conocimiento mas no de autorización. 
» Los demás que señale la Regulación Sanitaria vigente en Materia de Investigación para la Salud 

en Seres Humanos. 

(Continúa en la Cuarta Sección)
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CUARTA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
(Viene de la Tercera Sección) 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-04-010-D Solicitud de Autorización de Protocolo de Investigación en Seres Humanos.

Modalidad D. Investigación sin riesgo (estudios observacionales que emplean 
técnicas, métodos de investigación documental y aquéllos en los que no se realiza 
ninguna intervención o modificación intencionada en las variables fisiológicas, 
psicológicas y sociales de los sujetos de investigación). 

 

 
1 3 4 7 

 
REQUISITOS DOCUMENTALES 
La información deberá presentarse impresa y de preferencia en formato electrónico (RTF) en el 

orden que se enlista a continuación: 
 Formato de Autorizaciones, Certificados y Visitas, Modalidad D debidamente requisitado. 
 Comprobante de pago de derechos en términos de la Ley Federal de Derechos. 
 Dictamen favorable de las comisiones de investigación, ética y en su caso, de bioseguridad. 
 Protocolo de investigación que deberá contener un análisis objetivo y completo de los procedimientos 

que serán realizados. 
 Carta de autorización del titular de la unidad o institución responsable del estudio. 
 Carta de aceptación y confidencialidad del investigador principal. 
 Historial profesional del investigador principal. 
 Cronograma del estudio. 
 Los demás que señale la Regulación Sanitaria vigente en Materia de Investigación para la Salud en 

Seres Humanos. 
 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-07-001 Solicitud de Autorización de Tercero. 

1 3 4  10 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 
 Documentos que demuestren la capacidad técnica, material, humana y financiera, así como las 

instalaciones, equipo y tecnología para llevar a cabo las pruebas, estudios, verificaciones y demás 
actividades necesarias para emitir los dictámenes (original). 

 Procedimientos que muestren que el solicitante cuenta con procedimientos normalizados de 
operaciones que garanticen la calidad en el desempeño de sus funciones (original). 

 Propuestas de actividades a dictaminar (original). 
 Descripción de los servicios que pretende prestar y los procedimientos a utilizar (original). 

 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-07-005 Solicitud de Prórroga a la Vigencia de Autorización de Tercero. 

1 3 4  10 2 
 

 

REQUISITOS DOCUMENTALES 
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 No requiere documentación anexa. 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-09-012 Solicitud de Modificación o Enmienda a la Autorización de Protocolo de 
Investigación. 

1 3 4 2 7  
 
REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Original de la autorización de protocolo de investigación que solicita modificar. 
 Documentación que avale la modificación solicitada conforme al artículo 62 del Reglamento de la Ley 

General de Salud en Material de Investigación para la Salud. 
 Protocolo Subsecuente (Inclusión de centros). 

» Formato de Autorizaciones, Certificados y Visitas, Modalidad A o C. debidamente requisitado. 
» Comprobante de pago de derechos en términos de la Ley Federal de Derechos. 
» Dictamen favorable de las comisiones de investigación, ética y en su caso, de bioseguridad. 

Carta de autorización del titular de la unidad o institución donde se efectuará la investigación. 
» Descripción de recursos disponibles de la unidad o institución donde se efectuará la 

investigación, incluyendo áreas, equipos, servicios auxiliares de laboratorio y gabinetes. 
» Descripción de recursos disponibles de la unidad o institución donde se efectuará la 

investigación para el manejo de urgencias médicas. Para el caso de centros de investigación 
que celebren convenios para atención de urgencias médicas con otras instituciones, deberá 
incluir copia simple del convenio vigente, así como descripción de los recursos de dicha 
institución. 

» Carta de aceptación, confidencialidad y compromiso de reporte de eventos adversos del 
investigador principal. 

» Historial profesional del investigador principal (quien deberá ser un profesional de la salud y 
tener la formación académica y experiencia adecuada para la dirección del trabajo a realizar), 
que incluya su preparación académica, producción científica representativa y práctica clínica, 
además de copia simple de la documentación legalmente expedida y registrada por las 
autoridades educativas competentes. 

» Preparación académica y experiencia del personal médico, paramédico y otros expertos que 
participarán en las actividades de la investigación. 

» Cronograma del estudio. 
» Los demás que señale la Regulación Sanitaria vigente en Materia de Investigación para la Salud 

en Seres Humanos. 
 Enmienda al protocolo (cualquier cambio a un documento que forma parte del protocolo, derivado 

de variaciones a la estructura metodológica, sustitución del investigador principal o ante la 
identificación de riesgos en los sujetos de investigación. Los documentos son: protocolo, carta de 
consentimiento informado, manual del investigador, documentos para el paciente, escalas de 
medición y cronograma). 
» Formato de Autorizaciones, Certificados y Visitas, Modalidad A o C. debidamente requisitado. 
» Comprobante de pago de derechos en términos de la Ley Federal de Derechos. 
» Dictamen favorable de las comisiones de investigación, ética y en su caso, de bioseguridad, que 

incluya descripción detallada de los documentos aprobados., correspondientes a la enmienda 
solicitada. 

» Documento enmendado, breve descripción de los cambios realizados con respecto al 
documento que le antecede. 

» Los demás que señale la Regulación Sanitaria vigente en Materia de Investigación para la Salud 
en Seres Humanos. 
- Para el caso de cambio de investigador principal del protocolo, además de los puntos 

antes referidos deberá incluir lo siguiente: 
• Carta de autorización del cambio de investigador principal emitida por el Comité de 

Etica e Investigación correspondiente. 
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• Carta de aceptación, confidencialidad y compromiso de reporte de eventos adversos 
del nuevo investigador principal. 

• Historial profesional del investigador principal (quien deberá ser un profesional de la 
salud y tener la formación académica y experiencia adecuada para la dirección del 
trabajo a realizar), que incluya su preparación académica, producción científica 
representativa y práctica clínica, además de copia simple de la documentación 
legalmente expedida y registrada por las autoridades educativas competentes. 

• Preparación académica y experiencia del personal médico, paramédico y otros expertos 
que participarán en las actividades de la investigación. 

 Modificación al oficio (cualquier cambio de tipo administrativo que no altere el protocolo o proyecto 
de investigación, como son: cambio de domicilio, razón social, equipo o grupo de trabajo del 
investigador, entre otros). 

» Formato de Autorizaciones, Certificados y Visitas, Modalidad A, B, C o D debidamente 
requisitado. 

» Comprobante de pago de derechos en términos de la Ley Federal de Derechos. 

» Copia de licencia sanitaria, Aviso de Funcionamiento o en su caso, Registro Federal de 
Contribuyentes actualizado para terceros autorizados en materia de investigación. 

» Oficio de autorización en original con firma autógrafa, al que solicita la modificación. 

» Los demás que señale la Regulación Sanitaria vigente en Materia de Investigación para la Salud 
en Seres Humanos. 

- Para el caso de cambio de razón social del titular del protocolo, además de los puntos 
antes referidos deberá incluir lo siguiente: 

• Copia de licencia sanitaria, Aviso de Funcionamiento o en su caso, Registro Federal de 
Contribuyentes de la nueva razón social. 

- Para el caso de cambio de domicilio (cambio de ubicación geográfica del centro de 
investigación), además de los puntos antes referidos deberá incluir: 

• Carta de autorización del titular de la unidad o institución donde se realizará la 
investigación. 

• Descripción de recursos disponibles de la unidad o institución donde se efectuará la 
investigación, incluyendo áreas, equipos, servicios auxiliares de laboratorio y gabinetes. 

• Descripción de recursos disponibles de la unidad o institución donde se efectuará la 
investigación para el manejo de urgencias médicas. Para el caso de centros de 
investigación que celebren convenios para atención de urgencias médicas con otras 
instituciones, deberá incluir copia simple del convenio vigente, así como descripción de 
los recursos de dicha institución. 

• Copia de licencia sanitaria, Aviso de Funcionamiento o en su caso, Registro Federal de 
Contribuyentes de la nueva ubicación del centro. 

- Para el caso de cambio del Titular del protocolo de investigación (sólo en el caso de 
que el titular del protocolo en México no sea el patrocinador), además de los puntos 
antes referidos deberá incluir: 

• Notificación del cambio del titular del protocolo de investigación al Comité de Etica e 
Investigación. 

- Para el caso de inclusión de equipo de trabajo del investigador principal, además de 
los puntos antes referidos deberá incluir: 

• Carta de aceptación, confidencialidad y compromiso de reporte de eventos adversos 
del personal que se incluye al equipo del investigador principal. 

• Historial profesional del equipo de trabajo del investigador principal (quien deberá ser 
un profesional de la salud y tener la formación académica y experiencia adecuada para 
el trabajo a realizar), que incluya su preparación académica y práctica clínica, además 
de copia simple de la documentación legalmente expedida y registrada por las 
autoridades educativas competentes. 
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ARTICULO 17, Fracción I del REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE 
INVESTIGACION PARA LA SALUD 

5.1 DE ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS 

 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-09-013 Solicitud de Autorización para Comercialización e Importación para su 
Comercialización de Organismos Genéticamente Modificados. 

 

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 3, 4, 5, 8, 11, 13, 18, 19, 
23, 24, 27, 28, 29, 30, 31, 35 y 38  8B  8C 

 
 
REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Estudio de posibles riesgos que el uso o consumo humano del OGM de que se trate pudiera 
representar a la salud humana, en el que se incluirá la información científica y técnica relativa a su 
inocuidad, consistente en: 
» Organismo receptor, sea vegetal, animal o microorganismo: 

- Identificación, 
- Designación taxonómica más reciente, 
- Origen, historia de uso seguro en alimentos, experiencias previas de uso o consumo, 
- Patogenicidad asociada a los géneros y especies, cualquier evidencia pertinente del 

potencial de producción de compuestos tóxicos o antinutrientes, y 
- Indicación de la presencia de plásmidos, transposones e integrones que contengan genes 

de resistencia a antimicrobianos. 
» Sobre cada organismo donante de genes: 

- Clasificación taxonómica más reciente, 
- Historia de uso, 
- Origen, e 
- Indicación de la presencia de plásmidos, transposones e integrones que contengan genes 

de resistencia a antimicrobianos. 
» En el caso de los microorganismos genéticamente modificados, sean receptores o donantes de 

genes: 
- Género, especie, subespecie, cepa y nombre común del receptor, 
- Estabilidad genética, potencial impacto inmunológico y a la salud humana, habilidad para 

formar esporas u otras estructuras de supervivencia, y 
- Infectividad, factores de virulencia y rango de receptores potencialmente susceptibles de ser 

infectados. 
» Sobre la introducción del material genético: 

- Función del ADN introducido. 
- Localización y orientación del material genético. 
- Para todo ADN introducido, se deberá describir la secuencia del ADN o mapa de restricción, 

caracterización de todos los componentes genéticos incluyendo los genes marcadores, 
elementos reguladores, promotores, terminadores y otros que afectan la función del ADN. 

- Descripción detallada del método de transformación y número de secuencias codificadoras. 
- Regulación de la expresión del gen, identificación de cualquier marco de lectura abierto 

dentro del ADN insertado o creados por las modificaciones del ADN contiguo en el 
cromosoma. 

- Estabilidad de la modificación, y 
- Organismos hospedadores intermediarios. 

» Cuando se empleó un gen marcador como elemento de selección de los organismos 
modificados: 
- Razones de elección de dicho marcador, y 
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- Si se tratase de un gen que confiere resistencia antimicrobiana, se deberá justificar su 
empleo y fundamentar la no elección de otro gen marcador. 

» En cuanto al OGM: 
- Organización del material genético insertado y los métodos empleados para su 

caracterización. 
- En el caso de que se hayan insertado porciones truncadas, se deberá establecer su 

tamaño, mecanismo de acción del producto de expresión de los genes insertados. 
- Productos génicos o análisis de las transcripciones o de los productos expresados para 

identificar cualquier sustancia nueva que pueda estar presente en el alimento o, en el caso 
de tratarse de organismos empleados con la finalidad de biorremediación en el ambiente o 
salud pública cualquier efecto secundario en la bioquímica, fisiología y metabolismo del 
OGM. 

- Estabilidad de la construcción genética bajo diferentes condiciones de proceso y la 
expresión de nuevos materiales o modificación de materiales nativos, y 

- Caracterización, sensibilidad y especificidad de la acción designada sobre los productos de 
expresión de los transgenes insertados. 

» Cuando las modificaciones genéticas alteren la expresión de constituyentes naturales o 
metabolitos, se deberá informar sobre los posibles efectos secundarios sobre las rutas 
metabólicas relacionadas. 

» Sobre la expresión de los transgenes: 
- Cinética de expresión de los genes en el organismo modificado. 
- En el caso de los vegetales, nivel de expresión en las diferentes estructuras de la planta. 
- Demostrar si se han logrado los efectos buscados con la modificación y si todas las 

características expresadas se heredan de una manera estable en la cantidad de 
propagación necesaria para su uso en la producción de alimentos, biorremediación o salud 
pública y conformes a las leyes de la herencia. 

- Indicar si existen datos que sugieran que uno o más genes del organismo receptor han sido 
afectados por las modificaciones o por el proceso de intercambio genético, y 

- Tamaño y número de copias de todos los insertos detectables, tanto de los insertados 
completamente como los truncados. 

» Métodos de detección e identificación del OGM, incluyendo infraestructura requerida para su 
identificación, reactivos requeridos para las metodologías de extracción, purificación y detección 
de sus materiales, secuencias de primers y sondas evento específico para detectar el ADN 
transgénico, al menos 300 pb a un lado del sitio de inserción, anticuerpos específicos para la 
proteína exógena, y nivel de confiabilidad de cada método. Anexar muestras de los controles 
positivos y negativos que emplean. En el caso de los microorganismos genéticamente 
modificados, se deberá describir con detalle el método de identificación que permita su detección 
inequívoca; fundamentando su elección en su sensibilidad, especificidad y reproducibilidad. 

» Cuando el OGM se use como alimento o para procesamiento de alimentos: 
- Descripción del producto. 
- Uso propuesto, especificando información sobre su procesamiento. 
- Cualquier cambio introducido en el OGM que pueda alterar la forma en que éste interactúa 

con la matriz alimentaria y, cuando aplique, en la luz intestinal y con los microorganismos 
que cohabitan la luz intestinal. 

- Desarrollo de la expresión del transgen durante el ciclo de vida de la planta y partes donde 
el inserto es expresado, y 

- Estudios de equivalencia sustancial aplicado a condiciones de uso o consumo en México, 
que incluya: 
• Contenido de proteína verdadera, nitrógeno no proteico, perfil de aminoácidos. 
• Si se ha introducido una nueva proteína: presencia y nivel en las diferentes partes de la 

planta y en el alimento propuesto, evidencias de consumo en otros alimentos, efectos 
de procesamiento, función biológica, digestibilidad. 

• Composición cualitativa y cuantitativa de lípidos totales. 
• Composición de la fracción hidratos de carbono. 
• Composición cualitativa y cuantitativa de vitaminas. 
• Presencia de componentes antinutrimentales. 
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• Estabilidad durante el almacenamiento, especialmente degradación de nutrimentos y 
biodisponiblidad de nutrimentos, y 

• Para cada caso se deberá determinar el impacto de los cambios en los componentes 
nutrimentales que pudieran afectar el perfil global de los nutrimentos. 

» En el caso de los microorganismos genéticamente modificados, proceso mediante el cual las 
materias primas se transforman en producto final, paso a paso, haciendo especial énfasis en los 
parámetros más relevantes para la caracterización del producto final con relación a los aspectos 
de seguridad y nutrimentales. 

» Estudios completos de toxicidad: 

- Aguda. 

- Subcrónica. 

- Crónica en aquellos casos donde el estudio subcrónico suponga o evidencie algún riesgo a 
largo plazo en la salud, de todos los productos de expresión de los transgenes, de acuerdo 
a si su finalidad es para uso o consumo humano, biorremedicación o salud pública. 

- En el caso de emplearse como alimento o para el procesamiento de alimentos, estudios de 
los constituyentes del alimento o componentes específicos que fueran alterados como 
consecuencia de la modificación genética, y 

- Cuando se utilice para el bioensayo, proteína transgénica obtenida a partir de cultivos 
bacterianos, se debe demostrar que la proteína expresada en el OGM posee el mismo peso 
molecular e inmunoreactividad que la proteína microbiana. 

» Estudios de alergenicidad completos. Los criterios pertinentes utilizados deben incluir los 
aspectos referentes al: 

- Origen del material genético transferido. 

- Homología de secuencias aminoacídicas entre la nueva proteína y alergenos conocidos. 

- Efecto del pH o de la digestión enzimática. 

- Estabilidad frente al calor o la elaboración. 

- Modificaciones post-transduccionales, y 

- Cuando, a pesar de que no exista homología entre la proteína transgénica y alergenos 
conocidos, pero las pruebas citadas de digestión enzimática, a pH y estabilidad al calor o 
elaboración, demuestren su potencial alergénico, se deberán aportar datos del análisis de 
reactividad cruzada de IgE entre una proteína de nueva expresión y un alergeno conocido. 

» Cuando se trate de eventos con combinación de genes, los eventos parentales involucrados en 
la generación de dicho evento deberán estar previamente autorizados. La información que 
deberá entregarse en este tipo particular de OGMs incluye: 

- Especificación de las siguientes categorías: 

• Categoría 1. Parentales con características fenotípicas no relacionadas. 

• Categoría 2. Parentales que poseen características relacionadas pero su acción deriva 
de rutas diferentes o se incluyen a distintos modos de acción, y 

• Categoría 3. Parentales con características relacionadas con actividad en la misma ruta 
metabólica o biosintética. 

- Procedimiento aplicado para la obtención del evento con combinación de genes, incluyendo 
las características genotípicas y fenotípicas de sus líneas parentales: 

• Rutas metabólicas en las que actúen cada una de las proteínas transgénicas 
codificadas en el evento con combinación de genes. 

• Estudios sobre la estabilidad de los genes insertados, y 

• Estudios de equivalencia substancial, y 

 En caso de solicitudes de autorización de un OGM para poder realizar su importación para las 
finalidades a que se refiere el artículo 91 de la Ley, la información y documentación que acredite que 
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el OGM esté autorizado conforme la legislación del país de origen o, en su defecto, manifestación del 
interesado de la inexistencia de dicha situación y exposición de los elementos de consideración que 
sustenten el que Secretaría de Salud pueda resolver la solicitud de autorización, y 

 Los demás requisitos que determine la Secretaría de Salud en las NOM que deriven de la Ley. 

6. SOLICITUD DE CERTIFICADOS DE EXPORTACION:  

6.1. POR ALTA O NUEVO 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-01-007-A Solicitud de Certificado para Apoyo a la Exportación. 

Modalidad A.- Solicitud de Certificado para Exportación Libre Venta. 

 (De alimentos, bebidas alcohólicas, no alcohólicas, etc.). 

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 
3, 4 y 8  8C 6 Sólo datos del fabricante 

y país de destino 
 

 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Etiquetas con las cuales comercializa el producto en Territorio Nacional cuando se presente la 
solicitud por primera vez, cuando ha transcurrido un año desde la última presentación, o cuando 
existan modificaciones a ésta. Si por las características del producto no es posible presentarla, se 
podrá presentar envase secundario que contenga las etiquetas, siempre y cuando éste no sea 
voluminoso, en cuyo caso se tendrá la opción de entregar fotografías, de 20 por 25 centímetros, del 
envase por todas sus caras. 

 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-01-007-B Solicitud de Certificado para Apoyo a la Exportación. 

Modalidad B.- Solicitud de Certificado para Exportación. 

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 
3, 4 y 8  8C 6 Sólo datos del fabricante y 

país de destino 
 

 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

 No se presentan documentos anexos 

 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-01-007-C Solicitud de Certificado para Apoyo a la Exportación. 

Modalidad C.- Solicitud de Certificado para Exportación de Conformidad de 
Buenas Prácticas Sanitarias. 

a) Para todos los casos 

  1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 
3 y 4  8C 6 Sólo datos del fabricante, 

país de destino 
 

 

b) Para solicitudes a la Unión Europea o a petición de los usuarios. 

 
1 3 4 5 

CAMPOS: 1, 2, 3, 4, 5, 7, 
8, 9, 10, 11, 13, 19, 23, 

24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 
y 31 

 8C 6 Sólo datos del fabricante, 
país de destino 
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REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Copia legible y completa del oficio de notificación de certificación vigente. 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-01-007-D Solicitud de Certificado para Apoyo a la Exportación. 

Modalidad D.- Solicitud de Certificado para Exportación Análisis de Producto. 

CAMPOS: 1, 2, 3, 4, 9, 10, 11, 13, 
19, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 

Sólo datos del 
fabricante, país de 

destino y aduana de 
entrada o salida 

1 3 4 5 6 8 

 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Resultados originales de laboratorio efectuados a los productos que se van a exportar y copia del 

acta de verificación 

 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-01-019 Certificado de Exportación de Insumos para la Salud que No Sean o Contengan 

Estupefacientes o Psicotrópicos. 

 

1 3 4 5 
CAMPOS: 1, 2, 4, 

5, 6, 7 y 17 6  
Datos del fabricante y 

datos del destinatario y 
aduana salida 

8C 
 

 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Carta de aceptación del importador final en papel membretado. 

 Certificado de Buenas Prácticas de Fabricación (vigente). 

 Aviso de Responsable Sanitario o su última modificación. 

 Fórmula de composición porcentual, en papel membretado con firma de responsable sanitario (sólo 
en el caso de que el solicitante así lo requiera). 

 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-05-016-A Certificado de Apoyo a la Exportación de Insumos para la Salud. 

Modalidad A.- Certificado de Buenas Prácticas de Fabricación de Insumos para la 

Salud. 

 

 
1 3 4 5 

CAMPOS: 1, 2, 4, 
15 y 17 6 

 
REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Aviso de Funcionamiento o Licencia Sanitaria. 
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 Para el caso de renovación o nuevos registros sanitarios y si el producto es importado, deberá 
presentar el consentimiento por escrito del fabricante del activo y del producto terminado, el cual 
deberá estar autorizado y apostillado por la autoridad competente del país de origen y traducido por 
perito (ambos documentos en original). 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-05-016-B Certificado de Apoyo a la Exportación de Insumos para la Salud. 

Modalidad B.- Certificado de Libre Venta de Medicamentos. . 

 
1 3 4 5 

CAMPOS: 1, 2, 
4,5, 6, 15 y 17 6 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Copia del Registro Sanitario y de la modificación correspondiente en su caso, así como de sus 

anexos. 

 Fórmula en su caso. 

 Ultima orden de producción. 

 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-05-016-C Certificado de Apoyo a la Exportación de Insumos para la Salud. 

Modalidad C.- Certificado de Libre Venta de Dispositivos Médicos.  

 
1 3 4 5 

CAMPOS: 1, 2, 
4,5, 6, 15 y 17 6 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Autorización escrita emitida por el fabricante para la emisión y entrega de una impresión adicional del 
Certificado de Buenas Prácticas de Fabricación a la empresa solicitante. 

 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-07-002 Dictamen Sanitario de Efectividad Bacteriológica de Equipos o Sustancias 
Germicidas para Potabilización de Agua Tipo Doméstico. 

 
 

1 3 4 5 
CAMPOS:  

1 y 2 6 
 

 
REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Comprobante del pago de derechos por la fracción 195-k-3. 
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 Paquete de información técnica del producto conteniendo: instructivo de uso u operación, hoja de 

seguridad del producto Formulado o de las sustancias que formen parte del equipo, así como las 

características de dicho equipo. 

 Informe de pruebas de eficiencia bactericida o germicida del producto, realizadas en el Laboratorio 

Nacional de Salud Pública, en laboratorios acreditados o por terceros autorizados. 

 Etiqueta comercial del producto. 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 
COFEPRIS-07-004 Solicitud de Certificado de Acreditación de Plantas Procesadoras de Moluscos 

Bivalvos. 
COFEPRIS-07-007 Solicitud de Certificado de la Calidad Sanitaria del Agua del Area de Producción y 

Cultivo de Moluscos Bivalvos. 

 
1 3 4 5 CAMPOS:  

1 y 2 6 
 

 

REQUISITOS DOCUMENTALES 
 No se presentan documentos anexos 

 
6.2. POR MODIFICACION. 
 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 
COFEPRIS-01-008 Modificación de Certificado para Exportación. 
 (Certificados para exportación de libre venta, de productos para exportación, de 

análisis de producto y de conformidad de buenas prácticas sanitarias) 

1 3 4 2 
 

 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Original del Certificado correspondiente vigente. 

 

7. SOLICITUD DE VISITA SANITARIA.  

 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-01-020 Solicitud de Visita de Verificación Sanitaria para Exportación. 

1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 4, 
5, 6, 7, 15, 17 y 22 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

 No se requieren documentos anexos. 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-01-029 Solicitud de Visita de Verificación Sanitaria para Certificación de Buenas Prácticas 
de Fabricación de Fármacos, Medicamentos y Otros Insumos para la Salud en 
Establecimientos Ubicados en México y en el Extranjero para el Otorgamiento o 
Prórroga del Registro Sanitario 
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1 3 4 5 CAMPOS: 1, 2, 4, 
5, 6, 7, 15, 17 y 22 

 
REQUISITOS DOCUMENTALES Y DE INFORMACION 

La solicitud de visitas de verificación sanitaria para la certificación de buenas prácticas de fabricación se 
acompañará de la siguiente información: 

 Nombre y datos generales del establecimiento solicitante, que deberá contar con el equivalente de la 
licencia sanitaria expedida por la autoridad competente del país de origen; en caso de que el 
solicitante no sea el fabricante, deberá presentar la autorización de éste. 

 Nombre del fármaco, medicamento o dispositivo médico, para el cual solicita verificación de buenas 
prácticas de fabricación. 

 Nombre y domicilio completo del o los establecimientos involucrados en cada etapa de fabricación 
del fármaco, medicamento o dispositivo médico. 

 Descripción del proceso que se lleva a cabo en cada uno de los establecimientos involucrados. 

 Para el caso de medicamentos, dispositivos médicos y otros insumos, uso, acción terapéutica 
profiláctica o rehabilitatoria del producto para el cual se solicita verificación de buenas prácticas de 
fabricación. 

 Para el caso de fármacos, proceso de fabricación para el cual se solicita verificación de buenas 
prácticas de fabricación, así como listado y descripción de productos que se elaboran en dicha línea. 

 Para el caso de medicamentos, línea de fabricación según forma farmacéutica para la cual se solicita 
verificación de buenas prácticas de fabricación, así como listado y descripción de productos que se 
elaboran en dicha línea. 

 Para el caso de dispositivos y otros insumos, proceso de fabricación según giro o familia de 
productos para el cual se solicita verificación de buenas prácticas de fabricación, así como listado y 
descripción de productos que conforman dicha línea. 

 Nombre del representante legal, responsable sanitario o persona que se designe por parte del 
establecimiento solicitante para atender la diligencia. 

 Documentación técnica de la línea de fabricación a verificar: 

» Organigramas (general, de los departamentos de producción y de calidad, indicando las líneas 
de reporte) 

» Planos del establecimiento y de las áreas de producción. 

» Esquema de bloques de los procesos de fabricación. 

» Resumen general del Sistema de Calidad incluyendo validación y calificación. 

» En el caso de fármacos y medicamentos, información de los dos últimos reportes de revisión 
anual de los productos a verificar, indicando concretamente: Lotes fabricados, lotes rechazados 
(indicando motivos), lotes liberados que fueron sujetos a investigación, conclusión y acciones 
realizadas, número de lotes reprocesados, quejas, devoluciones y retiro de productos en el 
mercado, así como conclusiones del reporte. 

 El pago de derechos mismo que se realizará de acuerdo al número de establecimientos a verificar y 
deberá presentarse el comprobante correspondiente. 

Los documentos que acompañen a las solicitudes deberán encontrarse redactados en idioma español, en 
caso contrario, deberán adjuntar a los mismos su respectiva traducción al español, avalada con la firma del 
responsable sanitario. 

Los documentos expedidos por autoridades de otros países deberán estar apostillados, legalizados y 
traducidos por perito traductor. 

NOTA: La verificación sanitaria para la certificación de buenas prácticas de fabricación se realizará bajo 
los siguientes criterios: 

I. La verificación sanitaria para la certificación de buenas prácticas de fabricación de establecimientos 
ubicados en México o en el extranjero que fabrican fármacos, medicamentos y otros insumos para la 
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salud, se realizará a solicitud del fabricante o de las empresas a las que provee; en este último caso 
previa autorización del fabricante. 

II. La verificación de buenas prácticas de fabricación de los medicamentos se llevará a cabo por línea 
de fabricación, considerando el número de establecimientos que intervienen en ella, desde la 
elaboración del fármaco, la obtención del producto, hasta su acondicionamiento primario. 

III. Cuando se trate de vacunas virales o bacterianas, biotecnológicos, hemoderivados, betalactámicos, 
cefalosporínicos, antineoplásicos, inmunosupresores, hormonales no sintéticos; y los que la 
autoridad determine, la verificación de buenas prácticas de fabricación será por producto. 

IV. Las visitas de verificación sanitaria deberá realizarse durante el periodo del proceso de operación de 
las líneas de fabricación. 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-03-001 Solicitud de Visita de Verificación para Toma de Muestras y Liberación de 
Estupefacientes y Psicotrópicos. 

1 3 4 5 
CAMPOS: 1, 2, 4, 5, 6, 7, 9, 

10, 11, 14, 15 y 27 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Anexar copia del acta de verificación sanitaria practicada por personal de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios adscrito en la aduana. 

 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-03-018-A Solicitud de Visita de Verificación de Materia Prima y Medicamentos que Sean o 
Contengan Estupefacientes o Psicotrópicos. 

Modalidad A.- De destrucción. 

 

1 3 4 5 
CAMPOS: 1, 2, 4, 5, 

7, 11 y 15 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Procedimiento normalizado de operación 

 Copia de la autorización de SEMARNAT emitida a la empresa incineradora. 

 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-03-018-B Solicitud de Visita de Verificación de Materia Prima y Medicamentos que Sean o 
Contengan Estupefacientes o Psicotrópicos 

Modalidad B.- De Sello y Lacre (Sólo Exportación de Psicotrópicos y 
Estupefacientes). 

 

1 3 4 5 
CAMPOS: 1, 2, 4, 7, 

11 y 15 
 

 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Anexar copia o indicar el número del permiso de exportación correspondiente. 
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HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-03-018-C Solicitud de Visita de Verificación para Materia Prima y Medicamentos que Sean o 
Contengan Estupefacientes o Psicotrópicos 

Modalidad C.- De Balance 

 

1 3 4 5 
CAMPOS: 1, 2, 4, 5, 

7, 11 y 15 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

 No se requieren documentos anexos 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-09-004 Solicitud de Asesoría en Materia de Ingeniería Sanitaria. 

1 3 4 5 CAMPOS: 1 y 2 

 
 
REQUISITOS DOCUMENTALES 

 No requiere documentación anexa. 
 
8. SOLICITUD DE TARJETA DE CONTROL SANITARIO.  
8.1. POR ALTA O NUEVO. 
 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-05-084 Solicitud de Tarjeta de Control Sanitario de Tatuadores, Micropigmentadores y 
Perforadores 

1 3 4  11 
 

 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Formatos de “Autorizaciones, Certificados y Visitas”, debidamente requisitado 

 Manual de procedimientos, el cual deberá indicar lo siguiente: 

» Las técnicas de tatuajes, micropigmentaciones o perforaciones que ofrecerá; 

» Descripción detallada de cada procedimiento que utilizará para la presentación de sus servicios, y 

» El material y equipo que utilizará en la prestación de sus servicios. 

 Currículum vítae del solicitante que contenga sus datos generales, estudios y experiencia laboral, 
relacionados con los procedimientos a realizar; 

 Documentación que compruebe que el solicitante cuenta con conocimientos sobre primeros auxilios y 
dominio de las técnicas de higiene y asepsia; 

 Comprobante de vacunación contra el tétanos y la hepatitis B; 

 Dos fotografías tamaño infantil (recientes), y 

 Comprobante de pago de derechos, en términos de la Ley Federal de Derechos 

 

8.2. POR PRORROGA. 

 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 
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COFEPRIS-05-087 Solicitud de Prórroga o Modificación a la Tarjeta de Control Sanitario de Tatuadores, 
Micropigmentadores y Perforadores 

 

2 3 4 1 SOLO PARA CAMBIO 
DE DOMICILIO 

 
REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Formatos de “Autorizaciones, Certificados y Visitas”, debidamente requisitado 
 Original del comprobante de pago de derechos, en términos de la Ley Federal de Derechos y 
 Número o copia simple de la tarjeta de control sanitario de la cual se pide la prórroga. 

NOTA: A contra entrega de la nueva tarjeta se le solicitará la tarjeta anterior. 
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32     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 23 de octubre de 2012 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL 

FORMATO DE AVISO DE FUNCIONAMIENTO, DE RESPONSABLE SANITARIO  
Y DE MODIFICACION O BAJA 

R.U.P.A.: Registro Unico de Personas Acreditadas (RUPA), es la interconexión y sistematización informática de 
los Registros de Personas Acreditadas, que son una inscripción que permite a los particulares 
(personas físicas y morales) la realización de trámites ante dependencias y organismos 
descentralizados, a través de un número de identificación único basado en el Registro Federal de 
Contribuyentes. El RUPA, tiene por objetivo integrar la información gubernamental sobre la 
constitución y funcionamiento de las empresas. Se entrega una sola vez los documentos 
correspondientes y se recibe un solo número de registro que sirve para distintos trámites en todas las 
dependencias del Gobierno Federal. El cual podrá solicitar en la página http://www.rupa.gob.mx en 
donde encontrará toda la información necesaria para realizar este trámite. 

SELECCIONE EL TIPO DE TRAMITE Y LA MODALIDAD: 

 

Seleccione con una “X” el tipo de trámite. 

Aviso de Funcionamiento Cuando se trate de la notificación de un establecimiento nuevo o de una 
nueva sucursal. 

Aviso de Responsable Sanitario Cuando presente el Aviso de Funcionamiento inicial, en forma simultánea 
deberá presentar Aviso de Responsable. 

Es el responsable de que la operación y funcionamiento del establecimiento 
se apegue a la Regulación Sanitaria vigente y de la pureza y seguridad de 
los productos. Deberán ser profesionales con título registrado por las 
autoridades educativas competentes. 

COFEPRIS-05-018 Aviso de Funcionamiento del Establecimiento de Productos y Servicios. 

COFEPRIS-05-006 Aviso de Funcionamiento y de Responsable Sanitario del Establecimiento de 
Insumos para la Salud. 

COFEPRIS-05-036 Aviso de Funcionamiento y de Responsable Sanitario del Establecimiento de 
Servicios de Salud. 

COFEPRIS-05-023 Aviso de Funcionamiento y de Responsable Sanitario del Establecimiento de 
Salud Ambiental. 

Aviso de Modificación o 
Actualización de los Datos del 
Establecimiento 

Se presenta cuando una vez realizado el aviso de funcionamiento, tiempo 
después desea modificar datos ingresados originalmente como: cambio de 
domicilio, razón social, nuevos productos, etc. (Puede y debe presentar 
tantas modificaciones como requiera). 

COFEPRIS-05-019 Aviso de Modificación al Aviso de Funcionamiento o Baja de Establecimiento 
de Productos y Servicios 

COFEPRIS-05-007 Aviso de Modificación al Aviso de Funcionamiento o Baja de Establecimiento 
de Insumos para la Salud. 

COFEPRIS-05-056 Aviso de Modificación al Aviso de Funcionamiento o Baja de Establecimiento 
de Servicios de Salud. 

COFEPRIS-05-049 Aviso de Modificación al Aviso de Funcionamiento o Baja de Establecimiento 
de Salud Ambiental. 

Aviso de Modificación o Baja de 
Responsable Sanitario 

 

Modificación La modificación la presenta cuando deje de laborar en la empresa el 
Responsable Sanitario y este es sustituido por uno nuevo, por lo que se 
requiere llenar el nombre y R.F.C. y todos los datos del Responsable 
Sanitario nuevo y además al final del recuadro correspondiente el nombre y 
R.F.C. del Responsable Sanitario anterior. 

Baja Cuando presente la baja definitiva del establecimiento, deberá presentar 
simultáneamente la baja del Responsable. 

1 
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COFEPRIS-05-077 Aviso de Modificación o Baja de Responsable Sanitario del Establecimiento 
de Insumos para la Salud 

COFEPRIS-05-078 Aviso de Modificación o Baja de Responsable Sanitario del Establecimiento 
de Servicios de Salud. 

COFEPRIS-05-079 Aviso de Modificación o Baja de Responsable Sanitario del Establecimiento 
de Salud Ambiental. 

 

Seleccione con una “X” la Modalidad y Actividad de su establecimiento. 

Aviso de Funcionamiento del 
Establecimiento de Productos 
y Servicios. 

Aquellos establecimientos dedicados a uno o más procesos de alimentos, bebidas 
alcohólicas, no alcohólicas, productos de perfumería, belleza y aseo, así como de 
las materias primas y, en su caso, aditivos que intervengan en su elaboración. 
(Artículo 194 fracción I, Ley General de Salud). 

Aviso de Funcionamiento y de 
Responsable Sanitario del 
Establecimiento de Insumos 
para la Salud 

Se consideran insumos para la salud los medicamentos, substancias psicotrópicas, 
estupefacientes y las materias primas y aditivos que intervengan para su 
elaboración; así como los equipos médicos, prótesis, órtesis, ayudas funcionales, 
agentes de diagnóstico, insumos de uso odontológico, material quirúrgico, de 
curación y productos higiénicos. (Artículo 194 BIS, Ley General de Salud). 

 ♦ Farmacia homeopática  

Sin venta de medicamentos 
controlados ni productos 

biológicos 

 

  ♦ Farmacia alopática 

 ♦ Botica 

 ♦ Droguería  

 ♦ Fabrica de dispositivos médicos 

 ♦ Almacén de dispositivos médicos 

 ♦ Fabrica de remedios herbolarios 

 ♦ Almacén de medicamentos no controlados o remedios herbolario 

 

Definiciones 

 ♦ Farmacia homeopática: Al establecimiento que se dedica a la impregnación, trasvase o 
expendio de medicamentos homeopáticos magistrales y oficinales, además de la 
comercialización de especialidades farmacéuticas e insumos para la salud en general y 
productos de perfumería, belleza y aseo. (Farmacopea Homeopática de los Estados Unidos 
Mexicanos, Segunda Edición, página 294). 

♦ Farmacia alopática: El establecimiento que se dedica a la comercialización de especialidades 
farmacéuticas, incluyendo aquellas que contengan estupefacientes y psicotrópicos, insumos para 
la salud en general y productos de perfumería, belleza y aseo. (Artículo 257 fracción X, Ley 
General de Salud). 

♦ Botica: El establecimiento que se dedica a la comercialización de especialidades farmacéuticas, 
incluyendo aquellas que contengan estupefacientes y psicotrópicos o demás  insumos para la 
salud. (Artículo 257 fracción IX, Ley General de Salud). 

♦ Droguería: El establecimiento que se dedica a la preparación y expendio de medicamentos 
magistrales y oficinales, además de la comercialización de especialidades farmacéuticas, 
incluyendo aquellas que contengan estupefacientes y psicotrópicos y demás  insumos para la 
salud. (Artículo 257 fracción VIII, Ley General de Salud). 

♦ Se considera Medicamento Controlado o Producto Biológico: Toxoides, vacunas y 
preparaciones bacterianas de uso parental; vacunas virales de uso oral y parental; sueros y 
antitoxinas de origen animal; hemoderivados; vacunas y preparaciones microbianas para uso 
oral; materiales biológicos para diagnóstico que se administran al paciente; antibióticos; 
hormonas macromoleculares y enzimas, estupefacientes y psicotrópicos. (Artículo 229 fracciones 
I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, Capitulo V y VI). 

♦ Herbolarios: Los productos elaborados con material vegetal o algún derivado de éste, cuyo 
ingrediente principal es la parte aérea o subterránea de una planta o extractos y tinturas, así 
como jugos, resinas, aceites grasos y esenciales, presentados en forma farmacéutica, cuya 
eficiencia terapéutica y seguridad ha sido confirmada científicamente en la literatura nacional o 
internacional. (Artículo 224 inciso B fracción III, Ley General de Salud). 
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Aviso de Funcionamiento y de 
Responsable Sanitario del 
Establecimiento de Servicios 
de Salud: 

Se entiende por servicios de salud todas aquellas acciones realizadas en beneficio 
del individuo y de la sociedad en general, dirigidas a proteger, promover y restaurar 
la salud de la persona y de la colectividad. (Artículo 23, Ley General de Salud). 

Los servicios de salud se clasifican en tres tipo: 

I. De atención médica; 

II. De salud pública; y 

III. De asistencia social. 

(Artículo 24, Ley General de Salud). 

 ♦ Establecimiento de atención médica que no realizan actos quirúrgicos u 
obstétricos 

 ♦ Comercio al por menor de anteojos y accesorios 

 ♦ Laboratorio de análisis clínicos y solo toma de muestras para análisis clínicos 

 ♦ Servicios de asistencia social 

 ♦ Consultorio 

 ♦ Clínica dental 

 ♦ Ambulancia 

Aviso de Funcionamiento y del 
Responsable Sanitario de 
Establecimiento de Salud 
Ambiental: 

De establecimiento que almacena, comercializa o distribuye plaguicidas, nutrientes 
vegetales o sustancias tóxicas o peligrosas para la salud 

 ♦ Establecimiento que almacena o comercializa al por mayor de  plaguicidas. 

 ♦ Establecimiento que almacena o comercializa al por mayor sustancias tóxicas 
de uso industrial. 

 ♦ Establecimiento que almacena o comercializa al por mayor nutrientes vegetales. 

 ♦ Productos con límite de metales pesados. 

 

Clave S.C.I.A.N. Número completo del Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte, 
puede indicar más de una. 

Descripción del S.C.I.A.N. Descripción  de la actividad(es) que realiza el establecimiento correspondiente a la 
clave seleccionada.  

 

 
DATOS DEL PROPIETARIO: 

 

Nombre del propietario (persona 
física) o razón social (persona 
moral) 

Nombre completo sin abreviaturas del propietario (si se trata de persona física) o 
razón social (si se trata de persona moral), tal y como se dio de alta ante la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHyCP). Ejemplo: Distribuidora 
Mexicana S.A. de C.V.  o Juan José Pérez Gómez 

R.F.C. Registro Federal de Contribuyentes completo bajo el cual está registrado el 
establecimiento o persona física, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHyCP). Para personas físicas inicia con 4 letras y personas morales inicia con 
3. No olvide indicar la homonimia. 

C.U.R.P. Clave Unica de Registro de Población, solo para personas físicas (dato opcional). 

2 
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Domicilio Fiscal: 

Calle, número exterior y número o 
letra  interior 

Nombre completo sin abreviaturas de la calle en la que se ubica el propietario y 
su número exterior y en caso de contar con número o letra interior, también 
anotarlo 

Colonia Nombre completo sin abreviaturas de la colonia o equivalente de donde se ubica 
el propietario. 

Delegación o municipio Nombre completo sin abreviaturas de la delegación política o municipio en donde 
se ubica el propietario. 

Localidad   Localidad en donde se encuentra el domicilio del propietario. 

Código postal Número completo del código postal que corresponda el domicilio del propietario. 

Entidad federativa     Entidad federativa en donde se encuentra el domicilio del propietario. 

Entre calle Entre qué calle se encuentra el propietario. 

Y calle     Y qué calle se encuentra el propietario. 

Teléfono(s). Número (s) telefónico(s), incluyendo clave lada. Ejemplo 01 (55) + teléfono local 

Fax  Número de fax incluyendo clave lada. 

 

 
DATOS DEL ESTABLECIMIENTO: 

 

Razón social o denominación del 

establecimiento 

Nombre completo sin abreviaturas del establecimiento (Ej. Farmacia Lupita, 

Empacadora López, Distribuidora Mexicana S.A. de C.V. El cual debe de 

corresponden al mismo RFC del propietario. 

R.F.C. Registro Federal de Contribuyentes bajo el cual está registrado el establecimiento o 

persona física ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHyCP). Para 

personas físicas inicia con 4 letras y personas morales inicia con 3. No olvide 

indicar la homonimia. 

Calle, número exterior y número o 

letra  interior 

Nombre completo sin abreviaturas de la calle en la que se ubica el establecimiento 

y su número exterior y en caso de contar con número o letra interior, también 

anotarlo. 

Colonia Nombre completo sin abreviaturas de la colonia o su equivalente en donde se ubica 

el establecimiento. 

Delegación o municipio Nombre completo sin abreviaturas de la delegación política o municipio en donde 

se ubica el establecimiento. 

Localidad   Localidad en donde se encuentra el domicilio del establecimiento. 

Código postal Número completo del código postal que corresponda el domicilio del 

establecimiento. 

Entidad federativa     Entidad federativa en donde se encuentra el domicilio del establecimiento. 

Entre calle Entre qué calle se encuentra el establecimiento. 

Y calle     Y qué calle se encuentra el establecimiento. 

Teléfono(s). Número (s) telefónico(s), incluyendo clave lada. Ejemplo 01 (55) + teléfono local 

Fax  Número de fax incluyendo clave lada. 
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Horario Cruce con una X los días de la semana que estará abierto el establecimiento y 

escriba el horario de funcionamiento o de atención al público hora de apertura y de 

cierre.  

Fecha de inicio de actividades Indique la fecha en que el establecimiento inició actividades empezando por el día, 

mes y año. 

Nombre,  correo electrónico y 

CURP del(os) representante(s)  

legal(es) y personas autorizadas. 

Nombre completo sin abreviaturas del(os) representante(s) legal(es) y persona(as) 

autorizada(s), Clave Unica de Registro de Población (dato opcional) y su correo 

electrónico (e-mail). En caso de personas físicas puede ser el propietario. 

Representante Legal: La representación de las personas físicas o morales ante la 

Administración Pública Federal para formular solicitudes, participar en el 

procedimiento administrativo, interponer recursos, desistirse y renunciar a 

derechos, deberá acreditarse mediante instrumento público, y en el caso de 

personas físicas, también mediante carta poder firmada ante dos testigos y 

ratificadas las firmas del otorgante y testigos ante las propias autoridades o 

fedatario público, o declaración en comparecencia personal del interesado. 

Persona Autorizada: Sin perjuicio de lo anterior, el interesado o su representante 

legal mediante escrito firmado podrán autorizar a la persona o personas que estime 

pertinente para oír o recibir notificaciones, realizar trámites, gestiones y 

comparecencias que fueren necesarias para la tramitación de tal procedimiento, 

incluyendo la interposición de recursos administrativos. 

(Esto conforme al Artículo 19 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo). 

 

 
DATOS DE LA AMBULANCIA: 

 

Indicar las características propias del vehículo de acuerdo a cada tipo de  unidad. (Llenar un aviso 
por cada ambulancia) 

Marca Marca de la unidad 

Modelo Modelo de la unidad 

No. de Placas No. de placas asignadas por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

No. de Motor No. de motor  proporcionado por el fabricante. 

 

Definiciones 

♦ Ambulancia de cuidados intensivos: Unidad móvil, aérea, marítima o terrestre, destinada al servicio de 

pacientes que por su estado de gravedad requieren atención prehospitalaria de las urgencias médicas mediante 

soporte avanzado de vida y cuidados críticos. (NOM-237-SSA1-2004) 

♦ Ambulancia de Urgencias: Unidad móvil, aérea, marítima o terrestre, destinada al servicio de pacientes que 

requieren atención prehospitalaria de las urgencias médicas mediante soporte básico o avanzado de vida. 

♦ Ambulancia de Traslados: Unidad móvil, aérea, marítima o terrestre, destinada al traslado de pacientes, cuya 

condición no sea de urgencia ni requiera de cuidados intensivos. 
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DATOS DEL RESPONSABLE SANITARIO 

EXCEPTO PARA PRODUCTOS Y SERVICIOS. 

 

Marque con una “X” el tipo de trámite a realizar y llene la información solicitada. 

 

Nombre completo: Nombre completo sin abreviaturas del responsable sanitario. 

R.F.C. Registro Federal de Contribuyentes bajo el cual está registrado el responsable 
sanitario ante la SHyCP. 

C.U.R.P. Clave Unica de Registro de Población (dato opcional). 

Correo electrónico: Indique un correo electrónico. 

Horario: Cruce con una X los días de la semana que el responsable sanitario se 
encontrará laborando en el establecimiento, indique a continuación la hora de 
entrada y la de salida  (DE __ A __) 

Con título profesional de: Título Profesional tal y como aparece en el documento oficial. 

Título profesional expedido por: Institución que expidió el Título. 

No.  de cédula profesional: Número de la Cédula Profesional  tal y como aparece en el documento oficial. 

Especialidad de: Título de la especialidad tal y como aparece en el documento oficial. 

Título de especialidad expedido por: Institución que expidió el Título de la especialidad. 

No. de cédula de la especialidad: Número de la cédula de la especialidad tal y como aparece en el documento 
oficial. 

Firma del Responsable Sanitario Firma autógrafa del Responsable Sanitario. 

Nombre completo del Responsable 
Sanitario anterior: 

Indicar nombre completo y apellidos del Responsable Sanitario anterior. 

R.F.C. Registro Federal de Contribuyentes completo del Responsable Sanitario 
anterior. 

 

 
DATOS DEL PRODUCTO O SERVICIO NUEVO O A MODIFICAR: 

 

Marque el ovalo “NUEVO” cuando desee notificar un nuevo producto. 

Para realizar la modificación de un producto dado de alta anteriormente marque el ovalo “QUE SE 
DESEA MODIFICAR” y llene los datos en el primer recuadro, los datos del producto ya modificado. En 
seguida marque el ovalo “YA MODIFICADO” y llene los datos en el segundo recuadro tal y como 
requiere que quede notificado su producto. 

Marque el ovalo “BAJA” cuando desee notificar que ya no procesa el producto. 

 

1. Anote la categoría del producto o 
servicio de conforme a la tabla "B" 

Escriba el nombre de la categoría, grupo y subgrupo del producto o servicio 
para el cual va a realizar su trámite. Conforme a la tabla “B” indicada al final 
del mismo formato. 

2. Denominación genérica y 
específica del producto. 

Nombre particular que recibe un producto y que se encuentra asociado a la (s) 
característica (s) que lo distingue (n) dentro de una clasificación general y lo 
restringe (n) en aplicación, efecto, estructura, función y uso particular excepto 
medicamentos. (Por ejemplo tratándose de productos: Leche ultra 
pasteurizada descremada con sabor chocolate.  

3. Marca comercial 

 

Marca con la que se comercializa el producto. Para insumos para la salud, el 
nombre que como marca comercial le asigna el laboratorio o fabricante a sus 
especialidades farmacéuticas con el fin de distinguirlas de otras similares 
(ejemplo: El Castillo, Doña Juana). 
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4. Si maquila este producto, señale el 
RFC y razón social de la empresa 
a la cual maquila: 

Escriba el Registro Federal de Contribuyentes bajo el cual está registrada la 
empresa a la cual procesa el producto  ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHyCP), como su razón social, la cual deberá coincidir con 
los datos notificados de la empresa ante la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

5. Si este producto es maquilado, 
señale el RFC y razón social de la 
empresa maquiladora: 

Escriba el Registro Federal de Contribuyentes bajo el cual está registrada la 
empresa que le  procesa el producto  ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHyCP), como su razón social, la cual deberá coincidir con los datos 
notificados de la empresa ante la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

6. Producto nacional o importado: Marque con una X si se trata de producto fabricado en México o de 
importación. 

7. Proceso : Marque con una X los números que correspondan a los procesos que realiza 
el establecimiento notificado, conforme a la guía que aparece en la tabla “A” 
inferior en el formato involucrado para cada producto. 

 

 
PARA LA MODIFICACION O ACTUALIZACION DE DATOS PARA ESTABLECIMIENTOS QUE 
PRESENTARON AVISO DE FUNCIONAMIENTO, ESCRIBA EN LA COLUMNA “DICE” LOS DATOS QUE 
DESEA MODIFICAR Y EN LA COLUMNA “DEBE DE DECIR” LOS DATOS ACTUALIZADOS: 

 

Marque en los recuadros correspondientes la o las modificaciones que desea realizar, enseguida 
en la columna “Dice” anote los datos tal y como los tiene notificados ante la Secretaría de Salud hoy 
día (sólo los datos que desea modificar), después en la columna “Debe de Decir” anote los datos tal y 
como desea que queden ya modificados:   

♦ Razón Social o Denominación del Establecimiento ♦ Clave SCIAN y su Descripción 

♦ Propietario ♦ Cesión de Derechos de Productos 

♦ Domicilio del Establecimiento ♦ Representante Legal 

♦ RFC ♦ Persona autorizada 

♦ Domicilio del Propietario (Domicilio Fiscal) ♦ Horario 

 

Dice: Anote los datos que serán cambiados, tal y como los notificó a través del aviso de 
funcionamiento o de líneas de productos. 

Debe de Decir: Anote los datos completos  como deben quedar. 

 

Suspensión de Actividades: Anote el periodo de suspensión de actividades empezando por día, mes y año 

Reinicio de Actividades: Anote la fecha en la cual se reiniciarán actividades, empezando por día, mes y año

Baja Definitiva del Establecimiento: Marque con una X en caso de realizar baja definitiva del establecimiento de 
actividades 

 
Conforme a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, los 

datos o anexos pueden contener información confidencial, usted deberá indicar si está de acuerdo en 
hacerlos públicos. 

 
Nombre y firma del propietario o 
representante legal 

Estampar con firma autógrafa y nombre del propietario o representante legal 
del establecimiento. 
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COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS 
 

GUIA DE LLENADO Y REQUISITOS DOCUMENTALES PARA EL FORMATO DE AVISO 
DE FUNCIONAMIENTO, DE RESPONSABLE SANITARIO Y DE MODIFICACION O BAJA 

 
 

Los trámites con carácter de avisos deberán presentarse en el formato denominado “Aviso de 
Funcionamiento, de Responsable Sanitario y de Modificación o Baja” debidamente requisitado 
conforme a la guía rápida de llenado que aparece a continuación. 

NOTA 1: No se le podrá exigir la presentación de más documentación a la señalada en los 
requisitos, salvo los previstos en el artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
referente a la acreditación de la personalidad jurídica. 

NOTA 2: La documentación debe presentarse por el interesado, representante legal o persona 
autorizada, conforme a lo previsto en el artículo 19 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

1. AVISO DE FUNCIONAMIENTO:                                     
1.1 POR ALTA: 
 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-05-018 Aviso de Funcionamiento del Establecimiento de Productos y Servicios 

1 2 3 6 CAMPOS: 1, 2, 3, 6 y 7 
Los campos 4 ó 5 llenar sólo de ser el caso 

 
 

COFEPRIS-05-006 Aviso de Funcionamiento y de Responsable Sanitario del Establecimiento de 
Insumos para la Salud. 

1 2 3 5 CAMPOS: 1 y 7 
 No llenar en caso de farmacias 

sin venta de medicamentos 
controlados ni productos 

biológicos  

6 

Artículo 260 y 261 de la Ley General de Salud  
 

COFEPRIS-05-036 Aviso de Funcionamiento y de Responsable Sanitario del Establecimiento de 
Servicios de Salud. 

 
1 2 3 4 Solo para el caso de 

ambulancia  5 
 

 

COFEPRIS-05-023 Aviso de Funcionamiento y de Responsable Sanitario del Establecimiento de Salud 
Ambiental. 

 
1 2 3 CAMPOS: 1 y 7 6 5 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 
 Original y copia simple del formato “Aviso de Funcionamiento, de Responsable Sanitario y de 

Modificación o Baja”, debidamente requisitado. 

 Original y copia simple del poder notarial de los representantes legales. 

 Copia simple de identificación oficial con fotografía del representante legal y personas autorizadas 
(de preferencia credencial de elector, pasaporte o cartilla), 
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1.2. MODIFICACION: 

 

HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-05-019 Aviso de Modificación al Aviso de Funcionamiento o Baja de Establecimiento de 
Productos y Servicios 

1 2 3 6 
CAMPOS: 1, 2, 3, 6 Y 7 

(4 ó 5 de ser el caso) 
En caso de 

modificación de 
productos 

7 
 

 
COFEPRIS-05-007 Aviso de Modificación al Aviso de Funcionamiento o Baja de Establecimiento de 

Insumos para la Salud 
 

COFEPRIS-05-056 Aviso de Modificación al Aviso de Funcionamiento o Baja de Establecimiento de 
Servicios de Salud. 

 
COFEPRIS-05-049 Aviso de Modificación al Aviso de Funcionamiento o Baja de Establecimiento de 

Salud Ambiental. 

1 2 3 6 7 CAMPOS: 1  
de ser el caso 

De ser el caso 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

 Original y copia simple del formato “Aviso de Funcionamiento, de Responsable Sanitario y de 
Modificación o Baja”, debidamente requisitado. 

 Para cambio de Representante Legal: 

» Original y copia simple de poder notarial de los representantes legales, o bien, copia certificada y 
copia simple del poder notarial de los representantes legales. 

 Para cambio de Persona Autorizada: 

» Copia de identificación oficial con fotografía de la persona autorizada (de preferencia credencial 
de elector, pasaporte o cartilla). 

 
1.3 MODIFICACION O BAJA 

 
HOMOCLAVE NOMBRE, MODALIDAD Y GUIA RAPIDA DE LLENADO 

COFEPRIS-05-077 Aviso de Modificación o Baja de Responsable Sanitario del Establecimiento de 
Insumos para la Salud 

 
COFEPRIS-05-078 Aviso de Modificación o Baja de Responsable Sanitario del Establecimiento de 

Servicios de Salud. 

 

COFEPRIS-05-079 Aviso de Modificación o Baja de Responsable Sanitario del Establecimiento de 
Salud Ambiental. 

1 2 3 5 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES 
 Original y copia simple del formato “Aviso de Funcionamiento, de Responsable Sanitario y de 

Modificación o Baja”, debidamente requisitado 
 En caso de baja adjuntar el Aviso de Responsable original 

_____________________ 
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CUARTA SECCION 
SECRETARIA DE SALUD 

NORMA Oficial Mexicana NOM-016-SSA2-2012, Para la vigilancia, prevención, control, manejo y tratamiento  
del cólera. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Salud. 

PABLO A. KURI MORALES, Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud y Presidente del 
Comité Consultivo Nacional de Normalización de Prevención y Control de Enfermedades, con fundamento 
en los artículos 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 3o. fracción XV, 13 apartado A fracción I, 133 fracción I, 134 fracción I, 135, 136 
fracción I, 137, 138, 139, 140, 141, 142, 145, 146, 147, 152, 154, 351, 361 y 393 de la Ley General de Salud; 
40 fracciones III y XI, 43, 47 fracción IV de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y 8 fracción V, 10 fracción XVI y 45 fracción 
VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, me permito expedir y ordenar la publicación en el Diario 
Oficial de la Federación de la Norma Oficial Mexicana NOM-016-SSA2-2012, Para la vigilancia, 
prevención, control, manejo y tratamiento del cólera. 

CONSIDERANDO 

Que el Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, antes Centro Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades, ha realizado el seguimiento de la Norma Oficial 
Mexicana en cuestión y ha decidido, después de los análisis científicos necesarios, proponer la actualización 
del contenido de la Norma de mérito ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Prevención y 
Control de Enfermedades, especialmente en cuanto al monitoreo ambiental y la identificación de la 
toxigenicidad del agente etiológico del cólera. 

Que en atención a las anteriores consideraciones, se expide la siguiente: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-016-SSA2-2012, PARA LA VIGILANCIA, PREVENCION,  
CONTROL, MANEJO Y TRATAMIENTO DEL COLERA 

PREFACIO 

En la elaboración de esta Norma, participaron las siguientes instituciones y unidades administrativas: 

SECRETARIA DE SALUD 

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 

Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

Centro Nacional para la Atención de la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

Dirección General de Promoción de la Salud 

Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos 

Dirección General de Epidemiología 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 

Dirección General de Sanidad 

SECRETARIA DE MARINA 

Dirección General Adjunta de Sanidad Naval 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

Subdirección de Regulación de Servicios de Salud 

PETROLEOS MEXICANOS 

Gerencia de Servicios Médicos 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 

Subdirección General de Agua Potable Drenaje y Saneamiento 

Gerencia de Potabilización y Tratamiento 
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Subgerencia de Agua Limpia 

Subdirección General de Administración del Agua 

Gerencia de Calidad y Reúso del Agua e Impacto Ambiental 

INDICE 

0. Introducción 

1. Objetivo y campo de aplicación 

2. Referencias 

3. Definiciones y abreviaturas 

4. Vigilancia epidemiológica y generalidades 

5. Laboratorio 

6. Sanidad Internacional 

7. Control Sanitario, Promoción de la Salud y Saneamiento Básico 

8. Atención a pacientes 

9. Medidas de seguridad biológica 

10. Estudio y control de brotes 

11. Capacitación del personal de salud 

12. Insumos para la prevención y control 

13. Organización 

14. Disposiciones complementarias 

15. Concordancia con normas internacionales y normas mexicanas 

16. Bibliografía 

17. Observancia de la Norma 

18. Vigencia 

0. Introducción 

El cólera es una infección intestinal aguda causada por el Vibrio cholerae O1 o por el Vibrio cholerae 
O139, ambos toxigénicos, que se transmite al hombre por la ingesta de agua o alimentos contaminados. 

La enfermedad se presenta en personas de cualquier edad, y se caracteriza por diarrea abundante y 
vómito, que pueden ocasionar choque hipovolémico y causar la muerte. 

Esta enfermedad ha generado siete grandes epidemias en el mundo desde 1817, de la cuales cinco han 
afectado a nuestro país. La séptima pandemia se inició en Indonesia en 1961 y se diseminó a todo el mundo. 
En enero de 1991 se diagnosticaron los primeros casos de cólera en Perú para después extenderse al resto 
de los países del continente americano, entre ellos México. 

En 2010 se presentó un brote en varios países del continente americano, que inició en Haití y se expandió 
a la República Dominicana, Venezuela y Estados Unidos. 

Hasta 1992 se reconocía al Vibrio cholerae O1 como agente de las epidemias de cólera en el mundo; sin 
embargo, en 1992 y 1993 se identificaron en India y Bangladesh brotes epidémicos de gran magnitud, 
causadas por un nuevo microorganismo, el Vibrio cholerae O139. El cuadro clínico que origina este serotipo 
es muy similar al Vibrio cholerae O1, ya que produce una enterotoxina casi idéntica. Actualmente la presencia 
de casos de cólera por el serotipo O139 se ha confirmado únicamente en Asia suroriental. 

En México, después de que durante más de 100 años no se habían registrado casos de cólera, en 1991 
con la séptima pandemia, se identificó el primer caso en la localidad de San Miguel Totolmaloya, Estado de 
México. 

De 1991 a 1999 se confirmaron 45,792 casos de cólera distribuidos en 31 entidades federativas con una 
mediana de 2,690 casos, con una tasa de morbilidad de 3.2 por 100,000 habitantes; ocurrieron 552 
defunciones, lo que significó una tasa de letalidad de 1.2 por ciento. Las últimas defunciones por cólera se 
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presentaron en 1997. En el 2000 se presentaron 5 casos, lo que equivale a una tasa de morbilidad de 0.005 
por 100,000 habitantes, en cuatro entidades federativas, sin que se presentaran defunciones. 

En 2001 se presentó un caso, lo que expresó una morbilidad de 0.001 por 100,000 habitantes. Desde 
entonces no se han confirmado casos de cólera en México, pero como medida de precaución se realiza de 
manera rutinaria la búsqueda intencionada. 

El cólera es una enfermedad prevenible y controlable a través de acciones que incluyen la vigilancia 
epidemiológica, el diagnóstico oportuno, la atención médica, la vigilancia del saneamiento ambiental y el 
fomento para la salud; estas acciones se realizan conjuntamente por los sectores público, social y privado. 

Desde 2001, la Organización Mundial de la Salud, excluyó a México de la lista de países con casos de 
cólera. Con la finalidad de mantener a la población exenta de esta enfermedad resulta importante reforzar las 
actividades de vigilancia sanitaria y la búsqueda intencionada de casos. 

Mediante la vigilancia epidemiológica activa y el monitoreo ambiental permanente tanto en manejadores 
de alimentos de productos provenientes del mar, así como de puntos de monitoreo fijos definidos por los 
antecedentes de la presencia de casos, se ha demostrado que en nuestro país persiste la circulación 
ambiental de Vibrio cholerae, ya que durante cuatro años de vigilancia se ha aislado en 21 entidades 
federativas. 

Aunque durante estos años no se han presentado casos, existe un riesgo latente para la población debido 
a que en el año 2002 la bacteria se identificó en 46 muestras; en el transcurso de 2003 en 57; en 2004 se 
identificó en 31; en 2005 se contabilizaron 35; durante 2006 se reportaron 86; en tanto que en 2007 fueron 68 
y, finalmente en el 2008 se encontró en 22 muestras. 

Con base a lo expuesto, es necesaria la revisión de esta Norma con enfoque más estricto en el monitoreo 
ambiental y la identificación de la toxigenicidad del agente etiológico mediante pruebas de laboratorio 
específicas y definir nuevas estrategias encaminadas a garantizar la seguridad en términos de salud de la 
población. 

1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1 Esta Norma tiene por objeto establecer los criterios y especificaciones sobre las actividades 
relacionadas con la vigilancia, prevención, control, manejo y tratamiento del cólera. 

1.2 Esta Norma es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional y su ejecución involucra a 
los sectores público, social y privado que integran el Sistema Nacional de Salud. 

2. Referencias 

Para la correcta aplicación de esta Norma es necesario consultar las siguientes normas o las que las 
sustituyan: 

2.1 Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-1994, para la vigilancia epidemiológica. 

2.2 Norma Oficial Mexicana NOM-242-SSA1-2009, Productos y servicios. Productos de la pesca frescos, 
refrigerados, congelados y procesados. Específicamente sanitarias y métodos de prueba. 

2.3 Norma Oficial Mexicana NOM-036-SSA2-2002, Prevención y control de enfermedades. Aplicación 
de vacunas, toxoides, sueros, antitoxinas e inmunoglobulinas en el humano. 

2.4 Norma Oficial Mexicana NOM-043-SSA2-2005, Servicios básicos de Salud. Promoción y 
educación para la salud en materia alimentaria. Criterios para brindar orientación. 

2.5 Norma Oficial Mexicana NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002, Protección ambiental, Salud 
Ambiental, Residuos Peligrosos Biológico Infecciosos, Clasificación y especificaciones de manejo. 

2.6 Norma Oficial Mexicana NOM-251-SSA1-2009, Prácticas de higiene para el proceso de 
alimentos, bebidas o suplementos alimenticios. 

2.7 Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994, Salud ambiental, agua para uso y consumo 
humano. Límites permisibles de calidad y tratamientos a que debe someterse el agua para su potabilización. 

2.8 Norma Oficial Mexicana NOM-168-SSA1-1998, Del expediente clínico. 

2.9 Norma Oficial Mexicana NOM-179-SSA1-1998, Vigilancia y evaluación del control de calidad del 
agua para uso y consumo humano, distribuida por sistemas de abastecimiento público. 

2.10 Norma Oficial Mexicana NOM-244-SSA1-2008, Equipos y sustancias germicidas para 
tratamiento doméstico de agua. Requisitos sanitarios. 
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2.11 Norma Oficial Mexicana NOM-201-SSA1-2002, Productos y Servicios. Agua y Hielo para 
consumo humano, envasados y a granel. Especificaciones sanitarias. 

2.12 Norma Oficial Mexicana NOM-230-SSA1-2002, Salud Ambiental. Agua para uso y consumo humano, 
requisitos sanitarios que deben cumplir en los sistemas de abastecimiento públicos y privados durante 
el manejo del agua. Procedimientos sanitarios para el muestreo. 

2.13 Norma Oficial Mexicana NOM-024-SSA3-2010, Que establece los objetivos funcionales y 
funcionalidades que deberán observar los productos de Sistemas de Expediente Clínico Electrónico para 
garantizar la interoperabilidad, procesamiento, interpretación, confidencialidad, seguridad y uso de estándares 
y catálogos de la información de los registros electrónicos en salud. 

3. Definiciones y abreviaturas 

Para los efectos de esta norma se entiende por: 

3.1 Definiciones 

3.1.1 Brote de cólera, la presencia de un caso en un área donde no se ha demostrado la existencia previa 
del padecimiento, o la presencia de dos o más casos confirmados relacionados epidemiológicamente entre sí. 

3.1.2 Caso confirmado de cólera, a todo enfermo en el que se aísle, mediante cultivo bacteriológico, en 
materia fecal o contenido gastrointestinal, Vibrio cholerae O1 o Vibrio cholerae O139 toxigénicos, así como los 
que se determinen por asociación epidemiológica o, en su caso, se detecte la presencia de anticuerpos en 
muestras de suero. 

3.1.3 Caso hospitalizado por cólera, a todo caso confirmado que se ingrese para su diagnóstico o 
tratamiento, independientemente de su sitio de ubicación en el establecimiento de atención médica y tiempo 
de estancia en el mismo. 

3.1.4 Caso sospechoso de cólera, a todo enfermo de diarrea que presente las siguientes características: 

3.1.4.1 Que tenga cinco años de edad o más, que presente cinco evacuaciones o más en 24 horas, cuyo 
cuadro tenga una evolución menor a cinco días, y que en su lugar de residencia se haya demostrado la 
circulación de Vibrio cholerae O1 o Vibrio cholerae O139 toxigénicos. 

3.1.4.2 Que presente diarrea no mayor a cinco días de evolución, independientemente de su edad, y que 
en su comunidad se haya demostrado la circulación de Vibrio cholerae O1 o Vibrio cholerae O139 toxigénicos 
en los últimos 90 días, o se ubique dentro del área de los cercos epidemiológicos o se encuentre en situación 
de desastre. 

3.1.5 Contacto, a toda persona que haya compartido, preparado o manipulado alimentos, agua o hielo, o 
que haya tenido interacción con casos confirmados o sospechosos, en un periodo que comprende desde los 
cinco días previos al inicio de la enfermedad, hasta 14 días posteriores a la remisión del cuadro, o bien  
los fómites generados. 

3.1.6 Defunción por cólera, al fallecimiento de un caso confirmado que ocurra hasta dos semanas 
posteriores al inicio de las manifestaciones clínicas y en cuyo certificado de defunción aparezcan como causa 
básica o asociada los siguientes términos: 

Cólera, Gastroenteritis o Diarrea. 

3.1.7 Enfermedad del cólera, a la infección intestinal aguda causada por el Vibrio cholerae O1 o por 
Vibrio cholerae O139 toxigénicos, que se transmite al hombre por la ingesta de agua o alimentos 
contaminados por alguno de estos microorganismos. 

3.1.8 Fuente de infección de cólera, a todo alimento, agua, bebida, hielo, heces, vómito o fomite donde 
se aísle Vibrio cholerae O1 o Vibrio cholerae O139 toxigénicos. 

3.1.9 Portador, a la persona que alberga al agente infeccioso en ausencia de enfermedad clínica 
aparente y en quien se aísle Vibrio cholerae O1 y/o O139 toxigénicos en materia fecal o contenido 
gastrointestinal. 

3.1.10 Red Negativa de Notificación Diaria, a la notificación obligatoria diaria, por la vía más rápida, 
sobre la ausencia de casos y defunciones por cólera, con base en lo establecido en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-017-SSA2-1994, Para la vigilancia epidemiológica. 

3.1.11 Vigilancia sanitaria, el conjunto de acciones de verificación, supervisión y evaluación del 
cumplimiento de los requisitos establecidos en las disposiciones aplicables que deben observarse en los 
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procesos, productos, métodos, instalaciones, servicios o actividades relacionados con las materias de 
competencia de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

3.2. Abreviaturas 

3.2.1 CCAYAC: Comisión de Control Analítico y Ampliación de Cobertura de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios 

3.2.2 °C: Grados Celsius 

3.2.3 E. coli: Escherichia coli 

3.2.4 InDRE: Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos 

3.2.5 mg: Miligramo 

3.2.6 mg/l: Miligramo por litro 

3.2.7 mEq/l: Miliequivalentes por litro 

3.2.8 mmol/l: Milimoles por litro 

3.2.9 ml/kg: Mililitros por kilogramo 

3.2.10 mg/kg: Miligramos por kilogramo 

3.2.11 NOM: Norma Oficial Mexicana 

3.2.12 SNS: Sistema Nacional de Salud 

4. Vigilancia epidemiológica y generalidades 

4.1 Se considera que el periodo de incubación de cólera puede variar de unas cuantas horas, hasta  
cinco días. 

4.2 Se espera que al menos 2% del total de casos de diarrea en mayores de cinco años de edad cumplan 
con la definición operacional de caso sospechoso, por lo que deberá tomársele muestra de materia fecal con 
hisopo rectal y transportarlo en medio de Cary Blair para cultivo, aislamiento e identificación de Vibrio cholerae 
O1 o Vibrio cholerae O139 toxigénicos o, en su caso, muestras pareadas de suero, tomadas con intervalo de 
tres a cuatro semanas para la identificación de anticuerpos. Una vez obtenido el resultado se reclasificará  
al enfermo. 

4.3 Los casos sospechosos, confirmados y defunciones por cólera, así como los brotes de cólera son 
objeto de notificación inmediata durante las primeras 24 horas, posteriores a tener conocimiento de los 
mismos y realizar el estudio epidemiológico correspondiente, con base en lo establecido en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-017-SSA2-1994, para la vigilancia epidemiológica. 

4.4 Para fines de notificación, se seguirán los siguientes lineamientos: 

4.4.1 Notificación Inmediata: con base en lo establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-1994, 
Para la vigilancia epidemiológica. 

4.4.2 Red Negativa de Notificación Diaria: se hará, de manera obligada, cada día por la vía más rápida, 
sobre la ausencia de casos y defunciones por cólera, con base en lo establecido en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-017-SSA2-1994, Para la vigilancia epidemiológica. 

4.4.3 Ante la presencia de un paciente sospechoso o confirmado de Vibrio cholerae O1 y/u O139 
toxigénicos en clínica, consultorio, dispensario médico u hospital privado, el personal de salud tratante 
notificará según los mismos puntos y especificaciones señalados en el numeral 4.4.1, conforme a la 
normatividad vigente: 

4.4.4 Para fines estadísticos, los aislamientos positivos a Vibrio cholerae O1 o Vibrio cholerae O139 
toxigénicos se clasifican de la manera siguiente: 

4.4.4.1 Caso confirmado de cólera, ambulatorio. 

4.4.4.2 Caso confirmado de cólera, hospitalizado. 

4.4.4.3 Portador. 

4.4.4.4 Defunción por cólera, con atención médica. 

4.4.4.5 Defunción por cólera, sin atención médica. 
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4.5 La notificación de defunción por cólera deberá sujetarse a lo ordenado en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-017-SSA2-1994, para la vigilancia epidemiológica. 

4.6 Los casos confirmados de cólera deberán ser en el “Informe Semanal de Casos Nuevos de 
Enfermedades" de acuerdo con lo establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-1994, para la 
vigilancia epidemiológica. 

4.7 La vigilancia epidemiológica de casos y defunciones por cólera se hará de acuerdo con los 
lineamientos marcados en la Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-1994, para la vigilancia epidemiológica. 

5. Laboratorio 

5.1 Los diferentes niveles técnico-administrativos del SNS se apoyarán en lo que cita la NOM-017-SSA2-
1994, para la vigilancia epidemiológica, para obtener el máximo beneficio de este servicio en apoyo al 
diagnóstico de casos sospechosos y confirmados de cólera. 

5.2 Los laboratorios de salud pública de los servicios estatales de salud deberán contar con dos áreas; 
una destinada exclusivamente al análisis de alimentos y otra para el procesamiento de muestras biológicas, 
con la finalidad de evitar contaminación cruzada que puedan afectar la interpretación de los resultados 
obtenidos. 

Dichos laboratorios tendrán la capacidad técnica e infraestructura para el aislamiento, identificación, 
caracterización, medidas de bioseguridad y biocustodia para el Vibrio cholerae en sus serotipos O1, No O1 y 
O139 aislados de muestras humanas y ambientales. En caso de un brote o epidemia de cólera, los servicios 
estatales de salud dispondrán lo necesario, a efecto de instalar laboratorios o mecanismos para la 
identificación de Vibrio cholerae O1 y No O1 en cualquier unidad de salud cercana al sitio de ocurrencia  
del brote. 

5.3 El diagnóstico del Vibrio cholerae O1, No O1 y O139 incluirá el aislamiento del microorganismo, 
su caracterización bioquímica y aglutinación bacteriana con sueros polivalentes y monovalentes específicos. 

5.4 Las autoridades sanitarias de salud mantendrán actividades de capacitación constante y de control de 
calidad del diagnóstico bacteriológico de Vibrio cholerae O1, No O1 y O139 en laboratorios locales y privados. 

5.5 Para mantener estandarizado el funcionamiento de la red de laboratorios regionales, estatales, 
colaboradores, especializados o de nuevo apoyo al SINAVE; éstos deberán enviar el 100% de las cepas 
aisladas de Vibrio cholerae O1 y O139 recuperadas de casos de diarrea, el 100% de las cepas de Vibrio 
cholerae O1 recuperadas de muestras ambientales y alimentos y el 30% de las cepas de Vibrio cholerae No 
O1 recuperadas de muestras ambientales y alimentos, mismas que serán remitidas al InDRE para su 
confirmación y determinación de serotipo, biotipo, patrón de resistencia a los antimicrobianos y toxina colérica. 

5.6 En el caso de cepas aisladas de muestras ambientales y alimentos se enviarán a la CCAYAC el 
100% de cepas de Vibrio cholerae O1 y O139, además del 30% de No O1 para su confirmación, 
determinación de serotipo y toxina colérica. 

5.7 La identificación de Vibrio cholerae O1 en muestras humanas se podrá efectuar mediante 
pruebas rápidas (Cholera-Smart, CoaVich, Cholera-Screen u otras) que permitan la identificación de 
antígenos bacterianos; será necesario confirmar la presencia del agente causal a través del cultivo 
microbiológico del 100% de las muestras tomadas para dichas pruebas rápidas. 

5.8 El manejo y procesamiento de muestras ambientales y de alimentos se llevará a cabo por el 
personal de laboratorio local, regional o estatal, aplicando la metodología y los controles de calidad 
recomendados para ello. La CCAYAC tendrá a su cargo supervisar y evaluar el cumplimiento de lo 
anteriormente descrito. Ante un brote de enfermedad diarreica aguda realizar la siembra de la muestra y 
buscar de manera intencionada la presencia de Vibrio choleraeserotipos O1, No O1, O139 y Vibrio 
parahaemolyticus en la misma placa de siembra. 

5.9 La determinación de anticuerpos vibriocidas y antitoxina colérica para diagnóstico se 
realizará únicamente en sueros pareados, tomando la primera muestra en la fase aguda de la enfermedad y la 
segunda muestra tres semanas después de haber tomado la primera, éstas serán remitidas al InDRE para  
su análisis. 

6. Sanidad Internacional 
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6.1 Al arribo de un barco, aeronave, tren, vehículo automotor u otro medio de transporte en el cual se 
presuma la presencia de casos sospechosos de cólera o si se tiene el antecedente de la existencia de un 
caso ocurrido a bordo, la autoridad sanitaria competente aplicará las siguientes medidas: 

6.1.1 A los pasajeros y tripulantes que lleguen a los Estados Unidos Mexicanos procedentes de otros 
países donde se presentan casos de cólera, deberán ser observados conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables y los lineamientos del Reglamento Sanitario Internacional. Dicha vigilancia no limita ni restringe el 
libre tránsito de los viajeros dentro del territorio nacional; asimismo no podrá realizarse el estudio de hisopo 
rectal sin el consentimiento escrito de dichas personas. 

6.1.2 Se realizará la supervisión de la correcta eliminación y disposición de cualquier agua de la quilla del 
barco o cualquier otro material contaminado, excluyendo la carga; asimismo se verificará la desinfección  
de los tanques de agua y del equipo utilizado para la preparación de los alimentos. Una vez cumplido lo 
anterior se permitirá el libre tránsito. 

6.2 Los alimentos transportados como carga a bordo de los barcos, aeronaves, trenes, 
vehículos automotores u otro medio que provengan de un país donde exista cólera o se haya detectado 
este padecimiento y que durante el tránsito a su destino final toquen puertos mexicanos, no serán sometidos a 
exámenes bacteriológicos excepto cuando su destino final sea México. 

6.3 Las autoridades de salud proporcionarán el servicio de vacunación a los viajeros con destino a países 
donde existan casos de cólera, siempre y cuando sea requerido por las autoridades sanitarias de  
dichos países. 

7. Control Sanitario, Promoción de la Salud y Saneamiento Básico 

7.1 En áreas con riesgo de transmisión de cólera, los responsables de los niveles técnico-
administrativos correspondientes deberán supervisar y, en su caso, efectuar la vigilancia sanitaria de: 

7.1.1 La concentración de cloro residual libre en las redes de distribución de agua entubada, en tomas 
domiciliarias de agua y camiones cisterna de acuerdo con lo establecido en las normas oficiales mexicanas 
NOM-127-SSA1-1994, Salud ambiental, agua para uso y consumo humano. Límites permisibles de calidad  
y tratamientos a que debe someterse el agua para su potabilización; NOM-179-SSA1-1998, Vigilancia y 
evaluación del control de calidad del agua para uso y consumo humano, distribuida por sistemas de 
abastecimiento público; y NOM-230-SSA1-2002 Salud Ambiental. Agua para uso y consumo humano, 
requisitos sanitarios que deben cumplir en los sistemas de abastecimiento públicos y privados durante el 
manejo del agua. Procedimientos sanitarios para el muestreo; en lo que corresponda a cada una de ellas, 
deberá mantenerse en el rango de cloro libre residual entre tanto no se asegure que no exista riesgo. 

7.1.2 La calidad microbiológica del agua para consumo humano, que incluirá la búsqueda de Vibrio 
cholerae O1 y Vibrio cholerae O139 toxigénicos en tomas y depósitos domiciliarios, camiones cisterna, 
hidrantes, agua envasada, hielo y cualquier otro depósito o conducto de agua que pueda constituir una fuente 
potencial de infección por cólera tomando en cuenta las normas oficiales mexicanas NOM-127-SSA1-1994, 
Salud ambiental, agua para uso y consumo humano. Límites permisibles de calidad y tratamientos a que debe 
someterse el agua para su potabilización; NOM-179-SSA1-1998, Vigilancia y evaluación del control de calidad 
del agua para uso y consumo humano, distribuida por sistemas de abastecimiento público; NOM-201-SSA1-2002 
Productos y Servicios. Agua y Hielo para consumo humano, envasados y a granel. Especificaciones 
sanitarias; y NOM-230-SSA1-2002 Salud Ambiental. Agua para uso y consumo humano, requisitos sanitarios 
que deben cumplir en los sistemas de abastecimiento públicos y privados durante el manejo del agua. 
Procedimientos sanitarios para el muestreo; en lo que corresponda a cada una de ellas. 

7.1.3 La búsqueda de Vibrio cholerae O1 y Vibrio cholerae O139 en: 

7.1.3.1 Cuerpos de agua como ríos, arroyos, canales de riego, de aguas negras, lagos, embalses y otros 
que representen fuente potencial de infección por cólera de acuerdo con la Norma Oficial Mexicana  
NOM-230-SSA1-2002, Salud Ambiental. Agua para uso y consumo humano, requisitos sanitarios que deben 
cumplir en los sistemas de abastecimiento públicos y privados durante el manejo del agua. Procedimientos 
sanitarios para el muestreo; de manera intencionada ante la circulación de la bacteria. 

7.1.3.2 Alimentos frescos, refrigerados, congelados y cualquier otro que constituya una fuente potencial 
de infección por cólera, especialmente en centros de abasto y establecimientos expendedores de los mismos. 
En caso de los moluscos bivalvos, la autoridad realizará la búsqueda en muestras tomadas directamente en 
las áreas de cosecha donde se desarrollan estos organismos. 

7.1.4 Se podrán utilizar pruebas rápidas para la determinación de indicadores como coliformes totales y E. 
coli que induzcan acciones como monitoreo y muestreo más específicos en fuentes de abastecimiento, 
sistemas de distribución y tomas domiciliarias de agua. 
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7.2 Promoción de la salud: la promoción de la salud se realizará por todo el personal de salud con base 
en los siguientes criterios: 

7.2.1 Participación Social. 

7.2.1.1 Promover la participación de las autoridades locales, las instituciones públicas, de los sectores 
social y privado, medios de comunicación y la población en general para fomentar la adopción de estilos de 
vida saludables como el adecuado manejo del agua; la preparación y cocción de alimentos; el lavado y 
desinfección de frutas, legumbres y verduras, el lavado de manos, la disposición y eliminación de basura  
y excretas, entre otros; así como promover el consumo de productos de la pesca provenientes de áreas bajo 
el control sanitario de la autoridad. 

7.2.2 Comunicación Educativa: Los métodos de comunicación educativa para emitir mensajes a la 
población son los siguientes: medios visuales (carteles, pinta de bardas, folletos y prensa); medios masivos 
(radio, cine, video, y televisión). 

7.2.2.1 Promover la vinculación y participación de los profesionales de la comunicación para que junto con 
las radiodifusoras y los diversos medios de comunicación asuman el compromiso de informar a la población, 
de manera permanente, veraz y oportuna, sobre el cólera, sus mecanismos de transmisión y las alternativas 
de prevención y control precisadas en esta Norma. 

7.2.2.2 Promover la concertación y coordinación de los servicios de salud con los medios de 
comunicación para informar a la población a través de la difusión de mensajes que favorezcan un mejor 
control del cólera como: hervir el agua, lavarse las manos con agua y jabón cuando menos antes de comer, 
preparar o servir alimentos, después de ir al baño o cambiar un pañal; lavar y desinfectar frutas, legumbres y 
verduras, a dónde acudir en caso de presentar la enfermedad. 

7.2.3 Educación para la Salud. 

7.2.3.1 Informar a la población respecto a qué es el cólera, así como el impacto social y económico en 
la salud individual, familiar y colectiva que tiene esta patología. 

7.2.3.2 Informar a la población sobre los factores de riesgo que favorecen la transmisión de la 
enfermedad como son el manejo inadecuado del agua, la cocción insuficiente de pescados y mariscos,  
la inadecuada disposición de basura y excretas. 

7.2.3.3 Promover el desarrollo de las acciones para el control de esta enfermedad como hervir el 
agua para consumo humano, la cocción de alimentos como pescados y mariscos, el lavado de frutas, 
verduras y legumbres con agua y jabón, la disposición y eliminación de basura y excretas y el lavado de 
manos con agua y jabón. 

7.2.3.4 Prevención del fecalismo a ras de suelo; en áreas donde se disponga de drenaje se promoverá la 
conexión domiciliaria. En zonas donde no se cuente con este servicio, se evaluará y promoverá  
la construcción y uso de letrinas sanitarias o fosas sépticas. Cuando esto no sea posible, se informará a la 
población y autoridades locales sobre la necesidad de cubrir las excretas con cal y enterrarlas. Asimismo, se 
promoverá con las autoridades locales correspondientes que los desechos no lleguen sin tratamiento a ríos, 
cuerpos lagunares o áreas donde se obtenga agua para consumo humano o productos de la pesca. 

7.2.3.5 Promoción del consumo de alimentos bien cocidos lo más pronto posible después de prepararlos. 

7.2.3.6 Cuando por alguna razón no se consuman los alimentos después de prepararlos procurar que 
los mismos se mantengan en refrigeración entre 4 y 8°C. 

7.2.3.7 Recalentado de los alimentos previamente cocinados, por encima de los 60°C o hasta 
la temperatura de ebullición. 

7.2.3.8 Lavado y tallado con estropajo, agua y jabón de las frutas y verduras en general; aquellas que 
no se puedan tallar, se desinfectarán mediante el siguiente proceso: una vez lavadas, se sumergirán durante 
30 minutos en agua a la que se añadió previamente cloro, plata coloidal o yodo. 

7.2.3.9 Mantener limpios y secos los utensilios y trastes que usan para preparar, servir o consumir 
alimentos, así como las superficies donde se elaboran éstos e integralmente la cocina. 

7.2.3.10 Prevención del contacto directo o indirecto de alimentos procesados con alimentos, 
no procesados, de acuerdo con lo establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-251-SSA1-2009, Prácticas 
de higiene para el proceso de alimentos, bebidas o suplementos alimenticios. 
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7.2.3.11 Promoción de la higiene personal con énfasis en el caso de los manejadores de alimentos 
así como en los establecimientos en donde se almacenan, comercializan, procesan y expenden alimentos. 

7.2.3.12 Guardado de la basura en recipientes tapados y eliminación de la misma mediante entierro, 
o bien, depositarla con el servicio de recolección y evitar tirarla a cielo abierto, en vía pública o lotes baldíos. 

7.2.3.13 Promoción activa de la organización y participación de la comunidad y grupos sociales 
y autoridades locales para: 

7.2.3.13.1 Proteger y mantener limpias las fuentes de abastecimiento de agua de acuerdo a la Norma 
Oficial Mexicana NOM-230-SSA1-2002, Salud Ambiental. Agua para uso y consumo humano, requisitos 
sanitarios que deben cumplir en los sistemas de abastecimiento públicos y privados durante el manejo del 
agua. Procedimientos sanitarios para el muestreo. 

7.2.3.13.2 Construcción de letrinas o fosas sépticas y fomentar su uso adecuado. 

7.2.3.13.3 Mantener limpia la vía pública, así como otros sitios de uso comunitario. 

7.2.3.13.4 Mejorar las condiciones generales de la vivienda. 

7.2.3.13.5 Gestionar ante las autoridades gubernamentales correspondientes la instalación 
y mantenimiento de servicios de agua potable, drenaje, tratamiento de aguas residuales, recolección y 
eliminación sanitaria de basuras, así como la vigilancia y control de establecimientos donde se procesen y 
expendan alimentos, agua o hielo y la eliminación de fauna nociva. 

7.2.3.13.6 Eliminar el uso de aguas residuales para el riego de cultivos. 

7.2.3.14 Si el agua está turbia es conveniente limpiarla antes de hervirla, clorarla o yodarla; para esto 
se cuela usando un lienzo limpio como cedazo o bien se deja reposar hasta que se asienten los residuos. 

7.2.3.15 Capacitación sobre la desinfección del agua para consumo humano por medios físicos o químicos 
y almacenamiento de la misma en recipientes limpios, cubiertos y que no sufran corrosión en sus materiales, 
conforme a la NOM-127-SSA1-1994, Salud ambiental, agua para uso y consumo humano. Límites permisibles 
de calidad y tratamientos a que debe someterse el agua para su potabilización. 

7.2.3.15.1 El método de desinfección más seguro es hervir el agua durante cinco minutos a partir 
del momento en que empieza a hervir o burbujear. 

7.2.3.15.2 Para clorar el agua de consumo humano en el medio doméstico y obtener una concentración 
de cloro residual libre como lo establece la Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994, Salud ambiental, 
agua para uso y consumo humano. Límites permisibles de calidad y tratamientos a que debe someterse el 
agua para su potabilización. 

8. Atención de pacientes 

8.1 Los casos de cólera, de acuerdo con su cuadro clínico, se clasifican como sigue: 

8.1.1 Sin deshidratación: paciente con evacuaciones líquidas, con o sin vómito, sin manifestaciones 
clínicas de deshidratación. 

8.1.2 Con deshidratación leve a moderada, paciente que presenta dos o más de las 
siguientes manifestaciones clínicas: 

8.1.2.1 Inquietud o irritabilidad. 

8.1.2.2 Ojos hundidos (llanto sin lágrimas). 

8.1.2.3 Mucosas secas. 

8.1.2.4 Sed aumentada. 

8.1.2.5 Polipnea o taquipnea. 

8.1.2.6 Taquicardia 

8.1.2.7 Llenado capilar mayor a tres segundos y menor de cinco. 

8.1.2.8 Oliguria. 

8.1.3 Con deshidratación grave, paciente que además de las características anteriores, presenta dos o 
más de las manifestaciones clínicas siguientes: 
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8.1.3.1 Letargo o Inconsciencia. 

8.1.3.2 Incapacidad para beber. 

8.1.3.3 Pulso débil o no perceptible. 

8.1.3.4 Llenado capilar igual o mayor de cinco segundos. 

8.1.3.5 Hipotensión arterial. 

8.1.3.6 Anuria. 

8.2 El tratamiento del cólera de acuerdo con la gravedad y evolución del caso, comprende las 
siguientes actividades: 

8.2.1 Prevención y tratamiento de la deshidratación. 

8.2.2 Prevención de la diseminación del microorganismo causante de la infección mediante el uso 
de antibióticos. 

8.2.3 Incremento de las medidas higiénicas. 

8.2.4 Prevención de las complicaciones. 

8.3 La deshidratación secundaria al cólera y a cualquier enfermedad diarreica aguda se previene con la 
administración oral de líquidos de uso regional y se trata con la ministración de solución de sales de 
hidratación oral. 

8.3.1 La composición de las mencionadas sales de hidratación oral por un litro de solución es la siguiente: 

Cloruro de sodio 3.5 gramos 

Citrato de sodio 2.9 gramos 

Cloruro de potasio 1.5 gramos 

 Glucosa 20 gramos 

8.3.2 El contenido electrolítico de un litro de solución de hidratación oral es el siguiente: 

Sodio 90 mEq/l 

Potasio  20 mEq/l 

Cloro 80 mEq/l 

Citrato (base) 30 mEq/l 

Glucosa 111 mmoles/l 

8.3.3 Las sales de hidratación oral se distribuyen gratuitamente por las instituciones integrantes del 
Sistema Nacional de Salud con el nombre de Vida Suero Oral y se presentan en sobres para disolver en un 
litro de agua para beber. También se expenden en farmacias del sector privado. 

8.3.4 El contenido del sobre se diluye en un litro de agua hervida y debe usarse durante las 24 horas 
siguientes a su preparación. Después de este lapso, la solución sobrante debe desecharse. 

8.4 Los enfermos de cólera sin deshidratación, se tratarán de la siguiente manera (Plan A). 

8.4.1 Prevención de la deshidratación a través del incremento de la ingesta a libre demanda, de los 
siguientes líquidos: agua de arroz, sopas, jugos naturales de fruta, tisanas, agua y Vida Suero Oral después 
de cada evacuación diarreica. 

8.4.2 Mantenimiento de la alimentación habitual. 

8.4.3 Identificación de los signos tempranos de deshidratación (irritabilidad, aumento de sed, ojos 
hundidos, sequedad de mucosas y presencia de pliegue cutáneo). 

8.4.4 Capacitación al responsable del cuidado del paciente para acudir al establecimiento de salud  
más próximo a su domicilio, si el paciente no mejorase o si tuviese alguna de las manifestaciones  
clínicas siguientes: 

8.4.4.1 Sed intensa u otro signo de deshidratación. 

8.4.4.2 Numerosas evacuaciones líquidas. 

8.4.4.3 Vómitos frecuentes 
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8.4.4.4 Insuficiente ingesta de líquidos o alimentos. 

8.4.5 Administración de la terapia antimicrobiana correspondiente de acuerdo con el numeral 8.8 de  
esta Norma. 

8.5 Los enfermos de cólera con deshidratación se deben atender de inmediato en algún establecimiento 
de salud, como a continuación se indica (Plan B). 

8.5.1 Terapia de hidratación oral: 

8.5.1.1 Durante las primeras cuatro horas se le proporcionará Vida Suero Oral a razón de 100 ml/kg de 
peso, fraccionando la dosis calculada para proporcionarla a cucharaditas o sorbos. 

Si el paciente vomita se interrumpirá la administración del Vida Suero Oral por 10 minutos, pasado este 
tiempo se reiniciará la hidratación oral en forma más lenta. 

8.5.1.2 Se evaluará el estado de hidratación del paciente cada 20 minutos durante la primera hora y 
después cada hora: 

8.5.2 Si el paciente está cansado de beber, tiene vómitos incoercibles o si el volumen de sus 
evacuaciones es mayor a la ingesta de líquidos, se pasará al plan C hasta mejorar el estado de hidratación 
para luego pasar al paciente de nuevo al plan B (numeral 8.5). 

Si después de cuatro horas aún hubiese datos de deshidratación, se seguirán las indicaciones del inciso 
8.5.1.1 de este numeral. 

8.5.3 Al corregir la deshidratación y disminuir la cantidad y el número de evacuaciones diarreicas, el 
paciente será enviado a su casa con las siguientes indicaciones: 

8.5.3.1 Continuar la administración a libre demanda de Vida Suero Oral y otros líquidos recomendados 
para reponer las pérdidas mientras la diarrea persista. 

8.5.3.2 Mantener la alimentación habitual. 

8.5.3.3 Recibir la terapia antimicrobiana correspondiente de acuerdo con el punto 6.8 del apartado de  
esta Norma. 

8.5.3.4 Enfatizar la importancia de las medidas preventivas. 

8.5.3.5 Proporcionar los sobres de Vida Suero Oral necesarios para dos días y hacer una demostración 
acerca de su preparación. 

8.5.3.6 El paciente deberá ser llevado de nuevo al establecimiento de salud si no mejora en dos días o si 
presenta alguna de las siguientes manifestaciones clínicas: 

8.5.3.6.1 Sed intensa o cualquier otro signo de deshidratación. 

8.5.3.6.2 Numerosas evacuaciones líquidas. 

8.5.3.6.3 Vómitos frecuentes o 

8.5.3.6.4 Pobre ingesta de líquidos y alimentos. 

8.6 El paciente con deshidratación grave y/o choque se atenderá de inmediato en el establecimiento de 
salud más cercano de la siguiente manera (Plan C). 

8.6.1 Hidratación por venoclisis a través de una o dos vías con solución de Hartmann (en caso de no 
contar con ésta se utilizará la solución salina al 0.9%); la restitución de volumen se guiará por el monitoreo del 
estado clínico del paciente así como de sus signos vitales (frecuencia cardíaca, pulso, tensión arterial, diuresis 
horaria y frecuencia respiratoria). Durante la primera hora de atención el paciente recibirá una carga rápida de 
solución de Hartmann (o solución salina) a razón de 30-50 ml/kg de peso dependiendo de su edad y 
condiciones generales. En las siguientes tres horas se le infundirá solución de Hartmann (o solución salina) a 
razón de 25-20 ml/kg de peso. Los volúmenes señalados son únicamente guías generales y el personal de 
salud valorará cuidadosamente al paciente para determinar la cantidad de soluciones intravenosas que aquél 
deberá recibir. Otro tipo de soluciones, incluyendo a las glucosadas, está proscrito. 

8.6.2 Valoración continua del estado de hidratación. 

8.6.3 Si el paciente presenta mejoría incluso después de la primera carga, se iniciará la administración con 
Vida Suero Oral a libre demanda. 
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8.6.4 Una vez que el paciente mejore clínicamente, se reducirá la velocidad de infusión de líquidos, e 
iniciar la vía oral con Vida Suero Oral y cuando la tolere, se retirarán las venoclisis y se ministrará el 
antimicrobiano correspondiente, de acuerdo con el numeral 8.8 del apartado 8 de esta Norma. 

8.6.5 Si el paciente no presentara mejoría después de recibir el tratamiento descrito en el numeral 8.6.1 
del apartado 8 de esta Norma, deberá administrársele una segunda carga de 30 ml/kg de solución Hartmann 
(o solución salina) y se evaluará la posibilidad de que curse con alguna complicación. 

8.7 Las complicaciones del cólera incluyen: desequilibrio hidroelectrolítico, azoemia prerrenal, acidosis 
metabólica, insuficiencia renal aguda y afectación multiorgánica aguda. 

8.7.1 La azoemia prerrenal, la acidosis metabólica y la insuficiencia renal aguda se evitan mediante la 
administración de cantidades adecuadas y suficientes de soluciones orales o parenterales para evitar o 
combatir la deshidratación y el estado de choque. 

8.7.2 La afectación multiorgánica aguda se previene mediante la vigilancia estrecha del paciente, el 
suministro correcto de soluciones y el tratamiento eficaz del estado del choque. 

8.8 El tratamiento complementario con antimicrobianos por vía oral para los casos sospechosos 
confirmados, contactos y portadores de Vibrio cholerae O1 es el siguiente: 

8.8.1 MAYORES DE 15 AÑOS. 

Doxiciclina 300 mg vía oral en dosis única. 

8.8.2 NIÑOS 

8.8.2.1 De 10 a 14 años: Doxiciclina 200 mg vía oral en dosis única. 

8.8.2.2 De 5 a 9 años: Doxiciclina 100 mg vía oral en dosis única. 

8.8.2.3 Menores de 5 años: Eritromicina 30 mg/kg de peso por día, dividida en tres dosis durante  
tres días. 

8.8.3 Sólo en caso de no contar con los antimicrobianos arriba mencionados se utilizarán los siguientes 
antimicrobianos: 

8.8.3.1 Tetraciclina: Adultos 500 mg cada seis horas por tres días, o 

8.8.3.2 Trimetoprim-Sulfametoxazol: Adultos: dos tabletas de 80 mg de trimetoprim/400 mg de 
sulfametoxazol cada 12 horas, por cinco días; Niños: suspensión en base a una dosis de trimetoprim 8-10 
mg/kg de peso, dividida en dos dosis durante cinco días. 

Todos los expedientes de los casos deberán seguir lo especificado en la Norma Oficial Mexicana NOM-
168-SSA1-1998, Del expediente clínico y Norma Oficial Mexicana NOM-024-SSA3-2010, Que establece los 
objetivos funcionales y funcionalidades que deberán observar los productos de Sistemas de Expediente 
Clínico Electrónico para garantizar la interoperabilidad, procesamiento, interpretación, confidencialidad, 
seguridad y uso de estándares y catálogos de la información de los registros electrónicos en salud. 

9. Medidas de seguridad biológica 

9.1 Los pacientes con diagnóstico de cólera que requieren tratamiento hospitalario, se manejarán con 
la técnica indicada para enfermedades gastrointestinales transmisibles: 

9.1.1 El personal de salud se lavará las manos antes y después de estar en contacto con un paciente. 

9.1.2 Uso de guantes desechables cuando se tenga contacto con excretas, fomites y desechos. 

9.1.3 Utilización de ropa y sábanas limpias cuando se atiende a los pacientes. 

9.1.4 Los orinales y cómodos serán de uso individual y se desinfectarán después de ser usados. 

9.1.5 Los sanitarios para uso de los enfermos serán desinfectados por lo menos tres veces al día con 
agua hiperclorada (un litro de hipoclorito de sodio de 4 a 6%, cloro comercial, por cada 100 litros de agua 
limpia o la proporción que se vaya a emplear). 

9.2 La ropa de cama, la de los enfermos y la de uso del personal que los atiende, se depositará en 
bolsas de plástico, rotuladas con la leyenda "Material contaminado" para ser remojada durante 30 minutos en 
agua hiperclorada y posteriormente se lavarán con agua y jabón. 
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9.3 Las excretas de los pacientes con cólera se tratarán con hipoclorito de sodio al 6%. Se calcula 
una quinta parte del volumen de las excretas, se añade esta cantidad de cloro y se dejan reposar por 30 
minutos antes de ser vaciadas al drenaje o letrinas. En caso de no existir drenaje, las excretas se cubrirán con 
una capa de cal viva y se enterrarán. En el registro final de aguas residuales de los hospitales, de no disponer 
de planta de tratamiento de agua, se colocará un goteo de hipoclorito de sodio al 6%. 

9.4 En los laboratorios que procesen muestras para la búsqueda de Vibrio cholerae O1 y Vibrio 
cholerae O139, el personal cumplirá con las siguientes normas de bioseguridad. 

9.4.1 Usar batas de manga larga y con botonadura al frente. 

9.4.2 El material reutilizable deberá esterilizarse por cualquier medio, previo a su lavado con 
agua hiperclorada, dejándolo sumergido durante 30 minutos. 

9.4.3 Desinfectar con agua hiperclorada las superficies de trabajo contaminadas o expuestas, tanto 
al inicio como al término de la jornada. 

9.4.4 El material contaminado que se elimine deberá remojarse durante 30 minutos en agua 
hiperclorada antes de ser desechado. Se procederá a su disposición final de acuerdo a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002, Protección ambiental, Salud Ambiental, Residuos Peligrosos 
Biológico Infecciosos, Clasificación y especificaciones de manejo. 

9.4.5 No fumar, comer, ni beber, dentro del área de trabajo. 

9.4.6 Los laboratorios deberán contar con áreas específicas para el manejo y procesamiento de 
muestras clínicas y para el manejo y procesamiento de muestras de alimentos. 

9.4.7 Impartir capacitación y sensibilizar al personal sobre los alcances de la enfermedad, transmisión 
y toda aquella información que les sea de utilidad para evitar contagio. 

10. Estudio y control de brotes 

10.1 Quien realiza el estudio de un brote de cólera requerirá: 

10.1.1 Corroborar la existencia de casos de cólera mediante criterios clínicos, epidemiológicos y 
de laboratorio. 

10.1.2 Confirmar la existencia del brote. 

10.1.3 Describir su distribución en tiempo, lugar y persona. 

10.1.4 Identificar los factores de riesgo del brote. 

10.1.5 Identificar las posibles fuentes de infección y realizar el estudio epidemiológico adecuado. 

10.1.6 Proponer medidas de control. 

10.1.7 Notificar el brote de acuerdo a esta Norma, y a la NOM-017-SSA2-1994, Para la vigilancia 
epidemiológica. 

10.2 De confirmarse un caso de cólera, se realizarán las acciones de bloqueo familiar, de 
cerco epidemiológico y operativos especiales de acuerdo al Manual para la Vigilancia Epidemiológica del 
Cólera, disponible para su consulta en www.cenavece.salud.gob.mx 

10.2.1 La búsqueda de casos de diarrea se mantendrá hasta 15 días posteriores a la fecha de inicio del 
último caso confirmado. 

10.2.2 Durante la visita familiar se efectuará la encuesta, se obtendrán muestras rectales con hisopo de 
todos los casos de diarrea detectados, con ministración de tratamiento (de acuerdo con el numeral 8.8  
del apartado 8 de esta Norma). En cada casa, escuela y centro laboral también se realizarán actividades de 
promoción y educación para la salud en relación a higiene personal, el manejo adecuado del agua, los 
alimentos y las excretas. Asimismo se efectuarán determinaciones de cloro residual, se clorarán las fuentes 
de abastecimiento de agua de la localidad y se practicará monitoreo ambiental a través de hisopos de Moore, 
Spira y muestras de alimentos para búsqueda de Vibrio cholerae O1 y V. cholerae O139. 

10.3 Las acciones de control del brote de cólera incluyen las siguientes actividades por parte de las 
unidades de salud: 

10.3.1 Información a la comunidad. 
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10.3.2 Educación sobre disposición sanitaria de excretas, abasto de agua potable e higiene de  
los alimentos. 

10.3.3 Atención médica oportuna y adecuada a todo paciente sospechoso de padecer cólera. 

10.3.4 Distribución de material educativo, Vida Suero Oral y, en caso necesario, hipoclorito de sodio, jabón 
y otros insumos de higiene. 

10.3.5 Quimioprofilaxis a contactos y a otros grupos en riesgo de acuerdo a lo señalado en el numeral 8.8 
del apartado 8 de esta Norma. 

10.3.6 Control sanitario de las posibles fuentes de infección, incluyendo agua, alimentos, bebidas  
y excretas. 

10.3.7 Control epidemiológico de los portadores. 

10.3.8 Promoción de la construcción y uso de letrinas. 

10.3.9 Vigilancia estricta de la potabilización del agua para consumo humano. 

10.3.10 Promoción del saneamiento básico. 

10.3.11 Vigilancia sanitaria de los manejadores de alimentos, de acuerdo con la NOM-251-SSA1-2009, 
Prácticas de higiene para el proceso de alimentos, bebidas o suplementos alimenticios, lo mismo se deberá 
hacer en el apartado de referencia. 

11. Capacitación del personal de salud 

11.1 El personal del Sistema Nacional de Salud y de instancias comunitarias deberán ser capacitados 
en cuanto a la vigilancia, la prevención, el control, el manejo y el tratamiento del cólera de acuerdo con 
los niveles técnico administrativos respectivos. 

12. Insumos para la prevención y control 

12.1 Los establecimientos de salud, de acuerdo con los niveles técnico-administrativos correspondientes, 
deberán contar con los insumos básicos para el tratamiento adecuado, medidas de aislamiento, registro, 
notificación y la toma de muestras de casos sospechosos y confirmados de cólera. 

12.2 Los laboratorios de salud pública de los diferentes niveles técnico-administrativos deberán contar 
con los insumos básicos para el diagnóstico bacteriológico y/o identificación de Vibrio cholerae O1 y/o V. 
cholerae O139. 

13. Organización 

13.1 La Secretaría de Salud propondrá, en caso de resurgimiento del padecimiento, la inclusión del tema 
en la agenda de actividades del Comité Nacional para la Seguridad en Salud, en las reuniones ordinarias y 
extraordinarias a fin de que se definan y operacionalicen las políticas nacionales para controlar de manera 
inmediata los brotes del padecimiento, en el entendido que las acciones serán desarrolladas de  
manera sectorial, con el apoyo de otros sectores involucrados en sus respectivos ámbitos de responsabilidad. 

14. Disposiciones complementarias 

14.1 Sólo podrán emplearse las vacunas contra Vibrio cholerae O1 o Vibrio cholerae O139, como parte de 
protocolos de investigación autorizados de acuerdo con las disposiciones jurídicas en la materia y en el caso 
previsto en el numeral 6.3 del apartado 6, de esta Norma. 

14.2 Las personas fallecidas por cólera, deberán ser inhumadas o incineradas antes de 24 horas, en 
la comunidad donde fallezcan. Se promoverá que durante los servicios funerarios no se sirvan bebidas 
ni alimentos por ser una fuente potencial de infección y motivo frecuente de brotes de cólera. 

15. Concordancia con normas internacionales y normas mexicanas 

15.1 Esta norma no es equivalente a ninguna norma internacional ni mexicana. 
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17. Observancia de la Norma 

La vigilancia en el cumplimiento de esta norma corresponde a la Secretaría de Salud y a los gobiernos 
de las entidades federativas en sus respectivos ámbitos de competencia. 

El responsable sanitario, representante legal o la persona facultada en las instituciones de 
atención médica pertenecientes al Sistema Nacional de Salud podrán solicitar, en cualquier momento, una 
evaluación de la conformidad ante las instancias facultadas para tal efecto, si así lo estiman pertinente. 

18. Vigencia 

Esta norma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Relección. 

México, D.F., a 11 de septiembre de 2012.- El Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud y 
Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Prevención y Control de Enfermedades, 
Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica. 

CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos para fortalecer la ejecución y desarrollo del 
Programa y Proyectos de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como la Red Nacional de Laboratorios, 
que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Colima. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. MIKEL ANDONI ARRIOLA 
PEÑALOSA, TITULAR DE LA COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS, 
ASISTIDO POR EL LIC. JOSE RAFAEL FERNANDEZ DE LARA Y OLIVARES, SECRETARIO GENERAL Y, POR LA 
OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. J. JESUS OROZCO ALFARO, EN SU CARACTER DE 
SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION  Y EL DR. AGUSTIN LARA ESQUEDA, EN SU CARÁCTER 
DE SECRETARIO DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL Y PRESIDENTE EJECUTIVO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL 
ESTADO, CON LA ASISTENCIA DEL COMISIONADO ESTATAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS, C. I.B.Q. RICARDO JIMENEZ HERRERA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Con fecha 22 de diciembre de 2009, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo 

Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las 
bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción 
del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes 
a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 
de la Ley General de Salud; Acuerdo ratificado y publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 14 de octubre de 2011, respectivamente. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”,  
los Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de 
ellos determine por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Finanzas y Administración y el Secretario de 
Salud y Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud del Estado de Colima, 
asistido por el Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; y por  
“LA SECRETARIA”, el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgo Sanitarios, asistido por 
el Secretario General. 

DECLARACIONES 
I. De “LA SECRETARIA”: 
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1. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un Organo Desconcentrado 
de la Secretaría de Salud, con autonomía técnica, administrativa y operativa, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1 de la Ley General de Salud, 1, 2, 3 y 10 del Reglamento 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, cuyo objeto es el ejercicio de 
las atribuciones en materia de regulación, control y fomento sanitarios conforme a la Ley General 
de Salud. 

2. Que su representante, en su carácter de Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, según 
se desprende de lo previsto en los artículos 17 bis y 17 bis 1, de la Ley General de Salud; 1, 2 inciso 
C, fracción X, 3, 6, 36 y 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 10, fracción XVI y XVII 
del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y acredita su 
cargo mediante nombramiento de fecha 1 de marzo de 2011, expedido por el Lic. Felipe de Jesús 
Calderón Hinojosa, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que en copia fotostática 
simple se adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 

3. Que dentro de las funciones del Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
se encuentran las de representar al órgano de que se trate, con facultades para celebrar los actos 
jurídicos, convenios que requieran para el ejercicio de las atribuciones del órgano respectivo, 
participar, en el ámbito de su competencia, en los mecanismos de coordinación y concertación que 
se establezcan con las autoridades federales, estatales y municipales, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

4. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios tiene conferidas, entre otras 
facultades, la de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en las materias de su competencia; 
instrumentar la política nacional de protección contra riesgos sanitarios en materia de medicamentos, 
insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas para la salud; ejercer el control y la vigilancia 
sanitaria de los productos señalados, de las actividades relacionadas con éstos y de los 
establecimientos destinados al proceso de dichos productos; evaluar, expedir o revocar 
las autorizaciones de los productos citados y de los actos de autoridad que para la regulación, en el 
control y fomento sanitario se establecen o deriven de la Ley General de Salud, así como imponer 
sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las materias de su competencia, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 17 bis de la Ley General de Salud y 3, fracciones I, VII y X del Reglamento de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

5. Que el Secretario General, participa en la suscripción del presente Convenio Específico en términos 
del artículo 19, fracción XV, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

6. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

7. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en Monterrey 
número. 33, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, en México,  
Distrito Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Finanzas y Administración, asiste a la suscripción del presente Convenio 
Específico, de conformidad con los artículos 2o., 3o., 12 y 15 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Colima,  y acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 1 de septiembre 
de 2011, expedido por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Colima, mismo 
que en copia fotostática simple se adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante 
de su contexto. 

2. Que el Secretario de Salud y Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud del 
Estado de Colima, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con el 
artículo 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima; 9o., fracciones I, 
IX, y XIV del Decreto 227 de fecha 26 de octubre de 1996; 21 fracciones I, III, XXIII y XXIV del 
Reglamento Interior de los Servicios de Salud del Estado de Colima, y acredita su cargo mediante 
nombramiento de fecha 11 de mayo de 2010, expedido por el Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Colima, mismo que en copia fotostática simple se adjunta al presente 
instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 

3. Que el Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, participa en la suscripción 
del presente instrumento, de conformidad con los artículos 3o., fracción V, 25 y 42 del Decreto que 
Reforma, Deroga y Adiciona Diversos Artículos del Reglamento Interior de los Servicios de Salud del 
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Estado, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional “El Estado de Colima”, el día 23 
de junio del año 2007, y acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 1 de julio de 2011, 
expedido por el Secretario de Salud y Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de 
Salud del Estado de Colima, Dr. Agustín Lara Esqueda, mismo que en copia fotostática simple se 
adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 

4. Que dentro de las funciones de la Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, se 
encuentran las de promover el cumplimiento de la normatividad sanitaria vigente en establecimientos 
industriales, comerciales y de servicios, con el objeto de proteger a la población contra riesgos 
sanitarios, aplicando dentro de su ámbito de competencia los procesos de regulación, control y 
fomento sanitario en materia de salubridad general, concurrentes y local, orientando sus acciones a 
la protección y promoción de la salud pública, así como a la prevención de riesgos sanitarios, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 3o. del Reglamento Interior de los Servicios de Salud 
del Estado de Colima. 

5. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son el 
fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra 
riesgos sanitarios, así como el fortalecimiento de la red nacional de laboratorios. 

6. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Juárez número 235, Zona Centro, codigo postal 28000, en la ciudad de 
Colima, Colima. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que, con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación, mismos que 
se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad 
que en ella se señalan. 

Aplicando al objeto del presente Convenio Específico, lo dispuesto en los artículos 26 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33 y 44 de la Ley de Planeación; 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 3, 9, 13, 17 bis, 17 bis 1, 19, de la Ley General de Salud; 1, 2, 3, 6, 36 y 38 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud; 1, 2, 3 y 10, fracción XVI del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; los “Lineamientos para 
informar sobre el ejercicio, destino y resultados de los recursos federales transferidos a las entidades 
federativas”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008; así como en los 
artículos 58 y 60 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima; 2o., 3o., 12 y 15 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima; 38 de la Ley de Salud del Estado de Colima y; 
demás disposiciones legales aplicables, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las 
siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los Anexos 1, 2 y 3 que forman parte del mismo, 
tienen por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación 
con el Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARIA”, en términos de los artículos 9, 13, 17 bis y 19 de la 
Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” en el ejercicio fiscal 2012 en materia de protección 
contra riesgos sanitarios, fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios, así como el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, en los plazos y 
términos establecidos en  los Anexos 1, 2 y 3, los cuales debidamente firmados por las instancias que 
celebran el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la 
aplicación que se dará a tales recursos; el tiempo de ejecución de los compromisos que sobre el particular 
asume “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, se aplicarán a los conceptos hasta por los importes que a continuación 
se mencionan: 

CONCEPTO FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 
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Fortalecimiento de la 
ejecución y desarrollo del  
Programa y Proyectos 
Federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios 

(Regulación y Fomento 
Sanitarios) 

Ramo 12 Fondo de Aportaciones para los Servicios 
de Salud a la Comunidad 

$1,142,365.00 

(UN MILLON CIENTO 
CUARENTA Y DOS MIL 
TRESCIENTOS SESENTA 
Y CINCO PESOS 
00/100 M.N.) 

"Fortalecimiento de la Red 
Nacional de Laboratorios" 
(Laboratorio Estatal  de Salud 
Pública) 

Ramo 12 Fondo de Aportaciones para los Servicios 
de Salud a la Comunidad 

$615,120.00 

(SEISCIENTOS QUINCE 
MIL CIENTO VEINTE 
PESOS 00/100 M.N.) 

 TOTAL $1,757,485.00 

(UN MILLON 
SETECIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MIL 
CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO  
PESOS 00/100 M.N.) 

 

El importe que se transferirá para la operación de los conceptos que se refieren en el cuadro anterior se 
precisa en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas, sus correspondientes Anexos, así como lo estipulado en  
“EL ACUERDO MARCO” y a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARIA” transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios 
federales hasta por la cantidad de $1,142,365.00 (un millón ciento cuarenta y dos mil trescientos sesenta y 
cinco pesos 00/100 M.N.) con cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, para fortalecer la 
ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios; así como 
la cantidad de $615,120.00 (seiscientos quince mil ciento veinte pesos 00/100 M.N.) con cargo a los recursos 
presupuestales de “LA SECRETARIA”, para el Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, ambas 
cantidades de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente 
firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de  
su contexto. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas y 
Administración de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal 
efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización. Una vez que sean 
radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de (Finanzas o su equivalente), ésta se 
obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen y dentro de los tres 
días hábiles siguientes a la unidad ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO 
MARCO”), en la cuenta bancaria específica productiva que previamente aperturará esta última, con la 
finalidad de identificar los recursos y sus rendimientos financieros, informando de ello a “LA SECRETARIA” a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. Los recursos Federales que se 
transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su carácter Federal, por lo que en su 
asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas federales aplicables a la consecución 
del objeto del presente instrumento. La no transferencia de los recursos en el plazo establecido se considerará 
incumplimiento del presente convenio y podrá ser causa de reintegro de los recursos con los rendimientos 
financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
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para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de operación inherentes a las infraestructuras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto 
administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 
“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios que los recursos presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente 
para la realización de los conceptos a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios transferirá los recursos 
presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados específicamente al 
fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra 
Riesgos Sanitarios, así como para fortalecer la Red Nacional de Laboratorios, citados en la Cláusula 
Primera del presente Convenio Específico y conforme a lo estipulado en los Anexos 1, 2 y 3, que 
forman parte integrante de su contexto, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con la 
ejecución de las actividades descritas en los Anexos del presente instrumento, o bien con el 
programa físico financiero de infraestructura, de equipamiento y, adquisición de insumos, que 
contribuyan o fortalezcan al desarrollo de las acciones de protección contra riesgos sanitarios, 
que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y 
mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 
presupuestales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento 
de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 
“LA ENTIDAD”. 

b) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios podrá practicar visitas conforme a 
lo acordado para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances en el desarrollo de las 
actividades descritas en los Anexos del presente instrumento, o bien para verificar los avances 
físicos de la infraestructura y su equipamiento, solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega del reporte 
fotográfico y escrito de los avances de la infraestructura y su equipamiento, así como de la “relación 
de gastos”, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda 
del presente instrumento. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y,  en su caso, “LA SECRETARIA” a través de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, solicitará la documentación que 
ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios aplicará las medidas que procedan 
de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público el caso o casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o no hayan sido 
aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente Convenio Específico de conformidad 
con el Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como 
consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en 
términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DEL DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio Específico, se aplicarán a los conceptos a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, los cuales 
tendrán los ámbitos de riesgo, proyectos, objetivos, líneas estratégicas, actividades, indicadores y metas que 
se mencionan en el Anexo 3, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal 
a que alude la Cláusula Segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva para fortalecer la 
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ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como 
para el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, mismos que se encuentran descritos en el Anexo 3 
del presente Convenio. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse a los conceptos previstos en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en los conceptos 
establecidos en la Cláusula Primera del mismo, los ámbitos de riesgo, proyectos, objetivos, líneas 
estratégicas, actividades, indicadores, metas y calendarización previstos en la Cláusula Tercera y en 
los Anexo 2 y 3, respectivamente, de este instrumento, por lo que se hace responsable del uso, 
aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente, por conducto de unidad la ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, 
fracción III de “EL ACUERDO MARCO”) a “LA SECRETARIA”, a través de la Comisión Federal para 
la Protección contra Riesgos Sanitarios, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto. 

III. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. Asimismo, se compromete a 
mantener bajo su custodia, a través de la unidad ejecutora la documentación comprobatoria original 
de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por 
“LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, 
en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores 
competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional que estas 
últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo entre otros: domicilio, Registro Federal de Contribuyentes y 
conceptos de pago. 

IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, a la unidad 
ejecutora, en un plazo no mayor a 3 días hábiles, a efecto que estén en condiciones de iniciar las 
acciones para dar cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio 
Específico, contados a partir de la transferencia que “LA SECRETARIA” haga de los recursos 
conforme a la calendarización estipulada en el Anexo 2 del presente instrumento. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la unidad ejecutora deberá, previamente aperturar una cuenta 
bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos y sus rendimientos 
financieros, informando de ello a “LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas (o su equivalente) de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o 
que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este Convenio,  
se procederá a su reintegro, con los rendimientos financieros obtenidos, al Erario Federal (Tesorería 
de la Federación) dentro de los quince días naturales siguientes en que lo requiera  
“LA SECRETARIA”. 

V. Informar, a “LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, mediante la unidad ejecutora, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del 
trimestre de que se trate, sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos de los recursos 
presupuestales federales, conforme a la calendarización establecida en los Anexo 2 y 3, así como de 
forma pormenorizada sobre el avance financiero de los proyectos previstos en este instrumento. 
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VI. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a través del Comisionado Estatal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, sobre el avance en el cumplimiento de los ámbitos de riesgo, proyectos, 
objetivos, líneas estratégicas, actividades, indicadores y metas, previstos en el Anexo 3 y en la 
Cláusula Tercera de este Convenio Específico, y en su caso, los resultados de las actividades 
específicas que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

VII. Informar, trimestralmente a “LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la diferencia 
entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados de las 
evaluaciones que se hayan realizado. 

VIII. Mantener actualizados los avances en el ejercicio de los resultados de los recursos transferidos, así 
como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

IX. Facilitar, por conducto de la unidad ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de 
“EL ACUERDO MARCO”), la información que “LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, le solicite en las visitas que esta última optará por 
realizar, para la comprobación de los avances en el desarrollo de las actividades descritas en el 
Anexo 3 del presente instrumento, o bien para verificar los avances físicos de la infraestructura 
y su equipamiento, la entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances de la infraestructura y 
su equipamiento, así como de la “relación de gastos”, que sustente y fundamente la aplicación de los 
recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

X. Con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, establecer medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos 
transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de su legislatura 
local. 

XII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE “LA SECRETARIA”.- 
“LA SECRETARIA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que 
se precisan en el Anexo 2 de este instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Solicitar a la unidad ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO 
MARCO”) de “LA ENTIDAD”,  la entrega de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten, el 
ejercicio, destino y la aplicación de los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, conforme 
a las atribuciones que la Ley General de Salud, el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el 
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y demás 
disposiciones legales aplicables le confieren, bajo la opción de practicar visitas a la unidad ejecutora 
a efecto de dar seguimiento a la adecuada aplicación de los recursos. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Cámara 
de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, por conducto de la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública 
Federales, a la Auditoría Superior de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría o equivalente 
de “LA ENTIDAD”, cuando “LA ENTIDAD” no envíe a “LA SECRETARIA” la información referida en la 
fracciones II, V, VI, VII y X de la Cláusula Sexta del presente instrumento, así como el caso o casos 
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en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por 
“LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como 
consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, 
en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento. 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y, a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el Organo de Control de “LA ENTIDAD”. 

IX. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

X. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XII. Difundir en su página de internet los conceptos financiados con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

XIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- “LA ENTIDAD” 
conviene que para la eficaz vigilancia, inspección, control y evaluación en el avance de los proyectos 
estipulados en el presente instrumento, entregará a “LA SECRETARIA”, por conducto de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la documentación de fiscalización de los recursos 
presupuestales federales transferidos en el presente convenio, que se genere en la Contraloría del Ejecutivo 
Estatal o su equivalente y en el órgano de fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD”, según las 
disposiciones legales aplicables. 

NOVENA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes convienen que los recursos no 
ejercidos, remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en las cuentas 
bancarias productivas específicas a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, incluyendo los 
rendimientos financieros generados, que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2012, se 
reintegrarán a la Tesorería de la Federación en los primeros quince días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio fiscal referido en el objeto del presente instrumento, conforme a las disposiciones aplicables. 

DECIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2012, debiéndose publicar en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DECIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO.- Las partes acuerdan que el 
presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo por escrito durante su vigencia, sin alterar 
su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 
Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 



Martes 23 de octubre de 2012 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     27 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

IV. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos que adquiere la  
“LA SECRETARIA”. 

DECIMA TERCERA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos, o bien, sean 
utilizados con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

DECIMA CUARTA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, constante 
de 11 fojas, lo firman por quintuplicado, a los cuatro días del mes de abril de dos mil doce.- Por la Secretaría: 
el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- 
Rúbrica.- El Secretario General, José Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- Por la Entidad:  
el Secretario de Finanzas y Administración, J. Jesús Orozco Alfaro.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud del Estado, Agustín Lara Esqueda.- 
Rúbrica.- El Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Ricardo Jiménez Herrera.- 
Rúbrica. 

ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACION DE RECURSOS 

RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2012 

ENTIDAD: COLIMA    

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de 
Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y 
Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud 
Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios  

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-COL.-06/12   

AMBITO DE RIESGO PROYECTO 

PROTECCION 

CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS 

FORTALECIMIENTO 

DE LA RED NACIONAL 

DE LABORATORIOS  

(Laboratorio Estatal de 

Salud Pública) 

TOTAL 

FASSC 

EXPOSICION A RIESGOS 

SANITARIOS POR ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $435,440.00 $435,440.00 

Rastros $38,000.00 $38,000.00 

Zoonosis/Brucelosis $41,198.00 $41,198.00 

Moluscos Bivalvos/Marea Roja $101,700.00 $101,700.00 

Uso Ilegal de Clembuterol $15,830.00 $15,830.00 
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PROMESA $130,000.00 $130,000.00 

EXPOSICION A RIESGOS 

SANITARIOS EN ESTABLECIMIENTOS 

DE ATENCION MEDICA 

Muerte Materna $51,000.00 
 

$51,000.00 

EXPOSICION A RIESGOS 

SANITARIOS POR OTROS 

PRODUCTOS Y SERVICIOS DE 

CONSUMO, TABACO Y ALCOHOL 

Tabaco $72,097.00 $72,097.00 

Productos Frontera $22,700.00 
 

$22,700.00 

EXPOSICION A RIESGOS 

AMBIENTALES 
Agua de Calidad Bacteriológica $150,000.00 

 
$150,000.00 

EXPOSICION A RIESGOS  

LABORALES 

Uso de Plaguicidas $33,400.00 $33,400.00 

Plomo en Loza Vidriada 

Mercurio $51,000.00 $51,000.00 

OTROS ACTIVIDADES 

Fortalecimiento de la Red Nacional 

de Laboratorios (Laboratorio Estatal 

de Salud Pública)  
$615,120.00 $615,120.00 

TOTAL $1,142,365.00 $615,120.00 $1,757,485.00 

 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni 
Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, José Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, J. Jesús Orozco Alfaro.- Rúbrica.- El Secretario 
de Salud y Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud del Estado, Agustín Lara 
Esqueda.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Ricardo Jiménez 
Herrera.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

CALENDARIO PARA LA ENTREGA DE RECURSO 

RAMO 12: FASSC 2012 

ENTIDAD: COLIMA 

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento 
de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-COL.-06/12 
 
PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y RED NACIONAL DE LABORATORIOS 

AMBITO DE RIESGO PROYECTO MAR ABR MAY JUN JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL 

EXPOSICION A RIESGOS 

SANITARIOS POR ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos 435,440.00 $435,440.00 

Rastros 38,000.00 $38,000.00 

Zoonosis/Brucelosis 41,198.00 $41,198.00 

Moluscos Bivalvos/Marea Roja 101,700.00 $101,700.00 

Uso Ilegal de Clembuterol 15,830.00 $15,830.00 

PROMESA 130,000.00 $130,000.00 

EXPOSICION A RIESGOS 

SANITARIOS EN ESTABLECIMIENTOS DE 

ATENCION MEDICA 

Muerte Materna 
 

51,000.00 
        

$51,000.00 

EXPOSICION A RIESGOS 

SANITARIOS POR OTROS PRODUCTOS Y 

SERVICIOS DE CONSUMO, TABACO Y 

ALCOHOL 

Tabaco 72,097.00 $72,097.00 

Productos Frontera 
 

22,700.00 
        

$22,700.00 

EXPOSICION A RIESGOS 

AMBIENTALES 
Agua de Calidad Bacteriológica 

 
150,000.00 

        
$150,000.00 

EXPOSICION A RIESGOS  

LABORALES 

Uso de Plaguicidas 33,400.00 $33,400.00 

Plomo en Loza Vidriada 

Mercurio 51,000.00 $51,000.00 

OTRAS ACTIVIDADES 

Fortalecimiento de la Red Nacional de 

Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud 

Pública) 
 

615,120.00 
        

$615,120.00 

TOTAL 1,757,485.00 $1,757,485.00 

 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, José 
Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, J. Jesús Orozco Alfaro.- Rúbrica.- El Secretario de 
Salud y Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud del Estado, Agustín Lara Esqueda.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, Ricardo Jiménez Herrera.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 

PROGRAMA, AMBITOS DE RIESGO, PROYECTOS, OBJETIVOS, LINEAS ESTRATEGICAS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS 

RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2012 

ENTIDAD: COLIMA 

CONCEPTO:  Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red 
Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 
CONVENIO 
CLAVE: COFEPRIS-CETR-COL.-06/12 

           
Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 
Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a Riesgos 
Sanitarios por 

Alimentos 

Calidad 
Microbiológica de 

Alimentos 

Reducir los riesgos 
a la salud por 
consumo de 

alimentos 
contaminados 

Fortalecer las 
acciones de control 

sanitario y gestión de 
los proyectos en 

materia de alimentos 
conforme a los 

criterios establecidos 
por la COFEPRIS 
para su ejecución. 

Fortalecimiento del 
control y vigilancia 

1. Evaluar la información del Diagnóstico estatal 
de la situación sanitaria de los alimentos (mediante 
el índice del diagnóstico elaborado por la 
COFEPRIS/COS)1.  

 
1 

 
1 

  
1 

  
1 4 

2. Difusión del Diagnóstico estatal de la situación 
sanitaria de los alimentos a todas las jurisdicciones 
sanitarias. 

 
1 

 
1 

  
1 

  
1 4 

3. Muestras de Alimentos para análisis 
microbiológico.  

283 222 226 222 222 206 209 195 62 1,847 

4. Visitas para realizar la toma de muestras. 64 49 51 52 49 59 58 54 22 458 

5. Visitas de verificación de las buenas prácticas 
de higiene y sanidad.  

161 153 155 150 155 153 140 142 52 1,261 

Incremento en las 
acciones y cultura de 

prevención contra 
riesgos sanitarios 

6. Actualización del padrón de establecimientos. 1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 

7. Elaborar propuesta de convenio de colaboración 
con la Asociación Nacional de Productores y 
Distribuidores de Agua Purificada A.C. 
(ANPDAPAC). 

    
1 

     
1 

8. Elaborar censo de embotelladoras de agua de 
consumo humano identificando los puntos 
de venta con los datos generales. 

  
1 

       
1 

9. Actualizar dos veces al año el censo de 

embotelladoras de agua de consumo humano 

identificando los puntos de venta con los datos 

generales. 
  

1 
     

1 
 

2 

10. Llevar a cabo la gestión correspondiente para 

que el líder estatal asista a la Reunión Nacional 

del Proyecto. 
 

1 
        

1 

11. Impresión de materiales para comunicación de 

riesgos.            

12. Elaboración de artículos promocionales para 

comunicación de riesgos.            
1 Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios/Comisión de Operación Sanitaria 
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Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo Objetivos 
Específicos Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a Riesgos 
Sanitarios por 

Alimentos 
Rastros 

Reducir los riesgos 
a la salud por 
consumo de 

alimentos 
contaminados 

Fortalecer las 
acciones de control 

sanitario y gestión de 
los proyectos en 

materia de alimentos 
conforme a los 

criterios establecidos 
por la COFEPRIS 
para su ejecución. 

Fortalecimiento del 
control y vigilancia 

13. Seguimiento de las actividades programadas 
en los establecimientos  incluidos en el proyecto 
estatal.  

2 2 1 1 1 1 1 1 1 11 

Incremento en las 
acciones y cultura de 

prevención contra 
riesgos sanitarios 

14. Acciones de capacitación Estatal a Médicos 
Veterinarios Zootecnistas, Operarios, Verificadores 
y Dictaminadores.       

2 
   

2 

15.  Llevar a cabo la gestión correspondiente para 
que el líder estatal asista a la Reunión Nacional 
del Proyecto.  

1 
        

1 

16.  Llevar a cabo la gestión correspondiente para 
que el líder estatal asista a las capacitaciones que 
se realicen en COFEPRIS.  

1 
  

1 
 

1 
   

3 

17. Impresión de materiales para comunicación de 
riesgos.   

18. Elaboración de artículos promocionales para 
comunicación de riesgos.   

Coordinación entre 
órdenes de gobierno 

19. Realización de actividades con presidentes 
municipales y/o gobernadores para que se 
gestione la propuesta de mejora de rastros y 
mataderos. 

 
1 1 

     
1 

 
3 

Exposición a Riesgos 
Sanitarios por 

Alimentos 

Zoonosis / 
Brucelosis 

Reducir los riesgos 
a la salud por 
consumo de 

alimentos 
contaminados 

Fortalecer las 
acciones de control 

sanitario y gestión de 
los proyectos en 

materia de alimentos 
conforme a los 

criterios establecidos 
por la COFEPRIS 
para su ejecución. 

Incremento en las 
acciones y cultura de 

prevención contra 
riesgos sanitarios 

20. Elaborar el censo de elaboradores de queso a 
pequeña y mediana escala.   

1 1 

21. Actualizar el censo de elaboradores de queso 
a pequeña y mediana escala.    

1 1 

22. Realizar talleres de capacitación sobre 
pasteurización lenta y buenas prácticas 
de producción en la elaboración de queso de 
pequeña y mediana escala. 

 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 

23.  Llevar a cabo la gestión correspondiente para 
que el líder estatal asista a la Reunión Nacional 
del Proyecto.   

1 
       

1 

24. Asistir a reuniones con asociaciones o 
comunidades productoras de quesos a baja 
escala, a fin de promover la capacitación sobre 
buenas prácticas de producción, pasteurización 
lenta e impulsar el etiquetado de sus productos. 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 5 

25. Impresión de materiales para comunicación de 
riesgos.   

26. Elaboración de artículos promocionales para 
comunicación de riesgos.   

Coordinación entre 
órdenes de gobierno 

27. Realizar reuniones de seguimiento con el 
sector público (SAGARPA/SENASICA)2 para 
desarrollar las actividades del proyecto 
Zoonosis/Brucelosis (censo de elaboradores de 
queso, vacunación de hatos ganaderos 
de caprinos y bovinos y otras actividades que 
considere pertinente el área de protección contra 
riesgos sanitarios de la Entidad Federativa).  

 
1 

  
1 

   
1 

 
3 

2 Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación/Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
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Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo Objetivos 
Específicos Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a Riesgos 

Sanitarios por 

Alimentos 

Moluscos 

Bivalvos / Marea 

Roja 

Reducir los riesgos 

a la salud por 

consumo de 

alimentos 

contaminados 

Fortalecer las 

acciones de control 

sanitario y gestión de 

los proyectos en 

materia de alimentos 

conforme a los 

criterios establecidos 

por la COFEPRIS 

para su ejecución. 

Fortalecimiento del 

control y vigilancia 

28. Realizar recorridos terrestre y acuático para 

revisar fuentes de contaminación y características 

de las áreas de cosecha para establecer puntos de 

muestreo de agua y producto (listado y ubicación 

de puntos a muestrear). 

 
1 

        
1 

29. Análisis de muestras de agua (Coliformes 

fecales NMP/100 ml, incluye gastos de toma y 

envío de muestras). 
 

38 38 38 38 38 38 38 38 38 342 

30. Determinación de datos fisicoquímicos durante 

la toma de muestra de agua (Salinidad, 

Temperatura del agua, PH y Oxígeno disuelto). 
 

38 38 38 38 38 38 38 38 38 342 

31. Análisis de muestras de producto (E. coli 

NMP/100 g, Salmonella sp 25g, Vibrio cholerae 

50 g y Vibrio parahaemolyticus NMP/g). 
 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 18 

32. Determinación de datos fisicoquímicos durante 

la toma de muestra de producto (Salinidad, 

Temperatura del agua, PH y Oxígeno disuelto). 
           

33.  Análisis fisicoquímico de Metales pesados en 

producto (Plomo mg/Kg, Cadmio mg/Kg y Mercurio 

mg/Kg). 
  

1 
     

1 
 

2 

34. Análisis fisicoquímico de Plaguicidas 

(Ausencia/Presencia) en producto.   
1 

     
1 

 
2 

35. Realizar monitoreo de fitoplancton en agua de 

mar.  
28 28 28 28 28 28 28 28 28 252 

36. Realizar monitoreo de producto. 2 2 2 2 2 2 2 2 2 18 

37. Realizar análisis de biotoxinas marinas 

(saxitoxina, ácido dómico, ácido okadaico y 

brevetoxina). 
 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 18 

Incremento en las 

acciones y cultura de 

prevención contra 

riesgos sanitarios 

38. Llevar a cabo la gestión correspondiente para 

que el líder estatal asista a la Reunión Nacional de 

los Proyectos de Moluscos Bivalvos y Marea Roja, 

respectivamente. 

 
1 

        
1 
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Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo Objetivos 
Específicos Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a Riesgos 

Sanitarios por 

Alimentos 

Uso Ilegal de 

Clembuterol 

Reducir los riesgos 

a la salud por 

consumo de 

alimentos 

contaminados 

Fortalecer las 

acciones de control 

sanitario y gestión de 

los proyectos en 

materia de alimentos 

conforme a los 

criterios establecidos 

por la COFEPRIS 

para su ejecución. 

Fortalecimiento del 

control y vigilancia 

39. Evaluar la información del Diagnóstico estatal 

de la situación sanitaria de los alimentos para 

Clembuterol (mediante el índice del diagnóstico 

elaborado por la COFEPRIS/COS3). 

 
1 

 
1 

  
1 

  
1 4 

40. Muestras de Clembuterol en Rastros. 24 24 24 24 24 24 24 24 16 208 

41. Muestras de Clembuterol en Mataderos. 

42. Muestras de Clembuterol en Puntos de Venta. 15 16 16 16 15 16 16 16 10 136 

43. Visitas para la toma de muestras. 4 4 4 4 4 4 4 4 4 36 

Incremento en las 

acciones y cultura de 

prevención contra 

riesgos sanitarios 

44. Elaborar el censo de carnicerías y el nombre 

de sus proveedores (apegados al documento 

rector de acciones de fomento sanitario). 
 

1 
   

1 
    

2 

45. Llevar a cabo la gestión correspondiente para 

que el líder estatal asista a la Reunión Nacional 

del Proyecto. 
 

1 
        

1 

46. Otorgar el distintivo "Carnicería Segura" a las 

carnicerías que sólo comercialicen carne de los 

proveedores confiables definidos por SAGARPA-

SENASICA.4 

         
5% 5% 

3 Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios/Comisión de Operación Sanitaria 
4 Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación/Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 
Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a Riesgos 
Sanitarios por 

Alimentos 

PROMESA 
(Programa 

México Sano) 

Fomentar a través 
del marco no 

regulatorio estilos 
de vida y 

alimentación 
saludable, mediante 

la oferta de 
alimentos 

equilibrados en 
establecimientos 

ubicados en 
entidades 

federativas con 
problemática de 

sobrepeso y 
obesidad en 

población 
económicamente 

productiva. 

Contribuir a disminuir 
el sobrepeso y la 
obesidad en la 

población, 
fomentando cambios 

en hábitos de 
alimentación y en la 

actividad física. 

Incremento en las 
acciones y cultura de 

prevención contra 
riesgos sanitarios 

47. Participar en reuniones con universidades 
públicas y privadas para la implementación del 
proyecto en restaurantes y comedores industriales.  

1 1 
       

2 

48. Elaboración de convenio de concertación de 
acciones para consensuar los términos 
de implementación del PROMESA con la Cámara 
Nacional de la Industria de Restaurantes y 
Alimentos Condimentados y/o Restaurantes no 
afiliados y/o Asociación de hoteles y moteles y/o 
Empresas con comedor industrial. 

      
1 

 
1 

 
2 

49. Elaborar el censo de restaurantes y comedores 
industriales.     

1 
      

1 

50. Actualizar el censo de restaurantes y 
comedores industriales.          

1 
 

1 

51. Enviar evidencia documental para integrar 
memorias gráficas (fotos, artículos periodísticos, 
comunicados de prensa, etc.) a la Comisión de 
Fomento Sanitario. 

 
1 

  
1 

  
1 

  
3 
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Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo Objetivos 
Específicos Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

52. Reproducir los materiales de difusión 

elaborados por COFEPRIS/CFS5:  Distintivo para 

accesos principales en restaurantes que hayan 

implementado el PROMESA, salero virtual, manta, 

manteleta, centro de mesa y tarjeta postal. 

 
1 

        
1 

53. Realizar campañas de difusión a través de 

medios masivos de comunicación para posicionar 

el proyecto. 
  

1 
       

1 

54. Llevar a cabo la gestión correspondiente para 

que el líder estatal asista a la Reunión Nacional 

del Proyecto. 
       

1 
  

1 

5 Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios/Comisión de Fomento Sanitario 

Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 
Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a Riesgos 

en Establecimientos 

de Atención Médica 

Muerte Materna 

Coadyuvar en la 

disminución de la 

incidencia de 

Muertes Maternas 

en periodo perinatal 

en la República 

Mexicana, 

especialmente en 

las regiones con 

mayor incidencia, 

mediante un 

programa de 

verificación y 

supervisión a  

aquellos 

establecimientos 

que proporcionan 

atención obstétrica. 

Fortalecer las 

acciones de control 

sanitario y gestión del 

proyecto de Muerte 

Materna conforme a  

los criterios 

establecidos por la 

COFEPRIS para su 

ejecución. 

Fortalecimiento del 

control y vigilancia 

55. Realizar visitas de verificación a los 

establecimientos de atención médica por 

ocurrencia de muerte materna. 
 

85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 

56. Realizar visitas de verificación a 

establecimientos de atención médica de referencia 

y primer contacto en la misma proporción. 
 

85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 

57. Realizar dictamen de las Actas de Verificación 

Sanitaria de los establecimientos donde ocurrió 

muerte materna. 
 

85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 

58. Realizar notificación a los establecimientos 

donde ocurrió muerte materna.  
85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 

Incremento en las 

acciones y cultura de 

prevención contra 

riesgos sanitarios 

59. Llevar a cabo la gestión correspondiente para 

que el líder estatal asista a la Reunión Nacional 

del Proyecto. 
 

1 
     

1 
  

2 

60. Replicar la capacitación a todas las 

jurisdicciones sanitarias.            

61. Impresión de materiales para comunicación de 

riesgos.      
1 

    
1 

62. Elaboración de artículos promocionales para 

comunicación de riesgos.      
1 

    
1 

63. Pláticas de fomento sanitario en las diferentes 

instituciones del Sector Salud de su entidad. 

Instituciones consideradas (SALUD, IMSS, 

ISSSTE, SEDENA, SEMAR, PEMEX)6 

  
1 

    
1 

  
2 
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Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo Objetivos 
Específicos Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

64. Elaborar un programa de trabajo con el área 
de enseñanza a nivel estatal y su Comisión Estatal 
de Arbitraje Médico, con el objeto de garantizar de 
manera conjunta con los servicios de salud del 
primer y segundo nivel de atención, la 
infraestructura y atención médica de calidad.  

    
1 

     
1 

65. Suscribir convenios de concertación de 
acciones con Asociaciones de Hospitales en su 
entidad y Alianza Médica Estatal, con el objeto de 
garantizar la infraestructura y atención médica de 
calidad.  

    
1 

     
1 

6 Secretaría de Salud, Instituto Mexicano del Seguro Social, Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Secretaría de la Defensa Nacional, Secretaría de Marina y Petróleos Mexicanos. 

Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 
Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a Riesgos 
por otros productos y 

servicios de 
consumo, tabaco y 

alcohol 

Tabaco 

Reducir la 
exposición al humo 
en la población, así 
como el consumo 
de productos de 

tabaco 

Que los 
establecimientos 
cumplan con la 
Normatividad 

Fortalecimiento del 
control y vigilancia 

66. Actualizar el padrón de establecimientos. 1 1 2 

67. Realizar  Visitas de Verificación.  30 30 30 30 30 30 30 30 30 270 

68. Dictaminar Actas de Verificación. 30 30 30 30 30 30 30 30 30 270 

69. Emitir la resolución administrativa. 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 

Reducir el Consumo 
de Productos de 

Tabaco 

Incremento en las 
acciones y cultura de 

prevención contra 
riesgos sanitarios 

70. Participar en reuniones con el sector privado  
(CANIRAC7, Asociación de Hoteles y Moteles, 
Asociación de Bares y Discotecas, Universidades 
privadas, entre otros)  con el objetivo de presentar 
el proyecto y promover ambientes 100% libres de 
Humo de Tabaco. 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 5 

71. Suscribir convenios de concertación de 
acciones con el sector privado (CANIRAC* y/o 
Asociación de Hoteles y Moteles y/o  Asociación 
de Bares y Discotecas y/o Universidades privadas, 
etc.) para desarrollar las actividades del proyecto 
("Ambientes 100% libres de humo de tabaco, 
distribución de materiales de difusión, etc.). 

  
1 

       
1 

72. Impresión de materiales de difusión: 
calcomanía, manteleta, historieta, cartel
flecha, guías, decálogo y señalética.
(Como mínimo 3 materiales) 

 
1 

        
1 

73. Llevar a cabo la gestión correspondiente para 
que el líder estatal asista a la Reunión Nacional 
del Proyecto. 

  
1 

       
1 

Coordinación entre 
órdenes de gobierno 

74. Suscribir convenios de coordinación de 
acciones con el sector público para desarrollar las 
actividades del proyecto (promover ambientes 
100% libres de Humo de Tabaco, distribución de 
materiales de difusión, entre otros). 

 
1 

        
1 

7Cámara Nacional de la Industria de Restaurantes y Alimentos Condimentados. 
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Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 
Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a Riesgos 

por otros productos y 

servicios de 

consumo, tabaco y 

alcohol 

Productos 

Frontera 

Eliminar los 

productos frontera 

del mercado 

Identificar la 

publicidad local fuera 

del marco jurídico 

vigente (priorizando 

productos para bajar 

de peso). 

Fortalecimiento del 

control y vigilancia 

75. Envío de guías de coadyuvancia de publicidad 

irregular (TV, Prensa, Radio, etc.).  
5 5 5 5 5 5 5 5 5 45 

76. Realizar visitas de verificación solicitadas por 

COFEPRIS.  
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

Difundir información 

entre productores, 

comercializadores, 

agencias de 

publicidad y 

anunciantes sobre la 

normatividad 

aplicable a grupos de 

productos y servicios 

que son proclives a 

comercializarse como 

productos frontera. 

Incremento en las 

acciones y cultura de 

prevención contra 

riesgos sanitarios 

77. Realizar acciones de vinculación con cámaras 

y asociaciones con el objeto de disminuir la 

comercialización y publicidad de los productos 

frontera o milagro en los medios locales. 

      
1 

   
1 

78. Impresión de Carteles.  1 1 

79. Realizar acciones de vinculación con medios 

de comunicación con el objeto de disminuir la 

comercialización y publicidad de los productos 

frontera o milagro, en los medios locales. 

     
1 

    
1 

80. Llevar a cabo la gestión correspondiente para 

que el líder estatal asista a la Reunión Nacional 

del Proyecto. 
     

1 
    

1 

Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 
Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a Riesgos 

Sanitarios 

Ambientales 

Agua de Calidad 

Bacteriológica 

Reducir los riesgos 

a la salud por 

consumo de agua 

contaminada 

Contribuir a la 

protección de la salud 

de la población 

contra riesgos de 

origen bacteriano en 

el agua para uso y 

consumo humano, 

mediante la vigilancia 

de la desinfección del 

agua que se 

distribuye en los 

sistemas formales de 

abastecimiento 

Fortalecimiento del 

control y vigilancia 

81. Determinaciones de cloro residual en 

localidades con sistema formal de abastecimiento 

de agua y mayores o iguales a 2500 habitantes. 
 

1,300 1,300 1,300 1,300 1,300 1,300 1,300 1,300 1,000 11,400 

82. Muestras para análisis microbiológico, en 

tomas domiciliarias con concentraciones de cloro 

residual < a 0.5 mg/L. 
 

25 20 25 20 20 20 20 15 10 175 

Incremento en las 

acciones y cultura de 

prevención contra 

riesgos sanitarios 

83. Asistir a reunión (taller) regional de 

seguimiento del proyecto de acuerdo a lo 

establecido por la Comisión de Evaluación y 

Manejo de Riesgos. 

 
1 

    
1 

   
2 

84. Impresión de materiales para comunicación de 

riesgos.            

85. Elaboración de artículos promocionales para 

comunicación de riesgos.            
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Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 
Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a Riesgos 

Sanitarios Laborales 

Uso de 

Plaguicidas 

Reducir la 

población expuesta 

a riesgos por 

plaguicidas 

Disminuir los riesgos 

sanitarios derivados 

de la exposición a 

plaguicidas en 

jornaleros agrícolas a 

través de la 

capacitación sobre el 

buen uso y manejo 

de agroquímicos, 

fomentando acciones 

preventivas en el 

adecuado manejo y 

desecho de envases 

vacíos, realizando 

inspecciones 

agrícolas conjuntas 

con Secretaría del 

Trabajo y Previsión 

Social y promoviendo 

la capacitación a 

médicos del sector 

público sobre el 

diagnóstico y 

tratamiento de 

intoxicaciones por 

agroquímicos. 

Incremento en las 

acciones y cultura de 

prevención contra 

riesgos sanitarios 

86. Realizar cursos de capacitación a 

capacitadores en materia del buen uso y manejo 

de agroquímicos en coadyuvancia con el líder 

nacional del proyecto. 

 
1 1 

       
2 

87. Realizar en coordinación con la Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social inspecciones conjuntas 

a campos agrícolas. 
  

16 
       

16 

88. Realizar cursos de actualización a médicos  

sobre el diagnóstico y tratamiento de intoxicación 

por plaguicidas en coordinación con el líder 

nacional del proyecto. 

   
2 

      
2 

89. Elaborar el censo de jornaleros y el censo de 

campos agrícolas.  
1 

        
1 

90. Actualizar el censo de jornaleros y el censo de 

campos agrícolas.          
1 

 
1 

91. Impresión de materiales para comunicación de 

riesgos.            

92. Elaboración de artículos promocionales para 

comunicación de riesgos.            

93. Llevar a cabo la gestión correspondiente para 

que el líder estatal asista a la Reunión Nacional 

del Proyecto. 
  

1 
       

1 

94. Participar en reuniones de concertación de 

acciones para  impulsar la creación de centros 

de acopio temporal (CAT'S) y centros de acopio 

primario (CAP´S) de envases vacíos de 

plaguicidas, así como reactivar los CAT'S ya 

establecidos. 

 
1 

  
1 

  
1 

  
3 

Coordinación entre 

órdenes de gobierno 

95. Participar en reuniones  con la SAGARPA/ 

SENASICA8 y el Comité de Sanidad Vegetal, para 

coordinar actividades en materia de recolección de 

envases vacíos de plaguicidas.  

 
1 

  
1 

  
1 

  
3 

8Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación / Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
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Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 
Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a Riesgos 

Sanitarios Laborales 

Plomo en Loza 

Vidriada 

Proteger la salud de 

la población alfarera 

y sus familias de la 

exposición al óxido 

de plomo 

Sustituir el uso de la 

greta en la alfarería 

por esmaltes sin 

plomo 

Fortalecimiento del 

control y vigilancia 

96. Verificaciones sanitarias con base en la 

modificación de la NOM 004 SSA 1 y toma de 

muestra y envío al Laboratorio de Referencia, con 

base en la NOM 231. 

           

Incremento en las 

acciones y cultura 

de prevención contra 

riesgos sanitarios 

97. Elaborar un censo que incluya alfareros, 

distribuidores y comercializadores de greta.            

98. Actualizar el censo que incluya alfareros, 

distribuidores y comercializadores de greta.            

99. Llevar a cabo reuniones con Instituciones y/o 

Casas y/o Institutos de Artesanía, a fin de 

promover las buenas prácticas en la alfarería 

vidriada de baja temperatura utilizando materiales 

libres de plomo en las comunidades alfareras, así 

como promover los productos de alfarería. En su 

caso concertar la distribución de esmalte sin plomo 

estableciendo acuerdos para que las casas de 

las artesanías funjan como bancos de 

materias primas. 

           

100. Realizar reuniones con Asociaciones o 

grupos de alfareros para sensibilizar y concertar 

acciones de capacitación en buenas prácticas de 

fabricación de loza vidriada de baja temperatura 

libre de plomo. 

           

101. Participar en la reunión con CANIRAC9 a nivel 

estatal, para promover el uso de loza vidriada libre 

de plomo, en la preparación y presentación de 

alimentos. 

           

102. Llevar a cabo la gestión correspondiente para 

que el líder estatal asista a la Reunión Nacional 

del Proyecto. 
           

9 Cámara Nacional de la Industria de Restaurantes y Alimentos Condimentados. 
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Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 
Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a Riesgos 

Sanitarios Laborales 
Mercurio 

Reducir la 

población expuesta 

a riesgos por 

mercurio 

Disminuir los riesgos 

asociados a la 

manipulación y 

exposición de 

mercurio residual en 

consultorios y  

clínicas dentales del 

sector público y 

privado, fomentando 

el uso, manejo y 

disposición final 

adecuados. 

Incremento en las 

acciones y cultura de 

prevención contra 

riesgos sanitarios 

103. Llevar a cabo reuniones con el sector privado  

(Asociaciones Dentales y Colegios de 

Odontólogos)  con el objeto de coordinar y ejecutar 

las siguientes acciones: pláticas de sensibilización 

a odontólogos, censo de odontólogos, pesaje de 

mercurio y difusión de la Guía de Buenas 

Prácticas de Uso de Mercurio en Consultorios 

Dentales. 

 
1 1 1 1 1 1 1 1 

 
8 

104. Llevar a cabo reuniones para promover con el 

sector público y privado, la acreditación de 

"Establecimiento Libre de Mercurio", exponer 

condiciones y lineamientos. 

 
1 1 1 1 1 1 1 1 

 
8 

105. Realizar visitas a los establecimientos de 

atención odontológica que de manera voluntaria, 

soliciten la acreditación de "Establecimiento libre 

de Mercurio", con la finalidad de constatar que el 

establecimiento cumple con los lineamientos 

federales establecidos para dicha acreditación. 

 
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

106. Llevar a cabo la gestión correspondiente para 

que el líder estatal asista a la Reunión Nacional 

del Proyecto. 
   

1 
      

1 

Coordinación entre 

órdenes de gobierno 

107. Llevar a cabo reuniones con las autoridades10 

de: SSA, ISSSTE, IMSS, SEDENA, entre otros, 

para la coordinación y ejecución de acciones: 

pláticas de sensibilización a odontólogos, censo de 

odontólogos, pesaje de mercurio y difusión de la 

Guía de Buenas Prácticas de Uso de Mercurio en 

Consultorios Dentales. 

 
1 1 1 1 1 1 1 1 

 
8 

10 Secretaría de Salud, Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Instituto Mexicano del Seguro Social, Secretaría de la Defensa Nacional. 
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Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 
Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento de la 

Red Nacional de 

Laboratorios 

(Laboratorio Estatal 

de Salud Pública) 

Fortalecimiento 

de la Red 

Nacional de 

Laboratorios 

Fortalecimiento de 

la capacidad 

analítica a través de 

la ampliación del 

marco analítico 

Ampliar el marco 

analítico conforme a 

las prioridades 

establecidas por los 

temas prioritarios a 

través del 

fortalecimiento de su 

capacidad técnica y 

de sistemas de 

gestión de calidad 

aunados  a la 

coordinación 

operativa de sus 

integrantes, según su 

ámbito de 

competencia 

Incremento de la 

cobertura analítica de 

los LESP en función 

de los temas 

prioritarios 

instrumentados y/o 

consolidación de 

sistemas de gestión 

de calidad (Esquema 

de Laboratorio 

Tercero Autorizado). 

1. Solicitar la Autorización11 como Tercero, que 

permita la atención en materia analítica de los 

programas de COFEPRIS con enfoque de riesgos. 
           

2. Obtener la Autorización11  como Tercero, que 

permita la atención en materia analítica de los 

programas de COFEPRIS con enfoque de riesgos. 
        

1 
 

1 

3. Mantener la Autorización11 como Tercero, que 

permita la atención en materia analítica de los 

programas de COFEPRIS con enfoque de riesgos. 
           

4. Renovar la Autorización11 como Tercero, que 

permita la atención en materia analítica de los 

programas de COFEPRIS con enfoque de riesgos. 
           

11 Con base en los Lineamientos que para la Autorización emita la Comisión de Control Analítico y Ampliación de Cobertura de la COFEPRIS. 

Nota: Las actividades específicas no necesariamente aplican a todas las entidades federativas. 

Meta Programada 

Indicador de actividades de Protección contra Riesgos Sanitarios Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   

Cumplimiento de actividades de Protección contra Riesgos Sanitarios= (Actividades de protección 

contra Riesgos Sanitarios realizadas/Actividades de protección contra Riesgos Sanitarios 

programadas) x 100 
         

100% 100% 

Indicador de actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   

Cumplimiento de actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios= (Actividades 

de Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios realizadas/ Actividades de Fortalecimiento 

de la Red Nacional de Laboratorio programadas) x 100 
         

100% 100% 

Indicador Global de cumplimiento Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   

Cumplimiento global= Σ (Cumplimiento de actividades de Protección contra Riesgos 

Sanitarios*0.65), (Cumplimiento de actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de 

Laboratorios*0.35) 
         

100% 100% 

 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, José 
Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, J. Jesús Orozco Alfaro.- Rúbrica.- El Secretario de 
Salud y Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud del Estado, Agustín Lara Esqueda.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, Ricardo Jiménez Herrera.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos para fortalecer la ejecución y desarrollo del 
Programa y Proyectos de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como la Red Nacional de Laboratorios, que 
celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Jalisco. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. MIKEL ANDONI ARRIOLA 
PEÑALOSA, TITULAR DE LA COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS, 
ASISTIDO POR EL LIC. JOSE RAFAEL FERNANDEZ DE LARA Y OLIVARES, SECRETARIO GENERAL Y, POR LA 
OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL L.E. MARTIN J. GUADALUPE MENDOZA LOPEZ, EN SU 
CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS DEL ESTADO Y EL DR. JOSE ANTONIO MUÑOZ SERRANO, EN SU 
CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO 
SERVICIOS DE SALUD JALISCO, CON LA ASISTENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE REGULACION SANITARIA,  
DR. JUAN CARLOS OLIVARES GALVEZ, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco de 
Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos 
generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento 
específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA ENTIDAD” 
para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General 
de Salud; Acuerdo ratificado y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de octubre de 
2011, respectivamente. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Finanzas del Estado y el Secretario de Salud y 
Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, asistido por el 
Director General de Regulación Sanitaria; y por “LA SECRETARIA”, el Comisionado Federal para la 
Protección contra Riesgo Sanitarios, asistido por el Secretario General. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un Organo Desconcentrado 
de la Secretaría de Salud, con autonomía técnica, administrativa y operativa, de conformidad con  
lo dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1 de la Ley General de Salud, 1, 2, 3 y 10 del Reglamento 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, cuyo objeto es el ejercicio de 
las atribuciones en materia de regulación, control y fomento sanitarios conforme a la Ley General  
de Salud. 

2. Que su representante, en su carácter de Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, según 
se desprende de lo previsto en los artículos 17 bis y 17 bis 1, de la Ley General de Salud; 1, 2 inciso 
C, fracción X, 3, 6, 36 y 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 10, fracción XVI y XVII 
del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y acredita su 
cargo mediante nombramiento de fecha 1 de marzo de 2011, expedido por el Lic. Felipe de Jesús 
Calderón Hinojosa, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que en copia fotostática 
simple se adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 

3. Que dentro de las funciones del Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
se encuentran las de representar al órgano de que se trate, con facultades para celebrar los actos 
jurídicos, convenios que requieran para el ejercicio de las atribuciones del órgano respectivo, 
participar, en el ámbito de su competencia, en los mecanismos de coordinación y concertación que 
se establezcan con las autoridades federales, estatales y municipales, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
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4. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios tiene conferidas, entre otras 
facultades, la de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en las materias de su competencia; 
instrumentar la política nacional de protección contra riesgos sanitarios en materia de medicamentos, 
insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas para la salud; ejercer el control y la vigilancia 
sanitaria de los productos señalados, de las actividades relacionadas con éstos y de los 
establecimientos destinados al proceso de dichos productos; evaluar, expedir o revocar las 
autorizaciones de los productos citados y de los actos de autoridad que para la regulación, en el 
control y fomento sanitario se establecen o deriven de la Ley General de Salud, así como imponer 
sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las materias de su competencia, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 17 bis de la Ley General de Salud y 3, fracciones I, VII y X del Reglamento  
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

5. Que el Secretario General, participa en la suscripción del presente Convenio Específico en términos 
del artículo 19, fracción XV, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

6. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

7. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en Monterrey 
número 33, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, en México,  
Distrito Federal. 

I. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Finanzas del Estado, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, 
de conformidad con los artículos 1, 3, 4, 23, fracción II, 28 y 31, fracciones V, XXII de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, y acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 5 de 
octubre de 2010, expedido por el Gobernador Constitucional del Estado, Emilio González Márquez, 
mismo que en copia fotostática simple se adjunta al presente instrumento, para formar parte 
integrante de su contexto. 

2. Que el Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de 
Salud Jalisco, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los 
artículos 1o., 2o., 3o., fracciones I, II, V, VI, X y XI y 10, fracciones I y XI de la Ley del Organismo 
Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, y acredita su cargo mediante nombramiento de 
fecha 7 de diciembre de 2011, expedido por el Gobernador Constitucional del Estado, Emilio 
González Márquez, mismo que en copia fotostática simple se adjunta al presente instrumento, para 
formar parte integrante de su contexto. 

3. Que el Director General de Regulación Sanitaria, participa en la suscripción del presente instrumento, 
de conformidad con los artículos 1 y 3, fracciones I, II, IV y XIII de la Ley del Organismo Público 
Descentralizado Servicios de Salud Jalisco; 3, fracción II, inciso d, 7, fracciones VI y XVIII, 12, 
fracción II, del Reglamento de la Ley de Creación del Organismo Público Descentralizado Servicios 
de Salud Jalisco, y acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 1 de marzo de 2007, 
expedido por el Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado 
Servicios de Salud Jalisco, Dr. Alfonso Gutiérrez Carranza, mismo que en copia fotostática simple se 
adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 

4. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Regulación Sanitaria, se encuentran las de 
ejercer el control y vigilancia sanitarios que en materia de salubridad local y concurrente 
le correspondan, así como las atribuciones descentralizadas en esta materia por el gobierno federal, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 12, fracción II del Reglamento de la Ley de Creación 
del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco. 

5. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son el 
fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra 
riesgos sanitarios, así como el fortalecimiento de la red nacional de laboratorios. 
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6. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en calle Dr. Baeza Alzaga número 107, colonia Centro, código postal 44100, en 
la Ciudad de Guadalajara, Jalisco. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que, con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación, mismos que 
se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad 
que en ella se señalan. 

Aplicando al objeto del presente Convenio Específico, lo dispuesto en los artículos 26 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33 y 44 de la Ley de Planeación; 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 3, 9, 13, 17 bis, 17 bis 1, 19 de la Ley General de Salud; 1, 2, 3, 6, 36 y 38 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud; 1, 2, 3 y 10, fracción XVI del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; los “Lineamientos para 
informar sobre el ejercicio, destino y resultados de los recursos federales transferidos a las entidades 
federativas”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008; así como en los 
artículos 8, 11, 23, fracciones II y X, 31 y 36 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; 1, 
2, 5, 6 y 7 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Jalisco; 1, 2, 3, 4, 5, 12, 14, 
15, 18, 18 bis, fracción I, 23 y demás relativos de la Ley Estatal de Salud; 1o., 2o., 3o., fracciones I, II, V, VI, X 
y XI y 10, fracciones I y XI de la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de 
Salud Jalisco y demás disposiciones legales aplicables, las partes celebran el presente Convenio Específico al 
tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los Anexos 1, 2 y 3 que forman parte del mismo, 
tienen por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación 
con el Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARIA”, en términos de los artículos 9, 13, 17 bis y 19 de la 
Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” en el ejercicio fiscal 2012 en materia de protección 
contra riesgos sanitarios, fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios, así como el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, en los plazos y 
términos establecidos en los Anexos 1, 2 y 3, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran 
el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la 
aplicación que se dará a tales recursos; el tiempo de ejecución de los compromisos que sobre el particular 
asume “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, se aplicarán a los conceptos hasta por los importes que a continuación 
se mencionan: 

CONCEPTO FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

Fortalecimiento de la 
ejecución y desarrollo del  
Programa y Proyectos 
Federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios 
(Regulación y Fomento 
Sanitarios) 

Ramo 12 Fondo de Aportaciones para los Servicios 
de Salud a la Comunidad 

$10,711,283.00 

(DIEZ MILLONES 
SETECIENTOS ONCE MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA Y 
TRES PESOS  00/100 M.N.) 
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"Fortalecimiento de la Red 
Nacional de Laboratorios" 
(Laboratorio Estatal  de 
Salud Pública) 

Ramo 12 Fondo de Aportaciones para los Servicios 
de Salud a la Comunidad 

$5,767,614.00 

(CINCO MILLONES 
SETECIENTOS SESENTA Y 
SIETE MIL SEISCIENTOS 
CATORCE PESOS 00/100 
M.N.) 

 TOTAL $16,478,897.00 

(DIECISEIS MILLONES 
CUATROCIENTOS SETENTA 
Y OCHO MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y SIETE PESOS 
00/100 M.N.) 

 

El importe que se transferirá para la operación de los conceptos que se refieren en el cuadro anterior se 
precisa en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas, sus correspondientes Anexos, así como lo estipulado en  
“EL ACUERDO MARCO” y a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARIA” transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios 
federales hasta por la cantidad de $10,711,283.00 (diez millones setecientos once mil doscientos ochenta y 
tres pesos 00/100 M.N.) con cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, para fortalecer la 
ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios;  
así como la cantidad de $5,767,614.00 (cinco millones setecientos sesenta y siete mil seiscientos catorce 
pesos 00/100 M.N.) Con cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, para el Fortalecimiento 
de la Red Nacional de Laboratorios, ambas cantidades de acuerdo con los plazos y calendario que se 
precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico forma parte integrante de su contexto. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas  
de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización. Una vez que sean radicados los 
recursos presupuestales federales en la Secretaría de (Finanzas o su equivalente), ésta se obliga a 
ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen y dentro de los tres días 
hábiles siguientes a la unidad ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO 
MARCO”), en la cuenta bancaría específica productiva que previamente aperturará esta última, con la 
finalidad de identificar los recursos y sus rendimientos financieros, informando de ello a “LA SECRETARIA” 
a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. Los recursos Federales que se 
transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su carácter Federal, por lo que en su 
asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas federales aplicables a la consecución 
del objeto del presente instrumento. La no transferencia de los recursos en el plazo establecido se considerará 
incumplimiento del presente convenio y podrá ser causa de reintegro de los recursos con los rendimientos 
financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de operación inherentes a las infraestructuras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto 
administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 
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“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios que los recursos presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente 
para la realización de los conceptos a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios transferirá los recursos 
presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados específicamente al 
fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra 
Riesgos Sanitarios, así como para fortalecer la Red Nacional de Laboratorios, citados en la Cláusula 
Primera del presente Convenio Específico y conforme a lo estipulado en los Anexos 1, 2 y 3, que 
forman parte integrante de su contexto, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con la 
ejecución de las actividades descritas en los Anexos del presente instrumento, o bien, con el 
programa físico financiero de infraestructura, de equipamiento y adquisición de insumos, que 
contribuyan o fortalezcan al desarrollo de las acciones de protección contra riesgos sanitarios 
que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y 
mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 
presupuestales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento 
de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de  
“LA ENTIDAD”. 

b) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios podrá practicar visitas conforme a 
lo acordado para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances en el desarrollo de las 
actividades descritas en los Anexos del presente instrumento, o bien, para verificar los avances 
físicos de la infraestructura y su equipamiento, solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega del reporte 
fotográfico y escrito de los avances de la infraestructura y su equipamiento, así como de la “relación 
de gastos”, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda 
del presente instrumento. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y,  en su caso, “LA SECRETARIA” a través de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, solicitará la documentación  
que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios aplicará las medidas que procedan 
de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público el caso o casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o no hayan sido 
aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente Convenio Específico de conformidad 
con el Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como 
consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en 
términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DEL DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio Específico, se aplicarán a los conceptos a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, los cuales 
tendrán los ámbitos de riesgo, proyectos, objetivos, líneas estratégicas, actividades, indicadores y metas que 
se mencionan en el Anexo 3, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 
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CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal 
a  que alude la Cláusula Segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva para fortalecer la 
ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como 
para el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, mismos que se encuentran descritos en el Anexo 3 
del presente Convenio. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse a los conceptos previstos en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en los conceptos 
establecidos en la Cláusula Primera del mismo, los ámbitos de riesgo, proyectos, objetivos, líneas 
estratégicas, actividades, indicadores, metas y calendarización previstos en la Cláusula Tercera y en 
los Anexos 2 y 3, respectivamente, de este instrumento, por lo que se hace responsable del uso, 
aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente, por conducto de unidad la ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, 
fracción III de “EL ACUERDO MARCO”) a “LA SECRETARIA”, a través de la Comisión Federal para 
la Protección contra Riesgos Sanitarios, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto. 

III. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. Asimismo, se compromete a 
mantener bajo su custodia, a través de la unidad ejecutora la documentación comprobatoria original 
de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por 
“LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, 
en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores 
competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional que estas 
últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo entre otros: domicilio, Registro Federal de Contribuyentes y 
conceptos de pago. 

IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, a la unidad 
ejecutora, en un plazo no mayor a 3 días hábiles, a efecto que estén en condiciones de iniciar las 
acciones para dar cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio 
Específico, contados a partir de la transferencia que “LA SECRETARIA” haga de los recursos 
conforme a la calendarización estipulada en el Anexo 2 del presente instrumento. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la unidad ejecutora deberá, previamente aperturar una cuenta 
bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos y sus rendimientos 
financieros, informando de ello a “LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 
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 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas (o su equivalente) de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o 
que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este Convenio, 
se procederá a su reintegro, con los rendimientos financieros obtenidos, al Erario Federal (Tesorería 
de la Federación) dentro de los quince días naturales siguientes en que lo requiera 
“LA SECRETARIA”. 

V. Informar, a “LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, mediante la unidad ejecutora, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del 
trimestre de que se trate, sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos de los recursos 
presupuestales federales, conforme a la calendarización establecida en los Anexo 2 y 3, así como de 
forma pormenorizada sobre el avance financiero de los proyectos previstos en este instrumento. 

VI. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a través del Director General de Regulación Sanitaria, 
sobre el avance en el cumplimiento de los ámbitos de riesgo, proyectos, objetivos, líneas 
estratégicas, actividades, indicadores y metas, previstos en el Anexo 3 y en la Cláusula Tercera de 
este Convenio Específico, y en su caso, los resultados de las actividades específicas que lleve a 
cabo de conformidad con este instrumento. 

VII. Informar, trimestralmente a “LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la diferencia 
entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados de las 
evaluaciones que se hayan realizado. 

VIII. Mantener actualizados los avances en el ejercicio de los resultados de los recursos transferidos, así 
como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

IX. Facilitar, por conducto de la unidad ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de  
“EL ACUERDO MARCO”), la información que “LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, le solicite en las visitas que esta última optará por 
realizar, para la comprobación de los avances en el desarrollo de las actividades descritas en el 
Anexo 3 del presente instrumento, o bien, para verificar los avances físicos de la infraestructura y su 
equipamiento, la entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances de la infraestructura 
y su equipamiento, así como de la “relación de gastos”, que sustente y fundamente la aplicación de 
los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

X. Con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, establecer medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos 
transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de su legislatura 
local. 

XII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE “LA SECRETARIA”.-  
“LA SECRETARIA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que 
se precisan en el Anexo 2 de este instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 
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IV. Solicitar a la unidad ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO 
MARCO”) de “LA ENTIDAD”,  la entrega de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten, el 
ejercicio, destino y la aplicación de los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, conforme a 
las atribuciones que la Ley General de Salud, el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el 
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y demás 
disposiciones legales aplicables le confieren, bajo la opción de practicar visitas a la unidad ejecutora 
a efecto de dar seguimiento a la adecuada aplicación de los recursos. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Cámara 
de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, por conducto de la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública 
Federales, a la Auditoría Superior de la Federación y a la Secretaría la Contraloría o equivalente de 
“LA ENTIDAD”, cuando “LA ENTIDAD” no envíe a “LA SECRETARIA” la información referida en las 
fracciones II, V, VI, VII y X de la Cláusula Sexta del presente instrumento, así como el caso o casos 
en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por  
“LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como 
consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en 
términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento. 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el Organo de Control de “LA ENTIDAD”. 

IX. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

X. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XII. Difundir en su página de internet los conceptos financiados con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

XIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- “LA ENTIDAD” 
conviene que para la eficaz vigilancia, inspección, control y evaluación en el avance de los proyectos 
estipulados en el presente instrumento, entregará a “LA SECRETARIA”, por conducto de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la documentación de fiscalización de los recursos 
presupuestales federales transferidos en el presente convenio, que se genere en la Contraloría del Ejecutivo 
Estatal o su equivalente y en el órgano de fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD”, según las 
disposiciones legales aplicables. 
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NOVENA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes convienen que los recursos no 
ejercidos, remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en las cuentas 
bancarias productivas específicas a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, incluyendo los 
rendimientos financieros generados, que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2012, se 
reintegrarán a la Tesorería de la Federación en los primeros quince días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio fiscal referido en el objeto del presente instrumento, conforme a las disposiciones aplicables. 

DECIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2012, debiéndose publicar en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DECIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO.- Las partes acuerdan que el 
presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo por escrito durante su vigencia, sin alterar 
su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 
Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

V. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos que adquiere 
“LA SECRETARIA”. 

DECIMA TERCERA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos, o bien, sean 
utilizados con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

DECIMA CUARTA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, constante 
de 11 fojas, lo firman por quintuplicado, a los veintitrés días del mes de abril de dos mil doce.- Por la 
Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola 
Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, José Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas del Estado, Martín J. Guadalupe Mendoza López.- Rúbrica.- El Secretario 
de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, José Antonio 
Muñoz Serrano.- Rúbrica.- El Director General de Regulación Sanitaria, Juan Carlos Olivares Gálvez.- 
Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACION DE RECURSOS 

RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2012 

ENTIDAD: JALISCO    

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de 
Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y 
Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud 
Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios  

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-JAL.-14/12   

AMBITO DE RIESGO PROYECTO 

PROTECCION 

CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS 

FORTALECIMIENTO 

DE LA RED NACIONAL 

DE LABORATORIOS  

(Laboratorio Estatal de 

Salud Pública) 

TOTAL 

FASSC 

EXPOSICION A RIESGOS 

SANITARIOS POR ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $4,315,228.00 $4,315,228.00 

Rastros $243,154.00 $243,154.00 

Zoonosis/Brucelosis $306,359.70 $306,359.70 

Moluscos Bivalvos/Marea Roja $1,168,340.93 $1,168,340.93 

Uso Ilegal de Clembuterol $266,392.70 $266,392.70 

PROMESA $767,328.50 $767,328.50 

EXPOSICION A RIESGOS 

SANITARIOS EN ESTABLECIMIENTOS 

DE ATENCION MEDICA 

Muerte Materna $317,272.64 
 

$317,272.64 

EXPOSICION A RIESGOS 

SANITARIOS POR OTROS 

PRODUCTOS Y SERVICIOS DE 

CONSUMO, TABACO Y ALCOHOL 

Tabaco $636,000.00 $636,000.00 

Productos Frontera $105,009.00 
 

$105,009.00 

EXPOSICION A RIESGOS 

AMBIENTALES 
Agua de Calidad Bacteriológica $1,571,956.00 

 
$1,571,956.00 

EXPOSICION A RIESGOS  

LABORALES 

Uso de Plaguicidas $248,844.08 $248,844.08 

Plomo en Loza Vidriada $570,397.45 $570,397.45 

Mercurio $195,000.00 $195,000.00 

OTROS ACTIVIDADES 

Fortalecimiento de la Red Nacional 

de Laboratorios (Laboratorio Estatal 

de Salud Pública)  
$5,767,614.00 $5,767,614.00 

TOTAL $10,711,283.00 $5,767,614.00 $16,478,897.00 

 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni 
Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, José Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Secretario de Finanzas del Estado, Martín J. Guadalupe Mendoza López.- Rúbrica.-  
El Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, 
José Antonio Muñoz Serrano.- Rúbrica.- El Director General de Regulación Sanitaria, Juan Carlos Olivares 
Gálvez.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

CALENDARIO PARA LA ENTREGA DE RECURSO 

RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2012 

ENTIDAD: JALISCO 

CONCEPTO: 
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento 
Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios  
(Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios  

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-JAL.-14/12 

PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y RED NACIONAL DE LABORATORIOS 
AMBITO DE RIESGO PROYECTO MAR ABR MAY JUN JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL 

EXPOSICION A RIESGOS 

SANITARIOS POR ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $4,315,228.00 $4,315,228.00 

Rastros $243,154.00 $243,154.00 

Zoonosis/Brucelosis $306,359.70 $306,359.70 

Moluscos Bivalvos/Marea Roja $1,168,340.93 $1,168,340.93 

Uso Ilegal de Clembuterol $266,392.70 $266,392.70 

PROMESA $767,328.50 $767,328.50 

EXPOSICION A RIESGOS 

SANITARIOS EN ESTABLECIMIENTOS DE 

ATENCION MEDICA 

Muerte Materna 
 

$317,272.64 
        

$317,272.64 

EXPOSICION A RIESGOS 

SANITARIOS POR OTROS PRODUCTOS Y 

SERVICIOS DE CONSUMO, TABACO Y 

ALCOHOL 

Tabaco $636,000.00 $636,000.00 

Productos Frontera 
 

$105,009.00 
        

$105,009.00 

EXPOSICION A RIESGOS 

AMBIENTALES 
Agua de Calidad Bacteriológica 

 
$1,571,956.00 

        
$1,571,956.00 

EXPOSICION A RIESGOS  

LABORALES 

Uso de Plaguicidas $248,844.08 $248,844.08 

Plomo en Loza Vidriada $570,397.45 $570,397.45 

Mercurio $195,000.00 $195,000.00 

OTRAS ACTIVIDADES 

Fortalecimiento de la Red Nacional de 

Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud 

Pública) 
 

$5,767,614.00 
        

$5,767,614.00 

TOTAL $16,478,897.00 $16,478,897.00 

 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, José 
Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas del Estado, Martín J. Guadalupe Mendoza López.- Rúbrica.-  
El Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, José Antonio Muñoz Serrano.- Rúbrica.- El Director 
General de Regulación Sanitaria, Juan Carlos Olivares Gálvez.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 

PROGRAMA, AMBITOS DE RIESGO, PROYECTOS, OBJETIVOS, LINEAS ESTRATEGICAS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS 

RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2012 

ENTIDAD: JALISCO 

CONCEPTO:  
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red 
Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

           

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 
CONVENIO 
CLAVE: 

COFEPRIS-CETR-JAL.-14/12 
           

Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 
Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 

Riesgos 

Sanitarios por 

Alimentos 

Calidad 

Microbiológica de 

Alimentos 

Reducir los riesgos 

a la salud por 

consumo de 

alimentos 

contaminados 

Fortalecer las 

acciones de control 

sanitario y gestión de 

los proyectos en 

materia de alimentos 

conforme a los 

criterios establecidos 

por la COFEPRIS 

para su ejecución. 

Fortalecimiento del 

control y vigilancia 

1. Evaluar la información del Diagnóstico estatal de la situación 

sanitaria de los alimentos (mediante el índice del diagnóstico 

elaborado por la COFEPRIS/COS)1.  
 

1 
   

1 
   

1 3 

2. Difusión del Diagnóstico estatal de la situación sanitaria de los 

alimentos a todas las jurisdicciones sanitarias.  
1 

    
1 

  
1 3 

3. Muestras de Alimentos para análisis microbiológico. 392 349 351 354 343 335 355 301 293 3,073 

4. Visitas para realizar la toma de muestras. 312 310 310 311 311 311 310 310 310 2,795 

5. Visitas de verificación de las buenas prácticas de higiene y 

sanidad.  
266 270 266 269 266 267 266 266 266 2,402 

Incremento en las 

acciones y cultura 

de prevención 

contra riesgos 

sanitarios 

6. Actualización del padrón de establecimientos. 1 1 

7. Elaborar propuesta de convenio de colaboración con la Asociación 

Nacional de Productores y Distribuidores de Agua Purificada A.C. 

(ANPDAPAC). 
           

8. Elaborar censo de embotelladoras de agua de consumo humano 

identificando los puntos de venta con los datos generales.   
1 

       
1 

9. Actualizar dos veces al año el censo de embotelladoras de agua de 

consumo humano identificando los puntos de venta con los datos 

generales. 
  

1 
      

1 2 

10. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal 

asista a la Reunión Nacional del Proyecto.  
1 

        
1 

11. Impresión de materiales para comunicación de riesgos. 

12. Elaboración de artículos promocionales para comunicación de 

riesgos.            
1 Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios/Comisión de Operación Sanitaria 
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Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 
Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 
Riesgos 

Sanitarios por 
Alimentos 

Rastros 

Reducir los riesgos 
a la salud por 
consumo de 

alimentos 
contaminados 

Fortalecer las 
acciones de control 

sanitario y gestión de 
los proyectos en 

materia de alimentos 
conforme a los 

criterios establecidos 
por la COFEPRIS 
para su ejecución. 

Fortalecimiento del 
control y vigilancia 

13. Seguimiento de las actividades programadas en los 
establecimientos  incluidos en el proyecto estatal.  

1 1 
 

1 
 

1 1 
 

1 6 

Incremento en las 
acciones y cultura 

de prevención 
contra riesgos 

sanitarios 

14. Acciones de capacitación Estatal a Médicos Veterinarios 
Zootecnistas, Operarios, Verificadores y Dictaminadores.       

2 
  

1 3 

15. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal 
asista a la Reunión Nacional del Proyecto.  

1 
        

1 

16. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal 
asista a las capacitaciones que se realicen en COFEPRIS.  

1 
  

1 
 

1 
   

3 

17. Impresión de materiales para comunicación de riesgos. 

18. Elaboración de artículos promocionales para comunicación de 
riesgos.            

Coordinación entre 
órdenes de 
gobierno 

19. Realización de actividades con presidentes municipales y/o 
gobernadores para que se gestione la propuesta de mejora de rastros 
y mataderos. 

  
1 1 1 

  
1 1 1 6 

            

Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 
Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 

Riesgos 

Sanitarios por 

Alimentos 

Zoonosis / Brucelosis 

Reducir los riesgos 

a la salud por 

consumo de 

alimentos 

contaminados 

Fortalecer las 

acciones de control 

sanitario y gestión de 

los proyectos en 

materia de alimentos 

conforme a los 

criterios establecidos 

por la COFEPRIS 

para su ejecución. 

Incremento en las 

acciones y cultura 

de prevención 

contra riesgos 

sanitarios 

20. Elaborar el censo de elaboradores de queso a pequeña  

y mediana escala.   
1 

        
1 

21. Actualizar el censo de elaboradores de queso a pequeña  

y mediana escala.         
1 

  
1 

22. Realizar talleres de capacitación sobre pasteurización lenta y 

buenas prácticas de producción en la elaboración de queso de 

pequeña y mediana escala. 
 

3 3 3 3 3 3 3 3 1 25 

23. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal 

asista a la Reunión Nacional del Proyecto.   
1 

       
1 

24. Asistir a reuniones con asociaciones o comunidades productoras 

de quesos a baja escala, a fin de promover la capacitación sobre 

buenas prácticas de producción, pasteurización lenta e impulsar el 

etiquetado de sus productos. 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 5 

25. Impresión de materiales para comunicación de riesgos. 

26. Elaboración de artículos promocionales para comunicación de 

riesgos.            

Coordinación entre 

órdenes de 

gobierno 

27. Realizar reuniones de seguimiento con el sector público 

(SAGARPA/SENASICA)2 para desarrollar las actividades del proyecto 

Zoonosis/Brucelosis (censo de elaboradores de queso, vacunación de 

hatos ganaderos de caprinos y bovinos y otras actividades que 

considere pertinente el área de protección contra riesgos sanitarios 

de la Entidad Federativa).  

     
1 

    
1 

2 Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación/Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
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Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 
Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 

Riesgos 

Sanitarios por 

Alimentos 

Moluscos Bivalvos / 

Marea Roja 

Reducir los riesgos 

a la salud por 

consumo de 

alimentos 

contaminados 

Fortalecer las 

acciones de control 

sanitario y gestión de 

los proyectos en 

materia de alimentos 

conforme a los 

criterios establecidos 

por la COFEPRIS 

para su ejecución. 

Fortalecimiento del 

control y vigilancia 

28. Realizar recorridos terrestre y acuático para revisar fuentes de 

contaminación y características de las áreas de cosecha para 

establecer puntos de muestreo de agua y producto (listado y 

ubicación de puntos a muestrear). 

 
2 

 
2 

 
2 

 
2 

  
8 

29. Análisis de muestras de agua (Coliformes fecales NMP/100 ml, 

incluye gastos de toma y envío de muestras).  
8 13 8 13 8 13 8 13 8 92 

30. Determinación de datos fisicoquímicos durante la toma de 

muestra de agua (Salinidad, Temperatura del agua, PH y Oxígeno 

disuelto). 
 

8 13 8 13 8 13 8 13 8 92 

31. Análisis de muestras de producto (E. coli NMP/100g, Salmonella 

sp 25 g, Vibrio cholerae 50 g y Vibrio parahaemolyticus NMP/g).  
3 2 2 2 2 2 2 2 1 18 

32. Determinación de datos fisicoquímicos durante la toma de 

muestra de producto (Salinidad, Temperatura del agua, PH y Oxígeno 

disuelto). 
 

3 2 2 2 2 2 2 2 1 18 

33. Análisis fisicoquímico de Metales pesados en producto (Plomo 

mg/Kg, Cadmio mg/Kg y Mercurio mg/Kg).      
2 

 
2 

  
4 

34. Análisis fisicoquímico de Plaguicidas (Ausencia/Presencia)  

en producto.     
2 

     
2 

35. Realizar monitoreo de fitoplancton en agua de mar. 20 20 20 20 20 20 20 20 10 170 

36. Realizar monitoreo de producto. 2 2 2 2 2 2 2 2 1 17 

37. Realizar análisis de biotoxinas marinas (saxitoxina, ácido dómico, 

ácido okadaico y brevetoxina).  
2 2 2 2 2 2 2 2 1 17 

Incremento en las 

acciones y cultura 

de prevención 

contra riesgos 

sanitarios 

38. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal 

asista a las Reuniones Nacionales de los Proyectos de Moluscos 

Bivalvos y Marea Roja, respectivamente. 
 

1 
        

1 
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Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 
Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 
Riesgos 

Sanitarios por 
Alimentos 

Uso Ilegal de 
Clembuterol 

Reducir los riesgos 
a la salud por 
consumo de 

alimentos 
contaminados 

Fortalecer las 
acciones de control 

sanitario y gestión de 
los proyectos en 

materia de alimentos 
conforme a los 

criterios establecidos 
por la COFEPRIS 
para su ejecución. 

Fortalecimiento del 
control y vigilancia 

39. Evaluar la información del Diagnóstico estatal de la situación 
sanitaria de los alimentos para Clembuterol (mediante el índice del 
diagnóstico elaborado por la COFEPRIS/COS3). 

  
1 

       
1 

40. Muestras de Clembuterol en Rastros. 10 10 10 10 10 10 10 10 10 90 

41. Muestras de Clembuterol en Mataderos. 10 10 10 10 10 10 10 10 10 90 

42. Muestras de Clembuterol en Puntos de Venta. 30 30 30 30 30 30 30 30 30 270 

43. Visitas para la toma de muestras. 40 40 40 40 40 40 40 40 40 360 

Incremento en las 
acciones y cultura 

de prevención 
contra riesgos 

sanitarios 

44. Elaborar el censo de carnicerías y el nombre de sus proveedores 
(apegados al documento rector de acciones de fomento sanitario).  

1 
        

1 

45. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal 
asista a la Reunión Nacional del Proyecto.  

1 
        

1 

46. Otorgar el distintivo "Carnicería Segura" a las carnicerías que sólo 
comercialicen carne de los proveedores confiables definidos por 
SAGARPA-SENASICA.4 

         
5% 5% 

3 Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios/Comisión de Operación Sanitaria 
4 Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación/Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 
Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 

Riesgos 

Sanitarios por 

Alimentos 

PROMESA 

(Programa México 

Sano) 

Fomentar a través 

del marco no 

regulatorio estilos 

de vida y 

alimentación 

saludable, 

mediante la oferta 

de alimentos 

equilibrados en 

establecimientos 

ubicados en 

entidades 

federativas con 

problemática de 

sobrepeso y 

obesidad en 

población 

económicamente 

productiva. 

Contribuir a disminuir 

el sobrepeso y la 

obesidad en la 

población, 

fomentando cambios 

en hábitos de 

alimentación y en la 

actividad física. 

Incremento en las 

acciones y cultura 

de prevención 

contra riesgos 

sanitarios 

47. Participar en reuniones con universidades públicas y privadas 

para la implementación del proyecto en restaurantes y comedores 

industriales. 
 

4 1 2 1 2 
 

5 
  

15 

48. Elaboración de convenio de concertación de acciones para 

consensuar los términos de implementación del PROMESA con la 

Cámara Nacional de la Industria de Restaurantes y Alimentos 

Condimentados y/o Restaurantes no afiliados y/o Asociación de 

hoteles y moteles y/o Empresas con comedor industrial. 

  
1 

 
1 

     
2 

49. Elaborar el censo de restaurantes y comedores industriales.  1 1 

50. Actualizar el censo de restaurantes y comedores industriales.  1 1 

51. Enviar evidencia documental para integrar memorias gráficas 

(fotos, artículos periodísticos, comunicados de prensa, etc.) a la 

Comisión de Fomento Sanitario. 
 

3 
  

4 
  

3 
  

10 

52. Reproducir los materiales de difusión elaborados por 

COFEPRIS/CFS5:  Distintivo para accesos principales en restaurantes 

que hayan implementado el PROMESA, salero virtual, manta, 

manteleta, centro de mesa y tarjeta postal. 

      
1 

   
1 

53. Realizar campañas de difusión a través de medios masivos de 

comunicación para posicionar el proyecto.     
1 

     
1 

54. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal 

asista a la Reunión Nacional del Proyecto.        
1 

  
1 

5 Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios/Comisión de Fomento Sanitario 
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Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 
Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 

Riesgos en 

Establecimientos 

de Atención 

Médica 

Muerte Materna 

Coadyuvar en la 

disminución de la 

incidencia de 

Muertes Maternas 

en periodo 

perinatal en la 

República 

Mexicana, 

especialmente en 

las regiones con 

mayor incidencia, 

mediante un 

programa de 

verificación y 

supervisión a  

aquellos 

establecimientos 

que proporcionan 

atención 

obstétrica. 

Fortalecer las 

acciones de control 

sanitario y gestión 

del proyecto de 

Muerte Materna 

conforme a  los 

criterios establecidos 

por la COFEPRIS 

para su ejecución. 

Fortalecimiento del 

control y vigilancia 

55. Realizar visitas de verificación a los establecimientos de atención 

médica por ocurrencia de muerte materna.  
85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 

56. Realizar visitas de verificación a establecimientos de atención 

médica de referencia y primer contacto en la misma proporción.  
85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 

57. Realizar dictamen de las Actas de Verificación Sanitaria de los 

establecimientos donde ocurrió muerte materna.  
85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 

58. Realizar notificación a los establecimientos donde ocurrió muerte 

materna.  
85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 

Incremento en las 

acciones y cultura 

de prevención 

contra riesgos 

sanitarios 

59. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal 

asista a la Reunión Nacional del Proyecto.  
1 

     
1 

  
2 

60. Replicar la capacitación a todas las jurisdicciones sanitarias. 1 1 2 

61. Impresión de materiales para comunicación de riesgos. 1 1 2 

62. Elaboración de artículos promocionales para comunicación de 

riesgos.            

63. Pláticas de fomento sanitario en las diferentes instituciones del 

Sector Salud de su entidad. Instituciones consideradas (SALUD, 

IMSS, ISSSTE, SEDENA, SEMAR, PEMEX)6 
           

64. Elaborar un programa de trabajo con el área de enseñanza a nivel 

estatal y su Comisión Estatal de Arbitraje Médico, con el objeto de 

garantizar de manera conjunta con los servicios de salud del primer y 

segundo nivel de atención, la infraestructura y atención médica de 

calidad.  

      
1 

   
1 

65. Suscribir convenios de concertación de acciones con 

Asociaciones de Hospitales en su entidad y Alianza Médica Estatal, 

con el objeto de garantizar la infraestructura y atención médica de 

calidad.  

       
1 

  
1 

6 Secretaría de Salud, Instituto Mexicano del Seguro Social, Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Secretaría de la Defensa Nacional, Secretaría de Marina y Petróleos Mexicanos. 
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Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 
Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 

Riesgos por otros 

productos y 

servicios de 

consumo, tabaco 

y alcohol 

Tabaco 

Reducir la 

exposición al 

humo en la 

población, así 

como el consumo 

de productos de 

tabaco 

Que los 

establecimientos 

cumplan con la 

Normatividad 

Fortalecimiento del 

control y vigilancia 

66. Actualizar el padrón de establecimientos. 1 1 2 

67. Realizar  Visitas de Verificación.  156 156 156 156 156 156 156 156 156 1,404 

68. Dictaminar Actas de Verificación. 156 156 156 156 156 156 156 156 156 1,404 

69. Emitir la resolución administrativa. 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 

Reducir el Consumo 

de Productos de 

Tabaco 

Incremento en las 

acciones y cultura 

de prevención 

contra riesgos 

sanitarios 

70. Participar en reuniones con el sector privado  (CANIRAC7, 

Asociación de Hoteles y Moteles, Asociación de Bares y Discotecas, 

Universidades privadas, entre otros)  con el objetivo de presentar el 

proyecto y promover ambientes 100% libres de Humo de Tabaco. 

  

1 1 1 1 1 

   

5 

71. Suscribir convenios de concertación de acciones con el sector 

privado (CANIRAC* y/o Asociación de Hoteles y Moteles y/o  

Asociación de Bares y Discotecas y/o Universidades privadas, etc.) 

para desarrollar las actividades del proyecto (Ambientes 100% libres 

de humo de tabaco, distribución de materiales de difusión, etc.). 

     

1 

    

1 

72. Impresión de materiales de difusión: calcomanía, manteleta, 

historieta, cartel flecha, guías, decálogo y señalética. 

(Como mínimo 3 materiales) 
    

1 

     

1 

73. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal 

asista a la Reunión Nacional del Proyecto.   

1 

       

1 

Coordinación entre 

órdenes de 

gobierno 

74. Suscribir convenios de coordinación de acciones con el sector 

público para desarrollar las actividades del proyecto (promover 

ambientes 100% libres de Humo de Tabaco, distribución de 

materiales de difusión, entre otros). 

      

1 

   

1 

7Cámara Nacional de la Industria de Restaurantes y Alimentos Condimentados. 
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Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 
Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 

Riesgos por otros 

productos y 

servicios de 

consumo, tabaco 

y alcohol. 

Productos Frontera 

Eliminar los 

productos frontera 

del mercado 

Identificar la 

publicidad local fuera 

del marco jurídico 

vigente (priorizando 

productos para bajar 

de peso) 

Fortalecimiento del 

control y vigilancia 

75. Envío de guías de coadyuvancia de publicidad irregular (TV, 

Prensa, Radio, etc.).  
5 5 5 5 5 5 5 5 5 45 

76. Realizar visitas de verificación solicitadas por COFEPRIS. 
 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

Difundir información 

entre productores, 

comercializadores, 

agencias de 

publicidad y 

anunciantes sobre la 

normatividad 

aplicable a grupos de 

productos y servicios 

que son proclives a 

comercializarse 

como productos 

frontera 

Incremento en las 

acciones y cultura 

de prevención 

contra riesgos 

sanitarios 

77. Realizar acciones de vinculación con cámaras y asociaciones con 

el objeto de disminuir la comercialización y publicidad de los 

productos frontera o milagro en los medios locales. 
  

1 
   

1 
   

2 

78. Impresión de Carteles.  1 1 2 

79. Realizar acciones de vinculación con medios de comunicación 

con el objeto de disminuir la comercialización y publicidad de los 

productos frontera o milagro, en los medios locales. 
  

1 
    

1 
  

2 

80. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal 

asista a la Reunión Nacional del Proyecto.      
1 

    
1 

Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 
Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 

Riesgos 

Sanitarios 

Ambientales 

Agua de Calidad 

Bacteriológica 

Reducir los riesgos 

a la salud por 

consumo de agua 

contaminada 

Contribuir a la 

protección de la 

salud de la población 

contra riesgos de 

origen bacteriano en 

el agua para uso y 

consumo humano, 

mediante la vigilancia 

de la desinfección del 

agua que se 

distribuye en los 

sistemas formales de 

abastecimiento. 

Fortalecimiento del 

control y vigilancia 

81. Determinaciones de cloro residual en localidades con sistema 

formal de abastecimiento de agua y mayores o iguales a 2500 

habitantes. 
 

881 946 881 881 946 881 946 881 881 8,124 

82. Muestras para análisis microbiológico, en tomas domiciliarias con 

concentraciones de cloro residual < a 0.5 mg/L.  
195 195 195 195 195 195 195 195 195 1,755 

Incremento en las 

acciones y cultura 

de prevención 

contra riesgos 

sanitarios 

83. Asistir a reunión (taller) regional de seguimiento del proyecto de 

acuerdo a lo establecido por la Comisión de Evaluación y Manejo de 

Riesgos. 
   

1 
   

1 
  

2 

84. Impresión de materiales para comunicación de riesgos. 1 1 

85. Elaboración de artículos promocionales para comunicación de 

riesgos.            
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Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 
Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 

Riesgos 

Sanitarios 

Laborales 

Uso de Plaguicidas 

Reducir la 

población 

expuesta a riesgos 

por plaguicidas 

Disminuir los riesgos 

sanitarios derivados 

de la exposición a 

plaguicidas en 

jornaleros agrícolas a 

través de la 

capacitación sobre el 

buen uso y manejo 

de agroquímicos, 

fomentando acciones 

preventivas en el 

adecuado manejo y 

desecho de envases 

vacíos, realizando 

inspecciones 

agrícolas conjuntas 

con Secretaría del 

Trabajo y Previsión 

Social y promoviendo 

la capacitación a 

médicos del sector 

público sobre el 

diagnóstico y 

tratamiento de 

intoxicaciones por 

agroquímicos. 

Incremento en las 

acciones y cultura 

de prevención 

contra riesgos 

sanitarios 

86. Realizar cursos de capacitación a capacitadores en materia del 

buen uso y manejo de agroquímicos en coadyuvancia con el líder 

nacional del proyecto. 
 

1 
 

1 
  

1 
   

3 

87. Realizar en coordinación con la Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social inspecciones conjuntas a campos agrícolas.     
1 

     
1 

88. Realizar cursos de actualización a médicos  sobre el diagnóstico y 

tratamiento de intoxicación por plaguicidas en coordinación con el 

líder nacional del proyecto. 
 

1 
 

1 
  

1 
   

3 

89. Elaborar el censo de jornaleros y el censo de campos agrícolas. 1 1 

90. Actualizar el censo de jornaleros y el censo de campos agrícolas.  1 1 

91. Impresión de materiales para comunicación de riesgos. 

92. Elaboración de artículos promocionales para comunicación de 

riesgos.            

93. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal 

asista a la Reunión Nacional del Proyecto.   
1 

       
1 

94. Participar en reuniones de concertación de acciones para  

impulsar la creación de centros de acopio temporal (CAT'S) y centros 

de acopio primario (CAP´S) de envases vacíos de plaguicidas, así 

como reactivar los CAT'S ya establecidos. 

 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 

Coordinación entre 

órdenes de 

gobierno 

95. Participar en reuniones  con la SAGARPA/SENASICA8 y el 

Comité de Sanidad Vegetal, para coordinar actividades en materia de 

recolección de envases vacíos de plaguicidas.  
 

1 
 

1 
 

1 
    

3 

8Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación/Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
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Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 
Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 

Riesgos 

Sanitarios 

Laborales 

Plomo en Loza 

Vidriada 

Proteger la salud 

de la población 

alfarera y sus 

familias de la 

exposición al óxido 

de plomo 

Sustituir el uso de la 

greta en la alfarería 

por esmaltes sin 

plomo 

Fortalecimiento del 

control y vigilancia 

96. Verificaciones sanitarias con base en la modificación de la NOM 

004 SSA 1 y toma de muestra y envío al Laboratorio de Referencia, 

con base en la NOM 231. 
 

4 4 4 4 4 4 4 4 

 

32 

Incremento en las 

acciones y cultura

de prevención 

contra riesgos 

sanitarios 

97. Elaborar un censo que incluya alfareros, distribuidores y 

comercializadores de greta.   

1 

       

1 

98. Actualizar el censo que incluya alfareros, distribuidores y 

comercializadores de greta.        

1 

  

1 

99. Llevar a cabo reuniones con Instituciones y/o Casas y/o Institutos 

de Artesanía, a fin de promover las buenas prácticas en la alfarería 

vidriada de baja temperatura utilizando materiales libres de plomo en 

las comunidades alfareras, así como promover los productos de 

alfarería. En su caso, concertar la distribución de esmalte sin plomo, 

estableciendo acuerdos para que las casas de las artesanías funjan 

como bancos de materias primas. 

 

1 

    

1 

   

2 

100. Realizar reuniones con Asociaciones o grupos de alfareros para 

sensibilizar y concertar acciones de capacitación en buenas prácticas 

de fabricación de loza vidriada de baja temperatura libre de plomo. 
 

1 

  

1 

  

1 

  

3 

101. Participar en la reunión con CANIRAC9 a nivel estatal, para 

promover el uso de loza vidriada libre de plomo, en la preparación y 

presentación de alimentos. 
   

1 

  

1 

   

2 

102. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal 

asista a la Reunión Nacional del Proyecto.    

1 

      

1 

9 Cámara Nacional de la Industria de Restaurantes y Alimentos Condimentados. 
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Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 
Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 

Riesgos 

Sanitarios 

Laborales 

Mercurio 

Reducir la 

población 

expuesta a riesgos 

por mercurio 

Disminuir los riesgos 

asociados a la 

manipulación y 

exposición de 

mercurio residual en 

consultorios y  

clínicas dentales del 

sector público y 

privado, fomentando 

el uso, manejo y 

disposición final 

adecuados. 

Incremento en las 

acciones y cultura 

de prevención 

contra riesgos 

sanitarios 

103. Llevar a cabo reuniones con el sector privado  (Asociaciones 

Dentales y Colegios de Odontólogos)  con el objeto de coordinar y 

ejecutar las siguientes acciones: pláticas de sensibilización a 

odontólogos, censo de odontólogos, pesaje de mercurio y difusión de 

la Guía de Buenas Prácticas de Uso de Mercurio en Consultorios 

Dentales. 

 

2 2 

  

2 1 1 2 

 

10 

104. Llevar a cabo reuniones para promover con el sector público y 

privado, la acreditación de "Establecimiento Libre de Mercurio", 

exponer condiciones y lineamientos. 
 

2 2 

  

2 1 1 2 

 

10 

105. Realizar visitas a los establecimientos de atención odontológica 

que de manera voluntaria, soliciten la acreditación de 

"Establecimiento libre de Mercurio", con la finalidad de constatar que 

el establecimiento cumple con los lineamientos federales establecidos 

para dicha acreditación. 

 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

106. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal 

asista a la Reunión Nacional del Proyecto.    

1 

      

1 

Coordinación entre 

órdenes de 

gobierno 

107. Llevar a cabo reuniones con las autoridades10 de: SSA, ISSSTE, 

IMSS, SEDENA, entre otros, para la coordinación y ejecución de 

acciones: pláticas de sensibilización a odontólogos, censo de 

odontólogos, pesaje de mercurio y difusión de la Guía de Buenas 

Prácticas de Uso de Mercurio en Consultorios Dentales. 

 

2 

 

2 

 

1 56 1 2 
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10 Secretaría de Salud, Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Instituto Mexicano del Seguro Social, Secretaría de la Defensa Nacional. 
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Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 
Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento 
de la Red 

Nacional de 
Laboratorios 
(Laboratorio 

Estatal de Salud 
Pública) 

Fortalecimiento de la 
Red Nacional de 

Laboratorios 

Fortalecimiento de 
la capacidad 

analítica a través 
de la ampliación 

del marco analítico 

Ampliar el marco 
analítico conforme a 

las prioridades 
establecidas por los 
temas prioritarios a 

través del 
fortalecimiento de su 
capacidad técnica y 

de sistemas de 
gestión de calidad 

aunados  a la 
coordinación 

operativa de sus 
integrantes, según su 

ámbito de 
competencia 

Incremento de la 
cobertura analítica 

de los LESP en 
función de los 

temas prioritarios 
instrumentados y/o 
consolidación de 

sistemas de 
gestión de calidad 

(Esquema de 
Laboratorio Tercero 

Autorizado) 

1. Solicitar la Autorización11 como Tercero, que permita la atención en 
materia analítica de los programas de COFEPRIS con enfoque  
de riesgos. 

           

2. Obtener la Autorización11  como Tercero, que permita la atención 
en materia analítica de los programas de COFEPRIS con enfoque  
de riesgos. 

           

3. Mantener la Autorización11 como Tercero, que permita la atención 
en materia analítica de los programas de COFEPRIS con enfoque  
de riesgos. 

        
1 

 
1 

4. Renovar la Autorización11 como Tercero, que permita la atención 
en materia analítica de los programas de COFEPRIS con enfoque  
de riesgos. 

           

11 Con base en los Lineamientos que para la Autorización emita la Comisión de Control Analítico y Ampliación de Cobertura de la COFEPRIS. 

Nota: Las actividades específicas no necesariamente aplican a todas las entidades federativas. 

Meta Programada 

Indicador de actividades de Protección contra Riesgos Sanitarios Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   

Cumplimiento de actividades de Protección contra Riesgos Sanitarios= (Actividades de protección contra Riesgos 

Sanitarios realizadas/Actividades de protección contra Riesgos Sanitarios programadas) x 100          
100% 100% 

Indicador de actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   

Cumplimiento de actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios= (Actividades de 

Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios realizadas/Actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional 

de Laboratorio programadas) x 100 
         

100% 100% 

Indicador Global de cumplimiento Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   

Cumplimiento global= Σ (Cumplimiento de actividades de Protección contra Riesgos Sanitarios*0.65), 

(Cumplimiento de actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios*0.35)          
100% 100% 

 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, José 
Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas del Estado, Martín J. Guadalupe Mendoza López.- Rúbrica.-  
El Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, José Antonio Muñoz Serrano.- Rúbrica.- El Director 
General de Regulación Sanitaria, Juan Carlos Olivares Gálvez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos para fortalecer la ejecución y desarrollo del 
Programa y Proyectos de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como la Red Nacional de Laboratorios, que 
celebran la Secretaría de Salud y el Estado de San Luis Potosí. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. MIKEL ANDONI ARRIOLA 
PEÑALOSA, TITULAR DE LA COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS, 
ASISTIDO POR EL LIC. JOSE RAFAEL FERNANDEZ DE LARA Y OLIVARES, SECRETARIO GENERAL Y, POR LA 
OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSI, AL QUE EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL C.P. JESUS CONDE MEJIA, EN SU CARACTER DE 
SECRETARIO DE FINANZAS Y EL DR. ALEJANDRO A. PEREA SANCHEZ, EN SU CARACTER DE DIRECTOR 
GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSI, CON LA ASISTENCIA DEL COMISIONADO ESTATAL 
DE LA COMISION PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS DEL ESTADO (COEPRIS), DR. ROBERTO 
AVALOS CARBAJAL, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 22 de diciembre de 2009, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo 
Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las 
bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción 
del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes 
a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 
de la Ley General de Salud; Acuerdo ratificado y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 
de octubre de 2011, respectivamente. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Finanzas y el Director General de los Servicios de 
Salud de San Luis Potosí, asistido por el Comisionado Estatal de la Comisión para la Protección 
Contra Riesgos Sanitarios del Estado (COEPRIS); y por “LA SECRETARIA”, el Comisionado Federal 
para la Protección contra Riesgo Sanitarios, asistido por el Secretario General. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un Organo Desconcentrado 
de la Secretaría de Salud, con autonomía técnica, administrativa y operativa, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1 de la Ley General de Salud, 1, 2, 3 y 10 del Reglamento 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, cuyo objeto es el ejercicio de 
las atribuciones en materia de regulación, control y fomento sanitarios conforme a la Ley General 
de Salud. 

2. Que su representante, en su carácter de Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, según 
se desprende de lo previsto en los artículos 17 bis y 17 bis 1, de la Ley General de Salud; 1, 2 inciso 
C, fracción X, 3, 6, 36 y 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 10, fracciones XVI y 
XVII del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y acredita 
su cargo mediante nombramiento de fecha 1 de marzo de 2011, expedido por el Lic. Felipe de Jesús 
Calderón Hinojosa, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que en copia fotostática 
simple se adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 

3. Que dentro de las funciones del Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
se encuentran las de representar al órgano de que se trate, con facultades para celebrar los actos 
jurídicos, convenios que requieran para el ejercicio de las atribuciones del órgano respectivo, 
participar, en el ámbito de su competencia, en los mecanismos de coordinación y concertación que 
se establezcan con las autoridades federales, estatales y municipales, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
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4. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios tiene conferidas, entre otras 
facultades, la de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en las materias de su competencia; 
instrumentar la política nacional de protección contra riesgos sanitarios en materia de medicamentos, 
insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas para la salud; ejercer el control y la vigilancia 
sanitaria de los productos señalados, de las actividades relacionadas con éstos y de los 
establecimientos destinados al proceso de dichos productos; evaluar, expedir o revocar las 
autorizaciones de los productos citados y de los actos de autoridad que para la regulación, en el 
control y fomento sanitario se establecen o deriven de la Ley General de Salud, así como imponer 
sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las materias de su competencia, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 17 bis de la Ley General de Salud y 3, fracciones I, VII y X del Reglamento de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

5. Que el Secretario General, participa en la suscripción del presente Convenio Específico en términos 
del artículo 19, fracción XV, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

6. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

7. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en Monterrey 
número 33, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, en México, 
Distrito Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 25, 31, fracción II y 33, fracciones I, V y VII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de San Luis Potosí, cargo que quedó debidamente acreditado con 
la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Director General de los Servicios de Salud de San Luis Potosí, asiste a la suscripción del 
presente Convenio Específico, de conformidad con el artículo 12, fracción XII del Decreto de 
Creación del Organismo Descentralizado de la Administración Pública Estatal, denominado Servicios 
de Salud de San Luis Potosí, y acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 26 de septiembre 
de 2009, expedido por el Gobernador Constitucional del Estado, Dr. Fernando Toranzo Fernández, 
mismo que en copia fotostática simple se adjunta al presente instrumento, para formar parte 
integrante de su contexto. 

3. Que el Comisionado Estatal de la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado 
(COEPRIS), participa en la suscripción del presente instrumento, de conformidad con los artículos 1, 
2, 4 y 7 fracciones V y XIII del Decreto por el que se crea la Comisión para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios del Estado de San Luis Potosí, publicado en el Periódico Oficial del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí el 13 de febrero de 2010, y acredita su cargo mediante nombramiento 
de fecha 19 de marzo de 2010, expedido por el Gobernador Constitucional del Estado de San Luis 
Potosí, Dr. Fernando Toranzo Fernández, mismo que en copia fotostática simple se adjunta al 
presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 

4. Que dentro de las funciones de la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado 
(COEPRIS), se encuentran las de ejercer el control, vigilancia y fomento sanitario en el ámbito de su 
competencia; proponer la formulación de convenios y acuerdos de colaboración requeridos para el 
mejor desarrollo de las acciones de regulación sanitaria y supervisar su cumplimiento, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 4 del Decreto por el que se crea la Comisión para la 
Protección contra los Riesgos Sanitarios del Estado de San Luis Potosí y publicado en el Periódico 
Oficial del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí el 13 de Febrero de 2010. 
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5. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son el 
fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra 
riesgos sanitarios, así como el fortalecimiento de la red nacional de laboratorios. 

6. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Jesús Goytortúa número 340, colonia Fraccionamiento Tangamanga, código 
postal 78269, en la ciudad de San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que, con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación, mismos que 
se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad 
que en ella se señalan. 

Aplicando al objeto del presente Convenio Específico, lo dispuesto en los artículos 26 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33 y 44 de la Ley de Planeación; 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 3, 9, 13, 17 bis, 17 bis 1, 19, de la Ley General de Salud; 1, 2, 3, 6, 36 y 38 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud; 1, 2, 3 y 10, fracción XVI del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; los “Lineamientos para 
informar sobre el ejercicio, destino y resultados de los recursos federales transferidos a las entidades 
federativas”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008; así como en los 
artículos 2 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 3, 13, 31, fracción II de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí; 2, 12 y 13 de la Ley de Salud del 
Estado de San Luis Potosí y; demás disposiciones legales aplicables, las partes celebran el presente 
Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los Anexos 1, 2 y 3 que forman parte del mismo, 
tienen por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación 
con el Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARIA”, en términos de los artículos 9, 13, 17 bis y 19 de la 
Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” en el ejercicio fiscal 2012 en materia de protección 
contra riesgos sanitarios, fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios, así como el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, en los plazos y 
términos establecidos en  los Anexos 1, 2 y 3, los cuales debidamente firmados por las instancias que 
celebran el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la 
aplicación que se dará a tales recursos; el tiempo de ejecución de los compromisos que sobre el particular 
asume “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” y; los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, se aplicarán a los conceptos hasta por los importes que a continuación 
se mencionan: 

CONCEPTO FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

Fortalecimiento de la 
ejecución y desarrollo del  
Programa y Proyectos 
Federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios 

(Regulación y Fomento 
Sanitarios) 

Ramo 12 Fondo de Aportaciones para los Servicios 
de Salud a la Comunidad 

$4,844,854.00 

(CUATRO MILLONES 
OCHOCIENTOS CUARENTA 
Y CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA 
Y CUATRO PESOS 
00/100 M.N.) 
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"Fortalecimiento de la Red 
Nacional de Laboratorios 
"(Laboratorio Estatal  de 
Salud Pública) 

Ramo 12 Fondo de Aportaciones para los Servicios 
de Salud a la Comunidad 

$2,608,767.00 

(DOS MILLONES 
SEISCIENTOS OCHO MIL 
SETECIENTOS SESENTA Y 
SIETE PESOS 00/100 M.N.) 

 TOTAL $7,453,621.00 

(SIETE MILLONES 
CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES MIL 
SEISCIENTOS VEINTI UN 
PESOS 00/100 M.N.) 

 

El importe que se transferirá para la operación de los conceptos que se refieren en el cuadro anterior se 
precisa en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas, sus correspondientes Anexos, así como lo estipulado en 
“EL ACUERDO MARCO” y, a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARIA” transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios 
federales hasta por la cantidad de $4,844,854.00 (cuatro millones ochocientos cuarenta y cuatro mil 
ochocientos cincuenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) con cargo a los recursos presupuestales de 
“LA SECRETARIA”, para fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios; así como la cantidad de $2,608,767.00 (dos millones seiscientos ocho mil 
setecientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.) con cargo a los recursos presupuestales de 
“LA SECRETARIA”, para el Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, ambas cantidades 
de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las 
instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de 
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización. Una vez que sean radicados los 
recursos presupuestales federales en la Secretaría de (Finanzas o su equivalente), ésta se obliga 
a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen y dentro de los tres días 
hábiles siguientes a la unidad ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO 
MARCO”), en la cuenta bancaria específica productiva que previamente aperturará esta última, con la 
finalidad de identificar los recursos y sus rendimientos financieros, informando de ello a “LA SECRETARIA” 
a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. Los recursos Federales que se 
transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su carácter Federal, por lo que en su 
asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas federales aplicables a la consecución 
del objeto del presente instrumento. La no transferencia de los recursos en el plazo establecido se considerará 
incumplimiento del presente convenio y podrá ser causa de reintegro de los recursos con los rendimientos 
financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de operación inherentes a las infraestructuras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto 
administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 
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“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios que los recursos presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente 
para la realización de los conceptos a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios transferirá los recursos 
presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados específicamente al 
fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra 
Riesgos Sanitarios, así como para fortalecer la Red Nacional de Laboratorios, citados en la Cláusula 
Primera del presente Convenio Específico y conforme a lo estipulado en los Anexos 1, 2 y 3, que 
forman parte integrante de su contexto, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con la 
ejecución de las actividades descritas en los Anexos del presente instrumento, o bien con el 
programa físico financiero de infraestructura, de equipamiento y, adquisición de insumos, que 
contribuyan o fortalezcan al desarrollo de las acciones de protección contra riesgos sanitarios, 
que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo 
y mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 
presupuestales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento 
de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 
“LA ENTIDAD”. 

b) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios podrá practicar visitas conforme a 
lo acordado para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances en el desarrollo de las 
actividades descritas en los Anexos del presente instrumento, o bien para verificar los avances 
físicos de la infraestructura y su equipamiento, solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega del reporte 
fotográfico y escrito de los avances de la infraestructura y su equipamiento, así como de la “relación 
de gastos”, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda 
del presente instrumento. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y,  en su caso, “LA SECRETARIA” a través de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, solicitará la documentación que 
ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios aplicará las medidas que procedan 
de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público el caso o casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o no hayan sido 
aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente Convenio Específico de conformidad 
con el Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como 
consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en 
términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DEL DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio Específico, se aplicarán a los conceptos a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, los cuales 
tendrán los ámbitos de riesgo, proyectos, objetivos, líneas estratégicas, actividades, indicadores y metas que 
se mencionan en el Anexo 3, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 
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CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a  
que alude la Cláusula Segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva para fortalecer la 
ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como 
para el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, mismos que se encuentran descritos en el Anexo 3 
del presente Convenio. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse a los conceptos previstos en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en los conceptos 
establecidos en la Cláusula Primera del mismo, los ámbitos de riesgo, proyectos, objetivos, líneas 
estratégicas, actividades, indicadores, metas y calendarización previstos en la Cláusula Tercera y en 
los Anexo 2 y 3, respectivamente, de este instrumento, por lo que se hace responsable del uso, 
aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente, por conducto de unidad la ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, 
fracción III de “EL ACUERDO MARCO”) a “LA SECRETARIA”, a través de la Comisión Federal para 
la Protección contra Riesgos Sanitarios, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto. 

III. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. Asimismo, se compromete a 
mantener bajo su custodia, a través de la unidad ejecutora la documentación comprobatoria original 
de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por 
“LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, 
en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores 
competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional que estas 
últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo entre otros: domicilio, Registro Federal de Contribuyentes y 
conceptos de pago. 

IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, a la unidad 
ejecutora, en un plazo no mayor a 3 días hábiles, a efecto que estén en condiciones de iniciar las 
acciones para dar cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio 
Específico, contados a partir de la transferencia que “LA SECRETARIA” haga de los recursos 
conforme a la calendarización estipulada en el Anexo 2 del presente instrumento. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la unidad ejecutora deberá, previamente aperturar una cuenta 
bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos y sus rendimientos 
financieros, informando de ello a “LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas (o su equivalente) de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o 
que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este Convenio, se 
procederá a su reintegro, con los rendimientos financieros obtenidos, al Erario Federal (Tesorería de 
la Federación) dentro de los quince días naturales siguientes en que lo requiera “LA SECRETARIA”. 
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V. Informar, a “LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, mediante la unidad ejecutora, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del 
trimestre de que se trate, sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos de los recursos 
presupuestales federales, conforme a la calendarización establecida en los Anexo 2 y 3, así como de 
forma pormenorizada sobre el avance financiero de los proyectos previstos en este instrumento. 

VI. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a través del Comisionado Estatal de la Comisión para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado (COEPRIS), sobre el avance en el cumplimiento de 
los ámbitos de riesgo, proyectos, objetivos, líneas estratégicas, actividades, indicadores y metas, 
previstos en el Anexo 3 y en la Cláusula Tercera de este Convenio Específico y, en su caso, los 
resultados de las actividades específicas que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

VII. Informar, trimestralmente a “LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la diferencia 
entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados de las 
evaluaciones que se hayan realizado. 

VIII. Mantener actualizados los avances en el ejercicio de los resultados de los recursos transferidos, así 
como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

IX. Facilitar, por conducto de la unidad ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de  
“EL ACUERDO MARCO”), la información que “LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, le solicite en las visitas que esta última optará por 
realizar, para la comprobación de los avances en el desarrollo de las actividades descritas en el 
Anexo 3 del presente instrumento, o bien para verificar los avances físicos de la infraestructura y su 
equipamiento, la entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances de la infraestructura 
y su equipamiento, así como de la “relación de gastos”, que sustente y fundamente la aplicación 
de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

X. Con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, establecer medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos 
transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de su 
legislatura local. 

XII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE “LA SECRETARIA”.-  
“LA SECRETARIA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que 
se precisan en el Anexo 2 de este instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Solicitar a la unidad ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO 
MARCO”) de “LA ENTIDAD”,  la entrega de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten, el 
ejercicio, destino y la aplicación de los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, conforme a 
las atribuciones que la Ley General de Salud, el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el 
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y demás 
disposiciones legales aplicables le confieren, bajo la opción de practicar visitas a la unidad ejecutora 
a efecto de dar seguimiento a la adecuada aplicación de los recursos. 
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 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Cámara 
de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, por conducto de la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública 
Federales, a la Auditoría Superior de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría o equivalente  
de “LA ENTIDAD”, cuando “LA ENTIDAD” no envíe a “LA SECRETARIA” la información referida en 
las fracciones II, V, VI, VII y X de la Cláusula Sexta del presente instrumento, así como el caso o 
casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por  
“LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como 
consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en 
términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento. 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y, a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el Organo de Control de “LA ENTIDAD”. 

IX. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

X. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XII. Difundir en su página de Internet los conceptos financiados con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

XIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- “LA ENTIDAD” 
conviene que para la eficaz vigilancia, inspección, control y evaluación en el avance de los proyectos 
estipulados en el presente instrumento, entregará a “LA SECRETARIA”, por conducto de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la documentación de fiscalización de los recursos 
presupuestales federales transferidos en el presente convenio, que se genere en la Contraloría del Ejecutivo 
Estatal o su equivalente y en el órgano de fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD”, según las 
disposiciones legales aplicables. 

NOVENA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes convienen que los recursos no 
ejercidos, remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en las cuentas 
bancarias productivas específicas a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, incluyendo los 
rendimientos financieros generados, que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2012, se 
reintegrarán a la Tesorería de la Federación en los primeros quince días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio fiscal referido en el objeto del presente instrumento, conforme a las disposiciones aplicables. 
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DECIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 

suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2012, debiéndose publicar en el Diario Oficial 

de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DECIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO.- Las partes acuerdan que el 

presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo por escrito durante su vigencia, sin alterar 

su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 

Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial 

de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este instrumento, ambas partes 

acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 

medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 

correspondiente. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 

terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

VI. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos que adquiere 

“LA SECRETARIA”. 

DECIMA TERCERA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 

las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos, o bien, sean 

utilizados con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 

MARCO”. 

DECIMA CUARTA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 

Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 

establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 

a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 

presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, constante 

de 12 fojas, lo firman por quintuplicado, a los tres días del mes de abril de dos mil doce.- Por la Secretaría: 

el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- 

Rúbrica.- El Secretario General, José Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- Por la Entidad: 

el Secretario de Finanzas, Jesús Conde Mejía.- Rúbrica.- El Director General de los Servicios de Salud de 

San Luis Potosí, Alejandro A. Perea Sánchez.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal de la Comisión para la 

Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado (COEPRIS), Roberto Avalos Carbajal.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACION DE RECURSOS 

RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2012 

ENTIDAD: SAN LUIS POTOSI    

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección 

contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional 

de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios  

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-S.L.P.-24/12    

AMBITO DE RIESGO PROYECTO 

PROTECCION 

CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS 

FORTALECIMIENTO 

DE LA RED NACIONAL 

DE LABORATORIOS  

(Laboratorio Estatal de 

Salud Pública) 

TOTAL 

FASSC 

EXPOSICION A RIESGOS 

SANITARIOS POR ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $1,080,144.00 $1,080,144.00 

Rastros $286,080.00 $286,080.00 

Zoonosis/Brucelosis $276,080.00 $276,080.00 

Moluscos Bivalvos/Marea Roja 

Uso Ilegal de Clembuterol $286,080.00 $286,080.00 

PROMESA $108,302.00 $108,302.00 

EXPOSICION A RIESGOS 

SANITARIOS EN ESTABLECIMIENTOS 

DE ATENCION MEDICA 

Muerte Materna $671,219.00 
 

$671,219.00 

EXPOSICION A RIESGOS 

SANITARIOS POR OTROS 

PRODUCTOS Y SERVICIOS DE 

CONSUMO, TABACO Y ALCOHOL 

Tabaco $361,144.00 $361,144.00 

Productos Frontera $304,479.00 
 

$304,479.00 

EXPOSICION A RIESGOS 

AMBIENTALES 
Agua de Calidad Bacteriológica $809,538.00 

 
$809,538.00 

EXPOSICION A RIESGOS 

LABORALES 

Uso de Plaguicidas $531,788.00 $531,788.00 

Plomo en Loza Vidriada 

Mercurio $130,000.00 $130,000.00 

OTRAS ACTIVIDADES 

Fortalecimiento de la Red Nacional 

de Laboratorios (Laboratorio Estatal 

de Salud Pública)  
$2,608,767.00 $2,608,767.00 

TOTAL $4,844,854.00 $2,608,767.00 $7,453,621.00 

 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni 
Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, José Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Jesús Conde Mejía.- Rúbrica.- El Director General de los Servicios 
de Salud de San Luis Potosí, Alejandro A. Perea Sánchez.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal de la Comisión 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado (COEPRIS), Roberto Avalos Carbajal.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

CALENDARIO PARA LA ENTREGA DE RECURSO 

RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2012 

ENTIDAD: SAN LUIS POTOSI 

CONCEPTO: 
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento 
Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios 
(Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios  
CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-S.L.P.-24/12  
PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y RED NACIONAL DE LABORATORIOS 

AMBITO DE RIESGO PROYECTO MAR ABR MAY JUN JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL 

EXPOSICION A RIESGOS 

SANITARIOS POR ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos   $1,080,144.00 $1,080,144.00 

Rastros   $286,080.00 $286,080.00 

Zoonosis/Brucelosis   $276,080.00 $276,080.00 

Moluscos Bivalvos/Marea Roja   

Uso Ilegal de Clembuterol   $286,080.00 $286,080.00 

PROMESA   $108,302.00 $108,302.00 

EXPOSICION A RIESGOS 

SANITARIOS EN ESTABLECIMIENTOS DE 

ATENCION MEDICA 

Muerte Materna   $671,219.00 
        

$671,219.00 

EXPOSICION A RIESGOS 

SANITARIOS POR OTROS PRODUCTOS Y 

SERVICIOS DE CONSUMO, TABACO Y 

ALCOHOL 

Tabaco   $361,144.00 $361,144.00 

Productos Frontera   $304,479.00 
        

$304,479.00 

EXPOSICION A RIESGOS 

AMBIENTALES 
Agua de Calidad Bacteriológica   $809,538.00 

        
$809,538.00 

EXPOSICION A RIESGOS 

LABORALES 

Uso de Plaguicidas   $531,788.00 $531,788.00 

Plomo en Loza Vidriada   

Mercurio   $130,000.00 $130,000.00 

OTRAS ACTIVIDADES 
Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios 

(Laboratorio Estatal de Salud Pública) 
  $2,608,767.00 

        
$2,608,767.00 

TOTAL   $7,453,621.00 $7,453,621.00 

 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, José 
Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Jesús Conde Mejía.- Rúbrica.- El Director General de los Servicios de 
Salud de San Luis Potosí, Alejandro A. Perea Sánchez.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal de la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado 
(COEPRIS), Roberto Avalos Carbajal.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 

PROGRAMA, AMBITOS DE RIESGO, PROYECTOS, OBJETIVOS, LINEAS ESTRATEGICAS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS 

RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2012 

ENTIDAD: SAN LUIS POTOSI 

CONCEPTO:  Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y 
Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 
CONVENIO 
CLAVE: COFEPRIS-CETR-S.L.P.-24/12 

           
Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 

Línea 

Estratégica 
Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 

Riesgos Sanitarios 

por Alimentos 

Calidad 

Microbiológica de 

Alimentos 

Reducir los riesgos 

a la salud por 

consumo de 

alimentos 

contaminados 

Fortalecer las 

acciones de control 

sanitario y gestión 

de los proyectos en 

materia de 

alimentos conforme 

a los criterios 

establecidos por la 

COFEPRIS para su 

ejecución 

Fortalecimiento 

del control y 

vigilancia 

1. Evaluar la información del Diagnóstico estatal de la situación sanitaria de los 

alimentos (mediante el índice del diagnóstico elaborado por la COFEPRIS/COS)1.    
1 

   
1 

   
2 

2. Difusión del Diagnóstico estatal de la situación sanitaria de los alimentos a 

todas las jurisdicciones sanitarias.   
1 

   
1 

   
2 

3. Muestras de Alimentos para análisis microbiológico. 558 416 430 418 425 411 413 398 279 3,748 

4. Visitas para realizar la toma de muestras. 558 416 430 418 425 411 413 398 279 3,748 

5. Visitas de verificación de las buenas prácticas de higiene y sanidad. 1,108 1,142 1,195 1,147 1,204 1,156 1,181 1,167 933 10,233 

Incremento en las 

acciones y cultura 

de prevención 

contra riesgos 

sanitarios 

6. Actualización del padrón de establecimientos. 1 1 2 

7. Elaborar propuesta de convenio de colaboración con la Asociación Nacional de 

Productores y Distribuidores de Agua Purificada A.C (ANPDAPAC).     
1 

     
1 

8. Elaborar censo de embotelladoras de agua de consumo humano identificando 

los puntos de venta con los datos generales.   
1 

       
1 

9. Actualizar dos veces al año el censo de embotelladoras de agua de consumo 

humano identificando los puntos de venta con los datos generales.   
1 

     
1 

 
2 

10. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal asista a la 

Reunión Nacional del Proyecto.  
1 

        
1 

11. Impresión de materiales para comunicación de riesgos. 

12. Elaboración de artículos promocionales para comunicación de riesgos. 

1 Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios/Comisión de Operación Sanitaria. 
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Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 

Línea 

Estratégica 
Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 

Riesgos Sanitarios 

por Alimentos 

Rastros 

Reducir los riesgos 

a la salud por 

consumo de 

alimentos 

contaminados 

Fortalecer las 

acciones de control 

sanitario y gestión 

de los proyectos en 

materia de 

alimentos conforme 

a los criterios 

establecidos por la 

COFEPRIS para su 

ejecución 

Fortalecimiento 

del control y 

vigilancia 

13. Seguimiento de las actividades programadas en los establecimientos  incluidos 

en el proyecto estatal.  
9 10 

 
10 10 10 10 8 4 71 

Incremento en las 

acciones y cultura 

de prevención 

contra riesgos 

sanitarios 

14. Acciones de capacitación Estatal a Médicos Veterinarios Zootecnistas, 

Operarios, Verificadores y Dictaminadores.   
1 1 

 
1 

  
1 

 
4 

15.  Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal asista a la 

Reunión Nacional del Proyecto.  
1 

        
1 

16.  Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal asista a las 

capacitaciones que se realicen en COFEPRIS.  
1 

  
1 

 
1 

   
3 

17. Impresión de materiales para comunicación de riesgos. 

18. Elaboración de artículos promocionales para comunicación de riesgos. 

Coordinación 

entre órdenes de 

gobierno 

19. Realización de actividades con presidentes municipales y/o gobernadores para 

que se gestione la propuesta de mejora de rastros y mataderos.  
20 8 

       
28 

            

Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 

Línea 

Estratégica 
Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 

Riesgos Sanitarios 

por Alimentos 

Zoonosis/ 

Brucelosis 

Reducir los riesgos 

a la salud por 

consumo de 

alimentos 

contaminados 

Fortalecer las 

acciones de control 

sanitario y gestión 

de los proyectos en 

materia de 

alimentos conforme 

a los criterios 

establecidos por la 

COFEPRIS para su 

ejecución 

Incremento en las 

acciones y cultura 

de prevención 

contra riesgos 

sanitarios 

20. Elaborar el censo de elaboradores de queso a pequeña y mediana escala.  1 1 

21. Actualizar el censo de elaboradores de queso a pequeña y mediana escala.  1 1 

22. Realizar talleres de capacitación sobre pasteurización lenta y buenas prácticas 

de producción en la elaboración de queso de pequeña y mediana escala.  
1 1 1 

  
1 1 1 

 
6 

23.  Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal asista a la 

Reunión Nacional del Proyecto.   
1 

       
1 

24. Asistir a reuniones con asociaciones o comunidades productoras de quesos a 

baja escala, a fin de promover la capacitación sobre buenas prácticas de 

producción, pasteurización lenta e impulsar el etiquetado de sus productos. 
           

25. Impresión de materiales para comunicación de riesgos. 

26. Elaboración de artículos promocionales para comunicación de riesgos. 

Coordinación 

entre órdenes de 

gobierno 

27. Realizar reuniones de seguimiento con el sector público 

(SAGARPA/SENASICA)2 para desarrollar las actividades del proyecto 

Zoonosis/Brucelosis (censo de elaboradores de queso, vacunación de hatos 

ganaderos de caprinos y bovinos y otras actividades que considere pertinente el 

área de protección contra riesgos sanitarios de la Entidad Federativa).  

  
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
4 

2 Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación/Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 



 
76     (C

uarta 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
artes23

de
octubre

de
2012

 
Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 
Línea 

Estratégica 
Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 
Riesgos Sanitarios 

por Alimentos 

Moluscos Bivalvos/ 
Marea Roja 

Reducir los riesgos 
a la salud por 
consumo de 

alimentos 
contaminados 

Fortalecer las 
acciones de control 
sanitario y gestión 

de los proyectos en 
materia de 

alimentos conforme 
a los criterios 

establecidos por la 
COFEPRIS para su 

ejecución 

Fortalecimiento 
del control y 

vigilancia 

28. Realizar recorridos terrestre y acuático para revisar fuentes de contaminación 
y características de las áreas de cosecha para establecer puntos de muestreo de 
agua y producto (listado y ubicación de puntos a muestrear).            

29. Análisis de muestras de agua (Coliformes fecales NMP/100 ml, incluye gastos 
de toma y envío de muestras).            

30. Determinación de datos fisicoquímicos durante la toma de muestra de agua 
(Salinidad, Temperatura del agua, PH y Oxígeno disuelto).            

31. Análisis de muestras de producto (E. coli NMP/100 g, Salmonella sp 25 g, 
Vibrio cholerae 50 g y Vibrio parahaemolyticus NMP/g).            

32. Determinación de datos fisicoquímicos durante la toma de muestra de 
producto (Salinidad, Temperatura del agua, PH y Oxígeno disuelto).            

33.  Análisis fisicoquímico de Metales pesados en producto (Plomo mg/Kg, 
Cadmio mg/Kg y Mercurio mg/Kg).            

34.  Análisis fisicoquímico de Plaguicidas (Ausencia/Presencia) en producto. 

35. Realizar monitoreo de fitoplancton en agua de mar. 

36. Realizar monitoreo de producto. 

37. Realizar análisis de biotoxinas marinas (saxitoxina, ácido dómico, ácido 
okadaico y brevetoxina).            

Incremento en las 
acciones y cultura 

de prevención 
contra riesgos 

sanitarios 

38. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal asista a la 
Reunión Nacional de los Proyectos de Moluscos Bivalvos y Marea Roja, 
respectivamente.            

            

Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 
Línea 

Estratégica 
Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 
Riesgos Sanitarios 

por Alimentos 

Uso Ilegal de 
Clembuterol 

Reducir los riesgos 
a la salud por 
consumo de 

alimentos 
contaminados 

Fortalecer las 
acciones de control 
sanitario y gestión 

de los proyectos en 
materia de 

alimentos conforme 
a los criterios 

establecidos por la 
COFEPRIS para su 

ejecución 

Fortalecimiento 
del control y 

vigilancia 

39. Evaluar la información del Diagnóstico estatal de la situación sanitaria de los 
alimentos para Clembuterol (mediante el índice del diagnóstico elaborado por la 
COFEPRIS/COS3).   

1 
   

1 
   

2 

40. Muestras de Clembuterol en Rastros. 3 3 3 3 12 

41. Muestras de Clembuterol en Mataderos. 4 4 4 4 4 4 4 4 32 

42. Muestras de Clembuterol en Puntos de Venta. 29 26 29 26 29 26 29 26 220 

43. Visitas para la toma de muestras. 33 34 33 33 33 34 33 33 266 

Incremento en las 
acciones y cultura 

de prevención 
contra riesgos 

sanitarios 

44. Elaborar el censo de carnicerías y el nombre de sus proveedores (apegados al 
documento rector de acciones de fomento sanitario).   

1 
       

1 

45. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal asista a la 
Reunión Nacional del Proyecto.  

1 
        

1 

46. Otorgar el distintivo "Carnicería Segura" a las carnicerías que sólo 
comercialicen carne de los proveedores confiables definidos por SAGARPA-
SENASICA.4            

3 Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios/Comisión de Operación Sanitaria. 
4 Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación/Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
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Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 

Línea 

Estratégica 
Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 

Riesgos Sanitarios 

por Alimentos 

PROMESA 

(Programa México 

Sano) 

Fomentar a través 

del marco no 

regulatorio estilos de 

vida y alimentación 

saludable, mediante 

la oferta de 

alimentos 

equilibrados en 

establecimientos 

ubicados en 

entidades 

federativas con 

problemática de 

sobrepeso y 

obesidad en 

población 

económicamente 

productiva 

Contribuir a 

disminuir el 

sobrepeso y la 

obesidad en la 

población, 

fomentando 

cambios en hábitos 

de alimentación y 

en la actividad 

física 

Incremento en las 

acciones y cultura 

de prevención 

contra riesgos 

sanitarios 

47. Participar en reuniones con universidades públicas y privadas para la 

implementación del proyecto en restaurantes y comedores industriales.  

1 

     

1 

  

2 

48. Elaboración de convenio de concertación de acciones para consensuar los 

términos de implementación del PROMESA con la Cámara Nacional de la 

Industria de Restaurantes y Alimentos Condimentados y/o Restaurantes no 

afiliados y/o Asociación de hoteles y moteles y/o Empresas con comedor 

industrial. 

 

1 

 

1 

  

1 

   

3 

49. Elaborar el censo de restaurantes y comedores industriales.  1 1 

50. Actualizar el censo de restaurantes y comedores industriales.  1 1 

51. Enviar evidencia documental para integrar memorias gráficas (fotos, artículos 

periodísticos, comunicados de prensa, etc.) a la Comisión de Fomento Sanitario.  

1 

  

1 

  

1 

 

1 4 

52. Reproducir los materiales de difusión elaborados por COFEPRIS/CFS5:  

Distintivo para accesos principales en restaurantes que hayan implementado el 

PROMESA, salero virtual, manta, manteleta, centro de mesa y tarjeta postal. 
 

1 

  

1 

  

1 

  

3 

53. Realizar campañas de difusión a través de medios masivos de comunicación 

para posicionar el proyecto.            

54. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal asista a la 

Reunión Nacional del Proyecto.        

1 

  

1 

5 Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios/Comisión de Fomento Sanitario. 
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Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 

Línea 

Estratégica 
Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 

Riesgos en 

Establecimientos 

de Atención Médica 

Muerte Materna 

Coadyuvar en la 

disminución de la 

incidencia de 

Muertes Maternas 

en periodo perinatal 

en la República 

Mexicana, 

especialmente en 

las regiones con 

mayor incidencia, 

mediante un 

programa de 

verificación y 

supervisión a  

aquellos 

establecimientos 

que proporcionan 

atención obstétrica 

Fortalecer las 

acciones de control 

sanitario y gestión 

del proyecto de 

Muerte Materna 

conforme a  los 

criterios 

establecidos por la 

COFEPRIS para su 

ejecución 

Fortalecimiento 

del control y 

vigilancia 

55. Realizar visitas de verificación a los establecimientos de atención médica por 

ocurrencia de muerte materna.  

85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 

56. Realizar visitas de verificación a establecimientos de atención médica de 

referencia y primer contacto en la misma proporción.  

85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 

57. Realizar dictamen de las Actas de Verificación Sanitaria de los 

establecimientos donde ocurrió muerte materna.  

85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 

58. Realizar notificación a los establecimientos donde ocurrió muerte materna. 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 

Incremento en las 

acciones y cultura 

de prevención 

contra riesgos 

sanitarios 

59. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal asista a la 

Reunión Nacional del Proyecto.  

1 

     

1 

  

2 

60. Replicar la capacitación a todas las jurisdicciones sanitarias. 1 1 2 

61. Impresión de materiales para comunicación de riesgos. 

62. Elaboración de artículos promocionales para comunicación de riesgos. 

63. Pláticas de fomento sanitario en las diferentes instituciones del Sector Salud 

de su entidad. Instituciones consideradas (SALUD, IMSS, ISSSTE, SEDENA, 

SEMAR, PEMEX)6 
 

1 

  

1 

  

1 

  

3 

64. Elaborar un programa de trabajo con el área de enseñanza a nivel estatal y su 

Comisión Estatal de Arbitraje Médico, con el objeto de garantizar de manera 

conjunta con los servicios de salud del primer y segundo nivel de atención, la 

infraestructura y atención médica de calidad.  

    

1 

     

1 

65. Suscribir convenios de concertación de acciones con Asociaciones de 

Hospitales en su entidad y Alianza Médica Estatal, con el objeto de garantizar la 

infraestructura y atención médica de calidad.  
 

1 

 

1 1 

     

3 

6 Secretaría de Salud, Instituto Mexicano del Seguro Social, Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Secretaría de la Defensa Nacional, Secretaría de Marina y Petróleos Mexicanos. 
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Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 
Línea 

Estratégica 
Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 
Riesgos por otros 

productos y 
servicios de 

consumo, tabaco y 
alcohol 

Tabaco 

Reducir la 
exposición al humo 
en la población, así 

como el consumo de 
productos de tabaco 

Que los 
establecimientos 
cumplan con la 
Normatividad 

Fortalecimiento 
del control y 

vigilancia 

66. Actualizar el padrón de establecimientos. 1 1 1 1 4 

67. Realizar  Visitas de Verificación.  138 140 138 131 132 137 130 129 159 1,234 

68. Dictaminar Actas de Verificación. 138 140 138 131 132 137 130 129 159 1,234 

69. Emitir la resolución administrativa. 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 

Reducir el 
Consumo de 
Productos de 

Tabaco 

Incremento en las 
acciones y cultura 

de prevención 
contra riesgos 

sanitarios 

70. Participar en reuniones con el sector privado  (CANIRAC7, Asociación de 
Hoteles y Moteles, Asociación de Bares y Discotecas, Universidades privadas, 
entre otros)  con el objetivo de presentar el proyecto y promover ambientes 100% 
libres de Humo de Tabaco. 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

  
4 

71. Suscribir convenios de concertación de acciones con el sector privado 
(CANIRAC* y/o Asociación de Hoteles y Moteles y/o  Asociación de Bares y 
Discotecas y/o Universidades privadas, etc.) para desarrollar las actividades del 
proyecto ("Ambientes 100% libres de humo de tabaco, distribución de materiales 
de difusión, etc.). 

 
1 

 
1 

  
1 

 
1 

 
4 

72. Impresión de materiales de difusión: calcomanía, manteleta, historieta, cartel 
flecha, guías, decálogo y señalética. (Como mínimo 3 materiales)   

1 1 
      

2 

73. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal asista a la 
Reunión Nacional del Proyecto.   

1 
       

1 

Coordinación 
entre órdenes de 

gobierno 

74. Suscribir convenios de coordinación de acciones con el sector público para 
desarrollar las actividades del proyecto (promover ambientes 100% libres de 
Humo de Tabaco, distribución de materiales de difusión, entre otros).  

1 
  

1 
  

1 
  

3 

7 Cámara Nacional de la Industria de Restaurantes y Alimentos Condimentados. 

Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 
Línea 

Estratégica 
Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 
Riesgos por otros 

productos y 
servicios de 

consumo, tabaco y 
alcohol 

Productos Frontera 
Eliminar los 

productos frontera 
del mercado 

Identificar la 
publicidad local 
fuera del marco 
jurídico vigente 

(priorizando 
productos para 
bajar de peso) 

Fortalecimiento 
del control y 

vigilancia 

75. Envío de guías de coadyuvancia de publicidad irregular (TV, Prensa, 
Radio, etc.).  

5 5 5 5 5 5 5 5 5 45 

76. Realizar visitas de verificación solicitadas por COFEPRIS. 
 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

Difundir 
información entre 

productores, 
comercializadores, 

agencias de 
publicidad y 

anunciantes sobre 
la normatividad 

aplicable a grupos 
de productos y 

servicios que son 
proclives a 

comercializarse 
como productos 

frontera 

Incremento en las 
acciones y cultura 

de prevención 
contra riesgos 

sanitarios 

77. Realizar acciones de vinculación con cámaras y asociaciones con el objeto de 
disminuir la comercialización y publicidad de los productos frontera o milagro en 
los medios locales.  

1 
  

1 
 

1 
 

1 
 

4 

78. Impresión de Carteles.  1 1 

79. Realizar acciones de vinculación con medios de comunicación con el objeto de 
disminuir la comercialización y publicidad de los productos frontera o milagro, en 
los medios locales.   

1 
    

1 
  

2 

80. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal asista a la 
Reunión Nacional del Proyecto.      

1 
    

1 
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Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 
Línea 

Estratégica 
Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 
Riesgos Sanitarios 

Ambientales 

Agua de Calidad 
Bacteriológica 

Reducir los riesgos 
a la salud por 

consumo de agua 
contaminada 

Contribuir a la 
protección de la 

salud de la 
población contra 
riesgos de origen 
bacteriano en el 
agua para uso y 

consumo humano, 
mediante la 

vigilancia de la 
desinfección del 

agua que se 
distribuye en los 

sistemas formales 
de abastecimiento 

Fortalecimiento 
del control y 

vigilancia 

81. Determinaciones de cloro residual en localidades con sistema formal de 
abastecimiento de agua y mayores o iguales a 2500 habitantes.  

453 453 453 453 468 453 469 453 453 4,108 

82. Muestras para análisis microbiológico, en tomas domiciliarias con 
concentraciones de cloro residual < a 0.5 mg/L.  

50 50 50 50 50 50 50 50 
 

400 

Incremento en las 
acciones y cultura 

de prevención 
contra riesgos 

sanitarios 

83. Asistir a reunión (taller) regional de seguimiento del proyecto de acuerdo a lo 
establecido por la Comisión de Evaluación y Manejo de Riesgos.  

1 
    

1 
   

2 

84. Impresión de materiales para comunicación de riesgos. 

85. Elaboración de artículos promocionales para comunicación de riesgos. 
           

Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 
Línea 

Estratégica 
Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 
Riesgos Sanitarios 

Laborales 
Uso de Plaguicidas 

Reducir la población 
expuesta a riesgos 

por plaguicidas 

Disminuir los 
riesgos sanitarios 
derivados de la 

exposición a 
plaguicidas en 

jornaleros agrícolas 
a través de la 

capacitación sobre 
el buen uso y 

manejo de 
agroquímicos, 
fomentando 

acciones 
preventivas en el 

adecuado manejo y 
desecho de 

envases vacíos, 
realizando 

inspecciones 
agrícolas conjuntas 
con Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social y 
promoviendo la 
capacitación a 

médicos del sector 
público sobre el 

diagnóstico y 
tratamiento de 

intoxicaciones por 
agroquímicos. 

Incremento en las 
acciones y cultura 

de prevención 
contra riesgos 

sanitarios 

86. Realizar cursos de capacitación a capacitadores en materia del buen uso y 
manejo de agroquímicos en coadyuvancia con el líder nacional del proyecto.    

1 
   

1 
  

2 

87. Realizar en coordinación con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
inspecciones conjuntas a campos agrícolas.     

3 3 3 
   

9 

88. Realizar cursos de actualización a médicos  sobre el diagnóstico y tratamiento 
de intoxicación por plaguicidas en coordinación con el líder nacional del proyecto.  

3 
  

3 
  

1 
  

7 

89. Elaborar el censo de jornaleros y el censo de campos agrícolas. 1 1 

90. Actualizar el censo de jornaleros y el censo de campos agrícolas.  1 1 

91. Impresión de materiales para comunicación de riesgos. 1 1 

92. Elaboración de artículos promocionales para comunicación de riesgos. 1 1 

93. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal asista a la 
Reunión Nacional del Proyecto.   

1 
       

1 

94. Participar en reuniones de concertación de acciones para  impulsar la creación 
de centros de acopio temporal (CAT'S) y centros de acopio primario (CAP´S) de 
envases vacíos de plaguicidas, así como reactivar los CAT'S ya establecidos.  

1 
 

1 
  

1 
  

1 4 

Coordinación 
entre órdenes de 

gobierno 

95. Participar en reuniones  con la SAGARPA/SENASICA8 y el Comité de Sanidad 
Vegetal, para coordinar actividades en materia de recolección de envases vacíos 
de plaguicidas.   

1 
 

1 
  

1 
  

1 4 

8Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación/Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
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Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 

Línea 

Estratégica 
Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 

Riesgos Sanitarios 

Laborales 

Plomo en Loza 

Vidriada 

Proteger la salud de 

la población alfarera 

y sus familias de la 

exposición al óxido 

de plomo 

Sustituir el uso de 

la greta en la 

alfarería por 

esmaltes sin plomo

Fortalecimiento 

del control y 

vigilancia 

96. Verificaciones sanitarias con base en la modificación de la NOM 004 SSA 1 y 

toma de muestra y envío al Laboratorio de Referencia, con base en la NOM 231.            

Incremento en las 

acciones y cultura

de prevención 

contra riesgos 

sanitarios 

97. Elaborar un censo que incluya alfareros, distribuidores y comercializadores 

de greta.            

98. Actualizar el censo que incluya alfareros, distribuidores y comercializadores 

de greta.            

99. Llevar a cabo reuniones con Instituciones y/o Casas y/o Institutos de 

Artesanía, a fin de promover las buenas prácticas en la alfarería vidriada de baja 

temperatura utilizando materiales libres de plomo en las comunidades alfareras, 

así como promover los productos de alfarería. En su caso concertar la distribución 

de esmalte sin plomo estableciendo acuerdos para que las casas de las 

artesanías funjan como bancos de materias primas. 

           

100. Realizar reuniones con Asociaciones o grupos de alfareros para sensibilizar y 

concertar acciones de capacitación en buenas prácticas de fabricación de loza 

vidriada de baja temperatura libre de plomo. 
           

101. Participar en la reunión con CANIRAC9 a nivel estatal, para promover el uso 

de loza vidriada libre de plomo, en la preparación y presentación de alimentos.            

102. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal asista a la 

Reunión Nacional del Proyecto.            

9 Cámara Nacional de la Industria de Restaurantes y Alimentos Condimentados. 
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Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 

Línea 

Estratégica 
Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 

Riesgos Sanitarios 

Laborales 

Mercurio 

Reducir la población 

expuesta a riesgos 

por mercurio 

Disminuir los 

riesgos asociados 

a la manipulación y 

exposición de 

mercurio residual 

en consultorios y  

clínicas dentales 

del sector público y 

privado, 

fomentando el uso, 

manejo y 

disposición final 

adecuados 

Incremento en las 

acciones y cultura 

de prevención 

contra riesgos 

sanitarios 

103. Llevar a cabo reuniones con el sector privado  (Asociaciones Dentales y 

Colegios de Odontólogos)  con el objeto de coordinar y ejecutar las siguientes 

acciones: pláticas de sensibilización a odontólogos, censo de odontólogos, pesaje 

de mercurio y difusión de la Guía de Buenas Prácticas de Uso de Mercurio en 

Consultorios Dentales. 

 

1 1 

 

1 1 1 1 1 1 8 

104. Llevar a cabo reuniones para promover con el sector público y privado, la 

acreditación de "Establecimiento Libre de Mercurio", exponer condiciones y 

lineamientos. 
 

1 1 

 

1 1 1 1 1 1 8 

105. Realizar visitas a los establecimientos de atención odontológica que de 

manera voluntaria, soliciten la acreditación de "Establecimiento libre de Mercurio", 

con la finalidad de constatar que el establecimiento cumple con los lineamientos 

federales establecidos para dicha acreditación. 

 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

106. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal asista a la 

Reunión Nacional del Proyecto.    

1 

      

1 

Coordinación 

entre órdenes de 

gobierno 

107. Llevar a cabo reuniones con las autoridades10 de: SSA, ISSSTE, IMSS, 

SEDENA, entre otros, para la coordinación y ejecución de acciones: pláticas de 

sensibilización a odontólogos, censo de odontólogos, pesaje de mercurio y 

difusión de la Guía de Buenas Prácticas de Uso de Mercurio en Consultorios 

Dentales. 

 

1 1 

 

1 1 1 1 1 1 8 

10 Secretaría de Salud, Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Instituto Mexicano del Seguro Social, Secretaría de la Defensa Nacional. 
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Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 
Línea 

Estratégica 
Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento de 
la Red Nacional de 

Laboratorios 
(Laboratorio Estatal 
de Salud Pública) 

Fortalecimiento de 
la Red Nacional de 

Laboratorios 

Fortalecimiento de 
la capacidad 

analítica a través de 
la ampliación del 
marco analítico 

Ampliar el marco 
analítico conforme 
a las prioridades 
establecidas por 

los temas 
prioritarios a través 
del fortalecimiento 
de su capacidad 

técnica y de 
sistemas de 

gestión de calidad 
aunados  a la 
coordinación 

operativa de sus 
integrantes, según 

su ámbito de 
competencia 

Incremento de la 
cobertura analítica 

de los LESP en 
función de los 

temas prioritarios 
instrumentados 

y/o consolidación 
de sistemas de 

gestión de calidad 
(Esquema de 
Laboratorio 

Tercero 
Autorizado). 

1. Solicitar la Autorización11 como Tercero, que permita la atención en materia 
analítica de los programas de COFEPRIS con enfoque de riesgos.            

2. Obtener la Autorización11  como Tercero, que permita la atención en materia 
analítica de los programas de COFEPRIS con enfoque de riesgos.            

3.  Mantener la Autorización11 como Tercero, que permita la atención en materia 
analítica de los programas de COFEPRIS con enfoque de riesgos.         

1 
 

1 

4. Renovar la Autorización11 como Tercero, que permita la atención en materia 
analítica de los programas de COFEPRIS con enfoque de riesgos.            

11 Con base en los Lineamientos que para la Autorización emita la Comisión de Control Analítico y Ampliación de Cobertura de la COFEPRIS. 

Nota: Las actividades específicas no necesariamente aplican a todas las entidades federativas. 

Meta Programada 

Indicador de actividades de Protección contra Riesgos Sanitarios Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

   

Cumplimiento de actividades de Protección contra Riesgos Sanitarios= (Actividades de protección contra Riesgos Sanitarios 

realizadas/Actividades de protección contra Riesgos Sanitarios programadas) x 100          
100% 100% 

Indicador de actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

   

Cumplimiento de actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios= (Actividades de Fortalecimiento de la 

Red Nacional de Laboratorios realizadas/Actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorio programadas) 

x 100 
         

100% 100% 

Indicador Global de cumplimiento Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

   

Cumplimiento global= Σ (Cumplimiento de actividades de Protección contra Riesgos Sanitarios*0.65), (Cumplimiento de 

actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios*0.35)          
100% 100% 

 
Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, 

José Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Jesús Conde Mejía.- Rúbrica.- El Director General de los Servicios 
de Salud de San Luis Potosí, Alejandro A. Perea Sánchez.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal de la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado 
(COEPRIS), Roberto Avalos Carbajal.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos para fortalecer la ejecución y desarrollo del 
Programa y Proyectos de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como la Red Nacional de Laboratorios, que 
celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Tamaulipas. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. MIKEL ANDONI ARRIOLA 
PEÑALOSA, TITULAR DE LA COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS, 
ASISTIDO POR EL LIC. JOSE RAFAEL FERNANDEZ DE LARA Y OLIVARES, SECRETARIO GENERAL Y, POR LA 
OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL C.P. ALFREDO ROMAN GONZALEZ FERNANDEZ, EN SU 
CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y EL DR. JOSE NORBERTO TREVIÑO Y GARCIA MANZO, EN  
SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD DE 
TAMAULIPAS, CON LA ASISTENCIA DEL COMISIONADO ESTATAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS DE LA SECRETARIA DE SALUD, C. JOSE ALFREDO LOPEZ DE LEON, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 23 de febrero de 2011, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes 
a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 
de la Ley General de Salud; Acuerdo ratificado y publicado en el Diario Oficial de la Federación el  
14 de octubre de 2011, respectivamente. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Finanzas y el Secretario de Salud y Director General 
del O.P.D. Servicios de Salud, asistido por el Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios de la Secretaría de Salud; y por “LA SECRETARIA”, el Comisionado Federal para la 
Protección contra Riesgo Sanitarios, asistido por el Secretario General. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un Organo Desconcentrado 
de la Secretaría de Salud, con autonomía técnica, administrativa y operativa, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1 de la Ley General de Salud, 1, 2, 3 y 10 del Reglamento 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, cuyo objeto es el ejercicio de 
las atribuciones en materia de regulación, control y fomento sanitarios conforme a la Ley General 
de Salud. 

2. Que su representante, en su carácter de Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, según 
se desprende de lo previsto en los artículos 17 bis y 17 bis 1, de la Ley General de Salud; 1, 2 inciso 
C, fracción X, 3, 6, 36 y 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 10, fracción XVI y XVII 
del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y acredita su 
cargo mediante nombramiento de fecha 1 de marzo de 2011, expedido por el Lic. Felipe de Jesús 
Calderón Hinojosa, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que en copia fotostática 
simple se adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 

3. Que dentro de las funciones del Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
se encuentran las de representar al órgano de que se trate, con facultades para celebrar los actos 
jurídicos, convenios que requieran para el ejercicio de las atribuciones del órgano respectivo, 
participar, en el ámbito de su competencia, en los mecanismos de coordinación y concertación que 
se establezcan con las autoridades federales, estatales y municipales, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 



Martes 23 de octubre de 2012 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     85 

4. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios tiene conferidas, entre otras 
facultades, la de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en las materias de su competencia; 
instrumentar la política nacional de protección contra riesgos sanitarios en materia de medicamentos, 
insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas para la salud; ejercer el control y la vigilancia 
sanitaria de los productos señalados, de las actividades relacionadas con éstos y de los 
establecimientos destinados al proceso de dichos productos; evaluar, expedir o revocar las 
autorizaciones de los productos citados y de los actos de autoridad que para la regulación, en el 
control y fomento sanitario se establecen o deriven de la Ley General de Salud, así como imponer 
sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las materias de su competencia, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 17 bis de la Ley General de Salud y 3, fracciones I, VII y X del Reglamento de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

5. Que el Secretario General, participa en la suscripción del presente Convenio Específico en términos 
del artículo 19, fracción XV, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

6. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

7. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en Monterrey 
número 33, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, en México, Distrito 
Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 23, fracción II y 25, fracción XXV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas, cargo que quedó debidamente acreditado con  
la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Secretario de Salud y Director General del O.P.D. Servicios de Salud de Tamaulipas,  
asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 23, 
fracción IX y 32, fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó 
a “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que el Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de la Secretaría de Salud, 
participa en la suscripción del presente instrumento, de conformidad con los artículos 3, fracción I del 
Decreto de Creación del Organismo Público Descentralizado de Servicios de Salud del Estado de 
Tamaulipas; 2 del Decreto mediante el cual se crea la Comisión Estatal de Protección contra Riesgos 
Sanitarios de Tamaulipas, y acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 1 de enero de 2011, 
expedido por el Gobernador Constitucional del Estado, Egidio Torre Cantú, mismo que en copia 
fotostática simple se adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 

4. Que dentro de las funciones de la Comisión Estatal de Protección contra Riesgos Sanitarios de  la 
Secretaría de Salud, se encuentran las de planear, organizar, dirigir, vigilar, controlar los recursos 
humanos, materiales y financieros asignados a la Comisión Estatal, de acuerdo con las políticas y 
lineamientos aplicables a las dependencias estatales, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 3 del Decreto mediante el cual se crea la Comisión Estatal de Protección contra Riesgos 
Sanitarios de Tamaulipas. 

5. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son el 
fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra 
riesgos sanitarios, así como el fortalecimiento de la red nacional de laboratorios. 

6. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Av. Francisco I. Madero número 414, codigo postal 87000, Zona Centro, en 
Ciudad Victoria, Tamaulipas. 
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Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que, con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación, mismos que 
se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad 
que en ella se señalan. 

Aplicando al objeto del presente Convenio Específico, lo dispuesto en los artículos 26 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33 y 44 de la Ley de Planeación; 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 3, 9, 13, 17 bis, 17 bis 1, 19, de la Ley General de Salud; 1, 2, 3, 6, 36 y 38 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud; 1, 2, 3 y 10, fracción XVI del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; los “Lineamientos para 
informar sobre el ejercicio, destino y resultados de los recursos federales transferidos a las entidades 
federativas”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008; así como en los 
artículos 77, 91 y 95 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas; 7, 10, 23 y 32 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; 4 de la Ley de Salud para el Estado 
de Tamaulipas 3, fracción I del Decreto de Creación del Organismo Público Descentralizado de Servicios de 
Salud del Estado de Tamaulipas; 2 y 3 del Decreto mediante el cual se crea la Comisión Estatal de Protección 
contra Riesgos Sanitarios de Tamaulipas y; demás disposiciones legales aplicables, las partes celebran el 
presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los Anexos 1, 2 y 3 que forman parte del mismo, 
tienen por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación 
con el Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARIA”, en términos de los artículos 9, 13, 17 bis y 19 de la 
Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” en el ejercicio fiscal 2012 en materia de protección contra 
riesgos sanitarios, fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra 
Riesgos Sanitarios, así como el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, en los plazos y términos 
establecidos en  los Anexos 1, 2 y 3, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el 
presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación 
que se dará a tales recursos; el tiempo de ejecución de los compromisos que sobre el particular asume  
“LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” y; los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, se aplicarán a los conceptos hasta por los importes que a continuación 
se mencionan: 

CONCEPTO FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

Fortalecimiento de la 

ejecución y desarrollo del  

Programa y Proyectos 

Federales de Protección 

contra Riesgos Sanitarios 

(Regulación y Fomento 

Sanitarios) 

Ramo 12 Fondo de Aportaciones para los Servicios 

de Salud a la Comunidad 

$5,227,261.00 

(CINCO MILLONES 

DOSCIENTOS VEINTISIETE 

MIL DOSCIENTOS 

SESENTA Y UN PESOS 

00/100 M.N.) 
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"Fortalecimiento de la Red 
Nacional de Laboratorios" 
(Laboratorio Estatal  de Salud 
Pública) 

Ramo 12 Fondo de Aportaciones para los Servicios 
de Salud a la Comunidad 

$2,814,678.00 

(DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS CATORCE 
MIL SEISCIENTOS 
SETENTA Y OCHO PESOS 
00/100 M.N.) 

 TOTAL $8,041,939.00 

(OCHO MILLONES 
CUARENTA Y UN MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y 
NUEVE PESOS 00/100 
M.N.) 

 

El importe que se transferirá para la operación de los conceptos que se refieren en el cuadro anterior se 
precisa en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas, sus correspondientes Anexos, así como lo estipulado en  
“EL ACUERDO MARCO” y, a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARIA” transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios 
federales hasta por la cantidad de $5,227,261.00 (cinco millones doscientos veintisiete mil doscientos sesenta 
y un pesos 00/100 M.N.) con cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, para fortalecer la 
ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios; así como 
la cantidad de $2,814,678.00 (dos millones ochocientos catorce mil seiscientos setenta y ocho pesos 
00/100 M.N.) con cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, para el Fortalecimiento de la 
Red Nacional de Laboratorios, ambas cantidades de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en 
el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de  
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización. Una vez que sean radicados los 
recursos presupuestales federales en la Secretaría de (Finanzas o su equivalente), ésta se obliga a 
ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen y dentro de los tres días 
hábiles siguientes a la unidad ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de 
“EL ACUERDO MARCO”), en la cuenta bancaria específica productiva que previamente aperturará esta 
última, con la finalidad de identificar los recursos y sus rendimientos financieros, informando de ello a 
“LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. Los 
recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su carácter 
Federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas federales 
aplicables a la consecución del objeto del presente instrumento. La no transferencia de los recursos en el 
plazo establecido se considerará incumplimiento del presente convenio y podrá ser causa de reintegro de los 
recursos con los rendimientos financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de operación inherentes a las infraestructuras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto 
administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 
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“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios que los recursos presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente 
para la realización de los conceptos a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios transferirá los recursos 
presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados específicamente al 
fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra 
Riesgos Sanitarios, así como para fortalecer la Red Nacional de Laboratorios, citados en la Cláusula 
Primera del presente Convenio Específico y conforme a lo estipulado en los Anexos 1, 2 y 3, que 
forman parte integrante de su contexto, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con la 
ejecución de las actividades descritas en los Anexos del presente instrumento, o bien con el 
programa físico financiero de infraestructura, de equipamiento y, adquisición de insumos, que 
contribuyan o fortalezcan al desarrollo de las acciones de protección contra riesgos sanitarios, 
que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y 
mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 
presupuestales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento 
de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 
“LA ENTIDAD”. 

b) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios podrá practicar visitas conforme a 
lo acordado para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances en el desarrollo de las 
actividades descritas en los Anexos del presente instrumento, o bien para verificar los avances 
físicos de la infraestructura y su equipamiento, solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega del reporte 
fotográfico y escrito de los avances de la infraestructura y su equipamiento, así como de la “relación 
de gastos”, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda 
del presente instrumento. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y,  en su caso, “LA SECRETARIA” a través de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, solicitará la documentación que 
ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios aplicará las medidas que procedan 
de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público el caso o casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o no hayan sido 
aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente Convenio Específico de conformidad 
con el Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como 
consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en 
términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DEL DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio Específico, se aplicarán a los conceptos a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, los cuales 
tendrán los ámbitos de riesgo, proyectos, objetivos, líneas estratégicas, actividades, indicadores y metas que 
se mencionan en el Anexo 3, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 
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CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a  
que alude la Cláusula Segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva para fortalecer la 
ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como 
para el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, mismos que se encuentran descritos en el Anexo 3 
del presente Convenio. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse a los conceptos previstos en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en los conceptos 
establecidos en la Cláusula Primera del mismo, los ámbitos de riesgo, proyectos, objetivos, líneas 
estratégicas, actividades, indicadores, metas y calendarización previstos en la Cláusula Tercera y en 
los Anexos 2 y 3, respectivamente, de este instrumento, por lo que se hace responsable del uso, 
aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente, por conducto de unidad la ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, 
fracción III de “EL ACUERDO MARCO”) a “LA SECRETARIA”, a través de la Comisión Federal para 
la Protección contra Riesgos Sanitarios, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto. 

III. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. Asimismo, se compromete a 
mantener bajo su custodia, a través de la unidad ejecutora la documentación comprobatoria original 
de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por 
“LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, 
en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores 
competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional que estas 
últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo entre otros: domicilio, Registro Federal de Contribuyentes y 
conceptos de pago. 

IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, a la unidad 
ejecutora, en un plazo no mayor a 3 días hábiles, a efecto que estén en condiciones de iniciar las 
acciones para dar cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio 
Específico, contados a partir de la transferencia que “LA SECRETARIA” haga de los recursos 
conforme a la calendarización estipulada en el Anexo 2 del presente instrumento. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la unidad ejecutora deberá, previamente aperturar una cuenta 
bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos y sus rendimientos 
financieros, informando de ello a “LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 
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 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas (o su equivalente) de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o 
que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este Convenio, se 
procederá a su reintegro, con los rendimientos financieros obtenidos, al Erario Federal (Tesorería de 
la Federación) dentro de los quince días naturales siguientes en que lo requiera “LA SECRETARIA”. 

V. Informar, a “LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, mediante la unidad ejecutora, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del 
trimestre de que se trate, sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos de los recursos 
presupuestales federales, conforme a la calendarización establecida en los Anexo 2 y 3, así como de 
forma pormenorizada sobre el avance financiero de los proyectos previstos en este instrumento. 

VI. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a través del Comisionado Estatal de Protección contra 
Riesgos Sanitarios de la Secretaría de Salud, sobre el avance en el cumplimiento de los ámbitos de 
riesgo, proyectos, objetivos, líneas estratégicas, actividades, indicadores y metas, previstos en el 
Anexo 3 y en la Cláusula Tercera de este Convenio Específico, y en su caso, los resultados de las 
actividades específicas que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

VII. Informar, trimestralmente a “LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la diferencia 
entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados de las 
evaluaciones que se hayan realizado. 

VIII. Mantener actualizados los avances en el ejercicio de los resultados de los recursos transferidos, así 
como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

IX. Facilitar, por conducto de la unidad ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de 
“EL ACUERDO MARCO”), la información que “LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, le solicite en las visitas que ésta última optará por 
realizar, para la comprobación de los avances en el desarrollo de las actividades descritas en el 
Anexo3 del presente instrumento, o bien para verificar los avances físicos de la infraestructura y su 
equipamiento, la entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances de la infraestructura y  
su equipamiento, así como de la “relación de gastos”, que sustente y fundamente la aplicación de los 
recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

X. Con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, establecer medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos 
transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de su  
legislatura local. 

XII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE “LA SECRETARIA”.-  
“LA SECRETARIA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que 
se precisan en el Anexo 2 de este instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 
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III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Solicitar a la unidad ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de 
“EL ACUERDO MARCO”) de “LA ENTIDAD”,  la entrega de la “relación de gastos”, que sustenten y 
fundamenten, el ejercicio, destino y la aplicación de los recursos federales transferidos a 
“LA ENTIDAD”, conforme a las atribuciones que la Ley General de Salud, el Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud, el Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y demás disposiciones legales aplicables le confieren, bajo la opción de practicar visitas a 
la unidad ejecutora a efecto de dar seguimiento a la adecuada aplicación de los recursos. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Cámara 
de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, por conducto de la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública 
Federales, a la Auditoría Superior de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría o equivalente 
de “LA ENTIDAD”, cuando “LA ENTIDAD” no envíe a “LA SECRETARIA” la información referida en la 
fracciones II, V, VI, VII y X de la Cláusula Sexta del presente instrumento, así como el caso o casos 
en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por 
“LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como 
consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, 
en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento. 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y, a la Auditoría Superior de la Federación, 
sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría 
de la Función Pública, realice el Organo de Control de “LA ENTIDAD”. 

IX. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

X. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XII. Difundir en su página de internet los conceptos financiados con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

XIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 
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OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- “LA ENTIDAD” 
conviene que para la eficaz vigilancia, inspección, control y evaluación en el avance de los proyectos 
estipulados en el presente instrumento, entregará a “LA SECRETARIA”, por conducto de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la documentación de fiscalización de los recursos 
presupuestales federales transferidos en el presente convenio, que se genere en la Contraloría del Ejecutivo 
Estatal o su equivalente y en el órgano de fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD”, según las 
disposiciones legales aplicables. 

NOVENA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes convienen que los recursos no 
ejercidos, remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en las cuentas 
bancarias productivas específicas a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, incluyendo los 
rendimientos financieros generados, que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2012, se 
reintegrarán a la Tesorería de la Federación en los primeros quince días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio fiscal referido en el objeto del presente instrumento, conforme a las disposiciones aplicables. 

DECIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2012, debiéndose publicar en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DECIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO.- Las partes acuerdan que el 
presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo por escrito durante su vigencia, sin alterar 
su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 
Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

IV. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos que adquiere la  
“LA SECRETARIA”. 

DECIMA TERCERA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos, o bien, sean 
utilizados con fines distintos a los previstos en el presente instrumento o, 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA CUARTA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, constante 
de 12 fojas, lo firman por quintuplicado, a los tres días del mes de abril de dos mil doce.-  Por la Secretaría: 
el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- 
Rúbrica.- El Secretario General, José Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- Por la Entidad: 
el Secretario de Finanzas, Alfredo Román González Fernández.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director 
General del O.P.D. Servicios de Salud de Tamaulipas, José Norberto Treviño y García Manzo.- Rúbrica.- 
El Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de la Secretaría de Salud, José Alfredo 
López de León.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACION DE RECURSOS 

RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2012 

ENTIDAD: TAMAULIPAS    

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección 

contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional 

de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios  

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-TAMPS.-28/12   

AMBITO DE RIESGO PROYECTO 

PROTECCION 

CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS 

FORTALECIMIENTO 

DE LA RED NACIONAL 

DE LABORATORIOS  

(Laboratorio Estatal de 

Salud Pública) 

TOTAL 

FASSC 

EXPOSICION A RIESGOS 

SANITARIOS POR ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $1,306,815.25 $1,306,815.25 

Rastros $261,363.05 $261,363.05 

Zoonosis/Brucelosis $261,363.05 $261,363.05 

Moluscos Bivalvos/Marea Roja $261,363.05 $261,363.05 

Uso Ilegal de Clembuterol $261,363.05 $261,363.05 

PROMESA $522,726.10 $522,726.10 

EXPOSICION A RIESGOS 

SANITARIOS EN ESTABLECIMIENTOS 

DE ATENCION MEDICA 

Muerte Materna $261,363.05 
 

$261,363.05 

EXPOSICION A RIESGOS 

SANITARIOS POR OTROS 

PRODUCTOS Y SERVICIOS DE 

CONSUMO, TABACO Y ALCOHOL 

Tabaco $784,089.15 $784,089.15 

Productos Frontera $261,363.05 
 

$261,363.05 

EXPOSICION A RIESGOS 

AMBIENTALES 
Agua de Calidad Bacteriológica $522,726.10 

 
$522,726.10 

EXPOSICION A RIESGOS  

LABORALES 

Uso de Plaguicidas $261,363.05 $261,363.05 

Plomo en Loza Vidriada 

Mercurio $261,363.05 $261,363.05 

OTROS ACTIVIDADES 

Fortalecimiento de la Red Nacional 

de Laboratorios (Laboratorio Estatal 

de Salud Pública)  
$2,814,678.00 $2,814,678.00 

TOTAL $5,227,261.00 $2,814,678.00 $8,041,939.00 

 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni 
Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, José Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Alfredo Román González Fernández.- Rúbrica.- El Secretario de 
Salud y Director General del O.P.D. Servicios de Salud de Tamaulipas, José Norberto Treviño y García 
Manzo.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de la Secretaría de 
Salud, José Alfredo López de León.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

CALENDARIO PARA LA ENTREGA DE RECURSO 

RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2012 

ENTIDAD: TAMAULIPAS 

CONCEPTO: 
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento 
Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios 
(Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios  
CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-TAMPS.-28/12 
PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y RED NACIONAL DE LABORATORIOS 

AMBITO DE RIESGO PROYECTO MAR ABR MAY JUN JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL 

EXPOSICION A RIESGOS 

SANITARIOS POR ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $1,306,815.25 $1,306,815.25 

Rastros $261,363.05 $261,363.05 

Zoonosis/Brucelosis $261,363.05 $261,363.05 

Moluscos Bivalvos/Marea Roja $261,363.05 $261,363.05 

Uso Ilegal de Clembuterol $261,363.05 $261,363.05 

PROMESA $522,726.10 $522,726.10 

EXPOSICION A RIESGOS 

SANITARIOS EN ESTABLECIMIENTOS DE 

ATENCION MEDICA 

Muerte Materna 
 

$261,363.05 
        

$261,363.05 

EXPOSICION A RIESGOS 

SANITARIOS POR OTROS PRODUCTOS Y 

SERVICIOS DE CONSUMO, TABACO Y 

ALCOHOL 

Tabaco $784,089.15 $784,089.15 

Productos Frontera 
 

$261,363.05 
        

$261,363.05 

EXPOSICION A RIESGOS 

AMBIENTALES 
Agua de Calidad Bacteriológica 

 
$522,726.10 

        
$522,726.10 

EXPOSICION A RIESGOS  

LABORALES 

Uso de Plaguicidas $261,363.05 $261,363.05 

Plomo en Loza Vidriada 

Mercurio $261,363.05 $261,363.05 

OTRAS ACTIVIDADES 
Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios 

(Laboratorio Estatal de Salud Pública)  
$2,814,678.00 

        
$2,814,678.00 

TOTAL $8,041,939.00 $8,041,939.00 

 
Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, José 

Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Alfredo Román González Fernández.- Rúbrica.- El Secretario de Salud 
y Director General del O.P.D. Servicios de Salud de Tamaulipas, José Norberto Treviño y García Manzo.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios de la Secretaría de Salud, José Alfredo López de León.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 

PROGRAMA, AMBITOS DE RIESGO, PROYECTOS, OBJETIVOS, LINEAS ESTRATEGICAS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS 
RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2012 

ENTIDAD: TAMAULIPAS 

CONCEPTO:  
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios 

(Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública)            

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO 

CLAVE: 
COFEPRIS-CETR-TAMPS.-28/12 

           

Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 
Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Exposición a 

Riesgos 

Sanitarios por 

Alimentos 

Calidad 

Microbiológica de 

Alimentos 

Reducir los riesgos 

a la salud por 

consumo de 

alimentos 

contaminados 

Fortalecer las 

acciones de control 

sanitario y gestión de 

los proyectos en 

materia de alimentos 

conforme a los 

criterios establecidos 

por la COFEPRIS 

para su ejecución 

Fortalecimiento del 

control y vigilancia 

1. Evaluar la información del Diagnóstico estatal de la situación sanitaria de los 

alimentos (mediante el índice del diagnóstico elaborado por la COFEPRIS/COS)1.     
1 

    
1 

 
2 

2. Difusión del Diagnóstico estatal de la situación sanitaria de los alimentos a todas 

las jurisdicciones sanitarias.    
1 

    
1 

 
2 

3. Muestras de Alimentos para análisis microbiológico. 300 300 300 300 300 300 300 300 150 2,550 

4. Visitas para realizar la toma de muestras. 300 300 300 300 300 300 300 300 150 2,550 

5. Visitas de verificación de las buenas prácticas de higiene y sanidad. 300 300 300 300 300 300 300 300 150 2,550 

Incremento en las 

acciones y cultura de 

prevención contra 

riesgos sanitarios 

6. Actualización del padrón de establecimientos. 1 1 

7. Elaborar propuesta de convenio de colaboración con la Asociación Nacional de 

Productores y Distribuidores de Agua Purificada A.C (ANPDAPAC).     
1 

     
1 

8. Elaborar censo de embotelladoras de agua de consumo humano identificando 

los puntos de venta con los datos generales.     
1 

     
1 

9. Actualizar dos veces al año el censo de embotelladoras de agua de consumo 

humano identificando los puntos de venta con los datos generales.     
1 

    
1 2 

10. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal asista a la 

Reunión Nacional del Proyecto.  
1 

        
1 

11. Impresión de materiales para comunicación de riesgos. 

12. Elaboración de artículos promocionales para comunicación de riesgos. 

1 Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios/Comisión de Operación Sanitaria. 
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Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 
Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Exposición a 

Riesgos 

Sanitarios por 

Alimentos 

Rastros 

Reducir los riesgos 

a la salud por 

consumo de 

alimentos 

contaminados 

Fortalecer las 

acciones de control 

sanitario y gestión de 

los proyectos en 

materia de alimentos 

conforme a los 

criterios establecidos 

por la COFEPRIS 

para su ejecución 

Fortalecimiento del 

control y vigilancia 

13. Seguimiento de las actividades programadas en los establecimientos  incluidos 

en el proyecto estatal.  
6 10 11 4 13 5 5 10 3 67 

Incremento en las 

acciones y cultura de 

prevención contra 

riesgos sanitarios 

14. Acciones de capacitación Estatal a Médicos Veterinarios Zootecnistas, 

Operarios, Verificadores y Dictaminadores.  
1 

  
1 

  
1 

  
3 

15.  Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal asista a la 

Reunión Nacional del Proyecto.  
1 

        
1 

16.  Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal asista a las 

capacitaciones que se realicen en COFEPRIS.  
1 

  
1 

 
1 

   
3 

17. Impresión de materiales para comunicación de riesgos. 

18. Elaboración de artículos promocionales para comunicación de riesgos. 

Coordinación entre 

órdenes de gobierno 

19. Realización de actividades con presidentes municipales y/o gobernadores para 

que se gestione la propuesta de mejora de rastros y mataderos.  
1 

  
2 

 
1 

 
1 

 
5 

            

Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 
Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Exposición a 

Riesgos 

Sanitarios por 

Alimentos 

Zoonosis/ 

Brucelosis 

Reducir los riesgos 

a la salud por 

consumo de 

alimentos 

contaminados 

Fortalecer las 

acciones de control 

sanitario y gestión de 

los proyectos en 

materia de alimentos 

conforme a los 

criterios establecidos 

por la COFEPRIS 

para su ejecución 

Incremento en las 

acciones y cultura de 

prevención contra 

riesgos sanitarios 

20. Elaborar el censo de elaboradores de queso a pequeña y mediana escala.  1 1 

21. Actualizar el censo de elaboradores de queso a pequeña y mediana escala.  1 1 

22. Realizar talleres de capacitación sobre pasteurización lenta y buenas prácticas 

de producción en la elaboración de queso de pequeña y mediana escala.  
1 

 
1 

 
1 

  
1 

 
4 

23.  Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal asista a la 

Reunión Nacional del Proyecto.   
1 

       
1 

24. Asistir a reuniones con asociaciones o comunidades productoras de quesos a 

baja escala, a fin de promover la capacitación sobre buenas prácticas de 

producción, pasteurización lenta e impulsar el etiquetado de sus productos. 
  

1 
  

1 
 

1 
  

3 

25. Impresión de materiales para comunicación de riesgos. 

26. Elaboración de artículos promocionales para comunicación de riesgos. 

Coordinación entre 

órdenes de gobierno 

27. Realizar reuniones de seguimiento con el sector público 

(SAGARPA/SENASICA)2 para desarrollar las actividades del proyecto 

Zoonosis/Brucelosis (censo de elaboradores de queso, vacunación de hatos 

ganaderos de caprinos y bovinos y otras actividades que considere pertinente el 

área de protección contra riesgos sanitarios de la Entidad Federativa).  

  
1 

  
1 

  
1 

 
3 

2 Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación/Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
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Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 
Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Exposición a 

Riesgos 

Sanitarios por 

Alimentos 

Moluscos Bivalvos/ 

Marea Roja 

Reducir los riesgos 

a la salud por 

consumo de 

alimentos 

contaminados 

Fortalecer las 

acciones de control 

sanitario y gestión de 

los proyectos en 

materia de alimentos 

conforme a los 

criterios establecidos 

por la COFEPRIS 

para su ejecución 

Fortalecimiento del 

control y vigilancia 

28. Realizar recorridos terrestre y acuático para revisar fuentes de contaminación y 

características de las áreas de cosecha para establecer puntos de muestreo de 

agua y producto (listado y ubicación de puntos a muestrear). 
 

1 
   

1 1 
   

3 

29. Análisis de muestras de agua (Coliformes fecales NMP/100 ml, incluye gastos 

de toma y envío de muestras).  
11 11 11 11 11 11 11 11 11 99 

30. Determinación de datos fisicoquímicos durante la toma de muestra de agua 

(Salinidad, Temperatura del agua, PH y Oxígeno disuelto).  
11 11 11 11 11 11 11 11 11 99 

31. Análisis de muestras de producto (E. coli NMP/100 g, Salmonella sp 25 g, 

Vibrio cholerae 50 g y Vibrio parahaemolyticus NMP/g).  
5 5 5 5 5 5 5 5 5 45 

32. Determinación de datos fisicoquímicos durante la toma de muestra de producto 

(Salinidad, Temperatura del agua, PH y Oxígeno disuelto).  
5 5 5 5 5 5 5 5 5 45 

33.  Análisis fisicoquímico de Metales pesados en producto (Plomo mg/Kg, Cadmio 

mg/Kg y Mercurio mg/Kg).   
1 1 1 1 1 

 
1 

 
6 

34.  Análisis fisicoquímico de Plaguicidas (Ausencia/Presencia) en producto. 1 1 1 1 1 1 6 

35. Realizar monitoreo de fitoplancton en agua de mar. 42 42 42 42 42 84 84 84 42 504 

36. Realizar monitoreo de producto. 1 3 1 3 1 3 3 3 1 19 

37. Realizar análisis de biotoxinas marinas (saxitoxina, ácido dómico, ácido 

okadaico y brevetoxina).  
1 3 1 3 1 3 3 3 1 19 

Incremento en las 

acciones y cultura de 

prevención contra 

riesgos sanitarios 

38. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal asista a las 

Reunión Nacional de los Proyectos de Moluscos Bivalvos y Marea Roja, 

respectivamente. 
 

1 
        

1 
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Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 
Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Exposición a 

Riesgos 

Sanitarios por 

Alimentos 

Uso Ilegal de 

Clembuterol 

Reducir los riesgos 

a la salud por 

consumo de 

alimentos 

contaminados 

Fortalecer las 

acciones de control 

sanitario y gestión de 

los proyectos en 

materia de alimentos 

conforme a los 

criterios establecidos 

por la COFEPRIS 

para su ejecución 

Fortalecimiento del 

control y vigilancia 

39. Evaluar la información del Diagnóstico estatal de la situación sanitaria de los 

alimentos para Clembuterol (mediante el índice del diagnóstico elaborado por la 

COFEPRIS/COS3). 
   

1 
    

1 
 

2 

40. Muestras de Clembuterol en Rastros. 7 7 7 7 7 7 7 7 4 60 

41. Muestras de Clembuterol en Mataderos. 4 4 4 4 4 4 4 4 2 34 

42. Muestras de Clembuterol en Puntos de Venta. 19 19 19 19 19 19 19 19 9 161 

43. Visitas para la toma de muestras. 30 30 30 30 30 30 30 30 15 255 

Incremento en las 

acciones y cultura de 

prevención contra 

riesgos sanitarios 

44. Elaborar el censo de carnicerías y el nombre de sus proveedores (apegados al 

documento rector de acciones de fomento sanitario).   
1 

       
1 

45. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal asista a la 

Reunión Nacional del Proyecto.  
1 

        
1 

46. Otorgar el distintivo "Carnicería Segura" a las carnicerías que sólo 

comercialicen carne de los proveedores confiables definidos por SAGARPA-

SENASICA.4 
         

5% 5% 

3 Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios/Comisión de Operación Sanitaria 
4 Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación/Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 
Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Exposición a 

Riesgos 

Sanitarios por 

Alimentos 

PROMESA 

(Programa México 

Sano) 

Fomentar a través 

del marco no 

regulatorio estilos de 

vida y alimentación 

saludable, mediante 

la oferta de 

alimentos 

equilibrados en 

establecimientos 

ubicados en 

entidades 

federativas con 

problemática de 

sobrepeso y 

obesidad en 

población 

económicamente 

productiva 

Contribuir a disminuir 

el sobrepeso y la 

obesidad en la 

población, fomentando 

cambios en hábitos de 

alimentación y en la 

actividad física 

Incremento en las 

acciones y cultura de 

prevención contra 

riesgos sanitarios 

47. Participar en reuniones con universidades públicas y privadas para la 

implementación del proyecto en restaurantes y comedores industriales.  
1 1 

  
1 

   
1 4 

48. Elaboración de convenio de concertación de acciones para consensuar los 

términos de implementación del PROMESA con La Cámara Nacional de la 

Industria de Restaurantes y Alimentos Condimentados y/o Restaurantes no 

afiliados y/o Asociación de hoteles y moteles y/o Empresas con comedor industrial.

 
1 

  
1 

     
2 

49. Elaborar el censo de restaurantes y comedores industriales.  1 1 

50. Actualizar el censo de restaurantes y comedores industriales.  1 1 

51. Enviar evidencia documental para integrar memorias gráficas (fotos, artículos 

periodísticos, comunicados de prensa, etc.) a la Comisión de Fomento Sanitario.   
1 

  
1 

  
1 

 
3 

52. Reproducir los materiales de difusión elaborados por COFEPRIS/CFS5:  

Distintivo para accesos principales en restaurantes que hayan implementado el 

PROMESA, salero virtual, manta, manteleta, centro de mesa y tarjeta postal. 
   

1 
      

1 

53. Realizar campañas de difusión a través de medios masivos de comunicación 

para posicionar el proyecto.            

54. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal asista a la 

Reunión Nacional del Proyecto.        
1 

  
1 

5 Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios/Comisión de Fomento Sanitario. 
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Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 
Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Exposición a 

Riesgos en 

Establecimientos 

de Atención 

Médica 

Muerte Materna 

Coadyuvar en la 

disminución de la 

incidencia de 

Muertes Maternas 

en periodo perinatal 

en la República 

Mexicana, 

especialmente en 

las regiones con 

mayor incidencia, 

mediante un 

programa de 

verificación y 

supervisión a  

aquellos 

establecimientos 

que proporcionan 

atención obstétrica 

Fortalecer las 

acciones de control 

sanitario y gestión del 

proyecto de Muerte 

Materna conforme a  

los criterios 

establecidos por la 

COFEPRIS para su 

ejecución 

Fortalecimiento del 

control y vigilancia 

55. Realizar visitas de verificación a los establecimientos de atención médica por 

ocurrencia de muerte materna.  

85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 

56. Realizar visitas de verificación a establecimientos de atención médica de 

referencia y primer contacto en la misma proporción.  

85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 

57. Realizar dictamen de las Actas de Verificación Sanitaria de los 

establecimientos donde ocurrió muerte materna.  

85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 

58. Realizar notificación a los establecimientos donde ocurrió muerte materna. 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 

Incremento en las 

acciones y cultura de 

prevención contra 

riesgos sanitarios 

59. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal asista a la 

Reunión Nacional del Proyecto.  

1 

     

1 

  

2 

60. Replicar la capacitación a todas las jurisdicciones sanitarias. 3 3 3 3 3 3 18 

61. Impresión de materiales para comunicación de riesgos. 

62. Elaboración de artículos promocionales para comunicación de riesgos. 

63. Pláticas de fomento sanitario en las diferentes instituciones del Sector Salud de 

su entidad. Instituciones consideradas (SALUD, IMSS, ISSSTE, SEDENA, 

SEMAR, PEMEX)6 
 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 

64. Elaborar un programa de trabajo con el área de enseñanza a nivel estatal y su 

Comisión Estatal de Arbitraje Médico, con el objeto de garantizar de manera 

conjunta con los servicios de salud del primer y segundo nivel de atención, la 

infraestructura y atención médica de calidad.  

 

1 

        

1 

65. Suscribir convenios de concertación de acciones con Asociaciones de 

Hospitales en su entidad y Alianza Médica Estatal, con el objeto de garantizar la 

infraestructura y atención médica de calidad.  
       

1 

  

1 

6 Secretaría de Salud, Instituto Mexicano del Seguro Social, Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Secretaría de la Defensa Nacional, Secretaría de Marina y Petróleos Mexicanos. 
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Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 
Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Exposición a 
Riesgos por otros 

productos y 
servicios de 

consumo, tabaco 
y alcohol. 

Tabaco 

Reducir la 

exposición al humo 

en la población, así 

como el consumo de 

productos de tabaco 

Que los 

establecimientos 

cumplan con la 

Normatividad 

Fortalecimiento del 

control y vigilancia 

66. Actualizar el padrón de establecimientos. 1 1 2 

67. Realizar  Visitas de Verificación.  30 30 30 30 30 30 30 30 30 270 

68. Dictaminar Actas de Verificación. 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

69. Emitir la resolución administrativa. 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 

Reducir el Consumo 

de Productos de 

Tabaco 

Incremento en las 

acciones y cultura de 

prevención contra 

riesgos sanitarios 

70. Participar en reuniones con el sector privado  (CANIRAC7, Asociación de 

Hoteles y Moteles, Asociación de Bares y Discotecas, Universidades privadas, 

entre otros)  con el objetivo de presentar el proyecto y promover ambientes 100% 

libres de Humo de Tabaco. 
 

1 
 

1 
  

1 
 

1 
 

4 

71. Suscribir convenios de concertación de acciones con el sector privado 

(CANIRAC* y/o Asociación de Hoteles y Moteles y/o  Asociación de Bares y 

Discotecas y/o Universidades privadas, etc.) para desarrollar las actividades del 

proyecto ("Ambientes 100% libres de humo de tabaco, distribución de materiales 

de difusión, etc.). 

  
1 

       
1 

72. Impresión de materiales de difusión: calcomanía, manteleta, historieta, 

cartel flecha, guías, decálogo y señalética.

(Como mínimo 3 materiales) 
      

1 
   

1 

73. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal asista a la 

Reunión Nacional del Proyecto.   
1 

       
1 

Coordinación entre 

órdenes de gobierno 

74. Suscribir convenios de coordinación de acciones con el sector público para 

desarrollar las actividades del proyecto (promover ambientes 100% libres de Humo 

de Tabaco, distribución de materiales de difusión, entre otros). 
   

1 
      

1 

7 Cámara Nacional de la Industria de Restaurantes y Alimentos Condimentados. 

Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 
Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Exposición a 
Riesgos por otros 

productos y 
servicios de 

consumo, tabaco 
y alcohol 

Productos Frontera 

Eliminar los 

productos frontera 

del mercado 

Identificar la 

publicidad local fuera 

del marco jurídico 

vigente (priorizando 

productos para bajar 

de peso). 

Fortalecimiento del 

control y vigilancia 

75. Envío de guías de coadyuvancia de publicidad irregular (TV, Prensa, 

Radio, etc.).  
5 5 5 5 5 5 5 5 5 45 

76. Realizar visitas de verificación solicitadas por COFEPRIS. 
 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

Difundir información 

entre productores, 

comercializadores, 

agencias de 

publicidad y 

anunciantes sobre la 

normatividad aplicable 

a grupos de productos 

y servicios que son 

proclives a 

comercializarse como 

productos frontera 

Incremento en las 

acciones y cultura de 

prevención contra 

riesgos sanitarios 

77. Realizar acciones de vinculación con cámaras y asociaciones con el objeto de 

disminuir la comercialización y publicidad de los productos frontera o milagro en 

los medios locales. 
 

1 1 
 

1 
     

3 

78. Impresión de Carteles.  1 1 

79. Realizar acciones de vinculación con medios de comunicación con el objeto de 

disminuir la comercialización y publicidad de los productos frontera o milagro, en 

los medios locales. 
   

1 
  

1 
   

2 

80. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal asista a la 

Reunión Nacional del Proyecto.      
1 

    
1 
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Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 
Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Exposición a 
Riesgos 

Sanitarios 
Ambientales 

Agua de Calidad 
Bacteriológica 

Reducir los riesgos 
a la salud por 

consumo de agua 
contaminada 

Contribuir a la 
protección de la salud 
de la población contra 

riesgos de origen 
bacteriano en el agua 
para uso y consumo 
humano, mediante la 

vigilancia de la 
desinfección del agua 
que se distribuye en 

los sistemas formales 
de abastecimiento 

Fortalecimiento del 
control y vigilancia 

81. Determinaciones de cloro residual en localidades con sistema formal de 
abastecimiento de agua y mayores o iguales a 2500 habitantes.  

3,500 3,200 2,980 3,100 3,200 2,890 3,250 3,000 1,899 27,019 

82. Muestras para análisis microbiológico, en tomas domiciliarias con 
concentraciones de cloro residual < a 0.5 mg/L.  

165 156 170 180 160 160 165 156 156 1,468 

Incremento en las 
acciones y cultura de 

prevención contra 
riesgos sanitarios 

83. Asistir a reunión (taller) regional de seguimiento del proyecto de acuerdo a lo 
establecido por la Comisión de Evaluación y Manejo de Riesgos.  

1 
    

1 
   

2 

84. Impresión de materiales para comunicación de riesgos. 

85. Elaboración de artículos promocionales para comunicación de riesgos. 
           

Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 
Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Exposición a 

Riesgos 

Sanitarios 

Laborales 

Uso de Plaguicidas 

Reducir la población 

expuesta a riesgos 

por plaguicidas 

Disminuir los riesgos 

sanitarios derivados 

de la exposición a 

plaguicidas en 

jornaleros agrícolas a 

través de la 

capacitación sobre el 

buen uso y manejo de 

agroquímicos, 

fomentando acciones 

preventivas en el 

adecuado manejo y 

desecho de envases 

vacíos, realizando 

inspecciones agrícolas 

conjuntas con 

Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social y 

promoviendo la 

capacitación a 

médicos del sector 

público sobre el 

diagnóstico y 

tratamiento de 

intoxicaciones por 

agroquímicos 

Incremento en las 

acciones y cultura de 

prevención contra 

riesgos sanitarios 

86. Realizar cursos de capacitación a capacitadores en materia del buen uso y 

manejo de agroquímicos en coadyuvancia con el líder nacional del proyecto.   
2 

       
2 

87. Realizar en coordinación con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

inspecciones conjuntas a campos agrícolas.   
4 

 
3 

 
3 

   
10 

88. Realizar cursos de actualización a médicos  sobre el diagnóstico y tratamiento 

de intoxicación por plaguicidas en coordinación con el líder nacional del proyecto.   
2 

       
2 

89. Elaborar el censo de jornaleros y el censo de campos agrícolas. 1 1 

90. Actualizar el censo de jornaleros y el censo de campos agrícolas.  1 1 

91. Impresión de materiales para comunicación de riesgos. 
  

1 
       

1 

92. Elaboración de artículos promocionales para comunicación de riesgos. 
  

1 
       

1 

93. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal asista a la 

Reunión Nacional del Proyecto.   
1 

       
1 

94. Participar en reuniones de concertación de acciones para  impulsar la creación 

de centros de acopio temporal (CAT'S) y centros de acopio primario (CAP´S) de 

envases vacíos de plaguicidas, así como reactivar los CAT'S ya establecidos. 
 

1 
  

1 
  

1 
  

3 

Coordinación entre 

órdenes de gobierno 

95. Participar en reuniones  con la SAGARPA / SENASICA8 y el Comité de 

Sanidad Vegetal, para coordinar actividades en materia de recolección de envases 

vacíos de plaguicidas.  
 

1 
  

1 
  

1 
  

3 

8Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación/Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 



 
102     (C

uarta 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
artes23

de
octubre

de
2012

 
Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 
Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Exposición a 

Riesgos 

Sanitarios 

Laborales 

Plomo en Loza 

Vidriada 

Proteger la salud de 

la población alfarera 

y sus familias de la 

exposición al óxido 

de plomo 

Sustituir el uso de la 

greta en la alfarería 

por esmaltes sin 

plomo 

Fortalecimiento del 

control y vigilancia 

96. Verificaciones sanitarias con base en la modificación de la NOM 004 SSA 1 y 

toma de muestra y envío al Laboratorio de Referencia, con base en la NOM 231.            

Incremento en las 

acciones y cultura 

de prevención contra 

riesgos sanitarios 

97. Elaborar un censo que incluya alfareros, distribuidores y comercializadores 

de greta.            

98. Actualizar el censo que incluya alfareros, distribuidores y comercializadores 

de greta.            

99. Llevar a cabo reuniones con Instituciones y/o Casas y/o Institutos de Artesanía, 

a fin de promover las buenas prácticas en la alfarería vidriada de baja temperatura 

utilizando materiales libres de plomo en las comunidades alfareras, así como 

promover los productos de alfarería. En su caso concertar la distribución de 

esmalte sin plomo estableciendo acuerdos para que las casas de las artesanías 

funjan como bancos de materias primas. 

           

100. Realizar reuniones con Asociaciones o grupos de alfareros para sensibilizar y 

concertar acciones de capacitación en buenas prácticas de fabricación de loza 

vidriada de baja temperatura libre de plomo. 
           

101. Participar en la reunión con CANIRAC9 a nivel estatal, para promover el uso 

de loza vidriada libre de plomo, en la preparación y presentación de alimentos.            

102. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal asista a la 

Reunión Nacional del Proyecto.            
9 Cámara Nacional de la Industria de Restaurantes y Alimentos Condimentados. 

Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 
Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Exposición a 
Riesgos 

Sanitarios 
Laborales 

Mercurio 
Reducir la población 
expuesta a riesgos 

por mercurio 

Disminuir los riesgos 
asociados a la 
manipulación y 
exposición de 

mercurio residual en 
consultorios y  clínicas 

dentales del sector 
público y privado, 

fomentando el uso, 
manejo y disposición 

final adecuados 

Incremento en las 
acciones y cultura de 

prevención contra 
riesgos sanitarios 

103. Llevar a cabo reuniones con el sector privado  (Asociaciones Dentales y 
Colegios de Odontólogos)  con el objeto de coordinar y ejecutar las siguientes 
acciones: pláticas de sensibilización a odontólogos, censo de odontólogos, pesaje 
de mercurio y difusión de la Guía de Buenas Prácticas de Uso de Mercurio en 
Consultorios Dentales. 

 
1 1 2 2 2 2 2 1 1 14 

104. Llevar a cabo reuniones para promover con el sector público y privado, la 
acreditación de "Establecimiento Libre de Mercurio", exponer condiciones y 
lineamientos. 

 
3 2 2 3 2 2 2 2 1 19 

105. Realizar visitas a los establecimientos de atención odontológica que de 
manera voluntaria, soliciten la acreditación de "Establecimiento libre de Mercurio", 
con la finalidad de constatar que el establecimiento cumple con los lineamientos 
federales establecidos para dicha acreditación. 

         
100% 100% 

106. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal asista a la 
Reunión Nacional del Proyecto.   

1 
       

1 

Coordinación entre 
órdenes de gobierno 

107. Llevar a cabo reuniones con las autoridades10 de: SSA, ISSSTE, IMSS, 
SEDENA, entre otros, para la coordinación y ejecución de acciones: pláticas de 
sensibilización a odontólogos, censo de odontólogos, pesaje de mercurio y difusión 
de la Guía de Buenas Prácticas de Uso de Mercurio en Consultorios Dentales. 

 
1 

  
1 

  
1 1 

 
4 

10 Secretaría de Salud, Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Instituto Mexicano del Seguro Social, Secretaría de la Defensa Nacional. 
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Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 
Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Fortalecimiento de 

la Red Nacional de 

Laboratorios 

(Laboratorio 

Estatal de Salud 

Pública) 

Fortalecimiento de 

la Red Nacional de 

Laboratorios 

Fortalecimiento de 

la capacidad 

analítica a través de 

la ampliación del 

marco analítico 

Ampliar el marco 

analítico conforme a 

las prioridades 

establecidas por los 

temas prioritarios a 

través del 

fortalecimiento de su 

capacidad técnica y 

de sistemas de 

gestión de calidad 

aunados  a la 

coordinación operativa 

de sus integrantes, 

según su ámbito de 

competencia 

Incremento de la 

cobertura analítica de 

los LESP en función de 

los temas prioritarios 

instrumentados y/o 

consolidación de 

sistemas de gestión de 

calidad (Esquema de 

Laboratorio Tercero 

Autorizado) 

1. Solicitar la Autorización11 como Tercero, que permita la atención en materia 

analítica de los programas de COFEPRIS con enfoque de riesgos.            

2.  Obtener la Autorización11  como Tercero, que permita la atención en materia 

analítica de los programas de COFEPRIS con enfoque de riesgos.            

3.  Mantener la Autorización11 como Tercero, que permita la atención en materia 

analítica de los programas de COFEPRIS con enfoque de riesgos.         
1 

 
1 

4. Renovar la Autorización11 como Tercero, que permita la atención en materia 

analítica de los programas de COFEPRIS con enfoque de riesgos.            

11 Con base en los Lineamientos que para la Autorización emita la Comisión de Control Analítico y Ampliación de Cobertura de la COFEPRIS. 

Nota: Las actividades específicas no necesariamente aplican a todas las entidades federativas. 

Meta Programada 

Indicador de actividades de Protección contra Riesgos Sanitarios Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

   

Cumplimiento de actividades de Protección contra Riesgos Sanitarios= (Actividades de protección contra Riesgos Sanitarios 

realizadas/Actividades de protección contra Riesgos Sanitarios programadas) x 100          
100% 100% 

Indicador de actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

   

Cumplimiento de actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios= (Actividades de Fortalecimiento de la Red 

Nacional de Laboratorios realizadas/ Actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorio programadas) x 100          
100% 100% 

Indicador Global de cumplimiento Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

   

Cumplimiento global= Σ (Cumplimiento de actividades de Protección contra Riesgos Sanitarios*0.65), (Cumplimiento de actividades de 

Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios*0.35)          
100% 100% 

 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, José 
Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Alfredo Román González Fernández.- Rúbrica.- El Secretario de Salud 

y Director General del O.P.D. Servicios de Salud de Tamaulipas, José Norberto Treviño y García Manzo.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal para la Protección 

contra Riesgos Sanitarios de la Secretaría de Salud, José Alfredo López de León.- Rúbrica. 
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QUINTA SECCION 
PODER JUDICIAL 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno en la Acción de Inconstitucionalidad 6/2010, promovida por el 
Procurador General de la República. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD 6/2010. 

PROMOVENTE: PROCURADOR GENERAL DE LA 
REPUBLICA. 

PONENTE: MINISTRO SERGIO SALVADOR AGUIRRE ANGUIANO. 

SECRETARIA: MARIA ESTELA FERRER MAC GREGOR POISOT. 

México, Distrito Federal. Acuerdo del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondiente 
al día cinco de junio de dos mil doce. 

VISTOS; y, 

RESULTANDO: 

PRIMERO. Por escrito presentado el diecisiete de mayo de dos mil diez en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, **********, en su carácter de 
Procurador General de la República, promovió acción de inconstitucionalidad en contra de los artículos 198, 
198 nonies y 198 decies del Código de Defensa Social del Estado de Puebla. Dichos preceptos establecen: 

“Artículo 198. Se aplicará prisión de dos a diez años y multa de treinta a dos mil días 
de salario, a quien con peligro de la salud pública ocasione un daño ambiental 
o desequilibrio ecológico, y en contravención a las disposiciones legales, 
reglamentarias y Normas Oficiales Mexicanas aplicables, realice, autorice, permita 
u ordene cualquiera de las siguientes conductas: 

I. Tale, corte, desmonte, destruya árboles, bosques y/o afecte de manera ilícita, 
recursos forestales, excepto en los casos de aprovechamientos de dichos recursos 
para uso doméstico, conforme a lo dispuesto en la Ley de Desarrollo Forestal 
Sustentable del Estado; 

II. Transporte, comercie, acopie, almacene o transforme recursos forestales 
maderables obtenidos por la tala clandestina, en cantidades superiores a tres metros 
cúbicos rollo o su equivalente; 

III. Expulse o descargue en la atmósfera gases, humos, polvos, líquidos, vapores o 
partículas sólidas que causen o puedan ocasionar daños graves a la salud pública 
o al medio ambiente en jurisdicción estatal o municipal; 

IV. Transporte, comercie, almacene, deseche, descargue o realice cualquier actividad 
empleando residuos sólidos urbanos o de manejo especial, sin la autorización 
correspondiente y en volúmenes que causen o puedan causar daños graves a la 
salud pública, al medio ambiente o a los recursos naturales; y 

V. Realice obras o actividades sin obtener de la autoridad correspondiente la 
autorización de impacto y riesgo ambiental o no implemente las medidas preventivas, 
correctivas o de seguridad, indicadas por la autoridad ambiental, ocasionando daños 
a la salud pública, al medio ambiente o a los recursos naturales.” 

“Artículo 198 Nonies. Se aplicará prisión de uno a diez años y multa de tres a veinte 
mil días de salario, a quien de manera dolosa o culposa, realice, autorice, consienta, 
permita u ordene la descarga, el depósito o infiltración de contaminantes, sustancias 
corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables o biológico-infecciosas, al 
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sistema de alcantarillado o drenaje de las poblaciones, en contravención a las 
disposiciones legales, reglamentarias y Normas Oficiales Mexicanas aplicables, que 
causen o puedan causar daño a la salud pública, al medio ambiente o a los recursos 
naturales. 

Igual sanción se aplicará si la descarga, el depósito o infiltración, a que se refiere el 
párrafo anterior, se realiza en ríos, cuencas, vasos o demás depósitos de corrientes 
de agua.” 

“Artículo 198 Decies. Se aplicará prisión de uno a cuatro años y multa de tres a cien 
días de salario, independientemente del pago de los daños causados, a quien en 
contravención a las disposiciones reglamentarias y Normas Oficiales Mexicanas 
aplicables, cause daño, deterioro, alteración o destrucción en: 

I. Los sistemas de tratamiento de aguas residuales, sulfhídricas o salinas estatales 
o municipales. 

II. Los aparatos de medición de las tomas de agua. 

III. Los tableros de control, pozos, bombas, válvulas, instalaciones o instrumentos de 
la red de agua potable, alcantarillado y drenaje de jurisdicción estatal o municipal; y 

IV. Las redes de agua potable, drenaje o sistemas de alcantarillado de jurisdicción 
estatal o municipal.” 

SEGUNDO. El promovente de esta acción estima que las disposiciones legales impugnadas son 
violatorias de los artículos 14, 16 y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

TERCERO. En sus conceptos de invalidez el Procurador General de la República, argumenta: 

“V. Conceptos de invalidez.--- PRIMERO. Sobre la violación de los preceptos 198, 198 
nonies y 198 decies del Código de Defensa Social para el Estado de Puebla, al artículo 
14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.--- El artículo 14, 
tercer párrafo, de la Norma Suprema de la Nación, cuya violación se analiza, 
establece: ‘Artículo 14 [Se transcribe]’.--- El artículo reproducido, consagra la garantía 
de exacta aplicación de la ley en materia penal, la cual prohíbe imponer penas que no 
estén establecidas por una ley exactamente aplicable al delito de que se trate, 
prohibición que recoge el inveterado principio de derecho penal: nulla poena sine 
lege.--- La garantía de exacta aplicación de la ley no se circunscribe a los meros actos 
de aplicación, sino que abarca también a la propia ley que se aplica, la que debe 
quedar redactada de tal forma que los términos mediante los cuales especifique los 
elementos respectivos sean claros, precisos, exactos; esto es, la autoridad legislativa 
no puede sustraerse al deber de consignar en las leyes penales que expida 
expresiones y conceptos claros, precisos y exactos, al prever las penas y describir 
las conductas que señalen como típicas, incluyendo todos sus elementos, 
características, condiciones, términos y plazos cuando ello sea necesario para evitar 
confusiones en su aplicación o demérito en la defensa del procesado.--- Las 
anteriores precisiones quedaron plasmadas en la jurisprudencia P. IX/95, visible en la 
página 82, del tomo I, correspondiente al mes de mayo de 1995, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, de la novena época, cuyo rubro y texto son los 
siguientes: ‘EXACTA APLICACION DE LA LEY EN MATERIA PENAL, GARANTIA DE. SU 
CONTENIDO Y ALCANCE ABARCA TAMBIEN A LA LEY MISMA. [Se transcribe]’.--- El 
alcance de la garantía constitucional en estudio, se insiste, no se limita a constreñir a 
la autoridad jurisdiccional a que se abstenga de imponer por simple analogía o por 
mayoría de razón pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente 
aplicable al hecho delictivo de que se trata, sino que obliga al legislador a emitir 
normas claras en las que se precise la consecuencia jurídica de la comisión de un 
ilícito, a fin de evitar un estado de incertidumbre jurídica al gobernado y una 
actuación arbitraria del juzgador. Lo anterior fue objeto de interpretación por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en los siguientes criterios 
jurisprudenciales: ‘EXACTA APLICACION DE LA LEY PENAL. SIGNIFICADO Y 
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ALCANCE DE ESTA GARANTIA CONTENIDA EN EL TERCER PARRAFO DEL ARTICULO 
14 DE LA CONSTITUCION FEDERAL. [Se transcribe]’.--- ‘EXACTA APLICACION DE LA 
LEY PENAL. LA GARANTIA, CONTENIDA EN EL TERCER PARRAFO DEL ARTICULO 14 
DE LA CONSTITUCION FEDERAL, TAMBIEN OBLIGA AL LEGISLADOR. [Se transcribe]’. 
--- De igual manera, el artículo 14 de la Constitución Federal consagra el conocido 
apotegma nullum crimen sine poena, nullum poena sine lege certa, traducido como 
que no puede haber delito sin pena, ni pena sin ley específica y concreta para el 
hecho de que se trate; de ello deriva lo que la dogmática jurídico-penal asigna al 
elemento del delito llamado tipicidad, entendido como la constatación plena del 
encuadramiento exacto entre los componentes de una hipótesis delictiva descrita en 
la ley y un hecho concreto acontecido y probado en el mundo fáctico.--- La tipicidad 
es un presupuesto indispensable del acreditamiento del injusto penal que se entiende 
como la desvaloración de un hecho sin ponderar aún el reproche posible a su autor, y 
constituye la base fundamental del principio de legalidad que rige, con todas sus 
derivaciones, como pilar de un sistema de derecho penal en un estado democrático 
de derecho. Así, del propio principio podemos encontrar como derivaciones los de 
taxatividad o exigencia de un contenido concreto y unívoco en la labor de tipificación 
de la ley, es decir, que la descripción típica no debe ser vaga, imprecisa, ni abierta o 
amplia al grado de permitir la arbitrariedad, pero siempre descrita en una ley formal y 
materialmente legislativa; de igual forma, el principio de plenitud hermética en cuanto 
a la prohibición de analogía o mayoría de razón en la aplicación de la ley penal, 
traduciéndose en la exigencia de exacta aplicación de la ley que se contiene de 
manera expresa.--- No obstante lo anterior, en ocasiones los tipos penales contienen 
otros elementos distintos de los puramente descriptivos u objetivos, que se conocen 
como elementos normativos.--- Dichos elementos normativos los establece el 
legislador para tipificar una determinada conducta, en la que se requiere no sólo 
describir la acción punible, sino también de un juicio de valor por parte del juez sobre 
ciertos hechos.--- En ese caso la actividad del juzgador no es, como en los elementos 
descriptivos u objetivos, meramente cognoscitiva, es decir, su función no se limita a 
establecer en los autos las pruebas del hecho que acrediten el mecanismo de 
subsunción en el tipo legal; sino que debe realizar una actividad de carácter 
valorativa, a fin de comprobar la antijuridicidad de la conducta del sujeto activo del 
delito.--- Sin embargo, esta actividad no debe realizarse desde el punto de vista 
subjetivo del juez, sino con un criterio objetivo, o sea, de acuerdo con la normatividad 
correspondiente y, por tanto, al hacer aquella valoración, al apreciar los elementos 
normativos, el juez no debe recurrir al uso de facultades discrecionales.--- Cabe citar, 
en apoyo a estas precisiones, el criterio sustentado por la Primera Sala del Alto 
Tribunal del país correspondiente a la quinta época, del Semanario Judicial de la 
Federación, tomo XXVI, página 1277: ‘LEYES PENALES. [Se transcribe]’.--- Los 
elementos típicos, objetivos y subjetivos se refieren a aquellas partes integrantes del 
tipo penal fijado por el legislador descriptivamente, como determinados estados y 
procesos corporales y anímicos y, en consecuencia, han de ser constatados caso por 
caso por el juez, cognoscitivamente, en los elementos típicos ‘normativos’ se trata de 
presupuestos del injusto típico que sólo pueden ser determinados mediante una 
especial valoración del hecho, y que de índole normativa son los elementos en los 
que el juez ha de captar el verdadero sentido de los mismos.--- En conclusión, 
los elementos típicos normativos son todos los elementos que exigen una valoración 
jurídica o cultural.--- Es de precisar que respecto a los elementos normativos del tipo, 
que exigen una valoración jurídica, su acreditación se reduce a constatar la 
adecuación entre la situación fáctica, que se invoca como la que satisface el 
requerimiento contenido en dichos elementos, y el marco jurídico específico 
correspondiente.--- La función legislativa en materia penal a nivel estatal ha sido 
reservada constitucionalmente al poder legislativo, integrado por los Congresos 
locales, en términos de los artículos 14, 40, 41, 116 y 124 de la Ley Fundamental, 
correspondiendo al Ejecutivo la promulgación de las leyes y su ejecución.--- El 
legislador, atendiendo a la naturaleza de la conducta y a lo intolerable que se vuelve 
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para la sociedad, la regula mediante las normas penales, estableciendo normas 
prohibitivas o normas preceptivas, protegiendo, de esa manera, los bienes más 
valiosos para la existencia de la propia sociedad.--- En este orden de ideas, existen 
elementos que son comunes a todo tipo penal, por ejemplo, la acción u omisión, el 
bien jurídico protegido, el sujeto activo y el sujeto pasivo; y otros elementos que no 
son comunes, pero que algunos tipos penales sí lo contienen, como pueden ser 
calidades específicas en el sujeto activo o en el sujeto pasivo, el objeto material, los 
medios utilizados, las circunstancias de lugar, tiempo, modo y ocasión, elementos 
normativos y elementos subjetivos específicos.--- Es por lo anterior que el legislador, 
en el ejercicio de las facultades que le han sido atribuidas, establece los tipos penales 
y los elementos que los contienen, lo cual habrá de depender de cada conducta que 
trate de regular y del bien jurídico que se pretenda proteger; por ende, no todos 
los tipos penales contienen los mismos elementos, sin que ello implique violación 
de garantías individuales en materia penal.--- Así para garantizar debidamente la 
seguridad jurídica de los ciudadanos es necesario que toda formulación típica sea lo 
suficientemente clara y precisa como para permitirles programar su comportamiento 
sin temor a verse sorprendidos por sanciones que en modo alguno pudieron prever. 
En este aspecto, lo que está proscrito es que la norma penal induzca a errores o los 
favorezca con motivo de su deficitaria o atormentada formulación.--- Ahora bien, los 
artículos 198, 198 nonies y 198 decies del Código de Defensa Social para el Estado de 
Puebla, cuya inconstitucionalidad se demanda señalan: ‘Artículo 198. [Se transcribe]’.--- 
‘Artículo 198 nonies. [Se transcribe]’.--- ‘Artículo 198 decies. [Se transcribe]’.--- De las 
normas impugnadas se desprende que el legislador de la entidad establece tipos 
penales con una condicionante, toda vez que las conductas descritas en dichos 
numerales se encuentran sujetas a la contravención a disposiciones reglamentarias o 
Normas Oficiales Mexicanas aplicables.--- En efecto, los numerales combatidos 
establecen que para que se den las conductas punibles, es requisito indispensable 
que se contravengan las disposiciones reglamentarias y Normas Oficiales Mexicanas, 
lo cual no se considera adecuado, pues dichas disposiciones no pueden ser parte 
integrante del tipo penal.--- Lo anterior, en atención a que las disposiciones 
reglamentarias y Normas Oficiales Mexicanas son emitidas por autoridades distintas 
del Congreso Local, quien tiene facultad exclusiva para legislar en materia penal.--- 
Sirve de apoyo a lo anterior la tesis de jurisprudencia 1a./J. 10/2008, visible en la 
página 411, del tomo XXVII, correspondiente al mes de febrero de 2008, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, de la Novena Epoca, cuyo rubro y texto 
señalan: ‘NORMAS PENALES EN BLANCO. SON INCONSTITUCIONALES CUANDO 
REMITEN A OTRAS QUE NO CONTIENEN EL CARACTER DE LEYES EN SENTIDO 
FORMAL Y MATERIAL. [Se transcribe]’.--- En este orden de ideas, si para integrarse 
plenamente la conducta, se requiere la actualización de una violación a los 
reglamentos y Normas Oficiales Mexicanas, es indudable que tal sistema actualiza 
una norma penal en blanco que remite implícitamente a ordenamientos 
administrativos.--- En este sentido existe una grave implicación en aquellos casos en 
los que las normas penales se integran con disposiciones administrativas a saber:--- 
El hecho de que la actualización de uno de los elementos del tipo penal dependa de 
una contravención administrativa lo sujeta al vaivén natural de la variación 
reglamentaria. En efecto, es de reconocido derecho que el reglamento detalla el 
contenido de la ley, ante la imposibilidad de que el órgano legislativo pueda prever 
todas las contingencias que tenga que enfrentar la autoridad en la aplicación de la 
misma. Y precisamente por esa razón, la emisión de un reglamento debe ser expedida 
y como tal no se ve precedida por una discusión en el seno de una asamblea 
democrática, ya que de hacerlo así se le restaría la rapidez que requiere la evolución y 
desenvolvimiento de la materia que regula la norma.--- Bajo ese orden de ideas, si se 
admitiera que un tipo penal puede ser integrado con el contenido de un reglamento o 
una Norma Oficial Mexicana, entonces el Poder Ejecutivo local y federal serían 
quienes, a través de un acto formalmente administrativo, añadirían nuevos supuestos 
o suprimirían los ya existentes, lo cual por sí mismo tendría repercusiones inmediatas 
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y directas en la sede de la tipicidad que, como se dijo, está reservada exclusivamente 
al órgano legislativo. Esto es, resulta absurdo jurídicamente que el delito dependa de 
un reglamento o una norma oficial y, en consecuencia, de la vigencia de la misma.--- 
Esta integración del tipo penal se vuelve imposible de controlar, toda vez que el 
ámbito de lo prohibido se encuentra sujeto a la magnitud y complejidad de las normas 
integradoras.--- Además, no es dable analizar la constitucionalidad del tipo penal vía 
interpretación conforme o integración, según se desprende de la jurisprudencia del 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, rubro y texto, en seguida se 
indican: ‘NORMAS PENALES. AL ANALIZAR SU CONSTITUCIONALIDAD, NO PROCEDE 
REALIZAR UNA INTERPRETACION CONFORME O INTEGRADORA. [Se transcribe]’.--- 
Por lo expuesto con anterioridad, si las normas penales en estudio se integran con 
disposiciones reglamentarias o Normas Oficiales Mexicanas aplicables, es indudable 
que el Poder Ejecutivo obtiene una delegación proscrita por los principios 
constitucionales, toda vez que se avoca a integrar los elementos esenciales del tipo 
penal, que inciden en la determinación de los supuestos de hecho que forman al 
ilícito penal, todo ello en contravención al artículo 14 de la Constitución Federal.--- 
Asimismo, se vulnera el principio de seguridad jurídica, pues el gobernado no tendrá 
la certeza de conocer, en los tipos penales estudiados, las conductas que 
contravienen las disposiciones reglamentarias y Normas Oficiales Mexicanas.--- 
SEGUNDO. Violación de los artículos 198, 198 nonies y 198 decies del Código de 
Defensa Social para el Estado de Puebla, a los numerales 16 y 133 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.--- El numeral 16 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, consagra el principio rector de que los actos de 
autoridad sean dictados por un órgano competente para ello, y que dicho mandato 
sea por escrito, y en el que se funde y motive la causa legal del procedimiento, 
entendido el primero como la cita precisa de los preceptos aplicables al caso 
concreto y, por el segundo, la expresión de las circunstancias especiales, razones 
particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la 
emisión del acto, siendo necesario, además, que exista adecuación entre los motivos 
aducidos y las normas aplicables al caso de que se trate.--- La garantía de legalidad 
estatuida en el numeral 16 de la Constitución Federal contiene un mandato para todas 
las autoridades, esto es, para las de cualquier orden o nivel de gobierno, incluyendo, 
naturalmente, al Poder Legislativo.--- Sirve de apoyo a lo anterior el criterio 
sustentado por el Pleno de ese Máximo Tribunal, visible en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Séptima Epoca, tomo 157-162 primera parte, página 150, 
cuyo rubro y texto establecen: ‘FUNDAMENTACION Y MOTIVACION DE LOS ACTOS 
DE AUTORIDAD LEGISLATIVA. [Se transcribe]’.--- De la transcripción se desprende que, 
por lo que hace a la fundamentación, ésta se satisface cuando el órgano legislativo 
actúa dentro de los límites que la Constitución Federal y local le confieren, esto es, 
que el ámbito espacial, material y personal de validez de las normas que se emiten 
corresponda a la esfera de atribuciones del Poder Legislativo de que se trate de 
acuerdo con la Ley Fundamental.--- De ahí es evidente que, al preverse en los 
artículos 198, 198 nonies y 198 decies del Código de Defensa Social para el Estado de 
Puebla, hipótesis contrarias al mandato constitucional previsto en el numeral 14 de la 
Ley Fundamental, y por las razones explicadas en el primer concepto de invalidez, el 
Congreso de la entidad se extralimita en sus funciones, contraviniendo con ello lo 
dispuesto en el numeral 16 de la Ley Suprema.--- En esa tesitura, al no poder existir 
dentro de nuestro marco jurídico la atribución antes referida, el Congreso de Puebla 
se arroga facultades ajenas a su función constitucional, contraviniendo con ello lo 
dispuesto por el citado precepto 16 de la Constitución Federal.--- Como consecuencia 
de ello, los numerales tildados de inconstitucionales, de igual manera transgreden lo 
dispuesto por el artículo 133 de la Carta Magna, el cual, en la parte que interesa 
señala: ‘Artículo 133 [Se transcribe]’.--- Como se advierte, el numeral transcrito 
consagra el principio de supremacía constitucional, el cual impone la existencia de un 
orden jurídico creado y organizado por la misma Norma Suprema, al que deben 
sujetarse todos los órganos del Estado y todas las autoridades y funcionarios en el 
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ejercicio de sus atribuciones.--- Por tanto, si los artículos 198, 198 nonies y 198 decies 
del Código de Defensa Social para el Estado de Puebla contravienen lo dispuesto por 
los numerales 14 y 16 de la Constitución Federal, es claro que se violenta lo 
dispuesto por el ordinal 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.” 

CUARTO. Mediante proveído de diecisiete de mayo de dos mil diez el Presidente de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente acción de 
inconstitucionalidad, a la que correspondió el número 6/2010 y, por razón de turno, designó al Ministro Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano para que actuara como instructor en el procedimiento. 

Por auto de dieciocho de mayo de dos mil diez el Ministro instructor admitió la acción relativa y ordenó dar 
vista a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Puebla, los cuales emitieron y promulgaron las 
normas, para que rindieran sus informes justificados. 

QUINTO. El Gobernador constitucional del Estado de Puebla, al rendir su informe justificado manifestó, 
en la parte que interesa, lo siguiente: 

“Al respecto es de señalar a ese Honorable Pleno de Justicia de la Nación que en la 
especie deberá desestimar las argumentaciones planteadas por la promovente, con 
base en las siguientes consideraciones:--- Esta representación constitucional, 
considera que los conceptos de impugnación hechos valer por la accionante en la 
presente acción de inconstitucionalidad devienen de infundados en virtud de que el 
Decreto por el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código de 
Defensa Social para el Estado Libre y Soberano de Puebla, y en específico los 
artículos 198, 198 nonies y 198 decies cuya invalidez reclama no contraviene 
disposición constitucional alguna.--- Lo anterior ya que debe tomar en consideración 
que el principio de legalidad penal, constituye un importante límite externo al ejercicio 
del ius punendi del estado. Ello es así, porque en términos del artículo 57, fracción I, 
de la Constitución Estatal, es facultad exclusiva del Congreso del Estado establecer 
los delitos y las penas a través de una ley en sentido formal y material, por lo que en 
acatamiento a dicho precepto constitucional el Poder Legislativo del Estado tuvo a 
bien realizar las reformas y adiciones al Código de Defensa Social para el Estado 
Libre y Soberano de Puebla. Lo anterior porque al establecerse el Estado Liberal 
de derecho se procuró no sólo proporcionar a los ciudadanos una simple garantía de 
seguridad jurídica, representada por la exigencia de predeterminación normativa de lo 
punible, sino de libertad, al condicionar taxativamente el catálogo de delitos y penas a 
la decisión de una instancia democráticamente constituida, como lo es el Poder 
Legislativo.--- En este sentido y derivado del principio de reserva absoluta de la ley 
conforme al principio de legalidad contenido en el tercer párrafo del artículo 14 
constitucional, establece que no existe pena ni delito si no existe previamente una ley 
que lo establezca, es decir, para que una conducta o hecho determinado pueda ser 
considerado como delito y, por tanto, motivo de aplicación de una pena, es 
indispensable una ley que repute ese hecho o conducta como tal; de ahí que el 
artículo 11 del Código de Defensa Social para el Estado Libre y Soberano de Puebla 
defina al delito como el acto u omisión que sancionan las ‘leyes’ de defensa social.--- 
Robustece lo anterior la tesis que a continuación se cita: ‘APLICACION EXACTA 
DE LA LEY PENAL, GARANTIA DE LA, EN RELACION AL DELITO DE VIOLACION A LA 
SUSPENSION. [Se transcribe]’.--- Así la función legislativa en materia penal ha sido 
reservada constitucionalmente al Poder Legislativo del Estado, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 63, fracción II, 64, 65, 67 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Puebla; 43, 69, fracción II, 70, de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Puebla y 20, 32, 39, 48, 49, 77, 
80, 93, 96, 129 y relativos del Reglamento Interior del Honorable Congreso del Estado 
Libre y Soberano de Puebla, motivo por el cual dicha soberanía procedió de 
conformidad con los numerales citados, a dar el trámite legislativo correspondiente a 
las iniciativas presentadas para reformar y adicionar diversas disposiciones del 
Código de Defensa Social para el Estado Libre y Soberano de Puebla y que resultan 
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ser los artículos 198, 198 nonies y 198 decies del relativo cuerpo legal.--- En este 
sentido lo cierto es que esta Representación Constitucional puede advertir que las 
porciones normativas cuya invalidez se cuestiona, no son violatorias de las garantías 
individuales aludidas ya que como ha quedado debidamente asentado, son producto 
del proceso legislativo del Congreso del Estado y que en correspondencia a las 
garantías de legalidad y de exacta aplicación de la ley en materia penal, y como lo 
señala el principio crimen sine lege y nulla poena sine lege, luego entonces se 
advierte que efectivamente los hechos al estar tipificados en la ley, conducen a la 
imposición de una pena, tomando en consideración que precisamente todo hecho 
relacionado en la ley como delito debe preverse expresamente la pena que le 
corresponda, circunstancia que demuestra lo infundado del argumento hecho valer 
por el promovente.--- Es aplicable al caso la tesis que a continuación se cita: 
‘REVELACION DE SECRETOS. EL ARTICULO 211 DEL CODIGO PENAL FEDERAL AL 
ESTABLECER UNA SANCION DE ‘UNO A CINCO AÑOS’, SIN ESPECIFICAR SU 
NATURALEZA, VIOLA LA GARANTIA DE EXACTA APLICACION DE LA LEY PENAL 
PREVISTA EN EL ARTICULO 14 DE LA CONSTITUCION FEDERAL. [Se transcribe]’.--- 
‘PRINCIPIO DE LEGALIDAD. LA TIPICIDAD CONSTITUYE SU BASE FUNDAMENTAL Y 
RIGE, CON LOS PRINCIPIOS DE TAXATIVIDAD Y DE PLENITUD HERMETICA 
DERIVADOS DE AQUEL, COMO PILAR DE UN SISTEMA DE DERECHO PENAL EN UN 
ESTADO DEMOCRATICO DE DERECHO. [Se transcribe]’.--- Por lo anterior lo 
procedente es que ese honorable Alto Tribunal proceda a desestimar los conceptos 
de invalidez propuestos por la accionante ya que tal y como ha quedado demostrado 
al tenor del presente oficio los mismos devienen infundados en virtud que no 
transgreden garantía constitucional alguna en razón que las porciones normativas 
tildadas de inconstitucionales son el resultado de un procedimiento legislativo 
ajustado a derecho de conformidad con las normas que lo regulan, lo que en 
concordancia a la garantía de exacta aplicación de la ley en materia penal, la 
prohibición de imponer penas que no estén establecidas por una ley exactamente 
aplicable al delito de que se trate, nulla poena sine lege, y cuyo alcance repercute en 
la circunstancia que luego entonces se advierte que efectivamente los hechos al estar 
tipificados en la ley, conducen a la imposición de una pena, tomando en 
consideración que precisamente todo hecho relacionado en la ley como delito debe 
preverse expresamente la pena que le corresponda.--- Al efecto se invoca la tesis a 
contrario sensu que a continuación se cita: ‘FE DE ERRATAS AL DECRETO QUE 
REFORMA EL SEGUNDO PARRAFO DEL ARTICULO 245 BIS DEL ABROGADO CODIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE CHIAPAS, PUBLICADO EL 25 DE FEBRERO DE 2004. AL 
DIFERIR DEL TEXTO ORIGINALMENTE APROBADO POR EL LEGISLADOR LOCAL, SIN 
AGOTAR LAS ETAPAS RELATIVAS PARA SU CREACION, MODIFICACION O 
REFORMA, VIOLA LA GARANTIA DE EXACTA APLICACION DE LA LEY EN MATERIA 
PENAL. [Se transcribe]’.” 

SEXTO. El Presidente de la Gran Comisión del Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla, al rendir 
su informe justificado, indicó: 

“La presente acción de inconstitucionalidad deriva de la aprobación de la Minuta 
del Decreto por virtud de la cual se reforman y adicionan diversas disposiciones del 
Código de Defensa Social para el Estado Libre y Soberano de Puebla que resulta de la 
Iniciativa de Decreto mediante el cual se reforma y adiciona la sección primera del 
Capítulo cuarto del Libro Segundo del Código de Defensa Social para el Estado Libre 
y Soberano de Puebla, relativo a los delitos contra la ecología, y el Capítulo Cuarto 
Bis del Libro ya referido y los artículos 199 bis, 199 ter, 199 quater, 199 quinquies, 199 
sexies, y deroga las fracciones I, V, VI y VII del artículo 405 del Código de Defensa 
Social para el Estado de Puebla; y adiciona el inciso ‘T’ del artículo 69 del Código de 
Procedimientos en Materia de Defensa Social para el Estado de Puebla, presentada 
por el grupo parlamentario del Partido Acción Nacional y turnada a la Comisión 
de Gobernación, Justicia y Puntos Constitucionales del Honorable Congreso del 
Estado con fecha quince de diciembre del año dos mil nueve.--- ES CIERTO EL ACTO 
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QUE SE RECLAMA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE PUEBLA, PERO SIN QUE SE LE PUEDA TILDAR DE INCONSTITUCIONAL Y POR 
CONSECUENCIA SE DEBA CONSIDERAR COMO INVALIDO, por cuanto hace a la 
aprobación del Decreto por virtud del cual se reforma y adiciona diversas 
disposiciones del Código de Defensa Social para el Estado Libre y Soberano de 
Puebla.--- Esta Soberanía considera que son infundados los argumentos expresados 
en la demanda por la que se ejercita la presente acción de inconstitucionalidad, lo 
anterior, en virtud de que el Decreto por el que se reforma y adiciona diversas 
disposiciones del Código de Defensa Social para el Estado Libre y Soberano de 
Puebla, se encuentra apegado a lo establecido en el artículo 14, tercer párrafo de la 
Constitución Federal, dispositivo legal que prevé por un lado la garantía de legalidad 
misma que responde al diverso principio ‘nullum crimen, nulla poena sine lege’ y por 
otro lado la garantía de exacta aplicación de la ley, misma que por criterios de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación respecto de la interpretación del texto 
constitucional, se sostiene que tal garantía no se circunscribe a los meros actos de 
aplicación, sino que abarca también a la propia ley que se aplica, la que debe quedar 
redactada de tal forma que los términos mediante los cuales especifique los 
elementos respectivos sean claros, precisos y exactos; es decir, la autoridad 
legislativa no puede sustraerse al deber de consignar en las leyes penales que 
expida, expresiones conceptos claros, precisos y exactos al prever las penas y 
describir las conductas que señalen como típicas, incluyendo todos sus elementos, 
características, condiciones, términos y plazos, cuando ello sea necesario para  evitar 
confusiones en su aplicación o demérito en la defensa del procesado. Por tanto, el 
Código de Defensa Social para el Estado Libre y Soberano de Puebla al contener los 
requisitos de certeza antes señalados no resulta violatorio de las garantías previstas 
en el artículo 14 de la Constitución General de la República.--- Asimismo en cuanto al 
principio de legalidad penal, debe decirse que este constituye un importante límite 
externo al ejercicio del ius punendi del Estado. Ello es así, porque en términos del 
artículo 57, fracción I, de la Constitución Estatal, es facultad exclusiva del Congreso 
del Estado establecer los delitos y las penas a través de una ley en sentido formal y 
material, por lo que en acatamiento a dicho precepto constitucional el Poder 
Legislativo del Estado tuvo a bien realizar las reformas y adiciones al Código de 
Defensa Social para el Estado Libre y Soberano de Puebla. Lo anterior porque al 
establecerse el Estado liberal de derecho se procuró no sólo proporcionar a los 
ciudadanos una simple garantía de seguridad jurídica, representada por la exigencia 
de predeterminación normativa de lo punible, sino de libertad, al condicionar 
taxativamente el catálogo de delitos y penas a la decisión de una instancia 
democráticamente constituida, como lo es el Poder Legislativo.--- De ahí entonces 
que el principio de reserva absoluta de la ley, conforme al principio de legalidad 
contenido en el tercer párrafo del artículo 14 constitucional, establece que no existe 
pena ni delito si no existe previamente una ley que los establezca, es decir, para que 
una conducta o hecho determinado pueda ser considerado como delito y, por tanto, 
motivo de aplicación de una pena, es indispensable una ley que repute ese hecho o 
conducta como tal; de ahí que el artículo 11 del Código de Defensa Social para el 
Estado Libre y Soberano de Puebla defina al delito como el acto u omisión que 
sancionan las leyes de defensa social.--- Así, la función legislativa en materia penal 
ha sido reservada constitucionalmente al Poder Legislativo del Estado, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 63, fracción II, 64, 65, 67 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 43, 69, fracción II, 70 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Puebla y 20, 32, 
39, 48, 49, 77, 80, 93, 96 y 129 y relativos del Reglamento Interior del Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla, motivo por el cual esta Soberanía 
procedió de conformidad con los numerales citados, a dar el trámite legislativo 
correspondiente a las iniciativas presentadas para reformar y adicionar diversas 
disposiciones del Código de Defensa Social para el Estado Libre y Soberano de 
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Puebla.--- En razón de lo anterior, con fecha once de marzo de dos mil diez, el Pleno 
del Honorable Congreso del Estado tuvo a bien aprobar por mayoría de votos, la 
Minuta Proyecto de Decreto, mediante la cual se reforma y adiciona diversas 
disposiciones del Código de Defensa Social para el Estado Libre y Soberano de 
Puebla, observándose irrestrictamente las fases del proceso legislativo que establece 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Puebla y el Reglamento Interior 
del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla.--- La aseveración 
contenida en el párrafo que antecede se encuentra sustentada con todas y cada una 
de las constancias que se adjuntan a este documento en copias certificadas y que 
justifican el acto que se imputa y se reclama de esta Soberanía, concretamente:--- A) 
Iniciativa del Decreto mediante el cual se reforma y adiciona la sección primera del 
Capítulo cuarto del Libro Segundo del Código de Defensa Social para el Estado Libre 
y Soberano de Puebla relativo a los delitos contra la ecología y el Capítulo Cuarto Bis 
del Libro ya referido y los artículos 199 bis, 199 ter, 199 quater, 199 quinquies, 199 
sexies, y deroga las fracciones I, V, VI y VII del artículo 405 del Código de Defensa 
Social para el Estado de Puebla; y adiciona el inciso ‘T’ del artículo 69 del Código de 
Procedimientos en Materia de Defensa Social para el Estado de Puebla, presentada 
por el grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, turnada a la Comisión 
de Gobernación, Justicia y Puntos Constitucionales del Honorable Congreso 
del Estado con fecha quince de diciembre del año dos mil nueve.--- B) Iniciativa del 
Decreto que adiciona el artículo 406 bis al Código de Defensa Social para el Estado 
Libre y Soberano de Puebla y un inciso al artículo 69 del Código de Procedimientos 
en Materia de Defensa Social para el Estado de Puebla, presentada por el Grupo 
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, turnada a la Comisión de 
Gobernación, Justicia y Puntos Constitucionales del Honorable Congreso del Estado 
con fecha diez de diciembre del año dos mil nueve.--- C) Dictamen con Minuta 
de Decreto, conocimiento número 022, por virtud del cual la Comisión de 
Gobernación, Justicia y Puntos Constitucionales del Honorable Congreso del Estado 
Libre y Soberano de Puebla, aprobó el día ocho de marzo del año en curso, la reforma 
y adición a diversas disposiciones del Código de Defensa Social para el Estado Libre 
y Soberano de Puebla.--- D) Minuta de Decreto de fecha once de marzo de año en 
curso, respecto de la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma y adiciona 
diversas disposiciones del Código de Defensa Social para el Estado Libre y Soberano 
de Puebla.--- E) Oficio número 636 de fecha once de marzo del año en curso, suscrito 
por los Ciudadanos Diputados ********** y **********, Secretarios de la Mesa Directiva en 
funciones, por virtud del cual se envió al Titular del Poder Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Puebla, la citada Minuta Proyecto del Decreto para su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Puebla.--- F) Periódico Oficial del Estado de fecha 
dieciséis de abril del año en curso, por virtud del cual se publica el Decreto que 
reforma y adiciona diversas disposiciones del Código de Defensa Social para el 
Estado Libre y Soberano de Puebla.---Aunado a lo anterior y de conformidad con 
el contenido de los preceptos anteriormente señalados, el proceso legislativo local 
consta de las etapas que, de manera general, se describen a continuación:--- a) 
INICIATIVA. Se traduce en el acto por virtud del cual, los sujetos autorizados por el 
artículo 63, fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Puebla presentan o proponen cualquier Diputado, ante el Congreso del Estado, un 
proyecto de ley o decreto, con lo cual se pone en marcha el mecanismo para la 
formación de leyes en nuestro sistema constitucional.--- b) TURNO. Es el acto 
mediante el cual los Diputados facultados para ello, remiten a las Comisiones 
Generales competentes la iniciativa de Ley o Decreto, para que ésta, en uso de sus 
facultades, realice el estudio y produzca el Dictamen correspondiente.--- c) 
DISCUSION. Es la etapa del proceso legislativo en la cual, con arreglo a las 
disposiciones consagradas en las leyes de la materia, se examinan las iniciativas de 
ley o decreto por los legisladores en el Pleno del Congreso y se hace el intercambio 
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de opiniones a favor o en contra de la proposición.--- d) APROBACION. Una vez 
agotada la discusión en el Pleno del Congreso, se recoge la votación nominal de los 
legisladores, la cual, de ser suficiente, provocará en su caso la aprobación del 
proyecto de ley o decreto, debiendo entonces remitirse, al Titular del Poder Ejecutivo, 
para su sanción.--- e) SANCION Una vez aprobado el proyecto de Ley o Decreto, se 
remite al Titular del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Puebla.--- f) 
PROMULGACION O PUBLICACION. Consiste en la etapa del proyecto en que el 
Ejecutivo del Estado, una vez aprobado el proyecto de ley, ordena que la norma 
recién creada se haga del conocimiento de los gobernados mediante su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado.--- g) INICIO DE VIGENCIA. Aún cuando la fecha en 
que la norma legal se vuelve obligatoria constituye propiamente un efecto producto 
de la culminación del proceso legislativo, según lo establecido en el propio 
ordenamiento o de acuerdo con su publicación en el aludido Periódico Oficial del 
Estado en la doctrina se ha identificado a la vigencia de la ley como la última de las 
etapas de dicho procedimiento.--- Aunado a lo anterior nos permitimos anexar al 
presente informe copias certificadas de los documentos en los cuales constan la 
votación de los integrantes de este órgano legislativo, en relación a la aprobación del 
Decreto impugnado de inválido resultando treinta y nueve votos a favor, cero votos 
en contra y una abstención, los cuales corresponden a la sesión pública ordinaria de 
fecha once de marzo del año en curso: 1. Orden del día.--- 2. Acta, y--- 3. Versión 
Estenográfica.--- Por otro lado y contrario a lo señalado por el promovente cuando 
señala que carece de motivación en virtud de que el Decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones del Código de Defensa Social del Estado Libre y Soberano de 
Puebla, no transgrede lo establecido en el artículo 133 de la Constitución Federal, lo 
anterior en virtud de que dicho principio se traduce en que la Constitución General de 
la República, las leyes generales del Congreso de la Unión y los tratados 
internacionales que estén de acuerdo con ella, constituyen la ‘Ley Suprema de la 
Unión’, esto es, conforman un orden jurídico superior, de carácter nacional, en el cual 
la Constitución se ubica en la cúspide y, por debajo de ella los tratados 
internacionales y las leyes generales.--- De lo anterior se desprende que no tiene 
aplicación dicho principio al caso en concreto, ya que ni en las iniciativas de una ley, 
ni en el texto de la misma, es indispensable expresar su fundamentación y 
motivación, como si se tratara de una resolución administrativa; ya que estos 
requisitos, tratándose de leyes, quedan satisfechos cuando éstas son elaboradas por 
los órganos constitucionalmente facultados y cumpliéndose con los requisitos 
relativos a cada una de las fases del proceso legislativo que para tal efecto se señalan 
en la ley, lo cual quedó debidamente acreditado en párrafos anteriores.” 

SEPTIMO. Una vez cerrado el periodo de alegatos, se declaró cerrada la instrucción en fecha veintiocho 
de junio de dos mil diez, y se puso el expediente en estado de resolución para formular el proyecto 
correspondiente. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 105, fracción II, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 10, fracción 
I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, toda vez que el Procurador General de la República 
planteó la posible contradicción entre la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y normas de 
carácter general, como son las contenidas en el Decreto por el cual se reforman y adicionan diversas 
disposiciones del Código de Defensa Social del Estado Libre y Soberano de Puebla, publicado en el Periódico 
Oficial de esa Entidad el dieciséis de abril de dos mil diez. 

SEGUNDO. Oportunidad. Ante todo, se analizará si la acción de inconstitucionalidad fue presentada en 
tiempo. 

Para ello, debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el numeral 60 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que dice: 
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“Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta 
días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado 
internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el 
último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil 
siguiente. 

En materia electoral, para el cómputo de los plazos todos los días son hábiles”. 

Del citado numeral se desprende que el cómputo del plazo de treinta días naturales para ejercitar la acción 
de inconstitucionalidad debe correr a partir del día siguiente al en que se publicó en el medio de difusión oficial 
la norma impugnada, y si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día 
hábil siguiente. 

Ahora bien, el Decreto por el que se dieron a conocer los preceptos impugnados fue publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Puebla, el viernes dieciséis de abril de dos mil diez, por tanto, el plazo para 
ejercer esta vía inició el sábado diecisiete siguiente, para concluir el domingo dieciséis de mayo del mismo 
año, de conformidad con el artículo 60 antes referido; pero por ser inhábil el último día del plazo, la demanda 
podía presentarse el primer día hábil siguiente, esto es, el lunes diecisiete de mayo de dos mil diez. 

Por tal razón, toda vez que la demanda de acción de inconstitucionalidad se recibió en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal el diecisiete de mayo de dos mil diez, según se 
advierte del sello de recepción que obra al reverso de la foja 19 de autos, es evidente que su presentación fue 
oportuna. Lo anterior se ilustra en el calendario siguiente: 

Abril de 2010 

Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado 

    1 2 3 

4 5 6 7 8 9 10 

11 12 13 14 15 16 17 

18 19 20 21 22 23 24 

25 26 27 28 29 30  

 

Mayo 2010 

Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado 

      1 

2 3 4 5 6 7 8 

9 10 11 12 13 14 15 

16 17      

       

 

TERCERO. Legitimación. A continuación se procede al examen de la legitimación del promovente, por 
ser presupuesto indispensable para el ejercicio de la acción. 

Suscribe la demanda**********, en su carácter de Procurador General de la República, lo que acredita con 
la copia certificada de su designación en ese cargo por parte del Presidente de la República (foja 20 del 
expediente). 
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Ahora bien, de acuerdo con lo previsto por el artículo 105, fracción II, inciso c), de la Constitución Federal1, 
si en el caso se plantea la inconstitucionalidad de los artículos 198, 198 nonies y 198 decies del Código de 
Defensa Social del Estado Libre y Soberano de Puebla, ordenamiento que tiene el carácter 
de estatal; el Procurador General de la República cuenta con la legitimación necesaria para hacerlo. 

Apoya lo anterior, la jurisprudencia que a continuación se trascribe: 

“ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD. EL PROCURADOR GENERAL DE LA 
REPUBLICA TIENE LEGITIMACION PARA IMPUGNAR MEDIANTE ELLA, LEYES 
FEDERALES, LOCALES O DEL DISTRITO FEDERAL, ASI COMO  TRATADOS 
INTERNACIONALES. El artículo 105, fracción II, inciso c), de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos faculta al procurador general de la República para 
impugnar, mediante el ejercicio de las acciones de inconstitucionalidad, leyes de 
carácter federal, estatal o del Distrito Federal, así como tratados internacionales, sin 
que sea indispensable al efecto la existencia de agravio alguno, en virtud de que 
dicho medio de control constitucional se promueve con el interés general de 
preservar, de modo directo y único, la supremacía constitucional, a fin de que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación realice un análisis abstracto de la 
constitucionalidad de la norma. En otras palabras, no es necesario que el procurador 
general de la República resulte agraviado o beneficiado con la norma en contra 
de la cual enderece la acción de inconstitucionalidad ni que esté vinculado con la 
resolución que llegue a dictarse, pues será suficiente su interés general, abstracto e 
impersonal de que se respete la supremacía de la Carta Magna.” (No. Registro: 
188,899. Jurisprudencia. Materia(s): Constitucional. Novena Epoca. Instancia: Pleno. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XIV, Septiembre de 2001. Tesis: 
P./J. 98/2001. Página: 823). 

CUARTO. Causas de improcedencia. En vista de que no se hace valer ninguna causal de 
improcedencia, ni este Alto Tribunal advierte de oficio que se actualice alguna, procede emprender el estudio 
de los conceptos de invalidez. 

QUINTO. Análisis de la constitucionalidad de los artículos 198, 198 nonies y 198 decies del Código 
de Defensa Social del Estado de Puebla. 

Contravención al artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
En el primero de los conceptos de invalidez se aduce que los preceptos impugnados trasgreden la garantía de 
exacta aplicación de la ley en materia penal, en tanto establecen, que para que se den las conductas punibles 
que ahí se contienen, es requisito indispensable que se contravengan disposiciones reglamentarias y Normas 
Oficiales Mexicanas, lo que es inadecuado, ya que éstas son emitidas por autoridades distintas del Congreso 
local, quien tiene facultad exclusiva para legislar en materia penal, por lo que tal sistema actualiza lo que se 
conoce como norma penal en blanco pues las normas combatidas remiten a ordenamientos administrativos. 

Se agrega en el concepto de invalidez, que la garantía de exacta aplicación de la ley en materia penal, 
abarca precisamente al acto legislativo: la ley, misma que al prever las penas y describir las conductas que 
señale como típicas, debe quedar redactada de forma clara, precisa y exacta, a fin de evitar un estado de 
incertidumbre jurídica al gobernado y una actuación arbitraria del juzgador. 

Le asiste la razón al demandante, en atención a que conforme al principio de exacta aplicación de ley en 
materia penal, es indispensable que las normas penales provengan del órgano legislativo, por lo que, tanto los 
delitos como las sanciones deben estar previstos en la ley en sentido formal y material, de ahí que se excluye 
la posibilidad de que las normas penales remitan a normas no emitidas por el Poder Legislativo, como pueden 

                                                 
1 “ARTICULO 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señala la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
[…] 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, 
por: 
[...] 
c) El Procurador General de la República, en contra de leyes de carácter Federal, Estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Estado Mexicano.” 
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ser los reglamentos o las Normas Oficiales Mexicanas emitidos por el Poder Ejecutivo; máxime que los 
preceptos tildados de inválidos no especifican las disposiciones reglamentarias y Normas Oficiales Mexicanas 
a que remiten, por lo que generan incertidumbre en el gobernado. 

De entrada, es preciso tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 14, tercer párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

“Artículo 14. […] 

En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aun 
por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente 
aplicable al delito de que se trata.” 

Este precepto prevé la garantía de legalidad y de exacta aplicación de la ley en materia penal, que exige 
que para poder imponer una pena, tanto la pena como el delito se encuentren previstos en una ley, la cual 
debe ser exactamente aplicable al caso, por ello, se proscribe la analogía o la mayoría de razón en la 
imposición de penas por delitos. Lo anterior implica el tradicional principio de legalidad que se enuncia en el 
apotegma latino “nullum crimen nulla poena sine lege”, que no es sino la formula “no hay delito ni pena 
sin ley”. 

En ese sentido, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha estimado que los principios en comento, 
no son sino el reconocimiento de cánones fundamentales formulados con respecto a la ley penal y a fin de 
garantizar la libertad de los individuos, y conforme a ellos, no puede considerarse delictuoso un hecho sino 
por expresa declaración de la ley; por tanto, no puede aplicarse pena alguna que no se halle determinada en 
la ley. Tal como se advierte en la tesis que se trascribe a continuación. 

“PENAS INDETERMINADAS, INCONSTITUCIONALIDAD DE LAS. El artículo 14 de la 
Constitución Federal, estatuye, en sus párrafos segundo y tercero, que nadie podrá 
ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, 
sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que 
se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes 
expedidas con anterioridad al hecho, y que en los juicios del orden criminal queda 
prohibido imponer, por simple analogía y aun por mayoría de razón, pena alguna que 
no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata. Los 
principios consignados en los párrafos que anteceden, no son sino el reconocimiento 
de cánones fundamentales formulados con respecto a la ley penal y a fin de 
garantizar la libertad de los individuos, y conforme a aquéllos, no puede considerarse 
delictuoso un hecho sino por expresa declaración de la ley; por tanto, no puede 
aplicarse pena alguna que no se halle determinada en la ley y nadie puede ser 
sometido a una pena sino en virtud de un juicio legítimo. Analizando los sistemas 
concernientes a la duración de las penas, dice Florián, que la ley puede presentar tres 
aspectos: a) puede estar determinada absolutamente, esto es, la ley fija la especie y la 
medida de la pena, de manera que el Juez no tiene otra tarea que su mera aplicación 
al caso concreto; b) puede estar determinada relativamente esto es, la ley fija la 
naturaleza de la pena y establece el máximo y el mínimo de ella, y el Juez tiene 
facultad de fijar la medida entre diversas penas indicadas por la ley y aplicar algunas 
medidas que son consecuencias penales; c) por último, la ley puede estar 
absolutamente indeterminada, es decir, declara punible una acción, pero deja al Juez 
la facultad de determinar y aplicar la pena, de la cual no indica ni la especie, ni menos 
aún la cantidad. Es fácil observar que el primero y tercer métodos deben excluirse; el 
primero sustituye el legislador al Juez y hace a éste, instrumento ciego y material de 
aquél; el tercero, sustituye el Juez al legislador y abre la puerta a la arbitrariedad, 
infringiendo el sagrado principio, baluarte de la libertad, ‘nullum crimen sine lege’, 
‘nulla poena sine lege’ por lo que, establecido que el artículo 14 de la Constitución 
proclama los principios que el tratadista invocado reputa que se destruyen o 
desconocen con las penas de duración indeterminada, cabe concluir que las 
sanciones de esa especie son contrarias a la Constitución Federal y debe concederse 
el amparo que contra las mismas se solicite, para el efecto de que la autoridad 
responsable dicte nueve sentencia, imponiendo al reo la penalidad que corresponda, 
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dentro de los límites señalados por los preceptos legales referentes al delito por el 
que el mismo fue acusado.” (No. Registro: 313,427. Tesis aislada. Materia(s): Penal. 
Quinta Epoca. Instancia: Primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 
XXXVIII. Página: 2434). 

En ese entendimiento, este Máximo Tribunal del País ha considerado que la garantía de exacta aplicación 
de la ley, no se circunscribe a los meros actos de aplicación, sino que abarca también a la propia ley que se 
aplica, la que debe quedar redactada de tal forma que los términos mediante los cuales especifique los 
elementos respectivos sean claros, precisos y exactos. 

En otros términos, la autoridad legislativa no puede sustraerse al deber de consignar en las leyes penales 
que expida, expresiones y conceptos claros, precisos y exactos, al prever las penas y describir las conductas 
que señalen como típicas, incluyendo todos sus elementos, características, condiciones, términos y plazos, 
para evitar confusiones en su aplicación o demérito en la defensa del procesado, por tanto, la ley que carezca 
de tales requisitos de certeza resulta violatoria de la garantía indicada prevista en el artículo 14 de la 
Constitución General de la República. 

Lo antes descrito, es lo que se ha dado en llamar el principio de tipicidad, el cual integra el principio de 
legalidad en materia penal, que como se dice, se manifiesta como una exigencia de predeterminación 
normativa clara y precisa de las conductas ilícitas y de las sanciones correspondientes, es decir, dicho 
principio se cumple cuando consta en la norma una predeterminación inteligible de la infracción y de la 
sanción. En relación a este tópico, es menester transcribir los siguientes criterios: 

“EXACTA APLICACION DE LA LEY EN MATERIA PENAL, GARANTIA DE. SU 
CONTENIDO Y ALCANCE ABARCA TAMBIEN A LA LEY MISMA. La interpretación del 
tercer párrafo del artículo 14 constitucional, que prevé como garantía la exacta 
aplicación de la ley en materia penal, no se circunscribe a los meros actos de 
aplicación, sino que abarca también a la propia ley que se aplica, la que debe estar 
redactada de tal forma, que los términos mediante los cuales especifique los 
elementos respectivos sean claros, precisos y exactos. La autoridad legislativa no 
puede sustraerse al deber de consignar en las leyes penales que expida, expresiones 
y conceptos claros, precisos y exactos, al prever las penas y describir las conductas 
que señalen como típicas, incluyendo todos sus elementos, características, 
condiciones, términos y plazos, cuando ello sea necesario para evitar confusiones en 
su aplicación o demérito en la defensa del procesado. Por tanto, la ley que carezca de 
tales requisitos de certeza, resulta violatoria de la garantía indicada prevista en el 
artículo 14 de la Constitución General de la República.” (No. Registro: 200,381. Tesis 
aislada. Materia(s): Penal, Constitucional. Novena Epoca. Instancia: Pleno. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. I, Mayo de 1995. Tesis: P. IX/95. 
Página: 82). 

“EXACTA APLICACION DE LA LEY PENAL. LA GARANTIA, CONTENIDA EN EL 
TERCER PARRAFO DEL ARTICULO 14 DE LA CONSTITUCION FEDERAL, TAMBIEN 
OBLIGA AL LEGISLADOR. El significado y alcance de dicha garantía constitucional 
no se limita a constreñir a la autoridad jurisdiccional a que se abstenga de imponer 
por simple analogía o por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por 
una ley exactamente aplicable al hecho delictivo de que se trata, sino que también 
obliga a la autoridad legislativa a emitir normas claras en las que se precise la 
conducta reprochable y la consecuencia jurídica por la comisión de un ilícito, a fin de 
que la pena se aplique con estricta objetividad y justicia; que no se desvíe ese fin con 
una actuación arbitraria del juzgador, ni se cause un estado de incertidumbre jurídica 
al gobernado a quien se le aplique la norma, con el desconocimiento de la conducta 
que constituya el delito, así como de la duración mínima y máxima de la sanción, por 
falta de disposición expresa.” (No. Registro: 175,595. Jurisprudencia. Materia(s): 
Constitucional, Penal. Novena Epoca. Instancia: Primera Sala. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta. XXIII, Marzo de 2006. Tesis: 1a./J. 10/2006. Página: 84). 
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“TIPICIDAD. EL PRINCIPIO RELATIVO, NORMALMENTE REFERIDO A LA MATERIA 
PENAL, ES APLICABLE A LAS INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS. El 
principio de tipicidad, que junto con el de reserva de ley integran el núcleo duro del 
principio de legalidad en materia de sanciones, se manifiesta como una exigencia de 
predeterminación normativa clara y precisa de las conductas ilícitas y de las 
sanciones correspondientes. En otras palabras, dicho principio se cumple cuando 
consta en la norma una predeterminación inteligible de la infracción y de la sanción; 
supone en todo caso la presencia de una lex certa que permita predecir con suficiente 
grado de seguridad las conductas infractoras y las sanciones. En este orden de ideas, 
debe afirmarse que la descripción legislativa de las conductas ilícitas debe gozar de 
tal claridad y univocidad que el juzgador pueda conocer su alcance y significado al 
realizar el proceso mental de adecuación típica, sin necesidad de recurrir a 
complementaciones legales que superen la interpretación y que lo llevarían al terreno 
de la creación legal para suplir las imprecisiones de la norma. Ahora bien, toda vez 
que el derecho administrativo sancionador y el derecho penal son manifestaciones de 
la potestad punitiva del Estado y dada la unidad de ésta, en la interpretación 
constitucional de los principios del derecho administrativo sancionador debe 
acudirse al aducido principio de tipicidad, normalmente referido a la materia penal, 
haciéndolo extensivo a las infracciones y sanciones administrativas, de modo tal que 
si cierta disposición administrativa establece una sanción por alguna infracción, la 
conducta realizada por el afectado debe encuadrar exactamente en la hipótesis 
normativa previamente establecida, sin que sea lícito ampliar ésta por analogía o por 
mayoría de razón.” (No. Registro: 174,326. Jurisprudencia. Materia(s): Constitucional, 
Administrativa. Novena Epoca. Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. XXIV, Agosto de 2006. Tesis: P./J. 100/2006. Página: 1667). 

Ahora bien, el principio de legalidad en materia penal no solamente se contiene en la necesidad 
de predeterminación normativa suficiente de los ilícitos y de sus penas; sino que también es imprescindible 
que únicamente la ley, entendida en sentido formal y material, sea fuente de delitos y penas, toda vez que la 
función legislativa en materia penal ha sido atribuida en exclusiva al legislador, por imperativo del principio 
de reserva absoluta de ley. 

Viene a referencia aquí, por ilustrativo, el principio de legalidad formulado por Beccaria: “sólo las leyes 
pueden decretar las penas de los delitos; y esta autoridad debe residir únicamente en el legislador”.2 
Conforme a este principio, tanto el delito como la pena deben estar establecidos en una ley expedida con 
anterioridad por el órgano legislativo. 

En ese sentido, este Alto Tribunal se ha pronunciado señalando que el principio de legalidad en materia 
penal lleva en sí al principio de reserva de ley, conforme al cual los delitos sólo pueden establecerse en una 
ley formal y material; o sea, que conforme al principio de legalidad en materia penal, se requiere que las leyes 
penales provengan del órgano legislativo. 

Es así, porque cuando se habla de la ley en su sentido formal y material, esa referencia se constriñe a la 
que es el producto del proceso por el cual el órgano legislativo, formula y promulga determinadas reglas de 
observancia general. Se dice esto, puesto que desde el punto de vista formal, la función legislativa está 
atribuida al Poder Legislativo; mientras que desde el punto de vista de la naturaleza intrínseca de la función, 
esto es, partiendo de un criterio material, la función legislativa implica la creación del Derecho positivo, de 
acuerdo con los procedimientos previamente señalados. 

En relación al tema, se estima oportuno citar los precedentes que se reproducen a continuación: 

“NORMAS PENALES. AL ANALIZAR SU CONSTITUCIONALIDAD NO PROCEDE 
REALIZAR UNA INTERPRETACION CONFORME O INTEGRADORA. Si bien es cierto 
que al realizar el análisis de constitucionalidad de disposiciones generales es factible 
que la Suprema Corte de Justicia de la Nación acuda a la interpretación conforme, e 
incluso emita resoluciones integradoras a efecto de corregir las omisiones que 
generan la inconstitucionalidad, también lo es que el empleo de dichas prácticas 

                                                 
2 Beccaria. Tratado de los delitos y de las penas, Porrúa, México, 2008, p. 10. 
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interpretativas es inadmisible en materia penal, en atención a las particularidades del 
principio de legalidad en esta rama jurídica, como son: a) Reserva de ley, por virtud 
del cual los delitos sólo pueden establecerse en una ley formal y material; b) La 
prohibición de aplicación retroactiva de la ley en perjuicio de alguna persona 
(verbigracia, leyes que crean delitos o aumenten penas); y, c) El principio de tipicidad 
o taxatividad, según el cual las conductas punibles deben estar previstas en ley de 
forma clara, limitada e inequívoca, sin reenvío a parámetros extralegales, y que 
implica la imposibilidad de imponer penas por analogía o por mayoría de razón, y la 
prohibición de tipos penales ambiguos. Además, la determinación que haga el 
legislador al emitir la norma constituye la esencia del respeto al principio de legalidad 
en materia de imposición de penas, pues acorde con los aspectos que abarca dicho 
principio aquél está obligado a estructurar de manera clara los elementos del tipo 
penal, delimitando su alcance de acuerdo a los bienes tutelados, imponiendo la 
determinación del sujeto responsable y de sus condiciones particulares y especiales, 
así como a establecer con toda claridad las penas que deben aplicarse en cada caso”. 
(No. Registro: 167,445. Jurisprudencia. Materia(s): Constitucional, Penal. Novena Epoca. 
Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXIX, Abril de 
2009. Tesis: P./J. 33/2009. Página: 1124). 

“USO INDEBIDO DE ATRIBUCIONES Y FACULTADES DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS. EL ARTICULO 217, FRACCION I, INCISO D), DEL CODIGO PENAL 
FEDERAL, AL INCLUIR EL TERMINO ‘INDEBIDAMENTE’ COMO ELEMENTO 
NORMATIVO DEL TIPO, NO VIOLA LA GARANTIA DE EXACTA APLICACION DE LA 
LEY PENAL. Atento al principio de reserva de ley, es indispensable que tanto la 
conducta prohibida, esto es, la acción u omisión previstas en el supuesto hipotético, 
como la sanción que constituye la consecuencia de la actualización de aquélla, se 
encuentren descritas en una ley en sentido formal y material. Ahora bien, la 
regulación de los actos administrativos puede contenerse en uno o varios 
ordenamientos legales, a los cuales debe ceñirse el procedimiento para la 
culminación del acto específico, esto es, el procedimiento prevé presupuestos que 
deben cumplir los servidores públicos que lo realizan, cuando se trata de una acción 
directa, o verificar que la contraparte que motiva el acto satisfaga los requisitos 
correspondientes. En estas condiciones, resulta inconcuso que el artículo 217, 
fracción I, inciso d), del Código Penal Federal, al establecer que comete el delito de 
uso indebido de atribuciones y facultades el servidor público que indebidamente 
otorgue, realice o contrate obras públicas, deuda, adquisiciones, arrendamientos, 
enajenaciones de bienes o servicios, o colocaciones de fondos y valores con 
recursos económicos públicos, no viola la garantía de exacta aplicación de la ley en 
materia penal contenida en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, pues con la inclusión del término ‘indebidamente’ como elemento 
normativo de dicho tipo penal, se alude a una conducta que se realiza en forma 
contraria a como está prevista en la ley; de ahí que lo ‘indebido’ será todo aquello 
que, en contravención a la legislación que regula el acto específico, imposibilite que 
el Estado obtenga las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, como expresamente 
lo establece el artículo 134 constitucional. Por tanto, no hay subjetividad para calificar 
si la conducta es indebida o no, pues para determinar si se actualiza el elemento 
‘indebidamente’, es menester recurrir a la legislación federal vigente que regula el 
otorgamiento, realización o contratación de cualquiera de los actos administrativos 
relacionados con los que señala el citado numeral 217 y contrastar los hechos con lo 
exigido por el ordenamiento legal aplicable, el cual es inmutable, obligatorio para 
todos y oponible a criterios desviados de su interpretación. Esto es, el tipo penal 
mencionado contiene una norma de remisión tácita, y no una norma penal en blanco, 
en virtud de que al aludir a las atribuciones y facultades del servidor público, implica 
que tenga que acudirse a las leyes que rigen su actuación”. (No. Registro: 170,890. 
Tesis aislada. Materia(s): Constitucional, Penal. Novena Epoca. Instancia: Primera Sala. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXVI, Noviembre de 2007. Tesis: 
1a. CCXXXIX/2007. Página: 183). 
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Como se advierte, cuando se habla de ley en su sentido formal y material debe entenderse a la que es el 
producto del proceso por el cual el órgano legislativo, formula y promulga determinadas reglas de observancia 
general. 

Ahora bien, que la facultad de expedir leyes en materia penal corresponde en exclusiva al órgano 
legislativo, se constata en el caso concreto, en las líneas que siguen. 

De los artículos 40, 41, primer párrafo, 73, fracción XXI, y 124 de la Constitución federal, se desprende 
que a nivel estatal, la función legislativa en materia penal ha sido reservada al Poder Legislativo de cada 
entidad. Esos preceptos son del tenor siguiente: 

“Artículo. 40. Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República 
representativa, democrática, federal, compuesta de Estados libres y soberanos en 
todo lo concerniente a su régimen interior; pero unidos en una federación establecida 
según los principios de esta ley fundamental.” 

“Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en 
los casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo que toca a sus 
regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente 
Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en ningún caso podrán 
contravenir las estipulaciones del Pacto Federal.” 

“Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

[…] 

XXI. Para establecer los delitos y faltas contra la Federación y fijar los castigos que 
por ellos deban imponerse. 

Las autoridades federales podrán conocer también de los delitos del fuero común, 
cuando éstos tengan conexidad con delitos federales; 

En las materias concurrentes previstas en esta Constitución, las leyes federales 
establecerán los supuestos en que las autoridades del fuero común podrán conocer y 
resolver sobre delitos federales.” 

“Artículo 124. Las facultades que no están expresamente concedidas por esta 
Constitución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a los Estados”. 

Dentro de este sistema, también es de destacar lo dispuesto en el artículo 57, fracción I, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, que reserva la facultad de legislar en materia penal al 
Congreso del Estado, el precepto en cita, dice: 

“Artículo 57. Son facultades del Congreso: 

I. Expedir, reformar y derogar leyes y decretos para el buen gobierno del Estado y el 
constante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo.” 

De los artículos trascritos se infiere que la función legislativa en materia penal ha sido reservada 
constitucionalmente al Poder Legislativo, y en materia local, al Congreso del Estado, quien está facultado para 
establecer los delitos y las penas a través de una ley en sentido formal y material. Lo cual implica que la 
Norma Suprema impide que los Poderes Ejecutivo y Judicial —este último a través de la analogía y mayoría 
de razón— configuren libremente delitos y penas. 

Corolario de todo lo dicho en relación al principio de legalidad en materia penal, que consiste en que tanto 
la pena como el delito se encuentren previstos en una ley, la cual debe ser exactamente aplicable al caso, en 
cuanto se dirige a los actos de la autoridad legislativa, comprende a su vez los principios siguientes: 

a) Tipicidad o taxatividad, que consiste en la exigencia de que la norma este redactada de tal forma, que 
sean claras, precisas y exactas, las conductas ilícitas y las sanciones que en ella se establecen. 

b) Reserva de ley, según el cual los delitos sólo pueden establecerse en una ley en sentido formal 
y material. 

De ahí entonces que el principio de legalidad en materia penal exija, a su vez, la reserva absoluta de la ley 
en sentido formal y material, así como la taxatividad en la descripción de los tipos penales, para que la 
ley proporcione certeza jurídica en cuanto a las conductas cuya comisión pueden traer consigo la privación 
y restricción de la libertad individual. 
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Por esos motivos, un acto de la autoridad legislativa no cumple con la garantía de legalidad en materia 
penal cuando los delitos y/o las penas no tienen su fuente en la ley en sentido formal y material; y tampoco, 
cuando los tipos penales son ambiguos, por ser esas prácticas, precisamente las proscritas por los citados 
principios de reserva de ley y de tipicidad. 

Lo anterior tiene su razón de ser en que el límite del ius puniendi, es la ley, de donde se infiere que 
también la ley es la fuente y medida de un derecho del delincuente: la garantía de legalidad en materia penal. 
De ello se desprende la necesidad ineludible de que únicamente la ley entendida en sentido formal y material, 
sea fuente de delitos y penas y que éstos estén previstos de forma clara, limitada e inequívoca, sin reenvío a 
parámetros extralegales. 

Destacado lo anterior, se impone verificar si las normas impugnadas transgreden o no la garantía de 
exacta aplicación de la ley en materia penal contenida en el artículo 14 de la Constitución Federal. 

Así, con relación a los preceptos legales que se combaten, se tiene que mediante Decreto Publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Puebla el dieciséis de abril de dos mil diez, se reformó el artículo 198, y se 
adicionaron los numerales 198 nonies y 198 decies, para quedar, como siguen: 

“Artículo 198. Se aplicará prisión de dos a diez años y multa de treinta a dos mil días 
de salario, a quien con peligro de la salud pública, ocasione un daño ambiental o 
desequilibrio ecológico, y en contravención a las disposiciones legales, 
reglamentarias y Normas Oficiales Mexicanas aplicables, realice, autorice, permita u 
ordene cualquiera de las siguientes conductas: 

I. Tale, corte, desmonte, destruya árboles, bosques y/o afecte de manera ilícita, 
recursos forestales, excepto en los casos de aprovechamientos de dichos recursos 
para uso doméstico, conforme a lo dispuesto en la Ley de Desarrollo Forestal 
Sustentable del Estado; 

II. Transporte, comercie, acopie, almacene o transforme recursos forestales 
maderables obtenidos por la tala clandestina en cantidades superiores a tres metros 
cúbicos rollo o su equivalente; 

III. Expulse o descargue en la atmósfera gases, humos, polvos, líquidos, vapores 
o partículas sólidas que causen o puedan ocasionar daños graves a la salud pública o 
al medio ambiente en jurisdicción estatal o municipal; 

IV. Transporte, comercie, almacene, deseche, descargue o realice cualquier actividad 
empleando residuos sólidos urbanos o de manejo especial, sin la autorización 
correspondiente y en volúmenes que causen o puedan causar daños graves a la 
salud pública, al medio ambiente o a los recursos naturales; y 

V. Realice obras o actividades sin obtener de la autoridad correspondiente la 
autorización de impacto y riesgo ambiental o no implemente las medidas preventivas, 
correctivas o de seguridad, indicadas por la autoridad ambiental, ocasionando daños 
a la salud pública, al medio ambiente o a los recursos naturales.” 

“Artículo 198 Nonies. Se aplicará prisión de uno a diez años y multa de tres a veinte 
mil días de salario, a quien de manera dolosa o culposa, realice, autorice, consienta, 
permita u ordene la descarga, el depósito o infiltración de contaminantes, sustancias 
corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables o biológico-infecciosas, al 
sistema de alcantarillado o drenaje de las poblaciones, en contravención a las 
disposiciones legales, reglamentarias y Normas Oficiales Mexicanas aplicables, que 
causen o puedan causar daño a la salud pública, al medio ambiente o a los recursos 
naturales. 

Igual sanción se aplicará si la descarga, el depósito o infiltración, a que se refiere el 
párrafo anterior, se realiza en ríos, cuencas, vasos o demás depósitos de corrientes 
de agua.” 
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“Artículo 198 Decies. Se aplicará prisión de uno a cuatro años y multa de tres a cien 
días de salario, independientemente del pago de los daños causados, a quien en 
contravención a las disposiciones legales, reglamentarias y Normas Oficiales 
Mexicanas aplicables, cause daño, deterioro, alteración o destrucción en: 

I. Los sistemas de tratamiento de aguas residuales, sulfhídricas o salinas estatales o 
municipales; 

II. Los aparatos de medición de las tomas de agua; 

III. Los tableros de control, pozos, bombas, válvulas, instalaciones o instrumentos de 
la red de agua potable, alcantarillado y drenaje de jurisdicción estatal o municipal; y 

IV. Las redes de agua potable, drenaje o sistemas de alcantarillado de jurisdicción 
estatal o municipal.” 

Los artículos antes transcritos se encuentran ubicados dentro del Capítulo Cuarto “Delitos de Peligro 
contra la Seguridad Colectiva”; específicamente, el artículo 198 se localiza en la Sección Primera “Delitos 
contra el Medio Ambiente” y los artículos 198 nonies y 198 decies en la Sección Segunda “Delitos contra la 
Infraestructura Hidráulica”, por lo que, obviamente, en ellos se tipifican delitos en materia de medio ambiente 
y de infraestructura hidráulica. 

Así pues, debe tenerse presente que las normas punitivas se componen de dos partes: el precepto y la 
sanción. El precepto contiene la descripción de la conducta que infringe una prohibición o cuya omisión 
quebranta un mandato, y la sanción especifica el género de reacción punitiva que debe conectarse a la 
ejecución de aquélla o la abstención de ésta. 

Los preceptos tildados de invalidez precisan, por su orden, la siguiente sanción: i) artículo 198: prisión de 
dos a diez años y multa de treinta a dos mil días de salario; ii) artículo 198 nonies: prisión de uno a diez años 
y multa de tres a veinte mil días de salario; y iii) artículo 198 decies: prisión de uno a cuatro años y multa 
de tres a cien días de salario. 

Por el contrario, en cuanto a la descripción de la conducta, dichos preceptos ofrecen una descripción 
parcial, remitiendo, para su complemento, a otros textos legales, como se advierte de su lectura, lo que se 
destaca en los incisos siguientes: 

i) artículo 198: “… a quien con peligro de la salud pública, ocasione un daño ambiental o desequilibrio 
ecológico, y en contravención a las disposiciones legales, reglamentarias y Normas Oficiales Mexicanas 
aplicables, realice, autorice, permita u ordene cualquiera de las siguientes conductas…”. 

ii) artículo 198 nonies: “… a quien de manera dolosa o culposa, realice, autorice, consienta, permita u 
ordene la descarga, el depósito o infiltración de contaminantes, sustancias corrosivas, reactivas, explosivas, 
tóxicas, inflamables o biológico-infecciosas, al sistema de alcantarillado o drenaje de las poblaciones, en 
contravención a las disposiciones legales, reglamentarias y Normas Oficiales Mexicanas aplicables, 
que causen o puedan causar un daño a la salud pública, al medio ambiente o a los recursos naturales…”. 

iii) 198 decies: “…a quien en contravención a las disposiciones legales, reglamentarias y Normas Oficiales 
Mexicanas aplicables, cause un daño, deterioro, alteración o destrucción en…”. 

Pues bien, la situación especial en que se hallan esos preceptos legales, es lo que la jurisprudencia y la 
doctrina han dado en llamar leyes penales en blanco. 

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 10/2008, 
ha definido los "tipos penales en blanco" como supuestos hipotéticos en los que la conducta delictiva se 
precisa en términos abstractos y requiere de un complemento para integrarse plenamente. 

Para Enrique Cury, “la Ley penal en blanco es aquella que determina la sanción aplicable, describiendo 
sólo parcialmente el tipo delictivo correspondiente y confiando la determinación de la conducta punible o su 
resultado a otra norma jurídica a la cual reenvía expresa o tácitamente”.3 

Para Pavón Vasconcelos, por “leyes penales en blanco se conocen aquellas que señalan únicamente la 
pena pero no describen la infracción, la cual posteriormente es configurada por otro texto legal”.4 

                                                 
3 Cury, Enrique. La ley penal en blanco, Ed. Temis, Bogotá, 1998, p. 38. 
4 Pavón Vasconcelos, Francisco. Derecho penal mexicano, Porrúa, México, 2006, p. 89. 
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Como se puede inferir, el punto de acuerdo básico que tratan de destacar todas las definiciones es que las 
leyes penales en blanco son leyes necesitadas de complemento, tal como lo destaca Antonio Doval Pais.5 

Con relación a la garantía de legalidad, deben distinguirse dos tipos de leyes penales en blanco: en 
sentido estricto y en sentido amplio. Las primeras, son aquellas leyes que han de recibir su complemento de 
normas extrapenales y que poseen un rango inferior al de la ley penal; las segundas, también llamadas leyes 
en blanco impropias, son las que confían su complementación a otra disposición contenida en ellas mismas o 
a otra ley emanada de la instancia legislativa. 

Con todo, el problema de constitucionalidad de las denominadas “leyes penales en blanco” no se plantea 
cuando la norma penal remite a una ley extrapenal en sentido formal y material, sino únicamente cuando se 
reenvía a otra norma que no tiene carácter de ley en sentido formal, dando así entrada en la descripción típica 
a regulaciones de procedencia reglamentaria o hasta meramente administrativa y, en consecuencia, a una 
participación del Poder Ejecutivo en la configuración de las conductas prohibidas. 

Efectivamente, la facultad de fijar los delitos y penas ha sido conferida exclusivamente al Poder 
Legislativo, teniendo carácter privatista, salvo el caso de facultades extraordinarias conforme a lo dispuesto en 
el artículo 29 constitucional, y fuera de ello, no puede ser válidamente delegada en el Poder Ejecutivo, pues 
de darse tal delegación, ella estaría viciada de inconstitucional. 

Lo anterior apunta hacia la consideración de que es ilegítima la delegación cuando se trata de facultades 
punitivas reservadas al Congreso local y que bajo ese criterio se deberá analizar el acto complementario de 
las leyes penales en blanco. 

Entonces, es claro que la infracción y la sanción en materia penal deben encontrarse claramente 
establecidos en una ley en sentido formal y material, sin que resulte admisible, desde un punto de vista 
constitucional, el reenvío a un reglamento para establecer cualquiera de esos dos elementos, porque es un 
principio fundamental, plasmado a nivel constitucional, que el legislador no puede delegar en el Poder 
Ejecutivo ninguna de sus atribuciones. 

Con relación al tema de las normas penales en blanco, la Primera Sala de este Alto Tribunal ha 
establecido las jurisprudencias siguientes: 

“NORMAS PENALES EN BLANCO. SON INCONSTITUCIONALES CUANDO REMITEN A 
OTRAS QUE NO TIENEN EL CARACTER DE LEYES EN SENTIDO FORMAL Y 
MATERIAL. Los denominados ‘tipos penales en blanco’ son supuestos hipotéticos en 
los que la conducta delictiva se precisa en términos abstractos y requiere de un 
complemento para integrarse plenamente. Ahora bien, ordinariamente la disposición 
complementaria está comprendida dentro de las normas contenidas en el mismo 
ordenamiento legal o en sus leyes conexas, pero que han sido dictadas por el 
Congreso de la Unión, con apoyo en las facultades expresamente conferidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En consecuencia, las 
‘normas penales en blanco’ no son inconstitucionales cuando remiten a otras que 
tienen el carácter de leyes en sentido formal y material, sino sólo cuando reenvían a 
otras normas que no tienen este carácter -como los reglamentos-, pues ello equivale 
a delegar a un poder distinto al legislativo la potestad de intervenir decisivamente en 
la determinación del ámbito penal, cuando es facultad exclusiva e indelegable del 
Congreso de la Unión legislar en materia de delitos y faltas federales”. (No. Registro: 
170,250. Jurisprudencia. Materia(s): Penal. Novena Epoca. Instancia: Primera Sala. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXVII, Febrero de 2008. Tesis: 1a./J. 
10/2008. Página: 411). 

“ATAQUES A LAS VIAS DE COMUNICACION. LA FRACCION II DEL ARTICULO 171 
DEL CODIGO PENAL FEDERAL QUE PREVE ESE DELITO, VIOLA LOS PRINCIPIOS DE 
EXACTA APLICACION Y RESERVA DE LEY EN MATERIA PENAL. A la luz de los 
principios de exacta aplicación y reserva de ley en materia penal contenidos, 
respectivamente, en los artículos 14, tercer párrafo, y 73, fracción XXI, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se requiere que las leyes 

                                                 
5 Doval Pais, Antonio, Posibilidades y límites para la formulación de las normas penales, Tirant lo Blanch, Valencia, 1998,  p. 99. 
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penales provengan del órgano legislativo y describan con claridad y precisión la 
conducta delictiva y las sanciones correspondientes, incluyendo todos sus 
elementos, características, condiciones, términos y plazos, por lo que es 
indispensable que tanto los delitos como las sanciones estén previstos en una ley en 
sentido formal y material, con lo cual se proscriben las denominadas ‘normas penales 
en blanco’ o ‘de reenvío’, que remiten a un reglamento emitido por el Poder Ejecutivo 
para conocer el núcleo esencial de la prohibición. Por tanto, el artículo 171, fracción 
II, del Código Penal Federal, al prever una conducta delictiva compuesta de dos 
condiciones: manejar en estado de ebriedad o bajo el influjo de drogas enervantes 
vehículos de motor e infringir reglamentos de tránsito y circulación, viola los 
mencionados principios constitucionales en tanto que remite a la mera infracción de 
dichos reglamentos para conocer e integrar uno de los elementos esenciales del tipo, 
lo cual tiene como efecto que el contenido de la ley penal pueda variar por la sola 
voluntad del Ejecutivo Federal, modificándola de facto a través de normativas 
administrativas y sin necesidad de acudir a los procesos legislativos ordinarios, lo 
que trastoca el ejercicio de la facultad exclusiva del Congreso de la Unión para 
legislar en materia de delitos y faltas federales”. (No. Registro: 170,393. Jurisprudencia. 
Materia(s): Constitucional, Penal. Novena Epoca. Instancia: Primera Sala. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXVII, Febrero de 2008. Tesis: 1a./J. 
5/2008. Página: 129). 

De manera que, según se ha dicho, en respeto al principio de reserva de ley, es indispensable que tanto la 
conducta como la sanción se encuentren descritas en una ley en sentido formal y material, producto de 
la discusión del legislativo; y, con base en lo anterior, es preciso cuestionarse sobre la constitucionalidad 
de una norma penal en blanco que prevé como supuesto hipotético la infracción de disposiciones 
reglamentarias y Normas Oficiales Mexicanas aplicables. 

Por ende, es momento de establecer cuál es la naturaleza de los reglamentos y de las Normas Oficiales 
Mexicanas. 

Por una parte, se tiene que las disposiciones reglamentarias, son ordenamientos jurídicos que 
corresponde emitir al Ejecutivo, a nivel federal en términos del artículo 89, fracción I, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos;6 y lo mismo sucede a nivel del Estado de Puebla, conforme el 
numeral 79, fracción III, de la Constitución de esa Entidad.7 

Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha explicado que las disposiciones reglamentarias, aunque 
desde el punto de vista material son similares a los actos legislativos expedidos por el Congreso de la Unión 
en cuanto que son generales, abstractas e impersonales y de observancia obligatoria, se distinguen de las 
mismas básicamente por dos razones: la primera, porque provienen de un órgano distinto e independiente del 
Poder Legislativo, como es el Poder Ejecutivo; la segunda, porque son, por definición constitucional, normas 
subordinadas a las disposiciones legales que reglamentan y no son leyes, sino actos administrativos 
generales cuyos alcances se encuentran acotados por la misma Ley. 

Además, que en atención al principio de reserva de ley, a que está sujeta la facultad reglamentaria del 
Poder Ejecutivo, se prohíbe que en el reglamento se aborden materias reservadas en exclusiva a las leyes 
del Congreso, como son, entre otras, las relativas a la definición de los tipos penales. Lo antedicho se 
corrobora en las jurisprudencias que se trascriben a continuación: 

“FACULTAD REGLAMENTARIA DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL. SUS PRINCIPIOS 
Y LIMITACIONES. La Suprema Corte ha sostenido reiteradamente que el artículo 89, 
fracción I, de la Constitución Federal establece la facultad reglamentaria del Poder 
Ejecutivo Federal, la que se refiere a la posibilidad de que dicho poder provea en la 
esfera administrativa a la exacta observancia de las leyes; es decir, el Poder Ejecutivo 

                                                 
6 “Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, son las siguientes: 
I. Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la Unión, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia.” 
7 “Artículo 79. Son facultades y obligaciones del Gobernador del Estado: 
[…] 
III. Promulgar y mandar publicar, cumplir y hacer cumplir las leyes y decretos del Congreso y proveer en la esfera administrativa a su exacta 
observancia.” 
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Federal está autorizado para expedir las previsiones reglamentarias necesarias para 
la ejecución de las leyes emanadas por el órgano legislativo. Estas disposiciones 
reglamentarias, aunque desde el punto de vista material son similares a los actos 
legislativos expedidos por el Congreso de la Unión en cuanto que son generales, 
abstractas e impersonales y de observancia obligatoria, se distinguen de las mismas 
básicamente por dos razones: la primera, porque provienen de un órgano distinto e 
independiente del Poder Legislativo, como es el Poder Ejecutivo; la segunda, porque 
son, por definición constitucional, normas subordinadas a las disposiciones legales 
que reglamentan y no son leyes, sino actos administrativos generales cuyos alcances 
se encuentran acotados por la misma Ley. Asimismo, se ha señalado que la facultad 
reglamentaria del Presidente de la República se encuentra sujeta a un principio 
fundamental: el principio de legalidad, del cual derivan, según los precedentes, dos 
principios subordinados: el de reserva de ley y el de subordinación jerárquica a la 
misma. El primero de ellos evita que el reglamento aborde novedosamente materias 
reservadas en forma exclusiva a las leyes emanadas del Congreso de la Unión o, 
dicho de otro modo, prohíbe a la ley la delegación del contenido de la materia que 
tiene por mandato constitucional regular. El segundo principio consiste en la 
exigencia de que el reglamento esté precedido de una ley, cuyas disposiciones 
desarrolle, complemente o detalle y en los que encuentre su justificación y medida. 
Así, la facultad reglamentaria del Poder Ejecutivo Federal tiene como principal objeto 
un mejor proveer en la esfera administrativa, pero siempre con base en las leyes 
reglamentadas. Por ende, en el orden federal el Congreso de la Unión tiene facultades 
legislativas, abstractas, amplias, impersonales e irrestrictas consignadas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para expedir leyes en las 
diversas materias que ésta consigna; por tanto, en tales materias es dicho órgano 
legislativo el que debe materialmente realizar la normatividad correspondiente, y 
aunque no puede desconocerse la facultad normativa del Presidente de la República, 
dado que esta atribución del titular del Ejecutivo se encuentra también expresamente 
reconocida en la Constitución, dicha facultad del Ejecutivo se encuentra limitada a los 
ordenamientos legales que desarrolla o pormenoriza y que son emitidos por el órgano 
legislativo en cita.” (No. Registro: 166,655. Jurisprudencia. Materia(s): Constitucional. 
Novena Epoca. Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
XXX, Agosto de 2009. Tesis: P./J. 79/2009. Página: 1067). 

“FACULTAD REGLAMENTARIA DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. PRINCIPIOS 
QUE LA RIGEN. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el 
artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
faculta al Presidente de la República para expedir normas reglamentarias de las leyes 
emanadas del Congreso de la Unión, y aunque desde el punto de vista material ambas 
normas son similares, aquéllas se distinguen de éstas, básicamente, en que 
provienen de un órgano que al emitirlas no expresa la voluntad general, sino que está 
instituido para acatarla en cuanto dimana del Legislativo, de donde, por definición, 
son normas subordinadas, de lo cual se sigue que la facultad reglamentaria se rige 
por dos principios: el de reserva de ley y el de subordinación jerárquica a la misma. 
El principio de reserva de ley que encuentra su justificación en la necesidad de 
preservar los bienes jurídicos de mayor valía de los gobernados (tradicionalmente 
libertad personal y propiedad), prohíbe que en el reglamento se aborden materias 
reservadas en exclusiva a las leyes del Congreso, como son las relativas a la 
definición de los tipos penales, las causas de expropiación y la determinación de los 
elementos de los tributos, mientras que el principio de subordinación jerárquica, 
exige que el reglamento esté precedido por una ley cuyas disposiciones desarrolle, 
complemente o pormenorice y en las que encuentre su justificación y medida.” 
(No. Registro: 171,459. Jurisprudencia. Materia(s): Constitucional, Administrativa. Novena 
Epoca. Instancia: Primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
XXVI, Septiembre de 2007. Tesis: 1a./J. 122/2007. Página: 122). 
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“FACULTAD REGLAMENTARIA DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. PRINCIPIOS 
QUE LA RIGEN. Según ha sostenido este Alto Tribunal en numerosos precedentes, el 
artículo 89, fracción I, constitucional, faculta al presidente de la República para 
expedir normas reglamentarias de las leyes emanadas del Congreso de la Unión, y 
aunque desde el punto de vista material ambas normas son similares, aquéllas se 
distinguen de éstas básicamente, en que provienen de un órgano que al emitirlas no 
expresa la voluntad general, sino que está instituido para acatarla en cuanto dimana 
del Legislativo, de donde, por definición, son normas subordinadas, de lo cual se 
sigue que la facultad reglamentaria se halla regida por dos principios: el de reserva 
de ley y el de subordinación jerárquica a la misma. El principio de reserva de ley, que 
desde su aparición como reacción al poder ilimitado del monarca hasta su 
formulación en las Constituciones modernas, ha encontrado su justificación en la 
necesidad de preservar los bienes jurídicos de mayor valía de los gobernados 
(tradicionalmente libertad personal y propiedad), prohíbe al reglamento abordar 
materias reservadas en exclusiva a las leyes del Congreso, como son las relativas a la 
definición de los tipos penales, las causas de expropiación y la determinación de los 
elementos de los tributos, mientras que el principio de subordinación jerárquica, 
exige que el reglamento esté precedido por una ley cuyas disposiciones desarrolle, 
complemente o pormenorice y en las que encuentre su justificación y medida.” (No. 
Registro: 194,159. Jurisprudencia. Materia(s): Constitucional, Administrativa. Novena Epoca. 
Instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. IX, Abril 
de 1999. Tesis: 2a./J. 29/99. Página: 70). 

Por otro lado, en términos de las fracciones I y II del artículo 38 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización,8 corresponde a las dependencias de la administración pública federal, según su ámbito de 
competencia, contribuir en la integración del Programa Nacional de Normalización con las propuestas de 
Normas Oficiales Mexicanas, así como expedir las mismas en las materias relacionadas con sus atribuciones 
y determinar su fecha de entrada en vigor. 

Las Normas Oficiales Mexicanas son reglas administrativas sobre aspectos técnicos y operativos para 
materias específicas, cuya existencia obedece a los constantes avances de la tecnología y al acelerado 
crecimiento de la administración pública federal; por ello, constituyen actos materialmente legislativos, aunque 
no son formalmente legislativos. Ilustra lo mencionado, la tesis aislada siguiente: 

“REGLAS GENERALES ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS POR LOS SECRETARIOS DE 
ESTADO EN USO DE UNA FACULTAD AUTORIZADA POR EL CONGRESO DE LA 
UNION. DIFERENCIAS CON LOS REGLAMENTOS, DECRETOS, ACUERDOS Y 
ORDENES DICTADAS POR EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. De lo dispuesto en el 
artículo 92 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 
establece la facultad del presidente de la República para emitir reglamentos, decretos, 
acuerdos y órdenes, refrendados por el secretario de Estado o jefe del departamento 
administrativo a que el asunto corresponda, se infiere que tienen un contenido 
específico que los diferencia de las reglas generales administrativas, pues estas 
últimas son cuerpos normativos sobre aspectos técnicos y operativos para materias 
específicas, cuya existencia obedece a los constantes avances de la tecnología y al 
acelerado crecimiento de la administración pública; mientras que los reglamentos 
constituyen un conjunto de normas de carácter general para dar cumplimiento a las 
leyes; los decretos administrativos formalizan la expresión jurídica de la voluntad del 
Ejecutivo en ejercicio de sus funciones, sobre casos concretos de los negocios 
públicos; las órdenes constituyen mandamientos del superior que deben ser 
obedecidas, ejecutadas y cumplidas por los inferiores jerárquicos y los acuerdos 
administrativos constituyen decisiones del titular del Poder Ejecutivo Federal 
dirigidas a los órganos subordinados, cuyos efectos se producen dentro de la propia 
estructura interna, que no atañen a los particulares o a otros sujetos de derecho que 
no tengan carácter de funcionarios o trabajadores al servicio del Estado”. (No. 
Registro: 187,114. Tesis aislada. Materia(s): Administrativa. Novena Epoca. Instancia: 
Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XV, Abril de 2002. Tesis: 
P. XV/2002. Página: 6). 

                                                 
8 “Artículo 38. Corresponde a las dependencias según su ámbito de competencia: 
I. Contribuir en la integración del Programa Nacional de Normalización con las propuestas de normas oficiales mexicanas; 
II. Expedir normas oficiales mexicanas en las materias relacionadas con sus atribuciones y determinar su fecha de entrada en vigor.” 
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Establecido lo anterior, es claro que los artículos tildados de inválidos caen dentro de lo que se conoce 
como normas penales en blanco, ya que como supuesto normativo establecen la remisión a los reglamentos 
y/o Normas Oficiales Mexicanas, pero no contienen la descripción de la conducta sancionable en forma 
completa. Así, para saber si se ha infringido la ley penal, es requisito indispensable conocer el orden 
reglamentario y la Norma Oficial Mexicana aplicables, y determinar qué es lo prohibido en ellas. 

Por lo tanto, los artículos 198, 198 nonies y 198 decies del Código de Defensa Social del Estado de 
Puebla, que es la ley en sentido formal y material, no describen de manera clara, precisa, ni exacta, cuál es la 
conducta sancionable en forma completa, incluyendo todos sus elementos como lo exige la jurisprudencia de 
este Alto Tribunal al interpretar el artículo 14 constitucional, sino que la naturaleza, contenido y alcances de la 
acción ilícita están parcialmente contenidos en un reglamento y/o Norma Oficial Mexicana, y no en una ley, 
con lo que se deja en manos de la normativa administrativa integrar en todo o en parte el cuerpo del delito, 
cuya presencia resulta inexcusable o esencial a efectos de tipicidad de la conducta. 

Dicho de otro modo, la desobediencia a un reglamento o Norma Oficial Mexicana, se eleva al rango de 
elemento típico sine qua non, con lo cual, finalmente, el Poder Ejecutivo interviene decisivamente en la 
determinación del ámbito de lo prohibido a nivel penal, siendo que es facultad exclusiva e indelegable del 
Congreso, en este caso, local, el legislar en materia de delitos y faltas. 

De ahí que si los artículos 198, 198 nonies y 198 decies del Código de Defensa Social del Estado de 
Puebla, remiten para la integración de la conducta punible a un reglamento y/o Norma Oficial Mexicana, es 
indudable que el Poder Ejecutivo e incluso las dependencias de la administración pública federal, obtienen 
una delegación proscrita por los principios constitucionales, toda vez que se avoca a integrar los elementos 
esenciales del tipo penal, que inciden en la determinación de los supuestos de hecho que integran al ilícito 
penal. 

La remisión que hacen las normas penales impugnadas para la integración de la conducta punible a un 
reglamento y/o Norma Oficial Mexicana supone además de la delegación proscrita referida, que el Legislador 
local establezca delitos por la transgresión a disposiciones reglamentarias y administrativas de carácter 
federal, lo que supone una intromisión por parte del Estado contraria al orden constitucional. 

Luego, al establecer los artículos 198, 198 nonies y 198 decies del Código de Defensa Social del Estado 
de Puebla, la remisión a otras fuentes distintas a la ley en sentido formal y material: reglamentos y Normas 
Oficiales Mexicanas; contravienen el principio de legalidad en materia penal, precisamente en relación al 
principio de reserva de ley, que requiere como exigencia fundamental, que sea la ley en sentido estricto 
(ley en sentido formal y material), la única fuente formal de producción del Derecho Penal. 

Así las cosas, los artículos 198, 198 nonies y 198 decies del Código de Defensa Social del Estado de 
Puebla, están invalidados de inconstitucionalidad, en principio, porque delegan en el Poder Ejecutivo y en las 
dependencias de la administración pública federal, la facultad de dictar leyes penales, al remitir para la 
configuración del delito a disposiciones reglamentarias y Normas Oficiales Mexicanas, cuando, como se ha 
dicho líneas arriba, la aludida facultad ha sido señalada exclusivamente al Poder Legislativo. 

Pero además, también violentan la garantía de legalidad en materia penal, en su aspecto de tipicidad o 
taxatividad, en tanto que la remisión se hace, sin más, en forma general a los “reglamentos o Normas 
Oficiales Mexicanas aplicables”, de manera que aunque se refiere a ese tipo de disposiciones sobre la materia 
que cada precepto reglamenta, no selecciona y concreta las disposiciones a que refiere, al no precisar que 
refiere a alguna o algunas que tienen determinada finalidad; de manera que tal remisión es la que da motivo a 
dudas, incertidumbre y confusión, y por tanto, no puede considerarse que las conductas típicas que regulan 
estén previstas de forma clara, limitada e inequívoca, de manera que no se reúnen las exigencias materiales 
que hagan de esos preceptos penales un verdadero instrumento al servicio de la libertad de los ciudadanos, 
pues crean falta de certidumbre acerca del alcance y medida de lo que en ellos se dispone. 

Efectivamente, que los artículos tildados de inválidos solamente remitan a reglamentos y/o Normas 
Oficiales Mexicanas, sin precisar a cuáles se refiere en forma específica, impone a los gobernados un 
universo normativo tan amplio, que genera en su perjuicio incertidumbre jurídica, pues no puede conocer de 
antemano las consecuencias de su propia conducta, cuando a través del principio de legalidad en materia 
penal, al sujeto se le garantiza que únicamente se le castigará si se comporta de una cierta forma u omite 
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comportarse de otra también determinada, lo que en el caso se ve frustrado en los artículos en análisis, ya 
que están redactados en forma tan imprecisa, que el ciudadano aun conociendo su contenido no sabe 
exactamente lo que le está mandado como prohibido. 

No se desconoce que en algunos criterios de la Primera Sala de esta Suprema Corte relacionados con la 
tipificación de delitos en los temas de la veda y de asentamientos humanos en los márgenes de un río, se han 
establecido modalidades debido a la complicación que para la autoridad legislativa supone establecer la 
totalidad de las condiciones a partir de la cuales se comete o se realiza un delito pues tratándose de las 
vedas, éstas se publican en el Diario Oficial periódicamente según los ciclos reproductivos de las distintas 
especies y en el caso de los márgenes de los ríos, esto depende del tamaño de las crecidas promediadas por 
año según lo que determine la Comisión Nacional del Agua. Sin embargo, debe destacarse que en esos casos 
no se pone en riesgo el principio de exactitud de la ley penal pues no se complementa la norma penal sino 
que simplemente se produce una afirmación administrativa que no tiene nada que ver con el principio 
de taxatividad en la descripción del tipo penal. 

Establecido lo anterior, esto es, haberse declarado fundado el primer concepto de invalidez hecho valer 
por el Procurador General de la República, se advierte que resulta innecesario abordar el estudio del segundo 
de los motivos de invalidez, referido a violaciones a los artículos 16 y 133 constitucionales, atendiendo 
a la tesis de jurisprudencia siguiente: 

“ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD. ESTUDIO INNECESARIO DE CONCEPTOS DE 
INVALIDEZ. Si se declara la invalidez del acto impugnado en una acción de 
inconstitucionalidad, por haber sido fundado uno de los conceptos de invalidez 
propuestos, se cumple el propósito de este medio de control constitucional y resulta 
innecesario ocuparse de los restantes argumentos relativos al mismo acto.” 
(No. Registro: 181,398. Jurisprudencia. Materia(s): Constitucional. Novena Epoca. Instancia: 
Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XIX, Junio de 2004. Tesis: 
P./J. 37/2004. Página: 863). 

SEXTO. Declaración de invalidez. En atención a lo razonado en el considerando precedente, procede 
declarar la invalidez de la totalidad de los artículos 198, 198 nonies y 198 decies del Código de Defensa Social 
del Estado de Puebla, publicados el dieciséis de abril de dos mil diez en el Periódico Oficial de esa entidad, 
por lo que esas disposiciones quedan expulsadas del ordenamiento jurídico. 

La declaratoria de invalidez de los artículos impugnados adquiere efectos generales, por tratarse de una 
disposición general emitida por el Congreso del Estado de Puebla. 

Esta ejecutoria producirá efectos a partir del diecisiete de abril de dos mil diez, fecha en que entró en vigor 
la reforma y adición cuya invalidez fue declarada, conforme al artículo Primero Transitorio del Decreto emitido 
por el Congreso del Estado de Puebla, publicado en el Periódico Oficial de la Entidad el dieciséis del mes 
y año citados. 

Lo anterior es así, toda vez que las normas declaradas inválidas versan sobre la materia penal y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley Reglamentaria de la materia,9 aplicado en términos 
del artículo 73 del mismo ordenamiento legal,10 tratándose de esta materia, la sentencia sí tiene efectos 
retroactivos. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez de los artículos 198, 198 nonies y 198 decies del Código de Defensa 
Social del Estado de Puebla, la cual surtirá efectos a partir del diecisiete de abril de dos mil diez. 

TERCERO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Puebla y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

                                                 
9 “Artículo  45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
La declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios generales 
y disposiciones legales aplicables de esta materia.” 
10 “Artículo  73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley.” 
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Notifíquese; y, en su oportunidad, archívese el expediente. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo Primero: 

Por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, 
Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García 
Villegas, Ortiz Mayagoitia y Presidente Silva Meza, se aprobó la determinación consistente en que es 
procedente la presente acción de inconstitucionalidad. 

Por mayoría de nueve votos de los señores Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco 
González Salas, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Valls Hernández, Ortiz Mayagoitia y Presidente Silva 
Meza, se aprobó la determinación consistente en que es fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 
La señora Ministra Sánchez Cordero de García Villegas votó en contra y reservó su derecho para formular 
voto particular. 

En relación con el punto resolutivo Segundo: 

Por mayoría de nueve votos de los señores Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco 
González Salas, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Valls Hernández, Ortiz Mayagoitia y Presidente Silva 
Meza, se aprobó la determinación consistente en declarar la invalidez de los artículos 198, 198 nonies y 198 
decies del Código de Defensa Social para el Estado de Puebla, en la medida en que remiten a disposiciones 
reglamentarias y a normas oficiales mexicanas. La señora Ministra Sánchez Cordero de García Villegas votó 
en contra y por reconocer la validez de dichos preceptos, y reservó su derecho para formular voto particular. 

Por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Franco González 
Salas, Aguilar Morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, quien emitió su voto obligada 
por la decisión anterior, Ortiz Mayagoitia y Presidente Silva Meza, se aprobó la determinación consistente en 
expulsar del orden jurídico, en su totalidad, los preceptos declarados inválidos, la cual surte efectos a partir del 
diecisiete de abril de dos mil diez. Los señores Ministros Luna Ramos y Pardo Rebolledo votaron en contra 
y porque sólo se eliminaran las porciones normativas que indican: “reglamentarias y Normas 
Oficiales Mexicanas”. 

En relación con el punto resolutivo Tercero: 

Por mayoría de nueve votos de los señores Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco 
González Salas, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Valls Hernández, Ortiz Mayagoitia y Presidente Silva 
Meza, se aprobó la determinación consistente en ordenar la publicación de la resolución en el Diario Oficial de 
la Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Puebla. La señora Ministra Sánchez Cordero de García 
Villegas votó en contra. 

Por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, 
Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García 
Villegas, Ortiz Mayagoitia y Presidente Silva Meza, se aprobó la propuesta consistente en ordenar la 
publicación de la resolución en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

El señor Ministro Presidente Juan N. Silva Meza declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. 

No asistió el señor Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea por estar disfrutando de vacaciones. 

Firman los señores Ministros Presidente y Ponente, con el Secretario General de Acuerdos, que autoriza y 
da fe. 

El Ministro Presidente, Juan N. Silva Meza.- El Ministro Ponente, Sergio Salvador Aguirre Anguiano.-  
El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de cuarenta fojas útiles, concuerda fiel 
y exactamente con la versión pública que corresponde a la sentencia del cinco de junio de dos mil doce, 
dictada por el Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 6/2010, promovida por el Procurador 
General de la República. Se certifica para su publicación en el Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito 
Federal, a ocho de octubre de dos mil doce.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
UNIDAD GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
 

De conformidad con el acuerdo que establece las Normas Administrativas Aplicables a las Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios en la Auditoría Superior de la Federación, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas nacionales e internacionales, cuyas convocatorias contienen los requisitos para la participación. 
Las convocatorias estarán disponibles para consulta en la página de Internet: www.asf.gob.mx, menú inferior 
opción “Administración” bajo el título “Recursos Materiales y Servicios”, o bien, en las oficinas de la Dirección 
de Recursos Materiales, dependiente de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, ubicada  
en avenida Coyoacán número 1501, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, México, D.F., teléfonos 
(0155) 52 00 15 34 y 52 00 15 00, extensión 10161, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas, en días hábiles. 
 
Licitación pública nacional número ASF-DGRMS-LPN-12/2012 

Descripción de la licitación Adquisición de papelería, útiles de impresión y reproducción. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación 23 de octubre de 2012.
Junta de aclaraciones 30 de octubre a las 12:00 horas, en la Sala “A” ubicada en Av. Coyoacán 

No. 1501, Col. Del Valle, Deleg. Benito Juárez, México, D.F. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

6 de noviembre de 2012 a las 12:00 horas, en la Sala “A”, ubicada en Av. 
Coyoacán No. 1501, Col. Del Valle, Deleg. Benito Juárez, México, D.F. 

 
Licitación pública nacional número ASF-DGRMS-LPN-13/2012 

Descripción de la licitación Adquisición de cajas de polipropileno.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación 23 de octubre de 2012.
Junta de aclaraciones 31 octubre de 2012 a las 12:00 horas, en la Sala “C” ubicada en Av. 

Coyoacán No. 1501, Col. Del Valle, Deleg. Benito Juárez, México, D.F. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

7 de noviembre de 2012 a las 12:00 horas, en la Sala “A”, ubicada en Av. 
Coyoacán No. 1501, Col. Del Valle, Deleg. Benito Juárez, México, D.F. 

 
Licitación pública nacional número ASF-DGRMS-LPN-14/2012 

Descripción de la licitación Servicio de mensajería.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación 23 de octubre de 2012.
Junta de aclaraciones 5 de noviembre de 2012 a las 10:00 horas, en la Sala “A”, ubicada en Av. 

Coyoacán No. 1501, Col. Del Valle, Deleg. Benito Juárez, México, D.F. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

16 de noviembre de 2012 a las 10:00 horas, en la Sala “A”, ubicada en 
Av. Coyoacán No. 1501, Col. Del Valle, Deleg. Benito Juárez, México, 
D.F. 

 
Licitación pública internacional número ASF-DGRMS-LPI-03/2012 

Descripción de la licitación Suministro e instalación de archivo móvil de alta densidad. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación 23 de octubre de 2012.
Visita a las instalaciones 25 de octubre de 2012 a las 10:00 horas, en el Centro de Esparcimiento 

Ajusco, ubicado en carretera Picacho-Ajusco No. 167, Col. Ampliación 
Fuentes del Pedregal, C.P. 14140, Deleg. Tlalpan, México, D.F. 

Junta de aclaraciones 29 de octubre de 2012 a las 10:00 horas, en la Sala virtual, ubicada en 
Av. Coyoacán No. 1501, Col. Del Valle, Deleg. Benito Juárez, México, 
D.F. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

6 de noviembre de 2012 a las 17:00 horas, en la Sala “A”, ubicada en Av. 
Coyoacán No. 1501, Col. Del Valle, Deleg. Benito Juárez, México, D.F. 

 
MEXICO, D.F., A 23 DE OCTUBRE DE 2011. 

TITULAR DE LA UNIDAD GENERAL DE ADMINISTRACION 
LIC. SALIM ARTURO ORCI MAGAÑA 

RUBRICA. 
(R.- 357405) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
DIRECCION GENERAL DE ORGANISMO DE CUENCA RIO BRAVO 

CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 14, PARA LA CONTRATACION DE OBRA 
PUBLICA, SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO MEDIANTE 

EL SISTEMA BINARIO Y MECANISMO DE EVALUACION POR PUNTOS O PORCENTAJES 
SEGUN CORRESPONDA 

 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con los artículos 1 fracción II, 2, 3, 10, 13, 26 fracción I, 27 fracción I y segundo 
párrafo, 30 fracción I, 31, 32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 2 y 
18 de su Reglamento; 1, 12 Bis, 12 Bis 1, 12 Bis 2 fracción VI, 12 Bis 4 y 12 Bis 6 fracciones IV y V, de la Ley 
de Aguas Nacionales; 1, 6 segundo y cuarto párrafos fracción II, 10 último párrafo del Reglamento interior de 
la Comisión Nacional del Agua, Primero y Segundo del “Acuerdo por el que se determina la circunscripción 
territorial de los Organismos de Cuenca de la Comisión Nacional del Agua”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 de abril de 2010. Primero del “acuerdo por el que se determinan los montos máximos de los 
contratos de adquisiciones, de arrendamiento, de servicios, de obras públicas y de servicios relacionados con 
las mismas, que pueden suscribir los subdirectores y coordinadores generales en su nivel nacional, los 
directores generales de los organismos de cuenca y directores de las direcciones locales en el nivel regional 
hidrológico-administrativo, en la Comisión Nacional del Agua”, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de septiembre de 2010, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, el Ejecutivo 
Federal a través de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Comisión 
Nacional del Agua y mediante la Dirección General de Organismo de Cuenca Río Bravo, convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional, para la adjudicación de un contrato de obra pública 
sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado que se indica, mediante el sistema binario la licitación 
número LO-016B00014-N92-2012, y por el mecanismo de evaluación por Puntos o Porcentajes la licitación 
número LO-016B00014-N91-2012 y, de conformidad con lo siguiente: 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación, número  
LO-016B00014-N91-2012 consistirá en construcción de la Presa Piedras Azules, Municipio de Allende, 
Estado de Chihuahua. 
Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El lugar de reunión para la visita al sitio de la obra será en las oficinas de la Residencia General del Proyecto 
Delicias, ubicadas en calle Primera y avenida Sexta Norte número 600-A, colonia Centro, código postal 
33000, Delicias, Chihuahua a las 9:00 horas, el día 29 de octubre de 2012, siendo atendidos por el C. Ing. 
Lauro Antonio Fernández Carrasco, con número telefónico 01 (639) 472-39-44 y 470-00-10. 
La primera junta de aclaraciones será: las oficinas de la Residencia General del Proyecto Delicias, ubicadas 
en calle Primera y avenida Sexta Norte número 600-A, colonia Centro, código postal 33000, Delicias, Chih., a 
las 9:00 horas del día 30 de octubre de 2012. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la Residencia General del Proyecto 
Delicias, sita en calle Primera y avenida Sexta Norte número 600-A, colonia Centro, código postal 33000, 
Delicias, Chih., a las 9:00 horas, el día 8 de noviembre de 2012. 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación, número  
LO-016B00014-N92-2012 consistirá en supervisión técnica y control de calidad del contrato  
número SGIH-OCRB-CHI-12-IH-328-RF-LP en el Estado de Chihuahua. 
Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
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El lugar de reunión para la visita al sitio de la obra será: las oficinas de la Residencia General del Proyecto 
Delicias, ubicadas en calle Primera y avenida Sexta Norte número 600-A, colonia Centro, código postal 
33000, Delicias, Chihuahua, a las 9:00 horas, el día 29 de octubre de 2012, siendo atendidos por el C. Ing. 
Lauro Antonio Fernández Carrasco a los teléfonos 01 (639) 472-39-44 y 470-00-10. 
La primera junta de aclaraciones será en las oficinas de la Residencia General del Proyecto Delicias, 
ubicadas en calle Primera y avenida Sexta Norte número 600-A, colonia Centro, código postal 33000, 
Delicias, Chih., a las 14:00 horas del día 30 de octubre de 2012. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la Residencia General del Proyecto 
Delicias, sita en calle Primera y avenida Sexta Norte número 600-A, colonia Centro, código postal 33000, 
Delicias, Chih., a las 14:00 horas, el día 7 de noviembre de 2012. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en el Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental (CompraNet), fue el día 23 de octubre de 2012. 
Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a la 
licitación en las oficinas de Residencia General del Proyecto Delicias, sita en calle Primera y avenida Sexta 
Norte número 600-A, colonia Centro, código postal 33000, Delicias, Chih., sin que la Comisión Nacional del 
Agua se encuentre obligada a entregar un ejemplar impreso de la misma a los interesados. 

 
ATENTAMENTE 

MONTERREY, N.L., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 
DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA RIO BRAVO 

ING. OSCAR GUTIERREZ SANTANA 
RUBRICA. 

(R.- 357344)   
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 035  

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s), cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
avenida Insurgentes Sur número 1089, piso 14o. ala Poniente, colonia Noche Buena, Delegación Benito 
Juárez, México, D.F., código postal 03720, teléfono 01 (55)-57-23-93-00, extensión 14556, de lunes a viernes, 
en días hábiles, de 9:00 a 14:00 y hasta el sexto día previo a la fecha de presentación de proposiciones. 
Medios que se utilizarán para su realización:- Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en 
el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 
La reducción en el plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Director General de 
Carreteras en términos de lo previsto en el penúltimo párrafo del artículo 33 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas.  
Licitación pública nacional LO-009000999-N203-2012 

Descripción de la licitación Rehabilitación de la superficie de rodamiento en varios 
subtramos, mediante fresado de la carpeta en zonas 
aisladas y colocación de carpeta asfáltica en la corona, 
incluye rehabilitación de 9 estructuras y señalamiento 
horizontal (marcas sobre el pavimento), en la carretera 
Morelia–Salamanca, tramo E.C. Copandaro–E.C. Uriangato, 
subtramo km 26+500 al 58+300, en el Estado de Michoacán.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 23/10/2012.
Junta de aclaraciones 29/10/2012; 10:00 horas.
Visita a instalaciones 26/10/2012; 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 5/11/2012; 10:00 horas. 

MEXICO D.F., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 
DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 

ING. CLEMENTE POON HUNG 
RUBRICA. 

(R.- 357167)
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA No. 12 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional presencial abierta y licitación pública nacional presencial, 
cuyas convocatorias contiene las bases de participación que se encuentran para consulta y disponibilidad en la página de Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
para consulta en la Subdirección de Licitaciones y Contratos de la Dirección de Recursos Materiales del Tribunal, ubicada en la calle de Torres Adalid número 21, piso 
8, colonia del Valle Norte, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, Distrito Federal, teléfono 50-03-70-00, extensión 3898, desde el día 19 de octubre de 2012 
de 10:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes. No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal, mensajería o por medios remotos de comunicación electrónica; 
no se utilizará ningún mecanismo de ofertas subsecuentes de descuentos. 
 
Licitación pública nacional presencial número LA-032000001-N138-2012 

Descripción de la licitación “Adquisición de equipo de administración y suministro, colocación e instalación de mobiliario para el Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 19 de octubre de 2012. 
Visita de instalaciones 26 de octubre de 2012, 12:00 horas. 
Junta de aclaraciones 30 de octubre de 2012, 18:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 5 de noviembre de 2012, 11:00 horas. 
Fallo 8 de noviembre de 2012, 18:00 horas. 

 
Licitación pública internacional presencial abierta número LI-032000001-I137-2012 

Descripción de la licitación “Adquisición de bienes de tecnologías de información y comunicaciones para el Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 19 de octubre de 2012 
Visita de Instalaciones 26 de octubre de 2012, 11:00 horas  
Junta de Aclaraciones 31 de octubre de 2012, 11:00 horas  
Presentación y Apertura de Proposiciones 8 de noviembre de 2012, 11:00 horas 
Fallo 13 de noviembre de 2012, 18:00 horas  

 
MEXICO, D.F., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 

LA DIRECTORA GENERAL 
LIC. CORALIA ROJAS RAMOS 

RUBRICA. 
(R.- 357378)
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FISICA 

CONVOCATORIA PARA LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. SCJN/DGIF/LPN/08/2012 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 100, último 
párrafo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y disposiciones legales del Acuerdo 
General de Administración VI/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, convoca a las personas 
físicas y morales que reúnan los requisitos de esta convocatoria y las bases respectivas, a participar en la 
presente licitación pública nacional en la modalidad de “Precio Alzado y Tiempo Determinado” conforme a los 
siguiente: 
 
1. Descripción general de la obra y lugar donde se llevará a cabo: 

Partida Descripción Lugar Cantidad
1 Adquisición, instalación y puesta en marcha de sistema 

de circuito cerrado de televisión para las casas de la 
Cultura Jurídica Grupo G-1 

Tijuana 1.00
2 Mexicali 1.00
3 Ensenada 1.00
4 La Paz 1.00
5 Hermosillo 1.00
6 Ciudad Obregón 1.00
7 Ciudad Juárez 1.00
8 Chihuahua 1.00
9 Mazatlán 1.00

10 Culiacán 1.00
 
Lo anterior conforme a lo señalado en las especificaciones generales y particulares, contenidas en las bases. 
 
2. Calendario de eventos: 

Adquisición de bases Visita al sitio y junta
de aclaraciones

Presentación y apertura
de propuestas 

Del 23 al 30 de octubre de 2012 
de 8:30 a 13:00 horas 

6 de noviembre de 2012
a las 11:00 horas

16 de noviembre de 2012
a las 11:00 horas 

 
Las bases pueden consultarse y adquirirse en 16 de Septiembre número 38, 6o. piso, colonia Centro, código 
postal 06000, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal y sólo consultarse en la página de Internet 
http://www.scjn.gob.mx/Transparencia/Paginas/DGIF_LPN_2012.aspx. El precio de las bases será de 
$2,695.32 (dos mil seiscientos noventa y cinco pesos 32/100 moneda nacional) y para adquirirlas, los 
interesados entregarán el comprobante original del depósito en efectivo a la cuenta 4047450531, sucursal 835 
del banco Grupo Financiero HSBC México, S.A., a nombre de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  
La realización de la junta de aclaraciones y la presentación de ofertas y apertura de propuestas tendrá 
verificativo en el auditorio “José Vicente Aguinaco Alemán”, ubicado en 16 de Septiembre número 38, séptimo 
piso, colonia Centro, código postal 06000, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 
3. Otras consideraciones: 
Las cantidades y unidades de medida se indican en el catálogo de conceptos anexo a las bases. Las 
actividades y conceptos, cumplirán con las especificaciones propuestas por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y en su caso, con los reglamentos de construcción 
aplicables para las características de la zona en donde se realizarán los trabajos. En ningún caso, se aceptará 
la subcontratación de la totalidad de los trabajos con un solo subcontratista. El plazo de ejecución será de 75 
días naturales, para todas las partidas. Las condiciones de pago serán, 35% de anticipo y 65% a la puesta en 
marcha, pruebas correspondientes y entrega de los trabajos a entera satisfacción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. Las propuestas técnica y económica deberán presentarse en idioma español, firmadas 
por el representante legal. Se requiere experiencia mínima en un contrato de características similares, 
concluido satisfactoriamente, en cuanto a trabajos de adquisición, instalación y puesta en marcha de sistema 
de circuito cerrado de televisión, calificar favorablemente la razón financiera y los dictámenes resolutivos 
establecidos en las bases. Las condiciones y requisitos exigidos no serán negociables en ningún caso. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos públicos de la licitación en calidad de observadores, sin 
adquirir las bases, registrándose previo a la celebración de los actos en el domicilio respectivo, ante el 
servidor público responsable de la conducción de esa sesión. Está prohibido negociar bases y propuestas, el 
fallo será notificado en sesión pública e insertado en la página de Internet donde se publica la convocatoria de 
la licitación. 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FISICA
ARQ. SILVESTRE MANUEL LOPEZ 

PORTILLO CASTILLO 
RUBRICA. 

DIRECTOR GENERAL DE CASAS
DE LA CULTURA JURIDICA 

LIC. HECTOR DANIEL DAVALOS MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 357404) 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FISICA 

CONVOCATORIA PARA LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. SCJN/DGIF/LPN/09/2012 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 100 último párrafo 
y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y disposiciones legales del Acuerdo 
General de Administración VI/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, convoca a las personas 
físicas y morales que reúnan los requisitos de esta convocatoria y las bases respectivas, a participar en la 
presente licitación pública nacional en la modalidad de “Precio Alzado y Tiempo Determinado” conforme a  
los siguiente: 
 
1. Descripción general de la obra y lugar donde se llevará a cabo: 

Partida Descripción Lugar Cantidad
1 Adquisición, instalación y puesta en marcha de sistema 

de circuito cerrado de televisión para las casas de la 
Cultura Jurídica Grupo G-2 

Ciudad Victoria 1.00
2 Durango 1.00
3 Matamoros 1.00
4 Monterrey 1.00
5 Nuevo Laredo 1.00
6 Saltillo 1.00
7 San Luis Potosí 1.00
8 Torreón 1.00
9 Zacatecas 1.00

 
Lo anterior conforme a lo señalado en las especificaciones generales y particulares, contenidas en las bases. 
 
2. Calendario de eventos: 

Adquisición de bases Visita al sitio y junta
de aclaraciones

Presentación y apertura
de propuestas 

Del 23 al 30 de octubre de 2012 
de 8:30 a 13:00 horas 

6 de noviembre de 2012
a las 11:00 horas 

16 de noviembre de 2012
a las 11:00 horas 

 
Las bases pueden consultarse y adquirirse en 16 de Septiembre número 38, 6o. piso, colonia Centro, código 
postal 06000, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, y sólo consultarse en la página de Internet 
http://www.scjn.gob.mx/Transparencia/Paginas/DGIF_LPN_2012.aspx. El precio de las bases será de 
$2,695.32 (dos mil seiscientos noventa y cinco pesos 32/100 moneda nacional) y para adquirirlas, los 
interesados entregarán el comprobante original del depósito en efectivo a la cuenta 4047450531, sucursal 835 
del banco Grupo Financiero HSBC México, S.A., a nombre de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  
La realización de la junta de aclaraciones y la presentación de ofertas y apertura de propuestas tendrá 
verificativo en el auditorio “José Vicente Aguinaco Alemán”, ubicado en 16 de Septiembre número 38, séptimo 
piso, colonia Centro, código postal 06000, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 
3. Otras consideraciones: 
Las cantidades y unidades de medida se indican en el catálogo de conceptos anexo a las bases. Las 
actividades y conceptos cumplirán con las especificaciones propuestas por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y, en su caso, con los reglamentos de construcción 
aplicables para las características de la zona en donde se realizarán los trabajos. En ningún caso, se aceptará 
la subcontratación de la totalidad de los trabajos con un solo subcontratista. El plazo de ejecución será de 75 
días naturales para todas las partidas. Las condiciones de pago serán: 35% de anticipo y 65% a la puesta en 
marcha, pruebas correspondientes y entrega de los trabajos a entera satisfacción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. Las propuestas técnica y económica deberán presentarse en idioma español, firmadas 
por el representante legal. Se requiere experiencia mínima en un contrato de características similares, 
concluido satisfactoriamente, en cuanto a trabajos de adquisición, instalación y puesta en marcha de sistema 
de circuito cerrado de televisión, calificar favorablemente la razón financiera y los dictámenes resolutivos 
establecidos en las bases. Las condiciones y requisitos exigidos no serán negociables en ningún caso. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos públicos de la licitación en calidad de observadores, sin 
adquirir las bases, registrándose previo a la celebración de los actos en el domicilio respectivo, ante el 
servidor público responsable de la conducción de esa sesión. Está prohibido negociar bases y propuestas, 
el fallo será notificado en sesión pública e insertado en la página de Internet donde se pública la convocatoria 
de la licitación. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FISICA
ARQ. SILVESTRE MANUEL LOPEZ 

PORTILLO CASTILLO 
RUBRICA. 

DIRECTOR GENERAL DE CASAS
DE LA CULTURA JURIDICA 

LIC. HECTOR DANIEL DAVALOS MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 357406)
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

SEGUNDA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. TEPJF/LPN/017/2012 Y LICITACION PUBLICA NACIONAL No. TEPJF/LPN/022/2012 
 

Con fundamento en el Acuerdo General que regula los procedimientos de adquisición, arrendamiento de bienes muebles, prestación de servicios, obra pública y los 
servicios relacionados con la misma, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (DOF 31-12-2010), el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, convoca a las personas físicas o morales que tengan interés en participar en las licitaciones públicas nacionales, que se celebrarán para la adquisición de 
ferretería y material eléctrico, así como la contratación del servicio de comedor para los empleados de la Sala Superior y Salas Regionales Distrito Federal, Toluca, 
Xalapa, Guadalajara y Monterrey. 
 

Segunda licitación 
pública nacional No. 

Concepto Venta de bases Costo de 
bases 

Junta de aclaraciones Entrega y apertura 
 de propuestas 

Fallo 

TEPJF/LPN/017/2012 Adquisición de 
ferretería y material 

eléctrico 

Del 23 al 29 de 
octubre de 2012 

$1,200.00 1 de noviembre de 2012 
17:00 horas 

14 de noviembre de 2012 
11:00 horas 

23 de noviembre de 2012 
18:30 horas 

 
Licitación pública 

nacional 
Descripción  Norma Oficial 

Mexicana 
TEPJF/LPN/022/2012 Contratación del servicio de comedor para los 

empleados de la Sala Superior y Salas Regionales 
Distrito Federal, Toluca, Xalapa, Guadalajara y 

Monterrey del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, por el periodo del 1 de enero  

al 31 de diciembre de 2013 
 

Se estima un potencial de 450 usuarios en la 
comida y 180 usuarios diarios para el desayuno en 
las instalaciones de la Sala Superior; un promedio 
de 100 usuarios en la comida y 30 usuarios diarios 
para el desayuno en las oficinas de Virginia No. 68; 

un promedio de 50 usuarios en la comida en las 
oficinas de Pablo de la Llave No. 110; así como un 

promedio de 40 usuarios en la comida y 20 
usuarios diarios para el desayuno en cada una 

de las Salas Regionales 

NMX-F 605-NORMEX-
2004 

 
Venta de bases Costo de 

bases 
Visita a las 

instalaciones 
Junta de aclaraciones Entrega y apertura  

de propuestas 
Fallo 

del 23 al 29 de octubre 
de 2012 

$1,200.00 31 de octubre de 2012 
14:00 horas 

5 de noviembre de 2012 
11:00 horas 

13 de noviembre de 2012 
11:00 horas 

23 de noviembre de 2012 
17:00 horas 
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• Las bases y especificaciones podrán ser consultadas por los interesados en la página: http://www.te.gob.mx, en el apartado de Tribunal Electoral/Transparencia y 
Acceso a la Información, o en la Dirección General de Recursos Materiales, sita en Virginia número 68, colonia Parque San Andrés, código postal 04040, 
Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal, de 9:00 a 16:00 horas, teléfono 5484 54 10, extensiones 5443 y 5594. 

• El pago de las bases únicamente se podrá realizar durante el periodo de venta de bases dentro del horario de 9:00 a 16:00 horas, en días hábiles, en la 
Tesorería del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (misma dirección), mediante efectivo o a través de cheque certificado o de caja de la cuenta 
del licitante expedido a favor del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; o bien, mediante depósito en efectivo en la cuenta bancaria número 
04009625278, del Banco HSBC, sucursal 01667, plaza 1, a nombre del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

• El recibo de compra de bases solamente se podrá solicitar en las oficinas de la Tesorería del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, durante el 
periodo de venta de bases, en el horario de 9:00 a 16:00 horas, en días hábiles, debiendo cumplir con los siguientes requisitos: a) Ficha de depósito original, 
efectivo o cheque certificado, b) Copia legible del formato de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria, en el cual señala el nombre o denominación social, domicilio fiscal y clave del RFC y c) En su caso, formato de “R2” mediante el cual se informó a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público el nuevo domicilio fiscal de la empresa. 

• La inscripción al procedimiento se hará en las instalaciones de la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en el domicilio señalado anteriormente, 
durante el periodo de venta de bases, en un horario de 9:00 a 16:00 horas, será requisito indispensable para ello presentar el recibo oficial de compra de bases 
que le haya expedido la Tesorería del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

• La visita a las instalaciones de la licitación pública nacional número TEPJF/LPN/022/2012 se llevará a cabo en Virginia número 68, colonia Parque San Andrés, 
código postal 04040, Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal; Carlota Armero número 5000, colonia CTM-Culhuacán, código postal 04480, México, 
Distrito Federal; Pablo de la Llave número 110, colonia Bosques de Tetlameya, código postal 04730, México, Distrito Federal; Boulevard Adolfo López Mateos 
número 1926, colonia Tlacopac, código postal 01049, Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal; el punto de partida serán las instalaciones de Virginia 
número 68, en la fecha y hora indicadas. 

• Las juntas de aclaraciones, así como los actos de entrega y apertura de propuestas, se llevarán a cabo en el Edificio Administrativo del Tribunal Electoral, 
ubicado en Virginia número 68, colonia Parque San Andrés, código postal 04040, Delegación Coyoacán, México, D.F., en las fechas y horas indicadas. 

• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y cotizarse en moneda nacional. 
• Los servicios se prestarán de conformidad con los requisitos especificados en las bases. 
• Los bienes se entregarán de conformidad con los requisitos especificados en las bases. 
• Las condiciones de pago se encuentran especificadas en las bases. No se otorgará anticipo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 
COORDINADOR DE ADQUISICIONES, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

DR. ROLANDO W. DE LASSE CAÑAS 
RUBRICA. 

(R.- 357403)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE TRANSMISION 

GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION OCCIDENTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 012/12 

 
Licitación pública nacional número 18164086-035-12 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, informa 
a los licitantes interesados que podrán obtener la convocatoria del procedimiento de licitación pública de 
carácter nacional para obra pública a base de precios unitarios número 18164086-035-12 en la página del 
Sistema Electrónico de Información Gubernamental Sobre Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas CompraNet, en la dirección electrónica: http://www.compranet.gob.mx, o bien, en avenida Vicente 
Guerrero número 1204, colonia Agua Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco, para la 
contratación del suministro e instalación de conjuntos de fierro estructural para modificación de cadenas 
laterales de aisladores de “I” a “V” en 50 estructuras, de la Zona de Transmisión Colima, fue publicada en 
CompraNet el día 18 de octubre de 2012, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: visita al sitio: el día 
2 de noviembre de 2012 a las 10:00 horas, partiendo de las instalaciones de la Zona de Transmisión Colima; 
junta de aclaraciones: 2 de noviembre de 2012; al término de la visita sitio en la sala de juntas de la Zona de 
Transmisión Colima; acto de presentación y apertura de proposiciones: 15 de noviembre de 2012 a las 10:00 
horas, en la sala de juntas del Departamento Regional de Adquisiciones y Obra Pública de la Gerencia 
Regional de Transmisión Occidente. 
Licitación pública nacional número 18164086-036-12 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, informa 
a los licitantes interesados que podrán obtener la convocatoria del procedimiento de licitación pública de 
carácter nacional para obra pública a base de precios unitarios número 18164086-036-12 en la página del 
Sistema Electrónico de Información Gubernamental sobre Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas CompraNet, en la dirección electrónica: http://www.compranet.gob.mx, o bien, en avenida Vicente 
Guerrero número 1204, colonia Agua Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco, para la 
contratación de la instalación de 70 apartarrayos en la L.T. TPX-POT-A3J20-MTA, de la Zona de Transmisión 
Colima, fue publicada en CompraNet el día 18 de octubre de 2012, la cual se desarrollará conforme a lo 
siguiente: visita al sitio: el día 26 de octubre de 2012 a las 10:00 horas, partiendo de las instalaciones de la 
Zona de Transmisión Colima; junta de aclaraciones: 26 de octubre de 2012; al término de la visita sitio en la 
sala de juntas de la Zona de Transmisión Colima; acto de presentación y apertura de proposiciones: 21 de 
noviembre de 2012 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Departamento Regional de Adquisiciones y 
Obra Pública, de la Gerencia Regional de Transmisión Occidente. 
Licitación pública nacional número 18164086-037-12 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, informa 
a los licitantes interesados que podrán obtener la convocatoria del procedimiento de licitación pública de 
carácter nacional para obra pública a base de precios unitarios número 18164086-037-12 en la página del 
Sistema Electrónico de Información Gubernamental sobre Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas CompraNet, en la dirección electrónica: http://www.compranet.gob.mx, o bien, en avenida Vicente 
Guerrero número 1204, colonia Agua Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco, para la 
contratación de la instalación de aislamiento polimérico en líneas de 400 kV, en el ámbito de la Zona de 
Transmisión Lázaro Cárdenas, fue publicada en CompraNet el día 18 de octubre de 2012, la cual se 
desarrollará conforme a lo siguiente: visita al sitio: el día 5 de noviembre de 2012 a las 10:00 horas, partiendo de 
las instalaciones de la Zona de Transmisión Lázaro Cárdenas; junta de aclaraciones: 5 de noviembre 
de 2012, al término de la visita sitio en la sala de juntas de la Zona de Transmisión Lázaro Cárdenas; acto de 
presentación y apertura de proposiciones: 27 de noviembre de 2012 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del 
Departamento Regional de Adquisiciones y Obra Pública de la Gerencia Regional de Transmisión Occidente. 

 
ATENTAMENTE 

ZAPOPAN, JAL., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 
SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 

ING. IRVING JOSE LUIS PEÑUELAS MORENO 
RUBRICA. 

(R.- 357364) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 18164055-016-12 (008-12) 

 

La Subgerencia Regional de Generación Termoeléctrica Peninsular, ubicada en Calle 20 sin número, colonia 

Mayapán, código postal 97159, Mérida, Yucatán, con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, informa a los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación 

pública nacional número 18164055-016-12, para el mantenimiento anual al generador de vapor y equipos 

auxiliares de la Unidad número 2 de la CT Mérida II, fue publicada en CompraNet el día 15 de octubre de 

2012, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 22 de octubre de 2012; acto de 

presentación y apertura de proposiciones: 30 de octubre de 2012; emisión de fallo: 1 de noviembre de 2012 y 

fecha o plazo para suscribir el contrato: 2 de noviembre de 2012, asimismo, la convocante pone a disposición 

un ejemplar de cada convocatoria para su consulta. 

 

ATENTAMENTE 

MERIDA, YUC., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 

JEFE DE OFICINA REGIONAL DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

LIC. GILDARDO CHAVEZ MEZQUITA 

RUBRICA. 

(R.- 357151)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NORTE 
DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública nacional para la obra que se 
indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de la licitación pública nacional LO-018TOQ006-N80-2012. 
Descripción de la licitación Trabajos de trazado eléctrico anticongelamiento en líneas 

y equipos de las centrales de la Subgerencia Regional de 
Generación Centro Norte. 

Fecha de publicación en CompraNet 16/10/2012. 
Junta de aclaraciones 19/10/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/10/2012, 10:00 horas. 

 
Los interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación, en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
para su consulta en las oficinas del Departamento Regional de Contratación y Obra Pública de la Gerencia 
Regional de Producción Norte, ubicadas en avenida Pablo A. González número 650 Poniente, colonia San 
Jerónimo, código postal 64640, Monterrey, Nuevo León, teléfono 01 (81) 81-51-30-35, a partir de la fecha de 
publicación en CompraNet. 

 
MONTERREY, N.L., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 
SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 

C.P. PATRICIA CABALLERO HINOJOSA 
RUBRICA. 

(R.- 357278) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION OCCIDENTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 018/12 
 
Licitación pública internacional número 18164061-052-12 
Con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
informa a los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación pública internacional bajo la 
cobertura de tratados (diferenciada 1) mixta número 18164061-052-12 cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet en la dirección electrónica: 
http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida Vicente Guerrero número 1204, colonia Agua 
Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco, para la adquisición de casetas PCM para Bahías de 
69, 230 y 400 kV, fue publicada en CompraNet el día 18 de octubre de 2012, la cual se desarrollará conforme 
a lo siguiente: visita a las instalaciones: 24 de octubre de 2012 a las 10:00 horas; junta de aclaraciones: 26 de 
octubre de 2012 a las 10:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 14 de noviembre 
de 2012 a las 10:00 horas; emisión de fallo: 28 de noviembre de 2012 a las 14:00 horas y fecha o plazo para suscribir 
el contrato: 10 de diciembre de 2012 o dentro de los 15 días naturales siguientes a la notificación del fallo. 
Licitación pública internacional número 18164061-053-12 
Con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
informa a los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación pública internacional bajo la 
cobertura de tratados (diferenciada 1) mixta número 18164061-053-12 cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet en la dirección electrónica: 
http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida Vicente Guerrero número 1204, colonia Agua 
Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco, para la adquisición de cable de control, fue 
publicada en CompraNet el día 18 de octubre de 2012, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: junta 
de aclaraciones: 29 de octubre de 2012 a las 10:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 
7 de noviembre de 2012 a las 10:00 horas; emisión de fallo: 15 de noviembre de 2012 a las 14:00 horas y 
fecha o plazo para suscribir el contrato: 28 de noviembre de 2012 o dentro de los 15 días naturales siguientes 
a la notificación del fallo. 
Licitación pública internacional número 18164061-054-12 
Con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
informa a los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación pública internacional bajo la 
cobertura de tratados (diferenciada 1) mixta número 18164061-054-12 cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet en la dirección electrónica: 
http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida Vicente Guerrero número 1204, colonia Agua 
Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco, para la adquisición de interruptores de potencia de 
115 y 230 kV, fue publicada en CompraNet el día 18 de octubre de 2012, la cual se desarrollará conforme a lo 
siguiente: junta de aclaraciones: 22 de octubre de 2012 a las 10:00 horas; acto de presentación y apertura de 
proposiciones: 1 de noviembre de 2012 a las 14:00 horas; emisión de fallo: 8 de noviembre de 2012 a las 
14:00 horas y fecha o plazo para suscribir el contrato: 16 de noviembre de 2012 o dentro de los 15 días 
naturales siguientes a la notificación del fallo. 
Licitación pública internacional número 18164061-055-12 
Con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
informa a los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación pública internacional bajo la 
cobertura de tratados (diferenciada 2) mixta número 18164061-055-12 cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet en la dirección electrónica: 
http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida Vicente Guerrero número 1204, colonia Agua 
Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco, para la adquisición de apartarrayos, fue publicada en 
CompraNet el día 18 de octubre de 2012, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de 
aclaraciones: 24 de octubre de 2012 a las 10:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 
2 de noviembre de 2012 a las 10:00 horas; emisión de fallo: 9 de noviembre de 2012 a las 14:00 horas y fecha 
o plazo para suscribir el contrato: 16 de noviembre de 2012 o dentro de los 15 días naturales siguientes a la 
notificación del fallo. 
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Licitación pública internacional número 18164061-056-12 
Con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
informa a los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación pública internacional bajo la 
cobertura de tratados (diferenciada 1) mixta número 18164061-056-12 cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet en la dirección electrónica: 
http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida Vicente Guerrero número 1204, colonia Agua 
Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco, para la adquisición de transformadores de corriente 
y transformadores de potencial, fue publicada en CompraNet el día 18 de octubre de 2012, la cual se desarrollará 
conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 30 de octubre de 2012 a las 10:00 horas; acto de presentación 
y apertura de proposiciones: 8 de noviembre de 2012 a las 10:00 horas; emisión de fallo: 16 de noviembre de 2012 a 
las 10:00 horas y fecha o plazo para suscribir el contrato: 27 de noviembre de 2012 o dentro de los 15 días naturales 
siguientes a la notificación del fallo. 
Licitación pública internacional número 18164061-057-12 
Con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
informa a los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación pública internacional bajo la 
cobertura de tratados (diferenciada 1) mixta número 18164061-057-12 cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet en la dirección electrónica: 
http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida Vicente Guerrero número 1204, colonia Agua 
Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco, para la adquisición de cuchillas desconectadoras, 
fue publicada en CompraNet el día 18 de octubre de 2012, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: 
junta de aclaraciones: 29 de octubre de 2012 a las 14:00 horas; acto de presentación y apertura de 
proposiciones: 6 de noviembre de 2012 a las 10:00 horas; emisión de fallo: 16 de noviembre de 2012 a las 
14:00 horas y fecha o plazo para suscribir el contrato: 26 de noviembre de 2012 o dentro de los 15 días 
naturales siguientes a la notificación del fallo. 
Licitación pública nacional número 18164061-058-12 
Con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
informa a los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación pública nacional mixta número 
18164061-058-12 cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para 
consulta en Internet en la dirección electrónica: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en 
avenida Vicente Guerrero número 1204, colonia Agua Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, 
Jalisco, para la adquisición de cable de acero HG, fue publicada en CompraNet el día 18 de octubre de 2012, 
la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 5 de noviembre de 2012 a las 10:00 
horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 12 de noviembre de 2012 a las 10:00 horas; emisión 
de fallo: 21 de noviembre de 2012 a las 14:00 horas y fecha o plazo para suscribir el contrato: 29 de 
noviembre de 2012 o dentro de los 15 días naturales siguientes a la notificación del fallo. 
Licitación pública internacional número 18164061-059-12 
Con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
informa a los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación pública internacional bajo la 
cobertura de tratados (diferenciada 2) mixta número 18164061-059-12 cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet en la dirección electrónica: 
http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida Vicente Guerrero número 1204, colonia Agua 
Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco, para la adquisición de equipo Oplat, fue publicada 
en CompraNet el día 18 de octubre de 2012, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de 
aclaraciones: 31 de octubre de 2012 a las 10:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 
9 de noviembre de 2012 a las 10:00 horas; emisión de fallo: 22 de noviembre de 2012 a las 14:00 horas y 
fecha o plazo para suscribir el contrato: 30 de noviembre de 2012 o dentro de los 15 días naturales siguientes 
a la notificación del fallo. 
Licitación pública internacional número 18164061-060-12 
Con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
informa a los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación pública internacional bajo la 
cobertura de tratados (diferenciada 2) mixta número 18164061-060-12 cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet en la dirección electrónica: 
http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida Vicente Guerrero número 1204, colonia Agua 
Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco, para la adquisición de equipamiento para monitoreo 
de equipo primario, fue publicada en CompraNet el día 18 de octubre de 2012, la cual se desarrollará 
conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 5 de noviembre de 2012 a las 14:00 horas; acto de presentación y 
apertura de proposiciones: 13 de noviembre de 2012 a las 14:00 horas; emisión de fallo: 23 de noviembre de 2012 
a las 14:00 horas y fecha o plazo para suscribir el contrato: 3 de diciembre de 2012 o dentro de los 15 días naturales 
siguientes a la notificación del fallo. 
 

ATENTAMENTE 
ZAPOPAN, JAL., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 

SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 
ING. IRVING JOSE LUIS PEÑUELAS MORENO 

RUBRICA. 
(R.- 357366) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION BAJIO 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DB-011/2012 

 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 32 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE HACE SABER A LOS INTERESADOS LA 
PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
OBRA QUE SE INDICA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

OBJETO DE LA LICITACION VOLUMEN DE OBRA 
OFICINAS DIVISIONALES.- AGUASCALIENTES –
CONSTRUCCION DE OBRA SUBTERRANEA LAT 

OMEGA, 1.7 KM 

LOS DETALLES SE DETERMINAN EN EL 
CATALOGO DE CONCEPTOS DE LA OBRA 

 
No. DE LA LICITACION FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET

LO-018TOQ021-N165-2012 15/10/2012 
 

FECHA, HORA Y LUGAR PREVISTAS PARA LLEVAR A CABO  
EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION

VISITA AL SITIO  
DE LOS TRABAJOS 

JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES

19/10/2012 A LAS 9:00 HORAS 
CARRETERA 

PANAMERICANA 45 LEON-
AGUASCALIENTES ENTRE EL 

POBLADO COYOTES Y 
PEÑUELAS, 

AGUASCALIENTES, 
AGUASCALIENTES 

22/10/2012 A LAS 12:00 HORAS 
EN LA SALA DIVISIONAL DE 

CONCURSOS Y CONTRATOS - 
CALLE PASTITA No. 55, 
COLONIA PAXTITLAN, 

GUANAJUATO, GUANAJUATO 

30/10/2012 A LAS 11:00 HORAS 
EN LA SALA DIVISIONAL DE 

CONCURSOS Y CONTRATOS.- 
CALLE PASTITA No. 55, 
COLONIA PAXTITLAN, 

GUANAJUATO, GUANAJUATO 

 
OBJETO DE LA LICITACION VOLUMEN DE OBRA 

OFICINAS DIVISIONALES.- ZONA 
AGUASCALIENTES-S.E. OMEGA 1T-20 MA-24A- 

MVAR 

LOS DETALLES SE DETERMINAN EN EL 
CATALOGO DE CONCEPTOS DE LA OBRA 

 
No. DE LA LICITACION FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet

LO-018TOQ021-N166-2012 15/10/2012 
 

FECHA, HORA Y LUGAR PREVISTAS PARA LLEVAR A CABO  
EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION

VISITA AL SITIO  
DE LOS TRABAJOS 

JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES

19/10/2012 A LAS 13:00 
HORAS EN CARRETERA 42, 

AEROPUERTO DE 
AGUASCALIENTES, 

POBLACION DE PEÑUELAS A 
UN COSTADO DE LA PISTA 

NASCAR, AGUASCALIENTES, 
AGUASCALIENTES 

22/10/2012 A LAS 14:00 HORAS 
EN LA SALA DIVISIONAL DE 

CONCURSOS Y CONTRATOS - 
CALLE PASTITA No. 55, 
COLONIA PAXTITLAN, 

GUANAJUATO, GUANAJUATO 

31/10/2012 A LAS 11:00 HORAS 
EN LA SALA DIVISIONAL DE 

CONCURSOS Y CONTRATOS.- 
CALLE PASTITA No. 55, 
COLONIA PAXTITLAN, 

GUANAJUATO, GUANAJUATO 

 
TEXTO DE LA 

CONVOCATORIA 
LOS LICITANTES INTERESADOS PODRAN OBTENER LA CONVOCATORIA 
A LA LICITACION EN LA PAGINA DEL SISTEMA ELECTRONICO DE 
INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL SOBRE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS COMPRANET, EN LA 
DIRECCION ELECTRONICA https://compranet.funcionpublica.gob.mx/ 

 
ATENTAMENTE 

GUANAJUATO, GTO., A 23 DE OCTUBRE DE 2012.  
JEFE DE DEPARTAMENTO DIVISIONAL DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

C.P. RAFAEL PARRA GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 357437)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. DV-28/12 
 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional para la obra que 
se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Construcción de oficinas administrativas del Centro de Distribución Poniente,  

en la Zona de Distribución Puebla Poniente, Estado de Puebla 
Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ030-N119-2012 19/10/12 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

10:00 horas del 23/10/12 
Oficinas de la Superintendencia de la Zona de 

Distribución Puebla Poniente, ubicadas en Calle 17 
Norte número 2001, colonia Lázaro Cárdenas,  

en Puebla, Estado de Puebla 

10:00 horas del 24/10/12 
Sala de juntas SADECI, ubicada en 25 Poniente 

número 1515, planta baja, colonia Volcanes,  
en Puebla, Estado de Puebla 

11:00 horas del 5/11/12 
Sala de juntas SADECI, ubicada en 25 Poniente 

número 1515, planta baja, colonia Volcanes,  
en Puebla, Estado de Puebla 

Texto de la convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema 
Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas CompraNet, en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

PUEBLA, PUE., A 19 DE OCTUBRE DE 2012. 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISIONAL. 

ING. ALEJANDRO TENORIO TENORIO 
RUBRICA. 

(R.- 357436)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION SURESTE 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LO-018TOQ072-N71-

2012 Y LO-018TOQ121-N50-2012 
 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional para las 
obras que se indican, de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Construcción de una Estructura Intermedia (Torre 
Autosoportada) en la Línea LST SCH-73200-CJT 
Estructura 110, zona San Cristóbal. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos.
Número de licitación LO-018TOQ072-N71-2012.
Fecha de publicación en CompraNet 18/10/2012.
Junta de aclaraciones 26/10/2012, 19:00 Hrs. En la sala de juntas del 

Departamento de Concursos y Contratos de la zona de 
Distribución San Cristóbal,  ubicada en Calzada del 
Cementerio No. 16, Barrio de Fátima, C.P. 29264, San 
Cristóbal de las Casas, Chiapas.

Visita al sitio de los trabajos 26/10/2012, 8:30 Hrs. Partiendo de las oficinas de líneas 
de Subtransmisión ubicadas en: Av. Doctor Clemente 
Robles, s/n, esquina con Jaime Nuno, Barrio de San 
Antonio, C.P. 29240, San Cristóbal de las Casas, 
Chiapas.

Presentación y apertura de proposiciones 5/11/2012, 9:00 Hrs. En la sala de juntas del 
Departamento de Concursos y Contratos de la zona de 
Distribución San Cristóbal, ubicada en calzada del 
Cementerio No. 16, Barrio de Fátima, C.P. 29264, San 
Cristóbal de las Casas, Chiapas.

 
Objeto de la licitación Construcción de la L.S.T. Cárdenas II-El Misterio 2C-115 

KV -ACSR 795 KCM  TA-PA/1C-115 KV -XLP 1000 KCM 
AI-CS.

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos.
Número de licitación LO-018TOQ121-N50-2012.
Fecha de publicación en CompraNet 18/10/2012.
Junta de aclaraciones  25/10/2012, 12:00 Hrs. En la oficina del Departamento de 

Concursos y Contratos de la zona de Distribución 
Chontalpa, ubicado en Prolongación Aquiles Calderón 
Marchena No. 110, Col. Secc. 40, C.P. 86500,
H. Cárdenas, Tabasco.

Visita al sitio de los trabajos 25/10/2012, 9:00 Hrs. Partiendo de la oficina del 
Departamento de Concursos y Contratos de la zona de 
Distribución Chontalpa, ubicado en Prolongación Aquiles 
Calderón Marchena No. 110, Col. Secc. 40, C.P. 86500, 
H. Cárdenas, Tabasco. 

Presentación y apertura de proposiciones 5/11/2012, 9:00 Hrs. En la oficina del Departamento de 
Concursos y Contratos de la zona de Distribución 
Chontalpa, ubicado en Prolongación Aquiles Calderón 
Marchena No. 110, Col. Secc. 40, C.P. 86500,
H. Cárdenas, Tabasco.

 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
CompraNet, en la dirección electrónica: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx. 
 

ATENTAMENTE 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

ING. JOAQUIN SUMANO LEYVA 
RUBRICA. 

(R.- 357307)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. LO-018TOQ054-T25-2012 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas (LOPSRM), se hace del conocimiento de los interesados en participar en la presente licitación pública internacional bajo la cobertura de 
los tratados internacionales de libre comercio, que la convocatoria respectiva que contiene las bases de participación se publicó en CompraNet en la fecha señalada 
más adelante, y que la misma puede obtenerse de forma gratuita en la dirección electrónica http://compranet.gob.mx. De igual manera, que un ejemplar de la 
convocatoria se encuentra disponible para consulta en la Subgerencia de Procesos de licitación, ubicada en el mezzanine 2, del edificio localizado en avenida Paseo 
de la Reforma número 164, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F., teléfono (01) (55) 52-31-18-49, en días hábiles, de 9:00 a 
14:00 horas. 
 

Objeto de la licitación Contratación del Proyecto “259 SE 1521 Distribución Sur” (1a. fase) Clave 0918TOQ0018. 
Volumen a adquirir 
 

4 (cuatro) obras: 4 redes de distribución con un voltaje de 13,2 kV y 23 kV, con una longitud total 
de 24,494 km de red de media tensión Subterránea, 2,669 km de red de media tensión aérea, 
31,486 km de red de baja tensión subterránea y 1,327 km de red de baja tensión aérea, y un total 
de 6,3975 MVA´s que se localizarán en el Estado de México y Guerrero, de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Visita a instalaciones 29/10/2012, 9:00 horas. 
Centro de Distribución Atlacomulco, ubicado en Circuito Vial Jorge Jiménez Cantú S/N, colonia 
San Martín a un costado de Telmex, Atlacomulco, Estado de México. 

Fecha de publicación en CompraNet 18/10/2012. 
Junta de aclaraciones 7/11/2012, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/01/2012, 10:00 horas. 
Domicilio donde se llevara a cabo la junta de aclaraciones 
y la Presentación y apertura de proposiciones 

Sala de juntas del piso SR, del edificio de C.F.E., localizado en Avenida Paseo de la Reforma 
No. 164, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F. 

 
MEXICO, D.F., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 

GERENTE DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 
C.P. CARLOS ALCARAZ GUZMAN 

RUBRICA. 
(R.- 357291)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE TRANSMISION 

GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION NOROESTE 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 

(DIFERENCIADA-2) MIXTA 
LA-018TOQ046-T247-2012 

 
Comisión Federal de Electricidad, Gerencia Regional de Transmisión Noroeste, sita en calle Monteverde 
número 295, casi esquina con boulevard Lázaro Cárdenas, código postal 83138, en la ciudad de Hermosillo 
Sonora, notifica el fallo de fecha 11 de septiembre de 2012, de la licitación pública internacional  
LA-018TOQ046-T247-2012, para la adquisición de equipo de monitoreo, proveedores ganadores: 
Fabricante Importador Suministrador Exportador Industrial, S.A. de C.V., partidas 1, 2, 3, 4, 5 con domicilio en 
Río Tiber número 38-203, colonia Cuauhtémoc, Delegación: Cuauhtémoc, México, D.F., código postal 06500, 
con un importe de $7’822,550.00 MXP. más el 16% de IVA. 
 
Aviso de fallo de licitación pública internacional bajo la cobertura de los tratados 
(Diferenciada-2) mixta 
LA-018TOQ046-T250-2012 
Comisión Federal de Electricidad, Gerencia Regional de Transmisión Noroeste, sita en calle Monteverde 
número 295, casi esquina con boulevard Lázaro Cárdenas, código postal 83138, en la Ciudad de Hermosillo 
Sonora, notifica el fallo de fecha 24 de septiembre de 2012, de la licitación pública internacional 
LA-018TOQ046-T250-2012, para la adquisición de equipo de prueba, proveedores ganadores: 
Anton Paar México, S.A. de C.V. partida 1 con domicilio en calzada México Xochimilco 5149-Bis colonia 
Arenal código postal 14610, Delegación Tlalpan en el Distrito Federal, con un un importe de 36,432.00 USD. 
más el 16% de IVA. 
Oropeza Ingenieros, S.A. de C.V., partidas 2, 3, 4, 5 y 8 con domicilio Lábaro Patrio número 3216, colonia 
Residencial Conjunto Patria, código postal 45160, Zapopan Jalisco, con un importe de 149,665.00 USD. más 
el 16% de IVA. 
Ivesco, S.A. de C.V., partida 7 con domicilio en Tokio número 102 4o. piso, colonia Juárez Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F. con un un importe de 78,000.00 USD. más el 16% de IVA. 
Ahorro y Calidad de Energía Eléctrica S.A. de C.V., partida 9 con domicilio en Berel número 615, colonia 
Ladrillera, código postal 64830, en Monterrey, Nuevo León, con un un importe de 21,276.00 USD. más el 16% 
de IVA. 
Grupo Gilem, S.A. de C.V., partidas 10 y 11 con domicilio en Marsella número 12-B interior 100, 
Fraccionamiento Valle Dorado, Tlalnepantla de Baz, código postal 54020, Estado de México, con un importe 
de 27,062.24 USD. más el 16% de IVA. 
 

ATENTAMENTE 
HERMOSILLO, SON., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION DE LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION NOROESTE 
ING. ANTONIO ALVAREZ VALDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 357221) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

(DIFERENCIADA 1) MIXTA No. LA-018TOQ003-T525-2012 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en el procedimiento de licitación que se indica a continuación, cuya convocatoria 
contiene las condiciones y requisitos de participación, estando disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el Departamento de Concursos de la Gerencia de 
Abastecimientos, ubicado en Río Ródano número 14, 4o. piso, sala 402, Delegación Cuauhtémoc, código 
postal 06598, México, D.F., teléfono 52-29-44-00 extensiones 83493/83494 y fax 83486, a partir del 17 de 
octubre de 2012 hasta las 24 horas previas al acto de presentación y apertura de proposiciones. 
 

Descripción de la licitación LA-018TOQ003-T525-2012. 
Contratación del Servicio de Internet. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 17/10/2012. 
Junta de aclaraciones 24/10/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

31/10/2012, 10:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
LIC. CESAR CARRILLO GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 357333)   

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS  
DE PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL TLC No. 18575106-559-12 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 54 y 55 fracciones I, II y III de la Ley de Petróleos Mexicanos; 50 fracción I, 53 fracción II y 55 de 
su Reglamento, así como los artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los interesados en participar  
en la licitación pública internacional TLC, para la contratación de los trabajos, cuya descripción general es: 
“Procura, construcción, carga, amarre, interconexión, pruebas y arranque de un módulo habitacional  
y sus servicios auxiliares asociados para incrementar la capacidad de alojamiento de la Plataforma 
Habitacional HA-AG-1, en el Campo Cantarell, Sonda de Campeche, Golfo de México”, de conformidad con el 
siguiente cronograma del procedimiento de contratación:  
 

Visita al sitio de los trabajos 30 de octubre de 2012 a las 8:00 horas. 
Junta de aclaraciones 5 de noviembre de 2012 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 3 de diciembre de 2012 a las 10:00 horas. 
Junta pública para dar a conocer el fallo de la 
licitación 

12 de diciembre de 2012 a las 17:00 horas. 

Plazo de ejecución de los trabajos 450 días naturales. 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles, a partir de esta fecha de manera electrónica, en la 

dirección www.pep.pemex.com, menú Licitaciones, submenú Consulta de Licitaciones, liga Licitaciones 
Vigentes, liga Obra Pública, liga Subdirección SAP: Servicios a Proyectos. Las bases de licitación serán 
gratuitas, pero se requiere solicitar por escrito la inscripción correspondiente. 
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• La información proporcionada por la convocante para esta licitación es de carácter público. 
• Para la visita al sitio de los trabajos, los licitantes deberán contactarse con el Ing. Fernando Meléndez 

Vázquez de la Gerencia de Servicios a Proyectos Regiones Marinas, en las oficinas ubicadas en la calle 
Caballito de Mar sin número esquina Calle 52, colonia Playa Norte, Ciudad del Carmen, Campeche,  
al teléfono 01-938-38-11200, extensión 26502, para registrarse deberán hacerlo como máximo 48 horas 
antes de la visita. Los asistentes se sujetarán a las reglas de seguridad de PEP en vigor y deberán llevar 
el equipo de protección personal conforme a lo establecido en las bases de licitación. 

• Los eventos a que hace referencia el cronograma anterior se llevarán a cabo en la sala de licitaciones de 
la Gerencia de Suministros y Servicios Administrativos de Perforación y Servicios a Proyectos, de la 
Subdirección de Administración y Finanzas, ubicada en avenida Paseo Tabasco número 1203, edificio 
Torre Empresarial, piso 14, colonia Lindavista, código postal 86050, Villahermosa, Tabasco, y se llevarán 
a cabo de manera presencial. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que podrán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y/o dólar de los Estados 

Unidos de América. 
• Requisitos de participación: para participar en la presente licitación las personas físicas o morales 

interesadas deberán acreditar lo siguiente: 
• Acreditar un capital contable de $500’000,000.00 M.N. (quinientos millones de pesos 00/100 M.N.). 
• Que el licitante acredite haber ejecutado y concluido, en los últimos diez años (periodo comprendido 

de 2002 a la fecha) como contratista principal, de al menos un contrato de cada uno de los siguientes tipos: 
− Diseño y fabricación de módulo habitacional para plataformas marinas cuyo monto sin ser 

acumulativo sea superior a $200’000,000.00 M.N. (doscientos millones de pesos 00/100 M.N.). 
− Obra electromecánica sobre cubierta de plataformas marinas, cuyo monto sin ser acumulativo 

sea superior a $350’000,000.00 M.N. (trescientos cincuenta millones de pesos 00/100 M.N.).  
En caso de propuesta conjunta, la experiencia deberá acreditarla el líder del consorcio. 

• Que el licitante acredite ventas de operación de $500’000,000.00 M.N. (quinientos millones de pesos 
00/100 M.N.) en cada uno de los ejercicios fiscales de 2010 y 2011. 

• Acreditar un grado de cumplimiento igual o mayor al 95% en los contratos celebrados y finiquitados por el 
licitante, relacionados con la construcción, pruebas y puesta en operación de plataformas habitacionales, 
durante el periodo comprendido de 2002 a la fecha de publicación de la convocatoria. 

• Acreditar un grado de cumplimiento igual o mayor al 97% en los contratos celebrados y finiquitados por el 
licitante, relacionados con trabajos de obra electromecánica sobre cubierta de plataformas marinas, en un 
lapso no mayor a cinco años previos a la publicación de la convocatoria. 

• Que el licitante acredite contar con el certificado en materia de calidad vigente relativo a la norma  
NMX-CC-9001-IMNC-2008, emitido por un organismo de certificación que cumpla de conformidad con lo 
establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. En el caso de empresas extranjeras, 
podrán acreditar este requisito mediante la presentación de certificado de acuerdo a norma equivalente. 
Tratándose de proposiciones conjuntas, al menos el líder del consorcio deberá acreditar este requisito. 

• No podrán participar en la presente licitación las personas físicas o morales que se encuentren en alguno 
de los supuestos a que se refieren la fracción V del artículo 53, o inhabilitadas en términos del artículo 59, 
ambos de la Ley de Petróleos Mexicanos, y del artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, debiendo 
presentar en su proposición una declaración bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en  
dichos supuestos. 

• En esta licitación solamente se podrá participar en forma presencial, por lo que los licitantes deberán 
presentar personalmente sus propuestas y no podrán remitirlas en forma electrónica. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 

SUBGERENTE DE CONTRATACION DE CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA 
ING. ALBERTO PEREZ REYES  

RUBRICA. 
(R.- 357382)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION DE LOGISTICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION MIXTA 

CONVOCATORIA No. 024 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública 
internacional bajo la cobertura de los capítulos o títulos de compras de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos número  
LA-018T4L003-T72-2012, cuya convocatoria contiene las bases de participación que está disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o en la Subgerencia de Contratación de Logística, de la Gerencia de Suministros y Servicios Administrativos de 
Mantenimiento y Logística, ubicada en el primer nivel del Edificio Complementario Uno, en la siguiente dirección: calle Aviación sin número entre avenida Periférica 
Norte y Calle 60, colonia Petrolera, código postal 24166, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 01 (938) 381 1200, extensiones 5-14-77 y 5-10-55, en días hábiles, 
de lunes a viernes, de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas, durante los días comprendidos del 23 de octubre de 2012 hasta inclusive el sexto día natural previo a la 
fecha señalada para el acto de presentación y apertura de proposiciones. 
 
Licitación pública internacional con TLC No. LA-018T4L003-T72-2012. 

Descripción de la licitación Servicio de jardinería en general a las áreas verdes de PEP Región Marina. 

Volumen y servicio requeridos Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 23/10/2012. 

Junta de aclaraciones 14/11/2012, 11:00 Hrs. Sala de licitaciones primer nivel, Edificio Complementario Uno. 

Presentación y apertura de proposiciones 4/12/2012, 9:00 Hrs. Sala de licitaciones primer nivel, Edificio Complementario Uno. 

Acto de notificación de fallo 21/12/2012, 13:00 hrs. Sala de licitaciones primer nivel, Edificio Complementario Uno. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 

SUBGERENTE DE CONTRATACION DE LOGISTICA, GSSAML, SAF 
PATRICIA MEJIA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 357387) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS 
SUBGERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS ZONA NORTE 

CONVOCATORIA No. 038 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 54 y 55 fracciones I, II y III de la Ley de Petróleos 
Mexicanos (LPM); 50 fracción I, 53 fracción II y 55 de su Reglamento, así como en los artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios (DAC), se convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional, de conformidad con los tratados de libre comercio suscritos por el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector público, que se indican a continuación: 

 
Licitación pública internacional TLC No. 18575051-552-12. 

Descripción general de la contratación Plazo estimado de 
ejecución de los trabajos 

Lugar, fecha y hora de la junta de aclaraciones 

“Trabajos de fracturamientos hidráulicos con sustentante, con 
ácido y espuma en pozos petroleros del Activo Integral Aceite 
Terciarios del Golfo y Otros de la Región Norte (Paquete 2)” 

1,071 días naturales Lugar: sala de juntas No. 3 de la Subgerencia de  
Suministros y Servicios Administrativos de Perforación  

y Servicios a Proyectos Zona Norte. 
Fecha: 30 de octubre de 2012. Hora: 10:00 horas. 

 
Información común para las licitaciones: 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha de manera electrónica en la dirección www.pep.pemex.com y en el domicilio de la 

convocante, ubicado en el Edificio Administrativo de la Subdirección Región Norte de Pemex Exploración y Producción, planta baja, interior del Campo Pemex  
sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, México, teléfono (782) 82 61000, extensiones 32530, 33384 y 32927,  
en el horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, en días hábiles, e inclusive el día hábil previo a la fecha establecida para la presentación de documentos 
para la precalificación. Las bases de licitación serán gratuitas, pero será requisito solicitar por escrito la inscripción correspondiente. 

• Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
• La moneda en la que podrán presentarse las propuestas es en moneda nacional y/o dólar americano. 
• Las condiciones de reserva o confidencialidad son las establecidas en las bases de licitación. 
• En esta licitación no podrán participar o celebrar contrato las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V, o inhabilitadas en términos 

del artículo 59, ambos de la LPM, y del artículo 12 de las DAC. 
 

POZA RICA DE HIDALGO, VER., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS  

DE PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS ZONA NORTE 
ING. HUGO AMAYA ENDERLE 

RUBRICA. 
(R.- 357384) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REGION NORTE 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS, CONVOCATORIA No. 039  

 

De conformidad con la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM), su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC), la Subgerencia 
de Recursos Materiales, convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional bajo la cobertura de los tratados celebrados por el Estado 
Mexicano, número 18575008-548-12 

Las bases que contienen las reglas de participación, se podrán adquirir a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el día 3 de diciembre de 2012, de 
manera electrónica y sin costo alguno en la página de Internet: www.pep.pemex.com en el menú de licitaciones, en la opción licitaciones en proceso o bien, a solicitud 
del interesado, proporcionando su propio dispositivo de almacenamiento electrónico (CD, USB, etc.), en el módulo de recepción de documentos y atención a 
contratistas y proveedores de la Subgerencia de Recursos Materiales Norte, en el domicilio de la convocante, sita en la planta baja del edificio administrativo de 
Pemex Exploración y Producción R. N., en el interior del Campo Pemex, sin número colonia Herradura, código postal 93370, en la ciudad de Poza Rica de Hidalgo, 
Veracruz, los días hábiles, de lunes a viernes, y de 8:00 a 14:00 horas, teléfono 01(782) 8261243. 

Las condiciones de reserva o confidencialidad que deben observarse son las establecidas en las bases de licitación. 

Descripción general de la obra: procesamiento y análisis de muestras geológicas de pozos exploratorios, estratégicos y de desarrollo de los campos del Activo 
Integral Aceite Terciario del Golfo y otros campos, a ejecutar en un plazo de 1078 días naturales. 
Alcances de la contratación: proporcionar los servicios de procesamiento y análisis a muestras geológicas superficiales y de subsuelo (núcleos convencionales, de 
pared, recortes de perforación), derivados de la perforación de pozos exploratorios y de desarrollo de los campos del Activo Integral Aceite Terciario del Golfo. 

Las propuestas deberán presentarse en idioma español y en dólares americanos USD. 

La primera junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de octubre de 2012, a 17:00 horas, en la sala número 1 de la Subgerencia de Recursos Materiales, en el 
domicilio de la convocante. 

Los licitantes podrán participar de manera individual o de manera conjunta en cuyo caso para la evaluación técnica y económica, se tomarán en cuenta las 
capacidades y experiencia del consorcio de empresas en su conjunto. 

No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la LPM, su Reglamento y las DAC. 
 

POZA RICA DE HIDALGO, VER., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 
SUPERINTENDENTE DE CONTRATACION DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

MARTIN BRAVO NOYOLA 
RUBRICA. 

(R.- 357346)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, REGION SUR 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la 
Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública internacional TLC, de conformidad con los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector 
público número 18575095-543-12, cuyas bases de licitación estarán disponibles para consulta o para 
obtenerlas en forma gratuita, en Internet: http://www.pep.pemex.com/Licitaciones/Paginas/Licitaciones.aspx. 
 

Descripción de los servicios Rehabilitación de motores eléctricos y transformadores 
para el Activo de Producción Macuspana-Muspac y/u otros 
activos de la Subdirección de Producción de la Región Sur. 

Alcances de la contratación Se detalla en los anexos de las bases de la licitación. 
Plazo de ejecución de los servicios Los servicios se ejecutarán conforme los plazos que se 

establecen en el punto 4 del anexo “B”. 
Periodo de inscripción y obtención 
de bases de licitación 

A partir de la publicación de la presente convocatoria, e 
inclusive, hasta el 13 de noviembre de 2012 a las 12:00 
horas. 

Junta de aclaraciones de precalificación  26 de octubre de 2012, 16:30 horas. Sala 2 H. 
Entrega de documentación 
para precalificación 

13 de noviembre de 2012, 12:00 horas. Sala 3 H. 

 
• Los actos de junta de aclaraciones, precalificación, presentación y apertura de propuestas, y notificación 

de fallo, se llevarán a cabo en las salas de juntas de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, 
ubicadas en el edificio “La Herradura”, planta baja del Centro Técnico Administrativo de Pemex 
Exploración y Producción, Región Sur, sito en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
Fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán cotizar la propuesta será: peso mexicano. 
• No podrán participar las personas que en lo individual o formando parte de un consorcio se encuentren 

inhabilitadas por la Secretaría de la Función Pública, de conformidad con el artículo 59 de la Ley de 
Petróleos Mexicanos, ni aquellas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de dicha 
Ley, o del artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. La información técnica incluida en las bases de licitación podrá ser 
usada por el licitante exclusivamente para la elaboración de su propuesta, por lo que dicha información no 
podrá ser revelada a tercero alguno sin el consentimiento expreso y dado por escrito por PEP. Asimismo, 
no le otorga derecho alguno de propiedad intelectual. 

• Por otra parte, la información confidencial que presenten los licitantes deberá ser identificada como tal en 
el formato DA-7 contenido en las bases de licitación, a efecto de que se le dé el tratamiento correspondiente 
en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 

E.D. SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
ING. HORACIO CORDOBA MARINA 

RUBRICA. 
(R.- 357349) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, REGION SUR 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la 
Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los interesados en participar en la licitación 
pública nacional número 18575095-544-12, cuyas bases de licitación estarán disponibles para consulta o para 
obtenerlas en forma gratuita, en Internet: http://www.pep.pemex.com/Licitaciones/Paginas/Licitaciones.aspx. 
 

Descripción de los servicios Servicio de rehabilitación integral, mantenimiento preventivo 
y/o correctivo a equipos Unimog y equipos anfibios de los 
activos de Producción Región Sur. 

Alcances de la contratación Se detalla en los anexos de las bases de licitación. 
Plazo de ejecución de los servicios Los servicios se ejecutarán conforme los plazos que se 

establecen en el punto 12 del anexo “B”. 
Periodo de inscripción y obtención 
de bases de licitación 

A partir de la publicación de la presente convocatoria, e 
inclusive, hasta el 7 de noviembre de 2012 a las 12:00 horas. 

Junta de aclaraciones 
de precalificación  

29-octubre-2012, 9:00 horas 
Sala 2H. 

Entrega de documentación 
para precalificación 

7-noviembre-2012, 12:00 horas 
Sala 1H. 

 
• Los actos de junta de aclaraciones, precalificación, presentación y apertura de propuestas y notificación 

de fallo, se llevarán a cabo en las salas de juntas de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, 
ubicadas en el edificio “La Herradura”, planta baja del Centro Técnico Administrativo de Pemex 
Exploración y Producción, Región Sur, sita en la avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
Fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: peso mexicano. 
• No podrán participar las personas que en lo individual o formando parte de un consorcio se encuentren 

inhabilitadas por la Secretaría de la Función Pública, de conformidad con el artículo 59 de la Ley de 
Petróleos Mexicanos, ni aquellas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de dicha 
Ley, o del artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. La información técnica incluida en las bases de licitación podrá ser 
usada por el licitante exclusivamente para la elaboración de su propuesta, por lo que dicha información no 
podrá ser revelada a tercero alguno sin el consentimiento expreso y dado por escrito por PEP. Asimismo, 
no le otorga derecho alguno de propiedad intelectual. 

• Por otra parte, la información confidencial que presenten los licitantes deberá ser identificada como tal en 
el formato DA-7 contenido en las bases de licitación, a efecto de que se le dé el tratamiento correspondiente 
en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 

E.D. SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
ING. HORACIO CORDOBA MARINA 

RUBRICA. 
(R.- 357348) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS  
DE PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

Licitación 18575106-506-12; fecha de fallo: 11 de mayo de 2012; objeto: “Ingeniería, procura, construcción, 
carga y amarre de una estructura tipo octápodo para perforación de pozos de desarrollo denominada  
PP-Balam-A (incluye puente y trípode de apoyo), para el Campo Ek-Balam en la Sonda de Campeche, Golfo 
de México”; nombre y domicilio del ganador: Constructora Mecánica Monclova, S.A. de C.V.; calle 16 de 
Septiembre número 700 Oriente, colonia Arbol Grande, Ciudad Madero, Tamaulipas, México, código postal 
89490; monto: $271’406,825.74 M.N. más USD$37’291,722.57. 
Licitación 18575106-511-12; fecha de fallo: 19 de junio de 2012; objeto: “Construcción de infraestructura para 
el manejo y transporte de hidrocarburos en la Región Sur (paquete SL-8)”; nombre y domicilio del ganador: 
Icacsa Proyectos, S.A. de C.V.; carretera Villahermosa-Cárdenas kilómetro 147.5, Ranchería Plátano y Cacao 
1a. sección, código postal 86280, Villahermosa, Tabasco, México; monto: $257´616,523.70 M.N. 
Licitación 18575106-512-12; fecha de fallo: 29 de junio de 2012; objeto: “Ampliación en casa de bombas 4T 
para incrementar la capacidad de transporte de crudo maya en el corredor TMDB-C.R. Misterio I-Estación 
Nuevo Teapa”; nombre y domicilio del ganador: Elecnor, S.A./Elecnor México, S.A. de C.V./Proyectos 
Industriales, S.A. de C.V.; Río Sena número 63, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Ciudad de México, 
D.F.; monto: $114´577,660.51 M.N más USD$11´351,217.66. 
Licitación 18575106-570-11; fecha de fallo: 28 de agosto de 2012; objeto: “Adquisición, instalación, 
interconexión y puesta en operación de un sistema integral de recuperación y transferencia de calor para 
procesos de endulzamiento y deshidratación de gas en el Centro de Proceso Akal-C”; nombre y domicilio del 
ganador Demar Instaladora y Constructora, S.A. de C.V.; Boulevard Manuel Avila Camacho número 80-201, 
colonia El Parque; Delegación Naucalpan de Juárez, Estado de México, monto: $346,816,864.90 M.N. más 
$66,283,029.11 USD. 
Licitación 18575106-529-12; fecha de fallo: 31 de agosto de 2012; objeto: “Procura y construcción de tres 
gasoductos: un gasoducto de 24”ø x 1.15 kilómetro Aprox. de la Plataforma Akal-CI a la Plataforma Akal-E, un 
gasoducto de 24”ø x 2.6 kilómetro Aprox. de la Plataforma Akal-E a la Plataforma Akal-N/Perforación y un 
gasoducto de 24”ø x 2.8 kilómetro Aprox. de la Plataforma Akal-N/Perforación a la Plataforma  
Akal-L/Perforación, incluyendo las interconexiones sobre cubierta a las líneas de proceso y servicios auxiliares 
existentes, en el Campo Akal, Sonda de Campeche, Golfo de México”; nombre y domicilio del ganador 
propuesta conjunta de Tradeco Infraestructura, S.A. de C.V./Offshore Contractors (CI) LTD; Insurgentes Sur 
número 1871, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Delegación Alvaro Obregón, Distrito Federal, 
monto: $289,298,976.49 M.N. más $75,202,680.71 USD. 
Licitación 18575106-519-12; fecha de fallo: 6 de agosto de 2012; objeto: “Procura y construcción de un 
oleogasoducto de 36” Ø x 19.5 kilómetro de la Plataforma Tsimin-A hacia la Plataforma Enlace Litoral, a 
instalarse en el Golfo de México”; nombre y domicilio del ganador Micoperi, SRL; Via Trieste 279, Ravenna, 
Italia, monto: $58’997,551.85 M.N. más $82’340,824.08 USD. 
Licitación 18575106-531-12; fecha de fallo: 30 de agosto de 2012; objeto: “Transporte e instalación  
de las plataformas PB-Litoral-T y Tsimin-C, así como montaje de estructuras auxiliares y paquetes diversos, 
para las regiones marinas de Pemex Exploración y Producción”; nombre y domicilio del ganador 
Oceanografía, S.A. de C.V.; Avenida 4 Oriente Lote 2 Manzana D, Puerto Isla del Carmen, Ciudad del 
Carmen, Campeche, monto: $163’815,494.02 M.N. más $47’405,462.19 USD. 
Licitación 18575106-532-12; fecha de fallo: 10 de septiembre de 2012; objeto: “Ingeniería, procura, 
construcción, carga y amarre de una plataforma perforación denominada Kab-C, para instalarse en la Sonda 
de Campeche, Golfo de México”; nombre y domicilio del ganador propuesta conjunta de Promotora e 
Inmobiliaria Santa Elena, S.A. de C.V./Pentágono Industrial, S.A. de C.V./Construcciones Diseños  
y Arrendamientos, S.A. de C.V./Proyectos y Construcciones del Puerto, S.A. de C.V.; calle México número 
104-D, colonia Las Américas, Ciudad Madero, Tamaulipas, código postal 89420, monto: $183,770,810.12 
M.N. más $15,840,535.05 USD. 
Licitación 18575106-576-11; fecha de fallo: 29 de marzo de 2012; objeto: “Sustitución de un salinoducto de 
20” DN X 28 kilómetro del CAE Tuzandépetl al Golfo de México”; nombre y domicilio del ganador: Arendal,  
S. de R.L. de C.V; calle Prolongación Los Soles número 200 interior 302, Torre Martel IV, colonia Valle Oriente 
Sección Loma Larga, código postal 66269, Monterrey, Nuevo León; monto: $241,389,762.17 M.N. más 
$9,444,290.50 USD. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 

SUBGERENTE DE CONTRATACION DE OBRAS 
ING. ALBERTO PEREZ REYES 

RUBRICA. 
(R.- 357385)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, REGION SUR 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, VILLAHERMOSA, TABASCO 
AVISO DE FALLOS DE LICITACION 

 

Procedimiento de 
licitación 

Descripción general Fecha de la adjudicación Nombre y domicilio del  
licitante seleccionado 

Valor del contrato 

Licitación pública 
internacional (TLC) 

número 18575062-532-12 

Levantamiento topográfico de 
ductos y derechos de vía de la 

GTDH Región Sur 

30 de agosto de 2012 Constructora Luisiana, S.A. de C.V., 
Carretera Bosque de Saloya S/N,  
Km 1+800, Ranchería Emiliano 

Zapata, Centro, Tabasco 

Monto máximo 
$12’000,000.00 M.N. 

Monto mínimo 
$6’000,000.00 M.N. 

Licitación pública 
internacional (TLC) 

número 18575062-530-12 

Rehabilitación integral a los 
circuitos y equipos eléctricos de 

alta tensión y alumbrado en general 
del Activo de Producción  Samaria 

Luna y/u otros de la Región Sur 

12 de septiembre de 2012 Grupo Heygo, S.A. de C.V., 
calle Sur número 214, 

Fraccionamiento San Angel,  
C.P. 86017, 

Villahermosa, Tabasco 

Monto máximo 
$200’000,000.00 M.N. 

Monto mínimo 
$80’000,000.00 M.N. 

Licitación pública 
internacional (TLC) 

número 18575062-519-12 

Rehabilitación y sustitución parcial 
de ductos del Activo de Producción 

Samaria Luna de la Región Sur 

19 de septiembre de 2012 Arrendadora de Equipo y Maquinaria 
Especializada, S.A. de C.V., 

calle Emilio Carranza No. 302-A, 
colonia Atasta, C.P. 86100, 

Municipio del Centro,  
Villahermosa, Tabasco 

Monto máximo 
$160’000,000.00 M.N. 

Monto mínimo 
$64’000,000.00 M.N. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 

E.D. DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
ING. HORACIO CORDOBA MARINA 

RUBRICA. 
(R.- 357390) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS CORPORATIVOS 

GERENCIA DE ABASTECIMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS 
LICITACIONES PUBLICAS ELECTRONICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las siguientes licitaciones 
cuyas convocatorias contienen las bases de participación que se encuentran disponibles para consulta en Internet en la dirección http://compranet.funcionpublica.gob.mx, 
o bien, en la Subgerencia de Abastecimiento, adscrita a la Gerencia de Abastecimiento de Bienes y Servicios, ubicada en el 2o. piso del edificio A, de Marina Nacional 
número 329, colonia Petróleos Mexicanos, código postal 11311, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., teléfono 1944 9150, en días hábiles, de lunes a viernes, en 
el horario de 9:00 a 17:00 horas. 
 

Número de la licitación internacional LA-018T4I006-T321-2012. 
Descripción del objeto de la licitación Adquisición de llantas. 
Lugares y horarios Los detalles, lugares y horarios se determinan en la misma convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 19/10/2012. 
Visita al lugar de realización de los trabajos No hay visita a las instalaciones. 
Junta de aclaraciones 31/10/2012 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/11/2012 a las 10:00 horas. 

 
Número de la licitación nacional LA-018T4I006-N320-2012. 
Descripción del objeto de la licitación Adquisición de artículos de seguridad. 
Lugares y horarios Los detalles, lugares y horarios se determinan en la misma convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 19/10/2012. 
Visita al lugar de realización de los trabajos No hay visita a las instalaciones. 
Junta de aclaraciones 30/10/2012 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 6/11/2012 a las 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 19 DE OCTUBRE DE 2012. 

GERENTE DE ABASTECIMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS 
LIC. LUCIANA MARIA BIONDO IRIARTE 

RUBRICA. 
(R.- 357367)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

GERENCIA DE OPERACION MARITIMA Y PORTUARIA 
TERMINAL DE OPERACION MARITIMA Y PORTUARIA SALINA CRUZ 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
NO APLICAN LAS RESERVAS DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS 

TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
LEY DE PETROLEOS MEXICANOS 

CONVOCATORIA 007-12 
No. DE LA LICITACION P2LN172008 

 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, para la contratación de servicios 
bajo la modalidad de contrato abierto, de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC´s) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
Disposiciones. (DAC´s). 
Lugar de entrega de los servicios: en la flota mayor y menor (indicados en título de la licitación) e instalaciones 
de la Terminal de Operación Marítima y Portuaria Salina Cruz, ubicada en avenida Teniente Azueta sin 
número, colonia San Pablo interior Puerto Petrolero, código postal 70690, los días hábiles, o inhábiles en el 
horario de entrega de 9:00 a 18:00 horas, de conformidad con requerimientos de área usuaria. 
Plazo de ejecución: 30 (treinta) días naturales. 
Bases de licitación: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles en Departamento de Adquisiciones y Contratos, sita en 
avenida Teniente Azueta sin número, colonia San Pablo, código postal 70690, Terminal de Operación 
Marítima y Portuaria Salina Cruz, Oax., teléfono conmutador 971 71 49000, extensión 51772, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas, y en el portal de Pemex Refinación: 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
Costo de las bases: $2,500.00 (dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.) (incluye IVA). 
Forma de pago: en efectivo o con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, expedido por 
institución bancaria autorizada para operar en la República Mexicana. 
Fecha límite para adquirirlas: un día antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 
 
Cronograma de la licitación: 

Evento Fecha y hora Lugar 
Descripción de la licitación Manufactura de empaques de neopreno para puertas de combate, 

ventilas y tapas de los tanques y sellos, oring y diafragmas de hule 
de vitón para los buque tanques nuevo Pemex II, III y IV, 

Guadalupe Victoria II, Tampico, Chicontepec, bicentenario, Vicente 
Guerrero II, José María Morelos II, Miguel Hidalgo II, remolcadores 
Pemex XLIII, XLVIII, LI, LII, B.A. Pemex XXVI, B.C.I. Pemex 653, 
Chalan Grúa Pemex 651, lancha Pemex 151, 152,155, 156, 176, 

370, 380, 390 y 391. 
Visita a las instalaciones 29/10/2012, 12:00 horas Terminal de Operación 

Marítima y Portuaria Salina  
Cruz, Oax., Coordinada por la 

Superintendencia de 
Mantenimiento Naval. 
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Junta de aclaraciones 29/10/2012, 13:00 horas Terminal de Operación 
Marítima y Portuaria Salina  

Cruz, Oax., sala de juntas de 
la Superintendencia de 
Mantenimiento Naval. 

Presentación de propuestas y 
apertura técnica 

5/11/2012, 10:00 horas Depto. de materiales y 
adquisiciones, terminal de 

Operación Marítima y 
Portuaria Salina Cruz, Oax. 

Apertura económica 9/11/2012, 10:00 horas Depto. de materiales y 
adquisiciones, terminal de 

Operación Marítima y 
Portuaria Salina Cruz, Oax. 

Plazo para aclaraciones a las 
propuestas presentadas y para 

subsanar omisiones 

Del 5/11/2012 al 13/11/2012, 
15:00 horas 

Depto. de materiales y 
adquisiciones, terminal de 

Operación Marítima y 
Portuaria Salina Cruz, Oax. 

Análisis y evaluación de las 
propuestas. 

Del 5/11/2012 al 14/11/2012 Terminal de Operación 
Marítima y Portuaria Salina 

Cruz, Oax. 
Fallo 14/11/2012, 14:00 horas Depto. de materiales y 

adquisiciones, terminal de 
Operación Marítima y 

Portuaria Salina Cruz, Oax. 
Plazo para suscripción del contrato Del 15/11/2012 al 26/11/2012 Depto. de materiales y 

adquisiciones, terminal de 
Operación Marítima y 

Portuaria Salina Cruz, Oax. 
 
Aspectos generales. 
El idioma o idiomas, así como la moneda o monedas en que podrán presentarse las propuestas: 
español./peso mexicano. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
El personal licitante y/o proveedores que participen en cada uno de los eventos de esta licitación deberán 
portar el equipo de protección personal adecuados de acuerdo a la Política de Seguridad Industrial y 
Protección Ambiental de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios: pantalón y camisa de algodón color 
naranja, con logotipo o razón social de su empresa en parte frontal y posterior ampliamente visibles, zapatos 
industriales con casquillo y casco color amarillo no metálico, no será responsabilidad del área convocante el 
hecho de que no puedan acceder a las instalaciones por no cumplir con este requisito. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencial aquella 
información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y Demás Normativa Aplicable. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 
 
TERMINAL DE OPERACION MARITIMA Y PORTUARIA SALINA CRUZ, OAX., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 

RESPONSABLE 
E.D. SUPERINTENDENCIA GENERAL 

CAP. ALT. GERMAN E. ZUÑIGA GUILLEN 
RUBRICA. 

(R.- 357273) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 
SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN PRODUCCION 

REFINERIA “GRAL. LAZARO CARDENAS” 
SUPERINTENDENCIA DE CONTRATOS 

CONVOCATORIA No. CON-RGLC-017-2012 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 
En observancia a los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 55 de la Ley 
de Petróleos Mexicanos, 55 de su Reglamento y 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación 
en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios vigentes, Pemex Refinación convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional presencial, para la adjudicación de contrato de obra 
pública a precios unitarios, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Descripción general de la obra Plazo de 
ejecución 

Plazo para 
adquirir las bases 

Evento 
Fecha y 

Hora 
P2LNO26043 Restauración de cambiador EA-501 

PACKINOX, incluye cambio de 
internos e instalación de bridas a 

carcasa y modificación de líneas, de 
la planta U-500 del sector No. 5, en 

el interior de la Refinería  
"Gral. Lázaro Cárdenas",  

en Minatitlán, Ver. 

20 días 
naturales 

A partir de la fecha 
de publicación de 

esta convocatoria y 
hasta el día hábil 
previo al acto de 
presentación y 

apertura de 
proposiciones 

Visita de obra 
26-10-12 

10:00 horas 
Junta de 

aclaraciones 
26-10-12 

11:30 horas 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles de manera electrónica en Internet: en la dirección 
electrónica http://www.comercialrefinacion.pemex.com/portal/sccgi001/controlador?Destino=sccgi001_01.jsp, 
o bien, en el domicilio de la convocante ubicado en la Superintendencia de Contratos en el interior de la 
Refinería “General Lázaro Cárdenas” con domicilio en avenida Salvador Díaz Mirón número 119, colonia 
Obrera, código postal 96740, los días hábiles, en horario de 9:00 a 14:00 horas. Para mayor información, 
comunicarse al teléfono 01 922 22 5 00 24, extensión 26184. 
Las bases de la licitación serán gratuitas. Para comprobar la adquisición de las bases de la licitación será de 
la siguiente manera: los interesados deberán entregar de forma escrita un documento donde manifiesten su 
interés de participar en la licitación de conformidad con el Anexo 1 de las bases de licitación, el cual se 
presentará en papel membretado, debidamente firmado, y deberá entregarlo en el domicilio de la convocante, 
ubicado en la Superintendencia de Contratos en el interior de la Refinería “General Lázaro Cárdenas”,  
con domicilio en avenida Salvador Díaz Mirón número 119, colonia Obrera, código postal 96740, teléfono  
01 922 22 5 00 24, extensión 26184, los días hábiles, en horario de 9:00 a 14:00 horas. 
• Los requisitos de participación se indican en las bases de licitación. 
• La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo en el interior de las instalaciones  

de la Refinería “General Lázaro Cárdenas”, para lo cual deberán presentarse en la sala de juntas de la 
convocante, ubicada en las oficinas de la Superintendencia de Contratos en el interior de la Refinería 
“General Lázaro Cárdenas” con domicilio en avenida Salvador Díaz Mirón número 119, colonia Obrera, 
código postal 96740, en la ciudad de Minatitlán, Veracruz. La visita será coordinada por personal del área 
contratante y guiada por el personal técnico designado por el área encargada de la ejecución de  
los trabajos. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la convocante ubicada en las oficinas 
de la Superintendencia de Contratos en el interior de la Refinería “General Lázaro Cárdenas”  
con domicilio en avenida Salvador Díaz Mirón número 119, colonia Obrera, código postal 96740, en la 
ciudad de Minatitlán, Veracruz. 

• Los asistentes a los eventos que se lleven a cabo dentro de las instalaciones de la Refinería  
“General Lázaro Cárdenas” deberán sujetarse a las reglas de seguridad de Pemex Refinación en vigor, 
por lo que deberán utilizar invariablemente ropa 100% de algodón color naranja, casco protector no 
metálico color naranja, calzado de seguridad tipo industrial, lentes contra impactos y protectores 
auditivos. Sin el cumplimiento de lo anterior, no les será permitido el acceso a las instalaciones de la 
Refinería “General Lázaro Cárdenas”. 
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• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: peso mexicano. 
• Deberá considerar y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de  

Pemex Refinación, y no podrá usarla o reproducirla total ni parcialmente para fines diversos  
de los estipulados en el contrato, sin el consentimiento previo y por escrito de Pemex Refinación. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de la  
Ley de Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Las condiciones de reserva o confidencialidad de la información que deberán observarse, es que los 
licitantes deberán de especificar en sus propuestas la información de carácter confidencial, para los 
efectos de lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, su Reglamento y Lineamientos correspondientes. 

• De conformidad con las disposiciones del Código Fiscal de la Federación y las Leyes Tributarias, no 
podrán contratar obras los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

• Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos  
de lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el 
Organo Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, 
ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, D.F. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
MINATITLAN, VER., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 

ENC. DESP. SUPTCIA. DE CONTRATOS 
ARQ. GUSTAVO ADOLFO MORENO REYES 

RUBRICA. 
(R.- 357326)   

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA “GRAL. LAZARO CARDENAS” 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL 

CONVOCATORIA SIMPLE RGLC-SSS-039/12 
 

Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional tipo presencial fuera de los 
tratados de libre comercio, siguiente: 
P2LI655079.- Adquisición de 3 calentadores de proceso eléctrico sumergibles bridados, rangos de voltaje:  
418 V / 440 V / 462 V, para sustitución de los calentadores BH-502 A/B/C del sector 5, de la Refinería  
“General Lázaro Cárdenas”, bajo la modalidad de contrato normal. 
Fundamento legal: 134 constitucional; 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del Reglamento 
de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de importación. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 de las disposiciones y 
artículo 53 fracción V de la Ley. 
Lugar de entrega de los bienes: almacén de la Refinería “General Lázaro Cárdenas”, ubicado en avenida 
Simón Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver., los días de lunes a 
viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
Bases de licitación: 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en el portal de Pemex Refinación 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603 y en el módulo de atención a 
proveedores de la Superintendencia de Suministros y Servicios, localizado en avenida Simón Bolívar número 
119-A, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver., teléfonos 01-922-22-5-00-71, 01-922-22-5-00-24, 
extensión 26247, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 
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Forma de pago: el pago deberá hacerse en efectivo en cualquier sucursal BBVA Bancomer con el número de 
cuenta 0176549403 referenciando el número de la licitación que corresponda, o bien, mediante traspaso o 
transferencia electrónica en la misma institución bancaria al número de clabe interbancaria 
012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex Refinación–GRF–Licitaciones. Fecha límite 
para adquirirlas: un día antes de la presentación y apertura de propuestas. 
 
Cronograma de la licitación: P2LI6550079. Adquisición de 3 calentadores de proceso eléctrico. 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de 

aclaraciones 
29 de octubre de 2012 

10:00 Hrs. 
Sala de juntas de la Superintendencia de Suministros y 
Servicios, localizada en Av. Simón Bolívar número 119-A, 
colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver. 

Presentación y 
apertura de 
propuestas 

9 de noviembre de 2012 
10:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia de Suministros y 
Servicios, localizada en Av. Simón Bolívar número 119-A, 
colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver. 

Análisis y 
evaluación de  
las propuestas 

10 al 14 de noviembre 
de 2012 

Oficina de la Jefatura del Departamento de 
Adquisiciones, realizada por personal de Pemex 
Refinación. 

Fallo 21 de noviembre de 
2012, 

13:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia de Suministros y 
Servicios, localizada en Av. Simón Bolívar número 119-A, 
colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver. 

Plazo para  
la suscripción  
del contrato 

26 al 29 de noviembre 
de 2012 

Módulo de atención a proveedores, localizado en 
Av. Simón Bolívar número 119-A, colonia Obrera,
código postal 96740, Minatitlán, Ver. 

 
Plazo de entrega: 60 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la firma del contrato por 
parte del proveedor. 
Costo de las bases: $1,700.00 M.N. (incluye IVA). 
Aspectos generales 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano o dólar de 
los Estados Unidos de América o moneda del país de origen de los bienes. 
Condiciones de pago: el pago se realizará a los 20 días naturales, contados a partir de la recepción y 
aceptación de la factura acompañada de la documentación soporte, conforme a los términos establecidos en 
las bases de licitación. Para esta licitación no se otorgará anticipo. 
Presentación de propuestas: esta licitación es presencial. No se aceptan envíos de propuestas por servicio 
postal o de mensajería. Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de 
observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
A partir de la hora señalada, para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se 
permitirá el acceso a ningún licitante ni observador, por lo que se recomienda su presencia con 30 (treinta) 
minutos de anticipación a la hora establecida. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: los licitantes deberán especificar en su propuesta, la información 
de carácter confidencial, para los efectos de lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, y demás normatividad aplicable. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el Organo Interno de Control en  
Pemex Refinación. 
Los participantes deberán presentarse a los eventos con ropa 100% de algodón color naranja, casco protector 
no metálico y calzado de seguridad tipo industrial. Sin el cumplimiento de lo anterior, no les será permitido el 
acceso a las instalaciones de la Refinería “General Lázaro Cárdenas”. 
 

MINATITLAN, VER., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 
SUPERINTENDENTE INTERIOR DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

ING. RUBICEL QUINTAS CORTES 
RUBRICA. 

(R.- 357317) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA DISTRIBUCION 

CONVOCATORIA 021/2012 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE CONFORMIDAD CON TODOS LOS TRATADOS  

DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
PRESENCIAL 

 
Licitación número P2LI918010 (plazos recortados). 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional, para la contratación de 
servicio consistente en “Mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos que se encuentran instalados en 
los laboratorios móviles”, de conformidad con lo siguiente (los detalles en las bases de licitación): 
Fundamento legal: 134 constitucional, 3o. y 4o. de la Ley Reglamentaria del artículo 27 constitucional en el 
ramo del petróleo; 54, 55 fracción III y aplicables de la Ley de Petróleos Mexicanos (en adelante “Ley”); 50, 53 
fracción II, 56, 57, cuarto transitorio en su fracción XIII y aplicables de su Reglamento (en adelante 
“Reglamento”), artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo  
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC). 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los servicios a contratar serán de 
origen nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los 
cuales se consideró un capítulo o título de compras del sector público. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos que se citan en el punto 1.6 de las bases 
de licitación. 
Bases de licitación: 
Las bases se encuentran disponibles para consulta en la convocante, ubicada en avenida Laguna de Mayran 
410, colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11311, México, Distrito Federal (edificio Torre 
Titano, que se encuentra en la manzana triangular de avenida Marina Nacional, Laguna de Mayran y Lago 
Chalco, en contra esquina del Centro Administrativo de Petróleos Mexicanos), los días de lunes a viernes 
(hábiles), con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas, y en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
Costo: $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.) incluye IVA. 
Forma de pago: mediante transferencia electrónica en Banco BBVA Bancomer, cuenta: 0176549403, clabe 
interbancaria 012180001765494033, nombre: Pemex Refinación–GRF–Licitaciones, la cuenta está habilitada 
para recibir pagos en sucursal, traspasos y transferencias electrónicas. 
Plazo para adquirirlas: desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, un día antes del 
acto de presentación y apertura de propuestas. 
Cronograma de la licitación: 
Junta de aclaraciones: se llevará a cabo el día 30 de octubre de 2012 a las 10:00 horas. Es optativo para los 
licitantes asistir a las juntas de aclaraciones. 
Acto de presentación y apertura de propuestas: se llevará a cabo el día 12 de noviembre de 2012 a las  
10:00 horas. 
Los actos se llevarán a cabo en una sala de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en 
avenida Laguna de Mayran 410, colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11311, México, 
Distrito Federal (edificio Torre Titano, que se encuentra en la manzana triangular de avenida Marina Nacional, 
Laguna de Mayran y Lago Chalco, en contra esquina del Centro Administrativo de Petróleos Mexicanos). 
Aspectos generales 
Idioma: la presentación de las propuestas será: español. 
Moneda: elaborar su propuesta en peso mexicano o dólar de los Estados Unidos de América. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 

 
MEXICO, D.F., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 

SUBGERENTE DE CONTRATACION PARA DISTRIBUCION 
ING. GILBERTO ROSALES RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 357388) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA “GRAL. LAZARO CARDENAS” 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL 

CONVOCATORIA SIMPLE RGLC-SSS-040/12 
 

Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional tipo presencial bajo la 
cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, siguiente: 
P2LI658080.- Adquisición de equipos colectores analizadores de datos, para la Refinería “General Lázaro 
Cárdenas”, bajo la modalidad de contrato normal. 
Fundamento legal: 134 constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del Reglamento 
de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se 
consideró un capítulo o título de compras del sector público. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 de las Disposiciones y 
artículo 53 fracción V de la Ley. 
Lugar de entrega de los bienes: almacén de la Refinería “General Lázaro Cárdenas”, ubicada en avenida 
Simón Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver., los días de lunes a 
viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
bases de licitación: las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en el portal de Pemex 
Refinación http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603 y en el módulo de 
atención a proveedores de la Superintendencia de Suministros y Servicios, localizado en avenida Simón 
Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver., teléfonos 01-922-22-5-00-71,  
01-922-22-5-00-24, extensión 26247, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 
Forma de pago: el pago deberá hacerse en efectivo en cualquier sucursal BBVA Bancomer con el número de 
cuenta 0176549403 referenciando el número de la licitación que corresponda, o bien, mediante traspaso o 
transferencia electrónica en la misma institución bancaria al número de clabe interbancaria 
012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex Refinación–GRF–Licitaciones. Fecha límite 
para adquirirlas: un día antes de la presentación y apertura de propuestas. 
 
Cronograma de la licitación: P2LI658080 (plazos recortados) 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de 

aclaraciones 
25 de octubre de 2012 

10:00 Hrs. 
Sala de juntas de la Superintendencia de Suministros y 
Servicios localizada en Av. Simón Bolívar número 119-A, 
colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver. 

Presentación y 
apertura de 
propuestas 

5 de noviembre de 2012 
11:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia de Suministros y 
Servicios localizada en Av. Simón Bolívar número 119-A, 
colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver. 

Análisis y 
evaluación de  
las propuestas 

6 y 7 de noviembre  
de 2012 

Oficina de la Jefatura del Departamento de 
Adquisiciones, realizada por personal de Pemex 
Refinación. 

Fallo 12 de noviembre de 2012, 
13:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia de Suministros y 
Servicios localizada en Av. Simón Bolívar número 119-A, 
colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver. 

Plazo para  
la suscripción  
del contrato 

14 al 16 de noviembre  
de 2012 

Módulo de atención a proveedores, localizado 
en Av. Simón Bolívar número 119-A, colonia Obrera, 
código postal 96740, Minatitlán, Ver. 

Plazo de entrega: 30 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la firma del contrato por 
parte del proveedor. 
Costo de las bases: $2,800.00 M.N. (Incluye IVA). 
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Aspectos generales 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano o dólar de 
los Estados Unidos de América o moneda del país de origen de los bienes. 
Condiciones de pago: el pago se realizará a los 20 días naturales, contados a partir de la recepción y 
aceptación de la factura acompañada de la documentación soporte, conforme a los términos establecidos en 
las bases de licitación. Para esta licitación no se otorgará anticipo. 
Presentación de propuestas: esta licitación es presencial. No se aceptan envío de propuestas por servicio 
postal o de mensajería. Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de 
observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
A partir de la hora señalada, para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se 
permitirá el acceso a ningún licitante ni observador, por lo que se recomienda su presencia con 30 (treinta) 
minutos de anticipación a la hora establecida. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: los licitantes deberán especificar en su propuesta la información 
de carácter confidencial, para los efectos de lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, y demás normatividad aplicable. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el Organo Interno de Control en  
Pemex Refinación. 
Los participantes deberán presentarse a los eventos con ropa 100% de algodón color naranja, casco protector 
no metálico y calzado de seguridad tipo industrial. Sin el cumplimiento de lo anterior, no les será permitido el 
acceso a las instalaciones de la Refinería “General Lázaro Cárdenas”. 

 
MINATITLAN, VER., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 

SUPERINTENDENTE INTERIOR DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 
ING. RUBICEL QUINTAS CORTES 

RUBRICA. 
(R.- 357324)   

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIAS 
REFINERIA ING. ANTONIO DOVALI JAIME 

SALINA CRUZ, OAX. 
CONVOCATORIA SIMPLE No. 061/2012 

LICITACION PUBLICA NACIONAL TIPO PRESENCIAL FUERA DE LA COBERTURA DE LOS  
TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
Se convoca a los interesados en participar en la siguiente licitación pública: 
Licitación pública nacional: P2LN683263 para la contratación de trampas de condensado de proceso,  
a precio fijo. 
De conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: artículos 134 constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas  
de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC’S) y demás 
disposiciones aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y los bienes a adquirir serán de origen nacional. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
Disposiciones (DAC´s). 
Lugar de entrega: los bienes serán entregados en el almacén (receptoría de materiales) de la Refinería  
"Ing. Antonio Dovalí Jaime" Salina Cruz, Oax., en el horario de entrega de 8:30 a 15:00 horas, los días de 
lunes a viernes (hábil). 
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Bases de las licitaciones: 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles en las oficinas del Departamento de Adquisiciones, 
interior del edificio administrativo, ubicado en Calzada Refinería sin número, colonia Parque Industrial, código 
postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca, los días de lunes a viernes (hábil), con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 
horas, teléfonos (01-971) 71 4 90 61 y 01 971 71 4 90 00, extensiones 50001, 50265, 50266 y 50694 y en el 
portal de Pemex Refinación http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603.  
Costo de las bases: $2,141.00 M.N. (dos mil ciento cuarenta y un pesos 00/100 moneda nacional)  
(incluye IVA). 
Forma de pago de las bases: el pago deberá hacerse en efectivo en cualquier sucursal BBVA Bancomer con 
el número de cuenta 0176549403, o bien, mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma 
institución bancaria al número de clabe interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de 
Pemex Refinación–GRF–Licitaciones. 
Fecha límite para adquirir las bases: un día hábil antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 
 
Cronograma de la licitación: P2LN683263 

Evento Fecha y hora 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 

Junta de aclaraciones 30 de octubre de 2012 a las 15:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 8 de noviembre de 2012 a las 15:00 Hrs. 

Fallo 13 de octubre de 2012 a las 15:00 Hrs. 
Suscripción del contrato Dentro de los 3 días naturales posteriores a la notificación 

del fallo. 
Plazo de entrega: 25 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma de contrato 
Anticipo: para esta licitación no se otorgará anticipo. 
Lugar de los eventos: todos los eventos indicados en los cronogramas se celebrarán en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Suministros y Servicios, interior edificio administrativo, ubicado en Calzada Refinería sin 
número, colonia Parque Industrial, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Envío de propuestas: no se acepta envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 
El pago se realizará a los 20 días naturales, contados a partir de la recepción y aceptación de la factura 
acompañada de la documentación soporte, conforme a los términos establecidos en las bases de licitación. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el Organo Interno de Control en  
Pemex Refinación. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencial aquella 
información de la que sea titular, a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
 

SALINA CRUZ, OAX., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA 
ING. TARCICIO JAIME BRACAMONTES PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 357383) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIAS 
REFINERIA ING. ANTONIO DOVALI JAIME 

SALINA CRUZ, OAX. 
CONVOCATORIA MULTIPLE No. 060/2012 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES TIPO PRESENCIAL DE CONFORMIDAD CON TODOS 
LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
Se convoca a los interesados en participar en las siguientes licitaciones públicas: 
Licitación pública internacional: P2TI682256 para la contratación de sellos mecánicos completos, a precio fijo. 
Licitación pública internacional: P2TI682257 para la contratación de plataformas de canastilla articulada, a 
precio fijo. 
Licitación pública internacional: P2TI693258 para la contratación de regulador automático de factor de 
potencia, a precio fijo. 
Licitación pública internacional: P2TI693259 para la contratación de relevadores para sistema eléctrico,  
a precio fijo. 
Licitación pública internacional: P2TI682260 para la contratación de máquinas para soldar, a precio fijo. 
Licitación pública internacional: P2TI693261 para la contratación de cámaras termográficas y termómetros 
infrarrojos, a precio fijo. 
Licitación pública internacional: P2TI693262 para la contratación de llantas neumáticas, a precio fijo. 
De conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: artículos 134 constitucional 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC´s) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se 
consideró un capítulo o título de compras del sector público. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
Disposiciones (DAC´s). 
Lugar de entrega: los bienes serán entregados en el almacén (Receptoría de Materiales) de la Refinería  
"Ing. Antonio Dovalí Jaime", Salina Cruz, Oax., en el horario de entrega de: 8:30 a 15:00 Hrs., los días de 
lunes a viernes (Hábil). 
Bases de las licitaciones: 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles en las oficinas del Departamento de Adquisiciones, 
interior del Edificio Administrativo, ubicado en calzada Refinería sin número, colonia Parque Industrial, código 
postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca, los días de lunes a viernes (hábil), con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 
horas, teléfonos (01-971) 71 4 90 61 y 01 971 71 4 90 00, extensiones 50001, 50265, 50266 y 50694 y en el 
portal de Pemex Refinación http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
Costo de las bases: $612.00 MN (seiscientos doce pesos 00/100 moneda nacional) (incluye IVA). 
Forma de pago de las bases: el pago deberá hacerse en efectivo en cualquier sucursal BBVA Bancomer con 
el número de cuenta 0176549403, o bien, mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma 
Institución bancaria al número de clabe interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de 
Pemex Refinación–GRF–Licitaciones. 
Fecha límite para adquirir las bases: un día hábil antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 
 
Cronograma de la licitación: P2TI682256 

Evento Fecha y hora. 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Junta de aclaraciones 29 de octubre de 2012 a las 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 7 de noviembre de 2012 a las 9:00 Hrs. 
Fallo 12 de octubre de 2012 a las 9:00 Hrs. 
Suscripción del contrato Dentro de los 4 días naturales posterior a la notificación 

del fallo. 
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Plazo de entrega: 25 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma de contrato 
Condiciones de pago: para esta licitación no se otorgará anticipo. 
Reducción de plazos: para esta licitación sí habrá reducción de plazos de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 1012, punto 3, inciso C del Tratado de Libre Comercio de América del Norte. 
 
Cronograma de la licitación: P2TI682257 

Evento Fecha y hora. 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Junta de aclaraciones 29 de octubre de 2012 a las 11:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 7 de noviembre de 2012 a las 11:00 Hrs. 
Fallo 12 de octubre de 2012 a las 11:00 Hrs. 
Suscripción del contrato Dentro de los 4 días naturales posterior a la notificación 

del fallo. 
Plazo de entrega: 25 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma de contrato 
Condiciones de pago: para esta licitación no se otorgará anticipo. 
Reducción de plazos: para esta licitación sí habrá reducción de plazos de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 1012, punto 3, inciso C del Tratado de Libre Comercio de América del Norte. 
 
Cronograma de la licitación: P2TI693258 

Evento Fecha y hora. 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Junta de aclaraciones 29 de octubre de 2012 a las 13:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 7 de noviembre de 2012 a las 13:00 Hrs. 
Fallo 12 de octubre de 2012 a las 13:00 Hrs. 
Suscripción del contrato Dentro de los 4 días naturales posterior a la notificación 

del fallo. 
Plazo de entrega: 25 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma de contrato 
Condiciones de pago: para esta licitación no se otorgará anticipo. 
Reducción de plazos: para esta licitación sí habrá reducción de plazos de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 1012, punto 3, inciso C del Tratado de Libre Comercio de América del Norte. 
 
Cronograma de la licitación: P2TI693259 

Evento Fecha y hora. 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Junta de aclaraciones 29 de octubre de 2012 a las 15:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 7 de noviembre de 2012 a las 15:00 Hrs. 
Fallo 12 de octubre de 2012 a las 15:00 Hrs. 
Suscripción del contrato Dentro de los 4 días naturales posterior a la notificación 

del fallo. 
Plazo de entrega: 25 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma de contrato 
Condiciones de pago: para esta licitación no se otorgará anticipo. 
Reducción de plazos: para esta licitación sí habrá reducción de plazos de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 1012, punto 3, inciso C del Tratado de Libre Comercio de América del Norte. 
 
Cronograma de la licitación: P2TI682260 

Evento Fecha y hora. 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Junta de aclaraciones 30 de octubre de 2012 a las 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 8 de noviembre de 2012 a las 9:00 Hrs. 
Fallo 13 de octubre de 2012 a las 9:00 Hrs. 
Suscripción del contrato Dentro de los 3 días naturales posterior a la notificación 

del fallo. 
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Plazo de entrega: 25 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma de contrato 
Condiciones de pago: para esta licitación no se otorgará anticipo. 
Reducción de plazos: para esta licitación sí habrá reducción de plazos de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 1012, punto 3, inciso C del Tratado de Libre Comercio de América del Norte. 
 
Cronograma de la licitación: P2TI693261 

Evento Fecha y hora. 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Junta de aclaraciones 30 de octubre de 2012 a las 11:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 8 de noviembre de 2012 a las 11:00 Hrs. 
Fallo 13 de octubre de 2012 a las 11:00 Hrs. 
Suscripción del contrato Dentro de los 4 días naturales posterior a la notificación 

del fallo. 
Plazo de entrega: 25 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma de contrato 
Condiciones de pago: para esta licitación no se otorgará anticipo. 
Reducción de plazos: para esta licitación sí habrá reducción de plazos de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 1012, punto 3, inciso C del Tratado de Libre Comercio de América del Norte. 
 
Cronograma de la licitación: P2TI693262 

Evento Fecha y hora. 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Junta de aclaraciones 30 de octubre de 2012 a las 13:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 8 de noviembre de 2012 a las 13:00 Hrs. 
Fallo 13 de octubre de 2012 a las 13:00 Hrs. 
Suscripción del contrato Dentro de los 8 días naturales posterior a la notificación 

del fallo. 
Plazo de entrega: 20 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma de contrato 
Condiciones de pago: para esta licitación no se otorgará anticipo. 
Reducción de plazos: para esta licitación sí habrá reducción de plazos de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 1012, punto 3, inciso C del Tratado de Libre Comercio de América del Norte. 
Aspectos generales: 
Lugar de los eventos: todos los eventos indicados en los cronogramas, se celebrarán en la sala de juntas de 
la Superintendencia de Suministros y Servicios, interior Edificio Administrativo, ubicado en calzada Refinería 
sin número, colonia Parque Industrial, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca. 
Es optativo para los licitantes asistir a las juntas de aclaraciones a las bases. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano, dólar 
americano o la moneda del país de origen de los bienes. 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Envío de propuestas: no se acepta envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 
Condiciones de pago: 20 días naturales, contados a partir de la recepción y aceptación de la factura 
acompañada de la documentación soporte, conforme a los términos establecidos en las bases de licitación: 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el Organo Interno de Control en  
Pemex Refinación. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencial aquella 
información de la que sea titular, a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
 

SALINA CRUZ, OAX., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA 
ING. TARCICIO JAIME BRACAMONTES PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 357386) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA “ING. HECTOR R. LARA SOSA” 

SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA A LA PARTICIPACION DE CUALQUIER 
INTERESADO Y FUERA DE LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS O TITULOS DE COMPRAS DEL 

SECTOR PUBLICO CONTEMPLADOS POR LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CONVOCATORIA 043/12 (PRESENCIAL) 

No. DE LA LICITACION P2LI534114 
 

Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional P2LI534114, para la 

contratación de: herramienta para abrir y cerrar válvulas, medidores de distancia micrómetros, herramienta 

diversa para operadores electricistas y estrobos ojo a ojo, para la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, de 

conformidad con lo siguiente: 

Fundamento legal: 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del Reglamento 

de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 

Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 

Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC´s. 

Lugar de entrega de los bienes, arrendamientos y servicios: en la receptoría del almacén de la Refinería Ing. 

Héctor R. Lara Sosa, ubicada en carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5, en Cadereyta Jiménez, N.L., 

colonia: sin colonia, código postal 67483, los días hábiles, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 

Plazo de entrega o ejecución: P2LI534114 21 días naturales. 

Bases de licitación: las bases de licitación podrán consultarse en la siguiente dirección electrónica: 

http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 

Asimismo, se encuentran disponibles para consulta en la convocante ubicada en carretera Monterrey-

Reynosa kilómetro 36.5, código postal 67483, Cadereyta Jiménez, N.L., los días de lunes a viernes, en el 

siguiente horario de 8:00 a 12:00 y de 12:30 a 15:30 horas, presentando el recibo bancario del pago 

correspondiente. 

Costo de las bases: $2,000.00 M.N. (dos mil pesos 00/100 M.N.) (incluye: IVA). 

Forma de pago: en efectivo en cualquier sucursal BBVA Bancomer con el número de cuenta 0176549403, o 

bien, mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma institución bancaria, al número de clave 

interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex Refinación-GRF-Licitaciones. 

Fecha límite para adquirirlas: un día antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 

 

Cronograma de la licitación: 

Evento: P2LI534114 Fecha y hora 

Junta de aclaraciones 26/10/2012, 10:00 Hrs. 

Presentación y apertura de propuestas 6/11/2012, 10:00 Hrs. 

Análisis y evaluación de las propuestas Del: 7/11/2012, 8:00 Hrs. 

Al: 11/11/2012, 16:00 Hrs. 
Plazo para aclaraciones a las propuestas Del: 7/11/2012, 8:00 Hrs. 
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presentadas y para subsanar omisiones Al: 11/11/2012, 16:00 Hrs. 
Fallo 12/11/2012, 15:00 Hrs. 
Plazo para suscripción del contrato El plazo para la suscripción del  contrato será dentro de 

los 4 (cuatro) días naturales posteriores a la notificación 
del fallo. 

Aspectos generales: 
Todos los actos de la licitación de: junta de aclaraciones, presentación de proposiciones y apertura de 
propuestas así como el de notificación de fallo, de la presente convocatoria se llevará a cabo en la sala de 
juntas del Departamento de Adquisiciones, de la Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería 
“Ing. Héctor R. Lara Sosa”, en carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5, código postal 67483, Cadereyta 
Jiménez, N.L., en las fechas y horarios señalados en el cronograma de la licitación y en las bases. 
Idioma: la presentación de las propuestas será: español. 
Moneda: elaborar su propuesta en pesos mexicanos o dólares de los Estados Unidos de América. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad, aquella 
información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y Demás Normativa Aplicable. 
El incumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 

CADEREYTA JIMENEZ, N.L., A 10 DE OCTUBRE DE 2012. 
TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRADORA DEL PROYECTO 

ENC. DESPACHO GERENCIA REF. ING. HECTOR R. LARA SOSA 
ING. ERNESTO DOUDALIS OROZCO 

RUBRICA. 
(R.- 357272)   

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE GUAYMAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 004 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-009JZL011-N4-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en domicilio conocido carretera a san José de Guaymas, 
código postal 85509, Guaymas, Sonora, teléfono 016222210634, extensión 3701, los días de lunes a viernes, 
de 8:00 a 17:00 horas. 
 
Número de procedimiento CompraNet: LO-009JZL011-N4-2012 

Descripción de la licitación Habilitación de plataforma de Av. General del Aeropuerto 
de Guaymas. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 30/10/2012 12:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 30/10/2012 11:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/11/2012 11:00 Hrs. 

 
GUAYMAS, SON., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 

ADMINISTRADOR 
LIC. HORACIO VALENZUELA PEREYRA 

RUBRICA. 
(R.- 357306) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO URUAPAN LICENCIADO Y GENERAL IGNACIO LOPEZ RAYON 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-009JZL015-N3-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Latinoamericana sin número, colonia San José Obrero, código 
postal 60160, Uruapan, Michoacán de Ocampo, teléfono (452) 5 24 64 90, extensión 5202 y fax (452) 5 23 43 92, 
extensión 5214, los días de lunes a viernes, de 10:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Obras complementarias en el aeropuerto internacional de 
Uruapan. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/10/2012. 
Junta de aclaraciones 30/10/2012, 12:00:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 30/10/2012, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  6/11/2012, 11:00:00 horas. 

 
URUAPAN, MICH., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO 
ING. ALEX JONATHAN VARGAS JIMENEZ 

RUBRICA. 
(R.- 357305)   

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE CHETUMAL, QUINTANA ROO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 003 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número: LA-009JZL013-N5-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en prolongación avenida Revolución número 660,  
colonia Industrial, código postal 77049, Chetumal, Quintana Roo, teléfono: 019838329639, extensión 3311 de 
lunes a viernes, de 9:00 a 18:00 horas. 
 
Numero de procedimiento CompraNet: LA-009JZL013-N5-2012 

Descripción de la licitación Elaboración de diagnóstico energético en el Aeropuerto 
Internacional de Chetumal Q. Roo. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 6 de noviembre de 2012 a las 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 6 de noviembre de 2012 a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12 de noviembre a las 12:00 horas. 

 
CHETUMAL, Q. ROO, A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO DE CHETUMAL QUINTANA ROO 
CAP. FERNANDO RAMON BURGOS BUENFIL 

RUBRICA. 
(R.- 357308) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
DELEGACION REGIONAL ZONA VII GOLFO VERACRUZ 

SUBDELEGACION TECNICA 
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

CONVOCATORIA 06 - FONADIN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación, se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Paseo de las Flores número 554 Esquina España, 
Fraccionamiento Virginia, código postal 94294, Boca Del Río, Veracruz, teléfono (01229) 923-14-00, de 9:00 a 
15:00 horas en días hábiles. 
 
Licitación pública nacional número LO-009JOU008-N24-2012 

Descripción de la licitación  Tratamiento superficial a base de fresado, bacheo 
profundo y reposición de carpeta asfáltica en tramos 
aislados del km 0+000 al 45+000 cuerpo “B” de la 
autopista Córdoba-Veracruz. 

Volumen de licitación  Los detalles se determinan en la misma convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 31 de octubre de 2012, 10:00 horas 

Sala de juntas, Delegación Regional VII Zona Golfo. 
Paseo de las Flores No. 554 Esq. España, Fracc. Virginia, 
Boca del Río, Veracruz. 

Visita al lugar de los trabajos  30 de octubre de 2012, 10:00 horas 
Punto de reunión: Oficinas de la Superintendencia de 
Conservación de la Autopista Córdoba-Veracruz, 
ubicadas en la plaza de cobro C-116 Cuitláhuac, km. 
14+200. 

Presentación y apertura de proposiciones 6 de noviembre de 2012, 10:00 horas 
Sala de Juntas, Delegación Regional VII Zona Golfo, 
Paseo de las Flores No. 554 Esq. España, Fracc. Virginia, 
Boca del Río, Veracruz. 

 
Licitación pública nacional número LO-009JOU008-N25-2012 

Descripción de la licitación  Supervisión y control de calidad de la obra: Tratamiento 
superficial a base de fresado, bacheo profundo y 
reposición de carpeta asfáltica en tramos aislados del km 
0+000 al 45+000 cuerpo “B” de la autopista Córdoba-
Veracruz. 

Volumen de licitación  Los detalles se determinan en la misma convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones  31 de octubre de 2012, 12:00 horas 

Sala de juntas, Delegación Regional VII Zona Golfo. 
Paseo de las Flores No. 554 Esq. España, Fracc. Virginia, 
Boca del Río, Veracruz. 

Visita al lugar de los trabajos  30 de octubre de 2012, 10:00 horas 
Punto de reunión: Oficinas de la Superintendencia de 
Conservación de la Autopista Córdoba-Veracruz, 
ubicadas en la plaza de cobro C-116 Cuitláhuac, km 
14+200. 

Presentación y apertura de proposiciones 6 de noviembre de 2012, 12:00 horas 
Sala de juntas, Delegación Regional VII Zona Golfo, 
Paseo de las Flores No. 554 Esq. España, Fracc. Virginia, 
Boca del Río, Veracruz. 

 
BOCA DEL RIO, VER., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 

SUBDELEGADO TECNICO 
ING. ANTONIO RIOS JUAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 357338)
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA MIXTA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública mixta 

nacional número LA-009J0U001-N44-2012, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos, teléfono 

(01 777) 329-21-00, extensiones 3243 y 3343 y fax (01 777) 329-21-00, extensión 3444, del 17 al 29 de octubre de 2012, en días hábiles, de 8:00 a 15:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Adquisición de vehículo automotor tipo sedán, camionetas tipo pick-up de 6 cilindros y camión 

pipa para el transporte de agua con capacidad de 10,000 litros, para la Red de Autopistas del 

Fondo Nacional de Infraestructura. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 17/10/2012. 

Junta de aclaraciones 26/10/2012, 10:00 horas, en la sala de usos múltiples de Oficinas Centrales de Capufe, ubicada 

en Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, 

Morelos. 

Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 5/11/2012, 10:00 horas, en la sala de usos múltiples de Oficinas Centrales de Capufe, ubicada en 

Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, 

Morelos. 

 

CUERNAVACA, MOR., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. STEPHANY A. CARMONA BARON 
RUBRICA. 

(R.- 357339)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en 
la licitación pública nacional mixta, número LA-019GYN005-N95-2012 la convocatoria que contiene las bases 
de participación se encuentra en CompraNet: http://compranet.gob.mx, sitio donde podrá obtenerla 
gratuitamente; asimismo, se podrá consultar una copia del texto de la convocatoria, en días hábiles, del 23 al 
29 de octubre de 2012, en horario de 9:00 a 14:00 horas, en la Jefatura de Servicios Generales, ubicada en 
avenida San Fernando número 547, edificio “F”, primer piso, colonia Barrio San Fernando, Delegación 
Tlalpan, código postal 14070, México, D.F. 
 

No. de licitación LA-019GYN005-N95-2012. 
Objeto de la licitación “Servicio de Bibliohemeroteca Médica Virtual, a través de 

la cual se proporciona acceso a publicaciones periódicas 
médicas a texto completo, libros electrónicos y bases de 
datos de medicina basada en evidencia. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15 de octubre de 2012. 
Partida 1. 
Junta de aclaraciones 23 de octubre de 2012, a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 29 de octubre de 2012, a las 11:00 horas. 
Fallo 31 de octubre de 2012 a las 12:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 

EL SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LUIS FERNANDO CASTRO VIEYRA 

RUBRICA. 
(R.- 357397)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 3 

CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 012 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en 
participar en las licitaciones, para la UMAE Hospital de Gineco Obstetricia número 3 del Centro Médico 
Nacional La Raza, para cubrir necesidades del año 2012 y 2013, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR050-N17-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Contratación de la prestación de los servicios de 

mantenimiento correctivo a compresor Marca Joy clase 
WN0-112 11 ¼” X 8” X 7” de carrera. 

Volumen a adquirir Mantenimiento correctivo a 1 equipo; compresor Marca 
Joy. 

Fecha de publicación en CompraNet 23 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 1 de noviembre de 2012; 16:00 horas. 
Visita a instalaciones 29 de octubre de 2012; 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 7 de noviembre de 2012; 16:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR050-N18-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional 
Descripción de la licitación Adquisición de artículos de cocina y comedor, artículos de 

papelería, artículos de oficina, impresos y diversos. 
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Volumen a adquirir Máximo de Piezas: 170,012. 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 1 de noviembre de 2012; 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 7 de noviembre de 2012; 10:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR050-N19-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Contratación de la prestación de los servicios de 

mantenimiento a equipos médicos, laboratorio e 
instrumental. 

Volumen a adquirir Mantenimiento a 143 equipos médicos y de laboratorio 
diferentes marcas y modelos; mantenimiento a 939 
piezas de instrumental. 

Fecha de publicación en CompraNet 23 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 1 de noviembre de 2012; 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 29 de octubre de 2012; 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 7 de noviembre de 2012; 13:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR050-N20-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Contratación de la prestación de los servicios de 

mantenimiento preventivo y correctivo a equipo no 
médico 

Volumen a adquirir Mantenimiento preventivo y correctivo a 264 equipos no 
médicos diferentes marcas y modelos. 

Fecha de publicación en CompraNet 23 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 2 de noviembre de 2012; 14:00 horas. 
Visita a instalaciones 30 de octubre de 2012; 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 8 de noviembre de 2012; 10:00 horas. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y 
serán gratuitas o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para 
su consulta en el Departamento de Abastecimientos (oficina de Adquisiciones), ubicado en el primer piso 
del Hospital de Gineco Obstetricia número 3 del Centro Médico Nacional La Raza, del edificio Exterior de 
calzada Vallejo esquina con Antonio Valerianio sin número, colonia La Raza, Delegación Azcapotzalco, 
código postal 02990, México, D.F., con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. 

• Los eventos licitatorios se llevarán a cabo en el aula de licitaciones del Departamento de Abastecimientos 
ubicado en el primer piso, del edificio Exterior del Hospital de Gineco Obstetricia número 3 del Centro 
Médico Nacional La Raza; calzada Vallejo esquina con Antonio Valerianio sin número, colonia La Raza, 
Delegación Azcapotzalco, código postal 02990, México, D.F. 

• La Visita a Instalaciones para la licitación LA-019GYR050-N17-2012, se llevará a cabo en punto de las 
10:00 horas, en la Central de Servicios del Centro Médico Nacional “La Raza”, ubicado en calzada Vallejo 
sin número esquina Antonio Valeriano, colonia La Raza, código postal 02990, Delegación Azcapotzalco, 
México, D.F.; para la licitación LA-019GYR050-N19-2012, se llevará en punto de las 11:00 horas en el 
Departamento de Conservación y Servicios Generales, Exteriores primer piso del Hospital de Gineco 
Obstetricia número 3 del Centro Médico Nacional “La Raza”, ubicado en calzada Vallejo sin número 
esquina Antonio Valeriano, colonia La Raza, código postal 02990, Delegación Azcapotzalco, México, 
D.F.; para la licitación LA-019GYR050-N20-2012, se llevará a cabo en punto de las 11:00 horas en el 
Departamento de Conservación y Servicios Generales, Exteriores primer piso del Hospital de Gineco 
Obstetricia número 3 del Centro Médico Nacional “La Raza”, ubicado en calzada Vallejo sin número 
esquina Antonio Valeriano, colonia La Raza, código postal 02990, Delegación Azcapotzalco, México, D.F. 

 
MEXICO, D.F., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 3 

“VICTOR MANUEL ESPINOSA DE LOS REYES SANCHEZ” 
CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 

C.P. ENRIQUE NERI SANDI 
RUBRICA. 

(R.- 357255)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL VERACRUZ SUR 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION DE LA DELEGACION VERACRUZ SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 007 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 32, 33 segundo párrafo, 34 párrafo segundo, 35, 36 y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como 31 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LO-019GYR064-N34-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Impermeabilización de losas de concreto mediante el suministro y colocación de un sistema 

prefabricado soldable de manto o lámina base de asfaltos modificados con polímeros sintéticos 
APP (Polipropileno Atáctico) con refuerzos de membrana de fibra de poliéster, para ser colocado 
por termofusión en Unidades Médicas de Segundo y Tercer Nivel de Atención y en Inmuebles No 
Médicos que integran la Región Golfo. 

Volumen de licitación Mínimo 52,000.00 m², Máximo 65,000.00 m². 
Fecha de publicación en CompraNet 23-octubre-2012. 
Visita al lugar de los trabajos 29, 30 y 31 de octubre de 2012, 12:00 horas, siendo el punto de reunión la oficina que ocupa el 

Departamento de Conservación y Servicios Generales que correspondan a cada Delegación o 
UMAE que pertenecen a la Región Golfo (Delegaciones Estatales de Campeche, Quintana Roo y 
Yucatán, así como las Delegaciones Regionales de Veracruz Norte y Veracruz Sur). 

Junta de aclaraciones 31-octubre-2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 7-noviembre-2012, 10:00 horas. 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se pondrá 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, ubicado en 
calle Sur 10 número 127, colonia Centro, código postal 94300, Orizaba, Veracruz. Teléfono; 01-272-726-5761, los días hábiles, del 23 al 31 de octubre de 2012 
con horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos serán en la sala de juntas del Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicada en Sur 10 número 127 (Antiguo Hospital del 
F.F.C.C.), colonia Centro, código postal 94300, Orizaba, Veracruz, a excepción de la visita al sitio, mismos que se realizarán en el inmueble que corresponda. 

 
ORIZABA, VER., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 
DELEGADO REGIONAL EN VERACRUZ SUR 

DR. EFREN SAMUEL ORRICO TORRES 
RUBRICA. 

(R.- 357254)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION OAXACA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26, fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 35, 
39, 42 y 44 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios convoca a los interesados en participar en la licitación pública de 
conformidad con lo siguiente: 

 
Resumen de convocatoria 14/12 

Número de licitación LA-019GYR013-N1-2013. 
Carácter de la licitación Pública nacional mixta. 
Descripción de la licitación Servicio de suministro de oxigeno medicinal hospitalario y 

otros gases.  
Volumen a adquirir 358,055 m3 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 1/11/2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 7/11/2012, 9:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR013-N2-2013. 
Carácter de la licitación Pública nacional mixta. 
Descripción de la licitación Servicio de suministro de oxígeno medicinal domiciliario.  
Volumen a adquirir 98,879 servicios. 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 1/11/2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 7/11/2012, 11:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR013-N3-2013. 
Carácter de la licitación Pública nacional mixta. 
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento subrogado de áreas verdes, 

grises y reforestación de macetas. 
Volumen a adquirir 832,857.42 m2, 95 m3 y 125 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 1/11/2012, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 7/11/2012, 13:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR013-N4-2013. 
Carácter de la licitación Pública nacional mixta. 
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento y recarga de extintores de 

fuego. 
Volumen a adquirir 1,603 extintores. 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 2/11/2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/11/2012, 9:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR013-N5-2013. 
Carácter de la licitación Pública nacional mixta. 
Descripción de la licitación Adquisición de refacciones para equipo médico. 
Volumen a adquirir 10,821 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 2/11/2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/11/2012, 11:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR013-N6-2013. 
Carácter de la licitación Pública nacional mixta. 
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Descripción de la licitación Adquisición de refacciones de plomería. 
Volumen a adquirir 10,626 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 2/11/2012, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/11/2012, 13:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR013-N7-2013. 
Carácter de la licitación Pública nacional mixta. 
Descripción de la licitación Adquisición de refacciones e insumos de pintura. 
Volumen a adquirir 10,626 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 8/11/2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/11/2012, 9:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar impreso 
exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita en Boulevard 
Guadalupe Hinojosa de Murat número 327, código postal 71230, Municipio Santa Cruz Xoxocotlán, 
Oaxaca, teléfono 01 951 51 7 03 99, los días y horas en las licitaciones arriba convocadas; con el 
siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación 
Oaxaca, ubicado en Boulevard Guadalupe Hinojosa de Murat número 327, código postal 71230, colonia 
Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca. 
 

SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAX., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 
COORDINADOR DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. SEVERIANO DIEGO SANCHEZ MENDOZA 
RUBRICA. 

(R.- 357257)   
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y EVALUACION DE DELEGACIONES 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
DIVISION DE BIENES NO TERAPEUTICOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
y 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 Bis, fracción II, 37 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados a participar 
en la licitación para el ejercicio 2013, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles 
para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, en la plataforma 5.0, mismas que serán 
gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su 
consulta en la División de Bienes No Terapéuticos, sita en avenida Durango número 291, quinto piso, colonia 
Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, México, D.F., teléfono 5726-1700, extensiones 
14161 y 14442, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Licitación No. LA-019GYR120-T118-2012.
Carácter de la licitación Pública internacional bajo tratados.
Descripción de la licitación Diversos impresos para el Programa PREVENIMSS 2013.
Volumen a adquirir Total de piezas 8,000,000.
Fecha de publicación en CompraNet 23 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 6 de noviembre de 2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 4 de diciembre de 2012, 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 

TITULAR DE LA DIVISION DE BIENES NO TERAPEUTICOS 
C.P. EDUARDO MARTINEZ GUERRA 

RUBRICA. 
(R.- 357269)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION VERACRUZ NORTE 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 016 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público artículo 26 fracciones I, 26 bis fracciones II y III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 34, 35 y demás relativos del Reglamento vigente de la 
propia Ley, se convoca a los interesados en participar, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR014-N127-2012.
Carácter de la licitación Pública nacional electrónica. 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de mantenimiento preventivo a servidores de comunicación en unidades médicas del 

régimen ordinario en la Delegación Veracruz Norte en el ejercicio 2012.
Volumen a adquirir Cantidad Mínima Equipos Cantidad Máxima Equipos

5 12
Fecha de publicación en CompraNet 23/10/2012.
Junta de aclaraciones 31/10/2012, 10:00 Hrs.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 7/11/2012, 12:00 Hrs.
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos En el aula de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Belisario 

Domínguez No. 15, colonia Adalberto Tejeda, código postal 91070 en la Ciudad de Xalapa, Veracruz.
 

Número de licitación LA-019GYR014-N128-2012.
Carácter de la licitación Pública nacional mixta.
Descripción de la licitación Contratación del servicio de estudios de citología para el Programa IMSS-Oportunidades, en la Delegación 

Veracruz Norte, para el ejercicio 2013.
Volumen a adquirir Cantidad Mínima Estudios Cantidad Máxima Estudios

20,527 51,316
Fecha de publicación en CompraNet 23/10/2012.
Junta de aclaraciones 1/11/2012, 9:00 Hrs.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 8/11/2012, 9:00 Hrs.
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos En el aula de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Belisario 

Domínguez No. 15, colonia Adalberto Tejeda, código postal 91070 en la Ciudad de Xalapa, Veracruz.
 

Número de licitación LA-019GYR014-N129-2012.
Carácter de la licitación Pública nacional mixta.
Descripción de la licitación Adquisición y suministro de medicamentos magistrales, para las unidades médicas del régimen ordinario, en la 

Delegación Veracruz Norte, para el Ejercicio 2013. 
Volumen a adquirir Cantidad Mínima Formulas Cantidad Máxima Fórmulas 

2,880 7,200
Fecha de publicación en CompraNet 23/10/2012.
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Junta de aclaraciones 1/11/2012, 11:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/11/2012, 11:00 Hrs. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos En el aula de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Belisario 

Domínguez No. 15, colonia Adalberto Tejeda, código postal 91070 en la Ciudad de Xalapa, Veracruz. 
 

Número de licitación LA-019GYR014-N130-2012.
Carácter de la licitación Pública nacional electrónica  
Descripción de la licitación Adquisición de insumos de conservación de las siguientes especialidades: pintura, material eléctrico y focos 

especiales, para la Delegación Veracruz Norte y UMAE Veracruz, para cubrir necesidades en el ejercicio 2013. 
Volumen a adquirir Cantidad Mínima Piezas Cantidad Máxima Piezas 

224 558 
Fecha de publicación en CompraNet 23/10/2012. 
Junta de aclaraciones 2/11/2012, 9:00 Hrs.  
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.  
Presentación y apertura de proposiciones 9/11/2012, 9:00 Hrs. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos En el aula de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Belisario 

Domínguez No. 15, colonia Adalberto Tejeda, código postal 91070 en la Ciudad de Xalapa, Veracruz. 
 

Número de licitación LA-019GYR014-N131-2012.
Carácter de la licitación Pública nacional mixta. 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de carga y descarga, acomodo y/o estiba de bienes propiedad del Instituto en 

vehículos y/o instalaciones del Instituto, para la Delegación Veracruz Norte, para cubrir necesidades en el 
Ejercicio 2013. 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Maniobras  Cantidad Máxima Maniobras  
1,040 2,600 

Fecha de publicación en CompraNet 23/10/2012. 
Junta de aclaraciones 2/11/2012, 11:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones  
Presentación y apertura de proposiciones 9/11/2012, 11:00 Hrs. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos En el aula de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Belisario 

Domínguez No. 15, colonia Adalberto Tejeda, código postal 91070 en la Ciudad de Xalapa, Veracruz. 
 

Número de licitación LA-019GYR014-N132-2012.
Carácter de la licitación Pública nacional mixta. 
Descripción de la licitación Adquisición y suministro de aparatos de órtesis y prótesis de ortopedia para las unidades médicas del régimen 

ordinario en la Delegación Veracruz Norte, para el ejercicio 2013. 
Volumen a adquirir Cantidad Mínima Piezas Cantidad Máxima Piezas 

2,200 5,500 
Fecha de publicación en CompraNet 23/10/2012. 
Junta de aclaraciones 6/11/2012, 9:00 Hrs. 
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Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.  
Presentación y apertura de proposiciones 13/11/2012, 9:00 Hrs. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos En el aula de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Belisario 

Domínguez No. 15, colonia Adalberto Tejeda, código postal 91070 en la Ciudad de Xalapa, Veracruz.
 

Número de licitación LA-019GYR014-N133-2012.
Carácter de la licitación Pública nacional mixta.
Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Transportación de Bienes de Consumo e Inversión Propiedad del Instituto para el 

Régimen Ordinario e IMSS-Oportunidades, en la Delegación Veracruz Norte, para cubrir necesidades en el 
ejercicio 2013.

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Viajes Cantidad Máxima Viajes 
2,000 5,000

Fecha de publicación en CompraNet 23/10/2012.
Junta de aclaraciones 6/11/2012, 11:00 Hrs.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/11/2012, 11:00 Hrs.
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos En el aula de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Belisario 

Domínguez No. 15, colonia Adalberto Tejeda, código postal 91070 en la Ciudad de Xalapa, Veracruz.
 

Número de licitación LA-019GYR014-N134-2012.
Carácter de la licitación Pública nacional mixta.
Descripción de la licitación Contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo, y adquisiciones de refacciones para la 

plantilla vehicular para el régimen ordinario e IMSS-Oportunidades, en la Delegación Veracruz Norte, para el 
ejercicio 2013.

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Autos Cantidad Máxima Autos 
70 173

Fecha de publicación en CompraNet 23/10/2012.
Junta de aclaraciones 7/11/2012, 9:00 Hrs.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/11/2012, 9:00 Hrs.
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos En el aula de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Belisario 

Domínguez No. 15, colonia Adalberto Tejeda, código postal 91070 en la Ciudad de Xalapa, Veracruz.
 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá 

un ejemplar impreso exclusivamente para su consulta en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Belisario Domínguez 
número 15, colonia Adalberto Tejeda, código postal 91070 en la Ciudad de Xalapa, Veracruz, teléfono 01 228 818 28 19 los días y horas en las licitaciones arriba 
convocadas de lunes a viernes (días hábiles), con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

 
XALAPA, VER., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 

JEFE DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. GILBERTO RENE FERNANDEZ GUERRERO 

RUBRICA. 
(R.- 357258) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL GENERAL “DR. GAUDENCIO GONZALEZ GARZA” 
CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 105 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción III, 28 fracción I, 29, 32, 33, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 37 bis y 38 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
el Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia. Se convoca a los interesados en participar en la licitación, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de licitación LA-0196GYR043-N105-2012. 
Objeto de la licitación  Servicio integral de anestesia. 
Volumen a adquirir Total de procedimientos: Mínimo 1680. Máximo 2100. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/octubre/2012. 
Junta de aclaraciones 26/octubre/2012, 11:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección Administrativa del Hospital General

CMN La Raza. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 2/noviembre/2012 12:00, horas, en la sala de juntas de la Dirección Administrativa del Hospital General 

CMN La Raza. 
 
• Las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de 

los interesados exclusivamente para su consulta en calzada Vallejo y avenida Jacarandas sin número, colonia La Raza, código postal 02990, Delegación 
Azcapotzalco, México, D.F., los días de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 

• La reducción de plazos de la presente licitación fue autorizada por el Dr. Jaime Antonio Zaldívar Cervera, Director de la Unidad Médica de Alta Especialidad el día 
8 de octubre de 2012. 

 
MEXICO, D.F., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA 
LC. GUADALUPE AGUILAR ALCANTARA 

RUBRICA. 
(R.- 357270)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL ZACATECAS 

COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 32, 33, 33 bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como el 35 y 39 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios, convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas 
nacionales, de conformidad con lo siguiente: 
 
Resumen de convocatoria 

No. de licitación LA-019GYR034-N72-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Suministro de oxígeno líquido, gases medicinales y 

domiciliario. 
Volumen a adquirir 285,252 M3. 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 2 de noviembre de 2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 8 de noviembre de 2012, 10:00 horas. 

 
No. de licitación LA-019GYR034-N73-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Servicio de mensajería y paquetería. 
Volumen a adquirir 11760 envíos a Unidades Médico Administrativas. 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 1 de noviembre de 2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 7 de noviembre de 2012, 10:00 horas. 

 
No. de licitación LA-019GYR034-N74-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Suministro de gasolina y diesel 
Volumen a adquirir 425.029 litros de gasolina y 24,926 litros de diesel. 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 2 de noviembre de 2012, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 9 de noviembre de 2012, 10:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://www.compranet.gob.mx, plataforma 5.0 y serán gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, sita en Libramiento Tránsito Pesado kilómetro 1 esquina Privada Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público, Guadalupe, Zacatecas, con números de teléfonos (01492) 924-5630, 924-5270 y de fax  
924-5383, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán en la sala de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicada en Libramiento Tránsito Pesado kilómetro 1, esquina Privada Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, Guadalupe, Zacatecas, con números de teléfonos (01492) 924-5630,  
924-5270 y de fax 924-5383. 
 

GUADALUPE, ZAC., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

MESC. GABRIEL LEIJA ESCAMILLA 
RUBRICA. 

(R.- 357265)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACIONAL ESTATAL PUEBLA 

COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 17/2012 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción I, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 39, 
40, 41, 42 y 44 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación LA-019GYR006-N95-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Servicio: mantenimiento correctivo a equipos de cómputo. 
Volumen de licitación Mínimo: 322 equipos. Máximo: 796 equipos.  
Fecha de publicación en CompraNet 23/10/2012. 
Junta de aclaraciones 31/10/2012, 17:00 horas. 
Visita a instalaciones 29/10/2012.  

Subdelegación Sur: ubicada en Acatzingo No. 2 y Boulevard Atlixco, colonia La Paz, C.P. 72040, 
Puebla, Pue., a las 8:00 Hrs. 
Unidad de Medicina Familiar No. 11: ubicada en Camino Tlanalapa 10, C.P. 74000, San Martín 
Texmelucan, Pue., a las 12:00 Hrs. 
30/10/2012  
Subdelegación Teziutlán: Av. Lerdo 601, zona Centro, C.P. 73800, Teziutlán, Pue., a las 
8:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 6/11/2012, 17:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos Sala de juntas de la Oficina Delegacional de Conservación, ubicada en Calle 3 Sur No 2108, 

1er. piso, colonia el Carmen, C.P. 72530, en la ciudad de Puebla, Pue. 
 
Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se 
pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en la Oficina Delegacional de Conservación, ubicada en Calle 3 Sur, 
número 2108, 1er. piso, colonia El Carmen, código postal 72530, en la ciudad de Puebla, Pue., teléfono 01222 271-62-21, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 
PUEBLA, PUE., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 

TITULAR DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE 
ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

L.C.F. CAROLINA TERESA NAVA RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 357267) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO NUEVO LEON 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como el 35 y 39 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, con 
fecha 23 de octubre de 2012, convoca a los interesados en participar en la licitación pública, de conformidad con lo siguiente: 

 
Número de licitación LA-019GYR035-N124-2012. 
Carácter de la licitación Nacional. 
Descripción de la licitación Para la contratación del servicio de recolección, transporte externo, tratamiento y disposición final 

de los Residuos Peligrosos Biológico Infecciosos (R.P.B.I.) a nivel Región 2, que abarca los 
Estados de Nuevo León, Zacatecas, Tamaulipas, San Luis Potosí, Aguascalientes y Guanajuato 
para el ejercicio 2013. 

Volumen a adquirir 1,663,559 kilos de residuos peligrosos biológico-infecciosos a disposición para el 2012. 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 1 de noviembre de 2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 7 de noviembre de 2012, 10:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o 

bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en 
la calle de Manuel L. Barragán número 4850 Norte, colonia Hidalgo, Monterrey, N.L., código postal 64260, teléfono (81) 83-51-49-73, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán en la sala de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en la calle de Manuel L. Barragán 
número 4850 Norte, colonia Hidalgo, Monterrey, N.L., código postal 64260. 

 
MONTERREY, N.L., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
ING. JUAN BOSCO GARCIA PONCE 

RUBRICA. 
(R.- 357268)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN JALISCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis, fracción II, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 
36 y 36 Bis, 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 39, 42, 
46 y 48 de su Reglamento, convoca a los interesados a participar en las licitaciones, de conformidad con 
lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR002-N161-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Agua purificada embotellada. 
Volumen a adquirir  22,805 garrafones. 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 31 de octubre de 2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 7 de noviembre de 2012, 9:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR002-N162-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Artículos de cocina y comedor. 
Volumen a adquirir  Charola con 5 compartimientos 4,570 Pzas.; juego de 

cubiertos 7,300 Jgos.; cuchara cafetera 4,656 Pzas.; taza 
de melanina 4,450 Pzas. 

Fecha de publicación en CompraNet 23 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 31 de octubre de 2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 7 de noviembre de 2012 a las 12:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR002-N163-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de transporte de bienes de 

consumo terapéutico y no terapéutico, y maniobras en 
vehículos oficiales del almacén delegacional de la 
Delegación Estatal en Jalisco, para el ejercicio fiscal 2013. 

Volumen a adquirir  8,300 viajes aproximados. 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 1 de noviembre de 2012 a las 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 8 de noviembre de 2012 a las 9:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición 
de los interesados exclusivamente para su consulta en: Coordinación Delegacional de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicada en Periférico Sur número 8000, colonia Santa María Tequepexpan, código postal 
45600, Tlaquepaque, Jalisco. 

• Los eventos se llevarán a cabo en el Departamento de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en Periférico 
Sur número 8000, colonia Santa María Tequepexpan, código postal 45600, Tlaquepaque, Jalisco. 

 
TLAQUEPAQUE, JAL., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 

COORDINADOR DELEGACIONAL DE ABASTECIMENTO Y EQUIPAMIENTO 
L.AE. JOSE GALINDO GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 357328)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION SONORA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  
así como el 35, 39 y 42 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la convocatoria, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR031-N185-2012. 

Carácter de la licitación Pública nacional. 

Descripción de la licitación Contratación de los servicios médicos subrogados para el ejercicio 2013. 

Volumen a adquirir 540 procedimientos. 

Fecha de publicación en CompraNet 23 de octubre de 2012. 

Junta de aclaraciones 31 de octubre de 2012, 9:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 7 de noviembre de 2012, 11:00 horas. 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se pondrá 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en Prolongación 
Hidalgo y Huisaguay sin número, colonia Bellavista, código postal 85130, Cajeme, Sonora, teléfonos 01(644) 4144061 y 4144027, los días de lunes a viernes,  
con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán en el aula de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Prolongación Hidalgo y Huisaguay sin número, 
colonia Bellavista, código postal 85130, Cajeme, Sonora. 

 
CAJEME, SON., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
C.P. BENJAMIN CASTRO VALENZUELA 

RUBRICA. 
(R.- 357261) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION SONORA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  
así como el 35, 39 y 42 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la convocatoria, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR031-N188-2012. 

Carácter de la licitación Pública nacional. 

Descripción de la licitación Servicio subrogado del suministro de gasolina y diesel para vehículos. 

Volumen a adquirir 1’007,961 litros. 

Fecha de publicación en CompraNet 23 de octubre de 2012. 

Junta de aclaraciones 31 de octubre de 2012, 10:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 7 de noviembre de 2012, 9:00 horas. 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se pondrá 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en Prolongación 
Hidalgo y Huisaguay sin número, colonia Bellavista, código postal 85130, Cajeme, Sonora, teléfonos 01(644) 4144061 y 4144027, los días de lunes a viernes,  
con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán en el aula de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Prolongación Hidalgo y Huisaguay sin número, 
colonia Bellavista, código postal 85130, Cajeme, Sonora, teléfono 644-414-40-61. 

 
CAJEME, SON., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
C.P. BENJAMIN CASTRO VALENZUELA 

RUBRICA. 
(R.- 357266) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION SONORA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  
así como el 35, 39 y 42 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la convocatoria, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR031-N190-2012. 

Carácter de la licitación Pública nacional. 

Descripción de la licitación Servicio subrogado de gas LP para Unidades Médicas y No Médicas. 

Volumen a adquirir 595,670 litros. 

Fecha de publicación en CompraNet 23 de octubre de 2012. 

Junta de aclaraciones 1 de noviembre de 2012, 9:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 8 de noviembre de 2012, 9:00 horas. 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se pondrá 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en Prolongación 
Hidalgo y Huisaguay sin número, colonia Bellavista, código postal 85130, Cajeme, Sonora, teléfonos 01(644) 4144061 y 4144027, los días de lunes a viernes,  
con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán en el aula de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Prolongación Hidalgo y Huisaguay sin número, 
colonia Bellavista, código postal 85130, Cajeme, Sonora, teléfono 644-414-40-61. 

 
CAJEME, SON., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
C.P. BENJAMIN CASTRO VALENZUELA 

RUBRICA. 
(R.- 357260) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y EVALUACION DE DELEGACIONES 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 
DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 37 bis, 38 y 45 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 35, 39, 42, 44, 45, 46 fracción II, 47, 48, 50 y 51 de su Reglamento, así como con las 
Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, y demás disposiciones aplicables 
en la materia, convoca a los interesados en participar en la licitación de conformidad con lo siguiente: 
 
Resumen de convocatoria 

Número de licitación LA-019GYR019-N198-2012. 
Carácter de la licitación Nacional.  
Descripción de la licitación Contratación para la impresión, encuadernación, ensobretado y depósito en oficina postal de la 

revista médica del IMSS, impresión, encuadernación, ensobretado y depósito en oficina postal de 
la revista de enfermería del IMSS, elaboración e impresión de bolsas de polietileno 
oxibiodegradable. 

Volumen a adquirir 175,000 mil ejemplares de impresión de revista médica 
36,000 mil ejemplares de impresión de revista de enfermería  
173,000 mil bolsas para envío. 

Fecha de publicación en CompraNet 23 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 1 de noviembre de 2012, 8:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 8 de noviembre de 2012, 9:00 Hrs. 

 
• Las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas o bien, se pondrá un ejemplar 

impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la División de Contratación de Activos y Logística, sita en la calle de Durango 
número 291 5o. piso, colonia Roma Norte, código postal 06700, México, D.F., de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, de manera electrónica en la plataforma del sistema electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet. 
 

MEXICO, D.F., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 
TITULAR DE LA DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

MTRO. MANUEL CAVAZOS MELO 
RUBRICA. 

(R.- 357252)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL GUERRERO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y PLANEACION 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en apego a lo previsto en los artículos: 26 fracción I, 26 Bis 
fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 46 y 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como de su Reglamento, y las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública, de conformidad con lo siguiente: 

 
Resumen de convocatoria 

Número de licitación LA-019GYR001-N215-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento de áreas verdes y pétreas. 
Volumen a adquirir 115,185 M2. 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 23/Oct./2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 2/Nov./2012, 10:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR001-N216-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Servicio de medicina magistral. 
Volumen a adquirir 141 sustancias. 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 29/Oct./2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 5/Nov./2012, 12:00 horas. 

 
• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por L.C. Carlos Mucio 

Domínguez, con cargo de Enc. de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento el día 11 de 
octubre de 2012, de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta  
en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar impreso  
a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento  
y Equipamiento, sita en avenida Adolfo Ruiz Cortines sin número, colonia Infonavit Alta Progreso, código 
postal 39610, Acapulco de Juárez, Guerrero, teléfono 01.744.4.45.51.40, los días lunes a viernes; con el 
siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán en la sala de licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento Delegacional, ubicada en avenida Adolfo Ruiz Cortines sin número, colonia Infonavit Alta 
Progreso, código postal 39610, Acapulco de Juárez, Guerrero. 

 
ACAPULCO, GRO., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. HECTOR DE LA LOZA ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 357259)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION SUR DEL D.F. 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los Artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 
27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis fracción II, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
(LAASSP), 39, 42, 44, 45, 46, 47, 48 y 54 de su Reglamento; las Políticas, bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios, convoca a los interesados a participar en la licitación pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, se encuentra disponible para 
consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html y será gratuita, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para su consulta en la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la 
Delegación Sur del D.F., sita en calzada vallejo número 675, colonia Magdalena de las Salinas, Delegación Gustavo A. Madero, código postal 07760, México, D.F., 
teléfonos 55870182 y 55874435, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 16:30 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR025-N243-2012. 
Carácter de la licitación Licitación pública nacional. 
Descripción de la licitación Electrocirugía. 
Volumen a adquirir 17,640 Procedimientos. 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 1 de noviembre de 2012 a las 12:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 7 de noviembre de 2012 a las 12:00 Hrs. 

 
Todos los eventos, se realizarán en la Sala de Usos Múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Sur del D.F. 
 

MEXICO, D.F., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DE LA DELEGACION SUR DEL D.F. 
LIC. RODOLFO MAÑON FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 357251)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 71 EN TORREON, COAHUILA 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

 
En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis, fracción III, 28 fracción I, II, 29, 30, 32, 
33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 BIS, 39 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público (LAASSP), 39, 42, 43, 46 y 48 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones para la adquisición de bienes y contratación de servicios, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y será gratuita, o bien, 
se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Oficina de 
Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios en Boulevard Revolución número 2650, colonia Torreón 
Jardín, código postal 27200, Torreón, Coahuila, teléfono 01 (871) 729-08-00, extensión 41601, los días de 
lunes a viernes; con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 
 
Resumen de convocatoria 

Número de licitación LA-019GYR045-T30-2012. 
Carácter de la licitación Pública internacional bajo la cobertura de tratados. 
Descripción de la licitación Bienes de inversión (esterilizador de vapor). 
Volumen a adquirir 1 equipo. 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de octubre 2012. 
Junta de aclaraciones 1/11/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 7/11/2012, 10:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR045-T31-2012. 
Carácter de la licitación Pública internacional bajo la cobertura de tratados. 
Descripción de la licitación Adquisición de reactivos para el proceso de medición de 

medicamentos inmunosupresores y de sustancias 
narcóticas para ser realizadas bajo la Metodología EMIT, 
para el ejercicio 2013. 

Volumen a adquirir 233 cajas. 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de octubre 2012. 
Junta de aclaraciones 1/11/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 7/11/2012, 12:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR045-N32-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Elaboración y suministro de fórmulas magistrales para el 

ejercicio 2013. 
Volumen a adquirir 84,880 fórmulas. 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de octubre 2012. 
Junta de aclaraciones 1/11/2012, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 7/11/2012, 14:00 horas. 

 
• La reducción de plazos para las licitaciones fue autorizada por el Lic. Jesús Cruz Ramírez, Director 

Administrativo, con fecha 12 de octubre de 2012. 
• Todos los eventos se realizarán en la sala de juntas de la UMAE número 71, ubicada en boulevard 

Revolución número 2650, colonia Torreón Jardín, código postal 27200, Torreón, Coahuila. 
 

TORREON, COAH., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 
DIRECTOR DE LA UMAE No. 71 

DR. MARCO AURELIO BURGOS MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 357249)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y EVALUACION DE DELEGACIONES 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 
DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y  
de conformidad con los artículos 13, 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 37 bis, 38, 39, 45 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 39, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 50 y 51 de su Reglamento, las Políticas, bases y Lineamientos en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los 
interesados en participar en la licitación, de conformidad con lo siguiente: 
 
Resumen de convocatoria 

Número de licitación LA-019GYR019-T199-2012. 
Carácter de la licitación Internacional Bajo la cobertura de tratados. 
Descripción de la licitación Suscripción de publicaciones periódicas en formato impreso y electrónico, libros en formato 

electrónico y colección de consulta a través de internet con información científica en el área. 
Volumen a adquirir 542 Títulos de publicaciones periódicas 

191 Libros electrónicos 
1 Colección de consulta. 

Fecha de publicación en CompraNet 23 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 21 de noviembre de 2012, 9:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 4 de diciembre de 2012, 9:00 Hrs. 

 
• Las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas o bien, se pondrá un ejemplar 

impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la División de Contratación de Activos y Logística, sita en la calle de Durango 
número 291 5o. piso, colonia Roma Norte, código postal 06700, México, D.F., de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, de manera electrónica en la plataforma del sistema electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet. 
 

MEXICO, D.F., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 
TITULAR DE LA DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

MTRO. MANUEL CAVAZOS MELO 
RUBRICA. 

(R.- 357250)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL COLIMA 

COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
AVISO DE CANCELACION 

 
Convocatoria  Fecha de publicación  

de la convocatoria 
Resumen de convocatoria  9/10/2012 

 
Aviso de cancelación   No. de registro en Diario Oficial 

002  356444 
 

No. de licitación 
LA-019GYR012-N79-2012 

 
Ubicación del documento 

Con fundamento en el artículo 38 antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se publica el presente aviso de cancelación por causas de fuerza mayor de la 
licitación pública nacional número LA-019GYR012-N79-2012, Seguridad y resguardo de inmuebles, para 

atender necesidades de la Delegación Colima, misma que fue publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día 9 de octubre de 2012 

 
COLIMA, COL., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. LUIS ENRIQUE MENDOZA FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 357264)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y EVALUACION DE DELEGACIONES 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 
AVISO DE FALLO 

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON DIRECCION EN AVENIDA DURANGO 291, 11o. 
PISO, COLONIA ROMA SUR, CODIGO POSTAL 06700, CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECE EL 
ARTICULO 58 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DEL PARTICIPANTE GANADOR DE LA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL, REALIZADA BAJO LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
ABAJO MENCIONADA: 
 

No. DE LICITACION  EMISION DEL FALLO
LA-019GYR040-T74-2012  4/10/2012 

 
PARA LA ADQUISICION DE EQUIPO MEDICO ASOCIADO A OBRA 2012, PARA CAMPECHE, CAMPECHE.  
 

PROVEEDOR DOMICILIO CANTIDAD 
DE 

PARTIDAS 

IMPORTE TOTAL 
ADJUDICADO 
M.N. SIN IVA

DEWIMED, S.A. BLVD. ADOLFO RUIZ CORTINES 
No. 5271, COLONIA ISIDRO 

FABELA, DELEGACION 
TLALPAN, MEXICO, DISTRITO 

FEDERAL, C.P. 14030

2 $1’410,871.01

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 
TITULAR DE LA DIVISION DE EQUIPO Y MOBILIARIO MEDICO 

C.P. JESUS MANUEL VELAZCO GASCA 
RUBRICA 

(R.- 357263)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y EVALUACION DE DELEGACIONES 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION  TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 
AVISO DE FALLO 

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON DIRECCION EN AVENIDA DURANGO 291, 11o. PISO, COLONIA ROMA SUR, CODIGO POSTAL 06700, 
CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 58 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DEL PARTICIPANTE GANADOR DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL, REALIZADA BAJO LOS 
TRATADOS DE LIBRE COMERCIO ABAJO MENCIONADA: 
 

No. DE LICITACION  EMISION DEL FALLO 
OA-019GYR040-T93-2012  5/10/2012 

 
BAJO LA MODALIDAD DE OFERTAS SUBSECUENTES DE DESCUENTO (OSD) NUMERO OA-019GYR040-T93-2012, PARA LA ADQUISICION DE EQUIPO 
MEDICO CONSISTENTE EN “MASTOGRAFO DIGITAL DE CAMPO COMPLETO” ASOCIADO A OBRA 2012, PARA EL HGZ 216 CAMAS, EN REYNOSA, 
TAMAULIPAS. 
 

PROVEEDOR DOMICILIO CANTIDAD 
DE PARTIDAS 

IMPORTE TOTAL ADJUDICADO  
M.N. SIN IVA 

RADIOLOGIA Y ELECTRONICA DE 
MEXICO, S.A. DE C.V. 

CALZADA DE TLALPAN No. 4892, COLONIA 
TLALPAN, DELEGACION TLALPAN, 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, C.P. 14000 

1 $3,500,00.00 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 
TITULAR DE LA DIVISION DE EQUIPO Y MOBILIARIO MEDICO 

C.P. JESUS MANUEL VELAZCO GASCA 
RUBRICA. 

(R.- 357262)
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE MANZANILLO, S.A. DE C.V. 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL MIXTA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-009J3B001-I52-2012, cuya convocatoria 
de participación están disponibles sin costo alguno en Internet: https:// compranet.funcionpublica.gob.mx., o 
bien, en avenida Teniente Azueta número 9, colonia Burócrata, Manzanillo, Colima, código postal 28250, 
teléfono 01 (314) 33 11400 extensiones 71335 y 71321 del día 23 de octubre al 30 de octubre del año en 
curso de 9:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de planta de emergencia y equipos para el 
área de seguridad y protección portuaria de la 
Administración Portuaria Integral de Manzanillo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/10/2012. 
Fecha de publicación en el Diario Oficial de 
la Federación 

23/10/2012. 

Visita a instalaciones No hay visita. 
Junta de aclaraciones 30/10/2012, 11:00 am. 
Presentación y apertura de proposiciones 6/11/2012, 11:00 am. 
Fallo 8/11/2012, 17:00 pm. 

 
23 DE OCTUBRE DE 2012. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. RAUL ELEUTERIO MOLINA GARZA 

RUBRICA. 
(R.- 357289)   

API TOPOLOBAMPO 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE TOPOLOBAMPO, S.A. DE C.V. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-009J2W002-N21-2012, 
cuya convocatoria que contiene las bases de licitación, se encuentra disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Acceso al Parque Industrial Pesquero sin número, código 
postal 81370, Topolobampo, Sinaloa, teléfono (668) 816 39 70, extensión 72609 y fax (668) 816 39 70, 
extensión 72582, los días de lunes a viernes, de 9:30 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Mantenimiento a instalaciones Portuarias, 3ra. parte 
2012. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16/10/2012. 
Junta de aclaraciones 19/10/2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 19/10/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/10/2012, 10:00 horas. 

 
TOPOLOBAMPO, SIN., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

GERENTE DE OPERACIONES E INGENIERIA 
ING. RAUL ALFREDO CASTRO QUIROZ 

RUBRICA. 
(R.- 357216)
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE INGENIERIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública nacional números LO-009J3E002-N11-2012 y LO-009J3E002-N12-2012 respectivamente, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están 
disponibles a partir del 23 de octubre de 2012 y para su consulta en la página de Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida Marina 
Mercante número 210 3er. piso, colonia Centro, código postal 91700, Veracruz, Ver., teléfono 01229 9232170, extensión 73035, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 y 
de 16:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Rehabilitación del pavimento en la prolongación de la Av. Rafael Cuervo, en el acceso vehicular 
al Puerto de Veracruz, etapa 1. 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/octubre/2012. 
Visita de obra 30/octubre/2012, 10:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 30/octubre/2012, 12:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 7/noviembre/2012, 10:00 Hrs. 
Descripción de la licitación Prolongación de vía 8, doble en 500 m de longitud dentro de la explanada 9 dentro del puerto de 

Veracruz. 
Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/octubre/2012. 
Visita de obra 31/octubre/2012, 10:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 31/octubre/2012, 12:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/noviembre/2012, 10:00 Hrs. 

 
La visita y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo en el día y hora señalados en los recuadros, en la oficina de la Gerencia de Ingeniería de la Administración 
Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V., sita en avenida Marina Mercante número 210, 3er. piso, colonia Centro en Veracruz, Ver. 
Podrá asistir cualquier persona a los diferentes actos de esta licitación en calidad de observadora, debiendo registrar previamente su participación. 
 

VERACRUZ, VER., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 
DIRECTOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION 

PORTUARIA INTEGRAL DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 
JUAN IGNACIO FERNANDEZ CARBAJAL 

RUBRICA. 
(R.- 357285)
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EL COLEGIO DE MICHOACAN, A.C. 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-03891I999-N4-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en Martínez de Navarrete número 505, colonia Las Fuentes, código postal 59699, Zamora, Michoacán de 
Ocampo, teléfono 013515157100, extensión 1831 y fax extensión 1832, los días lunes a vienes de 8:00 a 
15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicios de impresión de libros. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18/10/2012, 00:00:00 horas. 
Junta de aclaraciones 30/10/2012, 9:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 5/11/2012, 9:00 horas. 

 
ZAMORA, MICH., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. MARIO ALBERTO MORENO VILLEGAS 

RUBRICA. 
(R.- 357334)   

EL COLEGIO DE MICHOACAN, A.C. 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-03891I999-N5-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en Martínez de Navarrete número 505, colonia Las Fuentes, código postal 59699, Zamora, Michoacán de 
Ocampo, teléfono 013515157100, extensión 1831 y fax extensión 1832, los días de lunes a vienes de 8:00 a 
15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Equipo de cómputo. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18/10/2012, 00:00:00 horas. 
Junta de aclaraciones 30/10/2012, 11:30:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 5/11/2012, 11:30:00 horas. 

 
ZAMORA, MICH., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. MARIO ALBERTO MORENO VILLEGAS 

RUBRICA. 
(R.- 357336) 
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FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA 
AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-006HBW001-N158-2012 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LA-006HBW001-N158-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación que se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en antigua carretera a Pátzcuaro número 8555, colonia Ex Hacienda de San 
José de la Huerta, código postal 58342, Morelia, Michoacán, teléfono (01.443) 322.2239, los días hábiles, de 
lunes a viernes, del año en curso de 9:00 a 13:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicios de actualización de 89 licencias y adquisición 
de 41 nuevas licencias adobe acrobat y su medio de 
instalación. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16/10/2012. 
junta de aclaraciones 23/10/2012, 11:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 31/10/2012, 10:00:00 horas. 

 
MORELIA, MICH., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

ROBERTO LAVALLEY VILLANUEVA 
RUBRICA. 

(R.- 357398)   
FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA 
AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 

SUBDIRECCION REGIONAL DE ADMINISTRACION EN EL SURESTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 003/2012 

 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional que a continuación se relaciona, cuya convocatoria a 
la licitación que contiene las bases de participación, estará disponible para consulta y adquisición en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien, para consulta, en las oficinas de la Calle 20 
número 241 entre 7 y 15 fraccionamiento Altabrisa, código postal 97134, Mérida, Yucatán, teléfono 925-54-50; 
en días hábiles, de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas. 
 
Licitación pública nacional mixta número LA-006HBW005-N38-2012 

Descripción de la licitación Adquisición de bienes instrumentales para el Centro de 
Desarrollo Tecnológico Tantakin. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 19/10/2012. 
Junta de aclaraciones 29/10/2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 5/11/2012, 11:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos 

En la sala de licitaciones de la Subdirección Regional de 
Administración Sureste con domicilio en Calle 20 No. 241 
entre 7 y 15 Fracc. Altabrisa, Mérida, Yucatán. 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUC., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 
SUBDIRECTOR REGIONAL DE ADMINISTRACION EN EL SURESTE 

ROBERTO IVAN BAQUEIRO CARDENAS 
RUBRICA. 

(R.- 357360) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION REGIONAL OCCIDENTE 

CONVOCATORIA 002 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con lo establecido en las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados en participar en la licitación 
pública nacional mixta, cuya convocatoria que contiene las bases de participación estará disponible para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida 20 de Noviembre número 83 colonia Centro, 
código postal 28000 en la ciudad de Colima, Colima, México; teléfono 01(312) 316-14-65 extensiones 7205 y 
7206 y fax 01 (312) 316-14-62, de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Convocatoria a la licitación pública nacional mixta número 040100984-002-12 
Objeto de la licitación La contratación de servicios de hospedaje y 

alimentación para aproximadamente 550 personas 
que asistirán al XXI Encuentro Cultural, Deportivo y 
Recreativo del I.N.E.G.I. 2012. Los días 22, 23 y 24 
de noviembre, en la Ciudad de Manzanillo, Colima. 

Medios que se utilizarán para su utilización Mixta (Presencial y/o electrónica). 
Volumen a adquirir Se detallan en la convocatoria. 
Fecha de la publicación en CompraNet 23/10/2012. 
Junta de aclaraciones 31/10/2012 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 7/11/2012 12:00 horas. 
Carácter de la Licitación Nacional. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION DE LA DIRECCION REGIONAL OCCIDENTE 
C.P. ARMANDO RAMIREZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 357352)   

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION REGIONAL CENTRO 

CONVOCATORIA No. 003 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública 
internacional mixta número LA-040100994-N3-2012, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación estará disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Balderas 
número 71, 3er. piso, colonia Centro, código postal 06040, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, 
teléfonos: (55) 51-30-79-00, extensión 7408 y fax (55) 51-30-79-34, los días de lunes a viernes, en días 
hábiles, en un horario de 9:00 a 16:00 horas. 
 
Licitación pública internacional mixta número LA-040100994-N3-2012 

Descripción de la licitación Adquisición de insumos para equipo de cómputo y 
material eléctrico.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/10/2012. 
Junta de aclaraciones 29/10/2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 5/11/2012, 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION DE LA DIRECCION REGIONAL CENTRO 
HECTOR RODRIGUEZ SALAS 

RUBRICA. 
(R.- 357256) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 
COORDINACION NACIONAL DE OBRAS Y PROYECTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-011D00004-N106-2012,  
INAH OP CEAM 011-2/2012-LPN cuya convocatoria que contiene las bases de licitación y están disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Insurgentes Sur número 421, 6o. piso, 
colonia Hipódromo, código postal 06100, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono: 40404300, extensión 416522 
y fax 40404300, extensión 416509, los cuales estarán disponibles del martes 23 de octubre al jueves 1 de 
noviembre de 2012 de 9:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Construcción del edificio anexo al Ex–Convento de la 
Merced. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/10/2012. 
Junta de aclaraciones 31/10/2012, 13:00 horas en el Ex–Convento de la 

Merced. 
Visita a instalaciones 31/10/2012, 12:00 horas en el Ex–Convento de la 

Merced. 
Presentación y apertura de proposiciones  7/11/2012, 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTORA DE PLANEACION Y SEGUIMIENTO DE PROYECTOS 
NACIONAL DE OBRAS Y PROYECTOS EN EL INAH 

ARQ. JESUS ENRIQUE VELAZQUEZ ANGULO 
RUBRICA. 

(R.- 357414)   
INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LA-004-K00001-N26-2012, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
versión 5.0, o bien, Horacio número 1844, piso 4, colonia Los Morales, Polanco, código postal 11510, 
Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 53872400, extensión 16399, en días hábiles, con horario 
de 10:00 a 17:00 horas. 

 
No. de licitación LA-004K00001-N26-2012.
Objeto de la licitación Servicio de transporte vía terrestre de migrantes 

extranjeros presentados ante el Instituto Nacional de 
Migración en su partida 1 para el periodo del 26 de octubre 
al 31 de diciembre de 2012. 
(Con reducción de plazos).

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 12/10/2012.
Junta de aclaraciones 16 de octubre de 2012 a las 16:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica.
Presentación y apertura de proposiciones 22 de octubre de 2012 a las 11:00 horas. 
Fallo 25 de octubre de 2012 a las 13:00 horas. 

 
Partidas 

Descripción del servicio 
Monto mínimo Monto máximo

1 $926,164.87 $2’315,412.19
 

MEXICO, D.F., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 
DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACION 

L.C.P. ALMA E. ALCARAZ HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 357376) 
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COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
PRESIDENCIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 45 y 47 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones 
relativas vigentes, se convoca a proveedores mexicanos a participar en la licitación pública, cuya convocatoria 
contiene las bases de participación, mismas que estarán disponibles para su consulta además de la página de 
CompraNet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, en la página de la Comisión Federal de Telecomunicaciones: 
http://www.cft.gob.mx, hasta el día 6 de noviembre de 2012 o bien, en Insurgentes Sur número 1143, piso 4, 
colonia Nochebuena, código postal 03720, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 5015-4203, los días de 
lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 
Licitación pública nacional electrónica número LA-009D00001-N10-2012 

Descripción de la licitación Contratación de “los servicios de visita y en su caso, 
entrega e instalación de decodificadores y/o antenas 
digitales, para la recepción de las señales de televisión 
digital terrestre, en los domicilios ubicados en la ciudad 
de Tijuana, Baja California, calificados como “Hogares 
Objetivo”"

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 23/10/2012.
Junta de aclaraciones 1/11/2012, 11:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 12/11/2012, 11:00 horas.
Fallo 20/11/2012, 12:00 horas.

 
MEXICO, D.F., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 

LA DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, 
RESPONSABLE DE LA PUBLICACION 

MTRA. EDNA KIM MIRANDA 
RUBRICA. 

(R.- 357280)   
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

ORGANISMO DE CUENCA AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 
DIRECCION DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y SANEAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 013 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en las licitación pública nacional número 16101036-027-12,  
cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Río Churubusco número 650, colonia Carlos A. Zapata Vela, 
código postal 08040, Delegación Iztacalco, Distrito Federal, teléfono 56-50-03-20, los días del 23 de octubre al 
1 de noviembre del año en curso en días hábiles, de 9:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Construcción de la segunda etapa de la 2a. línea de alta 
presión de la Planta de Bombeo No. 5 a la Torre de 
Oscilación No. 5, Sistema Cutzamala, Estado de México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/10/2012. 
Junta de aclaraciones 30/10/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 29/10/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/11/2012, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTOR 
ING. ANTONIO GUTIERREZ MARCOS 

RUBRICA. 
(R.- 357407) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 

ADMINISTRACION DE RECURSOS MATERIALES 1 

FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL MIXTA DE BIENES 
BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

 

De conformidad con el artículo 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, se comunica que el día 26 de septiembre de 2012 se emitió el fallo de la licitación pública 

internacional bajo los tratados de libre comercio mixta de bienes número LA-006E00001-T74-2012 relativa a 

“Equipos de Seguridad para Inmuebles del SAT”, la cual se adjudicó al licitante Rapid & Scan de México  

S.A. de C.V. con domicilio en calle Aquiles Serdán número 27, colonia Héroes de la Revolución, Municipio 

Naucalpan de Juárez, código postal 53840, Estado de México, por la Partida Unica, por un monto total de 

$2’766,600.00 M.N. IVA incluido. 

Domicilio de la convocante en calle Sinaloa número 43, piso 2, colonia Roma, código postal 06700, 

Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., teléfono 1102-3103. 

 

MEXICO, D.F., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 

ADMINISTRADORA DE RECURSOS MATERIALES “1” 

LIC. MAGDALENA LOERA RUIZ 
RUBRICA. 

(R.- 357396)   
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD 

Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública, cuya convocatoria que contiene las bases bajo las cuales se 
desarrollará el procedimiento, se encuentra disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, 
o bien, en avenida Insurgentes Sur número 489, colonia Hipódromo Condesa, código postal 06100, Delegación 
Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, teléfono 59051000, extensión 51640, los días de lunes a viernes, de 
9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública internacional electrónica LA-008B00001-I491-2012 

Descripción de la licitación “Adquisición de laboratorios móviles y equipo de laboratorio 
diverso”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 19/octubre/2012. 
Junta de aclaraciones 23/octubre/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/octubre/2012, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. ALICIA ULLOA FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 357363)
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Normatividad en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la UNAM, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional número DGPR-LPI-019/2012 para la 
contratación del “servicio de suscripción y distribución de revistas técnicas y científicas”. 
 

No. de licitación DGPR-LPI-019/2012 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Apertura económica 

$3,500.00 31 de octubre de 2012 5 de noviembre de 2012 
a las 17:00 horas 

12 de noviembre de 2012 
a las 11:00 horas 

20 de noviembre de 2012 
a las 11:00 horas 

 
Lote Cantidad Descripción 
Unico 1 servicio Suscripción y distribución de revistas técnicas y científicas 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en la Dirección de Adquisiciones, ubicada en avenida Revolución número 2040, piso 1, 
Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, D.F., del 23 al 31 de octubre de 2012, con horario de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 20:00 horas, en días hábiles, para 
la UNAM. Asimismo, se encuentran disponibles a través de Internet en http://proveeduria.unam.mx, únicamente para su consulta. 
La forma de pago es mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Universidad Nacional Autónoma de México o en efectivo. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el 5 de noviembre de 2012 a las 17:00 horas, en la Sala de Usos Múltiples de la Dirección General de Proveeduría, ubicada 
en avenida Revolución número 2040, planta baja, Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, D.F. 
El acto de presentación de propuestas técnicas y económicas será el día 12 de noviembre de 2012 a las 11:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Dirección 
General de Proveeduría, ubicada en avenida Revolución número 2040, planta baja, Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, D.F. 
La apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 12 de noviembre de 2012 a las 11:00 horas y la apertura económica el día 20 de noviembre de 2012 a las 
11:00 horas en la sala de usos múltiples de la Dirección General de Proveeduría, ubicada en avenida Revolución número 2040, planta baja, Ciudad Universitaria, 
código postal 04510, México, D.F. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del punto 7.1 de la Normatividad en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios de la UNAM. 
Las condiciones de pago: en una sola exhibición. 
No se otorgarán anticipos. 
 

MEXICO, D.F., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 
DIRECTORA GENERAL DE PROVEEDURIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

LIC. GUADALUPE LEON VILLANUEVA 
RUBRICA. 

(R.- 357369)
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 

ORGANO DESCONCENTRADO 
CONVOCATORIA No. 84 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 

El Gobierno del Distrito Federal, por conducto del Organo Desconcentrado Sistema de Aguas de la Ciudad de 
México, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25 
primer párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 28 fracción I, 29, 30, 32 y 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y Normatividad aplicable en la materia; convoca a las personas 
físicas o morales interesadas en participar en la convocatoria de la licitación pública nacional presencial 
LA-909004998-N321-2012, cuyas bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en la Subdirección de Adquisiciones, sito en Nezahualcóyotl 
número 109, 6o. piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, en México, Distrito Federal, código postal 
06080, de 9:00 a 15:00 y 17:00 a 19:00 horas, en días hábiles, con atención de la Lic. María Alicia Sosa 
Hernández, teléfono 5130 44 44, extensiones 1611 y 1612. 
 

Objeto de la licitación Reparación a generadora eléctrica y a motores de 
combustión interna. 

Volumen a adquirir 5 servicios.
Fecha de publicación en CompraNet 18 de octubre de 2012.
Junta de aclaraciones 23 de octubre de 2012, 12:30 horas. 
Acto de presentación y apertura 
de proposiciones 

30 de octubre de 2012, 12:30 horas. 

Acto de fallo 6 de noviembre de 2012, 13:00 horas. 
 

MEXICO, D.F., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES. 

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 
LIC. RAUL DE JESUS MACAL CANCINO 

RUBRICA. 
(R.- 357319)   

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE AGUASCALIENTES 
DIRECCION GENERAL DE FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número 801001991-011-12 cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
avenida Universidad número 940, colonia Ciudad Universitaria, código postal 20131, Aguascalientes, 
Aguascalientes, teléfono 449 9107400, extensión 7484 y fax 449 9107485, extensión 16, los días lunes a 
viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de equipo de cómputo, audio, sonido y video. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/10/2012. 
Junta de aclaraciones 31/10/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/11/2012, 10:00 horas. 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DE FINANZAS 
M. EN ADMON. RICARDO GONZALEZ ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 357337)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 

DIRECCION GENERAL 
RESUMEN DE CONV. 025 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales números LA-906004999-N126-2012, LA-906004999-N127-2012 y LA-906004999-N128-2012, cuya convocatoria que contiene las bases de participación 
se encuentran disponibles para consulta e inscripción en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, los días 18, 19, 20, 21, 22 y hasta las 12:00 horas del día 
23 de octubre del año en curso, o bien, sólo para consulta en Boulevard Camino Real número 435, colonia Morelos, código postal 28010, Colima, teléfonos  
(312)314 35 54, 313 01 50, los días 18, 19, 22 y 23 de octubre del año en curso, de 9:00 a 12:00 horas  
 

Descripción licitación 
LA-906004999-N126-2012 

Acciones de capacitación a la población del Municipio de Armería (prevención de conductas psicosociales y 
promoción de la equidad de género, organización social y seguridad comunitaria). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18/10/2012. 
Junta de aclaraciones 23/10/2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación apertura de proposiciones 29/10/2012, 9:00 horas. 

 
Descripción licitación 
LA-906004999-N127-2012 

Acciones de capacitación a la población del Municipio de Tecomán (prevención de conductas psicosociales y 
promoción de la equidad de género, organización social y seguridad comunitaria). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18/10/2012. 
Junta de aclaraciones 23/10/2012, 10:30 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación apertura de proposiciones 29/10/2012, 10:30 horas. 

 
Descripción licitación 
LA-906004999-N128-2012 

Acciones de capacitación a la población del Municipio de Villa de Alvarez (prevención de conductas 
psicosociales y promoción de la equidad de género, organización social y seguridad comunitaria). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18/10/2012. 
Junta de aclaraciones 23/10/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación apertura de proposiciones 29/10/2012, 12:00 horas. 

 
COLIMA, COL., A 18 DE OCTUBRE DE 2012. 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO 

ARQ. OSCAR ALEJANDRO TORRES CONTRERAS 
RUBRICA. 

(R.- 357395)
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R. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TORREON, COAHUILA 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-805035999-N7-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en Cepeda número 175 Sur, colonia Centro, código postal 27000, Torreón, Coahuila de Zaragoza, 
teléfono 8717491427, extensión 1114 y fax 8717491459, los días lunes a viernes, de 8:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LA-805035999-N16-2012 

Descripción de la licitación Adquisición de 100 chalecos balísticos para la Dirección 
General de Seguridad Pública de Torreón, Coahuila. 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 30 de octubre de 2012 a las 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 6 de noviembre de 2012 a las 11:00 horas. 

 
TORREON, COAH., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. XAVIER ALAIN HERRERA ARROYO 

RUBRICA. 
(R.- 357371)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS 
PUBLICAS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-908009996-N40-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en calle Joaquín Terrazas número 300, colonia Santa Rosa, código postal 31050, Chihuahua, Chihuahua, 
teléfono (01614)4397880 y fax (01614)4397880, los días lunes a viernes del año en curso de 9:00 a  
15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Construcción de Complejo Atlético (Pista de Atletismo), 
en Parque Central Oriente, ubicado en Avenida 
Tecnológico y Teófilo Borunda S/N, en Ciudad Juárez, 
Chih. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/10/2012. 
Junta de aclaraciones 31/10/2012, 13:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 31/10/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 7/11/2012, 10:00 horas. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 

EL SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 
ING. JAVIER ALFONSO GARFIO PACHECO 

RUBRICA. 
(R.- 357302) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
CONVOCATORIA 021 

 
De conformidad con lo que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la adquisición de 
artículos deportivos para el Gobierno del Estado de Guanajuato, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación 40004001-021-12. 
Carácter de la licitación Pública nacional presencial. 
Descripción del objeto de la licitación Adquisición de artículos deportivos. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/10/2012. 
Junta de aclaraciones 1/11/2012 a las 9:30 horas, en la sala de juntas de la 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, ubicada en calle carretera Guanajuato-Juventino 
Rosas kilómetro 9.5, colonia Yerbabuena, código postal 
36250, Guanajuato, Guanajuato. 

Presentación y apertura de propuestas 
técnicas y económicas 

8/11/2012 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de la 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, ubicada en calle carretera Guanajuato-Juventino 
Rosas kilómetro 9.5, colonia Yerbabuena, código postal 
36250, Guanajuato, Guanajuato. 

 
* Los licitantes que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los documentos de 

licitación en las oficinas de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales de la 
Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Guanajuato, ubicadas en carretera 
Guanajuato-Juventino Rosas kilómetro 9.5, código postal 36250, colonia Yerbabuena, Guanajuato, Gto.; 
al teléfono (473) 735 3400 extensión 124, o al correo electrónico: esanchezv@guanajuato.gob.mx, los 
días de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas o en CompraNet, en las direcciones electrónicas 
http://www.compranet.gob.mx, www.//transparencia.guanajuato.gob.mx y en www.guanajuato.gob.mx. 

* Los licitantes podrán obtener sin ningún costo de manera indistinta, un juego completo de los las bases y 
anexos de la licitación, ya sea directamente en el organismo antes mencionado en los horarios señalados 
en el párrafo anterior o, a través de CompraNet, en su dirección electrónica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: de acuerdo a bases. 
* Plazo de entrega: de acuerdo a bases. 
* La procedencia de los recursos es: federal. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los 20 días siguientes a la recepción en el lugar de entrega y a 

entera satisfacción del Gobierno del Estado. 
* Se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o mensajería, previa confirmación con la convocante. 
* La notificación fallo podrá diferirse cuando existan circunstancias que así lo ameriten. 
* No podrán participar en esta licitación todas aquellas personas que se encuentran en los supuestos del 

artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* Los licitantes que resulten adjudicados deberán inscribirse en el padrón de proveedores de Gobierno del 

Estado, proporcionando la información y documentación solicitada para el trámite. 
 

GUANAJUATO, GTO., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 
EL COMITE DE ADQUISICIONES 

SECRETARIO DEL COMITE 
ING. OSCAR IVAN URIBE PALOMERA 

RUBRICA. 
(R.- 357279) 
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE GUERRERO 

EL COMITE DE ADQUISICIONES, CONTRATACION DE OBRA Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional que se relaciona a continuación, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en bulevar René Juárez Cisneros sin número, colonia Ciudad de los Servicios, en Chilpancingo, Gro., 
código postal 39095, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, teléfonos (747) 4710544, 4718490, extensiones 
1106, 1107, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LA-912057992-N2-2012 

Descripción de la licitación  Contratación de servicios de capacitación en 
comunidades rurales del Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 30 de octubre de 2012 a las 10:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita. 
Presentación y apertura de proposiciones  6 de noviembre de 2012 a las 10:00 Hrs. 

 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
L.C. TEODORA GATICA GODINES 

RUBRICA. 
(R.- 357288)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 16 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en el concurso público nacional abierto con número de procedimiento LA-913003989-
N258-2012 cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y adquisición en 
Internet http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Plaza Juárez sin número 1er. piso, edificio del 
Gobierno, colonia Centro, código postal 42000, Pachuca, Hidalgo. Teléfono 017717176293 de 9:00 a 16:00 
horas, los días del 23 de octubre al 5 de noviembre del año en curso. 
 

Procedimiento público federal nacional 
abierto 

LA-913003989-N258-2012. 

Descripción de la licitación Impresión de 3000 libros. 
Volumen a adquirir Detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/octubre/2012. 
Junta de aclaraciones 30/octubre/2012, 12:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 6/noviembre/2012, 17:30 Hrs. 
Fallo 8/noviembre/2012, 13:30 Hrs. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 

SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
LIC. AUNARD AGUSTIN DE LA ROCHA WAITE 

RUBRICA. 
(R.- 357402) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO 

OBRA PBLICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 

De conformidad con los artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y 31 de su Reglamento se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 
número LO-012000997-N50-2012 cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para 
consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en boulevard Nuevo 
Hidalgo número 102, edificio 2, tercer piso, colonia Los Tulipanes, Mineral de la Reforma, Estado de Hidalgo, 
teléfono 01-771-71-08414, de los días 23 de octubre al 7 de noviembre del año en curso, de 10:00 a 14:00 horas 
en días hábiles. 
 

Descripción de la licitación Atención médica asistencial a pacientes de grupos 
vulnerables. 

Volumen de la obra 2,009.80 metros cuadrados. 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 7 de noviembre de 2012, 13 horas. 
Visita al lugar de la obra 31 de octubre de 2012, 11 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 13 de noviembre de 2012, 13 horas. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO 

LIC. PEDRO LUIS NOBLE MONTERRUBIO 
RUBRICA. 

(R.- 357389)   
H. AYUNTAMIENTO DE ACAXOCHITLAN 

OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con los artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y 31 de su Reglamento se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 
número LO-813002976-N6-2012, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para 
consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Dirección de 
Obras Públicas de la Presidencia Municipal de Acaxochitlán, sita Palacio Municipal sin número, colonia Centro 
código postal 43720, Acaxochitlán; Hidalgo, teléfono 776 7 52 00 90, los días del 23 al 30 de octubre del año 
en curso de 10:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Ampliación de red de distribución eléctrica en la Localidad 
de paredones Huitzilingo. 

Volumen de la obra 79.0 Pzas. de postes, 16.0 Pza. de transformadores y 
113.0 Pzas. muretes para acometida. 

Fecha de publicación en CompraNet 23 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 30 de octubre de 2012 a las 10:00 horas. 
Visita al lugar de la obra 29 de octubre de 2012 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 5 de noviembre de 2012 a las 10:00 horas. 

 
ACAXOCHITLAN, HGO., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE ACAXOCHITLAN 
LIC. ERICK ARNULFO SOSA CAMPOS. 

RUBRICA. 
(R.- 357350) 



Martes 23 de octubre de 2012 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     109 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL VALLE DEL MEZQUITAL 
 

De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitaciones públicas cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y obtención gratuita, todos los días 
en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Universidad Tecnológica del Valle del Mezquital, teléfono 
7597232789, extensión 14, del 23 al 30 de octubre del año en curso de 8:30 a 17:00 horas de lunes a viernes. 
 
LA-913064994-I7-2012 

Descripción de la licitación Adquisición de útiles de oficina. 
Volumen a adquirir  117 partidas. 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones  30 de octubre de 2012 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 5 de noviembre de 2012 a las 10:00 horas. 
Fallo 7 de noviembre de 2012 a las 10:00 horas. 

 
LA-913064994-N9-2012 

Descripción de la licitación Adquisición de parque vehicular. 
Volumen a adquirir  2 partidas. 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones  30 de octubre de 2012 a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 5 de noviembre de 2012 a las 12:00 horas. 
Fallo 7 de noviembre de 2012 a las 14:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

IXMIQUILPAN, HGO., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 
PRESIDENTE DEL COMITE 

LIC. MARCO ANTONIO OCADIZ CRUZ 
RUBRICA. 

(R.- 357401)   
GOBIERNO MUNICIPAL DE QUIROGA, MICHOACAN 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y URBANISMO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria contiene las bases 
de participación. 
Las bases de participación para la licitación número LO-816073997-N1-2012 estarán disponibles para 
consulta en las oficinas de la Secretaría de Obras Públicas y Urbanismo del Gobierno Municipal de Quiroga, 
Mich., sita en Lázaro Cárdenas número 17, colonia Centro, Municipio de Quiroga, Mich., código postal 58420, 
teléfonos (454) 354-0093, extensión 115 y 354-0038 fax; de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 
horas, o bien, en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx. 
 
Licitación número LO-816073997-N1-2012 

Objeto de la licitación Colector de Aguas Residuales de la Cabecera Municipal 
de Quiroga, Estado de Michoacán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 10/10/2012
Visita a instalaciones  17/10/2012, 9:00 horas
Junta de aclaraciones  17/10/2012, 16:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 30/10/2012, 11:00 horas

 
El sitio de reunión para realizar la visita y junta de aclaraciones será en la sala de Ex-Presidentes del Cabildo 
del Gobierno Municipal de Quiroga, Mich., sita en Lázaro Cárdenas número 17, colonia Centro, Municipio de 
Quiroga, Mich., código postal 58420, teléfonos (454) 354-0093 extensiones 115 y 354-0038 fax. 
• Las propuestas de la licitación podrán presentarse a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
• Los actos de presentación y apertura de proposiciones de la licitación se realizarán en la sala de 

Ex-Presidentes del Cabildo del Gobierno Municipal de Quiroga, Mich., sita en Lázaro Cárdenas número 
17, colonia Centro, Municipio de Quiroga, Mich., código postal 58420. 

 
MUNICIPIO DE QUIROGA, MICH., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 

SINDICO MUNICIPAL 
LIC. HUMBERTO CALDERON BARRIGA 

RUBRICA. 
(R.- 357370)
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GOBIERNO MUNICIPAL DE QUIROGA, MICHOACAN 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y URBANISMO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública nacional, cuya convocatoria contiene las bases de participación. 
Las bases de participación para la licitación número LO-816073997-N2-2012 estarán disponibles para consulta en las oficinas de la Secretaría de Obras Públicas 
y Urbanismo del Gobierno Municipal de Quiroga, Mich., sita en Lázaro Cárdenas número 17, colonia Centro, Municipio de Quiroga, Mich., código postal 58420, teléfonos 
(454) 354-0093, extensiones 115 y 354-0038, fax de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas, o bien, en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx. 
 
Licitación número LO-816073997-N2-2012 

Objeto de la licitación Construcción de emisor, proyecto ejecutivo, construcción, equipamiento, arranque y estabilización de la planta 
de tratamiento de aguas residuales de la Cabecera Municipal de Quiroga, Estado de Michoacán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 16/10/2012. 

Visita a instalaciones  22/10/2012, 9:00 horas. 

Junta de aclaraciones  22/10/2012, 16:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 6/11/2012, 11:00 horas. 

 
El sitio de reunión para realizar la visita y junta de aclaraciones será en la sala de Ex-Presidentes del Cabildo del Gobierno Municipal de Quiroga, Mich., sita en 
Lázaro Cárdenas número 17, colonia Centro, Municipio de Quiroga, Mich., código postal 58420, teléfonos (454) 354-0093, extensiones 115 y 354-0038 fax. 
Las propuestas de la licitación podrán presentarse a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
Los actos de presentación y apertura de proposiciones de la licitación se realizarán en la sala de Ex-Presidentes del Cabildo del Gobierno Municipal de Quiroga, 
Mich., sita en Lázaro Cárdenas número 17, colonia Centro, Municipio de Quiroga, Mich., código postal 58420. 
 

MUNICIPIO DE QUIROGA, MICH., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 
SINDICO MUNICIPAL 

LIC. HUMBERTO CALDERON BARRIGA 
RUBRICA. 

(R.- 357365) 
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SERVICIOS DE SALUD DE NUEVO LEON, O.P.D. 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
COORDINACION DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL MIXTA BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
internacionales mixtas bajo cobertura de tratados números LA-919044992-T44-2012 y LA-919044992-T45-2012, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el 10o. piso del edificio Chapa, ubicado en Emilio Carranza número 732 
Centro, de Monterrey, Nuevo León, código postal 64000, teléfonos 81 30 00 62 y 63, los días lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Número de licitación LA-919044992-T44-2012 

Descripción de la licitación Equipo médico para el Hospital Metropolitano “Dr. Bernardo Sepúlveda”. 
Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/10/2012. 
Junta de aclaraciones 13/11/2012, 10:00 horas, en la sala de juntas de la Subdirección de Recursos Materiales, ubicada en Matamoros 

520 Ote., 1er. piso, Centro de Monterrey, N.L., C.P. 64000. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 3/12/2012, 10:00 horas, en la sala de juntas de la Subdirección de Recursos Materiales, ubicada en Matamoros 

520 Ote., 1er. piso, Centro de Monterrey, N.L., C.P. 64000. 
 
Número de licitación LA-919044992-T45-2012 

Descripción de la licitación Equipo médico para el Hospital General de Linares. 
Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/10/2012. 
Junta de aclaraciones 13/11/2012, 11:00 horas, en la sala de juntas de la Subdirección de Recursos Materiales, ubicada en Matamoros 

520 Ote., 1er. piso, Centro de Monterrey, N.L., C.P. 64000. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 4/12/2012, 10:00 horas, en la sala de Juntas de la Subdirección de Recursos Materiales, ubicada en Matamoros 

520 Ote., 1er. piso, Centro de Monterrey, N.L., C.P. 64000. 
 

MONTERREY, N.L., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

C.P. ALFONSO MACIAS OYARZABAL 
RUBRICA. 

(R.- 357347) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la siguiente 
licitación pública nacional cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las 
oficinas de la Dirección General de Adjudicaciones de Obra Pública, ubicadas en el kilómetro 4.5 recta Puebla-Cholula número 3003, Municipio de San Andrés 
Cholula, teléfono y fax 01 (222) 225 47 43 a partir de la fecha de la publicación de esta convocatoria, en el horario de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes 
(días hábiles). 
 
LO-921007998-N26-2012 

Descripción de la licitación “Ampliación del sistema de agua potable en la Localidad de Huilacapixtla, Municipio de 
Huauchinango”. 

Volumen  No aplica. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/10/2012. 
Junta de aclaraciones 1/11/2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 29/10/2012, 9:15 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/11/2012, 10:00 horas. 

 
LO-921007998-N27-2012 

Descripción de la licitación “Construcción del sistema múltiple de agua potable tercera etapa en las Localidades de Villa 
Hermosa (San José), Limontitla, Magueyitos, El Rincón de los Reyes (El Rincón), San Isidro 
Reynosa, Tozihuic (Barrio Santa Cruz), Tozihuic, Villa Nueva, La Concepción, Alto Lucero, Barrio 
Nuevo, Buena Vista, Canoajapan (San José), Cruz Verde, Rincón Progreso y colonia La 
Concepción, Municipio de Quimixtlán”. 

Volumen  No aplica. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/10/2012. 
Junta de aclaraciones 1/11/2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 29/10/2012, 9:15 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/11/2012, 10:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.” 
PUEBLA, PUE., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 
LIC. OSVALDO PEREZ MENDOZA 

RUBRICA. 
(R.- 357439) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS PRESENCIALES 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones y Arrendamientos del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la siguientes licitaciones públicas 
internacionales bajo la cobertura de tratados presenciales cuyas convocatorias que contiene las bases de participación y disponibles para su consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Dirección General de Adquisiciones, ubicadas en tercer piso del edificio que ocupa la Secretaría 
de Finanzas, Avenida 11 Oriente número 2224, en la colonia Azcárate, de la ciudad de Puebla, Puebla, teléfono 222 2 29 7000, extensiones 5004 y 5056 y fax 222 2 29 7000, 
extensiones 7124 y 7104 a partir de la fecha de la publicación de esta convocatoria, en el horario de 9:00 a 17:00 horas de lunes a viernes (días hábiles). 
 
LA-921002997-T308-2012 

Descripción de la licitación Adquisición de equipo médico y de laboratorio para el Hospital para el Niño Poblano y los servicios de Salud del 
Estado de Puebla (Fideicomiso) (Ramo 12). 

Cantidad No aplica. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/10/2012. 
Junta de aclaraciones 31/10/2012, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/11/2012, 12:00 horas. 

 
LA-921002997-T313-2012 

Descripción de la licitación Adquisición de set de cardio para el Hospital para el Niño Poblano. 
Cantidad No aplica. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/10/2012. 
Junta de aclaraciones 7/11/2012, 16:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/11/2012, 13:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

PUEBLA, PUE., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 
EL DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES 

C.P. RODOLFO WALTER BERMUDEZ RENDON 
RUBRICA. 

(R.- 357435)
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SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 

DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 
CONVOCATORIA 063/2012 

 
De conformidad con lo que establecen los artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Puebla, 15 fracción I, 16, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público Estatal y Municipal y artículo 53 fracción I de la Ley de Egresos del Estado de Puebla para el 
Ejercicio Fiscal 2012, en relación con el artículo 19 del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración, 
se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas de carácter nacional para la adjudicación 
de bienes y contratación de servicios para diferentes dependencias y entidades del Gobierno del Estado de 
Puebla, de conformidad con lo siguiente: 
 
GESAL 199 Abasto de frutas y verduras para el ISSSTEP 

Costo de 
las bases 

Periodo para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
propuestas técnicas 

Apertura de ofertas 
económicas 

$2,700.00 29/octubre al 
1/noviembre/2012 

de 9:00 a 15:00 Hrs. 

12/noviembre/2012 
11:30 Hrs. 

20/noviembre/2012 
13:30 Hrs. 

23/noviembre/2012 
16:30 Hrs. 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Fallo 

1 Abasto de insumos (frutas y verduras) 
por cada instalación 

Total de partidas de la licitación: 1 

1 Servicio 28/noviembre/2012 
16:45 Hrs. 

 
GESAL 200 Servicio de mantenimiento a los vehículos de los Servicios de Salud del Estado de Puebla 

Costo de 
las bases 

Periodo para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
propuestas técnicas 

Apertura de ofertas 
económicas 

$2,700.00 29/octubre al 
1/noviembre/2012 

de 9:00 a 15:00 Hrs. 

12/noviembre/2012 
9:30 Hrs. 

20/noviembre/2012 
11:00 Hrs. 

28/noviembre/2012 
17:30 Hrs. 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Fallo 

1 Servicio de mantenimiento preventivo 
para vehículos propiedad de los SSEP 

Total de partidas de la licitación: 60 

1 Servicio 3/diciembre/2012 
10:30 Hrs. 

 
GESAL 201 Servicio integral de víveres para los Servicios de Salud del Estado de Puebla 

Costo de 
las bases 

Periodo para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
propuestas técnicas 

Apertura de ofertas 
económicas 

$2,700.00 29/octubre al 
1/noviembre/2012 

de 9:00 a 15:00 Hrs. 

12/noviembre/2012 
14:00 Hrs. 

20/noviembre/2012 
17:30 Hrs. 

27/noviembre/2012 
10:00 Hrs. 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Fallo 

1 Servicio de suministro de víveres 
(abarrotes) para hospitales 

Total de partidas de la licitación: 90 

1 Servicio 30/noviembre/2012 
10:00 Hrs. 

 
GESAL 202 Servicio integral de vigilancia para la Universidad Tecnológica de Puebla 

Costo de 
las bases 

Periodo para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
propuestas técnicas 

Apertura de ofertas 
económicas 

$2,700.00 29/octubre al 
1/noviembre/2012 

de 9:00 a 15:00 Hrs. 

20/noviembre/2012 
12:30 Hrs. 

23/noviembre/2012 
17:30 Hrs. 

28/noviembre/2012 
10:00 Hrs. 
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Partida Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Fallo 

1 Servicio integral de vigilancia para la 
Universidad Tecnológica de Puebla 
Total de partidas de la licitación: 1 

1 Servicio 30/noviembre/2012 
11:00 Hrs. 

 
GESAL 203 Adquisición de mobiliario de oficina para diversas dependencias y entidades del Gobierno del 
Estado de Puebla 

Costo de 
las bases 

Periodo para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
propuestas técnicas 

Apertura de ofertas 
económicas 

$2,700.00 29/octubre al 
1/noviembre/2012 

de 9:00 a 15:00 Hrs. 

14/noviembre/2012 
11:30 Hrs. 

20/noviembre/2012 
17:30 Hrs. 

28/noviembre/2012 
17:30 Hrs. 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Fallo 

38 Archivero vertical metálico de 4 gavetas 
Total de partidas de la licitación: 39 

30 Pieza 7/diciembre/2012 
11:30 Hrs. 

 
GESAL 204 Adquisición de guarda y andamiaje (racks) para los Servicios de Salud del Estado de Puebla 

Costo de 
las bases 

Periodo para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
propuestas técnicas 

Apertura de ofertas 
económicas 

$2,700.00 29/octubre al 
1/noviembre/2012 

de 9:00 a 15:00 Hrs. 

13/noviembre/2012 
9:30 Hrs. 

21/noviembre/2012 
17:30 Hrs. 

26/noviembre/2012 
11:00 Hrs. 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Fallo 

1 Módulo para guarda y andamiaje 
Total de partidas de la licitación: 4 

422 Módulo 30/noviembre/2012 
11:30 Hrs. 

 
* La procedencia de los recursos es: estatales y propios. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano 
* Tiempo y lugar de entrega: según bases. 
* Lugar donde se llevarán a cabo los eventos: Secretaría de Finanzas, con domicilio en la Avenida 11 

Oriente número 2224, colonia Azcárate, Puebla, Puebla. 
* Las condiciones de pago serán: según bases. 
* La garantía de seriedad de propuestas por parte de los licitantes consiste en: cheque cruzado con la 

leyenda “No Negociable” o fianza a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Puebla 
y será de 10% mínimo del importe total de la propuesta sin incluir el IVA. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las propuestas 
presentadas por los licitantes podrán ser negociadas, a excepción de lo que establece el artículo 81 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal. 

* Se requiere que se presente pago provisional obligado de impuestos federales de agosto de 2012 
o posterior, así como declaración anual de impuestos federales del ejercicio fiscal 2011. 

* No podrán participar aquellas personas que se encuentren impedidas de acuerdo a los supuestos que 
señala el artículo 77 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal 
y Municipal. 

* La orden de cobro para la compra de bases de la presente convocatoria se generará contra la 
presentación de su constancia de no inhabilitación vigente expedida por la Secretaría de la Contraloría 
del Gobierno del Estado de Puebla. 

* La consulta de bases se puede hacer a través de la página de CompraNet  
https://compranet.funcion publica.gob.mx, o la página www.licitaciones.puebla.gob.mx. 

 
PUEBLA, PUE., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 
DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES 

C.P. RODOLFO WALTER BERMUDEZ RENDON 
RUBRICA. 

(R.- 357438)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números LO-924004991-N26-2012 y LO-924004991-N28-2012 cuyas 
convocatorias que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien en 
Cordillera Himalaya número 295, colonia Garita de Jalisco, código postal 78299, San Luis Potosí, San Luis Potosí, teléfono 01 444 198-3300, extensión 221 y fax 
01 444 198-3300, extensión 117, los días lunes a viernes a 8:00 a 15:00 horas. 
 
LO-924004991-N26-2012 

Descripción de la licitación Pavimentación de la calle “Ignacio Zaragoza de la Calle 99 hasta la carretera a Rioverde” en el Municipio de 
Soledad de Graciano Sánchez y en el Rancho la Libertad, Delegación de Villa de Pozos en el Municipio de San 
Luis Potosí, tramo de carretera a Rioverde-Antonio Nieto (La Libertad), (Primera Etapa 0+000 a 1.592 km), S.L.P. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de octubre de 2012. 
Visita al sitio de los trabajos 30 de octubre de 2012 a las 12:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 31 de octubre de 2012 a las 12:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 9 de noviembre de 2012 a las 12:00 Hrs. 

 
LO-924004991-N28-2012 

Descripción de la licitación Construcción, reparación y rehabilitación del Albergue Escolar Indígena “Fray Bartolomé de las Casas” en
La Soledad, Municipio de Tampacan, S.L.P. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de octubre de 2012. 
Visita al sitio de los trabajos 30 de octubre de 2012 a las 12:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 31 de octubre de 2012 a las 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 9 de noviembre de 2012 a las 9:00 Hrs. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS 
ARQ. LUIS ALFONSO NAVA CALVILLO 

RUBRICA. 
(R.- 357377)
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SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSI 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

(PRESENCIAL) 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional (presencial) número LA-924016995-N54-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en el Departamento de Adquisiciones, ubicado en avenida de la Paz número 645, colonia Barrio de 
Tlaxcala, código postal 78030, San Luis Potosí, San Luis Potosí, teléfono (01444)-814-95-52, los días 
de lunes a viernes, de 9:00 a 14:30 horas, hasta el día 1 de noviembre de 2012. 
 

Descripción de la licitación Vehículos y equipo terrestre destinados a servicios 
públicos y la operación de programas públicos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/10/2012. 
Junta de aclaraciones 31/10/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 7/11/2012, 10:00 horas. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
C.P. JOSE FRANCISCO CARRERA MARTELL 

RUBRICA. 
(R.- 357335)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
MUNICIPIO DE ANGOSTURA 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. ANG-02 
 

En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con los artículos 28 primer párrafo, 30 fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y 18 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la 
licitación pública nacional número ANG-01, referente a las licitaciones número ANG-DOP-FOPEDEP-001-2012. 
Convocatoria que contiene las bases de participación, las cuales se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: htp://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de Obras Públicas del H. Ayuntamiento de Angostura, 
localizado en carretera Guamúchil-Angostura kilómetro 13.3, Angostura, Sinaloa, de lunes a viernes, horario 
8:30 a 14:30 horas. Para solicitar mayor información se deberá acudir al domicilio de la convocante o 
comunicarse al teléfono (697) 734 00 40, extensiones 131 o 132. 
 
Licitación pública nacional número ANG-DOP-CONADE-002-2012 

Descripción de la licitación Construcción de Módulo Deportivo Comunitario 
Capomos, Angostura, Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/10/2012. 
Visita a instalaciones 29/10/2012, 9:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 29/10/2012, 11.00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 7/11/2012, 10:00 Hrs. 

 
ANGOSTURA, SIN., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 

MUNICIPIO DE ANGOSTURA 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 

BIOL. EDUARDO LOPEZ BOJORQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 357220)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO ANGOSTURA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA Nos. 008 Y 009 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional que 
abajo se indica, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
calle Elías Mascareño número 45, colonia Centro, código postal 81600, Angostura, Sinaloa, teléfono/fax 01 (697) 7340722, ambas convocatorias, 008 y 009, los días 
del 23 de octubre al 4 de noviembre del año en curso, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
54304001-008-12 

Construcción de alcantarillado y saneamiento por medio de fosas sépticas y campo de infiltración en la localidad 
de El Ranchito, Angostura, Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la licitación. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/10/2012. 
Junta de aclaraciones 26/10/2012, 14:30 horas. 
Visita a instalaciones 26/10/2012, 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 5/11/2012, 14:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
54304001-009-12 

Construcción de alcantarillado y saneamiento por medio de fosas sépticas y campo de infiltración en la localidad 
de el 12 de Octubre, Angostura, Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la licitación. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/10/2012. 
Junta de aclaraciones 26/10/2012, 10:30 horas. 
Visita a instalaciones 26/10/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 5/11/2012, 9:00 horas. 

 
ANGOSTURA, SIN., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 

GERENTE GENERAL DE JUMAPAANG 
ING. JAIME ZEICA CAMACHO 

RUBRICA. 
(R.- 357379)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

DIRECCION DE NORMATIVIDAD Y CONTRATOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 005 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la convocatoria pública nacional número 005, referente a las licitaciones números 
LO-925004998-N8-2012, LO-925004998-N9-2012, LO-925004998-N10-2012, LO-925004998-N11-2012 y  
LO-925004998-N12-2012, LO-925004998-N13-2012, LO-925004998-N14-2012, LO-925004998-N15-2012, 
LO-925004998-N16-2012; convocatoria que contiene las bases de participación, las cuales se encuentran 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Unidad Administrativa, localizada en 
avenida Insurgentes sin número, colonia Centro, Sinaloa, código postal 80029, Culiacán Rosales, Municipio 
de Culiacán, Estado de Sinaloa, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. Para 
solicitar más información se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al teléfono  
(01 667) 758-70-00, extensiones 2408 o 2413. 
 
Licitación pública nacional número LO-925004998-N8-2012 

Descripción de la licitación Sustitución de Centro de Salud, a ubicarse en la localidad 
de Ejido Mochis, Municipio de Ahome, Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/10/2012. 
Visita a instalaciones 1/11/2012, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 1/11/2012, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 7/11/2012, 9:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-925004998-N9-2012 

Descripción de la licitación Sustitución de Centro de Salud, a ubicarse en la localidad 
de El Cubilete, Municipio de Guasave, Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/10/2012. 
Visita a instalaciones 1/11/2012, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 1/11/2012, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 7/11/2012, 11:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-925004998-N10-2012 

Descripción de la licitación Sustitución de Centro de Salud, a ubicarse en la localidad 
de Cacalotita, Municipio de Salvador Alvarado, Estado de 
Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/10/2012. 
Visita a instalaciones 1/11/2012, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 1/11/2012, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 7/11/2012, 13:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-925004998-N11-2012 

Descripción de la licitación Sustitución de Centro de Salud, a ubicarse en la localidad 
de Villa Adolfo López Mateos, Municipio de Culiacán, 
Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/10/2012. 
Visita a instalaciones 1/11/2012, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 1/11/2012, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 7/11/2012, 15:00 horas. 
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Licitación pública nacional número LO-925004998-N12-2012 
Descripción de la licitación Sustitución de Centro de Salud, a ubicarse en la colonia 

La Montuosa, en la ciudad y puerto de Mazatlán, 
Municipio de Mazatlán, Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/10/2012. 
Visita a instalaciones 1/11/2012, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 1/11/2012, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/11/2012, 9:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-925004998-N13-2012 

Descripción de la licitación Construcción de Parque Recreativo Corredor Las Lichis 
(2a. Etapa), en la localidad de Eldorado, Municipio de 
Culiacán, Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/10/2012. 
Visita a instalaciones 1/11/2012, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 1/11/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/11/2012, 11:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-925004998-N14-2012 

Descripción de la licitación Adoquinamiento de la Plazuela los Tres Grandes, en el 
Centro Histórico (2a. Etapa), en la localidad de Mocorito, 
Municipio de Mocorito, Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/10/2012. 
Visita a instalaciones 1/11/2012, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 1/11/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/11/2012, 13:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-925004998-N15-2012 

Descripción de la licitación Construcción de ciclopista y sendero peatonal, en el 
Cerro La Memoria, para el Mejoramiento de la Imagen 
Urbana Turística de Los Mochis, Municipio de Ahome, 
Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/10/2012. 
Visita a instalaciones 1/11/2012, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 1/11/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/11/2012, 15:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-925004998-N16-2012 

Descripción de la licitación Restauración de fachadas para el mejoramiento de la 
Imagen Urbana Turística de El Fuerte Pueblo Mágico
(6a. Etapa), Municipio de El Fuerte, Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/10/2012. 
Visita a instalaciones 1/11/2012, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 1/11/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/11/2012, 9:00 horas. 

 
CULIACAN ROSALES, SIN., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 
DE GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
C. JOSE LUIS SEVILLA SUAREZ PEREDO 

RUBRICA. 
(R.- 357357) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
SON-SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, RECURSOS HIDRAULICOS, PESCA Y 

ACUACULTURA-COMISION 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS No. 012 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en las licitación pública que se relaciona, cuya convocatoria que contiene las bases 
de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la 
Comisión Estatal del Agua, ubicadas en bulevar Agustín Vildosola sin número casi esquina con avenida de  
La Cultura, colonia Villa de Seris, Hermosillo, Sonora, Tel./fax 108 47 50, con horario de 8:00 a 15:00 horas, 
en días hábiles, la apertura de proposiciones será presencial de acuerdo a lo establecido en la convocatoria 
de la licitación pública. 
 
Licitación pública nacional número LO-926008990-N103-2012 

Descripción de la licitación Proyecto para la construcción de líneas de conducción 
desde vaso regulador hasta plantas potabilizadoras, en la 
localidad de Ciudad Obregón, Municipio de Cajeme en el 
Estado de Sonora. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16/10/2012. 
Junta de aclaraciones 24/10/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 23/10/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 31/10/2012, 10:00 horas. 

 
HERMOSILLO, SON., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DE COSTOS, CONCURSOS Y CONTRATOS 
COMISION ESTATAL DEL AGUA 

C.C.P. PAZ GRIJALVA RUIZ 
RUBRICA. 

(R.- 357281)   
COMISION DE FOMENTO AL TURISMO 

DEL ESTADO DE SONORA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA No. 04 

 
De conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número,  
LO-926067991-N12-2012, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Dirección General de Planeación y 
Seguimiento adscrita a la convocante, ubicadas en Comonfort sin número, 3er. piso ala Norte Centro del 
Gobierno, colonia Villa de Seris, en Hermosillo, Son., en un horario de 9:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes, 
en días hábiles, teléfonos 01 (662) 2895800 y 2895801. 
 
Licitación pública nacional número LO-926067991-N12-2012 

Descripción de la licitación “6a. Etapa pueblos Mágicos Alamos: rehabilitación del 
mirador del cerro del Perico y rehabilitación, 
adecuaciones de las instalaciones eléctricas e iluminación 
interior de la capilla de la Purísima Concepción en el 
Municipio de Alamos, Sonora.”

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 18/10/2012.
Visita al sitio de los trabajos (obra) 22/10/2012, 10:00 horas, Partiendo de la entrada principal 

del Palacio Municipal de Alamos, Sonora. 
Junta de aclaraciones 22/10/2012, 17:00 horas. En sala de juntas del 

convocante. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/10/2012, 10:00 horas. En sala de juntas del 

convocante. 
 

HERMOSILLO, SON., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 
COORDINADOR GENERAL 

C.P. EDUARDO JAVIER TAPIA CAMOU 
RUBRICA. 

(R.- 357292)
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ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO 
Y SANEAMIENTO DE SAN LUIS RIO COLORADO 

CONVOCATORIA 01/2012 
 

El Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de la Ciudad de San Luis Río Colorado, Sonora, cuenta con Recursos Federales 
del Programa Agua Potable y Alcantarillado para Zonas Urbanas (APAZU), y propios, mismos que se destinarán para financiar las atarjeas y descargas domiciliarias 
del sector Guadalupe Victoria, en esta ciudad. Se convoca a los interesados para que presenten ofertas técnicas y económicas en un sobre cerrado y en idioma 
español, para llevar a cabo mediante contrato a base de precios unitarios y tiempo determinado, la ejecución de la obra antes citada, en términos de las bases  
de licitación. 
 
Licitación pública nacional número LO-826055995-N1-2012 

Descripción general de la obra Junta de aclaraciones Presentación y apertura  
de proposiciones 

Construcción de atarjeas y descargas domiciliarias por avenidas B del sector Guadalupe 
Victoria, ubicado en la Ciudad de San Luis Río Colorado, Sonora, el cual consiste en el 

suministro e instalación de una red de alcantarillado de 9,652 metros lineales con 
tubería de PVC de 20 cm (8”) de diámetro y 715 descargas domiciliarias 

30 de octubre de 2012 
12:00 horas 

6 de noviembre de 2012 
a las 10:00 horas 

 
Fecha estimada de inicio Plazo de ejecución Capital contable requerido 
15 de noviembre de 2012 45 días naturales $2’500,000.00 

 
La fecha límite para adquirir las bases es el día 30 de octubre de 2012. La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día 30 de octubre de 2012 a las 8:30 
horas, partiendo del domicilio de la convocante, sito en avenida 16 de Septiembre y calle 6a. sin número, colonia Comercial en la ciudad de San Luis Río Colorado, Sonora. 
Fecha tentativa para dar a conocer el fallo: el 13 de noviembre de 2012 a las 12:00 horas. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta en: 
http://compranet.gob.mx, a partir del día 23 de octubre de 2012. 
 

SAN LUIS RIO COLORADO, SON., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 
DIRECTOR GENERAL DE OOMAPAS 

C.P. ERICK MERINO PAYAN 
RUBRICA. 

(R.- 357417)
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UNIVERSIDAD DE SONORA 
DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES  

UNIDAD DE LICITACIONES Y CONTRATOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 004 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales números LO-926011997-N10-2012 y  
LO-926011997-N11-2012 cuyas convocatorias están disponibles para su consulta y obtención en 
www.compranet.funcionpublica.gob.mx, www.dia.uson.mx o bien en las oficinas de la Subdirección de Obras 
adscrita a la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones de la Universidad de Sonora, ubicada en el conjunto 
3K de la Unidad Regional Centro, con domicilio en calle Luis Donaldo Colosio Murrieta, casi esquina con 
Rosales, colonia Centro, código postal 83000, Hermosillo, Sonora, teléfonos 01(662)2592202 y 2592257.  
 

Licitación pública nacional No. LO-926011997-N10-2012 LO-926011997-N11-2012 
Descripción de la licitación Ampliación de la Biblioteca 

de Medicina de la URC. 
Salidas de emergencia en plantas 
bajas de edificios de la URC, 
primera etapa. 

Volumen a contratar Los que se determinan en la propia convocatoria 
Fecha publicación CompraNet 23/10/2012 
Visita a instalaciones 29/10/2012, 9:00 horas 29/10/2012, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 1/11/2012, 14:00 horas 1/11/2012, 10:00 horas 
Present. y Apert. de proposiciones 8/11/2012, 10:00 horas 9/11/2012, 10:00 horas 

 
“EL SABER DE MIS HIJOS HARA MI GRANDEZA“ 

HERMOSILLO, SON., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 
DIRECTOR 

M.I. RAFAEL BOJORQUEZ MANZO 
RUBRICA. 

(R.- 357282)   
SISTEMA DE PARQUES INDUSTRIALES DEL  

ESTADO DE SONORA O.P.D.E. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 002 

 
De conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número  
LO-926061945-N11-2012, cuya convocatoria que contiene las bases de participación estarán disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Dirección General del sistema de 
Parques Industriales del Estado de Sonora, ubicadas en Comonfort sin número, 3er. piso, ala Sur Centro del 
Gobierno, colonia Villa de Seris, en Hermosillo, Sonora, en un horario de 9:00 a 15:00 horas, de lunes a 
viernes, en días hábiles, teléfono 01 (662) 217 0464. 
 
Licitación número: LO-926061945-N11-2012 

Descripción de la licitación Construcción de nave industrial para la industria 
maquiladora en el Municipio de Etchojoa, Sonora. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 12/10/2012. 
Visita al sitio de los trabajos (obra) 16/10/2012, 9:00 horas, Partiendo de la entrada principal 

del Palacio Municipal de Etchojoa, Sonora. 
Junta de aclaraciones 17/10/2012, 10:00 horas. En sala de juntas de 

convocante. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/10/2012, 10:00 horas. En sala de juntas de 

convocante. 
 

HERMOSILLO, SON., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 
DIRECTOR GENERAL 

C.P. GERMAN TAPIA MIRANDA 
RUBRICA. 

(R.- 357284) 
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INSTITUTO ESTATAL DE CULTURA DE TABASCO 
COORDINACION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO TRATADOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional bajo tratados número LA-927041994-T7-2012, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Andrés Sánchez Magallanes número 1105, colonia Centro, código postal 
86000, Centro, Tabasco, teléfono 019933140452 y fax 019933127947, extensión 14, los días de lunes a 
viernes del año en curso, de 8:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Licitación pública de carácter internacional presencial 
bajo la cobertura de tratados de libre comercio suscritos por 
los Estados Unidos Mexicanos No. LA-927041994-T7-2012, 
relativa a la adquisición de un elevador para la Biblioteca 
Pública “José María Pino Suarez”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de octubre al 5 de noviembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 6 de noviembre de 2012, 10:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 29 de octubre de 2012, 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 12 de noviembre de 2012, 10.00 Hrs 

 
CENTRO, TAB., A 17 DE OCTUBRE DE 2012. 

COORDINADORA ADMINISTRATIVA 
L.A. SOILA GARCIA LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 357283)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-929004994-N88-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Dirección de Licitaciones, Contratos y Precios Unitarios 
de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda (SECODUVI), en la siguiente dirección: 
kilómetro 1.5 carretera Tlaxcala-Puebla, en la ciudad de Tlaxcala, teléfono [246] 46 2 0599, 46 2 0676 y  
46 2 0940, extensión 4025, de lunes a viernes, en días hábiles de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación SECODUVI 3a. etapa de mejoramiento de la 
infraestructura turística de Cacaxtla-Xochitecatl y su área 
de influencia (tercera parte): Red de riego, red de agua 
pluvial y obra civil. 

Localidad San Miguel del Milagro. 
Municipio Nativitas, Tlaxcala. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 19/10/2012. 
Junta de aclaraciones 23/10/2012, 17:00 horas 
Visita a instalaciones 23/10/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/10/2012, 9:00 horas. 

 
TLAXCALA, TLAX., A 19 DE OCTUBRE DE 2012. 

SECRETARIO 
ARQ. JOSE ROBERTO ROMANO MONTEALEGRE 

RUBRICA. 
(R.- 357408)  
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ZENTLA, VERACRUZ 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. PO-830200952-N2-2012, 
PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA, SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS 

Y TIEMPO DETERMINADO MEDIANTE EL MECANISMO DE EVALUACION BINARIO 
 

En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 113 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, y de conformidad con los artículos 1 fracción IV, 2, 3, 
26 fracción I, 27 fracción I y segundo párrafo, 30 fracción I, 31, 32 y 33 segundo párrafo de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas su Reglamento y demás disposiciones legales vigentes en 
materia, se convocó a todos los interesados, a participar en el presente proceso licitatorio para adjudicación 
de la obra: rehabilitación de red de drenaje sanitario segunda etapa, ubicada en la localidad de Ejido la Piña 
(Maromilla) del Municipio de Zentla, Ver., que se realiza con recurso del Programa para la Sostenibilidad de 
los Servicios de Agua Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales (PROSSAPYS) de la Comisión 
Nacional del Agua. Cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx. 
 
Licitación No.  PO-830200952-N2-2012. 
Días de disponibilidad de la 
convocatoria para su consulta: Del 23 de octubre al 6 de noviembre de 2012. 
Descripción general de la obra:  Rehabilitación de Red de Drenaje Sanitario Segunda Etapa, 

ubicada en la localidad de Ejido la Piña (Maromilla) del 
Municipio de Zentla, Ver. 

Volumen de la obra: Los detalles se determinan en las bases de la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet: 23 de octubre de 2012. 
Visita de la obra: 31 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones: 31 de octubre de 2012. 
Presentación y apertura de proposiciones: 7 de noviembre de 2012. 

 
COL. MANUEL GONZALEZ MUNICIPIO DE ZENTLA, VER., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 

SINDICO UNICO DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE ZENTLA, VER. 
C. PROF. HIPOLITO MENDOZA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 357345)   

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ZENTLA, VERACRUZ 
DIRECCION DE OBRA PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. PO-830200952-N1-2012, 
PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA, SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS 

Y TIEMPO DETERMINADO MEDIANTE EL MECANISMO DE EVALUACION BINARIO  
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 113 de la Ley Orgánica del Municipio Libre y de conformidad con los artículos 1 fracción IV, 2, 3, 
26 fracción I, 27 fracción I y segundo párrafo, 30 fracción I, 31, 32 y 33 segundo párrafo de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas su Reglamento y demás disposiciones legales vigentes en 
materia, se convocó a todos los interesados, a participar en el presente proceso licitatorio para adjudicación 
de la obra: rehabilitación de red de drenaje sanitario segunda etapa, ubicada en la localidad de Matlaluca del 
Municipio de Zentla, Ver., que se realiza con recurso del Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de 
Agua Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales (PROSSAPYS) de la Comisión Nacional del Agua. 
Cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx. 
 
Licitación No.  PO-830200952-N1-2012. 
Días de disponibilidad de la 
convocatoria para su consulta: Del 23 de octubre al 6 de noviembre de 2012. 
Descripción general de la obra:  Rehabilitación de red de drenaje sanitario segunda etapa 

ubicada en la localidad de Ejido Matlaluca del Municipio de 
Zentla, Ver. 

Volumen de la obra: Los detalles se determinan en las bases de la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet: 23 de octubre de 2012. 
Visita de la obra: 31 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones: 31 de octubre de 2012. 
Presentación y apertura de proposiciones: 7 de noviembre de 2012. 
 

COL. MANUEL GONZALEZ MUNICIPIO DE ZENTLA, VER., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE ZENTLA, VER. 

DR. RAFAEL LOPEZ HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 357343) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEXISTEPEC 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 113 de la Ley Orgánica del Municipio Libre y de conformidad con los artículos 1 fracción IV, 2, 3, 
26 fracción I, 27 fracción I y segundo párrafo, 30 fracción I, 31, 32 y 33 segundo párrafo de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas su Reglamento y demás disposiciones legales vigentes en 
materia, se convoca a todos los interesados, a participar en el presente proceso licitatorio para adjudicación 
de la obra: Construcción de sistema integral de agua potable segunda etapa, ubicada en la cabecera 
municipal del Municipio Texistepec, Ver., que se realiza con recursos combinados del Programa AGUA 
POTABLE ALCANTARILLADO EN ZONAS URBANAS (APAZU) de la Comisión Nacional del Agua y Fondo 
de infraestructura Social Municipal (FISM) 2012. Cuya convocatoria que contiene las bases de participación 
están disponibles para consulta en internet: http://compranet.gob.mx. 
 
Licitación No: PO-830172954-N1-2012 
Días disponibles de la convocatoria para consulta: Del 23 de octubre al 6 de noviembre de 2012. 
Descripción general de la obra: Construcción de sistema integral de agua potable 

segunda etapa, en la cabecera municipal del 
Municipio de Texistepec, Ver. 

Volumen de la obra: Los detalles se determinan en las bases de la 
convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet: 23 de octubre de 2012 
Visita de la obra: 30 de octubre de 2012 
Junta de aclaraciones: 30 de octubre de 2012 
Presentación y apertura: 7 de noviembre de 2012 

 
TEXISTEPEC, VER., A 17 DE OCTUBRE DE 2012. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  
TEXISTEPEC, VER. 

C. MYRNA ANZALMETTI GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 357214)   
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE VERACRUZ 

RESUMEN DE CONVOCATORIA CAEV-2012-ADQ-01-LP 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación, están disponibles en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, a partir del día 18 
de octubre del presente año y su obtención será gratuita. Asimismo la convocante pondrá a disposición de los 
licitantes copia del texto de la convocatoria, en las oficinas de la Comisión del Agua del Estado de Veracruz, 
ubicadas en la avenida Lázaro Cárdenas número 295, colonia El Mirador de esta ciudad de Xalapa, Ver., 
teléfono 01 (228) 814-98-89, extensiones 133 o 155. 
 

Licitación número  No. CAEV-AF-PAL-2012-ADQ-01-LP. 
Descripción de la licitación Adquisición de dosificadores rústicos, para diversas 

oficinas Operadoras del Estado de Veracruz. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/10/2012. 
Junta de aclaraciones 30/10/2012, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 7/11/2012, 9:30 horas. 

 
ATENTAMENTE 

XALAPA, VER., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 
DIRECTOR GENERAL DE LA 

COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE VERACRUZ 
PEDRO MONTALVO GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 357342) 



Martes 23 de octubre de 2012 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     127 

SECRETARIA DE FOMENTO TURISTICO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001-2012  

La Secretaría de Fomento Turístico por conducto de la Dirección de Administración y Finanzas, con 
fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 
Bis fracción I, 28 fracción I, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 37, 37 Bis, 38 y 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados a participar en la licitación pública 
que enseguida se enlista, cuya convocatoria que contiene las bases de participación estarán disponibles para 
consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien, se pondrá ejemplar 
impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta en la Dirección de Administración y 
Finanzas, de la Secretaría de Fomento Turístico, sita en Centro de Convenciones Siglo XXI, calle 60 norte 
interior sin número, planta alta, colonia Revolución, Ex-Cordemex, código postal 97118, Mérida, Yucatán, 
teléfono 01 (999) 930-37-60, los días de lunes a viernes, en el horario de 8:30 a 15:00 horas.  
Licitación pública nacional presencial LA-931014984-N1-2012 

Descripción de la licitación Producción de material de información turística impreso y 
electrónico para el Estado de Yucatán y la Región Mundo 
Maya, en el marco del “Programa Mundo Maya”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 23/10/2011
Junta de aclaraciones 1/11/2012, 16:00 horas.
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 8/11/2012, 16:00 horas.
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos 

En la sala de juntas de la Dirección de Administración y 
Finanzas de la Secretaría de Fomento Turístico, ubicada 
en Centro de Convenciones Yucatán, Siglo XXI Calle 60 
Norte interior s/n, planta alta, colonia Revolución Ex-
Cordemex, C.P. 97118, Mérida, Yucatán.  

MERIDA, YUC., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 
TITULAR DE LA SECRETARIA DE FOMENTO TURISTICO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 

C. SAUL MARTIN ANCONA SALAZAR 
RUBRICA. 

(R.- 357375)   
GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE ZACATECAS 

OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 014 

DIFUNDIDO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-932063995-N77-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación, mismas que están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Circuito Cerro del Gato, edificio “F”, pisos 2 y 3, Ciudad Administrativa 
código postal 98160, Zacatecas, Zacatecas, teléfono 01 (492) 4914250, extensión 31302, los días 23, 24, 25 y 
26 de octubre del año en curso, de 8:00 a 14:30 horas. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Arq. Luis Alfonso 
Peschard Bustamante, con cargo de Secretario de Obras Públicas el día 4 de octubre de 2012. 
 

Descripción de la licitación Instalación de puentes peatonales en el Eje Vial 
Metropolitano PSP 1 (km 06 + 150 (FOVISSSTE), 
ubicado en Zacatecas, Zac. 

Volumen a ejecutar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/10/2012 
Junta de aclaraciones 29/10/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 26/10/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 5/11/2012, 10:00 horas. 

 
ZACATECAS, ZAC., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 
ARQ. LUIS ALFONSO PESCHARD BUSTAMANTE 

RUBRICA. 

CONTRALOR INTERNO DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO 

C.P. GUILLERMO HUIZAR CARRANZA 
RUBRICA. 

(R.- 357353) 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE ZACATECAS 
COMITE DE COMPRAS-TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA  

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en boulevard Héroes de 
Chapultepec número 2002, colonia Ciudad Gobierno, código postal 98160, Zacatecas, Zacatecas, teléfono 
01(492)9-22-67-77, extensión 4414, los días del 23 de octubre al 7 de noviembre de 2012, de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación número LA-003000997-N5-2012 

Descripción de la licitación  Adquisición e instalación de equipo de audio y video, de 
cómputo, eléctrico y de comunicación.  

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 23/10/2012, 10:30 horas.  
Junta de aclaraciones  30/10/2012, 10:30 horas.  
Visita a instalaciones  No habrá visita a las instalaciones  
Presentación y apertura de proposiciones  8/11/2012, 10:30 horas.  

 
ZACATECAS, ZAC., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 

PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 

MGDO. JUAN ANTONIO CASTAÑEDA RUIZ  
RUBRICA. 

(R.- 357374)   
SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE ZACATECAS 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 020 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional número LA-932057995-N20-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en calle Cantera, Bodega 4000, Zona Industrial, código postal 98604, Guadalupe, Zacatecas, teléfono 
01 492 927 51 32, del 23 de octubre al 1 de noviembre de 2012, de lunes a viernes, en un horario de 
9:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de materiales y artículos de limpieza. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/10/2012. 
Junta de aclaraciones 26/10/2012, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 2/11/2012, 10:00 horas. 

 
ZACATECAS, ZAC., A 23 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS 
DE SALUD DE ZACATECAS 

CONTRALOR INTERNO DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE ZACATECAS 

DR. RAUL ESTRADA DAY C.P. GUILLERMO HUIZAR CARRANZA 
RUBRICA. RUBRICA. 

(R.- 357351) 
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23 DE OCTUBRE 

DIA NACIONAL DE LA AVIACION 

La aviación moderna en México tiene sus antecedentes remotos cuando José María Alfaro logró la hazaña 
de elevar un globo aerostático de cubierta impermeable e inflado con aire caliente en 1784. Un año más tarde, 
se presentó una acción similar cuando el capitán del Regimiento Provisional de Tlaxcala, Antonio María 
Fernández, lanzó a los aires un globo en las inmediaciones de la capital tlaxcalteca. 

El 26 de junio de 1863, Joaquín de Cantolla ascendió en globo, convirtiéndose en pionero de los viajes 
aéreos tripulados. La hazaña tardó algunas décadas en repetirse, cuando en 1909, el industrial de origen 
francés, Ernesto Pugibet elevó un dirigible por los cielos de la Ciudad de México. 

Al año siguiente, Alberto Braniff piloteó por primera vez en México un biplano, que recorrió una distancia 
de medio kilómetro a 25 metros de altura del nivel del suelo. En 1911, el presidente Francisco I. Madero 
abordó un avión que completó un corto recorrido sobre la periferia de la Ciudad de México. Tras esa 
experiencia, el Presidente tomó la decisión de instrumentar un programa de becas en el Colegio Militar para 
los jóvenes cadetes interesados en conformar la carrera de la aviación militar en el país. 

En 1914, dada la importancia táctica que en el campo bélico se le confirió a los aeroplanos a escala 
mundial, el general Alvaro Obregón ordenó adquirir dos aeronaves en Estados Unidos, para emplearlas en las 
campañas militares contra las posiciones huertistas en el norte del país. Así, estos artefactos formaron parte 
sustantiva de la estrategia militar de las fuerzas combatientes en la Revolución mexicana. 

El primer jefe del Ejército Constitucionalista, Venustiano Carranza, decretó el 5 de febrero de 1915 la 
creación de la Fuerza Aérea Mexicana, designando como comandante en jefe al oficial de su Estado Mayor, 
Alberto Salinas Carranza, quien ordenó la construcción de los talleres y hangares para las aeronaves 
adquiridas por el ejército. En noviembre del mismo año se estableció la Escuela Militar de Aviación y los 
Talleres Nacionales de Construcción Aeronáutica. 

En 1917 los progresos aeronáuticos en México permitieron el desarrollo del servicio civil, siendo una de 
sus primeras funciones el servicio de mensajería. Para 1928, aunque los viajes comerciales continuaron 
de forma limitada, la aviación comenzó a ser parte importante del desarrollo del país, por lo que se consideró 
conveniente crear una infraestructura de aeropuertos, talleres, hangares, escuelas y compañías, cubriendo la 
mayor parte del territorio nacional. Para la década de 1930 la aviación en México seguía siendo de uso 
selectivo, demarcando sus funciones en la Jefatura de la Fuerza Aérea Mexicana, el Departamento de 
Aviación, el Servicio de Aeronáutica y la Quinta Arma del Ejército. 

El 23 de octubre de 1943, por decreto presidencial, el general Manuel Avila Camacho designó esa fecha 
como Día Nacional de la Aviación, para rendir homenaje a los pioneros de la aeronáutica moderna en México, 
incorporada a los servicios y fuerzas de vigilancia en el año de 1915. 

A partir de la segunda mitad del siglo XX, la aviación en México adquirió gran importancia, tanto en las 
tareas militares como comerciales. Abrir rutas otorgando concesiones a las distintas compañías aéreas, ha 
permitido el desarrollo de sectores que antes eran de bajo dinamismo. 

Día de fiesta y solemne para la Nación. La Bandera nacional deberá izarse a toda asta. 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México 

 
*231012-28.00* 
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